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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar 
y armonizar la información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de 
gobierno. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, PARA 
TRANSPARENTAR Y ARMONIZAR LA INFORMACIÓN FINANCIERA RELATIVA A LA APLICACIÓN DE RECURSOS 
PÚBLICOS EN LOS DISTINTOS ÓRDENES DE GOBIERNO. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 9, fracciones V y IX; 13, fracción I; 46, fracción II, inciso a); y 
actuales 56 y 57, pasando a ser 84 y 85; se adicionan los artículos 5, con un tercer párrafo; 8, con un 
segundo párrafo, pasando los actuales segundo y tercero a ser tercero y cuarto; 9, con un último párrafo; 23, 
con un último párrafo; 46, fracción II, inciso b), con un segundo párrafo y, un último párrafo; un Título Quinto, 
denominado “De la Transparencia y Difusión de la Información Financiera”, que comprende los artículos 56 al 
83, pasando el actual a ser Título Sexto, que comprende los artículos 84, 85 y 86, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, para quedar como sigue: 

Artículo 5.- ... 

... 

En todo caso, la interpretación privilegiará los principios constitucionales relativos a la transparencia y 
máxima publicidad de la información financiera. 

Artículo 8.- ... 

I. a VIII. ... 

Las sesiones del consejo se desarrollarán procurando invitar al Titular de la Auditoría Superior de la 
Federación. 

Los cuatro gobernadores de las entidades federativas, así como el representante de los municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal durarán en su encargo 2 años. Los gobernadores ocuparán 
sus puestos en el consejo y serán sustituidos, en el orden alfabético de las entidades federativas que integren 
los respectivos grupos. 

Los miembros del consejo podrán ser suplidos por servidores públicos que ocupen el puesto inmediato 
inferior al del respectivo miembro. Los gobernadores podrán ser suplidos únicamente por los respectivos 
secretarios de finanzas o equivalentes. 

Artículo 9.- El consejo tendrá las facultades siguientes: 

I. a IV. ... 

V. Emitir su programa anual de trabajo para el cumplimiento de esta Ley y elaborar y publicar el informe 
correspondiente; 

VI. a VIII. ... 

IX. Analizar y, en su caso, aprobar los proyectos que le someta a consideración el secretario técnico, 
incluyendo aquéllos de asistencia técnica, así como el otorgamiento de apoyos financieros para los entes 
públicos estatales y municipales que lo requieran, a efecto de implementar lo dispuesto en esta Ley. Para el 
cumplimiento de lo antes referido, los municipios con menos de 25,000 habitantes, así como aquellos de usos 
y costumbres accederán a recursos federales durante los plazos para la implementación de la ley, destinados 
a capacitación y desarrollo técnico, en los términos resultantes del diagnóstico que para tal efecto elabore 
el consejo; 
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X. a XIV. ... 

El consejo presentará, a más tardar el último día hábil de febrero, el informe anual al Congreso de la 
Unión, en el que incluirá las recomendaciones que estime pertinentes para el mejor cumplimiento de los 
objetivos de esta Ley. 

Artículo 13.- El comité tendrá las funciones siguientes, en términos de sus reglas de operación: 

I. Proponer al secretario técnico la creación o modificación de normas contables y de emisión de 
información financiera, así como evaluar la calidad de la información financiera que difundan los entes 
públicos en Internet y, en su caso, emitir recomendaciones; 

II. a IV. ... 

Artículo 23.- Los entes públicos deberán registrar en su contabilidad los bienes muebles e inmuebles 
siguientes: 

I. a III. ... 

Asimismo, en la cuenta pública incluirán la relación de los bienes que componen su patrimonio conforme a 
los formatos electrónicos que apruebe el consejo. 

Artículo 46.- ... 

I. ... 

II. ... 

a) Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación económica por fuente 
de financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados; 

b) ... 

i. a iii. ... 

El estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos deberá identificar los montos y adecuaciones 
presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa; 

c) a e) ... 

III. y IV. ... 

... 

En las cuentas públicas se reportarán los esquemas bursátiles y de coberturas financieras de los entes 
públicos. 

TÍTULO QUINTO 

De la Transparencia y Difusión de la Información Financiera 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 56.- La generación y publicación de la información financiera de los entes públicos a que se 
refiere este Título, se hará conforme a las normas, estructura, formatos y contenido de la información, que 
para tal efecto establezca el consejo y difundirse en la página de Internet del respectivo ente público. 

Dicha información podrá complementar la que otros ordenamientos jurídicos aplicables ya disponen en 
este ámbito para presentarse en informes periódicos y en las cuentas públicas. Asimismo, la información se 
difundirá en los medios oficiales de difusión en términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 57.- La Secretaría de Hacienda, las secretarías de finanzas o sus equivalentes de las entidades 
federativas, así como las tesorerías de los municipios y sus equivalentes en las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, establecerán, en su respectiva página de Internet, los enlaces electrónicos que permitan 
acceder a la información financiera de todos los entes públicos que conforman el correspondiente orden 
de gobierno así como a los órganos o instancias de transparencia competentes. En el caso de las secretarías de 
finanzas o sus equivalentes, podrán incluir, previo convenio administrativo, la información financiera de los 
municipios de la entidad federativa o, en el caso del Distrito Federal, de sus demarcaciones territoriales. 
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Artículo 58.- La información financiera que deba incluirse en Internet en términos de este Título deberá 
publicarse por lo menos trimestralmente, a excepción de los informes y documentos de naturaleza anual 
y otros que por virtud de esta Ley o disposición legal aplicable tengan un plazo y periodicidad determinada, y 
difundirse en dicho medio dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del período que corresponda. 
Asimismo, deberá permanecer disponible en Internet la información correspondiente de los últimos seis 
ejercicios fiscales. 

Artículo 59.- El comité evaluará anualmente la calidad de la información financiera que difundan los entes 
públicos en Internet y, en su caso, podrá emitir recomendaciones al ente público correspondiente y proponer 
al consejo, por conducto del secretario técnico, la emisión o modificación de las normas y los formatos que 
permitan mejorar y uniformar la presentación de dicha información. 

Las recomendaciones y propuestas del comité, así como las respuestas que reciba sobre las mismas, se 
difundirán en la página de Internet del consejo, mismo que procurará que la información se presente de la 
forma más accesible y comprensible para el público en general. 

El secretario técnico recibirá y procesará los formatos, las propuestas, la estructura y contenido de la 
información correspondiente, y establecerá la metodología para la evaluación y los mecanismos para el 
seguimiento de las recomendaciones a que se refiere este artículo. 

CAPÍTULO II 
De la Información Financiera Relativa a la Elaboración de las Iniciativas de Ley de Ingresos y los 

Proyectos de Presupuesto de Egresos 
Artículo 60.- Las disposiciones aplicables al proceso de integración de las leyes de ingresos, los 

presupuestos de egresos y demás documentos que deban publicarse en los medios oficiales de difusión, se 
incluirán en las respectivas páginas de Internet. 

Artículo 61.- Además de la información prevista en las respectivas leyes en materia financiera, fiscal y 
presupuestaria y la información señalada en los artículos 46 a 48 de esta Ley, la Federación, las entidades 
federativas, los municipios, y en su caso, las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluirán en sus 
respectivas leyes de ingresos y presupuestos de egresos u ordenamientos equivalentes, apartados 
específicos con la información siguiente: 

I. Leyes de Ingresos: 

a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o extraordinarios, desagregando el monto de cada una y, 
en el caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo los recursos federales que se estime serán 
transferidos por la Federación a través de los fondos de participaciones y aportaciones federales, subsidios 
y convenios de reasignación; así como los ingresos recaudados con base en las disposiciones locales, y 

b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda pública u otros pasivos de cualquier naturaleza 
con contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, incluyendo la disposición de bienes o expectativa de 
derechos sobre éstos, contraídos directamente o a través de cualquier instrumento jurídico considerado o no 
dentro de la estructura orgánica de la administración pública correspondiente, y la celebración de actos 
jurídicos análogos a los anteriores y sin perjuicio de que dichas obligaciones tengan como propósito el canje o 
refinanciamiento de otras o de que sea considerado o no como deuda pública en los ordenamientos 
aplicables. Asimismo, la composición de dichas obligaciones y el destino de los recursos obtenidos; 

II. Presupuestos de Egresos: 

a) Las prioridades de gasto, los programas y proyectos, así como la distribución del presupuesto, 
detallando el gasto en servicios personales, incluyendo el analítico de plazas y desglosando todas las 
remuneraciones; las contrataciones de servicios por honorarios y, en su caso, previsiones para personal 
eventual; pensiones; gastos de operación, incluyendo gasto en comunicación social; gasto de inversión; 
así como gasto correspondiente a compromisos plurianuales, proyectos de asociaciones público privadas 
y proyectos de prestación de servicios, entre otros; 

b) El listado de programas así como sus indicadores estratégicos y de gestión aprobados, y 

c) La aplicación de los recursos conforme a las clasificaciones administrativa, funcional, programática, 
económica y, en su caso, geográfica y sus interrelaciones que faciliten el análisis para valorar la eficiencia y 
eficacia en el uso y destino de los recursos y sus resultados. 

En el proceso de integración de la información financiera para la elaboración de los presupuestos se 
deberán incorporar los resultados que deriven de los procesos de implantación y operación del presupuesto 
basado en resultados y del sistema de evaluación del desempeño, establecidos en términos del artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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El consejo establecerá las normas, metodologías, clasificadores y los formatos, con la estructura y 
contenido de la información, para armonizar la elaboración y presentación de los documentos señalados en 
este artículo para cumplir con las obligaciones de información previstas en esta Ley. 

Artículo 62.- Los entes públicos elaborarán y difundirán en sus respectivas páginas de Internet 
documentos dirigidos a la ciudadanía que expliquen, de manera sencilla y en formatos accesibles, el 
contenido de la información financiera a que se refiere el artículo anterior. 

El consejo emitirá las normas, así como la estructura y contenido de la información que rijan la elaboración 
de los documentos señalados en el párrafo anterior, con el fin de armonizar su presentación y contenido. 

CAPÍTULO III 

De la Información Financiera Relativa a la Aprobación de las Leyes 
de Ingresos y de los Presupuestos de Egresos 

Artículo 63.- La Iniciativa de Ley de Ingresos, el Proyecto de Presupuesto de Egresos y demás 
documentos de los entes públicos que dispongan los ordenamientos legales, deberán publicarse en las 
respectivas páginas de Internet. 

Artículo 64.- La información que establezca el consejo relativa a la evaluación del desempeño de los 
programas y políticas públicas se difundirá en Internet. La información disponible relativa a la evaluación más 
reciente se incluirá junto con la presentación de los documentos señalados en el artículo anterior. 

Artículo 65.- Los ordenamientos a que se refiere el artículo 63, una vez que hayan sido aprobados por los 
poderes legislativos y los ayuntamientos, así como los dictámenes, acuerdos de comisión y, en su caso, actas 
de aprobación correspondientes, conforme al marco jurídico aplicable, deberán publicarse en las respectivas 
páginas de Internet. 

CAPÍTULO IV 

De la Información Relativa al Ejercicio Presupuestario 

Artículo 66.- La Secretaría de Hacienda publicará en el Diario Oficial de la Federación los calendarios de 
ingresos y de presupuesto de egresos en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

Las secretarías de finanzas o sus equivalentes de las entidades federativas, así como las tesorerías de los 
municipios deberán publicar en Internet, los calendarios de ingresos así como los calendarios de presupuesto 
de egresos con base mensual, en los formatos y plazos que determine el consejo. 

Artículo 67.- Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos 
justificativos y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del 
gasto comprometido y devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo. 

Los entes públicos implementarán programas para que los pagos se hagan directamente en forma 
electrónica, mediante abono en cuenta de los beneficiarios, salvo en las localidades donde no haya 
disponibilidad de servicios bancarios. 

Los entes públicos publicarán en Internet la información sobre los montos pagados durante el periodo por 
concepto de ayudas y subsidios a los sectores económicos y sociales, identificando el nombre del beneficiario, 
y en lo posible la Clave Única de Registro de Población cuando el beneficiario sea persona física o el Registro 
Federal de Contribuyentes con Homoclave cuando sea persona moral o persona física con actividad 
empresarial y profesional, y el monto recibido. 

Artículo 68.- La presentación de la información financiera del Gobierno Federal se sujetará a lo dispuesto 
en esta Ley y las leyes Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación. 

Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal se sujetarán 
en la presentación de la información financiera, a esta Ley y a las disposiciones jurídicas aplicables. Por lo 
que se refiere a los recursos federales transferidos a dichos órdenes de gobierno, observarán las 
disposiciones específicas de las leyes citadas en el párrafo anterior y de la Ley de Coordinación Fiscal, así 
como las disposiciones del presente Capítulo. 

En los programas en que concurran recursos federales, de las entidades federativas y en su caso, 
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, se harán las anotaciones respectivas 
identificando el monto correspondiente a cada orden de gobierno. 
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Artículo 69.- Para la presentación de la información financiera y la cuenta pública, los gobiernos de las 
entidades federativas, de los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluirán la relación 
de las cuentas bancarias productivas específicas, en las cuales se depositaron los recursos federales 
transferidos, por cualquier concepto, durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

Las cuentas bancarias a que se refiere el párrafo anterior se harán del conocimiento previo a la Tesorería 
de la Federación para el efecto de la radicación de los recursos. 

Para efectos de la presentación de la información financiera y la cuenta pública, deberá existir una cuenta 
bancaria productiva específica por cada fondo de aportaciones federales, programa de subsidios y convenio 
de reasignación, a través de los cuales se ministren recursos federales. 

En las cuentas bancarias productivas específicas se manejarán exclusivamente los recursos federales del 
ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni las aportaciones que 
realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

Los recursos federales sólo podrán ser transferidos por las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal a dichas cuentas bancarias productivas específicas, a través de las tesorerías de las 
entidades federativas, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones de las entidades 
federativas o municipios, así como las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, que estén garantizadas 
con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto por los artículos 
9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los demás casos previstos en las disposiciones legales 
aplicables. 

Artículo 70.- Los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal, deberán observar lo siguiente para la integración de la información financiera relativa a los 
recursos federales transferidos: 

I. Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. 
Dicha documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten; 

II. Cancelar la documentación comprobatoria del egreso con la leyenda "Operado" o como se establezca 
en las disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo de aportaciones, programa o convenio 
respectivo; 

III. Realizar en términos de la normativa que emita el consejo, el registro contable, presupuestario y 
patrimonial de las operaciones realizadas con los recursos federales conforme a los momentos contables 
y clasificaciones de programas y fuentes de financiamiento; 

IV. Dentro del registro contable a que se refiere la fracción anterior, concentrar en un solo apartado todas 
las obligaciones de garantía o pago causante de deuda pública u otros pasivos de cualquier naturaleza, con 
contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, incluyendo la disposición de bienes o expectativa de 
derechos sobre éstos, contraídos directamente o a través de cualquier instrumento jurídico considerado o no 
dentro de la estructura orgánica de la administración pública correspondiente, y la celebración de actos 
jurídicos análogos a los anteriores y, sin perjuicio de que dichas obligaciones tengan como propósito canje o 
refinanciamiento de otras o de que sea considerado o no como deuda pública en los ordenamientos 
aplicables, y 

V. Coadyuvar con la fiscalización de las cuentas públicas, conforme a lo establecido en el artículo 49, 
fracciones III y IV, de la Ley de Coordinación Fiscal y demás disposiciones aplicables. Para ello, las instancias 
fiscalizadoras competentes verificarán que los recursos federales que reciban las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, se ejerzan conforme a los calendarios 
previstos y de acuerdo con las disposiciones aplicables del ámbito federal y local. 

Artículo 71.- En términos de lo dispuesto en los artículos 79, 85, 107 y 110 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49, fracción V, de la Ley de Coordinación Fiscal, y 56 de 
esta Ley, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
deberán informar de forma pormenorizada sobre el avance físico de las obras y acciones respectivas y, en su 
caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados de 
las evaluaciones que se hayan realizado. 

Artículo 72.- Las entidades federativas remitirán a la Secretaría de Hacienda, a través del sistema de 
información a que se refiere el artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la 
información sobre el ejercicio y destino de los recursos federales que reciban dichas entidades federativas y, 
por conducto de éstas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, los organismos 
descentralizados estatales, universidades públicas, asociaciones civiles y otros terceros beneficiarios. Para la 
remisión y la divulgación de esta información no podrá oponerse la reserva fiduciaria, bursátil, bancaria 
o cualquier otra análoga. 
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Dicha información deberá contener como mínimo los siguientes rubros: 

I. Grado de avance en el ejercicio de los recursos federales transferidos; 

II. Recursos aplicados conforme a reglas de operación y, en el caso de recursos locales, a las demás 
disposiciones aplicables; 

III. Proyectos, metas y resultados obtenidos con los recursos aplicados, y 

IV. La demás información a que se refiere este Capítulo. 

La Secretaría de Hacienda dará acceso al sistema de información a la Auditoría Superior de la Federación 
y a las demás instancias de fiscalización, de control y de evaluación federales y de las entidades federativas 
que lo soliciten, con el propósito de que puedan verificar, dentro del marco de sus respectivas atribuciones y 
conforme a los procedimientos establecidos en las disposiciones legales, el cumplimiento en la entrega de la 
información, su calidad y congruencia con la aplicación y los resultados obtenidos con los recursos federales. 

Artículo 73.- Sin perjuicio de lo dispuesto en esta Ley y en otros ordenamientos, las entidades federativas 
deberán presentar información relativa al Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal y al 
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, conforme a lo siguiente: 

I. Las entidades federativas deberán entregar a la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal, 
de manera trimestral, a más tardar dentro de los veinte días naturales siguientes a la terminación del trimestre 
correspondiente, así como publicar en su respectiva página de Internet la siguiente información: 

a) El número total del personal comisionado y con licencia, con nombres, tipo de plaza, número de horas, 
funciones específicas, claves de pago, fecha de inicio y conclusión de la comisión o licencia, así como el 
centro de trabajo de origen y destino; 

b) Los pagos realizados durante el periodo correspondiente por concepto de pagos retroactivos hasta por 
cuarenta y cinco días naturales, siempre y cuando se acredite la asistencia del personal beneficiario durante 
dicho periodo en la plaza respectiva, debiendo precisar el tipo de plaza y el periodo que comprende; 

c) La información señalada en la siguiente fracción, y 

II. La Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal deberá: 

a) Conciliar las cifras de matrícula escolar, correspondiente al inicio del ciclo escolar, con las entidades 
federativas y enviar un reporte definitivo a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión durante el primer 
semestre del año; 

b) Conciliar el número, tipo de plazas docentes, administrativas y directivas, y número de horas, de nivel 
básico, normal, de educación tecnológica y de adultos, por escuela, con las entidades federativas, 
determinando aquéllas que cuentan con registro en la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal y 
las que sólo lo tienen en las entidades federativas y, en su caso, aquéllas que lo tienen en ambas; 

c) Actualizar, a más tardar el último día hábil de julio, el registro de la totalidad del personal federalizado, 
sin importar su situación de ocupación o vacancia, por centro de trabajo, con el nombre de cada trabajador y 
su respectiva Clave Única de Registro de Población y Registro Federal de Contribuyentes con Homoclave, así 
como la función que desempeña. 

La Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal dará acceso al sistema establecido para el 
registro del personal federalizado, para efectos de consulta a las instancias locales y federales de control, 
evaluación y fiscalización que así lo soliciten; 

d) Incluir de conformidad con la normatividad aplicable, en su página de Internet la información que sea 
remitida por las entidades federativas en términos del inciso anterior, particularmente respecto a: 

1. Número y tipo de las plazas docentes, administrativas y directivas existentes, el nombre y la Clave 
Única de Registro de Población y el Registro Federal de Contribuyentes con Homoclave de quienes las 
ocupan, así como número de horas de nivel básico, normal, de educación tecnológica y de adultos, por 
centros de trabajo, y el pago que reciben por concepto de servicios personales; 

2. Movimientos que se realicen a dichas plazas, tales como altas, bajas y cambios en su situación; 

3. Relación de trabajadores comisionados por centro de trabajo, identificando sus claves de pago, el 
centro de trabajo de origen y destino, así como el inicio y la conclusión de la comisión, el pago que en su caso 
reciban por concepto de servicios personales, y el objeto de la comisión otorgada al trabajador para 
desempeñar temporalmente funciones distintas para las que fue contratado originalmente sin afectar por ello 
sus derechos laborales; 
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4. Relación de trabajadores con licencia por centro de trabajo, identificando sus claves de pago, tipo de 
licencia, el centro de trabajo y fechas de inicio y conclusión de la licencia otorgada por la autoridad para que el 
trabajador se ausente legalmente de sus labores por un tiempo determinado otorgándose a solicitud del 
mismo o por dictamen médico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o 
de la institución de seguridad social respectiva; 

5. Relación de trabajadores jubilados y con licencia prejubilatoria tramitada en el periodo, especificando 
cuáles han sido las últimas dos plazas que ocuparon previas a la jubilación, sus claves de pago, el último 
centro de trabajo al que estuvieron adscritos, así como las fechas de inicio y fin de cada una de las plazas que 
ocuparon; 

6. Relación de personas contratadas por honorarios, por centro de trabajo, identificando sus claves de 
pago, así como el inicio y conclusión de su contrato, el pago que reciben por concepto de honorarios y la 
actividad para la que fueron contratadas, y 

7. Analítico de plazas, tabuladores y catálogos de conceptos de percepciones y deducciones por cada 
entidad federativa; 

e) Coordinarse con las entidades federativas para que los pagos de nómina se realicen solamente a 
personal que cuente con Registro Federal de Contribuyentes con Homoclave, de acuerdo a las disposiciones 
aplicables. 

La Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal analizará la información proporcionada por las 
entidades federativas y les comunicará los casos en los que encuentre irregularidades, a efecto de corregir 
las mismas, a más tardar dentro de los 30 días naturales siguientes al término del trimestre respectivo; 

f) Enviar a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y a la 
Secretaría de la Función Pública, durante el primer semestre del año, el listado de nombres, plazas y de 
entidades federativas en las que identifique doble asignación salarial que no sea compatible geográficamente, 
cuando la ocupación sea igual o superior a dos plazas en municipios no colindantes, o temporalmente, cuando 
el trabajador ocupe una cantidad de plazas que supere el número de horas hábiles en un plantel; y reportar 
durante el tercer trimestre del año, sobre la corrección de las irregularidades detectadas, y 

g) Vigilar el monto de las remuneraciones con cargo al fondo respectivo, informando a la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión los casos en que superen los ingresos promedio de un docente en la 
categoría más alta del tabulador salarial correspondiente a cada entidad. 

Para el cumplimiento de lo previsto en este artículo, el consejo solicitará a la Secretaría de Educación 
Pública del Gobierno Federal los formatos y el modelo de estructura de información que sean necesarios. 

Artículo 74.- Sin perjuicio de lo dispuesto en esta Ley y en otros ordenamientos, las entidades federativas 
deberán presentar información relativa a las aportaciones federales en materia de salud; conforme 
a lo siguiente: 

I. Las entidades federativas deberán publicar y entregar a la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, de 
manera trimestral la siguiente información: 

a) El número total, nombres, códigos de plaza y funciones específicas del personal comisionado, centro de 
trabajo de la comisión, así como el periodo de duración de la comisión; 

b) Los pagos realizados durante el periodo correspondiente por concepto de pagos retroactivos, los cuales 
no podrán ser superiores a 45 días naturales, siempre y cuando se acredite la asistencia del personal 
beneficiario durante dicho periodo en la plaza respectiva, debiendo precisar el tipo de plaza y el periodo que 
comprende, y 

c) Los pagos realizados, diferentes al costo asociado a la plaza, incluyendo nombres, códigos, unidad o 
centro de trabajo del personal al que se le cubren las remuneraciones con cargo a este fondo. 

La Secretaría de Salud del Gobierno Federal analizará la información proporcionada por las entidades 
federativas y les comunicarán sobre los casos en los que se encuentren diferencias, de tal manera que dichos 
órdenes de gobierno subsanen las mismas antes de terminar el primer mes del trimestre consecutivo al 
reportado, y 
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II. La Secretaría de Salud del Gobierno Federal deberá: 

a) Conciliar con las entidades federativas el número y tipo de plazas de las ramas médica, paramédica y 
afín por centro de trabajo identificando cuáles son de origen federal y cuáles de origen estatal; 

b) Coordinarse con las entidades federativas para que los pagos de nómina se realicen solamente a 
personal que cuente con Registro Federal de Contribuyentes con Homoclave y Clave Única de Registro de 
Población, de acuerdo a las disposiciones aplicables; 

c) Enviar a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión durante el primer semestre del año que 
corresponda el listado de nombres, plazas y de entidades federativas en las que identifique que la asignación 
salarial no sea compatible geográficamente o temporalmente y reportar durante el tercer trimestre del año, 
sobre la corrección de las irregularidades detectadas; 

d) Examinar el monto de las remuneraciones cubiertas con cargo al fondo, con base en la información que 
brinden los gobiernos locales, a efecto de comunicar a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión los 
casos en que superen los ingresos promedio de cada una de las categorías, conforme al tabulador salarial 
autorizado; 

e) Contar, a más tardar el último día hábil de julio de cada año con un registro actualizado de la totalidad 
del personal federalizado, sin importar su situación de ocupación o vacancia, por centro de trabajo, con el 
nombre de cada trabajador y su respectiva Clave Única de Registro de Población y Registro Federal de 
Contribuyentes con Homoclave, así como la función que desempeña. 

La Secretaría de Salud del Gobierno Federal dará acceso al sistema establecido para el registro del 
personal federalizado, para efectos de consulta a las instancias locales y federales de control, evaluación y 
fiscalización que así lo soliciten, y 

f) Incluir en su página de Internet la información que sea remitida por las entidades federativas en términos 
del artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, particularmente respecto a: 

1. Número y tipo de las plazas existentes, el nombre y la Clave Única de Registro de Población y el 
Registro Federal de Contribuyentes con Homoclave de quienes las ocupan, así como número de horas, por 
centros de trabajo, y el pago que reciben por concepto de servicios personales; 

2. Movimientos que se realicen a dichas plazas, tales como altas, bajas y cambios en su situación; 

3. Relación de trabajadores comisionados por centro de trabajo, identificando sus claves de pago, el 
centro de trabajo de origen y destino, así como el inicio y la conclusión de la comisión, el pago que en su caso 
reciban por concepto de servicios personales, y el objeto de la comisión otorgada al trabajador para 
desempeñar temporalmente funciones distintas para las que fue contratado originalmente sin afectar por ello 
sus derechos laborales; 

4. Relación de trabajadores con licencia por centro de trabajo, identificando sus claves de pago, tipo de 
licencia, el centro de trabajo y fecha de inicio y conclusión de la licencia otorgada por la autoridad para que el 
trabajador se ausente legalmente de sus labores por un tiempo determinado otorgándose a solicitud del 
mismo o por dictamen médico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o 
de la institución de seguridad social respectiva; 

5. Relación de trabajadores jubilados y con licencia prejubilatoria tramitada en el periodo, especificando 
cuáles han sido las últimas dos plazas que ocuparon previas a la jubilación, sus claves de pago, el último 
centro de trabajo al que estuvieron adscritos, así como las fechas de inicio y fin de cada una de las plazas que 
ocuparon; 

6. Relación de personas contratadas por honorarios, por centro de trabajo, identificando sus claves de 
pago, así como el inicio y conclusión de su contrato, el pago que reciben por concepto de honorarios y la 
actividad para la que fueron contratadas, y 

7. Analítico de plazas, tabuladores y catálogos de conceptos de percepciones y deducciones por cada 
entidad federativa. 

Para el cumplimiento de lo previsto en este artículo, el consejo solicitará a la Secretaría de Salud del 
Gobierno Federal los formatos y el modelo de estructura de información que sean necesarios. 
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Artículo 75.- Los municipios enviarán a las entidades federativas información sobre la aplicación de los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en las obras y acciones 
establecidas en la Ley de Coordinación Fiscal que beneficien directamente a la población en rezago social y 
pobreza extrema para que por su conducto se incluya en los informes trimestrales a que se refieren los 
artículos 48 de la Ley de Coordinación Fiscal y 46 y 47 de esta Ley. 

La Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno Federal remitirá trimestralmente a la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, la información que reciba correspondiente al Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal, misma que estará disponible en su página de Internet, debiendo 
actualizarla con la misma periodicidad. 

Artículo 76.- Los municipios, las demarcaciones territoriales del Distrito Federal y en su caso, las 
entidades federativas, previo convenio de colaboración administrativa, difundirán en Internet la información 
relativa al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, especificando cada uno de los destinos señalados para dicho Fondo en la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

Artículo 77.- Las entidades federativas incluirán en los reportes periódicos a que se refiere el artículo 46 
de esta Ley y difundirán en Internet la información relativa a los fondos de ayuda federal para la seguridad 
pública, incluyendo lo siguiente: 

I. La información sobre el ejercicio, destino y cumplimiento de los indicadores de desempeño de los 
programas beneficiados con los recursos de los fondos; 

II. Las disponibilidades financieras con que, en su caso, cuenten de los recursos de los fondos, 
correspondientes a otros ejercicios fiscales, y 

III. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente al ejercicio fiscal. 

La información sobre el destino de los recursos deberá estar claramente asociada con los objetivos de las 
estrategias definidas por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Para el cumplimiento de lo previsto en este artículo, el consejo solicitará al Consejo Nacional de Seguridad 
Pública los lineamientos y el modelo de estructura de información que sean necesarios. 

Artículo 78.- Las entidades federativas y los municipios observando lo establecido en el artículo 56 
de esta Ley publicarán e incluirán en los informes trimestrales a que se refieren los artículos 48 de la 
Ley de Coordinación Fiscal y 46 y 47 de esta Ley, la información relativa a las características de 
las obligaciones a que se refieren los artículos 37, 47, fracción II, y 50 de la Ley de Coordinación Fiscal, 
especificando lo siguiente: 

I. Tipo de obligación; 

II. Fin, destino y objeto; 

III. Acreedor, proveedor o contratista; 

IV. Importe total; 

V. Importe y porcentaje del total que se paga o garantiza con los recursos de dichos fondos; 

VI. Plazo; 

VII. Tasa a la que, en su caso, esté sujeta, y 

VIII. Por cuanto hace a las obligaciones previstas en el artículo 47, fracción II de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los estados y los municipios, además deberán especificar lo siguiente: 

a) En el caso de amortizaciones: 

1. La reducción del saldo de su deuda pública bruta total con motivo de cada una de las amortizaciones a 
que se refiere este artículo, con relación al registrado al 31 de diciembre del ejercicio fiscal anterior; 

2. Un comparativo de la relación deuda pública bruta total a producto interno bruto del estado entre el 31 
de diciembre del ejercicio fiscal anterior y la fecha de la amortización, y 

3. Un comparativo de la relación deuda pública bruta total a ingresos propios del estado o municipio, 
según corresponda, entre el 31 de diciembre del ejercicio fiscal anterior y la fecha de la amortización, y 

b) El tipo de operación de saneamiento financiero que, en su caso, hayan realizado, incluyendo la relativa 
a la fracción III del artículo 47 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Los datos de producto interno bruto y los ingresos propios de los estados y municipios mencionados en la 
fracción anterior, que se utilicen como referencia, deberán ser los más recientes a la fecha del informe, que 
hayan emitido el Instituto Nacional de Estadística y Geografía o la Secretaría de Hacienda. 
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CAPÍTULO V 

De la Información Financiera Relativa a la Evaluación y Rendición de Cuentas 

Artículo 79.- Los entes públicos deberán publicar en sus páginas de Internet a más tardar el último día 
hábil de abril su programa anual de evaluaciones, así como las metodologías e indicadores de desempeño. 

Los entes públicos deberán publicar a más tardar a los 30 días posteriores a la conclusión de las 
evaluaciones, los resultados de las mismas e informar sobre las personas que realizaron dichas evaluaciones. 

Las Secretarías de Hacienda y de la Función Pública y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, en el ámbito de su competencia, de conformidad con el artículo 110 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria enviarán al consejo los criterios de evaluación de los recursos 
federales ministrados a las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal así como los lineamientos de evaluación que permitan homologar y estandarizar tanto las 
evaluaciones como los indicadores estratégicos y de gestión para que dicho consejo, en el ámbito de sus 
atribuciones, proceda a determinar los formatos para la difusión de los resultados de las evaluaciones, 
conforme a lo establecido en el artículo 56 de esta Ley. 

Artículo 80.- A más tardar el último día hábil de marzo, en los términos del artículo anterior y demás 
disposiciones aplicables, se revisarán y, en su caso, se actualizarán los indicadores de los fondos de 
aportaciones federales y de los programas y convenios a través de los cuales se transfieran recursos 
federales, con base en los cuales se evaluarán los resultados que se obtengan con dichos recursos. Los 
indicadores actualizados deberán incluirse en los informes trimestrales y en las cuentas públicas, en los 
términos de los artículos 48 de la Ley de Coordinación Fiscal y 85 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

La Secretaría de Hacienda, con el apoyo técnico de la Secretaría de la Función Pública y del Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, entregará conjuntamente con las dependencias 
coordinadoras de los fondos, programas y convenios, el último día hábil del mes de abril de cada año a la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, un informe sobre las adecuaciones efectuadas, en su caso, 
a los indicadores del desempeño, así como su justificación. 

En ese mismo plazo, la Secretaría de Hacienda entregará a la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, un informe del avance alcanzado por las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, en la implantación y operación del Presupuesto Basado en Resultados y del 
Sistema de Evaluación del Desempeño, en lo que corresponde a los recursos federales transferidos y, en su 
caso, las medidas que se aplicarán coordinadamente entre estos órdenes de gobierno para el logro de los 
objetivos definidos en las disposiciones aplicables. 

El consejo establecerá las normas, metodologías, clasificadores y los formatos con la estructura y 
contenido de la información para armonizar la elaboración y presentación de la información a que se refiere 
este artículo. Asimismo, tratándose de programas sociales, el Consejo desarrollará lo anterior a partir de los 
indicadores que prevé la Ley General de Desarrollo Social y en coordinación con el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Artículo 81.- La información respecto al ejercicio y destino del gasto federalizado, así como respecto al 
reintegro de los recursos federales no devengados por las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, para efectos de los informes trimestrales y la cuenta pública, deberá 
presentarse en los formatos aprobados por el consejo. 

Artículo 82.- La Auditoría Superior de la Federación y los órganos de fiscalización superior locales serán 
responsables de vigilar la calidad de la información que proporcionen las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos 
federales que por cualquier concepto les hayan sido ministrados. 

Artículo 83.- La Auditoría Superior de la Federación deberá difundir la información de su programa anual 
de auditorías, relativa a las auditorías que serán realizadas respecto del gasto público federal transferido a las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 
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TÍTULO SEXTO 

De las Sanciones 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 84.- Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento a los preceptos establecidos en la 
presente Ley y demás disposiciones aplicables en la materia, serán sancionados de conformidad con lo 
previsto en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; las leyes 
equivalentes de las entidades federativas, y las demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de las constituciones de los estados y del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

Las responsabilidades administrativas se fincarán, a quienes directamente hayan ejecutado los actos o 
incurran en las omisiones que las originaron y, subsidiariamente, a los que, por la naturaleza de sus 
funciones, hayan omitido la revisión o autorizado tales actos por causas que impliquen dolo, culpa, mala fe o 
negligencia por parte de los mismos. 

Artículo 85.- Se sancionará administrativamente a los servidores públicos en los términos de la legislación 
en materia de responsabilidades administrativas aplicables en cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Cuando omitan realizar los registros de la contabilidad de los entes públicos, así como la difusión de la 
información financiera en los términos a que se refiere la presente Ley; 

II. Cuando de manera dolosa: 

a) Omitan o alteren los documentos o registros que integran la contabilidad con la finalidad de desvirtuar la 
veracidad de la información financiera, o 

b) Incumplan con la obligación de difundir la información financiera en los términos a que se refiere 
la presente Ley; 

III. No realizar los registros presupuestarios y contables en la forma y términos que establece esta Ley y 
demás disposiciones aplicables, con información confiable y veraz; 

IV. Cuando por razón de la naturaleza de sus funciones tengan conocimiento de la alteración o falsedad 
de la documentación o de la información que tenga como consecuencia daños a la hacienda pública o al 
patrimonio de cualquier ente público y, estando dentro de sus atribuciones, no lo eviten o no lo hagan del 
conocimiento a su superior jerárquico o autoridad competente, y 

V. No tener o no conservar, en los términos de la normativa, la documentación comprobatoria del 
patrimonio, así como de los ingresos y egresos de los entes públicos. 

Las sanciones administrativas a que se refiere este artículo se impondrán y exigirán con independencia de 
las responsabilidades de carácter político, penal o civil que, en su caso, lleguen a determinarse por las 
autoridades competentes. 

Se considerará como infracción grave, para efecto de la imposición de las sanciones administrativas 
correspondientes, cuando el servidor público incurra en cualquiera de los supuestos establecidos en las 
fracciones II y IV del presente artículo, así como las reincidencias en las conductas señaladas en las demás 
fracciones. 

Artículo 86.- Se impondrá una pena de dos a siete años de prisión, y multa de mil a quinientos mil días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, a quien causando un daño a la hacienda pública o al 
patrimonio del ente público correspondiente, incurra en las conductas previstas en las fracciones II y IV del 
artículo 85 de esta Ley. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2013. 

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Tercero.- Los entes públicos realizarán las reformas a las leyes, reglamentos y disposiciones 
administrativas que, en su caso, sean necesarias para dar cumplimiento a este Decreto, a más tardar a los 
180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del mismo. 
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Cuarto.- El Consejo Nacional de Armonización Contable emitirá las normas y formatos para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el Título Quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental incluido en 
el presente Decreto a más tardar el último día hábil de febrero de 2013, con el objeto de que los entes 
públicos, presenten de manera progresiva la información financiera en los términos establecidos y cumplan en 
su totalidad con la presentación de la información, a más tardar el 31 de diciembre de 2013. 

Para el caso de los entes públicos municipales, éstos deberán cumplir con lo previsto en el Título Quinto 
de esta Ley, a más tardar el 31 de diciembre de 2014. Sin embargo, el consejo, a solicitud del ente público 
municipal interesado por conducto de la Secretaría de Finanzas o equivalente, podrá determinar, tomando en 
cuenta el tamaño poblacional, infraestructura y su insuficiente nivel de desarrollo institucional que será 
permisible una fecha distinta a la anterior para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, en el entendido de que dicho plazo no podrá exceder del 31 de diciembre de 
2015. De resultar procedente la solicitud a juicio del consejo, este deberá de publicitar la resolución y su 
justificación por los medios previstos en las obligaciones de transparencia de esta Ley. El consejo informará 
su resolución al Congreso de la Unión en un plazo de 15 días naturales contados a partir de la fecha de 
emisión de la misma. 

En los casos a que se refiere el párrafo anterior el consejo coordinará con las entidades federativas los 
apoyos y asistencia técnica que éstos requieran con el propósito de fortalecer su desarrollo institucional, 
infraestructura tecnológica y la conectividad necesaria para el cumplimiento de esta Ley. 

Quinto.- La obligación de incluir la información financiera correspondiente a los seis años previos al 
ejercicio fiscal en curso, a que se refiere el artículo 58 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
iniciará a partir de las fechas previstas en el artículo transitorio anterior, y así sucesivamente hasta incluir la 
información de los seis años. 

Sexto.- El Congreso de la Unión, en un plazo no mayor a un año, contado a partir de la publicación del 
presente Decreto, aprobará las modificaciones que sean necesarias al marco jurídico para reformar los 
registros de deuda pública actuales en términos del artículo 61, fracción I, inciso b) con la finalidad de 
transparentar todas las obligaciones de pago a cargo de la Federación, las entidades federativas y municipios. 
Para dicho fin, las Comisiones de Hacienda del Senado de la República y de la Cámara de Diputados podrán 
solicitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al Consejo Nacional de Armonización Contable y a la 
Auditoría Superior de la Federación, diagnósticos e informes sobre el nivel de endeudamiento y capacidad de 
pago de los tres órdenes de gobierno. 

Séptimo.- El Consejo Nacional de Armonización Contable enviará a las Comisiones de Hacienda del 
Senado de la República y de la Cámara de Diputados así como a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta 
Pública y de la Función Pública de la Cámara de Diputados, en un plazo no mayor a 6 meses contados 
a partir de la publicación del presente Decreto, un informe detallado sobre el estado de avance en la 
implantación de las disposiciones de esta Ley y un plan de acciones para estar en posibilidad de cumplir con 
lo previsto en el Artículo Cuarto Transitorio del presente Decreto distinguiendo por ente público. 

Octavo.- La Auditoría Superior de la Federación enviará a las Comisiones de Hacienda del Senado de la 
República y de la Cámara de Diputados así como a las Comisiones de la Función Pública, de Presupuesto y 
Cuenta Pública y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados en un 
plazo no mayor a 6 meses a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, un diagnóstico que señale las 
áreas de opacidad en la ejecución del gasto federalizado y una propuesta de modificación al marco jurídico 
para transparentar aún más el ejercicio de dicho gasto y mejorar los resultados del mismo. 

Noveno.- Las entidades federativas podrán presentar y difundir semestralmente la información a que se 
refieren los artículos 73 y 74 de esta Ley cuando la totalidad de las nóminas a que se refieren dichos artículos, 
se pague mediante transferencia electrónica. 

México, D.F., a 6 de noviembre de 2012.- Dip. Jesus Murillo Karam, Presidente.- Sen. Ernesto Javier 
Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Merilyn Gomez Pozos, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera Tapia, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de noviembre de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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CUARTA Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

CUARTA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCION 
MISCELANEA FISCAL PARA 2012 Y SUS ANEXOS 1, 1-A, 3, 7, 11, 14, 15 y 17 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33, 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria y 3, fracción XXII del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria se resuelve: 

PRIMERO. Respecto del Libro Primero, se reforman las reglas I.2.1.1., primer párrafo y fracciones I, 
inciso i), II, inciso v) y III; I.2.1.4.; I.2.1.11., segundo párrafo; I.2.7.1.7., primer párrafo; I.2.7.1.15.; la Sección 
I.2.7.2., denominada De los Proveedores de Servicios de Certificación de CFDI, para denominarse Sección 
I.2.7.2. De los Proveedores de Certificación de CFDI; I.2.7.2.2.; I.2.8.3.1.9., primer y tercer párrafos; I.2.10.3., 
segundo párrafo; I.2.13.1., segundo párrafo; I.2.13.2.; I.3.1.11., primer párrafo; I.3.2.15., fracciones II, primer 
párrafo, VII y último párrafo; I.3.2.17., tercer y quinto párrafos; I.3.8.2., primer párrafo; I.3.9.2., primer párrafo; 
I.3.9.13., segundo y tercer párrafos; I.3.10.5., primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y último 
párrafos; I.3.10.10., primero, tercero, cuarto y quinto párrafos; I.3.20.2.2., último párrafo; I.4.4.1., primer 
párrafo; I.4.4.3., primer párrafo; I.9.11.; I.9.19.; I.9.21.; I.9.25. y I.9.29.; se adicionan las reglas I.2.1.1., 
fracciones I, con los incisos j), k) y l) y II con un inciso w) y un segundo párrafo; I.2.9.4.; I.3.1.11., con un último 
párrafo; I.3.1.12.; I.3.2.15., fracción III, con un tercer párrafo; I.3.3.1.20.; I.3.8.3.; I.3.10.5., con un segundo 
párrafo, pasando los actuales segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo párrafos, a ser tercero, 
cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo y noveno párrafos; I.3.10.10., con un segundo y octavo párrafos, 
pasando los actuales segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto párrafos, a ser tercero, cuarto, quinto, sexto y 
séptimo párrafos y el séptimo párrafo pasa a ser noveno párrafo; I.3.10.12.; I.3.17.19.; el Capítulo I.3.21., 
denominado “De los demás ingresos que obtengan las personas físicas” que comprende las reglas I.3.21.1. a 
la I.3.21.3.; y se derogan las reglas I.2.7.1.14.; I.2.8.3.1.5., fracción VII; I.2.10.3., tercer párrafo; I.2.13.1., 
tercer párrafo, pasando el actual cuarto párrafo a ser tercer párrafo; I.3.16.3.; I.3.17.4.; I.12.1.3. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, para quedar de la siguiente manera: 

Glosario 

………………………………………………………… 

2. AGJ, a la Administración General Jurídica, por ALJ, a la Administración Local Jurídica y por 
ACNII, a la Administración Central de Normatividad de Impuestos Internos. 

……………………………………………………… 

42. CONSAR, a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

43.  IMSS, al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

44.  ISSSTE, al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

45.  PENSIONISSSTE, al Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del 
Estado. 

Acuerdo amplio de intercambio de información 

I.2.1.1. Para los efectos de los artículos 9, fracción I, tercer párrafo y 32-A, fracción I, inciso b), 
numeral 2 del CFF, y 6, cuarto y último párrafos; 30, segundo párrafo; 64, fracción III y 190, 
décimo noveno párrafo de la Ley del ISR, y de las reglas I.3.17.15., segundo párrafo; 
I.3.17.16., I.3.18.3., II.3.9.6., fracción I y II.3.10.4., primer párrafo, se entenderá que un país 
tiene en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información con México, en cualquiera de 
los siguientes supuestos: 

I. ………………………………………… 

………………………………………… 

i) A partir del 24 de marzo de 2012, Estados de Guernsey. 

j) A partir del 18 de julio de 2012, Estado Independiente de Samoa. 

k) A partir del 9 de agosto de 2012, Belice. 

l) A partir del 1 de enero de 2013, República de Costa Rica. 
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II. …………………………………………. 

………………………………………… 

v)  A partir del 1 de enero de 2012, Gran Ducado de Luxemburgo. 

w)  A partir del 1 de enero de 2013, Reino de Bahréin. 

III. Cuando en el país de que se trate haya surtido sus efectos la Convención sobre 
Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal y su Protocolo, publicados en el DOF 
el 27 de agosto de 2012, y dicho país efectivamente intercambie información con 
México. 

Se entenderá que actualizan el supuesto previsto en esta fracción, a partir del 1 de 
enero de 2013, los países siguientes: República de Corea, Reino de Dinamarca, 
República de Eslovenia, República de Finlandia, República Francesa, República de 
Georgia, República de la India, República de Islandia, República Italiana, República 
de Moldavia, Reino de Noruega, República de Polonia, Reino de Suecia y Reino Unido de 
la Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Para los efectos del Artículo 13, párrafo 7 del Convenio entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Consejo Federal Suizo para Evitar la Doble Imposición en materia de 
Impuestos sobre la Renta y su Protocolo, publicados en el DOF el 24 de octubre de 1994, 
actualizados por el Protocolo que los modifica, publicado en el DOF el 22 de diciembre de 
2010, y del Artículo XIV, párrafo 1, inciso A del Protocolo del Convenio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y el Reino de los Países Bajos para Evitar la Doble Imposición e Impedir la 
Evasión Fiscal en materia de Impuestos sobre la Renta, publicado en el DOF el 31 de 
diciembre de 1994, actualizado por el Protocolo que los modifica, publicado en el DOF 
el 29 de diciembre de 2009, la referencia al Anexo 10 de la RMF deberá entenderse hecha a 
esta regla. 

CFF 9, 32-A, LISR 6, 30, 64, 190, RMF 2012 I.3.17.15., I.3.17.16., I.3.18.3., II.3.9.6., II.3.10.4., 
Convenio y Protocolo DOF 24/10/1994, Protocolo DOF 22/12/2010, Convenio DOF 
31/12/1994, Protocolo DOF 29/12/2009, Convención y Protocolo DOF 27/08/2012 

Días inhábiles 

I.2.1.4. Para los efectos del artículo 12, primer párrafo del CFF, se consideran días inhábiles para el 
SAT, además del 2 de enero de 2012, el 5 y 6 de abril del mismo año. 

Asimismo, para los efectos del artículo 12, segundo párrafo del CFF, se considera periodo 
general de vacaciones, el comprendido del 20 de diciembre de 2012 al 4 de enero de 2013. 

CFF 12, 13 

Pago de DPA´s ante las Secretarías de Comunicaciones y Transportes y de Relaciones 
Exteriores 

I.2.1.11. …………………………………… 

Para los efectos del artículo 20, último párrafo del CFF, el pago de DPA´s por los trámites y 
servicios que preste la Secretaría de Relaciones Exteriores a través de los consulados de 
México en el extranjero, podrá efectuarse mediante tarjeta de crédito o débito a través de las 
terminales punto de venta que opere dicha Secretaría, debiéndose enterar la cantidad total del 
monto de la contraprestación que se recaude a la TESOFE, sin deducción o descuento 
alguno. 

CFF 20 

Integración de la clave vehicular 

I.2.7.1.7. Para los efectos de los artículos 29-A, fracción V, inciso e) y 29-B, fracciones I y III del CFF, 
sin perjuicio de la regla I.2.7.1.16., la clave vehicular se integrará, de izquierda a derecha, por 
los siete caracteres numéricos o alfabéticos siguientes: 

…………………………………….. 

CFF 29-A, RMF 2012 I.2.7.1.16., II.10.4., II.10.5. 
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Concepto de pago en parcialidades 

I.2.7.1.14.  (Se deroga) 

Facilidad para emitir CFDI sin mencionar los datos del pedimento de importación 

I.2.7.1.15.  Para los efectos del artículo 29-A, fracción VIII del CFF, los contribuyentes que importen 
o exporten mercancías por medio de tuberías o cables, así como aquéllos que se ubiquen en 
los supuestos previstos por la regla 3.7.28. de las Reglas de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior para 2012, quedarán relevados de señalar en los CFDI que expidan, el 
número y la fecha del documento aduanero a que hace referencia la fracción citada. 

CFF 29-A, LA 84, RCGMCE 2012 3.7.28. 

Sección I.2.7.2. De los Proveedores de Certificación de CFDI 

Verificación de requisitos de cumplimiento a proveedor de certificación de CFDI 

I.2.7.2.2. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo al quinto párrafos del CFF, el SAT a 
través de la AGCTI podrá realizar en cualquier momento la verificación del cumplimiento de 
obligaciones relacionadas con los sistemas, operaciones, resguardo y seguridad de la 
información, establecida para los proveedores de certificación de CFDI, a efecto de que 
continúen autorizados para operar como tales. 

Para los efectos del párrafo anterior, cuando la AGCTI, detecte que el proveedor de 
certificación de CFDI autorizado ha dejado de cumplir con alguno de los requisitos que 
señalan las fracciones III, incisos b) y c), VI, VII, XI y XII de la ficha de trámite 124/CFF 
denominada “Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI” contenida en el Anexo 1-A, o detecte inconsistencias en el cumplimiento de la 
obligación a que hace referencia la regla II.2.5.2.3., fracción III, o no realice adecuadamente el 
proceso de validación de acuerdo con lo que establece la regla II.2.5.2.4., notificará a dicho 
proveedor las omisiones, los incumplimientos o inconsistencias detectadas, otorgándole un 
plazo de 10 días hábiles contados a partir del día en que surta efectos la notificación, para 
que el proveedor presente escrito libre ante la AGCTI o ante la ALSC que corresponda a su 
domicilio fiscal, en donde aclare dichas omisiones, incumplimientos e inconsistencias, 
resuelva las mismas o manifieste lo que a su derecho convenga. 

Si transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, el proveedor no aclara y comprueba el 
cumplimiento de los requisitos a que está obligado, la AGJ procederá a revocar la autorización 
otorgada, así como también en los casos en que la AGCTI confirme el incumplimiento, aún y 
cuando exista aclaración, que resulte improcedente derivado de la comprobación que se 
realice de ésta. 

El proveedor de certificación a quien le haya sido revocada su autorización como proveedor 
de certificación de CFDI, no podrá solicitar de nueva cuenta autorización en los doce meses 
siguientes a aquél en el que se hubiese efectuado la revocación. 

En el supuesto de que el proveedor de certificación de CFDI autorizado, aclare y resuelva las 
omisiones, el incumplimiento o las inconsistencias, en el plazo anteriormente señalado, el 
mismo continuará operando al amparo de su autorización. 

CFF 29, RMF 2012 II.2.5.2.3., II.2.5.2.4. 

Comprobantes fiscales emitidos por residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México 

I.2.8.3.1.5.  …………………………………….. 

…………………………………….. 

VII.  (Se deroga) 

…………………………………….. 

CFF 28, 29-A, 29-B, LIVA 1, RLISR 253, 254, RMF 2012 I.2.7.1.5. 



Lunes 12 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     17 

Estados de cuenta expedidos por instituciones de seguros o fianzas 

I.2.8.3.1.9.  Para los efectos del artículo 29-B, fracción III del CFF, los estados de cuenta que de forma 
trimestral expidan las instituciones de seguros o de fianzas, autorizadas para organizarse y 
funcionar como tales, respecto de las operaciones de coaseguro, reaseguro, corretaje de 
reaseguro, coafianzamiento o reafianzamiento, podrán servir como constancias de retención 
del ISR, como comprobantes fiscales de ingreso o deducción, según corresponda, para 
los efectos del ISR y del IETU, así como de traslado del IVA, siempre que además de los 
requisitos que establecen las disposiciones fiscales y aquéllos aplicables a CFD´s o CFDI´s, 
según corresponda, cumplan con lo siguiente: 

 ……………………………………… 

 Las instituciones señaladas en esta regla que hagan uso del rubro III.C “Uso de la facilidad de 
ensobretado <Addenda>” del Anexo 20 podrán incluir las erogaciones correspondientes a las 
operaciones a que se refiere el primer párrafo de esta regla, en la referida Addenda, siempre 
que, además incluyan la información a que se refieren las fracciones I y II de la presente 
regla. 

 CFF 29-A, 29-B 

 Facilidad para emitir comprobantes fiscales simplificados sin mencionar la unidad de 
medida 

I.2.9.4. Para los efectos del artículo 29-C, fracción I, inciso d) del CFF, los comprobantes fiscales 
simplificados que se expidan conforme a dicha fracción, podrán no contener la unidad de 
medida a que hace referencia el citado inciso. 

 CFF 29-A, 29-C 

 Formas oficiales aprobadas por el SAT 

I.2.10.3. ……………………………………… 

 Para efectos de los artículos 31 del CFF, 3, primer párrafo de la LFD y 13 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, las Entidades Federativas y, en su caso, sus Municipios, que hayan 
suscrito o suscriban Anexos al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal en los que se considere la recaudación de derechos federales, realizarán el cobro de 
los mismos a través de las instituciones de crédito que al efecto autoricen o en las oficinas 
recaudadoras de la Entidad Federativa o del Municipio de que se trate, mediante las formas 
oficiales que las Entidades Federativas publiquen en su órgano de difusión oficial, aún y 
cuando los Municipios efectúen dicha recaudación, o a través de las aplicaciones o medios 
electrónicos que dispongan las Entidades Federativas. 

Tercer párrafo (Se deroga) 

CFF 18, 31, LCF 13, LFD 3 

Pago de DPA’s 

I.2.13.1. ……………………………………… 

Las personas físicas y morales, podrán realizar el pago de los DPA´s, en los siguientes 
términos: 

……………………………………… 

Tercer párrafo (Se deroga) 

……………………………………… 

CFF 17-A, 21, 31, RMF 2012 II.2.8.7., II.2.8.7.1., II.2.8.7.2. 

Forma de realizar el pago de derechos sobre minería 

I.2.13.2. Los contribuyentes que de conformidad con el Título II, Capítulo XIII de la LFD realicen el 
pago de derechos sobre minería en los términos de este Capítulo y de la Sección II.2.8.7., 
anotarán el número de título de la concesión al que corresponda el pago, en la cadena de la 
dependencia a que se refiere la regla I.2.13.1., y de acuerdo con las instrucciones que 
proporcione la autoridad para tales efectos, debiendo efectuar una operación bancaria por 
cada título de concesión. 

LFD 262, 263, 264, 266, RMF 2012 I.2.13., I.2.13.1., II.2.8.7. 
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Ganancia en la enajenación de certificados bursátiles fiduciarios de un fideicomiso que 
exclusivamente esté invertido en FIBRAS 

I.3.1.11. Para los efectos del artículo 9, primer párrafo de la Ley del ISR, la ganancia en la enajenación 
de certificados bursátiles fiduciarios que incorporen y representen alguno o algunos de los 
derechos establecidos en el artículo 63, fracciones II, III ó IV de la Ley del Mercado de Valores 
y que sean de los colocados entre el gran público inversionista, cuando se realice a través de 
los mercados reconocidos a los que se refieren las fracciones I y II del artículo 16-C del CFF, 
podrá tener el tratamiento fiscal que establece el artículo 224, fracciones V, VII, XI y XII de la 
Ley del ISR, siempre que se cumplan los requisitos siguientes: 

……………………………………… 

Para los efectos de esta regla, se entenderá que los fideicomisos en los que la totalidad del 
patrimonio del fideicomiso emisor esté invertido, cumplen el artículo 223, fracción V de la 
Ley del ISR. 

LISR 9, 223, 224, CFF 16-C, RMF 2012 I.3.2.14., I.3.20.2.4., I.4.4.1., I.4.4.3. 

Formas de acreditar la residencia fiscal 

I.3.1.12. Para los efectos de los artículos 258, última oración y 262, fracción III del Reglamento de la 
Ley del ISR, los contribuyentes también podrán acreditar su residencia fiscal con 
la certificación de la presentación de la declaración del último ejercicio del ISR. 

LISR 5, RLISR 6, 258, 262, 269 

Requisitos de los fideicomisos accionarios 

I.3.2.15. ………………………………………. 

II. Que el fin del fideicomiso sea la administración, adquisición o enajenación de acciones o 
de títulos, con el objeto de replicar el rendimiento que se obtendría mediante índices 
accionarios diseñados, definidos y publicados en bolsa de valores concesionada en los 
términos de la Ley del Mercado de Valores, por proveedores de precios autorizados para 
operar como tales por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o mediante índices 
accionarios determinados a través de una metodología que sea de conocimiento público 
y no pueda ser modificada por las partes contratantes del fideicomiso. Las acciones 
o títulos a que se refiere esta fracción son los siguientes: 

………………………………………. 

III. ……………………………………….... 

También se podrán excluir del cálculo del por ciento a que se refiere el párrafo anterior, 
las operaciones financieras derivadas referidas a tipo de cambio que celebre el 
fideicomiso con el único objeto de cubrir riesgos cambiarios y siempre que por la 
ganancia que en su caso se obtenga se realice la retención del ISR en los términos de 
la fracción VII, segundo párrafo de la presente regla. 

…………………………………………………….. 

VII. Que la institución fiduciaria que administre el patrimonio del fideicomiso realice la 
retención del ISR a la tasa del 30% por los intereses que perciba provenientes del 
patrimonio del fideicomiso mencionado o por la ganancia que en su caso se perciba en 
las operaciones financieras derivadas referidas a tipo de cambio. Dicha retención tendrá 
el carácter de pago definitivo del ISR y deberá enterarse a las autoridades fiscales a más 
tardar el día 17 del mes inmediato siguiente al mes en el que se percibieron los 
intereses. 

Para determinar el monto de la retención correspondiente a cada certificado, por los intereses 
o las ganancias en las operaciones financieras derivadas referidas a tipo de cambio, 
percibidos a través del fideicomiso, se deberá dividir el monto total de las retenciones 
realizadas en el día de que se trate, entre el número de certificados emitidos por el 
fideicomiso. 

CFF 14-A, 16-C, LISR 11, 17, 24, 58, 88, 109, 165, 190, 195, RMF 2012 I.2.1.5., I.3.2.8., 
I.3.2.11., I.3.2.12., I.3.2.16. 
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Retención del ISR por intereses pagados por los certificados emitidos por fideicomisos 
de deuda 

I.3.2.17. ……………………………………… 

Por los intereses que obtengan los fideicomisos a que se refiere el párrafo anterior, 
provenientes de títulos de crédito distintos a los que señala dicho párrafo o por inversiones 
que generen intereses, los residentes en el extranjero deberán pagar el impuesto por dichos 
intereses aplicando a éstos la tasa del 4.9% sin deducción alguna. Los intermediarios 
financieros deberán efectuar la retención del ISR, la cual tendrá el carácter de pago definitivo, 
de conformidad con el artículo 179, sexto párrafo de la Ley del ISR. 

………………………………………. 

El costo promedio ponderado de adquisición de los certificados, así como la actualización de 
dicho costo, se deberá calcular conforme a la regla I.3.2.5. Para efectos de la retención que 
establece el artículo 58 de la LISR y la regla I.3.5.2., según se trate, se considerarán 
únicamente los títulos de crédito y demás activos que forman parte del fideicomiso, por los 
que hayan percibido intereses. 

………………………………………. 

LISR 58, 103, 104, 179, 195, 196, RMF 2012 I.3.2.5., I.3.2.18., I.3.5.6. 

Información que se debe presentar por la incorporación de trabajadores en los fondos 
de pensiones o jubilaciones complementarios a los establecidos en la Ley del Seguro 
Social 

I.3.3.1.20. Para los efectos de los artículos 29, fracción VII, 31, fracción XII y 33 de la Ley del ISR, así 
como 30 y 30-A, fracción I de su Reglamento, la manifestación de incorporación a que se 
refiere el último de los preceptos citados deberá contener los siguientes datos: 

I. Clave en el RFC. 

II. CURP. 

III. Número de seguridad social. 

IV.  Nombre completo del trabajador. 

V. Firma del trabajador. 

Los contribuyentes que realicen la deducción de las reservas para fondos de pensiones o 
jubilaciones de personal, complementarias a las que establece la Ley del Seguro Social, 
deberán informar al SAT, a más tardar el 15 de febrero de cada año, en la declaración 
informativa a que se refiere el artículo 118, fracción V de la Ley del ISR, los datos a que se 
refiere el párrafo anterior de todos los trabajadores incorporados al plan de pensiones o 
jubilaciones. Además, en el caso de que los beneficiarios del plan reciban una pensión 
o jubilación con cargo al referido plan, se deberá informar el monto de la pensión mensual 
que reciban. 

LISR 29, 31, 33, 118, RLISR 30, 30-A 

Opción para el operador que administre cuentas globales de operaciones financieras 
derivadas para asumir la obligación de retener el ISR 

I.3.8.2. Para los efectos de los artículos 171, 192 y 199 de la Ley del ISR, el operador que administre 
cuentas globales podrá asumir la obligación de retener el ISR que, en su caso, corresponda a 
los intereses o las ganancias que provengan de las operaciones financieras derivadas de 
deuda o de capital que se realicen a través de dichas cuentas, siempre que el operador 
presente escrito libre ante la Administración Central de Planeación y Programación de 
Fiscalización a Grandes Contribuyentes de la AGGC mediante el cual manifieste que asume 
dicha obligación solidaria en términos del artículo 26, fracción VIII del CFF. 

………………………………………. 

CFF 26, LISR 171, 192, 199 
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Opción para no obtener y conservar documentación comprobatoria en materia de 
precios de transferencia 

I.3.8.3. Para los efectos del artículo 86, fracción XV de la Ley del ISR, las personas morales que 
celebren operaciones con partes relacionadas residentes en México y realicen actividades 
empresariales cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de 
$13’000,000.00, así como aquéllas cuyos ingresos derivados de la prestación de servicios 
profesionales no hubiesen excedido en dicho ejercicio de $3’000,000.00, podrán dejar de 
obtener y conservar la documentación comprobatoria con la que demuestren lo siguiente: 
I.  Que el monto de sus ingresos acumulables y sus deducciones autorizadas se efectuaron 

considerando para esas operaciones los precios o montos de contraprestaciones que 
hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones comparables. 

II.  Que para los efectos de la fracción anterior, se aplicaron los métodos establecidos en el 
artículo 216 de la Ley del ISR, en el orden previsto en dicho artículo. 

LISR 86, 216 
Autorización a las organizaciones civiles y fideicomisos de recibir donativos 
deducibles 

I.3.9.2. El SAT autorizará a recibir donativos deducibles a las organizaciones civiles y fideicomisos 
que se ubiquen en los artículos 31, fracción I, excepto el inciso a) y 176, fracción III, excepto 
el inciso a) de la Ley del ISR, mediante constancia de autorización. Asimismo, las 
organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR, 
excepto los programas de escuela empresa, se darán a conocer a través del Anexo 14 
publicado en el DOF y en la página de Internet del SAT. El Anexo referido contendrá los 
siguientes datos: 
……………………………………… 
LISR 31, 101, 176, RLISR 31, 114, CFF 32-A, 36-Bis, RMF 2012 I.3.9.5., I.3.9.8., I.3.9.11., 
DECRETO DOF 01/10/07 TERCERO, QUINTO 
Publicación de las organizaciones civiles y fideicomisos cuya autorización para recibir 
donativos deducibles haya sido revocada, no renovada o haya perdido vigencia 

I.3.9.13. ……………………………………… 
El SAT, tomando en consideración el incumplimiento de requisitos u obligaciones, podrá emitir 
nueva autorización si la organización civil o fideicomiso acredita cumplir nuevamente con los 
supuestos y requisitos establecidos para tal efecto, siempre que exhiba la opinión a que se 
refiere el último párrafo de esta regla. 
En términos del artículo 36-Bis del CFF, el SAT anualmente dará a conocer en el Anexo 14 y 
en su página de Internet, la relación de las organizaciones civiles y fideicomisos cuya 
autorización para recibir donativos deducibles no haya mantenido vigencia por la falta de 
presentación del aviso a que se refiere la ficha de trámite 12/ISR denominada “Aviso anual 
de las donatarias autorizadas donde declaran, “bajo protesta de decir verdad”, seguir 
cumpliendo con los requisitos y obligaciones fiscales para continuar con ese carácter” 
contenida en el Anexo 1-A, o el mismo se hubiera tenido por no presentado en términos del 
sexto párrafo de la regla I.3.9.2. 
……………………………………… 
LISR 96, 97, CFF 36-Bis, RMF 2012 I.2.15.1., I.3.9.2., II.2.1.9. 
Procedimiento para determinar los años de cotización de los trabajadores afiliados al 
IMSS en el retiro de los recursos de la Cuenta Individual 

I.3.10.5. Para determinar los años de cotización a que se refiere el artículo 109, fracción X de la 
Ley del ISR, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE, que entreguen 
al trabajador o a su beneficiario en una sola exhibición, recursos con cargo a la subcuenta del 
seguro de retiro (SAR92) de acuerdo a la Ley del Seguro Social, deberán utilizar la resolución 
o la negativa de pensión, emitidas por el IMSS, o bien, la constancia que acredite que el 
trabajador cuenta con una pensión o jubilación derivada de un plan privado de jubilación 
autorizado y registrado por la CONSAR. Cuando el trabajador adquiera el derecho a disfrutar 
de una pensión en los términos de la Ley del Seguro Social de 1973, se deberá utilizar la 
constancia emitida por el empleador con la que se acredite el derecho, de conformidad con 
las disposiciones de carácter general que emita la CONSAR. En cualquier caso, el documento 
deberá indicar el número de años o semanas de cotización del trabajador. 
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En caso de que el documento emitido por el IMSS no indique el número de años de cotización 
del trabajador, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE podrán utilizar 
la información que el IMSS proporcione a través de los mecanismos de intercambio de 
información que prevea la CONSAR para la disposición y transferencia de recursos. 

Cuando la cotización se emita en número de semanas se dividirá entre 52. En ningún caso el 
número de semanas de cotización que se consideren en el cálculo podrá exceder de 260 
semanas. Para los efectos de este párrafo, toda fracción igual o mayor a 0.5 se considerará 
como un año completo. 

En los casos en los que las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE 
desconozcan el área geográfica de cotización del trabajador, la exención a que se refiere el 
artículo 109, fracción X de la Ley del ISR, se determinará a partir del salario mínimo general 
del área geográfica C de acuerdo a la Resolución del Consejo de Representantes de la 
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. 

Para determinar el monto de los ingresos gravados, las administradoras de fondos para el 
retiro o PENSIONISSSTE disminuirán del total retirado de la subcuenta referida, la cantidad 
exenta determinada a partir de la información proporcionada por el trabajador o su 
beneficiario, de acuerdo a lo establecido en los párrafos anteriores. El monto así obtenido se 
sujetará a lo dispuesto en el Capítulo IX del Título IV de la Ley del ISR y las administradoras o 
PENSIONISSSTE que lo entreguen deberán efectuar sobre dicho monto la retención a que se 
refiere el artículo 170 de la misma Ley. 

Cuando la administradora de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE entreguen los recursos 
SAR92 por el sólo hecho de que el titular haya cumplido los 65 años de edad, conforme a lo 
señalado en la Ley del Seguro Social vigente al momento de cotización de tales recursos, 
la administradora o PENSIONISSSTE obtendrá los años de cotización de la subcuenta con la 
información que al efecto proporcione el titular de la cuenta en los términos que señalen las 
disposiciones administrativas que emita la CONSAR, pudiendo el titular de la cuenta acreditar 
el impuesto que le haya sido retenido por este concepto. 

Tratándose del pago en una sola exhibición de la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez “RCV” prevista en la Ley del Seguro Social, cuando se obtenga la negativa 
de pensión por parte del IMSS o se acredite que el trabajador cuenta con una pensión 
o jubilación derivada de un plan privado de jubilación autorizado y registrado por la CONSAR, 
se estará a lo dispuesto en esta regla, salvo por lo señalado a continuación: 

………………………………………. 

El trabajador o su beneficiario, en todos los casos podrán considerar la retención a que se 
refiere el cuarto párrafo y el párrafo anterior como definitiva cuando a los ingresos obtenidos 
por el trabajador o su beneficiario, según el caso, en el ejercicio en que se hayan recibido los 
fondos de las subcuentas mencionadas sean iguales o inferiores al límite superior señalado 
por la tarifa del artículo 177 de la Ley del ISR correspondiente a la tasa aplicable del 16%. 

LISR 109, 167, 170, 177, RLISR 125, 140, 141, LSS 1973 183-C, LSS 1997, Décimo Tercero 
Transitorio, LSAR Noveno Transitorio 

Procedimiento para determinar los años de cotización de los trabajadores afiliados al 
ISSSTE en el retiro de los recursos de la cuenta individual 

I.3.10.10. Para determinar los años de cotización a que se refiere el artículo 109, fracción X de la 
Ley del ISR, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE, que entreguen 
al trabajador o a su beneficiario en una sola exhibición, recursos con cargo a la subcuenta de 
ahorro para el retiro (SAR ISSSTE) prevista en el artículo 90 BIS-C de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, vigente hasta el 31 de 
marzo de 2007, deberán utilizar la concesión o negativa de pensión emitida por el ISSSTE, o 
bien, la constancia que acredite que el trabajador cuenta con una pensión derivada de un plan 
establecido por la Dependencia o Entidad, autorizado y registrado por la CONSAR. Cuando el 
trabajador adquiera el derecho a disfrutar de una pensión en los términos de la Ley del 
ISSSTE vigente hasta el 31 de marzo de 2007, se deberá utilizar la constancia emitida por la 
Dependencia o Entidad con la que se acredite el derecho, de conformidad con las 
disposiciones de carácter general que emita la CONSAR. En cualquier caso, el documento 
deberá indicar el número de años de cotización del trabajador. 
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En caso de que el documento emitido por el ISSSTE no indique el número de años de 
cotización del trabajador, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE 
podrán utilizar la información que el ISSSTE proporcione a través de los mecanismos de 
intercambio de información que prevea la CONSAR para la disposición y transferencia 
de recursos. 

………………………………………. 

En los casos en los que las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE 
desconozcan el área geográfica de cotización del trabajador, la exención a que se refiere el 
artículo 109, fracción X de la Ley del ISR, se determinará a partir del salario mínimo general 
del área geográfica C de acuerdo a la Resolución del Consejo de Representantes de la 
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. 

Para determinar el monto de los ingresos gravados, las administradoras de fondos para el 
retiro o PENSIONISSSTE disminuirán del total retirado de la subcuenta referida, la cantidad 
exenta determinada a partir de la información proporcionada por el trabajador o su 
beneficiario, de acuerdo a lo establecido en los párrafos anteriores. El monto así obtenido se 
sujetará a lo dispuesto en el Capítulo IX del Título IV de la Ley del ISR y las administradoras o 
PENSIONISSSTE que lo entreguen, deberán efectuar sobre dicho monto la retención a que 
se refiere el artículo 170 de la misma Ley. 

Cuando las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE entreguen los 
recursos SAR ISSSTE por el sólo hecho de que el titular haya cumplido los 65 años de edad, 
conforme a lo señalado en la Ley del ISSSTE vigente al momento de cotización de tales 
recursos, la administradora o PENSIONISSSTE, obtendrá los años de cotización de la 
subcuenta con la información que al efecto proporcione el titular de la cuenta en los términos 
que señalen las disposiciones administrativas que emita la CONSAR, pudiendo el titular de la 
cuenta acreditar el impuesto que le haya sido retenido por este concepto. 

………………………………………. 

Tratándose del pago en una sola exhibición de la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez “RCV” prevista en la Ley del ISSSTE, cuando se obtenga la negativa de 
pensión por parte del ISSSTE o se acredite que el trabajador cuenta con una pensión 
derivada de un plan de pensión privado autorizado y registrado por la CONSAR, se estará a lo 
dispuesto en esta regla, salvo por lo señalado a continuación: 

I. Cuando la pensión del plan privado se pague en una sola exhibición, los fondos de la 
subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” se le sumarán a dicho 
pago y se aplicará al total obtenido la exención indicada en los artículos 125, 140 y 141 
del Reglamento de la Ley del ISR. 

II. El máximo de semanas referido en el segundo párrafo de esta regla se podrá aumentar 
en 52 semanas por año transcurrido a partir de 2008 y hasta el momento en el que se 
efectúe el retiro. Para los efectos de esta fracción, cuando el número de semanas sea 
igual o mayor a 26 se considerará como un año completo. 

………………………………………. 

LISR 109, 167, 170, 177, RLISR 125, 140, 141, LISSSTE 1983 90 BIS-C 

Procedimiento para efectuar la retención del ISR por pagos de pensiones y haberes de 
retiro percibidos de dos o más personas 

I.3.10.12. Para los efectos del artículo 109, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, cuando los 
contribuyentes reciban de dos o más personas los ingresos a que se refiere la fracción citada, 
deberán determinar el monto total de la exención considerando la totalidad de las pensiones 
y de los haberes pagados al contribuyente de que se trate, independientemente de quien 
pague dichos ingresos. 

Para que las personas que realizan los pagos por los ingresos a que se refiere el párrafo 
anterior, puedan considerar el monto de la exención correspondiente a la totalidad de los 
ingresos percibidos, el contribuyente deberá comunicar por escrito a cada una de 
las personas que le efectúen los pagos, antes del primer pago del año de calendario de que 
se trate, que percibe ingresos a que se refiere el artículo 109, fracción III de la Ley del ISR de 
otras personas, así como el monto mensual que recibe de cada una de las personas que le 
efectúan pagos por jubilaciones, pensiones o haberes de retiro. 
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Cuando la suma total de los ingresos mensuales percibidos por los conceptos a que se refiere 
la presente regla, de todas las personas que realizan pagos al contribuyente de que se trate, 
no exceda de 15 salarios mínimos generales del área geográfica del contribuyente elevados al 
mes, las personas que realicen dichos pagos no efectuarán retención mensual alguna 
del ISR. 

Si la suma total de los ingresos mensuales percibidos por los conceptos a que se refiere 
el artículo 109, fracción III de la Ley del ISR, de todas las personas que realizan pagos al 
contribuyente de que se trate, exceden de 15 salarios mínimos generales del área geográfica 
del contribuyente elevados al mes, cada una de las personas que efectúen los pagos 
mensuales deberán efectuar la retención mensual del ISR sobre el excedente, conforme al 
siguiente procedimiento: 

I.  Sumarán al monto total de ingresos mensuales que pague al contribuyente de que se 
trate, el total de ingresos mensuales que dicho pensionado o jubilado perciba de otras 
personas por los mismos conceptos y que le haya informado en los términos del 
segundo párrafo de la presente regla. 

II. Al resultado que se obtenga conforme a la fracción anterior, se disminuirá el monto de la 
exención mensual prevista en el artículo 109, fracción III de la Ley del ISR. 

III. La cantidad que se obtenga conforme a la fracción anterior será el monto excedente 
sobre el que se deberá calcular el ISR aplicando el procedimiento previsto en el artículo 
113 de la Ley del ISR. 

IV. Se determinará el factor que resulte de dividir los ingresos mensuales por los conceptos 
a que se refiere el artículo 109, fracción III de la Ley del ISR pagados al contribuyente de 
que se trate, entre el total de dichos ingresos mensuales percibidos en el mismo periodo 
por todas las personas que le realizan dichos pagos y que el contribuyente le hubiera 
informado en los términos del segundo párrafo de esta regla. 

V. El factor que se determine conforme a la fracción anterior se multiplicará por el ISR que 
se haya determinado conforme a la fracción III anterior y el resultado que se obtenga 
será el monto de la retención mensual que deberá realizar la persona que realiza el 
pago, la cual deberá enterarse en los términos y condiciones establecidas en el 
Capítulo I del Título IV de la Ley del ISR. 

Cuando los contribuyentes reciban los pagos a que se refiere la presente regla con 
periodicidad distinta a la mensual, la exención a que se refiere el artículo 109, fracción III de la 
Ley del ISR, así como los cálculos establecidos en la presente regla para efectuar la retención 
por el monto que exceda a la exención, se deberán realizar considerando el periodo de días 
que comprenda el pago que se realice al contribuyente de que se trate. 

Los contribuyentes que perciban ingresos a los que se refiere el artículo 109, fracción III de la 
Ley del ISR de dos o más personas de forma simultánea, deberán además presentar 
declaración anual en los términos del artículo 177 de la Ley del ISR. 

LISR 109, 113, 177 

Determinación de la tasa del ISR en el ejercicio 

I.3.16.3. (Se deroga) 

Reestructuraciones. Autorización de diferimiento del ISR cuando el enajenante de 
acciones esté sujeto a un régimen fiscal preferente 

I.3.17.4. (Se deroga) 

Cumplimiento de la obligación de informar cualquier cambio en el libro de accionistas 

I.3.17.19. Para los efectos del artículo 262, fracción IV del Reglamento de la Ley del ISR, se tendrá por 
cumplida la obligación de informar, a la autoridad fiscal, de cualquier cambio en el libro de 
accionistas de la sociedad emisora de las acciones objeto de la autorización a que se refiere 
el artículo 190 de la Ley del ISR y, en caso de no haberlo, la de señalar dicha situación bajo 
protesta de decir verdad, cuando se presente la documentación a que se refiere el artículo 
263-A del Reglamento de la Ley del ISR en la periodicidad establecida por el artículo 190, 
antepenúltimo párrafo de la Ley citada. 

LISR 190, RLISR 262, 263-A 
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Porcentaje de inversión de los fideicomisos de inversión en bienes raíces 

I.3.20.2.2. ……………………………………… 

Tratándose de fideicomisos cuyos certificados de participación se coloquen en México entre el 
gran público inversionista, se podrá cumplir el requisito a que se refiere el artículo 223, 
fracción III de la Ley del ISR, por cada una de las emisiones que se realicen al amparo de un 
mismo contrato de fideicomiso, a partir del mismo día del año inmediato posterior a aquél en 
el que la fiduciaria colocó los certificados correspondientes a la emisión de que se trate. 

LISR 151, 223 

Capítulo I.3.21. De los demás ingresos que obtengan las personas físicas 

Traspaso de aportaciones y rendimientos de planes personales de retiro 

I.3.21.1. Para los efectos de los artículos 109, fracción III; 167, fracción XVIII; 170, tercer párrafo y 176, 
fracción V de la Ley del ISR, se considera que los recursos invertidos en un plan personal de 
retiro, así como sus rendimientos, no se retiran antes de que se cumplan los requisitos 
de permanencia, cuando la totalidad de dichos recursos y sus rendimientos se traspasen 
a otro plan personal de retiro, siempre que: 

I.  El traspaso se realice entre instituciones del sistema financiero autorizadas para 
administrar planes personales de retiro. 

II.  La institución cedente proporcione a la receptora, la información necesaria para que ésta 
cumpla sus obligaciones respecto de los recursos y los rendimientos que recibió. 

III.  La institución cedente manifieste su voluntad de asumir la responsabilidad solidaria con 
la receptora cuando le proporcione información incompleta o errónea, hasta por el monto 
del ISR omitido con motivo de dicha información. 

Para los efectos de esta regla, se entenderá por requisitos de permanencia, los supuestos 
de invalidez o incapacidad del titular para realizar un trabajo personal remunerado, de 
conformidad con las leyes de seguridad social, o de 65 años de edad del titular, previstos en 
el artículo 176, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR. 

LISR 109, 167, 170, 176, RMF 2012 I.3.21.2., I.3.21.3. 

Actualización de aportaciones e intereses reales de planes personales de retiro 

I.3.21.2. Para los efectos del artículo 167, fracción XVIII de la Ley del ISR, se estará a lo siguiente: 

I.  Las aportaciones que el contribuyente hubiese realizado al plan personal de retiro de 
que se trate, que hubiere deducido conforme al artículo 176, fracción V de la Ley del 
ISR, se actualizarán de conformidad con el artículo 7, fracción I, inciso b) de dicha 
Ley, por el periodo comprendido desde el mes de diciembre del ejercicio en el que se 
realizaron y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que percibió el ingreso 
proveniente de dicho plan. 

II.  Los intereses reales devengados durante todos los años de la inversión, se actualizarán 
de conformidad con el artículo 7, fracción I, inciso b) de la Ley ISR, por el periodo 
comprendido desde el mes de diciembre del año en el que se devengaron y hasta el 
mes inmediato anterior a aquél en el que el contribuyente percibió el ingreso proveniente 
del plan personal de retiro de que se trate. 

III.  En lugar de considerar como ingreso los intereses reales devengados durante todos los 
años de la inversión actualizados, se podrán considerar los intereses reales percibidos 
durante los mismos años, actualizados por el periodo desde el mes de diciembre del año 
en el que se percibieron y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que el 
contribuyente percibió el ingreso proveniente del plan personal de retiro de que se trate. 

LISR 7, 167, 176, RMF 2012 I.3.21.1., I.3.21.3. 

Determinación de la tasa del ISR en el ejercicio 

I.3.21.3. Para los efectos del artículo 167, fracción XVIII, inciso c) de la Ley del ISR, la tasa del ISR que 
corresponda en el ejercicio de que se trate a la totalidad de los ingresos acumulables del 
contribuyente, se calculará dividiendo el ISR determinado en dicho ejercicio entre el ingreso 
gravable del mismo ejercicio. Este resultado se deberá expresar en por ciento. 

LISR 167, RMF 2012 I.3.21.1., I.3.21.2. 
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Constancia e información respecto de certificados de participación emitidos al amparo 
de un fideicomiso colocados entre el gran público inversionista 

I.4.4.1. Para los efectos del artículo 16, primer y segundo párrafos de la Ley del IETU, cuando se 
realicen actividades por las que se deba pagar el IETU a través de un fideicomiso al amparo 
del cual se emitan certificados de participación o certificados bursátiles fiduciarios, colocados 
entre el gran público inversionista, se estará a lo siguiente: 
……………………………………… 
LIETU 16, LISR 13, RLISR 120, RMF 2012 I.2.1.17., I.3.1.9., I.3.2.14., I.4.4.3., II.3.3.3. 
Opción para las personas que realicen actividades por las que se deba pagar el IETU 
a través de un fideicomiso 

I.4.4.3. Para los efectos del artículo 16 de la Ley del IETU, cuando las personas realicen actividades 
por las que se deba pagar el IETU a través de un fideicomiso al amparo del cual se emitan 
certificados de participación o certificados bursátiles fiduciarios, colocados entre el gran 
público inversionista, dichas personas podrán optar por que la fiduciaria del fideicomiso 
emisor determine el ingreso gravable conforme a la fracción V de la presente regla, siempre 
que dicha fiduciaria: 
………………………………………. 
LIETU 1, 8, 11, 16, LISR 13, RMF 2012 I.3.1.9., I.4.4.1. 
Formato para pago de derechos por prestadores de servicios náuticos recreativos 

I.9.11. Para los efectos del artículo 198 de la LFD, los prestadores de servicios náutico-recreativos 
sujetos al pago del derecho deberán entregar, ante las direcciones de las áreas naturales 
protegidas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en donde presten el 
servicio, el recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos 
federales con sello digital a que se refieren las reglas II.2.8.7.1. y II.2.8.7.2., que deberá ser 
canjeado por las formas valoradas expedidas por dicha Secretaría, previo al uso, goce 
o aprovechamiento de los elementos naturales marinos de dominio público existentes dentro 
de las áreas naturales protegidas competencia de la Federación. 
LFD 198, RMF 2012 II.2.8.7.1., II.2.8.7.2. 
Información que se acompaña al pago del derecho sobre minería 

I.9.19. Para los efectos del artículo 262 de la LFD, los contribuyentes acompañarán al pago del 
derecho sobre minería, copia del recibo bancario de pago de contribuciones, productos y 
aprovechamientos federales con sello digital a que se refieren las reglas II.2.8.7.1. 
y II.2.8.7.2., del derecho de vigilancia a que se refiere el artículo 27 de la citada Ley. 
LFD 27, 262, RMF 2012 II.2.8.7.1., II.2.8.7.2. 
Información de operaciones en el espacio aéreo mexicano 

I.9.21. Para los efectos del artículo 291, fracción I de la LFD, el archivo electrónico que contenga la 
información de las operaciones realizadas que se presentará conjuntamente con el recibo 
bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales con sello digital 
a que se refieren las reglas II.2.8.7.1. y II.2.8.7.2., deberá contener: fecha, hora de salida o 
llegada; número de vuelo, ruta, modelo y envergadura de la aeronave; distancia ortodrómica 
recorrida o en su caso, la distancia ortodrómica de sobrevuelos internacionales; cuota e 
importe total a pagar. Tratándose de operaciones no regulares y de aviación general 
adicionalmente señalarán la matrícula, no siendo necesario el número de vuelo. 
LFD 291, RMF 2012 II.2.8.7.1., II.2.8.7.2. 
Comprobantes fiscales de pago de derechos por el uso, goce o aprovechamiento del 
espacio aéreo mexicano 

I.9.25. Para los efectos de los artículos 289, fracciones II y III y 291, fracción II, quinto párrafo de la 
LFD y con la finalidad de facilitar el pago del derecho por el uso, goce o aprovechamiento del 
espacio aéreo mexicano a los contribuyentes que no tengan celebrado contrato de suministro 
de combustible, Aeropuertos y Servicios Auxiliares o, en su caso, el concesionario autorizado, 
en lugar de exigir la presentación del recibo bancario de pago de contribuciones, productos y 
aprovechamientos federales con sello digital a que se refieren las reglas II.2.8.7.1. 
y II.2.8.7.2., cada vez que suministren combustible, podrán expedir un comprobante fiscal que 
reúna los requisitos que al efecto establecen las disposiciones fiscales para que su importe 
sea deducible del ISR. En dicho comprobante se señalará el derecho que se cobra y su 
importe, y los contribuyentes quedarán liberados de presentar el recibo bancario mencionado. 
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Cuando Aeropuertos y Servicios Auxiliares o, en su caso, el concesionario autorizado, opten 
por la facilidad a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar el pago de derechos 
ante la TESOFE el mismo día en que concentren los recursos en dicha Dependencia de 
conformidad con la regla II.2.8.7.1. Junto con el pago se deberá acompañar un desglose que 
contenga el número de folios de los comprobantes fiscales relacionados con el pago mensual 
de que se trate, para lo cual llevarán una serie por separado de estos comprobantes fiscales, 
de conformidad con las disposiciones fiscales aplicables. 

LFD 289, 291 

Opción para cumplir con la obligación de la presentación de declaraciones, cuando el 
pago de derechos se realice vía Internet 

I.9.29. Para los efectos de los artículos 3, cuarto párrafo y 291 de la LFD, los contribuyentes no 
tendrán la obligación de presentar copia del recibo bancario de pago de contribuciones, 
productos y aprovechamientos federales con sello digital a que se refieren las reglas II.2.8.7.1 
y II.2.8.7.2. ante la Dependencia encargada de la prestación de los servicios o de la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación, cuando el pago de 
derechos sea realizado vía Internet, de conformidad con la regla II.2.8.7.1., salvo que la 
Dependencia solicite el recibo bancario correspondiente. 

LFD 3, 291 

Requisitos que deben cumplir los centros de destrucción para ser autorizados por el 
SAT 

I.12.1.3. (Se deroga) 
SEGUNDO. Respecto del Libro Segundo, se reforman las reglas II.2.1.5., primero y segundo párrafos; 

II.2.5.2.1., segundo y tercer párrafos; II.2.5.2.3., primer párrafo, y fracciones IV y VIII; II.2.8.1.1., fracciones I y 
II y cuarto párrafo; II.2.8.1.3.; II.2.8.7.3.; II.2.8.7.4.; II.3.10.6., segundo párrafo; II.6.2.10., fracción II, inciso b); 
II.9.4.; II.12.2.3., primer párrafo, fracción III y quinto párrafo; se adicionan las reglas II.2.1.5., primero y 
segundo párrafos, pasando los actuales primero y segundo párrafos, a ser tercer y cuarto párrafos; II.2.1.13.; 
II.2.5.2.3., fracción IX; II.2.8.6.6.; II.12.2.3., fracción I, con un inciso e) y un tercer párrafo; II.12.2.11.; se 
derogan las reglas II.2.8.1.1., sexto y séptimo párrafos; II.12.2.3., fracciones IV y V y segundo, tercero, cuarto, 
sexto y séptimo párrafos, pasando el actual quinto párrafo a ser segundo párrafo de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2012, para quedar de la siguiente manera: 

Requisitos de la autorización para llevar a cabo una fusión posterior 
II.2.1.5. Para los efectos del artículo 14-B, segundo párrafo del CFF, las sociedades que se 

encuentren en los supuestos previstos en el párrafo citado y vayan a fusionarse, deberán 
solicitar la autorización correspondiente. 

La solicitud de autorización deberá presentarse por cada una de las sociedades a que se 
refiere el párrafo anterior ante la ACNI, cuando se trate de las entidades y sujetos 
comprendidos en el artículo 20, apartado B del RISAT, o ante la ALJ que corresponda al 
domicilio fiscal de la sociedad que pretenda ser la fusionante o por conducto de la ALSC que 
corresponda a dicho domicilio, cuando no se trate de las entidades y sujetos referidos. 

La solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por los representantes legales de 
todas las sociedades que vayan a fusionarse, con independencia de que no se ubiquen en el 
supuesto a que se refiere el artículo 14-B, segundo párrafo del CFF en el que manifiesten, 
bajo protesta de decir verdad, y acompañen la siguiente información y documentación: 

…………………………………….. 

En lugar de solicitar la autorización a que se refiere el artículo 14-B, segundo párrafo del CFF, 
las sociedades que se encuentren en los supuestos previstos en el párrafo citado y vayan a 
fusionarse, podrán optar por presentar un escrito libre en el que acompañen la información a 
que se refiere el párrafo anterior, manifestando bajo protesta de decir verdad, que tal 
información es cierta y refleja los hechos, actos y operaciones en que participan las 
sociedades que se fusionan. Dicho escrito deberá presentarse ante la Administración Central 
de Planeación y Programación de Fiscalización a Grandes Contribuyentes de la AGGC o ante 
la ALSC que corresponda al domicilio fiscal de la sociedad de que pretenda ser la fusionante. 
Las autoridades fiscales se reservarán su derecho a ejercer las facultades de comprobación 
previstas en el CFF, respecto de la información presentada. 

CFF 14-B, RCFF 21, 26, LISR 26, RISAT 20, LGSM 128 
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Fusión o escisión de sociedades que forme parte de una reestructuración corporativa 
II.2.1.13. Para los efectos del artículo 14-B, quinto párrafo del CFF, se podrá cumplir únicamente con el 

requisito establecido en el artículo 26, fracción IX de la Ley del ISR. 

CFF 14-B, LISR 26 

Requisitos para ser proveedor de certificación de CFDI autorizado 

II.2.5.2.1. ……………………………………… 

El nombre, la denominación o razón social y la clave del RFC de los proveedores de 
certificación de CFDI autorizados, así como los datos de aquéllos a quienes se les haya 
revocado la respectiva autorización, son los que se dan a conocer en la página de Internet 
del SAT. 

Los proveedores de certificación de CFDI deberán informar a la ACNII, sobre los avisos 
presentados por cambio de denominación o razón social, nombre comercial, clave del RFC, 
domicilio fiscal, teléfonos, sitios de Internet o cualquier otro dato que hubiere sido considerado 
para otorgar la autorización, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que se dio el 
hecho, lo anterior se llevará a cabo conforme a lo señalado en la ficha de trámite 175/CFF, 
denominada “Aviso para la actualización de datos del Proveedor de Certificación de CFDI 
Autorizado, publicados en la página de Internet del SAT” contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 29, 29-A 

Requisitos para que los proveedores de certificación de CFDI continúen autorizados 

II.2.5.2.3. La autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI tendrá vigencia por el 
ejercicio fiscal en el que se otorgue la misma y podrá mantenerse, siempre que los citados 
proveedores cumplan con los siguientes requisitos: 

…………………………………….. 

IV.  Tener en todo momento a disposición del SAT la posibilidad de realizar el acceso remoto 
o local a las bases de datos en donde se resguarde la información y copias de los CFDI 
que hayan certificado en los últimos tres meses, además de cumplir con los estándares 
de los niveles de servicio que el SAT le exigió al momento de obtener la autorización. 

…………………………………….. 

VIII.  Comunicar por escrito o vía correo electrónico a sus clientes en caso de que suspendan 
temporalmente sus servicios, con al menos treinta días hábiles de anticipación. 

IX.  Presentar en el mes de enero de cada año, aviso ante la ALSC que corresponda a su 
domicilio fiscal o ante la ACNII, según corresponda, escrito libre en el que, bajo protesta 
de decir verdad, declaren que siguen reuniendo los requisitos a que se refiere la ficha de 
trámite 124/CFF denominada “Solicitud para obtener autorización para operar como 
proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A y manifiesten que 
cumplirán con el acuerdo de confidencialidad que suscriban con el SAT, como condición 
para mantener la autorización otorgada. 

El aviso a que se refiere el párrafo anterior, deberá acompañarse de la actualización de 
la garantía a que se refiere la ficha de trámite 125/CFF denominada “Presentación de la 
actualización de la garantía a que se refiere la regla II.2.5.2.2. de la RMF”, contenida en 
el Anexo 1-A. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2012 II.2.5.2.2. 

 Declaraciones y avisos para el pago de derechos 
II.2.8.1.1. …………………………………….. 

I. El derecho establecido en el artículo 5 de la LFD, así como lo establecido en el Título I 
de dicha Ley, en las cajas recaudadoras de la TESOFE, ubicadas en la dependencia 
prestadora del servicio y, a falta de éstas, las instituciones de crédito autorizadas por la 
TESOFE, a que se refiere el anexo 4, rubro C. 

II. Las declaraciones para el pago de los derechos contenidos en el Título Segundo de la 
mencionada Ley, en las instituciones de crédito autorizadas por la TESOFE, a que se 
refiere el anexo 4, rubro C. 

…………………………………….. 
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Para los efectos de esta regla, el pago se realizará a través del procedimiento previsto en las 
reglas II.2.8.7.1. y II.2.8.7.2., debiendo presentar, ante la dependencia prestadora del servicio, 
copia del recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales 
con sello digital a que se refieren dichas reglas. 

…………………………………….. 

Sexto y séptimo párrafos (Se derogan) 

CFF 31, LFD 3, 5, 8, 12, 27, 30, 30-A, 30-B, 30-C, 31, 31-A, 31-A-1, 91, 93, 94, 154, 158, 159, 
169, 184, 191, 192, 192-A, 192-B, 192-C, 194-F, 194-F1, 194-G, 195-P, 195-Q, 199, 199-A, 
199-B, 211-B, 232, 232-C, 236, 237, 238, 239, 241, 242, 289, 291, RMF 2012 I.2.10.3., 
II.2.8.7.1,. II.2.8.7.2., II.2.14. 

Declaración de productos y aprovechamientos 

II.2.8.1.3. Para los efectos del artículo 31 del CFF, el pago de productos y aprovechamientos a que se 
refiere el artículo 3 del CFF, se efectuará a través del procedimiento previsto en las reglas 
II.2.8.7.1. y II.2.8.7.2. 

CFF 3, 31, RMF II.2.8.7.1., II.2.8.7.2. 

Procedimiento para efectuar la presentación de Declaraciones Complementarias 
Esquema Anterior 

II.2.8.6.6. Los contribuyentes a que se refiere el penúltimo párrafo de la regla II.2.8.5.1., que hubieren 
presentado declaraciones de pagos provisionales o definitivos conforme a lo dispuesto por las 
reglas II.2.9.1. y II.2.9.2. y deban presentar declaraciones complementarias de pagos 
provisionales o definitivos de periodos anteriores a la fecha de incorporación al Servicio de 
Declaraciones y Pagos, deberán de efectuarlo a través de dicho servicio, seleccionando la 
opción “complementaria esquema anterior”. 

Lo dispuesto en esta regla, se aplicará conforme a la información que se publique en la 
página de Internet del SAT. 

RMF 2012 II.2.8.5.1., II.2.9.1., II.2.9.2. 

Variación de pago de DPA’s que se realicen en forma subsecuente 

II.2.8.7.3. Las personas físicas y morales que realicen sus pagos de DPA’s, podrán variar sus 
pagos de DPA´s subsecuentes, indistintamente, según corresponda, respecto de cada pago 
que realicen. 

RMF 2012 II.2.8.7. 

Pago del IVA en DPA’s 

II.2.8.7.4. Cuando el pago de los DPA´s den lugar al pago del IVA, se deberá efectuar el pago del citado 
impuesto de conformidad con lo establecido en este Capítulo, en lugar de hacerlo en los 
términos de las secciones II.2.8.5. a II.2.9. 

RMF 2012 II.2.8.5., II.2.8.6., II.2.8.7., II.2.9. 

Contenido de la declaración informativa de entidades transparentes 

II.3.10.6. ……………………………………. 

Por otra parte, para los efectos de los artículos 214, segundo párrafo de la Ley del ISR y 
Tercero, fracción XII de las Disposiciones Transitorias de dicha Ley, publicadas en el DOF el 1 
de diciembre de 2004, los contribuyentes que a partir de las fechas a que se refiere la regla 
I.2.1.1., generen ingresos de cualquier clase provenientes de los países que señala dicha 
regla, podrán no presentar la declaración informativa prevista en el artículo 214, segundo 
párrafo de la Ley del ISR. 

LISR 212, 214, DOF 01/12/04 Disposiciones Transitorias, RMF 2012 I.2.1.1. 
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Control de marbetes o precintos en la importación de bebidas alcohólicas 
II.6.2.10. ……………………………………… 

II. …………………………………………. 
b) Copia del recibo bancario de pago de contribuciones, productos y 

aprovechamientos federales con sello digital, a que se refieren las reglas II.2.8.7.1. 
y II.2.8.7.2. que acredite el pago de los derechos de los marbetes o precintos que 
se devuelven. 

………………………………………………… 
LIEPS 19, RMF 2012 II.2.8.7.1., II.2.8.7.2., II.6.2.6. 

Lugar y forma oficial para el pago de derechos por importaciones 
II.9.4. El pago de los derechos que se causen en relación con operaciones de importación de bienes 

o mercancías deberá efectuarse en la aduana, utilizando para ello el pedimento de 
importación de los bienes o mercancías de que se trate, excepto tratándose de los derechos 
de almacenaje a que se refiere el artículo 42 de la LFD, casos en los cuales se deberá de 
efectuar el pago correspondiente conforme al procedimiento previsto en las reglas II.2.8.7.1. 
y II.2.8.7.2. 
LFD 42 
Requisitos que deben cumplir los centros de destrucción para ser autorizados por 
el SAT 

II.12.2.3. Para los efectos de la fracción III del Artículo Décimo Quinto y de la fracción III del Artículo 
Décimo Sexto B del Decreto a que se refiere este Capítulo, los centros de destrucción podrán 
ser autorizados por el SAT, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 
I. …………………………………. 

…………………………………. 
e) Contar con FIEL vigente. 

II. …………………………………. 
III. Se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para lo cual 

deberán presentar el documento vigente expedido por el SAT, en el que se emita la 
opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales, en términos de la regla 
II.2.1.11. 

Fracciones IV. y V. (Se derogan) 
Segundo a cuarto párrafos (Se derogan) 
En la página de Internet del SAT se dará a conocer la denominación o razón social, el 
domicilio fiscal, la clave del RFC y la fecha de autorización de los centros de destrucción, así 
como los datos de los centros de destrucción que no hayan renovado su autorización o se les 
hubiera revocado la misma. 
Sexto y séptimo párrafos (Se derogan) 
El SAT revocará la autorización a que se refiere esta regla, cuando con motivo del ejercicio de 
las facultades de comprobación detecte que los centros de destrucción han dejado de cumplir 
con los requisitos establecidos para continuar con la citada autorización o por la falta de 
presentación del aviso e información a que se refiere la regla II.12.2.11. 
RCFF 57, RMF 2012 II.2.1.11., II.12.2.11., DECRETO DOF 30/10/2003 
Aviso que deben presentar los centros de destrucción para continuar con la 
autorización otorgada por el SAT 

II.12.2.11. Para los efectos de la regla II.12.2.3., para continuar como centros de destrucción 
autorizados, los contribuyentes deberán presentar, en el mes de enero de cada año, escrito 
libre conforme a la ficha de trámite 3/DEC denominada “Aviso que deben presentar los 
centros de destrucción para continuar con la autorización otorgada por el SAT” contenida en 
el Anexo 1-A, mediante el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cumplen con los 
supuestos establecidos en la regla II.12.2.3., anexando el documento vigente que contenga la 
opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales que emita la autoridad fiscal 
conforme al procedimiento establecido en la regla II.2.1.11., así como anexar la resolución 
positiva de cumplimiento de presentación de informes emitida por la SCT. 
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En caso de que la autorización no haya mantenido su vigencia por falta de presentación del 
aviso e información a que se refiere la presente regla, el contribuyente no podrá obtener de 
nueva cuenta autorización en los doce meses siguientes a aquél en que se hubiese efectuado 
la revocación. 

RMF 2012 II.2.1.11., II.12.2.3. 

TERCERO. Se reforman los Anexos 1, 1-A, 3, 7, 11, 14, 15 y 17 de la RMF para 2012. 

CUARTO. Se aclara el contenido del Artículo Tercero Transitorio de la Tercera Resolución de 
Modificaciones a la RMF para 2012, publicada en el DOF el 12 de octubre de 2012, para 
quedar la siguiente manera: 

En la Primera Sección, página 13, el Artículo Tercero Transitorio, dice: 

“Tercero. Los contribuyentes que hasta el 30 de septiembre de 2012 hayan cumplido sus 
obligaciones fiscales utilizando la herramienta electrónica denominada “Portal Microe”, 
estarán a lo siguiente: 

I. A partir del 1 de octubre de 2012, deberán considerar las disposiciones de la Ley del ISR 
que les resulten aplicables para cumplir con sus obligaciones fiscales, excepto 
tratándose de la deducción de inversiones, adquisición de mercancías, del cálculo y 
entero de pagos provisionales e ISR del ejercicio y registro de ingresos y egresos, 
mismas que se sujetaran a lo siguiente: 

a)  La deducción de inversiones se podrá efectuar hasta el 31 de diciembre de 2012, 
en términos de lo previsto en la regla I.2.20.8. vigente hasta el 30 de septiembre 
de 2012, siempre que la erogación efectivamente se realice a más tardar el 31 de 
diciembre de dicho año. 

b)  La deducción de adquisición de mercancías se podrá efectuar hasta el 31 de 
diciembre de 2012, en términos de lo previsto en el último párrafo de la regla 
I.2.20.9. vigente hasta el 30 de septiembre de 2012, siempre que la erogación 
efectivamente se realice a más tardar el 31 de diciembre de dicho año. 

Los contribuyentes personas morales para determinar el costo de ventas del 
ejercicio 2013, consideraran como inventario inicial $ 0.00. 

c)  Tratándose del registro de ingresos y egresos y del cálculo, entero y presentación 
de pagos provisionales y definitivos del ISR, IETU e IVA, así como del ISR del 
ejercicio, las personas morales podrán aplicar lo dispuesto en la regla I.2.20.3. 
vigente hasta el 30 de septiembre de 2012. 

d)  Tratándose del cálculo, entero y presentación de pagos provisionales y definitivos 
del ISR, IETU e IVA, así como del ISR del ejercicio, las personas físicas podrán 
aplicar lo dispuesto en la regla I.2.20.4. vigente hasta el 30 de septiembre de 2012. 

II. Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo del presente artículo, podrán emitir 
CFD hasta el 30 de septiembre de 2012, en términos del artículo Décimo Octavo 
transitorio de la presente Resolución, publicado en el DOF el 28 de diciembre de 2011, 
vigente hasta el 30 de junio de 2012. 

Asimismo, los contribuyentes podrán generar el reporte de emisión de CFD’s de los 
meses de julio, agosto y septiembre de 2012, a más tardar el 31 de agosto, 30 de 
septiembre y 31 de octubre de 2012, respectivamente, utilizando la herramienta 
electrónica “Portal Microe”. 

Los CFD’s generados y expedidos en términos de esta fracción se consideran válidos 
para deducir o acreditar fiscalmente. 

III. En materia de expedición de comprobantes fiscales, a partir del 1 de octubre de 2012, 
estarán a lo dispuesto en el artículo 29, primer párrafo del CFF, pudiendo expedir en su 
caso, comprobantes a través de la herramienta electrónica elaborada por el 
SAT, denominada “Servicio de Generación de Factura Electrónica (CFDI) ofrecido por 
el SAT” de conformidad con lo previsto en la regla I.2.7.1.17., o bien, comprobantes 
fiscales impresos con dispositivo de seguridad o CFD en términos de lo dispuesto en la 
presente Resolución”. 
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Debe decir: 

“Tercero. Los contribuyentes que hasta el 30 de septiembre de 2012 hayan cumplido sus 
obligaciones fiscales utilizando la herramienta electrónica denominada “Portal Microe”, 
estarán a lo siguiente: 

I. A partir del 1 de octubre de 2012, deberán considerar las disposiciones de la Ley del ISR 
que les resulten aplicables para cumplir con sus obligaciones fiscales, excepto 
tratándose de la deducción de inversiones, adquisición de mercancías, del cálculo y 
entero de pagos provisionales e ISR del ejercicio y registro de ingresos y egresos, 
mismas que se sujetaran a lo siguiente: 

a)  La deducción de inversiones se podrá efectuar hasta el 31 de diciembre de 2012, 
en términos de lo previsto en la regla I.2.20.8. vigente hasta el 30 de septiembre 
de 2012, siempre que la erogación efectivamente se realice a más tardar el 31 de 
diciembre de dicho año. 

b)  La deducción de adquisición de mercancías se podrá efectuar hasta el 31 de 
diciembre de 2012, en términos de lo previsto en el último párrafo de la regla 
I.2.20.9. vigente hasta el 30 de septiembre de 2012, siempre que la erogación 
efectivamente se realice a más tardar el 31 de diciembre de dicho año. 

Los contribuyentes personas morales para determinar el costo de ventas del 
ejercicio 2013, consideraran como inventario inicial $ 0.00, excepto cuando no se 
haya optado por aplicar lo señalado en el párrafo anterior o aún no hubiera pagado 
totalmente la adquisición de mercancías a más tardar el 31 de diciembre de 2012. 

c)  Tratándose del registro de ingresos y egresos y del cálculo, entero y presentación 
de pagos provisionales y definitivos del ISR, IETU e IVA, así como del ISR e IETU 
del ejercicio, hasta el 31 de diciembre de 2012, las personas morales podrán 
aplicar lo dispuesto en la regla I.2.20.3. vigente hasta el 30 de septiembre de 2012. 

En el caso de los montos correspondientes a operaciones efectuadas en los 
ejercicios en que se hubiera optado por el Microe y que no hayan sido 
efectivamente cobradas o pagadas, y por tanto no se hubieran considerado como 
ingresos o egresos, se deberá efectuar su acumulación o deducción en el régimen 
en que le corresponda. 

d)  Tratándose del cálculo, entero y presentación de pagos provisionales y definitivos 
del ISR, IETU e IVA, así como del ISR e IETU del ejercicio, hasta lo 
correspondiente al mes de diciembre de 2012, las personas físicas podrán aplicar 
lo dispuesto en la regla I.2.20.4. vigente hasta el 30 de septiembre de 2012. 

II. Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo del presente artículo, podrán emitir 
CFD hasta el 30 de septiembre de 2012, en términos del artículo Décimo Octavo 
transitorio de la presente Resolución, publicado en el DOF el 28 de diciembre de 2011, 
vigente hasta el 30 de junio de 2012. 

Asimismo, los contribuyentes podrán generar el reporte de emisión de CFD’s de los 
meses de julio, agosto y septiembre de 2012, a más tardar el 31 de agosto, 30 de 
septiembre y 31 de octubre de 2012, respectivamente, utilizando la herramienta 
electrónica “Portal Microe”. 

Los CFD’s generados y expedidos en términos de esta fracción se consideran válidos 
para deducir o acreditar fiscalmente. 

III. En materia de expedición de comprobantes fiscales, a partir del 1 de octubre de 2012, 
estarán a lo dispuesto en el artículo 29, primer párrafo del CFF, pudiendo expedir en su 
caso, comprobantes a través de la herramienta electrónica elaborada por el SAT, 
denominada “Servicio de Generación de Factura Electrónica (CFDI) ofrecido por el 
SAT” de conformidad con lo previsto en la regla I.2.7.1.17., o bien, comprobantes 
fiscales impresos con dispositivo de seguridad o CFD en términos de lo dispuesto en la 
presente Resolución”. 
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Transitorios 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
Segundo. Para los efectos de la regla I.3.10.12., las personas físicas deberán comunicar por escrito 

a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al día en el que entre en vigor la presente 
Resolución, a las personas que les realizan los pagos mensuales a que se refiere el artículo 
109, fracción III de la Ley del ISR, que perciben ingresos por dicho concepto de otras 
personas, así como el monto mensual total que perciben de cada una de las personas que le 
efectúan pagos por jubilaciones, pensiones o haberes de retiro. 
Los pagos a que se refiere el artículo 109, fracción III de la Ley del ISR, correspondientes a 
los meses de enero a mayo de 2012, deberán considerar como monto de la exención, nueve 
salarios mínimos generales del área geográfica del contribuyente, por el excedente se deberá 
calcular el ISR en los términos de la Ley del ISR. 

Atentamente. 
México, D.F., a 18 de octubre de 2012.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.- Rúbrica. 
 
 

ACUERDO mediante el cual se otorga la patente de agente aduanal número 1639 al ciudadano José Edmundo 
Ramón Ulloa Esquer, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Mexicali como aduana de 
adscripción, en virtud del fallecimiento del Agente Aduanal José Edmundo Ulloa Pesqueira. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Normatividad Aduanera. 

ACUERDO 800-02-00-00-00-2012-745 

Visto el escrito recibido en esta Administración, mediante el cual el C. JOSE EDMUNDO RAMON ULLOA 
ESQUER, solicitó se le otorgara patente de Agente Aduanal, en virtud del fallecimiento del Agente Aduanal 
JOSE EDMUNDO ULLOA PESQUEIRA, titular de la patente número 0388, con adscripción en la aduana de 
MEXICALI, y autorización 3293, para actuar en las aduanas de ENSENADA, SAN LUIS RIO COLORADO Y 
TIJUANA; y considerando que el C. JOSE EDMUNDO RAMON ULLOA ESQUER, está autorizado como 
Agente Aduanal Sustituto, mediante acuerdo 326-SAT-415, de fecha ocho de julio del año dos mil cinco, así 
como que ha cumplido con los requisitos establecidos en el artículo 159 de la Ley Aduanera, el Administrador 
Central de Normatividad Aduanera, con fundamento en los artículos 2, párrafo primero, Apartado B, fracción I, 
inciso b); 9, penúltimo párrafo; 10; 11, fracción IV, y segundo, tercero y cuarto párrafo, numeral 2, en relación 
con el artículo 12, Apartado B del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria; 144, 
fracciones XXI y XXXII; 163, fracción VII y 163-A de la Ley Aduanera, ACUERDA: PRIMERO.- Otorgar la 
patente de Agente Aduanal número 1639 al C. JOSE EDMUNDO RAMON ULLOA ESQUER, para ejercer 
funciones con tal carácter ante la aduana de MEXICALI como aduana de adscripción, en virtud del 
fallecimiento del Agente Aduanal JOSE EDMUNDO ULLOA PESQUEIRA. SEGUNDO.- Se toma conocimiento 
de que el C. JOSE EDMUNDO RAMON ULLOA ESQUER, va a actuar en las aduanas de ENSENADA, SAN 
LUIS RIO COLORADO Y TIJUANA, como aduanas adicionales a la de su adscripción, mismas que tenía 
autorizadas el agente aduanal al que sustituye, debiendo utilizar el número de patente 1639 en el llenado de 
cada uno de los pedimentos que formule en las aduanas en las que actúe. TERCERO.- Notifíquese el 
presente acuerdo mediante oficio al C. JOSE EDMUNDO RAMON ULLOA ESQUER, anexando un  
ejemplar con firma autógrafa del mismo. CUARTO.- Gírense oficios a los administradores de las aduanas  
de MEXICALI, ENSENADA, SAN LUIS RIO COLORADO Y TIJUANA, remitiéndoles copia simple del  
presente acuerdo. 

Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa del C. JOSE 
EDMUNDO RAMON ULLOA ESQUER, y surta efectos de notificación. 

Atentamente 

México, D.F., a 31 de octubre de 2012.- El Administrador Central de Normatividad Aduanera, Ricardo 
Koller Revueltas.- Rúbrica. 

(R.- 358351) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa (Fondo PYME) para el ejercicio fiscal 2012, publicadas el 23 de diciembre de 2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 43, 75 y 77 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 2, 4, 6, 10, 11, 12 y 14 de la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 14 del Reglamento de la Ley para 
el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 66, 175, 176, 177, 178, 179, 180 
y 181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4 y 5, fracción XVI 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 33 y 34 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012,  asignó un rubro específico 
de las erogaciones del Ramo Administrativo 10 Economía para el apoyo a las micro, pequeñas y medianas 
empresas, así como recursos al Programa del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
en los conceptos de gasto 4300 Subsidios y Subvenciones y 4600 Aportaciones a Fideicomisos, Mandatos y 
otros análogos, conforme al Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal; 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece que los programas 
señalados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, a través de los cuales se otorguen subsidios, 
estarán sujetos a Reglas de Operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se 
realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia; 

Que el 23 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el “Acuerdo 
mediante el cual se dan a conocer las Reglas de Operación del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa (Fondo PYME) para el ejercicio fiscal 2012”; 

Que el 29 de marzo de 2012 se publicó en el DOF el “Acuerdo por el que se modifican las Reglas de 
Operación del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (Fondo PYME) para el ejercicio 
fiscal 2012, publicadas el 23 de diciembre de 2011”; 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, las dependencias que modifiquen sus reglas de operación durante el ejercicio fiscal, deberán 
sujetarse al mismo procedimiento que se establece para su emisión, y 

Que con el objeto de acotar la participación de ciertos Organismo Intermedios, establecer una fecha límite 
para tramitar la validación de la documentación jurídica de los que deseen fungir como Organismos 
Intermedios del FONDO PyME, otorgar al Consejo Directivo la facultad de determinar el número máximo de 
proyectos a apoyar y/o el monto tope a ser otorgado a un mismo Organismo Intermedio durante el ejercicio 
fiscal, adicionar a la Categoría V. Empresas Tractoras del  Anexo B una nueva subcategoría relativa a apoyos 
en Zonas de alta y muy alta marginación y, en general, realizar precisiones que brindan certeza jurídica a los 
Organismos Intermedios y a la población objetivo del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa, se expide el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL FONDO DE APOYO PARA 
LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (FONDO PYME) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, 

PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 23 DE DICIEMBRE DE 2011 

Primero.- Se reforman la fracción XVII de la Regla 3; el inciso b) de la fracción I de la Regla 11; la Regla 
15; la fracción II de la Regla 34; se adiciona un segundo párrafo a las fracciones IV y XII de la Regla 11,  
la fracción IX a la Regla 34, recorriéndose la numeración de las fracciones subsecuentes; y se deroga la 
fracción XVIII de la Regla 3, del Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las Reglas de Operación del 
Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (Fondo PYME) para el Ejercicio Fiscal 2012, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre del 2011, para quedar como sigue: 
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DEFINICIONES 

3. … 

I. a XVI. … 

XVII.  ORGANISMO INTERMEDIO: Las Cámaras de Comercio, Servicios y Turismo que representan a 
comerciantes, las Cámaras de Industria que representan a industriales, las Cámaras empresariales, así como 
sus Confederaciones y sus Delegaciones en los Estados, los Sindicatos Patronales, las Secretarías de 
Gobierno de las Entidades Federativas, los Ayuntamientos (Municipios), los Organismos Públicos 
Descentralizados, los Fideicomisos Públicos Federales o Estatales y la Asociación Mexicana de Secretarios 
de Desarrollo Económico, que cumplan con los requisitos previstos en estas Reglas de Operación. 

Excepcionalmente, podrán fungir como ORGANISMOS INTERMEDIOS las Asociaciones Civiles, 
Sociedades Civiles o Sociedades Anónimas de Capital Variable, y los Fidecomisos Privados, cuyos  fines u 
objeto sean compatibles con al menos uno de los objetivos del FONDO PYME, cumplan con los requisitos 
previstos en las Reglas 13 y 14 del presente instrumento y sean autorizados por el Consejo Directivo del 
FONDO PyME. 

XVIII. (Se deroga); 

XIX. a XXV. … 

REQUISITOS PARA ACCEDER A LOS APOYOS DEL FONDO PYME 

11. … 

I. …. 

a. … 

 … 

b. Los ORGANISMOS INTERMEDIOS que deseen participar por primera vez como tales, con el 
propósito de presentar PROYECTOS al FONDO PYME, deberán acreditar una antigüedad 
mínima de constitución de dos años a la fecha de ingreso de su documentación jurídica. 

II. a III. … 

IV. … 

 Si el PROYECTO que se presente es relativo a infraestructura productiva, acondicionamiento y 
mantenimiento de espacios físicos, construcción, remodelación o habilitación de naves industriales, 
se deberá adjuntar a la Cédula de Apoyo un dictamen con las especificaciones técnicas, la 
consistencia de calidad y precios de mercado de acuerdo a la complejidad y requerimiento del 
proyecto y prever la supervisión y evaluación de la ejecución del PROYECTO por parte de la 
gerencia del PROYECTO que determine la unidad administrativa de la SPYME competente en 
función del concepto de apoyo solicitado. 

V. a XI. ... 

XII. … 

 El ORGANISMO INTERMEDIO deberá obtener del BENEFICIARIO una carta firmada bajo protesta 
de decir verdad en la que manifiesta que no está  recibiendo APOYOS de otros programas de la 
Administración Pública Federal para el mismo concepto del FONDO PYME, la que deberá 
adjuntarse, según sea el caso y naturaleza del proyecto, a la CEDULA DE APOYO o al informe final 
a que se refiere la Regla 24, fracción IX. 
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15. Podrán requisitar la CEDULA DE APOYO los ORGANISMOS INTERMEDIOS que acreditaron lo 

señalado en la Regla 14 y los que fueron autorizados por el Consejo Directivo del FONDO PyME para fungir 

como tal. Dicha cédula está disponible en el SISTEMA DE TRANSPARENCIA PYME, en el que se encuentra 

la guía que facilita su llenado y cuyo contenido corresponde al señalado en el Anexo A. 

El procedimiento para su llenado en línea se describe en el Anexo D de las presentes REGLAS DE 

OPERACION. 

34. … 

I.  … 

II. Acordar, en su caso, la autorización para fungir como ORGANISMOS INTERMEDIOS a las 

asociaciones civiles, sociedades civiles o sociedades anónimas de capital variable y a los 

fidecomisos privados, a que se refiere el segundo párrafo de la fracción XVII de la Regla 3, para 

que puedan presentar PROYECTOS al FONDO PyME a través de las CEDULAS DE APOYO; 

III. a VII. … 

 VIII. Emitir, con base en la fracción anterior, la resolución en el Acta de Consejo sobre la aprobación 

o rechazo de los APOYOS y la determinación, en su caso, de condiciones adicionales; 

 IX. Aprobar o rechazar los APOYOS a los proyectos que presente un mismo Organismo Intermedio 

durante el ejercicio fiscal, considerando el número de proyectos previamente aprobados o el monto 

total de estos; 

 X. a XVI. 

Segundo.- Se modifican los anexos “C, “G”, “I” y “J”; y se adiciona a la Categoría V. Empresas Tractoras 

del Anexo “B” una nueva subcategoría relativa a apoyos en Zonas de alta y muy alta marginación, con el 

número 9 de las Reglas de Operación del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 

(Fondo PYME) para el ejercicio fiscal 2012, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre 

de 2011, para quedar como se aprecia al final del presente instrumento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- Para el ejercicio fiscal 2012, la fecha límite para realizar el trámite de validación de la 

documentación jurídica a que se refieren las Reglas 11, fracción I, y 13 y el Anexo C de las presentes 

REGLAS DE OPERACION, será a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y quedará cerrado el 

SISTEMA DE TRANSPARENCIA PyME respecto a dicho trámite. 

Los ORGANISMOS INTERMEDIOS cuya documentación fue validada antes de dicha fecha, 

podrán solicitar los apoyos del FONDO PyME en términos de las Reglas 14 y 15 de las presentes 

REGLAS DE OPERACIÓN. 

México, D.F., a 29 de octubre de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 

Rúbrica. 
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ANEXO B 

CATEGORIAS, SUBCATEGORIAS Y CONCEPTOS DEL FONDO PYME Y SUS MONTOS Y 
PORCENTAJES MAXIMOS DE APOYO 

V. Categoría: EMPRESAS TRACTORAS 

Subcategoría Conceptos Hasta un 
monto total 

de 

Hasta un 
porcentaje 
de apoyo 

de 

Restricciones 

1 a 8… 

9. Construcción, 
remodelación y/o 
habilitación de naves 
industriales en zonas de 
alta y muy alta 
marginación. 

  

--- 

 

80% 

 

Por ejercicio fiscal 

 

10. Fortalecimiento, 
acondicionamiento y 
mantenimiento de 
Centros de Atención 
Empresarial, Puntos de 
Venta y 
comercializadoras que 
fomenten la 
competitividad de la 
MIPYMES en materia de 
comercio exterior 

a) Acondicionamiento y 
mantenimiento del espacio físico 
para la instalación de Centros de 
atención empresarial, Puntos de 
Venta y Comercializadoras. 

$2,000,000 80% Por única ocasión para el 
inicio de actividades por 
Centros de Atención o 

Puntos de Venta o 
Comercializadoras. En 

caso de mantenimiento el 
apoyo del Fondo Pyme 

no debe superar los 
$500,000 

 b) Equipamiento: Adquisición de 
mobiliario y equipo. 

$1,500,000 80% Por única ocasión para el 
inicio de actividades por 
Centros de Atención o 

Puntos de Venta o 
Comercializadoras. En 

caso de mantenimiento el 
apoyo del Fondo Pyme 

no debe superar los 
$500,000 

 c) Adquisición de licencias para el 
uso y aprovechamiento de bancos 
de información en materia de 
comercio exterior que registren la 
oferta y demanda de productos 
y/o servicios, elaborados por 
organismos especializados para 
fortalecer el acceso de las 
MIPYMES en materia de oferta 
exportable. 

$50,000 50% Por ejercicio fiscal para 
Centros de Atención o 

Puntos de Venta o 
Comercializadoras. 

 d) Apoyos para la adquisición de 
portales de negocios 
internacionales. 

$100,000 70% Por ejercicio fiscal para 
Centros de Atención o 

Puntos de Venta o 
Comercializadoras. 

 e) Proyectos integrales 
destinados al mejoramiento 
de procesos productivos de 
empresas exportadoras. 

$1’750,000.00 50% Por ejercicio fiscal y por 
empresa, siempre y 

cuando haya un grupo de 
por lo menos 3 empresas 

participantes por 
proyecto. 
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11. Capacitación, 
consultoría y estudios en 
materia de comercio 
exterior 

a) Formación, acreditación, 
registro y/o certificación de 
consultores especializados en 
comercio exterior. 

$50,000 80% Por ejercicio fiscal y por 
consultor apoyado 

 b) Contratación de servicios de 
capacitación y/o consultoría para 
facilitar el acceso al mercado 
internacional. 

$200,000 70% Por ejercicio fiscal y por 
empresa 

 c) Elaboración de los siguientes 
materiales en materia de 
comercio exterior:  

  Por ejercicio fiscal, por 
empresa y por material a 

elaborar 

 c1) Estudios de mercado $100,000 75%  

 c2) Planes de negocios $100,000 75%  

 c3) Guías empresariales. $100,000 75%  

12. Promoción  a) Organización de actividades 
relacionadas con giras y misiones 
empresariales en materia de 
oferta exportable.  

$200,000 70% Por ejercicio fiscal y por 
empresa 

 b) Organización y Realización de 
encuentros de negocios 
internacionales en materia de 
oferta exportable. 

$1,000,000 50% Por ejercicio fiscal y por 
evento 

 c) Elaboración de material de 
promoción en materia de Oferta 
Exportable. 

$50,000 70% Por ejercicio fiscal y por 
empresa 

 d) Realización de campañas 
promocionales de productos y/o 
servicios en materia de oferta 
exportable enfocados al 
consumidor final.  

$200,000 80% Por empresa 

 e) Envío y manejo de productos y 
muestras para los puntos de 
venta o comercializadoras para la 
promoción y comercialización final 
de productos en materia de oferta 
exportable. 

$100,000 75% Por ejercicio fiscal y por 
empresa 

 f) Apoyos destinados a la 
adecuación de productos para su 
comercialización en materia de 
oferta exportable. 

$100,000 80% Por ejercicio fiscal y por 
empresa 

 g) Difusión de programas y 
proyectos relacionados con el 
fomento de la competitividad de 
las PYMES en materia de oferta 
exportable. 

$4,000,000 100% Por evento 
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ANEXO C 

VALIDACION DE LA DOCUMENTACION JURIDICA DEL ORGANISMO INTERMEDIO 

 Para requisitar la Cédula de Apoyo, la documentación del ORGANISMO INTERMEDIO debe 
validarse previamente por la unidad administrativa competente de la SPYME. 

 Para tal efecto, los ORGANISMOS INTERMEDIOS deben ingresar al SISTEMA DE 
TRANSPARENCIA PYME, para capturar en línea sus datos generales en los campos que para tal 
efecto estarán habilitados en dicha página. Asimismo, deben adjuntar por ese medio, los archivos 
que contengan el comprobante de domicilio del ORGANISMO INTERMEDIO del ejercicio fiscal en 
curso, el Registro Federal de Contribuyentes, la documentación que acredite la legal existencia del 
ORGANISMO INTERMEDIO y las facultades para actos de administración de su representante legal 
o apoderado o, en su caso, el documento donde se acrediten las facultades para suscribir convenios, 
así como la Identificación Oficial con fotografía del representante legal. 

 Adicionalmente, las Asociaciones Civiles, cuyo objeto se encuentre previsto en el artículo 5 de la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, deberán 
presentar la constancia de inscripción en el Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil, 
expedida por el Instituto de Desarrollo Social (INDESOL) de la Secretaría de Desarrollo Social. 

 El ORGANISMO INTERMEDIO que se encuentre inscrito en el RUPA, podrá adjuntar únicamente la 
constancia de inscripción en el RUPA; consecuentemente, no tendrán la obligación de presentar  
la documentación a que refiere el primer párrafo del presente. 

 A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE ACUERDO NO SE PODRA REALIZAR  
EL REFERIDO TRAMITE, POR LO QUE QUEDARA CERRADO EL SISTEMA DE 
TRANSPARENCIA PYME. 

 La documentación que deben presentar los Organismos Intermedios para su validación,  
es la siguiente: 

 SI EL ORGANISMO INTERMEDIO ES UNA ASOCIACION CIVIL (A.C.); SOCIEDAD CIVIL (S.C.) O 
UNA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (S.A. DE C.V.) 

a) Copia del instrumento público otorgado ante Notario o Corredor Público en la que conste la 
constitución de la sociedad; 

b) Copia del instrumento público otorgado ante Notario o Corredor Público en la que conste el 
poder para actos de administración del representante o apoderado legal con el que se firmará  
el convenio en el caso de ser aprobado el proyecto; 

c) Copia de comprobante de domicilio de la A.C., S.C. o S.A. de C.V.; 

d) Copia de Identificación Oficial con fotografía del representante o apoderado legal; 

e) Constancia de inscripción en el Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil, 
expedida por el Instituto de Desarrollo Social (INDESOL) de la Secretaría de Desarrollo Social, 
tratándose de Asociaciones Civiles, cuyo objeto se encuentre previsto en el artículo 5 de la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, y 

f) Copia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

 SI EL ORGANISMO INTERMEDIO ES UNA CAMARA NACIONAL O DELEGACION DE UNA 
CAMARA 

a) Copia del Oficio de la Secretaría de Economía o la denominación vigente de la dependencia 
cuando se expidió en el que se autoriza su constitución o copia de la publicación en Diario Oficial 
de la Federación de sus estatutos o copia la escritura pública otorgada ante Notario Público en la 
que se protocolicen los estatutos, asegurándose de que en el apartado de antecedentes de  
la misma consten los datos de su constitución y se transcriban los estatutos. Los estatutos 
deben encontrarse en términos de la Ley de Cámaras y sus Confederaciones Vigente; 

b) Copia de la escritura pública otorgada ante Notario Público en la que conste el poder para actos 
de administración del representante o apoderado legal de la Cámara o de su Delegación, en 
caso de no encontrarse expresamente señalado en sus estatutos; 

c) Copia de Comprobante de domicilio de las oficinas de la Cámara o delegación de ésta; 
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d) Copia de Identificación Oficial con fotografía del representante o apoderado legal o de quien 
tenga facultades para suscribir convenios, y 

e) Copia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

 SI EL ORGANISMO INTERMEDIO ES UN AYUNTAMIENTO (MUNICIPIO) 

a) Copia de la Ley Orgánica Municipal o su equivalente en el Estado; 

b) Copia del documento que acredite el nombramiento del Presidente Municipal o, en su caso, 
copia simple del nombramiento del funcionario público que ostenta la representación legal  
del Municipio. 

 En su caso, copia simple del documento que acredite el nombramiento del Síndico u otros 
funcionarios, si conforme a la legislación del Municipio, el Presidente Municipal debe suscribir 
convenios junto con otros funcionarios públicos; 

c) En su caso, los acuerdos o autorizaciones de Cabildo para que el funcionario público que 
ostenta la representación legal del municipio pueda suscribir convenios, si conforme a la 
legislación del Municipio se requiere; 

d) Copia del comprobante del domicilio de las oficinas del Ayuntamiento; 

e) Copia de Identificación Oficial con fotografía del Presidente Municipal y/o de los otros 
funcionarios públicos que suscribirán el convenio, y 

f) Copia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

 SI EL ORGANISMO INTERMEDIO ES UN ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO (OPD) 

a) Copia del Decreto o Ley de Creación, publicado en el Periódico Oficial, Gaceta del Estado o en 
el Diario Oficial de la Federación; 

b) Copia de los Estatutos vigentes y/o Ley Orgánica (para revisar las facultades legales de su 
representante legal); 

c) Copia del Nombramiento del Rector, Director General, o el representante legal del OPD; 

d) Comprobante de domicilio del OPD; 

e) Copia de Identificación Oficial con fotografía del representante o apoderado legal de la persona 
facultada para suscribir convenios, y 

f) Copia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

 SI EL ORGANISMO INTERMEDIO ES UN SINDICATO PATRONAL (SP) 

a) Copia de escritura pública en la que se acredite la constitución del SP o en la que se 
protocolizan sus Estatutos o la copia del Acuerdo de la Junta de Conciliación y Arbitraje sobre la 
constitución del SP 

b) Copia de  la escritura pública otorgada ante Notario Público en la que conste el poder para actos 
de administración del representante o apoderado legal y/o toma de nota en la que conste el 
nombramiento del representante legal, siempre y cuando sus facultades se señalen en los 
estatutos vigentes; 

b) Copia de Estatutos vigentes del Sindicato Patronal; 

c) Copia del Comprobante de domicilio del Sindicato Patronal; 

d) Copia de Identificación Oficial con fotografía, y 

e) Copia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

 SI EL ORGANISMO INTERMEDIO ES UN FIDEICOMISO 

a) Copia del Contrato constitutivo de Fidecomiso y, en su caso, copia de los convenios 
modificatorios al contrato de fideicomiso; 

b) Copia de la escritura pública otorgada ante Notario Público en la que conste el poder para actos 
de administración del representante legal del fideicomiso; 



40     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 12 de noviembre de 2012 

c) Copia del Comprobante de domicilio del Fideicomiso; 

d) Copia de Identificación Oficial con fotografía del representante o apoderado legal, y 

e) Copia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

 SI EL ORGANISMO INTERMEDIO ES UNA SECRETARIA DEL GOBIERNO ESTATAL: 

a) Copia de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 

b) Copia del nombramiento del Secretario de que se trate expedido por el Gobernador del Estado; 

c) Copia del Acuerdo Delegatorio expedido por el Gobernador del Estado, únicamente en el caso 
de que en términos de la Ley Orgánica Estatal no cuente con facultades para suscribir convenios 
o la copia del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno Estatal. 

d) Copia del Comprobante de domicilio de la Secretaría; 

e) Copia de Identificación Oficial con fotografía del Secretario, y 

f) Copia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

 Capturados los datos y adjuntada la documentación antes descrita, el ORGANISMO INTERMEDIO 
obtiene un comprobante de su ingreso. 

 Una vez que el ORGANISMO INTERMEDIO capturó los datos y adjuntó la documentación antes 
descrita, la unidad administrativa competente de la SPYME, dentro de un plazo máximo de 4 días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en la que se recibe la documentación, 
revisa y verifica que con ésta se acredite la legal existencia del ORGANISMO INTERMEDIO y las 
facultades para actos de administración de su representante legal o apoderado o, en su caso,  
las facultades para suscribir convenios, conforme a lo antes señalado. 

 Asimismo, verifica para los ORGANISMOS INTERMEDIOS que por primera vez ingresan su 
documentación jurídica para ser validada, que cuenten con una antigüedad mínima de dos años a la 
fecha de ingreso de su documentación jurídica. 

 Si la documentación ingresada en el sistema no cumple requisitos, se encuentra incompleta, o no se 
acreditan facultades legales, se procederá a notificarlo al ORGANISMO INTERMEDIO a través del 
SISTEMA DE TRANSPARENCIA PYME para que en un plazo máximo de 5 días hábiles contados a 
partir de la recepción de la notificación, entregue la documentación que cumpla con los requisitos 
solicitados. 

 Si no se acredita la antigüedad mínima de dos años, se procederá a notificar al ORGANISMO 
INTERMEDIO a través del SISTEMA DE TRANSPARENCIA PYME que no podrá validarse su 
documentación jurídica y, por consiguiente, no podrá solicitar los apoyos del FONDO PyME. 

 Si dentro de dicho plazo el ORGANISMO INTERMEDIO no subsana la omisión, el SISTEMA DE 
TRANSPARENCIA PYME dará de baja los datos y la documentación que obra en el mismo, por lo 
que el ORGANISMO INTERMEDIO deberá ingresarla nuevamente. 

 Si la documentación ingresada en el SISTEMA DE TRANSPARENCIA PYME cumple requisitos, se 
encuentra completa y se acreditan facultades, se registra la documentación y se valida al 
ORGANISMO INTERMEDIO, el que puede proceder a requisitar la Cédula de Apoyo. 

 Si los ORGANISMOS INTERMEDIOS fueron registrados y su documentación validada en el ejercicio 
fiscal anterior, deberán ingresar al SISTEMA DE TRANSPARENCIA PYME con su clave y 
contraseña para visualizar sus datos generales y la documentación integrada en el mismo. Si no es 
necesario sustituir la documentación presentada y validada en el ejercicio fiscal anterior o actualizar 
algún dato, el ORGANISMO INTERMEDIO sólo deberá adjuntar el comprobante de domicilio del 
ejercicio fiscal en curso. 

 Hecho lo anterior, la unidad administrativa competente de la SPYME, dentro de un plazo máximo de 
4 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en la que se recibe el comprobante 
de domicilio del ejercicio fiscal en curso o en su caso, la documentación actualizada, procederá a su 
revisión y verificación conforme a lo antes descrito. 



Lunes 12 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     41 

ANEXO G 

SUSCRIPCION DE LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS PARA EL OTORGAMIENTO  DE LOS APOYOS 

DEL FONDO PYME 

Una vez aprobado el proyecto por el Consejo Directivo del FONDO PyME, se llevará a cabo el siguiente 

proceso: 

 Al representante legal del Organismo Intermedio le será remitido un correo electrónico en la dirección 

que señaló en la Cédula de Apoyo, en el que se le notificará que el convenio se encuentra disponible 

para ser suscrito y que el archivo correspondiente al convenio puede obtenerlo en el apartado de 

"Convenios" del SISTEMA DE TRANSPARENCIA PYME, ingresando con su clave y contraseña. En 

dicha página se registrará el día y hora en que fue obtenido el convenio para efecto de contabilizar el 

plazo dentro del cual deberán ser entregados. 

 El representante legal del Organismo Intermedio deberá imprimir el convenio en tres tantos así como 

tres tantos de la Cédula de Apoyo, incluyendo el calendario de actividades y del Calendario de 

Ministración que forman parte de la Cédula y firmará y rubricará todas las páginas de dichos 

documentos. 

 Una vez firmados y rubricados los convenios con sus respectivas Cédulas de Apoyo por el 

representante legal del Organismo Intermedio, deberá entregarlos dentro de los 4 días hábiles 

siguientes al día que quedó registrado la obtención del convenio en el SISTEMA DE 

TRANSPARENCIA PYME. 

 Los convenios y la referida documentación se entregarán en: 

a) La Delegación correspondiente, tratándose de proyectos de carácter estatal. Los Convenios, 

deberán firmarse por el Delegado Federal y el Secretario de Desarrollo Económico o su 

equivalente en el Estado. 

b) La SPYME, tratándose de proyectos de carácter nacional, regional o estatal con declaración de 

insuficiencia presupuestal. Los Convenios, deberán firmarse por el titular de la Unidad 

Administrativa competente de la SPYME. 

 En ambos supuestos, únicamente será requerida la rúbrica del representante legal del 

Organismo Intermedio en todas las páginas del Convenio y sus Anexos: Cédula de Apoyo, 

incluyendo el calendario de actividades y del Calendario de Ministración, según corresponda. 

 Si el Organismo Intermedio no entrega dentro de dicho término el convenio, la Cédula de Apoyo, el 

recibo y los datos y documentos de la cuenta bancaria, el proyecto podrá ser cancelado sin 

responsabilidad para la SE, la SPYME, los miembros del Consejo Directivo, el Subcomité, los 

Gobiernos de las Entidades Federativas u otras instancias que intervengan en el proceso. 

 La DELEGACION deberá informar a la unidad administrativa competente de la SPYME que el 

Organismo Intermedio no entregó el convenio y la documentación referida en el artículo anterior 

dentro del plazo previsto, para que ésta lo someta a la consideración del Consejo Directivo para que 

proceda a su cancelación. 
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ANEXO I: FORMATO DE INFORME TRIMESTRAL 

ANEXO I 
FORMATO DE INFORME TRIMESTRAL 

SUBSECRETARIA PARA LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
FONDO DE APOYO PARA LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

(FONDO PyME)  

SE-18-003 INFORME TRIMESTRAL DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DEL FONDO PyME Y DE LAS 
METAS Y OBJETIVOS ALCANZADOS SOBRE EL PROYECTO 

Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa. 

Antes de llenar esta forma, lea las consideraciones generales al reverso. 

I DATOS GENERALES DEL PROYECTO 

1) Organismo Intermedio 

RFC  Código Postal   

2) Número de Folio: 

 FP2012-       

3) Período (trimestre/año)   

     

 

 

II CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

4) Indique el porcentaje de avance de las actividades programadas para el trimestre en la Cédula de Apoyo  

 Fecha programada Actividad Programado % de avance Observaciones  

    

    

    

    

    

 

 

III RECURSOS 

5) Detalle el grado de avance en el uso de los recursos presupuestados 

 Concepto SE GE GM SA SP Otros Total  

Programado        

Recibido        

Ejercido        
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IV METAS 

6) Realizadas durante el trimestre  

 Empresas Atendidas  Empleos  

Tamaño Número   Mujeres Hombres Discapacitados Indígenas Total 

Micro   Conservados      

Pequeña   Generados      

Mediana    Total      

Total         

         

 Nuevas empresas:  Emprendedores:     

 Otro (especificar):      

         

 

IV METAS 

6) Realizadas durante el trimestre  

 Empresas Atendidas  Empleos  

Tamaño Número   Mujeres Hombres Discapacitados Indígenas Total 

Micro   Conservados      

Pequeña   Generados      

Mediana    Total      

Total         

         

 Nuevas empresas:  Emprendedores:     

 Otro (especificar):      

         

 

V OBSERVACIONES DEL ORGANISMO INTERMEDIO 

7) Observaciones 

 

 

 

 

 

 
 

 

    

 

 

 Lugar y fecha  Nombre y firma del Representante Legal  
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SI REPORTO EMPRESAS ATENDIDAS EN EL APARTADO IV, CAPTURAR LA SIGUIENTE 
INFORMACION POR CADA EMPRESA 

A REGISTRO DE EMPRESAS 

RFC y/o CURP 
(Personas Físicas) 

 Nombre o Razón 
Social 

 

Giro   

Indique si el propietario o directora de la empresa es mujer  Sí (   )       No (   ) 

Contacto (Nombre o Cargo)  

Teléfono (con clave LADA)  

Fax   

Correo electrónico   

Dirección: 

Tipo de Vialidad  Nombre   

 

Número Exterior 1  Número Exterior 2  Número Interior   

 

Tipo del Asentamiento 
Humano 

 Nombre del Asentamiento 
Humano 

  

 

Código Postal  Estado   

 

Municipio o Delegación      

Entre vialidades 

 Tipo de Vialidad 1  Nombre 1   

Tipo de Vialidad 2  Nombre 2   

Vialidad Posterior 

Tipo de Vialidad  Nombre   

Referencias 

 

 

No. de personal ocupado Hombres         Mujeres   

Esta empresa ocupa personal 
con discapacidad 

Sí (   ) Número: _______ No (   ) 

Esta empresa está establecida 
en algún pueblo o comunidad 
indígena:  

Sí (   ) No (   ) 

indique cuál:________________________  

Creada/Nueva Empresa:  Sí (   ) No (   ) Fecha __________ 

Ventas (Valor de las ventas 
anuales totales en el último año) 

Año:__________                   Ventas:_______________ (pesos) 
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B APOYOS E IMPACTOS EN LA EMPRESA 

Tipo de apoyo   

Inicio   Término  

Impactos  

a. En empleos Sí (   ) No (   ) 

Si contesta afirmativamente, 
indicar: 

Empleos antes del apoyo:___________ 

Empleos después del apoyo:________ 

b. En ventas Sí (   ) No (   ) 

Si contesta afirmativamente, 
indicar: 

Valor de las ventas antes del apoyo:_____________ 

Valor de las ventas después del apoyo:__________ 

c. En rentabilidad, definida 
como las ganancias 
operativas (ventas menos 
costos de producción) y otros 
ingresos menos gastos 
totales. 

Sí (   ) No (   ) 

Si contesta afirmativamente, 
indicar: 

Margen de ganancia neto antes del apoyo:_____________  

Margen de ganancia neto después del apoyo:__________ 

d. En exportaciones Sí (   ) No (   ) 

Si contesta afirmativamente, 
indicar: 

Valor de las exportaciones antes del apoyo:____________ 

Valor de las exportaciones después del apoyo:_________ 

País(es) destino de las exportaciones:______________________ 

e. En la innovación Sí (   ) No (   ) 

Si contesta afirmativamente, 
especificar: en patentes, 
nuevos productos y procesos, 
nuevos métodos, etc. 

 

f. En desarrollo de 
proveedores  

Sí (   ) No (   ) 

Si contesta afirmativamente, 
indicar, el nombre de las 
empresas en las que participa 
como proveedor: 

 

g. En encuentros 
empresariales, indicar si se 
establecieron contratos de 
negocio 

Sí (   ) No (   ) 

Si contesta afirmativamente, 
indicar, el nombre de las 
empresas con las que se 
concretó negocio 

 

h. Se integró a alguna cadena 
productiva: 

Sí (   ) No (   ) 

Si contesta afirmativamente, 
indicar, el nombre de la 
cadena productiva 

 

 
 

 

    

 

 

 Lugar y fecha  Nombre y firma del Representante Legal  
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Consideraciones generales para su llenado: 

Sólo escriba en los campos sombreados. 

Se deben respetar las áreas sombreadas que se especifican para uso exclusivo de la Secretaría de Economía. 

Este formato deberá presentarse por medio de internet: www.fondopyme.gob.mx ingresando al apartado denominado 

“Seguimiento/Informes”. 

 

Trámite al que corresponde la forma: Informe trimestral del ejercicio de los recursos del FONDO PyME y de las metas 

y objetivos alcanzados sobre el proyecto. 

Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-18-003 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor:  

Fecha de autorización de la forma por parte de Comisión Federal de Mejora Regulatoria:  

 

Fundamento jurídico-administrativo: 

Reglas de Operación para el otorgamiento de apoyos del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 

(FONDO PyME). 

 

Documentos anexos: La  documentación comprobatoria de gasto que acredite la correcta aplicación de los recursos, 

conforme a lo reportado en este formato y copia de los estados de la cuenta bancaria. 

 

Tiempo de respuesta: El trámite no requiere respuesta por tener la naturaleza de aviso. 

 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 52296100 extensión 32047; Fax: 52296568 

 

Número telefónico para quejas: 

Organo Interno de Control en la SE 

5629-95-52 (directo) 

5629-95-00 (conmutador) 

Extensiones: 21201, 21212, 21214 y 

21219 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, 

sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía-SACTEL 

a los teléfonos: 1454-2000 en el D.F. y área metropolitana, del interior de la 

República sin costo para el usuario al 01 800 112 05 84 o desde Estados 

Unidos y Canadá al 1 800 475-2393. 
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ANEXO J: FORMATO DE INFORME FINAL 

ANEXO J 
FORMATO DE INFORME FINAL 

SUBSECRETARIA PARA LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
FONDO DE APOYO PARA LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

(FONDO PyME)  

 

SE-18-005 INFORME FINAL Y DE CONCLUSION DEL PROYECTO APOYADO CON LOS RECURSOS 
DEL FONDO PyME 

Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa.  

Antes de llenar esta forma, lea las consideraciones generales al reverso. 

I DATOS GENERALES DEL PROYECTO 
1) Organismo Intermedio 

RFC  Código Postal   
 

Datos de Contacto:  Nombre  Cargo   

Teléfono  correo   

2) Número de Folio: 

 FP2012-       

3) Fecha de Conclusión del Proyecto   

     

4) Fecha del Informe Final  

     

 
5) Se realizaron visitas de verificación?  sí (   )      no (   ) Fecha   

 

 

II CALENDARIO DE ACTIVIDADES 
6) Indique el porcentaje de avance de las actividades programadas posteriores al último Informe trimestral  

 Fecha programada Actividad Programado % de avance Observaciones  

    

    

    

 

 
III METAS 

7) Realizadas  
 Empresas Atendidas  Empleos  

Tamaño Número   Mujeres Hombres Discapacitados Indígenas Total 
Micro   Conservados      
Pequeña   Generados      
Mediana    Total      
Total         
         
 Nuevas empresas:  Emprendedores:     
 Otro (especificar):      

   
8) Porcentaje de cumplimiento    
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IV ASPECTOS FINANCIEROS 

9) Recursos aplicados 

 Concepto SE GE GM SA SP Otros Total  

Programado        

Recibido        

Ejercido        

 

10) Porcentaje de cumplimiento    

11) Apoyos del Fondo  PyME 

Fecha de Depósito   Fecha de Aplicación   

 

Se generaron 

rendimientos?  

   sí (  )  no (  ) Destino  Monto   

12) Reintegros 

 

Monto  Concepto Motivo   

     

Fecha  Inst. bancaria No. de Operación   

 

 

 

V OBSERVACIONES DEL ORGANISMO INTERMEDIO 

13) Comentarios adicionales que considere necesarios 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 Lugar y fecha  Nombre y firma del Representante Legal  
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SI REPORTO EMPRESAS ATENDIDAS EN EL APARTADO III, CAPTURAR LA SIGUIENTE 
INFORMACION POR CADA EMPRESA 

A REGISTRO DE EMPRESAS 

RFC y/o CURP 
(Personas Físicas) 

 Nombre o Razón 
Social 

 

Giro   

Indique si el propietario o directora de la empresa es mujer Sí (   )       No (   ) 

Contacto (Nombre o Cargo)  

Teléfono (con clave LADA)  

Fax   

Correo electrónico   

Dirección: 

Tipo de Vialidad  Nombre   

 

Número Exterior 1  Número Exterior 2  Número Interior   

 

Tipo del Asentamiento 
Humano 

 Nombre del Asentamiento 
Humano 

  

 

Código Postal  Estado   

 

Municipio o Delegación      

Entre vialidades 

 Tipo de Vialidad 1  Nombre 1   

Tipo de Vialidad 2  Nombre 2   

Vialidad Posterior 

Tipo de Vialidad  Nombre   

Referencia: 

 

 

No. de personal ocupado Hombres  Mujeres   

Esta empresa ocupa personal con 
discapacidad 

Sí (   ) Número: _______ No (   ) 

Esta empresa está establecida en 
algún pueblo o comunidad indígena:  

Sí (   ) No (   ) 

indique cuál:________________________  

Creada/Nueva Empresa:  Sí (   ) No (   ) Fecha: ___________________ 

Ventas (Valor de las ventas anuales 
totales en el último año) 

Año:__________                   Ventas:_______________ (pesos) 
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B APOYOS E IMPACTOS EN LA EMPRESA 

Tipo de apoyo   

Inicio   Término  

Impactos  

a. En empleos Sí (   ) No (   ) 

Si contesta afirmativamente, 
indicar: 

Empleos antes del apoyo:___________                 

Empleos después del apoyo:________ 

b. En ventas Sí (   ) No (   ) 

Si contesta afirmativamente, 
indicar: 

Valor de las ventas antes del apoyo:_____________  

Valor de las ventas después del apoyo:__________ 

c. En rentabilidad, definida 
como las ganancias 
operativas (ventas menos 
costos de producción) y otros 
ingresos menos gastos 
totales. 

Sí (   ) No (   ) 

Si contesta afirmativamente, 
indicar: 

Margen de ganancia neto antes del apoyo:_____________  

Margen de ganancia neto después del apoyo:__________ 

d. En exportaciones Sí (   ) No (   ) 

Si contesta afirmativamente, 
indicar: 

Valor de las exportaciones antes del apoyo:____________ 

Valor de las exportaciones después del apoyo:_________ 

País(es) destino de las exportaciones:______________________ 

e. En la innovación Sí (   ) No (   ) 

Si contesta afirmativamente, 
especificar: en patentes, 
nuevos productos y procesos, 
nuevos métodos, etc. 

 

f. En desarrollo de 
proveedores  

Sí (   ) No (   ) 

Si contesta afirmativamente, 
indicar, el nombre de las 
empresas en las que participa 
como proveedor: 

 

g. En encuentros 
empresariales, indicar si se 
establecieron contratos de 
negocio 

Sí (   ) No (   ) 

Si contesta afirmativamente, 
indicar, el nombre de las 
empresas con las que se 
concretó negocio 

 

h. Se integró a alguna cadena 
productiva: 

Sí (   ) No (   ) 

Si contesta afirmativamente, 
indicar, el nombre de la 
cadena productiva 

 

 

 

    

 

 

 Lugar y fecha  Nombre y firma del Representante Legal  
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Consideraciones generales para su llenado: 

Sólo escriba en los campos sombreados. 

Se deben respetar las áreas sombreadas que se especifican para uso exclusivo de la Secretaría de Economía. 

Este formato deberá presentarse por medio de internet: www.fondopyme.gob.mx ingresando al apartado denominado 

“Seguimiento/Informes”. 

 

Trámite al que corresponde la forma: Informe trimestral del ejercicio de los recursos del FONDO PyME y de las metas 

y objetivos alcanzados sobre el proyecto. 

Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-18-005 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor:  

Fecha de autorización de la forma por parte de Comisión Federal de Mejora Regulatoria:  

 

Fundamento jurídico-administrativo: 

Reglas de Operación para el otorgamiento de apoyos del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 

(FONDO PyME). 

 

Documentos anexos: La  documentación comprobatoria de gasto que acredite la correcta aplicación de los recursos, 

conforme a lo reportado en este formato y copia de los estados de la cuenta bancaria. 

 

Tiempo de respuesta: El trámite no requiere respuesta por tener la naturaleza de aviso. 

 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 52296100 extensión 32047; Fax: 52296568 

 

Número telefónico para quejas: 

Organo Interno de Control en la SE 

5629-95-52 (directo) 

5629-95-00 (conmutador) 

Extensiones: 21201, 21212, 21214 y 

21219 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, 

sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía-SACTEL 

a los teléfonos: 1454-2000 en el D.F. y área metropolitana, del interior de la 

República sin costo para el usuario al 01 800 112 05 84 o desde Estados 

Unidos y Canadá al 1 800 475-2393. 

 
_____________________ 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ACUERDO por el que se deroga el último párrafo del artículo primero del Acuerdo por el que se hacen del 
conocimiento público los días que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos, trámites y 
procedimientos administrativos, sustanciados ante las Direcciones Generales de Puertos y de Marina Mercante, 
dependientes de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

DIONISIO ARTURO PEREZ-JACOME FRISCIONE, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 36, fracciones I y XXVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, párrafo primero, 4 y 28, segundo párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, 4o., primer párrafo y 5o., fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo señala que los actos administrativos 

de carácter general que expidan las dependencias de la Administración Pública Federal, deberán publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación para que produzcan efectos jurídicos. 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que las autoridades deben 
hacer del conocimiento del público, mediante acuerdo que se publique en el Diario Oficial de la Federación, 
los días que se considerarán inhábiles. 

Que con fecha 29 de octubre de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el 
que se hacen del conocimiento público los días que serán considerados como inhábiles para efectos de los 
actos, trámites y procedimientos administrativos, sustanciados ante las Direcciones Generales de Puertos y 
de Marina Mercante, dependientes de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Que con la finalidad de dar certeza y seguridad jurídica a todas aquellas personas y autoridades que 
gestionan o pretendan gestionar asuntos ante la Dirección General de Marina Mercante, es necesario hacer 
de su conocimiento que por el momento, no se llevará a cabo el cambio de domicilio oficial en los días 
previstos en el referido Acuerdo, por lo que se requiere derogar lo conducente a los días considerados como 
inhábiles para la Dirección General de Marina Mercante; razón por la cual he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO 
ARTICULO UNICO.- Se deroga el último párrafo del artículo primero del Acuerdo por el que se hacen del 

conocimiento público los días que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos, trámites y 
procedimientos administrativos, sustanciados ante las Direcciones Generales de Puertos y de Marina 
Mercante, dependientes de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de octubre de 2012, para quedar como sigue: 

“ARTICULO PRIMERO.- Para efectos de los actos, trámites y procedimientos administrativos que se 
realizan ante las Direcciones Generales de Puertos y de Marina Mercante, en sus oficinas de Avenida Nuevo 
León número 210, colonia Hipódromo Condesa, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06100, México, 
Distrito Federal, no se considerarán como días hábiles, los siguientes: 

 Dirección General de Puertos, los días 29, 30 y 31 de octubre, y 1 y 2 de noviembre de 2012. 
 Se deroga.” 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 8 de noviembre de 2012.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Dionisio 

Arturo Pérez-Jácome Friscione.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de Cancelación de las normas oficiales mexicanas NOM-009-SCT4-1994, NOM-010-SCT4-1994,  
NOM-011-SCT4-1994, NOM-016-SCT4-1996, NOM-027-SCT4-1995 y NOM-028-SCT4-1996. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes.- Coordinación General de Puertos y Marina Mercante. 

ALEJANDRO CHACON DOMINGUEZ, Coordinador General de Puertos y Marina Mercante y Presidente 
del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Marítimo y Puertos, con fundamento en los 
artículos 36, fracciones I, XII, XIV y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 51 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 39 y 40 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización; 1o., 7o. fracción I y 8o. fracciones I, VIII, IX y XXII, 72 y 75 de la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimo, y 6o. fracciones VI y X y 28, fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes. 
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CONSIDERANDO 

Que al haberse analizado la NOM-009-SCT4-1994, “Terminología y Clasificación de Mercancías 
Peligrosas Transportadas en Embarcaciones”, la NOM-010-SCT4-1994, “Balsas Salvavidas Autoinflables, 
Especificaciones y Requisitos”, la NOM-011-SCT4-1994, “Especificaciones Técnicas que deben cumplir las 
Anclas para uso en Embarcaciones”, la NOM-016-SCT4-1996, “Especificaciones Técnicas que deben cumplir 
las Cadenas para Anclas de uso en Embarcaciones”, la NOM-027-SCT4-1995, “Requisitos que deben 
cumplir las Mercancías Peligrosas para su Transporte en Embarcaciones”, la NOM-028-SCT4-1996, 
“Documentación para Mercancías Peligrosas y Transportadas en Embarcaciones: Requisitos 
y Especificaciones”, por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Marítimo y Puertos, en 
reunión con fecha de 25 de noviembre de 2011, en términos del artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización, se decidió su cancelación. 

Que al tenerse decidida la cancelación de la NOM-009-SCT4-1994, “Terminología y Clasificación de 
Mercancías Peligrosas Transportadas en Embarcaciones”, la NOM-010-SCT4-1994, “Balsas Salvavidas 
Autoinflables, Especificaciones y Requisitos”, la NOM-011-SCT4-1994, “Especificaciones Técnicas que deben 
cumplir las Anclas para uso en Embarcaciones”, la NOM-016-SCT4-1996, “Especificaciones Técnicas que 
deben cumplir las Cadenas para Anclas de uso en Embarcaciones”, la NOM-027-SCT4-1995, “Requisitos 
que deben cumplir las Mercancías Peligrosas para su Transporte en Embarcaciones”, la NOM-028-SCT4-
1996, “Documentación para Mercancías Peligrosas y Transportadas en Embarcaciones: Requisitos y 
Especificaciones”, por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Marítimo y Puertos, 
éstas fueron integradas dentro del apartado de normas y proyectos a cancelar en el Programa Nacional de 
Normalización 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2012. 

Que en atención a las anteriores consideraciones y siendo responsabilidad de esta Autoridad la 
obediencia de las leyes respecto de Normas Oficiales Mexicanas, he tenido a mi bien expedir el siguiente: 

AVISO DE CANCELACION DE LA NOM-009-SCT4-1994, “TERMINOLOGIA Y CLASIFICACION DE 
MERCANCIAS PELIGROSAS TRANSPORTADAS EN EMBARCACIONES”, PUBLICADA EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE DICIEMBRE DE 1998; DE LA NOM-010-SCT4-1994, 
“BALSAS SALVAVIDAS AUTOINFLABLES, ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS”, PUBLICADA EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 14 DE DICIEMBRE DE 1998; DE LA NOM-011-SCT4-1994, 
“ESPECIFICACIONES TECNICAS QUE DEBEN CUMPLIR LAS ANCLAS PARA USO EN 

EMBARCACIONES”, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 1 DE JULIO DE 
1998; DE LA NOM-016-SCT4-1996, “ESPECIFICACIONES TECNICAS QUE DEBEN CUMPLIR LAS 

CADENAS PARA ANCLAS DE USO EN EMBARCACIONES”, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 28 DE MARZO DE 2000; DE LA NOM-027-SCT4-1995, “REQUISITOS QUE DEBEN 

CUMPLIR LAS MERCANCIAS PELIGROSAS PARA SU TRANSPORTE EN EMBARCACIONES”, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 21 DE DICIEMBRE DE 1998; DE LA 

NOM-028-SCT4-1996, “DOCUMENTACION PARA MERCANCIAS PELIGROSAS Y TRANSPORTADAS 
EN EMBARCACIONES: REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES”, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACION EL 30 DE DICIEMBRE DE 1998. 

ARTICULO UNICO.- Se cancela la NOM-009-SCT4-1994, “Terminología y Clasificación de Mercancías 
Peligrosas Transportadas en Embarcaciones”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
diciembre de 1998; de la NOM-010-SCT4-1994, “Balsas Salvavidas Autoinflables, Especificaciones 
y Requisitos”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 1998; de la 
NOM-011-SCT4-1994, “Especificaciones Técnicas que deben cumplir las Anclas para uso en Embarcaciones”, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 1998; de la NOM-016-SCT4-1996, 
“Especificaciones Técnicas que deben cumplir las Cadenas para Anclas de uso en Embarcaciones”, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2000; de la NOM-027-SCT4-1995, “Requisitos que 
deben cumplir las Mercancías Peligrosas para su Transporte en Embarcaciones”, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 21 de diciembre de 1998; de la NOM-028-SCT4-1996, “Documentación para Mercancías 
Peligrosas y Transportadas en Embarcaciones: Requisitos y Especificaciones”, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de diciembre de 1998. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a 23 de octubre de 2012.- El Coordinador General de Puertos y Marina Mercante 
y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Marítimo y Puertos, Alejandro 
Chacón Domínguez.- Rúbrica. 
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EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado en favor de Juan Manuel Guzmán Murillo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADA A FAVOR DE JUAN MANUEL GUZMAN MURILLO, EL 12 DE SEPTIEMBRE 
DE 2012. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
se realiza la presente publicación en los siguientes términos: 

Título otorgado: Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

Otorgado por: El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Concesionario: JUAN MANUEL GUZMAN MURILLO 

Objeto de la concesión: El presente Título otorga una concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones para la prestación del servicio de televisión restringida. 

Fecha de Otorgamiento: El 12 de septiembre de 2012. 

Vigencia: La vigencia de esta concesión será de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones. 

Cobertura: El área de cobertura comprende las poblaciones de Francisco I. Madero (El Pantano), Mpio. 
de Charo; Irapeo, Mpio. de Charo; Jaripeo, Mpio. de Charo; Las Mesas, Mpio. de Charo; Unión de Progreso 
(Lomas de Irapeo), Mpio. de Charo, y Zurumbeneo, Mpio. de Charo, en el Estado de Michoacán. 

Plazo para iniciar la explotación del servicio: El Concesionario deberá iniciar la explotación del servicio 
a través de la Red, a más tardar 180 (ciento ochenta) días naturales, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión. 

Compromisos de Cobertura: El Concesionario deberá concluir el programa de cobertura de la red 
durante los primeros 5 (cinco) años de vigencia de la Concesión. 

Longitud de Línea 
Etapa I 

(Kms) 

Etapa II 

(Kms) 

Etapa III 

(Kms) 

Etapa IV 

(Kms) 

Etapa V 

(Kms) 

Total 

(Kms) 

Troncal 02.40 -- -- -- -- 02.40 

Distribución 12.00 -- -- -- -- 12.00 

Fibra Optica 14.13 -- -- -- -- 14.13 

 

Andrés de la Cruz Vielma, Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones V, XIV y XXIV y 
25 del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que los datos contenidos en el presente Extracto del Título de Concesión, compuesto por una foja escrita 
por el anverso, sin texto en el reverso, y debidamente utilizada, fueron tomados del Título de Concesión 
otorgado a Juan Manuel Guzmán Murillo, el 12 de septiembre de 2012. 

Se expide la presente constancia en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de 
septiembre de dos mil doce.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 358345) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de recibir 
proposiciones o adjudicar contratos con Distribuidora Santa Fe y/o Benito Alejandro Jarquín Ortíz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Organo Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación 
Social.- Area de Responsabilidades.- Expediente PAIS-001/2011. 

OFICIO CIRCULAR No. OIC/OADPRS/2126/2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE RECIBIR PROPOSICIONES O ADJUDICAR CONTRATOS CON DISTRIBUIDORA 

SANTA FE Y/O BENITO ALEJANDRO JARQUIN ORTIZ. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 
fracciones VIII, XII y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 3o., 8o., 9o. primer 
párrafo, 70 fracción VI, 72, 73 y 76 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; 
59, 60 y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 114 y 115 del 
Reglamento de la citada Ley; 80 fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 19, 20 y 21 del Reglamento del Organo Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación 
Social, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo sexto de la resolución de fecha veintiséis de octubre 
de dos mil doce, que se dictó en el expediente número PAIS-001/2011, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento administrativo incoado a Distribuidora Santa Fe y/o Benito Alejandro Jarquín Ortiz, esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o adjudicar 
contrato alguno con dicha empresa, de manera directa o por interpósita persona, sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, por un plazo de tres meses contado a partir del 
día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 
obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 60 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria la publicación de 
algún otro comunicado. 

México, D.F., a 30 de octubre de 2012.- Así lo resolvió y firma el licenciado Rogelio Elizalde Menchaca, 
Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en el Organo Administrativo 
Desconcentrado Prevención y Readaptación Social.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la sociedad Omega Reactivos de Diagnóstico, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de Responsabilidades.- 
Oficio 00641/30.15/6292/2012.- Expediente PISI-A-SUR-D.F.-NC-DS-010/2012. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA SOCIEDAD OMEGA 

REACTIVOS DE DIAGNOSTICO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1, 2, 3 inciso D) y 80 fracción I inciso 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 83 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, 33 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público y en cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos tercero y quinto del oficio número 

00641/30.15/6276/2012, de fecha 22 de octubre del año en curso, que se dictó en el expediente número  

PISI-A-SUR-D.F.-NC-DS-010/2012, mediante el cual se resolvió el Procedimiento Administrativo de Sanción 

incoado a la sociedad Omega Reactivos de Diagnóstico, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de 

su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial  

de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 

adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 

sociedad de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de dos años y seis meses, subsistiendo 

dicha inhabilitación hasta el día en que realice el pago de la multa impuesta por esta autoridad, aun y cuando 

el plazo de inhabilitación se haya cumplido. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada empresa infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 30 de octubre de 2012.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en el IMSS, Marvin A. Ortíz Castillo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
proposiciones o celebrar contrato con el C. Gilberto Salas Avalos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente 0001/2012. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPOSICIONES O CELEBRAR CONTRATO CON EL 

C. GILBERTO SALAS AVALOS. 

Oficiales Mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 59, 60, 

fracción IV, de la Ley de Adquisiciones y Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su respectivo 

Reglamento; 2, 8 y 9, primer párrafo, y 33  de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 

supletoria; 1, 2, 3, letra D y penúltimo párrafo, 76, segundo párrafo y 80, fracción I, numeral 6 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública; 3o. del Acuerdo de Creación de la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca, así como en cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos Segundo y Cuarto de la 

resolución contenida en el oficio 08/I00/OIC/R/186/2012 de fecha quince de octubre de dos mil doce, dictada 

en el expediente 0001/2012, a través de la cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado 

al C. Gilberto Salas Avalos y R.F.C.: SAAG-600204-T90, esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno derivados de los 

procedimientos de contratación pública con dicha persona de manera directa o por interpósita persona, 

durante el plazo de tres meses de inhabilitación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen cualquier procedimiento de contratación pública convocado con cargo total o parcial a fondos 

federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 60, antepenúltimo párrafo, de la Ley de Adquisiciones y 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, una vez transcurrido el plazo antes señalado, cesarán sus 

efectos sin necesidad de un nuevo comunicado, siempre y cuando el infractor haya pagado la multa impuesta 

en la resolución antes señalada, de no ser así subsistirá la inhabilitación. 

Atentamente 

Mazatlán, Sin., a 9 de noviembre de 2012.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en la CONAPESCA, Ernesto Peinado Nieto.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Sin Nombre Polígono 1, expediente número 740277, 
Municipio de Hermosillo, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 740277, Y 

RESULTANDOS 

1o. EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 
NUMERO 740277, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "SIN NOMBRE 
POLIGONO 1", CON UNA SUPERFICIE DE 198-50-93 (CIENTO NOVENTA Y OCHO HECTAREAS, 
CINCUENTA AREAS, NOVENTA Y TRES CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO 
DEL ESTADO DE SONORA. 

2o. EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE SONORA, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, CON FECHAS 19 DE ABRIL DE 2012, 17 DE ABRIL DE 2012 Y 18 DE MAYO DE 2012, 
RESPECTIVAMENTE, CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o. COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 718434, DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2012 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 29 GRADOS, 04 MINUTOS, 08 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 111 GRADOS, 
03 MINUTOS, 01 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  LUIS ENRIQUE ENCINAS SERRANO, PREDIO “CADAM”, PREDIO “CADAM 2” (TERRENO 
PRESUNTO PROPIEDAD DE LA NACION), LUIS CARLOS CONTRERAS TAPIA, FAUSTINO 
FERNANDEZ AGUILAR, ENRIQUETA MONTAÑO DURAZO, GRUPO DE CONSTRUCCIONES 
PLANIFICADAS Y ALFONSO REINA VILLEGAS 

AL SUR:  LEONARDO CORONADO CASTRO Y CECILIA ACOSTA DE LICONA 

AL ESTE:  FRACCIONAMIENTO LAS PROVINCIAS, CAMINO DE ACCESO, EJIDO “LA MANGA” MARIA DE 
LOS ANGELES GONZALEZ GUERRA Y PROMOTORA DE HOGARES 

AL OESTE:  PREDIO “CADAM 2” (TERRENO PRESUNTO PROPIEDAD DE LA NACION) Y SUCESION A 
BIENES DE ENRIQUE JOSE ESQUEDA MONTEVERDE 

CONSIDERANDOS 

I. QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, XI Y XIII DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., 
FRACCION XVIII, 6o. Y 12, FRACCIONES I Y II DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II. QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2012 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 718434, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA 
DE 198-50-93 (CIENTO NOVENTA Y OCHO HECTAREAS, CINCUENTA AREAS, NOVENTA Y TRES 
CENTIAREAS), CON LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 29 GRADOS, 04 MINUTOS, 08 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 111 GRADOS, 
03 MINUTOS, 01 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 
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AL NORTE:  LUIS ENRIQUE ENCINAS SERRANO, PREDIO “CADAM”, PREDIO “CADAM 2” (TERRENO 
PRESUNTO PROPIEDAD DE LA NACION), LUIS CARLOS CONTRERAS TAPIA, FAUSTINO 
FERNANDEZ AGUILAR, ENRIQUETA MONTAÑO DURAZO, GRUPO DE CONTRUCCIONES 
PLANIFICADAS Y ALFONSO REINA VILLEGAS 

AL SUR:  LEONARDO CORONADO CASTRO Y CECILIA ACOSTA DE LICONA 

AL ESTE:  FRACCIONAMIENTO LAS PROVINCIAS, CAMINO DE ACCESO, EJIDO “LA MANGA” MARIA DE  
LOS ANGELES GONZALEZ GUERRA Y PROMOTORA DE HOGARES 

AL OESTE:  PREDIO “CADAM 2” (TERRENO PRESUNTO PROPIEDAD DE LA NACION) Y SUCESION A 
BIENES DE ENRIQUE JOSE ESQUEDA MONTEVERDE 

III. QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "SIN NOMBRE POLIGONO 1", CON 
SUPERFICIE DE 198-50-93 (CIENTO NOVENTA Y OCHO HECTAREAS, CINCUENTA AREAS, NOVENTA Y TRES 
CENTIAREAS), UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA, CON LAS COLINDANCIAS, 
MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 5 de octubre de 2012.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, David Cerecedes Fierro.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Sin Nombre Polígono 2, expediente número 740277, 
Municipio de Hermosillo, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 740277, Y 

RESULTANDOS 

1o. EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 
NUMERO 740277, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "SIN NOMBRE 
POLIGONO 2", CON UNA SUPERFICIE DE 21-81-51 (VEINTIUN HECTAREAS, OCHENTA Y UN AREAS, 
CINCUENTA Y UN CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO DEL ESTADO 
DE SONORA. 

2o. EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE SONORA, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, CON FECHAS 19 DE ABRIL DE 2012, 17 DE ABRIL DE 2012 Y 18 DE MAYO DE 2012, 
RESPECTIVAMENTE, CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 
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3o. COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 718433, DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2012 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 29 GRADOS, 04 MINUTOS, 46 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 111 GRADOS, 
03 MINUTOS, 05 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  H. AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO 

AL SUR:  PREDIO “CADAM 2” (TERRENO PRESUNTO PROPIEDAD DE LA NACION) 

AL ESTE:  H. AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO Y LUIS CARLOS CONTRERAS TAPIA 

AL OESTE:  H. AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO, CARLOS ALBERTO NAVARRO SUGICH Y PREDIO 
“CADAM” 

CONSIDERANDOS 
I. QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 

IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, XI Y XIII DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., 
FRACCION XVIII, 6o. Y 12, FRACCIONES I Y II DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II. QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2012 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 718433, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
21-81-51 (VEINTIUN HECTAREAS, OCHENTA Y UN AREAS, CINCUENTA Y UN CENTIAREAS), CON LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 29 GRADOS, 04 MINUTOS, 46 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 111 GRADOS, 
03 MINUTOS, 05 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  H. AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO 

AL SUR:  PREDIO “CADAM 2” (TERRENO PRESUNTO PROPIEDAD DE LA NACION) 

AL ESTE:  H. AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO Y LUIS CARLOS CONTRERAS TAPIA 

AL OESTE:  H. AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO, CARLOS ALBERTO NAVARRO SUGICH Y 
PREDIO “CADAM” 

III. QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 
PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "SIN NOMBRE POLIGONO 2", CON 

SUPERFICIE DE 21-81-51 (VEINTIUN HECTAREAS, OCHENTA Y UN AREAS, CINCUENTA Y UN CENTIAREAS), 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS 
Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 5 de octubre de 2012.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, David Cerecedes Fierro.- Rúbrica. 
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RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Cadam 2, expediente número 740278, Municipio de 
Hermosillo, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 740278, Y 

RESULTANDOS 
1o. EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 
NUMERO 740278, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "CADAM 2", CON UNA 
SUPERFICIE DE 18-46-85 (DIECIOCHO HECTAREAS, CUARENTA Y SEIS AREAS, OCHENTA Y CINCO 
CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO DEL ESTADO DE SONORA. 

2o. EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE SONORA, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, CON FECHAS 19 DE ABRIL DE 2012, 18 DE ABRIL DE 2012 Y 18 DE MAYO DE 2012, 
RESPECTIVAMENTE, CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o. COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 718432, DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2012 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 29 GRADOS, 04 MINUTOS, 30 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 111 GRADOS, 
03 MINUTOS, 00 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

 AL NORTE:  PREDIO “SIN NOMBRE” (TERRENO PRESUNTO PROPIEDAD DE LA NACION) 

 AL SUR:  PREDIO “SIN NOMBRE” (TERRENO PRESUNTO PROPIEDAD DE LA NACION) 

 AL ESTE:  PREDIO “SIN NOMBRE” (TERRENO PRESUNTO PROPIEDAD DE LA NACION) 

 AL OESTE:  PREDIO “CADAM” 

CONSIDERANDOS 
I. QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 

IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, XI Y XIII DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., 
FRACCION XVIII, 6o. Y 12, FRACCIONES I Y II DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II. QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2012 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 718432, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
18-46-85 (DIECIOCHO HECTAREAS, CUARENTA Y SEIS AREAS, OCHENTA Y CINCO CENTIAREAS), CON 
LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 29 GRADOS, 04 MINUTOS, 30 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 111 GRADOS, 
03 MINUTOS, 00 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  PREDIO “SIN NOMBRE” (TERRENO PRESUNTO PROPIEDAD DE LA NACION) 

AL SUR:  PREDIO “SIN NOMBRE” (TERRENO PRESUNTO PROPIEDAD DE LA NACION) 

AL ESTE:  PREDIO “SIN NOMBRE” (TERRENO PRESUNTO PROPIEDAD DE LA NACION) 

AL OESTE:  PREDIO “CADAM” 

III. QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 
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POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 
PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "CADAM 2", CON SUPERFICIE DE 

18-46-85 (DIECIOCHO HECTAREAS, CUARENTA Y SEIS AREAS, OCHENTA Y CINCO CENTIAREAS), UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION 
GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 5 de octubre de 2012.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, David Cerecedes Fierro.- Rúbrica. 

 
 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
09-07-25.96 hectáreas, Municipio de Mazatlán, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE: DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “INNOMINADO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
MAZATLAN, ESTADO DE SINALOA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156485 DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2012, AUTORIZO A ESTA DELEGACION ESTATAL EN 

SINALOA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL EN OFICIO NUMERO VI/10894 DE FECHA 15 

DE MAYO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 160 

DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “INNOMINADO” CON 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 09-07-25.96 HAS., UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE MAZATLAN, ESTADO DE SINALOA, 
EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS. 

AL NORTE: FRANCISCO GUERRA MIGUEL. 

AL SUR: ANTONIO MORENO RIOS. 

AL ESTE: CAMINO PUERTO. 

AL OESTE: ANTONIO MORENO RIOS. 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE 
ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA RIVA PALACIO 811 SUR, COLONIA JORGE 
ALMADA, EN LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO ACUDAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN CULIACAN, SINALOA, EL DIA 18 DE JULIO 
DE 2012. 

Atentamente 
La Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y la 
Comisión para el Desarrollo y Fomento del Café de Chiapas, en el marco del Programa de Coordinación para el 
Apoyo a la Producción Indígena. 

 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR 
EL C. JAVIER DE JESUS ZEPEDA CONSTANTINO EN SU CARACTER DE DELEGADO ESTATAL, EN EL ESTADO DE 
CHIAPAS Y LA COMISION PARA EL DESARROLLO Y FOMENTO DEL CAFE DE CHIAPAS, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL C. HORACIO DOMINGUEZ CASTELLANOS, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL; A LA QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EJECUTORA”; Y A TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE 
LES DENOMINARA “LAS PARTES”, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA 
PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2012, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DOCUMENTO 
QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 

obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos 
y Comunidades Indígenas, establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos y 
comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos a su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones 
de empleo. 

III. El Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2009-2012 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de diciembre de 2009, señala que el mismo tiene como principio estructural, el 
apartado B del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece que la superación de los rezagos económicos y sociales y el desarrollo integral y 
sustentable de los pueblos y las comunidades indígenas, son responsabilidad de las instituciones del 
Estado Mexicano, en sus tres órdenes de gobierno. 

IV. La Constitución Política del Estado de Chiapas señala que las autoridades estatales garantizarán el 
desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus demandas con pleno 
respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011, establece en su artículo 33 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha 30 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
Modificación a las Reglas de Operación del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena (PROCAPI) de la Coordinación General de Fomento al Desarrollo Indígena para el ejercicio 
fiscal 2012. En lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: Contribuir 
a la sostenibilidad de las actividades productivas, mediante el apoyo económico a los proyectos 
productivos de los productores indígenas organizados en grupos de trabajo u organizaciones 
legalmente constituidas. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 
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DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal 
y administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
21 de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de 
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios 
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos 
y comunidades indígenas. 

I.3. Que Javier de Jesús Zepeda Constantino, en su carácter de Delegado Estatal en el Estado de 
Chiapas cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, 
de conformidad con el Poder General que se contiene en la Escritura Pública número 86570, de 
fecha 16 de febrero de 2010, pasada ante la Fe del Notario Público número 104 de la Ciudad 
de México, D.F., licenciado José Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4. Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en Libramiento Sur 
Poniente número 500, Fraccionamiento Colinas del Sur, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

II. De “LA EJECUTORA”: 

ll.1 Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1, 2, 16 y 45 de la Constitución Política del Estado de 
Chiapas, es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que para 
organización y despacho de los asuntos administrativos del Estado, habrán las dependencias, 
organismos y entidades que establezcan las leyes correspondientes. 

ll.2 Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, sectorizado a la 
Secretaría del Campo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con el Decreto 
número 194, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 036, Cuarta Sección, Segunda 
Parte, de fecha 16 de agosto de 2000. 

ll.3 Que tiene como objeto establecer las bases para promover el desarrollo y fomento de la cafeticultura 
en el Estado, mediante mecanismos de educación y capacitación; así como apoyar la previsión, 
planeación, organización de la cadena productiva de manera sostenible, sustentable y participativa 
con el fin de hacerla equitativa, competitiva y rentable, como garantía para mejorar el nivel de vida de 
los cafeticultores; fomentar mediante la utilización de técnicas adecuadas la conservación, 
mejoramiento y explotación racional de los recursos naturales interrelacionados con la producción de 
café y fomentar con las organizaciones de cafeticultores, la investigación y experimentación 
relacionada con la cadena productiva, de conformidad con las disposiciones de la legislación de la 
materia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 4 del Decreto de Creación. 

ll.4 El Ing. Horacio Domínguez Castellanos, cuenta con nombramiento de fecha primero de enero del dos 
mil once, otorgado por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas, mismo que no le ha sido 
revocado ni modificado en forma legal alguna, por lo que en su carácter de Director General 
de COMCAFE, se encuentra facultado para celebrar y suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 28 fracción I, de la Ley de Entidades Paraestatales 
del Estado de Chiapas; 5 fracción VIII y 16 incisos C) y E), de la Ley que crea la Comisión para el 
Desarrollo y Fomento del Café de Chiapas y 9 fracción V, del Reglamento Interno de la COMCAFE. 

ll.5 Para los efectos del presente Acuerdo de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado 
en las instalaciones de la Secretaría del Campo, carretera Juan Crispín-Chicoasén km. 2.5, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Que “LA EJECUTORA” cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” 
vigentes de “EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes: 

• Entregar escrito libre en original en donde exprese el interés y la autorización para la ejecución 
del proyecto 
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• Entregar copia del documento de integración del grupo de trabajo o acta constitutiva de la 
figura jurídica 

• Entregar en impreso y medio electrónico datos de los beneficiarios del proyecto 

• Presentar en original, el escrito libre del grupo de trabajo u organización en donde manifieste bajo 
protesta de decir verdad, que en el presente ejercicio fiscal no se han recibido ni se solicitarán 
apoyos de otros programas federales para los mismos conceptos que se solicitan de este programa 

• Presentar un documento técnico del proyecto productivo, en impreso y en archivo electrónico, para el 
cual se solicita el apoyo 

III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con 
fundamento en lo que disponen los artículos 2o. apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 
fracciones VII y XVIII, 29 y 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 2 
fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; 1, 2, 
Capítulo V, 16 y 45 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 28 fracción I, de la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Chiapas; 5 fracción VIII y 16 incisos C) y E), de la Ley que crea la Comisión para 
el Desarrollo y Fomento del Café de Chiapas; “LAS REGLAS DE OPERACION” vigentes de 
“EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente Instrumento para la aplicación de los 
recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de 
“EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que 
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación de 
proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Impulsar la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados 
con su entorno cultural y ambiental. 

• Apoyar el acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, 
asesoría integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y 
habilidades de los individuos, que permitan su adecuada materialización. 

• Promover e Impulsar la ejecución de proyectos y sistemas de producción que permitan el 
establecimiento de cadenas productivas que generen valor agregado a los productos y facilite la 
inserción a los mercados o circuitos comerciales. 

De conformidad con los seis proyectos productivos, que se agregan al presente formando parte integrante 
del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento, 
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $6´000,000.00 (seis millones de pesos 00/100 moneda 
nacional), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto apertura “LA EJECUTORA” 
y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $3´000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 moneda 
nacional), mismos que serán depositados a la cuenta específica, que se esclarece en la 
Cláusula Tercera.  

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $3´000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 Moneda 
Nacional), este recurso no será depositado en la cuenta donde se depositará la aportación de 
“LA COMISION”, toda vez que los recursos de ésta serán depositados en las cuentas concentradoras 
de la COMCAFE y/o el FOFAE, programas federalizados 2012, los cuales provienen del Convenio 
establecido y serán ministrados en los términos de la normatividad de los programas. 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 
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TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporte ésta, de conformidad con la Cláusula Segunda, para la 
ejecución de los proyectos. 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designa en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior al C.P. Obilfrido Gómez Alvarez, Jefe de la 
Unidad de Apoyo Administrativo de la Comisión para el Desarrollo y Fomento del Café de Chiapas. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISION” aporte, serán transferidos a la cuenta de “LA EJECUTORA”, solamente cuando el presente 
Instrumento esté validado por el Responsable del Area Jurídica de la Delegación de “LA COMISION” en la 
Entidad Federativa y haya sido firmado en su totalidad por “LAS PARTES”. 

QUINTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico, el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

SEXTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISION” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una 
sola exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a la “LA EJECUTORA”, éstas deberán iniciar el ejercicio 
de los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEPTIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 30 
de noviembre de 2012, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del mes 
siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que en su caso no se destinaran a los fines autorizados en el presente Instrumento 
deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días naturales 
siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia deberá 
hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores, el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA “a través de la Delegación Estatal en Chiapas de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a lo pactado en el 
presente Instrumento y en apego a “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como a la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Designar un enlace operativo que se encargue de la ejecución y seguimiento del proyecto e informar 
por escrito a la Delegación de la CDI, previo a la suscripción del acuerdo o convenio. 

b) Aportar recursos financieros, administrar su aplicación en forma correcta y transparente, y proveer 
los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la ejecución de 
los proyectos. 

c) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION” el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación de la aplicación de los recursos en la ejecución de 
los proyectos acordados, a partir de que se deposite el recurso autorizado a la cuenta bancaria 
correspondiente. 

d) Presentar en los términos de la legislación aplicable la documentación comprobatoria que ampare el 
ejercicio total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución de los proyectos, incluyendo los 
recursos de otras instancias aportantes, y resguardarla y conservarla conjuntamente con un ejemplar 
del presente instrumento jurídico, por un periodo de 5 años, como mínimo. 

e) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de quince 15 días naturales 
después de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

f) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que el proyecto está operando a satisfacción de los beneficiarios. 
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g) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

h) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal en Chiapas de “LA COMISION”, 
los problemas que se presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del 
presente Instrumento. 

NOVENA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA” y, en su caso, proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

DECIMA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder 
o transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones, “LA EJECUTORA” en un 
plazo de 5 días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de 
“EL PROGRAMA” de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Chiapas 
de “LA COMISION”. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA TERCERA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento 
y experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA QUINTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento 
y “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de 
“LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION” 
de “EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión 
a “LA EJECUTORA”. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en 
el programa”. 

DECIMA SEPTIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 
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DECIMA OCTAVA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique 
por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, 
las actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta 
su total conclusión. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y en su caso 
modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo 
previsto en el presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA TERCERA.- JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México 
Distrito Federal, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 30 de noviembre de 2012. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines destinados 
a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado, a los veintisiete días del mes de marzo de dos mil doce, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, en el 
Estado de Chiapas.- Por la Comisión: el Delegado Estatal, Javier de Jesús Zepeda Constantino.- Rúbrica.- 
El Encargado del Programa, Hugo Gustavo Ruiz Ordóñez.- Rúbrica.- Por la Ejecutora: el Director General de 
COMCAFE, Horacio Domínguez Castellanos.- Rúbrica.- El Director de Industrialización y Comercialización, 
Luis Adrián Castellanos Alvarez.- Rúbrica.- El Director de Coinversión, Financiamiento y Seguimiento, 
Mario Arturo Coutiño Farrera.- Rúbrica.- Valida el presente Instrumento el Responsable del Area Jurídica 
de la Delegación, Luis Eusebio Mancilla Trujillo.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas, en la modalidad de Proyectos Estratégicos, que celebran la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado de Nayarit. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA BASICA PARA 
LA ATENCION DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, EN LA MODALIDAD DE PROYECTOS ESTRATEGICOS, EN ADELANTE 
“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, 
A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SALVADOR 
CASTAÑEDA RANGEL, EN SU CARACTER DE DELEGADO EN EL ESTADO DE NAYARIT Y EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS, ING. GERARDO SILLER CARDENAS; EL SECRETARIO DE PLANEACION, PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO Y COORDINADOR GENERAL DE COPLADENAY, ING. JOSE VICENTE ROMERO RUIZ; EL 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS, ING. GIANNI RAUL RAMIREZ OCAMPO; EL SECRETARIO DE LA CONTRALORIA 
GENERAL, LIC. ROY RUBIO SALAZAR; EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, DR. JOSE RAMON ALCANTAR 
HERNANDEZ; MISMOS QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”; 
DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3, Igualdad de Oportunidades, Grupos Prioritarios numeral 3.4 
Pueblos y Comunidades Indígenas establece que a pesar de que los indicadores en 2005 muestran 
avances significativos en la dotación del servicio de agua entubada, cobertura de energía eléctrica, servicio 
de drenaje y disminución del número de viviendas indígenas con piso de tierra, la inversión de recursos 
públicos en regiones indígenas sigue presentando notables rezagos en comparación con la media nacional, 
destacando la apertura y consolidación de caminos, puentes e infraestructura de servicios, así como el 
mejoramiento de las viviendas. 

II. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su apartado B, establece 
la obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo integral de las zonas 
indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno. 

III. El artículo 7o. fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, señala que 
el Estado garantiza a sus habitantes sea cual fuere su condición: “La protección y promoción del desarrollo de 
los valores de nuestras etnias indígenas”, con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para 
su beneficio. 

IV. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011, establece en su artículo 3 fracción XVII que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 18, 
considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

V. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con objeto 
de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos, entre 
los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de operación que establezcan los 
requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

VI. Dentro de los programas de “LA COMISION” se encuentra “Infraestructura Básica para la Atención de 
los Pueblos Indígenas”, el cual opera con Reglas de Operación a las que en lo sucesivo se les denominará 
“LAS REGLAS DE OPERACION” vigentes para el ejercicio fiscal 2012. 

VII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Contribuir 
a que los habitantes de las localidades indígenas elegibles superen el aislamiento y dispongan de bienes 
y servicios básicos, mediante la construcción de obras de infraestructura básica”. 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACION” establecen en su punto 3.1.1.1. que para una mejor planeación 
e integración de la Cartera de Obras, los Gobiernos de los Estados integrarán y presentarán durante el último 
trimestre del año, una propuesta de obras a desarrollar durante el año siguiente, a fin de que en forma 
conjunta con la Dirección General de Infraestructura, la Delegación de “LA COMISION” y las instancias 
normativas federales se analice su factibilidad de ejecución, para que en caso de que sea positivo, se integre 
el proyecto ejecutivo, se revise y valide técnicamente y se conforme la posible lista de obras a concertar. 

IX. Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la cartera de obras a realizarse y ejecutarse 
durante el 2012 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en infraestructura es que 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

X. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe la 
necesidad de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados teniendo para 
la aplicación de los recursos las modalidades de: 

a) Regiones indígenas 

b) Proyectos estratégicos 

XI. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen la constitución de un Comité de 
Regulación y Seguimiento, en lo sucesivo “EL CORESE” como la instancia colegiada de coordinación 
institucional creada con el propósito de garantizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos entre 
“LAS PARTES” en el marco de “EL PROGRAMA”, establecidos en los Acuerdos de Coordinación. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la administración pública federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, 
de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de mayo de 2003. 
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I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar 
los programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los 
pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de coordinación 
con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a sus municipios, para 
llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y comunidades indígenas. 

I.3. Que Salvador Castañeda Rangel, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 
Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el artículo 25 fracción VIII del Estatuto Orgánico de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, así como 2.7.3. fracción II de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” y el Poder otorgado ante el licenciado José Ignacio Sentíes Laborde, Notario Público 
número 104, de la Ciudad de México, Distrito Federal, mediante Escritura Pública número 88,249 de fecha 
5 de abril del 2011. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Calzada del Ejército 309, colonia El Tecolote, en Tepic, Nayarit. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1 Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1 de la Constitución Política del Estado de Nayarit, es un Estado Libre 
y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobierno 
del Estado. 

II.2 Que las Secretarías de Administración y Finanzas, Planeación, Programación y Presupuesto; Obras 
Públicas, Contraloría General y Desarrollo Social, son dependencias de la Administración Pública 
Centralizada, de conformidad con lo estipulado por el artículo 1o. y 31 fracciones II, III, IV, VI, XVI y de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

II.3 Que los titulares de las Secretarías que se mencionan en el párrafo anterior, están facultados para 
suscribir el presente Acuerdo, conforme a lo establecido por los artículos 18, 26, 30 fracción X, 33, 34, 35, 37 
y 41 ter de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

II.4 Que en coordinación con la Delegación en Nayarit de “LA COMISION” estableció la prioridad de las 
obras a realizar, objeto del presente instrumento, de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, 
asimismo, se determinó que se ubican dentro de las regiones indígenas identificadas por “LA COMISION” 
y cuentan con las características de población objetivo con base a la metodología desarrollada por 
“LA COMISION”, para la identificación de la población indígena a nivel de localidad construida a partir del 
criterio de hogares indígenas y/o localidades reconocidas como indígenas en las constituciones o leyes 
estatales. Por otra parte, el tipo de las obras de infraestructura básica corresponde a los de apoyo de 
“EL PROGRAMA” y cuentan con el consentimiento de los beneficiarios. 

II.5 Que para los efectos del presente Acuerdo, señala como domicilio el de Palacio de Gobierno ubicado 
en avenida México entre las calles Javier Mina y Mariano Abasolo, Zona Centro, código postal 63000 de la 
ciudad de Tepic, Nayarit. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los Artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 fracciones 
VII y XVII, 29 fracciones IV y VII y 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2012; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2 fracciones XI y XIV de la Ley 
de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación del Programa 
de Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas; 1o., 72, 73 y 76 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit; 1o., 4o., 30 fracción X, 31 fracciones II, III, IV, VI, XVI y XVII, 
33, 34, 35, 37 y 41 ter de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; 1o., 2o., 3o., 4o., 12, 13, 
14 y 41 de la Ley de Planeación para el Estado de Nayarit; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente 
instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de obras de “EL PROGRAMA” 
con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de Nayarit de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” en la 
modalidad de Proyectos Estratégicos, que serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2012. 

De conformidad con el punto 2.3.2.1.2 de “LAS REGLAS DE OPERACION”, la construcción de las obras 
enumeradas en el Anexo 1 se consideran estratégicas toda vez que se derivan de estudios y proyectos 
realizados en coordinación con el Gobierno del Estado y Municipios. 
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SEGUNDA. OBRAS.- Para la ejecución de las obras de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” manifiestan su 
conformidad con la cartera de obras que se encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las 
obras, estructura financiera, metas, beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de 
cada una de éstas; dicho Anexo forma parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactadas las 
obras, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima del presente Acuerdo, 
así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $144,447,166.27 (ciento cuarenta y cuatro millones 
cuatrocientos cuarenta y siete mil ciento sesenta y seis pesos 27/100 Moneda Nacional), equivalente 
al 83.85% de la aportación total. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará hasta la cantidad de $27,812,835.79 (veintisiete millones 
ochocientos doce mil ochocientos treinta y cinco pesos 79/100 Moneda Nacional), equivalente al 
16.15% de la aportación total. 

Por lo que se refiere a la cantidad señalada en el párrafo anterior “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá 
realizar las gestiones necesarias para que el municipio en el que se encuentre la población beneficiada aporte 
la cantidad de $15,676,562.19 (quince millones seiscientos setenta y seis mil quinientos sesenta y dos pesos 
19/100 M.N.), equivalente al 56.36% de la aportación del estado, suscribiendo en su caso 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y el municipio el convenio respectivo. 

Los recursos que ministre “LA COMISION” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al amparo de 
“EL PROGRAMA” en su carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser 
ejercidos observando las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate, siempre y 
cuando exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “LA COMISION”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, manteniéndose la obligación de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas 
en los términos pactados, en el caso de que existan economías, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
reintegrarlas a “LA COMISION” en la proporción pactada en la estructura financiera. 

CUARTA. MINISTRACION Y EJERCICIO DE RECURSOS.- “LA COMISION”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

 “LA COMISION” ministrará los recursos a cada obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 
documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de las obras. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como 
aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, observando las disposiciones 
que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “LA COMISION” podrá cubrir el total de los anticipos 
y estimaciones derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera 
convenida. Lo anterior no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO”, de la obligación para que aporte igualmente 
la totalidad del porcentaje convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su 
periodo de ejecución. 
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“EL GOBIERNO DEL ESTADO” manejará los recursos de “EL PROGRAMA” a través de una cuenta 
bancaria específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de 
“EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

QUINTA. EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de las dependencias o entidades que designe, bajo su estricta 
responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de ejecución, conforme a las 
disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por 
administración directa. 

A efecto de formalizar las responsabilidades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la ejecución de las 
obras, deberá suscribirse por cuadruplicado un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual será firmado por 
el titular de la dependencia o entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA”, y por la dependencia 
o entidad que se desempeña como ejecutora de las obras y proyectos, dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente acuerdo. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y la dependencia estatal, responsable de “EL PROGRAMA” se obligan 
a respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

SEXTA. SUPERVISION GERENCIAL DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, 
“LA COMISION” podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de las obras 
convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios relacionados con 
obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de las obras pactadas en el 
presente acuerdo de coordinación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con 
“LAS REGLAS DE OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de 
licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 días naturales 
siguientes a la firma del presente Acuerdo de Coordinación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y 
asegurase, que la licitación, contratación y ejecución de las obras se realice con base a la legislación 
y disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACION” y en el presente Acuerdo de Coordinación, y de dar seguimiento e informar a “LA COMISION”, 
previa validación de “EL CORESE” sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución 
de las obras hasta su entrega recepción, asimismo, vigilará que las licitaciones y contrataciones de las obras, 
así como su ejecución, se apeguen a las disposiciones legales aplicables. 

Asimismo, la instancia ejecutora deberá iniciar los procedimientos de adjudicación para la ejecución de las 
obras, dentro de los 20 días naturales posteriores a la autorización de los recursos federales y estatales, con 
relación a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “LA COMISION”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control operacional 
de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en los acuerdos de coordinación que se suscriban con “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a 
efecto de cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

a.3) Entregar a la entidad responsable el oficio de autorización de recursos federales en un plazo no 
mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

b) De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

b.1) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, control y cierre 
de ejercicio conforme al Manual de Procesos y formatos establecidos por “LA COMISION”, atendiendo su 
ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas aplicables. 

b.2) Recibir y valorar con criterios de equidad, transparencia y sin discriminación de ninguna especie, 
todas las demandas de obras que les presenten las localidades que cumplan con los criterios de elegibilidad, 
cualquiera que sea el canal por el que se las hagan llegar, a efecto de posibilitar su integración en la 
propuesta de obras que será presentada a “LA COMISION” para la integración de la cartera de obras. 
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b.3) Informar a los solicitantes de las localidades elegibles sobre los resultados de la valoración que 
realice, ya sea de aceptación o de rechazo de la solicitud. En su caso, informar los pasos que deberán 
seguir para cumplir los requisitos normativos y que la obra solicitada pueda someterse a la validación de 
“EL CORESE”. 

b.4) Aportar oportunamente los recursos económicos comprometidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir las 
erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b.5) Consultar y escuchar a los habitantes de las localidades elegibles, respecto al tipo de obras y su trazo 
o trayecto, cuando se trate de evitar daños a los sitios que valoren de acuerdo a su cultura o les implique 
cambios organizativos que consideren inapropiados. 

b.6) Entregar, a través de la entidad responsable el oficio de autorización de recursos estatales en un 
plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

La entidad responsable solicitará tanto de la Delegación Estatal como de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
los recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”; debiéndolo hacer del conocimiento de ambas partes. 

Asimismo, la Delegación Estatal de “LA COMISION” informará a la entidad responsable dentro de los dos 
días hábiles posteriores, sobre la ministración de los recursos que reciba por parte de la Dirección General 
de Infraestructura. 

NOVENA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2012, deberán ser reintegrados a “LA COMISION”, dentro de los 
tres días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a 
“LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha en 
que la primera se lo solicite a éste por escrito. 

En los casos previstos en los párrafos anteriores el reintegro lo realizará “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
a través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”. 

Los rendimientos financieros que se generen por el manejo de los recursos federales, deberán ser 
reintegrados directamente a la TESOFE. 

DECIMA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE OBRAS.- 
“LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de 
las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna 
modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá 
proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas 
o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, previo visto bueno de 
“EL CORESE”, turnando los elementos justificatorios a la Delegación Estatal correspondiente 
de “LA COMISION” para su valoración, quien lo remitirá a la Dirección General de Infraestructura para su 
evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Delegación Estatal lo hará del conocimiento de 
la entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA”. Las modificaciones que expresamente apruebe la 
Dirección General de Infraestructura de “LA COMISION” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” la conclusión de las obras y acciones convenidas en 
el Acuerdo original o Acuerdo modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos 
instrumentos y por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las 
modificaciones por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será el último día hábil de octubre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante oficios emitidos y signados por el 
Delegado de “LA COMISION” en el Estado de Nayarit, previa aprobación de la Unidad Administrativa, 
responsable de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá contener la información 
detallada que motiva las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas 
o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento 
documental del correspondiente Acuerdo Modificatorio al presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 
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Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 
resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”. 

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 
los pactados en el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme 
a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA PRIMERA. SUSPENSION O CANCELACION DE ENTREGA DE RECURSOS.- “LA COMISION” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente la entrega de los recursos convenidos con “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 
junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se hubiese 
aprobado pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de las obras. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Acuerdo de Coordinación no se realice oportunamente para 
cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) Las ejecutoras no inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 días naturales posteriores a la 
firma del presente instrumento. 

H) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con los 
procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice “LA COMISION” 
o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I) Exista discriminación de regiones o localidades elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, 
de género o cualquier otra. 

J) Si a solicitud de “LA COMISION” o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

K) “EL CORESE” no funcione o se incumpla sistemáticamente su Reglamento. 

DECIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCION.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
asegurarse de que las entidades ejecutoras elaboren en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega recepción con los contratistas, así como 
que se elaboren las actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las 
dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DECIMA TERCERA. COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán 
a través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” 
en el Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo 
de Coordinación. 

“LA COMISION” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en este acto manifiestan su conformidad y aprobación 
al Reglamento de “EL CORESE”, así como de su integración. 

DECIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO.- La entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA” 
elaborará el cierre del ejercicio en el formato que para tales efectos emitirá “LA COMISION”, quien integrará el 
cierre programático presupuestal del ejercicio. 

DECIMA QUINTA. CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de 
“EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a los beneficiarios el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
que establecen el esquema y guía operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 
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DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMA SEPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial 
de las acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, 
debidamente acreditados. 

DECIMA OCTAVA. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al presente Acuerdo deberá 
ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo establecido en “LAS REGLAS 
DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION VIGENTES.- Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que no 
esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de 
“EL CORESE”. 

VIGESIMA PRIMERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA SEGUNDA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2012. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Leído que fue el presente acuerdo de coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por quintuplicado en la ciudad de Tepic, Nayarit, a los veintiséis días del mes de enero de dos mil 
doce.- Por la Comisión: el Delegado, Salvador Castañeda Rangel.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el 
Secretario de Administración y Finanzas, Gerardo Siller Cárdenas.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, 
Programación y Presupuesto y Coordinador General del COPLADENAY, José Vicente Romero Ruíz.- 
Rúbrica.- El Secretario de Obras Públicas, Gianni Raúl Ramírez Ocampo.- Rúbrica.- El Secretario de la 
Contraloría General, Roy Rubio Salazar.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, José Ramón Alcántar 
Hernández.- Rúbrica. 

En la ciudad de Tepic, en el Estado de Nayarit, a los veintiséis días del mes de enero de dos mil doce.- 
Con esta fecha fue validado por el Area Jurídica de la Delegación el presente Acuerdo de Coordinación 
celebrado en el marco del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas, en 
la modalidad de Proyectos Estratégicos signado el 26 de enero del año 2012 dos mil doce, que tiene por 
objeto la ejecución de las obras de “EL PROGRAMA” con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de Nayarit, de 
conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, que serán realizadas durante y con recursos del ejercicio 
fiscal 2012, según Anexo 1, que celebran por una parte la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas a través de su Delegado en el Estado y el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit a través de las secretarías de Administración y Finanzas; Planeación, Programación y Presupuesto y 
Coordinación General del COPLADENAY; Obras Públicas; Contraloría General, y Desarrollo Social.- 
La Responsable del Area Jurídica de la Delegación de la CDI en el Estado de Nayarit, Selma Gómez 
Castellón.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 AL ACUERDO DE COORDINACION 2012 DE LA MODALIDAD DE PROYECTOS ESTRATEGICOS QUE CELEBRAN 
LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y 

EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT 

No. 
Consecutivo 

Dependencia Ejecutora Nombre la obra 
Ubicación 

Región Indígena Municipio(s) Localidad(es) 

1 

GOBIERNO DEL 
ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO 
DE ACAPONETA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. KM 
130+000 DE LA CARRETERA (ROSAMORADA-ACAPONETA)-

CASAS COLORADAS-SANTA CRUZ, TRAMO KM 0+000 AL 
38+000, TRAMO: SAN DIEGUITO DE ABAJO-LOS ARRAYANES-
LAS HIGUERAS-AGUA TENDIDA-EL CARRIZO-EL NARANJAL-

EL ORO-RANCHO ALFONSO ALVAREZ (RANCHO EL 
DESCANSO)-MESA DE PEDRO Y PABLO-SANTA CRUZ, 

SUBTRAMO A MODERNIZAR: EL CARRIZO-PATA DE 
GALLO-SANTA CRUZ, DEL KM 27+000 AL KM 32+000 

MUNICIPIOS QUE NO 
PERTENECEN A UNA REGION 

INDIGENA 
001 ACAPONETA 

0089 SAN DIEGUITO DE ABAJO
0132 LOS ARRAYANES 
0185 LAS HIGUERAS 
0205 AGUA TENDIDA 

0018 EL CARRIZO 
0066 EL NARANJAL 

0068 EL ORO 
0291 RANCHO ALFONSO 
ALVAREZ (RANCHO EL 

DESCANSO)  
0058 MESA DE PEDRO Y PABLO

0096 SANTA CRUZ 

2 

GOBIERNO DEL 
ESTADO (SECRETARIA 
DE OBRAS PUBLICAS 

DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO) 

CONSTRUCCION DEL PUENTE VEHICULAR 
"TEPONOHUAXTLA", UBICADO EN EL KM 3+840 DEL CAMINO 
PARAMITA-TEPONAHUAXTLA (HUAIXTA), EN EL CRUCE CON 

EL ARROYO TEPONAHUAXTLA 

MUNICIPIOS QUE NO 
PERTENECEN A UNA REGION 

INDIGENA 
010 ROSAMORADA 

0020 PARAMITA 0038 
TEPONAHUAXTLA (HUAIXTA) 

3 

GOBIERNO DEL 
ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO 
DEL NAYAR) 

CONSTRUCCION DE LA LINEA Y RED DE DISTRIBUCION DE 
ENERGIA ELECTRICA, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD 
DE ARROYO DE SANTIAGO, EN EL MUNICIPIO DEL NAYAR 

HUICOT O GRAN NAYAR 009 DEL NAYAR 0010 ARROYO DE SANTIAGO 

4 

GOBIERNO DEL 
ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO 
DEL NAYAR) 

CONSTRUCCION DE LA LINEA Y RED DE DISTRIBUCION DE 
ENERGIA ELECTRICA, PARA BENEFICIAR A LAS 

LOCALIDADES DE LAS HIGUERAS Y HUAYNAMOTA, EN EL 
MUNICIPIO DEL NAYAR 

HUICOT O GRAN NAYAR 009 DEL NAYAR 
0069 LAS HIGUERAS 
0073 HUAYNAMOTA 

5 

GOBIERNO DEL 
ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO 
DEL NAYAR) 

CONSTRUCCION DE LA LINEA Y RED DE DISTRIBUCION DE 
ENERGIA ELECTRICA, PARA BENEFICIAR A LAS 

LOCALIDADES DE SAN RAFAEL (SAN RAFAEL ALTO) 
Y LOS ENCINOS, EN EL MUNICIPIO DEL NAYAR 

HUICOT O GRAN NAYAR 009 DEL NAYAR 
0132 SAN RAFAEL (SAN RAFAEL 

ALTO) 
1191 LOS ENCINOS 

6 

GOBIERNO DEL 
ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO 
DEL NAYAR) 

CONSTRUCCION DE LA LINEA Y RED DE DISTRIBUCION DE 
ENERGIA ELECTRICA, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD 

DE ZOQUIPILLA, EN EL MUNICIPIO DEL NAYAR 
HUICOT O GRAN NAYAR 009 DEL NAYAR 0158 ZOQUIPILLA 
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7 

GOBIERNO DEL 
ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO 
DEL NAYAR) 

CONSTRUCCION DE LA LINEA Y RED DE DISTRIBUCION DE 
ENERGIA ELECTRICA, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD 

DE PASO DE ALICA (AGUA BUENA), EN EL MUNICIPIO 
DEL NAYAR 

HUICOT O GRAN NAYAR 009 DEL NAYAR 
0103 PASO DE ALICA (AGUA 

BUENA) 

8 

GOBIERNO DEL 
ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO 
DEL NAYAR) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA 
BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE LOS LIRIOS, EN EL 

MUNICIPIO DEL NAYAR 
HUICOT O GRAN NAYAR 009 DEL NAYAR 0082 LOS LIRIOS 

9 

GOBIERNO DEL 
ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO 
DEL NAYAR) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, 
PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE LOS PINITOS 

(DOLORES VIEJO), EN EL MUNICIPIO DEL NAYAR 
HUICOT O GRAN NAYAR 009 DEL NAYAR 

0707 LOS PINITOS (DOLORES 
VIEJO) 

10 

GOBIERNO DEL 
ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO 
DEL NAYAR) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, 
PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE PASO DE ALICA 

(AGUA BUENA), EN EL MUNICIPIO DEL NAYAR 
HUICOT O GRAN NAYAR 009 DEL NAYAR 

0103 PASO DE ALICA (AGUA 
BUENA) 

11 

GOBIERNO DEL 
ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO 
DEL NAYAR) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA 
BENEFICIAR A LA LOCALIDAD CIENEGA DEL MANGO, 

EN EL MUNICIPIO DEL NAYAR 
HUICOT O GRAN NAYAR 009 DEL NAYAR 1195 CIENEGA DEL MANGO 

12 

GOBIERNO DEL 
ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO 
DEL NAYAR) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA 
BENEFICIAR A LA LOCALIDAD PLAYA DE GOLONDRINAS, 

EN EL MUNICIPIO DEL NAYAR 
HUICOT O GRAN NAYAR 009 DEL NAYAR 0116 PLAYA DE GOLONDRINAS 

13 

GOBIERNO DEL 
ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO 
DE ACAPONETA) 

CONSTRUCCION DEL PUENTE VEHICULAR "LOS NAROS", 
UBICADO EN EL KM 31+900 DEL CAMINO SAN DIEGUITO DE 
ABAJO-LOS ARRAYANES-LAS HIGUERAS-AGUA TENDIDA-EL 

CARRIZO-EL NARANJAL-EL ORO-RANCHO ALFONSO 
ALVAREZ (RANCHO EL DESCANSO)-MESA DE PEDRO Y 
PABLO-SANTA CRUZ, EN EL CRUCE CON EL ARROYO 

LOS NAROS 

MUNICIPIOS QUE NO 
PERTENECEN A UNA REGION 

INDIGENA 
001 ACAPONETA 

0089 SAN DIEGUITO DE ABAJO
0132 LOS ARRAYANES 
0185 LAS HIGUERAS 
0205 AGUA TENDIDA 

0018 EL CARRIZO 
0066 EL NARANJAL 

0068 EL ORO 
0291 RANCHO ALFONSO 
ALVAREZ (RANCHO EL 

DESCANSO)  
0058 MESA DE PEDRO Y PABLO

0096 SANTA CRUZ 
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14 

GOBIERNO DEL 
ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO 
DE ROSAMORADA) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA 
BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE TEPONAHUAXTLA 

(HUAIXTA), EN EL MUNICIPIO DE ROSAMORADA 

MUNICIPIOS QUE NO 
PERTENECEN A UNA REGION 

INDIGENA 
010 ROSAMORADA 

0038 TEPONAHUAXTLA 
(HUAIXTA) 

15 

GOBIERNO DEL 
ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO 
DE ROSAMORADA) 

AMPLIACION DE LINEA DE CONDUCCION DE SISTEMA DE 
AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE EL 

BALSAMO, EN EL MUNICIPIO DE ROSAMORADA 

MUNICIPIOS QUE NO 
PERTENECEN A UNA REGION 

INDIGENA 
010 ROSAMORADA 0004 EL BALSAMO 

16 

GOBIERNO DEL 
ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO 
DE ROSAMORADA) 

AMPLIACION DE LA RED DE ENERGIA ELECTRICA EN MEDIA 
Y BAJA TENSION, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE 

MOJOCUAUTLA (ADJUNTAS), EN EL MUNICIPIO 
DE ROSAMORADA 

MUNICIPIOS QUE NO 
PERTENECEN A UNA REGION 

INDIGENA 
010 ROSAMORADA 0018 MOJOCUAUTLA (ADJUNTAS)

17 

GOBIERNO DEL 
ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO 
DE ROSAMORADA) 

AMPLIACION DE LA RED DE ENERGIA ELECTRICA EN MEDIA 
Y BAJA TENSION, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE 
SAN JUAN CORAPAN, EN EL MUNICIPIO DE ROSAMORADA 

MUNICIPIOS QUE NO 
PERTENECEN A UNA REGION 

INDIGENA 
010 ROSAMORADA 0032 SAN JUAN CORAPAN 

18 

GOBIERNO DEL 
ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO 
DE RUIZ) 

CONSTRUCCION DE PUENTE VEHICULAR "EL NARANJO" 
UBICADO EN EL KILOMETRO 0+400 DEL CAMINO E.C. 

(RUIZ-ZACATECAS)-EL NARANJO EN EL CRUCE 
CON EL ARROYO EL NARANJO 

HUICOT O GRAN NAYAR 011 RUIZ 0021 EL NARANJO 

19 

GOBIERNO DEL 
ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO DE 
LA SANTA MARIA 

DEL ORO) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA 
BENEFICIAR A LA LOCALIDAD INDIGENA DE LA MESA DE LAS 

YEGUAS, EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARIA DEL ORO 

MUNICIPIOS QUE NO 
PERTENECEN A UNA REGION 

INDIGENA 

014 SANTA MARIA 
DEL ORO 

0116 LA MESA DE LAS YEGUAS 

20 

GOBIERNO DEL 
ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO 
DE TEPIC) 

CONSTRUCCION DE PUENTE TIPO VADO UBICADO EN EL 
KILOMETRO 0+500 DEL CAMINO LOS SALAZARES-LAS PILAS 

(EL TEPEGUAJE) 

MUNICIPIOS QUE NO 
PERTENECEN A UNA REGION 

INDIGENA 
017 TEPIC 

0148 LOS SALAZARES 
0139 LAS PILAS (EL TEPEGUAJE)

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

El Director General de Infraestructura, Miguel Angel Carrillo Chávez.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas, en la modalidad de Regiones Indígenas, que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas y el Estado de Nayarit. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA BASICA PARA 
LA ATENCION DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, EN LA MODALIDAD DE REGIONES INDIGENAS, EN ADELANTE 
“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SALVADOR 
CASTAÑEDA RANGEL, EN SU CARACTER DE DELEGADO EN EL ESTADO DE NAYARIT, Y EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS, ING. GERARDO SILLER CARDENAS; EL SECRETARIO DE PLANEACION, PROGRAMACION 
Y PRESUPUESTO Y COORDINADOR GENERAL DE COPLADENAY, ING. JOSE VICENTE ROMERO RUIZ; EL 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS, ING. GIANNI RAUL RAMIREZ OCAMPO; EL SECRETARIO DE LA CONTRALORIA 
GENERAL, LIC. ROY RUBIO SALAZAR; EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, DR. JOSE RAMON ALCANTAR 
HERNANDEZ; MISMOS QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”; 
DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3, Igualdad de Oportunidades, Grupos Prioritarios numeral 3.4 
Pueblos y Comunidades Indígenas establece que a pesar de que los indicadores en 2005 muestran 
avances significativos en la dotación del servicio de agua entubada, cobertura de energía eléctrica, servicio 
de drenaje y disminución del número de viviendas indígenas con piso de tierra, la inversión de recursos 
públicos en regiones indígenas sigue presentando notables rezagos en comparación con la media nacional, 
destacando la apertura y consolidación de caminos, puentes e infraestructura de servicios, así como el 
mejoramiento de las viviendas. 

II. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, establece 
la obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo integral de las zonas 
indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno. 

III. El Artículo 7o. fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, señala que 
el Estado garantiza a sus habitantes sea cual fuere su condición: “La protección y promoción del desarrollo de 
los valores de nuestras etnias indígenas…”, con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su 
beneficio. 

IV. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011, establece en su artículo 33 que los programas que 
deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 18, considerándose 
dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

V. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con objeto 
de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos, entre 
los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de operación que establezcan los 
requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

VI. Dentro de los programas de “LA COMISION” se encuentra “Infraestructura Básica para la Atención de 
los Pueblos Indígenas”, el cual opera con Reglas de Operación a las que en lo sucesivo se les denominará 
“LAS REGLAS DE OPERACION” vigentes para el ejercicio fiscal 2012. 

VII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Contribuir a 
que los habitantes de las localidades indígenas elegibles superen el aislamiento y dispongan de bienes y 
servicios básicos, mediante la construcción de obras de infraestructura básica”. 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACION” establecen en su punto 3.1.1.1. que para una mejor planeación 
e integración de la Cartera de Obras, los Gobiernos de los Estados integrarán y presentarán durante el último 
trimestre del año, una propuesta de obras a desarrollar durante el año siguiente, a fin de que en forma 
conjunta con la Dirección General de Infraestructura, la Delegación de “LA COMISION” y las instancias 
normativas federales se analice su factibilidad de ejecución, para que en caso de que sea positivo, se integre 
el proyecto ejecutivo, se revise y valide técnicamente y se conforme la posible lista de obras a concertar. 

IX. Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la cartera de obras a realizarse y ejecutarse 
durante el 2012 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en infraestructura es que 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 
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X. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe la 
necesidad de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados teniendo para la 
aplicación de los recursos las modalidades de: 

a)  Regiones indígenas 

b) Proyectos estratégicos 

XI. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen la constitución de un Comité de 
Regulación y Seguimiento, en lo sucesivo “EL CORESE” como la instancia colegiada de coordinación 
institucional creada con el propósito de garantizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos entre 
“LAS PARTES” en el marco de “EL PROGRAMA”, establecidos en los Acuerdos de Coordinación. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, 
de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos 
y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a sus municipios, para llevar 
programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y comunidades indígenas. 

I.3. Que Salvador Castañeda Rangel, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 
Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el artículo 25 fracción VIII del Estatuto Orgánico de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, así como 2.7.3. fracción II de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” y el Poder otorgado ante el licenciado José Ignacio Sentíes Laborde, Notario Público 
número 104, de la Ciudad de México, Distrito Federal, mediante Escritura Pública número 88,249 de fecha 
5 de abril del 2011. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Calzada del Ejército 309, colonia El Tecolote, en Tepic, Nayarit. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1 Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1 de la Constitución Política del Estado de Nayarit, es un Estado Libre 
y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobierno 
del Estado. 

II.2 Que las Secretarías de Administración y Finanzas, Planeación, Programación y Presupuesto; Obras 
Públicas, Contraloría General y Desarrollo Social, son Dependencias de la Administración Pública 
Centralizada, de conformidad con lo estipulado por los artículos 1o. y 31 fracciones II, III, IV, VI, XVI de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

II.3 Que los titulares de las Secretarías que se mencionan en el párrafo anterior, están facultados para 
suscribir el presente Acuerdo, conforme a lo establecido por los artículos 18, 26, 30 fracción X, 33, 34, 35, 37 
y 41 Ter de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

II.4 Que en coordinación con la Delegación Estatal en Nayarit de “LA COMISION” estableció la prioridad 
de las obras a realizar, objeto del presente instrumento, de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACION”, asimismo, se determinó que se ubican dentro de las regiones indígenas identificadas por 
“LA COMISION” y cuentan con las características de población objetivo con base a la metodología 
desarrollada por “LA COMISION”, para la identificación de la población indígena a nivel de localidad 
construida a partir del criterio de hogares indígenas y/o localidades reconocidas como indígenas en las 
constituciones o leyes estatales. Por otra parte, el tipo de las obras de infraestructura básica corresponde 
a los de apoyo de “EL PROGRAMA” y cuentan con el consentimiento de los beneficiarios. 

II.5 Que para los efectos del presente Acuerdo, señala como domicilio el de Palacio de Gobierno ubicado 
en Avenida México entre las calles Javier Mina y Mariano Abasolo Zona Centro, código postal 63000 de la 
ciudad de Tepic, Nayarit. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 fracciones 
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VII y XVIII, 29 fracciones IV y VII y 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2012; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2 fracciones XI y XIV de la Ley 
de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación del Programa 
de Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas; 1o., 72, 73 y 76 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit; 1o., 4o., 30 fracción X, 31 fracciones II, III, IV, VI, XVI y XVII, 
33, 34, 35, 37 y 41 ter de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; 1o., 2o., 3o., 4o., 12, 13, 
14 y 41 de la Ley de Planeación para el Estado de Nayarit; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente 
instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de obras de “EL PROGRAMA” 
con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de Nayarit de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” en la 
modalidad de Regiones Indígenas, que serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2012. 

SEGUNDA. OBRAS.- Para la ejecución de las obras de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” manifiestan su 
conformidad con la cartera de obras que se encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las 
obras, estructura financiera, metas, beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de 
cada una de éstas; dicho Anexo forma parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactadas las 
obras, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima del presente Acuerdo, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $53,083,770.25 (cincuenta y tres millones ochenta y tres 
mil setecientos setenta pesos 25/100 moneda nacional), equivalente al 66.26% de la aportación total. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará hasta la cantidad de $27,035,901.54 (veintisiete millones 
treinta y cinco mil novecientos un pesos 54/100 moneda nacional), equivalente al 33.74% de la 
aportación total. 

Por lo que se refiere a la cantidad señalada en el párrafo anterior “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá 
realizar las gestiones necesarias para que el municipio en el que se encuentre la población beneficiada aporte 
la cantidad de $15,071,950.77 (quince millones setenta y un mil novecientos cincuenta pesos 77/100 M.N.), 
equivalente al 55.55% de la aportación del estado, suscribiendo en su caso “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
y el municipio el convenio respectivo. 

Los recursos que ministre “LA COMISION” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al amparo de 
“EL PROGRAMA” en su carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser 
ejercidos observando las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate, siempre 
y cuando exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “LA COMISION”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, manteniéndose la obligación de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas 
en los términos pactados, en el caso de que existan economías, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
reintegrarlas a “LA COMISION” en la proporción pactada en la estructura financiera. 

CUARTA. MINISTRACION Y EJERCICIO DE RECURSOS.- “LA COMISION”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 
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“LA COMISION” ministrará los recursos a cada obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 
documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de las obras. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como 
aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, observando las disposiciones 
que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “LA COMISION” podrá cubrir el total de los anticipos 
y estimaciones derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera 
convenida. Lo anterior no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO”, de la obligación para que aporte igualmente 
la totalidad del porcentaje convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su 
periodo de ejecución. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” manejará los recursos de “EL PROGRAMA” a través de una cuenta 
bancaria específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de 
“EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

QUINTA. EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de las dependencias o entidades que designe, bajo su estricta 
responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de ejecución, conforme a las 
disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por 
administración directa. 

A efecto de formalizar las responsabilidades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la ejecución de las 
obras, deberá suscribirse por cuadruplicado un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual será firmado por 
el titular de la dependencia o entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA”, y por la dependencia 
o entidad que se desempeña como ejecutora de las obras y proyectos, dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente acuerdo. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y la dependencia estatal, responsable de “EL PROGRAMA” se obligan 
a respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

SEXTA. SUPERVISION GERENCIAL DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, 
“LA COMISION” podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de las obras 
convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios relacionados con 
obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de las obras pactadas en el 
presente acuerdo de coordinación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con 
“LAS REGLAS DE OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de 
licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 días naturales 
siguientes a la firma del presente Acuerdo de Coordinación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y 
asegurase, que la licitación, contratación y ejecución de las obras se realice con base a la legislación 
y disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACION” y en el presente Acuerdo de Coordinación, y de dar seguimiento e informar a “LA COMISION”, 
previa validación de “EL CORESE” sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución 
de las obras hasta su entrega recepción, asimismo, vigilará que las licitaciones y contrataciones de las obras, 
así como su ejecución, se apeguen a las disposiciones legales aplicables. 

Asimismo, la instancia ejecutora deberá iniciar los procedimientos de adjudicación para la ejecución de las 
obras, dentro de los 20 días naturales posteriores a la autorización de los recursos federales y estatales, con 
relación a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “LA COMISION”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control operacional 
de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en los acuerdos de coordinación que se suscriban con “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a 
efecto de cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

a.3) Entregar a la entidad responsable el oficio de autorización de recursos federales en un plazo no 
mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 



Lunes 12 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     83 

b) De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

b.1) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, control y cierre 
de ejercicio conforme al Manual de Procesos y formatos establecidos por “LA COMISION”, atendiendo su 
ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas aplicables. 

b.2) Recibir y valorar con criterios de equidad, transparencia y sin discriminación de ninguna especie, 
todas las demandas de obras que les presenten las localidades que cumplan con los criterios de elegibilidad, 
cualquiera que sea el canal por el que se las hagan llegar, a efecto de posibilitar su integración en la 
propuesta de obras que será presentada a “LA COMISION” para la integración de la cartera de obras. 

b.3) Informar a los solicitantes de las localidades elegibles sobre los resultados de la valoración que 
realice, ya sea de aceptación o de rechazo de la solicitud. En su caso, informar los pasos que deberán seguir 
para cumplir los requisitos normativos y que la obra solicitada pueda someterse a la validación de 
“EL CORESE”. 

b.4) Aportar oportunamente los recursos económicos comprometidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir las 
erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b.5) Consultar y escuchar a los habitantes de las localidades elegibles, respecto al tipo de obras y su trazo 
o trayecto, cuando se trate de evitar daños a los sitios que valoren de acuerdo a su cultura o les implique 
cambios organizativos que consideren inapropiados. 

b.6) Entregar, a través de la entidad responsable el oficio de autorización de recursos estatales en un 
plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

La entidad responsable solicitará tanto de la Delegación Estatal como de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
los recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”; debiéndolo hacer del conocimiento de ambas partes. 

Asimismo, la Delegación Estatal de “LA COMISION” informará a la entidad responsable dentro de los dos 
días hábiles posteriores, sobre la ministración de los recursos que reciba por parte de la Dirección General de 
Infraestructura. 

NOVENA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
que no sean devengados al 31 de diciembre de 2012, deberán ser reintegrados a “LA COMISION”, dentro de 
los tres días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados 
a “LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha 
en que la primera se lo solicite a éste por escrito. 

En los casos previstos en los párrafos anteriores el reintegro lo realizará “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
a través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”. 

Los rendimientos financieros que se generen por el manejo de los recursos federales, deberán ser 
reintegrados directamente a la TESOFE. 

DECIMA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE OBRAS.- 
“LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de 
las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna 
modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá 
proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, previo visto bueno 
de “EL CORESE”, turnando los elementos justificatorios a la Delegación Estatal correspondiente de 
“LA COMISION” para su valoración, quien lo remitirá a la Dirección General de Infraestructura para su 
evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Delegación Estatal lo hará del conocimiento de 
la entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA”. Las modificaciones que expresamente apruebe la 
Dirección General de Infraestructura de “LA COMISION” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” la conclusión de las obras y acciones convenidas en 
el Acuerdo original o Acuerdo modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos 
instrumentos y por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las 
modificaciones por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será el último día hábil de octubre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante oficios emitidos y signados por el 
Delegado de “LA COMISION” en el Estado de Nayarit, previa aprobación de la Unidad Administrativa, 
responsable de “EL PROGRAMA”. 
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El escrito de solicitud que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá contener la información 
detallada que motiva las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas 
o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento 
documental del correspondiente Acuerdo Modificatorio al presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 
resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”. 

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 
los pactados en el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme 
a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA PRIMERA. SUSPENSION O CANCELACION DE ENTREGA DE RECURSOS.- “LA COMISION” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente la entrega de los recursos convenidos con “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 
junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se hubiese 
aprobado pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de las obras. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Acuerdo de Coordinación no se realice oportunamente para 
cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) Las ejecutoras no inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 días naturales posteriores a la 
firma del presente instrumento. 

H) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con los 
procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice “LA COMISION” 
o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I) Exista discriminación de regiones o localidades elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, 
de género o cualquier otra. 

J) Si a solicitud de “LA COMISION” o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

K) “EL CORESE” no funcione o se incumpla sistemáticamente su Reglamento. 

DECIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCION.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
asegurarse de que las entidades ejecutoras elaboren en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega recepción con los contratistas, así como 
que se elaboren las actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las 
dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DECIMA TERCERA. COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán a 
través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” 
en el Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo 
de Coordinación. 

“LA COMISION” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en este acto manifiestan su conformidad y aprobación 
al Reglamento de “EL CORESE”, así como de su integración. 
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DECIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO.- La entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA” 
elaborará el cierre del ejercicio en el formato que para tales efectos emitirá “LA COMISION”, quien integrará el 
cierre programático presupuestal del ejercicio. 

DECIMA QUINTA. CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de 
“EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a los beneficiarios el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
que establecen el esquema y guía operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMA SEPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DECIMA OCTAVA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION VIGENTES.- Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de 
“EL CORESE”. 

VIGESIMA PRIMERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA SEGUNDA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2012. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Leído que fue el presente acuerdo de coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por quintuplicado en la ciudad de Tepic, Nayarit, a los veintiséis días del mes de enero de dos mil 
doce.- Por la Comisión.- El Delegado, Salvador Castañeda Rangel.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
el Secretario de Administración y Finanzas, Gerardo Siller Cárdenas.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, 
Programación y Presupuesto y Coordinador General del COPLADENAY, José Vicente Romero Ruíz.- 
Rúbrica.- El Secretario de Obras Públicas, Gianni Raúl Ramírez Ocampo.- Rúbrica.- El Secretario de la 
Contraloría General, Roy Rubio Salazar.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, José Ramón Alcántar 
Hernández.- Rúbrica. 

En la ciudad de Tepic, en el Estado de Nayarit, a los veintiséis días del mes de enero de dos mil doce.- 
Con esta fecha fue validado por el Area Jurídica de la Delegación el presente Acuerdo de Coordinación 
celebrado en el marco del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas, en 
la modalidad de Regiones Indígenas signado el 26 de enero del año 2012 dos mil doce, que tiene por objeto la 
ejecución de las obras de ”EL PROGRAMA” con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de Nayarit, de conformidad 
con “LAS REGLAS DE OPERACION”, que serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2012, 
según Anexo 1, que celebran por una parte la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
a través de su Delegado en el Estado y el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nayarit a través de 
las secretarías de Administración y Finanzas; Planeación, Programación y Presupuesto y Coordinación 
General del COPLADENAY; Obras Públicas; Contraloría General, y Desarrollo Social.- La Responsable del 
Area Jurídica de la Delegación de la CDI en el Estado de Nayarit, Selma Gómez Castellón.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 AL ACUERDO DE COORDINACION 2012 DE LA MODALIDAD DE REGIONES INDIGENAS QUE CELEBRAN 
LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT 

No. 

Consecutivo 
Dependencia Ejecutora Nombre la obra 

Ubicación 

Región Indígena Municipio(s) Localidad(es) 

1 
GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO DE RUIZ) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO PUERTA 

DE PLATANARES-CORDON DEL JILGUERO-EL REFUGIO, 

TRAMO: DEL KM 0+000 AL 9+260, SUBTRAMO A 

MODERNIZAR: DEL KM 5+280 AL 9+260 

HUICOT O GRAN 

NAYAR 
011 RUIZ 

0024 PUERTA DE PLATANARES 

00006 CORDON DEL JILGUERO 

(EL CERRO) 

0025 REFUGIO, EL 

2 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO 

DE HUAJICORI) 

CONSTRUCCION DE LA LINEA Y RED DE DISTRIBUCION 

DE ENERGIA ELECTRICA EL MUERTO 

(LOS VERGELITOS)-EL GUAYABO, 

EN EL MUNICIPIO DE HUAJICORI 

HUICOT O GRAN 

NAYAR 
005 HUAJICORI 

0086 EL MUERTO 

(LOS VERGELITOS) 

0175 EL GUAYABO 

3 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO 

DE HUAJICORI) 

CONSTRUCCION DE PUENTE VEHICULAR SOBRE 

EL ARROYO "CHARCO VERDE" UBICADO EN EL 

KILOMETRO 65+765 DEL CAMINO HUAJICORI-EL 

MUERTO-(LOS VERGELITOS)-EL COLORADO-SANTA 

MARIA PICACHOS (PICACHOS)-SAN ANDRES MILPILLAS

HUICOT O GRAN 

NAYAR 
005 HUAJICORI 

0001 HUAJICORI 

0029 EL COLORADO 

0086 EL MUERTO 

(LOS VERGELITOS) 

0099 SANTA MARIA DE PICACHOS 

(PICACHOS) 

0116 SAN ANDRES MILPILLAS 

4 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO 

DE LA YESCA) 

CONSTRUCCION DE LA LINEA Y RED DE DISTRIBUCION 

DE ENERGIA ELECTRICA, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE EL PINITO (EL PINO), 

EN EL MUNICIPIO DE LA YESCA 

HUICOT O GRAN 

NAYAR 
019 LA YESCA 1696 EL PINITO (EL PINO) 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

El Director General de Infraestructura, Miguel Angel Carrillo Chávez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 
EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 
del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 
el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 
Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $13.1789 M.N. 
(trece pesos con un mil setecientos ochenta y nueve diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de 
los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 9 de noviembre de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 
Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 
Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 
3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 
Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 
fueron de 4.8460 y 4.8650 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 
Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Deutsche Bank México, S.A. y Banco Azteca S.A. 

México, D.F., a 9 de Noviembre de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 
Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 
Rúbrica. 

 
 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las instituciones  
de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACION A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DOLARES DE LOS EE.UU.A.,  
A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE DEL PAIS ( CCP – Dólares ). 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EE.UU.A., a 
cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en porciento anual, fue de 
3.24 (tres puntos y veinticuatro centésimas) en el mes de octubre de 2012. 

México, D.F., a 9 de noviembre de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Subgerente de Información de Mercado 
de Dinero, Captación y Comisiones, Maximino Alejandro Chávez Sandoval.- Rúbrica.- El Director General 
Jurídico, Héctor Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Zapopan, Jal. 

EDICTO 
PARA EMPLAZAR A: 
María Dolores Cervantes 
En el juicio de amparo indirecto 266/2012-V, promovido por José Adolfo Esquivel Márquez, por su propio 

derecho, contra actos que reclama del Juez Primero de lo Civil de Ciudad Guzmán, municipio de Zapotlán El 
Grande, Jalisco, a quien le reclama el ilegal emplazamiento dentro del juicio sucesorio intestamentario a 
bienes Marcelino Esquivel Márquez, el cual fue registrado bajo el número de expediente 987/2000, toda vez 
que manifiesta que se le afectó en sus posibles derechos hereditarios, al adjudicarse la finca marcada con el 
número 2083 antes 1457 de la calle Adolfo Cisneros, Colonia Lomas de Polanco, en Guadalajara, Jalisco, a 
favor del tercero perjudicado Rafael Esquivel Márquez, como albacea de la sucesión a bienes de Marcelino 
Esquivel Márquez, como único y universal heredero de la misma; lo que considera una violación a los artículos 
14 y 16 Constitucionales; por tanto, se ordena emplazarla por edictos para que comparezca si a sus intereses 
conviene en treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento 
que de no comparecer por conducto de apoderado o gestor, las ulteriores notificaciones les serán practicadas 
por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este Juzgado; para la celebración de la 
audiencia constitucional se fijaron las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL ONCE DE ENERO DE 
DOS MIL TRECE. 

Zapopan, Jal., a 24 de octubre de 2012. 
La Secretaria 

Lic. Claudia Cecilia Sepúlveda Alcaraz 
Rúbrica. 

(R.- 357907)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Vigésimo Tercero de lo Civil 
EDICTO 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por SOCIEDAD COOPERATIVA DE 
CONSUMO PEMEX, S.C.L., en contra de ESTRADA ORTIZ ALEJANDRA, EXPEDIENTE 1584/2009, LA  
C. JUEZ VIGESIMO TERCERO DE LO CIVIL POR MINISTERIO DE LEY DEL DISTRITO FEDERAL, en 
cumplimiento a lo ordenado en proveídos de fechas tres y diecinueve de septiembre así como tres y once de 
octubre del año dos mil doce, ordenó sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble embargado 
a ALEJANDRA ESTRADA ORTIZ, ubicado en CALLE CLAVEL NUMERO 183, EDIFICIO LILI, 
DEPARTAMENTO 301, COLONIA ATLAMPA, C.P. 06450, DELEGACION CUAUHTEMOC, EN ESTA 
CIUDAD, debiendo anunciarse por medio de edictos que se publicarán por TRES VECES dentro de NUEVE 
DIAS en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION y en la Tabla de Avisos o puerta del Juzgado debiendo 
mediar entre la última publicación y la fecha de remate un término que no sea menor a CINCO DIAS, sirve de 
base para el remate la cantidad de CUATROCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N. precio de avalúo, 
siendo postura legal las dos terceras partes de dicha suma. Para que tenga verificativo el remate en primera 
almoneda del bien inmueble embargado, se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
SEIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. Notifíquese.- Lo proveyó y firma la C. Juez.- Doy fe.- 

México, D.F., a 22 de octubre de 2012. 
El C. Secretario de Acuerdos “B” 
Lic. Javier Mendoza Maldonado 

Rúbrica. 
(R.- 357963) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 
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Emplazamiento a los terceros perjudicados 
María Angélica Celis López y Geovanny Guadalupe Osuna Celis.  
Presente. 
En los autos de juicio de amparo número 606/2012, promovido por Marcelino Ramos Montiel, contra actos 

del Juez Segundo de lo Penal del Distrito Judicial de Sánchez Piedras, con residencia en Apizaco, Tlaxcala y 
otras autoridades; a quienes reclama la orden de busca, aprehensión y detención dictada en su contra dentro 
del proceso penal 65/2012, como presunto responsable por el delito de homicidio calificado, cometido en 
agravio de quien en vida se llamó Raúl Osuna Páez; al ser señalados como terceros perjudicados y 
desconocerse su domicilio, en proveído del diecisiete de octubre de dos mil doce, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en un diario de mayor circulación a nivel nacional, con apoyo en los artículos 30, fracción II, de 
la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que 
deberán presentarse ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, dentro del término de 
treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y 
señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo se continuará el 
juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se les harán por lista. Queda a su disposición en 
este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías.  

Tlaxcala, Tlax., a 22 de octubre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

Mauricio Martínez Wittig 
Rúbrica. 

(R.- 357630)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Pral.- 1671/2012 
EDICTO 

Emplazamiento Tercero Perjudicado. 
GRUPO EMPRESARIAL FERSAYESS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo 1671/2012, promovido por LILIA PALACIOS BUITRAGO, contra el acto de la Junta 

Especial Número Diez de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, consistente en la omisión de 
dictar laudo dentro del expediente laboral 937/2008, señalado como tercero perjudicado y al desconocerse  
su domicilio, el cuatro de septiembre de dos mil doce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro  
del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este 
juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por 
lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda  
de garantías. 

México, D.F., a 10 de octubre de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Lourdes Cristina Valadez Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 357641)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Cuernavaca, Mor. 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

GUADALUPE SERAFIN ROSALES Y GUILLERMO MANUEL SERAFIN ROSALES, en el lugar donde  
se encuentren: 

En los autos del juicio de amparo 921/2012-I, promovido por JOSE DE JESUS SERAFIN ROSALES, 
contra actos del Juez Quinto Civil en Materia Familiar y de Sucesiones del Primer Distrito Judicial en el Estado 
de Morelos, con sede en esta ciudad, reclamando: “la sentencia interlocutoria dictada el doce de abril de dos 
mil doce en el expediente civil 89/2004” juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en 
el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas 
Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se les han 
señalado con el carácter de terceros perjudicados y al desconocerse sus domicilios actuales, se ha ordenado 
su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndoles saber que deberá presentarse dentro de 
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TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibidos 
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se les harán por lista que se 
publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Organo Judicial copia de la 
demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional 
se encuentra prevista para LAS NUEVE HORAS CON CINCO MINUTOS DEL TREINTA Y UNO DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 19 de septiembre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Arturo Roque Hernández Yáñez 

Rúbrica. 
(R.- 357476)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 
EXPEDIENTE 1163/2010. RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL PROMOVIDO POR PABLO 

VAZQUEZ DORANTES APODERADO DE ING HIPOTECARIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, CONTRA EDGAR ROBLES RAMIREZ. 
DISPOSICION DEL JUEZ ESPECIALIZADO EN ASUNTOS FINANCIEROS DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
PUEBLA, AUTOS DE FECHAS VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE Y DOCE DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DOCE, CONVOQUENSE POSTORES PARA PRIMERA PUBLICA ALMONEDA DE REMATE 
SOBRE EL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO: VIVIENDA MARCADA CON EL NUMERO TRECE MIL 
NOVECIENTOS TRES INTERIOR "D", DE LA PRIVADA VEINTISIETE “B” SUR, LOTE DOS, CONDOMINAL 
"E" MANZANA CATORCE, DEL CONJUNTO HABITACIONAL DENOMINADO "HACIENDA SANTA CLARA", 
UBICADO EN LA AVENIDA VEINTISIETE SUR NUMERO TRECE MIL SETECIENTOS DIECISIETE, DE LA 
COLONIA "SAN ANTONIO CACALOTEPEC", ACTUALMENTE "CASTILLOTLA", DE LA CIUDAD DE 
PUEBLA, ESTADO DE PUEBLA. SEÑALANDOSE PARA EL DESAHOGO DE ESA DILIGENCIA LAS ONCE 
HORAS DEL VEINTITRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE. SIENDO POSTURA LEGAL LA CANTIDAD 
DE $240,000.00 M.N. (DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
QUE SON LAS DOS TERCERAS PARTES SOBRE EL PRECIO DEL AVALUO. POR MEDIO DE EDICTOS 
PARA PUBLICARSE POR TRES VECES EN EL TERMINO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO. 

Puebla, Pue., a 22 de octubre de 2012. 
El Diligenciario 

Lic. Roberto Ignacio Calderón Dávila 
 Rúbrica. (R.- 357677)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan 

EDICTO 

A: GRUPO TEXTIL PESSAH, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el amparo 439/2012-II, promovido por JORGE ABEL NOVOA ELIZONDO, por conducto de su 

autorizado para recibir notificaciones en términos del artículo 1069 del Código de Comercio RICARDO 
SANCHEZ URIBE, contra actos de la SEPTIMA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO, consistentes de manera esencial en la resolución de veintidós de marzo del dos mil doce, dentro del 
toca 258/2012, por la que la sala responsable dejó insubsistente la sentencia emitida en el juicio mercantil 
ejecutivo 3337/2010 y ordenó reponer el procedimiento para el efecto de que se desahogaran las pruebas 
periciales ofrecidas por la parte demandada aquí quejoso; se ordenó emplazarlo por edictos para que 
comparezca, por sí o por conducto de representante legal, en treinta días siguientes a la última publicación, si 
a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Zapopan, Jal., a 20 de agosto de 2012. 
El Secretario 

Lic. Andrés Leyva Mercado 
Rúbrica. 

(R.- 356789) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
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Octava Sala Civil 
EDICTO 

JOSE GONZALEZ VALLE. 
Que en los autos del Toca 403/2012, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, seguido por  

CR. CAPITAL RAPID II, S. DE R.L. DE C.V., en contra de JOSE GONZALEZ VALLE Y OTRO, se ha 
interpuesto juicio de Amparo en contra de la resolución dictada por esta Sala con fecha cuatro de mayo de 
dos mil doce, por lo que se ordenó emplazarlo por edictos, haciéndole saber que deberá presentarse dentro 
del término de TREINTA DIAS, ante la Autoridad que por turno le corresponda conocer del juicio de Amparo, 
contados del día siguiente al de la última publicación 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
La Jornada, así como en los estrados de esta Sala. 

Atentamente 
México, D.F., a 10 de octubre de 2012. 

El Secretario de Acuerdos de la Octava Sala Civil del Tribunal  
Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Rogelio Bravo Acosta 
Rúbrica. 

(R.- 357422)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

Disposición Juez Especializado en Asuntos Financieros, Puebla, expediente 1930/2009, Juicio 
ORDINARIO MERCANTIL, promovido Licenciado GABRIEL PEDRO TORRES PEREZ, en representación de 
“Banco Mercantil del Norte Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero “BANORTE”, 
contra ANDRES JAIME HERNANDEZ LOZANO acuerdo cuatro y veintiocho de septiembre, ambos del año 
dos mil doce, ordena decretar remate en Primera y Pública Almoneda, CASA HABITACION MARCADA CON 
EL NUMERO OFICIAL SIETE DE LA CALLE MARGARITA MAZA DE JUAREZ, DE LA COLONIA 
AMPLIACION HISTORIADORES, DEL MUNICIPIO DE AMOZOC DE MOTA, PUEBLA, sirviendo de base 
para el remate la cantidad de UN MILLON DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL; posturas y pujas deberán hacerse hasta antes de las DOCE horas cero minutos del día 
VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, fecha que tendrá verificativo audiencia de remate, 
hágase saber deudor que puede liberar bien si paga íntegramente monto de sus responsabilidades antes 
causar estado auto fincamiento de remate. 

Para su publicación por tres veces en el término de nueve días en el Diario Oficial de la Federación. 
Para su publicación por tres veces en el término de nueve días en los Estrados del Juzgado Puebla. 
Para su publicación por tres veces en el término de nueve días en el lugar de ubicación del inmueble. 

Ciudad Judicial, Puebla, a 3 de octubre de 2012. 
C. Diligenciario Enlace 

Lic. Roberto I. Calderón Dávila 
Rúbrica. 

(R.- 357515)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito 

Actuaría 
Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 

A RODRIGO ANDRES LAVALLE SALDAÑA. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
1184/2012-I, promovida por DAVID CONTERAS DIMAS, contra actos de la Segunda Sala Unitaria en Materia 
Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, dentro del toca penal 17/2012, 
derivado del proceso 467/2011, instruido al antes citado, por el delito de DAÑO EN PROPIEDAD CULPOSO, 
en el cual se condenó a la reparación del daño; y en virtud de desconocerse el domicilio actual, este órgano 
jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, a fin de que acuda al tribunal en cita, a defender 
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sus intereses quedando a disposición en la Secretaría de Acuerdos del propio tribunal, copia simple de la 
referida demanda. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 
además en la puerta de este Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 
Circuito, una copia íntegra del auto de la presente fecha, que se le manda notificar. 

Ciudad Victoria, Tamps., a 17 de septiembre de 2012. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 
Lic. María Concepción Maldonado Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 356663)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

IV 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México 

EDICTO 
NOTIFICACION 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En la causa penal 75/2009-IV, instruida a ROSALVA VALDIVIESO ESTEVA y otros, por el delito de 

Delincuencia Organizada y otros, el Juez Cuarto de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el 
Estado de México, dictó un acuerdo para hacer saber al testigo Joan Amador Meléndez Orozco, que deberá 
comparecer debidamente identificado, a las diez horas (hora pacífico), once horas (hora centro) del diez de 
diciembre del presente año, en las instalaciones que ocupa el Juzgado Primero de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de Nayarit, con residencia en El Rincón, municipio de Tepic, ubicado en 
carretera libre Tepic-Mazatlán, kilómetro 10.69, Ejido El Rincón, código postal 63502, para el desahogo de los 
careos constitucionales a su cargo. 

Atentamente 
Toluca, Edo. de Méx., a 17 de septiembre de 2012. 

Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materia de Pocesos Penales Federales en el Estado de México 

Baltazar Padua Ahumada 
Rúbrica. 

(R.- 357523)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Boca del Río 
Sección Amparo 

Mesa II-2 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número II-1210/2011-2, promovido por OFELIA IRENE LOPEZ LOPEZ, 
contra actos del 1. Juez Primero de Primera Instancia, con residencia en San Andrés Tuxtla, Veracruz, se 
ordenó emplazar por edictos a las tercero perjudicadas GUADALUPE VARGAS PRIETO y FERNANDA 
PRIETO RODRIGUEZ, por ignorarse sus domicilios, a quienes se hace saber que deberán presentarse en 
este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, con sede en Boca del Río, Veracruz, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de correrles traslado con copia 
simple de la demanda de amparo, ya que la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con 
diez minutos del treinta y uno de diciembre de dos mil doce, y para su publicación por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación, se expide el edicto; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, con fundamento en lo dispuesto por el precepto segundo de la 
citada ley, apercibidas que de no comparecer, y señalar domicilio procesal, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se les harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por el artículo 30 
fracción II de la Ley de Amparo. 

Boca del Río, Ver., a 3 de octubre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Ernesto García Rubio 
 Rúbrica. (R.- 357614) 

Estados Unidos Mexicanos 



Lunes 12 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     93 

 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Boca del Río 
Sección Amparo 

Mesa II-2 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número II-626/2012-2, promovido por INOCENCIO MENDOZA CHAVEZ, 
contra actos del 1. Juez Primero de Primera Instancia, con residencia en San Andrés Tuxtla, Veracruz, se 
ordenó emplazar por edictos a las tercero perjudicadas 4). GUADALUPE VARGAS PRIETO y 5). FERNANDA 
PRIETO RODRIGUEZ, por ignorarse sus domicilios, a quienes se hace saber que deberán presentarse en 
este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, con sede en Boca del Río, Veracruz, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de correrles traslado con copia 
simple de la demanda de amparo, ya que la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con 
diez minutos del seis de noviembre de dos mil doce, y para su publicación por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación, se expide el edicto; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por 
los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, con fundamento en lo dispuesto por el precepto segundo de la 
citada ley, apercibidas que de no comparecer, y señalar domicilio procesal, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se les harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por el artículo 30 
fracción II de la Ley de Amparo. 

Boca del Río, Ver., a 3 de octubre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Ernesto García Rubio 
Rúbrica. 

(R.- 357617)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Causa Penal II.10/2005 

A QUIEN ACREDITE SER PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES OBJETOS: 
Se hace de su conocimiento que en la causa penal 10/2005, del índice de este juzgado, que se instruyó 

contra Adolfo Ruíz Aquino, Josué Pérez Rojas, Antonio Rodríguez Cabal, Tomás Barragán Marín y Santiago 
Aguilar Nava, como probables responsables del delito de Violación a la Ley General de Población, se ordenó 
la devolución de dos teléfonos celulares con las siguientes características: 1) Motorola, modelo V60, gris 
plomo  y 2) Nokia, modelo 2220, negro; a quien acredite su legítima propiedad. Se hace de su conocimiento 
que cuenta con el lapso de noventa días, a partir de la publicación del presente edicto, para que comparezca 
ante el Administrador Titular Jurídico y de Recepción Sureste del Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes, residente en esta ciudad a solicitar su devolución, con el apercibimiento que de no hacerlo, causarán 
abandono a favor del Gobierno Federal. 

Se autoriza firmar el presente al secretario licenciado Antonio Fuentes Cruz. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 8 de octubre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Sexto 
de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Antonio Fuentes Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 357626)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Sección Amparo 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 507/2012-3 del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por Susana Gutiérrez Farfán, contra actos que reclama de la Primera Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Hidalgo y otras autoridades, se dictó acuerdo por el que se ordenó la 
publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento del tercero perjudicado Jaime Joccen Lara León,  
a quien se le hace del conocimiento que ante este Juzgado Federal se encuentra radicado el juicio de 
garantías antes mencionado, en el que se reclama la resolución que confirma la sentencia interlocutoria por  
la cual se decretó improcedente el incidente no especificado de sobreseimiento, promovido dentro de la causa 
penal 169/2008, instruida contra Susana Gutiérrez Farfán. Por ello, se informa a Jaime Joccen Lara León, que 
debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
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publicación a efecto de que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en 
la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el 
apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán 
por medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional, bajo el entendido que 
se encuentran señaladas las nueve horas con veinte minutos del cuatro de octubre de dos mil doce, para la 
celebración de la audiencia constitucional; sin perjuicio de que la misma sea diferida hasta en tanto dicho 
tercero sea enterado sobre la tramitación del presente juicio. Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia 
íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca, Hgo., a 27 de septiembre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Edgar Alonso Ambriz Tovar 
Rúbrica. 

(R.- 357083)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Puebla. Oscar Solar Barranco, se ha señalado a 
usted como tercero perjudicado en el juicio de amparo 446/2012 promovido por Enrique Meza Cahuantzi, 
contra actos del Juez Cuarto de lo Penal y Director del Centro de Reinserción Social, ambos de la ciudad de 
Puebla, mismos que se hacen consistir en el auto de formal prisión de veintitrés de febrero de dos mil doce, 
dictado en contra del citado quejoso en el proceso 52/2012 del índice de ese juzgado, por la comisión del 
delito de daño en propiedad ajena doloso, así como el auto a través del cual se fijan montos para poder gozar 
de su libertad provisional bajo caución dentro del mismo proceso y, toda vez que se desconoce su domicilio 
con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley anterior, en acuerdo de treinta y uno de mayo de dos 
mil doce dictado en el mencionado juicio de amparo, se ordenó emplazarlo por edictos que se publicarán por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en cualquiera de los periódicos 
siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”. Se le previene para que se presente a este 
juicio en el término de treinta días contados al día siguiente a la última publicación y señale domicilio para 
recibir notificaciones en esta localidad o en la ciudad de Puebla, apercibido que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones que le correspondan se le harán por lista, aún las de carácter personal. Queda a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías. Doy Fe. 

San Andrés Cholula, Pue., a 9 de octubre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Patricia Asucena Juárez Díaz 
 Rúbrica. (R.- 358111)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

EDICTO 

MIGUEL CARDONA PEREZ 
En el juicio de amparo 342/2012-IV y su acumulado 343/2012-IV, promovido por MIGUEL CARDONA 

RUIZ Y OTRO, contra actos del JUEZ NOVENO CIVIL DEL ESTADO Y OTRAS AUTORIDADES, se ordenó 
emplazar como tercero perjudicado a MIGUEL CARDONA PEREZ. Se le hace saber que se señalaron las 
NUEVE HORAS DEL VEINTIDOS DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, para la celebración de la audiencia 
constitucional misma en la que se dictará la resolución correspondiente. Queda en la Secretaría del Juzgado 
copia de la demanda de garantías generadora de dicho juicio a su disposición, para que comparezca al mismo 
si a sus intereses conviene. 

c.c.p. El Diario Oficial de la Federación, para su publicación por tres veces de siete en siete días. 
c.c.p. El periódico de mayor circulación nacional, para su publicación por tres veces de siete en siete días. 

Aguascalientes, Ags., a 20 de septiembre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Primero 

de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
Lic. Alejandra Rivera Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 358209) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Noveno de lo Mercantil 

EDICTO 

A las 13:30 trece horas con treinta minutos del 27 veintisiete de noviembre del presente año, remátese en 
el juicio MERCANTIL ORDINARIO expediente 3119/2009 promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra 
de MARIA LEILA MARGARITA DEL CARMEN SROOR RAMOS, el siguiente Inmueble: 

• Departamento número 301, Edificio 2, Condominio Residencial del Sol III, de la calle Fuente de Boyero 
número 3700, colonia La Calma, fraccionamiento Residencial del Sol en Zapopan, Jalisco, valor total de 
avalúo $702,000.00. 

CITENSE POSTORES 
Postura legal que cubran las dos terceras partes de $702,000.00 (SETECIENTOS DOS MIL PESOS 

00/100 MONEDA NACIONAL). 
Para Publicarse por 03 tres veces, dentro de 09 nueve días en el Diario Oficial de la Federación.- 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 30 de octubre de 2012. 

La Secretario de Acuerdos 
Lic. Ana Luisa Gómez Macedo 

Rúbrica. 
(R.- 358292)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACION.- JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

QUEJOSA: MIRNA ELIZABETH URRUTIA MORALES. 
TERCERO PERJUDICADO: FERNANDO SAMUEL FERNANDEZ IBARGUENGOYTIA Y OTRO. 
En los autos del amparo indirecto 593/2012-III, promovido por Mirna Elizabeth Urrutia Morales, contra 

actos del Juez Septuagésimo Sexto de lo Civil del Distrito Federal y otras autoridades, por auto de dieciocho 
de septiembre de dos mil doce, se decretó que se había agotado la investigación para emplazar al tercero 
perjudicado Fernando Samuel Fernández Ibarguengoytia y con apoyo en el numeral 30, fracción II, de la Ley 
de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ordenamiento de 
aplicación supletoria a la ley primeramente citada, se ordenó realizar el emplazamiento del tercero perjudicado 
Fernando Samuel Fernández Ibarguengoytia, por medio de edictos a costa de la quejosa, los cuales deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, debiéndose publicar 
por tres veces, de siete en siete días, para dar a conocer por esos medios al tercero perjudicado que tiene el 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación para comparecer a juicio, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista que se fijará en 
los estrados de este juzgado, la cual contendrá en síntesis la determinación judicial que ha de notificarse. 

Atentamente 
México, D.F., a 1 de octubre de 2012. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Rafael Enrique Domínguez Bolaños 

 Rúbrica. (R.- 358334)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

LA PERSONA MORAL MATHHOS CAFE, PEDRO GARCIA CAMON Y JOAQUIN ALVAREZ 
FERNANDEZ, en el lugar donde se encuentren: 

En los autos del juicio de amparo 1006/2012-VI, promovido por LASKMI LORENIA GONZALEZ FRAGA, 
contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, 
con sede en esta ciudad, reclamando: “la omisión de dictar laudo que resuelva el fondo del asunto dentro de 
los términos legales contemplados en la Ley Federal del Trabajo” juicio de garantías que se radicó en este 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, edificio “B”, 
nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en 
el cual se les han señalado con el carácter de terceros perjudicados y al desconocerse sus domicilios 
actuales, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en 
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siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República 
Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndoles saber 
que deberá presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
por sí o por apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, 
se les harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en 
este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento 
que la audiencia constitucional se encuentra prevista para LAS NUEVE HORAS CON TREINTA Y CINCO 
MINUTOS DEL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. Fíjese en la puerta de este 
Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 20 de septiembre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Arturo Roque Hernández Yáñez 

Rúbrica. 
(R.- 357479)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán 
EDICTO 

En la causa penal 50/2012, instruida en contra de Norma Isabel Brito Valdés, se ordenó notificar a los 
testigos María Guadalupe Peraza Lizárraga y Jorge Francisco Carrillo Peraza, a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado Noveno de Distrito, ubicado en Avenida Río Baluarte número 1000, primer piso, fraccionamiento 
Tellería, de esta ciudad, para el desahogo de una diligencia de carácter judicial a cargo de los referidos 
testigos. 

También se proveyó sobre la presente publicación a efecto de que cualquier persona que tenga informes 
sobre los testigos María Guadalupe Peraza Lizárraga y Jorge Francisco Carrillo Peraza, haga del 
conocimiento de este Tribunal Jurisdiccional, sobre sus paraderos, o bien, sobre datos que auxilien para su 
localización. 

Mazatlán, Sin., a 3 de octubre de 2012. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán 

Lic. Elenisse Leyva Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 358335)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil 

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Emplazamiento a juicio a la tercera perjudicada 
María Guadalupe Arellano Argueyo. 
Amparo 705/2012, promovido por Eduwiges Montes Peña, contra actos del Juez Segundo de lo Civil del 

Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, que consiste en orden de escrituración y desposesión de la finca 
1676, calle República, colonia Las Huertas, en Guadalajara, derivada del expediente 250/1989. Por acuerdo 
de 01 de octubre 2012, se ordenó emplazar a juicio a María Guadalupe Arellano Argueyo, mediante edictos. 
Se señalaron las 10:30 del 19 de octubre 2012, para la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su 
disposición en este juzgado. Hágasele saber que deberá presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus 
derechos ante este juzgado, dentro de 30 días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercíbaseles que, si pasado este término, no comparecen por sí o por representante, ulteriores notificaciones 
serán practicadas por lista (acorde a la fracción II, del artículo 30, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, se expide en Zapopan, Jalisco, a 05 de octubre 2012. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de 
Distrito en Materia Civil  en el Estado 

Lic. Denisse Adriana Sánchez Pozos 
Rúbrica. 

(R.- 358341) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil 
México, D.F. 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice:  
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, a cuatro de 

octubre de dos mil doce. 
Tercero Perjudicado: Javier Valdés Aguilera. 
En los autos del juicio de amparo 690/2012-IV promovido por María Mayela  León Sánchez por su propio 

derecho contra actos del Juez Décimo Tercero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
y Actuarios adscritos a dicho juzgado, se reclama: el emplazamiento y embargo, así como todo lo actuado en 
el juicio ejecutivo mercantil 1104/2011 promovido por Javier Valdés Aguilera en contra de la quejosa María 
Mayela León Sánchez, del índice del Juzgado Décimo Tercero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, y la orden del juez responsable de poner a su disposición la cantidad de un millón trescientos 
veinte mil pesos, que obran en la cuenta bancaria 860010131670006 de la institución HSBC, que a decir de la 
quejosa es de su propiedad; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se 
ordena notificar a la parte tercero perjudicada Javier Valdés Aguilera, a fin de que comparezca a deducir sus 
derechos en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última 
publicación, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de 
demanda, así como del auto admisorio, mismo que será publicado por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, apercibido de 
que en caso de no apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de 
lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

El Secretario Judicial del Juzgado Primero de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Salvador Damián González 
Rúbrica. 

(R.- 357276)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Primer Circuito 
México, D.F. 

EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.C.478/2012 PROMOVIDO POR AUTO HOTEL SUPER STAR, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU APODERADA VERONICA MARIA 
DE LA LUZ RODRIGUEZ MUNGUIA, CONTRA ACTOS DE LA DECIMA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO SE ORDENO EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO, A LOS 
TERCEROS PERJUDIADOS FRANCISCO JAVIER HUERTA BARRON, en su carácter de DIRECTOR, 
ANTONIO BEDOLLA TREJO, en su carácter de DIRECTOR DE ACERVOS REGISTRALES Y 
CERTIFICADOS y ATENEA LIRA GONZALEZ, en su carácter de JEFE DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL 
DE CALIFICACION REGISTRAL “A”, todos estos DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTE ORGANO COLEGIADO 
EN EL PLAZO DE TREINTA DIAS CONTADO A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE 
EDICTO, QUE SE HARA DE SIETE EN SIETE DIAS, POR TRES VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION NACIONAL, HACIENDOLES 
SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICION EN ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, COPIA SIMPLE DE LA 
DEMANDA DE AMPARO Y QUE TIENEN EXPEDITO SU DERECHO PARA OCURRIR ANTE ESTE 
ORGANO JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LES HARAN POR MEDIO DE LISTA, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

México, D.F., a 17 de octubre de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Ernesto Ruiz Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 357301) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

JUAN DURAN TAPIA Y MARIA DE JESUS MARROQUIN ARREOLA. 
EN EL JUICIO DE AMPARO 222/2012-VI, PROMOVIDO POR JOSE DANIEL HERNANDEZ MARTINEZ, 

CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS, 
ESTADO DE MEXICO Y OTRA AUTORIDAD, CONSISTENTES EN EL EDICTO DE VEINTIOCHO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, EN EL QUE SE CONVOCAN POSTORES PARA LA PRIMERA 
ALMONEDA DENTRO DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 510/2002, Y COMO CONSECUENCIA EL 
REMATE DEL BIEN INMUEBLE UBICADO EN CALLE COLOMBIA, NUMERO DOS, LOTE VEINTITRES, 
MANZANA SESENTA Y DOS, COLONIA JARDINES DE CERRO GORDO, ECATEPEC, ESTADO DE 
MEXICO, EL CUAL ADUCE ES DE SU PROPIEDAD, ADEMAS DE ELLO LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO 
AL EXPEDIENTE REFERIDO; SE ORDENO SU EMPLAZAMIENTO POR MEDIO DE EDICTOS, CON EL 
OBJETO DE QUE SI A SU INTERES CONVIENE SE APERSONEN AL JUICIO EN SU CARACTER DE 
TERCEROS PERJUDICADOS; DEBERAN PRESENTARSE EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO TERCERO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUAREZ, SITO EN 
BOULEVARD TOLUCA NUMERO CUATRO, COLONIA INDUSTRIAL NAUCALPAN, EN NAUCALPAN DE 
JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 53370, DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DIAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DE LOS PRESENTES 
EDICTOS, EN EL ENTENDIDO DE QUE SE HAN SEÑALADO LAS NUEVE HORAS CON CUARENTA 
MINUTOS DEL DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, PARA LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, 
QUEDA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO DE DISTRITO COPIA SIMPLE DE 
LA DEMANDA DE GARANTIAS Y ESCRITO ACLARATORIO. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DOCE. DOY FE. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 

Lic. Humberto Guillén Santiago 
 Rúbrica. (R.- 357299)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

Sección Amparo 
Mesa II-1 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número II-665/2012-2, promovido por INOCENCIO MENDOZA CHAVEZ, 
contra actos del 1. Juez Primero de Primera Instancia, con residencia en Cosamaloapan, Veracruz, se ordenó 
emplazar por edictos a la tercero perjudicada 26). MAGDALENA PEREZ FRANCISCO, por ignorarse su 
domicilio, a quien se hace saber que deberá presentarse en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, con 
sede en Boca del Río, Veracruz, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, a efecto de correrle traslado con copia simple de la demanda de amparo, ya que la 
audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con diez minutos del veintiocho de diciembre de 
dos mil doce, y para su publicación por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el 
edicto; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, con fundamento 
en lo dispuesto por el precepto segundo de la citada ley, apercibida que de no comparecer, y señalar domicilio 
procesal, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo. 

Boca del Río, Ver., a 3 de octubre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Ernesto García Rubio 
Rúbrica. 

(R.- 357616) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. JHONATAN GUILLOMEN 
MARTINEZ y representante legal de la persona moral denominada “PIZZAS ANGELOTTI”. Disposición del 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, pronunciada en el juicio de amparo directo 
número 188/2012, promovido por DAVID FLORES TLAHUIZO, contra la sentencia de veintinueve de febrero 
de dos mil doce, dictada por la Tercera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
autos del toca 889/2011, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia 
pronunciada en el proceso 257/2009 del índice del Juzgado de lo Penal de Cholula, Puebla, instruido por los 
delitos de robo y robo de vehículo calificado. En el juicio de amparo referido, ustedes han sido señalados 
terceros perjudicados y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarlos por edictos, en 
términos de los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la 
demanda de garantías, haciéndole saber que se encuentran en aptitud de presentarse ante este Organo 
Colegiado a deducir los derechos que con tal carácter –de terceros perjudicados- les corresponde; dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido que en caso 
contrario, las subsecuentes notificaciones se realizarán por lista, como lo dispone el diverso 28, fracción III de 
la ley de la materia. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 19 de septiembre de 2012. 

Magistrado Presidente 
Diógenes Cruz Figueroa 

Rúbrica. 
(R.- 357618)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado  
San Andrés Cholula, Puebla 

Juzgado de Distrito 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO. 
C. LETICIA MARTINEZ ALVIREZ. 
TERCERO PERJUDICADA. 
PRESENTE. 
En los autos del juicio de amparo 1106/2012, promovido por Pascual Camarillo Rufino, contra actos del 

Juez Segundo Penal de Puebla, Puebla; que se hace consistir en el auto de formal prisión de diecisiete  
de junio de dos mil doce, dictado en el proceso 156/2012 del índice del juez responsable; y al ser señalado 
usted, como tercero perjudicada y desconocerse su domicilio, con fecha veintisiete de septiembre de dos mil 
doce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico “El Sol de Puebla”, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
de aplicación supletoria, según su artículo 2o.; haciendo de su conocimiento que deberán presentarse ante el 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional 
copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 5 de octubre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Lic. Juan Miguel Juárez Caudillo 

Rúbrica. 
(R.- 357624) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

Sección Penal 
Causa Penal 41/2011-I 

EDICTO 

CARLOS ANTONIO RAMON DE LA CRUZ 
Comunico a Usted, que en autos de la causa penal 41/2011-I, del índice del Juzgado Tercero de Distrito 

en el Estado de Tabasco, instruida en contra de CARLOS MARIO BASTAR AGUILAR, CESAR GONZALEZ 
CEBREROS y FAUSTO REGINALDO LOPEZ MORALES, por su probable responsabilidad en la comisión del 
delito de Portación de Arma de Fuego sin licencia y otro, mediante proveído de uno de octubre de dos mil 
doce, se fijaron las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL DOCE, para el desahogo de los careos procesales entre los testigos Santiago Magaña Brito, Candelario 
Cruz Santos y Carlos Antonio Ramón de la Cruz; y las TRECE HORAS DEL VEINTIUNO DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DOCE para la celebración de los careos entre los inculpados de mérito, con los testigos de 
cargo Santiago Magaña Brito, Candelario Cruz Santos y Carlos Antonio Ramón de la Cruz; a fin que 
comparezca a dichas diligencias con identificación oficial vigente ante el despacho de este órgano 
jurisdiccional, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, Malecón Leandro Rovirosa 
Wade sin número, esquina Juan Jovito Pérez, de la colonia Gaviotas de esta ciudad. 

Villahermosa, Tab., a 1 de octubre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco 

Lic. Reyna del Carmen Luna Posada 
Rúbrica. 

(R.- 357625)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial  

Puebla 
EDICTO 

EXPEDIENTE 1165/2010. RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL PROMOVIDO POR PABLO 
VAZQUEZ DORANTES APODERADO DE ING HIPOTECARIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, CONTRA ANA LILIA MARICHI PEREZ. 
DISPOSICION DEL JUEZ ESPECIALIZADO EN ASUNTOS FINANCIEROS DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
PUEBLA, AUTOS DE FECHAS NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE Y DOCE DE OCTUBRE  
DE DOS MIL DOCE, CONVOQUENSE POSTORES PARA PRIMERA PUBLICA ALMONEDA DE REMATE 
SOBRE EL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO: VIVIENDA MARCADA CON EL NUMERO TRECE MIL 
NOVECIENTOS TRES “C” DE LA PRIVADA VEINTISIETE “C” SUR, LOTE VEINTIUNO, CONDOMINAL “D”, 
MANZANA CATORCE, DEL CONJUNTO HABITACIONAL DENOMINADO HACIENDA SANTA CLARA 
UBICADO EN LA AVENIDA VEINTISIETE SUR NUMERO TRECE MIL SETECIENTOS DIECISIETE DE LA 
COLONIA SAN ANTONIO CACALOTEPEC, ACTUALMENTE CASTILLOTLA DE LA CIUDAD DE PUEBLA, 
ESTADO DE PUEBLA. SEÑALANDOSE PARA EL DESAHOGO DE ESA DILIGENCIA LAS DOCE HORAS 
DEL VEINTITRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE. SIENDO POSTURA LEGAL LA CANTIDAD DE 
$233,333.33 (DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS TREINTA Y 
TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL) QUE SON LAS DOS TERCERAS PARTES SOBRE EL PRECIO 
DEL AVALUO. POR MEDIO DE EDICTOS PARA PUBLICARSE POR TRES VECES EN EL TERMINO DE 
NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE 
JUZGADO. 

Puebla, Pue., a 22 de octubre de 2012. 
El Diligenciarío 

Lic. Roberto Ignacio Calderón Dávila 
Rúbrica. 

(R.- 357676) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Civil de Primera Instancia 
Jilotepec, Estado de México 

Segunda Secretaría 
EDICTO 

En el expediente número 492/2009, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por OSCAR 
LOPEZ MENDOZA, Y/O MARIBEL LOPEZ ROQUE, en su carácter de apoderados legales de CAJA 
SOLIDARIA JILOTEPEC S.C. en contra de GUADALUPE GARCIA MENDOZA Y OTROS, el Juez de los autos 
dicto el siguiente auto: Con fundamento en los artículos 1410 y 1411, del código de Comercio, se señalan las 
DIEZ HORAS DEL DIA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, para que tenga lugar la 
celebración de la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, respecto del inmueble embargado en autos el cual se 
encuentra ubicado en CALLE TORRE DE LAS FLORES NUMERO 24, MANZANA 224, LOTE 27, COLONIA 
SANTA MARIA GUADALUPE LAS TORRES 1ª SECCION, DE CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO, cuyas 
medidas y colindancias son las siguientes, AL NORESTE: 24.42 METROS Y COLINDA CON LOTE 28;, AL 
SURESTE: 09.80 METROS Y COLINDA CON LOTE 27, AL SUROESTE: 24.70 METROS Y COLINDA CON 
LOTE 26, Y AL NOROESTE: 9.80 METROS Y COLINDA CON TORRE DE LAS FLORES, CON UNA 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 234.00 METROS CUADRADOS, por tanto procédase a su venta 
publicándose edictos por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de 
avisos del Juzgado, sirviendo de base para el remate la cantidad de $690,216.00 (SEICIENTOS NOVENTA 
MIL DISIENTOS DIECISEIS PESOS 00/100 M.N.), sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras 
partes, convóquese postores y cítese acreedores para la celebración de la presente almoneda.- DOY FE. 

Secretario 
Lic. Julia Martínez García 

Rúbrica. 
(R.- 357752)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

 Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

Sección Amparo 
Mesa VI-6 
EDICTO 

A: ALBERTO ANTONIO RIVERA MORENO. 
En los autos del juicio de amparo 936/2012-VI promovido por Romel Cazares Guzmán, contra actos del 1. 

Juez Tercero de Primera Instancia con residencia en Veracruz, Veracruz y otra, se ordenó emplazar por 
edictos al tercero perjudicado Alberto Antonio Rivera Moreno por ignorar su domicilio, a quien se le hace saber 
que deberá presentarse en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, residente en Boca del Río, Veracruz, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación a efecto de 
emplazarlo a juicio, ya que la audiencia constitucional está señalada para las diez horas con diez minutos del 
dieciocho de octubre de dos mil doce, y para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se expide 
el edicto; lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 
315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, con 
fundamento en lo dispuesto por el precepto segundo de la citada Ley, apercibido que de no comparecer las 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, en términos de lo 
dispuesto por el numeral 30, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Boca del Río, Ver., a 21 de septiembre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Sexto 
de Distrito en el Estado 

Lic. Abdiel Andrés Zepeda Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 358110) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

Roberto Ramírez Zetina. 
(testigo) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del proceso penal número 50/2010-II, instruido en contra de Indalecio Monarrez Pérez y 

otros, por la comisión del delito contra la salud y otros, se dictó un proveído de fecha ocho de octubre de dos 
mil doce, en el cual, entre otras cosas, se señalaron las once horas con veinticinco minutos del dieciséis de 
noviembre de dos mi doce, para el desahogo de la diligencia de careos procesales entre el 
ex-elemento de policía de San Pedro Garza García, Nuevo León Rafael López Gómez con el ex-agente 
Federal de Investigación Roberto Ramírez Zetina, ordenándose la notificación de Roberto Ramírez Zetina, por 
medio de edictos en atención a que se desconoce su domicilio, mismo que se publicará por única vez en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte”, que se edita en esta ciudad de Monterrey, Nuevo 
León, haciéndole del conocimiento que deberá comparecer al recinto oficial que ocupa este Juzgado Primero 
de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución numero 241 
poniente, zona centro en Monterrey, Nuevo León, debidamente identificado, para la práctica de la diligencia 
mencionada. 

Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, N.L., a 8 de octubre de 2012. 
La Secretario del Juzgado Primero de Distrito en 

Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
Lic. Sandra Espíndola Montemayor 

Rúbrica. 
(R.- 358112)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Décimo Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla 
con residencia en Huixquilucan, México 

Segunda Secretaría 
EDICTO 

En el expediente número 560/2012, relativo al procedimiento especial mercantil, CANCELACION Y 
REPOSICION DE TITULO, promovido por ROBERTO ABOUMRAD AYUB, en contra de LOMAS COUNTRY 
CLUB SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, el Juez del conocimiento en fecha cuatro de octubre 
de dos mil doce, dictó resolución cuyos puntos resolutivos son: PRIMERO. Es procedente la solicitud 
efectuada por ROBERTO ABOUMRAD AYUB. SEGUNDO. Por haberse extraviado el documento original, se 
decreta la cancelación de la acción nominativa número cero, cero, cero, cinco, tres, cero (000530), de la serie 
B, emitida por la persona jurídica colectiva denominada LOMAS COUNTRY CLUB, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, a favor de DESARROLLO INMOBILIARIO CLUB DE GOLF LOMAS, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual fue endosada en propiedad a favor de ROBERTO ABOUMRAD 
AYUB. TERCERO. Se ordena publicar un extracto de esta resolución por una vez en el Diario Oficial de la 
Federación. CUARTO. Se ordena notificar personalmente este decreto a LOMAS COUNTRY CLUB, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su representante. QUINTO. El decreto de 
cancelación y reposición quedará firme en caso que ninguna persona formule oposición dentro del plazo legal 
de sesenta días computado a partir de la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación. SEXTO. 
Una vez declarada la firmeza del decreto, la persona moral debe reponer el título nominativo mediante la 
expedición del duplicado correspondiente, para cuyo efecto le será concedido el plazo legal de tres días. 

Se expide el edicto para su publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación. Dado en 
Huixquilucan, México a los diez días del mes de octubre del año dos mil doce. DOY FE. 

Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. Ana Díaz Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 358203) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO DEL TERCER PERJUDICADO 
KARL LENIN GONZALEZ DAVIS. 
Juicio de Amparo 737/2012 promovido DESARROLLOS TURISTICOS SAN CRISTOBAL SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos del JUEZ Y SECRETARIO EJECUTOR, ADSCRITOS AL 
JUZGADO DECIMO DE LO MERCANTIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, 
JUEZ Y SECRETARIO DE ACUERDOS EN FUNCIONES DE EJECUTOR ADSCRITOS AL JUZGADO MIXTO 
DE PRIMERA INSTANCIA, DEL DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO Y JEFE DE DEPARTAMENTO DEL DISTRITO REGISTRAL, LOS CUATRO ULTIMOS DE SAN 
BLAS, NAYARIT, reclama emplazamiento y todo lo actuado juicio mercantil ejecutivo 2523/2003. Por acuerdo 
de veintidós de octubre de dos mil doce, se ordenó por ignorarse domicilio del tercero perjudicado KARL 
LENIN GONZALEZ DAVIS, sea emplazado por edictos. Se señalan las NUEVE HORAS CON CUARENTA 
MINUTOS DEL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, para la celebración audiencia 
constitucional, por lo que quedan a disposición copias en la secretaría del juzgado. Se le hace saber deberá 
presentarse, a deducir sus derechos ante Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 
en el procedimiento antes mencionado, dentro treinta días contados a partir última publicación, en caso de no 
comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones se practicarán por lista, aún carácter personal. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
uno de los diarios de mayor circulación en la República. 

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 30 de octubre de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. Mabel Cortez Navarrete 

Rúbrica. 
(R.- 358208)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con residencia en Cancún 

Cancún, Q. Roo 
Actuaciones 

EDICTO 

En el juicio de amparo 1387/2011, promovido por Rodolfo Bastida Marín, contra actos de la Junta Especial 
Número Uno de Conciliación y Arbitraje con residencia en esta ciudad, se señaló como actos reclamados: El 
remate efectuado en audiencia de diecinueve y veinte de septiembre de dos mil once, respecto del bien 
inmueble ubicado en RETORNO 03, SUPERMANZANA 22, MANZANA 05, LOTES 12, 14 Y 16, 
REGISTRADO BAJO EL FOLIO ELECTRONICO 186408, 186409 Y 186410, DEL REGISTRO PUBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO; la resolución de veintidós de noviembre de dos mil once, dictada en el 
recurso de revisión promovido por el quejoso, por conducto de su apoderado, contra actos dictados en la 
audiencia de remate de diecinueve y veinte de septiembre de dos mil once y el acuerdo de veinticuatro de 
noviembre de dos mil once, en el que se declaró fincado el remate del mencionado inmueble; todos los actos 
dictados en los autos del juicio laboral 144/2006, del índice de la citada junta responsable. Se ordenó 
emplazar a los terceros perjudicados ENRIQUE ALBERTO AVILES ACEVEDES o ENRIQUE ALBERTO 
AVILES ACEVES, DIOGENES ANDRADE ALCOCER, DIOGENES ANDRADE VARELA, RUBEN GARCIA 
GUTIERREZ, JESUS ALVAREZ TOSTADO y JAVIER CHAVEZ MAGAÑA, por medio de edictos a costa del 
quejoso, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
periódico “Excélsior de México”, haciéndoles saber que deben presentarse ante este Juzgado de Distrito 
dentro de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, se seguirá el juicio haciéndoles las 
ulteriores notificaciones por medio de lista, quedando a su disposición de la Secretaría del Juzgado las copias 
de traslado. 

Atentamente 
Cancún, Q. Roo, a 31 de octubre de 2012. 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado 
Lic. Miguel Nahim Nicolás Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 358321) 



104     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 12 de noviembre de 2012 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUEZA OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TERCEROS PERJUDICADOS 
AMAPAS LA VISTA, S.A. DE C.V., AMAPAS LA VISTA TRES S.A. DE C.V., ANTONIO GUTIERREZ 

CAMARENA Y JOSE IGNACIO ECHEVERRIA GUTIERREZ. 
En los autos del juicio de amparo número 612/2012-II, promovido por BBVA BANCOMER, S.A., 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, por conducto de su 
apoderado, contra actos de la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; en el 
que se señala como terceros perjudicados a AMAPAS LA VISTA, S.A. DE C.V., AMAPAS LA VISTA TRES 
S.A. DE C.V., ANTONIO GUTIERREZ CAMARENA Y JOSE IGNACIO ECHEVERRIA GUTIERREZ, y al 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, se 
ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y 
se hace de su conocimiento que en la Secretaría II de trámite de amparo de este juzgado, queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo a efecto de que en un término de treinta días contados a 
partir de la última publicación de tales edictos, ocurra al juzgado hacer valer su derecho. 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de noviembre de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Itzell Adelina Martínez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 358348)   

AVISO AL PUBLICO 

REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A PUBLICAR: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

de su documento, con dos copias legibles. 
• Original del documento a publicar en papel membretado, con sello legible, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos copias legibles. 
• En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la cédula del R.F.C. 
• En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar su documentación 

con un disquete en cualquier procesador WORD. 
• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos 

e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la 
cadena de la dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que 
devuelve la institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una 
copia simple. El original del pago será resguardado por esta Dirección. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
• Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se publicarán el siguiente martes, y las recibidas en lunes y 
martes, se publicarán el siguiente jueves. 

• Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asambleas se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibido y pagado, y tres días después 
si se acompañan con disquete, mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para 
publicación. 

• El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
• Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos antes señalados. 
• Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
• Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. Fax extensión 35076. 

Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar guía prepagada 
de la mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder devolverle la forma fiscal que le 
corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Jugado Sexto de Distrito en Cuernavaca, Mor. 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

CANDIDO CARLOS GARCIA ACEVEDO, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo 1058/2012-VIII, promovido por Jesús David, Héctor Javier, Emilio 

Gerardo y Lucila todos de apellidos García Acevedo, contra actos de La Tercera Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Morelos y el Juez Séptimo Civil En Materia Familiar y de Sucesiones del Primer Distrito 
Judicial en el Estado de Morelos, reclamando: “la resolución de fecha 31 de mayo del año en curso 2012, 
emitida por la TERCERA SALA del TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS, en el 
Toca Civil número 221/12-9-18, EMANADO DEL RECURSO DE APELACION, presentado por los suscritos en 
contra de la Sentencia Interlocutoria de fecha 18 de Enero de 2012, respecto a la primera sección del juicio 
sucesorio testamentario a bienes de la señora IRMA ACEVEDO LEON, radicado en el expediente número 
92/2011-Segunda Secretaría” juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, 
Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el 
carácter de tercero perjudicado y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por 
edictos, que deberá publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de la Materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de terminó de TREINTA 
DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibido que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los 
estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de 
garantías de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra 
prevista para LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DOCE. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 19 de septiembre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Arturo Roque Hernández Yáñez 

Rúbrica. 
(R.- 357478)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil 
en el Distrito Federal 

EDICTO 

Amparo. 412/2012-VI. 
Al Margen de un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de 

Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, diecinueve de octubre de dos mil doce. 
En los autos del Juicio de Amparo número 412/2012-VI, promovido por Nacional Monte de Piedad, 

Institución de Asistencia Privada, contra actos de la Octava Sala Civil y Juez Quinto de lo Civil, ambos del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, con fecha nueve de octubre de dos mil doce, se dictó un 
auto por el que se ordena emplazar a los terceros perjudicados María del Carmen Vega Mendoza y Ricardo 
Delgadillo López, por medio de edictos, que se publicaran por tres veces, de siete en siete días en el Diario 
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Oficial de la Federación, y en un Periódico de Mayor Circulación en esta ciudad, a fin de que comparezcan a 
este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días contados, a partir del siguiente al en que se 
efectúe la última publicación, quedando en esta secretaria a su disposición, copia simple de la demanda de 
garantías y demás anexos exhibidos, apercibidos que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores 
notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, 
asimismo, se señalaron las once horas con treinta minutos del día veintisiete de noviembre de dos mil doce, 
para que tenga verificativo la audiencia constitucional. Ahora bien, y en acatamiento al auto mencionado, se 
procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías, en la que la parte quejosa señalo como 
autoridades responsables a la Octava Sala Civil y Juez Quinto de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, y como terceros perjudicados a María del Carmen Vega Mendoza y Ricardo 
Delgadillo López, entre otros, la parte quejosa precisa como acto reclamado: 

“… IV.- ACTO RECLAMADO: Sentencia de fecha 17 de abril del año 2012, dictada en forma unitaria por el 
Magistrado Ponente integrante de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
Licenciado Manlio Castillo Colmenares, en el Toca Número 452/2012, que confirmó la Sentencia Interlocutoria 
dictada por el C. Juez Quinto de lo Civil en el Distrito Federal, de fecha 24 de Febrero del año 2012, sobre la 
Aprobación de Remate en Segunda Almoneda, respecto del Inmueble ubicado en Fracción del Lote de 
Terreno marcado con el Número 21, de la Manzana 27, y construcciones en él existentes como son los 
departamentos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, y 25 del Edificio 
marcado con el Número 117 de la Calle Coatepec, ubicado entre las Colonias Atlacomulco y Metropolitana, 
Primera Sección conocida como el Periodista, en el Municipio de Nezahualcoyotl, Estado de México, Código 
Postal 55725, dentro del Juicio Especial Hipotecario, radicado bajo el Expediente 511/9-A, seguido por 
NACIONAL MONTE DE PIEDAD, INSTITUCION DE ASISTENCIA PRIVADA en contra de MARIA DEL 
CARMEN VEGA MENDOZA.” 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Nancy Almogabar Santos 

Rúbrica. 
(R.- 357651)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO 

POR MEDIO DEL PRESENTE SE NOTIFICA A SAUL CHAVEZ ORIHUELA, QUE EN AUTO DE 
VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL DOCE, EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, 
EN MORELIA, MICHOACAN, ADMITIO LA DEMANDA QUE PROMOVIERA ANA MARIA GUADALUPE 
LOPEZ CALDERON, APODERADA DE HECTOR MARTINEZ ORTIZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ Y 
ACTUARIO ADSCRITOS AL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL, QUE HIZO CONSISTIR EN LA ORDEN DE EMPLAZAMIENTO A HECTOR MARTINEZ 
ORTIZ, QUE RECLAMA A LA PRIMERA DE LAS AUTORIDADES, Y EL INDEBIDO E ILICITO 
EMPLAZAMIENTO QUE SE LE HIZO A DICHA PERSONA, QUE RECLAMA A LA SEGUNDA DE LAS 
AUTORIDADES EN CITA; ASIMISMO, QUE DENTRO DEL SUMARIO SE ADVIERTE QUE DICHO 
EMPLAZAMIENTO FUE DENTRO DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL NUMERO 505/2010; DE IGUAL MANERA, 
SE LE HACE SABER QUE EL JUICIO DE GARANTIAS QUEDO REGISTRADO BAJO EL NUMERO 
241/2012 Y QUE DENTRO DEL MISMO SE LE SEÑALO COMO TERCERO PERJUDICADO MEDIANTE 
AUTO DE FECHA ANTES CITADA, POR LO QUE DEBERA COMPARECER ANTE EL PERSONAL DE ESTE 
JUZGADO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, QUE QUEDA A CARGO DE LA PARTE QUEJOSA, LA QUE 
DEBERA HACERSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION DE LA REPUBLICA Y EN UNO 
DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN EL ESTADO; EN EL CONCEPTO QUE DE NO 
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COMPARECER, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE LE 
HARAN POR LISTA; SE NOTIFICA QUE SE ENCUENTRAN FIJADAS LAS DIEZ HORAS CON DIEZ 
MINUTOS DEL VEINTITRES DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EN LA INTELIGENCIA DE QUE, SI A LA FECHA MENCIONADA, NO SE 
HA LOGRADO EL EMPLAZAMIENTO DEL TERCERO PERJUDICADO DE QUE SE TRATA, SE DIFERIRA 
LA MISMA, AL SER EL EMPLAZAMIENTO DE ORDEN PUBLICO Y DE ESTUDIO OFICIOSO. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 28 de septiembre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Michoacán 
Lic. Leonel López Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 358229)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia en Uruapan 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia en esta ciudad de Uruapan. 

SUCESION A BIENES DEL FINADO SALVADOR HUERTA 
OCHOA, REPRESENTADA POR SU ALBACEA. 
(TERCERA PERJUDICADA) 
En el juicio de amparo número I-140/2012-P, promovido por la moral quejosa “GASOLINERA 

QUIRINDAVARA”, S.A. DE C.V., reclama; de las autoridades que señaló como responsables: Juez Segundo 
de Primera Instancia en Materia Penal, con sede en esta ciudad de Uruapan, Michoacán: “Se reclama el auto 
que resuelve en cuanto al fondo el Recurso de Revocación de fecha ocho de febrero de dos mil doce, 
propuesto en contra del auto de fecha 02 dos de febrero 2012 dos mil doce, y que la Autoridad Responsable 
dictó en contra de la Moral que represento, dentro del proceso penal número 110/2012, por el delito 
de FRAUDE, en que se niega realizar los trámites tendientes a cumplir en sus términos los autos de fecha 
15 quince de febrero y 9 nueve de marzo ambos del año 2011 dos mil once”. 

Ahora, como la SUCESION A BIENES DEL FINADO SALVADOR HUERTA OCHOA, REPRESENTADA 
POR SU ALBACEA, le resulta el carácter de tercero perjudicado, y por desconocerse el domicilio actual, se ha 
ordenado emplazar por este medio mediante tres publicaciones de siete en siete días, de acuerdo con el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Se le hace saber que deberá presentarse ante este Juzgado Federal, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente de la última publicación, si pasado ese término, no comparece por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlo, y si no señala domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad de Uruapan, Michoacán, se seguirá el juicio en todas sus etapas y las notificaciones 
subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados del 
Juzgado. 

Queda a su disposición en la Secretaría, copia simple de la demanda de garantías, y se les hace saber, 
que se encuentran señaladas las nueve horas con diez minutos del quince de noviembre de dos mil doce, 
para la celebración de la audiencia constitucional. 

Uruapan, Mich., a 19 de octubre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Michoacán 

Lic. Arturo Correa Maldonado 
Rúbrica. 

(R.- 358343) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L  

EDICTO No. 70029 

A las 11:00-once horas del día 27-veintisiete de Noviembre del año 2012 dos mil doce, tendrá verificativo 
en el local de este Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
dentro de los autos del expediente judicial número 718/2005 relativo al JUICIO ORDINARIO MERCANTIL, 
promovido inicialmente por ALFONSO ESPINOSA GARZA, en su carácter de Apoderado General para Pleitos 
y Cobranzas de HIPOTECARIA SU CASITA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, y continuado actualmente por ROGELIO IBARRA SANCHEZ, en 
contra de RUBEN HUGO SALDIVAR DE LEON y HERMELINDA SUAREZ GONZALEZ, a fin de que se 
proceda al remate en pública y subasta y primera almoneda del 100%-cien por ciento de los derechos que le 
corresponden a la parte demandada, respecto del bien inmueble embargado en autos consistente en: LOTE 
DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 69 SESENTA Y NUEVE DE LA MANZANA 38 TREINTA Y 
OCHO, DEL FRACCIONAMIENTO NEXXUS RESIDENCIAL, SECTOR DIAMANTE, DEL MUNICIPIO DE 
GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEON, EL CUAL TIENE UNA SUPERFICIE DE 113.79 M2 CIENTO TRECE 
PUNTO SETENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS, Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE, MIDE 16.00 DIECISEIS METROS, A COLINDAR CON EL LOTE NUMERO 68- SESENTA Y 
OCHO; AL SUR MIDE 13.00-TRECE METROS, MAS UN OCHAVO DE 3.00-TRES METROS, A COLINDAR 
CON CALLE JADE; AL ORIENTE MIDE 4.48-CUATRO PUNTO CUARENTA Y OCHO METROS, MAS UN 
OCHAVO DE 3.00 TRES METROS, A COLINDAR CON CALLE ESMERALDA; Y AL, PONIENTE MIDE 
7.48-SIETE PUNTO CUARENTA Y OCHO METROS, A COLINDAR CON LOTE NUMERO 1-UNO. 
LA MANZANA SE ENCUENTRA CIRCUNDADA POR LOS SIGUIENTE CALLES: AL NORTE AV. SANTA 
BARBARA, AL SUR JADE Y VERDELITA; AL ORIENTE TOPACIO Y ESMERALDA; Y AL PONIENTE AVE. 
LOS PINOS. SOBRE EL INMUEBLE SE ENCUENTRA CONSTRUIDA LA CASA HABITACION UBICADA EN 
LA CALLE ESMERALDA, NUMERO 525 QUINIENTOS VEINTICINCO, FRACCIONAMIENTO NEXXUS 
RESIDENCIAL, SECTOR DIAMANTE, MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEON.- DICHO 
BIEN SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
BAJO EL NUMERO 850, VOLUMEN 74, LIBRO 18, SECCION I PROPIEDAD, UNIDAD ESCOBEDO, NUEVO 
LEON, DE FECHA 12 DE MAYO DEL AÑO 2004.- Convóquese a postores a pública subasta mencionada 
mediante edictos que deberán publicarse por 03-tres veces dentro de 09-nueve días en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en la Tabla de Avisos de este recinto Judicial.- Entendiéndose que el primero de los 
anuncios deberán de publicarse, el primero de ellos el primer día del plazo citado y el tercero al noveno día, 
pudiendo el segundo de ellos publicarse en cualquier tiempo. En la inteligencia de que será base para el 
remate el importe de $1´036,000.00 (un millón treinta y seis mil pesos 00/100 M.N.) que corresponde al valor 
del bien inmueble aludido, según el avaluó practicado por el perito en rebeldía de la parte demandada al cual 
se allano la parte actora mediante proveído de fecha 04 cuatro de julio del año 2012 dos mil doce, y servirá 
como postura legal la cantidad de $690,666.66 (seiscientos noventa mil seiscientos sesenta y seis pesos 
66/100 M.N.), la cual concierne a las dos terceras partes de la cantidad primeramente señalada. Así mismo, 
se hace del conocimiento que aquellas personas que deseen intervenir como postores a la audiencia de 
remate, deberán consignar mediante certificado de deposito expedido por la Secretaria de Finanzas y 
Tesorería General del Estado, el 10%-diez por ciento del valor total del avaluó rendido por los peritos 
designados en este Juicio. Finalmente, respecto a las personas interesadas en participar como postores en la 
audiencia de remate, se les podrá brindar mayor información en la Secretaria de este Juzgado Tercero de 
Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado. 

Monterrey, N.L., a 25 de septiembre de 2012. 
C. Secretario Adscrito al Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente  

del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. Dora Hernández Saucedo 

Rúbrica. 
(R.- 357825) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCEROS PERJUDICADOS GUADALUPE SUSANA OLIVEROS LARA Y GERARDO CARDENAS ABUIN 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, dieciséis de julio de dos mil doce. 
En los autos del juicio de amparo 489/2012-VII, promovido por el Ayuntamiento Constitucional de 

Huixquilucan, Estado de México, ante este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, contra actos 
de la Magistrada Titular de la Primera Sala Unitaria Civil de Tlalnepantla, Estado de México, y otras 
autoridades, por desconocerse el domicilio de los terceros perjudicados Guadalupe Susana Oliveros Lara y 
Gerardo Cárdenas Abuin, se ordenó su emplazamiento por edictos a costa del peticionario de amparo, los que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
mayor circulación nacional, y además se fijará en la puerta de este Juzgado Federal una copia íntegra del 
edicto, por todo el tiempo del emplazamiento: 

“INSERTO: Se comunica a los terceros perjudicados Guadalupe Susana Oliveros Lara y Gerardo 
Cárdenas Abuin, que en el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan 
de Juárez, mediante proveído de veinte de abril de dos mil doce, este Juzgado de Distrito admitió a trámite la 
demanda de amparo interpuesta por el Ayuntamiento Constitucional de Huixquilucan, Estado de México, por 
conducto del Síndico Municipal y representante legal Froylan Santana Gil, correspondiéndole al número de 
juicio de amparo indirecto 489/2012-VII promovido contra actos de la Magistrada Titular de la Primera Sala 
Unitaria Civil de Tlalnepantla, Estado de México y otras autoridades, consistente en: 

“IV.- ACTO RECLAMADO: A) Lo constituye la resolución de fecha veinticuatro de enero de dos mil doce, 
dictada dentro del Toca de Apelación número 07/2012, por medio de la cual se resolvió el recurso de 
apelación que se hizo valer en contra del auto de fecha veintinueve de noviembre de dos mil once, emitido 
dentro de la Audiencia de Conciliación y Depuración Procesal de esa misma fecha, por el C. Juez Décimo 
Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Huixquilucan, 
teniendo como origen el Juicio Ordinario Civil de Daños y Perjuicios y Responsabilidad Civil, promovido por 
CARDENAS ABUIN GERARDO y OLIVEROS LARA SUSANA GUADALUPE, en contra de MORENO 
BLANCO BIENES RAICES. S.A. DE C.V., OBRAS ESPECIALIZADAS XXI S.A. DE C.V. y OTROS, 
substanciado bajo el expediente 345/2007. B) La ejecución de la resolución de fecha veinticuatro de enero 
de dos mil doce, así como la inminente continuación, seguimiento y terminación del proceso jurisdiccional ante 
el C. Juez Décimo Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Huixquilucan, 
Estado de México, respecto del Juicio Ordinario Civil de Daños y Perjuicios y Responsabilidad Civil, 
promovido por CARDENAS ABUIN GERARDO y OLIVEROS LARA SUSANA GUADALUPE, en contra de 
MORENO BLANCO BIENES RAICES. S.A. DE C.V., OBRAS ESPECIALIZADAS XXI S.A. DE C.V. y OTROS, 
substanciado bajo el expediente 345/2007. 

Indíquese a los terceros perjudicados Guadalupe Susana Oliveros Lara y Gerardo Cárdenas Abuin,  
que deberán presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos 
ordenados. 

A efecto de que tengan conocimiento del inicio del presente juicio de garantías, el derecho que tienen de 
apersonarse al mismo si a su interés conviniere, y a su vez señalen un domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la jurisdicción de este juzgado. 

Apercibidos que en caso de no hacerlo así, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de 
Amparo, en relación con los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se les practicarán 
por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado. 

Fíjese una copia del edicto en la puerta de acceso de este Juzgado Federal, por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición en la actuaría copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Myrna Sirene León Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 358350) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

CARLOS A. MARTINEZ CUE Y MARISOL MELENDEZ BRILLANTI, en el lugar donde se encuentren: 
En los autos del juicio de amparo 630/2012-X, promovido por ELOY PORTILLO CORDOBA, contra actos 

del Juez Cuarto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial, con sede en esta ciudad, reclamando: 
“lo constituye la SENTENCIA INTERLOCUTORIA de fecha trece de marzo del año dos mil doce, dictada por 
la JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE 
MORELOS, dentro de las actuaciones del INCIDENTE DE FALSEDAD DE FIRMA REFERIDO.” juicio de 
garantías que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del 
lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, 
Morelos, código postal 62370, y en el cual se les han señalado con el carácter de terceros perjudicados y al 
desconocerse sus domicilios actuales, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
Materia, haciéndoles saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, 
sin necesidad de acuerdo, se les harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. 
Queda a su disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo 
se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para LAS NUEVE HORAS 
CON CUARENTA MINUTOS DEL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. Fíjese en la 
puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 20 de septiembre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Arturo Roque Hernández Yáñez 
Rúbrica. 

(R.- 357509) 
 

AVISOS GENERALES 
 
 
 

 
 

SKANSKA MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9 de Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace constar 
que por acuerdos adoptados en la Asamblea General de Accionistas de Skanska México, S.A. de C.V., celebrada el 
día 31 de agosto de 2012, se resolvió reducir el capital social de la sociedad, en la cantidad de $3,106,000.00 M.N., 
mediante la cancelación de 3,106 acciones Serie “B”, representativas del capital social variable. 

Con motivo de lo anterior el capital social fijo de la sociedad, quedó establecido en la suma de $50,000.00 M.N., 
representados por 50 acciones ordinarias, nominativas, de la Serie “A”, con valor nominal de $1,000.00 M.N. 
cada una, íntegramente suscritas y pagadas. 

Ciudad de México, D.F., a 26 de octubre de 2012. 
Liquidador 

C.P. Javier Mendoza García 
Rúbrica. 

(R.- 358320) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Tercera Sala Regional Metropolitana 

Expediente: 37390/04-17-03-1 y 
Acumulado 11751/05-17-09-3 

Oficio: 17-3-1-52819/12 
EDICTO 
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ACTOR: TELEFONOS DE MEXICO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
Al margen el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa. Tercera Sala Regional Metropolitana. 
IDEAS INTERACTIVAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del Juicio Contencioso Administrativo número 37390/04-17-03-1 y ACUMULADO  

11751/05-17-09-3, promovido por TELEFONOS DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, en contra de las resoluciones: a) la contenida en los oficios P/180105/5, de 18 de enero de 2005, 
y P/210904/173 de fecha 21 de septiembre de 2004, emitido por la Comisión Federal de Telecomunicaciones, 
a través de la cual se impone la obligación de proporcionar la información relativa a la base de 
datos del directorio telefónico local a la empresa Ideas Interactivas, S.A. de C.V.; y b) las contenidas 
en los oficios números CFT/D06/CGST/DGLSLR.-00610/2005, de 27 de enero de 2005 y 
CFT/D06/CGST/DGLSLR.9727/2004 de fecha 24 de septiembre de 2004, emitidos por el C. Director General 
de Servicios de Telecomunicaciones de la Comisión Federal de Telecomunicaciones; teniendo como 
autoridades demandadas al Presidente, el Pleno y al Director General de Servicios de Telecomunicaciones de 
la Comisión Federal de Telecomunicaciones, y al Secretario de Comunicaciones y Transportes; radicado en 
esta Tercera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, sito  
en Insurgentes Sur Número 881, Cuarto Piso, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, en 
México, Distrito Federal, al ser considerado como TERCERO INTERESADO y desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en el Artículo 36 Fracción VII de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, vigente en la fecha de interposición de la demanda y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria y en términos del proveído de tres de septiembre de dos mil 
doce, se ordena su EMPLAZMIENTO al juicio de mérito por EDICTOS, los que se publicarán por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
esta Capital; a efecto de que comparezca a juicio a manifestar lo que a su derecho convenga, en el término de 
cuarenta y cinco días hábiles, contados a partir de la última publicación efectuada, en términos del artículo 
211 del Código Fiscal de la Federación, aplicable en términos del diverso numeral Cuarto Transitorio de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en el entendido de que de no comparecer, se tendrá 
por precluido su derecho; para lo cual se hace de su conocimiento que en la Mesa de Trámite y ante el Primer 
Secretario de Acuerdos de esta Sala Regional Metropolitana, queda a su disposición, a través de su 
representante legal, copia simple de traslado de las demandas iniciales y sus anexos, así como el expediente 
del juicio, para que se imponga de autos, y en específico de los de fecha 2 de mayo de 2012, dos del 1 de 
junio de 2005, 5 y 6 de octubre de 2006, dos de 18 de junio, 3 y 11 de septiembre de 2007, 6 de mayo  
de 2008, 18 de octubre de 2010, y del presente, así como de las sentencias interlocutorias de 3 y 4 de octubre 
de 2006, del juicio 37390/04-17-03-1 y de los proveídos de 1 de junio de 2005, tres de 10 de octubre de 2005, 
de su expediente acumulado 1175/05-17-09-3. 

Atentamente 
México, D.F., a 3 de septiembre de 2012. 

El Primer Secretario de Acuerdos de la Ponencia I 
Lic. Omar Herrera Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 358347)   

EJE EJECUTANTES, SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA, DE INTERES PUBLICO 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo Directivo de esta sociedad y con fundamento en el artículo 206 de la Ley Federal 
del Derecho de Autor, así como los artículos 25, 26 y 27 de nuestros estatutos, se convoca a todos los Socios 
de Eje Ejecutantes, S.G.C. de I.P., para que asistan, en primera convocatoria, a la Asamblea General 
Extraordinaria, que tendrá verificativo a las once horas del día cinco de diciembre de 2012 en las instalaciones 
del Salón Zafiro del Gran Fórum, sito en Cerro del Músico 22, colonia Campestre Churubusco, Delegación 
Coyoacán, código postal 04200, en esta Ciudad de México, D.F., en el entendido de que de no reunirse el 
quórum estatutario, desde ahora se convoca a segunda convocatoria para que la Asamblea General 
Extraordinaria se celebre, en el mismo lugar, a las trece horas del mismo día con los socios presentes,  
bajo la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1.- Nombramiento de escrutadores para verificar el quórum legal. 
2.- Declaratoria de instalación y apertura de la Asamblea, una vez verificado lo anterior. 
3.- Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la Asamblea anterior. 
4.- Informe del estado de tesorería respecto al ejercicio social de 2012. 
5.- Informe respecto a las Actividades de la Sociedad en el ejercicio 2012. 
6.- Elección para Consejo Directivo y Comité de Vigilancia. 
7.- Designación de Delegado Especial de la Asamblea. 
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8.- Asuntos generales. 
9.- Clausura de la Asamblea. 

México, D.F., a 7 de noviembre de 2012. 
Presidente Secretario 

Lic. Federico del Real Espinosa 
Rúbrica. 

Salvador Merchand López 
Rúbrica. 

(R.- 358346)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia Jurídica 
Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 

Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 
Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros C 

312-3/49301/2012 
Exp: CNBV.312.211.23 (1598) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
Banco Monex, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Monex Grupo Financiero 
Av. Paseo de la Reforma No. 284, piso 15 
Col. Juárez 
06600 México, D.F. 
At’n.: Lic. Moisés Tiktin Nickin 
Director General 
Con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito y con motivo de la 

reforma a la cláusula octava de los estatutos sociales de esa institución, acordada en asamblea general 
extraordinaria de accionistas celebrada el 29 de junio de 2012, esta Comisión tiene a bien modificar el punto 
Tercero de la “Resolución por la que se autoriza la constitución y operación de una institución de banca 
múltiple filial que se denominará Comerica Bank Mexico, S.A.” -actualmente denominada Banco Monex, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Monex Grupo Financiero-, contenida en oficio 101.-335 emitido por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público el 25 de marzo de 1997 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de abril del mismo año, modificada por última vez mediante oficio 312-3/34641/2011 emitido por esta 
autoridad el 2 de mayo de 2011 y publicado en el citado Diario el 3 de agosto del mismo año, para quedar en 
los siguientes términos: 

“… 
TERCERO.- El capital social de Banco Monex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Monex Grupo 

Financiero, asciende a la cantidad de $1,524´573,000.00 (un mil quinientos veinticuatro millones, quinientos 
setenta y tres mil pesos 00/100) moneda nacional. 

…” 

Atentamente 
México, D.F., a 11 de septiembre de 2012. 

Director General de Autorizaciones 
al Sistema Financiero 

Lic. José Antonio Bahena Morales 
Rúbrica. 

Director General de Supervisión de  
Grupos e Intermediarios Financieros C 

Lic. Josué Martínez Galicia 
Rúbrica. 

(R.- 358326) 
Secretaría de la Función Pública 

Area de Responsabilidades del Organo 
Interno de Control en la Procuraduría Agraria 

 
C. BARBARO SACRAMENTO FLORES CRUZ 
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PRESENTE: 
En los autos del procedimiento administrativo disciplinario que se deduce ante la potestad de esta Area de 

Responsabilidades del Organo Interno de Control en la Procuraduría Agraria bajo el expediente número 
R-30/2010, se emitió citatorio para comparecer a la Audiencia de Ley prevista por el artículo 21 fracción I de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, cuyo abstracto es el siguiente:  

Con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 37 fracción XII y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;  
3o. apartado D, 80 fracción I numeral 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 2, 3, 
fracción III, 4, 7, 8 fracciones I, III, XIII y XXIV, 21 fracción I primer párrafo, 23, 24 y 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, se le cita a la Audiencia de Ley a su cargo que se desahogara en las oficinas que ocupa el Area de 
Responsabilidades del Organo Interno de Control en la Procuraduría Agraria ubicadas en Avenida Francisco I. 
Madero número 20, 5o. Piso, despacho 509, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, México Distrito Federal, 
lo anterior, con el propósito de que rinda su declaración en torno a los hechos que se le imputan, mismos que 
se derivan de la Auditoría Financiera Integral número 1/19/2008/810, la cual fue realizada a la Delegación de 
la Procuraduría Agraria en el Estado de Quintana Roo, la cual dio como resultado que en ejercicio de sus 
funciones como Jefe de Departamento de Administración adscrito a la citada unidad administrativa, 
presuntamente no comprobó diversos recursos financieros que le fueron otorgados, los cuales se hacen 
consistir de las pólizas de la Dirección de Recursos Financieros en las cuales se observa que, en la póliza 
D00015 no comprobó la cantidad de $2,185.00 (dos mil ciento ochenta y cinco pesos), en la póliza D00049 no 
comprobó la cantidad de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.), en la póliza D00053 no comprobó la cantidad 
de $153.22 (ciento cincuenta y tres pesos 22/100 M.N.), en la póliza D00065 no comprobó la cantidad de 
$4,880.00 (cuatro mil ochocientos ochenta pesos 00/100 M.N.), en la póliza D00086 no comprobó la cantidad 
de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.), en la póliza D00150 no comprobó la cantidad de $1,538.00 (mil 
quinientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.) y por último la póliza D00159 en la que no comprobó la cantidad 
de $1,750.00 (mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), motivo por el cual se desprende que recibió 
recursos federales por la cantidad de $15,106.22 (quince mil ciento seis pesos 22/100 M.N.), por concepto de 
Gastos a Comprobar, mismos que no justificó en tiempo y forma; conducta con la cual se presume violación a 
las fracciones I, III, XIII y XXIV del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, apercibido que en caso de no comparecer sin justa causa se tendrán por ciertos los 
hechos que se le atribuyen y por perdidos los derechos que le asisten en la diligencia de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 21 fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, informándole, que el expediente arriba señalado queda a su disposición para consulta en 
las oficinas que ocupa este Organo Interno de Control en la Procuraduría Agraria de lunes a viernes con un 
horario de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 

Y en virtud de que se desconoce un domicilio cierto del C. Bárbaro Sacramento Flores Cruz, se ordenó su 
emplazamiento a la audiencia de ley por edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico "EL UNIVERSAL", considerado de cobertura amplia y nacional, en 
atención al artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos de conformidad con su artículo 47, por lo que 
se le cita para que comparezca dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente de la 
última publicación a las 12:00 horas en las oficinas que ocupa el Area de Responsabilidades del Organo 
Interno de Control en la Procuraduría Agraria, con el propósito de que rinda su declaración en torno a los 
hechos que se le imputan. 

Haciéndole saber que debe señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido 
que de no hacerlo, las notificaciones posteriores, aun las de carácter personal se practicarán de conformidad 
con lo establecido en los artículos 305 a 308 y 316 el Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, por así 
disponerlo el precepto 47 de ésta. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
 

México, D.F., a 9 de octubre de 2012. 
La Titular del Area de Responsabilidades 
Lic. Ilian Fabiola Maldonado Salvador 

Rúbrica. 
(R.- 357648) 

Organo Interno de Control en el FOVISSSTE 

Area de Responsabilidades 

Exp. Admvo. UR-019/2012 
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Oficio OICF/ARQ/UR/00/639/4589/2012 

Asunto: Citatorio para la audiencia prevista por el artículo 21, fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos. 

C. ESTEBAN ZAMORA CASTRO 

PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 108, 109, fracción III, y 113 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, fracción III, 4, 7, 8, 21, 23, 24 y 47 de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 37, fracciones XII y XVII de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; 116 del Reglamento Orgánico del Fondo de la Vivienda del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 3, apartado D, segundo párrafo, y 80, fracción I, 

punto 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función; y de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 21, fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 

sírvase Usted comparecer a las 10:00 horas del día décimo hábil contados del siguiente al de la última 

publicación, en las oficinas de este Organo Interno de Control en el Fondo de la Vivienda del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, ubicadas en calle Miguel Noreña número 28, 

7o. piso, colonia San José Insurgentes, Delegación Benito Juárez, código postal 03900, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, para la celebración de la audiencia a que hace referencia este último precepto legal, 

a fin de que rinda su declaración en torno al hecho presuntamente irregular que se le imputa y que puede ser 

causa de responsabilidad administrativa, y con la finalidad de respetar su garantía de audiencia, en el 

supuesto de no comparecer personalmente, podrá realizar manifestaciones por escrito, respecto a la presunta 

irregularidad administrativa que se le atribuye. 

Lo anterior, en virtud que mediante oficio número OICF/00/639/725/2012 de veintiséis de octubre de dos 

mil doce, la Titular del Organo Interno de Control en el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, remitió el diverso número OICF/AAI/00/639/171/2012 

de veintiséis de octubre del año en curso, mismo que contiene el expediente identificado como Informe de 

presuntas responsabilidades determinadas en la Auditoría Específica No. 11-01.02.210 practicada al Rubro 

de Adquisiciones en la Subdirección de Administración, a efecto de iniciar el procedimiento administrativo de 

responsabilidades contra Usted, por la probable irregularidad cometida como Jefe de Servicio ISSSTE ámbito 

desconcentrado, con adscripción a la Jefatura de Servicios de Personal y Recursos Materiales de la 

Subdirección de Administración del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, consistente en: 

Usted, presuntamente con su actuar ocasionó la deficiencia del servicio público que tenía encomendado, 

ocasionando con ello, el incumplimiento de disposiciones legales, reglamentarias y administrativas relacionadas 

con el servicio público; toda vez que indebidamente invitó a participar en los procedimientos de Invitación 

Nacional a cuando menos tres personas números FOVISSSTE-INN-011-42-09 y FOVISSSTE-INN-009-42-10, 

a empresas cuyas actividades comerciales o profesionales no estaban relacionadas con los servicios objeto 

de los contratos así como derivado de dicha situación, adjudicó a la empresa JAQUE CONSTRUCTORES, 

S.A. de C.V., los contratos números SA-INN-009/2009 de fecha cuatro de diciembre de dos mil nueve, por un 

monto de $1,721,348.06 (un millón setecientos veintiún mil trescientos cuarenta y ocho pesos 06/100 M.N.), 

más IVA y SA-INN-005/2010 de fecha veinticuatro de marzo de dos mil diez, por la cantidad de $729,560.00 
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(setecientos veintinueve mil quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.), más IVA; no obstante que dicha persona 

moral, no se dedica a la fabricación, suministro e instalación de malla ciclónica; lo que trajo como 

consecuencia, que el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado, pagara un sobreprecio por la cantidad total de $1’023,304.74 (un millón veintitrés mil trescientos 

cuatro pesos 74/100 M.N.) más IVA, por los referidos servicios, en (ocho) 8 predios, ubicados en los Estados 

de Colima, Hidalgo, México, Morelos y Puebla, que podría derivar en un presunto daño patrimonial contra el 

multicitado Fondo de la Vivienda. 

Lo que antecede se presume irregular, toda vez que el Area de Auditoría Interna de este Organo Interno 

de Control, formuló la observación número 04, derivada de la auditoría número 11-01.02.210, mediante la cual 

hizo la recomendación correctiva número C-A-1) a la Jefatura de Servicios de Recursos Materiales y Servicios 

Generales, dependiente de la Subdirección de Administración del Fondo de la Vivienda del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a efecto de que realizara una investigación 

de mercado con empresas especializadas en la fabricación, suministro e instalación de malla ciclónica, 

solicitando cotizaciones preferentemente con precios de los años dos mil nueve y dos mil diez, a fin de 

determinar con precisión el costo real por la adquisición de dichos servicios, particularmente en los predios 

denominados “Pacífico” en el Estado de Colima, “Efrén Rebolledo”, Pachoacan II” y “Pachoacan IV” en el 

Estado de Hidalgo; “La Casa o La Mora”, “Bosques del Valle” en el Estado de México, “San Luis” en el Estado 

de Morelos, y, “San Lucas Atoyatenco” ubicado en San Martín Texmelucan, en el Estado de Puebla”; 

obteniéndose como resultado de dicho estudio de mercado, que los contratos números SA-INN-009/2009 de 

fecha cuatro de diciembre de dos mil nueve, adjudicado por un monto de $1,721,348.06 (un millón setecientos 

veintiún mil trescientos cuarenta y ocho pesos 06/100 M.N.), más IVA, y, SA-INN-005/2010 de fecha 

veinticuatro de marzo de dos mil diez, adjudicado con un importe de $729,560.00 (setecientos veintinueve mil 

quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.), más IVA, ambos otorgados a la persona moral JAQUE 

CONSTRUCTORES, S.A. de C.V., se pagaron con un porcentaje de sobreprecio del 70% y 76%, respecto a 

los referidos contratos, es decir, por una cuantía de $708,487.64 (setecientos ocho mil cuatrocientos ochenta 

y siete pesos 64/100 M.N.) y $314,817.10 (trescientos catorce mil ochocientos diecisiete pesos 10/100 M.N.), 

respectivamente. 

Lo anterior es así, en razón de que la Jefatura de Servicios de Recursos Materiales y Servicios Generales, 

dependiente de la Subdirección de Administración del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, dirigió al Area de Auditoría Interna del Organo Interno de 

Control en el citado Fondo de la Vivienda, los oficios números JSRMySG/2012/3614 y JSRMySG/2012/3710 

de fechas veinte y veintiuno de agosto de dos mil doce, respectivamente; a través de los cuales remitió la 

investigación de mercado realizada con las cotizaciones solicitadas a las empresas; QUIRTOV, S.A. de C.V., 

D&H Instalaciones Profesionales S.A. de C.V. y CECSAMEX, S.A. de C.V.; en ese sentido, para mayor 

ilustración se anexa lo siguiente: 

Investigación de mercado realizada en agosto de 2012 por la Subdirección de Administración Anexo 8 

del expediente identificado como Informe de presuntas responsabilidades determinadas en la Auditoría 

Específica No. 11-01.02.210 practicada al Rubro de Adquisiciones en la Subdirección de Administración 

(Folios 1280 al 1314). 
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DESCRIPCION DEL CONCEPTO INVESTIGACION DE MERCADO REALIZADO POR LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION A TRAVES 
DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES  

UBICACION DE 
PREDIOS 

Cantidad QUIRTOV, S.A. DE C.V. D&H INSTALACIONES, S.A. DE C.V. CECSAMEX, S.A. DE C.V. 

ML Cotización 
por predio 

$ 

ML M2 Cotización por 
predio 

$ 

ML M2 Cotización 
por predio 

$ 

ML M2 

SUMINISTRO E INSTALACION DE 
MALLA CICLONICA GALVANIZADA, 
CAL. 11 DE 63X63, A 2 METROS DE 
ALTURA, INCLUYE: CERCHAS, 
ABRAZADERAS Y TORNILLOS, 
POSTE INTERMEDIO, ESQUINERO, 
POSTE DE ARRANQUE, POSTES 
AHOGADOS EN CONCRETO, 
BARRAS HORIZONTALES 
SUPERIORES GALVANIZADAS DE 
38 MM CAL. 20 INCLUYEN: 
CONECTORES, COPLES Y 
TORNILLERIA, ALAMBRE 
GALVANIZADOS TENSOR 
ENTRETEJIDO EN LA PARTE 
INFERIOR DE LA MALLA, 3 HILOS 
DE ALAMBRE DE PUAS CAL. 12.5 Y 
DOS PUERTAS ABATIBLES CON 
BISAGRA TIPO INDUSTRIAL, 
BIBELES, TEJUELOS, CERROJO. 

COLIMA 617 189,477.00 307.09 153.55 217,927.24 353.20 176.60 161,878.82 262.36 131.18

EFREN 
REBOLLEDO 

574 167,593.00 291.97 145.99 144,661.20 252.02 126.01 127,678.06 222.44 111.22

PACHOACAN II 134 49,052.00 366.06 183.03 52,046.00 388.40 194.20 33,867.14 252.74 126.37

PACHOACAN IV 707 203,727.00 288.16 144.08 204,761.85 289.62 144.81 156122.21 220.82 110.41

LA CASA O LA 
MORA 

508 141,666.00 278.87 139.44 130,212.68 256.32 128.16 123,956.56 244.01 122.00

BOSQUES DEL 
VALLE 

607 167,522.00 275.98 137.99 161,249.60 265.65 132.83 147,224.81 242.54 121.27

SAN LUIS, MOR. 504 149,684.00 296.99 148.50 150,518.48 298.65 149.32 123,185.35 244.42 122.21

VILLAHERMOSA, 
TAB 

1,520 448,563.33 295.11 147.55 $0.00 0.00 $0.00 358,371.47 235.77 117.89

SAN MARTIN 
TEXMELUCAN 

1,495 426,046.67 284.98 142.49 $0.00 0.00 $0.00 261,569.63 174.96 87.48

   Precio 
promedio

$149.18 $298.35 $ 150.28 $300.55 $116.67 $233.34

 
 IMPORTE DE 

CONTRATOS 
ORIGINALES CON 

SOBREPRECIO 

CANTIDAD 
DE MALLA 
ADQUIRIDA

Precio 
Unitario 

promedio sin 
sobreprecio

ML 
$277.41

M2 
$138.71

Importe sin 
sobreprecio

SOBREPRECIO FINAL 

Contrato SA-INN-009/2009 
Importe con sobreprecio 

(1) 
$1’721,348.06 

(A) 
7,302.0 

  (C) 
$138.71 

(AXC)=SSP1* 
$1´012,860.42 

(1)-SSP1= 
$708,487.64 

SOBREPRECIO DEL 
CONTRATO SA-INN-009/2009 

Contrato SA-INN-005/2010 
Importe con sobreprecio 

(2) 
$729,560.00 

(B) 
2,990.0 

  (C) 
$138.71 

(BXC)=SSP2** 
$414,742.90 

(2)-SSP2= 
$314,817.10 

SOBREPRECIO DEL 
CONTRATO SA-INN-005/2010 

 $2’450,908.06     $1’427,603.32 $1’023,304.74 TOTAL SOBREPRECIO 

*Importe de contrato Sin Sobreprecio (SSP1) 
**Importe de contrato Sin Sobreprecio (SSP2) 
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Derivado de lo anterior, se observa que el importe de cotización sin IVA, presentado en las propuestas 
económicas de las multicitadas empresas invitadas a participar en ambos procedimientos de Invitación 
Nacional a cuando menos tres personas realizadas en los años dos mil nueve y dos mil diez, con el objeto de 
prestar el servicio de suministro e instalación de malla ciclónica en los referidos inmuebles, fue por: 

a) Por lo que corresponde al procedimiento de Invitación Nacional a cuando menos tres personas número  
FOVISSSTE-INN-011-42-09, fue por las cantidades de $1’721,348.06 (un millón setecientos veintiún mil 
trescientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) presentada por Jaque constructores, S.A. de C.V. (empresa 
adjudicada); $2’065,617.67 (dos millones sesenta y cinco mil seiscientos diecisiete pesos 67/100 M.N.) 
presentada por Diseño Racional, Instalación, Proyecto y Ejecución S.A. de C.V.; y, $1’979,550.27 (un millón 
novecientos setenta y nueve mil quinientos cincuenta pesos 27/100 M.N.) presentada por Mantenimiento, 
Adecuación y Construcción, S.A. de C.V.. 

b) En cuanto al procedimiento de Invitación Nacional a cuando menos tres personas número FOVISSSTE-
INN-009-42-10, fue por los montos de $729,560.00 (setecientos veintinueve mil quinientos sesenta pesos) de 
Jaque constructores, S.A. de C.V. (empresa adjudicada); $838,925.23 (ochocientos treinta y ocho mil 
novecientos veinticinco pesos 23/100 M.N.) de Proyecto, Diseño y Construcción y $1´077,057.80 (un millón 
setenta y siete mil cincuenta y siete pesos 80/100 M.N.) de Grupo de Arquitectura y Diseño S.A. de C.V. 

En ese orden de ideas, se logra advertir de la ilustración de mérito, que dichos precios resultan superiores 
a los tazados en el año dos mil doce, tal y como se desprende de las cotizaciones realizadas en el mes de 
agosto del año en curso, por la propia Subdirección de Administración, obteniendo de su investigación de 
mercado los montos de $1´012,860.42 (un millón doce mil ochocientos sesenta pesos 42/100 M.N.) y 
$414,742.90 (cuatrocientos catorce mil setecientos cuarenta y dos pesos), en su orden; de ahí que se 
considere en total un sobreprecio de $1’023,304.74 (un millón veintitrés mil trescientos cuatro pesos 74/100 M.N.) 
más IVA, que podría derivar en un presunto daño patrimonial contra el Fondo de la Vivienda del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Lo anteriormente expuesto se robustece, considerando el Contrato número SA-SU3-INN-001/2011 de tres 
de noviembre de dos mil once, para la prestación del servicio de suministro y colocación de malla ciclónica 
para protección de los predios “San Roque y Villa Verde” en el Estado de Puebla, celebrado entre el Fondo de 
la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, representado por 
su Subdirector de Administración y la empresa denominada “D&H INSTALACIONES PROFESIONALES, 
S.A. DE C.V.”, por un monto total de $551,241.98 (quinientos cincuenta y un mil doscientos cuarenta y un 
pesos 98/100 M.N.) más IVA; del que esencialmente se desprende que el objeto de dicho instrumento es 
idéntico al de los diversos SA-INN-009/2009 de fecha cuatro de diciembre de dos mil nueve y SA-INN-005/2010 de 
fecha veinticuatro de marzo de dos mil diez, además de que se logra desprender de su anexo técnico, que el 
suministro e instalación de 2,129 metros lineales de 2 metros de altura, para el predio denominado “Villa 
Verde” y 455 ML para el predio “San Roque”, que representa un total de 2,584 ml de malla clónica, tenía un 
precio por metro lineal de $551,241.98/2,584ml=$213.32 ml., implicando que el precio por metro cuadrado de 
malla es de $213.32/2=$106.66 m2, precio unitario (P.U.) muy inferior a los precios unitarios de $235.73 y 
$244.00 m2, de los multicitados contratos adjudicados a la empresa JAQUE CONSTRUCTORES, S.A. de 
C.V., no obstante que el contrato que nos ocupa, se formalizó después de un año ocho meses, en el primer 
caso y prácticamente dos años respecto al segundo, con lo que se presume el sobreprecio con el que se 
adjudicaron los tantas veces citados contratos. 

Lo que antecede, se reafirma con las cotizaciones a diversas empresas relacionadas con la fabricación, 
suministro e instalación de malla ciclónica, que el Area de Auditoría Interna del Organo Interno de Control en 
el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, solicitó 
durante el desarrollo de la auditoría de mérito, a empresas líderes en el ramo de la fabricación, suministro e 
instalación de malla ciclónica, con las cuales dicha área adscrita a esta Instancia de Control Interno, se basó 
para determinar el sobreprecio contenido en la observación No. 04 de la auditoría 02 del año 2011 (02-04-33), 
respecto de la prestación de los servicios al amparo de los contratos números SA-INN-009/2009 de fecha 
cuatro de diciembre de dos mil nueve y SA-INN-005/2010 de fecha veinticuatro de marzo de dos mil diez, 
ambos adjudicados a la persona moral Jaque Constructores S.A. de C.V., en ese sentido, para mayor 
ilustración, las cotizaciones de referencia se plasman en el siguiente cuadro: 

Investigación de mercado realizado por el Organo Interno de Control, con cotizaciones vía correo 
electrónico de las siguientes empresas: 

LUGAR DE 
REALIZACION DE 
LOS TRABAJOS 

EMPRESA QUE 
COTIZO 

FECHA DE 
COTIZACION 

CANTIDAD 
DE M2  

COTIZADOS 

METROS 
LINEALES (ML) 

COTIZADOS 
$ 

MONTO DE LA 
COTIZACION 

$ 

P.U. X M2 
$ 

ANEXO 
8 

FOLIOS  

Villahermosa, Tab. Mallalux S.A. de C.V. 03/06/2011 3,020.00 1510.00 312,237.97 103.39 1341 
Manzanillo Colima Mallalux S.A. de C.V. 03/06/2011 1,040.00 520.00 124,406.88 119.62 1342 
Tultitlán, Edo. Méx. Mallalux S.A. de C.V. 19/05/2011 1,200.00 600.00 89,961.32 74.96 1344 
Tultitlán, Edo. Méx. Mallamex 23/05/2011 272.00 136.00 36,820.00 135.36 1345 
Tultitlán, Edo. Méx. Promalla 23/05/2011 1,200.00 600.00 138,238.15 115.19 1346 
    548.52/5=109.70 
     PROMEDIO *109.70 M2 

* El Organo Interno de Control, tomó como base para determinar el Sobreprecio un Precio Unitario (P.U.) 
de $114.82 M2. 

Ahora bien, respecto a la presunción de que Usted, indebidamente invitó a participar en los aludidos 
procedimientos de adjudicación, a empresas que no estaban relacionadas con actividades comerciales o 
profesionales relacionadas con los servicios de fabricación e instalación de malla ciclónica, se debe a que: 
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a) Usted, suscribió y signó los oficios personalizados número JSTIRM/2009/6013 de fecha veinticuatro de 
noviembre de dos mil nueve, mediante los cuales invitó a participar al procedimiento de Invitación Nacional a 
cuando menos tres personas número FOVISSSTE-INN-011-42-09, a las empresas JAQUE CONSTRUCTORES, 
S.A. de C.V.; Diseño Racional, Instalación, Proyecto y Ejecución S.A. de C.V.; Mantenimiento, Adecuación 
y Construcción, S.A. de C.V.; Importaciones y Comercialización MENHIR, S.A. de C.V. 

b) Usted, también suscribió y firmó los oficios personalizados número JSPYRM/2010/1019 de fecha doce 
de marzo de dos mil diez, mediante los cuales invitó a participar al procedimiento de Invitación Nacional a 
cuando menos tres personas número FOVISSSTE-INN-009-42-10, a las personas morales Grupo DRIPEJ, 
S.A. de C.V.; Grupo de Arquitectura y Diseño S.A. de C.V.; JAQUE CONSTRUCTORES, S.A. de C.V.; 
y finalmente al Arquitecto Juan Carlos Mayora Garduño. 

Asimismo, Usted, en fecha dos de diciembre de dos mil nueve, elaboró el análisis del dictamen 
de evaluación técnica de las propuestas presentadas por las empresas licitantes dentro del procedimiento de 
Invitación Nacional a cuando menos tres personas número FOVISSSTE-INN-011-42-09 así como suscribió y 
signó el acta de fallo del cuatro de diciembre de dos mil nueve, con el que se llevó a cabo la adjudicación 
de dicho procedimiento a favor de la empresa JAQUE CONSTRUCTORES, S.A. de C.V. 

Del mismo modo, Usted, el día veintitrés de marzo de dos mil diez, elaboró el análisis del dictamen de 
evaluación técnica de las propuestas presentadas por las empresas licitantes, ahora dentro del procedimiento 
de Invitación Nacional a cuando menos tres personas número FOVISSSTE-INN-009-42-10, suscribiendo y 
firmado de igual forma, el acta de fallo de fecha veinticuatro de marzo de dos mil diez, con el que se llevó a 
cabo la adjudicación a favor de la misma empresa JAQUE CONSTRUCTORES, S.A. de C.V. 

Lo anteriormente expuesto se estima así, tomando en consideración que ninguna empresa participante en 
dichos procedimientos de adjudicación, realiza las actividades comerciales de fabricación e instalación de 
malla ciclónica; tal y como se puede observar del contenido de los currículums (experiencia laboral), 
presentados por las referidas empresas invitadas, en los procedimientos de Invitación Nacional a cuando 
menos tres personas números FOVISSSTE-INN-011-42-09 y FOVISSSTE-INN-009-42-10; de ahí, que se 
estimen costosas las propuestas económicas ofrecidas a la convocante, en relación a lo que cobrarían las 
empresas especializadas dedicadas a ofrecer dichos servicios; por lo tanto, Usted, debió abstenerse de invitar 
a participar a las personas morales Diseño Racional, Instalación, Proyecto y Ejecución S.A. de C.V.; y 
Mantenimiento, Adecuación y Construcción, S.A. de C.V.; en el procedimiento de Invitación Nacional a cuando 
menos tres personas número FOVISSSTE-INN-011-42-09; igualmente a las empresas Proyecto, Diseño y 
Construcción; y Grupo de Arquitectura y Diseño S.A. de C.V., en el procedimiento de Invitación Nacional a 
cuando menos tres personas número FOVISSSTE-INN-009-42-10; así como tampoco, tuvo que haber invitado 
a los referidos procedimientos de licitación, y menos, adjudicado a Jaque constructores, S.A. de C.V., los 
contratos números SA-INN-009/2009 de fecha cuatro de diciembre de dos mil nueve y SA-INN-005/2010 de 
fecha veinticuatro de marzo de dos mil diez, por los montos totales de $1,721,348.06 (un millón setecientos 
veintiún mil trescientos cuarenta y ocho pesos 06/100 M.N.), más IVA, y, $729,560.00 (setecientos veintinueve 
mil quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.), más IVA, respectivamente, por la prestación del servicio 
de adquisición, suministro e instalación de malla ciclónica en (ocho) 8 predios, localizados en los estados de 
Colima, Hidalgo, México, Morelos y Puebla; acción que trajo como consecuencia que el Fondo de la Vivienda 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, pagara un sobreprecio por la 
cantidad total de $1’023,304.74 (un millón veintitrés mil trescientos cuatro pesos 74/100 M.N.) más IVA. 

En atención a los hechos narrados, se desprende que Usted, con su conducta presuntamente irregular 
infringió lo dispuesto por los artículos 7 y 8, fracciones I, y XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos; esta última fracción en concordancia con lo establecido en los 
artículos 26 y 40 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como lo 
previsto en las funciones 8 y 12, numeral 1.7.6.1 “Jefatura de Servicios de Personal y Recursos Materiales” 
del Manual de Organización del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, vigentes al momento de los hechos; en consecuencia, presuntamente no 
salvaguardó los principios de legalidad y eficiencia, que rigen, entre otros, el actuar de los servidores públicos. 

Los dispositivos legales señalados con antelación, establecen las siguientes obligaciones: 
Asimismo, es de señalar que derivado de la conducta desplegada por Usted, se provocó un presunto daño 

al Patrimonio del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, en cantidad total de $1´023,304.74 (un millón veintitrés mil trescientos cuatro pesos 74/100 M.N.), 
como se desprende del oficio número OICF/AAI/00/639/171/2012 de veintiséis de octubre del año en curso, 
mismo que contiene el expediente identificado como Informe de presuntas responsabilidades determinadas en 
la Auditoría Específica número 11-01.02.210 practicada al Rubro de Adquisiciones en la Subdirección de 
Administración, signado por la Titular del Area de Auditoría Interna del Organo Interno de Control en el citado 
Fondo de la Vivienda, monto que corresponde a la cantidad total determinada por la referida autoridad, con 
base en la investigación de mercado realizada con las cotizaciones solicitadas a las empresas; QUIRTOV, 
S.A. de C.V., D&H Instalaciones Profesionales S.A. de C.V. y CECSAMEX, S.A. de C.V., misma que fue 
realizada por la Subdirección de Administración del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en agosto del año dos mil doce, información que fue 
remitida a esta Instancia de Control Interno, mediante los oficios números JSRMySG/2012/3614 y 
JSRMySG/2012/3710 de fechas veinte y veintiuno de agosto de dos mil doce, respectivamente (Folios 1280 al 
1314 del expediente identificado como Informe de presuntas responsabilidades determinadas en la Auditoría 
Específica número 11-01.02.210 practicada al Rubro de Adquisiciones en la Subdirección de Administración). 
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En ese tenor, se tiene que el presunto daño al Patrimonio del Fondo de la Vivienda del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado es por el monto de $1´023,304.74 (un millón 
veintitrés mil trescientos cuatro pesos 74/100 M.N.), mismo que fue pagado a la empresa JAQUE 
CONSTRUCTORES, S.A. de C.V., de la manera siguiente: 

En primer lugar, resulta necesario mencionar que respecto al suministro de malla y los trabajos de 
instalación relativos al contrato número SA-INN-009/2009 de cuatro de diciembre de dos mil nueve, derivado 
del procedimiento de Invitación Nacional a cuando menos tres personas números FOVISSSTE-INN-011-42-
09, fueron pagados en dos exhibiciones mediante facturas números 0607 y 0608 de fechas diez y quince de 
diciembre de dos mil nueve, respectivamente, pagando un monto total de $1’721,348.06 más IVA (un millón 
setecientos veintiún mil trescientos cuarenta y ocho pesos 06/100 M.N.); tal y como se explica a continuación: 

Pagos realizados al amparo del contrato SA-INN-009/2009 
No. No. 

CLC 
No. 

Factura 
Nombre del predio Fecha 

Trámite de 
pago 

Importe de los 
Servicios pagados 

$ 

Total Pagado 
con IVA 

$ 

Fecha de 
Transferencia 

Electrónica 

Anexo  
6 

Folios 
1 2009-700-

703-02920 
0607 Efrén Rebolledo; Pachoacán II; 

Pachoacaán IV en Hidalgo y La Casa 
o la Mora en el Edo. de México. 

11/12/2009 910,064.18 1’046,573.81 18/12/2009 0917 al 0930

2 2009-700-
703-03009 

0608 Bosques del Valle Edo. de Méx.,
San Luis Edo. de Morelos y Pacifico 
Edo. de Colima  

17/12/2009 811,283.88 932,976.46 23/12/2009 0931 al 0944

        
TOTAL PAGADO 1’721,348.06 1’979,550.27   

Ahora bien, cabe mencionar que los servicios amparados bajo el contrato número SA-INN-005/2010, 
derivado del procedimiento de Invitación Nacional a cuando menos tres personas números FOVISSSTE-INN-
009-42-10, se pagaron en una sola exhibición mediante la factura número 0616 de fecha veintiséis de marzo 
de dos mil diez, pagándose en total un monto de $729,560.00 más IVA (setecientos veintinueve mil quinientos 
sesenta pesos 00/100 M.N.); consecuentemente, se procede a exponer la forma en que se realizó: 

Pago realizado al amparo del contrato SA-INN-005/2010 

No. No. 
CLC 

Factura Nombre del predio Fecha 
Trámite de 

pago 

Importe de los 
Servicios pagados 

$ 

Total Pagado 
con IVA 

$ 

Fecha de 
Transferencia 

Electrónica 

Anexo  
7 

Folios 
1 2010-700-

703-00562 
0616 San Lucas Atoyatenco, Municipio de 

San Martín Texmelucan Estado
de Puebla  

29/03/2010 729,560.00 846,289.60 12/04/2010 1265 al 1279 

TOTAL PAGADO 729,560.00 846,289.60   

En este contexto, se hace de su conocimiento que en la audiencia tiene derecho a ser asistido de un 
defensor, apercibiéndolo que en caso de dejar de comparecer ante esta Autoridad a la celebración de la 
audiencia, en la fecha, hora y lugar antes señalados sin causa justificada, para que rinda su declaración en 
torno a la conducta irregular que presuntamente se le imputa, se le tendrá por cierta la misma, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 21, fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

En su comparecencia a la audiencia, objeto del presente citatorio, deberá traer consigo una identificación 
oficial vigente, con fotografía; por otra parte, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la 
Ciudad de México, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente a la notificación del 
presente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar 
visible de esta Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en el Fondo de la Vivienda del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, con fundamento en lo establecido 
por los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, de conformidad con el numeral 
47 de la Ley antes citada. 

No omito manifestarle, que se encuentra a su disposición para consulta el expediente administrativo de 
responsabilidades UR-019/2012, relacionado con los hechos antes señalados, lo cual podrá realizar en días 
hábiles, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en las oficinas que ocupa esta Area de Responsabilidades 
del Organo Interno de Control multicitado, para lo cual deberá traer consigo identificación oficial con fotografía 
vigente, y previa toma de razón que corra agregada en autos, se permitirán para su consulta los mismos. 

Asimismo, se habilita al personal adscrito a este Organo Interno de Control en el Fondo de la Vivienda del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para que realice la notificación a 
Usted, del oficio citatorio del procedimiento administrativo disciplinario que nos ocupa, en caso de ser 
necesario, en días y horas inhábiles, en términos de lo dispuesto por el artículo 282 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 47 de la citada Ley. 

Este documento forma parte integrante del expediente administrativo citado al rubro, mismo que fue 
clasificado como reservado, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 13, fracción V y 14, fracción V de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 1 de noviembre de 2012. 
El Titular del Area de Responsabilidades 

Lic. Rogelio Caballero Angeles 
 Rúbrica. (R.- 358332) 
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Organo Interno de Control en el FOVISSSTE 
Area de Responsabilidades 
Exp. Admvo. UR-019/2012 

Oficio OICF/ARQ/UR/00/639/4560/2012 
Asunto: Citatorio para la audiencia prevista por el artículo 21, fracción I de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
C. GUILLERMO VALENCIA RIVERA 
PRESENTE. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 108, 109, fracción III, y 113 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, fracción III, 4, 7, 8, 21, 23, 24 y 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 37, fracciones XII y XVII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 116 del Reglamento Orgánico del Fondo de la Vivienda del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 3, apartado D, segundo párrafo, y 80, fracción 
I, punto 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función; y de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 21, fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
sírvase Usted comparecer a las 10:00 horas del día décimo hábil contados del siguiente al de la última 
publicación, en las oficinas de este Organo Interno de Control en el Fondo de la Vivienda del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, ubicadas en Calle Miguel Noreña número 28, 
7o. piso, colonia San José Insurgentes, Delegación Benito Juárez, código postal 03900, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, para la celebración de la audiencia a que hace referencia este último precepto legal, 
a fin de que rinda su declaración en torno al hecho presuntamente irregular que se le imputa y que puede ser 
causa de responsabilidad administrativa, y con la finalidad de respetar su garantía de audiencia, en el 
supuesto de no comparecer personalmente, podrá realizar manifestaciones por escrito, respecto a la presunta 
irregularidad administrativa que se le atribuye. 

Lo anterior, en virtud que mediante oficio número OICF/00/639/725/2012 de veintiséis de octubre de dos 
mil doce, la Titular del Organo Interno de Control en el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, remitió el diverso número OICF/AAI/00/639/171/2012 de 
veintiséis de octubre del año en curso, mismo que contiene el expediente identificado como Informe de 
presuntas responsabilidades determinadas en la Auditoría Específica No. 11-01.02.210 practicada al Rubro de 
Adquisiciones en la Subdirección de Administración, a efecto de iniciar el procedimiento administrativo de 
responsabilidades contra Usted, por la probable irregularidad cometida como Jefe de Departamento del 
ISSSTE ámbito desconcentrado “A”, con adscripción al Departamento de Servicios Generales del Fondo de la 
Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, consistentes en: 

Usted, presuntamente con su actuar ocasionó la deficiencia del servicio público que tenía encomendado, 
ocasionando con ello, el incumplimiento de disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
relacionadas con el servicio público; en virtud que los días dos de diciembre de dos mil nueve y veintitrés de 
marzo de dos mil diez, elaboró los análisis de los dictámenes de evaluación técnica de las propuestas 
presentadas por la empresas licitantes dentro de los procedimientos de Invitación Nacional a cuando menos 
tres personas números FOVISSSTE-INN-011-42-09 y FOVISSSTE-INN-009-42-10; así como suscribió y signó 
las respectivas actas de fallo de fechas cuatro de diciembre de dos mil nueve y veinticuatro de marzo de dos 
mil diez; sin observar que ninguna de las empresas que fueron invitadas a participar en las licitaciones de 
referencia, se dedicaba a la fabricación, suministro e instalación de malla ciclónica; lo que trajo como 
consecuencia, que se adjudicaran a la empresa JAQUE CONSTRUCTORES, S.A. de C.V, los contratos 
números SA-INN-009/2009 de fecha cuatro de diciembre de dos mil nueve, por un monto de $1,721,348.06 
(un millón setecientos veintiún mil trescientos cuarenta y ocho pesos 06/100 M.N.), más IVA y SA-INN-
005/2010 de fecha veinticuatro de marzo de dos mil diez, por la cantidad de $729,560.00 (setecientos 
veintinueve mil quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.), más IVA, no obstante que dicha persona moral, no 
realiza actividades comerciales o profesionales relacionadas con los servicios objeto de los contratos de 
referencia; ocasionando que el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, pagara un sobreprecio por la cantidad total de $1’023,304.74 (un millón veintitrés mil 
trescientos cuatro pesos 74/100 M.N.) más IVA, por la adquisición de dichos servicios, en (ocho) 8 predios, 
ubicados en los Estados de Colima, Hidalgo, México, Morelos y Puebla, que podría derivar en un presunto 
daño patrimonial contra el multicitado Fondo de la Vivienda. 

Lo anteriormente expuesto se considera así, tomando en consideración que ninguna empresa participante 
en dichos procedimientos de adjudicación, realiza las actividades comerciales de fabricación e instalación de 
malla ciclónica; tal y como se puede observar del contenido de los curriculums (experiencia laboral), 
presentados por las referidas empresas invitadas, en los procedimientos de Invitación Nacional a cuando 
menos tres personas números FOVISSSTE-INN-011-42-09 y FOVISSSTE-INN-009-42-10; de ahí, que se 
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estimen costosas las propuestas económicas ofrecidas a la convocante, en relación a lo que cobrarían las 
empresas especializadas dedicadas a ofrecer dichos servicios; por lo tanto, el C. Guillermo Valencia Rivera, 
debió pronunciarse respecto de dicha situación al momento de realizar los dictámenes técnicos de las 
personas morales Diseño Racional, Instalación, Proyecto y Ejecución S.A. de C.V.; y, Mantenimiento, 
Adecuación y Construcción, S.A. de C.V.; invitadas en el procedimiento de Invitación Nacional a cuando 
menos tres personas número FOVISSSTE-INN-011-42-09; igualmente con las empresas Proyecto, Diseño y 
Construcción; y, Grupo de Arquitectura y Diseño S.A. de C.V., en el procedimiento de Invitación Nacional a 
cuando menos tres personas número FOVISSSTE-INN-009-42-10; debiendo correr la misma suerte la 
empresa Jaque constructores, S.A. de C.V., a quien le fueron adjudicados los contratos números SA-INN-
009/2009 de fecha cuatro de diciembre de dos mil nueve y SA-INN-005/2010 de fecha veinticuatro de marzo 
de dos mil diez, por los montos totales de $1,721,348.06 (un millón setecientos veintiún mil trescientos 
cuarenta y ocho pesos 06/100 M.N.), más IVA, y, $729,560.00 (setecientos veintinueve mil quinientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.), más IVA, respectivamente, por la prestación del servicio de adquisición, suministro e 
instalación de malla ciclónica en (ocho) 8 predios, localizados en los Estados de Colima, Hidalgo, México, 
Morelos y Puebla; acción que trajo como consecuencia que el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, pagara un sobreprecio por la cantidad total de 
$1’023,304.74 (un millón veintitrés mil trescientos cuatro pesos 74/100 M.N.) más IVA. 

Lo que antecede se presume irregular, toda vez que mediante los oficios números JSPYRM/2009/6081 de 
fecha treinta de noviembre de dos mil nueve y JSPYRM/2010/1165 de fecha veintidós de marzo de dos mil 
diez, el Jefe de Servicios de Personal y Recursos Materiales de la Subdirección de Administración del Fondo 
de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, instruyó a 
Usted, para que llevara a cabo la elaboración de los dictámenes técnicos correspondientes a los 
procedimientos de Invitación Nacional a cuando menos tres personas números FOVISSSTE-INN-011-42-09 y 
FOVISSSTE-INN-009-42-10. 

Lo anterior es así, en razón que el Area de Auditoría Interna de este Organo Interno de Control, formuló la 
observación número 04, derivada de la auditoría número 11-01.02.210, mediante la cual hizo la 
recomendación correctiva número C-A-1) a la Jefatura de Servicios de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, dependiente de la Subdirección de Administración del Fondo de la Vivienda del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a efecto de que realizara una investigación de 
mercado con empresas especializadas en la fabricación, suministro e instalación de malla ciclónica, 
solicitando cotizaciones preferentemente con precios de los años dos mil nueve y dos mil diez, a fin de 
determinar con precisión el costo real por la adquisición de dichos servicios, particularmente en los predios 
denominados “Pacífico” en el Estado de Colima, “Efrén Rebolledo”, Pachoacan II” y “Pachoacan IV” en el 
Estado de Hidalgo; “La Casa o La Mora”, “Bosques del Valle” en el Estado de México, “San Luis“ en el Estado 
de Morelos, y, “San Lucas Atoyatenco” ubicado en San Martín Texmelucan, en el Estado de Puebla”; 
obteniéndose como resultado de dicho estudio de mercado, que los contratos números SA-INN-009/2009 de 
fecha cuatro de diciembre de dos mil nueve, adjudicado por un monto de $1,721,348.06 (un millón setecientos 
veintiún mil trescientos cuarenta y ocho pesos 06/100 M.N.), más IVA, y, SA-INN-005/2010 de fecha 
veinticuatro de marzo de dos mil diez, adjudicado con un importe de $729,560.00 (setecientos veintinueve mil 
quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.), más IVA, ambos otorgados a la persona moral JAQUE 
CONSTRUCTORES, S.A. de C.V, se pagaron con un porcentaje de sobreprecio del 70% y 76%, respecto a 
los referidos contratos, es decir, por una cuantía de $708,487.64 (setecientos ocho mil cuatrocientos ochenta 
y siete pesos 64/100 M.N.) y $314,817.10 (trescientos catorce mil ochocientos diecisiete pesos 10/100 M.N.), 
respectivamente. 

En ese sentido, resulta necesario señalar que la Jefatura de Servicios de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, dependiente de la Subdirección de Administración del Fondo de la Vivienda del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, dirigió al Area de Auditoría Interna del Organo 
Interno de Control en el citado Fondo de la Vivienda, los oficios números JSRMySG/2012/3614 y 
JSRMySG/2012/3710 de fechas veinte y veintiuno de agosto de dos mil doce, respectivamente; a través de 
los cuales remitió la investigación de mercado realizada con las cotizaciones solicitadas a las empresas; 
QUIRTOV, S.A. de C.V., D&H Instalaciones Profesionales S.A. de C.V. y CECSAMEX, S.A. de C.V.; en mérito 
de lo anterior, se anexa para mayor ilustración, lo siguiente: 

Investigación de mercado realizada en agosto de 2012 por la Subdirección de Administración Anexo 8 del 
expediente identificado como Informe de presuntas responsabilidades determinadas en la Auditoría Específica 
No. 11-01.02.210 practicada al Rubro de Adquisiciones en la Subdirección de Administración (folios 1280 
al 1314). 
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DESCRIPCION DEL 

CONCEPTO 
INVESTIGACION DE MERCADO REALIZADO POR LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION A TRAVES DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

UBICACION DE 
PREDIOS 

Cantidad QUIRTOV, S.A. DE C.V. D&H INSTLACIONES, S.A. DE C.V. CECSAMEX, S.A. DE C.V.
ML Cotización por 

predio 
$ 

ML M2 Cotización por 
predio 

$ 

ML M2 Cotización por 
predio 

$ 

ML M2

SUMINISTRO E 
INSTALACION DE 
MALLA CICLONICA 
GALVANIZADA, 
CAL. 11 DE 63X63, 
A 2 METROS DE 
ALTURA, INCLUYE: 
CERCHAS, 
ABRAZADERAS Y 
TORNILLOS, POSTE 
INTERMEDIO, 
ESQUINERO, 
POSTE DE 
ARRANQUE, 
POSTES 
AHOGADOS EN 
CONCRETO, 
BARRAS 
HORIZONTALES 
SUPERIORES 
GALVANIZADAS DE 
38 MM CAL. 20 
INCLUYEN: 
CONECTORES, 
COPLES Y 
TORNILLERIA, 
ALAMBRE 
GALVANIZADOS 
TENSOR 
ENTRETEJIDO EN 
LA PARTE 
INFERIOR DE LA 
MALLA, 3 HILOS DE 
ALAMBRE DE PUAS 
CAL. 12.5 Y DOS 
PUERTAS 
ABATIBLES CON 
BISAGRA TIPO 
INDUSTRIAL, 
BIBELES, 
TEJUELOS, 
CERROJO. 

COLIMA 617 189,477.00 307.09 153.55 217,927.24 353.20 176.60 161,878.82 262.36 131.18 
EFREN 

REBOLLEDO 
574 167,593.00 291.97 145.99 144,661.20 252.02 126.01 127,678.06 222.44 111.22 

PACHOACAN 
II 

134 49,052.00 366.06 183.03 52,046.00 388.40 194.20 33,867.14 252.74 126.37 

PACHOACAN 
IV 

707 203,727.00 288.16 144.08 204,761.85 289.62 144.81 156122.21 220.82 110.41 

LA CASA O LA 
MORA 

508 141,666.00 278.87 139.44 130,212.68 256.32 128.16 123,956.56 244.01 122.00 

BOSQUES 
DEL VALLE 

607 167,522.00 275.98 137.99 161,249.60 265.65 132.83 147,224.81 242.54 121.27 

SAN LUIS, 
MOR 

504 149,684.00 296.99 148.50 150,518.48 298.65 149.32 123,185.35 244.42 122.21 

VILLAHERMO
SA, TAB 

1,520 448,563.33 295.11 147.55 $0.00 0.00 $0.00 358,371.47 235.77 117.89 

SAN MARTIN 
TEXMELUCAN 

1,495 426,046.67 284.98 142.49 $0.00 0.00 $0.00 261,569.63 174.96 87.48 

   Precio 
promedio 

$149.18 $298.35 $ 150.28 $300.55 $116.67 $233.34

 IMPORTE DE 
CONTRATOS 

ORIGINALES CON 
SOBREPRECIO 

CANTIDAD DE 
MALLA 

ADQUIRIDA 

Precio Unitario 
promedio sin 
sobreprecio 

ML $277.41 M2

$138.71 
Importe sin 
sobreprecio 

SOBREPRECIO FINAL

Contrato SA-
INN-009/2009 

Importe con 
sobreprecio 

(1) 
$1’721,348.06 

(A) 
7,302.0 

  (C) 
$138.71 

(AXC)=SSP1* 
$1´012,860.42 

(1)-SSP1= 
$708,487.64 

SOBREPRECIO DEL CONTRATO
SA-INN-009/2009 

Contrato SA-
INN-005/2010 

Importe con 
sobreprecio 

(2) 
$729,560.00 

(B) 
2,990.0 

  (C) 
$138.71 

(BXC)=SSP2** 
$414,742.90 

(2)-SSP2= 
$314,817.10 

SOBREPRECIO DEL CONTRATO
SA-INN-005/2010 

 $2’450,908.06  $1’427,603.32 $1’023,304.74 TOTAL SOBREPRECIO
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*Importe de contrato Sin Sobreprecio (SSP1) 
**Importe de contrato Sin Sobreprecio (SSP2) 
Derivado de lo anterior, se observa que el importe de cotización sin IVA, presentado en las propuestas 

económicas de las multicitadas empresas invitadas a participar en ambos procedimientos de Invitación 
Nacional a cuando menos tres personas realizadas en los años dos mil nueve y dos mil diez, con el objeto de 
prestar el servicio de suministro e instalación de malla ciclónica en los referidos inmuebles, fue por: 

a) Por lo que corresponde al procedimiento de Invitación Nacional a cuando menos tres personas número 
FOVISSSTE-INN-011-42-09, fue por las cantidades de $1’721,348.06 (un millón setecientos veintiún mil 
trescientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) presentada por Jaque constructores, S.A. de C.V. (empresa 
adjudicada); $2’065,617.67 (Dos millones sesenta y cinco mil seiscientos diecisiete pesos 67/100 M.N.) 
presentada por Diseño Racional, Instalación, Proyecto y Ejecución S.A. de C.V.; y, $1’979,550.27 (un millón 
novecientos setenta y nueve mil quinientos cincuenta pesos 27/100 M.N.) presentada por Mantenimiento, 
Adecuación y Construcción, S.A. de C.V. 

b) En cuanto al procedimiento de Invitación Nacional a cuando menos tres personas número FOVISSSTE-
INN-009-42-10, fue por los montos de $729,560.00 (setecientos veintinueve mil quinientos sesenta pesos) de 
Jaque constructores, S.A. de C.V. (empresa adjudicada); $838,925.23 (ochocientos treinta y ocho mil 
novecientos veinticinco pesos 23/100 M.N.) de Proyecto, Diseño y Construcción y $1´077,057.80 (un millón 
setenta y siete mil cincuenta y siete pesos 80/100 M.N.) de Grupo de Arquitectura y Diseño S.A. de C.V. 

En ese orden de ideas, se logra advertir de la ilustración de mérito, que dichos precios resultan superiores 
a los tazados en el año dos mil doce, tal y como se desprende de las cotizaciones realizadas en el mes de 
agosto del año en curso, por la propia Subdirección de Administración, obteniendo de su investigación de 
mercado los montos de $1´012,860.42 (un millón doce mil ochocientos sesenta pesos 42/100 M.N.) y 
$414,742.90 (cuatrocientos catorce mil setecientos cuarenta y dos pesos), en su orden; de ahí que se 
considere en total un sobreprecio de $1’023,304.74 (un millón veintitrés mil trescientos cuatro pesos 74/100 
M.N.) más IVA, que podría derivar en un presunto daño patrimonial contra el Fondo de la Vivienda del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Lo anteriormente expuesto se robustece, considerando el Contrato número SA-SU3-INN-001/2011 de tres 
de noviembre de dos mil once, para la prestación del servicio de suministro y colocación de malla ciclónica 
para protección de los predios “San Roque y Villa Verde” en el Estado de Puebla, celebrado entre el Fondo de 
la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, representado por 
su Subdirector de Administración y la empresa denominada “D&H INSTALACIONES PROFESIONALES, S.A. 
DE C.V.”, por un monto total de $551,241.98 (quinientos cincuenta y un mil doscientos cuarenta y un pesos 
98/100 M.N.) más IVA; del que esencialmente se desprende que el objeto de dicho instrumento es idéntico al 
de los diversos SA-INN-009/2009 de fecha cuatro de diciembre de dos mil nueve y SA-INN-005/2010 de fecha 
veinticuatro de marzo de dos mil diez, además de que se logra desprender de su anexo técnico, que el 
suministro e instalación de 2,129 metros lineales de 2 metros de altura, para el predio denominado “Villa 
Verde” y 455 ML para el predio “San Roque”, que representa un total de 2,584 ml de malla clónica, tenían un 
precio por metro lineal de $551,241.98/2,584ml=$213.32 ml., implicando que el precio por metro cuadrado de 
malla es de $213.32/2=$106.66 m2, precio unitario (P.U.) muy inferior a los precios unitarios de $235.73 y 
$244.00 m2, de los multicitados contratos adjudicados a la empresa JAQUE CONSTRUCTORES, S.A. de 
C.V., no obstante que el contrato que nos ocupa, se formalizó después de un año ocho meses, en el primer 
caso y prácticamente dos años respecto al segundo, con lo que se presume el sobreprecio con el que se 
adjudicaron los tantas veces citados contratos. 

Lo que antecede, se reafirma con las cotizaciones a diversas empresas relacionadas con la fabricación, 
suministro e instalación de malla ciclónica, que el Area de Auditoría Interna del Organo Interno de Control en 
el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, solicitó 
durante el desarrollo de la auditoría de mérito, a empresas líderes en el ramo de la fabricación, suministro e 
instalación de malla ciclónica, con las cuales dicha área adscrita a esta Instancia de Control Interno, se basó 
para determinar el sobreprecio contenido en la observación No. 04 de la auditoría 02 del año 2011 (02-04-33), 
respecto de la prestación de los servicios al amparo de los contratos números SA-INN-009/2009 de fecha 
cuatro de diciembre de dos mil nueve y SA-INN-005/2010 de fecha veinticuatro de marzo de dos mil diez, 
ambos adjudicados a la persona moral Jaque Constructores S.A. de C.V., en ese sentido, para mayor 
ilustración, las cotizaciones de referencia se plasman en el siguiente cuadro: 

Investigación de mercado realizado por el Organo Interno de Control, con cotizaciones vía correo 
electrónico de las siguientes empresas: 



 

 

124     (Prim
era 

Sección)
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
Lunes12

de
noviem

bre
de

2012

LUGAR DE REALIZACION DE 
LOS TRABAJOS 

EMPRESA QUE COTIZO FECHA DE 
COTIZACION 

CANTIDAD DE M2 
COTIZADOS 

METROS LINEALES (ML) 
COTIZADOS 

$ 

MONTO DE LA 
COTIZACION 

$ 

P.U. X M2 
$ 

ANEXO 
8 

FOLIOS 
Villahermosa, Tab. Mallalux S.A. de C.V. 03/06/2011 3,020.00 1510.00 312,237.97 103.39 1341 

Manzanillo, Colima Mallalux S.A. de C.V. 03/06/2011 1,040.00 520.00 124,406.88 119.62 1342 

Tultitlan, Edo. Mex. Mallalux S.A. de C.V. 19/05/2011 1,200.00 600.00 89,961.32 74.96 1344 

Tultitlan, Edo. Mex. Mallamex 23/05/2011 272.00 136.00 36,820.00 135.36 1345 

Tultitlan, Edo. Mex. Promalla 23/05/2011 1,200.00 600.00 138,238.15 115.19 1346 

      548.52/5=109.70  

     PROMEDIO *109.70 M2  

*El Organo Interno de Control, tomo como base para determinar el Sobreprecio un Precio Unitario (P.U.) de $114.82 M2 
En atención a los hechos narrados, se desprende que Usted, entonces Jefe de Departamento del ISSSTE ámbito desconcentrado “A”, con adscripción al 

Departamento de Servicios Generales del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, con su conducta 
presuntamente irregular infringió lo dispuesto por los preceptos legales 7 y 8, fracciones I y XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos; esta última fracción, en concordancia con lo establecido en los artículos 26 y 40 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; función14, numeral 1.7.6.1.4 “Departamento de Servicios Generales” del Manual de Organización del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, vigentes al momento de los hechos; en consecuencia, presuntamente no salvaguardó los principios de legalidad 
y eficiencia, que rigen, entre otros, el actuar de los servidores públicos. 

Los dispositivos legales señalados con antelación, establecen las siguientes obligaciones: 
Asimismo, es de señalar que derivado de la conducta desplegada por Usted, se provocó un presunto daño al Patrimonio del Fondo de la Vivienda del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en cantidad total de $1´023,304.74 (un millón veintitrés mil trescientos cuatro pesos 74/100 M.N.), 
como se desprende del oficio número OICF/AAI/00/639/171/2012 de veintiséis de octubre del año en curso, mismo que contiene el expediente identificado como 
Informe de presuntas responsabilidades determinadas en la Auditoría Específica No. 11-01.02.210 practicada al Rubro de Adquisiciones en la Subdirección de 
Administración, signado por la Titular del Area de Auditoría Interna del Organo Interno de Control en el citado Fondo de la Vivienda, monto que corresponde a la 
cantidad total determinada por la referida autoridad, con base en la investigación de mercado realizada con las cotizaciones solicitadas a las empresas; QUIRTOV, 
S.A. de C.V., D&H Instalaciones Profesionales S.A. de C.V. y CECSAMEX, S.A. de C.V., misma que fue realizada por la Subdirección de Administración del Fondo de 
la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en agosto del años dos mil doce, información que fue remitida a esta 
Instancia de Control Interno, mediante los oficios números JSRMySG/2012/3614 y JSRMySG/2012/3710 de fechas veinte y veintiuno de agosto de dos mil doce, 
respectivamente (folios 1280 al 1314 del expediente identificado como Informe de presuntas responsabilidades determinadas en la Auditoría Específica 
No. 11-01.02.210 practicada al Rubro de Adquisiciones en la Subdirección de Administración). 

En ese tenor, se tiene que el presunto daño al Patrimonio del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
es por el monto de $1´023,304.74 (un millón veintitrés mil trescientos cuatro pesos 74/100 M.N.), mismo que fue pagado a la empresa JAQUE CONSTRUCTORES, 
S.A. de C.V, de la manera siguiente: 

En primer lugar, resulta necesario mencionar que respecto al suministro de malla y los trabajos de instalación relativos al contrato número SA-INN-009/2009 de 
cuatro de diciembre de dos mil nueve, derivado del procedimiento de Invitación Nacional a cuando menos tres personas números FOVISSSTE-INN-011-42-09, fueron 
pagados en dos exhibiciones mediante facturas números 0607 y 0608 de fechas diez y quince de diciembre de dos mil nueve, respectivamente, pagando un monto 
total de $1’721,348.06 más IVA (un millón setecientos veintiún mil trescientos cuarenta y ocho pesos 06/100 M.N.); tal y como se explica a continuación: 

Pagos realizados al amparo del contrato SA-INN-009/2009 
No. No. 

CLC 
No. 

Factura 
Nombre del predio Fecha trámite 

de pago 
Importe de los 

Servicios pagados 
$ 

Total pagado 
con IVA 

$ 

Fecha de 
transferencia 
electrónica 

Anexo  
6 

Folios 
1 2009-700-703-

02920 
0607 Efrén Rebolledo; Pachoacán II; Pachoacaán 

IV en Hidalgo y La Casa o la Mora en el Edo. 
de México 

11/12/2009 910,064.18 1’046,573.81 18/12/2009 0917 al 
0930 
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2 2009-700-703-
03009 

0608 Bosques del Valle, Edo. de Méx; San Luis, 
Edo. de Morelos y Pacífico, Edo. de Colima  

17/12/2009 811,283.88 932,976.46 23/12/2009 0931 al 
0944 

TOTAL PAGADO 1’721,348.06 1’979,550.27   

Ahora bien, cabe mencionar que los servicios amparados bajo el contrato número SA-INN-005/2010, derivado del procedimiento de Invitación Nacional a cuando 
menos tres personas números FOVISSSTE-INN-009-42-10, se pagaron en una sola exhibición mediante la factura número 0616 de fecha veintiséis de marzo de dos 
mil diez, pagándose en total un monto de $729,560.00 más IVA (setecientos veintinueve mil quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.); consecuentemente, se procede a 
exponer la forma en que se realizó: 

Pago realizado al amparo del contrato SA-INN-005/2010 
No. No. 

CLC 
Factura Nombre del predio Fecha trámite 

de pago 
Importe de los 

Servicios pagados 
$ 

Total pagado 
con IVA 

$ 

Fecha de 
transferencia 
electrónica 

Anexo 
7 

Folios 
1 2010-700-703-

00562 
0616 San Lucas Atoyatenco, Municipio de San 

Martín Texmelucan, Estado de Puebla  
29/03/2010 729,560.00 846,289.60 12/04/2010 1265 al 

1279 
TOTAL PAGADO 729,560.00 846,289.60   

En este contexto, se hace de su conocimiento que en la audiencia tiene derecho a ser asistido de un defensor, apercibiéndolo que en caso de dejar de 
comparecer ante esta autoridad a la celebración de la audiencia, en la fecha, hora y lugar antes señalados sin causa justificada, para que rinda su declaración en 
torno a la conducta irregular que presuntamente se le imputa, se le tendrá por cierta la misma, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21, fracción I de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

En su comparecencia a la audiencia, objeto del presente citatorio, deberá traer consigo una identificación oficial vigente, con fotografía; por otra parte, deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente a la notificación del presente, 
inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible de esta Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, con fundamento en lo establecido por los artículos 
305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, de conformidad con el numeral 47 de la Ley antes citada. 

No omito manifestarle, que se encuentra a su disposición para consulta el expediente administrativo de responsabilidades UR-019/2012, relacionado con los 
hechos antes señalados, lo cual podrá realizar en días hábiles, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en las oficinas que ocupa esta Area de Responsabilidades 
del Organo Interno de Control multicitado, para lo cual deberá traer consigo identificación oficial con fotografía vigente, y previa toma de razón que corra agregada en 
autos, se permitirán para su consulta los mismos. 

Asimismo, se habilita al personal adscrito a este Organo Interno de Control en el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, para que realice la notificación a Usted, del oficio citatorio del procedimiento administrativo disciplinario que nos ocupa, en caso de ser 
necesario, en días y horas inhábiles, en términos de lo dispuesto por el artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 47 de la citada Ley. 

C.c.p. L.C.P. Rosario Elsa López Cruz.- Titular del Organo Interno de Control en el FOVISSSTE.- Para su conocimiento. 
Este documento forma parte integrante del expediente administrativo citado al rubro, mismo que fue clasificado como reservado, atendiendo a lo dispuesto por el 

artículo 13, fracción V y 14, fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 29 de octubre de 2012. 

El Titular del Area de Responsabilidades 
Lic. Rogelio Caballero Angeles 

Rúbrica. 
(R.- 358338) 
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ADVERTAINMENT FIRE MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL FINAL DE LIQUIDACION 

AL 19 DE OCTUBRE DE 2012 

Activo  
Activo circulante  
Efectivo y equivalentes  $   - 
Cuentas por cobrar, neto - 
Compañías relacionadas - 
Otras cuentas por cobrar  - 
Impuestos por recuperar  
Pagos anticipados     - 
Total del activo circulante  - 
Mobiliario y equipo y mejoras a locales arrendados, neto - 
Impuestos a la utilidad y Participación de los Trabajadores en la Utilidad, diferidos - 
Depósitos en garantía - 
 __ 
 $   - 
Pasivo y Capital Contable   
Pasivo circulante  
Cuentas por pagar a medios $  - 
Pasivos acumulados - 
Provisiones - 
Otras cuentas por pagar - 
Impuestos a la utilidad  
Participación de los trabajadores en la uti - 
Compañías tenedora y relacionadas  - 
Ingresos diferidos     - 
Total del pasivo circulante - 
Beneficios a los empleados - 
Déficit en la inversión en acciones de compañía subsidiaria     - 
Total del pasivo     - 
Capital contable:  
Capital social 50,000 
Déficit acumulado  (50,000) 
Utilidad (Pérdida) del ejercicio     - 
Total del capital contable - 
Compromisos y pasivos contingentes      - 
 $   - 

 
México, D.F., a 24 de octubre de 2012. 

Liquidador 
C.P. Adrián Calderón Miranda 

Rúbrica. 
(R.- 358356)   

PEYEL SOLUCIONES 
EN ADMINISTRACION DE RECURSOS 

HUMANOS, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION  

AL 17 DE JULIO DE 2012 
 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 
 

México, D.F., a 27 de agosto de 2012. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 357697) 

 ARTISANS ET BOULANGERS, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION AL  

2 DE OCTUBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 26 de octubre de 2012. 
Liquidador 

Gloria Martínez Balderrabano 
Rúbrica. 

(R.- 357769)  
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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ENERGIA 

RESPUESTA a los comentarios recibidos al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones Eléctricas (Utilización), publicado el 27 de julio 

de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

LUZ AURORA ORTIZ SALGADO, Presidenta del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Instalaciones Eléctricas y Directora General de Distribución y 
Abastecimiento de Energía Eléctrica, y Recursos Nucleares, con fundamento en los artículos 33 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
38 fracción IV, y 47 fracciones II y III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 2, 
A fracción I, 8 fracciones XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía; publica las respuestas a los comentarios recibidos al Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones Eléctricas (Utilización), 

CONSIDERANDO 

Primero.- Que de conformidad con el cuarto párrafo del artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la Norma Oficial Mexicana  
NOM-001-SEDE-2005, Instalaciones Eléctricas (Utilización), entró al proceso de revisión quinquenal a que refiere dicho dispositivo legal. 

Segundo.- Que tal como lo establece el artículo 51 anterior se dio aviso al secretariado técnico de la Comisión Nacional de Normalización de los resultados de la 
revisión, dentro del término legal establecido para tal efecto, posterior a la terminación del periodo quinquenal correspondiente. 

Tercero.- Que de conformidad con el artículo 46 fracción I del ordenamiento en cita, con fecha 21 de marzo de 2011 se presentó el anteproyecto de Norma Oficial 
Mexicana NOM-001-SEDE, Instalaciones Eléctricas (Utilización) al Comité Consultivo Nacional de Normalización de Instalaciones Eléctricas para sus observaciones, 
acompañado de la Manifestación de Impacto Regulatorio, misma que fue presentada con esta fecha a la Secretaría de Economía a través de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria. 

Cuarto.- Que en términos del artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se publicó íntegramente en el Diario Oficial de la 
Federación el Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones Eléctricas (Utilización) el día 27 de julio de 2012, a efecto de que dentro de 
los siguientes 60 días naturales los interesados presentaran sus comentarios al Comité Consultivo Nacional de Normalización de Instalaciones Eléctricas. 

Quinto.- Que de conformidad con el referido artículo 47 en su fracción III, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Instalaciones Eléctricas en su sesión 
extraordinaria 02/2012 celebrada el 23 de octubre de 2012, aprobó las respuestas fundadas y motivadas a los comentarios recibidos en la consulta pública, dando 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 8, fracción IV de las Reglas de Operación del mencionado Comité Consultivo y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. 

No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

1. Nombre de la 
NOM 

Carlos Leyva Salas Dice 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-001-SEDE-2012, INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACION) 

Debe Decir 

INSTALACIONES ELECTRICAS, UTILIZACION CON SEGURIDAD Y PROTECCION DE LAS PERSONAS Y BIENES MATERIALES 
DE NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-001-SEDE-2012 INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACION) 

Comentario 

El mencionado proyecto de Norma Oficial Mexicana (NOM) tiene la clave o código NOM-001-SEDE-2012, con la denominación 
INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACION), esta denominación se estableció y definió con la publicación de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-001-SEMP-1999 publicada en el DOF el día Lunes 27 de Septiembre de 1999, conservándose en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-001-SEDE-2005 la cual es motivo de revisión con el resultado del proyecto en comento. 

En el contenido del texto del proyecto de esta NOM hace énfasis a la seguridad y protección de las personas, animales y los 
bienes materiales (el texto en itálica, comillas y subrayado es por el suscrito para resaltarlo), que transcribo a continuación para 
señalarlas: 

NO PROCEDE 

El detalle propuesto se encuentra considerado 
en el campo de aplicación del proyecto 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

“El objetivo de esta NOM es establecer las especificaciones y lineamientos de carácter técnico que deben satisfacer las instalaciones 
destinadas a la utilización de la energía eléctrica, a fin de que ofrezcan condiciones adecuadas de seguridad para las personas y sus 
propiedades . . . . “, definición textual que aparece en el punto 1.1.1 del TITULO 1 OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACION. 

“Los requisitos establecidos en este capítulo tienen el propósito de garantizar la seguridad de las personas, animales y los bienes 
contra los riesgos que puedan resultar de la utilización de las instalaciones eléctricas. . . . . “, definición textual que aparece en el 
punto 4.1.1 del TITULO 4 PRINCIPIOS FUNDAMENTALES. 

En la denominación de la NOM se omite hace referencia al objetivo y propósito de esta norma en cuanto a que las INSTALACIONES 
ELECTRICAS que se rigen bajo esta NOM tienen el propósito de garantizar la seguridad de las personas, animales y los bienes 
contra los riesgos que puedan resultar de la utilización de las instalaciones eléctricas, situación que a prevalecido desde la publicación 
con esta denominación en la norma NOM-001-SEMP-1999, NOM-001-SEDE-2005 y continuarla en esta NOM que nos ocupa. 

Por lo que mi comentario es la propuesta de adecuar y modificar la denominación de la NOM que ponga en evidencia desde la 
misma denominación de la Norma Oficial Mexicana de INSTALACIONES ELECTRICAS a fin de que ofrezcan condiciones 
adecuadas de seguridad para las personas y sus propiedades.  

2. 

General 

Ing. Jesus Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

Los títulos de los Apéndices y sus referencias aparecen como Anexos y en el capítulo 100 en la definición de Envolvente dice 

Apéndice. 

Debe Decir 

Cambiar palabra Anexo por Apéndice 

Comentario 

De acuerdo con el Reglamento a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en su Artículo 28, Sección III, señala lo siguiente: 

III. Deberán ser redactadas y estructuradas de acuerdo a lo que establezcan las normas mexicanas expedidas para tal efecto. No 

obstante, cuando a juicio del comité consultivo nacional de normalización correspondiente, dichas normas no constituyan un medio 

eficaz para tales efectos, podrán utilizarse otras reglas de redacción y estructuración previstas en normas o lineamientos 

internacionales expedidos en materia de redacción y estructuración de normas o regulaciones técnicas. 

En este sentido, la Norma Mexicana NMX-Z-013/1-1977, el título de 3.4.1 es “Apéndices”, en ninguno otro lugar de dicha norma se 

menciona la palabra Anexo. 

PROCEDE 

Se cambia la denominación de los Anexos por 

Apéndices. 

 

3. General David Malagón 

Empresa: Bticino de México, 

S.A. de C.V. 

Cargo: G. Normalización & 

Certificación 

Fecha de recepción: 

09/08/2012 

Dice 

El objetivo de este anteproyecto de norma es establecer las especificaciones y lineamientos de carácter técnico que deben satisfacer 

las instalaciones eléctricas destinadas a la utilización de la energía eléctrica….. 

Debe Decir 

Solicitamos eliminar todas las especificaciones de construcción de los productos, ya que este es un anteproyecto de instalaciones 

eléctricas, y no de especificaciones de construcción del producto. En varios artículos del anteproyecto se establecen especificaciones 

de construcción para los productos. 

DE NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-001-SEDE-2012 INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACION)El Anteproyecto 

NOM-001-SEDE-2012, hace referencia a características de construcción de productos. Por ser una traducción del NEC2011, solo 

están considerados los requisitos de construcción establecidos en las normas UL/NEMA, sin considerar los requisitos de las Normas 

Internacionales IEC. Por ejemplo, los artículos 312-10 (b), 314-40, 314-41, 404-9 (c), 404-6 (a) y (c), etc. que hacen referencia a 

espesores. 

Las especificaciones de construcción de los productos están establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) y/o normas 

mexicanas de productos (NMX), mismas que son complementarias a la norma de Instalaciones Eléctricas. 

Fundamento del comentario 

NO PROCEDE 

La información que se menciona en la norma 

respecto a las características de los productos 

es con el fin de clarificar los aspectos de 

seguridad 

4. 

General 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

…..equipo eléctrico… 

Debe Decir 

…..equipo eléctrico y electrónico……. 

Comentario 

NO PROCEDE 

La propuesta no precisa el impacto en todo el 

documento. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

5. 

General 

Ing. Telésforo Trujillo 

Sotelo 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

En la propuesta de NOM se incluye el concepto de carga 

1- Carga Máxima (210-22) 

 2- Carga portátil (625-18) 

 3 - Carga Conectada (220-11) 

 4 - Carga Demandada (210-21) 

 5 - Carga Calculada (220-12) 

 6 - Carga total calculada (210-11) 

 7 - Carga servida (210-11 a) 

 8 - Carga alimentada (220-23) 

 9- Carga Total Conectada (215-2) 

10 - Cargas permisibles (210-23). 

11 - Carga nominal total del equipo (210-23) 

12 - Carga neta máxima calculada (220-61) 

Debe Decir 

Unificar conceptos a: 

Carga Instalada 

Demanda 

Demanda máxima 

Capacidad 

Comentario 

En el PEC publicado 26 julio 2012 dice: 

 4.6 Carga Instalada: 

6.2. Recibida …… datos de la instalación eléctrica a verificar. 

11. Características de la instalación eléctrica a verificar. 

a. Carga instalada en kilowatts (kW). 

6.3. Una vez que la UVIE 

Para instalaciones eléctricas con una carga instalada menor a 100 kW: 

CFE para realizar el contrato hace referencia a carga instalada y demanda a contratar 

NO PROCEDE 

Los diferentes Artículos y Secciones 

establecen un contexto determinado y 

requisitos específicos. 

6. 

Introducción 

Ing. Telésforo Trujillo 

Sotelo 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

INTRODUCCION 

La estructura de esta Norma Oficial Mexicana (en adelante NOM), responde a las necesidades técnicas que requiere la utilización de 

la energía eléctrica en las instalaciones eléctricas en el ámbito nacional 

Debe Decir 

INTRODUCCION 

La estructura de esta Norma Oficial Mexicana (en adelante NOM), responde a las necesidades técnicas que requiere la 

Transportación utilización de la energía eléctrica en las instalaciones eléctricas en el ámbito nacional 

Comentario 

Las instalaciones eléctricas no utilizan energía eléctrica sólo la transportan. 

Si la utilizan en que la transforman? 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

INTRODUCCION 

La estructura de esta Norma Oficial Mexicana 

(en adelante NOM), responde a las 

necesidades técnicas que se requieren para la 

utilización de la energía eléctrica en las 

instalaciones eléctricas en el ámbito nacional; 

se cuida el uso de vocablos y se respetan los 

términos habituales para evitar confusiones en 

los conceptos. Asimismo, se han ordenado los 

textos procurando claridad de expresión y 

unidad de estilo para una mejor comprensión. 

Lo que hará más fácil la comprensión de sus 

disposiciones.  
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

7. Introducción Joan Palau-I-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

Introducción 

El Título 5 “Especificaciones”, contiene los requisitos técnicos cuya observancia tienen por objeto asegurar la conformidad de las 

instalaciones eléctricas a los principios fundamentales del Título 4 de esta NOM. 

Debe Decir 

El Título 5 “Especificaciones”, contiene una solución técnica cuya correcta aplicación asegura la conformidad de las instalaciones 

eléctricas a los principios fundamentales del Título 4 de esta NOM. Las Ingenierías e instaladores podrán aplicar otras soluciones 

técnicas siempre que demuestren la conformidad y cumplimiento con los principios fundamentales del Título 4 

Comentario 

Al ser el Título 5 una adaptación de un estándar realizado por la NFPA de Estados Unidos se transforma en México en regulación 

obligatoria en México al Incluirlo en una NOM., por lo que un estándar voluntario de US, se transforma en obligatorio en México con 

todos los inconvenientes legales que comporta en cuanto a interpretación técnica versus interpretación legal, recomendación versus 

obligación, lo que comporta inseguridad Jurídica y frenos al desarrollo tecnológico. 

La realidad del mercado en México y lo establecido en el párrafo 4.3.1 hacen necesario una revisión de este párrafo incluyendo otras 

soluciones que también cumplan con los requisitos fundamentales del Título 4, revertir la prueba de cumplimiento a quién adopte otras 

soluciones ofrece la 9nformación suficiente a las unidades de verificación 

Para garantizar la instalación de productos en conformidad con lo establecido en el apartado 4.3.1, es necesario que estos productos 

se puedan instalar, por lo que otras soluciones que cumplan con los principios fundamentales deben permitirse. El reconocimiento del 

cumplimiento con el Título 4 si se aplican las soluciones del Artículo 5, se mantiene como una facilidad a las Unidades de verificación 

El mantenimiento del párrafo actual crea una gran inseguridad jurídica, ya que una interpretación legal estricta deja fuera de mercado 

todos los productos que no cumplan íntegramente las normas realizadas por ANSI/UL. 

NO PROCEDE 

La propuesta ya está considerada en el 

numeral 4.4.1.8. 

8. 1.1.1 Ing. Gonzalo Mendoza 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

1.1.1 El objetivo de esta NOM es establecer las especificaciones y lineamientos de carácter técnico que deben satisfacer las 

instalaciones destinadas a la utilización de la energía eléctrica, a fin de que ofrezcan condiciones adecuadas de seguridad para las 

personas y sus propiedades, en lo referente a la protección contra: 

- Las descargas eléctricas, 

- Los efectos térmicos, 

- Las sobrecorrientes, 

- Las corrientes de falla y 

- Las sobretensiones. 

El cumplimiento de las disposiciones indicadas en esta NOM promueve el uso de la energía eléctrica en forma segura; asimismo esta 

NOM no intenta ser una guía de diseño, ni un manual de instrucciones para personas no calificadas. 

Debe Decir 

1.1.1 El objetivo de esta NOM es establecer las especificaciones, requerimientos mínimos y lineamientos de carácter técnico que 

deben satisfacer las instalaciones destinadas a la utilización de la energía eléctrica, a fin de que ofrezcan condiciones adecuadas de 

seguridad para las personas y sus propiedades, en lo referente a la protección contra: 

- Las descargas eléctricas, 

- Los efectos térmicos, 

- Las sobrecorrientes, 

- Las corrientes de falla y 

- Las sobretensiones. 

El cumplimiento de las disposiciones indicadas en esta NOM promueve el uso de la energía eléctrica en forma segura; asimismo esta 

norma no debe ser considerada como una guía de diseño, ni como un manual de instrucciones y si de requerimientos mínimos que 

deben satisfacer las instalaciones eléctricas para garantizar la seguridad de las personas y sus propiedades. 

Comentario 

-No se especifica que el objetivo de la NOM cubre los requerimientos mínimos a considerar en el diseño o construcción de 

instalaciones eléctricas. 

En el párrafo final del numeral 1.1.1 de la NOM existe un ambigüedad en la redacción del párrafo final, al señalar que no intenta ser 

una guía de diseño, sin embargo, consideramos en la CFE que todo el alcance incluido en la NOM si debe ser considerada una guía 

de diseño. 

NO PROCEDE 

La idea establecida en el proyecto es para 

aclarar que la NOM no debe considerarse 

como una guía de diseño, ni un manual de 

instrucciones para personas no calificadas. 

file:///C:/Users/cmunoz/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/JI4DT44F/Reglas%20de%20Instalaci%25C3%25B3n%20en%20MX/Selecci%25C3%25B3n%20de%20equipo.docx
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

9. 

1.2.1 (a) 

Ing. Telésforo Trujillo 
Sotelo 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

Dice 

1.2 Campo de aplicación 

1.2.1 Esta NOM cubre a las instalaciones destinadas para la utilización de la energía eléctrica en: 

a) Propiedades industriales, comerciales, residenciales y de vivienda, cualquiera que sea su uso, públicas y privadas, y en cualquiera 
de los niveles de tensión de operación, incluyendo las utilizadas para el equipo eléctrico conectado por los usuarios. Instalaciones en 
edificios utilizados por las empresas suministradoras, tales como edificios de oficinas, almacenes, estacionamientos, talleres 
mecánicos y edificios para fines de recreación. 

Debe Decir 

1.2 Campo de aplicación 

1.2.1 Esta NOM cubre a las instalaciones destinadas para la utilización de la energía eléctrica en: 

a) Propiedades industriales, comerciales, residenciales y de vivienda, de uso habitacional, cualquiera que sea su uso, públicas y 
privadas, y en cualquiera de los niveles de tensión de operación, incluyendo las utilizadas para el equipo eléctrico conectado por los 
usuarios. Instalaciones en edificios utilizados por las empresas suministradoras, tales como edificios de oficinas, almacenes, 
estacionamientos, talleres mecánicos y edificios para fines de recreación. 

Comentario 

No tiene caso dividir en residenciales o de vivienda o tiene un significado diferente en la NOM? 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

1.2.1 Esta NOM cubre a las instalaciones 
destinadas para la utilización de la energía 
eléctrica en: 

a) Propiedades industriales, comerciales, de 
vivienda, cualquiera que sea su uso, públicas y 
privadas, y en cualquiera de los niveles de 
tensión de operación, incluyendo las utilizadas 
para el equipo eléctrico conectado por los 
usuarios. Instalaciones en edificios utilizados 
por las empresas suministradoras, tales como 
edificios de oficinas, almacenes, 
estacionamientos, talleres mecánicos y 
edificios para fines de recreación. 

10. 

Título 1 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

Dice 

TITULO 1 

OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACION 

1.1 Objetivo 

1.1.1 El objetivo de esta NOM es establecer las especificaciones y lineamientos de carácter técnico que deben satisfacer las 
instalaciones destinadas a la utilización de la energía eléctrica, a fin de que ofrezcan condiciones adecuadas de seguridad para las 
personas y sus propiedades, en lo referente a la protección contra: 

- Las descargas eléctricas, 

- Los efectos térmicos, 

- Las sobrecorrientes, 

- Las corrientes de falla y 

- Las sobretensiones. 

El cumplimiento de las disposiciones indicadas en esta NOM promueve el uso de la energía eléctrica en forma segura; asimismo esta 
NOM no intenta ser una guía de diseño, ni un manual de instrucciones para personas no calificadas. 

Debe Decir 

TITULO 1 

OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACION 

1.1 Objetivo 

1.1.1 El objetivo de esta NOM es establecer las especificaciones y lineamientos de carácter técnico que deben satisfacer las 
instalaciones destinadas a la utilización de la energía eléctrica, a fin de que ofrezcan condiciones adecuadas de seguridad para las 
personas y sus propiedades, en lo referente a la protección contra: 

- Las descargas eléctricas, 

- Los efectos térmicos, 

- Las sobrecorrientes, 

- Las corrientes de falla y 

- Las sobretensiones 

-  Las perturbaciones electromagnéticas conducidas y radiadas de baja y alta frecuencia. 

NOTA: Se consideran básicamente: Incrementos o decrementos repentinos de tensión, interrupciones de la tensión, armónicas, 
interarmónicas y microcortes de tensión y corriente, desbalances de tensión y corriente, parpadeo (flicker), transitorios de alta y baja 
frecuencia y otras que considere la normatividad aplicable que afectan la calidad de la energía. 

El cumplimiento de las disposiciones indicadas en esta NOM promueve el uso de la energía eléctrica en forma segura; asimismo esta 
NOM no intenta ser una guía de diseño, ni un manual de instrucciones para personas no calificadas. 

Comentario 

Las cargas no lineales electrónicas, los hornos de inducción, las descargas eléctricas atmosféricas, la conexión y desconexión, de 
cargas de gran capacidad, etc. causan perturbaciones electromagnéticas que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al 
equipo electrónico sensible. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 
Fundamentales. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

11. Título 2 

 

Joan Palau-i-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

REFERENCIAS 

Para la correcta utilización de esta NOM, es necesario consultar los siguientes documentos, vigentes o los que los sustituyan: 

NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. 

NOM-063-SCFI-2001, Productos eléctricos-Conductores-Requisitos de seguridad. 

NMX-J-098-ANCE-1999, Sistemas eléctricos de potencia-Suministro-Tensiones Eléctricas Normalizadas. 

Debe Decir 

REFERENCIAS 

Para la correcta utilización de esta NOM, es necesario consultar los siguientes documentos, vigentes o los que los sustituyan: 

NOM-008-SCFI-Sistema General de Unidades de Medida. 

NOM-063-SCFI- Productos eléctricos-Conductores-Requisitos de seguridad. 

NOM 003-SCFI - Productos Eléctricos-Especificaciones de Seguridad 

NMX-J-098-ANCE-1999, Sistemas eléctricos de potencia-Suministro-Tensiones Eléctricas Normalizadas. 

Para las Normas Oficiales Mexicanas citadas son de aplicación las actualizadas vigentes o las que las reemplacen 

Para las normas de producto con fecha es de aplicación la norma con la fecha de edición indicada, para las normas de producto sin 

fecha es de aplicación la última edición de la misma, a efectos de inspección se consideraran tres años adicionales a la fecha de 

edición. 

La Secretaría de Energía aprobará y publicara las actualizaciones de edición de las normas de producto 

Comentario 

El cumplimiento con las NOM vigentes es obligatorio y todas las NOM tienen el mismo rango regulatorio, por lo que no es conveniente 

poner la fecha de edición de la NOM ya que si esta cambiara habría que modificar todos los textos de todas las NOM en las que la 

modificada o reemplazada se citase con año de edición. 

En el campo de actuación de la Norma Oficial Mexicana NOM 003 SCFI están incluidos los productos utilizados en las instalaciones 

eléctricas y en estos momentos los productos de instalación se certifican conforme a esta NOM, por lo que sería necesario incluirla. 

Respecto a la utilización de normas de producto sin fecha de edición es estrictamente necesario para facilitar el progreso tecnológico, 

no obstante en algunos casos en los que el contenido de la norma de producto afecte o este íntimamente ligado con el objeto de la 

NOM (p.e. NMX-J-098-ANCE-1999, Sistemas eléctricos de potencia-Suministro-Tensiones Eléctricas Normalizadas.) en estos casos 

es necesario referenciar la fecha de edición. 

Finalmente la Secretaría de Energía puede supervisar los cambios en las normas de producto. 

NO PROCEDE 

El proyecto indica que se debe utilizar la norma 

vigente. 

Se modifica para quedar como sigue: 

Para la correcta utilización de esta NOM, es 

necesario consultar los siguientes documentos 

vigentes o los que los sustituyan: 

 

12. Título 4 Ing. Héctor Sánchez 

Ceballos 

Empresa: IPN 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

Varios requisitos enunciados en el Título 4 con la palabra “debe”, no están regulados con carácter de obligatoriedad en el Título 5 del 

proyecto de la NOM. Ver ejemplos * 

Debe Decir 

Los requisitos señalados en el Título 4 como obligatorios deben traducirse como recomendaciones para realizar un buen proyecto de 

instalaciones eléctricas. 

Comentario 

En el mismo proyecto de la NOM se establece que este documento regulatorio no debe considerarse como “un manual de diseño” 

NO PROCEDE 

El Título 5 Especificaciones técnicas de la 

NOM es un medio para cumplir el Título 4 

Principios fundamentales, el cual es el objetivo 

de esta NOM. 

13. Título 4 Ing. Héctor Sánchez 

Ceballos 

Empresa: IPN 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

En varias partes del Título 4 se indica el término “tensión” y “sobretensión” 

Debe Decir 

A efecto de ser consistente con los términos utilizados en el proyecto de NOM, considero que debe cambiarse el término de “tensión” 

por el de “voltaje” y el de “sobretensión” por el de “sobrevoltaje” 

Comentario 

En todo el proyecto de NOM se usan los términos: “voltaje” y “sobrevoltaje” 

NO PROCEDE 

El vocablo tensión utilizado en la NOM está 

sustentado en las normas internacionales.(IEC) 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

14. 

4.1.2 

ANCE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

4.1.2 Protección contra las descargas eléctricas 

4.1.2.1 Protección contra los contactos directos 

Debe Decir 

4.1.2 Protección contra choque eléctrico 

4.1.2.1 Protección principal (protección contra contacto directo) 

Comentario 

INCLUIR texto 

En concordancia con la norma mexicana NMX-J-364-1-ANCE-2011, Instalaciones eléctricas-Parte 1: Principios fundamentales, y con 

la norma internacional IEC 60364-1 Low voltage electrical installations – Part 1: Fundamental principles, assessment of general 

characteristics, definitions Ed. 5.0 (2005-11), Ed. 5.0. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

4.1.2 Protección contra choque eléctrico 

4.1.2.1 Protección principal (protección contra 

contacto directo) 

 

15. 

4.1.2.1 

ANCE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

Las personas y los animales deben protegerse contra los riesgos que puedan resultar por el contacto con las partes vivas de la 

instalación. 

Debe Decir 

La protección para las personas o animales debe proporcionarse contra los peligros que pueden resultar por el contacto con las 

partes vivas de la instalación. 

Comentario 

MODIFICAR el término “riesgo” para utilizar el término “peligro”, con base en las definiciones siguientes: 

Peligro: fuente potencial de daño. 

Riesgo: combinación de la probabilidad de ocurrencia de daño y la severidad de ese daño. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

La protección para las personas y animales 

debe proporcionarse contra los peligros que 

pueden resultar por el contacto con las partes 

vivas de la instalación. 

 

16. 

4.1.2.2 

ANCE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

4.1.2.2 Protección contra contactos indirectos 

Debe Decir 

4.1.2.2 Protección contra falla (protección contra contacto indirecto) 

Comentario 

MODIFICAR texto. 

En concordancia con la norma mexicana NMX-J-364-1-ANCE-2011, Instalaciones eléctricas-Parte 1: Principios fundamentales, y con 

la norma internacional IEC 60364-1 Low voltage electrical installations – Part 1: Fundamental principles, assessment of general 

characteristics, definitions Ed. 5.0 (2005-11), Ed. 5.0. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

4.1.2.2 Protección contra falla (protección 

contra contacto indirecto) 

NOTA: Para las instalaciones, sistemas y 

equipo de baja tensión, la protección contra 

falla corresponde generalmente a la protección 

contra contacto indirecto, principalmente con 

respecto a la falla de aislamiento principal. 

17. 

4.1.2.2 

1o. y 2o. 

párrafo 

ANCE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

Las personas y los animales deben protegerse contra riesgos que puedan resultar por el contacto indirecto con las partes conductoras 

expuestas en caso de falla. 

Esta protección puede obtenerse por uno de los métodos siguientes 

Debe Decir 

La protección para las personas o animales debe proporcionarse contra los peligros que pueden presentarse de contacto indirecto 

con las partes conductoras expuestas en caso de falla. 

Esta protección puede obtenerse por uno de los métodos siguientes: 

Comentario 

MODIFICACION: Modificar riesgo por peligro, con base en las definiciones siguientes: 

Peligro: fuente potencial de daño. 

Riesgo: combinación de la probabilidad de ocurrencia de daño y la severidad de ese daño. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

La protección para las personas o animales 

debe proporcionarse contra los peligros que 

pueden presentarse de contacto indirecto con 

las partes conductoras expuestas en caso de 

falla. 

Esta protección puede obtenerse por uno de 

los métodos siguientes: 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

18. 

4.1.2.2 

3o., 4o. y 5o. 
párrafo 

ANCE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

- Previniendo que una corriente de falla pase a través del cuerpo de una persona o de un animal; 

- Limitando la corriente de falla que pueda pasar a través del cuerpo a un valor inferior al de la corriente de choque. 

- Efectuando la desconexión automática de la alimentación en determinado tiempo, evitando que se siga alimentando la falla por un 
periodo de tiempo que alcance el valor de la corriente de choque. 

NOTA - En relación con la protección contra los contactos indirectos, la aplicación del método de conexión de puesta a tierra, 
constituye un principio fundamental de seguridad. 

Debe Decir 

a) Disposiciones para el paso de corriente que resulte de una falla y que pueda pasar a través del cuerpo de una persona 

b) Limitando la magnitud de la corriente que resulte de una falla, a un valor no peligroso, la cual puede pasar a través del cuerpo 

c) Limitando la duración de la corriente que resulte de una falla, que puede pasar a través del cuerpo, a un periodo no peligroso 

Comentario 

MODIFICAR texto. Los efectos de la corriente en el cuerpo humano dependen de la magnitud y duración de la corriente eléctrica. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

- Disposiciones para el paso de corriente que 
resulte de una falla y que pueda pasar a través 
del cuerpo de una persona 

- Limitando la magnitud de la corriente que 
resulte de una falla, a un valor no peligroso, la 
cual puede pasar a través del cuerpo 

- Limitando la duración de la corriente que 
resulte de una falla, que puede pasar a través 
del cuerpo, a un periodo no peligroso. 

 

19. 

4.1.3 

ANCE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

4.1.3 Protección contra los efectos térmicos 

La instalación eléctrica debe realizarse de tal forma que se minimice el riesgo de ignición de materiales inflamables debido a las altas 
temperaturas o a los arcos eléctricos. Además, durante la operación normal del equipo eléctrico, no debe haber riesgo de que las 
personas o animales sufran quemaduras. 

Debe Decir 

4.1.3 Protección contra efectos térmicos 

La instalación eléctrica debe disponerse de forma que se minimice el riesgo de daño o ignición de materiales inflamables, que se 
originan por altas temperaturas o por arcos eléctricos. Además, durante el funcionamiento normal del equipo eléctrico, no debe haber 
riesgo de que las personas o animales sufran quemaduras. 

Comentario 

MODIFICAR la redacción para referirse a “daños”. 

Daño: lesión física o afectación a la salud de las personas, deterioro de las propiedades o deterioro del ambiente. 

Fuente: Guía ISO/IEC 51, Safety aspects- Guidelines for their inclusion in standards. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

La instalación eléctrica debe disponerse de 
forma tal que se minimice el riesgo de daño o 
ignición de materiales inflamables, que se 
originan por altas temperaturas o por arcos 
eléctricos. Además, durante el funcionamiento 
normal del equipo eléctrico, no debe haber 
riesgo de que las personas o animales sufran 
quemaduras. 

 

20. 

4.1.4 

ANCE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

4.1.4 Protección contra sobrecorriente 

Las personas y los animales deben protegerse contra lesiones y los bienes contra daños debidos a temperaturas excesivas o 
esfuerzos electromecánicos ocasionados por cualquier sobrecorriente que pueda ocurrir en los conductores vivos. 

Debe Decir 

4.1.4 Protección contra sobrecorriente 

Las personas y los animales deben protegerse contra daños y a las propiedades contra temperaturas excesivas o esfuerzos 
electromecánicos que se originan por cualquier sobrecorriente que pueda producirse en los conductores. 

Comentario 

MODIFICAR parte del texto para no contraponerse con 230-90. 

En 230-90 se señala: 

b) ... En un conductor de recepción del suministro puesto a tierra no se debe intercalar ningún dispositivo de protección contra 
sobrecorriente, excepto un interruptor automático que abra simultáneamente a todos los conductores del circuito. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Las personas y los animales deben protegerse 
contra daños y las propiedades contra 
temperaturas excesivas o esfuerzos 
electromecánicos que se originan por cualquier 
sobrecorriente que pueda producirse en los 
conductores. 

 

21. 

4.1.4 

2o. párrafo 

ANCE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

Esta protección puede obtenerse, por uno de los métodos siguientes: 

- La desconexión automática antes de que la sobrecorriente alcance un valor peligroso considerando su duración; 

- Limitando la máxima sobrecorriente a un valor seguro considerando su duración. 

Debe Decir 

La protección puede obtenerse al limitar la sobrecorriente a un valor o una duración segura. 

Comentario 

MODIFICAR parte del texto. 

En concordancia con la norma mexicana NMX-J-364-1-ANCE-2011, Instalaciones eléctricas-Parte 1: Principios fundamentales, y con 
la norma internacional IEC 60364-1 Low voltage electrical installations – Part 1: Fundamental principles, assessment of general 
characteristics, definitions Ed. 5.0 (2005-11), Ed. 5.0. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

La protección puede obtenerse al limitar la 
sobrecorriente a un valor o una duración 
segura. 

 



 
L

u
n
es 

1
2
 

d
e 

n
o
v
iem

b
re d

e 2
0
1
2

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

eg
u
n
d
a S

ecció
n
)     9

 

No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

22. 

4.1.5 

ANCE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

4.1.5 Protección contra las corrientes de falla 

Los conductores que no sean los conductores vivos, y las otras partes diseñadas para conducir una corriente de falla, deben poder 

conducir estas corrientes sin alcanzar una temperatura superior a la máxima permisible para los conductores. 

NOTA 1: Se recomienda dar atención particular a las corrientes de falla a tierra y a las corrientes de fuga. 

NOTA 1: Para los conductores vivos, el cumplimiento con 4.1.4 asegura su protección contra sobrecorrientes causadas por fallas. 

Debe Decir 

4.1.5 Protección contra las corrientes de falla 

Los conductores que no sean los conductores activos, y las otras partes que se diseñan para conducir una corriente de falla, deben 

poder conducir estas corrientes sin alcanzar una temperatura excesiva. El equipo eléctrico, incluyendo a los conductores, debe 

proveerse con protección mecánica contra esfuerzos electromecánicos causados por las corrientes de falla, para prevenir lesiones o 

daños a las personas, animales o sus propiedades. 

Los conductores vivos deben protegerse contra las sobrecorrientes de acuerdo con 4.1.4. 

Comentario 

MODIFICAR parte del texto. 

En concordancia con la norma mexicana NMX-J-364-1-ANCE-2011, Instalaciones eléctricas-Parte 1: Principios fundamentales, y con 

la norma internacional IEC 60364-1 Low voltage electrical installations – Part 1: Fundamental principles, assessment of general 

characteristics, definitions Ed. 5.0 (2005-11), Ed. 5.0. 

 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

4.1.5 Protección contra las corrientes de falla 

Los conductores que no sean los conductores 

activos, y las otras partes que se diseñan para 

conducir una corriente de falla, deben poder 

conducir estas corrientes sin alcanzar una 

temperatura excesiva. El equipo eléctrico, 

incluyendo a los conductores, debe proveerse 

con protección mecánica contra esfuerzos 

electromecánicos causados por las corrientes 

de falla, para prevenir lesiones o daños a las 

personas, animales o sus propiedades. 

Los conductores vivos deben protegerse contra 

las sobrecorrientes de acuerdo con 4.1.4. 

 

23. 4.1.5 Eduardo Mojica 

Empresa: 

Schneider-Electric 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

Los conductores que no sean los conductores vivos, y las otras partes diseñadas para conducir una corriente de falla, deben poder 

conducir estas corrientes sin alcanzar una temperatura superior a la máxima permisible para los conductores. 

NOTA 1: Se recomienda dar atención particular a las corrientes de falla a tierra y a las corrientes de fuga. 

NOTA 1: Para los conductores vivos, el cumplimiento con 

Debe Decir 

Los conductores que no sean los conductores vivos, y las otras partes diseñadas para conducir una corriente de falla, deben poder 

conducir estas corrientes sin alcanzar una temperatura superior a la máxima permisible para los conductores. 

NOTA 1: Se recomienda dar atención particular a las corrientes de falla a tierra y a las corrientes de fuga. 

NOTA 2: Para los conductores vivos, el cumplimiento con 

Comentario 

Corrección editorial 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

4.1.5 Protección contra las corrientes de falla 

Los conductores que no sean los conductores 

activos, y las otras partes que se diseñan para 

conducir una corriente de falla, deben poder 

conducir estas corrientes sin alcanzar una 

temperatura excesiva. El equipo eléctrico, 

incluyendo a los conductores, debe proveerse 

con protección mecánica contra esfuerzos 

electromecánicos causados por las corrientes 

de falla, para prevenir lesiones o daños a las 

personas, animales o sus propiedades. 

Los conductores vivos deben protegerse contra 

las sobrecorrientes de acuerdo con 4.1.4. 

24. 

4.1.6 

ANCE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

4.1.6 Protección contra sobretensiones 

Debe Decir 

4.1.6 Protección contra disturbios de tensión y disposiciones contra influencias electromagnéticas 

4.1.6.1 Las personas y los animales deben protegerse contra lesiones, y las propiedades deben protegerse contra cualquier efecto 

dañino como consecuencia de una falla entre las partes vivas de circuitos alimentados a distintas tensiones. 

Comentario 

MODIFICAR texto. 

En concordancia con la norma mexicana NMX-J-364-1-ANCE-2011, Instalaciones eléctricas-Parte 1: Principios fundamentales, y con 

la norma internacional IEC 60364-1 Low voltage electrical installations – Part 1: Fundamental principles, assessment of general 

characteristics, definitions Ed. 5.0 (2005-11), Ed. 5.0. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

4.1.6 Protección contra disturbios de tensión y 

disposiciones contra influencias 

electromagnéticas 

4.1.6.1 Las personas y los animales deben 

protegerse contra daños, y las propiedades 

deben protegerse contra cualquier efecto 

dañino como consecuencia de una falla entre 

las partes vivas de circuitos alimentados a 

distintas tensiones. 
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25. 

4.1.6 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

4.1.6 Protección contra sobretensiones 

Las personas y los animales deben protegerse contra lesiones y los bienes contra daños que sean consecuencia de una tensión 
excesiva motivada por fenómenos atmosféricos, electricidad estática, problemas de compatibilidad electromagnética, fallas en la 
operación de los equipos de interrupción o bien por fallas entre partes vivas de circuitos alimentados a tensiones diferentes 

Comentario 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en la sección 
correspondiente del Título 4 Principios 
Fundamentales. 

 

26. 

4.1.6.2 

ANCE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

Las personas y los animales deben protegerse contra lesiones y los bienes contra daños que sean consecuencia de una tensión 
excesiva motivada por fenómenos atmosféricos, electricidad estática, fallas en la operación de los equipos de interrupción o bien por 
fallas entre partes vivas de circuitos alimentados a tensiones diferentes. 

Debe Decir 

4.1.6.2 Las personas, los animales y las propiedades deben protegerse contra daños como consecuencia de sobretensiones que se 
originan por eventos atmosféricos (tormentas eléctricas) o por maniobras. 

NOTA – Para mayor información sobre la protección contra las tormentas eléctricas puede consultarse el Anexo D. 

Comentario 

MODIFICAR parte del texto 

En concordancia con la norma mexicana NMX-J-364-1-ANCE-2011, Instalaciones eléctricas-Parte 1: Principios fundamentales, y con 
la norma internacional IEC 60364-1 Low voltage electrical installations – Part 1: Fundamental principles, assessment of general 
characteristics, definitions Ed. 5.0 (2005-11), Ed. 5.0. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

4.1.6.2 Las personas, los animales y las 
propiedades deben protegerse contra daños 
como consecuencia de sobretensiones que se 
originan por fenómenos atmosféricos o por 
maniobras. 

NOTA – Para mayor información sobre la 
protección contra las tormentas eléctricas 
puede consultarse el APENDICE B1, TABLA 
B1.2 

 

27. 

4.1.6.3 

ANCE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

Debe Decir 

4.1.6.3 Las personas, los animales y las propiedades deben protegerse contra daños como consecuencia de una baja tensión y de 
cualquier recuperación subsecuente de la misma. 

Comentario 

INCLUIR texto. 

En concordancia con la norma mexicana NMX-J-364-1-ANCE-2011, Instalaciones eléctricas-Parte 1: Principios fundamentales, y con 
la norma internacional IEC 60364-1 Low voltage electrical installations – Part 1: Fundamental principles, assessment of general 
characteristics, definitions Ed. 5.0 (2005-11), Ed. 5.0. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

4.1.6.3 Las personas, los animales y las 
propiedades deben protegerse contra daños 
como consecuencia de una baja tensión y de 
cualquier recuperación subsecuente de la 
misma. 

 

28. 

4.1.6.4 

ANCE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

Debe Decir 

4.1.6.4 La instalación debe tener un nivel de inmunidad contra disturbios electromagnéticos de manera que funcione correctamente en 
un entorno determinado. El diseño de la instalación debe tomar en consideración las emisiones electromagnéticas que se prevén 
puedan generarse por la instalación eléctrica o por el equipo que se utiliza, el cual debe tomar en cuenta dichos para la instalación 
eléctrica o que se conecta a ella. 

Comentario 

INCLUIR texto. 

En concordancia con la norma mexicana NMX-J-364-1-ANCE-2011, Instalaciones eléctricas-Parte 1: Principios fundamentales, y con 
la norma internacional IEC 60364-1 Low voltage electrical installations – Part 1: Fundamental principles, assessment of general 
characteristics, definitions Ed. 5.0 (2005-11), Ed. 5.0. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

4.1.6.4 La instalación debe tener un nivel de 
inmunidad contra disturbios electromagnéticos 
de manera que funcione correctamente en el 
ambiente específico. De manera anticipada, el 
diseño de la instalación debe tomar en 
consideración las emisiones electromagnéticas 
que se generan por la instalación o por el 
equipo que se conecta, que debe ser acorde 
para el equipo que se utiliza o que se conecta 
a la instalación 

29. 

4.1.6.7 

ANCE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

Debe Decir 

4.1.7 Protección contra la interrupción en la fuente de suministro 

En el caso de que exista la probabilidad de que se presente peligro o daño debido a una interrupción en la fuente de suministro, 
deben tomarse en cuenta las previsiones adecuadas a realizarse en la instalación o en el equipo que se instala. 

Comentario 

INCLUIR texto. 

En concordancia con la norma mexicana NMX-J-364-1-ANCE-2011, Instalaciones eléctricas-Parte 1: Principios fundamentales, y con 
la norma internacional IEC 60364-1 Low voltage electrical installations – Part 1: Fundamental principles, assessment of general 
characteristics, definitions Ed. 5.0 (2005-11), Ed. 5.0. 

PROCEDE PARCIALMENTE. 

Se modifica para quedar como sigue: 

4.1.7 Protección contra interrupciones de la 
fuente de suministro 

En el caso de que exista la probabilidad de que 
se presente peligro o daño debido a una 
interrupción en la fuente de suministro, deben 
tomarse en cuenta las previsiones adecuadas 
a realizarse en la instalación o en el equipo que 
se instala. 
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30. 

4.1.7 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

4.1.7 Protección contra perturbaciones electromagnéticas conducidas y radiadas de baja alta frecuencia. 

Las personas y los animales deben protegerse contra lesiones y los bienes contra daños, que sean consecuencia de una operación 
anormal de los elementos de las instalaciones provocadas por perturbaciones electromagnéticas, para evitar los riesgos que puedan 
resultar de la utilización de los materiales eléctricos, equipos eléctricos y electrónicos. 

Comentario 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluirá el tema en la sección 
correspondiente del Título 4 Principios 
Fundamentales. 

 

31. 4.1.7 ANCE 

Empresa: ANCE 

Fecha de recepción: 
21/09/2012 

Dice 

Debe Decir 

4.1.7 Protección contra la interrupción en la fuente de suministro 

En el caso de que exista la probabilidad de que se presente peligro o daño debido a una interrupción en la fuente de suministro, 
deben tomarse en cuenta las provisiones a realizarse en la instalación o en el equipo que se instala. 

Comentario 

INCLUIR texto. 

En concordancia con la norma mexicana NMX-J-364-1-ANCE-2011, Instalaciones eléctricas-Parte 1: Principios fundamentales, y con 
la norma internacional IEC 60364-1 Low voltage electrical installations – Part 1: Fundamental principles, assessment of general 
characteristics, definitions Ed. 5.0 (2005-11), Ed. 5.0. 

PROCEDE PARCIALMENTE. 

Se modifica para quedar como sigue: 

4.1.7 Protección contra interrupciones de la 
fuente de suministro 

En el caso de que exista la probabilidad de que 
se presente peligro o daño debido a una 
interrupción en la fuente de suministro, deben 
tomarse en cuenta las previsiones adecuadas 
a realizarse en la instalación o en el equipo que 
se instala.  

32. 

4.2.2 

ANCE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

4.2.2 Características de la alimentación o alimentaciones disponibles 

Para el diseño de una instalación eléctrica en necesario conocer las características que tendrá el suministro de energía, tales como 
tensión y frecuencia. 

Debe Decir 

4.2.2 Características de la fuente de suministro o del suministrador disponible 

Las instalaciones eléctricas deben diseñarse de acuerdo con las características de la fuente de suministro. La información específica 
de la fuente de alimentación es necesaria para diseñar una instalación segura. Las características de la fuente de alimentación deben 
incluirse en la documentación para demostrar cumplimiento con la presente norma. Si las características del sistema cambian ésta 
puede afectar la seguridad de la instalación. 

Comentario 

INCLUIR texto. 

En concordancia con la norma mexicana NMX-J-364-1-ANCE-2011, Instalaciones eléctricas-Parte 1: Principios fundamentales, y con 
la norma internacional IEC 60364-1 Low voltage electrical installations – Part 1: Fundamental principles, assessment of general 
characteristics, definitions Ed. 5.0 (2005-11), Ed. 5.0. 

PROCEDE PARCIALMENTE. 

Se modifica para quedar como sigue: 

4.2.2 Características de la fuente de suministro 
o del suministrador disponible 

Las instalaciones eléctricas deben diseñarse 
de acuerdo con las características de la fuente 
de suministro. La información específica de la 
fuente de suministro es necesaria para diseñar 
una instalación segura. 

Las características de la fuente de suministro 
deben incluirse en la documentación para 
demostrar cumplimiento con la presente NOM. 
Se puede afectar la seguridad de la instalación 
si las características del sistema cambian. 

 

33. 

4.2.2.2 

ANCE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

4.2.2.2 Naturaleza y número de conductores: 

- Para corriente alterna: 

 Conductores de fase; 

 Conductor neutro o puesto a tierra; 

 Conductor de puesta a tierra; 

Debe Decir 

4.2.2.2 Función de conductores: 

a) Para corriente alterna: 

 - Conductor (es) de fase; 

 - Conductor neutro; 

 - Conductor de puesta a tierra (Conductor de protección). 

Comentario 

MODIFICAR texto. 

El conductor de protección provee de una trayectoria de baja impedancia para fines de protección contra contacto indirecto. 

De acuerdo con el segundo inciso de 4.1.2.2, la protección contra el choche eléctrico puede obtenerse 

- Limitando la corriente de falla que pueda pasar a través del cuerpo a un valor inferior al de la corriente de choque. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

4.2.2.2 Función de conductores: 

 Para corriente alterna: 

 - Conductores de fase; 

 - Conductor neutro; 

 - Conductor de puesta a tierra 
 (Conductor de protección). 
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34. 

4.2.2.2 

ANCE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

 Para corriente continua: 

 Conductor no puesto a tierra; 

 Conductor neutro o puesto a tierra; 

 Conductor de puesta a tierra. 

Debe Decir 

b) Para corriente continua: 

 - Conductor(s) de fase; 

 - Conductor del punto medio; 

 - Conductor de puesta a tierra (Conductor de protección). 

Comentario 

MODIFICAR. Para los sistemas de corriente continua no es aplicable el neutro. 

La corriente continua o corriente directa (CC en español, en inglés DC, de Direct Current) es el flujo continuo de electrones a 

través de un conductor entre dos puntos de distinto potencial. A diferencia de la corriente alterna (CA en español, AC en inglés), en la 

corriente continua las cargas eléctricas circulan siempre en la misma dirección (es decir, los terminales de mayor y de menor potencial 

son siempre los mismos). Aunque comúnmente se identifica la corriente continua con la corriente constante (por ejemplo la 

suministrada por una batería), es continua toda corriente que mantenga siempre la misma polaridad. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

 Para corriente continua: 

 - Conductor de línea; 

 - Conductor del punto medio; 

 - Conductor de puesta a tierra  

 (Conductor de protección). 

 

35. 

4.2.2.3 

Ing. Telésforo Trujillo 

Sotelo 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

4.2.2.3 Valores y tolerancias: 

- Tensiones y tolerancias que no excedan de ± 10 por ciento y tiendan a reducirse progresivamente; 

- Frecuencia, con una tolerancia de ± 0.8 por ciento; 

- Interrupciones, fluctuaciones y caídas de tensión; 

- Corriente máxima admisible; 

- Impedancia de falla a tierra hasta el punto de conexión de la instalación; 

- Corrientes probables de cortocircuito. 

Debe Decir 

4.2.2.3 Valores y tolerancias: 

- Tensiones y tolerancias que no excedan de ± 10 por ciento de la tensión de suministro y tiendan a reducirse progresivamente; 

- Frecuencia, con una tolerancia de ± 0.8 por ciento de la frecuencia de suministro; 

- Interrupciones, fluctuaciones y caídas regulación de tensión; 

- Corriente máxima admisible; 

- Impedancia equivalente de falla a tierra hasta el punto de conexión de la instalación; 

- Corrientes probables de cortocircuito. 

Comentario 

Si se da un valor en porciento debe mencionarse cuál es la base. 

Para el caso de acometida se maneja el % de regulación y no el % de caída de tensión. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

4.2.2.3 Valores: 

- Valor de la tensión y tolerancia. 

- Frecuencia y tolerancia. 

- Frecuencia de interrupciones, 

 -fluctuaciones y caídas de tensión. 

- Corriente máxima admisible. 

- Impedancia de falla a tierra. 

- Corrientes probables de cortocircuito. 

 

36. 

4.2.2.3 

ANCE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

4.2.2.3 Valores y tolerancias: 

- Tensiones y tolerancias que no excedan de ± 10 porciento y tiendan a reducirse progresivamente; 

Debe Decir 

4.2.2.3 Valores y tolerancias: 

a) Valor de la tensión hasta ± 10 porciento; 

b) Frecuencia, con una tolerancia de ± 0.8 por ciento; preparar redacción. 

Comentario 

ELIMINAR parte de texto. 

El destinatario de la NOM no es responsable de tender a disminuir la variación de la tensión de alimentación. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

4.2.2.3 Valores y tolerancias: 

- Valor de la tensión y tolerancia. 

- Frecuencia y tolerancia. 

- Frecuencia de interrupciones. 

- fluctuaciones y caídas de tensión. 

- Corriente máxima admisible. 

- Impedancia de falla a tierra. 

- Corrientes probables de cortocircuito. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Idioma_espa%C3%B1ol
http://es.wikipedia.org/wiki/Idioma_ingl%C3%A9s
http://es.wikipedia.org/wiki/Electrones
http://es.wikipedia.org/wiki/Conductor_el%C3%A9ctrico
http://es.wikipedia.org/wiki/Potencial_el%C3%A9ctrico
http://es.wikipedia.org/wiki/Corriente_alterna
http://es.wikipedia.org/wiki/Idioma_espa%C3%B1ol
http://es.wikipedia.org/wiki/Idioma_ingl%C3%A9s
http://es.wikipedia.org/wiki/Carga_el%C3%A9ctrica
http://es.wikipedia.org/wiki/Polaridad_(electricidad)
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37. 

4.2.2.3 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

Dice 

4.2.2.3 Valores y tolerancias: 

- Tensiones y tolerancias que no excedan de ± 10 por ciento y tiendan a reducirse progresivamente; 

- Frecuencia, con una tolerancia de ± 0.8 por ciento; 

- Interrupciones, fluctuaciones y caídas de tensión; 

- Corriente máxima admisible; 

- Impedancia de falla a tierra hasta el punto de conexión de la instalación; 

- Corrientes probables de cortocircuito. 

Debe Decir 

4.2.2.3 Valores y tolerancias: 

- Tensiones y tolerancias que no excedan de ± 10 por ciento y tiendan a reducirse progresivamente; 

- Frecuencia, con una tolerancia de ± 0.8 por ciento; 

- Interrupciones, fluctuaciones y caídas de tensión; 

- Corriente máxima admisible; 

- Impedancia de falla a tierra hasta el punto de conexión de la instalación; 

-  Corrientes probables de cortocircuito 

Comentario 

NO PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

4.2.2.3 Valores: 

- Valor de la tensión y tolerancia. 

- Frecuencia y tolerancia. 

- Frecuencia de interrupciones, 

- Fluctuaciones y caídas de tensión. 

- Corriente máxima admisible. 

- Impedancia de falla a tierra. 

- Corrientes probables de cortocircuito. 

 

38. 

4.2.2.4 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

4.2.2.4 Medidas de protección inherentes en la alimentación; como por ejemplo: conductor neutro puesto a tierra, o conductor de 
puesta a tierra del punto medio o en el vértice de una fase (en un sistema delta abierto o cerrado). Para el caso de los fenómenos 
electromagnéticos conducidos y radiados de baja y alta frecuencia es necesario el equipo de mitigación correspondiente. 

4.2.2.6 Fenómenos electromagnéticos: 

 4.2.2.6.1 Fenómenos conducidos de baja frecuencia: 

-Armónicos, interarmónicos y microcortes de tensión y corriente; 

-Distorsiones de tensión ocasionadas por la transmisión de señales por la red eléctrica; 

-Variaciones rápidas de tensión, fluctuaciones de tensión y parpadeo (variaciones de tensión que se detectan con la vista); 

-Decrementos e incrementos repentinos de la tensión e interrupciones de la tensión; 

-Desbalance de tensión y corriente; 

-Variaciones de la frecuencia nominal; 

-Tensiones inducidas de baja frecuencia; 

-Componentes de c.d. en redes de c.a. 

 4.2.2.6.2 Fenómenos radiados de baja frecuencia: 

-Campos magnéticos; 

-Campos eléctricos. 

 4.2.2.6.3 Fenómenos conducidos de alta frecuencia: 

-Corrientes o tensiones inducidas de onda continúa; 

-Transitorios unidireccionales; 

-Transitorios oscilatorios. 

 4.2.2.6.4 Fenómenos radiados de alta frecuencia: 

-Campos magnéticos; 

-Campos eléctricos; 

-Campos electromagnéticos de onda continúa o transitorios. 

 4.2.2.6.5 Fenómenos de descarga electrostática: 

-Por contacto; 

-En el aire; 

-Descarga a objetos adyacentes. 

Comentario 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en la sección 
correspondiente del Título 4 Principios 
Fundamentales. 
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39. 

 

Ing. Leobardo Espinosa 

Magaña 

Empresa: UVSEIE – 339 A 

Fecha de Recepción: 

21/08/2012 

Dice 

No existe 

Debe Decir 

pararrayos, considero que sería conveniente mencionarlos y remitir para su aplicación a la NMX- J-549-ANCE-2005 “Sistemas de 

Protección contra tormentas eléctricas …”. 

Comentario 

En el objetivo de la NOM se hace mención a las sobretensiones, término que aparece 21 veces en el texto de la misma, en el 

Principio 4.1.6 Protección contra sobretensiones, se mencionan los fenómenos atmosféricos, sin embargo, en la NOM no se 

especifica nada sobre el uso e instalación, de pararrayos, considero que sería conveniente mencionarlos y remitir para su aplicación 

a la NMX- J-549-ANCE-2005 “Sistemas de Protección contra tormentas eléctricas …”. 

NO PROCEDE 

El proyecto no contempla requisitos para 

puntas pararrayos 

40. 

4.2.5 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

4.2.5 Condiciones ambientales 

Deben considerarse las condiciones ambientales a las que va a estar sometida la instalación eléctrica. 

Debe Decir 

4.2.5 Condiciones ambientales y de ruido electromagnético 

Deben considerarse las condiciones ambientales a las que va a estar sometida la instalación eléctrica, incluyendo el ambiente 

electromagnético. 

Comentario 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 

 

41. 4.2.6 

 

Eduardo Mojica 

Empresa: 

Schneider-Electric 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

4.2.6 Area de la sección transversal de los conductores 

NOTA: Los puntos enumerados anteriormente, conciernen en primer lugar, a la seguridad de las instalaciones eléctricas. Es deseable 

tener áreas de sección transversal de los conductores mayores que las requeridas para la seguridad y para una operación económica. 

Debe Decir 

NOTA: Los puntos enumerados anteriormente, conciernen en primer lugar, a la seguridad de las instalaciones eléctricas. Es deseable 

tener áreas de sección transversal de los conductores mayores que las requeridas para la seguridad y para una operación adecuada. 

Comentario 

Mejorar redacción 

NO PROCEDE 

La propuesta no aporta valor agregado a lo 

especificado en el proyecto 

42. 

4.2.8 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

4.2.8 Dispositivos de protección 

Las características de los dispositivos de protección, deben determinarse con respecto a su función, la cual puede ser por ejemplo, la 

protección contra los efectos de: 

- Sobrecorrientes (sobrecargas, cortocircuito); 

- Corrientes de falla a tierra; 

- Sobretensiones; 

- Bajas tensiones o ausencia de tensión. 

Los equipos de protección deben operar a los valores de corriente, tensión y tiempo convenientes de acuerdo con las características 

de los circuitos y a los peligros posibles. 

Debe Decir 

 4.2.8 Dispositivos de protección 

Las características de los dispositivos de protección, deben determinarse con respecto a su función, la cual puede ser por ejemplo, la 

protección contra los efectos de: 

- Sobrecorrientes (sobrecargas, cortocircuito); 

- Corrientes de falla a tierra; 

- Sobretensiones; 

- Bajas tensiones o ausencia de tensión. 

 - Armónicos, interarmónicos y microcortes de tensión y corriente; 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 
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- Distorsiones de tensión ocasionadas por la transmisión de señales por la red eléctrica; 

- Variaciones rápidas de tensión, fluctuaciones de y parpadeo tensión (variaciones de tensión que se detectan con la vista); 

- Decrementos e incrementos repentinos de la tensión e interrupciones de la tensión; 

- Desbalance de tensión y corriente; 

- Variaciones de la frecuencia nominal; 

- Tensiones inducidas de baja frecuencia; 

- Componentes de c.d. en redes de c.a; 

- Campos magnéticos radiados de baja frecuencia; 

- Campos eléctricos radiados de baja frecuencia; 

- Corrientes o tensiones inducidas de onda continúa de alta frecuencia; 

- Transitorios unidireccionales conducidos de alta frecuencia; 

- Transitorios oscilatorios conducidos de alta frecuencia; 

- Campos magnéticos radiados de alta frecuencia; 

- Campos eléctricos radiados de alta frecuencia; 

- Campos electromagnéticos de onda continúa o transitorios radiados de alta frecuencia; 

- Descargas electrostáticas por contacto, en el aire y a objetos adyacentes. 

Los equipos de protección o mitigación deben operar a los valores de corriente, tensión y tiempo convenientes de acuerdo con las 

características de los circuitos y a los peligros posibles. 

Comentario 

43. 

4.2.1 

Ing. Telésforo Trujillo 
Sotelo 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

Dice 

4.2.1 Generalidades 

Funcionamiento satisfactorio de la instalación eléctrica acorde a la utilización prevista. 

Debe Decir 

4.2.1 Generalidades 

Funcionamiento satisfactorio de las cargas y dispositivos conectados a la instalación eléctrica 

Comentario 

No concibo el funcionamiento de la instalación eléctrica quien funcionan son los dispositivos o cargas. 

NO PROCEDE 

El concepto establecido en el proyecto 
concuerda con el concepto de la norma 
internacional. 

44. 4.2.13 Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 
(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 
Verificación de Instalaciones 
Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Técnico 

Dice 

..... 

También se ilustran acometidas, alimentadores y algunas canalizaciones de circuitos derivados y cables. El diagrama unifilar 
normalmente indica el tipo de canalización o cable y el tamaño comercial, el número de conductores, sus tamaños y cualquier otra 
información especial; además puede indicar el nivel de tensión, las capacidades de las barras conductoras, la corriente de 
interrupción, las capacidades nominales de fusibles o interruptores, la puesta a tierra del sistema, medidores, relevadores y cualquier 
otra información para ayudar a identificar el sistema eléctrico. Un diagrama unifilar completo mostrará las acometidas, alimentadores y 
las cargas y equipos principales hasta el nivel del panel de sub-distribución. Por lo general, el diagrama unifilar no muestra 
información más allá de un panel de sub-distribución 

Debe decir 

.... 

También se ilustran acometidas, alimentadores y algunas canalizaciones de circuitos derivados y cables. El diagrama unifilar 
normalmente indica el tipo de canalización o cable y el tamaño comercial, el número de conductores, sus tamaños y cualquier otra 
información especial; además puede indicar el nivel de tensión, las capacidades de las barras conductoras, la corriente de 
interrupción, las capacidades nominales de fusibles o interruptores, la puesta a tierra del sistema, medidores, relevadores y cualquier 
otra información para ayudar a identificar el sistema eléctrico. Un diagrama unifilar completo mostrará las acometidas, alimentadores y 
las cargas y equipos principales. 

Comentario 

No existe en el Proyecto definición alguna de un PANEL DE SUB-DISTRIBUCION, y por otra parte se dice que “Un diagrama 
unifilar completo mostrará las acometidas, alimentadores y las cargas y equipos principales”, por lo que se sugiere eliminar el texto 
que lo menciona, ya que no aporta o aclara algo. 

 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

.... 

También se ilustran acometidas, alimentadores 
y algunas canalizaciones de circuitos derivados 
y cables. El diagrama unifilar normalmente 
indica el tipo de canalización o cable y el 
tamaño comercial, el número de conductores, 
sus tamaños y cualquier otra información 
especial; además puede indicar el nivel de 
tensión, las capacidades de las barras 
conductoras, la corriente de interrupción, las 
capacidades nominales de fusibles o 
interruptores, la puesta a tierra del sistema, 
medidores, relevadores y cualquier otra 
información para ayudar a identificar el sistema 
eléctrico. Un diagrama unifilar completo 
mostrará las acometidas, alimentadores y las 
cargas y equipos principales 
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45. 4.2.13 Ing. Leobardo Espinosa 

Magaña 

Empresa: UVSEIE – 339 A 

Fecha de Recepción: 

21/08/2012 

Dice 

Toda instalación eléctrica debe contar con un proyecto eléctrico (planos y memorias técnico descriptivas). 

Debe Decir 

En el principio fundamental 4.2.13 Proyecto Eléctrico, se debe mencionar que éste deberá ser elaborado por un Ingeniero 

Electricista ó Mecánico Electricista de manera contundente, 

Comentario 

En el principio fundamental 4.2.13 Proyecto Eléctrico, insisto en que es necesario e indispensable que se mencione que éste 

deberá ser elaborado por un Ingeniero Electricista ó Mecánico Electricista de manera contundente, para reafirmar el principal objetivo 

de la NOM que es la seguridad, ya que en la práctica se han encontrado en algunas ocasiones planos firmados por Ingenieros 

Civiles, ó Ingenieros Mecánicos y hasta por Arquitectos, profesionales que en mi opinión no tienen un conocimiento suficiente de los 

riesgos que implica una instalación eléctrica mal diseñada y/o mal ejecutada. 

Fundamento del comentario 

NO PROCEDE 

La propuesta no es objeto de la NOM 

46. 4.2.13. Ing. Hector Sánchez 

Ceballos 

Empresa: IPN 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

En este numeral se afirma que: “Muchos proyectos para oficinas, plazas comerciales y residenciales no tienen calculada más que la 

carga de acometida y los detalles de la instalación se resuelven en campo para cumplir con las necesidades del arrendatario o destino 

final del local”. 

Debe Decir 

Eliminar este concepto 

Comentario 

Un buen proyecto eléctrico normalmente da por resultado una buena instalación eléctrica. Si esto prevalece causa confusión con lo 

previsto en 6.2 del PEC vigente o con 7.2 del PEC modificado. 

NO PROCEDE 

La información que se proporciona en este 

numeral promueve el uso de la energía 

eléctrica en forma segura de acuerdo con el 

objetivo de la NOM. 

47. 4.2.13. Ing. Hector Sánchez 

Ceballos 

Empresa: IPN 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

…….. .Se representan equipos tales como paneles de distribución, ………. 

Debe Decir 

…….. .Se representan equipos tales como tableros de distribución, ………. 

Comentario 

Ser consistentes con la terminología empleada en el Artículo 408 del proyecto de NOM. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

…….. .Se representan equipos tales como 

tableros de distribución, ………. 

 

48. 4.2.13. Ing. Hector Sánchez 

Ceballos 

Empresa: IPN 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

Un diagrama unifilar………… hasta el nivel del panel de sub-distribución. Por lo general, el diagrama unifilar …………. más allá de un 

panel de sub-distribución. 

Debe Decir 

Un diagrama unifilar………… hasta el nivel de los tableros secundarios. Por lo general, el diagrama unifilar …………. más allá de un 

tablero secundario. 

Comentario 

El término: “panel de sub-distribución” no está reconocido en el Título 5 del proyecto de NOM. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Un diagrama unifilar completo mostrará las 

acometidas, alimentadores y las cargas y 

equipos principales 

 

49. 4.3.1 ANCE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

4.3.1 Generalidades 

En las instalaciones eléctricas a que se refiere la presente NOM deben utilizarse materiales y equipos (productos) que cumplan con 

las normas oficiales mexicanas y a falta de éstas, con las normas mexicanas, las internacionales con que cumplen, las del país de 

origen o a falta de éstas, las del fabricante. 

Debe Decir 

4.3.1 Generalidades 

En las instalaciones eléctricas a que se refiere la presente NOM deben utilizarse materiales y equipos (productos) que cumplan con 

las normas oficiales mexicanas y a falta de éstas, con las normas mexicanas. Cuando no exista norma oficial mexicana, las 

dependencias competentes podrán requerir que los productos o servicios a importarse ostenten las especificaciones 

internacionales con que cumplen, las del país de origen o a falta de éstas, las del fabricante. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

4.3.1 Generalidades 

En las instalaciones eléctricas a que se refiere 

esta NOM deben utilizarse materiales y 

equipos (productos) que cumplan con las 

normas oficiales mexicanas, con las normas 

mexicanas y, a falta de éstas, ostentar las 

especificaciones internacionales, las del país 

de origen o en su caso las del fabricante con 

las que cumplen. 
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Comentario 

MODIFICAR el requisito para no contraponerse con lo que señala el Artículo 53 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

ARTICULO 53.- Cuando un producto o servicio deba cumplir una determinada norma oficial mexicana, sus similares a 

importarse también deberán cumplir las especificaciones establecidas en dicha norma. 

Para tal efecto, los productos o servicios a importarse deberán contar con el certificado o autorización de la dependencia 

competente para regular el producto o servicio correspondiente, o de las personas acreditadas y aprobadas por las 

dependencias competentes para tal fin conforme a lo dispuesto en esta Ley. 

Cuando no exista norma oficial mexicana, las dependencias competentes podrán requerir que los productos o servicios a 

importarse ostenten las especificaciones internacionales con que cumplen, las del país de origen o a falta de éstas,  

las del fabricante. 

 

50. 

4.3.1 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

Dice 

4.3.1 Generalidades 

En las instalaciones eléctricas a que se refiere la presente NOM deben utilizarse materiales y equipos (productos) que cumplan con 
las normas oficiales mexicanas y a falta de éstas, con las normas mexicanas, las internacionales con que cumplen, las del país de 

origen o a falta de éstas, las del fabricante. 

Debe Decir 

4.3.1 Generalidades 

En las instalaciones eléctricas a que se refiere la presente NOM deben utilizarse materiales y equipos (productos) que cumplan con 
las normas oficiales mexicanas y a falta de éstas, con las normas mexicanas, las internacionales con que cumplen, las del país de 
origen o a falta de éstas, las de otros países que el del fabricante demuestre su cumplimiento en concordancia con la normatividad 

(Especificaciones técnicas) de la CFE aprobadas por la SENER. 

Comentario 

 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

4.3.1 Generalidades 

En las instalaciones eléctricas a que se refiere 
esta NOM deben utilizarse materiales y 
equipos (productos) que cumplan con las 
normas oficiales mexicanas, con las normas 
mexicanas y, a falta de éstas, ostentar las 
especificaciones internacionales, las del país 
de origen o en su caso las del fabricante con 
las que cumplen. 

51. 4.3.2 ANCE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

4.3.2 Características 

Cada equipo eléctrico seleccionado debe corresponder a las condiciones y características previstas para la instalación eléctrica; éstas 

deben en particular cumplir con los requisitos siguientes, cumpliendo con la Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002: 

Debe Decir 

4.3.2 Características 

Cada producto eléctrico que se selecciona debe tener características acorde con los valores y las condiciones para los cuales está 

previsto el diseño de la instalación eléctrica, y deben cumplir con los requisitos que se señalan a continuación. 

Comentario 

ELIMINAR parte del texto. La MOM-008-SCF-2002 es de observancia obligatoria. 

El requisito sería aplicable a producto, no a la instalación eléctrica. 

Las características y/o especificaciones que deban reunir los productos están contempladas en las NOM o NMX aplicables a 

producto. 

Ver objetivo y campo de aplicación de la NOM. 

Por otra parte, en términos de atribuciones, es importante señalar lo siguiente: 

El Artículo 19, Fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, señala lo siguiente: 

Expedir las disposiciones administrativas de carácter técnico, incluyendo normas oficiales mexicanas, que rijan a la industria 
eléctrica en las áreas de distribución y abastecimiento de energía eléctrica, que constituyan servicio público, y las que rijan en 
materia de instalaciones eléctricas; así como participar y, en su caso, presidir los Comités Consultivos Nacionales de 

Normalización en dichas áreas. 

Por otra parte, la ley Orgánica de la Administración Pública Federal, señala lo siguiente: 

Artículo 34.- A la Secretaría de Economía corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

… 

XIII.- Establecer y vigilar las normas de calidad, pesas y medidas necesarias para la actividad comercial; así como las normas y 
especificaciones industriales. 

… 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

4.3.2 Características 

Cada producto eléctrico que se selecciona 
debe tener características acorde con los 
valores y las condiciones para los cuales está 
previsto el diseño de la instalación eléctrica, y 
deben cumplir con los requisitos que se 

señalan a continuación: 
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En este sentido, el reglamento Interior de la Secretaría de Economía señala lo siguiente: 

ARTICULO 19.- Son atribuciones de la Dirección General de Normas: 

I.- Formular, revisar, expedir, modificar, cancelar y difundir las normas oficiales mexicanas y normas mexicanas en el ámbito de 

competencia de la Secretaría, así como determinar la fecha de su entrada en vigor; 

El acotar la NOM en términos de su objetivo y de las atribuciones de SENER, facilitará su aplicación y cumplimiento. 

52. 

4.3.2 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

4.3.2 Características 

Cada equipo eléctrico seleccionado debe corresponder a las condiciones y características previstas para la instalación eléctrica, éstas 

deben en particular cumplir con los requisitos siguientes, cumpliendo con la Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002: 

Debe Decir 

4.3.2 Características 

Cada equipo eléctrico seleccionado debe corresponder a las condiciones y características previstas para la instalación eléctrica, así 

como su compatibilidad electromagnética; éstas deben en particular cumplir con los requisitos siguientes, cumpliendo con la Norma 

Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002: 

Comentario 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 

 

53. 

4.3.2.1 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

4.3.2.1 Tensión 

Los equipos eléctricos deben ser adecuados para el valor máximo de la tensión a la cual van a operar (valor eficaz en corriente 

alterna), así como también a las sobretensiones que pudieran ocurrir. 

NOTA: Para ciertos equipos puede ser necesario tomar en cuenta la tensión más baja que pudiera presentarse. 

Debe Decir 

4.3.2.1 Tensión 

Los equipos eléctricos y electrónicos deben ser adecuados para los el valores máximos y mínimos de la tensión a la cual van a 

operar (valor eficaz en corriente alterna), así como también a las sobretensiones perturbaciones electromagnéticas (*) que pudieran 

ocurrir en condiciones anormales, y el periodo de tiempo de operación de los dispositivos de protección durante el cual puede 

esperarse que se mantengan. 

NOTA: Para ciertos equipos puede ser necesario tomar en cuenta la tensión más baja que pudiera presentarse. 

Comentario 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 

 

54. 

4.3.2.2 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

4.3.2.2 Corriente 

Todos los equipos eléctricos deben seleccionarse considerando el valor máximo de la intensidad de corriente (valor eficaz en corriente 

alterna), que conducen en servicio normal, y considerando la corriente que pueda conducir en condiciones anormales, y el periodo de 

tiempo (por ejemplo, tiempo de operación de los dispositivos de protección, si existen) durante el cual puede esperarse que fluya esta 

corriente. 

Debe Decir 

4.3.2.2 Corriente 

Todos los equipos eléctricos y electrónicos deben seleccionarse considerando ellos valores máximos y mínimos de la intensidad de 

corriente (valor eficaz en corriente alterna), que conducen en servicio normal, y considerando la corriente que pueda conducir en 

condiciones anormales provocadas por perturbaciones electromagnéticas, y el periodo de tiempo (por ejemplo, tiempo de operación 

de los dispositivos de protección, si existen) durante el cual puede esperarse que fluya esta corriente. 

Comentario 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 

 

55. 4.3.3 ANCE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

4.3.3 Condiciones de instalación 

Todos los equipos eléctricos deben seleccionarse para poder soportar con seguridad los esfuerzos y las condiciones ambientales 

(ver el 4.2.5) característicos del lugar en donde se van a instalar, y a las que puedan someterse. 

PROCEDE PARCIALMENTE. 

Se modifica para quedar como sigue: 

4.3.3 Condiciones de la instalación 

Todo equipo eléctrico debe seleccionarse para 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Debe Decir 

4.3.3 Condiciones de la instalación 

Todo equipo eléctrico debe seleccionarse para soportar con seguridad los esfuerzos y condiciones ambientales características de su 

ubicación y a las que puede estar sometido. Sin embargo, si un elemento del equipo no tiene por diseño las características 

correspondientes para su ubicación, éste puede utilizarse siempre y cuando se proteja por una protección complementaria, la cual sea 

parte de la instalación terminada. 

Comentario 

INCLUIR texto para no limitar productos por sus características de diseño. 

La seguridad de la instalación eléctrica está relacionada tanto con las características de los productos, como con las de instalación. 

soportar con seguridad los esfuerzos y 

condiciones ambientales características de su 

ubicación y a las que puede estar sometido. Si 

un equipo no tiene las características de diseño 

correspondientes para su ubicación, éste 

puede utilizarse siempre y cuando se proteja 

por medios complementarios, los cuales sean 

parte de la instalación terminada. 

 

56. 

4.3.4 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

Dice 

4.3.4 Prevención de los efectos nocivos 

Todos materiales los equipos eléctricos deben seleccionarse de manera tal que no causen efectos nocivos a otros equipos y a la 
alimentación durante condiciones normales de operación, incluyendo las maniobras de conexión y desconexión. 

En este contexto, los factores que pueden tener una influencia son: 

- El factor de potencia; 

- La corriente de arranque; 

- El desequilibrio de fases; 

- Las armónicas. 

Sobretensiones transitorias generadas por los equipos de la instalación eléctrica. 

Debe Decir 

4.3.4 Prevención de los efectos nocivos 

Todos materiales los equipos eléctricos y electrónicos, y los materiales eléctricos deben seleccionarse de manera tal que las 
condiciones de su funcionamiento anormal incluyendo las descargas eléctricas atmosféricas, las maniobras de conexión y 
desconexión por citar algunas, no causen efectos nocivos a personas, animales, otros equipos, instalaciones y a la alimentación 
eléctrica durante condiciones normales de operación y cumplan también con la normatividad asociada a la compatibilidad 
electromagnética y a la calidad de la energía eléctrica en las instalaciones eléctricas., incluyendo las maniobras de conexión y 
desconexión. 

En este contexto, los factores y no limitativos que pueden tener una influencia son: 

- El factor de potencia; 

- La corriente de arranque (corrientes inducidas); 

- El desequilibrio de fases; 

- Las armónicas. 

– Sobretensiones transitorias generadas por los equipos de la instalación eléctrica. 

 Las perturbaciones electromagnéticas conducidas y radiadas de baja y alta frecuencia. 

Comentario 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 
Fundamentales. 

57. 4.3.4 Ing. Hector Sánchez 
Ceballos 

Empresa: IPN 

Fecha de recepción: 
22/08/2012 

Dice 

Todos materiales los equipos eléctricos........... 

Debe Decir 

Todos los materiales y equipos eléctricos….. 

Comentario 

Para mejorar la lectura 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Todos los materiales y equipos eléctricos….. 

 

58. 4.4.1.1 Joan Palau-i-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

4.4.1.1 Son esenciales para la construcción de las instalaciones eléctricas la mano de obra de personal calificado y la utilización 
de materiales aprobados. 

Y en 

110-2. Aprobación. En las instalaciones eléctricas a que se refiere esta NOM deben utilizarse materiales y equipos (productos) que 
cumplan con las normas oficiales mexicanas y a falta de éstas, con las normas mexicanas, las internacionales con que cumplen, las 
del país de origen o a falta de éstas, las del fabricante. 

NO PROCEDE 

La sección resuelve los posibles escenarios 
para la aprobación de los productos. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Los materiales y equipos (productos) de las instalaciones eléctricas sujetos al cumplimiento señalado en el párrafo anterior, deben 
contar con un certificado expedido por un organismo de certificación de productos, acreditado y aprobado. 

Los materiales y equipos (productos) que cumplan con las disposiciones establecidas en los párrafos anteriores se consideran 
aprobados para los efectos de esta NOM. 

Debe Decir 

4.4.1.1 Son esenciales para la construcción de las instalaciones eléctricas la mano de obra de personal calificado y la utilización 
de materiales adecuados. 

Y en 

110-2. Aprobación. En las instalaciones eléctricas a que se refiere esta NOM deben utilizarse materiales y equipos (productos) que 
cumplan con las normas oficiales mexicanas y a falta de éstas, con las normas mexicanas, las internacionales con que cumplen, las 
del país de origen o a falta de éstas, las del fabricante. 

Los materiales y equipos (productos) que cumplan con las disposiciones establecidas en los párrafos anteriores se consideran 
aprobados para los efectos de esta NOM. 

Reemplazar en todo el texto “aprobado/s” por “adecuado/s” 

Comentario 

Ni en esta NOM ni en su PEC, se desarrolla el procedimiento de certificación basado en los requisitos del apartado 4.3.1 y se 
desconoce cuáles son los organismos de certificación aprobados, por lo que es imposible cumplir con esta prescripción regulatoria. En 
resumen se prescribe el cumplimiento de requisitos sin desarrollar el procedimiento, por tanto: 

De mantenerse el texto actual no podría instalarse ningún producto ya que ninguna empresa podría obtener la certificación requerida 
en 4.4.1.1. 

La industria Europea está convencida de la necesidad de certificación de productos para demostrar el cumplimiento con las 
regulaciones y apoya firmemente esta prescripción. No obstante solicita que sea introducida en próxima revisión, como un artículo 
transitorio, cuando se hayan fijado los procedimientos de certificación y aprobado los organismos de Certificación dando suficiente 
plazo para el trámite y obtención de los certificados. 

59. 4.4.1.1 ANCE 

Empresa: ANCE 

Fecha de recepción: 

21/09/2012 

Dice 

4.4.1.1 Son esenciales para la construcción de las instalaciones eléctricas la mano de obra de personal calificado y la utilización de 

materiales aprobados. 

Debe Decir 

4.4.1.1 La construcción de instalaciones eléctricas debe ejecutarse por personas calificadas y con productos aprobados. El equipo 

eléctrico debe instalarse de acuerdo con las instrucciones de instalación que se proporcionan por el fabricante del producto 

Comentario 

MODIFICAR texto con la finalidad de establecer el requisito a cumplir. El texto del proyecto sólo señala que algo es “esencial”, lo cual 

resulta ambiguo. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

4.4.1.1 La construcción de instalaciones 

eléctricas debe ejecutarse por personas 

calificadas y con productos aprobados. El 

equipo eléctrico debe instalarse de acuerdo 

con sus instrucciones de instalación. 

60. 4.4.1.1 Eduardo Mojica 

Empresa: 

Schneider-Electric 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

4.4.1.1 Son esenciales para la construcción de las instalaciones eléctricas la mano de obra de personal calificado y la utilización de 

materiales aprobados. 

Debe Decir 

4.4.1.1 Son esenciales para la construcción de las instalaciones eléctricas la mano de obra de personal calificado o certificado y la 

utilización de materiales aprobados. 

Comentario 

Certificación es el procedimiento por el cual una tercera parte asegura por escrito que un producto, proceso o servicio esta conforme 

con requisitos especificados. 

NO PROCEDE 

Sin perjuicio de lo considerado en la Ley 

Federal del Trabajo, La Ley General de 

Profesiones y demás marco legal sobre la 

materia, para efectos de esta norma la 

definición establecida es la que describe el 

perfil requerido. 

61. 4 ANCE 

Empresa: ANCE 

Fecha de recepción: 
21/09/2012 

Dice 

Debe Decir 

4.5 EVALUACION DE LAS CARACTERISTICAS GENERALES 

La evaluación de las características generales de la instalación debe realizarse de acuerdo con lo siguiente: 

a) Los propósitos para los que la instalación se pretende utilizar, su estructura general y sus fuentes de alimentación; 

b) Las influencias externas a las cuales la instalación está expuesta; 

c) La compatibilidad de su equipo; 

d) Su programa de mantenimiento. 

NO PROCEDE 

No se cuenta con elementos suficientes para 
hacer un análisis exhaustivo de la propuesta. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Estas características generales deben considerarse en la elección de los métodos de protección para la seguridad y en la 
construcción y selección del equipo. 

Comentario 

INCLUIR texto 

En concordancia con la norma mexicana NMX-J-364-1-ANCE-2011, Instalaciones eléctricas-Parte 1: Principios fundamentales, y con 
la norma internacional IEC 60364-1 Low voltage electrical installations – Part 1: Fundamental principles, assessment of general 
characteristics, definitions Ed. 5.0 (2005-11), Ed. 5.0. 

No implica una nueva disposición regulatoria. 

Cabe señalar que no se establece un nuevo requisito. El Proyecto en su Título 5, Especificaciones, ya toma en cuenta estos principios 
fundamentales, sin embargo es importante señalar estos principios como parte fundamental de la regulación en su título 4. 

Ver Artículo 110. 

62. 4 ANCE 

Empresa: ANCE 

Fecha de recepción: 

21/09/2012 

Dice 

Debe Decir 

4.6 Propósitos, suministros y estructuras 

4.6.1 Demanda máxima 

Para el diseño económico y confiable de una instalación dentro de los límites térmicos y de caída de tensión, es esencial determinar la 

demanda máxima. 

4.6.2 Arreglo de conductores y sistemas de puesta a tierra 

Deben tomarse en cuenta las características siguientes: 

a) Arreglos de los conductores portadores de corriente, bajo condiciones normales de funcionamiento; 

b) Tipos de sistemas de puesta a tierra. 

Comentario 

INCLUIR texto 

En concordancia con la norma mexicana NMX-J-364-1-ANCE-2011, Instalaciones eléctricas-Parte 1: Principios fundamentales, y con 

la norma internacional IEC 60364-1 Low voltage electrical installations – Part 1: Fundamental principles, assessment of general 

characteristics, definitions Ed. 5.0 (2005-11), Ed. 5.0. 

No implica una nueva disposición regulatoria. 

Cabe señalar que no se establece un nuevo requisito. El Proyecto en su Título 5, Especificaciones, ya toma en cuenta estos principios 

fundamentales, sin embargo es importante señalar estos principios como parte fundamental de la regulación en su título 4. 

NO PROCEDE 

No se cuenta con elementos suficientes para 

hacer un análisis exhaustivo de la propuesta. 

63. 4 ANCE 

Empresa: ANCE 

Fecha de recepción: 

21/09/2012 

Dice 

Debe Decir 

4.7 Suministro 

4.7.1 Generalidades 

4.7.1.1 Las características siguientes del suministro o suministros, de cualquier fuente, y en el caso de que aplique el intervalo normal 

de estas características, debe determinarse por cálculo, medición, investigación o inspección: 

a) La (s) tensión (es) nominal (es); 

b) La naturaleza de la corriente y de la frecuencia; 

c) La corriente prospectiva de cortocircuito en el origen de la instalación; 

d) La impedancia del retorno de falla a tierra del sistema externo de la instalación; 

e) La coordinación de los requisitos de la instalación, incluyendo la demanda máxima; y 

f) El tipo y el intervalo del dispositivo de protección contra sobrecorriente que actúa en el origen de la instalación. 

Estas características deben comprobarse para un suministro externo y debe determinarse por una fuente privada. Estos requisitos son 

igualmente aplicables a los suministros principales y a los servicios de seguridad y a los suministros de reserva. 

Comentario 

INCLUIR texto 

En concordancia con la norma mexicana NMX-J-364-1-ANCE-2011, Instalaciones eléctricas-Parte 1: Principios fundamentales, y con 

la norma internacional IEC 60364-1 Low voltage electrical installations – Part 1: Fundamental principles, assessment of general 

characteristics, definitions Ed. 5.0 (2005-11), Ed. 5.0. 

NO PROCEDE 

No se cuenta con elementos suficientes para 

hacer un análisis exhaustivo de la propuesta. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

No implica una nueva disposición regulatoria. 

Cabe señalar que no se establece un nuevo requisito. El Proyecto en su Título 5, Especificaciones, ya toma en cuenta estos principios 

fundamentales, sin embargo es importante señalar estos principios como parte fundamental de la regulación en su título 4. 

Ver Artículo 230. 

64. 4 ANCE 

Empresa: ANCE 

Fecha de recepción: 

21/09/2012 

Dice 

Debe Decir 

4.7.2 Suministro para los servicios de seguridad y para los sistemas de reserva 

En el caso de que los servicios de seguridad sean requeridos, por ejemplo, por alguna regulación o autoridad referente a las 

precauciones de fuego y otras condiciones para la evacuación de la emergencia de las propiedades, y/o en el caso de que la 

disposición de suministros de reserva es requerida por la persona que especifica la instalación, las características de las fuentes de 

suministro para los servicios de seguridad y/o los sistemas de reserva deben determinarse por separado. Tales suministros deben 

tener la capacidad, confiabilidad e intervalos y tiempo de interrupción para la operación específica. 

Para otros requisitos del suministro de los servicios de seguridad, debe cumplir con lo que se indica en 35. Para los sistemas reserva, 

esta norma no contempla requisitos particulares. 

Comentario 

INCLUIR texto 

En concordancia con la norma mexicana NMX-J-364-1-ANCE-2011, Instalaciones eléctricas-Parte 1: Principios fundamentales, y con 

la norma internacional IEC 60364-1 Low voltage electrical installations – Part 1: Fundamental principles, assessment of general 

characteristics, definitions Ed. 5.0 (2005-11), Ed. 5.0. 

No implica una nueva disposición regulatoria. 

Cabe señalar que no se establece un nuevo requisito. El Proyecto en su Título 5, Especificaciones, ya toma en cuenta estos principios 

fundamentales, sin embargo es importante señalar estos principios como parte fundamental de la regulación en su título 4. 

NO PROCEDE 

No se cuenta con elementos suficientes para 

hacer un análisis exhaustivo de la propuesta. 

65. 4 ANCE 

Empresa: ANCE 

Fecha de recepción: 

21/09/2012 

Dice 

Debe Decir 

4.6 Propósitos, suministros y estructuras 

4.6.1 Demanda máxima 

Para el diseño económico y confiable de una instalación dentro de los límites térmicos y de caída de tensión, es esencial determinar la 

demanda máxima. 

4.6.2 Arreglo de conductores y sistemas de puesta a tierra 

Deben tomarse en cuenta las características siguientes: 

a) Arreglos de los conductores portadores de corriente, bajo condiciones normales de funcionamiento; 

b) Tipos de sistemas de puesta a tierra. 

Comentario 

INCLUIR texto 

En concordancia con la norma mexicana NMX-J-364-1-ANCE-2011, Instalaciones eléctricas-Parte 1: Principios fundamentales, y con 

la norma internacional IEC 60364-1 Low voltage electrical installations – Part 1: Fundamental principles, assessment of general 

characteristics, definitions Ed. 5.0 (2005-11), Ed. 5.0. 

No implica una nueva disposición regulatoria. 

Cabe señalar que no se establece un nuevo requisito. El Proyecto en su Título 5, Especificaciones, ya toma en cuenta estos principios 

fundamentales, sin embargo es importante señalar estos principios como parte fundamental de la regulación en su título 4. 

NO PROCEDE 

No se cuenta con elementos suficientes para 

hacer un análisis exhaustivo de la propuesta. 

66. 4 ANCE 

Empresa: ANCE 

Fecha de recepción: 

21/09/2012 

Dice 

Debe Decir 

4.9 Clasificación de las influencias externas 

4.9.1 Influencias externas 

4.9.1.1 El equipo eléctrico debe seleccionarse e instalarse de acuerdo con las características de influencias externas (temperatura, 

humedad, altitud, presencia de agua), las cuales indican las características necesarias del equipo en función de las influencias 

externas a las cuales el equipo puede someterse. 

NO PROCEDE 

No se cuenta con elementos suficientes para 

hacer un análisis exhaustivo de la propuesta. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Las características del equipo deben determinarse ya sea por el grado de protección o por la conformidad con pruebas. 

4.9.1.2 Si el equipo no tiene las características correspondientes para las influencias externas de su instalación, debido a sus 

características de construcción, puede utilizarse bajo la condición de que sea provisto con protección adicional apropiada en la 

instalación. Tal protección no debe afectar de manera adversa la operación del equipo que así se protege. 

4.9.1.3 En el caso de que ocurra de manera simultánea diferentes influencias externas, éstas pueden tener un efecto independiente o 

mutuo, por lo que debe proveerse un grado de protección correspondiente para estas influencias. 

4.9.1.4 La selección del equipo de acuerdo con las influencias externas es necesaria no sólo para un funcionamiento apropiado, sino 

también para asegurar la confiabilidad de las medidas de protección para la seguridad que cumplen con los principios fundamentales 

de seguridad que se establecen en esta norma. Las medidas de protección que se ofrecen por la construcción del equipo son válidas 

únicamente para las condiciones dadas de las influencias externas si las pruebas correspondientes al equipo se realizan en tales 

condiciones de las influencias externas. 

Comentario 

INCLUIR texto 

En concordancia con la norma mexicana NMX-J-364-1-ANCE-2011, Instalaciones eléctricas-Parte 1: Principios fundamentales, y con 

la norma internacional IEC 60364-1 Low voltage electrical installations – Part 1: Fundamental principles, assessment of general 

characteristics, definitions Ed. 5.0 (2005-11), Ed. 5.0. 

No implica una nueva disposición regulatoria. 

Cabe señalar que no se establece un nuevo requisito. El Proyecto en su Título 5, Especificaciones, ya toma en cuenta estos principios 

fundamentales, sin embargo es importante señalar estos principios como parte fundamental de la regulación en su título 4. 

67. 4 ANCE 

Empresa: ANCE 

Fecha de recepción: 

21/09/2012 

Dice 

Debe Decir 

4.10 Compatibilidad 

4.10.1 Compatibilidad de las características 

Debe realizarse un análisis o cálculo sobre cualquier característica del equipo que probablemente pueda presentar efectos dañinos 

sobre otros equipos eléctricos u otros servicios o probablemente deteriore el suministro, por ejemplo, la coordinación con las partes 

involucradas. Estas características incluyen, por ejemplo: 

– Sobretensiones transitorias; 

– Caídas de tensión; 

– Cargas desequilibradas; 

– Cargas con fluctuaciones rápidas; 

– Corrientes de arranque; 

– Corrientes armónicas; 

– Retornos de corriente directa (continua continua); 

– Oscilaciones de alta frecuencia; 

– Corrientes de falla a tierra; 

– Necesidad para conexiones adicionales a tierra; 

– Corrientes excesivas en el conductor de protección, PE, pero no debidas a fallas. 

Comentario 

INCLUIR texto 

Se señalan los aspectos esenciales de compatibilidad requeridos para fines de la seguridad en las instalaciones eléctricas en 

concordancia con la norma mexicana NMX-J-364-1-ANCE-2011, Instalaciones eléctricas-Parte 1: Principios fundamentales, y con la 

norma internacional IEC 60364-1 Low voltage electrical installations – Part 1: Fundamental principles, assessment of general 

characteristics, definitions Ed. 5.0 (2005-11), Ed. 5.0. 

No implica una nueva disposición regulatoria. 

Cabe señalar que no se establece un nuevo requisito. El Proyecto en su Título 5, Especificaciones, ya toma en cuenta estos principios 

fundamentales, sin embargo es importante señalar estos principios como parte fundamental de la regulación en su título 4. 

Ver 220-12, 210-4, 210 B, 310-15 (5), 285. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

4.10 Compatibilidad 

4.10.1 Compatibilidad de las características 

Es conveniente que, de manera anticipada, 

durante la etapa de diseño de la instalación se 

tomen en cuenta las características de 

compatibilidad, así como posibles emisiones 

electromagnéticas generadas por la instalación 

o el equipo que se instalará, para que el equipo 

de la instalación sea adecuado a las 

condiciones seguras de utilización, así como al 

equipo que se conectará a la misma. Estas 

características incluyen, por ejemplo: 

– Sobretensiones transitorias; 

– Caídas de tensión; 

– Cargas desequilibradas; 

– Cargas con fluctuaciones rápidas; 

– Corrientes de arranque; 

– Corrientes armónicas; 

– Componentes de corriente continua; 

– Oscilaciones de alta frecuencia; 

– Corrientes de fuga; 

– Necesidad para conexiones adicionales a 

tierra; 

– Corrientes excesivas en el conductor de 

protección, PE, pero no debidas a fallas. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

68. 4 ANCE 

Empresa: ANCE 

Fecha de recepción: 
21/09/2012 

Dice 

Debe Decir 

4.10.2 Compatibilidad electromagnética 

De todo equipo eléctrico deben conocerse los requisitos referente a compatibilidad electromagnética (EMC), y debe estar de acuerdo 
con las normas específicas de EMC. 

El proyectista y diseñador de las instalaciones eléctricas debe considerar en los cálculos o mediciones, la reducción del efecto de los 
disturbios de tensión e interferencias electromagnéticas inducidas (EMI). 

Comentario 

INCLUIR este principio de seguridad en las instalaciones eléctricas, con base en la norma mexicana NMX-J-364-1-ANCE-2011, 
Instalaciones eléctricas-Parte 1: Principios fundamentales, en concordancia con la norma internacional IEC 60364-1 Low voltage 
electrical installations – Part 1: Fundamental principles, assessment of general characteristics, definitions Ed. 5.0 (2005-11), Ed. 5.0. 

No implica una nueva disposición regulatoria. 

Cabe señalar que no se establece un nuevo requisito. El Proyecto en su Título 5, Especificaciones, ya toma en cuenta estos principios 
fundamentales, sin embargo es importante señalar estos principios como parte fundamental de la regulación en su título 4. 

NO PROCEDE 

No se cuenta con elementos suficientes para 
hacer un análisis exhaustivo de la propuesta. 

69. 100 Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 
(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 
Verificación de Instalaciones 
Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Técnico 

Dice 

Aparato: Equipo de utilización, que usualmente se fabrica en tamaños y tipos normalizados y que se instala o conecta como una 
unidad para realizar una o más funciones, como lavar ropa, acondicionar aire, mezclar alimentos, freír, etcétera. 

Debe decir 

Aparato o Artefacto: Equipo de utilización, que usualmente se fabrica en tamaños y tipos normalizados y que se instala o conecta 
como una unidad para realizar una o más funciones, como lavar ropa, acondicionar aire, mezclar alimentos, freír, etcétera. 

Comentario 

Se sugiere poner como sinónimo la palabra artefacto o poner la definición de Artefacto. 

Fundamento del comentario 

En el texto del Proyecto existen 103 lugares donde se usa la palabra Artefacto, y no tiene definición. 

NO PROCEDE 

No se acepta, ya que un aparato y un artefacto 
no son lo mismo, un artefacto sirve para 
permitir o evitar la circulación de corriente 
eléctrica, alimentar otros aparatos eléctricos, 
permitir una conexión segura a las fuentes o 
que forma parte de un sistema de señalización 
y secuencia de operación, pero que no 
consume energía eléctrica; por el contrario de 
aparato que es aquel que consume energía 
eléctrica para cumplir con su uso destinado. 

 

70. 100 Ing. Leobardo Espinosa 
Magaña 

Empresa: UVSEIE – 339 A 

Fecha de Recepción: 
21/08/2012 

Dice 

Debe Decir 

Definición de Boveda y Blindaje 

Comentario 

El Alcance del Artículo 100 Definiciones, dice que sólo se definen aquellos términos utilizados en 2 ó más Artículos, sin embargo, no 
se encuentran los siguientes términos: 

 Blindaje se repite 102 veces 

Y el término: Bóveda  se repite 125 veces en el texto de la NOM en diferentes contextos, y tiene una definición en la Sección  
923-2, que crea confusión: 

La palabra bóveda, tal como se entiende en México y como se define en el diccionario, se aplica a las cámaras acorazadas, caja de 
caudales de los bancos, y a los espacios en que se instalan los transformadores bajo piso en instalaciones subterráneas, mi opinión 
es que se redefina para unificar criterios o se cambie por otra más adecuada, como por ejemplo: local para subestación. 

Para dar énfasis a mi comentario, hago notar que en la Sección 923-2 del Proyecto en comento, se define a la bóveda como: 

Bóveda: Recinto subterráneo de amplias dimensiones, accesible desde el exterior, donde el personal puede ejecutar maniobras de 
instalación, operación y mantenimiento de cables, accesorios y equipos. 

En las Secciones 924-3 y 924-7, entre otras se mencionan a los espacios que ocupan las subestaciones como locales o espacios. 

Como podrá notarse existe incongruencia que crea confusión. 

NO PROCEDE 

La definición de bóveda está ubicada 
correctamente en el capítulo 9. 

En el alcance del Artículo 100, se establece 
que en algunos artículos se incluyen 
definiciones de aplicación particular en el 
propio artículo. 

71. 

100 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

Calidad de la energía eléctrica. Características de la energía eléctrica (tensión, corriente y sus relaciones) en función del tiempo y de 
la frecuencia en un punto dado del sistema eléctrico de potencia típicamente se considera el punto de acoplamiento común, que se 
evalúan contra las desviaciones permisibles que se utilizan como referencia en normas y reglamentos aplicables. 

Comentario 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 
Fundamentales. 
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72. 

100 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

Compatibilidad electromagnética (CEM o siglas en inglés EMC). Aptitud de un dispositivo, equipo o sistema para funcionar en su 

ambiente electromagnético de manera satisfactoria, sin producir perturbaciones electromagnéticas intolerables para todo lo que se 

encuentra en su ambiente. 

Comentario 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 

 

73. 

100 

Ing. Octavio Rivera 

Hernández 

Empresa: CFE 

Fecha de recepación: 

04/09/2012  

Dice 

Conductores de acometida: Conductores comprendidos desde el punto de recepción del suministro hasta el medio de desconexión de 

la instalación. 

Debe Decir 

Conductores de acometida: Conductores comprendidos desde el punto de acometida hasta el medio de desconexión de la instalación. 

Comentario 

Debido a que en el Proyecto de NOM se definió el: Punto de acometida: Punto de conexión entre las instalaciones del suministrador y 

las del usuario, el cual se localiza en el equipo de medición cuando este se encuentra en el inmueble, y en caso de que el medidor se 

encuentre en la red del suministrador, el punto de recepción del suministro es en el medio de desconexión. 

Y debido a que en el Proyecto de NOM no existe la definición de punto de recepción del suministro, es necesario actualizar la 

definición de Conductores de Acometida:  

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Conductores de acometida: Conductores 

comprendidos desde el punto de acometida 

hasta el medio de desconexión de la 

instalación. 

 

74. 100 Ing. Enrique Ruschke 

Galán 

Empresa: 

Bticino 

Fecha de Recepción: 

13/09/2012 

Dice 

Contacto: Dispositivo de contacto eléctrico instalado en una salida para la conexión de una clavija. Un contacto sencillo es un 

dispositivo de un sólo juego de contactos. Un contacto múltiple es aquel que contiene dos o más dispositivos de contacto en el mismo 

chasis. 

Debe Decir 

Contacto: Dispositivo de conexión eléctrica instalado en una salida para la inserción de una clavija. Un contacto sencillo es un 

dispositivo de un sólo juego de contactos. Un contacto múltiple es aquel que contiene dos o más dispositivos de contacto en el mismo 

chasis. 

Comentario 

En el proyecto se utilizan palabras diferentes para referirse a la parte que soporta el contacto a la caja, chasis, en ingles yoke, por 

ejemplo en los artículos 210-7, 220-14 i), 406-5 a) y b) se indican las palabras yugo, puente o fleje, por lo que solicito que el término 

sea homologado. Sugiero que se utilice el término de chasis. 

Con el objeto de no definir un término con la misma palabra se sugiere cambiar las palabras contacto eléctrico por conexión eléctrica. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Contacto: Dispositivo de conexión eléctrica 

instalado en una salida para la inserción de 

una clavija. Un contacto sencillo es un 

dispositivo de un sólo juego de contactos. Un 

contacto múltiple es aquel que contiene dos o 

más dispositivos de contacto en el mismo 

chasis o yugo. 

 

75. 100 Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 

(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 

Verificación de Instalaciones 

Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

Corriente de cortocircuito: Posible corriente de falla simétrica a nivel de tensión nominal, a la cual un aparato o un sistema puede estar 

conectado sin sufrir daños que exceda los criterios de aceptación definidos. 

Debe decir 

Corriente de cortocircuito: Posible corriente de falla simétrica a la tensión nominal a la cual un aparato o un sistema puede estar 

conectado, sin sufrir daños que excedan los criterios de aceptación definidos. 

Comentario 

Se corrige la traducción. Los daños son los que no debe exceder los criterios de aceptación definidos. 

En el NEC dice: 

Short-Circuit Current Rating. The prospective symmetrical fault current at a nominal voltage to which an apparatus or system is able to 

be connected without sustaining damage exceeding defined acceptance criteria. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Corriente de cortocircuito: Posible corriente 

de falla simétrica a la tensión nominal a la cual 

un aparato o un sistema puede estar 

conectado sin sufrir daños que excedan los 

criterios de aceptación definidos. 
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76. 100 Ing. Hector Sánchez 

Ceballos 

Empresa: IPN 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

Caja de paso: Parte de un sistema de canalización…… sistema de canalización. 

NOTA: Las cajas comúnmente denominadas FS y FD o de dimensiones mayores, de metal fundido o cajas de lámina metálica, no se 

clasifican como cajas de paso. 

Debe Decir 

Eliminar la Nota. 

Comentario 

El NEC reconoce a las “cajas de paso” como cajas de serie ovalada (mal llamadas “condulet”) y esa es la razón de la Nota, ya que 

señala que las cajas FS y FD no se clasifican como cajas de paso. 

NO PROCEDE 

La propuesta se regula en el Artículo 314 de la 

NOM. 

77. 100 Ing. Hector Sánchez 

Ceballos 

Empresa: IPN 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

Conductor neutro: Conductor conectado al punto neutro de un sistema que está destinado a transportar corriente en condiciones 

normales. 

Debe Decir 

Conductor neutro: Conductor conectado al punto neutro de un sistema con conexión estrella que está destinado a transportar 

corriente en condiciones normales. 

Comentario 

Precisar que solo en la conexión estrella se obtiene un conductor denominado “neutro” 

NO PROCEDE 

Para efectos de esta NOM la definición de 

conductor neutro se complementa con la 

definición de punto neutro. 

78. 

100 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Conductor Neutro: CONDUCTOR AISLADO COLOR BLANCO O GRIS NATURAL QUE SE CONECTA DESDE LOS BORNES 

AISLADOS DE TODOS LOS EQUIPOS DE UTILIZACION O SALIDAS,HASTA EL PUNTO NEUTRO. 

Comentario 

- Este concepto es utilizado en La sección 200-4 y en otras del Proyecto de NOM. 

NO PROCEDE 

La propuesta ya está considerada en el 

proyecto. 

79. 

100 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

Degradación del funcionamiento. Desviación o alteración no deseada de las características de funcionamiento de un dispositivo, 

equipo o sistema en analogía a sus características de funcionamiento al cual se destina. 

Comentario 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluirá el tema en el Título 4 Principios Fundamentales. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 

80. 

100 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

Emisión electromagnética. Fenómeno por el cual emana energía electromagnética desde una fuente. 

Comentario 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 

81. 

100 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

Inmunidad a una perturbación electromagnética. Aptitud de un dispositivo, equipo o sistema de operar, sin degradación en su 

funcionamiento, en presencia de una perturbación electromagnética. 

Comentario 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 
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82. 

100 

Ing. Jesus Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

Energizado(a): Es, o está conectado(a) a una fuente de tensión. 

Debe Decir 

Energizado(a): Una parte conductora que tiene una diferencia de potencial eléctrico con respecto de un potencial de referencia. 

NOTA: El potencial de referencia es generalmente la tierra o un potencial diferente. 

Comentario 

La conexión a una fuente de tensión no garantiza la circulación de intensidad de corriente por el circuito, ni la energización del 

artefacto o equipo, ya que la fuente puede estar fuera de funcionamiento; en dicha condición, aun con la conexión física hecha, la 

energización no se llevará a cabo. 

NO PROCEDE 

La manera como está definido el vocablo 

energizado describe el concepto que se utiliza a 

lo largo del proyecto. 

83. 

100 

Ing. Jesus Gerardo Espinosa 

de los Monteros Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

Equipo de utilización: Equipo que utiliza la energía eléctrica para propósitos de electrónica, electro-mecánicos, químicos, de 

calefacción, de alumbrado y otros similares. 

Debe Decir 

Equipo de utilización: Equipo que transforma, con cierta eficiencia, la energía eléctrica en energía mecánica, 

química, calorífica, luminosa o otra similar. 

Comentario 

La propuesta es retomar la definición de la norma vigente, ya que la definición que contiene el proyecto es ambigua, la NMX- Z-013-1977 

señala lo siguiente en 5.1.5: 

5.1.5 Definiciones 

Los términos por definirse en una norma deben colocarse en letras negrillas en la publicación impresa, al principio del 

renglón, empezando con minúscula y finalizando con (:). Los sinónimos deben ser separados con (;). Las definiciones 

deben tener la forma de una definición de diccionario sin repetir el término que se está definiendo y sin ninguna 

frase intermedia; sin embargo, puede usarse un artículo definido o indefinido para evitar ambigüedades, ejemplo: 

pinzas; alicates; tenazas instrumento generalmente de metal compuesto de dos brazos trabados por un eje que permite 

abrirlos o cerrarlos, con el propósito de sujetar un objeto. 

De acuerdo con el principio de termodinámica. 

NO PROCEDE 

La definición de este concepto en el proyecto 

está enfocada al proceso de utilización de 

energía eléctrica. 

84. 

100 

Ing. Jesus Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

Envolvente: Caja o chasis de un aparato o la cerca o paredes que rodean una instalación para prevenir que las personas tengan 

contacto accidental con partes energizadas o para protección de los equipos contra daño físico. 

NOTA: Véase la Tabla 430-91 y Apéndice D 

para ejemplos de tipos de envolventes. 

Debe Decir 

Envolvente: Caja o chasis de un aparato o la cerca o paredes que rodean una instalación para prevenir que las personas tengan 

contacto accidental con partes energizadas o para protección de los equipos contra daño físico. 

NOTA: Véase Artículo 110-28 y Apéndice 

D para ejemplos de tipos de envolventes 

Comentario 

La nota hace referencia a la tabla 430-91, la cual no existe en el proyecto de NOM, la referencia correcta es la tabla 110-28. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Envolvente: Caja o chasis de un aparato o la 

cerca o paredes que rodean una instalación 

para prevenir que las personas tengan 

contacto accidental con partes energizadas o 

para protección de los equipos contra daño 

físico. 

NOTA: Véase 110-28 y Apéndice D para 

ejemplos de tipos de envolventes. 

 

85. 

100 

Ing. Jesus Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

 

Dice 

Líquido volátil inflamable: Líquido inflamable con punto de inflamación menor a 38 °C. Líquido inflamable cuya temperatura está por 

encima de su punto de inflamación, o un combustible líquido de Clase II con una presión de vapor no mayor que 276 kPa a 38 °C, y 

cuya temperatura está por encima de su punto de inflamación. 

Debe Decir 

Líquido volátil inflamable: Líquido con punto de ignición menor a 38 °C a presión especifica 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Líquido volátil inflamable: Líquido con punto 

de ignición menor a 38 °C. Líquido cuya 

temperatura está por encima de su punto de 

ignición, o un combustible líquido con una 
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Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Comentario 

El punto de inflamación de un líquido no existe, el término correcto es “punto de ignición”. 

Además, no se define lo que es un líquido clase II. la NMX-Z-013-1977 señala lo siguiente en 5.1.5: 

5.1.5 Definiciones 

Los términos por definirse en una norma deben colocarse en letras negrillas en la publicación impresa, al principio del 

renglón, empezando con minúscula y finalizando con (:). Los sinónimos deben ser separados con (;). Las definiciones 

deben tener la forma de una definición de diccionario sin repetir el término que se está definiendo y sin ninguna 

frase intermedia; sin embargo, puede usarse un artículo definido o indefinido para evitar ambigüedades, ejemplo: 

pinzas; alicates; tenazas instrumento generalmente de metal compuesto de dos brazos trabados por un eje que permite 

abrirlos o cerrarlos, con el propósito de sujetar un objeto. 

Este término debe corregirse en toda la norma. 

presión de vapor no mayor que 276 

kilopascales a 38 °C y cuya temperatura está 

por encima de su punto de ignición. 

 

86. 

100 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

Nivel de perturbación electromagnética. Nivel máximo de una perturbación electromagnética que se especifica para utilizarse como 
un nivel de referencia para la coordinación en el establecimiento de los límites de emisión e inmunidad. 

Comentario 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 
Fundamentales. 

 

87. 

100 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Neutro multiaterrizado: TAMBIEN ESPECIFICADO COMO NEUTRO CORRIDO, ES EL CONDUCTOR AEREO O SUBTERRANEO 
QUE PROVIENE DEL SISTEMA DE TIERRA DE UNA SUBESTACION DE DISTRIBUCION DEL SUMINISTRADOR Y SE 
CONECTA A UN ELECTRODO DE TIERRA EN VARIOS PUNTOS DE UN CIRCUITO DE MEDIA TENSION. 

Comentario 

- Este concepto es utilizado en los Artículos 922, 923 y aparece en 250-184c) y280-24a2). 

NO PROCEDE 

El concepto es claro y de uso común y repetido 
en el ámbito de las instalaciones eléctricas. 

 

88. 100 Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 
(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 
Verificación de Instalaciones 
Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

Persona calificada: Persona con habilidades y conocimientos relacionados con la construcción y el funcionamiento de las 
instalaciones y los equipos eléctricos y que ha recibido capacitación en seguridad para reconocer y evitar los peligros implicados. 

Debe decir 

Persona calificada. Es aquella persona física cuyos conocimientos y facultades especiales para intervenir en el proyecto, cálculo, 
construcción, operación o mantenimiento de una determinada instalación eléctrica han sido comprobados en términos de la legislación 
vigente o por medio de un procedimiento de evaluación de la conformidad bajo la responsabilidad del usuario o propietario de las 
instalaciones. 

Comentario 

Considerando la Ley Federal del Trabajo, es mejor la definición de la NOM-001-SEDE-2005 que la que se traduce del NEC, por lo que 
se sugiere no cambiar la definición. 

O, por lo menos se sugiere que diga: “conocimientos relacionados con la construcción, funcionamiento y mantenimiento de las 
instalaciones”, ya que en las empresas no son las mismas personas las que operan o las que mantienen las instalaciones y equipos 

NO PROCEDE 

Sin perjuicio de lo considerado en la Ley 
Federal del Trabajo, La Ley General de 
Profesiones y demás marco legal sobre la 
materia, para efectos de esta norma la 
definición establecida es la que describe el 
perfil requerido. 

89. 100-1 Eduardo Mojica 

Empresa: 

Schneider-Electric 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

Persona calificada: Persona con habilidades y conocimientos relacionados con la construcción y el funcionamiento de las 
instalaciones y los equipos eléctricos y que ha recibido capacitación en seguridad para reconocer y evitar los peligros implicados. 

Debe Decir 

Persona Calificada o Certificada: Persona con habilidades y conocimientos relacionados con la construcción y el funcionamiento de 
las instalaciones y los equipos eléctricos y que ha recibido capacitación en seguridad para reconocer y evitar los peligros implicados y 
cuyas competencias incluyen diagnosticar la instalación y efectuar su puesta en marcha. 

Comentario 

Actualmente existe un estándar de competencia laboral para certificar electricistas. ECO118 

NO PROCEDE 

Sin perjuicio de lo considerado en la Ley 
Federal del Trabajo, La Ley General de 
Profesiones y demás marco legal sobre la 
materia, para efectos de esta norma la 
definición establecida es la que describe el 
perfil requerido. 
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90. 

100 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

Perturbación electromagnética. Cualquier disturbio o fenómeno electromagnético que puede crear una degradación en el 

funcionamiento de un dispositivo, equipo o sistema, capaz de afectar desfavorablemente la materia viva o inerte. 

Nota.-Una perturbación Electromagnética puede ser un ruido electromagnético, una señal no deseado una modificación del medio de 

propagación en si misma y la interferencia es el efecto de la acción de la perturbación en el dispositivo, equipo o sistema. 

Comentario 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 

 

91. 

100 

Ing. Santiago Villegas 

Morín 

Empresa: 

Villegas Verificadores, S.C. 

Fecha de Recepción: 

04/09/2012  

Dice 

Punto de acometida: Punto de conexión entre las instalaciones del suministrador y las del usuario, el cual se localiza en el equipo de 

medición cuando este se encuentra en el inmueble, y en caso de que el medidor se encuentre en la red del suministrador, el punto de 

recepción del suministro es en el medio de desconexión. 

Debe Decir 

Punto de acometida: Punto de conexión entre las instalaciones del suministrador y las del usuario, el cual se localiza en el equipo de 

medición cuando este se encuentra en el inmueble, y en caso de que el medidor se encuentre en la red del suministrador, el punto de 

recepción del suministro es en el medio de desconexión. 

Cuando el suministro es en media o alta tensión, se define como punto de acometida el punto de conexión de las líneas del 

suministrador con el medio de desconexión y protección del usuario, ( corta circuitos fusible generalmente). 

Comentario 

Se ha generado una gran controversia por la indefinición de la parte de la instalación que se debe construir como aportación con base 

en el RLSPEE en Materia de Aportaciones y la CFE ha generalizado esta consideración, haciendo que todas las acometidas sean 

motivo de aportación, encareciendo innecesariamente con esta medida el servicio al usuario y retrasando en varios meses y aún en 

años la puesta en servicio de las instalaciones. 

NO PROCEDE 

La propuesta queda fuera del alcance del 

proyecto. 

92. 

100 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

Sistemas eléctricos eólicos. El total de componentes y subsistemas que, combinados, se denominan aerogeneradores que 

convierten la energía del viento en energía eléctrica apropiada para conectar una carga de utilización. 

Comentario 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 

 

93. 

100 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

Susceptibilidad electromagnética. Incapacidad de un dispositivo, equipo o sistema de funcionar sin degradación en presencia de 

una perturbación electromagnética. 

Comentario 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 

94. 100 Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 

(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 

Verificación de Instalaciones 

Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

Tipo de comentario 

Técnico 

Dice 

Caja de corte (baja tensión): Envolvente diseñada para montaje superficial que tiene puertas abatibles o cubiertas superficiales 

sujetas en forma telescópica a las paredes de las cajas. 

Debe decir 

Comentario 

La sugerencia es eliminar la definición ya que no se usa ese término en parte alguna del Proyecto de norma. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Caja de desconexión (baja tensión): 

Envolvente diseñada para montaje superficial 

que tiene puertas abatibles o cubiertas 

superficiales sujetas en forma telescópica a las 

paredes de las cajas. 
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95. 

100 

Ing. Jesus Gerardo 
Espinosa de los Monteros 
Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

Tensión nominal: Valor nominal asignado a un circuito o sistema para designar convenientemente su clase de tensión. La tensión al 
cual un circuito opera puede variar del nominal, dentro de un margen que permite el funcionamiento satisfactorio de los equipos. 

NOTA: Donde se lea 120 volts, podrá ser cualquier tensión entre 110 y 127 volts. 

Debe Decir 

Tensión nominal: Valor nominal asignado a un circuito o sistema para designar convenientemente su clase de tensión. La tensión al 
cual un circuito opera puede variar del nominal, dentro de un margen que permite el funcionamiento satisfactorio de los equipos. 

Comentario 

En el Título 3, en la sección 3.3, se señala que: 

“Las disposiciones de carácter obligatorio indicadas en esta NOM, son aquellas que identifican acciones exigidas o prohibidas 
específicamente y se caracterizan por el uso del término “debe” o “no 

debe”, o por el tiempo gramatical en futuro. Las notas aclaratorias no son disposiciones obligatorias, sólo intentan aclarar 
conceptos o proporcionar información adicional que permite comprender lo indicado en la disposición que le antecede o bien 
proporciona referencias a otras disposiciones en la NOM.” 

Por lo que, por definición, la tensión de 127 V no estaría contemplada en los requisitos de la NOM. 

Por lo que debe eliminarse la nota de este párrafo. 

El documento PROASOL (Procedimiento para la Atención de Solicitudes de Servicio de Energía Eléctrica) de la Comisión Federal de 
Electricidad, en su sección de “Selección de medidores según circuito de alimentación” reconoce tanto valores de tensión de 120 V y 
127 V. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica la nota en la definición de tensión 
nominal para quedar de la siguiente manera: 

Tensión nominal: Valor nominal asignado a 
un circuito o sistema para designar 
convenientemente su clase de tensión. La 
tensión a la cual un circuito opera puede variar 
de la nominal, dentro de un margen que 
permite el funcionamiento satisfactorio de los 
equipos. 

NOTA: Donde se lea 120 volts, podrá ser 120 
ó 127 volts. 

 

96. 100 Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción: 
6/08/2012 

Dice 

Unión: 

Debe Decir 

Mover posición de párrafo hacia debajo de tensión nominal 

Comentario 

corregir orden alfabético 

Fundamento del comentario 

PROCEDE 

 

97. 100 Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción: 
6/08/2012 

Dice 

Ventilado 

Debe Decir 

Mover posición de párrafo hacia debajo de tensión nominal 

Comentario 

corregir orden alfabético 

Fundamento del comentario 

PROCEDE 

 

98. 100 Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 
(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 
Verificación de Instalaciones 
Eléctricas 

Fecha de recepción: 

29/08/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

NOTA: Donde se lea 120 volts, podrá ser cualquier tensión entre 110 y 127 volts. 

Debe decir 

NOTA: Donde se lea 120 volts, podrá ser cualquier tensión entre 110 y 127 volts. Asimismo, donde se lea 277 volts, podrá ser 254 ó 
277 volts. 

Comentario 

El NEC está hecho con tensión nominales de 480 V, por lo que en el PROY-NOM-001-SEDE-2012 dice 277 V, y en nuestro país aún 
muchas fábricas utilizan 440 Y/ 254 V. Por lo que se sugiere incluir las tensiones utilizadas en nuestro país. 

Ejemplo: 

240-83. Marcado 

a) Duradero y visible. Los interruptores automáticos deben estar marcados con su capacidad de corriente de forma duradera y 
visible después de instalarlos. Se permitirá que tales marcas sean visibles al remover la tapa o la cubierta. 

b) Ubicación. Los interruptores automáticos de 100 amperes o menos y de 600 volts o menos deben tener su valor nominal en 
amperes moldeado, estampado, grabado o marcado de algún modo similar en sus palancas o en el área que rodee la palanca. 

NO PROCEDE 

Las modificaciones a la NOM en la NOTA 
se refieren exclusivamente a tensiones de 
120 volts, el resto de la tensiones se mantuvieron 
tal y como están en la NOM-001-SEDE-2005 
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c) Valor nominal de interrupción. Todos los interruptores automáticos con valor nominal de interrupción distinta de 5000 amperes, 
deben llevar visible su valor de interrupción. No se debe exigir que este valor nominal de interrupción vaya marcada en interruptores 
automáticos usados para protección suplementaria. 

d) Usados como desconectadores. Los interruptores automáticos usados como desconectadores en circuitos de alumbrado 
fluorescente de 120 volts y 277 volts deben estar aprobados y marcados con las letras "SWD" o “HID”. Los interruptores automáticos 
usados como desconectadores en circuitos de alumbrado de descarga de alta intensidad deben ser aprobados y estar marcados con 
las letras “HID” 

99. 110-2 Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 

(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 

Verificación de Instalaciones 

Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

110-2. Aprobación. En las instalaciones eléctricas a que se refiere esta NOM deben utilizarse materiales y equipos (productos) 

que cumplan con las normas oficiales mexicanas y a falta de éstas, con las normas mexicanas, las internacionales con que cumplen, 

las del país de origen o a falta de éstas, las del fabricante. 

Los materiales y equipos (productos) de las instalaciones eléctricas sujetos al cumplimiento señalado en el párrafo anterior, deben 

contar con un certificado expedido por un organismo de certificación de productos, acreditado y aprobado. 

Los materiales y equipos (productos) que cumplan con las disposiciones establecidas en los párrafos anteriores se consideran 

aprobados para los efectos de esta NOM. 

Debe decir 

110-2. Aprobación. En las instalaciones eléctricas a que se refiere esta NOM deben utilizarse materiales y equipos (productos) 

que cumplan con las normas oficiales mexicanas y a falta de éstas, con las normas mexicanas o las internacionales. 

Los materiales y equipos (productos) de las instalaciones eléctricas sujetos al cumplimiento señalado en el párrafo anterior, deben 

contar con un certificado expedido por un organismo de certificación de productos, acreditado y aprobado. 

Los materiales y equipos (productos) que cumplan con las disposiciones establecidas en los párrafos anteriores se consideran 

aprobados para los efectos de esta NOM. 

Comentario 

Existen en el mercado muchos productos cuyo único certificado es bajo la NOM-003-SCFI-2000, Productos Eléctricos – 

Especificaciones de Seguridad, y que no cumplen siquiera una norma internacional de producto. 

Si se pide finalmente que cumplan con las normas del fabricante, ¿para qué se pide el certificado mencionado en el segundo párrafo? 

Hay que notar que en todos los países del mundo por seguridad de los usuarios hay organismos de certificación de productos 

eléctricos, y el nuestro no es excepción. 

Por ello se sugiere eliminar que cualquier producto se use en nuestro país sin certificado alguno. 

NO PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

110-2. Aprobación. En las instalaciones 

eléctricas a que se refiere esta NOM deben 

utilizarse materiales y equipos (productos) que 

cumplan con lo establecido en el numeral 

4.3.1. 

Los materiales y equipos (productos) de las 

instalaciones eléctricas sujetos al cumplimiento 

de normas oficiales mexicanas o normas 

mexicanas, deben contar con un certificado 

expedido por un organismo de certificación de 

productos, acreditado y en su caso aprobado. 

Los materiales y equipos (productos) que 

cumplan con las disposiciones establecidas en 

los párrafos anteriores se consideran 

aprobados para los efectos de esta NOM. 

 

100. 110-2 Ing. Hector Sánchez 

Ceballos 

Empresa: IPN 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

Aprobación. En las instalaciones………. o a falta de éstas, las del fabricante. 

Debe Decir 

Aprobación. En las instalaciones………. o a falta de éstas, las especificaciones del fabricante. 

Comentario 

No necesariamente el fabricante debe contar con Normas para la manufactura de sus productos 

NO PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

110-2. Aprobación. En las instalaciones 

eléctricas a que se refiere esta NOM deben 

utilizarse materiales y equipos (productos) que 

cumplan con lo establecido en el numeral 

4.3.1. 

Los materiales y equipos (productos) de las 

instalaciones eléctricas sujetos al cumplimiento 

de normas oficiales mexicanas o normas 

mexicanas, deben contar con un certificado 

expedido por un organismo de certificación de 

productos, acreditado y en su caso aprobado. 

Los materiales y equipos (productos) que 

cumplan con las disposiciones establecidas en 

los párrafos anteriores se consideran 

aprobados para los efectos de esta NOM. 
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101. 110-2 Ing. Hector Sánchez 
Ceballos 

Empresa: IPN 

Fecha de recepción: 
22/08/2012 

Dice 

Los materiales y equipos (productos) de las instalaciones…………. y aprobado. 

Debe Decir 

Los materiales y equipos (productos) de las instalaciones…………. y aprobado, siempre y cuando exista un laboratorio acreditado 
para realizar las pruebas que en su caso se requieran, así como un Organismo Certificador debidamente acreditado. 

Comentario 

La propuesta del cambio es con la finalidad de que sea ágil el procedimiento de verificación. 

NO PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

110-2. Aprobación. En las instalaciones 
eléctricas a que se refiere esta NOM deben 
utilizarse materiales y equipos (productos) que 
cumplan con lo establecido en el numeral 
4.3.1. 

Los materiales y equipos (productos) de las 
instalaciones eléctricas sujetos al cumplimiento 
de normas oficiales mexicanas o normas 
mexicanas, deben contar con un certificado 
expedido por un organismo de certificación de 
productos, acreditado y en su caso aprobado. 

Los materiales y equipos (productos) que 
cumplan con las disposiciones establecidas en 
los párrafos anteriores se consideran 
aprobados para los efectos de esta NOM. 

102. 

110-2 

Fabricantes de 
conductores eléctricos y 
de telecomunicaciones 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 
28/08/2012 

Dice 

110-2. Aprobación. En las instalaciones eléctricas a que se refiere esta NOM deben utilizarse materiales y equipos (productos) que 
cumplan con las normas oficiales mexicanas y a falta de éstas, con las normas mexicanas, las internacionales con que cumplen, las 
del país de origen o a falta de éstas, las del fabricante. 

Debe Decir 

110-2. Aprobación. En las instalaciones eléctricas a que se refiere esta NOM deben utilizarse materiales y equipos (productos) que 
cumplan con las normas oficiales mexicanas y a falta de éstas, con las normas mexicanas. En caso de no existir cualquiera de las 
anteriores, las internacionales con que cumplen, las del país de origen o a falta de éstas, las del fabricante en este orden. 

Comentario 

Claridad en el concepto. Se requiere clarificar este concepto de jerarquía de normas acorde a lo indicado en la LFMN artículos: 52, 53 
y 54 para no inducir al usuario de la norma a un error. 

NO PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

110-2. Aprobación. En las instalaciones 
eléctricas a que se refiere esta NOM deben 
utilizarse materiales y equipos (productos) que 
cumplan con lo establecido en el numeral 
4.3.1. 

Los materiales y equipos (productos) de las 
instalaciones eléctricas sujetos al cumplimiento 
de normas oficiales mexicanas o normas 
mexicanas, deben contar con un certificado 
expedido por un organismo de certificación de 
productos, acreditado y en su caso aprobado. 

Los materiales y equipos (productos) que 
cumplan con las disposiciones establecidas en 
los párrafos anteriores se consideran 
aprobados para los efectos de esta NOM. 

103. 

110-2 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

Dice 

110-2. Aprobación. En las instalaciones eléctricas a que se refiere esta NOM deben utilizarse materiales y equipos (productos) que 
cumplan con las normas oficiales mexicanas y a falta de éstas, con las normas mexicanas, las internacionales con que cumplen, las 
del país de origen o a falta de éstas, las del fabricante. 

Los materiales y equipos (productos) de las instalaciones eléctricas sujetos al cumplimiento señalado en el párrafo anterior, deben 
contar con un certificado expedido por un organismo de certificación de productos, acreditado y aprobado. 

Los materiales y equipos (productos) que cumplan con las disposiciones establecidas en los párrafos anteriores se consideran 
aprobados para los efectos de esta NOM. 

Debe Decir 

110-2. Aprobación. En las instalaciones eléctricas a que se refiere esta NOM deben utilizarse materiales y equipos (productos) 
que cumplan con las normas oficiales mexicanas y a falta de éstas, con las normas mexicanas, las internacionales con que cumplen, 
las del país de origen o a falta de éstas, las de otros países que el del fabricante demuestre su cumplimiento en concordancia con la 
normatividad (Especificaciones técnicas) de la CFE aprobadas por la SENER. 

Los materiales y equipos (productos) de las instalaciones eléctricas sujetos al cumplimiento señalado en el párrafo anterior, deben 
contar con un certificado expedido por un organismo de certificación de productos, acreditado y aprobado. 

Los materiales y equipos (productos) que cumplan con las disposiciones establecidas en los párrafos anteriores se consideran 
aprobados para los efectos de esta NOM. 

Comentario 

Dar validez a la normatividad de CFE con las normas de referencia y especificaciones etc. que se entregan a los usuarios y a los 
Permisionarios. Atención al decreto reformas y adiciones diversas disposiciones al RLSPEE en su Artículo 2o Fracción IV 

NO PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

110-2. Aprobación. En las instalaciones 
eléctricas a que se refiere esta NOM deben 
utilizarse materiales y equipos (productos) que 
cumplan con lo establecido en el numeral 
4.3.1. 

Los materiales y equipos (productos) de las 
instalaciones eléctricas sujetos al cumplimiento 
de normas oficiales mexicanas o normas 
mexicanas, deben contar con un certificado 
expedido por un organismo de certificación de 
productos, acreditado y en su caso aprobado. 

Los materiales y equipos (productos) que 
cumplan con las disposiciones establecidas en 
los párrafos anteriores se consideran 
aprobados para los efectos de esta NOM. 
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104. 

110-2. 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

110-2. Aprobación. En las instalaciones eléctricas a que se refiere esta NOM deben utilizarse materiales y equipos (productos) que 

cumplan con las normas oficiales mexicanas y a falta de éstas, con las normas mexicanas, las internacionales con que cumplen, las 

del país de origen o a falta de éstas, las del fabricante. 

Los materiales y equipos (productos) de las instalaciones eléctricas sujetos al cumplimiento señalado en el párrafo anterior, deben 

contar con un certificado expedido por un organismo de certificación de productos, acreditado y aprobado. 

Debe Decir 

110-2- Aprobación. En las instalaciones eléctricas a que se refiere la presente NOM deben utilizarse materiales y equipos (productos) 

que cumplan con las normas oficiales mexicanas y a falta de éstas, con de otros países que el del fabricante demuestre su 

cumplimiento en concordancia con la normatividad (Especificaciones técnicas) de la CFE aprobadas por la SENER. 

Los materiales y equipos (productos) de las instalaciones eléctricas sujetos al cumplimiento señalado en el párrafo anterior, deben 

contar con un certificado expedido por un organismo de certificación de productos, acreditado y aprobado. 

Comentario 

NO PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

110-2. Aprobación. En las instalaciones 

eléctricas a que se refiere esta NOM deben 

utilizarse materiales y equipos (productos) que 

cumplan con lo establecido en el numeral 

4.3.1. 

Los materiales y equipos (productos) de 

las instalaciones eléctricas sujetos al 

cumplimiento de normas oficiales mexicanas o 

normas mexicanas, deben contar con un 

certificado expedido por un organismo de 

certificación de productos, acreditado y en su 

caso aprobado. 

Los materiales y equipos (productos) que 

cumplan con las disposiciones establecidas en 

los párrafos anteriores se consideran 

aprobados para los efectos de esta NOM. 

105. 110-2 Ing. Jesus Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

110-2. Aprobación. En las instalaciones eléctricas a que se refiere esta NOM deben utilizarse materiales y equipos (productos) que 

cumplan con las normas oficiales mexicanas y a falta de éstas, con las normas mexicanas, las internacionales con que cumplen, las 

del país de origen o a falta de éstas, las del fabricante. Los materiales y equipos (productos) de las instalaciones eléctricas 

sujetos al cumplimiento señalado en el párrafo anterior, deben contar con un certificado expedido por un organismo de certificación 

de productos, acreditado y aprobado. Los materiales y equipos (productos) que cumplan con las disposiciones establecidas en 

los párrafos anteriores se consideran aprobados para los efectos de esta NOM. 

Debe Decir 

110-2. Aprobación. En las instalaciones eléctricas a que se refiere esta NOM deben utilizarse materiales y equipos (productos) 

que cumplan con las normas oficiales mexicanas y a falta de éstas, con las normas mexicanas. Los materiales y equipos (productos) 

de las instalaciones eléctricas sujetos al cumplimiento señalado en el párrafo anterior, deben contar con un certificado expedido por 

un organismo de certificación de productos, acreditado y aprobado. Los materiales y equipos (productos) que cumplan con las 

disposiciones establecidas en los párrafos anteriores se consideran aprobados para los efectos de esta NOM. 

Comentario 

No hay fundamento legal para exigir la certificación de un producto con una norma internacional, con la del país del origen o con las 

del fabricante. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

110-2. Aprobación. En las instalaciones 

eléctricas a que se refiere esta NOM deben 

utilizarse materiales y equipos (productos) que 

cumplan con lo establecido en el numeral 

4.3.1. 

Los materiales y equipos (productos) de 

las instalaciones eléctricas sujetos al 

cumplimiento de normas oficiales mexicanas o 

normas mexicanas, deben contar con un 

certificado expedido por un organismo de 

certificación de productos, acreditado y en su 

caso aprobado. 

Los materiales y equipos (productos) que 

cumplan con las disposiciones establecidas en 

los párrafos anteriores se consideran 

aprobados para los efectos de esta NOM. 

106. 110-3 

(a) 

Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 
(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 
Verificación de Instalaciones 
Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

110-3. Evaluación, identificación, instalación y uso del equipo. 

a) Selección. Para la selección de los elementos que conformarán la instalación eléctrica, se debe tomar en cuenta lo siguiente: 

(1) Conveniencia para instalación y uso de conformidad con las disposiciones de esta NOM. 

NOTA: La conveniencia del uso de un equipo puede ser identificada mediante una descripción marcada en o suministrada con 
un producto, que permite identificar la conveniencia de ese producto para un uso, medio ambiente o aplicación específicos. 
Condiciones especiales de uso u otras limitaciones y otra información pertinente puede ser marcada sobre el equipo, incluida en las 
instrucciones del producto, o incluida en el etiquetado. 

(2) Resistencia mecánica y durabilidad, incluyendo, para las partes diseñadas para encerrar y proteger otro equipo, la calidad 
de la protección suministrada. 

(3) Espacio para doblar y conectar los alambres. 

(4) El aislamiento eléctrico. 

(5) Efectos del calentamiento en condiciones normales de uso y también en condiciones anormales que puedan presentarse 
durante el servicio. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

110-3. Evaluación, identificación, 

instalación y uso del equipo. 

a) Selección. Para la selección de los 

elementos que conformarán la instalación 

eléctrica, se debe tomar en cuenta lo siguiente: 

(1) Conveniencia para instalación y uso 

de conformidad con las 

disposiciones de esta NOM. 

NOTA: La conveniencia del uso de un 

equipo puede ser identificada mediante una 

descripción marcada en o suministrada con un 

producto, que permite identificar la 

conveniencia de ese producto para un uso, 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Debe decir 

110-3. Evaluación, identificación, instalación y uso del equipo. 

a) Selección. Para la selección de los elementos que conformarán la instalación eléctrica, se debe tomar en cuenta lo siguiente: 

(1) Conveniencia para instalación y uso de conformidad con las disposiciones de esta NOM. 

NOTA: La conveniencia del uso de un equipo puede ser identificada mediante una descripción marcada en o suministrada con 
un producto, que permite identificar la conveniencia de ese producto para un uso, medio ambiente o aplicación específicos. 
Condiciones especiales de uso u otras limitaciones y otra información pertinente puede ser marcada sobre el equipo, incluida en las 
instrucciones del producto, o incluida en el etiquetado. 

(2) Resistencia mecánica y durabilidad, incluyendo, para las partes diseñadas para encerrar y proteger otro equipo, la calidad 
de la protección suministrada. 

(3) Espacio para doblar y conectar los conductores. 

(4) El aislamiento eléctrico. 

Efectos del calentamiento en condiciones normales de uso y también en condiciones anormales que puedan presentarse durante el 
servicio. 

Comentario 

No es lo mismo un cable que un alambre. Un cable está formado por varios alambres. 

Fundamento del comentario: 

La palabra inglesa WIRING en español se traduce como CABLEADO, y WIRES como CONDUCTORES para incluir los cables y los 
alambres. 

medio ambiente o aplicación específicos. 

Condiciones especiales de uso u otras 

limitaciones y otra información pertinente 

puede ser marcada sobre el equipo, incluida en 

las instrucciones del producto, o incluida en el 

etiquetado. 

(2) Resistencia mecánica y durabilidad, 
incluyendo, para las partes 
diseñadas para encerrar y proteger 
otro equipo, la calidad de la 
protección suministrada. 

(3) Espacio para doblar y conectar los 
conductores. 

(4) El aislamiento eléctrico. 

(5) Efectos del calentamiento en 
condiciones normales de uso y 
también en condiciones anormales 
que puedan presentarse durante el 
servicio 

 

107. 110-3 Eduardo Mojica 

Empresa: 

Schneider-Electric 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

b) Instalación y uso. Los equipos etiquetados se deben instalar y usar de acuerdo con las instrucciones incluidas en la etiqueta. 

Debe Decir 

b) Instalación y uso. Los equipos etiquetados se deben instalar y usar de acuerdo con las instrucciones incluidas en la etiqueta y/o 

instructivo del fabricante. 

Comentario 

Ya que no todas las etiquetas tienen espacio para incluir las instrucciones de instalación. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Instalación y uso. Los equipos etiquetados 

se deben instalar y usar de acuerdo con las 

instrucciones incluidas en la etiqueta y/o 

instructivo 

 

108. 110-4 Ing. Jesus Gerardo 
Espinosa de los Monteros 
Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

110-4. Tensiones. En toda esta NOM, las tensiones consideradas deben ser aquellas a las que funcionan los circuitos. Las tensiones 

utilizadas de corriente alterna son: 120, 127, 120/240, 208Y/120, 220/127, 240, 480Y/277, 480, 600Y/347 o 600. La tensión nominal 

de un equipo eléctrico no debe ser menor a la tensión real del circuito al que está conectado. 

Debe Decir 

110-4. Tensiones eléctricas. A lo largo de esta NOM, las tensiones eléctricas consideradas deben ser aquellas a las que funcionan 

los circuitos. La tensión eléctrica nominal de un equipo eléctrico no debe ser inferior al intervalo de tensión real del circuito al que 

está conectado (tolerancia para el valor de tensión y caída de tensión). 

Tensión eléctrica nominal. Es el valor asignado a un sistema, parte de un sistema, un equipo o a cualquier otro elemento y al cual 

se refieren ciertas características de operación o comportamiento de éstos. 

Tensión eléctrica nominal del sistema. Es el valor asignado a un sistema eléctrico. Como ejemplos de tensiones normalizadas, se 

tienen: 

120/240 V; 220Y/127 V; 480Y/277 V; 480 V como valores preferentes 

2 400 V como de uso restringido 

440 V como valor congelado 

NOTA: La tensión eléctrica nominal de un sistema es el valor cercano al nivel de tensión al cual opera normalmente el sistema. 

Debido a contingencias de operación, el sistema opera a niveles de tensión del orden de +10% de la tensión eléctrica nominal del 

sistema para la cual los componentes del sistema están diseñados (véase la figura 110-4). 

Tensión eléctrica nominal de utilización. Es el valor para determinados equipos de utilización del sistema eléctrico. Los valores de 

tensión eléctrica de utilización son: 

NO PROCEDE 

La referencia a la norma NMX-J-098-ANCE-
1999, ya considera lo propuesto. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

En baja tensión: 115/230 V; 208Y/120 V; 460Y/265 y 460 V; como valores preferentes. 

Nota: Véase NMX-J-098-ANCE tensiones normalizadas. 
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FIGURA 110-4.- Sistema eléctrico típico para la generación, transmisión, distribución y utilización de energía eléctrica 

Para otros niveles de tensión eléctrica y para complementar la información referente a tensiones normalizadas, debe consultarse la 

Norma Mexicana correspondiente. 

Comentario 

El artículo 100 de definiciones del proyecto de NOM-001-SEDE establece la definición de tensión nominal como el valor nominal 

asignado a un circuito o sistema para designar convenientemente su clase de tensión, dentro de un margen que permita el 

funcionamiento satisfactorio de los equipos. 

La aclaración que se señala en la segunda oración hace concebir dos valores de tensión, el valor nominal de tensión al que el 

circuito o sistema se diseña para satisfacer las necesidades de los equipos, y el valor nominal de tensión al que el equipo se diseña 

para cumplir con su función (uso destinado). 

Por efecto del fenómeno de caída de tensión, no es posible concebir el mismo nivel de tensión en el punto de conexión del sistema y 

en la salida en la cual el equipo se conecta, por lo anterior, es necesario hacer una diferencia entre los valores de tensión a la cual el 

servicio se entrega al usuario (tensión nominal del sistema) y el valor de tensión al cual el equipo se somete durante su servicio 

(tensión nominal de utilización); aunque en cualquier caso los valores de tensión no deben ser mayores o menores que 10 % de su 

tensión nominal del sistema, de acuerdo con el Reglamento de la Ley de Servicio Público Eléctrico de Energía. 

La NMX-J-098-ANCE contiene los valores de tensión nominales del sistema y los valores de tensión eléctrica de servicio, los cuales 

también están contenidos en diversas normas de producto, algunos ejemplos se proporcionan a continuación: 

La NOM-003-SCFI-2000 especifica lo siguiente: 

a) Que los aparatos electrométricos deben cumplir con la Norma Mexicana NMX-J-521/1-ANCE, en la versión vigente de 

dicha norma se especifica lo siguiente: 

4 Requisitos generales 

Los aparatos deben diseñarse de manera que al utilizarse normalmente funcionen con seguridad, de forma que no presente 

peligro a las personas o al entorno, incluso en el caso del uso negligente que pueda ocurrir durante el funcionamiento normal. 

Los aparatos deben diseñarse para operar a las tensiones eléctricas normalizadas que se establecen en NMX-J-098-ANCE. 

b)  Que las herramientas portátiles operadas por motor y de propósitos generales deben cumplir con la Norma Mexicana 

NMX-J-524/1-ANCE, en la versión vigente de dicha norma se especifica lo siguiente: 

4 Requisitos generales 

Los aparatos deben diseñarse de manera que al utilizarse normalmente funcionen con seguridad, de forma que no presente 

peligro a las personas o al entorno, incluso en el caso del uso negligente que pueda ocurrir durante el funcionamiento normal. 

Los aparatos deben diseñarse para operar a las tensiones eléctricas normalizadas que se establecen en NMX-J-098-ANCE. 
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109. 

110-4 

CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 
28/08/2012 

Dice 

110-4. Tensiones. En toda esta NOM, las tensiones consideradas deben ser aquellas a las que funcionan los circuitos. Las tensiones 
utilizadas de corriente alterna son: 120, 127, 120/240, 208Y/120, 220/127, 240, 480Y/277, 480, 600Y/347 o 600. La tensión nominal 
de un equipo eléctrico no debe ser menor a la tensión real del circuito al que está conectado. 

Debe Decir 

110-4. Tensiones. En toda esta NOM, las tensiones consideradas deben ser aquellas a las que funcionan los circuitos. Las tensiones 
utilizadas de corriente alterna son: 120 V, 127 V, 120/240 V, 208Y/120 V, 220/127 V, 240 V, 480Y/277 V, 480 V, 600Y/347 V o 600 V. 
La tensión nominal de un equipo eléctrico no debe ser menor a la tensión real del circuito al que está conectado. 

Comentario 

Indicar la unidad de medida. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Las tensiones utilizadas de corriente 
alterna son: 120, 127, 120/240, 208Y/120, 
220Y/127, 240, 480Y/277, 480, 600Y/347 ó 
600 volts. 

110. 

110-4. 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

Dice 

110-4. Tensiones. En toda esta NOM, las tensiones consideradas deben ser aquellas a las que funcionan los circuitos. Las tensiones 
utilizadas de corriente alterna son: 120, 127, 120/240, 208Y/120, 220/127, 240, 480Y/277, 480, 600Y/347 o 600. La tensión nominal 
de un equipo eléctrico no debe ser menor a la tensión real del circuito al que está conectado. 

Debe Decir 

110-4. Tensiones. En toda esta NOM, las tensiones consideradas deben ser aquellas a las que funcionan los circuitos. Las tensiones 
utilizadas de corriente alterna son: 120, 127, 120/240, 208Y/120, 220/127, 240, 480Y/277, 480, 600Y/347 o 600 Volts. La tensión 
nominal de un equipo eléctrico y electrónico no debe ser menor a la tensión real del circuito al que está conectado 

Comentario 

Redacción y agregar al equipo eléctrico el electrónico- 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

110-4. Tensiones. En toda esta NOM, las 
tensiones consideradas deben ser aquellas a 
las que funcionan los circuitos. Las tensiones 
utilizadas de corriente alterna son: 120, 127, 
120/240, 208Y/120, 220Y/127, 240, 480Y/277, 
480, 600Y/347 ó 600 volts. La tensión nominal 
de un equipo no debe ser menor a la tensión 
real del circuito al que está conectado.  

111. 

110-4 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de 
Recepción:23/10/2012 

Dice 

… La tensión nominal de un equipo eléctrico no debe ser menor a la tensión real del circuito al que está conectado. 

Debe Decir 

La tensión nominal de un equipo eléctrico NO debe ser menor a la tensión real del circuito al que está conectado. 

Comentario 

- Siempre la tensión del sistema debe ser MAYOR a la tensión de utilización del equipo en el punto de utilización del mismo. 

- Ejemplo: Tensión del sistema 480 V. vs Tensión del equipo 460 V. 

NO PROCEDE 

La tensión a la cual un circuito opera puede 
variar del nominal, dentro de un margen que 
permite el funcionamiento satisfactorio de los 
equipos. 

 

112. 110-4 Ing. Octavio Rivera 
Hernández 

Empresa: CFE 

Fecha de recepación: 
04/09/2012  

Dice 

110-4. Tensiones. En toda esta NOM, las tensiones consideradas deben ser aquellas a las que funcionan los circuitos. Las 
tensiones utilizadas de corriente alterna son: 120, 127, 120/240, 208Y/120, 220/127, 240, 480Y/277, 480, 600Y/347 ó 600. La tensión 
nominal de un equipo eléctrico no debe ser menor a la tensión real del circuito al que está conectado. 

Debe Decir 

110-4. Tensiones eléctricas. A lo largo de esta NOM, las tensiones eléctricas consideradas deben ser aquellas a las que 
funcionan los circuitos. La tensión eléctrica nominal de un equipo eléctrico no debe ser inferior a la tensión eléctrica real del circuito al 
que está conectado. 

Tensión eléctrica nominal. Es el valor asignado a un sistema, parte de un sistema, un equipo o a cualquier otro elemento y al 
cual se refieren ciertas características de operación o comportamiento de éstos. 

Tensión eléctrica nominal del sistema. Es el valor asignado a un sistema eléctrico. Como ejemplos de tensiones normalizadas, 
se tienen: 

120/240 V; 220Y/127 V; 480Y/277 V; 480 V como valores preferentes 

2 400 V como de uso restringido 

440 V como valor congelado 

NOTA: La tensión eléctrica nominal de un sistema es el valor cercano al nivel de tensión al cual opera normalmente el sistema. 

Debido a contingencias de operación, el sistema opera a niveles de tensión del orden de 10% de la tensión eléctrica nominal del 

sistema para la cual los componentes del sistema están diseñados (véase la figura 110-4). 

Tensión eléctrica nominal de utilización. Es el valor para determinados equipos de utilización del sistema eléctrico. Los valores 
de tensión eléctrica de utilización son: 

En baja tensión: 115/230 V; 208Y/120 V; 460Y/265 y 460 V; como valores preferentes. 

Nota: Véase NMX-J-098-ANCE tensiones normalizadas. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

110-4. Tensiones. En toda esta NOM, las 
tensiones consideradas deben ser aquellas a 
las que funcionan los circuitos. Las tensiones 
utilizadas de corriente alterna son: 120, 127, 
120/240, 208Y/120, 220Y/127, 240, 480Y/277, 
480, 600Y/347 ó 600 volts. La tensión nominal 
de un equipo no debe ser menor a la tensión 
real del circuito al que está conectado. 

Véase NMX-J-098-ANCE 
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FIGURA 110-4.- Sistema eléctrico típico para la generación, transmisión, distribución 
y utilización de energía eléctrica 

Para otros niveles de tensión eléctrica y para complementar la información referente a tensiones normalizadas, debe consultarse 
la Norma Mexicana correspondiente. 

Comentario 

En el 110-4 solo se incluyen las tensiones nominales de sistema, se sugiere incluir las tensiones de utilización, como estaba en la 
versión anterior.  

113. 

110-5 

CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 

28/08/2012 

Dice 

NOTA: Véase 310-15, conductores de aluminio. 

Debe Decir 

NOTA: Véase 310-104, b), para conductores de aluminio. 

Comentario 

Corregir referencia y agregar inciso en 310-104 

 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

110-5. Conductores. Los conductores 

normalmente utilizados para transportar 

corriente deben ser de cobre, a no ser que en 

esta NOM, se indique otra cosa. Si no se 

especifica el material del conductor, el material 

y las secciones transversales que se indiquen 

en esta NOM se deben aplicar como si fueran 

conductores de cobre. Si se utilizan otros 

materiales, los tamaños deben cambiarse 

conforme a su equivalente en cobre como se 

señala en 310-15. 

114. 

110-11 

Ing. Jesus Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

Los equipos no identificados para uso en exterior y el equipo identificado para uso interior únicamente, por ejemplo en “lugares 

secos”, “para uso interior únicamente”, en “lugares húmedos” o envolventes de tipos 1, 2, 5, 12, 12K y/o 13 se deben proteger contra 

daños causados por estar a la intemperie durante la construcción. 

Debe Decir 

Los equipos no identificados para uso en exterior y el equipo identificado para uso interior únicamente, por ejemplo en “lugares 

secos”, “para uso interior únicamente”, en “lugares húmedos” o envolventes de tipos 1, 2, 5, 12, 12K y/o 13 se deben proteger 

contra daños causados por estar a la intemperie durante la construcción. 

Eliminar lo tachado. 

NO PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Los equipos no identificados para uso en 

exterior y el equipo identificado para uso 

interior únicamente, por ejemplo en “lugares 

secos”, “para uso interior únicamente”, en 

“lugares húmedos” se deben proteger contra 

daños que pudieran ser causados por estar a 

la intemperie durante la construcción. 
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Comentario 

No limitar al tipo de envolvente, ya que la norma contempla tanto envolventes tipo nema como envolventes de clasificación 

IP. Con este cambio de redacción no se limita el tipo de tecnología. 

Cabe señalar que en México se tiene normalizados diversos tipos de envolventes tales como los tipo NEMA y las clasificaciones 

internacionales IP, como es el caso de las Normas Mexicanas NMX-J-235/1-ANCE, NMX-J-235/2-ANCE para envolventes tipo NEMA 

y la Norma Mexicana NMX-J-529- ANCE para las clasificaciones IP. 

115. 

110-11 

NOTA 3. 

Ing. Santiago Villegas 

Morín 

Empresa: 

Villegas Verificadores, S.C. 

Fecha de recepción: 

04/09/2012  

Dice 

Ver Tabla 118-28 para las designaciones apropiadas de los envolventes. 

Debe Decir 

Tabla 110-28 ya que la tabla 118-28 no existe. 

Comentario 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

NOTA 3: Ver Tabla 110-28 para las 

designaciones apropiadas de los envolventes. 

 

116. 110-12 

 

Joan Palau-i-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

NOTA 3: Ver Tabla 118-28 para las designaciones apropiadas de los envolventes. 

Debe Decir 

NOTA 3: Ver Tabla 110-28 para las designaciones apropiadas de los envolventes. 

Comentario 

No existe tabla 118-28, su correspondiente es la tabla 110-28, 

Ver las normas NMX-J-235/1-ANCE y NMX-J-235/2-ANCE y NMX-J-627-ANCE para las designaciones apropiadas de los 

envolventes. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

NOTA 3: Ver Tabla 110-28 para las 

designaciones apropiadas de los envolventes. 

 

117. 

110-14 

CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 

28/08/2012 

Dice 

110-14. Conexiones eléctricas. Debido a que metales distintos tienen características diferentes, las terminales a compresión, 

empalmes a compresión y terminales soldadas se deben identificar para el material del conductor y se deben instalar y usar 

apropiadamente. No se deben utilizar, en una terminal o en un empalme, conductores de metales distintos cuando haya contacto 

físico entre ellos (como por ejemplo, cobre y aluminio, cobre y aluminio revestido de cobre o aluminio y aluminio revestido de cobre), a 

menos que el dispositivo esté identificado para ese fin y esas condiciones de uso. Si se utilizan materiales como soldadura, fundentes, 

inhibidores y compuestos, estos deben ser adecuados para el uso y deben ser de un tipo que no afecte negativamente a los 

conductores, la instalación o el equipo. 

Conectores y terminales para conductores más finamente trenzados que los Clase B y Clase C mostrados en el Capítulo 9, Tabla 10, 

se deben identificar para la clase o clases específicas de conductores. 

Debe Decir 

110-14. Conexiones eléctricas. Debido a que metales distintos tienen características diferentes, las terminales a compresión, 

empalmes a compresión y terminales soldadas se deben identificar para el material del conductor y se deben instalar y usar 

apropiadamente. No se deben utilizar, en una terminal o en un empalme, conductores de metales distintos cuando haya contacto 

físico entre ellos (como por ejemplo, cobre y aluminio, cobre y aluminio revestido de cobre o aluminio y aluminio revestido de cobre), a 

menos que el dispositivo esté identificado para ese fin y esas condiciones de uso. Si se utilizan materiales como soldadura, fundentes, 

inhibidores y compuestos, estos deben ser adecuados para el uso y deben ser de un tipo que no afecte negativamente a los 

conductores, la instalación o el equipo. 

Conectores y terminales para conductores con cableados más flexibles que los de Clase B y Clase C mostrados en el Capítulo 9, 

Tabla 10, se deben identificar para la clase o clases específicas de conductores. 

Comentario 

Redacción técnica correcta. 

 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

110-14. Conexiones eléctricas. Debido a 

que metales distintos tienen características 

diferentes, las terminales a compresión, 

empalmes a compresión y terminales soldadas 

se deben identificar para el material del 

conductor y se deben instalar y usar 

apropiadamente. No se deben utilizar, en una 

terminal o en un empalme, conductores de 

metales distintos cuando haya contacto físico 

entre ellos (como por ejemplo, cobre y 

aluminio, cobre y aluminio revestido de cobre o 

aluminio y aluminio revestido de cobre), a 

menos que el dispositivo esté identificado para 

ese fin y esas condiciones de uso. Si se utilizan 

materiales como soldadura, fundentes, 

inhibidores y compuestos, estos deben ser 

adecuados para el uso y deben ser de un tipo 

que no afecte negativamente a los 

conductores, la instalación o el equipo. 

Conectores y terminales con cableados 

más flexibles que los de Clase B y Clase C 

mostrados en el Capítulo 10, Tabla 10, se 

deben identificar para la clase o clases 

específicas de conductores. 

NOTA: En muchas terminales y equipo se 

indica su par de apriete. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

118. 

110-14 

CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 

28/08/2012 

Dice 

1) Disposiciones para el equipo. La determinación de las disposiciones para las terminales del equipo se deben basar en 

110-14(c)(1)(a) o (c)(1)(b). A menos que el equipo esté aprobado y marcado de forma diferente, la ampacidad del conductor utilizada 

para determinar las disposiciones para los terminales del equipo se debe basar en la Tabla 310-15(b)(16) y según las modificaciones 

adecuadas de 310-15(b)(7). 

a. Las terminales de equipos para circuitos de 100 amperes o menos o marcadas para conductores con tamaño 2.08 mm2 

a 42.4 mm2 (14 AWG a 1 AWG), deben utilizarse solamente en uno de los siguientes: 

(1) Conductores con aislamiento de valor nominal de temperatura de 60 ºC. 

(2) Conductores con valores nominales de temperatura mayores, siempre y cuando la ampacidad de estos conductores se determine 

tomando como base la ampacidad a 60 °C del tamaño del conductor usado. 

(3) Conductores con temperatura de operación del aislamiento mayor, si el equipo está aprobado e identificado para tales 

conductores. 

(4) Para motores marcados con las letras de diseño B, C, D o E, se permite el uso de conductores que tienen un aislamiento con 

temperatura de operación de 75 ºC o mayor siempre y cuando la ampacidad de tales conductores no exceda de la ampacidad para 75 ºC. 

Viernes 27 de julio de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección) 27 

b. Las disposiciones para las terminales del equipo para circuitos con un valor nominal mayor que 100 amperes, o marcados para 

conductores de tamaño mayor que 42.4 mm2 (1 AWG) se deben usar solamente para uno de los siguientes: 

(1) Conductores con aislamiento de valor nominal de temperatura de 75 ºC. 

(2) Conductores con valores nominales de temperatura más altos, siempre que la ampacidad de tales conductores no exceda la 

ampacidad a 75 °C del tamaño del conductor usado, o hasta su ampacidad si el equipo es aprobado e identificado para uso con tales 

conductores. 

Debe Decir 

1) Disposiciones para el equipo. La determinación de las disposiciones para las terminales del equipo se deben basar en  

110-14(c)(1)(a) o (c)(1)(b). A menos que el equipo esté aprobado y marcado de forma diferente, la ampacidad del conductor utilizada 

para determinar las disposiciones para los terminales del equipo se debe basar en la Tabla 310-15(b)(16) y según las modificaciones 

adecuadas de 310-15(b)(7). 

a. Las terminales de equipos para circuitos de 100 amperes o menos o marcadas para conductores con tamaño 2.08 mm
2
 a 42.4 mm

2
 

(14 AWG a 1 AWG), deben utilizarse solamente en alguno de los siguientes casos: 

 (1) Conductores con temperatura de operación del aislamiento de 60 ºC. 

 (2) Conductores con temperatura de operación del aislamiento mayor, siempre y cuando la ampacidad de estos conductores se 

determine tomando como base la ampacidad a 60 °C. 

 (3) Conductores con temperatura de operación del aislamiento mayor, si el equipo está aprobado e identificado para tales 

conductores. 

 (4) Para motores marcados con las letras de diseño B, C, D o E, se permite el uso de conductores que tienen un aislamiento con 

temperatura de operación de 75 ºC o mayor siempre y cuando la ampacidad de tales conductores no exceda de la ampacidad para 75 ºC. 

 b. Las disposiciones para las terminales del equipo para circuitos con un valor nominal mayor que 100 amperes, o marcados para 

conductores de tamaño mayor que 42.4 mm
2
 (1 AWG) se deben usar solamente para uno de los siguientes: 

 (1) Conductores con temperatura de operación del aislamiento de 75 ºC. 

 (2) Conductores con temperatura de operación del aislamiento mayor, siempre y cuando la ampacidad de estos conductores se 

determine tomando como base la ampacidad a 75 °C. Este tipo de conductores también pueden utilizarse si el equipo está aprobado e 

identificado para uso con tales conductores. 

Comentario 

Mejora de la redacción y precisión técnica a los incisos a. y b. 

NO PROCEDE 

La temperatura del conductor se refiere como 

un conjunto metal-aislamiento, no solamente al 

aislamiento. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

119. 

110-14 (c) 

Ing. Jorge ugalde olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de 

Recepción:23/10/2012 

Dice 

… para las terminales, mediante ajuste o corrección de su ampacidad o ambas. 

Debe Decir 

Substituir: 

… para las terminales, SI SE UTILIZAN LOS FACTORES DEmediante ajuste o corrección de su ampacidad o ambas. 

Comentario 

- La palabra mediante es ambigua. 

- Precisar con la palabra factores. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

c) Limitaciones por temperatura. La 

temperatura nominal de operación del 

conductor, asociada con su ampacidad, debe 

seleccionarse y coordinarse de forma que no 

exceda la temperatura nominal más baja de 

cualquier terminal, conductor o dispositivo 

conectado. Se permite el uso de conductores 

con temperatura nominal mayor que la 

especificada para las terminales, cuando se 

utilizan factores de ajuste por temperatura o de 

corrección por ampacidad o ambos. 

120. 

110-14 ( c)(1)(4) 

Ing. Jesus Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

(4) Para motores marcados con las letras de diseño B, C, D o E, se permite el uso de conductores que tienen un aislamiento con 

temperatura de operación de 75 ºC o mayor siempre y cuando la ampacidad de tales conductores no exceda de la ampacidad  

para 75 ºC. 

Debe Decir 

(4) Para motores de bajo par o de alta velocidad, se permite el uso de conductores que tienen un aislamiento con temperatura de 

operación de 75 ºC o mayor siempre y cuando la ampacidad de tales conductores no exceda de la ampacidad para 75 ºC. 

Comentario 

Establecer el requisito a regular y no la utilización de productos específicos. 

La norma NMX-J-075/1-ANCE, define este tipo de motores como motores que tienen par de arranque desde 70 Nm hasta  

380 Nm en potencias desde 0,187 kW y hasta 373 kW 

NO PROCEDE 

El proyecto no establece la utilización de 

productos específicos, sino que regula los 

requisitos de seguridad. 

121. 110-21. Joan Palau-i-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

110-21. Marcado. En todos los equipos eléctricos se debe colocar el nombre del fabricante, la marca comercial u otra marca 

descriptiva mediante la cual se pueda identificar a la empresa responsable del producto. Debe haber otras marcas que indiquen la 

tensión, la corriente, la potencia u otros valores nominales, tal como se especifica en otras secciones de esta NOM. El marcado debe 

ser suficientemente durable para resistir las condiciones ambientales involucradas. 

Debe Decir 

Añadir: 

Nota: Los productos y equipos fabricados conformes a las NOM y NMX correspondientes, cumplen con esta prescripción 

Comentario 

Seguridad Jurídica y coherencia regulatoria 

Las características y/o especificaciones que deban reunir los productos están contempladas en las NOM y NMX aplicables a producto. 

NO PROCEDE 

La propuesta está considerada en el Apéndice B. 

122. 

110-26 (c)(2)(a) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Fecha de recepción: 

20/09/2012  

Dice 

a) Salida no obstruida 

Debe Decir 

a Salida no obstruida 

Comentario 

Las subsecuencias al nivel 3 deben ser: a, b, c, etc. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

a Salida no obstruida 

 

123. 

110-26 (c)(2)(a) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Fecha de recepción: 

20/09/2012  

Dice 

b) Espacio adicional de trabajo 

Debe Decir 

b Espacio adicional de trabajo 

Comentario 

Las subsecuencias al nivel 3 deben ser: a, b, c, etc. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b Espacio adicional de trabajo 
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124. 110-26 (d) Ing. Hector Sánchez 

Ceballos 

Empresa: IPN 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

Iluminación. Debe haber iluminación suficiente …………… controlada únicamente por medios. 

Debe Decir 

Iluminación. Debe haber iluminación suficiente ……… controlada únicamente por medios automáticos. 

Comentario 

Precisar el requisito obligatorio. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Iluminación. Debe haber iluminación 

suficiente……… controlada únicamente por 

medios automáticos. 

 

125. 110-26 (d) Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

d) Iluminación. Debe haber iluminación suficiente en todos los espacios de trabajo alrededor de los equipos de acometida, 

tableros de distribución, paneles de distribución o de los centros de control de motores instalados en interiores y la iluminación no 

debe estar controlada únicamente por medios. No se requerirán salidas adicionales para iluminación, cuando el espacio de trabajo 

esté iluminado por una fuente de luz adyacente o como es permitido en 210-70(a)(1), Excepción 1, para contactos controlados por un 

apagador de pared. 

Debe Decir 

d) Iluminación. Debe haber iluminación suficiente en todos los espacios de trabajo alrededor de los equipos de acometida, 

tableros de distribución, paneles de distribución o de los centros de control de motores instalados en interiores y la iluminación no 

debe estar controlada únicamente por medios automáticos. No se requerirán salidas adicionales para iluminación, cuando el espacio 

de trabajo esté iluminado por una fuente de luz adyacente o como es permitido en 210-70(a)(1), Excepción 1, para contactos 

controlados por un apagador de pared. 

Comentario 

NEC 2011 

Falto la palabra automáticos 

110-26(d) illumination. 

Dice en el párrafo: 

And sall not be controlled by automatic means only. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Iluminación. Debe haber iluminación 

suficiente……… controlada únicamente por 

medios automáticos. 

 

126. 110-28 Joan Palau-i-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

110-28. Tipos de envolvente. Los envolventes (diferentes de cercas o muros circundantes) de tableros de distribución, tableros de 

alumbrado y control, paneles de control industrial, centros de control de motores, medidores enchufables, interruptores con 

envolvente, interruptores de transferencia, salidas de energía eléctrica, interruptores automáticos, sistema de accionamiento de 

velocidad ajustable, interruptores de arranque, equipo de distribución de energía eléctrica portátil, cajas de terminación, 

transformadores de uso general, controladores de la bomba contra incendios, motores de la bomba contra incendios y controladores 

de motores, con tensión no mayor que a 600 volts y previstos para tales lugares, deben estar marcados con un número del tipo de 

envolvente acorde con la Tabla 110-28. 

Debe Decir 

110-28. Tipos de envolvente. Los envolventes (diferentes de cercas o muros circundantes) de tableros de distribución, tableros de 

alumbrado y control, paneles de control industrial, centros de control de motores, medidores enchufables, interruptores con 

envolvente, interruptores de transferencia, salidas de energía eléctrica, interruptores automáticos, sistema de accionamiento de 

velocidad ajustable, interruptores de arranque, equipo de distribución de energía eléctrica portátil, cajas de terminación, 

transformadores de uso general, controladores de la bomba contra incendios, motores de la bomba contra incendios y controladores 

de motores, con tensión no mayor que a 600 volts y previstos para tales lugares, deben marcarse de acuerdo con su norma de 

producto y en su defecto conforme con lo establecido en la norma NMX-J-529-ANCE. 

NOTA: Los productos que se fabrican de acuerdo con las normas NMX-J-023/1ANCE, NMX-J-235/1-ANCE y NMX-J-235/2-ANCE y 

NMX-J-627-ANCE y los productos ensayados conforme a la norma NMX-J-529-ANCE, cumplen con este requisito y 

Comentario 

Coherencia Regulatoria 

La clasificación de tipos citada en la tabla 110-28 está realizada conforme a normas de UL (US), en México los ensayos y 

clasificaciones se realizan conforme a las normas citadas en la nota. 

En una regulación Mexicana deberían usarse las normas Mexicanas 

Ver en apéndice A nueva tabla propuesta 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica apéndice D: 

Se incluyen dos tablas de identificación de 

envolventes. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

127. 110-28 Ing. Enrique Ruschke 
Galán 

Empresa: 

Bticino 

Fecha de Recepción: 
13/09/2012 

Dice 

110-28. Tipos de envolvente. Los envolventes (diferentes de cercas o muros circundantes) de tableros de distribución, tableros de 
alumbrado y control, paneles de control industrial, centros de control de motores, medidores enchufables, interruptores con 
envolvente, interruptores de transferencia, salidas de energía eléctrica, interruptores automáticos, sistema de accionamiento de 
velocidad ajustable, interruptores de arranque, equipo de distribución de energía eléctrica portátil, cajas de terminación, 
transformadores de uso general, controladores de la bomba contra incendios, motores de la bomba contra incendios y controladores 
de motores, con tensión no mayor que a 600 volts y previstos para tales lugares, deben estar marcados con un número del tipo de 
envolvente acorde con la Tabla 110-28. 

Debe Decir 

110-28. Tipos de envolvente. Los envolventes (diferentes de cercas o muros circundantes) de tableros de distribución, tableros de 
alumbrado y control, paneles de control industrial, centros de control de motores, medidores enchufables, interruptores con 
envolvente, interruptores de transferencia, salidas de energía eléctrica, interruptores automáticos, sistema de accionamiento de 
velocidad ajustable, interruptores de arranque, equipo de distribución de energía eléctrica portátil, cajas de terminación, 
transformadores de uso general, controladores de la bomba contra incendios, motores de la bomba contra incendios y controladores 
de motores, con tensión no mayor que a 600 volts y previstos para tales lugares, deben estar marcados con un número del tipo de 
envolvente acorde con la Tabla 110-28. Se permite que los envolventes se marquen con el grado de protección proporcionado por el 
envolvente (código IP) de acuerdo con lo establecido en el apéndice D. 

Comentario 

Con el objeto de que el proyecto de norma mexicana se incluyente solicito que se permita el uso de los envolventes marcados y 
diseñados en base a la norma internacional, por lo que propongo modificar la sección 110-28 del anteproyecto de norma conforme a 
lo indicado en la propuesta de cambio, lo anterior con fundamento en lo siguiente: 

1. El párrafo cuarto, del artículo 44 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, establece: Para la elaboración de normas 
oficiales mexicanas se deberá revisar si existen otras relacionadas, en cuyo caso se coordinarán las dependencias 
correspondientes para que se elabore de manera conjunta una sola norma oficial mexicana por sector o materia. Además se 
tomarán en consideración las normas mexicanas y las internacionales, y cundo estas últimas no constituyan un medio eficaz o 
apropiado para cumplir con las finalidades establecidas en el artículo 40, la dependencia deberá comunicarlo a la Secretaría 
antes de que se publique el proyecto en los términos del artículo 47, fracción 1. 

2. Que la norma internacional IEC 605029 Degrees of protection provided by enclosures (IP code), establece las especificaciones, 
métodos de prueba y marcado del envolvente en base a los grados de protección que éstos proporcionan a los equipos 
eléctricos. 

3. Que la norma mexicana NMX-J-529-ANCE- 2006 grados de protección proporcionados por los envolventes (código IP), 
establece las especificaciones, métodos de prueba y marcado del envolvente en base a los grados de protección que éstos 
proporcionan a los equipos eléctricos. 

Los tipos de envolvente mencionados en el artículo 110-28 se especifican en las normas mexicanas NMX-J-235/1-ANCE y NMX-J-
235/2-ANCE, sin embargo, el Proyecto de Norma no debe ser excluyente por lo que debe incluir las reglas de instalación de todos los 
diseños de envolventes que se utilizan en las instalaciones eléctricas nacionales. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica el pie de nota en la Tabla 110-28, 
para quedar como sigue: 

* El mecanismo debe ser operable cuando está 
cubierto con hielo. 

El término hermético a la lluvia generalmente 
se usa junto con envolventes tipo 3, 3S, 3SX, 
3X, 4, 4X, 6 y 6P. El término a prueba de lluvia 
generalmente se usa junto con envolventes 
tipo 3R y 3RX. El término hermético al agua 
generalmente se usa junto con envolventes 
tipo 4, 4X, 6, 6P. El término hermético al goteo 
generalmente se usa junto con envolventes 
tipo 2, 5, 12, 12K y 13. El término hermético al 
polvo generalmente se usa junto con 
envolventes tipo 3, 3S, 3SX, 3X, 5, 12, 12K  
y 13. 

Los rangos de protección contra el acceso (IP) 
se pueden consultar en el Apéndice D.2 
Clasificación IEC. 

128. 

110-28 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de 
Recepción:23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

TABLA – Tipos de envolvente (Clasificación IEC). 

Comentario 

- La referencia ya estaba en la antigua sección 430-91(a)ya existía en la NOM-2005. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica el pie de nota en la Tabla 110-28, 
para quedar como sigue: 

* El mecanismo debe ser operable cuando está 
cubierto con hielo. 

El término hermético a la lluvia generalmente 
se usa junto con envolventes tipo 3, 3S, 3SX, 
3X, 4, 4X, 6 y 6P. El término a prueba de lluvia 
generalmente se usa junto con envolventes 
tipo 3R y 3RX. El término hermético al agua 
generalmente se usa junto con envolventes 
tipo 4, 4X, 6, 6P. El término hermético al goteo 
generalmente se usa junto con envolventes 
tipo 2, 5, 12, 12K y 13. El término hermético al 
polvo generalmente se usa junto con 
envolventes tipo 3, 3S, 3SX, 3X, 5, 12, 12K y 
13. 

Los rangos de protección contra el acceso (IP) 
se pueden consultar en el anexo D.2 
Clasificación IEC. 



 
L

u
n
es 

1
2
 

d
e 

n
o
v
iem

b
re d

e 2
0
1
2

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

eg
u
n
d
a S

ecció
n
)     4

3
 

No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

129. 110-28 Tabla Joan Palau-I-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

Todo su contenido 

Debe Decir 

Remplazar la tabla por la del Apéndice A 

Comentario 

La clasificación de los productos corresponde a las normas NMX-J-023_ANCE, NMX-J-235/1-ANCE y NMX-J-2-ANCE y NMX-J-627-ANCE 
y los productos ensayados conforme a la norma NMX-J-529-ANCE 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica apéndice D: 

Se incluyen dos tablas de identificación de 
envolventes.  

130. 110-31 Tabla 
(primera 
columna) 

Ing. Héctor Sánchez 
Ceballos 

Empresa: IPN 

Fecha de recepción: 
22/08/2012 

Dice 

Volts 

Debe Decir 

Volts (entre fases) 

Comentario 

O bien agregar: “Nominales” 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 
 

Tabla 110-31 Distancia mínima desde la cerca hasta las partes vivas 

Niveles de 
tensión 

(kilovolts) 

Distancia mínima hasta las partes vivas 
(metros) 

Menos de 13.8 3.05 

De 13.8 hasta 230 4.60 

Más de 230 5.50 

  

 

131. 110-34 (a) 
TABLA 

Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
22/08/2012 

Dice 

TABLA 110-34(a) 

Donde las condiciones son las siguientes: 

1. Partes vivas expuestas en un lado y no activas o conectadas a tierra en el otro lado del espacio de trabajo, o partes vivas expuestas 
a ambos lados protegidas eficazmente por materiales aislantes. 

Debe Decir 

TABLA 110-34(a) 

Donde las condiciones son las siguientes: 

1. Partes vivas expuestas en un lado y no activas ni conectadas a tierra en el otro lado del espacio de trabajo, o partes vivas 
expuestas a ambos lados protegidas eficazmente por materiales aislantes. 

Comentario 

La condición 1, aplica cuando enfrente del tablero hay partes no activas y que no estén puestas a tierra. 

En la condición 2 es cuando aplica que enfrente del tablero existan partes conectadas a tierra. 

Y esta misma condición 1 aplica en la tabla 110-26(a) en la cual esta correcta 

NO PROCEDE 

El concepto en el proyecto es lo que se quiere 
especificar 

132. 110-40 Ing. Jesus Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

110-40. Límites de temperatura en las terminales. 

Se permite que la ampacidad de los conductores sea calculada de acuerdo con lo indicado en las Tablas 310-67 a 310-86, ya 

que los conductores llegan a terminales de dispositivos clasificados a 90 °C, a menos que otra cosa se especifique. 

Debe Decir 

110-40. Limitaciones de temperatura aplicables a las terminales. 

Se permite que la ampacidad y temperatura de los conductores se determine de acuerdo con la tabla 310-60(c)67 a la tabla 310-

60(c)86, con base en la temperatura de 90 °C, a menos que se identifique otra temperatura. 

Comentario 

Se precisa el requisito. 

La capacidad de conducción de los conductores se determina con base en la temperatura de las terminales del equipo, aún y 

cuando su aislamiento sea de 90°. Además, se corrige la numeración de las tablas 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

110-40. Límites de temperatura en las 

terminales. 

Se permite que los conductores lleguen a 

terminales de 90 °C si se determina su 

ampacidad de acuerdo a la temperatura 

nominal como se especifica en las Tablas 310-

60(c)(67) a 310-60(c)(86), a menos que otra 

cosa se especifique.  

133. 110-54 (a) Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
22/08/2012 

Dice 

a) Puesta a tierra y unión. Todas las partes metálicas no portadoras de corriente de los equipos eléctricos y todas las 
canalizaciones metálicas y envolturas de cable, se deben ser unidos y puestos a tierra, sólidamente, a todos los tubos y rieles 
metálicos en el portal, y a intervalos que no superen los 300 metros a lo largo del túnel. 

Debe Decir 

a) Unión y Puesta a tierra. Todas las partes metálicas no portadoras de corriente de los equipos eléctricos y todas las 
canalizaciones metálicas y envolturas de cable, deben ser unidos y puestos a tierra, sólidamente, a todos los tubos y rieles metálicos 
en el portal, y a intervalos que no superen los 300 metros a lo largo del túnel. 

NO PROCEDE 

El orden en el que está escrito en el 
proyecto no establece jerarquías, ya que se 
deben cumplir todos los requisitos. 
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Comentario 

En el tema de la puesta a tierra de instalaciones eléctricas la parte más importante es la Unión (bonding), es por eso que el Artículo 
250 debe tener el Título: Unión y Puesta a Tierra. 

Y de acuerdo al diagrama de la figura 250-1 muestra que todas las partes que componen el Artículo 250 se unen con la parte E Unión, 
que es la parte medular del mismo artículo, por eso se propone que se haga referencia primeramente a la unión. 

En segundo lugar de acuerdo a las estadísticas en Estados Unidos y en México, el inicio de los incendios ha sido provocado por un 
cortocircuito y esto es debido a que no se realizó en obra la Unión de las partes metálicas que normalmente no llevan corriente 
eléctrica. 

134. 110-33 (a)(2) Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

2) Protección. Cuando haya partes energizadas desnudas de cualquier tensión o partes energizadas aisladas arriba de 600 volts 

a tierra cerca de dichas entradas, deben estar adecuadamente protegidas. 

Debe Decir 

2) Protección. Cuando haya partes energizadas desnudas de cualquier tensión o partes energizadas aisladas de más 600 volts a 

tierra cerca de dichas entradas, deben estar adecuadamente protegidas. 

Comentario 

Solo se aclara la redacción. 

Y en otras secciones del proyecto se indica la palabra: más de 600 Volts. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

2) Protección. Cuando haya partes 

energizadas desnudas de cualquier tensión o 

partes energizadas aisladas de más de 600 

volts a tierra cerca de dichas entradas, deben 

estar adecuadamente protegidas 

 

135. 

200-4 

Ing. Jorge ugalde olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de 

Recepción:23/10/2012 

Dice 

- No debe usarse un conductor neutro para más de un circuito derivado, para más de un circuito derivado multiconductor o para más 

de un conjunto de conductores de fase de un alimentador, a menos que se permita en alguna parte de esta NOM 

Debe Decir 

- No debe usarse un conductor neutro para más de un circuito derivado, para más de un circuito derivado multiconductor o para más 

de un conjunto de conductores de fase de un alimentador, a menos que se permita en alguna parte de esta NOM 

Comentario 

- El mayor problema de la presencia de cargas no lineales es la excesiva corriente que circula por el neutro. 

- Las previsiones están en la sección 220-61 – Carga del neutro del alimentador o de la acometida. 

- La NOM permite paralelar conductores de neutro existentes de calibre de 33.60 mm2 (2 AWG) en la sección 310-10 h1) Excepción 

2, con la justificación de la Nota a la Excepción 2 (… gran contenido de armónicas). 

- Es riesgo dejar la frase propuesta a eliminación. 

NO PROCEDE 

La condición que se expone en el comentario 

debe tenerse en cuenta durante el diseño de la 

instalación. 

136. 

200-6 

CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 

28/08/2012 

Dice 

b) Tamaño 21.2 mm
2
 (4 AWG) o mayores. Un conductor aislado puesto a tierra de tamaño 21.2 mm

2
 (4 AWG), o mayor debe 

identificarse por medio de uno de los siguientes medios: 

(1) Forro exterior o aislamiento de color blanco en toda su longitud. 

(2) Forro exterior o aislamiento de color gris claro en toda su longitud. 

(6) Un cable con un solo conductor resistente a la luz solar y con clasificación de intemperie, que se utilice como conductor puesto a 

tierra en los sistemas solares fotovoltaicos, tal como se permite en 690-31, debe identificarse en el momento de la instalación 

mediante una marca blanca distintiva en todos sus terminaciones. 

Debe Decir 

b) Tamaño 21.2 mm
2
 (4 AWG) o mayores. Un conductor aislado puesto a tierra de tamaño 21.2 mm

2
 (4 AWG), o mayor debe 

identificarse por medio de uno de los siguientes medios: 

 (1) Cubierta o aislamiento de color blanco en toda su longitud. 

 (2) Cubierta o aislamiento de color gris claro en toda su longitud. 

 (6) Un cable con un solo conductor con aislamiento resistente a la luz solar y con clasificación de intemperie, que se utilice como 

conductor puesto a tierra en los sistemas solares fotovoltaicos, tal como se permite en 690-31, debe identificarse en el momento de la 

instalación mediante una marca blanca distintiva en todos sus terminaciones. 

Comentario 

Se cambio la palabra “Forro” por “cubierta”, para dar mas claridad al concepto tecnicamente. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

(1) Cubierta o aislamiento de color 

blanco en toda su longitud. 

(2) Cubierta o aislamiento de color gris 

claro en toda su longitud. 
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137. 

200-7 (c) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Fecha de recepción: 
20/09/2012  

Dice 

c) Circuitos de 50 volts o mas… se establece en (1) y (2) 

Debe Decir 

c) Circuitos de 50 volts o mas… se establece en (1) y (2): 

Comentario 

Si los numerales siguientes (1) y (2) son parte de un listado, se deben usar (:) en lugar de (.) 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

c) Circuitos de 50 volts o más… se establece 
en (1) y (2): 

 

138. 200-10 (a) y 
siguientes 

Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 
(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 
Verificación de Instalaciones 
Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Técnico 

Dice 

200-10. Identificación de las terminales 

a) Terminales de dispositivos. Todos los dispositivos, excluyendo los paneles de distribución, dotados de terminales para la 
conexión de conductores y destinados para conectarlos a más de un lado del circuito, deben tener terminales debidamente marcadas 
para su identificación, a menos que la conexión eléctrica de la terminal destinada para conectarse al conductor puesto a tierra sea 
evidente. 

Debe decir 

200-10. Identificación de las terminales 

a) Terminales de dispositivos. Todos los dispositivos, excluyendo los tableros de distribución, dotados de terminales para la 
conexión de conductores y destinados para conectarlos a más de un lado del circuito, deben tener terminales debidamente marcadas 
para su identificación, a menos que la conexión eléctrica de la terminal destinada para conectarse al conductor puesto a tierra sea 
evidente. 

Comentario 

No existe algo llamado “panel de distribución”. Se sugiere cambiar en todos los lugares donde aparece. 

Fundamento del comentario: 

Está mal traducido PANELBOARD. En las definiciones del artículo 100 está correcto, dice: TABLERO DE DISTRIBUCION. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

200-10. Identificación de las terminales 

a) Terminales de dispositivos. Todos los 
dispositivos, excluyendo los tableros de 
distribución, dotados de terminales para la 
conexión de conductores y destinados para 
conectarlos a más de un lado del circuito, 
deben tener terminales debidamente marcadas 
para su identificación, a menos que la conexión 
eléctrica de la terminal destinada para 
conectarse al conductor puesto a tierra sea 
evidente. 

 

139. 200-10 (b) Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 
(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 
Verificación de Instalaciones 
Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Técnico 

Dice 

200-10. Identificación de las terminales 

.. 

b) Contactos, clavijas y conectores. En los contactos, clavijas polarizadas y conectores de cordones para clavijas polarizadas, 
debe identificarse la terminal destinada para la conexión del conductor puesto a tierra como sigue: 

1) La identificación debe hacerse por un metal o recubrimiento metálico de color similar al blanco o con la palabra "Blanco” o la 
letra “B” situada cerca de la terminal identificada. 

2) Si la terminal no es visible, el orificio de entrada del conductor para la conexión debe pintarse de blanco o señalarse con la palabra 
"Blanco” o la letra “B”. 

Debe decir 

200-10. Identificación de las terminales 

.. 

b) Contactos, clavijas y conectores. En los contactos, clavijas polarizadas y conectores de cordones para clavijas polarizadas, 
debe identificarse la terminal destinada para la conexión del conductor puesto a tierra como sigue: 

1) La identificación debe hacerse por un metal o recubrimiento metálico de color similar al blanco o con la palabra "White” o la letra 
“W” situada cerca de la terminal identificada. 

2) Si la terminal no es visible, el orificio de entrada del conductor para la conexión debe pintarse de blanco o señalarse con la palabra 
"White” o la letra “W”. 

Comentario 

No existen en el mercado los equipos mencionados en 200-10b. Se sugiere corregir para que coincida con el marcado de los equipos 
de Norteamérica. 

Fundamento del comentario: 

En la Introducción del Proyecto de NOM-001-SEDE-2012 se lee: La estructura de esta Norma Oficial Mexicana (en adelante NOM), 
responde a las necesidades técnicas que requiere la utilización de la energía eléctrica en las instalaciones eléctricas en el ámbito 
nacional. 

En el caso de esta regulación, el marcado requerido es una barrera no arancelaria para el uso de equipos eléctricos que cumplen con 
las necesidades técnicas y de seguridad que requieren nuestras instalaciones a nivel nacional. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Contactos, clavijas y conectores. En 
los contactos, clavijas polarizadas y conectores 
de cordones para clavijas polarizadas, debe 
identificarse la terminal destinada para la 
conexión del conductor puesto a tierra como 
sigue: 

(1) La identificación debe hacerse por 
un metal o recubrimiento metálico 
de color similar al blanco o con la 
palabra "Blanco” o cualquiera de las 
letras “B”, “N” o “W” situada cerca 
de la terminal identificada. 

(2) Si la terminal no es visible, el orificio 
de entrada del conductor para la 
conexión debe pintarse de blanco o 
señalarse con la palabra "Blanco” o 
cualquiera de las letras “B”, “N” o 
“W”. 

NOTA: Véase 250-126, para identificación de 
las terminales de conexión de los conductores 
de puesta a tierra de equipos. 
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140. 200-10 (b) Ing. Enrique Ruschke 
Galán 

Empresa: 

Bticino 

Fecha de Recepción: 
13/09/2012 

Dice 

b) Contactos, clavijas y conectores. En los contactos, clavijas polarizadas y conectores de cordones para clavijas polarizadas, 
debe identificarse la terminal destinada para la conexión del conductor puesto a tierra como sigue: 

(1) La identificación debe hacerse por un metal o recubrimiento metálico de color similar al blanco o con la palabra "Blanco” o 
la letra “B” situada cerca de la terminal identificada. 

(2) Si la terminal no es visible, el orificio de entrada del conductor para la conexión debe pintarse de blanco o señalarse con la 
palabra "Blanco” o la letra “B”. 

NOTA: Véase 250-126, para identificación de las terminales de conexión de los conductores de puesta a tierra de equipos. 

Debe Decir 

b) Contactos, clavijas y conectores. En los contactos, clavijas polarizadas y conectores de cordones para clavijas polarizadas, 
debe identificarse la terminal destinada para la conexión del conductor puesto a tierra como sigue: 

(1) La identificación debe hacerse por un metal o recubrimiento metálico de color similar al blanco o con la palabra "Blanco” o 
la letra “B” o “N” situada cerca de la terminal identificada. 

(2) Si la terminal no es visible, el orificio de entrada del conductor para la conexión debe pintarse de blanco o señalarse con la 
palabra "Blanco” o la letra “B” o “N”. 

NOTA: Véase 250-126, para identificación de las terminales de conexión de los conductores de puesta a tierra de equipos. 

Comentario 

Unificar de acuerdo las normas mexicanas específicas de producto 

El marcado de la letra N para identificar la terminal del conductor puesto a tierra es una práctica común en los productos instalados en 
las instalaciones eléctricas. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Contactos, clavijas y conectores. En 
los contactos, clavijas polarizadas y conectores 
de cordones para clavijas polarizadas, debe 
identificarse la terminal destinada para la 
conexión del conductor puesto a tierra como 
sigue: 

(3) La identificación debe hacerse por 
un metal o recubrimiento metálico 
de color similar al blanco o con la 
palabra "Blanco” o cualquiera de las 
letras “B”, “N” o “W” situada cerca 
de la terminal identificada. 

(4) Si la terminal no es visible, el orificio 
de entrada del conductor para la 
conexión debe pintarse de blanco o 
señalarse con la palabra "Blanco” o 
cualquiera de las letras “B”, “N”  
o “W”. 

NOTA: Véase 250-126, para identificación de 
las terminales de conexión de los conductores 
de puesta a tierra de equipos.  

141. 200-10 (b) Joan Palau-I-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

200-10. Identificación de las terminales 

b) Contactos, clavijas y conectores. En los contactos, clavijas polarizadas y conectores de cordones para clavijas polarizadas, 
debe identificarse la terminal destinada para la conexión del conductor puesto a tierra como sigue: 

(1) La identificación debe hacerse por un metal o recubrimiento metálico de color similar al blanco o con la palabra "Blanco” 
o la letra “B” situada cerca de la terminal identificada. 

(2) Si la terminal no es visible, el orificio de entrada del conductor para la conexión debe pintarse de blanco o señalarse con 
la palabra "Blanco” o la letra “B”. 

Debe Decir 

200-10. Identificación de las terminales 

b) Contactos, clavijas y conectores. En los contactos, clavijas polarizadas desmontables y conectores de cordones para 
clavijas polarizadas desmontables, debe identificarse la terminal destinada para la conexión del conductor puesto a tierra 

1) La identificación debe hacerse por un metal o recubrimiento metálico de color similar al blanco o con la palabra "Blanco”, la letra 
“B” o la letra “N” situada cerca de la terminal identificada. 

(2) Si la terminal no es visible, el orificio de entrada del conductor para la conexión debe pintarse de blanco o señalarse con la palabra 
"Blanco”, la letra “B” o la letra “N” 

Nota: Los contactos, clavijas y los conectores conforme a la NMX-J-412/1-ANCE, cumplen con esta prescripción 

Comentario 

La prescripción es solo aplicable a los productos desmontables, 

La prescripción de identificación de terminales (bornas) de conexión está en los productos que se compran en el mercado 

La identificación del terminal al que debe ser conectado el conductor puesto a tierra puede identificarse o por el color del cable o por la 
función del conductor en la Instalación en este caso NEUTRO, las normas IEC utilizan la función del conductor para identificar los 
terminales N, l1, L2, L3 y el símbolo de tierra , también utilizado en México. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Contactos, clavijas y conectores. En 
los contactos, clavijas polarizadas y conectores 
de cordones para clavijas polarizadas, debe 
identificarse la terminal destinada para la 
conexión del conductor puesto a tierra como 
sigue: 

(5) La identificación debe hacerse por 
un metal o recubrimiento metálico 
de color similar al blanco o con la 
palabra "Blanco” o cualquiera de las 
letras “B”, “N” o “W” situada cerca 
de la terminal identificada. 

(6) Si la terminal no es visible, el orificio 
de entrada del conductor para la 
conexión debe pintarse de blanco o 
señalarse con la palabra "Blanco” o 
cualquiera de las letras “B”, “N” o 
“W”. 

NOTA: Véase 250-126, para identificación 
de las terminales de conexión de los 
conductores de puesta a tierra de equipos.  

142. 

200-14 (h) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Fecha de recepción: 
20/09/2012  

Dice 

h) Ensambles fijos de múltiples salidas… salidas de contacto. 

Debe Decir 

h) Ensambles fijos de múltiples salidas… salidas de contacto: 

Comentario 

Si los numerales siguientes (1) y (3) son parte de un listado 

NO PROCEDE 

No existe la referencia en el proyecto 
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143. 

200-14 (j) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Fecha de recepción: 

20/09/2012  

Dice 

Alojamientos… para estas salidas. 

Debe Decir 

Alojamientos… para estas salidas: 

Comentario 

Si los numerales siguientes (1) y (3) son parte de un listado 

NO PROCEDE 

No existe la referencia en el proyecto  

144. 210-3 Ing. Enrique Ruschke 

Galán 

Empresa: 

Bticino 

Fecha de Recepción: 

13/09/2012 

Dice 

210-3. Clasificación. Los circuitos derivados de los que trata este Artículo deben clasificarse según el rango en amperes máximo 

permitido o los ajustes del dispositivo de sobrecorriente. La clasificación de los circuitos derivados que no sean individuales debe ser 

de 15, 20, 30, 40 y 50 amperes. Cuando se usen por cualquier razón conductores de mayor ampacidad, la clasificación del circuito 

debe estar determinada por el rango en amperes máximo permitido o de los ajustes del dispositivo contra sobrecorriente. 

Debe Decir 

210-3. Clasificación. Los circuitos derivados de los que trata este Artículo deben clasificarse según el rango en amperes máximo 

permitido o los ajustes del dispositivo de sobrecorriente. La clasificación de los circuitos derivados que no sean individuales debe ser 

de 15, 16, 20, 25, 30, 32, 40 y 50 amperes. Cuando se usen por cualquier razón conductores de mayor ampacidad, la clasificación del 

circuito debe estar determinada por el rango en amperes máximo permitido o de los ajustes del dispositivo contra sobrecorriente. 

Comentario 

El Proyecto NOM-001-SEDE-2012, hace referencia a características de construcción de productos. Por ser una traducción del 

NEC2011, solo están considerados los requisitos de construcción establecidos en las normas UL/NEMA, sin considerar los requisitos 

de las Normas Internacionales IEC, por lo que solicito que se incluyan los valores de las corrientes asignadas a los interruptores 

automáticos diseñados en base a las normas internacionales IEC. 

Los interruptores automáticos diseñados en base a IEC son ampliamente utilizados en las instalaciones eléctricas diseñadas bajo la 

NOM-001-SEDE vigente, adicionalmente es necesario comentar que los productos están normalizados con la norma mexicana NMX-

J-569-ANCE-2005 Accesorios eléctricos – Interruptores automáticos para protección contra sobre corriente en instalaciones 

domésticas y similares 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

210-3. Clasificación. Los circuitos derivados 

de los que trata este Artículo deben clasificarse 

según el rango en amperes máximo permitido 

o los ajustes del dispositivo de sobrecorriente. 

La clasificación de los circuitos derivados que 

no sean individuales debe ser de 15 hasta 50 

amperes. Cuando se usen por cualquier razón 

conductores de mayor ampacidad, la 

clasificación del circuito debe estar 

determinada por el rango en amperes máximo 

permitido o de los ajustes del dispositivo contra 

sobrecorriente. 

 

145. 210-3 Joan Palau-I-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

210-3. Clasificación. Los circuitos derivados de los que trata este Artículo deben clasificarse según el rango en amperes máximo 

permitido o los ajustes del dispositivo de sobrecorriente. La clasificación de los circuitos derivados que no sean individuales debe ser 

de 15, 20, 30, 40 y 50 amperes 

Debe Decir 

210-3. Clasificación. Los circuitos derivados de los que trata este Artículo deben clasificarse según el rango en amperes máximo 

permitido o los ajustes del dispositivo de sobrecorriente. La clasificación de los circuitos derivados que no sean individuales debe 

ser de 15/16, 20, 30, 40 y 50 amperes 

Nota: Los interruptores de protección contra sobre corrientes conforme a las Normas NMX-J-569-ANCE para In=16A y NMX-J-266-

ANCE para In=15A, proveen protección adecuada a los circuitos derivados 

Comentario 

Es restrictivo para algunos productos Normalizados en México, las Normas NMX-J-569-ANCE, para In=16A y NMX-J-266-ANCE para 

In=15A proporcionan la seguridad adecuada a los conductores AWG 14 (2,08 mm
2
) Que se utilizan en estas líneas, y a los contactos 

conforme a la NMX-J-412/1-ANCE 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

210-3. Clasificación. Los circuitos derivados 

de los que trata este Artículo deben clasificarse 

según el rango en amperes máximo permitido 

o los ajustes del dispositivo de sobrecorriente. 

La clasificación de los circuitos derivados que 

no sean individuales debe ser de 15 hasta 50 

amperes. Cuando se usen por cualquier razón 

conductores de mayor ampacidad, la 

clasificación del circuito debe estar 

determinada por el rango en amperes máximo 

permitido o de los ajustes del dispositivo contra 

sobrecorriente.  

146. 210-5 Eduardo Mojica 

Empresa: 

Schneider-Electric 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

2) Medios de identificación. Se permitirá que los medios de identificación sean por métodos como código de color separado, cinta 
de marcado, tarjeta u otros medios. 

Debe Decir 

2) Medios de identificación. Se permitirá que los medios de identificación sean por métodos como código de color separado, cinta 
de marcado, tarjeta u otros medios. 

NO PROCEDE. 

 La propuesta no es consistente con lo 
establecido en la NOM. 
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Se recomienda utilizar código de colores, ejemplo: 

 

Comentario 

Se recomienda colocar en un apéndice el código de colores utilizado internacionalmente. 

RETIE Pag. 77 (Reglamento técnico de Instalaciones Electricas_República de Colombia). 

147. 210-6 Ing. Jesus Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

210-6. Limitaciones de tensión de los circuitos derivados. La tensión de los circuitos derivados no debe exceder los valores 

permitidos en (a) hasta (e). 

a) Limitaciones por razón de la ocupación. En las unidades de vivienda y en las habitaciones de huéspedes de los 

hoteles, moteles y locales similares, la tensión no debe superar 120 volts entre los conductores que suministren corriente a las 

terminales de: 

(1) Elementos de alumbrado. 

(2) Cargas de 1440 voltamperes o menos, o motores de menos de 187 watts (¼ HP), conectadas con cordón y clavija. 

Debe Decir 

210-6. Limitaciones de tensión de los circuitos derivados. La tensión de los circuitos derivados no debe exceder los 

valores permitidos en (a) hasta (e). 

NO PROCEDE 

La propuesta ya se encuentra considerada en 

la NOTA de definición del Artículo 100 de 

Tensión nominal. 

El proyecto no regula las variaciones del valor 

de tensión. 
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a) Limitaciones por razón de la ocupación. En las unidades de vivienda y en las habitaciones de huéspedes de los hoteles, 

moteles y locales similares, la tensión eléctrica nominal del sistema no debe superar 127 volts (+10 %) entre los conductores que 

suministren corriente a las terminales de: 

 (1) Elementos de alumbrado. 

(2) Cargas de 1440 voltamperes o menos, o motores de menos de 187 watts (¼ HP), conectadas con cordón y clavija. 

Comentario 

Para este caso, por razones de seguridad resulta aplicable señalar el valor de tensión eléctrica nominal del sistema de 127 V +10 % 

como un valor límite para propósitos de protección. Las solicitudes y/o contratos de CFE contemplan la tensión de 127 V con 

tolerancia de ± 10 %. 

148. 210-6 (a) Joan Palau-I-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

a) Limitaciones por razón de la ocupación. En las unidades de vivienda y en las habitaciones de huéspedes de los hoteles, moteles 

y locales similares, la tensión no debe superar 120 volts entre los conductores que suministren corriente a las terminales de: …. 

Debe Decir 

a) Limitaciones por razón de la ocupación. En las unidades de vivienda y en las habitaciones de huéspedes de los hoteles, moteles 

y locales similares, la tensión no debe superar ¿140? volts entre los conductores que suministren corriente a las terminales de: …. 

Comentario 

NO PROCEDE 

Requisito imprescindible para el diseño y la seguridad de los productos 

120 máximo es para una tensión de suministro de 110 V ±10%, en México la tensión de suministro es 127 V ±10%, debería ser 140V 

o 139 V (lo que se decida) pero limitar a 120V sólo se puede conseguir por caída de tensión, reduciendo la sección de los conductores 

con lo que la Impedancia del bucle de falla no permitirá el disparo del Breaker en menos de 0,4 seg. 

NO PROCEDE 

Ya quedo establecido en el proyecto dentro de 

la definición de tensión nominal que donde se 

lea 120 volts podrá ser 120 ó 127 volts.  

149. 210-6 (b) Joan Palau-i-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

b) De 120 volts entre conductores. Está permitido que los circuitos que no superen 120 volts entre conductores suministren energía 

a: 

Debe Decir 

b) De 133 volts entre conductores. Está permitido que los circuitos que no superen 133 volts entre conductores suministren energía 

a: 

Comentario 

NO PROCEDE 

Requisito imprescindible para el diseño y la seguridad de los productos 

Debería ser (127+10%)-(caída de tensión máxima permitida) aproximadamente 133 V 

NO PROCEDE 

Ya quedó establecido en el proyecto dentro de 

la definición de tensión nominal que donde se 

lea 120 volts podrá ser 120 ó 127 volts. 

150. 210-6 (b) Ing. Jesus Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

b) De 120 volts entre conductores. Está 

permitido que los circuitos que no superen 120 volts entre conductores suministren energía a: 

(1) Las terminales de portalámparas que estén dentro de su rango de tensión. 

(2) Los equipos auxiliares de lámparas de descarga. 

(3) Los equipos de utilización conectados con cordón y clavija o permanentemente. 

Debe Decir 

b) De 127 volts entre conductores. Está permitido que los circuitos que no superen una tensión eléctrica nominal del sistema 

mayor que 127 volts + 10 % entre conductores suministren energía a: 

(1) Las terminales de portalámparas que estén dentro de su rango de tensión. 

(2) Los equipos auxiliares de lámparas de descarga. 

(3) Los equipos de utilización conectados con cordón y clavija o permanentemente. 

Comentario 

Para este caso, por razones de seguridad resulta aplicable señalar el valor de tensión eléctrica nominal del sistema de 127 V +10 % 

como un valor límite para propósitos de protección. 

Las solicitudes y/o contratos de CFE contemplan la tensión de 127 V con tolerancia de ± 10 %. 

NO PROCEDE 

La propuesta ya se encuentra considerada en 

la NOTA de definición del Artículo 100 de 

Tensión nominal. 

El proyecto no regula las variaciones del valor 

de tensión. 
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151. 210-6 (c) Ing. Jesus Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

c) De 277 volts a tierra. Está permitido que los circuitos de más 120 volts entre conductores sin exceder 277 volts a tierra, 

suministren energía a: 

(1) Luminarias de descarga eléctrica o luminarias del tipo de diodos emisores de luz, debidamente aprobadas. 

(2) Luminarias tipo incandescente aprobadas, cuando son alimentadas a 120 volts o menos de la salida de un 

autotransformador reductor que es un componente integral de la luminaria y la terminal externa del portalámpara esté 

eléctricamente conectada al conductor puesto a tierra del circuito derivado. 

(3) Equipo de alumbrado equipado con portalámparas de base mogul. 

(4) Portalámparas diferentes de los de casquillo roscados, dentro de su rango de tensión. 

(5) Equipo auxiliar de lámparas de descarga. (6) Equipo de utilización conectado con cordón y clavija o 

permanentemente. 

Debe Decir 

c) De 277 volts a tierra. Está permitido que los circuitos de más 127 volts de tensión eléctrica nominal del sistema entre 

conductores, sin exceder 277 volts a tierra, suministren energía a: 

(1) Luminarias de descarga eléctrica o luminarias del tipo de diodos emisores de luz, debidamente aprobadas. 

(2) Luminarias tipo incandescente aprobadas, cuando son alimentadas a 127 volts de tensión eléctrica nominal de sistema o 

menos de la salida de un autotransformador reductor que es un componente integral de la luminaria y la terminal 

externa del portalámpara esté eléctricamente conectada al conductor puesto a tierra del circuito derivado. 

(3) Equipo de alumbrado equipado con portalámparas de base mogul. 

(4) Portalámparas diferentes de los de casquillo roscados, dentro de su rango de tensión. 

(5) Equipo auxiliar de lámparas de descarga. 

(6) Equipo de utilización conectado con cordón y clavija o permanentemente. 

Comentario 

Para este caso, por razones de seguridad resulta aplicable señalar el valor de tensión eléctrica nominal del sistema de 127 V +10 % 

como un valor límite para propósitos de protección. 

Las solicitudes y/o contratos de CFE contemplan la tensión de 127 V con tolerancia de ± 10 %. 

NO PROCEDE 

La propuesta ya se encuentra considerada en 

la NOTA de definición del Artículo 100 de 

Tensión nominal. 

 

152. 210-8 (a) Ing. Jesus Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

a) Unidades de vivienda. Todos los contactos en instalaciones monofásicas de 120 volts de 15 y 20 amperes, instalados 

en los lugares que se especifican en 1) hasta 8) siguientes, deben ofrecer protección a las personas mediante interruptor de circuito 

por falla a tierra. 

(1)  Cuartos de baño. 

(2)  Cocheras y también edificios auxiliares con un nivel situados sobre o debajo del nivel del piso, que no estén previstos 

como cuartos habitables y estén limitados a áreas de almacenamiento, áreas de trabajo y áreas de uso similar. 

(3) En exteriores. 

Debe Decir 

a) Unidades de vivienda. Todos los contactos en instalaciones monofásicas de hasta 127 volts + 10 % de tensión nominal de 

sistema, de 15 y 20 amperes, instalados en los lugares que se especifican en 1) hasta 8) siguientes, deben ofrecer 

protección a las personas mediante interruptor de circuito por falla a tierra. 

(1) Cuartos de baño. 

(2) Cocheras y también edificios auxiliares con un nivel situados sobre o debajo del nivel del piso, que no estén previstos como 

cuartos habitables y estén limitados a áreas de almacenamiento, áreas de trabajo y áreas de uso similar. 

(3) En exteriores. 

Comentario 

Para este caso, por razones de seguridad resulta aplicable señalar el valor de tensión eléctrica nominal del sistema de 127 V +10 % 

como un valor límite para propósitos de protección. 

Las solicitudes y/o contratos de CFE contemplan la tensión de 127 V con tolerancia de ± 10 %. 

NO PROCEDE 

La propuesta ya se encuentra considerada en 

la NOTA de definición del Artículo 100 de 

Tensión nominal. 

El proyecto no regula las variaciones del valor 

de tensión. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

153. 210-8 (b) Ing. Jesus Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

b) Edificios que no sean viviendas. Todos los contactos en instalaciones monofásicas de 120 volts de 15 y 20 amperes, 

instalados en los lugares que se especifican en(1) hasta (8) siguientes, deben ofrecer protección a las personas mediante 

interruptor de circuito por falla a tierra. 

(1) Cuartos de baño. (2) Cocinas. 

(3) Azoteas. 

(4) En exteriores. 

Debe Decir 

b) Edificios que no sean viviendas. Todos los contactos en instalaciones monofásicas de hasta 127 volts + 10 % de tensión 

nominal de sistema, de 15 y 20 amperes, instalados en los lugares que se especifican en(1) hasta (8) siguientes, deben ofrecer 

protección a las personas mediante interruptor de circuito por falla a tierra. 

(1) Cuartos de baño. (2) Cocinas. 

(3) Azoteas. 

(4) En exteriores. 

Comentario 

Para este caso, por razones de seguridad resulta aplicable señalar el valor de tensión eléctrica nominal del sistema de 127 V +10 % 

como un valor límite para propósitos de protección. 

Las solicitudes y/o contratos de CFE contemplan la tensión de 127 V con tolerancia de ± 10 %. 

NO PROCEDE 

La propuesta ya se encuentra considerada en 

la NOTA de definición del Artículo 100 de 

Tensión nominal. 

El proyecto no regula las variaciones del valor 

de tensión. 

154. 210-8 Joan Palau-I-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

Excepción a (1), (2) y (3): Se permite utilizar contactos normales si se instala protección por falla a tierra al principio del circuito 

derivado en unidades de vivienda popular hasta de 60 m
2
 

Debe Decir 

Suprimir la excepción y añadir la nota al continuación de la prescripción a)Unidades de vivienda (antes del párrafo 1) 

Nota: 

La protección se puede conseguir mediante la utilización de contactos con protección por falla a tierra incorporado conformes a la 

norma (NMX-J-520- ANCE) o mediante la instalación en Circuito derivado de Interruptores de protección contra falla de tierra 

Conformes a las Norma IEC 61008 (NMX-J-575-ANCE) y IEC 61009-1 (NMX-J-620/1-ANCE) 

Comentario 

La redacción de la Excepción favorece claramente a los productos de US conformes a norma UL, y direcciona la instalación de estos 

productos a determinados tipos de vivienda, además es limitativa de las soluciones técnicas a aplicar e impide la utilización de 

productos con función combinada sobrecorriente y corriente de falla como los IEC 61009, Los interruptores de protección contra falla a 

tierra conforme a las Norma IEC 61008 (NMX-J-575-ANCE) y IEC 61009-1 (NMX-J-620/1-ANCE) suministran las condiciones de 

seguridad contra el contacto Indirecto establecidas en el Articulo 4 de esta NOM. 

NO PROCEDE 

La intención de la excepción es que para 

vivienda popular de hasta 60 m² se instale al 

menos un dispositivo de protección contra falla 

a tierra para la seguridad contra choque 

eléctrico, sin elevar su costo. 

155. 210-8 Joan Palau-I-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

Excepción a (6) y (7): En unidades de vivienda popular hasta de 60 m
2
. Se permite utilizar contactos normales siempre y cuando se 

instale protección por falla a tierra en el origen del circuito derivado 

Debe Decir 

Suprimir la excepción, está cubierta por la Nota 

Comentario 

La redacción de la Excepción favorece claramente a los productos de US conformes a norma UL, y direcciona la instalación de estos 

productos a determinados tipos de vivienda, además es limitativa de las soluciones técnicas a aplicar e impide la utilización de 

productos con función combinada sobrecorriente y corriente de falla como los IEC 61009, Los interruptores de protección contra falla a 

tierra conforme a las Norma IEC 61008 (NMX-J-575-ANCE) y IEC 61009-1 (NMX-J-620/1-ANCE) suministran las condiciones de 

seguridad contra el contacto Indirecto establecidas en el Articulo 4 de esta NOM. 

NO PROCEDE 

La intención de la excepción es que para 

vivienda popular de hasta 60 m² se instale al 

menos un dispositivo de protección contra falla 

a tierra para la seguridad contra choque 

eléctrico, sin elevar su costo. 
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156. 210-8 (a) Joan Palau-I-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

a) Unidades de vivienda. Todos los contactos en instalaciones monofásicas de 120 volts de 15 y 20 amperes, instalados en los 
lugares que se especifican en 1) hasta 8) siguientes, deben ofrecer protección a las personas mediante interruptor de circuito por falla 
a tierra. 

Debe Decir 

a) Unidades de vivienda. Todos los contactos en instalaciones monofásicas de 127 volts de 15/16 y 20 amperes, instalados en los 
lugares que se especifican en 1) hasta 8) siguientes, deben ofrecer protección a las personas mediante interruptor de circuito por falla 
a tierra. 

Comentario 

127 es la tensión de suministro en México 

15/16 La Utilización de circuitos de 15 A únicamente es tendenciosa y favorece productos US / UL, los “Breakers” conformes a la 
Normas NMX-J-569-ANCE, para In=16A y NMX-J-266-ANCE para In=15Aproporcionan la seguridad adecuada a los conductores 
AWG 14 (2,08 mm

2
) Que se utilizan en estas líneas, y a los contactos conforme a la NMX-J-412/1-ANCE 

NO PROCEDE 

Ya quedó establecido en el proyecto dentro de 
la definición de tensión nominal que donde se 
lea 120 volts podrá ser 120 ó 127 volts. 

157. 210-8. Eduardo Mojica 

Empresa: 

Schneider-Electric 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

a) Unidades de vivienda. Todos los contactos en instalaciones monofásicas de 120 volts de 15 y 20 amperes, instalados en los 
lugares que se especifican en 1) hasta 8) siguientes, deben ofrecer protección a las personas mediante interruptor de circuito por falla 
a tierra. 

(1) Cuartos de baño. 

Debe Decir 

a) Unidades de vivienda. Todos los contactos en instalaciones monofásicas de 120 volts de 15 y 20 amperes, instalados en los 
lugares que se especifican en 1) hasta 8) siguientes, deben ofrecer protección a las personas mediante interruptor de circuito por falla 
a tierra. 

(1) Cuartos de baño, fregadero, cuarto de lavado y en general donde estén expuestos al contacto con el agua o humedad. 

Comentario 

Cualquier área húmeda deben de ponerse protecciones de falla a tierra. 

NO PROCEDE 

En el contenido de la NOM se encuentran 
contemplados estos lugares. 

158. 

210-8 (a) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Fecha de recepción: 
20/09/2012  

Dice 

a) Unidades de vivienda … de circuito por falla a tierra. 

Debe Decir 

a) Unidades de vivienda … de circuito por falla a tierra: 

Comentario 

Si los numerales siguientes (1) y (8) son parte de un listado 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) Unidades de vivienda … de circuito por falla 
a tierra: 

 

159. 

210-8 (b) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Fecha de recepción: 
20/09/2012  

Dice 

b) Edificios que no sean … circuito por falla a tierra. 

Debe Decir 

b) Edificios que no sean … circuito por falla a tierra: 

Comentario 

Si los numerales siguientes (1) y (8) son parte de un listado 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Edificios que no sean … circuito por falla a 
tierra: 

 

160. 210-8 (b) Joan Palau-I-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

b) Edificios que no sean viviendas. Todos los contactos en instalaciones monofásicas de 120 volts de 15 y 20 amperes, instalados 
en los lugares que se especifican en(1) hasta (8) siguientes, deben ofrecer protección a las personas mediante interruptor de circuito 
por falla a tierra. 

Debe Decir 

b) Edificios que no sean viviendas. Todos los contactos en instalaciones monofásicas de 127 volts de 15/16 y 20 amperes, 
instalados en los lugares que se especifican en(1) hasta (8) siguientes, deben ofrecer protección a las personas mediante interruptor 
de circuito por falla a tierra. 

Comentario 

127 es la tensión de suministro en México 

15/16 La Utilización de circuitos de 15 A únicamente es tendenciosa y favorece productos US / UL, los “Breakers” conformes a la 
Normas NMX-J-569-ANCE, para In=16A y NMX-J-266-ANCE para In=15Aproporcionan la seguridad adecuada a los conductores 
AWG 14 (2,08 mm

2
) Que se utilizan en estas líneas, y a los contactos conforme a la NMX-J-412/1-ANCE 

NO PROCEDE 

Ya quedó establecido en el proyecto dentro de 
la definición de tensión nominal que donde se 
lea 120 volts podrá ser 120 ó 127 volts. 
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161. 210-8 

(a)(3) 

Excepción 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción: 

6/08/2012 

Dice 

el Articulo 426-28 o 427-22 

Debe Decir 

en 426-28 o 427-22 

Comentario 

426-28 y 427-22 indican secciones de los Artículos 426 y 427 el termino Articulo se usa en otras partes de la NOM para indicar 

numero de un Articulo no de una sección 

Fundamento del comentario 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

en 426-28 ó 427-22 

 

162. 

210-8 

Ing. Jorge ugalde olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de 

Recepción:23/10/2012 

Dice 

… en un lugar fácilmente accesible. 

Debe Decir 

CON APERTURA DE 6 mA. MAXIMO. 

Comentario 

- Existen en el mercado interruptores y/o contactos con apertura de 30 mA. que pudieran ser fatales al cruzar esa corriente por el 

corazón. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

En la norma de producto se establece que 

estos dispositivos deben ser CLASE A (6mA), 

mayor información sobre este concepto se 

encuentra en el Apéndice B en la Tabla B.1.2  

163. 

210-8 (a) 

Ing. Jorge ugalde olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

… monofásicas de 120 V o 127 V de 15 A y 20 A. 

Debe Decir 

Y BIFASICAS DE 220 V. Y 240 V. de 15 A y 20 A, 30 A Y 40 A. 

Comentario 

- Existen en el mercado interruptores de 2 polos y hasta 40 A. 

- Existen equipos como lavadoras y/o secadoras de ropa o lavatrastos que son bifásicos. 

- La secciónno se limita a contactos, su titulo es: “interruptores de circuito” 

NO PROCEDE 

La sección 210-8 (a) aplica exclusivamente a 

contactos de 120 volts en unidades de 

vivienda. 

 

164. 

210-8(b) 

Ing. Jorge ugalde olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

… monofásicas de 120 V de 15 A y 20 A. 

Debe Decir 

… monofásicas de 120 V o 127 V, Y BIFASICAS DE 220 V. Y 240 V. de 15 A y 20 A, 30 A Y 40 A 

Comentario 

- Existen en el mercado interruptores de 2 polos y hasta 40 A. 

- Existen equipos como lavadoras y/o secadoras industriales de ropa o lavatrastos u otros equipos húmedos que son bifásicos. 

- La sección no se limita a contactos, su titulo es: “interruptores de circuito” 

NO PROCEDE 

La sección 210-8(b) aplica exclusivamente a 

contactos de 120 volts en edificios que no sean 

viviendas. 

165. 

210-8 (b) 

Ing. Jorge ugalde olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

1) Cuartos de baño 2) Cocinas, 3) Azoteas, 4) En exteriores 

Debe Decir 

1) Cuartos de baño y SANITARIOS 

5) LAVANDERIAS 

6) AREAS HUMEDAS 

7) PROCESOS INDUSTRIALES HUMEDOS. 

Comentario 

- Algunos diseñadores e instaladores no aceptan colocar interruptores de falla a tierra en los contactos o receptáculos o equipos en 

estas áreas porque en esta sección 210-8b) edificios que no sean viviendas no las marca. 

NO PROCEDE 

En el proyecto ya se contemplan los incisos 

(5), (6) y (7), además que en la definición de 

cuartos en baño se incluyen los sanitarios. 
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166. 210-11 (c) Exc Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 

(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 

Verificación de Instalaciones 

Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Técnico 

Dice 

c) Unidades de vivienda 

1) Circuitos derivados para aparatos pequeños. Además del número de circuitos derivados exigidos en otras partes de esta 

sección, se deben instalar dos o más circuitos derivados de 20 amperes para aparatos pequeños, para los contactos especificados en 

210-52 (b). 

2) Circuitos derivados para lavadora. Además del número de circuitos derivados exigidos en otras partes de esta sección, se 

debe instalar al menos un circuito derivado de 20 amperes para alimentar los contactos de la lavadora que se exigen en 210-52 (f). 

Este circuito no debe tener otras salidas. 

3) Circuitos derivados para cuartos de baño. Además del número de circuitos derivados exigidos en otras partes de esta 

sección, se debe instalar al menos un circuito derivado de 20 amperes para alimentar los contactos del cuarto de baño. Estos circuitos 

no deben tener otras salidas. 

Excepción: Esta subsección (c), no es aplicable a unidades de vivienda popular de hasta 60 m
2
 

Excepción: Cuando un circuito de 20 amperes alimenta un solo cuarto de baño, se permitirán otras salidas para otros equipos 

dentro del mismo cuarto de baño de acuerdo con 210-23(a)(1) y (a)(2). 

Debe decir 

c) Unidades de vivienda 

1) Circuitos derivados para aparatos pequeños. Además del número de circuitos derivados exigidos en otras partes de esta 

sección, se deben instalar dos o más circuitos derivados de 20 amperes para aparatos pequeños, para los contactos especificados en 

210-52 (b). 

2) Circuitos derivados para lavadora. Además del número de circuitos derivados exigidos en otras partes de esta sección, se 

debe instalar al menos un circuito derivado de 20 amperes para alimentar los contactos de la lavadora que se exigen en 210-52 (f). 

Este circuito no debe tener otras salidas. 

3) Circuitos derivados para cuartos de baño. Además del número de circuitos derivados exigidos en otras partes de esta 

sección, se debe instalar al menos un circuito derivado de 20 amperes para alimentar los contactos del cuarto de baño. Estos circuitos 

no deben tener otras salidas. 

Excepción 1: Esta subsección (c), no es aplicable a unidades de vivienda popular de hasta 60 m
2
 

Excepción 2: Cuando un circuito de 20 amperes alimenta un solo cuarto de baño, se permitirán otras salidas para otros equipos 

dentro del mismo cuarto de baño de acuerdo con 210-23(a)(1) y (a)(2). 

Comentario 

Se sugiere agregar el número de excepción por claridad.  

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

c) Unidades de vivienda 

1) Circuitos derivados para aparatos 

pequeños. Además del número de circuitos 

derivados exigidos en otras partes de esta 

sección, se deben instalar dos o más circuitos 

derivados de 20 amperes para aparatos 

pequeños, para los contactos especificados en 

210-52 (b). 

2) Circuitos derivados para lavadora. 

Además del número de circuitos derivados 

exigidos en otras partes de esta sección, se 

debe instalar al menos un circuito derivado de 

20 amperes para alimentar los contactos de la 

lavadora que se exigen en 210-52 (f). Este 

circuito no debe tener otras salidas. 

3) Circuitos derivados para cuartos de 

baño. Además del número de circuitos 

derivados exigidos en otras partes de esta 

sección, se debe instalar al menos un circuito 

derivado de 20 amperes para alimentar los 

contactos del cuarto de baño. Estos circuitos 

no deben tener otras salidas. 

Excepción 1: Esta subsección (c), no es 

aplicable a unidades de vivienda popular de 

hasta 60 m
2
 

Excepción 2: Cuando un circuito de 20 

amperes alimenta un solo cuarto de baño, se 

permitirán otras salidas para otros equipos 

dentro del mismo cuarto de baño de acuerdo 

con 210-23(a)(1) y (a)(2). 

 

167. 210-11 (c)(3) Ing. Héctor Sánchez 

Ceballos 

Empresa: IPN 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

Existen dos Excepciones sin numerar 

Debe Decir 

Numerar las dos Excepciones 

Comentario 

Es conveniente numerarlas a fin de hacer una referencia concreta cuando proceda aplicar cualquiera de las dos Excepciones 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

3) Circuitos derivados para cuartos de 

baño... 

Excepción 1: Esta subsección (c), no es 

aplicable a unidades de vivienda popular de 

hasta 60 m
2
 

Excepción 2: Cuando un circuito de 20 

amperes alimenta un solo cuarto de baño, se 

permitirán otras 

 

168. 210-12 

(a) 

Ing. Jesus Gerardo 
Espinosa de los Monteros 
Chavez 

Empresa: 

Particular 

Dice 

a) Unidades de vivienda. Todos los circuitos 

derivados de 120 volts, de 15 y 20 amperes que alimenten salidas monofásicas instaladas en unidades de vivienda en: habitaciones 
familiares, comedores, salas de estar, salones, bibliotecas, cuartos de estudio, alcobas, solarios, salones para recreación, armarios, 
pasillos o cuartos o áreas similares, se podrán proteger con un interruptor de circuito por fallas de arco o un interruptor diferencial, tipo 
combinación, instalado para brindar protección al circuito derivado. 

NO PROCEDE 

La propuesta ya se encuentra considerada en 
la NOTA de definición del Artículo 100 de 
Tensión nominal. 

El proyecto no regula las variaciones del valor 
de tensión. 
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Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Debe Decir 

a) Unidades de vivienda. Todos los circuitos 

derivados de hasta 127 volts + 10 % de tensión nominal de sistema, de 15 y 20 amperes que alimenten salidas monofásicas instaladas 
en unidades de vivienda en: habitaciones familiares, comedores, salas de estar, salones, bibliotecas, cuartos de estudio, alcobas, 
solarios, salones para recreación, armarios, pasillos o cuartos o áreas similares, se podrán proteger con un interruptor de circuito por 
fallas de arco o un interruptor diferencial, tipo combinación, instalado para brindar protección al circuito derivado. 

Comentario 

Para este caso, por razones de seguridad resulta aplicable señalar el valor de tensión eléctrica nominal del sistema de 127 V +10 % 
como un valor límite para propósitos de protección. 

Las solicitudes y/o contratos de CFE contemplan la tensión de 127 V con tolerancia de ± 10 %. 

169. 210-12 (a) Joan Palau-I-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

a) Unidades de vivienda. Todos los circuitos derivados de 120 volts, de 15 y 20 amperes que alimenten salidas monofásicas 
instaladas en unidades de vivienda en: habitaciones familiares, comedores, salas de estar, salones, bibliotecas, cuartos de estudio, 
alcobas, solarios, salones para recreación, armarios, pasillos o cuartos o áreas similares, se podrán proteger con un interruptor de 
circuito por fallas de arco o un interruptor diferencial, tipo combinación, instalado para brindar protección al circuito derivado. 

Debe Decir 

a) Unidades de vivienda. Todos los circuitos derivados de 127 volts, de 15/16 y 20 amperes que alimenten salidas monofásicas 
instaladas en unidades de vivienda en: habitaciones familiares, comedores, salas de estar, salones, bibliotecas, cuartos de 
estudio, alcobas, solarios, salones para recreación, armarios, pasillos o cuartos o áreas similares, se podrán proteger con un 
interruptor de circuito contra fallas de arco y un interruptor contra fallas a tierra tipo combinación, instalado para brindar 
protección al circuito derivado. 

Nota 

Los productos fabricados conforme a la norma IEC 62606 cumplen con esta prescripción 

Comentario 

127 es la tensión de suministro en México 

15/16 La Utilización de circuitos de 15 A únicamente es tendenciosa y favorece productos US / UL, los “Breakers” conformes a la 
Normas NMX-J-569-ANCE, para In=16A y NMX-J-266-ANCE para In=15Aproporcionan la seguridad adecuada a los conductores 
AWG 14 (2,08 mm

2
) Que se utilizan en estas líneas, y a los contactos conforme a la NMX-J-412/1-ANCE 

Los interruptores de falla de arco protegen contra degradaciones del aislamiento los interruptores contra falla a tierra (diferencial) 
protegen contra los contactos indirectos, no son productos alternativos sino complementarios. Y la protección se debe brindar contra 
ambos fenómenos 

La obligación de instalar un interruptor contra a fallas a tierra de tipo combinado va contra la elección del sistema de protección 
escogido, por lo que debe suprimirse. 

NO PROCEDE 

Ha quedado establecido en el proyecto dentro 
de la definición de tensión nominal que donde 
se lea 120 volts podrá ser 120 ó 127 volts. 

170. 210-12 (b) Joan Palau-I-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

b) Modificaciones o extensiones de circuitos derivados-Unidades de vivienda. En cualquiera de las áreas especificadas en (a) 
anterior, cuando el alambrado del circuito derivado se modifica, reemplaza o amplía, se podrá proteger el circuito derivado con una de 
las siguientes opciones: 

(1) Un interruptor de circuito por falla de arco tipo combinación aprobado, localizado en el origen del circuito derivado. 

(2) Un interruptor de circuito por falla de arco tipo salida aprobado, localizado en la primera salida del circuito derivado 
existente. 

Debe Decir 

b) Modificaciones o extensiones de circuitos derivados-Unidades de vivienda. En cualquiera de las áreas especificadas en (a) 
anterior, cuando el alambrado del circuito derivado se modifica, reemplaza o amplía, se podrá proteger el circuito derivado con una de 
las siguientes opciones: 

(1) Un interruptor de circuito por falla de arco tipo combinación aprobado, localizado en el origen del circuito derivado. 

Nota: Cumple con esta prescripción los productos fabricados conforme a Norma IEC 62606 

(2) Un interruptor de circuito por falla de arco tipo salida aprobado, localizado en la primera salida del circuito derivado existente. 

(3) Un interruptor de circuito por falla a tierra, localizado en el origen del circuito derivado. 

Nota: Cumple con esta prescripción los productos fabricados conforme a Norma IEC 61008 (NMX-J-575-ANCE) y IEC 61009-1 
(NMX-J-620/1-ANCE) 

Comentario 

La prescripción que permite la instalación en cabecera (tablero) de los Interruptores contra falla de Arco debe ser extendida a los 
interruptores contra falla a tierra. 

NO PROCEDE 

La propuesta está considerada en el Apéndice 
B. 
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Al restringir aplicaciones en la cabecera del circuito (tablero) se perjudica claramente a este tipo de productos y es tendenciosa a 
Productos US /UL, 

Toda ampliación de circuitos comporta una variación en la impedancia del bucle de falla, lo que comporta variaciones del tiempo de 
disparo para protección contra contactos indirectos, para mantener los tiempos de disparo por debajo de 0.4 s es imprescindible la 
instalación de un interruptor de circuito por falla a tierra 

171 210-12 Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
22/08/2012 

Dice 

210-12. Protección con interruptor de circuito por falla de arco o un interruptor diferencial. 

a) Unidades de vivienda. Todos los circuitos derivados de 120 volts, de 15 y 20 amperes que alimenten salidas monofásicas 
instaladas en unidades de vivienda en: habitaciones familiares, comedores, salas de estar, salones, bibliotecas, cuartos de estudio, 
alcobas, solarios, salones para recreación, armarios, pasillos o cuartos o áreas similares, se podrán proteger con un interruptor de 
circuito por fallas de arco o un interruptor diferencial, tipo combinación, instalado para brindar protección al circuito derivado. 

Debe Decir 

210-12. Protección con interruptor de circuito por falla de arco. 

a) Unidades de vivienda. Todos los circuitos derivados de 120 volts, de 15 y 20 amperes que alimenten salidas monofásicas 
instaladas en unidades de vivienda en: habitaciones familiares, comedores, salas de estar, salones, bibliotecas, cuartos de estudio, 
alcobas, solarios, salones para recreación, armarios, pasillos o cuartos o áreas similares, se podrán proteger con un interruptor de 
circuito por fallas de arco instalado para brindar protección al circuito derivado. 

Comentario 

Está sección debe solo tratar el interruptor de circuito por falla de arco, debido a las estadísticas de incendio provocadas por los arcos 
eléctricos en las unidades de vivienda. 

En esta sección se exige que los circuitos derivados sean protegidos por un interruptor de circuito por falla de arco, la función de este 
interruptor es proteger la instalación eléctrica cuando exista una falla de arco eléctrico en los cables o dispositivos eléctricos, que es 
muy diferente a la función del interruptor diferencial. 

La aplicación del interruptor diferencial queda dentro de la sección 210-8 que su función principal desenergizar el circuito eléctrico 
cuando exista una corriente de fuga a tierra, lo cual es debido principalmente a un aislamiento dañado del conductor. 

Además este tipo de interruptor diferencial ya se trata en la sección 215-9. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

210-12. Protección con interruptor de 
circuito por falla de arco. 

a) Unidades de vivienda. Todos los circuitos 
derivados de 120 volts, de 15 y 20 amperes 
que alimenten salidas monofásicas instaladas 
en unidades de vivienda en: habitaciones 
familiares, comedores, salas de estar, salones, 
bibliotecas, cuartos de estudio, alcobas, 
solarios, salones para recreación, armarios, 
pasillos o cuartos o áreas similares, se podrán 
proteger con un interruptor de circuito por fallas 
de arco, instalado para brindar protección al 
circuito derivado. 

 

172. 

210-12 

CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 
10/08/2012 

Dice 

210-12. Protección con interruptor de circuito por falla de arco o interruptor diferencial.  

Debe Decir 

210-12. Protección con interruptor de circuito por falla de arco 

Comentario 

El interruptor diferencial no es equivalente al interruptor de circuito por falla de arco, no ofrece las mismas características de 
seguridad. Por lo que se debe eliminar de todos los incisos donde se maneja como equivalente al interruptor de circuito por falla de 
arco.5 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

210-12. Protección con interruptor de 
circuito por falla de arco. 

a) Unidades de vivienda. Todos los circuitos 
derivados de 120 volts, de 15 y 20 amperes 
que alimenten salidas monofásicas instaladas 
en unidades de vivienda en: habitaciones 
familiares, comedores, salas de estar, salones, 
bibliotecas, cuartos de estudio, alcobas, 
solarios, salones para recreación, armarios, 
pasillos o cuartos o áreas similares, se podrán 
proteger con un interruptor de circuito por fallas 
de arco, instalado para brindar protección al 
circuito derivado. 

173. 210-12 Eduardo Mojica 

Empresa: 

Schneider-Electric 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

210-12. Protección con interruptor de circuito por falla de arco o interruptor diferencial. 

Debe Decir 

210-12. Protección con interruptor de circuito por falla de arco 

Comentario 

El interruptor diferencial no es equivalente al interruptor de circuito por falla de arco, no ofrece las mismas características de 
seguridad. Por lo que se debe eliminar de todos los incisos donde se maneja como equivalente al interruptor de circuito por falla de 
arco. 

 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

210-12. Protección con interruptor de 
circuito por falla de arco. 

a) Unidades de vivienda. Todos los circuitos 
derivados de 120 volts, de 15 y 20 amperes 
que alimenten salidas monofásicas instaladas 
en unidades de vivienda en: habitaciones 
familiares, comedores, salas de estar, salones, 
bibliotecas, cuartos de estudio, alcobas, 
solarios, salones para recreación, armarios, 
pasillos o cuartos o áreas similares, se podrán 
proteger con un interruptor de circuito por fallas 
de arco, instalado para brindar protección al 
circuito derivado. 
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174. 

210-5 (c)(1) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar otro párrafo: 

PARA CONDUCTORES HASTA 13.3 MM2 (6 AWG), SE PODRAN IDENTIFICAR PARA CADA SISTEMA DE TENSION CON 
COLORES DIFERENTES, DEBIENDO DE SEÑALIZARSE EN UN CODIGO PARTICULAR DE CADA INMUEBLE. 

Comentario 

- En el mercado nacional de conductores existe disponibilidad de varios colores. 

NO PROCEDE 

En 210-5 (c)(2) del proyecto establece la forma 
de identificación de los conductores. 

 

175. 

210-18 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

… huéspedes que tienen equipamiento permanente para cocinar, deben …. 

Debe Decir 

… huéspedes que tienen equipamiento permanente para cocinar, deben…. 

Comentario 

- En USA es común que las cocinas sean eléctricas, en México no es así. 

- El riesgo de falla por arco de los conductores es similar en una habitación de huéspedes similar a una habitación de unidad de 
vivienda. 

NO PROCEDE 

El proyecto contempla el uso de diferentes 
tipos de tecnologías, en México existen cocinas 
eléctricas especialmente en hoteles. 

176. 

210-19 (a)(1) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar: 

Nota 5 SE CALCULARA LA CAIDA DE TENSION UTILIZANDO LOS VALORES DE LA TABLA 9 Y DEMAS CONSIDERACIONES 
PARTICULARES PARA CADA CIRCUITO DERIVADO. 

Comentario 

Motivos: 

- En México es común calcular la caída de tensión sin procedimiento ni sustento de valores. 

- Utilización de la Tabla 9. 

NO PROCEDE 

El método de cálculo de la caída de tensión no 
es normativo. 

177. 210-21 (b)(2) 
Tabla 

Joan Palau-i-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

TABLA 210-21 (b)(2).- Carga máxima conectada a un contacto por medio de un cordón y clavija. 

Capacidad nominal del circuito 

Amperes 

15 o 20 

 

Debe Decir 

TABLA 210-21 (b)(2).- Carga máxima conectada a un contacto por medio de un cordón y clavija. 

Capacidad nominal del circuito 

Amperes 

15/16 o 20 

 

Comentario 

La Utilización de circuitos de 15 A únicamente es tendenciosa y favorece productos US / UL, los “Breakers” conformes a la 
Normas NMX-J-569-ANCE, para In=16A y NMX-J-266-ANCE para In=15Aproporcionan la seguridad adecuada a los conductores 
AWG 14 (2,08 mm

2
) 

El principio fundamental de protección contra sobrecorrientes, obliga a proteger los conductores con un magnetotérmico de intensidad 
nominal igual o inferior a la ampacidad del cable (este principio se utiliza en toda la NOM), la ampacidad de un cable AWG 14 es 
20 A por lo que la protección suministrada por un CB (“breaker”) conforme a NMXD-J-266 ANCE In=20 A es 

20 Ax1,35= 27A 

y para un CB conforme a la Norma NMX-J-569_ANCE IN=16 A es 

16 Ax1,45 = 23.5 A  

NO PROCEDE 

Ha quedado establecido en el proyecto dentro 
de la definición de tensión nominal que donde 
se lea 120 volts podrá ser 120 ó 127 volts. 
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La prescripción de usar un CB de In=15 A que proporciona sobre protección al cable es una simplificación del redactor del estándar 
para promover un determinado tipo de productos, la utilización de un método simplificado puede ser permitido por una regulación pero 
nunca debe tener prioridad respecto al método de cálculo completo, en especial cuando impide la utilización de productos que 
satisfacen los requisitos fundamentales del Título 4. 

178. 210-21 (b)(3) 

Tabla 

Joan Palau-I-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

TABLA 210-21(b)(3).- Capacidad nominal de contactos en circuitos de varias capacidades 

Capacidad nominal del 

circuito 

Capacidad nominal del 

contacto 

Amperes 

15 No más de 15 

 

Debe Decir 

TABLA 210-21(b)(3).- Capacidad nominal de contactos en circuitos de varias capacidades 

Capacidad nominal del 

circuito 

Capacidad nominal del 

contacto  

Amperes 

15/16 No más de 15 

 

Comentario 

La Utilización de circuitos de 15 A únicamente es tendenciosa y favorece productos US / UL, los “Breakers” conformes a la 

Normas NMX-J-569-ANCE, para In=16A y NMX-J-266-ANCE para In=15ª proporcionan la seguridad adecuada a los conductores 

AWG 14 (2,08 mm
2 ) 

Ver justificación Técnica en comentario anterior 

NO PROCEDE 

Ha quedado establecido en el proyecto dentro 

de la definición de tensión nominal que donde 

se lea 120 volts podrá ser 120 ó 127 volts. 

179. 

210-23 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

210-23. Cargas permisibles. En ningún caso la carga debe exceder a la capacidad nominal del circuito derivado. Está permitido que 

un circuito derivado individual alimente cualquier carga dentro de su valor nominal. Un circuito derivado que suministre energía a dos 

o más contactos osalidas , sólo debe alimentar las cargas de acuerdo con su tamaño, como se especifica en (a) hasta (d) y como se 

resume en 210-24 y en la Tabla 210-24. 

Debe Decir 

210-23. Cargas permisibles. En ningún caso la carga debe exceder a la capacidad nominal del circuito derivado. Está permitido que 

un circuito derivado individual alimente cualquier carga dentro de su valor nominal. Un circuito derivado que suministre energía a dos 

o más contactos o salidas , sólo debe alimentar las cargas de acuerdo con su tamaño, como se especifica en (a) hasta (d) y como se 

resume en 210-24 y en la Tabla 210-24. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 

180. 

 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

a) Circuitos derivados de 15 y 20 amperes. Se permite que los circuitos derivados de 15 ó 20 amperesalimenten a unidades de 

alumbrado, otros equipos de utilización o una combinación de ambosy debe cumplir con lo que se establece en(1) y (2) siguientes. 

Debe Decir 

a) Circuitos derivados de 15 y 20 amperes. Se permite que los circuitos derivados de 15 ó 20 amperes alimenten a unidades de 

alumbrado, otros equipos de utilización o una combinación de ambos y debe cumplir con lo que se establece en(1) y (2) siguientes. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 
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181. 

 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

b) Circuitos derivados de 30 amperes. Se permite que los circuitos derivados de 30 amperes suministren energía a unidades fijas 

de alumbrado con portalámparas de servicio pesado, en lugares que no sean viviendas o equipo de utilización en cualquier 

ocupación. La capacidad nominal de cualquier equipo de utilización conectado con cordón y clavija no debe exceder 80 porciento de 

la capacidad nominal del circuito derivado. 

Debe Decir 

b) Circuitos derivados de 30 amperes. Se permite que los circuitos derivados de 30 amperes suministren energía a unidades fijas 

de alumbrado con portalámparas de servicio pesado, en lugares que no sean viviendas o equipo de utilización en cualquier 

ocupación. La capacidad nominal de cualquier equipo de utilización conectado con cordón y clavija no debe exceder 80 por ciento de 

la capacidad nominal del circuito derivado. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 

182. 

 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

c) Circuitos derivados de 40 y 50 amperes. Se permite que un circuito derivado de 40 ó 50 amperes suministre energía a equipo de 

cocina fijo en cualquier lugar. En edificios que no sean viviendas, se permite que tales circuitos suministren energía a unidades de 

alumbrado fijas con portalámparas de servicio pesado, unidades de calefacción por infrarrojos u otros equipos de utilización. 

Debe Decir 

c) Circuitos derivados de 40 y 50 amperes. Se permite que un circuito derivado de 40 ó 50 amperes suministre energía a equipo de 

cocina fijo en cualquier lugar. En edificios que no sean viviendas, se permite que tales circuitos suministren energía a unidades de 

alumbrado fijas con portalámparas de servicio pesado, unidades de calefacción por infrarrojos u otros equipos de utilización. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 

183. 

 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

d) Circuitos derivados de más de 50 amperes. Los circuitos de más de 50 amperes sólo deben suministrar energía a cargas que no 

sean salidas para alumbrado. 

Debe Decir 

d) Circuitos derivados de más de 50 amperes. Los circuitos de más de 50 amperes sólo deben suministrar energía a cargas que no 

sean salidas para alumbrado. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 

184. 210-24 Tabla Joan Palau-i-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

TABLA 210-24.- Resumen de requisitos de los circuitos derivados 

Clasificación de circuito (amperes) 15 

Protección contra sobrecorriente (amperes) 15 

Carga Máxima 15 

 

Debe Decir 

TABLA 210-24.- Resumen de requisitos de los circuitos derivados 

Clasificación de circuito (amperes) 15/16 

Protección contra sobrecorriente (amperes) 15/16 

Carga Máxima 15 

 

NO PROCEDE 

Ha quedado establecido en el proyecto dentro 

de la definición de tensión nominal que donde 

se lea 120 volts podrá ser 120 ó 127 volts. 
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Comentario 

La Utilización de circuitos de 15 A únicamente es tendenciosa y favorece productos US / UL, los “Breakers” conformes a la 

Normas NMX-J-569-ANCE, para In=16A y NMX-J-266-ANCE para In=15ª proporcionan la seguridad adecuada a los conductores 

AWG 14 (2,08 mm
2
) Ver justificación Técnica en comentario anterior 

185. 210-24.- TABLA Ing. Enrique Ruschke 
Galán 

Empresa: 

Bticino 

Fecha de Recepción: 
13/09/2012 

Dice 

DICE: 
TABLA 210-24.- Resumen de requisitos de los circuitos derivados 

Clasificación de circuito (amperes) 15 20  30 40 50 

Conductores (tamaño mínimo) mm2 AWG mm2 AWG mm2 AWG mm2 AWG mm2 AWG 

Conductores del circuito* 2.08 14 3.31 12 5.26 10 8.37 8 13.3 6 

Derivaciones 2.08 14 2.08 14 2.08 14 3.31 12 3.31 12 

Cables y cordones de artefactos eléctricos, 

véase 240-5 
     

Protección contra sobrecorriente 

(amperes) 
15 20  30 40 50 

Dispositivos de salida:      

Portalámparas permitidos 
De cualquier 

tipo 

De cualquier 

tipo 

Servicio 

pesado 

Servicio 

pesado 

Servicio 

pesado 

Capacidad nominal del contacto, en 

amperes** 
15 máx. 15 o 20 30 40 o 50 50 

Carga Máxima 15 20 30 40 50 

Carga Permisible 
Ver 

210-23(a) 

Ver 

210-23(a) 

Ver 

210-23(b) 

Ver 

210-23(c) 

Ver 

210-23 (c) 

 
 

 

Debe Decir 

 
 

DEBE DECIR 

TABLA 210-24.- Resumen de requisitos de los circuitos derivados 

Clasificación de circuito (amperes) 15 20  30 40 50 

Conductores (tamaño mínimo) mm
2
 AWG mm

2
 AWG mm

2
 AWG mm

2
 AWG mm

2
 AWG 

Conductores del circuito* 2.08 14 3.31 12 5.26 10 8.37 8 13.3 6 

Derivaciones 2.08 14 2.08 14 2.08 14 3.31 12 3.31 12 

Cables y cordones de artefactos eléctricos, 

véase 240-5 
     

Protección contra sobrecorriente 

(amperes) 
15 16 ó 20  30 o 32 40 50 

Dispositivos de salida:      

Portalámparas permitidos 
De cualquier 

tipo 

De cualquier 

tipo 

Servicio 

pesado 

Servicio 

pesado 

Servicio 

pesado 

Capacidad nominal del contacto, en 

amperes** 
15 máx. 15 o 20 30 40 o 50 50 

Carga Máxima 15 20 30 40 50 

Carga Permisible 
Ver 

210-23(a) 

Ver 

210-23(a) 

Ver 

210-23(b) 

Ver 

210-23(c) 

Ver 

210-23 (c) 

  

Comentario 

Con el objeto de permitir el uso de interruptores automáticos con valores en amperes diseñados en base a la norma internacional, 
solcito modificar el anteproyecto de norma conforme a lo indicado en la propuesta de cambio, lo anterior con fundamento en lo 
siguiente: 

El párrafo cuarto, del artículo 44 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, establece: Para la elaboración de normas 
oficiales mexicanas se deberá revisar si existen otras relacionadas, en cuyo caso se coordinarán las dependencias correspondientes 
para que se elabore de manera conjunta una sola norma oficial mexicana por sector o materia. Además se tomarán en consideración 
las normas mexicanas y las internacionales, y cundo estas últimas no constituyan un medio eficaz o apropiado para cumplir con las 
finalidades establecidas en el artículo 40, la dependencia deberá comunicarlo a la Secretaría antes de que se publique el proyecto en 
los términos del artículo 47, fracción 1. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Al final de la tabla se agrega esta nota. 

NOTA: Se permite que la protección contra 
sobrecorriente sea de valor de valor igual o 
menor que la clasificación del circuito 
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Que la norma internacional IEC 60898-1 Circuit-breakers for overcurrent protection for household and similar installations – Part 1: 
Circuit-breakers for a.c. operation, establece las especificaciones, los valores normalizados y los métodos de prueba para los 
interruptores automáticos para protección contra sobrecarga. 

Que la norma mexicana NMX-J-569-ANCE- 2005 Accesorios eléctricos – Interruptores automáticos para protección contra 
sobrecorriente en instalaciones domésticas y similares – Interruptores automáticos para operación con c.a. (Norma alternativa a la 
NMX-J-266-ANCE), establece las especificaciones, los valores normalizados y los métodos de prueba para los interruptores 
automáticos para protección contra sobrecarga. 

186. 

210-50 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

a) Generalidades. En las unidades de vivienda,en cada cuarto de cocina, sala de estar, sala, salón, biblioteca, cuarto de estudio, 

solario, comedor, recibidor, vestíbulo, biblioteca, terraza, recámara, cuarto de recreo o cualquier habitación similar, deben instalarse 

salidas para contactos de acuerdo con las disposiciones siguientes: 

Debe Decir 

a) Generalidades. En las unidades de vivienda, en cada cuarto de cocina, sala de estar, sala, salón, biblioteca, cuarto de estudio, 

solario, comedor, recibidor, vestíbulo, biblioteca, terraza, recámara, cuarto de recreo o cualquier habitación similar, deben instalarse 

salidas para contactos de acuerdo con las disposiciones siguientes: 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 

187. 210-52 Ing. Jesus Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

210-52. Salidas para contactos en unidades de vivienda. Esta sección proporciona los requisitos para las salidas de contactos 

de 120 volts, 15 y 20 amperes. Los contactos exigidos por esta sección deben ser adicionales a cualquier contacto que: 

Debe Decir 

210-52. Salidas para contactos en unidades de vivienda. Esta sección proporciona los requisitos para las salidas de contactos de 

hasta 127 volts + 10 % de tensión nominal de sistema, 15 y 20 amperes. Los contactos exigidos por esta sección deben ser 

adicionales a cualquier contacto que: 

Comentario 

Para este caso, por razones de seguridad resulta aplicable señalar el valor de tensión eléctrica nominal del sistema de 127 V +10 % 

como un valor límite para propósitos de protección. 

Las solicitudes y/o contratos de CFE contemplan la tensión de 127 V con tolerancia de ± 10 %. 

NO PROCEDE 

La propuesta ya se encuentra considerada en 

la NOTA de definición del Artículo 100 de 

Tensión nominal. 

El proyecto no regula las variaciones del valor 

de tensión. 

188. 210-52 Joan Palau-I-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

210-52. Salidas para contactos en unidades de vivienda. Esta sección proporciona los requisitos para las salidas de contactos de 

120 volts, 15 y 20 amperes. Los contactos exigidos por esta sección deben ser adicionales a cualquier contacto que: 

Debe Decir 

210-52. Salidas para contactos en unidades de vivienda. Esta sección proporciona los requisitos para las salidas de contactos de 

127 volts, 15/16 y 20 amperes. Los contactos exigidos por esta sección deben ser adicionales a cualquier contacto que: 

Comentario 

127V es la tensión de suministro en MX 

16 : La Utilización de circuitos de 15 A únicamente es tendenciosa y favorece productos US / UL, los “Breakers” conformes a la 

Normas NMX-J-569-ANCE, para In=16A y NMX-J-266-ANCE para In=15ª proporcionan la seguridad adecuada a los conductores 

AWG 14 (2,08 mm
2
) Ver justificación Técnica en comentario anterior 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 

189. 210-52 Joan Palau-I-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

Excepción 2: Se permitirá que la salida de contactos para equipos de refrigeración se alimente de un circuito derivado independiente 

de 15 amperes o mayor. 

Debe Decir 

Excepción 2: Se permitirá que la salida de contactos para equipos de refrigeración se alimente de un circuito derivado independiente 

de 15/16 amperes o mayor. 

Comentario 

La Utilización de circuitos de 15 A únicamente es tendenciosa y favorece productos US / UL, los “Breakers” conformes a la 

Normas NMX-J-569-ANCE, para In=16A y NMX-J-266-ANCE para In=15ª proporcionan la seguridad adecuada a los conductores 

AWG 14 (2,08 mm
2
) Ver justificación Técnica en comentario anterior 

NO PROCEDE 

Ha quedado establecido en el proyecto dentro 

de la definición de tensión nominal que donde 

se lea 120 volts podrá ser 120 ó 127 volts 
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190. 

210-52 (c)(5) 

exc. 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Fecha de recepción: 

20/09/2012  

Dice 

Excepción a(5)… su base de apoyo. 

Debe Decir 

Excepción a(5)… su base de apoyo: 

Comentario 

Si los numerales siguientes (1) y (2) son parte de un listado 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Excepción a(5)… su base de apoyo: 

 

191. 210-52 y otros Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 

(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 

Verificación de Instalaciones 

Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Técnico 

Dice 

210-52. Salidas para contactos en unidades de vivienda. Esta sección proporciona los requisitos para las salidas de contactos de 

127 volts, 15 y 20 amperes 

Debe decir 

210-52. Salidas para contactos en unidades de vivienda. Esta sección proporciona los requisitos para las salidas de contactos de 

127 ó 120 volts, 15 y 20 amperes 

Comentario 

Se sugiere agregar la otra tensión de norma en México 

Fundamento del comentario: 

La NOM-001-SEDE-2005 si considera las dos tensiones de norma en México, y siempre dice 127 ó 120 V. 

Si se deja fuera la tensión de 120 V, a todas las casas en fraccionamientos nuevos a lo largo y ancho del país suministrados con 

transformadores 120/240 V no les aplicará esta sección. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica la nota en la definición de tensión 

nominal para quedar de la siguiente manera: 

Tensión nominal: Valor nominal asignado a 

un circuito o sistema para designar 

convenientemente su clase de tensión. La 

tensión a la cual un circuito opera puede variar 

de la nominal, dentro de un margen que 

permite el funcionamiento satisfactorio de los 

equipos. 

NOTA: Donde se lea 120 volts, podrá ser 120 

ó 127 volts. 

 

192. 

210-53 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar: 

-SE DEBERA INSTALAR UN CONTACTO POR CADA PUESTO DE TRABAJO O ESCRITORIO, EN EL CASO DE AREAS 

INDEFINIDAS DE MOBILIARIO PARA OFICINAS, SE COLOCARA UN CONTACTO A CADA 1.80 M. EN AMBAS DIRECCIONES, 

RESPETANDO LOS PASILLOS DE CIRCULACION. 

Comentario 

- Es un riesgo el que se trate de solucionar el problema de falta de contactos en oficinas con extensiones y/o multicontactos. 

- Esto incrementa las probabilidades de sobrecarga, falla de circuitos derivados e incendios 

NO PROCEDE 

Las protecciones contra sobrecargas en 

circuitos que alimentan contactos consideran la 

ampacidad de los conductores y la carga 

máxima que se establece en la tabla 210-24 

193. 210-63 Ing. Jesus Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

210-63. Salidas para equipos de calefacción, aire acondicionado y refrigeración. Debe instalarse una salida para contacto 

monofásica de 120 volts y 15 o 20 amperes en un lugar accesible para el mantenimiento de los equipos de calefacción, 

refrigeración y aire acondicionado en las azoteas, áticos y espacios de poca altura. La salida para contacto debe estar situada al 

mismo nivel y a una distancia no mayor de 7.50 metros del equipo de calefacción, refrigeración o aire acondicionado. La salida para 

contacto no debe conectarse del lado de la carga del medio de desconexión del equipo 

Debe Decir 

210-63. Salidas para equipos de calefacción, aire acondicionado y refrigeración. Debe instalarse una salida para contacto 

monofásica de 120 volts o 127 volts de tensión nominal de sistema y 15 o 20 amperes en un lugar accesible para el mantenimiento 

de los equipos de calefacción, refrigeración y aire acondicionado en las azoteas, áticos y espacios de poca altura. La salida para 

contacto debe estar situada al mismo nivel y a una distancia no mayor de 7.50 metros del equipo de calefacción, refrigeración o 

aire acondicionado. La salida para contacto no debe conectarse del lado de la carga del medio de desconexión del equipo. 

Comentario 

Para este caso, por razones de seguridad resulta aplicable señalar el valor de tensión eléctrica nominal del sistema de 127 V como 

un valor límite para propósitos de protección. 

NO PROCEDE 

La propuesta ya se encuentra considerada en 

la NOTA de definición del Artículo 100 de 

Tensión nominal. 

El proyecto no regula las variaciones del valor 

de tensión. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

194. 210-63 Joan Palau-I-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

210-63. Salidas para equipos de calefacción, aire acondicionado y refrigeración. Debe instalarse una salida para contacto 
monofásica de 120 volts y 15 o 20 amperes en un…. 

Debe Decir 

210-63. Salidas para equipos de calefacción, aire acondicionado y refrigeración. Debe instalarse una salida para contacto 
monofásica de 127 volts y 15/16 o 20 amperes en un…. 

Comentario 

127V es la tensión de suministro en MX 

16 : La Utilización de circuitos de 15 A únicamente es tendenciosa y favorece productos US / UL, los “Breakers” conformes a la 
Normas NMX-J-569-ANCE, para In=16A y NMX-J-266-ANCE para In=15ª proporcionan la seguridad adecuada a los conductores 
AWG 14 (2,08 mm

2
) Ver justificación Técnica en comentario anterior 

NO PROCEDE 

Ha quedado establecido en el proyecto dentro 
de la definición de tensión nominal que donde 
se lea 120 volts podrá ser 120 ó 127 volts 

195. 210-63 Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 
(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 
Verificación de Instalaciones 
Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

210-63. Salidas para equipos de calefacción, aire acondicionado y refrigeración. Debe instalarse una salida para contacto 
monofásica de 120 volts y 15 o 20 amperes en un lugar accesible para el mantenimiento de los equipos de calefacción, refrigeración y 
aire acondicionado en las azoteas, áticos y espacios de poca altura. La salida para contacto debe estar situada al mismo nivel y a una 
distancia no mayor de 7.50 metros del equipo de calefacción, refrigeración o aire acondicionado. La salida para contacto no debe 
conectarse del lado de la carga del medio de desconexión del equipo. 

Debe decir 

210-63. Salidas para equipos de calefacción, aire acondicionado y refrigeración. Debe instalarse una salida para contacto 
monofásica de 120 ó 127 volts y 15 o 20 amperes en un lugar accesible para el mantenimiento de los equipos de calefacción, 
refrigeración y aire acondicionado en las azoteas, áticos y espacios de poca altura. La salida para contacto debe estar situada al 
mismo nivel y a una distancia no mayor de 7.50 metros del equipo de calefacción, refrigeración o aire acondicionado. La salida para 
contacto no debe conectarse del lado de la carga del medio de desconexión del equipo. 

Comentario 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica la nota en la definición de tensión 
nominal para quedar de la siguiente manera: 

Tensión nominal: Valor nominal asignado a 
un circuito o sistema para designar 
convenientemente su clase de tensión. La 
tensión a la cual un circuito opera puede variar 
de la nominal, dentro de un margen que 
permite el funcionamiento satisfactorio de los 
equipos. 

NOTA: Donde se lea 120 volts, podrá ser 120 
ó 127 volts. 

 

196. 

210-70 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

Excepcióna a), b) y c): En pasillos, escaleras y accesos exteriores, se permite el control remoto, central o automático del alumbrado. 

Debe Decir 

Excepción a), b) y c): En pasillos, escaleras y accesos exteriores, se permite el control remoto, central o automático del alumbrado. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 
publicado en el DOF 

197. 

215-2 (a) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar: 

Nota 4SE CALCULARA LA CAIDA DE TENSION UTILIZANDO LOS VALORES DE LA TABLA 9 Y DEMAS CONSIDERACIONES 
PARTICULARES PARA CADA CIRCUITO DERIVADO. 

Comentario 

- En México es común calcular la caída de tensión sin procedimiento ni sustento de valores. 

- Utilización de la Tabla 9. 

NO PROCEDE 

El método de cálculo de la caída de tensión no 
es normativo. 

198. 215-2 (a)(2) Ing. Hector Sánchez 
Ceballos 

Empresa: IPN 

Fecha de recepción: 
22/08/2012 

Dice 

2. Conductor puesto a tierra. El tamaño del conductor puesto a tierra del circuito alimentador ……….. cuando los conductores 
puestos a tierra estén instalados en paralelo. 

Debe Decir 

2. Conductor de puesta a tierra. El tamaño del conductor de puesta a tierra del circuito alimentador ……….. cuando los 
conductores de puesta a tierra estén instalados en paralelo. 

Comentario 

En esta sección se hace referencia a la sección 122 del Artículo 250 que tiene que ver con el tamaño del conductor de puesta a tierra 
de equipos y no con el conductor puesto a tierra. 

NO PROCEDE 

El requisito aplica para el conductor puesto a 
tierra (neutro) y no al conductor de puesta a 
tierra. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

199. 215-2 (a)(4) Ing. Hector Sánchez 

Ceballos 

Empresa: IPN 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

NOTA 2. Los conductores de los alimentadores …………… 

Debe Decir 

Debe ser NOTA 1 

Comentario 

Se suprimió la NOTA 1 del NEC 

NO PROCEDE 

Efectivamente no existe NOTA 1, la 

numeración a las NOTAS 2 y 3 se conserva 

porque en la NOM se hace referencia a ellas. 

200. 215-2 (a)(4) Ing. Hector Sánchez 

Ceballos 

Empresa: IPN 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

NOTA 3. Los conductores de los alimentadores …………… 

Debe Decir 

Debe ser NOTA 2 

Comentario 

Se suprimió la NOTA 1 del NEC 

NO PROCEDE 

Efectivamente no existe NOTA 1, la 

numeración a las NOTAS 2 y 3 se conserva 

porque en la NOM se hace referencia a ellas. 

201. 215-2 (b) Ing. Hector Sánchez 

Ceballos 

Empresa: IPN 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

b) Alimentadores de más de 600 volts. La ampacidad de …………… corresponda. El tamaño del conductor puesto a tierra del 

circuito ………… cuando los conductores puestos a tierra estén …… 

Debe Decir 

b) Alimentadores de más de 600 volts. La ampacidad de …………… corresponda. El tamaño del conductor de puesta a tierra del 

circuito………… cuando los conductores de puesta a tierra estén …… 

Comentario 

En esta sección se hace referencia a la sección 122 del Artículo 250 que tiene que ver con el tamaño del conductor de puesta a tierra 

de equipos y no con el puesto a tierra 

NO PROCEDE 

El requisito aplica para el conductor puesto a 

tierra (neutro) y no al conductor de puesta  

a tierra. 

202. 

215-4 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Propuesta: Eliminar la sección: 

Comentario 

- La sección 200-4 del Proyecto de NOM marca que no debe usarse un conductor neutro para más de un circuito alimentador. 

- Aún no se tiene la precaución del manejo de armónicos por el conductor Neutro. 

- Y si estos circuitos alimentadores son para cargas no lineales, el conductor neutro debe de ser del doble de sección respecto a 

los conductores de fase. 

- Y peores cuando ese conductor neutro es común para varios alimentadores. 

NO PROCEDE 

El conductor neutro se calcula en base al 

máximo desbalanceo de los circuitos 

alimentadores 

203. 

215-5 

Ing. Alejandro de Jesus 

Nepote Barba 

Empresa: 

Particular 

Fecha de recepción: 

24/09/2012  

Dice 

215-5. Diagramas de alimentadores. Antes de la instalación de los circuitos alimentadores debe de elaborarse un diagrama que 

muestre los detalles de dichos circuitos. Este diagrama debe mostrar la superficie en metros cuadrados del edificio u otra estructura 

alimentada por cada alimentador; la carga total conectada antes de aplicar los factores de demanda; los factores de demanda 

aplicados; la carga calculada después de aplicar los factores de demanda y el tipo y tamaño de los conductores utilizados. 

Debe Decir 

Decir que se debe anotar en el diagrama de alimentadores de menos lo siguiente: 

 De la acometida: voltaje y número de fases 

 De la subestación (transformador): tipo de subestación, potencia de transformador, voltajes, % impedancia considerada 

 De equipos en subestación: características principales 

 De alimentadores: tipo de conductor, calibre de conductores de fase, longitud en metros 

 De equipos de protección: tipo del equipo, rango en Ampers nominales, rango del voltaje admisible, capacidad interruptiva en Acc 

 De las cargas conectadas: suma de Watts en cada tablero, factor de demanda considerado y Watts resultantes aplicando factor 

Comentario 

Conviene ser mas específico en la información que debe tener el diagrama de alimentadores, de lo contrario cada quien pone los 

detalles que se le antojen. 

NO PROCEDE 

Las propuestas realizadas ya se encuentran en 

el Título 4 Principios Fundamentales, numeral 

4.2.13 Proyecto eléctrico. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

204. 215-5 Ing. Alejandro de Jesus 
Nepote Barba 

Empresa: 

Particular 

Fecha de recepción: 
24/09/2012  

Dice 

Debe Decir 

Conviene pedir que en diagrama de alimentadores la información se escriba siempre de izquierda a derecha (como se debe leer). 

Comentario 

Evitar leer de arriba hacia abajo o viceversa. 

No es correcto que tengamos que torcernos o hacer algún esfuerzo extra para leer algunas leyendas de documentos de importancia. 

Pedir a quien elabora el diagrama que él sea quien haga el esfuerzo haciendo legible y accesible su proyecto, que diseñe los circuitos 
alimentadores en líneas horizontales para acompañarlo con texto en forma horizontal u alguna otra solución sin modificar la manera 
de leer en nuestro idioma. 

NO PROCEDE 

La propuesta queda fuera del alcance del 
proyecto. 

205. 215-5 Ing. Alejandro de Jesus 
Nepote Barba 

Empresa: 

Particular 

Fecha de recepción: 
24/09/2012  

Dice 

Debe Decir 

Evitar dibujar y poner datos de circuitos secundarios en el diagrama de alimentadores. 

Comentario 

En Artículo 215, la Sección 215-5 se llama Diagramas de Alimentadores. Su contenido es exclusivo para ese tipo de circuitos. 

Cuando sea necesario referir a otro tipo de circuito, la redacción correcta debe de enviarnos a ese otro Artículo o Sección o 
Subsección de la NOM-001-SEDE-2012. 

No existe en el proyecto de NOM-001-SEDE-2012 (ni de las normas anteriores), alguna redacción dentro del Artículo 210 Circuitos 
derivados, que mencione algo del diagrama de circuitos derivados. La experiencia dice que para estos circuitos derivados es mas útil 
presentar información en cuadros de carga y en dibujo de trayectorias de canalizaciones. 

NO PROCEDE 

La propuesta queda fuera del alcance del 
proyecto. 

206. 215-5 Ing. Leobardo Espinosa 
Magaña 

Empresa: UVSEIE – 339 A 

Fecha de Recepción: 
21/08/2012 

Dice 

Debe Decir 

Comentario 

En la Sección 215-5, ya no se hace referencia a que el Diagrama Unifilar, ahora denominado Diagrama de Alimentadores, deba 
mostrar además de lo ya señalado, la longitud de los conductores utilizados en los circuitos, y la caída de tensión en los circuitos 
mostrados en él. 

Debe indicarse que tipo de Diagrama se debe elaborar, recordemos que también existen diagramas de otro tipo, por ejemplo: trifilares, 
entre otros, aun cuando en el principio fundamental 4.2.13 se hace un relato de cómo y que información tienen los diagramas y se 
menciona que el más común es el unifilar. 

NO PROCEDE 

El Artículo 215 versa sobre los alimentadores 
por lo que hace mención al diagrama de 
alimentadores y no al diagrama unifilar. 
Además no se incluye el requisito de la caída 
de tensión y longitud de los conductores ya que 
no se especifica en la NOM. 

207. 

215-5 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Cambiar título: DIAGRAMA UNIFILAR GENERAL 

Además agregar al final del párrafo: Y LA CAIDA DE TENSION DE CADA CIRCUITO DERIVADO Y CIRCUITO ALIMENTADOR. 

Comentario 

- Este párrafo ya existía en la NOM-2005 

Motivos: 

- La costumbre en U.S.A. es hacer solo un diagrama de alimentadores porque el contratista-instalador certificado resuelve y es 
responsable de los detalles de la instalación. 

- La costumbre en México es el de hacer un proyecto completo que incluye el diagrama unifilar general, cuadros de carga y detalles, 
ya que no se tienen ni proyectistas, ni instaladores certificados. 

NO PROCEDE 

El requisito de caída de tensión es para 
circuitos alimentadores y no para circuitos 
derivados. 

208. 

215-5 

Ing. José Antonio López 
Aguayo 

Empresa: 

CIME Jalisco 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

Antes de la instalación de los circuitos alimentadores debe de elaborarse un diagrama que muestre los detalles de dichos circuitos. 
Este diagrama debe mostrar la superficie en metros cuadrados del edificio u otra estructura alimentada por cada alimentador; la carga 
total conectada antes de aplicar los factores de demanda; los factores de demanda aplicados; la carga calculada después de aplicar 
los factores de demanda y el tipo y calibre de los conductores utilizados. 

Debe Decir 

Antes de la instalación de los circuitos alimentadores debe de elaborarse un diagrama unifilar que muestre los detalles de dichos 
circuitos. Este diagrama debe mostrar; la carga total conectada antes de aplicar los factores de demanda; los factores de demanda 
aplicados; la carga calculada después de aplicar los factores de demanda y el tipo y calibre de los conductores utilizados. 

Comentario 

El dato de la superficie no es relevante, puesto que no tiene nada que ver con la seguridad para las personas y sus propiedades. Las 
instalaciones destinadas a la utilización de la energía eléctrica deben de cumlir con las especificaciónes y lineamientos de carácter 
técnico, independientemente de la superficie del local. 

NO PROCEDE 

Existen diversos requisitos en el proyecto que 
se establecen con base en la superficie del 
edificio o estructura. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

209. 

215-10 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Excepción 1: Las disposiciones de esta sección no se deben aplicar a medios de desconexión para un proceso industrial continuo, 

cuando una parada no programada introducirá peligros mayores o adicionales. 

Debe Decir 

Excepción 1: Las disposiciones de esta sección no se deben aplicar a medios de desconexión para un proceso industrial continuo, UN 

CENTRO DE EQUIPAMIENTO DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION, UN CENTRO DE CONTACTO TELEFONICO, cuando 

una parada no programada introducirá peligros mayores o adicionales, EXISTIENDO LA POSIBILIDAD DE INSTALAR 

SEÑALIZACION VISIBLE Y AUDIBLE AL PRESENTARSE LA FALLA A TIERRA, SIN LA OPERACION AUTOMATICA DE 

DESCONEXION. 

Comentario 

- Se podrá saber y monitorear la presencia de una falla a tierra analizando el personal calificado, el nivel de riesgo y decidiendo la 

acción. 

NO PROCEDE 

La protección contra falla a tierra es un 

requisito de protección para la seguridad y no 

para la funcionalidad de determinados equipos 

o procesos. 

210. 

215-12 (c) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar Notas: 

Nota 1: LOS COLORES DEL AISLAMIENTO DE LOS CONDUCTORES DE 13.3 mm2 (6 AWG) Y MENORES, SE PODRAN 

IDENTIFICAR PARA LOS SISTEMAS DE 220/127 V, 208/120 V, CON ROJO, NEGRO Y AZUL Y PARA SISTEMAS DE 480/277 V, 

440/254 V, CON CAFE, NARANJA, AMARILLO. 

Nota 2: PARA CONDUCTORES DE 21.2 mm2 (4 AWG) Y MAYORES LA IDENTIFICACION SERA POR CINTA O ETIQUETA CON 

LOS MISMOS COLORES DE LA NOTA 1. 

Comentario 

- Se aclara posibilidades de identificación. 

NO PROCEDE 

El proyecto en 215-12 (c) establece las 

diferentes formas de identificar los conductores 

de fase de los alimentadores. 

211. 

220-1 FIGURA 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Modificar Figura: 

- Esta repetido el cuadro de UNICAMENTE UNIDADES DE VIVIENDA AGRICOLAS. (Sin marcar la Parte no Sección 

correspondiente) 

- El cuadro de la Parte B – CIRCUITOS DERIVADOS esta unido con línea solida a los cuadros de las Partes C y D que se 

refieren a ALIMENTADORES 

- Falta un cuadro para la sección 220-87 – CARGAS ADICIONALES EN INSTALACIONES EXISTENTES. 

Comentario 

- Aclarar la figura. 

 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica figura. 

 

212. 

220-3 TABLA 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Adecuar el Titulo: 

Sección 220-3 Aplicación de otros artículos: 

Comentario 

- Diferencia de títulos entre la Sección y la Tabla, refiriéndose a lo mismo. 

NO PROCEDE 

La propuesta es de forma de interpretación de 

la tabla. 

213. 220-5 

(a) 

Ing. Jesus Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

a) Tensiones. Si no se especifican otras tensiones, para el cálculo de cargas del alimentador y de los circuitos derivados, 

deben aplicarse las tensiones de 120, 120/240, 220Y/127, 208Y/120, 220, 240, 347, 440, 460, 480Y/277, 480, 600Y/347 

y 600 volts. 

Debe Decir 

a) Tensiones. Si no se especifican otras tensiones, para el cálculo de cargas del alimentador y de los circuitos derivados, 

deben aplicarse las tensiones de 120, 120/240, 220Y/127, 208Y/120, 220, 240, 347, 440, 460, 480Y/277, 480, 600Y/347 

y 600 volts. 

Comentario 

La tensión de 600Y/347 V y 600 V no es un valor normalizado para las instalaciones eléctricas de utilización en México. 

NO PROCEDE 

El valor de Tensión 600/347 está referido en la 

sección 110-4. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

214. 

220-14 (i) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

…. en el mismo puente o yugo. 

Debe Decir 

Agregar al final: 

DE USO GENERAL. 

Comentario 

- Algunos diseñadores consideran 180 voltamperes por salida para computadora personal en oficinas, o para contactos con uso 

específico, cual implica que los circuitos derivados se sobrecalienten, porque estos equipos pueden consumir más de ese valor. 

NO PROCEDE 

El tipo de cargas propuestas están 

consideradas desde el inciso (a) hasta (k) 

215. 

220-20 

Ing. Jorge ugalde olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

NUEVA SECC. 220-20) Carga de circuitos derivados con cargas no lineales. 

Propuesta: Agregar: 

PARA CIRCUITOS DERIVADOS DE ALUMBRADO O RECEPTACULOS QUE ABASTEZCAN CARGAS NO LINEALES 

ELECTRONICAS O QUE GENEREN ARMONICOS, SE DEBERA DE CONSIDERAR EL EFECTO DEL SOBRECALENTAMIENTO 

DE LOS CONDUCTORES POR LA CIRCULACION DE ESAS CORRIENTES. 

Comentario 

- Es una realidad la existencia de balastros electrónicos, equipos de cómputo y otras cargas que generan armónicos y el proyecto de 

NOM no marca requerimientos o advertencias para los circuitos derivados con esas características. 

- Si existe la Sección 220-61 específicamente para alimentador o acometida. 

NO PROCEDE 

La propuesta sale del alcance del artículo. 

216. 

220-61 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

(2) La parte de la carga desbalanceada mayor de 200 amperes cuando el suministro del alimentador proviene de un sistema de 

corriente continua de 3 hilos o de corriente alterna de 1 fase, 2 hilos o de un sistema de 3 fases, 4 hiloso de 2 fases, 3 hilos; o de un 

sistema de 2 fases, 5 hilos. 

Debe Decir 

(2) La parte de la carga desbalanceada mayor de 200 amperes cuando el suministro del alimentador proviene de un sistema de 

corriente continua de 3 hilos o de corriente alterna de 1 fase, 2 hilos o de un sistema de 3 fases, 4 hilos o de 2 fases, 3 hilos; o de un 

sistema de 2 fases, 5 hilos. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 

217. 

220-61 (b) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Fecha de recepción: 

20/09/2012  

Dice 

b) Recaudaciones permitidas… el calculo básico. 

Debe Decir 

b) Recaudaciones permitidas… el calculo básico: 

Comentario 

Si los numerales siguientes (1) y (2) son parte de un listado 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Recaudaciones permitidas… el cálculo 

básico: 

 

218. 

220-82 (c) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Fecha de recepción: 

20/09/2012  

Dice 

c) Cargas de Calefacción… (cargas en kiloamperes). 

Debe Decir 

c) Cargas de Calefacción… (cargas en kiloamperes): 

Comentario 

Si los numerales siguientes (1) y (6) son parte de un listado 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

c) Cargas de Calefacción… (cargas en 

kiloamperes): 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

219. 220-82 (a) Ing. Jesus Gerardo 
Espinosa de los Monteros 
Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

a) Carga del alimentador y de la acometida. Esta sección se aplica a unidades de vivienda cuya carga total conectada esté 
alimentada por un solo conjunto de tres conductores a 120/240 volts o 208Y/120 volts en el alimentador o en la entrada de acometida 
con una ampacidad de 100 amperes o más. Está permitido calcular las cargas del alimentador y de la acometida de acuerdo con 
esta sección en lugar del método especificado en la Parte C de este Artículo. La carga calculada debe ser el resultado de sumar 
las cargas de 220-82(b) y (c). Se permite que los conductores de los alimentadores y de la entrada de la acometida cuya carga 
calculada sea determinada por este cálculo opcional, tengan la carga del neutro determinada como se indica en 220-61. 

Debe Decir 

a) Carga del alimentador y de la acometida. Esta sección se aplica a unidades de vivienda cuya carga total conectada esté 
alimentada por un solo conjunto de tres conductores de un sistema 120/240 volts ó 208Y/120 volts ó 220Y/127 volts en el 
alimentador o en la entrada de acometida con una ampacidad de 100 amperes o más. Está permitido calcular las cargas del 
alimentador y de la acometida de acuerdo con esta sección en lugar del método especificado en la Parte C de este Artículo. La 
carga calculada debe ser el resultado de sumar las cargas de 220-82(b) y (c). Se permite que los conductores de los 
alimentadores y de la entrada de la acometida cuya carga calculada sea determinada por este cálculo opcional, tengan la carga del 
neutro determinada como se indica en 220-61. 

Comentario 

Es indispensable que se contemple el sistema 220Y/127 V, ya que es un sistema normalizado, de uso común y preferente del 
suministrador. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) Carga del alimentador y de la acometida. 
Esta sección se aplica a unidades de vivienda 
cuya carga total conectada esté alimentada por 
un solo conjunto de tres conductores a 120/240 
ó 220Y/127 volts en el alimentador o en la 
entrada de acometida con una ampacidad de 
100 amperes o más. Está permitido calcular las 
cargas del alimentador y de la acometida de 
acuerdo con esta sección en lugar del método 
especificado en la Parte C de este Artículo. La 
carga calculada debe ser el resultado de sumar 
las cargas de 220-82(b) y (c). Se permite que 
los conductores de los alimentadores y de la 
entrada de la acometida cuya carga calculada 
sea determinada por este cálculo opcional, 
tengan la carga del neutro determinada como 
se indica en 220-61.  

220. 

220-84 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

TABLA 220-84.- Cálculo opcional - Factores de demanda para tres o más viviendas en unidades multifamiliarescon 

Debe Decir 

TABLA 220-84.- Cálculo opcional - Factores de demanda para tres o más viviendas en unidades multifamiliares con 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 
publicado en el DOF 

221. 

220-87 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar: 

Excepción 2 EN INSTALACIONES EXISTENTES EN GIROS INDUSTRIALES, SE DEBERA RECABAR ALGUNA AUTORIZACION 
DEL RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO DE INGENIERIA DE PLANTA O DEL REPRESENTANTE LEGAL, RESPECTO A LA 
VALIDEZ DE LOS DATOS BASE DE LA DEMANDA MAXIMA VERDADERA QUE PUDIERAN SER DE UN PERIODO MENOR A 30 
DIAS. 

Comentario 

- Algunas plantas industriales utilizan energía con demanda variable según múltiples motivos, tales como: época del año, diversos 
productos a producir o condiciones de mercado. 

- Con esas variables sería necesario que alguien compenetrado de la operación industrial debería responsabilizarse de la validez de 
los datos y no el diseñador y menos la UVIE, quien hasta el momento acepta los datos proporcionados obrando de buena fe. 

NO PROCEDE 

La propuesta es de procedimiento lo cual no 
contribuye a la seguridad de la instalación, y 
está fuera del alcance del proyecto. 

222. 

220-89 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar: 

- LOS CIRCUITOS DERIVADOS DE CONTACTOS DE USO GENERAL Y DE SALIDAS PARA EQUIPO DE COMPUTO 
PERSONAL SERAN MAXIMO DE 2,000 VA., CONECTADAS A 120 o 127 V., CON PROTECCION DE 20 A. 

- LOS CIRCUITOS CON SALIDAS PARA EQUIPO DE COMPUTO DE OFICINAS SE PUEDEN CONSIDERAR COMO CARGAS 
CONTINUAS Y CUMPLIR LO MARCADO EN 210-20a) 

Comentario 

- Es una advertencia de cálculo opcional para las instalaciones con esas características. 

NO PROCEDE 

Las protecciones contra sobrecargas en 
circuitos que alimentan contactos consideran la 
ampacidad de los conductores y la carga 
máxima que se establece en la tabla 210-24 

223. 225-14 

(b) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción: 
6/08/2012 

Dice 

en la Tabla 110-36 y 490-24 

Debe Decir 

EN 110-36 y 490-24 

Comentario 

no existe en la NOM una tabla 116-36 y si existe una sección 110-36 

Fundamento del comentario 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) De más de 600 volts. Los conductores de 
más de 600 volts deben cumplir las 
separaciones establecidas en 110-36 y 490-24. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

224. 

225-52 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

a) Ubicación. Un medio de desconexión de un edificioo estructura se debe ubicar de acuerdo con 225-32,o se debe operar 
eléctricamente mediante un dispositivo decontrol remoto ubicado en forma similar. 

Debe Decir 

a) Ubicación. Un medio de desconexión de un edificio o estructura se debe ubicar de acuerdo con 225-32,o se debe operar 
eléctricamente mediante un dispositivo de control remoto ubicado en forma similar. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 
publicado en el DOF 

225. 

230-23 (b) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

Excepción: En instalaciones que tengan únicamente cargas limitadas… no deben ser menores a 3.31 mm2 (12 AWG) 

Debe Decir 

Eliminar excepción: 

Comentario 

- La compañía suministradora mínimo instala acometidas aéreas de 8.37 mm2 (8 AWG) de cobre. 

- En ningún caso instala 3.31 mm2 (12 AWG), es irrelevante la excepción. 

NO PROCEDE 

El objetivo del proyecto es establecer los 
requisitos mínimos de seguridad que deben 
cumplir las instalaciones por lo que instalar 
elementos con márgenes mayores de 
seguridad cumple con los requisitos 
establecidos. 

226. 230-1 Ing. Octavio Rivera 
Hernández 

Empresa: CFE 

Fecha de recepción: 
04/09/2012  

Dice 

Parte D Conductores de entrada de acometida 

Debe Decir 

Parte D Conductores de acometida 

Comentario 

Por lo anterior, en la figura 230-1.- Acometidas se debe renombrar Parte D Conductores de entrada de acometida a Parte D 
Conductores de acometida, como dice el titulo del apartado D.  

PROCEDE 

Se modifica la figura 230-1, para incluir lo 
propuesto 

227. 230-1 Ing. Octavio Rivera 
Hernández 

Empresa: CFE 

Fecha de recepción: 
04/09/2012  

Dice 

Debe Decir 

Agregar en la figura 230-1.- Acometidas, la alternativa de medidor en poste y medidor en red subterránea 

Comentario 

Debido a que el 24 de agosto de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, y en especifico el ARTICULO 27 Bis, es 
necesario agregar en la figura 230-1.- Acometidas, la alternativa de medidor en poste y medidor en red subterránea, como lo indica 
el ARTICULO 27 Bis.  

PROCEDE 

Se modifica la figura 230-1, para incluir lo 
propuesto 

228. 

230-2 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

230-2. Número de acometidas. En general, un edificio u otra estructura a la que se suministre energía debe tener sólo una 
acometida, excepto lo que se permita en (a), (c) y (d) siguientes. Para el propósito de 230-40, Excepción 2 solamente, se debe 
considerar que los conjuntos de conductores subterráneos de calibre 53.5 mm² (1/0 AWG) o mayory que están conectados entre si en 
el lado fuente, pero no están conectados entre sí en el lado carga, alimentan una sola acometida. 

Debe Decir 

230-2. Número de acometidas. En general, un edificio u otra estructura a la que se suministre energía debe tener sólo una 
acometida, excepto lo que se permita en (a), (c) y (d) siguientes. Para el propósito de 230-40, Excepción 2 solamente, se debe 
considerar que los conjuntos de conductores subterráneos de calibre 53.5 mm² (1/0 AWG) o mayor y que están conectados entre si 
en el lado fuente, pero no están conectados entre sí en el lado carga, alimentan una sola acometida. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 
publicado en el DOF 

229. 

230-9 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

230-9. Distancia encima de los edificios. Los conductoresde acometida y los tramos finales deben cumplir con (a), (b) y (c) 
siguientes. 

Debe Decir 

230-9. Distancia encima de los edificios. Los conductores de acometida y los tramos finales deben cumplir con (a), (b) y (c) 
siguientes. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 
publicado en el DOF 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

230. 

230-42 (a) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Fecha de recepción: 
20/09/2012  

Dice 

a) Generalidades… el cual fueron aprobados. 

Debe Decir 

a) Generalidades… el cual fueron aprobados: 

Comentario 

Si los numerales siguientes (1) y (2) son parte de un listado 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) Generalidades… el cual fueron aprobados: 

 

231. 230-24 Eduardo Mojica 

Empresa: 

Schneider-Electric 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

230-24. Libramientos. Los conductores de acometida aérea no deben ser fácilmente accesibles y, en las acometidas de tensiones 
menores a 600 volts, deben cumplir con (a) hasta (e) siguientes: 

b) Libramiento vertical para conductores de acometida aérea. Los conductores de acometida aérea de hasta 600 volts, deben 
cumplir la siguiente distancia mínima desde el nivel de piso terminado: 

(4) 5.50 metros sobre la vía pública, calles o avenidas, zonas de estacionamiento con tráfico de vehículos de carga, vialidad en 
zonas no residenciales y otras áreas atravesadas por vehículos, tales como sembradíos, bosques, huertos o pastizales. 

Debe Decir 

230-24. Libramientos. Los conductores de acometida aérea no deben ser fácilmente accesibles y, en las acometidas de tensiones 
menores a 600 volts, deben cumplir con (a) hasta (e) siguientes: 

b) Libramiento vertical para conductores de acometida aérea. Los conductores de acometida aérea de hasta 600 volts, deben 
cumplir la siguiente distancia mínima desde el nivel de piso terminado: 

(4) 4.80 metros sobre la vía pública, calles o avenidas, zonas de estacionamiento con tráfico de vehículos de carga, vialidad en 
zonas no residenciales y otras áreas atravesadas por vehículos, tales como sembradíos, bosques, huertos o pastizales. 

Comentario 

Para ser homogéneos con lo que especifica CFE. 

NO PROCEDE 

El proyecto estable los requisitos mínimos de 
seguridad que deben cumplir las instalaciones 
eléctricas de utilización. 

232. 

230-54 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

b) Cables de recepción de suministro equipados con mufa. Los cables de recepción de suministro debenestar equipadoscon una 
mufa. La mufa será aprobada para su uso en lugares mojados. 

Debe Decir 

b) Cables de recepción de suministro equipados con mufa. Los cables de recepción de suministro deben estar equipados con una 
mufa. La mufa será aprobada para su uso en lugares mojados. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 
publicado en el DOF 

233. 

230-71 (a) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Fecha de recepción: 
20/09/2012  

Dice 

a) Generalidades (2o. párrafo) para lo establecido en… del suministro. 

Debe Decir 

a) Generalidades (2o. párrafo) para lo establecido en… del suministro: 

Comentario 

Si los numerales siguientes (1) y (4) son parte de un listado 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) Generalidades (2o. párrafo) para lo 
establecido en… del suministro: 

 

234. 230-79 (c) Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 
(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 
Verificación de Instalaciones 
Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Técnico 

Dice 

c) Viviendas unifamiliares. En viviendas unifamiliares, el medio de desconexión de los conductores de recepción del suministro 
debe tener una capacidad no menor que 30 amperes, en viviendas populares de hasta 60 m

2
, de 60 ó 100 amperes de tres polos, 

según la carga conectada. 

Debe decir 

c) Viviendas unifamiliares. En viviendas unifamiliares, el medio de desconexión de los conductores de recepción del suministro debe 
tener una capacidad no menor que 30 amperes. 

Comentario 

Eliminar este requisito para las viviendas populares 

Fundamento del comentario: 

Con la primera parte de este inciso, quedan cubiertos los casos de las viviendas de interés social. Además, ¿porqué querer que las 
viviendas populares tengan un medio de desconexión más grande (60 ó 100 A), que el resto de las viviendas (30 A) 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

c) Viviendas unifamiliares. En viviendas 
unifamiliares, el medio de desconexión de los 
conductores de recepción del suministro debe 
tener una capacidad según la carga conectada. 

En viviendas populares de hasta 60 m
2
 no 

debe ser menor que 30 amperes. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

235. 

230 

Parte G 

Ing. Jesus Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

G. Equipo de recepción del suministro - Protección contra sobrecorriente 

Debe Decir 

G. Equipo de acometida - Protección contra sobrecorriente 

Comentario 

De acuerdo con el Artículo 100, el término correcto es acometida. 

En varios lugares del proyecto de la NOM sigue apareciendo el término recepción de suministro, éste debe sustituirse por 

Acometida. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

G. Equipo de acometida - Protección contra 

sobrecorriente 

 

236. 230-90 Ing. Jesus Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

230-90. Cuándo es necesario. Todos los conductores de fase de recepción del suministro deben tener protección contra 

sobrecorriente. 

Debe Decir 

230-90. Protección contra sobrecorriente. Todos los conductores de fase de recepción del suministro deben tener protección 

contra sobrecorriente. 

Comentario 

El título 230-90 no es correcto, la regulación debe especificar en qué caso es necesario; esto tomando en cuenta las condiciones de 

seguridad que debe contemplar las instalaciones. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

230-90. Cuando es necesario. Todos los 

conductores de fase de recepción del 

suministro deben tener protección contra 

sobrecarga. 

 

237. 

230-90 (a) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Excepción 3 …Se permite que la suma de las capacidades de los interruptores automáticos o fusibles supere la ampacidad de los 

conductores de acometida, …. 

Debe Decir 

. … Se permite que la suma de las capacidades de los interruptores automáticos o fusibles NO supere la ampacidad de los 

conductores de acometida, …. 

Comentario 

- La excepción puede confundir al colocar protecciones de mucho más capacidad que los conductores de acometida. 

- Los conductores de acometida deben ser más que suficientes para cualquier posible ampliación. 

NO PROCEDE 

La excepción condiciona que la suma de las 

capacidades de los interruptores automáticos o 

fusibles supere la ampacidad de los 

conductores de acometida, siempre que la 

carga no supere la ampacidad de los mismos. 

 

238. 

230-90 (a) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Excepción5 …del suministro monofásico de 3 hilos, 120/240 volts…. 

Debe Decir 

. … del suministro BIFASICOmonofásico de 3 hilos, 120/240 volts…. 

Comentario 

- En México la costumbre es nombrar a los circuitos de 2 hilos de fase como bifásicos. 

- A diferencia de los USA que la nombran monofásico, cuando en realidad son 2 fases. 

NO PROCEDE 

El proyecto se refiere a un circuito monofásico 

que tiene una derivación en el punto medio de 

un devanado. 

239. 

230-202 (b) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

… que se indican en 300-37 y 300-50. 

Debe Decir 

Y LOS ARTICULLOS 399, 922 Y 923. 

Comentario 

- Referenciar a otros Artículos de este Proyecto de NOM. 

- La Sección 920-1 Objetivo y campo de aplicación del Capítulo 9 INSTALACIONES DESTINADAS AL SERVICIO PUBLICO, permite 

en el 2o. Párrafo: … así como a instalaciones similares propiedad de los usuarios,…por lo que los artículos 922 y 923 pueden ser 

aplicables a acometidas de usuarios. 

NO PROCEDE 

Los Artículos a los que hace referencia el 

comentario no contienen métodos de 

alambrado, por lo que los requisitos de dichos 

Artículos no aplican para esta sección. 



 
7
2
     (S

eg
u
n
d
a 

S
ecció

n
) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
u
n
es 1

2
 d

e n
o
v
iem

b
re d

e 2
0
1
2
 

No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

240. 230-209 Ing Roberto Ruelas 

Empresa: 

Ruel SA de CV (Ingeniería 
Eléctrica) 

Fecha de Recepción: 
25/09/2012 

Dice 

230-209. Apartarrayos (Pararrayos). En cada conductor de fase de acometida aérea, se permite instalar apartarrayos de acuerdo 
con el Artículo 280. 

Debe Decir 

230-209. Apartarrayos. En cada conductor de fase de acometida aérea, se permite instalar apartarrayos de acuerdo con el Artículo 
280. 

Comentario 

Aunque en otras partes de Latinoamérica así se conocen esos aparatos. En México lo usual es decirles APARTARRAYOS, por lo que 
se sugiere eliminar la palabra Pararrayos porque aquí tiene otro significado. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

230-209. Apartarrayos. En cada conductor de 
fase de acometida aérea, se permite instalar 
apartarrayos de acuerdo con el Artículo 280.  

241. 230-205 (b) Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 
(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 
Verificación de Instalaciones 
Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Técnico 

Dice 

b) Tipo. Cada medio de desconexión de acometida debe desconectar simultáneamente a todos los conductores de fase de 
acometida … que dependan de él, y debe tener una corriente de interrupción no menor que la corriente máxima de cortocircuito 
posible en las terminales de alimentación. 

Debe decir 

b) Tipo. Cada medio de desconexión de acometida debe desconectar simultáneamente a todos los conductores de fase de la 
acometida que dependan de él, y debe tener una corriente de interrupción no menor que la corriente máxima de cortocircuito posible 
en las terminales de alimentación. 

Excepción: En acometidas sirviendo un transformador tipo intemperie abierto o pedestal de 500 kVA o menor, o a un banco de 
transformadores monofásicos de 500 kVA o menor, tipo abierto o pedestal. 

Comentario 

Se sugiere agregar en esa sección esa excepción. 

Fundamento del comentario: 

Los interruptores de operación simultánea (en grupo) no se justifican ni técnicamente, ni económicamente en subestaciones en media 
tensión tipo poste, o pedestal de 15 kVA, 45 kVA… hasta 500 kVA. Ni siquiera CFE los pone, y con este requisito, los tendrá que 
colocar también. 

Estamos copiando un requisito de los Estados Unidos, donde en la mayoría de los casos los transformadores son propiedad de la 
compañía suministradora. Vean los dibujos siguientes tomados del Handbook del NEC 2011, donde se observa que los 
transformadores de los usuarios tienen un desconectador en el transformador mismo, y, a los transformadores de la compañía 
suministradora no se les pide ese mismo requisito. Eso tiene su explicación porque el NEC no aplica a la compañía suministradora 
(aplica el NESC publicado por el IEEE), pero en nuestro país solo tenemos una norma, la NOM-001-SEDE-2005. 

Se recuerda que no es nueva la excepción propuesta, 

La Sección 2401-5 de la NOM-001-SEMP-1994 que establecía que: “Toda subestación debe tener en el lado primario (acometida) un 
medio de desconexión general, de operación simultánea que sea adecuado a la tensión y corriente nominal del servicio, en adición a 
cualquier otro medio de interrupción.” 

Excepción 2. En subestaciones tipo intemperie abierto o pedestal con un solo transformador trifásico de 500 kVA o menor, o un 
banco de transformadores monofásicos equivalentes tipo abierto o pedestal. 

En la Sección 924-2 de la NOM-001-SEDE-1999, instalaciones eléctricas (utilización), se establecía que ““Toda subestación de 
acometida debe tener en el lado primario (acometida), un medio de desconexión general. El medio de desconexión general debe ser 
de operación simultánea en subestaciones siguientes:” 

a) Compactas. 

b) Abiertas o pedestales mayores de 500 kVA. 

NO PROCEDE 

Esta sección corresponde a un aspecto de 
seguridad para la instalación eléctrica del 
usuario y no para el sistema del suministrador, 
para no sacar lo especificado de contexto en 
necesario tener presente la sección 

230-200. Generalidades. Los conductores 
y equipos de recepción del suministro utilizado 
en circuitos de más de 600 volts deben cumplir 
las disposiciones aplicables de todas las 
secciones anteriores de este Artículo y las 
siguientes, que complementan o modifican a 
las anteriores. En ningún caso se deben aplicar 
lo establecido en la Parte H a los equipos 
instalados en el lado línea del punto de 
recepción del suministro. 

 

242. 

240-1 

Ing. Octavio Vazquez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

Dice 

Alcance. Las Partes A hasta G de este Artículo proveen los requisitos generales para la protección contra sobrecorriente y los 
dispositivos de protección contra sobrecorriente para no mas de 600 volts. La Parte H cubre de la protección contra sobrecorriente 
para aquellas partes de instalaciones industriales supervisadas que operan a 600 volts o menos. La Parte I trata de la protección 
contra sobrecorriente arriba de 600 volts. 

Debe Decir 

Alcance. Las Partes A hasta G de este Artículo proveen los requisitos generales para la protección contra sobrecorriente y los 
dispositivos de protección contra sobrecorriente para equipos de fuerza de tensiones hasta 600 volts. La Parte H cubre de la 
protección contra sobrecorriente para aquellas partes de instalaciones industriales supervisadas que operan a tensiones de 600 volts 
o menos. La Parte I trata de la protección contra sobrecorriente para equipos de fuerza de tensiones mayores de 600 volts 

Comentario 

mejorar la redaccion del parrfo. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

240-1. Alcance. Las Partes A hasta G de este 
Artículo proporcionan los requisitos generales 
para la protección contra sobrecorriente para 
tensiones hasta de 600 volts. La Parte H versa 
sobre la protección contra sobrecorriente para 
aquellas partes de instalaciones industriales 
supervisadas que operan a 600 volts o menos. 
La Parte I considera la protección contra 
sobrecorriente para tensiones mayores que 
600 volts.  
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243. 

240-2 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Conductores en derivación 

Debe Decir 

Agregar otro párrafo: 

SON CONDUCTORES DERIVADOS QUE SE UNEN POSITIVA Y PERMANENTEMENTE A OTROS CONDUCTORES 

PRINCIPALES O A DUCTOS CON BARRAS (ELECTRODUCTOS) O A CAJAS DE BARRAS APLICANDO LA SECCION 110-14 

Comentario 

. - Estaba escrito en la antigua sección 240-3d), ya existía en la NOM-2005. 

- Algunas personas se confunden con la definición de circuito derivado. 

- Este método de alambrado se continúa aplicando en instalaciones industriales pequeñas y/o medianas en México, desconociéndose 

las reglas para su adecuada protección. 

NO PROCEDE 

La definición del proyecto describe de manera 

general los conductores en derivación. 

244. 

240-4 (b) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Modificar: 

Dispositivos de sobrecorriente de 500800 amperes o menos. 

Comentario 

- Los rangos de capacidades normalizadas son de 50 A para protecciones hasta 500 A y de 100 A para protecciones hasta 800 A. 

- Por lo que podría circular ampacidad en los conductores muy superior quizá de 99 A siendo permitida por la capacidad de las 

protecciones inmediatas superiores entre 501 A y 800 A. 

- Esta situación podría suceder por tiempo prolongado, propiciando el deterioro del aislamiento de los conductores. 

- Esta condición resultaría inaceptable en comparación con los valores de la Tabla 310-15(b)(16). 

NO PROCEDE 

La selección del dispositivo de protección se 

realiza de acuerdo con las características de 

las cargas y de los equipos, teniendo en cuenta 

los requisitos mínimos de seguridad, que en 

este caso corresponde a un valor máximo de 

corriente permisible. 

 

245. 240-6 (a) Ing. Enrique Ruschke 

Galán 

Empresa: 

Bticino 

Fecha de Recepción: 

13/09/2012 

Dice 

a) Fusibles e interruptores automáticos de disparo fijo. Los valores en amperes estandarizados para los fusibles e interruptores 

automáticos de circuito de tiempo inverso, son: 15, 20, 25, 30, 35, 40, 45, 50, 60, 70, 80, 90, 100, 110, 125, 150, 175, 200, 225, 250, 

300, 350, 400, 450, 500, 600, 700, 800, 1000, 1200, 1600, 2000, 2500, 3000, 4000, 5000 y 6000 amperes. Los valores en amperes 

estandarizados adicionales para fusibles deben ser de 1, 3, 6, 10 y 601. Se permitirá el uso de fusibles e interruptores automáticos de 

tiempo inverso con valores en amperes no estandarizados. 

Debe Decir 

a) Fusibles e interruptores automáticos de disparo fijo. Los valores en amperes estandarizados para los fusibles e interruptores 

automáticos de circuito de tiempo inverso, son: 15, 16, 20, 25, 30, 32, 35, 40, 45, 50, 60, 63, 70, 80, 90, 100, 110, 125, 150, 175, 200, 

225, 250, 300, 350, 400, 450, 500, 600, 700, 800, 1000, 1200, 1600, 2000, 2500, 3000, 4000, 5000 y 6000 amperes. Los valores en 

amperes estandarizados adicionales para fusibles deben ser de 1, 3, 6, 10 y 601. Se permitirá el uso de fusibles e interruptores 

automáticos de tiempo inverso con valores en amperes no estandarizados. 

Comentario 

Con el objeto de permitir el uso de interruptores automáticos con valores en amperes diseñados en base a la norma internacional, 

solcito modificar el anteproyecto de norma conforme a lo indicado en la propuesta de cambio, lo anterior con fundamento en lo 

siguiente: 

El párrafo cuarto, del artículo 44 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, establece: Para la elaboración de normas 

oficiales mexicanas se deberá revisar si existen otras relacionadas, en cuyo caso se coordinarán las dependencias correspondientes 

para que se elabore de manera conjunta una sola norma oficial mexicana por sector o materia. Además se tomarán en consideración 

las normas mexicanas y las internacionales, y cundo estas últimas no constituyan un medio eficaz o apropiado para cumplir con las 

finalidades establecidas en el artículo 40, la dependencia deberá comunicarlo a la Secretaría antes de que se publique el proyecto en 

los términos del artículo 47, fracción 1. 

Que la norma internacional IEC 60898-1 Circuit-breakers for overcurrent protection for household and similar installations – Part 1: 

Circuit-breakers for a.c. operation, establece las especificaciones, los valores normalizados y los métodos de prueba para los 

interruptores automáticos para protección contra sobrecarga. 

Que la norma mexicana NMX-J-569-ANCE- 2005 Accesorios eléctricos – Interruptores automáticos para protección contra 

sobrecorriente en instalaciones domésticas y similares – Interruptores automáticos para operación con c.a. (Norma alternativa a la 

NMX-J-266-ANCE), establece las especificaciones, los valores normalizados y los métodos de prueba para los interruptores 

automáticos para protección contra sobrecarga. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) Fusibles e interruptores automáticos 

de disparo fijo. Los valores de corriente 

normalizados para los fusibles e interruptores 

automáticos de circuito de tiempo inverso, son: 

15, 16, 20, 25, 30, 32, 35, 40, 45, 50, 60, 63, 

70, 80, 90, 100, 110, 125, 150, 175, 200, 225, 

250, 300, 350, 400, 450, 500, 600, 700, 800, 

1000, 1200, 1600, 2000, 2500, 3000, 4000, 

5000 y 6000 amperes. Los valores en amperes 

estandarizados adicionales para fusibles deben 

ser de 1, 3, 6, 10 y 601. Se permitirá el uso de 

fusibles e interruptores automáticos de tiempo 

inverso con valores en amperes no 

estandarizados. 
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246. 240-6 (a) Joan Palau-I-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

a) Fusibles e interruptores automáticos de disparo fijo. Los valores en amperes estandarizados para los fusibles e interruptores 

automáticos de circuito de tiempo inverso, son: 15, 20, 25, 30, 35, 40, 45, 50, 60, 70, 80, 90, 100, 110, 125, 150, 175, 200, 225, 250, 

300, 350, 400, 450, 500, 600, 700, 800, 1000, 1200, 1600, 2000, 2500, 3000, 4000, 5000 y 6000 amperes. Los valores en amperes 

estandarizados adicionales para fusibles deben ser de 1, 3, 6, 10 y 601. Se permitirá el uso de fusibles e interruptores automáticos de 

tiempo inverso con valores en amperes no estandarizados. 

Debe Decir 

a) Fusibles e interruptores automáticos de disparo fijo. Los valores en amperes estandarizados para los fusibles e interruptores 

automáticos de circuito de tiempo inverso, son: 6,10,15, 16, 20, 25, 30, 32, 35, 40, 45, 50, 60, 63, 70, 80, 90, 100, 110, 125, 150, 175, 

200, 225, 250, 300, 350, 400, 450, 500, 600, 700, 800, 1000, 1200, 1600, 2000, 2500, 3000, 4000, 5000 y 6000 amperes. Los valores 

en amperes estandarizados adicionales para fusibles deben ser de 1, 3, 6, 10 y 601. Se permitirá el uso de fusibles con valores en 

amperes no estandarizados. 

Comentario 

Los valores establecidos en el requisito, están basado en una norma UL. 

En México existen las normas NMX-J-266-ANCE, NMX-J-569-ANCE, NMX-J-538/1- ANCE, NMX-J-538/1- ANCE, que cubren una 

amplia gama de Intensidades Nominales y que deben reflejarse en la prescripción 

En una regulación Mexicana deberían utilizarse Normas Mexicanas y no extranjeras cuando las Mexicanas existen. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) Fusibles e interruptores automáticos 

de disparo fijo. Los valores de corriente 

normalizados para los fusibles e interruptores 

automáticos de circuito de tiempo inverso, son: 

15, 16, 20, 25, 30, 32, 35, 40, 45, 50, 60, 63, 

70, 80, 90, 100, 110, 125, 150, 175, 200, 225, 

250, 300, 350, 400, 450, 500, 600, 700, 800, 

1000, 1200, 1600, 2000, 2500, 3000, 4000, 

5000 y 6000 amperes. Los valores en amperes 

estandarizados adicionales para fusibles deben 

ser de 1, 3, 6, 10 y 601. Se permitirá el uso de 

fusibles e interruptores automáticos de tiempo 

inverso con valores en amperes no 

estandarizados.  

247. 

240-23 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar: 

Nota 1: LA REDUCCION DE CONDUCTORES PUEDE SER POR CONDUCTORES EN DERIVACION, VER 240-21 

Nota 2: EL AUMENTO DE LOS CONDUCTORES PUEDE SER POR ALTA CAIDA DE TENSION PARA CIRCUITOS 

DERIVADOS, (VER 210-19a) O PARA CIRCUITOS ALIMENTADORES (VER 215-2a2) O PARA ACOMETIDAS (VER 215-2a3)O 

POR LA PRESENCIA DE CORRIENTES CON ARMONICOS, (VER 220-61). 

Comentario 

- Estaban escritas en la antigua sección 240-23), ya existía en la NOM-2005. 

NO PROCEDE 

En el proyecto se establecen las condiciones 

para cuando haya cambio en el tamaño del 

conductor puesto a tierra. No todos los motivos 

para que ocurra este cambio están cubiertos 

por la propuesta. 

248. 

240-83 

Ing. Octavio Vazquez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

b) Ubicación. Los interruptores automáticos de 100 amperes o menos y de 600 volts o menos deben tener su valor nominal en 

amperes moldeado, estampado, grabado o marcado de algún modo similar en sus palancas o en el área que rodee la palanca. 

Debe Decir 

b) Ubicación. Los interruptores automáticos de corrientes menores de 100 amperes y tensiones de 600 volts deben tener su valor 

nominal en amperes, moldeado, estampado, grabado o marcado, en sus palancas o en el área que rodee la palanca 

Comentario 

mejorar la redaccion del parrfo. 

NO PROCEDE 

La propuesta cambia el significado de la 

especificación. 

249. 240-87 Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 

(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 

Verificación de Instalaciones 

Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

240-87. Disparo no instantáneo 

Cuando un interruptor automático es utilizado sin disparo instantáneo, la documentación estará disponible para los encargados del 

el diseño, operación o inspección de las instalaciones, en el lugar de los interruptores del circuito. 

Debe decir 

240-87. Disparo no instantáneo 

Cuando un interruptor automático es utilizado sin disparo instantáneo, la documentación estará disponible para los encargados del 

diseño, operación o inspección de las instalaciones, en el lugar de los interruptores del circuito. 

Comentario 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

240-87. Disparo no instantáneo 

Cuando un interruptor automático es 

utilizado sin disparo instantáneo, la 

documentación estará disponible para los 

encargados del diseño, operación o 

inspección de las instalaciones, en el lugar de 

los interruptores del circuito. 
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250. 

240-91 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

b) Dispositivos de más de 800 Amperes. Cuando el dispositivo de protección contra sobrecorriente es de más de 800 Amperes, la 
ampacidad de los conductores a proteger deben ser iguales o mayores que el 95 porciento de la capacidad del dispositivo de 
protección contra sobrecorriente especificado en 240-6 de acuerdo con (b) (1) y (2). 

Debe Decir 

b) Dispositivos de más de 800 Amperes. Cuando el dispositivo de protección contra sobrecorriente es de más de 800 Amperes, la 
ampacidad de los conductores a proteger deben ser iguales o mayores que el 95 por ciento de la capacidad del dispositivo de 
protección contra sobrecorriente especificado en 240-6 de acuerdo con (b) (1) y (2). 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 
publicado en el DOF 

251. 240-92 (b) Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 
(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 
Verificación de Instalaciones 
Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

 

Editorial 

Dice 

b) Derivaciones del alimentador. En las derivaciones del alimentador que se especifican en 240-21(b)(2), (b)(3) y (b)(4), se debe 
permitir que los conductores de derivación sean dimensionados de acuerdo con la Tabla 240-92(b). 

Debe decir 

b) Derivaciones del alimentador. En las derivaciones del alimentador que se especifican en 240-21(b)(2), (b)(3) y (b)(4), los 
conductores de derivación deben ser dimensionados de acuerdo con la Tabla 240-92(b). 

Comentario 

En el punto 4.2.6 del PROY-NOM-001-SEDE-2012 dicen los requisitos para determinar el área de la sección transversal de los 
conductores, y no hay opciones al respecto del cálculo, por lo que se sugiere se cambie a DEBE. 

Ese punto dice: 

4.2.6 Area de la sección transversal de los conductores 

El área de la sección transversal de los conductores debe determinarse tanto para operación normal como para condiciones de falla 
en función: 

– De su temperatura máxima admisible; 

– De la caída de tensión admisible; 

– De los esfuerzos electromecánicos que puedan ocurrir en caso de falla a tierra y corrientes de cortocircuito; 

– De otros esfuerzos mecánicos a los que puedan estar sometidos los conductores; 

– El valor máximo de la impedancia que permita asegurar el funcionamiento de la protección contra el cortocircuito. 

NO PROCEDE 

La propuesta es de forma 

252. 

240-92 (b) Tabla 

CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 
28/08/2012 

Dice 

Conductor de aluminio con aislamiento termoplástico, T2 = 150 

Debe Decir 

Eliminar el texto “Conductor de aluminio con aislamiento termoplástico, T2 = 150” 

Comentario 

Acorde a NOM-063-SCFI no se permiten conductores de aluminio con aislamiento termoplástico de cualquier tipo (por ejemplo: THW, 
THHW, THHN, etc) 

PROCEDE 

Se eliminó texto 

 

253. 250 Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
22/08/2012 

Dice 

ARTICULO 250 

PUESTA A TIERRA Y UNION 

Debe Decir 

ARTICULO 250 

UNION Y PUESTA A TIERRA 

Comentario 

En el tema de la puesta a tierra de instalaciones eléctricas la parte más importante es la Unión (bonding), es por eso que el Artículo 
250 debe tener el Título: Unión y Puesta a Tierra. 

Y de acuerdo al diagrama de la figura 250-1 muestra que todas las partes que componen el Artículo 250 se unen con la parte E Unión, 
que es la parte medular del mismo artículo, por eso se propone que se haga referencia primeramente a la unión. 

En segundo lugar de acuerdo a las estadísticas en Estados Unidos y en México, el inicio de los incendios ha sido provocado por un 
cortocircuito y esto es debido a que no se realizó en obra la Unión de las partes metálicas que normalmente no llevan corriente 
eléctrica. 

Además se tiene que ser congruente con la redacción por ejemplo el título de la sección 110-54 dice: 

110-54. Unión y conductores de puesta a tierra de equipos 

NO PROCEDE 

El orden en el que está escrito el proyecto no 
establece jerarquías, ya que se deben cumplir 
todos los requisitos. 
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254. 

250 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

Diferentes números de secciones respecto a la NOM-2005. 

Debe Decir 

Agregar en un Anexo: 

- REFERENCIA CRUZADA ENTRE LAS SECCIONES DE ESTE PROYECTO DE NOM- 2012 Y LA ACTUAL NOM-2005 

Comentario 

- Facilitar el uso de la NOM-2012. 

NO PROCEDE 

La propuesta queda fuera del alcance del 
proyecto. 

255. 

250-1 Figura 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

Parte B Sistema de puesta a tierra 

Parte DEnvolventes canalizaciones y cable de puesta a tierra de la acometida. 

Parte FPuesta a tierra de equipo y cable de puesta a tierra de equipo. 

Parte H Sistema de corriente 

Parte IInstrumentos, medidores y relees. 

Debe Decir 

Parte B Sistema de puesta a tierra DE SISTEMAS 

Parte DCONEXIONES DEEnvolventes canalizaciones y cable de puesta a tierra de la acometida. 

Parte F Puesta a tierra de equipoS y CONDUCTOREScable de puesta a tierra de equipo 

Parte H Sistemas de corrienteCONTINUA 

Parte IInstrumentos, medidores y RELEVADORESrelees. 

Comentario 

- Congruencia con los títulos del proyecto de NOM. 

NO PROCEDE 

La propuesta no corresponde al proyecto. 

256. 250-1 Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
22/08/2012 

Dice 

Figura 250-1 Puesta a tierra y unión. 

 

NO PROCEDE 

El orden en el que está escrito el proyecto no 
establece jerarquías, ya que se deben cumplir 
todos los requisitos. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Debe Decir 

Figura 250-1 Unión y Puesta a tierra y 

 

Comentario 

Se arregló la figura 250-1 de acuerdo a los títulos de acuerdo a las partes que componen el Artículo 250. 

257. 

250-2 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar definición: 

Corriente indeseable. ES LA CORRIENTE QUE PERMANENTEMENTE O POR TIEMPO PROLONGADO CIRCULA POR LOS 
CONDUCTORES DE PUESTA A TIERRA O LOS ELEMENTOS METALICOS QUE NORMALMENTE NO SEAN PORTADORES DE 
CORRIENTE. 

Comentario 

- Termino no definido que se marca en la sección 250-6 de este Proyecto de NOM. 

NO PROCEDE 

La propuesta está implícita en 250-6 (a) 
Arreglo para prevenir una corriente 
indeseable. La puesta a tierra de sistemas 
eléctricos, conductores del circuito, 
apartarrayos, dispositivos de protección contra 
sobretensión y partes metálicas conductivas 
del equipo que normalmente no transportan 
corriente, se deben instalar y disponer de 
manera que se impida una corriente 
indeseable. 

258. 

250-2 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de 
Recepción:23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar definición: 

Electrodo de puesta tierra. ES UN ELEMENTO METALICO UNITARIO COLOCADO EXPRESAMENTE PARA REFERENCIAR UN 
SISTEMA DE TENSION EN EL PLANETA. 

Comentario 

- Termino no definido que se marca en el Artículo 250, Parte C de este Proyecto de NOM. 

NO PROCEDE 

La definición propuesta ya se encuentra en el 
Artículo 100 del proyecto. 
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259. 

250-2 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar definición: 

Sistema de puesta tierra. SON ELEMENTOS METALICOS UNIDOS ENTRE SI, DISEÑADOS Y COLOCADOS EXPRESAMENTE 

PARA REFERENCIAR UN SISTEMA DE TENSION EN EL PLANETA. 

Comentario 

- Termino no definido que se marca en las secciones 250-94, 250-104, 250-106, 250-191 de este Proyecto de NOM. 

NO PROCEDE 

En la sección 250-4 (a) se establecen los 

requisitos generales que debe cumplir un 

sistema de puesta a tierra 

 

260. 

250-2 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar Nota: 

Nota: EN GENERAL, CUANDO SE REFIERE AL TERMINO “PUESTO A TIERRA”, SIGNIFICA EL CONDUCTOR NEUTRO 

POSIBLEMENTE SE CONECTE A UN ELECTRODO O SISTEMA DE TIERRA Y AL TERMINO “PONERSE A TIERRA” O QUE “SE 

PONGA A TIERRA” O “PUESTA A TIERRA” ES UNA CONEXION DE PARTES METALICAS A UN SISTEMA DE TIERRA.  

Comentario 

- Aclaración. 

NO PROCEDE 

El concepto ya se encuentra definido en el 

artículo 100 del proyecto. 

261. 250-2 Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

250-2. Definiciones. 

Puente de unión, lado línea. Un conductor instalado del lado del suministro de una acometida o en las envolventes del equipo de 

acometida, o de un sistema derivado separado, que asegura la conductividad eléctrica requerida entre las partes metálicas que se 

requiere que estén conectadas eléctricamente 

Debe Decir 

250-2. Definiciones. 

Puente de unión, lado línea. Un conductor instalado del lado del suministro de una acometida o en las envolventes del equipo de 

acometida, o de un sistema derivado separadamente, que asegura la conductividad eléctrica requerida entre las partes metálicas que 

se requiere que estén conectadas eléctricamente 

Comentario 

Se cambia la palabra sistemas derivado separado por sistema derivado separadamente, como aparece en las secciones del artículo 

250 

NO PROCEDE 

El término en el proyecto es correcto 

262. 250-3 

Tabla 

Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 
(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 
Verificación de Instalaciones 
Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

Acometidas 230 

Albercas, fuentes e instalaciones similares 680 

Anuncios eléctricos e iluminación de contorno 600 

Bucle cerrado y distribución programada de potencia   

Cajas de salida, de dispositivos, de jalado y de empalmes, caja de conexiones y herrajes  

Capacitores   

Casas móviles y estacionamientos para casas móviles 550 

Celdas electrolíticas 668 

Charolas portacables 392 

Circuitos de comunicaciones 800 

Circuitos derivados  

Circuitos y equipos que operan a menos de 50 volts 720 

Conductores para alambrado general 310 

Contactos de del tipo de puesta a tierra, adaptadores, conectores de cordón y clavijas de conexión  

  

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Contactos del tipo de puesta a tierra, 
adaptadores conectores de cordón y clavijas 
de conexión 
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Debe decir 

Acometidas 230 

Albercas, fuentes e instalaciones similares 680 

Anuncios eléctricos e iluminación de contorno 600 

Bucle cerrado y distribución programada de potencia   

Cajas de salida, de dispositivos, de jalado y de empalmes, caja de conexiones y herrajes  

Capacitores   

Casas móviles y estacionamientos para casas móviles 550 

Celdas electrolíticas 668 

Charolas portacables 392 

Circuitos de comunicaciones 800 

Circuitos derivados  

Circuitos y equipos que operan a menos de 50 volts 720 

Conductores para alambrado general 310 

Contactos de tipo de puesta a tierra, adaptadores, conectores de cordón y clavijas de conexión  

  

Comentario 

263. 

250-4 (a) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

5) Trayectoria efectiva de la corriente de falla a tierra. 

(Al final) La tierra no se debe considerar como una trayectoria efectiva para la corriente de falla a tierra. 

Debe Decir 

EL TERRENO NATURALLa tierra no se debe considerar como una trayectoria efectiva para la corriente de falla a tierraA LA 

FUENTE. 

Comentario 

- El término terreno natural es específico y aclaratorio. 

- El término aparece en la Sección 250-4b4) de este Proyecto de NOM. 

- Estaba escrito en la antigua sección 250-91c), ya existía en la NOM-2005. 

- Definir hacia adonde “regresa” la corriente de falla a tierra. 

NO PROCEDE 

El concepto tierra es de uso común en el 

campo de las instalaciones eléctricas. 

 

264. 

250-6 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

e) Aislamiento de corrientes a tierra indeseables de corriente continua. Cuando se requiera aislar las corrientes a tierra 

indeseables de corriente continua de los sistemas de protección catódica, se permitirá un dispositivo de acoplamiento de corriente 

alterna/de aislamiento de corriente continua en el conductor de puesta a tierra de equipos, para proporcionar una trayectoria efectiva 

de retorno para las corrientes de falla a tierra de corriente alterna, mientras se bloquea la corriente de corriente continua. 

Debe Decir 

e) Aislamiento de corrientes a tierra indeseables de corriente continua. Cuando se requiera aislar las corrientes a tierra 

indeseables de corriente continua de los sistemas de protección catódica, se permitirá un dispositivo de acoplamiento de corriente 

alterna o aislamiento de corriente continua en el conductor de puesta a tierra de equipos, para proporcionar una trayectoria efectiva de 

retorno para las corrientes de falla a tierra de corriente alterna, mientras se bloquea la corriente de corriente continua. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 

265. 

250-6 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar: 

(5) POLARIZAR LOS CONTACTOS MONOFASICOS SEGUN 200-11. 

Comentario 

- Es el error más común que provoca corrientes indeseables en el conductor de puesta a tierra. 

NO PROCEDE 

En la sección 406-4 del proyecto ya se 

establece que los contactos que se instalen 

deben ser del tipo polarizado y de puesta a 

tierra. 
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266. 

250-6 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

c) Corrientes temporales no clasificadas como corrientes indeseables. 

Debe Decir 

c) Corrientes temporales no CONSIDERADASclasificadas como corrientes indeseables. 

Comentario 

- El término CLASIFICADAS se refiere en el Capitulo 5 a otros conceptos. 

- Aclaración para no confundir. 

NO PROCEDE 

La propuesta es de forma que no aporta 
claridad al proyecto. 

267. 

250-8 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

c)… de soldadura de bajo punto de fusión. 

Debe Decir 

c)… de soldadura de bajo punto de fusiónDEL TIPO ESTAÑO Y CAUTIN. 

Comentario 

- Aclaración. 

NO PROCEDE 

La propuesta menciona solo un tipo de 
soldadura pudiendo quedar fuera otros tipos. 

268. 250-8 Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
22/08/2012 

Dice 

250-8. Conexión del equipo de puesta a tierra y de unión. 

Debe Decir 

250-8. Conexión de la unión y puesta a tierra del equipo 

Comentario 

El titulo Conexión del equipo de puesta a tierra y de unión., 

Indica que hay un equipo de puesta a tierra y no es así, se habla de la unión y la puesta a tierra del equipo. 

NO PROCEDE 

El orden en el que está escrito el proyecto no 
establece jerarquías, ya que debe cumplir 
todos los requisitos. 

269. 250-8 (a)(6) Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 
(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 
Verificación de Instalaciones 
Eléctricas 

Fecha de recepción: 

29/08/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

Pijas que entren cuando menos dos hilos en la envolvente. 

Debe decir 

Tornillos de máquina autorroscantes que entren cuando menos dos hilos en la envolvente. 

Comentario 

Las pijas no son tornillos autorroscantes, ni de máquina, tal como dice el NEC2011: 

 

Thread-forming machine screws that engage not less than two threads in the enclosure. 

Se anexa dibujo de tornillos de máquina autorroscantes. 

Por lo que se sugiere corregir la traducción. Si no se hace, la conexión a tierra quedará floja. Por esa razón el 205-113 de la  
NOM-001-SEDE-2005 prohíbe el uso de pijas para conectar a tierra. 

 250-113. A los conductores y equipo. Los conductores de puesta a tierra y los cables de puentes de unión se deben conectar 
mediante soldadura exotérmica, conectores a presión aprobados, abrazaderas u otros medios también aprobados. No deben utilizarse 
medios o herrajes de conexión que sólo dependan de soldadura. Para conectar los conductores de puesta a tierra a los envolventes 
no deben utilizarse pijas. 

NO PROCEDE 

La sección 250-8 reconoce el uso de tornillos 
de máquina y pijas autorroscantes (para metal) 
en los métodos de puesta a tierra 
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270. 

250-10 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar Nota: 

Nota: LAS ABRAZADERAS O CONEXIONES MECANICAS A BASE DE TORNILLO Y TUERCA DEBEN DE ESTAR VISIBLES Y 

NO CUBIERTAS POR EL SUELO, CONCRETO O ASFALTO. 

Comentario 

- Aclaración para minimizar la corrosión entre los metales y la facilidad de inspección. 

NO PROCEDE 

La sección 250-10 se refiere a terminales de 

conexión aprobadas que se utilizan en 

cualquier parte del sistema de puesta a tierra 

de la instalación. La propuesta está 

considerada en la sección 250-70 del proyecto. 

271. 

250-21 (b) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar Nota: 

Nota: EN PROCESOS CONTINUOS INDUSTRIALES, DE CENTROS DE COMPUTO O COMUNICACIONES, DONDE LA 

OPERACION SEA CONTINUA, LOS DETECTORES DEBEN DE ESTAR ACCESIBLES PARA PODER SUPERVISARLOS. 

Comentario 

- Aclaración para facilidad de inspección. 

NO PROCEDE 

El proyecto ya establece que los detectores de 

tierra deben instalarse lo más cercano posible 

a donde el sistema recibe la alimentación. 

272. 250-24 (a)(1) Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

5) Conexiones de puesta a tierra del lado de la carga. No se debe conectar un conductor puesto a tierra a las partes metálicas 

que normalmente no transportan corriente del equipo, ni al conductor de puesta a tierra de equipos, ni se debe reconectar a tierra del 

lado carga del medio de desconexión de acometida, excepto si otra cosa es permitida en este Artículo. 

NOTA: Ver 250-30 para sistemas derivados separados, 250-32 para conexiones en edificios o estructuras separadas y 250-142 

para el uso del conductor del circuito puesto a tierra para poner a tierra equipos. 

Debe Decir 

5) Conexiones de puesta a tierra del lado de la carga. No se debe conectar un conductor puesto a tierra a las partes metálicas 

que normalmente no transportan corriente del equipo, ni al conductor de puesta a tierra de equipos, ni se debe reconectar a tierra del 

lado carga del medio de desconexión de acometida, excepto si otra cosa es permitida en este Artículo. 

NOTA: Ver 250-30 para sistemas derivados separadamente, 250-32 para conexiones en edificios o estructuras separadas y 250-

142 para el uso del conductor del circuito puesto a tierra para poner a tierra equipos. 

Comentario 

De acuerdo a la definición debe ser sistemas derivados separadamente 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

NOTA: Ver 250-30 para sistemas derivados 

separadamente, 250-32 para conexiones en 

edificios o estructuras separadas y 250-142 

para el uso del conductor del circuito puesto a 

tierra para poner a tierra equipos. 

 

273. 

250-26 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar Nota al final: 

Nota: LOS CONDUCTORES NEUTROS PUESTOS A TIERRA Y LOS CONDUCTORES DE PUESTA A TIERRA DEBEN 

IDENTIFICARSE COMO SE ESPECIFICA EN LA SECCION 200-6. 

Comentario 

- Referencia a esa sección. 

NO PROCEDE 

La sección 200-6 establece los medios de 

identificación de los conductores puestos a 

tierra. 

 

274. 250-30 Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
22/08/2012 

Dice 

250-30. Puesta a tierra de sistemas de corriente alterna derivados separadamente. 

Excepción 2: No se exigirá un conductor del electrodo de puesta a tierra para un sistema que alimenta un circuito Clase 1, Clase 
2 o Clase 3 y que se derive de un transformador con una capacidad de no más de 1000 voltamperes, siempre y cuando el conductor 
puesto a tierra del sistema esté unido al chasis o a la envolvente del transformador por un puente dimensionado de acuerdo con 
(a)(1), Excepción 3 anterior, y el chasis o envolvente del transformador estén puestos a tierra por uno de los medios especificados en 
250-134. 

a. Conductor del electrodo de puesta a tierra común. Se permitirá que el conductor del electrodo de puesta a tierra común sea 
uno de los siguientes: 

(1) Un conductor no menor al tamaño 85 mm
2
 (3/0 AWG) de cobre o de tamaño 250 kcmil de aluminio. 

(2) El acero estructural del edificio que cumpla con 250-52(a)(2) o que esté conectado al sistema de electrodos de puesta a tierra 
por un conductor de tamaño no menor a 85 mm

2
 (3/0 AWG) de cobre o de tamaño no menor a 250 kcmil de aluminio. 

b. Tamaño del conductor derivado. El tamaño de cada conductor derivado debe estar de acuerdo con 250-66, basado en los 
conductores derivados de fase del sistema derivado separadamente que alimenta. 

NO PROCEDE 

El formato en el proyecto es correcto. 
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Excepción: Si un sistema derivado separadamente se origina en un equipo adecuado como equipo de acometida, el conductor 
del electrodo de puesta a tierra desde el equipo de acometida o del alimentador hasta el electrodo de puesta a tierra, se permitirá 
como conductor del electrodo de puesta a tierra para el sistema derivado separadamente, siempre y cuando el conductor del electrodo 
de puesta a tierra tenga un tamaño suficiente para el sistema derivado separadamente. Si la barra de puesta a tierra de equipos 
dentro del equipo, no es menor que el conductor del electrodo de puesta a tierra requerido para el sistema derivado separadamente, 
se permitirá que la conexión del electrodo de puesta a tierra para el sistema derivado separadamente, se haga en la barra. 

c. Conexiones. Todas las conexiones de las derivaciones, al conductor del electrodo de puesta a tierra común, se deben hacer 
en un lugar accesible mediante uno de los siguientes métodos: 

(1) Un conector aprobado como equipo para puesta a tierra y unión. 

(2) Conexiones aprobadas para barras principales de aluminio o cobre no menores que 6 x 50 milímetros. Si se utilizan barras 
principales de aluminio, la instalación debe cumplir con lo indicado en 250-64(a). 

(3) Por proceso de soldadura exotérmica. 

Los conductores derivados se deben conectar al conductor del electrodo de puesta a tierra común de manera tal que el conductor 
del electrodo de puesta a tierra común permanezca sin empalmes o uniones. 

Debe Decir 

250-30. Puesta a tierra de sistemas de corriente alterna derivados separadamente. 

Excepción 2: No se exigirá un conductor del electrodo de puesta a tierra para un sistema que alimenta un circuito Clase 1, Clase 
2 o Clase 3 y que se derive de un transformador con una capacidad de no más de 1000 voltamperes, siempre y cuando el conductor 
puesto a tierra del sistema esté unido al chasis o a la envolvente del transformador por un puente dimensionado de acuerdo con 
(a)(1), Excepción 3 anterior, y el chasis o envolvente del transformador estén puestos a tierra por uno de los medios especificados en 
250-134. 

a) Conductor del electrodo de puesta a tierra común. Se permitirá que el conductor del electrodo de puesta a tierra común 
sea uno de los siguientes: 

(1) Un conductor no menor al tamaño 85 mm
2
 (3/0 AWG) de cobre o de tamaño 250 kcmil de aluminio. 

(2) El acero estructural del edificio que cumpla con 250-52(a)(2) o que esté conectado al sistema de electrodos de puesta a tierra 
por un conductor de tamaño no menor a 85 mm

2
 (3/0 AWG) de cobre o de tamaño no menor a 250 kcmil de aluminio. 

 b) Tamaño del conductor derivado. El tamaño de cada conductor derivado debe estar de acuerdo con 250-66, basado en 
los conductores derivados de fase del sistema derivado separadamente que alimenta. 

Excepción: Si un sistema derivado separadamente se origina en un equipo adecuado como equipo de acometida, el conductor 
del electrodo de puesta a tierra desde el equipo de acometida o del alimentador hasta el electrodo de puesta a tierra, se permitirá 
como conductor del electrodo de puesta a tierra para el sistema derivado separadamente, siempre y cuando el conductor del electrodo 
de puesta a tierra tenga un tamaño suficiente para el sistema derivado separadamente. Si la barra de puesta a tierra de equipos 
dentro del equipo, no es menor que el conductor del electrodo de puesta a tierra requerido para el sistema derivado separadamente, 
se permitirá que la conexión del electrodo de puesta a tierra para el sistema derivado separadamente, se haga en la barra. 

c) Conexiones. Todas las conexiones de las derivaciones, al conductor del electrodo de puesta a tierra común, se deben 
hacer en un lugar accesible mediante uno de los siguientes métodos: 

(1) Un conector aprobado como equipo para puesta a tierra y unión. 

(2) Conexiones aprobadas para barras principales de aluminio o cobre no menores que 6 x 50 milímetros. Si se utilizan barras 
principales de aluminio, la instalación debe cumplir con lo indicado en 250-64(a). 

(3) Por proceso de soldadura exotérmica. 

Los conductores derivados se deben conectar al conductor del electrodo de puesta a tierra común de manera tal que el conductor 
del electrodo de puesta a tierra común permanezca sin empalmes o uniones. 

Comentario 

hay errores en el NEC 2011 después de 250-30 exc 2., solo hay que marcar con negritas los títulos. 

275. 

250-32 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

(3) La conexión entre el conductor de puesta a tierra de equipos y el electrodo de puesta a tierra, en un edificio o estructura separada, 
se debe hacer en una caja de conexiones, en un tablero de distribución oen una envolvente similar, localizado inmediatamente adentro o 
afuera del edificio o estructura separada. 

Debe Decir 

(3) La conexión entre el conductor de puesta a tierra de equipos y el electrodo de puesta a tierra, en un edificio o estructura separada, se 
debe hacer en una caja de conexiones, en un tablero de distribución o en una envolvente similar, localizado inmediatamente adentro o 
afuera del edificio o estructura separada. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 
publicado en el DOF 
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276. 

250-36 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

(2) Hay detectores instalados en el sistema. 

Debe Decir 

(2) Hay detectores instalados en el sistema CONPOSIBILIDADES DE SER SUPERVISADOS. 

Comentario 

- Facilitar las actividades del personal calificado. 

NO PROCEDE 

La instalación eléctrica debe conservarse en 

condiciones óptimas de seguridad, para lo cual 

es necesario que el dueño o usuario la 

supervise por los medios adecuados. 

277. 

250-36 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

b) Conductor puesto a tierra del sistema. 

…. debe de tener aislamiento del 100 por ciento. 

Debe Decir 

…. debe de tener aislamiento EN TODA SU LONGITUD del 100 por ciento. 

Comentario 

- Precisión del concepto. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Conductor del sistema puesto a tierra. El 

conductor del sistema puesto a tierra desde el 

punto neutro del transformador o del generador 

hasta el punto de conexión a la impedancia de 

puesta a tierra, debe estar totalmente aislado. 

278. 

250-46 

Ing. Santiago Villegas 

Morín 

Empresa: 

Villegas Verificadores, S.C. 

Fecha de recepación: 

04/09/2012  

Dice 

AGREGAR 

Debe Decir 

NOTA: Se recomienda la aplicación de la Norma NMX-J-549-ANCE-2005 como sistema integral de protección contra tormentas 

eléctricas en edificios de uso común, con riesgo de fuego y explosión, con equipo sensible, de cualquier altura y con equipos y 

antenas asociados, estableciéndose su obligatoriedad en los edificios que adquieran, arrienden o contraten las dependencias y 

entidades de la administración pública federal. 

Comentario 

Lo establece la LFSMYN en su Artículo 55. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

250-46. Separación de los conductores de 

bajada de los pararrayos. Las canalizaciones, 

envolventes, estructuras y partes metálicas de 

equipo eléctrico que no transporten 

normalmente corriente eléctrica, se deben 

mantener alejadas 1.80 metros como mínimo 

de los conductores de bajada de los electrodos 

de puesta a tierra de los pararrayos o deben 

unirse cuando la distancia a los conductores de 

bajada sea inferior a 1.80 metros. 

279. 250-50 Ing. Jesus Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

250-50. Sistema de electrodos de puesta a tierra. 

Todos los electrodos de puesta a tierra que se describen en 250-52(a)(1) hasta (a)(7), que estén presentes en cada edificio o 

estructura alimentada, se deben unir entre sí para formar el sistema de electrodos de puesta a tierra. Cuando no existe ninguno de 

estos electrodos de puesta a tierra, se debe instalar y usar uno o más de los electrodos de puesta a tierra especificados en 250-

52(a)(4) hasta (a)(8). 

Debe Decir 

250-50. Sistema de electrodos de puesta a tierra. 

Todos los electrodos de puesta a tierra que se describen en 250-52(a) (1) hasta (a) (7), que estén presentes en cada edificio o 

estructura alimentada, se deben unir entre sí para formar el sistema de electrodos de puesta a tierra. Cuando no existe ninguno de 

estos electrodos de puesta a tierra, se debe instalar y usar uno o más de los electrodos de puesta a tierra especificados en 

250-52(a) (4) hasta (a) (8). De cualquier forma en ningún caso, se permite que el valor de resistencia a tierra del sistema de 

electrodos de puesta a tierra sea mayor que 25 Ω. 

Comentario 

Es indispensable señalar el requisito mínimo a cumplir con objeto de dotar de certeza jurídica a esta disposición. De no establecerse 

este límite, no se proporcionan parámetros para la verificación del cumplimiento de la esta NOM. 

El requisito de sistema de tierra tiene el fin de proteger a las personas contra contacto indirecto, ver 4.1.2.2, al especificar un requisito 

que no proporciona un valor mínimo de impedancia no se asegura que la resistencia del sistema sea lo suficientemente baja para 

evitar una corriente de valor menor a un valor peligroso. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

250-50. Sistema de electrodos de puesta a 

tierra. Todos los electrodos de puesta a tierra 

que se describen en 250-52(a)(1) hasta (a)(7), 

que estén presentes en cada edificio o 

estructura alimentada, se deben unir entre sí 

para formar el sistema de electrodos de puesta 

a tierra. Cuando no existe ninguno de estos 

electrodos de puesta a tierra, se debe instalar y 

usar uno o más de los electrodos de puesta a 

tierra especificados en 250-52(a)(4) hasta 

(a)(8). De cualquier forma en ningún caso, se 

permite que el valor de resistencia a tierra del 

sistema de electrodos de puesta a tierra sea 

mayor que 25 ohms. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

280. 

250-50 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

al finalizar el párrafo: ...hasta (a)(8). 

Debe Decir 

: Agregar en otro párrafo: 

LA UNION ENTRE LOS ELECTRODOS SE HARA INDEPENDIENTEMENTE DE LA UTILIZACION DE CADA UNO. 

Comentario 

- Estaba escrito en la antigua sección 250-81), ya existía en la NOM-2005. 

- Continúa la confusión y la renuencia a conectar todos los elementos metálicos enterrados. 

-Considero que este párrafo aclara la obligatoriedad marcada en esta sección de equipotencializar estos elementos en el caso de 

una falla a tierra, de algún transitorio o una descarga atmosférica. 

NO PROCEDE 

La propuesta ya se incluye en la NOTA de las 

sección 250-50 

281. 

250-51 (a) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Fecha de recepción: 

20/09/2012  

Dice 

a) Generalidades… estén puestos a tierra. 

Debe Decir 

a) Generalidades… estén puestos a tierra: 

Comentario 

Si los numerales siguientes (1) y (4) son parte de un listado 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) Generalidades… estén puestos a tierra: 

 

282. 

250-52 (a) 

Ing. Jorge ugalde olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

3) Electrodo recubierto de concreto 

NOTA: … “en contacto directo” con la tierra el concreto… 

Debe Decir 

…“en contacto directo” con EL TERRENO NATURALla tierra, el concreto… 

Comentario 

- El término es específico y aclaratorio. 

- El término aparece en la Sección 250-4b4) de este Proyecto de NOM. 

- Estaba escrito en la antigua sección 250-91c), ya existía en la NOM-2005. 

NO PROCEDE 

El concepto tierra es de uso común en el 

campo de las instalaciones eléctricas. 

283. 

250-52 (a) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

4) Anillo de puesta a tierra. Un anillo en contacto directo con la tierra, que rodea el … 

Debe Decir 

Un anillo en contacto directo con EL TERRENO NATURALla tierra, que rodea el… 

Comentario 

- El término es específico y aclaratorio. 

- El término aparece en la Sección 250-4b4) de este Proyecto de NOM. 

- Estaba escrito en la antigua sección 250-91c), ya existía en la NOM-2005. 

NO PROCEDE 

El concepto tierra es de uso común en el 

campo de las instalaciones eléctricas. 

284. 

250-52 (a) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

4) Anillo de puesta a tierra. 

Debe Decir 

Agregar: 

Nota: A ESTE ANILLO SE PUEDE CONECTAR EL ACERO ESTRUCTURAL COMO LO MARCA 250-52a2), Y OTROS 

ELECTRODOS O SISTEMAS DE TIERRAS, CON LAS CONEXIONES DE250-66. 

Comentario 

- Es común esta práctica de utilizar el anillo para conectar las columnas de acero perimetrales del edificio o las bajantes del sistema 

de pararrayos. 

- Pero no existe el término legal que lo permita. 

NO PROCEDE 

La propuesta está considerada en la misma 

sección 250-52 del proyecto. 
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285. 

250-53 

Ing. Jorge ugalde olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

a) Electrodos de varilla, tubería y placa. 

3) Electrodo adicional 

Nota: La eficiencia de las varillas en paralelo es incrementada separándolas 2 veces la longitud de la varilla más larga. 

Debe Decir 

Agregar al final de la Nota: 

… más largaCOLOCANDOLAS EN LINEA EN VEZ DE DELTA O CUADRO. 

Comentario 

- Es común colocar electrodos de varilla en delta, siendo la posición menos eficiente. 

- La colocación en línea permite utilizar el terreno natural en 360º para cada varilla. 

NO PROCEDE 

La propuesta es una cuestión de 
procedimiento. 

286. 

250-53 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

h) Electrodo de placa. 

Los electrodos de placa se deben instalar a una distancia mínima de 75 centímetros por debajo de la superficie de la tierra. 

Debe Decir 

: Agregar: 

Los electrodos de placa se deben instalar EN POSICION VERTICAL una distancia mínima de 75 centímetros por debajo de la 
superficie de la tierra. 

Excepción: SI SE INSTALAN HORIZONTALMENTE DEBERAN DE ESTAR CUBIERTOS DE ROCA TRITURADA, CONCRETO O 
ASFALTO. 

Comentario 

- Es común colocar electrodos de placa horizontalmente en terreno natural o pasto. 

- Por lo que podrían aparecer valores altos de las tensiones de paso y/o de toque. 

- No dejar este riesgo de seguridad al criterio del instalador, siendo que la UVIE no tendría algún requerimiento legal de esta NOM. 

NO PROCEDE 

La propuesta es una cuestión de 
procedimiento. 

287. 

250-54 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

Excepción: pero la tierra no se debe usar como trayectoria eficaz de la corriente de fala a tierra, tal como se especifica en 250-4(a)(5) 
y 250-4(b)(4). 

Debe Decir 

Substituir: 

Excepción: pero EL TERRENO NATURALla tierra no se debe usar como trayectoria eficaz de la corriente de fala a tierra, A LA 
FUENTEtal como se especifica en 250-4(a)(5) y 250-4(b)(4). 

Comentario 

- El término es específico y aclaratorio. 

- El término aparece en la Sección 250-4b4) de este Proyecto de NOM. 

- Estaba escrito en la antigua sección 250-91c), ya existía en la NOM-2005. 

- Definir hacia adonde “regresa” la corriente de falla a tierra. 

NO PROCEDE 

El concepto tierra es de uso común en el 
campo de las instalaciones eléctricas. 

288. 

250-56 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar: 

CADA ELECTRODO APROBADO EN ESTA NOM DEBE TENER UNA RESISTENCIA A TIERRA DE 25 Ω O MENOR, UNA VEZ 
TERMINADO. 

Excepción: DEBERA TENER UN VALOR MENOR SI ASI ES REQUERIDO POR SISTEMAS DE COMPUTO, 
TELECOMUNICACIONES, ELECTRONICA, DISIPACION DE ELECTRICIDAD ESTATICA, PARARRAYOS O CAPACIDAD DE LA 
SUBESTACION, (Ver 921-25b) 

Nota: LOS ELECTRODOS DE PLACA SON ADECUADOS PARA SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES, ELECTRONICA Y 
ELECTRICIDAD ESTATICA Y PARARRAYOS, POR LA DISIPACION DE ENERGIA EN LOS FILOS. 

Comentario 

- Estaba escrito en la antigua sección 250-84), ya existía en la NOM-2005. 

- Están marcados valores en la Sección 921-25b) de este Proyecto de NOM. 

 

NO PROCEDE 

La especificación en el proyecto es que el 
sistema sea de 25 ohms o menor, lo cual se 
puede obtener con una o más varillas. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

289. 

250-60 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Substituir en el titulo: 

250-60) Uso de LOS ELECTRODOSlas varillas de pararrayos. 

Comentario 

- El titulo de la sección refiere específicamente a varillas. 

- En el contenido de la sección si se refiere a otro tipos de electrodos. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

250-60. Uso de las terminaciones de las 
varillas de pararrayos. Los conductores y los 
electrodos de tuberías, varillas, o placa 
enterrados, usados para la puesta a tierra de 
varillas de pararrayos, no se deben utilizar en 
lugar de los electrodos de puesta a tierra 
exigidos en 250-50 para la puesta a tierra de 
sistemas de alambrado y equipo. Esta 
disposición no prohíbe los requerimientos de 
unión de los electrodos de puesta a tierra de 
los diferentes sistemas. 

290. 

250-60 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar al final: 

Nota: LOS ELECTRODOS ADECUADOS PARA REFERENCIAR ENERGIA DE UN RAYO, SON LOS DE PLACA. 

Comentario 

- Es común colocar varillas de acero recubiertas de cobre para referir al planeta un sistema de pararrayos. 

- Pero la experimentación indica que la corriente de alta frecuencia como las de los rayos se disipan más fácilmente en “filos” y no en 
varillas o tuberías circulares. 

NO PROCEDE 

La propuesta es una cuestión de 
procedimiento. 

291. 

250-64 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

Se permitirá el empalme del conductor del electrodo de puesta a tierra tipo conductor solamente por conectores de compresión 
irreversibles s aprobados como equipo de unión y de puesta a tierra o por el proceso de soldadura exotérmica. 

Debe Decir 

Se permitirá el empalme del conductor del electrodo de puesta a tierra tipo conductor solamente por conectores de compresión 
irreversibles aprobados como equipo de unión y de puesta a tierra o por el proceso de soldadura exotérmica. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 
publicado en el DOF 

292. 250-64 (d)(3) Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
22/08/2012 

Dice 

250-64. Instalación del conductor del electrodo de puesta a tierra. 

3) Ubicación común. Se debe conectar un conductor del electrodo de puesta a tierra a los conductores puestos a tierra de 
acometida en un ducto u otra envolvente accesible en el lado fuente del medio de desconexión de acometida. La conexión se debe 
hacer con soldadura exotérmica o con un conector aprobado como equipo para para puesta a tierra y unión. El conductor del 
electrodo de puesta a tierra debe estar dimensionado de acuerdo a 250-66, basado en los conductores de entrada de acometida en el 
lugar común donde se hace la conexión. 

Debe Decir 

250-64. Instalación del conductor del electrodo de puesta a tierra. 

3) Ubicación común. Se debe conectar un conductor del electrodo de puesta a tierra a los conductores puestos a tierra de 
acometida en un ducto u otra envolvente accesible en el lado fuente del medio de desconexión de acometida. La conexión se debe 
hacer con soldadura exotérmica o con un conector aprobado como equipo para puesta a tierra y unión. El conductor del electrodo de 
puesta a tierra debe estar dimensionado de acuerdo a 250-66, basado en los conductores de entrada de acometida en el lugar común 
donde se hace la conexión. 

Comentario 

Sobra la palabra para 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

...La conexión se debe hacer con 
soldadura exotérmica o con un conector 
aprobado como equipo para puesta a tierra y 
unión. El conductor del electrodo de puesta a 
tierra debe estar dimensionado de acuerdo a 
250-66, basado en los conductores de entrada 
de acometida en el lugar común donde se hace 
la conexión. 

 

293. 

250-64 (f) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Fecha de recepción: 
20/09/2012  

Dice 

f) Instalacioon a electrodos… electrodos conectados a el. 

Debe Decir 

f) Instalacioon a electrodos… electrodos conectados a el: 

Comentario 

Si los numerales siguientes (1) y (3) son parte de un listado 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

f) Instalación a electrodos… electrodos 
conectados a el: 
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294. 250 Parte D Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

D. Conexiones de envolvente, canalización y cable de acometida. 

Debe Decir 

D. Puesta a tierra del envolvente, la canalización y cable de acometida 

Comentario 

No se realizo correctamente la traducción del título, el cual hace mención de la puesta a tierra de las envolventes, canalización y 

cables que se utilizan en la acometida. 

NO PROCEDE 

El término en el proyecto es correcto. 

295. 

250-70 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

(4) Un medio adecuado equivalente. 

Debe Decir 

Agregar al final: 

TENIENDO EN CUENTA LAS CONDICIONES DE CORROSION, EFECTO GALVANICO, MEDIO AMBIENTE O TIPO DE SUELO, 

PREVIENDO QUE NO SE MODIFIQUE LA RESISTENCIA INICIAL DE LA CONEXION DEL ELECTRODO. 

Comentario 

- Es común no prever desde la instalación posibles cambios de la resistencia de las conexiones. 

NO PROCEDE 

La propuesta es una cuestión de diseño, 

instalación y mantenimiento. 

296. 

250-70 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

250-70. Métodos de unión y de puesta a tierra de la conexión del conductor a los electrodos. Los conductores de unión y de puesta a 

tierra se deben conectar al electrodo de puesta a tierra mediante soldadura exotérmica, lengüetas de conexión aprobadas, conectores de 

presión aprobados, abrazaderas, terminales u otros medios aprobados s. No se deben usar conexiones que dependan de soldadura. Las 

abrazaderas de puesta a tierra deben ser aprobadas como materiales del electrodo de puesta a tierra y para el conductor del electrodo de 

puesta a tierra, y cuando se usan en electrodos de tubería, varilla u otros electrodos enterrados, también deben estar s aprobadas para 

enterrarse directamente en el suelo o revestirse en concreto. No se debe conectar más de un conductor al electrodo de puesta a tierra 

mediante una abrazadera o conector sencillo, a menos que estos estén diseñados para múltiples conductores. Se debe usar uno de los 

siguientes métodos: 

Debe Decir 

250-70. Métodos de unión y de puesta a tierra de la conexión del conductor a los electrodos. Los conductores de unión y de puesta a 

tierra se deben conectar al electrodo de puesta a tierra mediante soldadura exotérmica, lengüetas de conexión aprobadas, conectores de 

presión aprobados, abrazaderas, terminales u otros medios aprobados. No se deben usar conexiones que dependan de soldadura. Las 

abrazaderas de puesta a tierra deben ser aprobadas como materiales del electrodo de puesta a tierra y para el conductor del electrodo de 

puesta a tierra, y cuando se usan en electrodos de tubería, varilla u otros electrodos enterrados, también deben estar aprobadas para 

enterrarse directamente en el suelo o revestirse en concreto. No se debe conectar más de un conductor al electrodo de puesta a tierra 

mediante una abrazadera o conector sencillo, a menos que estos estén diseñados para múltiples conductores. Se debe usar uno de los 

siguientes métodos: 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 

297. 

250-83 

Ing. Santiago Villegas Morín 

Empresa: 

Villegas Verificadores, S.C. 

Fecha de recepación: 

04/09/2012  

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

f) Electrodos magnetoactivos triangulares. Su instalación deberá llevarse a cabo cumpliendo con los requisitos que establece la 

sección 250, Puesta a Tierra y Unión. 

Comentario 

Existen en el mercado una gran cantidad de productos de esta naturaleza sin que se regule su instalación. 

NO PROCEDE 

La propuesta se encuentra considerada en 

250-52 (a)(6). 

298. 

250-96 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

b) Circuitos de puesta a tierra aislados. Cuando estén instalados para reducir el ruido eléctrico (interferencia electromagnética) en el 

circuito de puesta a tierra, se permitirá que el envolvente del equipo alimentado por un circuito derivado esté aislado de la canalización que 

contiene los circuitos que alimentan únicamente ese equipo, mediante uno o más de los accesorios no metálicos s para canalizaciones, 

localizados en el punto de fijación de la canalización al envolvente del equipo. La canalización metálica debe cumplir con las disposiciones 

de este Artículo y se debe complementar mediante un conductor de puesta a tierra aislado interno del equipo, instalado de acuerdo con 

250-146(d) para la puesta a tierra el del envolvente del equipo. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 
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Debe Decir 

b) Circuitos de puesta a tierra aislados. Cuando estén instalados para reducir el ruido eléctrico (interferencia electromagnética) en el 

circuito de puesta a tierra, se permitirá que el envolvente del equipo alimentado por un circuito derivado esté aislado de la canalización que 

contiene los circuitos que alimentan únicamente ese equipo, mediante uno o más de los accesorios no metálicos para canalizaciones, 

localizados en el punto de fijación de la canalización al envolvente del equipo. La canalización metálica debe cumplir con las disposiciones 

de este Artículo y se debe complementar mediante un conductor de puesta a tierra aislado interno del equipo, instalado de acuerdo con 

250-146(d) para la puesta a tierra el del envolvente del equipo. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

299. 250-96 (b) Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
22/08/2012 

Dice 

250-96. Unión de otras envolventes. 

b) Circuitos de puesta a tierra aislados. Cuando estén instalados para reducir el ruido eléctrico (interferencia electromagnética) en 
el circuito de puesta a tierra, se permitirá que la envolvente del equipo alimentado por un circuito derivado esté aislada de la 
canalización que contiene los circuitos que alimentan únicamente ese equipo, mediante uno o más de los accesorios no metálicos s 
para canalizaciones, localizados en el punto de fijación de la canalización a la envolvente del equipo. 

Debe Decir 

250-96. Unión de otras envolventes. 

b) Circuitos de puesta a tierra aislados. Cuando estén instalados para reducir el ruido eléctrico (interferencia electromagnética) en 
el circuito de puesta a tierra, se permitirá que la envolvente del equipo alimentado por un circuito derivado esté aislada de la 
canalización que contiene los circuitos que alimentan únicamente ese equipo, mediante uno o más de los accesorios no metálicos 
para canalizaciones, localizados en el punto de fijación de la canalización a la envolvente del equipo. 

Comentario 

Sobra la letra s 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Circuitos de puesta a tierra aislados. 
Cuando estén instalados para reducir el ruido 
eléctrico (interferencia electromagnética) en el 
circuito de puesta a tierra, se permitirá que la 
envolvente del equipo alimentado por un 
circuito derivado esté aislada de la canalización 
que contiene los circuitos que alimentan 
únicamente ese equipo, mediante uno o más 
de los accesorios no metálicos para 
canalizaciones, localizados en el punto de 
fijación de la canalización a la envolvente del 
equipo 

 

300. 

250-97 

Ing. Jorge ugalde olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

Excepción: …….. proporcionar una unión confiable, se permitirán los siguientes métodos: 

Debe Decir 

Excepción: …….. proporcionar una unión confiable, SIN PINTURA, ESMALTE O RECUBRIMIENTO Yse permitirán los siguientes 
métodos: 

Comentario 

- Prever continuidad de las canalizaciones con las envolventes. 

NO PROCEDE 

La excepción por sí misma indica que la unión 
se debe hacer con materiales aprobados para 
proporcionar una unión confiable. 

301. 

250-98 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

250-98. Unión de canalizaciones metálicas no unidas firmemente. Las juntas de expansión y secciones telescópicas de las 
canalizaciones metálicas se deben hacer eléctricamente continuos continuas mediante puentes de unión del equipo u otros medios. 

Debe Decir 

250-98. Unión de canalizaciones metálicas no unidas firmemente. Las juntas de expansión y secciones telescópicas de las 
canalizaciones metálicas se deben hacer eléctricamente continuas mediante puentes de unión del equipo u otros medios. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 
publicado en el DOF 

302. 

250-104 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

c) Metal estructural. ….. uno o más de los electrodos de puesta a tierra usados. 

Debe Decir 

Agregar al final: 

O AL ANILLO DE TIERRA QUE RODEE EL EDIFICIO 

Comentario 

NO PROCEDE 

La propuesta está implícita en el proyecto 
cuando menciona que la unión también puede 
hacerse a uno o más de los electrodos de 
puesta a tierra usados. 

303. 

250-106 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

Las terminales de tierra del sistema de protección contra descargas atmosféricas se deben unir al sistema del electrodo de puesta a 
tierra del edificio o estructura. 

Debe Decir 

LOS ELECTRODOSLas terminales de tierra del sistema de protección contra descargas atmosféricas se deben unir al sistema del 
electrodo de puesta a tierra del edificio o estructuraO AL ANILLO DE TIERRA. 

Comentario 

- La sección se refiere a los electrodos, no a las terminales aéreas de la azotea del edificio. 

- Utilización del anillo de tierra permitido por el Proyecto de NOM. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

250-106. Sistemas de protección contra 
descargas atmosféricas. Los electrodos de 
puesta a tierra del sistema de protección contra 
descargas atmosféricas se deben unir al 
sistema del electrodo de puesta a tierra del 
edificio o estructura. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

304. 

250-118 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

(2) Tubo conduit metálico rígido 

(3) Tubo conduit metálico intermedio 

(4) Tubería metálicaeléctrica 

(5) Tubo conduit metálico flexible que cumpla todas las siguientes condiciones 

(6) Tubo conduit metálico flexible hermético a los líquidos, cumpliendo todas las siguientes condiciones 

(7) Tubería metálica flexible que termina en accesorios aprobados y que cumpletodas las siguientes condiciones 

(8) La armadura del cable tipo AC como se establece en 320-108 

(9) La cinta de cobre de cable con aislamiento mineral y cubierta de metal 

(10) Cable tipo MC que brinda una…. 

(11) Charola para cables, como se permite en 392-10 y 392-60 

Debe Decir 

Intercalar: 

(2) Tubo conduit metálico PESADO TIPO RMC (Articulo 344)rígido 

(3) Tubo conduit metálico SEMIPESADO TIPO IMC (Articulo 342)intermedio 

(4) TUBO CONDUITTubería metálica LIGERO TIPO EMT (Articulo 358)eléctrica 

(5) Tubo conduit metálico flexible TIPO FMC (Articulo 348)que cumpla todas las siguientes condiciones 

(6) Tubo conduit metálico flexible hermético a los líquidos, TIPO LFMC (Articulo 350)cumpliendo todas las siguientes condiciones 

(7) TUBO CONDUITTubería metálica flexible LIGERO TIPO FMT (Articulo 360)que termina en accesorios aprobados y que cumple 

todas las siguientes condiciones 

(8) La armadura del cable ARMADOtipo AC (Articulo 320)como se establece en 320-108 

(9) La cinta de cobre de cable con aislamiento mineral y cubierta de metalTIPO MI (Articulo 332) 

(10) Cable CON BLINDAJE METALICOtipo MC(Articulo 330)que brinda una …. 

(11) Charola PORTACABLES (Articulo 392)para cables, como se permite en 392-10 y 392-60 

Comentario 

- Utilizar la nomenclatura exacta del índice del Proyecto de NOM. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

(1)  

(2) Tubo conduit metálico pesado Tipo 

RMC. 

(3) Tubo conduit metálico semipesado 

Tipo IMC. 

(4) Tubo conduit metálico ligero Tipo 

EMT. 

(5) Tubo conduit metálico flexible Tipo 

FMC, que cumpla todas las siguientes 

condiciones. 

(6) Tubo conduit metálico flexible 

hermético a los líquidos Tipo LFMC, 

cumpliendo todas las siguientes 

condiciones: 

(7) Tubo conduit metálico flexible ligero 

Tipo FMT, que termina en accesorios 

aprobados y que cumple todas las 

siguientes condiciones: 

(8) La armadura del cable armado Tipo 

AC, como se establece en 320-108. 

(9) La cinta de cobre de cable con 

aislamiento mineral y forro metalico 

Tipo MI. 

(10) Cable con blindaje metálico Tipo MC 

que brinda una trayectoria efectiva 

para la corriente de falla a tierra de 

acuerdo con uno o más de lo 

siguiente: 

(11) Charola portacables, como se permite 

en 392-10 y 392-60. 

305. 

250-119 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Fecha de recepción: 

20/09/2012  

Dice 

a) Conductores de tamaño mayor…indicando en (1) y (2). 

Debe Decir 

a) Conductores de tamaño mayor…indicando en (1) y (2): 

Comentario 

Si los numerales siguientes (1) y (2) son parte de un listado 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) Conductores de tamaño mayor…indicando 

en (1) y (2): 

 

306. 

250-122 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

f) Conductores en paralelo 

… en cada canalización o cable. 

Debe Decir 

Agregar al final del párrafo: 

… en cada canalización o cableY CADA UNO DEBE SER DEL TAMAÑO SEGUN EL DISPOSITIVO DE PROTECCION (VER 

TABLA 250-122). 

Comentario 

- Aclarar la subsección para evitar que cada conductor colocado en cada canalización, se reduzca su tamaño. 

NO PROCEDE 

La subsección (f) trata de la instalación del 

conductor de puesta a tierra utilizado con 

conductores de fase en paralelo, el tamaño del 

conductor está referido en el siguiente párrafo.  
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

307. 

250-122 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

g) Derivaciones del alimentador 

… que los conductores de la derivación. 

Debe Decir 

Intercalar: 

… que los conductores DE FASEde la derivación. 

Comentario 

- Aclarar a que conductores se refiere la subsección. 

NO PROCEDE 

El alimentador incluye conductores de línea, 

neutros, en su caso, y de puesta a tierra. 

308. 

250-122 Tabla 

CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 

28/08/2012 

Dice 

TABLA 250-122.- Tamaño mínimo de los conductores de puesta a tierra para canalizaciones y equipos 

Debe Decir 

TABLA 250-122.- Tamaño mínimo de los conductores de puesta a tierra para canalizaciones y equipos 

(eliminación de secciones transversales para conductores de aluminio menores a 13,30 mm
2
 (6 AWG) 

Comentario 

Los conductores de aluminio con sección transversal menores que 13,30 mm2 no se permiten para las aplicaciones indicadas. 

PROCEDE 

Se eliminan las secciones transversales en 

mm
2
 para cable de aluminio o aluminio cobre 

siguientes: 

3.31; 5.26 y 8.37 

 

309. 

250-126 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

(3) Un conector de compresión para alambre de color verde. Si la terminal para el conductor de puesta a tierra no es visible, el agujero 

de entrada del conductor se debe marcar con las palabras verdeo tierra, las letras T o GR, un símbolo de puesta a tierra, o con otra 

identificación mediante un color verde distintivo. Si la terminal para el conductor de puesta a tierra de equipos es fácilmente removible, 

el área adyacente al terminal se debe marcar en forma similar. 

Debe Decir 

(3) Un conector de compresión para alambre de color verde. Si la terminal para el conductor de puesta a tierra no es visible, el agujero 

de entrada del conductor se debe marcar con las palabras verde o tierra, las letras T o GR, un símbolo de puesta a tierra, o con otra 

identificación mediante un color verde distintivo. Si la terminal para el conductor de puesta a tierra de equipos es fácilmente removible, 

el área adyacente al terminal se debe marcar en forma similar. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 

310. 250-126 Daniel Altamirano 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

Identificación de las terminales de alambrado dedispositivos. La terminal para la conexión delconductor de puesta a tierra de 

equipos se debeidentificar mediante uno de los siguientes medios:(1) Una terminal de tornilloconcabezahexagonal, de color verde, no 

fácilmente removible.(2) Un terminal de tuerca hexagonal de colorverde, no fácilmente removible. 

Debe Decir 

Identificación de las terminales de alambrado dedispositivos. La terminal para la conexión delconductor de puesta a tierra de 

equipos se debeidentificar mediante uno de los siguientes medios:(1) Una terminal de tornillo con cabeza de colorverde, no fácilmente 

removible.(2)Unterminaldetuercadecolorverde,nofácilmente removible. 

Comentario 

El apartado contiene un requisito aplicable a producto, el cual no es del alcance de esta norma, ya que puede limitar el uso de nuevas 

tecnologías que demuestren su operación segura en las instalaciones eléctricas. 

 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

250-126. Identificación de las terminales de 

alambrado de dispositivos. La terminal para 

la conexión del conductor de puesta a tierra de 

equipos se debe identificar mediante uno de 

los siguientes medios: 

(1) Una terminal de tornillo con cabeza 

de color verde, no fácilmente 

removible. 

(2) Un terminal de tuerca de color verde, 

no fácilmente removible.  

311. 

250-142 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

a) Equipo del lado fuente 

Debe Decir 

Intercalar: 

a) Equipo del lado DE SUMINISTRO, ACOMETIDA Ofuente 

Comentario 

- Aclarar posibilidades. 

NO PROCEDE 

La subsección del proyecto acota las tres 

posibilidades propuestas.  
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312. 

250-146 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

d) Contactos aislados. 

NOTA: … y de la caja de salida. 

Debe Decir 

Agregar al final: 

NOTA: … y de la caja de salidaCON OTRO CONDUCTOR QUE PUEDE SER DESNUDO. 

Comentario 

- Aclarar la obligación de usar dos conductores de puesta a tierra en contactos aislados. 

NO PROCEDE 

La nota de la sección considera lo que se está 
proponiendo. 

313. 

250-148 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

e) Soldadura 

… de soldadura de bajo punto de fusión. 

Debe Decir 

Agregar al final: 

… de soldadura de bajo punto de fusión DEL TIPO ESTAÑO Y CAUTIN. 

Comentario 

- Aclaración. 

NO PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

e) Soldadura. No se deben utilizar conexiones 
que dependan exclusivamente de soldadura. 

314. 

250-148 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

a) Conexiones. Las conexiones y los empalmes se deben hacer según 110-14 (b), excepto que no se requiere requiera aislamiento. 

Debe Decir 

a) Conexiones. Las conexiones y los empalmes se deben hacer según 110-14 (b), excepto que no se requiera aislamiento. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 
publicado en el DOF 

315. 

250-168 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

250-168. Puente de unión del sistema de corriente continua. Para sistemas de corriente continua que deben ser puestos a tierra, se 
debe usar un puente de unión sin empalmes para conectar el(los) conductor(es) de puesta a tierra de equipos al conductor puesto a atierra 
tierra en la fuente o en el primer medio de desconexión del sistema donde el sistema está puesto a tierra. El calibre del puente de unión no 
debe ser menor que el conductor del electrodo de puesta a tierra del sistema, especificado en 250-166 y debe cumplir con las 
disposiciones de 250-28(a), (b) y (c). 

Debe Decir 

250-168. Puente de unión del sistema de corriente continua. Para sistemas de corriente continua que deben ser puestos a tierra, se 
debe usar un puente de unión sin empalmes para conectar el(los) conductor(es) de puesta a tierra de equipos al conductor puesto a tierra 
en la fuente o en el primer medio de desconexión del sistema donde el sistema está puesto a tierra. El calibre del puente de unión no debe 
ser menor que el conductor del electrodo de puesta a tierra del sistema, especificado en 250-166 y debe cumplir con las disposiciones de 
250-28(a), (b) y (c). 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 
publicado en el DOF 

316. 250 

Parte J 

Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
22/08/2012 

Dice 

J. Puesta a tierra de sistemas y circuitos de más de 1000 volts. 

Debe Decir 

J. Puesta a tierra de sistemas y circuitos de 1000 volts o más 

Comentario 

En 250-20(b) indica menos de 1000 Volts. 

Si se cambia el titulo se debe cambiar en las secciones que indiquen en su contenido más de 1000 volts por 1000 volts o más. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

J. Puesta a tierra de sistemas y circuitos de 
1000 volts o más 

317. 

250-180 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar al final: 

Y LOAPLICABLE DEL ARTICULO 921. 

Comentario 

- Referenciar este artículo. 

- Para ser congruente y mas especifico con otros artículos de este proyecto de NOM. 

NO PROCEDE 

La sección 250-180 establece los requisitos 
generales para instalaciones de utilización y el 
Artículo 921 es para instalaciones de servicio 
público. 
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318. 

250-180 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

250-180. Generalidades. Cuando los sistemas de más de 1kV 1000 volts están puestos a tierra, deben cumplir con todas las disposiciones 
aplicables deanteriores a este Artículo, y con 250-182 hasta 250-191 250-190, las cuales complementan y modifican precedentes. 

Debe Decir 

250-180. Generalidades. Cuando los sistemas de más de 1kV 1000 volts están puestos a tierra, deben cumplir con todas las disposiciones 

aplicables de anteriores a este Artículo, y con 250-182 hasta 250-191 250-190, las cuales complementan y modifican precedentes. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 
publicado en el DOF 

319. 

250-188 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

c) Corriente de falla a tierra. El voltaje desarrollado i entre el chasis del equipo móvil o portátil y la tierra, por el flujo de la máxima corriente de 
falla a tierra, no debe exceder a 100 volts. 

Debe Decir 

c) Corriente de falla a tierra. El voltaje desarrollado entre el chasis del equipo móvil o portátil y la tierra, por el flujo de la máxima corriente de 

falla a tierra, no debe exceder a 100 volts. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 
publicado en el DOF 

320. 250-191 Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

250-191. Sistemas de puesta a tierra en subestaciones de corriente alterna. Para subestaciones de corriente alterna, el 
sistema de puesta a tierra deberá cumplir con la Parte C del Artículo 250. 

NOTA: Para mayor información de puesta a tierra de subestaciones exteriores, ver NRF-011-CFE-2004 

Debe Decir 

250-191. Sistemas de puesta a tierra en subestaciones de corriente alterna. Para subestaciones de corriente alterna, el 

sistema de puesta a tierra deberá cumplir con la Parte C del Artículo 250. 

NOTA: Para mayor información de puesta a tierra de subestaciones interiores y exteriores, ver NRF-011-CFE-2004 

Comentario 

La Norma de referencia NRF-011-CFE-2004 aplica también para subestaciones interiores, y esta norma de referencia es una 

traducción de la Norma IEEE-Std-80-2000. 

PROCEDE PARCIALMANTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

NOTA: Para mayor información de  
puesta a tierra de subestaciones, ver  

NRF-011-CFE-2004 

 

321. 

280-4 

Ing. Jorge ugalde olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar: 

Nota 3 PARA APARTARRAYOS DEL USUARIO EN LA ACOMETIDA, CONCILIAR CON EL SUMINISTRADOR. 

Comentario 

- La Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica obliga a conciliar la acometida con el suministrador. 

NO PROCEDE 

La sección 280-4 sólo trata la selección de 

apartarrayos en las instalaciones de utilización. 

322. 

280-4 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

b) Tipos de carburo de silicio. El valor nominal de un apartarrayos de tipo de carburo de silicio no debe ser menor al 125porciento 

del valor nominal que se especifica en 280-4(a). 

Debe Decir 

b) Tipos de carburo de silicio. El valor nominal de un apartarrayos de tipo de carburo de silicio no debe ser menor al 125 por ciento 
del valor nominal que se especifica en 280-4(a). 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 

323. 285 Eduardo Mojica 

Empresa: 

Schneider-Electric 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

Artículo 285: La referencia a SSTT’s tipo 1, 2 y 3 está fuera de contexto y no quedan correctamente definidos. Es importante que se 
indique la definición de cada uno de estos productos para evitar que se instalen en condiciones que no garanticen la seguridad de la 
instalación eléctrica. 

Debe Decir 

El NEC considera que los supresores Tipo 1, 2 y 3 son aquellos que satisfacen la definición (y las pruebas correspondientes) 

indicadas en la UL 1449 (Art. 285-5) y es por ello que refiere a la forma en que cada uno se puede instalar. 

NO PROCEDE 

No hay propuesta alguna 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Es importante considerar que si el equipo, por su diseño, cuente con la protección adecuada para que al final de su vida útil la 

instalación eléctrica y los usuarios de los mismos no estén en riesgo, o bien, en un momento dado, que si el equipo no cuenta con 
estas disposiciones (por ejemplo fusibles individuales por cada componente supresor ) que la instalación eléctrica deberá considerar 
un medio de desconexión adicional que opere al final de la vida útil del equipo y cuya selección sea acorde al diseño del equipo. 

Otro aspecto de seguridad para la instalación es el que se cuente con un medio indicador en el que se pueda reconocer cuando un 
SSTT ha llegado al final de su vida útil, esto brinda seguridad a los usuarios y a la instalación ya que de esta forma es posible detectar 
no sólo que el equipo ha dejado de funcionar sino que la instalación ya no cuenta con la protección que brinda el SSTT por lo cual se 
encuentra en riesgo de sufrir los efectos de las sobretensiones transitorias. 

Comentario 

324. 

285-12 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar: 

Nota 1:EL TAMAÑO DE LOS CONDUCTORES DE FASE NO DEBERA SER MENOR AL ESPECIFICADO POR EL FABRICANTE 
DEL EQUIPO. 

Nota 2: LALONGITUD EXCESIVA, AUMENTA LA IMPEDANCIA, PUDIENDO REDUCIR LA CAPACIDAD GLOBAL DEL (SSTT), 
CONSULTAR ESPECIFICACIONES DEL EQUIPO. 

Comentario 

- El Proyecto de NOM deja al arbitrio: … deben ser lo más cortos posible… 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Se agrega nota en 285-1 

NOTA 3: Es conveniente consultar las 
especificaciones del fabricante para la 
aplicación, selección e instalación de estos 
equipos para cada caso particular. 

325. 

300-1 (c) Tabla 

CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 
28/08/2012 

Dice 

Designación métrica 

Tamaño comercial 

Debe Decir 

Designación métrica 

(milímetros) 

Tamaño comercial 

(pulgadas) 

Comentario 

Asignar unidades de medida. 

NO PROCEDE 

La tabla es solamente de referencia tal como 
se indica al pie de la misma 

326. 300-1. Ing. Gonzalo Mendoza 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

Dice 

Tabla 300-1 (c) Designación métrica y tamaños comerciales 

Designación métrica Tamaño comercial 

12 3/8 

16 ½ 

21 ¾ 

27 1 

35 1 ¼ 

41 1 ½ 

53 2 

63 2 ½ 

78 3 

91 3 ½ 

123 4 

129 5 

155 6 

 

NO PROCEDE 

El proyecto establece que: Cuando no estén 
específicamente limitados por alguna sección 
del Capítulo 3, los métodos de alambrado de 
este Capítulo se aplicarán a instalaciones de 
600 volts o menos. Estos métodos se 
permitirán en circuitos de más de 600 volts 
cuando esté expresamente permitido en 
cualquier otro lugar de esta NOM. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Debe Decir 

Tabla 300-1 (c) Designación métrica y tamaños comerciales 

Designación métrica Tamaño comercial 

12 3/8 

16 ½ 

21 ¾ 

27 1 

35 1 ¼ 

41 1 ½ 

53 2 

63 2 ½ 

78 3 

91 3 ½ 

123 4 

129 5 

155 6 

200 8 

250 10 

300 12 

 

Comentario 

- El pasado 3 de diciembre del 2009 se publicó en el DOF la norma de referencia NRF-057-CFE-2009 TUBOS DE POLIETILENO 
DE ALTA DENSIDAD PARA SISTEMAS DE CABLEADO SUBTERRANEO, en la cual se incluyeron tuberías de mayores 
dimensiones a las que se tenían, agregándose 3 nuevas designaciones métricas: 200, 250 y 300 (tamaños comerciales de 8, 10  
y 12). 

Cabe precisar que las tuberías de 8 y 10 se han venido empleando en Obras subterráneas desde el 2001. 

327. 

300-2 (b) 

CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 
28/08/2012 

Dice 

b) Temperatura. Los límites de temperatura de los conductores deben estar de acuerdo con lo establecido en 310-15 (a) (3). 

Debe Decir 

b) Temperatura. Los límites de temperatura del aislamiento de los conductores deben estar de acuerdo con lo establecido en 
310-15 (a) (3). 

Comentario 

Mejora de la redacción y precisión técnica. 

NO PROCEDE 

Cuando se habla de la temperatura de los 
conductores obviamente el límite está dado por 
la temperatura máxima que soporta el 
aislamiento ya que la del metal será siempre 
mucho más elevada.  

328. 

300-3 (c)(2) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar la subsección: 

f) CUMPLIR CON LO APLICABLE DE LOS ARTICULOS 922 Y 923. 

Comentario 

- Estaba escrito en la antigua sección 300-3c2), ya existía en la NOM-2005. 

- Para ser congruente y mas especifico con otros artículos de este proyecto de NOM. 

NO PROCEDE 

Los requisitos de los Artículos 322 y 923 
aplican sólo para instalaciones de servicio 
público y similares. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

329. 300-5 

Tabla Notas 

 

Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 

(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 

Verificación de Instalaciones 

Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

5. Si se encuentra roca sólida que impide cumplir con la profundidad de la cubierta especificada en esta Tabla, el alambrado se 

debe instalar en canalizaciones metálicas o no metálicas permitidas para enterramiento directo. Las canalizaciones se deben cubrir 

con un mínimo de 5 centímetros de concreto que penetre hasta la roca. 

Debe decir 

5. Si se encuentra roca sólida que impide cumplir con la profundidad especificada en esta Tabla, el alambrado se debe instalar en 

canalizaciones metálicas o no metálicas permitidas para enterramiento directo. Las canalizaciones se deben cubrir con un mínimo de 

5 centímetros de concreto que penetre hasta la roca. 

Comentario 

Fundamento: Por claridad. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

5. Si se encuentra roca sólida que impide 

cumplir con la profundidad especificada en 

esta Tabla, el alambrado se debe instalar en 

canalizaciones metálicas o no metálicas 

permitidas para enterramiento directo. Las 

canalizaciones se deben cubrir con un mínimo 

de 5 centímetros de concreto que penetre 

hasta la roca. 

 

330. 

300-8 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar al final: 

Y PARA LA SEPARACION DE OTROS SERVICIOS VER 392-18i). 

Comentario 

- La sección 392-18i) es la propuesta de Jorge Ugalde Olloqui - 98 

- Para ser congruente y mas especifico con otros artículos de este proyecto de NOM. 

NO PROCEDE 

La sección 300-8 no sólo aplica para charolas 

portacables. 

331. 

300-13 (b) 

Ing. Jesus Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

b) Retiro de dispositivos. En los circuitos 

derivados multiconductores, la continuidad de un conductor puesto a tierra no debe depender de las conexiones en los dispositivos 

tales como portalámparas, contactos, etc., cuando al retirar tales dispositivos se interrumpa la continuidad.300- 

14 Longitud de los conductores libres en las salidas, puntos de conexiones y de interrupción. En cada salida, punto de conexiones y 

de interrupción se debe dejar libre, para empalmes o para la conexión de luminarias o dispositivos, una longitud de 15 centímetros 

como mínimo, medida desde el punto en la caja en donde el conductor sale de su canalización o forro del cable. Cuando la 

abertura para una salida, punto de conexiones o de interrupción es menor de 20 centímetros en cualquier dimensión, cada conductor 

debe tener la longitud suficiente para extenderse al menos 7.50 centímetros fuera de la abertura. 

Debe Decir 

b) Retiro de dispositivos. En los circuitos 

derivados multiconductores, la continuidad de un conductor puesto a tierra no debe depender de las conexiones en los dispositivos 

tales como portalámparas, contactos, etc., cuando al retirar tales dispositivos se interrumpa la continuidad. 

300-14 Longitud de los conductores libres en las salidas, puntos de conexiones y de interrupción. En cada salida, punto de 

conexiones y de interrupción se debe dejar libre, para empalmes o para la conexión de luminarias o dispositivos, una longitud de 

15 centímetros como mínimo, medida desde el punto en la caja en donde el conductor sale de su canalización o forro del cable. 

Cuando la abertura para una salida, punto de conexiones o de interrupción es menor de 20 centímetros en cualquier dimensión, 

cada conductor debe tener la longitud suficiente para extenderse al menos 7.50 centímetros fuera de la abertura. 

Comentario 

Se propone separar los párrafos, ya que a simple lectura no se entiende, ambos párrafos tratan de temas diferentes. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Retiro de dispositivos. En los circuitos 

derivados multiconductores, la continuidad de 

un conductor puesto a tierra no debe depender 

de las conexiones en los dispositivos tales 

como portalámparas, contactos, 

etc., cuando al retirar tales dispositivos se 

interrumpa la continuidad. 

300-14 Longitud de los conductores libres 

en las salidas, puntos de conexiones y de 

interrupción. En cada salida, punto de 

conexiones y de interrupción se debe dejar 

libre, para empalmes o para la conexión de 

luminarias o dispositivos, una longitud de 15 

centímetros como mínimo, medida desde el 

punto en la caja en donde el conductor sale de 

su canalización o forro del cable. Cuando la 

abertura para una salida, punto de conexiones 

o de interrupción es menor de 20 centímetros 

en cualquier dimensión, cada conductor debe 

tener la longitud suficiente para extenderse al 

menos 7.50 centímetros fuera de la abertura. 

Excepción: No se exigirá que los conductores 

no empalmados o que no terminan en el punto 

de salida, 

de conexiones o punto de interrupción cumplan 

con lo especificado en esta sección. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

332. 300-19 (a) Tabla Ing. Roberto Ruelas 

Empresa: 

Ruel SA de CV (Ingeniería 
Eléctrica) 

Fecha de Recepción: 
25/09/2012 

Dice 

Tabla 300-19(a) Separación entre los soportes de los conductores 

Tamaño o designación del conductor 

Conductores 

Aluminio o aluminio 
recubierto de cobre 

Cobre 

metros 

Mayor que 0.824 mm
2
 (18 AWG) 

hasta 8.37 mm
2
 (8 AWG) 

Soporte de los 
conductores en 
canalizaciones 
verticales no 
mayores a 

— 30 

Mayor que 13.3 mm
2
 (6 AWG) 

hasta 53.5 mm
2
 (1/0 AWG) 

60 30 

Mayor que 67.4 mm
2
 (2/0 AWG) 

hasta 107 mm
2
 (4/0 AWG) 

55 25 

Mayor que 107 mm
2 

(4/0 AWG) 

hasta 177 mm
2
 (350 kcmil) 

40 20 

Mayor que 177 mm
2
 (350 kcmil) 

hasta 253 mm
2
 (500 kcmil) 

35 15 

Mayor que 253 mm
2
 (500 kcmil) 

hasta 380 mm
2
 (750 kcmil) 

30 10 

Mayor que 380 mm
2
 (750 kcmil) 25 10 

 

Debe Decir 

Tabla 300-19(a) Separación entre los soportes de los conductores 

Tamaño o designación del conductor 

Conductores 

Aluminio o 
aluminio 

recubierto de 
cobre 

Cobre 

metros 

Desde 0.824 mm
2
 (18 AWG) 

hasta 8.37 mm
2
 (8 AWG) 

Soporte de los 
conductores en 
canalizaciones 
verticales no 
mayores a 

— 30 

Desde que 13.3 mm
2
 (6 AWG) 

hasta 53.5 mm
2
 (1/0 AWG) 

60 30 

Desde que 67.4 mm
2
 (2/0 AWG) 

hasta 107 mm
2
 (4/0 AWG) 

55 25 

Mayor que 107 mm
2 

(4/0 AWG) 

hasta 177 mm
2
 (350 kcmil) 

40 20 

Mayor que 177 mm
2
 (350 kcmil) 

hasta 253 mm
2
 (500 kcmil) 

35 15 

Mayor que 253 mm
2
 (500 kcmil) 

hasta 380 mm
2
 (750 kcmil) 

30 10 

Mayor que 380 mm
2
 (750 kcmil) 25 10 

PROCEDE 

Se hacen los cambios propuestos en la tabla. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Comentario 

Fue un error al traducir el NEC 2011, y deja fuera algunos tamaños de cables 

 

333. 300-19 (a) Tabla Ing. Héctor Sánchez 
Ceballos 

Empresa: IPN 

Fecha de recepción: 
22/08/2012 

Dice 

Mayor que 13.3 mm
2
 (6 AWG) 

Mayor que 67.4 mm
2
 (2/0 AWG) 

Debe Decir 

Mayor que 8.37 mm2 (8 AWG) 

Mayor que 53.5 mm2 (1/0 AWG) 

Comentario 

Incluir el espaciamiento de sujeción de conductores de tamaños: 6 AWG y 2/0 

PROCEDE 

Se hacen los cambios propuestos en la tabla. 

334. 300-50 Tabla Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 
(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 
Verificación de Instalaciones 
Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

Tabla 300-50. Requisitos de profundidad mínima
a 

Tensión del 
circuito 

Condiciones generales (no especificadas de otra 
manera) 

Condiciones especiales(se usan si es aplicable) 

Columna 1 Columna 2 Columna 3 Columna 4 Columna 5 Columna 6 

Cables 
enterrados 

directamente
d
 

Tubo conduit 
RTRC, PVC, y 

HDPE
b 

Tubo conduit 
metálico pesado 

y semipesado 

Canalizaciones bajo 
edificios o losas de 
concreto exteriores, 

con espesor 
mínimo

c
 de 10 

centímetros 

Cables en 
canalizaciones de 

aeropuertos o 
áreas adyacentes 

en donde se 
prohíbe el paso 

Áreas sometidas 
a tráfico 

vehicular tales 
como vías 

principales y 
Comerciales para 
estacionamiento 

Centímetros 

Mayor de 600 
volts hasta 22 

kiloVolts 

75 45 15 10 45 60 

Mayor de 22 
kilovolts hasta 
40 kiloVolts 

90 60 15 10 45 60 

Mayor de 40 
kilovolts 

100 75 15 10 45 60 

  

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

kilovolts 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Debe decir 

kilovolts 

Comentario 

Fundamento: NOM-008-SCFI-2002 

335. Nota Específica 
(b) de Tabla 

300-50 

Ing. Héctor Sánchez 
Ceballos 

Empresa: IPN 

Fecha de recepción: 
22/08/2012 

Dice 

b) Aprobado por una agencia de pruebas calificada, como adecuado…… 

Debe Decir 

b) aprobado por un Organismo de Certificación acreditado, como adecuado….. 

Comentario 

No existe en México una “agencia de pruebas calificada” 

PROCEDE PARCIALMENTE 

b) Aprobado para uso directamente enterrado. 
Todos los otros sistemas no metálicos 
requerirán 5 centímetros de concreto o su 
equivalente sobre el conduit, adicional a la 
profundidad que se indica en la tabla. 

 

336. 

300-50 Tabla 

Ing. Jesus Gerardo 
Espinosa de los Monteros 
Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

Tabla 300-50. Requisitos de profundidad mínima
a
 

… 

NOTAS ESPECIFICAS: 

a) Profundidad mínima se define como la distancia más corta, en milímetros, medida entre un punto en la superficie superior de 
cualquier conductor, cable, tubo conduit u otra canalización enterrada directamente, y la superficie superior del nivel terminado del 
terreno, concreto u otra cubierta similar. 

b) Aprobado por una agencia de pruebas calificada, como adecuado para enterramiento directo sin revestimiento. Todos los otros 
sistemas no metálicos requerirán 5 centímetros de concreto o su equivalente sobre el conduit, adicional a la profundidad que se indica 
en la tabla. 

Debe Decir 

Tabla 300-50. Requisitos de profundidad mínima 
a
 

… 

NOTAS ESPECIFICAS: 

a) Profundidad mínima se define como la distancia más corta, en milímetros, medida entre un punto en la superficie superior de 
cualquier conductor, cable, tubo conduit u otra canalización enterrada directamente, y la superficie superior del nivel terminado del 
terreno, concreto u otra cubierta similar. 

b) El alambrado debe ser aprobado para enterramiento directo sin revestimiento. Todos los otros sistemas no metálicos requerirán 5 
centímetros de concreto o su equivalente sobre el conduit, adicional a la profundidad que se indica en la tabla. 

Comentario 

El sistema de alambrado tiene que estar aprobado para 

enterrarlo directamente en la suelo. 

Con base en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en México se cuenta con Laboratorios de Prueba Acreditados, y 
no como agencias de pruebas calificadas. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Aprobado para uso directamente enterrado 
sin revestimiento. Todos los otros sistemas no 
metálicos requerirán 5 centímetros de concreto 
o su equivalente sobre el conduit, adicional a la 
profundidad que se indica en la tabla. 

 

337. 310-10 (e) Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
22/08/2012 

Dice 

e) Blindaje. Se permitirán conductores aislados resistentes al ozono, no blindados, con una tensión máxima de fase a fase de 
5000 volts en cables tipo MC en establecimientos industriales, donde las condiciones de mantenimiento y supervisión garanticen que 
solo personas capacitadas atenderán la instalación. Para otros establecimientos, los conductores aislados dieléctricos sólidos que 
funcionan a más de 2000 volts en instalaciones permanentes, deben tener aislamiento resistente al ozono y deben estar blindados. 
Todos los blindajes metálicos del aislamiento se deben conectar a un conductor del electrodo de puesta a tierra, a un electroducto 
(busway) de puesta a tierra, a un conductor de puesta a tierra del equipo o a un electrodo de puesta a tierra. 

Debe Decir 

e) Blindaje. Se permitirán conductores aislados resistentes al ozono, no blindados, con una tensión máxima de fase a fase de 5000 
volts en cables tipo MC en establecimientos industriales, donde las condiciones de mantenimiento y supervisión garanticen que solo 
personas capacitadas atenderán la instalación. Para otros establecimientos, los conductores aislados dieléctricos sólidos que 
funcionan a más de 2000 volts en instalaciones permanentes, deben tener aislamiento resistente al ozono y deben estar blindados. 
Todos los blindajes metálicos del aislamiento se deben conectar a un conductor del electrodo de puesta a tierra, a una barra de 
puesta a tierra, a un conductor de puesta a tierra del equipo o a un electrodo de puesta a tierra. 

Comentario 

La traducción esta errónea, en el NEC no dice BUSWAY, dice BUSBAR, y se tradujo como BARRA en el artículo 250. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

...Para otros establecimientos, los conductores 
aislados dieléctricos sólidos que funcionan a 
más de 2000 volts en instalaciones 
permanentes, deben tener aislamiento 
resistente al ozono y deben estar blindados. 
Todos los blindajes metálicos del aislamiento 
se deben conectar a un conductor del electrodo 
de puesta a tierra, a una barra de puesta a 
tierra, a un conductor de puesta a tierra del 
equipo o a un electrodo de puesta a tierra. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

338. 

310-10 (e) 

CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 

28/08/2012 

Dice 

NOTA: los principales propósitos del blindaje son confinar los esfuerzos de la tensión al aislamiento, la corriente de fuga del 

aislamiento, así como transportar corriente de falla a tierra para facilitar la operación de los dispositivos de protección 

contra falla a tierra en el caso de una falla del cable eléctrico. 

Debe Decir 

NOTA: los principales propósitos del blindaje son confinar los esfuerzos de la tensión al aislamiento, conducir la corriente 

de carga capacitiva y la corriente de fuga del aislamiento a tierra, así como conducir corriente de falla a tierra para facilitar la 

operación de los dispositivos de protección contra falla a tierra en el caso de una falla del cable eléctrico. 

Comentario 

Mejora de la redacción y precisión técnica. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar de la siguiente 

manera: 

NOTA: Los principales propósitos del blindaje 

son confinar los esfuerzos de la tensión al 

aislamiento, conducir la corriente de carga 

capacitiva y la corriente de fuga del aislamiento 

a tierra, así como conducir la corriente de falla 

a tierra para facilitar la operación de los 

dispositivos de protección contra falla a tierra 

en el caso de una falla del cable eléctrico. 

339. 310-10 (h)(1) c, 

Nota a la 

Excepción 2 

Ing. Hector Sánchez 

Ceballos 

Empresa: IPN 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

NOTA a la Excepción 2: La Excepción 2 ………… contenido de harmónicas. 

Debe Decir 

NOTA a la Excepción 2: La Excepción 2 ………… contenido de armónicas. 

Comentario 

Eliminar la letra h 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

NOTA a la Excepción 2: La Excepción 2 se 

puede aplicar para evitar sobrecalentamiento 

de conductores neutros en instalaciones 

existentes con gran contenido de armónicas 

340. 

310-15 

CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 

28/08/2012 

Dice 

1) Generalidades. Para la explicación de las letras usadas en las Tablas, y para los tamaños reconocidos de los conductores 

para los diferentes aislamientos de los conductores, véase las Tablas 310-104(a) y 310-104(b). Para los requisitos de las 

instalaciones, véase 310-1 a 310-15(a)(3) y los diferentes Artículos de esta NOM. Para cordones flexibles, véase Tablas 400-4, 

400-5(a)(1) y 400-5(a)(2). 

Debe Decir 

1) Generalidades. Para la explicación de las letras usadas en las Tablas, y para los tamaños reconocidos de los conductores 

para los diferentes aislamientos de los mismos, véase las Tablas 310-104(a) y 310-104(b). Para los requisitos de las 

instalaciones, véase 310-1 a 310-15(a)(3) y los diferentes Artículos de esta NOM. Para cordones flexibles, véase Tablas 400-4, 

400-5(a)(1) y 400-5(a)(2). 

Comentario 

Mejora de la redacción y precisión técnica. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

1) Generalidades. Para la explicación de las 

letras usadas en las Tablas, y para los 

tamaños reconocidos de los conductores para 

los diferentes aislamientos de los mismos, 

véase las Tablas 310-104(a) y 310-104(b). 

Para los requisitos de las instalaciones, véase 

310-1 a 310-15(a)(3) y los diferentes Artículos 

de esta NOM. Para cordones flexibles, véase 

Tablas 400-4, 400-5(a)(1) y 400-5(a)(2). 

 

341. 

310-15 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

2) Factores de corrección de temperatura ambiente. 

 

 

Debe Decir 

2) Factores de corrección de temperatura ambiente. 

 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 
publicado en el DOF 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

342. 

310-15 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

Dónde: 

 

 

Debe Decir 

Dónde: 

 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 
publicado en el DOF 

343. 

310-15 (a)(1) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

… Véase 210-19a) Nota 4 para circuitos derivados y 215-2a). 

Debe Decir 

Agregar al final: 

- … Véase 210-19a) Nota 4 para circuitos derivados y 215-2a)Nota 2. 

Comentario 

- Precisar la referencia de la Nota 2. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

NOTA 1: En las ampacidades suministradas en 

esta sección no se tiene en cuenta la caída de 

tensión. Véase 210-19 (a) Nota 4, para 

circuitos derivados y 215-2(a) Nota (2) para 

alimentadores. 

344. 310-15 (a)(2) 

Excepción 

Ing. Hector Sánchez 

Ceballos 

Empresa: IPN 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

Excepción: Cuando se apliquen dos ………….más allá del punto de transición, hasta una distancia igual a 3.00 metros o 10 porciento 

de la longitud del circuito calificado de corriente más alta, el valor que sea menor. 

Debe Decir 

Excepción: Cuando se apliquen dos ……… más allá del punto de transición, se permitirá tomar la mayor siempre que la longitud 

del conductor de menor ampacidad no sea mayor de 3.00 metros o no mayor del 10% de la longitud total del conductor. 

Comentario 

La redacción del proyecto de NOM sobre este particular es confusa y puede inducir a errores en su interpretación. 

NO PROCEDE 

El concepto de la NOM es claro y correcto. 

 

345. 310-15 

(b)(3)(a)(4) c 

Ing. Hector Sánchez 

Ceballos 

Empresa: IPN 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

c. Los conductores de tamaño 3.31 mm² (12 AWG) 

Debe Decir 

c. Los conductores de tamaño 3.31 mm² (12 AWG), cobre 

Comentario 

Precisar el tipo de material conductor permitido. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

346. 

310-15 (b)(3)(b) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregaral final: 

- PARA NO CAMBIAR LAS CONDICIONES DE REACTANCIA INDUCTIVA DEL CIRCUITO. 

Comentario 

- Estaba escrito en la antigua sección 310-15 g2), ya existía en la NOM-2005. 

NO PROCEDE 

El requisito de mantener la distancia entre las 

canalizaciones es única y exclusivamente para 

permitir espacios para montar los accesos y las 

cajas.  

347. 310-15 (b)(3)(c) 

Tabla 

Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 

(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 

Verificación de Instalaciones 

Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Dice 

Tabla 310-15(b)(3)(c) Ajustes a la temperatura ambiente para canalizaciones circulares expuestas a la luz solar en o por 

encima de azoteas 

Distancia por encima del techo hasta la base del 

tubo conduit milímetros Sumador de temperatura ºC 

De 0 hasta 13 33 

Más de 13 hasta 90 22 

Más de 90 hasta 300 17 

Más de 300 hasta 900 14 

NOTA para la Tabla 310-15(b)(3)(c): Los ajustes de temperatura en esta tabla se basan en los 

resultados del promedio de las temperaturas ambiente 

Debe decir 

Tabla 310-15(b)(3)(c) Ajustes a la temperatura ambiente para canalizaciones circulares expuestas a la luz solar en o por 

encima de azoteas 

Distancia por encima del techo hasta la base del 

tubo conduit milímetros Sumador de temperatura ºC 

De 0 hasta 13 33 

Más de 13 hasta 90 22 

Más de 90 hasta 300 17 

Más de 300 hasta 900 14 

NOTA para la Tabla 310-15(b)(3)(c): Los ajustes de temperatura en esta tabla se basan en los 

resultados de las temperaturas máximas promedio de los 3 meses más calurosos del año. 

Nota: Una fuente de información de las temperaturas en la República es la CONAGUA 

Comentario 

Tomando como ejemplo Mexicali, la temperatura promedio anual es 22.3 C. Referencia: Datos de la Conagua: 

http://smn.cna.gob.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=208&Itemid=118 

En los Estados Unidos, se usa como base el Handbook de ASHRAE (ver que dice para la población de El Centro, vecina de Mexicali 

104 F, equivalentes a 40 C), ya que hay una nota en el NEC 2011 que dice: 

Informational Note: One source for the average ambient temperatures in various locations is the ASHRAE Handbook — 

Fundamentals. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

La nota de la tabla sólo informa de donde 

vienen los ajustes de temperatura propuestos. 

No es para determinar la temperatura ambiente 

para la selección de los conductores. Se 

elimina para evitar confusiones 

 

http://smn.cna.gob.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=208&Itemid=118
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Por lo anterior, se propone usar las tablas de temperaturas de la CONAGUA que dicen para las temperaturas máximas promedio para 

Mexicali: 

http://smn.cna.gob.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=24&Itemid=117 

Capital del Estado Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 

Aguascalientes, Ags. 22.3 24.0 27.0 29.0 30.8 29.2 27.2 27.0 26.3 25.6 24.6 22.2 26.3 

Mexicali, B.C. 20.4 23.2 25.8 29.7 34.1 39.4 41.7 40.9 38.7 32.8 25.5 20.9 31.1 

 
 

Si usamos el mes más alto nos da 41.7 C, y si promediamos obtenemos 40.7 C. Temperatura que es más acorde con la realidad de 
los cableados eléctricos en Mexicali que los 22.3 C promedio. 

348. 

310-15 (b)(16) y 

(b)(17) Tabla 

CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 

28/08/2012 

Dice 

Tabla 310-15(b)(16) y 

Tabla 310-15(b)(17), En las columnas de 75° C y 90° C para cobre, incluye el tipo LS0H 

Debe Decir 

Tabla 310-15(b)(16) y 

Tabla 310-15(b)(17), En las columnas de 75° C y 90° C para cobre, eliminar el tipo LS0H 

Comentario 

No es un tipo de conductor, es un marcado que indica propiedades técnicas de un producto. 

PROCEDE 

Se modifica Tabla 

 

349. 

310-15 (b)(16) y 

(b)(17) Tabla 

CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 

28/08/2012 

Dice 

Tabla 310-15(b)(16) y 

Tabla 310-15(b)(17), En las columnas con conductores de aluminio de 60° C, 75° C y 90° C, incluye tipos de conductores con 

aislamiento termoplástico 

Debe Decir 

Tabla 310-15(b)(16) y 

Tabla 310-15(b)(17), En las columnas con conductores de aluminio de 60° C, 75° C y 90° C, eliminar tipos de conductores con 

aislamiento termoplástico 

Comentario 

Acorde a NOM-063-SCFI no se permiten conductores de aluminio con aislamiento termoplástico de cualquier tipo (TW, THW-LS, 

THWN, THHW, THHW-LS, THW-2 THWN-2, THHN, THW) 

PROCEDE 

Se modifica Tabla 

 

350. 

310-15 (b)(16) y 

(b)(17) Tabla 

CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 

28/08/2012 

Dice 

Tabla 310-15(b)(16) y 

Tabla 310-15(b)(17), En la columna de 60° C para cobre, dice tipo W 

Debe Decir 

Tabla 310-15(b)(16) y 

Tabla 310-15(b)(17), En la columna de 60° C para cobre, debe decir tipo TW 

Comentario 

Corregir el tipo de cable 

PROCEDE 

Se modifica Tabla 

Tipo TW 

 

351. 310-15 (b)(16) 

Tabla 

Eduardo Mojica 

Empresa: 

Schneider-Electric 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

Tabla 310-15(b)(16) Ampacidades permisibles en conductores aislados para tensiones hasta 2000 volts y 60 °C a 90 °C. No más 

de tres conductores portadores de corriente en una canalización, cable o directamente enterrados, basados en una 

temperatura ambiente de 30 °C* 

TIPOS W, UF 

PROCEDE 

Se modifica Tabla, se incluye TW 

 

http://smn.cna.gob.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=24&Itemid=117
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Debe Decir 

TIPOS W, UF, T 

Comentario 

Agregar tipo T 

352. 

310-15 (b)(16) y 

(b)(17) Tabla 

CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 

28/08/2012 

Dice 

Tabla 310-15(b)(16) y 

Tabla 310-15(b)(17), En la columna de 90° C para aluminio, dice tipo HWN-2 

Debe Decir 

Eliminar 

Comentario 

No existe ese tipo 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica Tabla 

 

353. 

310-15 (b)(16) y 

(b)(17) Tabla 

CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 

28/08/2012 

Dice 

Tabla 310-15(b)(16) y 

Tabla 310-15(b)(17), En la columna de 90° C para aluminio, dice tipo HH, HHW-2 

Debe Decir 

Tabla 310-15(b)(16) y 

Tabla 310-15(b)(17), En la columna de 90° C para aluminio, debe decir: tipo XHH, XHHW-2 

Comentario 

Corregir el tipo de cable 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica Tabla 

 

354. 

310-15 (b)(20) 

Tabla 

CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 

28/08/2012 

Dice 

Tabla 310-15(b)(20), En las columnas con conductores de aluminio de 75° C y 90° C, incluye tipos de conductores con 

aislamiento termoplástico 

Debe Decir 

Tabla 310-15(b)(20), En las columnas con conductores de aluminio de 75° C y 90° C. Eliminar tipos de conductores con 

aislamiento termoplástico 

Comentario 

Acorde a NOM-063-SCFI no se permiten conductores de aluminio con aislamiento termoplástico de cualquier tipo (TW, THW-LS, 

THWN, THHW, THHW-LS, THW-2 THWN-2, THHN, THW) 

PROCEDE 

Se modifica Tabla 

 

355. 

310-15 (d) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

CUANDO LAS CAPACIDADES NOMINALES O EL AJUSTE DE LOS DISPOSITIVOS DE PROTECCION CONTRA 

SOBRECORRIENTE NO CORRESPONDAN CON LAS CAPACIDADES NOMINALES Y CON LOS VALORES PERMITIDOS DE 

LOS FACTORES PARA LOS CONDUCTORES, SE PERMITE TOMAR LOS VALORES INMEDIATAMENTE SUPERIORES SEGUN 

LO ESTABLECIDO EN 240-4 b). 

Comentario 

- Estaba escrito en la antigua sección 310-15 h), ya existía en la NOM-2005. 

- Aclarar la subsección y hacer referencia al Art. 240. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

d) Protección contra sobre corriente. 

Cuando las capacidades nominales o el ajuste 

de los dispositivos de protección contra 

sobrecorriente no correspondan con las 

capacidades nominales y con los valores de 

ajuste permitidos para esos conductores, se 

permite tomar los valores inmediatamente 

superiores, según lo establecido en 240-3(b) y 

240-3(c). 

356. 310-60 Figura Ing. Hector Sánchez 

Ceballos 

Empresa: IPN 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

Detalle 1, 2, 3 y 5 

Debe Decir 

Falta el Detalle 4 

Comentario 

Incluir Detalle 4 o renumerarlos 

NO PROCEDE 

Efectivamente no existe el detalle 4, la 

numeración de los otros detalles se conserva 

porque en la NOM se hace referencia a ellos. 
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357. 

310-60 

Ing. Jesus Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

310-60 Conductores para tensiones de 

2001 a 35 000 volts. a) Definiciones. 

Ductos eléctricos. Como se usan en el Artículo 310, los ductos eléctricos deben incluir cualquiera de los tubos conduits eléctricos 

reconocidos en el Capítulo 3 como adecuados para uso subterráneo, y cualquier otra canalización de sección transversal 

redonda, aprobada para uso subterráneo, y embebidos en concreto o enterrados. 

Resistividad térmica. Como se usa en esta NOM, es la habilidad de transferencia de calor a través de una sustancia, por 

conducción. Es el recíproco de la conductividad térmica, se designa como Rho y se expresa en unidades de °C-cm/watt. 

Debe Decir 

a) Definiciones. 

sistema de ductos: sistema de 

envolventes cerradas, que tiene una base y una cubierta desmontable provista para encerrar completamente a los conductores 

aislados, cables, cordones y para el alojamiento de otro equipo o artefacto eléctrico. 

Comentario 

Revisar definición, ya que se repite en varias secciones de 310, por ejemplo 310-2. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

310-60 Conductores para tensiones de 

2001 a 35 000 volts. 

a) Definiciones. 

Ductos eléctricos. Como se usan en el 

Artículo 310, los ductos eléctricos deben incluir 

cualquiera de los tubos conduits eléctricos 

reconocidos en el Capítulo 3 como adecuados 

para uso subterráneo; además, cualquier otra 

canalización de sección transversal redonda, 

aprobada para uso subterráneo y embebidas 

en concreto o enterradas. 

358. 

310-60 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

Dónde: 

Dónde: 

 

 

 

Debe Decir 

Dónde: 

 

 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 
publicado en el DOF 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

359. 

310-60 (c)(1) 

CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 

28/08/2012 

Dice 

1) Blindajes puestos a tierra. Las ampacidades de las tablas 310-60 (c) (69), 310-60 (c) (70), 310-60 (c) (81) y 310-60 (c) (82) 

son para cables con blindajes puestos a tierra en un punto solamente. Cuando los blindajes están puestos a tierra en más de 

un punto, las ampacidades se deben ajustar para tener en cuenta el calentamiento debido a las corrientes en el blindaje. 

Debe Decir 

1) Pantallas metálicas puestas a tierra. Las ampacidades de las tablas 310-60 (c) (69), 310-60 (c) (70), 310-60 (c) (81) y 310-60 

(c) (82) son para cables con pantallas metálicas puestas a tierra en un punto solamente. Cuando las pantallas metálicas 

están puestas a tierra en mas de un punto, las ampacidades se deben ajustar para tener en cuenta el calentamiento debido a 

las corrientes inducidas en la pantalla metalica. 

Comentario 

Mejora de la redacción y precisión técnica. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar de la siguiente 

manera: 

1) Pantallas metálicas puestas a tierra. 

Las ampacidades de las Tablas 310-60(c)(69), 

310-60(c)(70), 310-60(c)(81) y 310-60(c)(82) 

son para cables con pantallas metálicas 

puestas a tierra en un punto solamente. 

Cuando las pantallas metálicas están 

puestas a tierra en más de un punto, las 

ampacidades se deben ajustar para tener en 

cuenta el calentamiento debido a las corrientes 

inducidas en la pantalla metálica. 

 

360. Tablas 310-60 

(c) (67) 

310-60 (c) (68) 

310-60 (c) (69) 

310-60 (c) (70) 

310-60 (c) (71) 

310-60 (c) (72) 

310-60 (c) (73) 

310-60 (c) (74) 

310-60 (c) (75) 

310-60 (c) (76) 

310-60 (c) (77) 

310-60 (c) (78) 

310-60 (c) (79) 

310-60 (c) (80) 

310-60 (c) (81) 

310-60 (c) (82) 

310-60 (c) (83) 

310-60 (c) (84) 

310-60 (c) (85) 

310-60 (c) (86) 

310-104 (c) y 

328 

CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 

28/08/2012 

Dice 

Tipo de cable MV-90 o MV-105 

Debe Decir 

Debe decir tipo de cable MT 

Comentario 

En México el idioma oficial es el español y la frase: “media tensión”, lo correcto es abreviarla como MT, y de hecho así se hace. 

En EUA país de habla inglesa, la frase: “medium voltage” es común abreviarla como MV. 

Debe preferirse en ésta norma el idioma español. 

En las tablas de capacidad de corriente además de incluir las siglas MV, se están incluyendo los tipos de cables: MV-90 y MV-105, los 

cuales corresponden a tipos de conductores de la norma americana UL-1072. 

Esto limita el uso de los productos nacionales. Deben eliminarse estos tipos de productos americanos. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Donde diga “cable tipo MV”, “tipo MV” o “MV” 

se cambiará a 

Cable de media tensión. 

 

361. 

310-60c(78), 

310-60c(80), 

310-60c(82), 

310-60c(84) y 

310-60c(86) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Un renglón de calibre 8 AWG (ALUMINIO) para 2001-5000 volts 

Debe Decir 

Borrarlo 

Comentario 

- Incongruencia con las Tablas 310-60c(68), 310-60c(70), 310-60c(72), 310-60c(74). 310-60c(76)que también son de aluminio y no 

marcan el 8 AWG. 

- Incongruencia con la Tabla 310-106(a) Tamaño o designación mínimo de los conductores. 

- No estaban escritos en ninguna Tabla de Aluminio, en la NOM-2005. 

PROCEDE 

Se borra renglón 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

362. 

310-104 (a) 
Tabla 

CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 
28/08/2012 

Dice 

Debe Decir 

VER TABLA ANEXA PROPUESTA POR CANAME AL FINAL DEL DOCUMENTO 

Comentario 

Precisar que esta tabla aplica a los tipos de aislamiento y por consiguiente a las aplicaciones de los conductores con tensión de 600 
V. Se están precisando técnicamente las propiedades que tiene cada uno de los tipos de cables en función de los métodos de prueba 
que cumplen acorde a las normas de fabricación de los mismos, y que son sus características y propiedades. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Al pie de las tablas de todo el proyecto se 
identificarán las notas con el vocablo NOTAS y 
se modifica el numeral 3.3 del Título 3, para 
quedar como sigue: 

3.3 DISPOSICIONES OBLIGATORIAS Y 
NOTAS 

Las disposiciones de carácter obligatorio 
indicadas en esta NOM, son aquellas que 
identifican acciones exigidas o prohibidas 
específicamente y se caracterizan por el uso 
del término “debe” o “no debe”, o por el tiempo 
gramatical en futuro. Las notas no son 
disposiciones obligatorias a menos que se 
indique otra cosa en esta NOM, sólo intentan 
aclarar conceptos o proporcionar información 
adicional que permite comprender lo indicado 
en la disposición que le antecede o bien 
proporciona referencias a otras disposiciones 
en la NOM. 

Se modifica el contenido de la tabla y el 
encabezado de la tercera columna quedando 
como sigue: 

“Temperatura máxima del conductor”. 

Se precisaron las notas quedando como sigue: 

NOTAS: 

1. Algunos aislamientos no requieren 
recubrimiento exterior. 

2 Cuando las condiciones de diseño requieren 
que la temperatura máxima de operación del 
conductor sea superior a 90 °C. 

3 Para circuitos de señalización que permiten 
un aislamiento de 300 volts. 

4 Incluye una cubierta integral. 

5 Para limitación de ampacidad, véase 340-80. 

6 Para cables con un recubrimiento no metálico 
sobre conductores individualmente aislados 
con hule con una cubierta de aluminio o una 
cubierta de plomo o en cables 
multiconductores con algún tipo de estas 
cubiertas metálicas, no se requiere que sean 
retardantes de la flama. Para los cables de tipo 
MC, véase 330-104. 

Para los cables de recubrimiento no metálico, 
véase el Artículo 334, Parte C. 

Para los cables tipo UF, véase el Artículo 340, 
Parte C 

 Se permite que los tipos de cables para 
utilizarse en temperaturas de operación 90º C 
en lugares secos y mojados se marquen con el 
sufijo "-2" por ejemplo: THW-2, XHHW-2, 
RHW-2, etc. 

Los cables con aislamiento termofijo, sin 
contenido de halógenos, pueden tener un 
grabado “LS0H”. 

Los cables que se graban como “LS” son no 
propagadores del incendio y de baja emisión 
de humos. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

363. 

310-104 (b) 

Tabla Notas 

CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 

28/08/2012 

Dice 

1 columna A: los aislamientos se limitan a goma natural, SBR y de goma butilo. 

2 columna B: los aislamientos son de materiales tales como polietileno de cadena cruzada, goma de etileno propileno y compuestos 

de ellos. 

Debe Decir 

1 columna A: los aislamientos se limitan aislamientos de hule natural, SBR y hules a base de Butilo. 

2 columna B: los aislamientos son de materiales tales como polietileno de cadena cruzada, etileno-propileno, aislamientos 

compuestos entre ellos. 

Comentario 

Mejora de la redacción y precisión técnica. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

1Columna A: Los aislamientos se limitan a hule 

natural, SBR y de hules a base de butilo. 

2Columna B: Los aislamientos son de 

materiales tales como polietileno de cadena 

cruzada, etileno propileno y aislamientos 

compuestos entre ellos. 

 

364. 

310-104 (c) 
Tabla 

CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 
28/08/2012 

Dice 

Se requiere corregir tabla 

Debe Decir 

Tabla 310-104 (c) Aislamientos y aplicaciones de los conductores con tensión de 2001 V y mayor MT (MV) 

Nombre 
comercial 

Denomin
ación 

Temperatura 
máxima de 
operación 

Aplicaciones 
previstas 

Aislamiento 
Cubierta 
exterior 

Dieléctrico 
sólido de 

media 
tensión 

MT-90 90 ºC 

Lugares secos o 
mojados 

Termoplástico o 
termofijo 

Cubierta 
termoplástica 

o cubierta 
metálica o 
armadura 

MT-105* 105 ºC 

* Cuando las condiciones de diseño exigen temperaturas máximas del conductor mayores que  
90º C. 

  

Comentario 

Mejora de la redacción y precisión técnica. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica Tabla: 

 

365. 

310-104 (d) (e) 

Tablas 

CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 

28/08/2012 

Dice 

Eliminar tablas 

Debe Decir 

Comentario 

En la norma de producto nacional NMX-J-142-1-ANCE-2011 se indican las especificaciones para la construcción de cables de media 

tensión diferentes a los indicados en esta tabla. 

Esta norma es de instalaciones eléctricas y no de producto por lo tanto deben eliminarse detalles constructivos. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

En las Tablas 310-104(d) y (e) se pondrá la 

siguiente leyenda: 

Esta tabla no es parte de los requerimientos 

y especificaciones de la NOM, se incluye 

únicamente con propósitos informativos. 

 

366. 

310-104 NOTA 
(b) 

CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 
28/08/2012 

Dice 

b) Material de los conductores. Si no se especifica otra cosa, los conductores a los que se refiere este Artículo deben ser de 
aluminio, aluminio recubierto de cobre o cobre. 

Los cables de aluminio para secciones transversales desde 13.3 mm
2
 (6 AWG) hasta el 507 mm

2 
(1000 kcmil), marcados como 

tipo RHH, RHW, XHHW, THW, THW-LS, THHW, THHW-LS,THWN, THHN, deben estar hechos de aleación de aluminio de grado 
eléctrico serie AA-8000 

No se permite el uso de conductores de aluminio o de aleación de aluminio en tamaños nominales menores a 13.3 mm
2
 (6AWG). 

Véanse las Tablas 310-16, 310-17 

c) Conductores cableados. Cuando están instalados en canalizaciones, los conductores de tamaño 8.37 mm
2 

(8 AWG) y 
mayores deben ser cableados, a menos que específicamente se requiera que sean alambres en otra parte de esta NOM. 

d) Aislados. Los conductores deben ser aislados, a menos que específicamente se requiera en otra parte de esta NOM que sean 
recubiertos o desnudos. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Para quedar de la siguiente manera: 

b) Material de los conductores. Los 
conductores normalmente utilizados para 
transportar corriente deben ser de cobre, a no 
ser que en esta NOM, se indique otra cosa. Si 
no se especifica el material del conductor, el 
material y las secciones transversales que se 
indiquen en esta NOM se deben aplicar como 
si fueran conductores de cobre. Si se utilizan 
otros materiales como aluminio o aluminio 
recubierto de cobre, los tamaños deben 
cambiarse conforme a su equivalente en cobre. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

NOTA Véase 250-184 para el aislamiento de los conductores del neutro de un sistema de alta tensión sólidamente puesto a tierra. 

Debe Decir 

b) Material de los conductores. Los conductores normalmente utilizados para transportar corriente deben ser de cobre, a no ser 
que en esta NOM, se indique otra cosa. Si no se especifica el material del conductor, el material y las secciones transversales que se 
indiquen en esta NOM se deben aplicar como si fueran conductores de cobre. Si se utilizan otros materiales como aluminio, aluminio 
recubierto de cobre o cobre, los tamaños deben cambiarse conforme a su equivalente en cobre. 

Conductores de aluminio. Los cables de aluminio para secciones transversales desde 13.3 mm
2
 (6 AWG) hasta el 507 mm

2
  

(1 000 kcmil), marcados como tipo RHH, RHW, XHHW, THW, THW-LS, THHW, THHW-LS, THWN, THHN, deben estar hechos de 
aleación de aluminio de grado eléctrico serie AA-8000 

No se permite el uso de conductores de aluminio o de aleación de aluminio en tamaños nominales menores a 13.3 mm
2
 (6 AWG). 

Véanse las Tablas 310-16, 310-17 

c) Conductores cableados. Cuando están instalados en canalizaciones, los conductores de tamaño 8.37 mm
2
 (8 AWG) y 

mayores deben ser cableados, a menos que específicamente se requiera que sean alambres en otra parte de esta NOM. 

d) Aislados. Los conductores deben ser aislados, a menos que específicamente se requiera en otra parte de esta NOM que sean 
recubiertos o desnudos. 

NOTA Véase 250-184 para el aislamiento de los conductores del neutro de un sistema de alta tensión sólidamente puesto a tierra. 

Comentario 

Se precisa técnicamente lo que debe aplicar para conductores en la norma y en específico para los conductores de aluminio. 

Acorde a NOM-063-SCFI no se permiten conductores de aluminio con aislamiento termoplástico de cualquier tipo (TW, THW-LS, 
THWN, THHW, THHW-LS, THW-2 THWN-2, THHN, THW) 

Conductores de aluminio. Los cables de 
aluminio para secciones transversales desde 
13.3 mm

2
 (6 AWG) hasta el 507 mm

2
 

(1 000 kcmil), marcados como tipo RHH, RHW, 
XHHW, deben estar hechos de aleación de 
aluminio de grado eléctrico serie AA-8000 

No se permite el uso de conductores de 
aluminio o de aleación de aluminio en tamaños 
nominales menores a 13.3 mm

2
 (6AWG). 

Véanse las Tablas 310-15(b)(16) y 
310-15(b)(17). 

 

367. 

310-120 (b)(i) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Fecha de recepción: 

20/09/2012  

Dice 

i) Marcado en la superficie… no superiores a 1.00 metro. 

Debe Decir 

i) Marcado en la superficie… no superiores a 1.00 metro: 

Comentario 

Si los numerales siguientes (1) y (5) son parte de un listado 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

i) Marcado en la superficie… no superiores a 

1.00 metro: 

 

368. 

310-120 

CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 

28/08/2012 

Dice 

Marcado 

Debe Decir 

Los productos deben cumplir con lo que se especifica en la norma de producto correspondiente 

Comentario 

La norma NOM-001-SEDE es norma de instalaciones eléctricas y no de producto. La norma NOM-063-SCFI es la norma de 

conductores eléctricos. 

NO PROCEDE 

Se modifica el punto 310-120 (a)(5) para 

quedar como sigue: 

(6) Los ensambles de cable en donde el 

conductor neutro es de menor tamaño 

que los conductores de fase, se 

identifican por la construcción y 

tamaño de los conductores para 

indicar tal condición. 

369. 310-106 Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 

(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 

Verificación de Instalaciones 

Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

a) Calibre mínimo de los conductores. El calibre mínimo de los conductores debe ser como se presenta en la Tabla 310-106(a), 

excepto lo que se permita en otras partes de esta NOM. 

Debe decir 

310-16 Conductores 

a) Calibre mínimo de los conductores. El calibre mínimo de los conductores debe ser como se presenta en la 

Tabla 310-106(a), excepto lo que se permita en otras partes de esta NOM. 

Comentario 

Faltó el nombre de la sección. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

310-106. Conductores 

a) Tamaño mínimo de los conductores. El 

tamaño mínimo de los conductores debe ser 

como se presenta en la Tabla 310-106(a), 

excepto lo que se permita en otras partes de 

esta NOM. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

370. 312 Daniel Altamirano 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

GABINETES, CAJAS DE DESCONEXION YENVOLVENTES PARA MEDIDORES 

Debe Decir 

GABINETES, CAJAS DE DESCONEXION, YENVOLVENTES PARA MEDIDORES 

Comentario 

Corrección en la redacción (se agrega coma), ya que se trata de tres tipos de productos distintos. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

GABINETES, CAJAS DE DESCONEXION Y 
ENVOLVENTES PARA MEDIDORES 

371. 312-1 Daniel Altamirano 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

312-1 Alcance. Este Artículo trata de lasespecificaciones de instalación y construcción degabinetes, cajas de desconexión y envolventes 
paramedidores. 

Debe Decir 

312-1 Alcance. Este Artículo trata de lasespecificaciones de instalación gabinetes, cajas dedesconexión y envolventes para medidores. 

Comentario 

Eliminar el requisito de construcción. Establecer el requisito a regular y no una forma en particular para cumplir con el requisito. 

NO PROCEDE 

En algunos casos es necesario que se 
conozcan características de los productos para 
su identificación, para cumplir con los requisitos 
de seguridad. 

372. 312-2 Fernando Lecuona 

Empresa: 

Legrand - UNEX 

Fecha de Recepción: 
25/09/2012 

Dice 

Lugares húmedos y mojados. En los lugares húmedos o mojados, los envolventes montados en superficie a que hace referencia 
este Artículo, deben estar colocadas o equipadas de modo que eviten que el agua o la humedad entren y se acumulen dentro del 
gabinete o caja para cortacircuitos, y deben ir montadas de modo que quede por lo menos 6.5 milímetros de espacio libre entre la 
envolvente y la pared u otra superficie de soporte. Los gabinetes o cajas para cortacircuitos instalados en lugares mojados, deben ser 
a prueba de intemperie. Se deben usar accesorios aprobados para lugares mojados en envolventes en lugares mojados o 
canalizaciones o cables que entran por encima del nivel de partes vivas no aisladas. 

Debe Decir 

Lugares húmedos y mojados. En los lugares húmedos o mojados, los envolventes montados en superficie a que hace referencia 
este Artículo, deben estar colocadas o equipadas de modo que eviten que el agua o la humedad entren y se acumulen dentro del 
gabinete o caja para cortacircuitos, y deben ir montadas de modo que quede por lo menos 6.5 milímetros de espacio libre entre la 
envolvente y la pared u otra superficie de soporte. Los gabinetes o cajas para cortacircuitos instalados en lugares mojados, deben ser 
a prueba de intemperie. Se deben usar accesorios aprobados para lugares mojados en envolventes en lugares mojados o 
canalizaciones o cables que entran por encima del nivel de partes vivas no aisladas. 

Se considera apropiado para utilización en lugares mojados las envolventes clasificadas como IPX4 ” 

Comentario 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica Apéndice D: 

Se incluyen dos tablas de identificación de 
envolventes. 

373. 312-6 

(b) 

Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 
(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 
Verificación de Instalaciones 
Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

b) Espacio para doblar de los alambres en las terminales. El espacio para doblar el alambre en cada terminal debe cumplir con lo 
que se indica en los incisos (1) o (2). 

Debe decir 

b) Espacio para doblar de los conductores en las terminales. El espacio para doblar el conductor en cada terminal debe cumplir 
con lo que se indica en los incisos (1) o (2). 

Comentario 

No es lo mismo hablar de un alambre que un conductor. Y, la tabla 430-10b habla del ALAMBRADO, no de los ALAMBRES. 

Un alambre es un conductor sólido. Un cable es un conjunto de alambres. Referencias: Normas NMX de cables.  

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Espacio para doblar los conductores en 
las terminales. El espacio para doblar el 
conductor en cada terminal debe cumplir con lo 
que se indica en los incisos (1) o (2). 

 

374. 312-10 (b) Joan Palau-I-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

b) Resistencia mecánica. Los gabinetes y las cajas para cortacircuitos deben estar construidos de modo que sean resistentes y 
rígidos. Si son de placa de acero, el espesor de la placa no debe ser menor que 0.8 milímetros sin recubrir. 

Debe Decir 

b) Resistencia mecánica. Los gabinetes y las cajas para cortacircuitos deben tener una resistencia y rigidez adecuada al uso 
previsto. 

Nota: los gabinetes fabricados de acuerdo con las normas NMX-J-235/1-ANCE. Cumplen con esta prescripción 

Comentario 

Las prescripciones que contiene la norma NMX-J-235/1-ANCE cubren los requisitos que señala esta sección. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Resistencia mecánica. Los gabinetes y 
las cajas para cortacircuitos deben tener una 
resistencia y rigidez para el uso previsto. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

375. 312-11 Daniel Altamirano 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

2) Puertas. Debe existir un espacio libre mínimo de2.5 centímetros entre cualquier parte metálica viva,incluidas las partes metálicas 

vivas de los fusibles, yla puerta.3) Partes vivas. Cuando la tensión no excede de250 volts, debe existir un espacio libre de por 

lomenos 15 milímetros entre las paredes, la parteposterior, la división de las canales, si son metálicos,o la puerta de cualquier gabinete o 

caja dedesconexión y la parte expuesta portadora decorriente más próxima de los dispositivos montadosdentro del gabinete. Esta 

separación se debeincrementar por lo menos a 2.5 centímetros paratensiones de 251 a 600 volts. 

Debe Decir 

2) Puertas. Las puestas no deben energizarsedurante su uso normal.En caso de que las puestas sean metálicas, y sinningún 

recubrimiento aislante aprobado, bebe existirun espacio libre mínimo de 2.5 centímetros entrecualquier parte metálica viva, incluidas las 

partesmetálicas vivas de los fusibles, y la puerta.3) Partes vivas. Las paredes no deben energizarsepor contacto con las partes vivas 

presente en elinterior del envolvente.En caso de que las paredes sean metálicas y sinningún recubrimiento aislante aprobado y la tensión 

noexcede de 250 volts, debe existir un espacio libre depor lo menos 15 milímetros entre las paredes, la parteposterior, la división de las 

canales, si son metálicos, ola puerta de cualquier gabinete o caja de desconexióny la parte expuesta portadora de corriente máspróxima 

de los dispositivos montados dentro delgabinete. Esta separación se debe incrementar por lomenos a 2.5 centímetros para tensiones de 

251 a 600volts. 

Comentario 

La modificación tiene por objeto no limitar el uso de tecnologías. 

Eliminar el requisito de construcción. Establecer el requisito a regular y no una forma en particular para cumplir con el requisito. 

En la propuesta se establece el requisito que debe cumplirse en la instalación. 

NO PROCEDE 

En algunos casos es necesario que se 

conozcan características de los productos para 

su identificación, para cumplir con los requisitos 

de seguridad. 

376. 314-27 (a)(1) Ing. Héctor Sánchez 

Ceballos 

Empresa: IPN 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

1) Salidas de pared. Las cajas utilizadas ……………. la pared, cuando es diferente de 23 kilogramos. 

Debe Decir 

1) Salidas de pared. Las cajas utilizadas ……… la pared, cuando es mayor de 23 kilogramos. 

Comentario 

Precisar que cuando las cajas estén en la pared y soporten un luminario mayor a 23 kilogramos, deben estar marcadas 

NO PROCEDE 

Pudiera darse el caso que de que la caja 

soporte un peso máximo menor a 23 

kilogramos 

377. 314-28 (b) Ing. Hector Sánchez 

Ceballos 

Empresa: IPN 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

b) Conductores en cajas de paso o de empalme. En cajas …….. cableados o agrupados en un modo aprobado. 

Debe Decir 

b) Conductores en cajas de paso o de empalme. En cajas …….. cableados o agrupados. 

Comentario 

Eliminar la frase: “en un modo aprobado” o definir este ordenamiento. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Conductores en cajas de paso o de 

empalme. En cajas de paso o cajas de 

empalme que tengan cualquiera de sus 

dimensiones mayor a 1.80 metros, todos los 

conductores deben estar cableados o 

agrupados. 

 

378. 314-40 (b) Joan Palau-I-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

b) Espesor del metal. Las cajas de lámina de acero con tamaño no mayor a 1640 cm
3
 se deben fabricar de acero cuyo espesor no 

sea menor a 1.6 milímetros. La pared de una caja o un cuerpo de tubo conduit de hierro maleable y una caja o cuerpo de tubo conduit 

de aluminio, latón, bronce, o cinc, troquelada o de moldeado permanente debe tener un espesor no menor a 2.38 milímetros. Las 

cajas o cuerpos de tubo conduit de otros metales fundidos deben tener un espesor de pared no menor que 3.17 milímetros… 

Debe Decir 

b) Las cajas metálicas. Las cajas metálicas deben tener resistencia mecánica adecuada al uso previsto. 

Nota: las cajas fabricados de acuerdo con las normas NMX-J-023/1-ANCE. Cumplen con esta prescripción ANCE. 

Comentario 

La NMX-J-023/1-ANCE cubre los requisitos para las cajas de volumen menor que 1640 cm
3
. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Espesor del metal. Las cajas metálicas 

deben tener una resistencia y rigidez para el 

uso previsto. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

379. 314-40 (c) Joan Palau-I-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

c) Cajas metálicas de más de 1640 cm
3
. Las cajas metálicas con tamaño mayor a 1640 cm

3
 se deben construir de manera tal que 

sean suficientemente resistentes y rígidas. Si son fabricadas con lámina de acero, el espesor del metal no debe ser menor a 1.35 
milímetros sin recubrimiento. 

Debe Decir 

c) Cajas metálicas de más de 1640 cm
3
. Las cajas metálicas con tamaño mayor a 1640 cm

3
 deben tener resistencia mecánica 

adecuada al uso previsto. 

Nota: las cajas fabricados de acuerdo con las normas NMX-J-235/1-ANCE. Cumplen con esta prescripción ANCE. 

Comentario 

Los requisitos para las cajas de volumen mayor que 1640 cm
3
 y la NMX-J-235/1-ANCE cubren los requisitos para las cajas de 

volumen mayor que 1640 cm
3
. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

c) Cajas metálicas de más de 1640 cm
3
. Las 

cajas metálicas con tamaño mayor a 1640 cm
3
 

deben tener una resistencia y rigidez para el 
uso previsto. 

. 

380. 314-40 (b) Daniel Altamirano 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

b) Espesor del metal. Las cajas de lámina de acerocon tamaño no mayor a 1640 cm
3
 se deben fabricarde acero cuyo espesor no sea 

menor a 1.6milímetros. La pared de una caja o un cuerpo detubo conduit de hierro maleable y una caja o cuerpode tubo conduit de 
aluminio, latón, bronce, o cinc,troquelada o de moldeado permanente debe tenerun espesor no menor a 2.38 milímetros. Las cajas 
ocuerpos de tubo conduit de otros metales fundidosdeben tener un espesor de pared no menor que3.17 milímetros. 

Debe Decir 

b) Espesor del metal. Las cajas de lámina de acerocon tamaño no mayor a 1640 cm
3
 se deben fabricarde acero cuyo espesor no sea 

menor a 1.6 milímetros.La pared de una caja o un cuerpo de tubo conduit dehierro maleable y una caja o cuerpo de tubo conduitde 
aluminio, latón, bronce, o cinc, troquelada o demoldeado permanente debe tener un espesor nomenor a 2.38 milímetros. Las cajas o 
cuerpos de tuboconduit de otros metales fundidos deben tener unespesor de pared no menor que 3.17 milímetros. 

Comentario 

NO PROCEDE 

No hay propuesta alguna. 

 

381. 314-40 (b) Joan Palau-I-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

22-09-2012 

Dice 

b) Espesor del metal. Las cajas de lámina de acero con tamaño no mayor a 1640 cm3 se deben fabricar de acero cuyo espesor no 
sea menor a 1.6 milímetros. La pared de una caja o un cuerpo de tubo conduit de hierro maleable y una caja o cuerpo de tubo conduit 
de aluminio, latón, bronce, o cinc, troquelada o de moldeado permanente debe tener un espesor no menor a 2.38 milímetros. Las 
cajas o cuerpos de tubo conduit de otros metales fundidos deben tener un espesor de pared no menor que 3.17 milímetros. Excepción 
1: Se permitirá que las cajas y cuerpos de tubo conduit aprobados que demuestren tener características y resistencia equivalentes, 
sean fabricadas con otros metales o de menor espesor. Excepción 2: Se permitirá que las paredes de los cuerpos de tubo conduit 

aprobados de radio reducido, de las que trata 314--‐16(c)(2), estén fabricadas con un metal de menor espesor. 

Debe Decir 

b) las cajas Las cajas metálicas, los cuerpos de tubo conduit y los accesorios deben tener una NOTA: Las cajas fabricadas de 

acuerdo con las normas NMX--‐J--‐023/1--‐ANCE, NMX--‐ J--‐235/1--‐ANCE y NMX--‐J--‐234/2--‐ANCE los tubos fabricados de 
acuerdo con la norma NMX--‐J--‐576--‐ANCE, NMX--‐J--‐535--‐ANCE, NMX--‐J--‐536--‐ANCE, y los accesorios fabricados de acuerdo 

con la norma NMX--‐J--‐017--‐ANCE, y NMX--‐J--‐534--‐ANCE, cumplen con esta prescripción. 

Comentario 

Resistencia mecánica para cajas de volumen menor que 1640 cm³ 

El requisito de seguridad para esta aplicación es que los productos que se usen deben tener una resistencia mecánica adecuada, con 
independencia de los tamaños, el grado de resistencia mecánica se especifica en las normas de producto La utilización de las normas 
de producto es necesaria para determinar si el producto final, con independencia del proceso y material utilizado es el adecuado a la 
prescripción, mediante la realización de las pruebas especificadas en la norma de producto. Las normas de producto cubren distintos 

tamaños de caja Los productos conforme a las normas NMX--‐J--‐023/1--‐ANCE, UL 514A e IEC 60670 especifican los requisitos para 
tamaños menores de 1640 cm3. Y las NMX--‐J--‐235/1--‐ANCE, NMX--‐J--‐235/2--‐ANCE, UL 50, UL 50e e IEC 60670--‐1 especifican 
los requisitos para tamaños superiores a 1640 cm³. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Espesor del metal. Las cajas metálicas 
deben tener una resistencia y rigidez para el 
uso previsto. 

 

382. 314-40 (b) Ing. Enrique Ruschke 
Galán 

Empresa: 

Bticino 

Fecha de Recepción: 
13/09/2012 

Dice 

Espesor del metal. Las cajas de lámina de acero con tamaño no mayor a 1640 cm
3
 se deben fabricar de acero cuyo espesor no 

sea menor a 1.6 milímetros. La pared de una caja o un cuerpo de tubo conduit de hierro maleable y una caja o cuerpo de tubo conduit 
de aluminio, latón, bronce, o cinc, troquelada o de moldeado permanente debe tener un espesor no menor a 2.38 milímetros. Las 
cajas o cuerpos de tubo conduit de otros metales fundidos deben tener un espesor de pared no menor que 3.17 milímetros. 

Excepción 1: Se permitirá que las cajas y cuerpos de tubo conduit aprobados que demuestren tener características y resistencia 
equivalentes, sean fabricadas con otros metales o de menor espesor. 

Excepción 2: Se permitirá que las paredes de los cuerpos de tubo conduit aprobados de radio reducido, de las que trata 314-16(c)(2), 
estén fabricadas con un metal de menor espesor. 

NO PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Espesor del metal. Las cajas metálicas 
deben tener una resistencia y rigidez para el 
uso previsto. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Debe Decir 

Eliminar la sección b) del artículo 314-40 

Comentario 

Solicito eliminar la sección b) del artículo 314-40, referente al espesor del material, éste es un anteproyecto de norma de instalación 
no de construcción de los productos que conforman la instalación. La norma mexicana NMX-J-023/1-ANCE-2007 Cajas registro 
metálicas y sus accesorios Parte 1: especificaciones y métodos de prueba, establece los requisitos de construcción de las cajas 
metálicas 

383. 314-40 (c) Joan Palau-I-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

22-09-2012 

Dice 

c) Cajas metálicas de más de 1640 cm3. Las cajas metálicas con tamaño mayor a 1640 cm3 se deben construir de manera tal que 

sean suficientemente resistentes y rígidas. Si son fabricadas con lámina de acero, el espesor del metal no debe ser menor a 1.35 

milímetros sin recubrimiento. 

Debe Decir 

Se cubre con la propuesta de 314-40 (b) 

Comentario 

Resistencia mecánica para cajas de volumen mayor que 1640 cm³ 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

c) Cajas metálicas de más de 1640 cm
3
. Las 

cajas metálicas con tamaño mayor a 1640 cm
3
 

deben tener una resistencia y rigidez para el 

uso previsto. 

384. 

314-41 

Ing. Jesus Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

314-41 Cubiertas. Las cubiertas metálicas 

deben ser del mismo material de la caja o cuerpo de tubo conduit con la cual se utiliza, o deben estar revestidas con un material 

aislante firmemente unido, cuyo espesor no sea menor a 0.79 milímetros, o deben estar aprobados para este propósito. Las cubiertas 

metálicas deben tener el mismo espesor de las cajas o cuerpos de tubo conduit con las cuales se utiliza o deben estar aprobados 

para este propósito. Se permitirá usar cubiertas de porcelana o de otros materiales aislantes aprobados si su forma y espesor 

ofrecen la resistencia y protección exigidas 

Debe Decir 

314-41 Cubiertas. Las cubiertas metálicas 

deben ser del mismo material de la caja o cuerpo de tubo conduit con la cual se utiliza, o deben estar revestidas con un 

material aislante firmemente unido, aprobado para este propósito. Las cubiertas deben estar aprobadas para uso como sistema de 

canalización 

NOTA: Las cubiertas metálicas que se fabrican de acuerdo con la NMX-J-023/1- ANCE cumplen con los requisitos anteriores. 

Comentario 

Establecer el requisito a regular y no la utilización de productos específicos. 

La modificación tiene por objeto el no limitar el uso de nuevas tecnologías que puedan demostrar su funcionamiento seguro en las 

instalaciones eléctricas. 

Las características y/o especificaciones que deban reunir los productos están contempladas en las NOM aplicables a producto. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

314-41 Cubiertas. Las cubiertas metálicas 

deben ser del mismo material de la caja con la 

cual se utiliza, o deben estar revestidas con un 

material aislante firmemente unido, Las 

cubiertas deben estar aprobadas para uso 

como sistema de canalización. Las cubiertas 

metálicas deben tener el mismo espesor de las 

cajas con las cuales se utiliza o deben estar 

aprobados para este propósito. 

385. 

330 

CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 

28/08/2012 

Dice 

Artículo 330 Cable con blindaje metálico tipo MC 

Debe Decir 

ARTICULO 330 

CABLE CON ARMADURA METALICA TIPO MC 

A. Generalidades 

330-1 Alcance. Este Artículo trata del uso, instalación y especificaciones de construcción del cable con armadura metálica  

tipo MC. 

330-2 Definición. 

Cable con armadura metálica tipo MC. Ensamble hecho en fábrica de uno o más conductores aislados, con o sin elementos de fibra 

óptica, encerrados en una armadura de cinta metálica entrelazada o en un forro metálico liso o corrugado. 

Comentario 

Los blindajes en un cable son para evitar interferencias electromagnéticas. Las armaduras metálicas son para protección mecánica. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

ARTICULO 330 

CABLE CON ARMADURA  

METALICA TIPO MC 

A. Generalidades 

330-1 Alcance. Este Artículo trata del uso, 

instalación y especificaciones de construcción 

del cable con armadura metálica tipo MC. 

330-2 Definición. 

Cable con armadura metálica tipo MC. 

Ensamble hecho en fábrica de uno o más 

conductores aislados, con o sin elementos de 

fibra óptica, encerrados en una armadura de 

cinta metálica entrelazada o en una cubierta 

metálica lisa o corrugada. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

386. 342 Daniel Altamirano 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

TUBO CONDUIT METALICO SEMIPESADOTIPO IMC 

Debe Decir 

TUBO CONDUIT METALICO SEMIPESADO 

Comentario 

Precisar el producto al que se refiere el requisito. La sigla IMC se refiere a las designaciones en Inglés y no a un tipo de producto. 

NO PROCEDE 

La designación ya es conocida por el sector de 
las instalaciones eléctricas. 

 

387. 

342-60 

Ing. Jesus Gerardo 
Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

342-60 Puesta a tierra. Se permitirá el tubo conduit metálico semipesado (IMC) como conductor de puesta a tierra del equipo. 

Debe Decir 

342-60 Puesta a tierra. Las canalizaciones deben ponerse a tierra, se permitirá el tubo conduit metálico semipesado (IMC) como 

conductor de puesta a tierra del equipo. 

Comentario 

Cuando se exige puesta a tierra del equipo, se debe instalar en el tubo conduit un conductor separado de puesta a tierra del 

equipo 

NO PROCEDE 

El título de puesta a tierra de esta sección se 
refiere al método de puesta a tierra aplicable 

para este sistema de alambrado. 

388. 344 Daniel Altamirano 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

TUBO CONDUIT METALICO PESADO TIPORMC 

Debe Decir 

TUBO CONDUIT METALICO PESADO 

Comentario 

Precisar el producto al que se refiere el requisito. La sigla RMC se refiere a las designaciones en Inglés y no a un tipo de producto. 

NO PROCEDE 

La designación ya es conocida por el sector de 

las instalaciones eléctricas. 

 

389. 344-10 (b)(2) Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 

(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 
Verificación de Instalaciones 

Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

344-10 Usos permitidos. 

… 

b) Ambientes corrosivos. 

1) Tubo conduit metálico rígido (RMC) de acero galvanizado, acero inoxidable y latón rojo, y codos, coples y accesorios. Se 
permitirá instalar tubo conduit metálico rígido (RMC) de acero galvanizado, acero inoxidable y latón rojo, y codos, coples y accesorios 
en concreto, en contacto directo con la tierra o en áreas expuestas a influencias corrosivas fuertes, si están protegidos contra la 

corrosión y se juzgue adecuado para esa condición. 

2) Protección complementaria del tubo conduit metálico rígido (RMC) de aluminio. El tubo conduit metálico rígido (RMC) de 
aluminio debe tener protección complementaria aprobada contra la corrosión cuando está encerrado de concreto o en contacto directo 
con la tierra. 

Debe decir 

344-10 Usos permitidos. 

… 

b) Ambientes corrosivos. 

1) Tubo conduit metálico rígido (RMC) de acero galvanizado, acero inoxidable y latón rojo, y codos, coples y accesorios. Se 
permitirá instalar tubo conduit metálico rígido (RMC) de acero galvanizado, acero inoxidable y latón rojo, y codos, coples y accesorios 
en concreto, en contacto directo con la tierra o en áreas expuestas a influencias corrosivas fuertes, si están protegidos contra la 
corrosión y se juzgue adecuado para esa condición. 

2) Protección complementaria del tubo conduit metálico rígido (RMC) de aluminio. El tubo conduit metálico rígido (RMC) de 
aluminio debe tener protección complementaria aprobada contra la corrosión cuando esté encofrado en concreto o en contacto directo 

con la tierra. 

Comentario 

Se corrige la traducción. En el NEC dice: 

(2) Supplementary Protection of Aluminum RMC. Aluminum RMC shall be provided with approved supplementary corrosion 
protection where encased in concrete or in direct contact with the earth. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

2) Protección complementaria del tubo conduit 
metálico rígido (RMC) de aluminio. El tubo 
conduit metálico rígido (RMC) de aluminio debe 

tener protección complementaria aprobada 
contra la corrosión cuando está embebido en 
concreto o en contacto directo con la tierra. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

390. 

344-60 

Ing. Jesus Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

342-60 Puesta a tierra. Se permitirá el tubo conduit metálico pesado (RMC) como conductor de puesta a tierra del equipo. 

Debe Decir 

344-60 Puesta a tierra. Las canalizaciones deben ponerse a tierra, se permitirá el tubo conduit metálico pesado (RMC) como 

conductor de puesta a tierra del equipo. 

Comentario 

 Corregir error de numeraciCuando se exige puesta a tierra del equipo, se debe instalar en el tubo conduit un conductor separado de 

puesta a tierra del equipo. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

344-60 Puesta a tierra. Se permitirá el tubo 

conduit metálico pesado (RMC) como 

conductor de puesta a tierra del equipo. 

391. 344-120 Daniel Altamirano 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

344-120 Marcado. Cada tramo debe ir marcado demanera clara y duradera al menos cada 3.00 metrostal como se exige en la primera 

frase de 110-21. Eltubo conduit no ferroso de material resistente a lacorrosión debe tener marcas adecuadas. 

Debe Decir 

344-120 Marcado. Cada tramo de tubo conduit debeestar marcado de acuerdocon suscaracterísticasparticulares, de acuerdo con 110-2. 

Comentario 

Eliminar, no es propósito de esta regulación especificar un requisito de construcción. 

Ver objetivo de esta norma. 

 

NO PROCEDE 

En algunos casos es necesario que se 

conozcan características de los productos para 

su identificación, para cumplir con los requisitos 

de seguridad. 

392. 344-130 Daniel Altamirano 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

344-130 Longitud. La longitud del tubo conduitmetálico pesado (RMC) debe ser 3.00 metros,incluido un cople, y cada extremo debe ser 

roscado.Se permitirán longitudes mayores o menores, concople o sin él, y roscadas o no. 

Debe Decir 

Comentario 

Eliminar, no es propósito de esta regulación especificar un requisito de construcción. 

Ver objetivo de esta norma. 

NO PROCEDE 

En algunos casos es necesario que se 

conozcan características de los productos para 

su identificación, para cumplir con los requisitos 

de seguridad. 

393. 348 Daniel Altamirano 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

TUBO CONDUIT METALICO FLEXIBLETIPO FMC 

Debe Decir 

TUBO CONDUIT METALICO FLEXIBLE 

Comentario 

Precisar el producto al que se refiere el requisito. La sigla FMC se refiere a las designaciones en Inglés y no a un tipo de producto. 

NO PROCEDE 

La designación ya es conocida por el sector de 

las instalaciones eléctricas. 

 

394. 

348-20 (a) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Fecha de recepción: 

20/09/2012  

Dice 

a) mínimo. No se debe … tamaño comercial de 3/8. 

Debe Decir 

a) mínimo. No se debe … tamaño comercial de 3/8: 

Comentario 

Si los numerales siguientes (1) y (7) son parte de un listado 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) mínimo. No se debe … tamaño comercial de 

3/8: 

 

395. 

348-23 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción 

:23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

SE DEBERAN CONSIDERAR EL FACTOR DE AJUSTE DE LA SECCION 310-15(b)(3)(a) Y LAS LIMITACIONES POR DE 

TEMPERATURA DE LA SECCION 110-14c), PARA LA AMPACIDAD DE LOS CONDUCTORES PORTADORES DE CORRIENTE 

DE LOS CABLES TIPOFMC. 

Comentario 

- Referir a lasseccionescorrespondientes de este Proyecto de NOM. 

NO PROCEDE 

La sección 110-14 establece los requisitos para 

las conexiones eléctricas y el inciso (c) 

especifica los requisitos que se deben 

considerar para conectar un conductor a 

cualquier terminal, conductor o dispositivo 

conectado. 

No es necesario mencionarlo en esta sección 

ya que la sección 300-15 es de aplicación 

general. 



 
L

u
n
es 

1
2
 

d
e 

n
o
v
iem

b
re d

e 2
0
1
2

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

eg
u
n
d
a S

ecció
n
)     1

1
5
 

No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

396. 

350-23 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

SE DEBERAN CONSIDERAR EL FACTOR DE AJUSTE DE LA SECCION 310-15(b)(3)(a) Y LAS LIMITACIONES POR DE 
TEMPERATURA DE LA SECCION 110-14c), PARA LA AMPACIDAD DE LOS CONDUCTORES PORTADORES DE CORRIENTE 
DE LOS CABLES TIPO FMC. 

Comentario 

- Referir a las secciones correspondientes de este Proyecto de NOM. 

NO PROCEDE 

La sección 110-14 establece los requisitos para 
las conexiones eléctricas y el inciso (c) 
especifica los requisitos que se deben 
considerar para conectar un conductor a 
cualquier terminal, conductor o dispositivo 
conectado. 

No es necesario mencionarlo en esta sección 
ya que la sección 300-15 es de aplicación 
general. 

397. 350 Daniel Altamirano 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

TUBO CONDUIT METALICO FLEXIBLEHERMETICO A LOS LIQUIDOS TIPO LFMC 

Decir 

TUBOCONDUITMETALICOFLEXIBLEHERMETICO A LOS LIQUIDOS 

Comentario 

Precisar el producto al que se refiere el requisito. La sigla LFMC se refiere a las designaciones en Inglés y no a un tipo de producto. 

NO PROCEDE 

La designación ya es conocida por el sector de 
las instalaciones eléctricas. 

 

398. 350-120 Daniel Altamirano 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

350-120 Marcado. El tubo conduit metálico flexiblehermético a los líquidos (LFMC) se debe marcar deacuerdo con 110-21. El tamaño 
comercial y otrainformación exigida por el aprobado también sedeben marcar sobre el conduit.El tubo conduit adecuado para 
enterrarlodirectamente debe estar marcado como tal. 

Debe Decir 

350-120Marcado. Cadatramodetubo conduitmetálicoflexible hermético,debeestar marcadodeacuerdocon sus 
característicasparticulares,deacuerdo con 110-2. 

Comentario 

Eliminar, no es propósito de esta regulación especificar un requisito de construcción. 

Ver objetivo de esta norma. 

NO PROCEDE 

En algunos casos es necesario que se 
conozcan características de los productos para 
su identificación, para cumplir con los requisitos 
de seguridad. 

399. 352 Daniel Altamirano 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

TUBO CONDUIT RIGIDO DE CLORURO DEPOLIVINILO TIPO PVC 

Debe Decir 

TUBO CONDUIT RIGIDO DE CLORURO DEPOLIVINILO TIPO PVC 

Comentario 

Precisar el producto al que se refiere el requisito. La sigla PVC se refiere a las designaciones en Inglés y no a un tipo de producto. 

NO PROCEDE 

La designación ya es conocida por el sector de 
las instalaciones eléctricas. 

 

400. 

352 

CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 
28/08/2012 

Dice 

Articulo 352 Tubo Conduit rígido de cloruro de polivinilo tipo PVC 

Debe Decir 

ARTICULO 352 

TUBO CONDUIT RIGIDO DE POLICLORURO DE VINILO TIPO PVC 

A. Generalidades 

352-1 Alcance. Este Artículo trata del uso, instalación y especificaciones de construcción para el tubo conduit rígido de policloruro 
de vinilo (PVC) y accesorios asociados. 

NOTA: Consulte el Artículo 353 para el tubo conduit de polietileno de alta densidad tipo HDPE, y el Artículo 355 para el tubo 
conduit de resina termofija reforzada tipo RTRC. 

352-2 Definición. 

Tubo conduit rígido de policloruro de vinilo (PVC). Un tubo conduit rígido no metálico de sección transversal circular, con 
coples, conectores y accesorios asociados o integrales, para la instalación de conductores y cables eléctricos. 

B. Instalación 

352-10 Usos permitidos. Se permitirá el uso del tubo conduit de PVC de acuerdo con(a) hasta (i). 

i) Limitaciones de temperatura del aislamiento. Se permitirá que los conductores o cables con una temperatura nominal mayor 
a la aprobada del tubo conduit de PVC sean instalados en tubo conduit de PVC, siempre y cuando los conductores o cables no 

PROCEDE 

Se cambió el término cloruro de polivinilo por 
policloruro de vinilo en todo el proyecto. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

operen a temperaturas más altas a las aprobadas del tubo conduit de policloruro de vinilo. 

Tabla 352-30 Soportes para tubo conduit rígido de policloruro de vinilo (PVC) 

Tamaño del conduit 
Separación máxima entre los 

soportes 

Designación métrica Tamaño comercial Metros 

16 - 27 ½ - 1 0.9 

35 - 53 1¼ - 2 1.5 

63 -78 2½ - 3 1.8 

91 - 129 3½ - 5 2.1 

155 6 2.5 

  

C. Especificaciones de construcción 

352-100 Construcción. El tubo conduit de PVC debe estar fabricado con policloruro de vinilo (PVC), rígido (no plastificado). El tubo 
conduit de PVC y los accesorios deben estar compuestos por material no metálico adecuado, resistente a la humedad y a las 
atmósferas químicas. Para uso sobre el suelo, también debe ser resistente a la llama, el impacto y la compresión, resistente a la 
distorsión del calor, en condiciones que probablemente se encuentren en servicio, y resistente a los efectos de la baja temperatura y 
de la luz solar. 

Comentario 

El nombre técnico de la formulación n de un compuesto que tiene cloro, carbon, hidrogeno y vinilo, es policloruro de vinilo esto debe 
ponerse tanto en tuberías como en aislamientos de conductores. 

401. 352-1 CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 
10/08/2012 

Dice 

Alcance. Este Artículo trata del uso, instalación y especificaciones de construcción para el tubo conduit rígido de cloruro de polivinilo 
(PVC) y accesorios asociados. 

Debe Decir 

Agregar la excepción: 

Excepción: se permite el uso otras resinas plásticas que igualen o superen las características del PVC, lo cual se verifica mediante la 
norma de producto. 

Comentario 

La norma debe ser incluyente de las nuevas tecnologías plásticas, en apego al art. 49 de la LFMN, “Cuando una norma oficial 
mexicana obligue al uso de materiales, equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos, procedimientos, o tecnologías 
específicos los destinatarios de las normas pueden solicitar la autorización a la dependencia que la hubiera expedido para utilizar o 
aplicar materiales, equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos, procedimientos, o tecnologías alternativos…” 

NO PROCEDE 

Lo propuesto se considera en: 

4.4.1.8 Si una instalación es construida 
utilizando nuevos materiales, tecnologías o 
métodos que se desvíen de esta NOM, el 
grado de seguridad resultante no podrá ser 
inferior al obtenido cumpliendo esta NOM. 

 

402. 

352-2 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

Tubo conduit rígido de cloruro de polivinilo (PVC). Un tubo…. y cables eléctricos. 

Debe Decir 

Agregar al final: 

Tubo conduit rígido de cloruro de polivinilo (PVC). Un tubo…. y cables eléctricosDE COLOR VERDE OLIVO. 

Comentario 

- Identificar este producto. 

NO PROCEDE 

La propuesta de ligar un producto con un color 
en específico no representa un aspecto de 
seguridad. 

403. 

352-10 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

f) Visible. Ase permitirá el tubo conduit de PVC para instalaciones visibles. 

Debe Decir 

f) Visible. Ase permitirá el tubo conduit de PVC para instalaciones visiblesPERO NO A LA INTEMPERIE. 

Comentario 

- Prevenir el daño por los rayos ultravioleta del sol. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Se agrega el inciso (f) a la sección 352-12 

f) Cuando estén expuestos a la luz directa del 
Sol. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

404. 

352-12 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

e) Teatros y lugares similares.En teatros y lugares similares,excepto como se indica en 518-4 y 520-4 

Debe Decir 

Cambiar titulo y la redacción de la subsección: 

e) Lugares de reunión. EN LUGARES DE REUNION, excepto como se indica en 518-4 y 520-4 

Comentario 

- Precisar que la subsección es aplicable para todos los lugares de reunión. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

e) Lugares de reunión, teatros y lugares 
similares. En lugares de reunión como se 
definen en 518-1, teatros y lugares similares, 
excepto como se indica en 518-4 y 520-5. 

405. 

352-44 Tabla 

Ing. Jesus Gerardo Espinosa 
de los Monteros Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

Tabla 352-44 Características de expansión del tubo conduit rígido no metálico de PVC con un coeficiente de expansión 
térmica = 6.084 x 10-5 mm/mm/ºC 

Debe Decir 

Tabla 352-44 Características de expansión del tubo conduit rígido no metálico de PVC con un coeficiente de expansión 
térmica = 0.008 x 10-5 mm/mm/ºC 

Comentario 

Corregir título y valores de la segunda columna, referente al cambio de longitud del tubo de PVC. El coeficiente de expansión térmica 
líneal del PVC = 0.08 x 10-5 

mm/mm/ºC 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Tabla 352-44 Características de expansión 
del tubo conduit rígido no metálico de PVC 
con un coeficiente de expansión térmica = 
6.084 x 10

-5
 mm/mm/ºC 

Cambio de temperatura  
(° C) 

Cambio de longitud del tubo conduit  
tipo PVC (mm/m) 

5 0.30 
10 0.61 
15 0.91 
20 1.22 
25 1.52 

30 1.83 
35 2.13 
40 2.43 
45 2.74 
50 3.04 

55 3.35 
60 3.65 
65 3.95 
70 4.26 
75 4.56 
80 4.87 

85 5.17 
90 5.48 
95 5.78 

100 6.08 

 

 

406. 352-100 Daniel Altamirano 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

352-100 Construcción. El tubo conduit de PVCdebe estar fabricado con cloruro de polivinilo (PVC),rígido (no plastificado). El tubo 
conduit de PVC y losaccesorios deben estar compuestos por material nometálico adecuado, resistente a la humedad y a lasatmósferas 
químicas. Para uso sobre el suelo,también debe ser resistente a la llama, el impacto yla compresión, resistente a la distorsión del calor, 
encondiciones que probablemente se encuentren enservicio, y resistente a los efectos de la bajatemperatura y de la luz solar.Para uso 
subterráneo, el material debe tenerresistencia aceptable a la humedad y a los agentescorrosivos, y debe tener resistencia suficiente 
parasoportar el abuso, por ejemplo por impacto ycompresión, durante su manipulación e instalación.Cuando está previsto para enterrarlo 
directamente,sin encerramiento de concreto, el material tambiéndebe resistir la carga permanente que probablementese encuentre 
después de la instalación. 

Debe Decir 

Comentario 

Eliminar, no es propósito de esta regulación especificar un requisito de construcción. 

Ver objetivo de esta norma. 

NO PROCEDE 

En algunos casos es necesario que se 
conozcan características de los productos para 
su identificación, para cumplir con los requisitos 
de seguridad. 

407. 352-120 Daniel Altamirano 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

352-120 Marcado. Cada tramo de tubo conduit decloruro de polivinilo se debe marcar de manera claray duradera, por lo menos cada 
3.00 metros, talcomo se exige en la primera frase de 110-21. El tipode material también se debe incluir en la marca, amenos que se 
pueda identificar visualmente. En eltubo conduit reconocido para uso sobre el suelo,estas marcas deben ser permanentes. En el 
tuboconduit limitado para uso subterráneoexclusivamente, estas marcas deben tener duraciónsuficiente para permanecer legibles 
hasta que seinstale el material. Se permitirá que el tubo conduittenga marcas superficiales para indicarcaracterísticas especiales del 
material. 

Debe Decir 

352-120 Marcado. El tubo conduit de cloruro depolivinilo, debe estar marcado de acuerdo con suscaracterísticas particulares, de 
acuerdo con 110-2. 

Comentario 

Eliminar, no es propósito de esta regulación especificar un requisito de construcción. 

Ver objetivo de esta norma. 

NO PROCEDE 

En algunos casos es necesario que se 
conozcan características de los productos para 
su identificación, para cumplir con los requisitos 
de seguridad. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

408. 353 Daniel Altamirano 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

TUBO CONDUIT DE POLIETILENO DEALTA DENSIDAD TIPO HDPE 

Debe Decir 

TUBO CONDUIT DE POLIETILENO DE ALTADENSIDAD 

Comentario 

Precisar el producto al que se refiere el requisito. La sigla HDPE se refiere a las designaciones en Inglés y no a un tipo de producto. 

NO PROCEDE 

La designación ya es conocida por el sector de 
las instalaciones eléctricas. 

409. 353 Ing. Leobardo Espinosa 
Magaña 

Empresa: UVSEIE – 339 A 

Fecha de Recepcion: 
21/08/2012 

Dice 

Debe Decir 

Comentario 

En la versión 2005 de la NOM-001, se menciona que el tubo de polietileno de alta densidad (PAD), es para usos subterráneos Artículo 
344, en el Proyecto, Artículo 353, no se menciona así, y aún cuando la CFE lo tiene en sus Normas de Referencia para uso en 
transiciones, en mi opinión esto se contrapone a la NOM, ya que en el Proyecto se prohíbe estando expuesto Sección 353-12 (1), 
además de que en la Sección 300-6 ( c)(1), especifica que los materiales expuestos a la luz solar, deben identificarse y ser apropiados 
para dicho uso, lo cual no cumple el TUBO CONDUIT DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD TIPO HDPE. 

NO PROCEDE 

En el Artículo 353 se establecen claramente los 
usos permitidos y los no permitidos. 

410. 353-1 CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 
10/08/2012 

Dice 

Alcance. Este Artículo trata del uso, instalación y especificaciones de construcción para el tubo conduit de polietileno de alta densidad 
(HDPE) y accesorios asociados. 

Debe Decir 

Agregar la excepción: 

Excepción: se permite el uso otras resinas plásticas que igualen o superen las características del PVC, lo cual se verifica mediante la 
norma de producto. 

Comentario 

Justificación: la norma debe ser incluyente de las nuevas tecnologías plásticas, en apego al art. 49 de la LFMN, “Cuando una norma 
oficial mexicana obligue al uso de materiales, equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos, procedimientos, o tecnologías 
específicos los destinatarios de las normas pueden solicitar la autorización a la dependencia que la hubiera expedido para utilizar o 
aplicar materiales, equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos, procedimientos, o tecnologías alternativos…” La norma 
mexicana de producto contempla el uso diferentes plásticos que cumplen la norma y la aplicación. 

NO PROCEDE 

Lo propuesto se considera en: 

4.4.1.8 Si una instalación es construida 
utilizando nuevos materiales, tecnologías o 
métodos que se desvíen de esta NOM, el 
grado de seguridad resultante no podrá ser 
inferior al obtenido cumpliendo esta NOM. 

 

411 353-10 (1) Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 
(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 
Verificación de Instalaciones 
Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

353-10 Usos permitidos. Se permitirá el uso del tubo conduit de polietileno de alta densidad (HDPE) en las siguientes condiciones: 

En tramos o en en carrete. 

Debe decir 

353-10 Usos permitidos. Se permitirá el uso del tubo conduit de polietileno de alta densidad (HDPE) en las siguientes condiciones: 

(1) En tramos o en carrete. 

Comentario 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

353-10 Usos permitidos. Se permitirá el uso 
del tubo conduit de polietileno de alta densidad 
(HDPE) en las siguientes condiciones: 

(1) En tramos o en carrete. 

 

412. 

353-12 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

(1) Cuando está expuesto. 

Debe Decir 

(1) Cuando está expuesto A LA INTEMPERIE. 

Comentario 

- Prevenir el daño por los rayos ultravioleta del sol. 

- En algunas zonas de CFE se usa como canalización en las transiciones aéreas subterráneas, además de estar expuesto a choques 
automotrices. 

NO PROCEDE 

En el Artículo 353 se establece claramente los 
usos permitidos y los no permitidos. 

 

413. 353-20. Ing. Gonzalo Mendoza 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

Dice 

……… 

b) Máximo. No se debe utilizar tubo conduit de polietileno de alta densidad (HDPE) con designación métrica superior al 155 (tamaño 
comercial 6). 

……… 

NO PROCEDE 

El proyecto establece que: Cuando no estén 
específicamente limitados por alguna sección 
del Capítulo 3, los métodos de alambrado de 
este Capítulo se aplicarán a instalaciones de 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Debe Decir 

……… 

b) Máximo. No se debe utilizar tubo conduit de polietileno de alta densidad (HDPE) con designación métrica superior al 155 (tamaño 
comercial 6) para los cables que operen a una tensión de hasta 50 kilovolts entre fases, y para cables que operen a una tensión 
mayor de 50 kilovolts entre fases se pueden emplear tubos de hasta 300 (tamaño comercial 12). 

……… 

Comentario 

- El pasado 3 de diciembre del 2009 se publicó en el DOF la norma de referencia NRF-057-CFE-2009 TUBOS DE POLIETILENO 
DE ALTA DENSIDAD PARA SISTEMAS DE CABLEADO SUBTERRANEO, en la cual se incluyeron tuberías de mayores 
dimensiones a las que se tenían, agregándose 3 nuevas designaciones métricas: 200, 250 y 300 (tamaños comerciales de 8, 10  
y 12). 

Cabe precisar que las tuberías de 8 y 10 se han venido empleando en Obras subterráneas desde el 2001. 

600 volts o menos. Estos métodos se 
permitirán en circuitos de más de 600 volts 
cuando esté expresamente permitido en 
cualquier otro lugar de esta NOM. 

414. 353-20 CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 

10/08/2012 

Dice 

Tamaño. 

a) Mínimo. No se debe utilizar tubo conduit de polietileno de alta densidad (HDPE) con designación métrica menor al 16 (tamaño 

comercial 1/2). 

Debe Decir 

Tamaño. 

a) Mínimo. No se debe utilizar tubo conduit de polietileno de alta densidad (HDPE) con designación métrica menor al 12 (tamaño 

comercial 3/8). 

Comentario 

La Tabla 300-1(c) de este proyecto de norma incluye la medida comercial 3/8. 

 

NO PROCEDE 

El tamaño 12 (tamaño comercial 3/8) tiene uso 

restringido dentro del proyecto, por ejemplo en 

384-20 (a)(1) 

415. 353-100 Daniel Altamirano 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

353-100 Construcción. El tubo conduit depolietileno de alta densidad (HDPE) debe estarfabricado con polietileno de alta densidad 

resistentea la humedad y a las atmósferas químicas. Elmaterial debe ser resistente a la humedad y a losagentes corrosivos, y debe tener 

resistenciasuficiente para soportar el abuso, por ejemplo, porimpacto y compresión, durante su manipulación einstalación. Cuando está 

previsto para enterrarlodirectamente, sin encerramiento de concreto, elmaterial también debe resistir la carga permanenteque 

probablemente tendrá después de lainstalación. 

Debe Decir 

Comentario 

Eliminar, no es propósito de esta regulación especificar un requisito de construcción. 

Ver objetivo de esta norma.  

NO PROCEDE 

En algunos casos es necesario que se 

conozcan características de los productos para 

su identificación, para cumplir con los 

requisitos de seguridad. 

416. 353-120 Daniel Altamirano 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

353-120 Marcado. Cada tramo de tubo conduitdepolietileno de alta densidad (HDPE) se debemarcar de manera clara y duradera, por 

lo menoscada 3.00 metros, tal como se exige en 110-21. Eltipo de material también se debe incluir en la marca. 

Debe Decir 

353-120 Marcado. El tubo conduit de polietileno dealta densidad, debe estar marcado de acuerdo consus características particulares, 

de acuerdo con 110-2. 

Comentario 

Eliminar, no es propósito de esta regulación especificar un requisito de construcción. 

Ver objetivo de esta norma.  

NO PROCEDE 

En algunos casos es necesario que se 

conozcan características de los productos para 

su identificación, para cumplir con los 

requisitos de seguridad. 

417. 354 Daniel Altamirano 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

TUBO CONDUIT SUBTERRANEO NOMETALICO CON CONDUCTORES TIPONUCC 

Debe Decir 

TUBOCONDUITSUBTERRANEONOMETALICO CON CONDUCTORES 

Comentario 

Precisar el producto al que se refiere el requisito. La sigla NUCC se refiere a las designaciones en Inglés y no a un tipo de producto. 

NO PROCEDE 

La designación ya es conocida por el sector de 

las instalaciones eléctricas. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

418. 355 Daniel Altamirano 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

TUBO CONDUIT DE RESINA TERMOFIJAREFORZADA TIPO RTRC 

Debe Decir 

TUBO CONDUIT DE RESINA TERMOFIJAREFORZADA 

Comentario 

Precisar el producto al que se refiere el requisito. La sigla RTRC se refiere a las designaciones en Inglés y no a un tipo de producto. 

NO PROCEDE 

La designación ya es conocida por el sector de 

las instalaciones eléctricas. 

 

419. 356 Daniel Altamirano 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

TUBO CONDUIT NO METALICO FLEXIBLEHERMETICO A LOS LIQUIDOS TIPO LFNC 

Debe Decir 

TUBO CONDUIT NO METALICO FLEXIBLEHERMETICO A LOS LIQUIDOS 

Comentario 

Precisar el producto al que se refiere el requisito. La sigla LFNC se refiere a las designaciones en Inglés y no a un tipo de producto. 

NO PROCEDE 

La designación ya es conocida por el sector de 

las instalaciones eléctricas. 

420. 358 Daniel Altamirano 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

TUBO CONDUIT METALICO LIGERO TIPOEMT 

Debe Decir 

TUBO CONDUIT METALICO LIGERO TIPOEMT 

Comentario 

Precisar el producto al que se refiere el requisito. La sigla EMT se refiere a las designaciones en Inglés y no a un tipo de producto.  

NO PROCEDE 

La designación ya es conocida por el sector de 

las instalaciones eléctricas. 

421. 

358-10 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

a) Expuesto y ocultos. …. para trabajo visible y oculto. 

Debe Decir 

a) Expuesto y ocultos. …. para INSTALACIONEStrabajo visible SELLADAS CONTRA INGRESO DE LIQUIDOSy oculto. 

Comentario 

- Prevenir la entrada de agua cuando se colocan a la intemperie. 

NO PROCEDE 

La definición de Expuesto del Artículo 100 

señala: 

Colocado sobre o fijado a la superficie o detrás 

de paneles diseñados para permitir el acceso. 

422. 

358-60 

Ing. Jesus Gerardo Espinosa 

de los Monteros Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

358-60 Puesta a tierra. Se permitirá el tubo conduit metálico ligero EMT como conductor de puesta a tierra del equipo. 

Debe Decir 

358-60 Puesta a tierra. Las canalizaciones deben ponerse a tierra, se permitirá el tubo conduit metálico ligero EMT como conductor de 

puesta a tierra del equipo 

Comentario 

Cuando se exige puesta a tierra del equipo, se debe instalar en el tubo conduit un conductor separado de puesta a tierra del equipo. 

NO PROCEDE 

El título de puesta a tierra de esta sección se 

refiere al método de puesta a tierra aplicable 

para este sistema de alambrado. 

423. 360 Daniel Altamirano 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

TUBO CONDUIT METALICO FLEXIBLELIGERO TIPO FMT 

Debe Decir 

TUBO CONDUIT METALICO FLEXIBLELIGERO TIPO FMT 

Comentario 

Precisar el producto al que se refiere el requisito. La sigla FMT se refiere a las designaciones en Inglés y no a un tipo de producto. 

NO PROCEDE 

La designación ya es conocida por el sector de 

las instalaciones eléctricas. 

424. 362 Daniel Altamirano 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

TUBO CONDUIT NO METALICO TIPO ENT 

Debe Decir 

TUBO CONDUIT NO METALICO 

Comentario 

Precisar el producto al que se refiere el requisito. La sigla ENT se refiere a las designaciones en Inglés y no a un tipo de producto.  

NO PROCEDE 

La designación ya es conocida por el sector de 

las instalaciones eléctricas. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

425. 362-20 CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 
10/08/2012 

Dice 

Tamaño. 

a) Mínimo. No se debe utilizar tubo conduit no metálico ENT menor a la designación métrica 16 

Debe Decir 

Tamaño. 

a) Mínimo. No se debe utilizar tubo conduit no metálico ENT menor a la designación métrica 12 (tamaño comercial 3/8). 

Comentario 

La Tabla 300-1(c) de este proyecto de norma incluye la medida comercial 3/8. 

NO PROCEDE 

El tamaño 12 (tamaño comercial 3/8) tiene uso 
restringido dentro del proyecto, por ejemplo en 
384-20 (a)(1) 

426. 364 

Artículo 

Ing. Jose Alejandro Abilio 
Rodríguez Morelos 

Empresa: 

UVSEIE 444-A 

Fecha de Recepción: 
15/09/2012 

Dice 

ARTICULO 364 - TUBO CONDUIT DE POLIETILENO 

Debe Decir 

Eliminar 

Comentario 

En este proyecto de norma se sigue considerando la utilización del tubo conduit de polietileno (ARTICULO 364) como un material para 
las instalaciones electricas lo cual a mi juicio contradice el objetivo de la misma el cual es el de salvaguardar la vida y los bienes de 
los usuarios de la energía eléctrica ya que es un riesgo de incendio por las siguientes razones 

1.- Es una canalización semirigida y lisa, pero su sección transversal que debe ser circular se pierde por el manejo del material y tal 
parece que su forma es ovalada.(en los colados de las losas es practicamente imposible determinar si esta canalizacion conserva su 
forma circular por aplastamiento ya que este defecto se detecta al introducir la guia para poder instalar los conductores en la misma) 

2.- Este tipo de canalización no cuenta con accesorios aprobados (coples, conectores, codos, etc.).y en el mercado no existen para su 
venta 

3.- Esta tubería no es resistente a la flama y cuando se llega a quemar, los gases producidos son altamente tóxicos a tal grado que su 
aspiración ocasiona la muerte. 

4.- Inicialmente esta manguera fue concebida a base de los materiales plásticos destinados a la basura y su uso era para fines de 
riego de agua, pero a alguien se le ocurrió utilizarlo en las instalaciones eléctricas de vivienda por su reducido costo y facilidad de 
instalación. 

5.- El uso indiscriminado de este material en todos aquellos lugares de concentración publica en los que no se ha aplicado la NOM, 
nos ha demostrado que la falta de conocimiento de la normatividad y de los efectos nocivos que se presentan cuando este material se 
inflama (se quema por razones de incendio) ha tenido como consecuencia la perdida de vidas humanas,por exoeriencia propia he 
sido testigo de como empresas constructoreas siguen manejando en sus departamentos de instalaciones electricas el uso del tubo 
conduit de politileno de manera indiscriminada ocultos en falsos plafones y con un total desconocimiento de la normatividad aplicable 
solo porque es barato y argumentan que solo asi son competitivos ya que si utilizaran materiales mas seguros pero de un costo mayor 
los dejaria "fuera de competencia" es de todos sabido que este tipo de material se encuentra en cualquier tlapaleria y en esos lugares 
es muy dificil que se venda un producto que al menos cumpla con las especificaciones de construccion indicadas en la norma. por 
otro lado me parece absurdo que habiendo en la norma un material que ofrece mayor seguridad como lo es el tubo no metalico ENT 
(Electrical Nonmetallic Tubing) (articulo 331 en la NOM 2005 y articulo 362 en el proyecto de NOM2012) y entre los usos permitidos 
esta el que solamente sea usado en aquellos edificios que no superen los tres pisos de altura de manera similar al del polietileno y 
que ademas el tipo ENT esta compuesto de un material resistente a la flama no así el de politileno pues tal como lo establece el 
articulo 332 de la NOM 2005 ó 364 del proyecto NOM 2012 este último en su definición especifica que no son resistentes a la flama. 
Por lo anterior propongo que desaparezca de la norma de instalaciones electricas el artículo 364 Tubo conduit de polietileno ya que 
esto tendría mayor respaldo legal al no estar permitido su uso que el estar requiriendo la comprobacion de que se utilizó en 
determinada instalacion tubo de polietileno que cumple con todas las especificaciones normativas. 

NO PROCEDE 

El Artículo 364 – TUBO CONDUIT DE 
POLIETILENO se incorporó nuevamente a la 
NOM como sugerencia de CANAME con base 
en el argumento de que en el año 2005, la 
Asociación de Normalización y Certificación, 
A.C. elaboró la norma NMX-J-542-ANCE y 
posteriormente se realizó la certificación de 
esta tubería para dar cumplimiento al artículo 
110-2, de la NOM-001-SEDE-2005. 

 

427. 364-1. CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 
10/08/2012 

Dice 

Definición. Los tubos conduit de polietileno pueden ser de dos tipos: una canalización semirrígida, lisa o una canalización corrugada 
y flexible, ambos con sección transversal circular, y sus correspondientes accesorios aprobados para la instalación de conductores 
eléctricos. Están compuestos de material que es resistente a la humedad y a atmósferas químicas. Estos tubos conduit no son 
resistentes a la flama 

Debe Decir 

Excepción: se permite el uso otras resinas plásticas que igualen o superen las características del Polietileno, lo cual se verifica 
mediante la norma de producto. 

Comentario 

La norma debe ser incluyente de las nuevas tecnologías plásticas, en apego al art. 49 de la LFMN, “Cuando una norma oficial 
mexicana obligue al uso de materiales, equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos, procedimientos, o tecnologías 
específicos los destinatarios de las normas pueden solicitar la autorización a la dependencia que la hubiera expedido para utilizar o 
aplicar materiales, equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos, procedimientos, o tecnologías alternativos…” 

NO PROCEDE 

Lo propuesto se considera en: 

 4.4.1.8 Si una instalación es construida 
utilizando nuevos materiales, tecnologías o 
métodos que se desvíen de esta NOM, el 
grado de seguridad resultante no podrá ser 
inferior al obtenido cumpliendo esta NOM. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

428. 

364-1 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

… resistente a la humedad y a atmosferas químicas. … 

Debe Decir 

Eliminar: 

… resistente a la humedad y a atmosferas químicas. … 

Comentario 

- El término es muy general y afirmativo, por lo tanto riesgoso. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

364-1. Definición. Los tubos conduit de 

polietileno pueden ser de dos tipos: una 

canalización semirrígida, lisa o una 

canalización corrugada y flexible, ambos con 

sección transversal circular, y sus 

correspondientes accesorios aprobados para la 

instalación de conductores eléctricos. Están 

compuestos de material que es resistente a la 

humedad. Estos tubos conduit no son 

resistentes a la flama. 

 

429. 364-3. CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 

10/08/2012 

Dice 

Usos permitidos. Está permitido el uso de tubo conduit de polietileno y sus accesorios: 

1) En cualquier edificio que no supere los tres pisos sobre el nivel de la calle. 

2) Embebidos en concreto colado, siempre que se utilicen para las conexiones accesorios aprobados para ese uso. 

3) Enterrados a una profundidad no menor que 50 cm condicionado a que se proteja con un recubrimiento de concreto de 5 cm de 

espesor como mínimo. 

Debe Decir 

Agregar el uso permitido: 

(4) En unidades de vivienda, unidades de vivienda bifamiliar y multifamiliar. 

Comentario 

NO PROCEDE 

La propuesta ya se encuentra considerada en 

(1) y (2) 

430. 

364-4 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

8) En teatros y lugares similares. 

Debe Decir 

8) En lugares de reunión. MARCADOS EN EL ARTICULO 518. 

Comentario 

- Precisar que la subsección es aplicable para todos los lugares de reunión. 

NO PROCEDE 

En el inciso (10) ya se encuentra la propuesta. 

 

431. 364-5. CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 

10/08/2012 

Dice 

Designación 

a) Mínimo. No debe utilizarse tubo conduit de polietileno de designación nominal menor que 16 (1/2). 

Debe Decir 

Designación 

a) Mínimo. No debe utilizarse tubo conduit de polietileno de designación nominal menor que 12 (3/8). 

Comentario 

La Tabla 300-1(c) de este proyecto de norma incluye la medida comercial 3/8. 

NO PROCEDE 

El tamaño 12 (tamaño comercial 3/8) tiene uso 

restringido dentro del proyecto, por ejemplo en 

384-20 (a)(1) 

432. 

366-2 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar un párrafo: 

LOS CANALES AUXILIARES DEFINIDOS NO DEBERAN TENER LAS BARRAS EXPUESTAS POR EL RIESGO DE CHOQUE 

ELECTRICO. 

Comentario 

- Referir la construcción para el cumplimiento del TITULO 1, Objetivo (seguridad de las personas) de este Proyecto de NOM. 

NO PROCEDE 

Los canales auxiliares están definidos como 

envolventes y el Artículo 100 se define: 

Envolvente: Caja o chasís de un aparato o la 

cerca o paredes que rodean una instalación 

para prevenir que las personas tengan 

contacto accidental con partes energizadas o 

para protección de los equipos contra daño 

físico. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

433. 366-120 Joan Palau-i-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

366-120 Marcado 

Debe Decir 

añadir 

NOTA: Los canales auxiliares que se fabrican de acuerdo con la NMX-J-673-ANCE cumplen con este requisito. 

Comentario 

Dado que se piden distintos marcados para los productos a lo largo de la NOM por seguridad jurídica y coherencia administrativa hay 

que referenciar los marcados a las NOM y NMX que afectan al producto 

NO PROCEDE 

La propuesta está considerada en el Apéndice 

B. 

434. 

368-2 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de 

Recepción:23/10/2012 

Dice 

… de cobre o aluminio. 

Debe Decir 

de cobre o aluminioNO DEBIENDO ESTAR EXPUESTAS POR EL RIESGO DE CHOQUE ELECTRICO. 

Comentario 

- Referir la construcción para el cumplimiento del TITULO 1, Objetivo (seguridad de las personas) de este Proyecto de NOM. 

NO PROCEDE 

Este Artículo trata sobre electroductos 

manufacturados en fábrica, para aplicaciones 

específicas y puede contener conductores 

aislados o no aislados. Las especificaciones de 

construcción del producto deben contener 

todos los requisitos de seguridad. 

Los electroductos estan definidos como 

envolventes y el Artículo 100 se define: 

Envolvente: Caja o chasis de un aparato o la 

cerca o paredes que rodean una instalación 

para prevenir que las personas tengan 

contacto accidental con partes energizadas o 

para protección de los equipos contra daño 

físico. 

435. 368-10 (b) Ing. Enrique Ruschke 

Galán 

Empresa: 

Bticino 

Fecha de Recepción: 

13/09/2012 

Dice 

b) Detrás de los paneles de acceso. Se permitirá la instalación de electroductos detrás de paneles de acceso, siempre y cuando 

dichas electroductos o ductos con barras estén totalmente encerrados, su construcción sea del tipo sin ventilación, y estén instalados 

de manera que las uniones entre las secciones y en los accesorios sean accesibles para propósitos de mantenimiento 

Debe Decir 

b) Detrás de los paneles de acceso. Se permitirá la instalación de electroductos detrás de paneles de acceso, siempre y cuando 

dichas dichos electroductos o ductos con barras estén totalmente encerrados, su construcción sea del tipo sin ventilación, y estén 

instalados de manera que las uniones entre las secciones y en los accesorios sean accesibles para propósitos de mantenimiento. 

Comentario 

Corregir error de redacción 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Detrás de los paneles de acceso. Se 

permitirá la instalación de electroductos detrás 

de paneles de acceso, siempre y cuando 

dichos electroductos o ductos con barras estén 

totalmente encerrados, su construcción sea del 

tipo sin ventilación, y estén instalados de 

manera que las uniones entre las secciones y 

en los accesorios sean accesibles para 

propósitos de mantenimiento. 

436. 368-58 Ing. Enrique Ruschke 

Galán 

Empresa: 

Bticino 

Fecha de Recepción: 

13/09/2012 

Dice 

368-58 Remates. Los remates de las electroductos o ductos con barras deben estar cerrados. 

Debe Decir 

368-58 Remates. Los remates de los electroductos o ductos con barras deben estar cerrados. 

Comentario 

Corregir error de redacción 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

368-58 Remates. Los remates de los 

electroductos o ductos con barras deben estar 

cerrados. 

437. 368-120 Ing. Enrique Ruschke 

Galán 

Empresa: 

Bticino 

Fecha de Recepción: 

13/09/2012 

Dice 

368-120 Marcado. Los electroductos (busway) deben estar marcados con la corriente y tensión para las que están diseñadas y con el 

nombre del fabricante o marca comercial, de manera que queden visibles después de su instalación. 

Debe Decir 

368-120 Marcado. Los electroductos (busway) deben estar marcados con la corriente y tensión para las que están diseñadas y con el 

nombre del fabricante o marca comercial, de manera que queden visibles después de su instalación. 

Comentario 

Corregir error de redacción 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

368-120 Marcado. Los electroductos (busway) 

deben estar marcados con la corriente y 

tensión para los que están diseñados y con el 

nombre del fabricante o marca comercial, de 

manera que queden visibles después de su 

instalación. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

438. 

368-120 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

… después de su instalación. 

Debe Decir 

Agregar al final: 

LA AMPACIDAD DE LAS BARRAS NO DEBERA EXCEDER DE 1.55 AMPERES/mm2 PARA COBRE Y 1.09 AMPERES/ mm2 

PARA ALUMINIO. 

Comentario 

- Referir datosde construcción, marcados en la sección 366-23 de este Proyecto de NOM. 

NO PROCEDE 

En esta sección solo se menciona que el 

producto debe estar marcado con la corriente y 

la tensión para las que están diseñadas. La 

densidad de corriente se debe tomar en cuenta 

en el diseño del producto que no está en el 

alcance de este proyecto.  

439. 

368-240 

Ing. Octavio Vazquez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

D. Requisitos para tensiones superiores a 600 volts. 

368-240 Instalaciones de 600 volts o menos. Los dispositivos de control y el alambrado del secundario que se suministren como 

parte de tramos de electroductos o ductos con barras con envolvente metálico, se deben aislar de todos los elementos del circuito del 

primario mediante barreras retardantes del fuego, exceptuando los tramos cortos de alambre, tales como los terminales de los 

transformadores para instrumentos. 

Debe Decir 

D. Requisitos para tensiones superiores a 600 volts. 

368-240 Instalaciones de 600 volts o superiores . Los dispositivos de control y el alambrado del secundario que se suministren 

como parte de tramos de electroductos o ductos con barras con envolvente metálico, se deben aislar de todos los elementos del 

circuito del primario mediante barreras retardantes del fuego, exceptuando los tramos cortos de alambre, tales como los terminales de 

los transformadores para instrumentos. 

Comentario 

correcion y mejorar la redaccion del parrfo. 

NO PROCEDE 

La propuesta cambia el significado de la 

especificación. 

440. 368-244 Ing. Enrique Ruschke 

Galán 

Empresa: 

Bticino 

Fecha de Recepción: 

13/09/2012 

Dice 

368-244 Accesorios de expansión. Se deben instalar conexiones flexibles o de expansión en tramos largos y rectos de las 

electroductos o ductos con barras, para permitir la expansión o la contracción debida a la temperatura, o cuando el tendido de 

electroductos o ductos con barras crucen las juntas de aislamiento contra la vibración del edificio. 

Debe Decir 

368-244 Accesorios de expansión. Se deben instalar conexiones flexibles o de expansión en tramos largos y rectos de los 

electroductos o ductos con barras, para permitir la expansión o la contracción debida a la temperatura, o cuando el tendido de 

electroductos o ductos con barras crucen las juntas de aislamiento contra la vibración del edificio. 

Comentario 

Corregir error de redacción 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

368-244 Accesorios de expansión. Se deben 

instalar conexiones flexibles o de expansión en 

tramos largos y rectos de los electroductos o 

ductos con barras, para permitir la expansión o 

la contracción debida a la temperatura, o 

cuando el tendido de electroductos o ductos 

con barras crucen las juntas de aislamiento 

contra la vibración del edificio. 

441. 368-260 Ing. Enrique Ruschke 

Galán 

Empresa: 

Bticino 

Fecha de Recepción: 

13/09/2012 

Dice 

368-260 Puesta a tierra. Las electroductos o ductos con barras deben ser puestas a tierra. 

Debe Decir 

368-260 Puesta a tierra. Los electroductos o ductos con barras deben ser puestos a tierra. 

Comentario 

Corregir error de redacción 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

368-260 Puesta a tierra. Las electroductos o 

ductos con barras deben ser puestos a tierra. 

 

442. 368-320 Joan Palau-I-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

368-320 Marcado. Cada tramo de electroducto o ducto con barras debe tener una placa permanente de identificación que contenga la 

siguiente información:… 

Debe Decir 

Añadir 

NOTA: El electroducto que se fabrica de acuerdo con la norma NMX-J-148-ANCE cumplen con esta prescripción. 

Comentario 

Dado que se piden distintos marcados para los productos a lo largo de la NOM por seguridad jurídica y coherencia administrativa hay 

que referenciar los marcados a las NOM y NMX que afectan al producto 

NO PROCEDE 

La propuesta está considerada en el Apéndice 

B. 



 
L

u
n
es 

1
2
 

d
e 

n
o
v
iem

b
re d

e 2
0
1
2

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

eg
u
n
d
a S

ecció
n
)     1

2
5
 

No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

443. 374-11. Ing. Enrique Ruschke 

Galán 

Empresa: 

Bticino 

Fecha de Recepción: 

13/09/2012 

Dice 

Las conexiones entre las canalizaciones y los centros de distribución y las salidas de pared se deben hacer por medio de tubo conduit 

metálico flexible hermético a los líquidos, tubo conduit metálico flexible cuando no se instalan en concreto, tubo conduit metálico 

pesado, tubo conduit metálico semipesado, tubo conduit metálico ligeroo accesorios aprobados. 

Cuando existen disposiciones para la terminación de un conductor de puesta a tierra de equipos, se permitirá utilizar tubo conduit no 

metálico, tubo conduit no metálicoo tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos. Cuando se instala en concreto, el tubo 

conduit no metálico flexible hermético a los líquidos debe estar aprobado y marcado para directamente enterrado. 

Debe Decir 

Las conexiones entre las canalizaciones y los centros de distribución y las salidas de pared se deben hacer por medio de tubo conduit 

metálico flexible hermético a los líquidos, tubo conduit metálico flexible cuando no se instalan en concreto, tubo conduit metálico 

pesado, tubo conduit metálico semipesado, tubo conduit metálico ligero accesorios aprobados. 

Cuando existen disposiciones para la terminación de un conductor de puesta a tierra de equipos, se permitirá utilizar tubo conduit no 

metálico, tubo conduit no metálico flexible hermético a los líquidos. Cuando se instala en concreto, el tubo conduit no metálico flexible 

hermético a los líquidos debe estar aprobado y marcado para directamente enterrado. 

Comentario 

Se repetía varias veces el término “tubo conduit no metálico”. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

374-11. Conexiones desde las celdas 

hasta los gabinetes y extensiones. Las 

conexiones entre las canalizaciones y los 

centros de distribución y las salidas de pared 

se deben hacer por medio de tubo conduit 

metálico flexible hermético a los líquidos, tubo 

conduit metálico flexible cuando no se instalan 

en concreto, tubo conduit metálico pesado, 

tubo conduit metálico semipesado, tubo conduit 

metálico ligero o accesorios aprobados. 

Cuando existen disposiciones para la 

terminación de un conductor de puesta a tierra 

de equipos, se permitirá utilizar tubo conduit no 

metálico, tubo conduit no metálico tipo ENT o 

tubo conduit flexible hermético a los líquidos. 

Cuando se instala en concreto, el tubo conduit 

no metálico flexible hermético a los líquidos 

debe estar aprobado y marcado para uso 

directamente enterrado. 

444. 376 Ing. Leobardo Espinosa 

Magaña 

Empresa: UVSEIE – 339 A 

Fecha de Recepcion: 

21/08/2012 

Dice 

Debe Decir 

Comentario 

El Artículo 376 Ductos Metálicos, no menciona la puesta tierra del mismo. 

En la versión 2005 de la NOM lo incluye en la Sección 362-13. En la Sección 376-56 se dan especificaciones para la instalación de 

“bloques de distribución” dentro de los ductos, sin embargo no se definen éstos (aún cuando los podemos encontrar en el Catálogo 

Compendiado de Square D). 

NO PROCEDE 

En la sección 250-4 se establece la puesta a 

tierra de los ductos metálicos. 

445. 

376-1 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar un párrafo: 

LOS DUCTOS METALICOS NO DEBEN CONTENER BARRAS COLECTORAS PARA DISTRIBUIR CORRIENTE, SOLO 

CONDUCTORES. 

Comentario 

- Referir la construcción para el cumplimiento del TITULO 1, Objetivo (seguridad de las personas) de este Proyecto de NOM. 

NO PROCEDE 

La definición de ductos metálicos señala que: 

Canales de lámina metálica con cubierta 

abisagrada o removible, para albergar y 

proteger alambres y cables eléctricos y en las 

cuales se instalan los conductores después 

que el ducto ha sido instalado como un sistema 

completo. 

446. 376-12 (1) Fernando Lecuona 

Empresa: 

Legrand - UNEX 

Fecha de Recepción: 

25/09/2012 

Dice 

376-12 Usos no permitidos. Los ductos metálicos no se deben usar: 

(1) Cuando están sometidos a daños físicos graves. 

(2)… 

Debe Decir 

376-12 Usos no permitidos. Los ductos metálicos no se deben usar: 

(1) Cuando están sometidos a daños físicos graves, a menos que los ductos tengan una resistencia a impacto adecuada. Se 

considera que los ductos con un grado de protección IK08 de acuerdo con NMX-J-627 NMX-J-570 partes 1 y 2-1 cumplen con esta 

prescripción 

(2) … 

Comentario 

Se indica que no se deben usar ductos metálicos cuando estén sujetos a daños físicos graves; si se consideran defectos graves 

equivalentes a IK8, pero las normas NMX-J-627 e IEC 62262 incluyen una clasificación en relación con la resistencia a impactos 

mecánicos (grado IK) 

NO PROCEDE 

La propuesta está considerada en el Apéndice 

B. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

447. 376-12 (1) Joan Palau-i-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

376-12 Usos no permitidos. Los ductos metálicos no se deben usar: 

(1) Cuando están sometidos a daños físicos graves. 

Debe Decir 

376-12 Usos no permitidos. Los ductos metálicos no se deben usar: 

Cuando están sometidos a daños físicos graves, a menos que los ductos tengan una resistencia a impacto adecuada. 

Nota los ductos construidos de acuerdo con NMX-J-627 o IEC 62262 con un grado de protección IK08 cumplen con esta prescripción. 

Comentario 

No están definidos en la NOM lo que son daños físicos graves, de acuerdo con la práctica Internacional para situaciones de alta 
solicitud de resistencia se aplica la prescripción propuesta. 

NO PROCEDE 

La propuesta está considerada en el Apéndice B. 

448. 

376-12 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

(2) cuando estén sometidos a ambientes corrosivos fuertes. 

Debe Decir 

(2) cuando estén sometidos a ambientes corrosivos A MENOS QUE EL MATERIAL SEA RESISTENTE A ESE AMBIENTE O ESTE 
PROTEGIDO POR UN ACABADO ADECUADOfuertes. 

Comentario 

- Es subjetiva e incuantificable la palabra “fuerte”. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

(2) Cuando están sometidos a ambientes 
corrosivos. 

 

449. 376-56 (b)(3) Ing. Hector Sánchez 
Ceballos 

Empresa: IPN 

Fecha de recepción: 
22/08/2012 

Dice 

3) Espacio para el doblado de los alambres. El espacio ….. del blozue de distribución ………….. 

Debe Decir 

3) Espacio para el doblado de los alambres. El espacio ….. del bloque de distribución …….. 

Comentario 

Para una mejor lectura 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

3) Espacio para el doblado de los alambres. 
El espacio para doblar los alambres en las 
terminales del bloque de distribución debe 
cumplir con lo estipulado en 312-6(b). 

450. 376-56 / 282 Ing. Enrique Ruschke 
Galán 

Empresa: 

Bticino 

Fecha de Recepción: 
13/09/2012 

Dice 

) Espacio para el doblado de los alambres. El espacio para doblar los alambres en las terminales del blozue de distribución debe 
cumplir con lo estipulado en 312-6(b). 

Debe Decir 

3) Espacio para el doblado de los alambres. El espacio para doblar los alambres en las terminales del bloque de distribución debe 
cumplir con lo estipulado en 312-6(b). 

Comentario 

Corregir error editorial 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

3) Espacio para el doblado de los alambres. 
El espacio para doblar los alambres en las 
terminales del bloque de distribución debe 
cumplir con lo estipulado en 312-6(b). 

 

451. 376-100 y 376-
120 

Fernando Lecuona 

Empresa: 

Legrand - UNEX 

Fecha de Recepción: 
25/09/2012 

Dice 

Debe Decir 

Añadir: 

“Se consideran conformes a las especificaciones de construcción y marcado los ductos conformes a las normas NMX-J-570 NMX-J-
570 partes 1 y 2 cumplen con esta prescripción 

Comentario 

Debe considerarse que los ductos que cumplen la norma NMX-J-570 partes 1 y 2-1, o su equivalente internacional IEC 61084-1 y -2-1 
cumplen con las especificaciones de construcción y marcado 

NO PROCEDE 

La propuesta está considerada en el Apéndice B. 

452. 376-100 Joan Palau-I-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

376-100 Construcción. 

a) Continuidad eléctrica y mecánica. Los ductos se deben construir e instalar de manera tal que se garantice la continuidad 
eléctrica y mecánica del sistema completo. 

b) Construcción sólida. Los ductos deben estar construidos sólidamente y deben ofrecer un envolvente completo a los 
conductores contenidos en ellos. Todas las superficies, tanto internas como externas, deben estar adecuadamente protegidas contra 
la corrosión. Las uniones de las esquinas deben ser herméticas y, cuando el ensamble se sujete mediante pernos, tornillos o 
remaches, dichos elementos deben estar separados a una distancia no mayor a 30 centímetros. 

c) Bordes lisos y redondeados. Se deben instalar pasacables, blindajes o accesorios adecuados con bordes lisos y 
redondeados cuando los conductores pasen entre ductos, a través de divisiones, alrededor de curvas, entre ductos y gabinetes o 
cajas de empalme y en todos los demás lugares donde sea necesario para prevenir la abrasión del aislamiento de los conductores. 

d) Cubiertas. Las cubiertas deben sujetarse y asegurarse al ducto. 

Debe Decir 

376-100 Construcción 

Añadir 

Nota: los ductos conformes a las normas NMX-J-570 partes 1 y 2-1 o IEC 61084 partes 1 y 2-1 cumplen con esta prescripción 

NO PROCEDE 

La propuesta está considerada en el Apéndice B. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Comentario 

Es una especificación de producto 

La única prescripción de instalación es: 

, cuando el ensamble se sujete mediante pernos, tornillos o remaches, dichos elementos deben estar separados a una distancia no 
mayor a 30 centímetros. 

Parece más sencillo dejar el texto y añadir la nota con referencia a normas de producto 

453. 376-120 Joan Palau-I-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

376-120 Marcado. Los ductos metálicos se deben marcar de modo que después de su instalación sea visible el nombre del fabricante 
o marca comercial. 

Debe Decir 

Añadir 

Nota: los ductos conformes a las normas NMX-J-570 partes 1 y 2-1 o IEC 61084 partes 1 y 2-1 cumplen con esta prescripción 

Comentario 

NO PROCEDE 

La propuesta está considerada en el Apéndice B. 

454. 

378-2 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar un párrafo: 

LOS DUCTOS NO METALICOS NO DEBEN CONTENER BARRAS COLECTORAS PARA DISTRIBUIR CORRIENTE, SOLO 
CONDUCTORES. 

Comentario 

- Referir la construcción para el cumplimiento del TITULO 1, Objetivo (seguridad de las personas) de este Proyecto de NOM. 

NO PROCEDE 

La definición de ductos no metálicos señala 
que: 

Ductos no metálicos. Canales no metálicos, 
retardantes a la llama, con cubierta removible, 
para albergar y proteger alambres y cables 
eléctricos, y en las cuales se instalan los 
conductores después de que el ducto ha sido 
instalado como un sistema completo. 

455. 378-12 (1) Fernando Lecuona 

Empresa: 

Legrand - UNEX 

Fecha de Recepción: 
25/09/2012 

Dice 

378-12 Usos no permitidos. No se deben utilizar ductos no metálicos en los siguientes casos: 

(1) Cuando estén sujetos a daños físicos. 

(2)… 

Debe Decir 

378-12 Usos no permitidos. No se deben utilizar ductos no metálicos en los siguientes casos: 

(1) Cuando estén sujetos a daños físicos, a menos que los ductos tengan una resistencia a impacto adecuada. Se considera que los 
ductos con un grado de protección IK07 de acuerdo con NMX-J-627 o IEC 62262 cumplen con esta prescripción. 

(2)… 

Comentario 

Se indica que no se deben usar ductos no metálicos cuando estén sujetos a daños físicos; pero las normas NMX-J-627 e IEC 62262 
incluyen una clasificación en relación con la resistencia a impactos mecánicos (grado IK) 

Añadir clasificación de IKs y asimilar IK08 a graves e IK07 a daños físicos 

NO PROCEDE 

La propuesta está considerada en el Apéndice 
B. 

456. 378-12 (1) Joan Palau-I-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

378-12 Usos no permitidos. No se deben utilizar ductos no metálicos en los siguientes casos: 

(1) Cuando estén sujetos a daños físicos. 

Debe Decir 

378-12 Usos no permitidos. No se deben utilizar ductos no metálicos en los siguientes casos: 

(2) (1) Cuando estén sujetos a daños físicos. a menos que los ductos tengan una resistencia a impacto adecuada. 

Nota: los ductos construidos de acuerdo con NMX-J-627 o IEC 62262 con un grado de protección IK07 cumplen con esta prescripción. 

Comentario 

Dado que se piden distintos marcados para los productos a lo largo de la NOM por seguridad jurídica y coherencia regulatoria hay que 
referenciar los marcados a las NOM y NMX que afectan al producto 

NO PROCEDE 

La propuesta está considerada en el Apéndice 
B. 

457. 378-44 Fernando Lecuona 

Empresa: 

Legrand - UNEX 

Fecha de Recepción: 
25/09/2012 

Dice 

Debe Decir 

Sustituir el texto de la nota por: 

“NOTA: Para las características de expansión del tubo conduit de PVC, debe considerarse un coeficiente de expansión de 
0,08mm/°Cm. Las características de expansión de los ductos no metálicos de PVC son idénticas”. 

Comentario 

Se hace referencia a la tabla Tabla 352-44 para las características de expansión del PVC; pero dicha tabla se refieren a una resina 
termofija y sus características de expansión no son las correctas para el PVC. 

Un valor de 0,08 mm/ºCm es el valor referenciado en bibliografía para el PVC (ASETUB y Foro Ibérico del PVC) 

Añadir bibliografía si hay Foro ibérico/ asetub 

NO PROCEDE 

La propuesta está considerada en el Apéndice 
B. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

458. 378-120 Fernando Lecuona 

Empresa: 

Legrand - UNEX 

Fecha de Recepción: 
25/09/2012 

Dice 

Debe Decir 

Añadir: 

“Se consideran conformes a las especificaciones de construcción y marcado los ductos conformes a las normas NMX-J-570 partes 1 y 
2-1 o IEC 61084 partes 1 y 2-1” 

Comentario 

Debe considerarse que los ductos que cumplen la norma NMX-J-570 partes 1 y 2-1, o su equivalente internacional IEC 61084-1 y -2-1 
cumplen con las especificaciones de construcción y marcado 

NO PROCEDE 

La propuesta está considerada en el Apéndice B. 

459. 378-120 Joan Palau-I-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

378-120 Marcado. Los ductos no metálicos deben estar marcados de modo que después de su instalación se vea claramente el 
nombre del fabricante o marca comercial y el área de la sección transversal interior en milímetros cuadrados. Se permitirá marcarlo 
como de humo limitado sobre los ductos no metálicos cuando poseen características de producción limitada de humo. 

Debe Decir 

Añadir 

Nota: los ductos conformes a las normas NMX-J-570 partes 1 y 2-1 o IEC 61084 partes 1 y 2-1 cumplen con esta prescripción 

Comentario 

No están definidos en la NOM lo que son daños físicos, de acuerdo con la práctica Internacional para situaciones de elevada solicitud 
de resistencia se aplica la prescripción propuesta. 

NO PROCEDE 

La propuesta está considerada en el Apéndice B. 

460. 386-70 Ing. Enrique Ruschke 
Galán 

Empresa: 

Bticino 

Fecha de Recepción: 
13/09/2012 

Dice 

386-70 Canalizaciones combinadas. Cuando se usen canalizaciones metálicas superficiales combinadas tanto para circuitos de 
señalización como para circuitos de alumbrado y de fuerza, los distintos sistemas deben ir en compartimientos independientes 
identificados mediante estampado, impresión o código de color del acabado interior. 

Debe Decir 

386-70 Canalizaciones combinadas. Cuando se usen canalizaciones metálicas superficiales combinadas tanto para circuitos de 
señalización, voz, datos, video, así como para circuitos de alumbrado y de fuerza, los distintos sistemas deben ir en compartimientos 
independientes identificados mediante estampado, impresión o código de color del acabado interior. 

Comentario 

No consideraba los cables para comunicaciones en general. 

NO PROCEDE 

“Circuitos de señalización está ligados a la 
operación de los circuitos de fuerza” 

 

461. 388-2 Ing. Enrique Ruschke 
Galán 

Empresa: 

Bticino 

Fecha de Recepción: 
13/09/2012 

Dice 

388-2 Definición. 

Canalización no metálica superficial. Canalización no metálica diseñada para ser montada en la superficie de una estructura, con 
los cople, conectores, cajas y accesorios asociados para la instalación de conductores eléctricos. 

Debe Decir 

388-2 Definición. 

Canalización no metálica superficial. Canalización no metálica diseñada para ser montada en la superficie de una estructura, con 
los coples, conectores, cajas y accesorios asociados para la instalación de conductores eléctricos. 

Comentario 

Redacción de texto 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Canalización no metálica superficial. 
Canalización no metálica diseñada para ser 
montada en la superficie de una estructura, con 
coples, conectores, cajas y accesorios 
asociados para la instalación de conductores 
eléctricos. 

 

462. 388-70 Ing. Enrique Ruschke 
Galán 

Empresa: 

Bticino 

Fecha de Recepción: 
13/09/2012 

Dice 

Canalizaciones combinadas. Cuando se usen canalizaciones no metálicas superficiales combinadas tanto para circuitos de 
señalización como para circuitos de alumbrado y de fuerza, los distintos sistemas deben ir en compartimientos independientes 
identificados mediante estampado, impresión o código de color del acabado interior. 

Debe Decir 

Canalizaciones combinadas. Cuando se usen canalizaciones no metálicas superficiales combinadas tanto para circuitos de 
señalización, voz, datos, video, así como para circuitos de alumbrado y de fuerza, los distintos sistemas deben ir en compartimientos 
independientes identificados mediante estampado, impresión o código de color del acabado interior. 

Comentario 

No consideraba los cables para comunicaciones en general. 

NO PROCEDE 

“Circuitos de señalización esta ligados a la 
operación de los circuitos de fuerza” 

 

(Continúa en la Tercera Sección)
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TERCERA SECCION 

SECRETARIA DE ENERGIA 
(Viene de la Segunda Sección) 

No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

463. 388-100 Joan Palau-I-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

388-100 Construcción. Las canalizaciones no metálicas superficiales deben estar construidas de modo que se distingan de otras 
canalizaciones. Las canalizaciones superficiales no metálicas y sus codos, coples y accesorios deben estar diseñados de modo que 
sus partes se puedan conectar mecánicamente entre sí e instalar sin que los cables estén sometidos a la abrasión. 

Las canalizaciones no metálicas superficiales y los accesorios deben ser de material no metálico adecuado, que sea resistente a la 
humedad y a atmósferas químicas. También debe ser retardante de flama, resistente a los impactos y al aplastamiento, resistente a 
las distorsiones por calentamiento en las condiciones que se vayan a dar en la operación y resistente a los efectos de las bajas 
temperaturas. 

Debe Decir 

388-100 Construcción. Las canalizaciones no metálicas superficiales deben estar construidas de modo que se distingan de otras 
canalizaciones. Las canalizaciones superficiales no metálicas y sus codos, coples y accesorios deben estar diseñados de modo que 
sus partes se puedan conectar mecánicamente entre sí e instalar sin que los cables estén sometidos a la abrasión. 

Las canalizaciones no metálicas superficiales y los accesorios deben ser de material no metálico adecuado, que sea resistente a la 
humedad y a atmósferas químicas. También debe ser resistente a la propagación de la flama, resistente a los impactos y al 
aplastamiento, resistente a las distorsiones por calentamiento en las condiciones que se vayan a dar en la operación y resistente a los 
efectos de las bajas temperaturas. 

NOTA: Los productos que se fabrican de acuerdo con las normas NMX-J-570 partes 1 y 2-1 o IEC 61084 partes 1 y 2-1 cumplen con 
este requisito. 

Comentario 

resistente a la propagación del fuego.; homogeneización de términos de acuerdo a los utilizados en las NMX 

Es una especificación de producto. 

Parece más sencillo dejar el texto y añadir la nota con referencia a normas de producto 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

388-100 Construcción. Las canalizaciones no 
metálicas superficiales deben estar construidas 
de modo que se distingan de otras 
canalizaciones. Las canalizaciones 
superficiales no metálicas y sus codos, coples 
y accesorios deben estar diseñados de modo 
que sus partes se puedan conectar 
mecánicamente entre sí e instalar sin que los 
cables estén sometidos a la abrasión. 

Las canalizaciones no metálicas superficiales y 
los accesorios deben ser de material no 
metálico adecuado, que sea resistente a la 
humedad y a atmósferas químicas. También 
debe ser resistente a la propagación del fuego, 
resistente a los impactos y al aplastamiento, 
resistente a las distorsiones por calentamiento 
en las condiciones que se vayan a dar en la 
operación y resistente a los efectos de las 
bajas temperaturas. 

464. 392-1 Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 
(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 
Verificación de Instalaciones 
Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

392-1 Alcance. Este Artículo trata de los sistemas de charolas portacables, incluidos los tipos escalera, canal ventilado, fondo 
ventilado, fondo sólido y otras estructuras similares. 

Debe decir 

392-1 Alcance. Este Artículo trata de los sistemas de charolas portacables, incluidos los tipos escalera, canal ventilado, fondo 
ventilado y fondo sólido. 

Comentario 

Mientras no se tenga en México normatividad para definir que es una charola portacables, se tiene que acotar lo de las “estructuras 
similares”, ya que se han querido usar por mucho tiempo las “canales monten” (ver foto anexa) como charolas de fondo sólido para 
conducir cables. 

La sugerencia es eliminar ese texto o bien definir que puede ser similar. 

 

 NO PROCEDE 

La propuesta no corresponde al proyecto de 
norma publicado en el DOF 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

465. 

392-2 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Sistema de charolas portacables. … o soportar cables o canalizaciones. 

Debe Decir 

Agregar al final: 

EXCLUSIVAMENTE PARA INSTALACIONES ELECTRICAS O DE FIBRA OPTICA. 

Comentario 

- Algunos instaladores y personal de los departamentos de ingeniería de las plantas industriales, colocan tuberías de otros servicios 

en las charolas eléctricas. 

- La UVIE tendría sustento normativo para requerir la remoción de tuberías no eléctricas. 

NO PROCEDE 

La propuesta ya se encuentra en la sección 

300-8 Instalación de conductores con otros 

sistemas, por lo que no es necesario incluir la 

propuesta. 

466. 

392-10 

CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 

28/08/2012 

Dice 

B. Instalación. 

392-10 Usos permitidos. Se permitirá el uso de charolas portacables como sistema de soporte para conductores de acometida, 

alimentadores, circuitos derivados, circuitos de comunicaciones, circuitos de control y circuitos de señalización. 

Las instalaciones de charolas portacables no se deben limitar a los establecimientos industriales. Cuando están expuestas a los rayos 

directos del sol, los conductores aislados y los cables con chaqueta deben estar identificados como resistentes a la luz solar. Las 

charolas portacables y accesorios asociados deben estar identificados para el uso previsto. 

Debe Decir 

B. Instalación. 

392-10 Usos permitidos. Se permitirá el uso de charolas portacables como sistema de soporte para conductores de acometida, 

alimentadores, circuitos derivados, circuitos de comunicaciones, circuitos de control y circuitos de señalización. 

Las instalaciones de charolas portacables no se deben limitar a los establecimientos industriales. Cuando están expuestas a los 

rayos directos del sol, los conductores aislados y los cables con aislamiento y cubierta deben estar identificados como resistentes a la 

luz solar (SR). Las charolas portacables y accesorios asociados deben estar identificados para el uso previsto. 

Todos los cables de energía y control para instalación en charolas portacables deben ser no propagadores de la flama en charola 

vertical e identificados con el marcado CT. 

Comentario 

Los cables monoconductores, multiconductores y control instalados en charolas portacables deben cumplir con las normas de 

producto correspondientes, en las cuales por requisito de seguridad se especifica el cumplimiento de la prueba de no propagación de 

la flama en charola vertical (NMX-J-498-ANCE). Los cables que cumplen con esta prueba se identifican con el marcado CT. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

392-10 Usos permitidos. Se permitirá el uso 

de charolas portacables como sistema de 

soporte para conductores de acometida, 

alimentadores, circuitos derivados, circuitos de 

comunicaciones, circuitos de control y circuitos 

de señalización. 

Las instalaciones de charolas portacables no 

se deben limitar a los establecimientos 

industriales. Cuando están expuestas a los 

rayos directos del sol, los conductores aislados 

y los cables con aislamiento y cubierta deben 

estar identificados como resistentes a la luz 

solar (SR). Las charolas portacables y 

accesorios asociados deben estar identificados 

para el uso previsto. 

Todos los cables de energía y control para 

instalación en charolas portacables deben ser 

no propagadores de la flama e identificados 

para tal fin. El marcado CT contempla esta 

característica. 

467. 392-10 (b) Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 
(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 
Verificación de Instalaciones 
Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

b) En establecimientos industriales. Se permitirá utilizar los métodos de instalación de la Tabla 392-10(a) en cualquier 

establecimiento industrial bajo las condiciones establecidas en sus respectivos Artículos. Sólo en instalaciones industriales, cuando 

las condiciones de supervisión y mantenimiento aseguren que el sistema de charolas portacables será atendido únicamente por 

personas calificadas, se permitirá instalar en charolas portacables tipo escalera, tipo malla, canal ventilado, fondo sólido o de fondo 

ventilado, cualesquiera de los cables especificados en (b)(1) y (b)(2) siguientes. 

1) Se permitirá la instalación de cables de un solo conductor, de acuerdo con (b)(1)(a) hasta (b)(1)(c). 

a. Un cable de un solo conductor debe ser de tamaño 21.2 mm
2
 (4 AWG) o mayor y de un tipo aprobado y marcado en su 

superficie para uso en charolas portacables. Cuando se instalen en charolas de tipo escalera cables de un solo conductor de 

tamaño 21.2 mm
2
 (4 AWG) hasta 107 mm

2
 (4/0 AWG) , la separación máxima permisible de los travesaños debe ser de 22.50 

centímetros. 

b. Los cables de soldadura deben cumplir con las disposiciones del Artículo 630, Parte D. 

c. Los conductores individuales usados como conductores de puesta a tierra del equipo deben ser aislados, recubiertos o 

desnudos, y deben ser de tamaño 21.2 mm
2
 (4 AWG) o de mayor tamaño. 

NO PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) En establecimientos industriales. Se 

permitirá utilizar los métodos de instalación de 

la Tabla 392-10(a) en cualquier establecimiento 

industrial bajo las condiciones establecidas en 

sus respectivos Artículos. Sólo en instalaciones 

industriales, cuando las condiciones de 

supervisión y mantenimiento aseguren que el 

sistema de charolas portacables será atendido 

únicamente por personas calificadas, se 

permitirá instalar en charolas portacables tipo 

escalera, tipo malla, canal ventilado, fondo 

sólido o de fondo ventilado, cualesquiera de los 

cables especificados en (b)(1) y (b)(2) 

siguientes. 

1) Se permitirá la instalación de cables de un 

conductor, de acuerdo con (b)(1)(a) hasta 

(b)(1)(c). 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

2) Los cables multiconductores y de un solo conductor de media tensión deben ser cable de tipo MV. Los conductores individuales se 
deben instalar de acuerdo con el inciso (1) anterior 

Debe decir 

b) En establecimientos industriales. Se permitirá utilizar los métodos de instalación de la Tabla 392-10(a) en cualquier 
establecimiento industrial bajo las condiciones establecidas en sus respectivos Artículos. Sólo en instalaciones industriales, cuando 
las condiciones de supervisión y mantenimiento aseguren que el sistema de charolas portacables será atendido únicamente por 
personas calificadas, se permitirá instalar en charolas portacables tipo escalera, tipo malla, canal ventilado, fondo sólido o de fondo 
ventilado, cualesquiera de los cables especificados en (b)(1) y (b)(2) siguientes. 

1) Se permitirá la instalación de cables monoconductores, de acuerdo con (b)(1)(a) hasta (b)(1)(c). 

a. Un cable de un solo conductor debe ser de tamaño 21.2 mm
2
 (4 AWG) o mayor y de un tipo aprobado y marcado en su 

superficie para uso en charolas portacables. Cuando se instalen en charolas de tipo escalera cables monoconductores de 
tamaño 21.2 mm

2
 (4 AWG) hasta 107 mm

2
 (4/0 AWG) , la separación máxima permisible de los travesaños debe ser de 22.50 

centímetros. 

b. Los cables de soldadura deben cumplir con las disposiciones del Artículo 630, Parte D. 

c. Los conductores individuales usados como conductores de puesta a tierra del equipo deben ser aislados, recubiertos o 
desnudos, y deben ser de tamaño 21.2 mm

2
 (4 AWG) o de mayor tamaño. 

2) Los cables multiconductores y monoconductores de media tensión deben ser cable de tipo MV. Los conductores individuales se 
deben instalar de acuerdo con el inciso (1) anterior. 

Comentario 

Para respetar los términos habituales que menciona la introducción del PROY-NOM-001-SEDE-2012. 

La estructura de esta Norma Oficial Mexicana (en adelante NOM), responde a las necesidades técnicas que requiere la utilización 
de la energía eléctrica en las instalaciones eléctricas en el ámbito nacional; se cuida el uso de vocablos y se respetan los términos 
habituales, para evitar confusiones en los conceptos. Asimismo, se han ordenado los textos procurando claridad de expresión y 
unidad de estilo para una mejor comprensión. Lo que hará más fácil entender sus disposiciones. 

a. Un cable de un conductor debe 
ser de tamaño 21.2 mm2 (4 AWG) o mayor y 
de un tipo aprobado y marcado en su superficie 
para uso en charolas portacables. Cuando se 
instalen en charolas de tipo escalera cables de 
un conductor de tamaño 21.2 mm2 (4 AWG) 
hasta 107 mm2 (4/0 AWG), la separación 
máxima permisible de los travesaños debe ser 
de 22.50 centímetros. 

b. Los cables para máquina de 
soldar deben cumplir con las disposiciones del 
Artículo 630, Parte D. 

c. Los conductores individuales 
usados como conductores de puesta a tierra 
del equipo deben ser aislados, recubiertos o 
desnudos, y deben ser de tamaño 21.2 mm2 (4 
AWG) o de mayor tamaño. 

2) Los cables multiconductores y de un 
conductor de media tensión deben ser cable de 
tipo MV. Los conductores individuales se 
deben instalar de acuerdo con el inciso (1) 
anterior. 

468. 

392-10 

CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 
28/08/2012 

Dice 

Tabla 392-10 inciso a) Métodos de alambrado no incluye los cables monoconductores, multiconductores de baja y media tensión, así 
como de control 

Debe Decir 

Incluir dentro de la tabla 392-10 (a) Métodos de alambrado los cables: 

Cables monoconductores, multiconductores y control …………………..Artículo 310 

Cables para media tensión………Artículo 328 

Comentario 

La tecnología en aspectos de seguridad en los cables de baja tensión en México es de las mas avanzadas a nivel mundial porque 
integra requisitos técnicos de normas americanas y normas internacionales y estos cables han mostrado un desempeño en materia de 
seguridad comprobado a lo largo de los años y las prácticas de ingeniería en México los toman en cuenta para el diseño de las 
instalaciones eléctricas 

PROCEDE 

Se incluye dentro de la tabla 392-10 (a) 
Métodos de alambrado los cables las 
siguientes filas: 

Cables monoconductores, multiconductores y 
control Artículo 310 

Cables de media tensión Artículo 328 

 

469. 

392-10 (b)(1) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

1) Se permitirá la instalación de cables de un solo conductor de acuerdo con b1a) hasta b1c) 

Debe Decir 

Eliminar la restricción de: 

SOLO EN INSTALACIONES INDUSTRIALES. 

Comentario 

- En todo México se instalan cables mono conductores en charolas en instalaciones comerciales y de servicio. 

- Esta sección especifica que solo en establecimientos industriales se permite instalar cables mono conductores. 

NO PROCEDE 

El proyecto en la sección 392-10 (a) establece 
su aplicación. 

Es decir, la regla general no limita su uso en 
instalaciones industriales. 

470. 

392-10 (b) 

Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
22/08/2012 

Dice 

1) Se permitirá la instalación de cables de un solo conductor, de acuerdo con (b)(1)(a) hasta (b)(1)(c). 

a. Un cable de un solo conductor debe ser de tamaño 21.2 mm
2
 (4 AWG) o mayor y de un tipo aprobado y marcado en su 

superficie para uso en charolas portacables. Cuando se instalen en charolas de tipo escalera cables de un solo conductor de 
tamaño 21.2 mm

2
 (4 AWG) hasta 107 mm

2
 (4/0 AWG) , la separación máxima permisible de los travesaños debe ser de 22.50 

centímetros. 

b. Los cables de soldadura deben cumplir con las disposiciones del Artículo 630, Parte D. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Los cables para máquina de soldar 
deben cumplir con las disposiciones 
del Artículo 630, Parte D. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Debe Decir 

 1) Se permitirá la instalación de cables de un solo conductor, de acuerdo con (b)(1)(a) hasta (b)(1)(c). 

a. Un cable de un solo conductor debe ser de tamaño 21.2 mm
2
 (4 AWG) o mayor y de un tipo aprobado y marcado en su 

superficie para uso en charolas portacables. Cuando se instalen en charolas de tipo escalera cables de un solo conductor de 
tamaño 21.2 mm

2
 (4 AWG) hasta 107 mm

2
 (4/0 AWG) , la separación máxima permisible de los travesaños debe ser de 22.50 

centímetros. 

b. Los cables de máquinas de soldar deben cumplir con las disposiciones del Artículo 630, Parte D. 

Comentario 

El articulo 630 trata el tema de máquinas de soldar y la parte D son soldadoras por resistencia y cubre los conductores de 
alimentación de las máquinas de soldar. 

471. 392-10 (b) Ing. Hector Sánchez 

Ceballos 

Empresa: IPN 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

……….. . Sólo en instalaciones industriales, cuando……. se permitirá instalar en charolas portacables tipo …… 

Debe Decir 

……….. . En cualquier tipo de instalaciones, cuando……. se permitirá instalar en charolas portacables tipo …… 

Comentario 

Eliminar lo concerniente a instalaciones industriales o bien, agregar los requisitos aplicables a las instalaciones de cualquier tipo 

NO PROCEDE 

El proyecto en la sección 392-10 (b) regula su 

aplicación en establecimientos industriales. 

472. 392-10 (b)(1)(b) Ing. Hector Sánchez 

Ceballos 

Empresa: IPN 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

b. Los cables de soldadura deben cumplir con las disposiciones del Artículo 630, Parte D. 

Debe Decir 

b. Los cables de máquinas de soldar eléctricas deben cumplir con las disposiciones del Artículo 630, Parte D. 

Comentario 

Para una mejor lectura y ser congruentes con el título del Artículo 630 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b. Los cables para máquina de soldar 

deben cumplir con las disposiciones del 

Artículo 630, Parte D. 

 

473. 392-12 Joan Palau-I-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

392-12 Usos no permitidos. No se deben utilizar sistemas de charolas portacables en los fosos de los ascensores o donde puedan 

estar sujetos a daños físicos 

Debe Decir 

392-12 Usos no permitidos. No se deben utilizar sistemas de charolas portacables en los fosos de los ascensores o donde puedan 

estar sujetos a daños físicos, a menos que las charolas tengan una resistencia a impacto adecuada. 

Nota: las charolas fabricadas de acuerdo con NMX-J-511 o IEC 61537 con una resistencia a impacto de 5J cumplen con esta 

prescripción. 

Comentario 

Dado que se piden distintos marcados para los productos a lo largo de la NOM por seguridad jurídica y coherencia regulatoria hay que 

referenciar los marcados a las NOM y NMX que afectan al producto 

NO PROCEDE 

 Las charolas portacables no proporcionar 

protección física al aislamiento de los 

conductores, únicamente son un elemento de 

soporte. 

474. 392-18 (a) Fernando Lecuona 

Empresa: 

Legrand - UNEX 

Fecha de Recepción: 

25/09/2012 

Dice 

392-18 Instalación de charolas portacables. 

a) Sistema completo. Las charolas portacables se deben instalar como un sistema completo. Si se hacen curvas o modificaciones 

durante la instalación, se deben hacer de manera que se mantenga la continuidad eléctrica del sistema de charola portacables y el 

soporte de los cables… 

Debe Decir 

392-18 Instalación de charolas portacables. 

a) Sistema completo. Las charolas portacables se deben instalar como un sistema completo. Si se hacen curvas o modificaciones 

durante la instalación de un sistema de charolas metálico, se deben hacer de manera que se mantenga la continuidad eléctrica del 

sistema de charola portacables y el soporte de los cables… 

Comentario 

Indica que “Si se hacen curvas o modificaciones durante la instalación, se deben hacer de manera que se mantenga la continuidad 

eléctrica del sistema de charola portacables” 

Esto obviamente sólo debe aplicarse a charolas metálicas 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) Sistema completo. Las charolas 

portacables se deben instalar como un sistema 

completo. Si se hacen curvas o modificaciones 

durante la instalación de un sistema de 

charolas metálico, se deben hacer de manera 

que se mantenga la continuidad eléctrica del 

sistema de charola portacables y el soporte de 

los cables. Se permitirá que los sistemas de 

charolas portacables tengan segmentos 

mecánicamente discontinuos entre tramos de 

charolas portacables o entre tramos de 

charolas portacables y los equipos. 
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475. 392-18 (a) Joan Palau-I-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

392-18 Instalación de charolas portacables. 

a) Sistema completo. Las charolas portacables se deben instalar como un sistema completo. Si se hacen curvas o modificaciones 

durante la instalación, se deben hacer de manera que se mantenga la continuidad eléctrica del sistema de charola portacables y el 

soporte de los cables… 

Debe Decir 

392-18 Instalación de charolas portacables. 

a) Sistema completo. Las charolas portacables se deben instalar como un sistema completo. Si se hacen curvas o modificaciones 

durante la instalación de un sistema de charolas metálico, se deben hacer de manera que se mantenga la continuidad eléctrica del 

sistema de charola portacables y el soporte de los cables… 

Comentario 

No están definidos en la NOM lo que son daños físicos, de acuerdo con la práctica Internacional para situaciones de elevada solicitud 

de resistencia se aplica la prescripción propuesta 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) Sistema completo. Las charolas 

portacables se deben instalar como un sistema 

completo. Si se hacen curvas o modificaciones 

durante la instalación de un sistema de 

charolas metálico, se deben hacer de manera 

que se mantenga la continuidad eléctrica del 

sistema de charola portacables y el soporte de 

los cables. Se permitirá que los sistemas de 

charolas portacables tengan segmentos 

mecánicamente discontinuos entre tramos de 

charolas portacables o entre tramos de 

charolas portacables y los equipos.  

476. 392-18 (g) Ing. Hector Sánchez 

Ceballos 

Empresa: IPN 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

En instalaciones industriales, cuando las condiciones …………. cuerpos de tubo conduit especificados en 314-1. 

Debe Decir 

En cualquier tipo de instalación, cuando las condiciones …………. cuerpos de tubo conduit especificados en 314-1. 

Comentario 

Eliminar lo concerniente a instalaciones industriales o bien, agregar los requisitos aplicables a las instalaciones de cualquier tipo 

NO PROCEDE 

El proyecto en la sección 392-10 (b) regula su 

aplicación en establecimientos industriales. 

477. 392-18 (h) Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 

(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 

Verificación de Instalaciones 

Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

h) Marcado. En las charolas portacables que contienen conductores con una tensión de más de 600 volts, 

debe haber señales permanentes y legibles de advertencia en las que se indique el siguiente texto: 

“PELIGRO – ALTO VOLTAJE – MANTENGASE ALEJADO”, colocadas en un lugar fácilmente visible en las charolas portacables. El 

espaciamiento de las señales de advertencia no debe exceder 3.00 metros. 

Debe decir 

h) Marcado. En las charolas portacables que contienen conductores con una tensión de más de 600 volts, 

debe haber señales permanentes y legibles de advertencia en las que se indique el siguiente texto: 

“PELIGRO – ALTA TENSION – MANTENGASE ALEJADO”, colocadas en un lugar fácilmente visible en las charolas portacables. El 

espaciamiento de las señales de advertencia no debe exceder 3.00 metros 

Comentario 

De acuerdo con la NOM-008-SCFI el término adecuado es TENSIÖN. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

h) Marcado. En las charolas portacables que 

contienen conductores con una tensión de más 

de 600 volts, debe haber señales permanentes 

y legibles de advertencia en las que se indique 

el siguiente texto: 

“PELIGRO – ALTA TENSION – 

MANTENGASE ALEJADO”, colocadas en un 

lugar fácilmente visible en las charolas 

portacables. El espaciamiento de las señales 

de advertencia no debe exceder 3.00 metros 

 

478. 

392-18 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

…. Se permitirá que los sistemas de charolas portacables tengan segmentos mecánicamente discontinuos entre tramos de charolas 
portacables o entre tramos de charolas portacables y los equipos. 

Debe Decir 

al final: 

Ver 392-60c) PARA GARANTIZAR LA CONTINUIDAD ELECTRICA. 

Comentario 

- Referir a la sección complementaria de este Proyecto de NOM. 

NO PROCEDE 

El Artículo 392 establece todas las 
disposiciones para instalar las charolas 
portacables, por lo que no es necesaria la 
referencia que se propone. 

479. 

392-18 (d) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

en otro párrafo. 

- EN CHAROLAS VERTICALES A TRAVES DE PISOS, SE DEBERN DE CUBRIR MINIMO 1.80 M. CON CUBIERTAS DE 
RESISTENCIA SUFICIENTE PARA DAÑOS MECANICOS. 

NO PROCEDE 

En la sección 392-12 se establecen los usos 
permitidos. 
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Nota: ESTAS CUBIERTAS PODRIAN SER VENTILADAS NO AFECTANDO LAS LIMITACIONES DE AMPACIDAD DE LOS 
CONDUCTORES MARCADOS EN LA SECCION 392.80. 

Comentario 

- Las charolas verticales que emergen del piso pueden estar sujetas a daños mecánicos por movimiento de materiales o algún equipo 
móvil. 

- A esos daños mecánicos están sujetos los conductores por estar expuestos.  

480. 

392-18 (f) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

al final. 

- LA SEPARACIONMINIMA DE LAS CHAROLAS PARA CIRCUITOS DE CABLES HASTA 255 mm2 (500 kcmil) SERA DE 30 

CENTIMETROS Y PARA CIRCUITOS DE CABLES DE 304 mm2 (600 kcmil) O MAYORES, LA SEPARACION SERA DE 45 

CENTIMETROS. 

Comentario 

- Precisar la separación entre charolas, según la dificultad de las operaciones de instalación y mantenimiento. 

NO PROCEDE 

El proyecto establece los requisitos de 

seguridad. La propuesta está enfocada al 

diseño de una instalación eléctrica. 

110-26. Espacio de trabajo alrededor de 

equipo eléctrico (de 600 volts o menos). 

Alrededor de todo equipo eléctrico debe existir 

y mantenerse un espacio de acceso y de 

trabajo suficiente que permita el 

funcionamiento y el mantenimiento rápido y 

seguro de dicho equipo. 

481. 

392-18 (i) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

NUEVA SUBSECC. 392-18 i) Tuberías con servicios no eléctricos en proximidad a los soportes tipo charola. 

- LA SEPARACION ENTRE CHAROLAS PORTACABLES Y OTRAS TUBERIAS CON SERVICIOS NO ELECTRICOS, NO DEBE 

SER MENOR QUE 0,60 M., EN LOS CRUCES DEBERAN PROTEGERSE LOS CONDUCTORES DE LA CHAROLA CON UNA 

BARRERA SEGUN EL TIPO DE FLUIDO Y TEMPERATURA DE LAS TUBERIAS, VER LA SECCION 300-8. 

Comentario 

- Estaba escrito en la antigua sección 318-6l), ya existía en la NOM-2005. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

l) Tuberías con servicios no eléctricos 

en proximidad a los soportes tipo charola. 

Ver la Sección 300-8. La separación entre 

soportes tipo charola y otras tuberías con 

servicios no eléctricos, no debe ser menor que 

60 centímetros. 

La segunda parte de la propuesta está 

considerada por 392-18 c). 

482. 

392-20 

Ing. Octavio Vazquez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

392-20 Instalación de cables y conductores 

a) Cables multiconductores, de 600 volts o menos. En la misma charola portacables se permitirá instalar cables 

multiconductores de 600 volts. o menos. 

b) Cables de más de 600 volts. Los cables de más de 600 volts y aquellos de 600 volts o menos, instalados en la misma 

charola portacables, deben cumplir con cualquiera de las siguientes condiciones: 

(1) Los cables para voltajes de más de 600 volts son del tipo MC. 

(2) Los cables para voltajes de más de 600 volts están separados de los cables de 600 volts o menos, por una barrera sólida 

fija de un material compatible con la charola portacables. 

Debe Decir 

392-20 Instalación de cables y multiconductores. 

a) Multiconductores. En la misma charola portacables se permitirá instalar cables multiconductores de hasta tensiones de 600 

volts. 

b) Cables. Los cables mayores,menores o igual a tensiones de 600 volts, instalados en la misma charola portacables, deben 

cumplir con cualquiera de las siguientes condiciones: 

(1) Los cables para tensiones mayores a 600 volts deben ser del tipo MC. 

(2) Los cables para tensiones mayores a 600 volts deben estar separados de los cables de tensiones menores a 600 volts. por 

una barrera sólida fija de un material compatible con la charola portacables. 

Comentario 

correcion y mejorar la redaccion del parrfo. 

NO PROCEDE 

Los comentarios realizados no son al proyecto 

publicado en el DOF. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

483. 392-20 (c) Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 

(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 

Verificación de Instalaciones 

Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

c) Conectados en paralelo. Cuando los cables de monoconductores que conforman cada fase, neutro o conductor puesto a tierra de 

un circuito de corriente alterna se conecten en paralelo, tal como lo permite 310-10(h), los conductores se deben instalar en grupos 

que consten de no más de un conductor por fase, neutro o conductor puesto a tierra, para evitar desequilibrios de corrientes en los 

conductores en paralelo debidas a la reactancia inductiva. 

Debe decir 

c) Conectados en paralelo. Cuando los cables monoconductores que conforman cada fase, neutro o conductor puesto a tierra de un 

circuito de corriente alterna se conecten en paralelo, tal como lo permite 310-10(h), los conductores se deben instalar en grupos que 

consten de no más de un conductor por fase, neutro o conductor puesto a tierra, para evitar desequilibrios de corrientes en los 

conductores en paralelo debidas a la reactancia inductiva. 

Comentario 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

c) Conectados en paralelo. Cuando los cables 

monoconductores que conforman cada fase, 

neutro o conductor puesto a tierra de un 

circuito de corriente alterna se conecten en 

paralelo, tal como lo permite 310-10(h), los 

conductores se deben instalar en grupos que 

consten de no más de un conductor por fase, 

neutro o conductor puesto a tierra, para evitar 

desequilibrios de corrientes en los conductores 

en paralelo debidas a la reactancia inductiva. 

 

484. 392-20 (d) Ing. Hector Sánchez 

Ceballos 

Empresa: IPN 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

d) Conductores individuales. Cuando cualquiera de los conductores individuales instalados en una charola portacables de escalera 

o fondo ventilado sea del …………. 

Debe Decir 

d) Conductores individuales. Cuando cualquiera de los conductores individuales instalados en una charola portacables tipo malla, 

de escalera o fondo ventilado sea del …………. 

Comentario 

Agregar la charola tipo malla ya que este tipo está permitido para conductores de energía, según 392-10 (b), o bien, eliminar el uso 

permitido de este tipo de charola. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

d) Conductores individuales. Cuando 

cualquiera de los conductores individuales 

instalados en una charola portacables tipo 

malla, de escalera o fondo ventilado sea del... 

 

485. 392-20 (d) Ing. Hector Sánchez 

Ceballos 

Empresa: IPN 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

d) Conductores individuales. ……….. del tamaño 53.5 mm
2
 (1/0 AWG) hasta 107 mm

2
 (4/0 AWG), todos …………. 

Debe Decir 

d) Conductores individuales. ……….. del tamaño 21.2 mm
2
 (4 AWG) hasta 107 mm

2
 (4/0 AWG), todos …………. 

Comentario 

Substituir el tamaño de 53.5 mm
2
 (1/0 AWG) por el del tamaño 21.2 mm

2
 (4 AWG) ya que en 392-10 (b)(1) a, se indica un tamaño 

21.2 mm
2
 (4 AWG) como el mínimo permitido. O bien, corregir el tamaño indicado en 392-10 (b)(1) a. 

NO PROCEDE 

Esta sección no limita el tamaño o designación 

mínimo a instalarse en una charola 

portacables, se refiere al arreglo que deben 

tener los cables monoconductores en algunos 

tipos de charolas portacables. 

486. 392-20 (d) Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 

(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 

Verificación de Instalaciones 

Eléctricas 

Fecha de recepción: 

29/08/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

d) Conductores individuales. Cuando cualquiera de los conductores individuales instalados en una 

charola portacables de escalera o fondo ventilado sea del tamaño 53.5 mm2 (1/0 AWG) hasta 107 mm2 (4/0 

AWG) , todos los conductores individuales se deben instalar en una sola capa. Se permitirá que los 

conductores que están atados conjuntamente para abarcar cada grupo de un circuito, se instalen en forma 

diferente de una sola capa. 

Debe decir 

d) Conductores individuales. Cuando cualquiera de los conductores individuales instalados en una 

charola portacables de escalera o fondo ventilado sean menores a 107 mm2 (4/0 

AWG) , todos los conductores individuales se deben instalar en una sola capa. Se permitirá que los 

conductores que están atados conjuntamente para abarcar cada grupo de un circuito, se instalen en forma 

diferente de una sola capa. 

Comentario 

Al cambiar en el PROY-NOM-001-SEDE-2012 de 1/0 AWG al 4 AWG el tamaño mínimo del conductor en charolas quedó este inciso 

incompleto al no incluir los conductores menores a 1/0 AWG. Se sugiere agregar esos conductores faltantes. 

NO PROCEDE 

Esta sección trata del arreglo en una charola 

de conductores pesados, no deja fuera a 

ningún conductor. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

487. 

392-20 (d) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

PROPUESTA REPETIDA EN VARIAS SUBSECCIONES 

SECC. 392-20d) Conductores individuales 

Marca: 

… sea del tamaño 53mm2 (1/0 AWG) hasta…. 

Propuesta: Substituir: 

… sea del tamaño 21.20 mm2 (4 AWG) 53mm2 (1/0 AWG)hasta…. 

SECC. 392-80) Ampacidad de los conductores. 

Marca: 

a) 2) b.… conductor de 53mm2 (1/0 AWG) a…. (Repetido 2 veces) 

a) 2) c.… los cables de 53mm2 (1/0 AWG) y…. 

a) 2) d.… los cables de 53mm2 (1/0 AWG) y…. 

b) 2) a… solo conductor de 53mm2 (1/0 AWG) y…. (Repetido 2 veces) 

b) 2) b… los cables de 53mm2 (1/0 AWG) y…. 

b) 2) c… los cables de 53mm2 (1/0 AWG) y…. 

Propuesta: Substituir: 

a) 2) b.… conductor de21.20 mm2 (4 AWG) 53mm2 (1/0 AWG) a…. (Repetido 2 veces) 

a) 2) c.… los cables de 21.20 mm2 (4 AWG) 53mm2 (1/0 AWG) y…. 

a) 2) d.… los cables de 21.20 mm2 (4 AWG)53mm2 (1/0 AWG) y…. 

b) 2) a… solo conductor de 21.20 mm2 (4 AWG) 53mm2 (1/0 AWG) y…. (Repetido 2 veces) 

b) 2) b… los cables de 21.20 mm2 (4 AWG) 53mm2 (1/0 AWG) y…. 

b) 2) c… los cables de 21.20 mm2 (4 AWG) 53mm2 (1/0 AWG) y…. 

Motivos: 

- La sección 392-10 b1) permite este tamaño mínimo de conductor. 

- Estaba escrito en las antiguas secciones 318-11b) y 318-13b), ya existían en la NOM-2005. 

NO PROCEDE 

Esta sección no limita el tamaño o designación 
mínimo a instalarse en una charola 
portacables, se refiere al arreglo que deben 
tener los cables monoconductores en algunos 

tipos de charolas portacables. 

Esta sección trata del arreglo en una charola 
de conductores pesados, no deja afuera a 
ningún conductor. 

488. 392-22 (b)(1) Ing. Hector Sánchez 
Ceballos 

Empresa: IPN 

Fecha de recepción: 
22/08/2012 

Dice 

1) Charolas portacables de tipo escalera o de fondo ventilado 

Debe Decir 

1) Charolas portacables de tipo malla, escalera o de fondo ventilado 

Comentario 

Incluir la charola tipo malla ya que según la Tabla 392-22 (b)(1) si está permitida. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

1) Charolas portacables de tipo malla, escalera 

o de fondo ventilado... 

 

489. 392-22 (c) Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

c) Número de cables de Tipo MV y MC (más de 2000 volts) en charolas portacables. El número de cables de más de 2000 
volts permitido en una sola charola portacables no debe exceder los requisitos de esta sección. 

La suma de los diámetros de los cables de un solo conductor y multiconductores no debe exceder el ancho de la charola 
portacable y los cables deben estar instalados en una sola capa. Cuando los cables de un solo conductor vayan en grupos de tres 
conductores trenzados, cuatro conductores trenzados o atados formando grupos por circuitos, la suma de los diámetros de los 
conductores individuales no debe exceder el ancho de la charola portacables y estos grupos se deben instalar en un sola capa. 

Debe Decir 

c) Número de cables de Tipo MV y MC (más de 2000 volts) en charolas portacables. El número de cables de más de 2000 

volts permitido en una sola charola portacables no debe exceder los requisitos de esta sección. 

La suma de los diámetros de los cables de un solo conductor y multiconductores no debe exceder el ancho de la charola 
portacable y los cables deben estar instalados en una sola capa. Cuando los cables de un solo conductor vayan en configuración 
triplex, cudruplex o atados formando grupos por circuitos, la suma de los diámetros de los conductores individuales no debe exceder 

el ancho de la charola portacables y estos grupos se deben instalar en un sola capa. 

Comentario 

En la Norma NOM-001-SEDE-2005, las configuraciones de instalación de conductores en charolas portacables permitidas son triplex 

y cuádruplex. Más no instalarlos trenzados que son términos diferentes. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

c) Número de cables de media tensión y 
tipo MC (más de 2000 volts) en charolas 
portacables. El número de cables de más de 
2000 volts permitido en una sola charola 
portacables no debe exceder los requisitos de 

esta sección. 

La suma de los diámetros de los cables de 
un solo conductor y multiconductores no debe 
exceder el ancho de la charola portacable y los 
cables deben estar instalados en una sola 
capa. Cuando los cables de un solo conductor 
vayan en grupos de tres conductores o cuatro 
conductores o atados formando grupos por 
circuitos, la suma de los diámetros de los 
conductores individuales no debe exceder el 
ancho de la charola portacables y estos grupos 

se deben instalar en un sola capa. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

490. 392-60 (a) Ing. Hector Sánchez 
Ceballos 

Empresa: IPN 

Fecha de recepción: 
22/08/2012 

Dice 

…………. . Las charolas portacables metálicas que no contienen conductores de fuerza deben ser eléctricamente continuas 

Debe Decir 

…………. . Las charolas portacables metálicas que no contienen conductores de fuerza deben ser eléctricamente continuas 

Comentario 

Todas las charolas metálicas aún conteniendo conductores de fuerza de energía, deben ser eléctricamente contínuas 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) Charolas portacables metálicas. Se 
permitirá utilizar las charolas portacables 
metálicas como conductores de puesta a tierra 
de los equipos, cuando la supervisión y el 
mantenimiento continuo aseguren que 
personas calificadas atenderán al sistema 
instalado de charolas portacables y las 
charolas portacables cumplen con las 
disposiciones de esta sección. Las charolas 
portacables metálicas que soporten 
conductores eléctricos se deben poner a tierra 
tal como se exige para los envolventes de 
conductores en 250-96 y la Parte D del Artículo 
250. Las charolas portacables metálicas que 
contienen solamente conductores que no sean 
de fuerza deben ser eléctricamente continuas a 
través de conexiones aprobadas o el uso de un 
puente de unión no menor a 5.26 mm

2
 (10 

AWG). 

NOTA: Ejemplos de conductores que no 
sean de fuerza incluyen los cables de fibra 
óptica no conductores y los circuitos de Clase 2 
y Clase 3 de control remoto, señalización y de 
potencia limitada. 

491. 392-60 (a) 

Tabla 

Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 
(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 
Verificación de Instalaciones 
Eléctricas 

Fecha de recepción: 

29/08/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

6000 

Debe decir 

600 

Comentario 

 

Error tipográfico al copiar la tabla del NEC 2011. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

600 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

492. 

392-60 (d) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

NUEVA SUBSECC. 392-60d) Puesta a tierra con conductor. 

- SE PODRA EFECTUAR LA CONEXION DE PUESTA A TIERRA DEL SISTEMA DE SOPORTE TIPO CHAROLA, POR UN CABLE 

DE PUESTA A TIERRA DE UN MATERIAL COMPATIBLE CON EL DEL SOPORTE Y EN TODA LA EXTENSION DEL SISTEMA 

DE SOPORTE TIPO CHAROLA Y DEBE UNIRSE ELECTRICAMENTE A LOS SOPORTES TIPO CHAROLA UTILIZANDO 

CONECTORES METALICOS CON TORNILLOS O PUENTES DE UNION DE SECCION TRANSVERSAL ADECUADA A 

INTERVALOS NO MAYORES QUE 3.50 M., EL TAMAÑO NOMINAL DEL CONDUCTOR DE PUESTA A TIERRA DEBE BASARSE 

EN LA CAPACIDAD O AJUSTE MAXIMO DEL DISPOSITIVO DE PROTECCION CONTRA SOBRECORRIENTE DEL CIRCUITO O 

CIRCUITOS INSTALADOS EN EL SOPORTE TIPO CHAROLA.SE PODRA COLOCAR POR EL EXTERIOR DE LA CHAROLA NO 

EXPUESTO A DAÑO MECANICO. 

Comentario 

- Estaba escrito en las antiguassecciones 318-7a2) y 318-7a3), ya existían en la NOM-2005. 

- Algunas charolas no tienen el espesor de material o los conectores adecuados de fijación entre los tramos o elementos, para 

considerarlas efectivas para puesta a tierra y “retornar “ la falla a la fuente. 

- Se propone reducir el inérvalo de las uniones del cable a la charola para garantizar continuidad en cada tramo de charola. 

NO PROCEDE 

Lo propuesto se establece en la sección 392-

60(a). 

493. 392-60 (a) Tabla Ing. Enrique Ruschke 

Galán 

Empresa: 

Bticino 

Fecha de Recepción: 

13/09/2012 

Dice 

6000 

Debe Decir 

600 

Comentario 

Solicito corregir el error de edición. En la primer columna de la tabla se indica un valor de 6000 amperes, sin embargo debe ser 600 

amperes 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

600 

 

494. 392-80 (a)(2) Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

2) Cables de un solo conductor. La ampacidad permisible para cables de un solo conductor debe ser como lo permite  

310-15(a)(2). Los factores de ajuste de 310-15(b)(3)(a) no se deben aplicar a la ampacidad de los cables en las charolas portacables. 

La ampacidad de los cables de un solo conductor o de los conductores individuales trenzados juntos (en grupos de tres conductores 

trenzados, cuatro conductores trenzados, etc.) de 2000 volts o menos, debe cumplir lo siguiente: 

d. Cuando se instalen conductores individuales en configuración triangular o cuadrada en charolas portacables sin cubiertas, 

manteniendo un espacio de aire libre no menor a 2.15 veces el diámetro exterior del conductor más grande contenido en la 

configuración, entre las configuraciones de conductores o cables adyacentes, la ampacidad de los cables de 53.5 mm
2
 (1/0 

AWG) y mayores no debe exceder la ampacidad permisible de 2 o 3 conductores individuales aislados de 0 a 2000 volts 

sostenidos en un mensajero, de acuerdo con 310-15(b). 

Debe Decir 

2) Cables de un solo conductor. La ampacidad permisible para cables de un solo conductor debe ser como lo permite  

310-15(a)(2). Los factores de ajuste de 310-15(b)(3)(a) no se deben aplicar a la ampacidad de los cables en las charolas portacables. 

La ampacidad de los cables de un solo conductor o de los conductores individuales juntos (triplex, cuádruplex, etc)de 2000 volts o 

menos, debe cumplir lo siguiente: 

d. Cuando se instalen conductores individuales en configuración triplex o cuádruplex en charolas portacables sin cubiertas, 

manteniendo un espacio de aire libre no menor a 2.15 veces el diámetro exterior del conductor más grande contenido en la 

configuración, entre las configuraciones de conductores o cables adyacentes, la ampacidad de los cables de 53.5 mm
2
 (1/0 

AWG) y mayores no debe exceder la ampacidad permisible de 2 o 3 conductores individuales aislados de 0 a 2000 volts 

sostenidos en un mensajero, de acuerdo con 310-15(b). 

Comentario 

Se cambia la palabra trenzados por triplex, cuádruplex, son términos que se mencionan en la NOM-001-SEDE-2005 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

2) Cables de un solo conductor. La 

ampacidad permisible para cables de un solo 

conductor debe ser como lo permite  

310-15(a)(2). Los factores de ajuste de  

310-15(b)(3)(a) no se deben aplicar a la 

ampacidad de los cables en las charolas 

portacables. La ampacidad de los cables de un 

solo conductor o de los conductores 

individuales juntos (en grupos de tres 

conductores, cuatro conductores, etc.) de 2000 

volts o menos, debe cumplir lo siguiente: 

d. Cuando se instalen conductores 

individuales en configuración triangular 

o cuadrada en charolas portacables sin 

cubiertas, manteniendo un espacio de 

aire libre no menor a 2.15 veces el 

diámetro exterior del conductor más 

grande contenido en la configuración, 

entre las configuraciones de 

conductores o cables adyacentes, la 

ampacidad de los cables de 53.5 mm
2
 

(1/0 AWG) y mayores no debe exceder 

la ampacidad permisible de 2 ó 3 

conductores individuales aislados de 0 

a 2000 volts sostenidos en un 

mensajero, de acuerdo con 310-15(b). 

NOTA: Véase la Tabla 310-15(b)(20). 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

495. 392-80 (a)(2)(b) Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 

(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 

Verificación de Instalaciones 

Eléctricas 

Fecha de recepción: 

29/08/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

b. Cuando estén instalados según los requisitos de 392-22(b), la ampacidad de los cables de un solo conductor de 53.5 mm
2
 

(1/0 AWG) a 253 mm
2
 (500 kcmil) en charolas sin cubiertas, no debe exceder el 65 por ciento de la ampacidad permisible de 

las Tablas 310-15(b)(17) y 310-15(b)(19). Cuando las charolas portacables estén cubiertas continuamente por más de 1.80 

metros de tapas sólidas sin ventilación, la ampacidad para los cables de 53.5 mm
2
 (1/0 AWG) a 253 mm

2
 (500 kcmil) no debe 

exceder el 60 por ciento de la ampacidad permisible de las Tablas 310-15(b)(17) y 310-15(b)(19). 

c. Cuando se instalen conductores individuales en una sola capa en charolas portacables sin cubiertas, manteniendo una 

separación entre los conductores individuales no menor al diámetro de un cable entre los conductores individuales, la 

ampacidad de los cables de 53.5 mm
2
 (1/0 AWG) y mayores no debe exceder la ampacidad permisible de las Tablas  

310-15(b)(17) y 310-15(b)(19). 

Excepción para (c): Para las charolas portacables de fondo sólido, la ampacidad de los cables de un solo conductor se debe 

determinar de acuerdo con 310-15(c). 

d. Cuando se instalen conductores individuales en configuración triangular o cuadrada en charolas portacables sin 

cubiertas, manteniendo un espacio de aire libre no menor a 2.15 veces el diámetro exterior del conductor más grande contenido en la 

configuración, entre las configuraciones de conductores o cables adyacentes, la ampacidad de los cables de 53.5 mm
2
 (1/0 AWG) y 

mayores no debe exceder la ampacidad permisible de 2 o 3 conductores individuales aislados de 0 a 2000 volts sostenidos en un 

mensajero, de acuerdo con 310-15(b). 

Debe decir 

b. Cuando estén instalados según los requisitos de 392-22(b), la ampacidad de los cables de un solo conductor de 21.2 mm
2
  

(4 AWG) a 253 mm
2
 (500 kcmil) en charolas sin cubiertas, no debe exceder el 65 por ciento de la ampacidad permisible de 

las Tablas 310-15(b)(17) y 310-15(b)(19). Cuando las charolas portacables estén cubiertas continuamente por más de 1.80 

metros de tapas sólidas sin ventilación, la ampacidad para los cables de 21.2 mm
2
 (4 AWG) a 253 mm

2
 (500 kcmil) no debe 

exceder el 60 por ciento de la ampacidad permisible de las Tablas 310-15(b)(17) y 310-15(b)(19). 

c. Cuando se instalen conductores individuales en una sola capa en charolas portacables sin cubiertas, manteniendo una 

separación entre los conductores individuales no menor al diámetro de un cable entre los conductores individuales, la 

ampacidad de los cables de 21.2 mm
2
 (4 AWG) y mayores no debe exceder la ampacidad permisible de las Tablas  

310-15(b)(17) y 310-15(b)(19). 

Excepción para (c): Para las charolas portacables de fondo sólido, la ampacidad de los cables de un solo conductor se debe 

determinar de acuerdo con 310-15(c). 

d. Cuando se instalen conductores individuales en configuración triangular o cuadrada en charolas portacables sin cubiertas, 

manteniendo un espacio de aire libre no menor a 2.15 veces el diámetro exterior del conductor más grande contenido en la 

configuración, entre las configuraciones de conductores o cables adyacentes, la ampacidad de los cables de 21.2 mm
2
 (4 

AWG) y mayores no debe exceder la ampacidad permisible de 2 o 3 conductores individuales aislados de 0 a 2000 volts 

sostenidos en un mensajero, de acuerdo con 310-15(b). 

Comentario 

Al cambiar en el PROY-NOM-001-SEDE-2012 de 1/0 AWG al 4 AWG el tamaño mínimo del conductor en charolas quedó este inciso 

incompleto al no incluir los conductores menores a 1/0 AWG. Se sugiere agregar esos conductores faltantes. 

NO PROCEDE 

Esta sección trata solamente de 

establecimientos industriales. En esta sección 

se establece que los conductores para puesta 

a tierra deben ser aislados, cubiertos o 

desnudos y deben ser de tamaño o 

designación 21.2 mm² (4 AWG) 

496. 392-80 (a)(2)c, Ing. Hector Sánchez 

Ceballos 

Empresa: IPN 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

Excepción para (c): Para las charolas charolas portacables de fondo sólido, la ampacidad de los cables …… 

Debe Decir 

Excepción para (c): Para las charolas charolas portacables de fondo sólido, la ampacidad de los cables …… 

Comentario 

Esta Excepción no procede ya que las charolas de fondo sólido no están permitidas para monoconductores de energía. 

NO PROCEDE 

No hay prohibición para los monoconductores 

en charolas de fondo sólido 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

497. 392-80 

(a)(3)(b) (2)(c) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción : 

6/08/2012 

Dice 

tablas 310-60 (c (67) 

Debe Decir 

Tablas 310-60 (c (27) 

Comentario 

El titulo de las Tablas 310-60(c (67) y (68) esta con T mayúscula 

Fundamento del comentario 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Tablas 310-60(c)(67) 

 

498. 392-80 (b)(2) Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

2) Cables de un solo conductor (de más de 2000 volts). 

c. Cuando se instalen conductores individuales en configuración triangular o cuadrada en charolas portacables sin cubiertas, 

manteniendo un espacio de aire libre no menor a 2.15 veces el diámetro exterior del conductor más grande contenido en la 

configuración, entre las configuraciones de conductores o cables adyacentes, la ampacidad de los cables de 53.5 mm
2
 (1/0 

AWG) y mayores no debe exceder la ampacidad permisible de las tablas 310-60(c)(67) y 310-60(c)(68). 

Debe Decir 

2) Cables de un solo conductor (de más de 2000 volts). 

c. Cuando se instalen conductores individuales en configuración triplex o cuádruplex en charolas portacables sin cubiertas, 

manteniendo un espacio de aire libre no menor a 2.15 veces el diámetro exterior del conductor más grande contenido en la 

configuración, entre las configuraciones de conductores o cables adyacentes, la ampacidad de los cables de 53.5 mm
2
 (1/0 

AWG) y mayores no debe exceder la ampacidad permisible de las tablas 310-60(c)(67) y 310-60(c)(68). 

Comentario 

son términos que se mencionan en la NOM-001-SEDE-2005 

NO PROCEDE 

El proyecto se refiere a una configuración de 

cables que se realiza en campo, en tanto que 

los términos tríplex o cuádruplex se refieren a 

un producto terminado. 

499. 392-100 Fernando Lecuona 

Empresa: 

Legrand - UNEX 

Fecha de Recepción: 

25/09/2012 

Dice 

Debe Decir 

Debe considerarse que las charolas que cumplen la norma NMX-J-511, o la norma internacional correspondiente (IEC 61537) 

cumplen con las especificaciones de construcciónComentario 

NO PROCEDE 

La propuesta está considerada en el  

Apéndice B. 

500. 

392-100 (a) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Las charolas portacables deben tener resistencia y rigidez suficientes para ofrecer un soporte adecuado a todos los cables instalados 

en ellas. 

Debe Decir 

Agregar en otro párrafo: 

PARA GARANTIZAR LA RESISTENCIA SUFICIENTE DE LA CHAROLA SE DEBERA DE EFECTUAR UN CALCULO 

CONSIDERANDO LAS ESPECIFICACIONES DEL FABRICANTE, COMPARANDOLAS CON EL PESO TOTAL DE LOS 

CONDUCTORES Y/O CANALIZACIONES ASI COMO LOS APOYOS A INSTALAR EN CADA TRAMO, ESTE CALCULO DEBERA 

FORMAR PARTE DE LA MEMORIA TECNICO DESCRIPTIVA. 

Comentario 

- Esta marcado en el Titulo 4 PRINCIPIOS FUNDAMENTALES, inciso 4.2.7 Tipo de canalización y métodos de instalación de 

canalizaciones. – Otros esfuerzos a los cuales puedan estar expuestos los conductores durante la construcción de las instalaciones 

eléctricas o cuando estén en servicio. (Pág. 12 – Segunda Sección) 

- La memoria técnico descriptiva se requiere en el inciso 4.2.13 (Pág. 13 – Segunda Sección). 

 - En México existen zonas de alta sismicidad que podrían deformar los apoyos y la estructura de las charolas provocando esfuerzos 

mecánicos en los conductores. 

NO PROCEDE 

El proyecto establece los requisitos de 

seguridad. La propuesta está enfocada al 

diseño correcto de una instalación eléctrica. 

Los esfuerzos a los cuales puedan estar 

expuestos los conductores se encuentran 

considerados en el Artículo 392. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

501. 392-100 Joan Palau-I-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

392-100 Construcción 

a) Resistencia y rigidez. Las charolas portacables deben tener resistencia y rigidez suficientes para ofrecer un soporte adecuado 

a todos los cables instalados en ellas. 

b) Bordes redondeados. Las charolas portacables no deben tener bordes afilados, rebabas ni salientes que puedan dañar el 

aislamiento o las chaquetas del alambrado. 

c) Protección contra la corrosión. Los sistemas de charolas portacables deben ser de un material resistente a la corrosión. Si 

son de un material ferroso, el sistema debe estar protegido contra la corrosión, tal como se exige en 300-6. 

d) Barandillas laterales. Las charolas portacables deben tener barandillas laterales u otros miembros estructurales equivalentes. 

e) Accesorios. Las charolas portacables deben incluir accesorios u otros medios adecuados para poder cambiar la dirección y 

elevación de los tramos. 

f) Charolas portacables no metálicas. Las charolas portacables no metálicas deben estar hechas de material retardante  

de flama. 

Debe Decir 

392-100 Construcción 

a) Resistencia y rigidez. Las charolas portacables deben tener resistencia y rigidez suficientes para ofrecer un soporte adecuado 

a todos los cables instalados en ellas. 

b) Bordes redondeados. Las charolas portacables no deben tener bordes afilados, rebabas ni salientes que puedan dañar el 

aislamiento o las chaquetas del alambrado. 

c) Protección contra la corrosión. Los sistemas de charolas portacables deben ser de un material resistente a la corrosión. Si 

son de un material ferroso, el sistema debe estar protegido contra la corrosión, tal como se exige en 300-6. 

d) Barandillas laterales. Las charolas portacables deben tener barandillas laterales u otros miembros estructurales equivalentes. 

e) Accesorios. Las charolas portacables deben incluir accesorios u otros medios adecuados para poder cambiar la dirección y 

elevación de los tramos. 

f) Charolas portacables no metálicas. Las charolas portacables no metálicas deben estar hechas de material resistente a la 

propagación del fuego. 

Nota: las charolas construidas conforme a las normas NMX-J-511, o IEC 61537 cumplen con las prescripciones anteriores 

Comentario 

Sólo aplica a charolas metálicas 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

392-100 Construcción 

a) Resistencia y rigidez. Las charolas 

portacables deben tener resistencia y rigidez 

suficientes para ofrecer un soporte adecuado a 

todos los cables instalados en ellas. 

b) Bordes lisos. Las charolas portacables no 

deben tener bordes afilados, rebabas ni 

salientes que puedan dañar el aislamiento o la 

cubierta del alambrado. 

c) Protección contra la corrosión. Los 

sistemas de charolas portacables deben ser de 

un material resistente a la corrosión. Si son de 

un material ferroso, el sistema debe estar 

protegido contra la corrosión, tal como se exige 

en 300-6. 

d) Peralte. Las charolas portacables deben 

tener peraltes u otros miembros estructurales 

equivalentes. 

e) Accesorios. Las charolas portacables 

deben incluir accesorios u otros medios 

adecuados para poder cambiar la dirección y 

elevación de los tramos. 

f) Charolas portacables no metálicas. Las 

charolas portacables no metálicas deben estar 

hechas de material resistente a la propagación 

del fuego. 

 

502. 392-100 (a) Ing. Enrique Ruschke 

Galán 

Empresa: 

Bticino 

Fecha de Recepción: 

13/09/2012 

Dice 

a) Resistencia y rigidez. Las charolas portacables deben tener resistencia y rigidez suficientes para ofrecer un soporte adecuado 

a todos los cables instalados en ellas. 

Debe Decir 

a) Resistencia y rigidez mecánica. Las charolas portacables deben tener resistencia y rigidez suficientes para ofrecer un soporte 

adecuado a todos los cables instalados en ellas. 

Comentario 

Solicitamos que los términos sean asociados a las características mecánicas. 

NO PROCEDE 

Se habla de resistencia y rigidez suficientes 

para ofrecer un soporte adecuado a todos los 

cables instalados en ellas. Por lo que se 

entiende claramente que es resistencia y 

rigidez mecánica. 

503. 392-100 (b) Ing. Enrique Ruschke 

Galán 

Empresa: 

Bticino 

Fecha de Recepción: 

13/09/2012 

Dice 

b) Bordes redondeados. Las charolas portacables no deben tener bordes afilados, rebabas ni salientes que puedan dañar el 

aislamiento o las chaquetas del alambrado. 

Debe Decir 

b) Bordes. Las charolas portacables no deben tener filos cortantes, rebabas ni salientes que puedan dañar el aislamiento o el 

forro del alambrado. 

Comentario 

Solicitamos corregir redacción 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Bordes lisos. Las charolas portacables no 

deben tener bordes afilados, rebabas ni 

salientes que puedan dañar el aislamiento o la 

cubierta del alambrado. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

504. 392-100 (d) Ing. Enrique Ruschke 

Galán 

Empresa: 

Bticino 

Fecha de Recepción: 

13/09/2012 

Dice 

d) Barandillas laterales. Las charolas portacables deben tener barandillas laterales u otros miembros estructurales equivalentes. 

Debe Decir 

d) Paredes laterales. Las charolas portacables deben tener paredes laterales u otros miembros estructurales equivalentes. 

Comentario 

El término “barandilla” No se utiliza en, proponemos que se cambie por paredes. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

d) Peralte. Las charolas portacables deben 

tener peraltes u otros miembros estructurales 

equivalentes. 

 

505. 

399 

Ing. Jesus Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

ARTICULO 399 

CONDUCTORES AEREOS EN EXTERIORES DE MAS DE 600 VOLTS 

Debe Decir 

Eliminar 

Comentario 

Se propone eliminar este artículo, ya que está contemplado en el Título 9. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

399-10 Usos permitidos. Se permitirán los 

conductores aéreos de más de 600 volts en 

exteriores, solo para sistemas de más de 600 

volts, como a continuación se indica: 

(1) En exteriores 

(2) Para conductores de acometida, 

alimentadores y circuitos derivados. 

NOTA: Véase el Artículo 922 Líneas Aéreas.  

506. 

399-10 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar un párrafo: 

VER EL ARTICULO 922 – LINEASAEREAS. 

Comentario 

- Referir al Artículo complementario de este Proyecto de NOM. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

399-10 Usos permitidos. Se permitirán los 

conductores aéreos de más de 600 volts en 

exteriores, solo para sistemas de más de 600 

volts, como a continuación se indica: 

(1) En exteriores 

(2) Para conductores de acometida, 

alimentadores y circuitos 

derivados. 

NOTA: Véase el Artículo 922 Líneas Aéreas.  

507. 

400-4 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

4
 Se permitirán cables tipo TPT, TS y TST en tramos que no excedan los 2.50 cuando vayan unidos directamente o mediante un tipo de 

clavija de conexión especial a aparatos portátiles de 50 watts nominales o menos y de tal naturaleza que resulte esencial una gran 

flexibilidad del cordón. 

Debe Decir 

4
 Se permitirán cables tipo TPT, TS y TST en tramos que no excedan los 2.50 metros cuando vayan unidos directamente o mediante un 

tipo de clavija de conexión especial a aparatos portátiles de 50 watts nominales o menos y de tal naturaleza que resulte esencial una gran 

flexibilidad del cordón. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 

508. 400-4 

Tabla 

Ing. Enrique Ruschke 

Galán 

Empresa: 

Bticino 

Fecha de Recepción: 

13/09/2012 

Dice 

Debe Decir 

Comentario 

Debido a que la tala es muy extensa en su contenido y al no haber encabezado al inicio de cada página en la que la tabla continúa, se 

dificulta la consulta de la misma. 

Se solicita que con el objeto de que sea fácil y rápida la consulta de la tabla se incluyan encabezados en cada página en donde 

continúa 

NO PROCEDE 

El proyecto publicado por el DOF contiene los 

encabezados de la tabla al inicio de cada 

página. 

http://dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?cod_

diario=247548&pagina=55&seccion=4 

http://dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?cod_diario=247548&pagina=55&seccion=4
http://dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?cod_diario=247548&pagina=55&seccion=4
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

509. 

400-5 

Ing. Jesus Gerardo 
Espinosa de los Monteros 
Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

Tabla 400-4 Cordones y cables flexibles (Ver 400-4) 

Debe Decir 

La tabla abarca varias páginas por lo que se debe Incluir encabezados de la tabla en cada página en la que ésta continúa. 

Comentario 

NO PROCEDE 

La versión impresa del DOF tiene los 
encabezados de la tabla. 

510. 

400-5 (a) 

Ing. Jesus Gerardo 
Espinosa de los Monteros 
Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

a) Tablas de Ampacidad. La Tabla 400-5(a)(1) 

presenta las ampacidades permisibles y la Tabla 

400-5(a)(2) presenta la ampacidad de los cables y cordones flexibles con no más de tres conductores de fase. Estas tablas se deben 
utilizar junto con las normas aplicables de producto para uso final, con el fin de asegurar la selección del tamaño y tipo 
apropiados. Cuando los cordones se usan en temperaturas ambiente mayores que 30 °C, los factores de corrección de temperatura 
de la Tabla 310-15(b)(2)(a) que corresponden a la temperatura nominal del cordón se deben aplicar a la ampacidad de la Tabla  
400-5(a)(2). Si el número de conductores de fase es mayor a tres, la ampacidad permisible o la ampacidad para cada conductor se 
debe reducir a partir de la de cables de tres conductores, como se ilustra en la siguiente Tabla 400-5(a)(3). 

Debe Decir 

a) Tablas de Ampacidad. La Tabla 400-5(a)(1) presenta las ampacidades permisibles y la Tabla 400-5(a)(2) presenta la ampacidad 
de los cables y cordones flexibles con no más de tres conductores de fase. Estas tablas se deben utilizar junto con las normas 
aplicables de producto para uso final, con el fin de asegurar la selección del tamaño y tipo apropiados. Cuando los cordones se 
usan en temperaturas ambiente mayores que 30 °C, los factores de corrección de temperatura de la Tabla 310-15(b)(2)(a) que 
corresponden a la temperatura nominal del cordón se deben aplicar a la ampacidad de la Tabla 400-5(a)(2). Si el número de 
conductores de fase es mayor a tres, la ampacidad permisible o la ampacidad para cada conductor se debe reducir a partir de la de 
cables de tres conductores, como se ilustra en la siguiente Tabla 400-5(a)(3). 

NOTA: Para mayor información y para la aplicación correcta de este artículo, a continuación se mencionan las normas mexicanas de 
cordones flexibles: 

NMX-J-102-ANCE-2005 Conductores – Cordones flexible tipo SPT con aislamiento termoplástico a base de policloruro de vinilo para 
instalaciones hasta 300 V - Especificaciones 

NMX-J-297-ANCE-2005 Conductores – Cordones flexibles de cobre para usos eléctricos y electrónicos – Especificaciones. 

NMX-J-429-ANCE-2009 Conductores – Alambres, cables y cordones flexibles con aislamiento de PVC 80 °C, 90 °C, y 105 °C, para 
equipos eléctricos - Especificaciones 

NMX-J-436-ANCE-2007 Conductores – 

Cordones y cables flexibles – Especificaciones 

Comentario 

Con el objeto de hacer fácil la aplicación de la norma se incluyen las normas específicas de los cables y cordones flexibles. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluyen las normas referidas en el 
Apéndice B.1 

 

511. 

400-5 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

En un circuito trifásico tetrafilar conectado en estrella, cuando más del 50porciento de la carga consiste en cargas no lineales, hay 
corrientes armónicas presentes en el conductor del neutro y este conductor se debe considerar como conductor portador de corriente. 

Debe Decir 

En un circuito trifásico tetrafilar conectado en estrella, cuando más del 50 por ciento de la carga consiste en cargas no lineales, hay 
corrientes armónicas presentes en el conductor del neutro y este conductor se debe considerar como conductor portador de corriente. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 
publicado en el DOF 

512. 

400-7 (b) 

Ing. Jesus Gerardo 
Espinosa de los Monteros 
Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

b) Clavijas de conexión. Cuando se utilicen como se permite en 400-7(a)(3), (a)(6) y (a)(8), cada cordón flexible debe estar equipado 
con una clavija de conexión y se debe energizar de una salida de contacto o de un cuerpo conector de cordón. 

Debe Decir 

b) Clavijas de conexión. Cuando se utilicen como se permite en 400-7(a)(3), (a)(6) y (a)(8), cada cordón flexible debe estar equipado 
con una clavija de conexión y se debe energizar de una salida de contacto o de un cuerpo conector de cordón. 

Comentario 

Solicito eliminar este término, debido a lo siguiente: 

- No hay una definición de cuerpo conector de cordón. 

- En el proyecto de norma, solo se utiliza este término en esta ocasión. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Clavijas de conexión. Cuando se utilicen 
como se permite en 400-7(a)(3), (a)(6) y (a)(8), 
cada cordón flexible debe estar equipado con 
una clavija de conexión y se debe energizar de 
una salida de contacto o de un conector de 
cordón. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

513. 

400-8 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

(1) Como sustitutos de alambrado fijo de una estructura. 

Debe Decir 

-O EQUIPO DE UTILIZACION FIJO DE CONEXION PERMANENTE. 

Comentario 

- En instalaciones industriales comúnmente instalan maquinaria fija y permanente con cordones o cables de uso rudo. 

- El proyecto de NOM no es claro en la prohibición para maquinaria fija y permanente. 

NO PROCEDE 

Este Artículo ya establece los usos permitidos 

y los no permitidos. 

En lo particular en usos no permitidos inciso (7) 

no se permite cuando estén sujetos a daños 

fisicos. 

514. 

400-10 

Ing. Jesus Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

Excepción: Se permitirá usar dispositivos monopolares portátiles aprobados y diseñados para soportar esta tensión mecánica en sus 

terminales, junto con cables flexibles de un solo conductor. 

Debe Decir 

Excepción: Se permitirá usar dispositivos monopolares portátiles aprobados y diseñados para con medios para evitar que la esta 

tensión mecánica se transmita a las sus terminales, junto con cables flexibles de un solo conductor. 

Comentario 

La tensión mecánica a la que puede someterse el cable de los productos eléctricos no debe transmitirse a las terminales de éstos, se 

deben utilizar accesorios o los productos eléctricos deben contener medios para que la tensión mecánica no se transmita a las 

terminales. 

NO PROCEDE 

La intención de esta excepción es decir que se 

permite utilizar accesorios aprobados y 

diseñados para soportar esta tensión mecánica 

en sus terminales. 

515. 

400-13 

Ing. Jesus Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

400-13. Protección contra sobrecorriente. 

Los cordones flexibles de tamaño no menor al 

0.824 mm2 (18 AWG), y los cordones con brocal (tinsel) o los que tengan características equivalentes de tamaño menor 

aprobados para su utilización con aparatos específicos, se deben considerar protegidos contra sobrecorriente de acuerdo con 240-5. 

Debe Decir 

400-13. Protección contra sobrecorriente. Los cordones flexibles de tamaño no menor al 0.824 mm2 (18 AWG), y los 

cordones de oropel (tinsel) o los que tengan características equivalentes de tamaño menor aprobados para su utilización con aparatos 

específicos, se deben considerar 

protegidos contra sobrecorriente de acuerdo con 240-5. 

Comentario 

Unificar términos ver nota * de la Tabla 400-5(a)(1) 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

400-13. Protección contra sobrecorriente. 

Los cordones flexibles de tamaño no menor al 

0.824 mm
2
 (18 AWG), y los cordones con 

oropel (tinsel) o los que tengan características 

equivalentes de tamaño menor aprobados para 

su utilización con aparatos específicos, se 

deben considerar protegidos contra 

sobrecorriente de acuerdo con 240-5. 

516. 

400-20 

Ing. Jesus Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

400-20. Etiquetas. Los cordones flexibles se deben probar en fábrica y se deben etiquetar antes de ser despachados. 

Debe Decir 

Eliminar 

Comentario 

Este requisito ya está cubierto por la sección 110-2 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

400-20. Etiquetas. Los cordones flexibles se 

deben etiquetar. 

517. 

402-1 

Ing. Jesus Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

402-1. Alcance. Este Artículo se refiere a los requisitos generales y las especificaciones de construcción de los cables para artefactos. 

Debe Decir 

402-1. Alcance. Este Artículo se refiere a los requisitos generales y las especificaciones para la instalación de los cables para 

artefactos. 

Comentario 

Enfocar el alcance a requisitos para la instalación, no para construcción. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

402-1. Alcance. Este Artículo se refiere a los 

requisitos generales y las especificaciones de 

los conductores para artefactos. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

518. 

402-2 

Ing. Jesus Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

402-2. Otros Artículos. Los alambres para artefactos deben cumplir lo establecido en este Artículo y en las disposiciones aplicables 

de otros Artículos de esta NOM. 

Debe Decir 

402-2. Otros Artículos. Los cables para artefactos deben cumplir lo establecido en este Artículo y en las disposiciones aplicables de 

otros Artículos de esta NOM. 

Comentario 

Unificar los términos empleados en el proyecto, además de que un cable y un alambre son productos diferentes. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

402-2. Otros Artículos. Los conductores para 

artefactos deben cumplir lo establecido en este 

Artículo y en las disposiciones aplicables de 

otros Artículos de esta NOM. 

519. 

402-3 

Tabla 

Ing. Jesus Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

Tabla 402-3 Alambres para artefactos 

Debe Decir 

Tabla 402-3 Cables para artefactos 

Comentario 

Unificar los términos empleados en el proyecto, además de que un cable y un alambre son productos diferentes. En la tabla 

402-3 también se utiliza el término alambre, cambiar por cable. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

402-3. Tipos. Los conductores para 

artefactos deben ser de uno de los tipos 

incluidos en la Tabla 402-3 y deben cumplir 

con todos los requisitos de la misma. Si no se 

indica otra cosa, los cables para artefactos de 

la Tabla 402-3 son todos adecuados para 

servicio a 600 volts nominales. 

520. 

402-3 

Tabla 

Ing. Jesus Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

Debe Decir 

Comentario 

Incluir encabezados en cada página que la tabla continúa. 

NO PROCEDE 

El proyecto que se publicó en el DOF impreso 

sí tiene los encabezados. 

 

521. 402-3 

Tabla 

Ing. Enrique Ruschke 

Galán 

Empresa: 

Bticino 

Fecha de Recepción: 

13/09/2012 

Dice 

Debe Decir 

Comentario 

Debido a que la tala es muy extensa en su contenido y al no haber encabezado al inicio de cada página en la que la tabla continúa, se 

dificulta la consulta de la misma. 

Se solicita que con el objeto de que sea fácil y rápida la consulta de la tabla se incluyan encabezados en cada página en donde 

continúa. 

NO PROCEDE 

El proyecto publicado por el DOF contiene los 

encabezados de la tabla al inicio de cada 

página. 

http://dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?cod_

diario=247548&pagina=55&seccion=4 

522. 

402-3 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar al final un párrafo: 

LOS CABLES PARA ARTEFACTOS DEBERAN INCLUIR UN CONDUCTOR DE PUESTA A TIERRA COLOR VERDE O VERDE-

AMARILLO. 

Comentario 

- El alcance de este Artículo (402-1) se refiere a la construcción de los cables para artefactos. 

-No debería de existir cables para artefactos sin el conductor de puesta a tierra, a menos que estos sean fabricados con doble 

aislamiento. 

- Es prevención contra el choque eléctrico. 

- Referir al cumplimiento del TITULO 1, Objetivo (seguridad de las personas) de este Proyecto de NOM. 

NO PROCEDE 

La propuesta está dirigida al artefacto, lo que 

implica un requisito de producto.  

http://dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?cod_diario=247548&pagina=55&seccion=4
http://dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?cod_diario=247548&pagina=55&seccion=4
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

523. 

402-9 

Ing. Jesus Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

a) Método de marcado. Los cables para artefactos con aislamiento termoplástico se deben marcar de manera duradera en su 

superficie a intervalos no mayores a 60 centímetros. Todos los demás cables para artefactos se deben marcar por medio de una 

etiqueta impresa unida al rollo, carrete o caja. 

Debe Decir 

a) Método de marcado. Los cables para artefactos con aislamiento termoplástico se deben marcar de manera duradera en su 

superficie a intervalos no mayores a 60 centímetros. 

Comentario 

En el primer enunciado no se señalan los requisitos a marcar, por lo que la regulación resulta ambigua. 

En el segundo enunciado, el requisito se enfoca al marcado del rollo, carrete o caja, lo cual no pertenece al alcance de esta 

regulación. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) Método de marcado. Los conductores para 

artefactos con aislamiento termoplástico se 

deben marcar de manera duradera en su 

superficie. Todos los demás conductores para 

artefactos se deben etiquetar. 

524. 402-9. Ing. Enrique Ruschke 

Galán 

Empresa: 

Bticino 

Fecha de Recepción: 

13/09/2012 

Dice 

a) Método de marcado. Los cables para artefactos con aislamiento termoplástico se deben marcar de manera duradera en su 

superficie a intervalos no mayores a 60 centímetros. Todos los demás cables para artefactos se deben marcar por medio de una 

etiqueta impresa unida al rollo, carrete o caja. 

Debe Decir 

a) Método de marcado. Los cables para artefactos con aislamiento termoplástico se deben marcar de manera duradera en su 

superficie a intervalos no mayores a 100 centímetros. Todos los demás cables para artefactos se deben marcar por medio de una 

etiqueta impresa unida al rollo, carrete o caja. 

Comentario 

NO PROCEDE 

El comentario no se encuentra fundamentado 

 

525. 

404-2 

Ing. Jesus Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

a) Desconectador de tres vías y de cuatro vías. Los desconectadores de tres y cuatro vías se debe alambrar de manera tal que 

toda la desconexión se haga únicamente en el circuito del conductor no puesto a tierra. Cuando se encuentren en canalizaciones 

metálicas o cables con armadura metálica, el alambrado entre los interruptores y las salidas se debe hacer de acuerdo con 300- 

20(a). 

Debe Decir 

a) Desconectador de tres vías y de cuatro vías. Los desconectadores de tres y cuatro vías se deben alambrar de manera tal que 

toda la desconexión se haga únicamente en el circuito del conductor no puesto a tierra. Cuando se encuentren en canalizaciones 

metálicas o cables con armadura metálica, el alambrado entre los interruptores y las salidas se debe hacer de acuerdo con 300-20(a). 

Comentario 

Corregir redacción 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) Desconectador de tres vías y de cuatro 

vías. Los desconectadores de tres y cuatro 

vías se deben alambrar de manera tal que toda 

la desconexión se haga únicamente en el 

circuito del conductor de fase. Cuando se 

encuentren en canalizaciones metálicas o 

cables con armadura metálica, el alambrado 

entre los desconectadores y las salidas se 

debe hacer de acuerdo con 300-20(a). 

 

526. 404-2. Ing. Enrique Ruschke 

Galán 

Empresa: 

Bticino 

Fecha de Recepción: 

13/09/2012 

Dice 

a) Desconectador de tres vías y de cuatro vías. Los desconectadores de tres y cuatro vías se debe alambrar de manera tal que 

toda la desconexión se haga únicamente en el circuito del conductor no puesto a tierra. Cuando se encuentren en canalizaciones 

metálicas o cables con armadura metálica, el alambrado entre los interruptores y las salidas se debe hacer de acuerdo con 300-20(a). 

Debe Decir 

a) Desconectador de tres vías y de cuatro vías. Los desconectadores de tres y cuatro vías se deben alambrar de manera tal que 

toda la desconexión se haga únicamente en el circuito del conductor de línea, fase o no puesto a tierra. Cuando se encuentren en 

canalizaciones metálicas o cables con armadura metálica, el alambrado entre los interruptores y las salidas se debe hacer de acuerdo 

con 300-20(a). 

Comentario 

Hacer más fácil de entender el texto del proyecto, el término no puesto a tierra no es de uso común. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) Desconectador de tres vías y de cuatro 

vías. Los desconectadores de tres y cuatro 

vías se deben alambrar de manera tal que toda 

la desconexión se haga únicamente en el 

circuito del conductor de fase. Cuando se 

encuentren en canalizaciones metálicas o 

cables con armadura metálica, el alambrado 

entre los desconectadores y las salidas se 

debe hacer de acuerdo con 300-20(a). 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

527. 

404-2 

Ing. Jesus Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

Excepción: No se exigirá que los interruptores de anillo tengan un conductor puesto a tierra. 

Debe Decir 

Eliminar excepción 

Comentario 

La excepción no tiene relación con el requisito que señala 404-2, en el sentido de interrumpir sólo los conductores no puestos a tierra. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Excepción: No se exigirá que en las 

trayectorias de los conductores entre los 

desconectadores de tres y cuatro vías tengan 

un conductor puesto a tierra. 

528. 

404-8 (a) 

Ing. Jesus Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

Excepción 2: Se permitirá que los desconectadores e interruptores automáticos instalados adyacentes a motores, aparatos y otros 

equipos a los cuales alimentan, se ubiquen a una mayor a 2.00 metros y que sean accesibles por medios portátiles. 

Debe Decir 

Excepción 2: Se permitirá que los desconectadores e interruptores automáticos instalados adyacentes a motores, aparatos y otros 

equipos a los cuales alimentan, se ubiquen a una altura mayor a 2.00 metros y que sean accesibles por medios portátiles. 

Comentario 

Corregir redacción 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Excepción 2: Se permitirá que los 

desconectadores e interruptores automáticos 

instalados adyacentes a motores, aparatos y 

otros equipos a los cuales alimentan, se 

ubiquen a una altura mayor que 2.00 metros y 

que sean accesibles por medios portátiles. 

 

529. 404-9 Joan Palau-I-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

a) Placas frontales. Las placas frontales que se suministran para desconectadores de resorte instalados en cajas y otros 

envolventes, se deben instalar de manera que cubran por completo la abertura y cuando el desconectador está montado a nivel, se 

asiente contra la superficie terminada 

Debe Decir 

Añadir 

Nota: 

La correcta instalación de las placas frontales fabricadas conforme a la norma NMX-J-005-ANCE garantiza el cumplimiento de esta 

prescripción. 

Comentario 

ser resistente a la propagación de la flama; homogeneización de los términos usados en las normas de producto 

seguridad jurídica 

NO PROCEDE 

La propuesta está considerada en el  

Apéndice B. 

530. 404-9 Joan Palau-I-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

b) Puesta a tierra. Los desconectadores de resorte, incluyendo los reguladores de intensidad y desconectadores similares de control, 

se deben conectar a un conductor de puesta a tierra de equipos y deben proporcionar un medio para conectar las placas 

frontales metálicas al conductor de puesta a tierra del equipo, se instale o no una placa frontal metálica. …. 

Debe Decir 

404-9. Disposiciones para desconectadores de resorte de uso general. 

a) Puesta a tierra. Los desconectadores de resorte, incluyendo los reguladores de intensidad y desconectadores similares de 

control, que puedan tener partes conductoras accesibles que potencialmente puedan llegar a energizarse, deben proporcionar un 

medio para conectar éstas al conductor de puesta a tierra del equipo. 

Nota: 

Los desconectadores fabricados conforme a la norma NMX-J-005-ANCE, IEC 60669-2-5 cumplen con esta prescripción 

Suprimir el resto de la prescripción incluyendo las excepciones ya que con el redactado propuesto quedan cubiertas. 

Comentario 

No es una prescripción de instalación propiamente dicha, es un recordatorio al instalador para que haga correctamente su trabajo. 

Se puede considerar una prescripción de inspección ya que la instalación correcta de los productos conforme a normas NMX 

garantiza la protección contra contactos directos 

NO PROCEDE 

El proyecto contiene lo que se pretende 

especificar en la propuesta. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

531. 404-9 

(b)(2) 

 

David Malagón 

Empresa: Bticino de México, 
S.A. de C.V. 

Cargo: G. Normalización & 
Certificación 

Fecha de recepción: 

09/08/2012 

Dice 

404-9. Disposiciones para desconectadores de resorte de uso general. 

b) Puesta a tierra. Los desconectadores de resorte, incluyendo los reguladores de intensidad y desconectadores similares de 
control, se deben conectar a un conductor de puesta a tierra de equipos y deben proporcionar un medio para conectar las 
placas frontales metálicas al conductor de puesta a tierra del equipo, se instale o no una placa frontal metálica. Los 
desconectadores de resorte se deben considerar como parte de una trayectoria de corriente eficaz de falla a tierra, si se cumple 

cualquiera de las condiciones siguientes: 

(1) El desconectador está montado con tornillos metálicos a una caja metálica o una cubierta metálica que está conectada a un 
conductor de puesta a tierra del equipo o a una caja no metálica con medios integrados para la conexión a un conductor de puesta a 

tierra del equipo. 

(2) Un conductor de puesta a tierra del equipo o un puente de unión del equipo está conectado a una terminación de puesta a 

tierra de equipos del interruptor de resorte. 

Excepción 1 para (b): Cuando no existen medios dentro del envolvente del desconectador de resorte para la conexión al conductor 
de puesta a tierra del equipo o cuando el método de alambrado no incluye un conductor de puesta a tierra de equipos, se permitirá un 
desconectador de resorte sin conexión a un conductor de puesta a tierra de equipos únicamente con propósitos de reemplazo. Un 
desconectador de resorte alambrado según las disposiciones de esta excepción y ubicado a menos de 2.50 metros verticalmente, o 
1.50 metros horizontalmente desde tierra u objetos metálicos puestos a tierra y expuestos, se debe proporcionar con una placa 
frontal de material no combustible, no conductor, con tornillos de unión no metálicos, a menos que la abrazadera o yugo de 

montaje del desconectador sea no metálico o el circuito esté protegido por un interruptor de circuito contra falla a tierra. 

Excepción 2 para (b): No se exigirá que los ensambles o equipos aprobados sean conectados a un conductor de puesta a tierra de 
equipos si se cumplen todas las siguientes condiciones: 

(1) El dispositivo está equipado con una placa frontal no metálica que no se puede instalar en cualquier otro tipo de dispositivo; 

(2) El dispositivo no cuenta con medios de montaje para aceptar otras configuraciones de placas frontales; 

(3) El dispositivo está equipado con un yugo no metálico; y 

(4) Todas las partes del dispositivo que son accesibles después de la instalación de la placa frontal son fabricadas de 

materiales no metálicos. 

Excepción 3 para (b): Se permitirá un desconectador de resorte con envolvente no metálico integrado que cumple con 300-15(e) sin 

una conexión al conductor de puesta a tierra del equipo. 

Debe Decir 

404-9. Disposiciones para desconectadores de resorte de uso general. 

b) Puesta a tierra. Los desconectadores de resorte, incluyendo los reguladores de intensidad y desconectadores similares de control, 
se deben conectar a un conductor de puesta a tierra de equipos y deben proporcionar un medio para conectar las placas 
frontales metálicas al conductor de puesta a tierra del equipo, se instale o no una placa frontal metálica. Los desconectadores 
de resorte se deben considerar como parte de una trayectoria de corriente eficaz de falla a tierra, si se cumple cualquiera de las 
condiciones siguientes: 

(1) El desconectador está montado con tornillos metálicos a una caja metálica o una cubierta metálica que está conectada a un 
conductor de puesta a tierra del equipo o a una caja no metálica con medios integrados para la conexión a un conductor de puesta a 

tierra del equipo. 

(2) Un conductor de puesta a tierra del equipo o un puente de unión del equipo está conectado a una terminación de puesta a tierra de 
equipos del interruptor de resorte. 

Excepción 1 para (b): Cuando no existen medios dentro del envolvente del desconectador de resorte para la conexión al conductor de 
puesta a tierra del equipo o cuando el método de alambrado no incluye un conductor de puesta a tierra de equipos, se permitirá un 
desconectador de resorte sin conexión a un conductor de puesta a tierra de equipos únicamente con propósitos de reemplazo. Un 
desconectador de resorte alambrado según las disposiciones de esta excepción y ubicado a menos de 2.50 metros verticalmente, o 
1.50 metros horizontalmente desde tierra u objetos metálicos puestos a tierra y expuestos, se debe proporcionar con una placa 
frontal de material aislante, no conductor, con tornillos de unión no metálicos, a menos que la abrazadera o chasis-soporte de 
montaje del desconectador sea no metálico o el circuito esté protegido por un interruptor de circuito contra falla a tierra. 

Excepción 2 para (b): No se exigirá que los ensambles o equipos aprobados sean conectados a un conductor de puesta a tierra de 

equipos si se cumplen las siguientes condiciones: 

Cuando el dispositivo o producto está equipado con un chasis o soporte no metálico; y todas las partes del dispositivo o 
producto que son accesibles al usuario después de la instalación de la placa frontal, no presentan riesgo de choque 
eléctrico para el usuario. 

Excepción 3 para (b): Se permitirá un desconectador de resorte con envolvente no metálico integrado que cumple con 300-15(e) sin 

una conexión al conductor de puesta a tierra del equipo. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Puesta a tierra 

... 

Excepción 1 para (b): Cuando no existen 
medios dentro del envolvente del 
desconectador de resorte para la conexión al 
conductor de puesta a tierra del equipo o 
cuando el método de alambrado no incluye un 
conductor de puesta a tierra de equipos, se 
permitirá un desconectador de resorte sin 
conexión a un conductor de puesta a tierra de 
equipos únicamente con propósitos de 
reemplazo. Un desconectador de resorte 
alambrado según las disposiciones de esta 
excepción y ubicado a menos de 2.50 metros 
verticalmente, o 1.50 metros horizontalmente 
desde tierra u objetos metálicos puestos a 
tierra y expuestos, se debe proporcionar con 
una placa frontal de material no conductor, con 
tornillos de unión no metálicos, a menos que la 
abrazadera o yugo de montaje del 
desconectador sea no metálico o el circuito 
esté protegido por un interruptor de circuito 
contra falla a tierra. 

Excepción 2 para (b): No se exigirá que los 
ensambles o equipos aprobados sean 
conectados a un conductor de puesta a tierra 
de equipos si se cumplen todas las siguientes 
condiciones: 

(1) El dispositivo está equipado con una placa 
frontal no metálica que no se puede instalar en 
cualquier otro tipo de dispositivo; 

(2) El dispositivo no cuenta con medios de 
montaje para aceptar otras configuraciones de 
placas frontales; 

(3) El dispositivo está equipado con un yugo no 
metálico; y 

(4) Todas las partes del desconectador 
manipulables para su operación están 
fabricadas de materiales no metálicos. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Comentario 

Generalmente, La caja de empotrar americana (UL/NEMA) es metálica, el mecanismo (tipo monoblock) se monta directamente a la 

caja y la placa decorativa se fija con tornillos al mecanismo o a la caja de empotrar. 

 Todo lo anterior conlleva a que si hay un cable suelto: la caja, el mecanismo o la placa (toda si es metálica o los tornillos 

mínimo si es plástica) estén energizados siendo así un peligro para el usuario y/o instalador. 

 Por ende, para su seguridad se solicita aterrizar todo el sistema. 

La caja de empotrar conforme a normas internacionales IEC, generalmente es plástica (aunque se puede llegar a usar una metálica), 

los mecanismos se montan a un soporte-chasis plástico y posteriormente se instala la placa decorativa al último a través de la misma 

resina. 

 Este tipo de instalación previene accidentes ya que los mecanismos tienen sus contactos protegidos y aun cuando un cable 

se soltara el soporte-chasis protege al instalador. Para el usuario hay una segunda protección ofrecida por la placa decorativa 

que al ser plástica e instalarse a través de la misma resina no hay posibilidad de energizarse. 

Los interruptores diseñados conforme a las normas internacionales IEC, generalmente todas las partes externas del interruptor son de 

material aislante, no presentan partes metálicas externas, inclusive los medios de conexión son protegidos, por lo que no requieren de 

la terminal para conexión de puesta a tierra. Además, éstos interruptores montan o ensamblan en un chasis-soporte fabricado de 

material aislante no metálico, por lo que todas las partes expuestas al usuario no representan riesgo de choque eléctrico. 

Fundamento del comentario 

532. 404-9 

(c) 

David Malagón 

Empresa: Bticino de México, 

S.A. de C.V. 

Cargo: G. Normalización & 

Certificación 

Fecha de recepción: 

09/08/2012 

Dice 

404-9. Disposiciones para desconectadores de resorte de uso general. 

c) Construcción. Las placas frontales metálicas deben ser de metal ferroso con espesor no menor a 0.76 milímetros o de metal 

no ferroso con espesor no menor a 1.02 milímetros. Las placas frontales de material aislante deben ser no combustibles y tener 

un espesor no menor a 2.54 milímetros, pero se permitirá un espesor menor a 2.54 milímetros, si están moldeadas o reforzadas 

de modo que brinden una resistencia mecánica adecuada. 

Debe Decir 

c) Construcción. Las placas frontales metálicas o de material aislante deben suministrar resistencia mecánica adecuada. 

Comentario 

Estos requisitos de espesores, corresponden a los requisitos establecidos en las normas UL, y no consideran los requisitos aplicables 

conforme a las Normas internacionales IEC, por lo que la mayoría de los productos fabricados y comercializados en México, 

quedarían fuera de norma. 

En las normas mexicanas NMX-J-508-ANCE-2010 “Artefactos Eléctricos” y NMX-J-005-ANCE-2005 “Interruptores de uso general”, se 

establecen las especificaciones y métodos de prueba aplicables a los interruptores (desconectadores), por ejemplo el requisito sobre 

“Resistencia del material aislante al calor anormal y al fuego” (Prueba de hilo incandescente a 650°C y 850°C). 

Debe existir congruencia entre la norma de instalaciones eléctricas y las especificaciones y métodos de prueba establecidos en las 

normas mexicanas NMX. Las normas mexicanas NMX, establecen las especificaciones y métodos de prueba para los productos, y 

son complementarias a la norma de instalaciones eléctricas, por lo que sería recomendable establecer solamente requisitos para la 

instalación eléctrica. 

Fundamento del comentario 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

c) Construcción. Las placas frontales 

metálicas deben ser de metal ferroso con 

espesor no menor a 0.76 milímetros o de metal 

no ferroso con espesor no menor a 1.02 

milímetros, cuando la placa tenga una cubierta 

decorativa el espesor se medirá en conjunto. 

Las placas frontales de material aislante deben 

tener un espesor no menor a 2.54 milímetros, 

pero se permitirá un espesor menor a 2.54 

milímetros, si están moldeadas o cuentan con 

un refuerzo de modo que brinden una 

resistencia mecánica adecuada. 

 

533. 404-14 (a)(2) Ing. Enrique Ruschke 

Galán 

Empresa: 

Bticino 

Fecha de Recepción: 

13/09/2012 

Dice 

(2) Cargas para lámparas con filamentos de tungsteno que no excedan el valor nominal de corriente del desconectador a 120 

volts. 

Debe Decir 

(2) Cargas para lámparas con filamentos de tungsteno (incandescentes) que no excedan el valor nominal de corriente del 

desconectador a 120 volts. 

Comentario 

Lámpara incandescente es un término más usado, común y de rápida referencia para un nivel más general. 

NO PROCEDE 

Existen otros tipos de lámparas aparte de las 

incandescentes que utilizan filamentos de 

tungsteno como por ejemplo, las lámparas de 

halógeno 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

534. 

404-14 (b) 

Ing. Jesus Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

b) Desconectador de acción rápida de corriente alterna o corriente continua para uso general. Es una forma de desconectador 

de acción rápida para uso general adecuada para utilizar en circuitos bien sea de corriente alterna o de corriente continua para 

controlar los siguientes elementos: 

Debe Decir 

b) Desconectador de acción rápida de corriente alterna o corriente continua para uso general. Es una forma de 

desconectador de acción rápida para uso general adecuado para utilizar en circuitos bien sea de corriente alterna o de corriente 

continua para controlar los siguientes elementos: 

Comentario 

Corregir redacción 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Desconectador de acción rápida de 

corriente alterna o corriente continua para 

uso general. Es una forma de desconectador 

de acción rápida para uso general adecuado 

para utilizar en circuitos bien sea de corriente 

alterna o de corriente continua para controlar 

los siguientes elementos: 

535. 

404-14 

Ing. Jesus Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

d) Desconectadores de acción rápida de corriente alterna para uso específico y con valor nominal de 347 volts. Los 

desconectadores de acción rápida con valor nominal de 347 volts de corriente alterna deben estar aprobados y se deben utilizar 

únicamente para controlar las cargas permitidas a continuación. 

1) Cargas no inductivas. Cargas no inductivas diferentes de lámparas con filamentos de tungsteno, que no excedan los valores 

nominales de corriente y tensión del desconectador. 

2) Cargas inductivas. Cargas inductivas que no excedan los valores nominales de corriente y tensión del desconectador. Cuando 

se especifican características o limitaciones particulares de la carga como condición de aprobado, se deben cumplir dichas 

restricciones independientemente del valor nominal de corriente de la carga. 

El valor nominal de corriente del desconectador no debe ser menor a 15 amperes a una tensión de 

347 volts de corriente alterna. Los desconectadores de resorte del tipo empotrado con tensión nominal de 347 volts de corriente 

alterna no deben ser fácilmente intercambiables en la caja de montaje con los desconectadores identificados en 404-14(a) y (b). 

Debe Decir 

Eliminar el artículo 404-14 d) 

Comentario 

El valor nominal de tensión de 347 V no es un valor normalizado para las instalaciones eléctricas que se realizan en México. 

NO PROCEDE 

El valor de Tensión 600/347 está referido en 

110-4. 

536. 406 Joan Palau-i-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

CONTACTOS, CONECTORES DE CORDON Y CLAVIJAS DE CONEXION 

Debe Decir 

RECEPTACULOS, CONECTORES DE CORDON Y CLAVIJAS DE CONEXION 

El cambio solicitado debería aplicar en todos los casos que se utilice el término de “contacto” en esta NOM para definir este accesorio 

Comentario 

El término “contacto”, para definir una 

base de toma de corrientese ha introducido en esta NOM. 

Solicitamos cambiarlo por “receptáculo”, (traducción del término “receptacle” usado en los estándares US y que es el término utilizado 

en las normas mexicana, tales como: 

NOM-001-SEDE 2005 vigente utiliza el término de receptáculo. 

NOM 003-SCFI vigente utiliza el término de receptáculo. 

La Norma Mexicana NMX-J-412/1-ANCE-2004 Clavijas y receptáculos para uso doméstico y similar parte 1: Requisitos generales 

vigente utiliza el término de receptáculo. 

Los certificados NOM emitidos por los organismos de certificación de producto se emiten con el término de receptáculos. 

Las fracciones arancelarias de la Tarifa del impuesto general de importación y exportación (TIGIE) emplean el término “receptáculo”. 

De mantenerse este término, para tener consistencia regulatoria habría que modificar la NOM 003 SCFI, todas las Normas NMX que 

lo utilizan, los certificados NOM y el decreto de fracciones arancelarias, además del etiquetado de productos que se utiliza en la 

actualidad 

El cambio solicitado debería aplicar en todos los casos que se utilice el término de “contacto” en esta NOM para definir este accesorio 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica la definición para quedar como 

sigue: 

Contacto (Receptáculo): Dispositivo de 

conexión eléctrica instalado en una salida para 

la inserción de una clavija. Un contacto sencillo 

es un dispositivo de un solo juego de 

contactos. Un contacto múltiple es aquel que 

contiene dos o más dispositivos de contacto en 

el mismo chasis o yugo. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

537. 406-3 (b) Ing. Enrique Ruschke 

Galán 

Empresa: 

Bticino 

Fecha de Recepción: 

13/09/2012 

Dice 

b) Valor nominal. Los contactos y los conectores de cordón deben tener valor nominal no menor a 15 amperes, 125 volts, o 15 

amperes, 250 volts y deben ser de tipo no adecuado para uso como portalámparas. 

Debe Decir 

b) Valor nominal. Los contactos y los conectores de cordón deben tener valor nominal no menor a 15 amperes, 125 volts, o 15 

amperes, 250 volts o 277 Volts y deben ser de tipo no adecuado para uso como portalámparas. 

Comentario 

Hay producto que se comercializa a esta tensión 

NO PROCEDE 

 

538. 

406-3 

Ing. Jesus Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

d) Contactos con puesta a tierra aislada. Los contactos que tienen una conexión aislada del conductor de puesta a tierra 

proyectada para la reducción del ruido eléctrico (interferencia electromagnética), tal como se permite en 250-146 (d), deben estar 

identificados con un triángulo anaranjado ubicado en la parte frontal del contacto. 

Debe Decir 

d) Contactos con puesta a tierra aislada. Los contactos que tienen una conexión separada para puesta a tierra destinada para la 

reducción del ruido eléctrico (interferencia electromagnética), tal como se permite en 250-146 (d), deben estar identificados para este 

propósito. Se permite que se identifiquen con un triángulo anaranjado ubicado en la parte frontal del contacto o que toda la parte 

frontal del contacto sea de color naranja con un triángulo como marca distintiva. 

Comentario 

Establecer el requisito a regular y no una forma en particular para cumplir con el requisito. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

d) Contactos con puesta a tierra aislada. 

Los contactos que tienen una conexión aislada 

del conductor de puesta a tierra proyectada 

para la reducción del ruido eléctrico 

(interferencia electromagnética), tal como se 

permite en 250-146 (d), deben estar 

identificados con un triángulo anaranjado 

ubicado en la parte frontal del contacto. 

Excepción: Se podrá colocar una marca que 

sea de color verde cuando la parte frontal del 

contacto es de color naranja. 

539. 406-3 (d) Ing. Enrique Ruschke 

Galán 

Empresa: 

Bticino 

Fecha de Recepción: 

13/09/2012 

Dice 

d) Contactos con puesta a tierra aislada. Los contactos que tienen una conexión aislada del conductor de puesta a tierra 

proyectada para la reducción del ruido eléctrico (interferencia electromagnética), tal como se permite en 250-146 (d), deben estar 

identificados con un triángulo anaranjado ubicado en la parte frontal 

Debe Decir 

d) Contactos con puesta a tierra aislada. Los contactos que tienen una conexión aislada del conductor de puesta a tierra 

proyectada para la reducción del ruido eléctrico (interferencia electromagnética), tal como se permite en 250-146 (d), deben estar 

identificados con un triángulo anaranjado, se permite que el triángulo sea de color verde cuando la parte frontal del contacto es 

de color naranja, ubicado en la parte frontal 

Comentario 

El uso de los contactos color naranja en toda la parte frontal es de uso común en las instalaciones eléctricas. 

La Norma Mexicana NMX-J-412/2-2-ANCE-2008, establece, en la tabla 23 Marcado e instrucciones aplicables a receptáculos, 

referencia 9, lo siguiente: 

Un triángulo de color naranja cuyos lados sean de 4,0 mm o mayor. No se requiere que el triángulo tenga un tono que contraste del 

naranja si la cara del receptáculo es de color naranja. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

d) Contactos con puesta a tierra aislada. 

Los contactos que tienen una conexión aislada 

del conductor de puesta a tierra proyectada 

para la reducción del ruido eléctrico 

(interferencia electromagnética), tal como se 

permite en 250-146 (d), deben estar 

identificados con un triángulo anaranjado 

ubicado en la parte frontal del contacto. 

Excepción: Se podrá colocar una marca que 

sea de color verde cuando la parte frontal del 

contacto es de color naranja. 

 

540. 

406-3 (d) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar: 

Nota: UN CIRCUITO DE CONTACTOS DE TIERRA AISLADA DEBE CONSISTIR DE UN CONDUCTOR DE TIERRA CON FORRO 

COLOR VERDE O VERDE/AMARILLO PARA EL DISPOSSITIVO Y UN CONDUCTOR DE TIERRA DE REFERENCIA DESNUDO 

PARA LA ENVOLVENTE, (Ver 250-96b) y (250-146d). 

Comentario 

- Estaba escrito en la antigua sección 410-56c), ya existía en la NOM-2005. 

- Aclarar que se requieren dos conductores de tierra para este tipo de contactos. 

NO PROCEDE 

La propuesta hace referencia al método de 

alambrado y en esta sección se trata al 

dispositivo. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

541. 

406-4 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

a. Se permitirá que un(os) contacto(s) de tipo de no puesta a tierra sea(n) reemplazado(s) con un(os) contacto(s) del tipo de puesta a 

tierra cuando se alimenta a través de un interruptor del circuito contra falla a tierra. Los contactos del tipo de puesta a tierra 

alimentados a través del interruptor del circuito contra falla a tierra (Interruptores del circuito contra falla a tierra GFCI) deben estar 

marcados como “protegidos con Interruptores del circuito contra falla a tierraGFCI” y “sin puesta a tierra del equipo”. Un conductor de 

puesta a tierra de equipos no se debe conectar entre los contactos de tipo de puesta a tierra. 

Debe Decir 

a. Se permitirá que un(os) contacto(s) de tipo de no puesta a tierra sea(n) reemplazado(s) con un(os) contacto(s) del tipo de puesta a 

tierra cuando se alimenta a través de un interruptor del circuito contra falla a tierra. Los contactos del tipo de puesta a tierra 

alimentados a través del interruptor del circuito contra falla a tierra (Interruptores del circuito contra falla a tierra GFCI) deben estar 

marcados como “protegidos con Interruptores del circuito contra falla a tierra GFCI” y “sin puesta a tierra del equipo”. Un conductor de 

puesta a tierra de equipos no se debe conectar entre los contactos de tipo de puesta a tierra. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 

542. 406-4 (d) Joan Palau-I-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

3) Interruptores del circuito contra falla a tierra. Los contactos protegidos con interruptor del circuito contra falla a tierra se deben 

suministrar cuando se hacen reemplazos en las salidas de contactos para las cuales se exige esta protección en otras partes de esta 

NOM. 

Debe Decir 

(Nota del proponente: con el redactado propuesto se consiguen las mismas soluciones alternativas para falla a tierra que las que se 

ofrecen para los interruptores contra fallo de arco en el aparatado siguiente a éste 4) Protección con interruptor de circuito por 

falla de arco.) 

Añadir 

Excepción: 

Los contactos protegidos con interruptor del circuito contra falla a tierra se podrán reemplazar con contactos sin protección, siempre 

que esté instalado un interruptor del circuito contra falla a tierra en la cabecera del circuito que alimenta estos contactos 

Nota: 

Los interruptores de circuito contra falla a tierra fabricados conforme a la Norma IEC 61008 (NMX-J-575-ANCE) y IEC 61009-1 (NMX-

J-620/1-ANCE) cumplen con esta prescripción. 

Comentario 

El redactado actual es limitativo a un producto US, 

La protección contra los contactos indirectos se consigue mediante la utilización de un interruptor del circuito contra falla a tierra 

asociado a los contactos o mediante la utilización de interruptores del circuito contra falla a tierra en la cabecera del mismo, en este 

caso todos los contactos conectados a este circuito estarán protegidos contra falla a tierra 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

3) Interruptores del circuito contra falla 

a tierra. Los contactos protegidos con 

interruptor del circuito contra falla a tierra se 

deben suministrar cuando se hacen 

reemplazos en las salidas de contactos para 

las cuales se exige esta protección en otras 

partes de esta NOM. 

Excepción: 

Los contactos protegidos con interruptor 

del circuito contra falla a tierra se podrán 

reemplazar con contactos sin protección, 

siempre que esté instalado un interruptor del 

circuito contra falla a tierra en el tablero del 

circuito que alimenta estos contactos 

543. 

406-4 (d)(3) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Los contactos protegidos con…. se exige esta protección en otras partes de esta NOM. 

Debe Decir 

Agregar al final: 

VER LAS SECCIONES 210-8 Y 215-9. 

Comentario 

- Referir a las secciones complementarias de este Proyecto de NOM. 

NO PROCEDE 

Las referencias de la propuesta no son 

aplicables a contactos protegidos con 

interruptor del circuito contra falla a tierra. 

544. 

406-4 (d)(4) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Cuando una salida de contacto... se exige esta protección en otras partes de esta NOM. 

Debe Decir 

Agregar al final: 

VER LA SECCION 210-12. 

Comentario 

- Referir a la sección complementaria de este Proyecto de NOM. 

NO PROCEDE 

Las referencias de la propuesta no son 

aplicables a contactos protegidos con 

interruptor del circuito por falla de arco. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

545. 406-5 (a) (b) Ing. Enrique Ruschke 
Galán 

Empresa: 

Bticino 

Fecha de Recepción: 
13/09/2012 

Dice 

a) Cajas sumidas. Los contactos montados en cajas que están sumidas con respecto a la superficie terminada, tal como se 
permite en 314-20, se deben instalar de manera tal que el yugo o el fleje de montaje del contacto se sostenga rígidamente en la 
superficie terminada. 

b) Cajas empotradas. Los contactos montados en cajas empotradas que están a nivel con la superficie terminada o que 
sobresalen de ella se deben instalar de manera tal que el yugo o el fleje de montaje del contacto se sostenga rígidamente contra la 
caja o la tapa de la caja. 

Debe Decir 

a) Cajas sumidas. Los contactos montados en cajas que están sumidas con respecto a la superficie terminada, tal como se 
permite en 314-20, se deben instalar de manera tal que el soporte, soporte-chasis, chasis o yugo de montaje del contacto se 
sostenga rígidamente en la superficie terminada. 

b) Cajas empotradas. Los contactos montados en cajas empotradas que están a nivel con la superficie terminada o que sobresalen 
de ella se deben instalar de manera tal que el soporte, soporte-chasis, chasis o yugo de montaje del contacto se sostenga 
rígidamente contra la caja o la tapa de la caja. 

Comentario 

El termino Chasis es más utilizado en los accesorios 

Comentario repetido, ver comentario 1 

PROCEDE PARCIALMENTE: 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) Cajas sumidas. Los contactos 
montados en cajas que están sumidas con 
respecto a la superficie terminada, tal como se 
permite en 314-20, se deben instalar de 
manera tal que el chasis o yugo de montaje del 
contacto se sostenga rígidamente en la 
superficie terminada. 

b) Cajas empotradas. Los contactos 
montados en cajas empotradas que están a 
nivel con la superficie terminada o que 
sobresalen de ella se deben instalar de manera 
tal que el chasis o yugo de montaje del 
contacto se sostenga rígidamente contra la 
caja o la tapa de la caja. 

546. 

406-5 

Ing. Jesus Gerardo 
Espinosa de los Monteros 
Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

c) Contactos montados sobre tapas. Los contactos que están montados en una tapa y que están sostenidos por ella se deben 
sostener rígidamente contra la tapa por más de un tornillo, o debe ser un ensamble de dispositivo o una tapa para caja aprobada e 
identificada para fijación por medio de un solo tornillo. 

Debe Decir 

c) Contactos montados sobre tapas. Los contactos que están montados en una tapa y que están sostenidos por ella se deben 
sostener rígidamente contra la tapa por más de un tornillo, o y debe ser un ensamble aprobado. de dispositivo o una tapa para 
caja aprobada. e identificada para fijación por medio de un solo tornillo. 

Comentario 

Eliminar el requisito de construcción. Establecer el requisito a regular y no una forma en particular para cumplir con el requisito. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

c) Contactos montados sobre tapas. Los 
contactos que están montados en una tapa y 
que están sostenidos por ella se deben 
sostener rígidamente contra la tapa o debe ser 
un ensamble aprobado para tal fin. 

547. 406-5 (c) Ing. Enrique Ruschke 
Galán 

Empresa: 

Bticino 

Fecha de Recepción: 
13/09/2012 

Dice 

c) Contactos montados sobre tapas. Los contactos que están montados en una tapa y que están sostenidos por ella se deben 
sostener rígidamente contra la tapa por más de un tornillo, o debe ser un ensamble de dispositivo o una tapa para caja aprobada e 
identificada para fijación por medio de un solo tornillo. 

Debe Decir 

c) Contactos montados sobre tapas. Los contactos que están montados en una tapa y que están sostenidos por ella se deben 
sostener rígidamente contra la tapa. 

Comentario 

NO PROCEDE 

No se presenta ninguna justificación para 
modificar la redacción 

548. 406-6 (a) David Malagón 

Empresa: Bticino de México, 
S.A. de C.V. 

Cargo: G. Normalización & 
Certificación 

Fecha de recepción: 

09/08/2012 

Dice 

406-6. Placas frontales (placas para cubierta) de los contactos. 

a) Espesor de las placas frontales metálicas. Las placas frontales metálicas deben ser de metal ferroso con un espesor no menor 
a 0.76 milímetros o de metal no ferroso con espesor no menor a 1.02 milímetros. 

Debe Decir 

406-6. Placas frontales (placas para cubierta) de los contactos. 

a) Espesor de las placas frontales metálicas. Las placas frontales metálicas deben suministrar resistencia mecánica adecuada. 

Comentario 

Estos requisitos de espesores, corresponden a los requisitos establecidos en las normas UL, y no consideran los requisitos aplicables 
conforme a las Normas internacionales IEC, por lo que la mayoría de los productos fabricados y comercializados en México, 
quedarían fuera de norma. 

En las normas mexicanas NMX-J-508-ANCE-2010 “Artefactos Eléctricos” y NMX-J-412/1-ANCE-2004 “Clavijas y receptáculos para 
uso doméstico y similar”, se establecen las especificaciones y métodos de prueba aplicables a los contactos (receptáculos). 

Los requisitos de construcción, se establecen en las normas mexicanas NMX, mismas que son complementarias a la norma de 
instalaciones eléctricas, por lo que debería existir congruencia entre la norma de instalaciones y las normas mexicanas NMX, por lo 
que es recomendable establecer solamente requisitos para la instalación eléctrica. 

Fundamento del comentario 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

406-6. Placas frontales (tapas) de los 
contactos. Las placas frontales de los 
contactos se deben instalar de manera que 
cubran totalmente la abertura y se asienten 
contra la superficie de montaje. 

Las placas frontales de los contactos montados 
dentro de una caja que tienen un contacto 
montado-empotrado deben cerrar 
efectivamente la abertura y asentarse contra la 
superficie de montaje. 

a) Espesor de las placas frontales metálicas. 
Las placas frontales metálicas deben ser de 
metal ferroso con un espesor no menor a 0.76 
milímetros o de metal no ferroso con espesor 
no menor a 1.02 milímetros, cuando la placa 
tenga una cubierta decorativa el espesor se 
medirá en conjunto. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

549. 406-6 (a) Joan Palau-i-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

22-09-2012 

Dice 

a) Espesor de las placas frontales metálicas. Las placas frontales metálicas deben ser de metal ferroso con un espesor no menor a 

0.76 milímetros o de metal no ferroso con espesor no menor a 1.02 milímetros 

Debe Decir 

a) Las placas frontales deben tener una resistencia mecánica suficiente para el uso destinado. 

Comentario 

Es requisito de producto UL. En la norma UL 514D, se especifica lo siguiente, pero no hay método para verificar el cumplimiento: 

“4.2 Metallic cover plates and outlet box hoods 

4.2.1 General 

4.2.1.2 The material thickness of a cover plate shall not be less than 0.76 mm (0.030 in) for ferrous metal (including stainless steel) or 

1.0 mm (0.040 in) for nonferrous metal”. 

El desempeño de seguridad del producto está cubierto por múltiples métodos de prueba en la norma. En las normas de producto hay 

requisitos y métodos de prueba para verificar la resistencia mecánica (véaseApéndiceA). 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) Espesor de las placas frontales 

metálicas. Las placas frontales metálicas 

deben tener una resistencia y rigidez para el 

uso previsto. 

550. 406-6 

(b) 

David Malagón 

Empresa: Bticino de México, 

S.A. de C.V. 

Cargo: G. Normalización & 

Certificación 

Fecha de recepción: 

09/08/2012 

Dice 

406-6. Placas frontales (placas para cubierta) de los contactos. 

b) Puesta a tierra. Las placas frontales metálicas se deben poner a tierra. 

Debe Decir 

406-6. Placas frontales (placas para cubierta) de los contactos. 

b) Puesta a tierra. Las placas frontales metálicas se deben poner a tierra. 

Excepción: Cuando el dispositivo o producto está equipado con un chasis o soporte no metálico y todas las partes del 

dispositivo o producto que son accesibles al usuario después de la instalación de la placa frontal, no presentan riesgo de 

choque eléctrico para el usuario. 

Comentario 

Generalmente, La caja de empotrar americana (UL/NEMA) es metálica, el mecanismo (tipo monoblock) se monta directamente a la 

caja y la placa decorativa se fija con tornillos al mecanismo o a la caja de empotrar. 

 Todo lo anterior conlleva a que si hay un cable suelto: la caja, el mecanismo o la placa (toda si es metálica o los tornillos 

mínimo si es plástica) estén energizados siendo así un peligro para el usuario y/o instalador. 

 Por ende, para su seguridad se solicita aterrizar todo el sistema. 

La caja de empotrar conforme a normas internacionales IEC, generalmente es plástica (aunque se puede llegar a usar una metálica), 

los mecanismos se montan a un soporte-chasis plástico y posteriormente se instala la placa decorativa al último a través de la misma 

resina. 

 Este tipo de instalación previene accidentes ya que los mecanismos tienen sus contactos protegidos y aun cuando un 

cable se soltara el soporte-chasis protege al instalador. Para el usuario hay una segunda protección ofrecida por la placa 

decorativa que al ser plástica e instalarse a través de la misma resina no hay posibilidad de energizarse. 

Todas las partes expuestas al usuario no representan riesgo de choque eléctrico 

Fundamento del comentario 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Puesta a tierra. Las placas frontales 

metálicas se deben poner a tierra. 

Excepción: Cuando todas las partes 

expuestas al usuario no estén en contacto con 

partes energizadas. 

 

551. 406-6 (b) Joan Palau-I-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

22-09-2012 

Dice 

b) Puesta a tierra. Las placas frontales metálicas se deben poner a tierra. 

Debe Decir 

b) Una placa de cubierta que potencialmente pueda llegar a energizarse, debe estar puesta a tieera. 

Comentario 

Si la placa frontal es una parte aislada, no es necesario que ésta se ponga a tierra. 

NOTA – En las normas de producto NMX--‐J--‐412--‐ANCE, NMX--‐J--‐005 ANCE, UL 005 y UL 498, IEC 60670, permiten las placas 

metálicas aisladas y sin aislar y hay requisitos y métodos de prueba para verificar la seguridad de la puesta a tierra que sólo es 

obligatoria en los casos que estan sin aislar, las Normas de Producto IEC 60884--‐ 1 y IEC 60669--‐1 sólo permiten placas metálicas 

aisladas (ver apéndice) 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Una placa frontal que pueda llegar a 

energizarse, debe estar puesta a tierra. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

552. 406-6 

(c) 

David Malagón 

Empresa: Bticino de México, 

S.A. de C.V. 

Cargo: G. Normalización & 

Certificación 

Fecha de recepción: 

09/08/2012 

Dice 

404-9. Disposiciones para desconectadores de resorte de uso general. 

c) Construcción. Las placas frontales metálicas deben ser de metal ferroso con espesor no menor a 0.76 milímetros o de metal 

no ferroso con espesor no menor a 1.02 milímetros. Las placas frontales de material aislante deben ser no combustibles y tener un 

espesor no menor a 2.54 milímetros, pero se permitirá un espesor menor a 2.54 milímetros, si están moldeadas o reforzadas de 

modo que brinden una resistencia mecánica adecuada. 

Debe Decir 

404-9. Disposiciones para desconectadores de resorte de uso general. 

c) Construcción. Las placas frontales metálicas o de material aislante deben suministrar resistencia mecánica adecuada. 

NOTA: El término “material no combustible” es demasiado ambiguo, además de generar confusión, ya que en otros artículos de la 

norma también se indica el término “retardante a la flama”. 

De ser necesario, se podría utilizar el término “resistentes al hilo incandescente”. 

Comentario 

Estos requisitos de espesores, corresponden a los requisitos establecidos en las normas UL, y no consideran los requisitos aplicables 

conforme a las Normas internacionales IEC, por lo que la mayoría de los productos fabricados y comercializados en México, 

quedarían fuera de norma. 

En las normas mexicanas NMX-J-508-ANCE-2010 “Artefactos Eléctricos” y NMX-J-412/1-ANCE-2004 “Clavijas y receptáculos para 

uso doméstico y similar”, se establecen las especificaciones y métodos de prueba aplicables a los contactos (receptáculos), por 

ejemplo el requisito sobre “Resistencia del material aislante al calor anormal y al fuego” (Prueba de hilo incandescente a 650°C y 

850°C). 

Debe existir congruencia entre la norma de instalaciones eléctricas y las especificaciones y métodos de prueba establecidos en las 

normas mexicanas NMX. Las normas mexicanas NMX, son complementarias a la norma de instalaciones eléctricas, por lo que sería 

recomendable establecer solamente requisitos para la instalación eléctrica. 

Fundamento del comentario 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

c) Construcción. Las placas frontales 

metálicas deben ser de metal ferroso con 

espesor no menor a 0.76 milímetros o de metal 

no ferroso con espesor no menor a 1.02 

milímetros, cuando la placa tenga una cubierta 

decorativa el espesor se medirá en conjunto. 

Las placas frontales de material aislante deben 

tener un espesor no menor a 2.54 milímetros, 

pero se permitirá un espesor menor a 2.54 

milímetros, si están moldeadas o cuentan con 

un refuerzo de modo que brinden una 

resistencia mecánica adecuada. 

 

553. 406-6 (c) Joan Palau-I-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

22-09-2012 

Dice 

c) Placas frontales de material aislante. Las placas frontales de material aislante deben ser no combustibles y tener un espesor no 

menor a 2.54 milímetros, pero se permitirá que tengan un espesor menor a 2.54 milímetros, si están hechas o reforzadas para 

suministrar resistencia mecánica adecuada. 

Debe Decir 

c) Placas frontales de material aislante. Las placas frontales de material aislante deben ser de material resistente a la propagación 

del fuego. 

Comentario 

No hay materiales aislantes no combustibles. En las normas de producto hay requisitos y métodos de prueba para verificar la 

resistencia a la propagación del fuego (véase Apéndice A). 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

c) Las placas frontales de material aislante 

deben ser de material resistente a la 

propagación de la flama. 

554. 406-6 (c) Ing. Enrique Ruschke 

Galán 

Empresa: 

Bticino 

Fecha de Recepción: 

13/09/2012 

Dice 

406-6. Placas frontales (placas para cubierta) de los contactos 

c) Placas frontales de material aislante. Las placas frontales de material aislante deben ser no combustibles y tener un espesor no 

menor a 2.54 milímetros, pero se permitirá que tengan un espesor menor a 2.54 milímetros, si están hechas o reforzadas para 

suministrar resistencia mecánica adecuada. 

Debe Decir 

406-6. Placas frontales (placas para cubierta) de los contactos 

c) Placas frontales de material aislante. Las placas frontales de material aislante deben ser no combustibles y tener un espesor no 

menor a 2.54 milímetros, pero se permitirá que tengan un espesor menor a 2.54 milímetros, si están hechas o reforzadas para 

suministrar resistencia mecánica adecuada. Cuando la placa tenga una cubierta decorativa o este montada en un chasis-soporte, el 

espesor se medirá en conjunto. 

Comentario 

Estos requisitos de espesores, corresponden a los requisitos establecidos en las normas UL, y no consideran los requisitos aplicables 

conforme a las Normas internacionales IEC, por lo que la mayoría de los productos fabricados y comercializados en México, 

quedarían fuera de norma. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

c) Placas frontales de material aislante. Las 

placas frontales de material aislante deben 

tener un espesor no menor a 2.54 milímetros, 

pero se permitirá que tengan un espesor menor 

a 2.54 milímetros, si están hechas o reforzadas 

para tener resistencia mecánica adecuada, 

cuando la placa tenga una cubierta decorativa 

el espesor se medirá en conjunto. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

En las normas mexicanas NMX-J-508-ANCE-2010 “Artefactos Eléctricos” y NMX-J-412/1-ANCE-2004 “Clavijas y receptáculos para 

uso doméstico y similar”, se establecen las especificaciones y métodos de prueba aplicables a los contactos (receptáculos), por 

ejemplo el requisito sobre “Resistencia del material aislante al calor anormal y al fuego” (Prueba de hilo incandescente a 650°C y 

850°C). 

Debe existir congruencia entre la norma de instalaciones eléctricas y las especificaciones y métodos de prueba establecidos en las 

normas mexicanas NMX. Las normas mexicanas NMX, son complementarias a la norma de instalaciones eléctricas, por lo que sería 

recomendable establecer solamente requisitos para la instalación eléctrica. 

555. 

406-7 

Ing. Jesus Gerardo 
Espinosa de los Monteros 
Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

a) Construcción de clavijas de conexión y conectores de cordón. Las clavijas de conexión y los conectores de cordón deben estar 
construidos de manera tal que las partes portadoras de corriente no queden expuestas, excepto las espigas, las cuchillas o los pines 
de conexión. La cubierta de las terminaciones de cable debe ser una parte esencial para la operación de una clavija de conexión o 
conector (construcción de frente muerto). 

Debe Decir 

a) Construcción Instalación de clavijas de conexión y conectores de cordón. Las clavijas de conexión y Los conectores de 
cordón deben estar construidos se deben instalar de manera tal que las partes portadoras de corriente no queden expuestas, excepto 
las espigas, las cuchillas o los pines de conexión. La cubierta de las terminaciones de cable debe ser una parte esencial para la 
operación de una clavija de conexión o conector (construcción de frente muerto). 

Comentario 

Eliminar el requisito de construcción. Establecer el requisito a regular y no una forma en particular para cumplir con el requisito. 

Este proyecto no puede verificar la construcción de una clavija, es por ello que se propone eliminar este requisito. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) Construcción de clavijas de conexión y 
conectores de cordón. Las clavijas de 
conexión y los conectores de cordón deben 
estar dispuestos de manera que las partes 
portadoras de corriente no queden expuestas, 
excepto las espigas, las cuchillas o los pines 
de conexión. La cubierta de las terminaciones 
de cable debe ser una parte esencial para la 
operación de una clavija de conexión o 
conector (construcción de frente muerto). 

556. 

406-9 

Ing. Jesus Gerardo 
Espinosa de los Monteros 
Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

Se debe considerar que un contacto está en un lugar protegido de la intemperie cuando está debajo de porches abiertos con techo, 
tapas ornamentales, marquesinas o similares, y no está sometido a lluvia fuerte ni a corrientes de agua. Todos los contactos de 15 y 
20 amperes, 125 y 250 volts sin bloqueo, deben ser del tipo resistente a la intemperie certificados. 

Debe Decir 

Se debe considerar que un contacto está en un lugar protegido de la intemperie cuando está debajo de porches abiertos con 
techo, tapas techos ornamentales, marquesinas o similares, y no está sometido a lluvia fuerte ni a corrientes de agua. Todos los 
contactos de 15 y 20 amperes, 125 y 250 volts sin bloqueo, deben ser del tipo resistente a la intemperie certificados. 

Comentario 

Dar mayor sentido al contexto del requisito. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Se debe considerar que un contacto está en un 
lugar protegido de la intemperie cuando está 
debajo de porches abiertos con techo, techos 
ornamentales, marquesinas o similares, y no 
está sometido al azote de la lluvia ni a 
corrientes de agua. Todos los contactos de 15 
y 20 amperes, 120 y 250 volts sin bloqueo, 
deben ser del tipo resistente a la intemperie 
certificados. 

557. 

406-10 (a) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar al final un párrafo: 

- NO SE DEBERAN INSTALAR CIRCUITOS DE CORRIENTE ALTERNA DE 127 V O 220 V CON CONTACTOS DE 2 POLOS SIN 
CONDUCTOR DE PUESTA A TIERRA. 

Comentario 

- Desde el 15 de octubre de 1994, cuando entro en vigor la NOM-001-SEIE-1994, que obligaba a colocar el conductor de puesta a 
tierra y como consecuencia contactos con polo de tierra (polarizados), se siguen construyendo casas de interés social sin colocar el 
cable de puesta a tierra y contactos de 2 polos. 

- Con la prohibición expresa se debería erradicar la instalación de contactos de 2 polos. 

NO PROCEDE 

La propuesta ya se especifica en el Artículo 
210, 406-4(a) y 406-10(a). 

558. 

406-10 

Ing. Jesus Gerardo 
Espinosa de los Monteros 
Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

b) Identificación del polo de puesta a tierra. Los contactos, adaptadores, conectores de cordón y clavijas de conexión del tipo de 
puesta a tierra deben tener medios para la conexión de un conductor de puesta a tierra de equipos con el polo de puesta a tierra. 

Una terminal para la conexión con el polo de puesta a tierra debe estar indicada mediante uno de los siguientes métodos: 

Debe Decir 

b) Identificación del polo de puesta a tierra. Los contactos, adaptadores, conectores de cordón y clavijas de conexión del tipo de 
puesta a tierra deben tener medios para la conexión de un conductor de puesta a tierra de equipos con el polo de puesta a tierra. 

El conductor de puesta a tierra de se debe conectar a una terminal para la conexión con el polo de puesta a tierra debe estar indicada 
identificada mediante uno de los siguientes métodos: 

Comentario 

Enfocar el alcance a requisitos para la instalación, no para construcción. 

NO PROCEDE 

La propuesta no implica cambio sobre el 
requisito de esta sección. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

559. 

406-10 (b) 

Ing. Jesus Gerardo 
Espinosa de los Monteros 
Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

(1) Un tornillo o una tuerca de color verde con cabeza o de forma hexagonal, que no se pueda remover fácilmente. 

Debe Decir 

(1) El símbolo de la Figura 406-10(b)(4) o un tornillo o una tuerca de color verde o la con cabeza o de forma hexagonal, que no se 
pueda remover fácilmente. 

Comentario 

Eliminar el requisito de construcción. Establecer el requisito a regular y no una forma en particular para cumplir con el requisito. 

 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

(1) Una terminal de tornillo con cabeza de color 
verde, no fácilmente removible. 

560. 406-10 

(b)(4) 

NOTA 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción: 
6/08/2012 

Dice 

figura 406-10 (b) (4) 

Debe Decir 

Figura 406-10 (b) (4) 

Comentario 

El titulo de la Figura 406-10 (b) (4) esta escrito con F mayúscula 

Fundamento del comentario 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Figura 406-10 (b) (4) 

 

561. 406-14 Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 
(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 
Verificación de Instalaciones 
Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Técnico 

Dice 

406-14. Contactos resistentes a la manipulación en instalaciones de cuidados infantiles. En las instalaciones de cuidados 
infantiles, los contactos de 120 volts, 15 y 20 amperes sin bloqueo pueden ser contactos resistentes a la manipulación. 

Debe decir 

406-14. Contactos resistentes a la manipulación en instalaciones de cuidados infantiles. En las instalaciones de cuidados 
infantiles, los contactos de 120 ó 127 volts, 15 y 20 amperes sin bloqueo deben ser contactos resistentes a la manipulación 

Comentario 

Los contactos resistentes a la manipulación se venden en México desde hace años, y, mientras no sea obligatorio su uso, en muchos 
lugares donde se cuiden niños –guarderías por ejemplo- seguiremos teniendo accidentes. 

Si la NOM-001-SEDE es de seguridad, para esos lugares, al menos, debemos pedir que se usen los contactos adecuados. 

Anexo foto de contacto resistente a la manipulación tomada en guardería subrogada del IMSS 

 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

406-14. Contactos resistentes a la 
manipulación en instalaciones de cuidados 
infantiles. En las instalaciones de cuidados 
infantiles, los contactos de 120 volts, 15 y 20 
amperes sin bloqueo deben ser contactos 
resistentes a la manipulación. 

Agregar definición de contacto resistentes a la 
manipulación 
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562. 406-14 Eduardo Mojica 

Empresa: 

Schneider-Electric 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

406-14. Contactos resistentes a la manipulación en instalaciones de cuidados infantiles. En las instalaciones de cuidados infantiles, 

los contactos de 120 volts, 15 y 20 amperes sin bloqueo pueden ser contactos resistentes a la manipulación. 

Debe Decir 

406-14. Contactos resistentes a la manipulación infantil. En las instalaciones de cuidados infantiles, los contactos de 120 volts, 15 y 20 

amperes sin bloqueo pueden ser contactos resistentes a la manipulación. 

Comentario 

Este tipo de contactos o receptáculos son conocidos en el mercado con éste nombre. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

406-14. Contactos resistentes a la 

manipulación en instalaciones de cuidados 

infantiles. En las instalaciones de cuidados 

infantiles, los contactos de 120 volts, 15 y 20 

amperes sin bloqueo deben ser contactos 

resistentes a la manipulación. 

 

563. 408 Ing. Leobardo Espinosa 

Magaña 

Empresa: UVSEIE – 339 A 

Fecha de Recepcion: 

21/08/2012 

Dice 

Debe Decir 

Comentario 

En el Artículo 100, se define Panel como: Placa, entrepaño, tramo, segmento, cuadro o compartimento, el Artículo 408 se titula 

TABLEROS DE DISTRIBUCION Y PANELES DE DISTRIBUCION, y en la Sección 408-50 , se menciona:. “Paneles. Los paneles de 

los tableros de distribución deben estar hechos con material no combustible y resistente a la humedad”. 

En mi opinión estos términos tienden a crear confusión, pues son incongruentes. 

El título del Artículo 408, debería ser como en la versión 2005 de la NOM-001: “TABLEROS DE DISTRIBUCION Y TABLEROS DE 

ALUMBRADO Y CONTROL” y referirse a los “paneles” como tableros. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

ARTICULO 408 

TABLEROS DE DISTRIBUCION Y 

TABLEROS DE ALUMBRADO Y CONTROL 

 

564. 

408-1 

Ing. Octavio Vazquez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

408-1. Alcance. Este Artículo trata sobre los tableros de distribución y paneles de distribución. No aplica para los equipos que operan 

a masde 600 volts, excepto si se hace referencia específicamente en otra parte de esta NOM. 

Debe Decir 

408-1. Alcance. Este Artículo trata sobre los tableros de distribución y paneles de distribución. Y aplican solo para tensiones de 600 

volts, o menos, excepto si se hace referencia de otras tensiones específicas en otra parte de esta NOM. 

Comentario 

mejorar la redaccion del parrfo. 

NO PROCEDE 

La propuesta cambia el significado de la 

especificación. 

565. 

408-3 (a) 

Ing. Jesus Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

3) En la misma sección vertical. Unicamente aquellos conductores que están proyectados para su terminar en una sección vertical 

del tablero de distribución, diferentes de las interconexiones exigidas y al alambrado de control, deben estar localizados en esa 

sección. 

Debe Decir 

3) En la misma sección vertical. Unicamente aquellos conductores que están proyectados para terminar en una sección vertical del 

tablero de distribución, diferentes de las interconexiones exigidas y al alambrado de control, deben estar localizados en esa sección 

Comentario 

Corrección editorial 

 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

3) En la misma sección vertical. Unicamente 

aquellos conductores que están proyectados 

para terminar en una sección vertical del 

tablero de distribución, diferentes de las 

interconexiones exigidas y al alambrado de 

control, deben estar localizados en esa 

sección. 

566. 408-3 Ing. Enrique Ruschke 

Galán 

Empresa: 

Bticino 

Fecha de Recepción: 

13/09/2012 

Dice 

2) Tableros de distribución de acometida. Se deben colocar barreras en todos los tableros de distribución de acometida de manera 

que ninguna barra colectora o terminal no aisladas y no puestas a tierra de acometida, queden expuestas al contacto involuntario por 

parte de las personas o del equipo de mantenimiento mientras presta servicio a las terminaciones de carga. 

Debe Decir 

2) Tableros de distribución de acometida. Se deben colocar barreras en todos los tableros de distribución de acometida de manera 

que ninguna barra colectora o terminal no aisladas y no puestas a tierra de acometida, queden expuestas al contacto involuntario por 

parte de las personas. o del equipo de mantenimiento mientras presta servicio a las terminaciones de carga. 

Comentario 

Solicitamos eliminar lo tachado debido a que al realizar el servicio de mantenimiento al tablero de acometida implica que las partes 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

2) Tableros de distribución de 

acometida. Se deben colocar barreras en 

todos los tableros de distribución de acometida 

de manera que ninguna barra colectora o 

terminal no aisladas y no puestas a tierra de 

acometida, queden expuestas al contacto 

involuntario por parte de las personas. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

energizadas estén expuestas, por lo que el mantenimiento se debe proporcionar por personal calificado. 

567. 

408-3 (h) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

NUEVA SUBSECC. 408-3h) Ampacidad de las barras colectoras: 

Propuesta: 

LA AMPACIDAD DE LAS BARRAS COLECTORAS NO DEBERA EXCEDER DE 1.55 AMPERES/mm2 PARA COBRE Y 1.09 

AMPERES/ mm2 PARA ALUMINIO. 

Comentario 

- Referir datos de construcción, marcados en la sección 366-23 de este Proyecto de NOM. 

- Considerar estos valores máximos al seleccionar tableros de distribución. 

NO PROCEDE 

La intensidad de corriente se debe tomar en 

cuenta en el diseño del producto que no está 

en el alcance de este proyecto.  

568. 

408-5 

Ing. Jesus Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

408-5. Distancia para el conductor que entra en el envolvente de la barra conductora. Cuando los tubos conduit u otras 

canalizaciones entran en un tablero de distribución, un panel de alumbrado y control sobre el piso o un envolvente similar por la parte 

menor, se debe suministrar un espacio suficiente que permita la instalación de los conductores en el envolvente. El espacio del 

cableado no debe ser menor al que se indica en la Tabla 408-5 en donde el tubo conduit o la canalización entra o sale del envolvente 

por debajo de las barras colectoras, sus soportes u otras obstrucciones. El tubo conduit o la canalización, incluyendo sus 

accesorios terminales, no se deben elevar a más de 7.50 centímetros por encima de la base del envolvente. 

Debe Decir 

408-5. Distancia para el conductor que entra en el envolvente de la barra conductora. Cuando los tubos conduit u otras 

canalizaciones entran en un tablero de distribución, un panel de alumbrado y control sobre el piso o un envolvente similar por la parte 

inferior, se debe suministrar un espacio suficiente que permita la instalación de los conductores en el envolvente. El espacio del 

cableado no debe ser menor al que se indica en la Tabla 408-5 en donde el tubo conduit o la canalización entra o sale del 

envolvente por debajo de las barras colectoras, sus soportes u otras obstrucciones. El tubo conduit o la canalización, incluyendo sus 

accesorios terminales, no se deben elevar a más de 7.50 centímetros por encima de la base del envolvente. 

Comentario 

Corrección editorial 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

408-5. Distancia para el conductor que entra 

en el envolvente de la barra conductora. 

Cuando los tubos conduit u otras 

canalizaciones entran por abajo de un tablero 

de distribución, un tablero de alumbrado y 

control autosoportado o un envolvente similar, 

debe haber espacio suficiente que permita la 

instalación de los conductores en el 

envolvente. El espacio del cableado no debe 

ser menor al que se indica en la Tabla 408-5 

en donde el tubo conduit o la canalización 

entra o sale del envolvente por debajo de las 

barras colectoras, sus soportes u otras 

obstrucciones. El tubo conduit o la 

canalización, incluyendo sus accesorios 

terminales, no se deben elevar a más de 7.50 

centímetros por encima de la base del 

envolvente. 

569. 

408-16 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar al finalun párrafo: 

- NO SE DEBERAN DE COLOCAR TABLEROS DE DISTRIBUCION EN BAÑOS, AREAS DE LOCKERS Y DONDE HAYA LA 

POSIBILIDAD DE OPERARLOS CON PIES DESNUDOS Y/O PISO MOJADO. 

Comentario 

- Estaba escrito en la antigua sección 384-6), ya existía en la NOM-2005. 

- Se prevendría el recibir un choque eléctrico.  

NO PROCEDE 

En la sección 240-24 (e) ya se especifican las 

limitaciones para instalación en cuartos de 

baño. 

570. 

408-18 

Ing. Jesus Gerardo Espinosa 

de los Monteros Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

a) Desde el plafón. Para tableros de distribución que no estén totalmente encerrados, debe existir un espacio no menor a 90 

centímetros entre la parte superior del tablero de distribución y cualquier plafón combustible, a menos que se proporcione una pantalla 

no combustible entre el tablero de distribución y el plafón. 

Debe Decir 

a) Desde el techo combustible. Los tableros de distribución instalados en locales con techos combustibles deben estar en 

envolventes aprobados, si existe una distancia mayor que 90 centímetros entre la parte superior del tablero de distribución y cualquier 

techo combustible, se permite que el tablero de distribución no esté totalmente encerrado. 

Comentario 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) Desde el techo. Para tableros de 

distribución que no estén totalmente 

encerrados, debe existir un espacio no menor a 

90 centímetros entre la parte superior del 

tablero de distribución y cualquier techo 

combustible, a menos que se proporcione una 

barrera no combustible entre el tablero de 
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Congruencia del título con el requisito distribución y el techo. 

571. 

408-37 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

SECC. 408-37 Paneles de alumbrado y control en lugares húmedos o mojados. 

Propuesta: Agregar al final un párrafo: 

- NO SE DEBERAN DE COLOCAR TABLEROS DE DISTRIBUCION EN BAÑOS, AREAS DE LOCKERS Y DONDE HAYA LA 
POSIBILIDAD DE OPERARLOS CON PIES DESNUDOS Y/O PISO MOJADO. 

Comentario 

- Estaba escrito en la antigua sección 384-17), ya existía en la NOM-2005. 

- Se prevendría el recibir un choque eléctrico. 

NO PROCEDE 

En la sección 240-24 (e) ya se especifican las 
limitaciones para instalación en cuartos de 
baño. 

572. 408-40 Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
22/08/2012 

Dice 

Excepción: Cuando se suministra un conductor separado de puesta a tierra de equipos, según lo permitido por 250-146(d), se 
permitirá que el conductor aislado de puesta a tierra de equipos que está tendido con los conductores del circuito pase a través del 
panel de alumbrado y control sin que se conecte a la barra terminal de puesta a tierra de equipos del panel de alumbrado y control. 

Debe Decir 

Excepción: Cuando se suministra un conductor de puesta a tierra aislado de equipos, según lo permitido por 250-146(d), se 
permitirá que el conductor de puesta a tierra aislado de equipos que está tendido con los conductores del circuito pase a través del 
panel de alumbrado y control sin que se conecte a la barra terminal de puesta a tierra de equipos del panel de alumbrado y control. 

Comentario 

El conductor a que se refiere la excepción es un conductor de puesta a tierra con aislamiento, por eso el nombre de conductor de 
puesta a tierra aislado. 

 

NO PROCEDE 

Cuando se menciona conductor separado se 
refiere a un sistema de puesta a tierra diferente 
al sistema de puesta a tierra de equipos y 
cuando se dice conductor aislado se refiere a 
un conductor con aislamiento. 

 

573. 

408-51 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

SECC. 408-51 Barras colectoras. 

Propuesta: Agregar al final una nota: 

Nota: SE CONSIDERA COMO BARRA COLECTORA, A LAS BARRAS PRINCIPALES, PUDIENDO SER UNA, DOS O TRES, 
SEGUN SEA EL NUMERO DE FASES COLOCADAS Y CONECTADAS EN EL TABLERO. 

Comentario 

- Estaba escrito en la antigua sección 384-15), ya existía en la NOM-2005. 

NO PROCEDE 

La propuesta es una especificación de 
producto, la definición de tablero en el Artículo 
100 señala que debe incluir barras conductoras 
de conexión común. 

574. 

408-54 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

SECC. 408-54 Cantidad máxima de dispositivos de protección contra sobrecorriente. 

Propuesta: Agregar al final una nota: 

Nota: EL AUMENTO DE DISPOSITIVOS DE PROTECCION PROVOCARA UN AUMENTO DE LA CORRIENTE TOTAL, NO 
DEBIENDO REBAZAR LA PROTECCION DEL CIRCUITO ALIMENTADOR NI LA CAPACIDAD DE LAS BARRAS COLECTORAS. 

Comentario 

- Habrá que advertir la seguridad al incrementar dispositivos de protección indiscriminadamente, como sucede en paneles tipo IEC. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

408-54. Cantidad máxima de dispositivos de 
protección contra sobrecorriente. Un panel 
de alumbrado y control debe tener los medios 
físicos para evitar que se instalen más 
dispositivos de protección contra 
sobrecorriente que aquellos para los cuales se 
diseñó. 

575. 

409 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

D. Compatibilidad electromagnética 

409-125. Operación en un ambiente electromagnético. Estos equipos y sus demás dispositivos deben ser instalados y cumplir con las 
clases de compatibilidad electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites 
de emisión e inmunidad, sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido 
sean instalados los dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la 
normatividad aplicable en materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 409 para considerar las perturbaciones electromagnéticas que ponen en riesgo a las personas y al equipo 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 
Fundamentales. 
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eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

576. 

409-2 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Panel de control industrial. 

Debe Decir 

Agregar un párrafo al final: 

LAS CANALIZACIONES DEL CABLEADO DEBERAN SER DEL TIPO LFNC (ARTICULO 356) O DEL TIPO ENT (ARTICULO 362) 

O POLIDUCTO DE NYLON, NO DE POLIETILENO (ARTICULO 364). 

Comentario 

- Es común utilizar el polietileno corrugado para canalizar cables en paneles de control. 

NO PROCEDE 

Los usos permitidos y no permitidos para cada 

tipo de canalización se establecen en su 

respectivo Artículo. 

577. 409-60 Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

409-60. Puesta a tierra. Los paneles de control industrial de sección múltiple se deben unir entre sí con un conductor de puesta a 

tierra de equipos o una barra conductora de puesta a tierra de equipos equivalente dimensionada de acuerdo con la Tabla 250-122. 

Los conductores de puesta a tierra de equipos se deben conectar a esta barra conductora de puesta a tierra de equipos o a un punto 

de terminación de puesta a tierra de equipos suministrado en un panel de control industrial de una sola sección. 

Debe Decir 

409-60. Puesta a tierra. Los paneles de control industrial de sección múltiple se deben unir entre sí con un conductor de puesta a 

tierra de equipos o una barra de puesta a tierra de equipos equivalente dimensionada de acuerdo con la Tabla 250-122. Los 

conductores de puesta a tierra de equipos se deben conectar a esta barra conductora de puesta a tierra de equipos o a un punto de 

terminación de puesta a tierra de equipos suministrado en un panel de control industrial de una sola sección. 

Comentario 

Se elimina la palabra conductora de barra conductora, porque solo se refiere a la barra de puesta a tierra de equipos. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

409-60. Puesta a tierra. Los paneles de 

control industrial de sección múltiple se deben 

unir entre sí con un conductor de puesta a 

tierra de equipos o una barra de puesta a tierra 

de equipos equivalente dimensionada de 

acuerdo con la Tabla 250-122. Los 

conductores de puesta a tierra de equipos.... 

 

578. 

409-104 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

a) Generalidades. Los envolventes de los paneles de control industrial no se deben utilizar como cajas de empalme, canales auxiliares ni 

canalizaciones para los conductores que se alimentan a través o se derivan de otros interruptores o dispositivos de protección contra 

sobrecorriente u otros equipos, a menos que los conductores ocupen menos del 40porciento del área de transversal del espacio del 

alambrado. Además, los conductores, empalmes y derivaciones no deben ocupar el espacio del alambrado en ninguna sección transversal 

mayor que 75porciento del área de transversal de dicho espacio. 

Debe Decir 

a) Generalidades. Los envolventes de los paneles de control industrial no se deben utilizar como cajas de empalme, canales auxiliares ni 

canalizaciones para los conductores que se alimentan a través o se derivan de otros interruptores o dispositivos de protección contra 

sobrecorriente u otros equipos, a menos que los conductores ocupen menos del 40porciento del área de transversal del espacio del 

alambrado. Además, los conductores, empalmes y derivaciones no deben ocupar el espacio del alambrado en ninguna sección transversal 

mayor que 75 por ciento del área de transversal de dicho espacio. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 

579. 410-10. Fernando Lecuona 

Empresa: 

Legrand - UNEX 

Fecha de Recepción: 

25/09/2012 

Dice 

Luminarias en lugares específicos. 

a) Lugares húmedos y mojados. Las luminarias instaladas en lugares húmedos o mojados, se deben instalar de modo que no entre ni 

se acumule el agua en los compartimientos del alambrado, portalámparas ni en otras partes eléctricas. Todas las luminarias 

instaladas en lugares mojados deben estar marcadas como “Adecuado para lugares mojados”. Todas las luminarias instaladas en 

lugares húmedos deben estar marcadas como “Adecuado para lugares mojados”, o “Adecuado para lugares húmedos”. 

Debe Decir 

Hacer referencia al artículo 312-2 o añadir 

Se considera apropiado para utilizar en lugares húmedos las luminarias clasificadas como IPX1 

Se considera apropiado para utilización en lugares mojados las luminarias clasificadas como IPX4 ” 

NO PROCEDE 

El proyecto es un documento que se debe leer 

de manera integral por lo que no es necesario 

hacer referencia a secciones de especificación 

general para las instalaciones eléctricas. 



 
1
6
2
     (T

ercera 

S
ecció

n
) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
u
n
es 1

2
 d

e n
o
v
iem

b
re d

e 2
0
1
2
 

No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Comentario 

580. 410-68 Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

410-68. Conductores y balastros del alimentador y del circuito derivado. Los conductores del alimentador y del circuito derivado a 

una distancia hasta de 8 centímetros de un balastro, un conductor LED, una fuente de alimentación o un transformador deben tener 

una temperatura nominal del aislamiento no menor a 90°, a menos que alimenten a una luminaria marcada como adecuada para una 

temperatura de aislamiento diferente. 

Debe Decir 

410-68. Conductores y balastros del alimentador y del circuito derivado. Los conductores del alimentador y del circuito derivado a 

una distancia hasta de 8 centímetros de un balastro, un controlador LED, una fuente de alimentación o un transformador deben tener 

una temperatura nominal del aislamiento no menor a 90°, a menos que alimenten a una luminaria marcada como adecuada para una 

temperatura de aislamiento diferente. 

Comentario 

Debe decir controlador LED en lugar de conductor LED. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

410-68. Conductores y balastros del 

alimentador y del circuito derivado. Los 

conductores del alimentador y del circuito 

derivado a una distancia hasta de 8 

centímetros de un balastro, un controlador 

LED, una fuente de alimentación o un 

transformador deben tener una temperatura 

nominal del aislamiento no menor a 90°, a 

menos que alimenten a una luminaria marcada 

como adecuada para una temperatura de 

aislamiento diferente. 

581. 410-96. Fernando Lecuona 

Empresa: 

Legrand - UNEX 

Fecha de Recepción: 

25/09/2012 

Dice 

Portalámparas en lugares húmedos o mojados. 

Los portalámparas instalados en lugares húmedos deben estar aprobados para uso en lugares húmedos. Los portalámparas 

instalados en lugares mojados deben estar aprobados para lugares mojados o lugares húmedos. 

Debe Decir 

Hacer referencia al artículo 312-2 o añadir 

Se considera apropiado para utilizar en lugares húmedos los portalámparas clasificados como IPX1 

Se considera apropiado para utilización en lugares mojados los portalámparas clasificados como IPX4 ” 

Comentario 

NO PROCEDE 

El proyecto es un documento que se debe leer 

de manera integral por lo que no es necesario 

hacer referencia a secciones de especificación 

general para las instalaciones eléctricas. 

582. 

410-151 (a) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Los accesorios de rieles de iluminación no deben estar equipados con contactos de uso general. 

Debe Decir 

Agregar al final: 

NI UTILIZARSE PARA CONECTAR EQUIPOS DE UTILIZACION O MAQUINARIA. 

Comentario 

- Algunos industriales instalan cables desnudos de acero, conectándolos a tensión eléctrica y de ahí conectan lámparas y maquinas 

de coser o algún otro equipo de utilización. 

NO PROCEDE 

En la sección 410-51 (a) se estable que en los 

rieles de iluminación sólo se deben instalar 

accesorios especiales para rieles de 

iluminación y los accesorios de rieles de 

iluminación no deben estar equipados con 

contactos de uso general.  

583. 

411-2 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar: 

Circuito del secundario. CUANDO UN TRANSFORMADOR SEA EL SUMINISTRO DE 30 VOLTS O MENOS, EL CIRCUITO DEL 

SECUNDARIO SERA A LA SALIDA DEL TRANSFORMADOR. 

Comentario 

- No aparece alguna definición en el Artículo 100 ni en este Artículo 411. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica la sección 411-3, inciso (b), para 

quedar como sigue: 

b) Ensamble de las partes aprobadas. 

Se permitirá un sistema de alumbrado 

ensamblado a partir de las siguientes partes 

aprobadas: 

(1) Luminarias de baja tensión. 

(2) Fuente de alimentación para las 

luminarias de baja tensión. 

(3) Fuente de alimentación de Clase 2. 

(4) Accesorios para las luminarias de baja 

tensión. 

(5) Cordón (circuito del secundario de la 

fuente de alimentación) para el cual las 

luminarias y la fuente de alimentación 
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están aprobados para el uso. 

(6) Cable, conductores en tubo conduit, u 

otro método de alambrado fijo para el 

circuito del secundario de la fuente de 

alimentación. 

Las luminarias, la fuente de alimentación y 

los accesorios para las luminarias 

(incluyendo los conductores desnudos 

expuestos) de un sistema de alumbrado de 

conductores desnudos expuestos deben 

estar aprobados para el uso como parte del 

mismo sistema de alumbrado identificado. 

584. 411-3 Ing. Enrique Ruschke 

Galán 

Empresa: 

Bticino 

Fecha de Recepción: 

13/09/2012 

Dice 

a) Sistema aprobado. Los sistemas de alumbrado que funcionan a 30 volts o menos deben estar aprobados como un sistema 

completo. Las luminarias, la fuente de alimentación y los accesorios para las luminarias (incluyendo los conductores desnudos 

expuestos) de un sistema de alumbrado de conductores desnudos expuestos deben estar aprobados para el uso como parte del 

mismo sistema de alumbrado identificado. 

Debe Decir 

a) Sistema aprobado. Los productos que conforman los sistemas de alumbrado que funcionan a 30 volts o menos deben estar 

aprobados. Las luminarias, la fuente de alimentación y los accesorios para las luminarias (incluyendo los conductores desnudos 

expuestos) de un sistema de alumbrado de conductores desnudos expuestos deben estar aprobados para el uso como parte del 

mismo sistema de alumbrado identificado. 

Comentario 

Solicitamos cambiar el texto no siempre es posible que un solo fabricante venda todos los productos que conforman el sistema para 

aprobarlo como tal. 

NO PROCEDE 

En 411-3 se establece que los sistemas de 

alumbrado que funcionan a 30 volts o menos 

pueden ser aprobados como un sistema 

completo como se indica en 411-3(a) o un 

sistema conformado de productos aprobados 

como se indica en 411-3(b). 

585. 

422 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

F. Compatibilidad electromagnética 

422-75. Operación en un ambiente electromagnético. Estos aparatos y sus demás dispositivos deben ser instalados y cumplir con las 

clases de compatibilidad electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites 

de emisión e inmunidad, sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido 

sean instalados los dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la 

normatividad aplicable en materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 422 para considerar las perturbaciones electromagnéticas que ponen en riesgo a las personas y al equipo 

eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 

 

586. 

424 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

I. Compatibilidad electromagnética 

424-105. Operación en un ambiente electromagnético. Estos equipos y sus demás dispositivos deben ser instalados y cumplir con las 

clases de compatibilidad electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites 

de emisión e inmunidad, sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido 

sean instalados los dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la 

normatividad aplicable en materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 424 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 
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que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

587. 

426 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

G. Compatibilidad electromagnética 

426-65. Operación en un ambiente electromagnético. Estos equipos y sus demás dispositivos deben ser instalados y cumplir con las 

clases de compatibilidad electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites 

de emisión e inmunidad, sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido 

sean instalados los dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la 

normatividad aplicable en materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 426 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 

 

588. 

427 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

H. Compatibilidad electromagnética 

427-65. Operación en un ambiente electromagnético. Estos equipos y sus demás dispositivos deben ser instalados y cumplir con las 

clases de compatibilidad electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites 

de emisión e inmunidad, sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido 

sean instalados los dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la 

normatividad aplicable en materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 427 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 

 

589. 

430-6 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

SECC. 430-6 Selección de la capacidad de conducción de corriente de conductores y corriente eléctrica nominal de motores. 

Propuesta Agregar: 

Nota. EN NINGUNA SITUACION SE PERMITE CALCULAR LA CORRIENTE ELECTRICA NOMINAL DE MOTORES POR 

FORMULA. 

Comentario 

- Precisar y erradicar esta costumbre. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

430-6. Selección de la capacidad de 

conducción de corriente de los circuitos y 

corriente nominal de los motores. El tamaño 

de los conductores que alimentan los equipos 

de los que trata el Artículo 430 se debe 

seleccionar de las Tablas de ampacidad 

permisible de acuerdo con 310-15(b) o se debe 

calcular de acuerdo con 310-15(c). Cuando se 

use cordón flexible, el tamaño del conductor se 

debe seleccionar de acuerdo con 400-5. La 

capacidad de conducción de corriente de los 

circuitos y la corriente nominal de los motores, 

se deben determinar como se especifica a 

continuación. 

590. 

430-6 (a)(1) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

… ampacidad de los conductores o el valor nominal en amperes de los interruptores, la protección del circuito derivado contra 

cortocircuitos y fallas a tierra, en lugar del valor… 

Debe Decir 

Intercalar: 

… ampacidad de los conductores (PARTE B) o el valor en amperes de los DESCONECTADORES (Parte I), interruptores la 

protección del circuito derivado contra cortocircuitos y fallas a tierra (PARTE D – Derivados y PARTE E - Alimentadores), en lugar 

del valor… 

Comentario 

NO PROCEDE 

La propuesta ya está considerada en la figura 

430-1. 

Al analizar se observó que el redactor del 

proyecto escribió “motores de par” en lugar de 

“motores de alto par”, por lo que se realizará la 

corrección. 
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- Estaba escrito en la antigua sección 430-6a), ya existía en la NOM-2005. 

591. 

430-7 (a)(6) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

SECC. 430-7 a6) Tiempo nominal de funcionamiento 

Debe Decir 

Cambiar: 

Tiempo especificado en la placa. 

Comentario 

- La Tabla 430-22e) marca en las 4 columnas: Motor especificado para 

- Hay confusión al aplicar la Tabla 430-22e), tomándose como el tiempo que se requiere de operación y no por el régimen de tiempo 

inherente al diseño del motor que debe estar en su placa. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

430-7. Marcado en los motores y 

equipos con varios motores. 

a) Aplicaciones usuales de los motores. 

Un motor debe estar marcado con la siguiente 

información: 

(1) Nombre del fabricante. 

(2) Tensión nominal y corriente nominal 

de plena carga. Para los motores de 

velocidades múltiples, la corriente de 

plena carga para cada velocidad, 

excepto para los motores de polo 

sombreado y los motores con 

capacitor dividido permanente, donde 

los amperes se requieren solamente 

para la velocidad máxima. 

(3) Frecuencia nominal y número de 

fases, en los motores de corriente 

alterna. 

(4) Velocidad nominal de plena carga. 

(5) Aumento nominal de temperatura o 

clase del sistema de aislamiento y 

temperatura ambiente nominal. 

(6) Régimen de tiempo. Este tiempo 

nominal debe ser 5, 15, 30 ó 60 

minutos, o continuo. 

(7) Valor nominal en caballos de fuerza, 

para los motores de 93 watts (⅛ hp) o 

mayores. Para motores de velocidad 

múltiple de 93 watts (⅛ hp) o 

mayores, el valor nominal en caballos 

de fuerza para cada velocidad, 

excepto en los motores de polo 

sombreado y los motores de capacitor 

dividido permanente de 93 watts (⅛ 

hp) o mayores, donde la potencia 

nominal en caballos de fuerza se 

exige solamente para máxima 

velocidad. No es necesario que en los 

motores de soldadoras de arco se 

marque el valor nominal en caballos 

de fuerza. 

(8) En los motores de corriente alterna de 

373 watts (½ hp) nominales en 

adelante, la letra de código o la 

corriente de rotor bloqueado en 

amperes. En los motores polifásicos 

de rotor devanado, se debe omitir la 
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letra de código. 

NOTA: Véase 430-7(b). 

(9) La letra de diseño en los motores con 

diseño B, C o D. 

(10) En los motores de inducción de rotor 

devanado, la tensión del secundario y 

la corriente de plena carga. 

(11) En los motores síncronos excitados 

con corriente continua, la corriente y 

la tensión del campo. 

(12) Devanado: en los motores de 

corriente continua, derivación directa, 

derivación estabilizada, devanado 

compuesto o en serie. No se exigirá 

que esté marcado en los motores de 

corriente continua de potencia 

nominal fraccionaria y de 17.5 

centímetros o menos de diámetro. 

(13) Los motores equipados con 

protección térmica que cumplan los 

requisitos de 430-32(a)(2) o (b)(2), se 

deben marcar con “Protegido 

Térmicamente”. Se permitirá que los 

motores protegidos térmicamente de 

100 watts nominales o menos, que 

cumplan lo establecido en 430-

32(b)(2), usen la marca abreviada 

“P.T.” (T.P.) 

(14) Un motor que cumpla lo establecido 

en 430-32(b)(4) debe llevar la 

inscripción “Protegido por 

impedancia”. Se permitirá que los 

motores protegidos por impedancia 

de 100 watts nominales o menos, que 

cumplan lo establecido en 430-

32(b)(4), usen la marca abreviada 

“P.I.” (Z.P.) 

(15) Los motores equipados con 

calentadores que evitan la 

condensación alimentados 

eléctricamente se deben marcar con 

la tensión nominal del calentador, el 

número de fases y la potencia 

nominal en watts. 

Al analizar esta sección se corrige el título de la 

Tabla 430-22(e) a: 

Tabla 430-22 (e) Servicio por régimen de 
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tiempo. 

592. 430-10 (b) tabla Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 
(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 
Verificación de Instalaciones 
Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

 
Tabla 430-10 (b) Espacio mínimo para el acomodo del alambrado en las terminales en los 

envolventes de los controladores de motores 

Área  
mm² 

Tamaño o 
designación 

(AWG o kcmil) 

Alambres por terminal* 

1 2 

milímetros 

  

Debe decir 

Tabla 430-10 (b) Espacio mínimo para el acomodo del alambrado en las terminales en los 
envolventes de los controladores de motores 

Área  
mm² 

Tamaño o 
designación 

(AWG o kcmil) 

Conductores por terminal* 

1 2 

milímetros 

  

Comentario 

De la traducción del NEC: Si WIRING es alambrado, WIRE no es alambre, es CONDUCTOR. 

En la misma tabla se puede ver que está hablando de cables, no de alambres. Por ejemplo, no hay alambres de tamaños mayores al 
4 AWG, y la tabla está mencionando CONDUCTORES de tamaños hasta de 900 kcmil. 

Y, al final de la tabla dice: 

Cuando sean tres o más los conductores por terminal, el espacio mínimo para el acomodo de los conductores debe cumplir los 
requisitos del Artículo 312. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Conductores por terminal 

 

593. 430-10 (b) Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 

(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 

Verificación de Instalaciones 

Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

b) Espacio para doblado de cables dentro de los gabinetes de equipo de control. El espacio mínimo de para doblado de cables 

dentro de gabinetes de equipo de control de motores debe cumplir lo establecido en la Tabla 430-10(b) donde se mide en línea recta 

desde el extremo de la lengüeta o conector del conductor (en la dirección en que el conductor sale de la terminal) hasta la pared o 

barrera. Cuando se utilice otra terminación alternativa del conductor en lugar de la suministrada por el fabricante del controlador, debe 

ser de un tipo identificado por el fabricante para su uso con el controlador y no debe reducir el espacio mínimo de curvatura de los 

conductores. 

Debe decir 

b) Espacio para doblado de cables dentro de los gabinetes de equipo de control. El espacio mínimo para doblado de cables 

dentro de gabinetes de equipo de control de motores debe cumplir lo establecido en la Tabla 430-10(b) donde se mide en línea recta 

desde el extremo de la lengüeta o conector del conductor (en la dirección en que el conductor sale de la terminal) hasta la pared o 

barrera. Cuando se utilice otra terminación alternativa del conductor en lugar de la suministrada por el fabricante del controlador, debe 

ser de un tipo identificado por el fabricante para su uso con el controlador y no debe reducir el espacio mínimo de curvatura de los 

conductores. 

Comentario 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Espacio para doblado de cables dentro de 

los gabinetes de equipo de control. El espacio 

mínimo para doblado de cables dentro de 

gabinetes de equipo de control de motores 

debe cumplir lo establecido en la Tabla 430-

10(b) donde se mide en línea recta desde el 

extremo de la lengüeta o conector del 

conductor (en la dirección en que el conductor 

sale de la terminal) hasta la pared o barrera. 

Cuando se utilice otra terminación alternativa 

del conductor en lugar de la suministrada por el 

fabricante del controlador, debe ser de un tipo 

identificado por el fabricante para su uso con el 

controlador y no debe reducir el espacio 

mínimo de curvatura de los conductores. 

594. 

430-35 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

(3) Prevenir la parada y el rearranque manual del motor si éste no alcanza su condición de funcionamiento normal. 

Debe Decir 

(3) Prevenir la parada y el arranque manual del motor si éste no alcanza su condición de funcionamiento normal. 

Comentario 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 
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Claridad en el concepto. 

595. 430-37 Tabla Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

Tabla 430-37 Dispositivos de sobrecarga para protección del motor 

Debe Decir 

Tabla 430-37 Dispositivos de sobrecarga para protección del motor 

*Excepción : no se requerirá una unidad de sobrecarga en cada fase cuando la protección contra sobrecarga se provea por 

otros medios aprobados 

Comentario 

Falta nota del * que aparece en la tabla de acuerdo al NEC-2011, 

Esta excepción aparece en la sección 430-40 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

*Excepción: No se exigirá una unidad de 

protección contra sobrecarga en cada fase 

cuando se suministra protección contra 

sobrecarga por otros medios aprobados. 

 

596. 430-40 Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

430-40. Relevadores de sobrecarga 

Excepción: No se exigirá una unidad de protección contra sobrecarga en cada fase cuando se suministra protección contra 

sobrecarga por otros medios aprobados. 

Debe Decir 

430-40. Relevadores de sobrecarga 

Comentario 

Esta excepción debe aparecer en la parte inferior de la tabla 430-47 con un asterisco. 

PROCEDE 

Se reubica la excepción al lugar correcto 

 

597. 

430-43 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

430-43 Rearranque automático. No se debe instalar un dispositivo de protección contra sobrecarga de motores que pueda volver a 

arrancar automáticamente el motor después de dispararse, a no ser que dicho dispositivo esté aprobado para uso con el motor que 

protege. No se debe instalar un dispositivo de protección contra sobrecarga de motores que pueda rearrancar automáticamente un 

motor después de un disparo por sobrecarga, si el rearranque automático puede ocasionar lesiones a las personas. 

Debe Decir 

430-43 Arranque automático. No se debe instalar un dispositivo de protección contra sobrecarga de motores que pueda volver a 

arrancar automáticamente el motor después de dispararse, a no ser que dicho dispositivo esté aprobado para uso con el motor que 

protege. No se debe instalar un dispositivo de protección contra sobrecarga de motores que pueda arrancar automáticamente un 

motor después de un disparo por sobrecarga, si el arranque automático puede ocasionar lesiones a las personas. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 

598. 

430-56 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

430-56. Conductoresd en los que se deben instalar dispositivos de protección del circuito derivado. Los dispositivos de 

protección de los circuitos derivados deben cumplir lo establecido en 240-15. 

Debe Decir 

430-56. Conductores en los que se deben instalar dispositivos de protección del circuito derivado. Los dispositivos de 

protección de los circuitos derivados deben cumplir lo establecido en 240-15. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 

599. 

430-62 (a) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar: 

Nota EXISTE LA POSIBILIDAD DE QUE LOS CONDUCTORES DEL CIRCUITO ALIMENTADOR CALCULADOS SEGUN 430-24 

TENGAN UNA CAPACIDAD DE CONDUCCION DE CORRIENTE MENOR A LA PROTECCION CALCULADA SEGUN 430-62a). 

Comentario 

NO PROCEDE 

En la sección 430-62 (a) se establece que el 

dispositivo de protección debe tener un valor 

nominal o ajuste no mayor al valor nominal o 

ajuste del dispositivo de protección contra 

cortocircuito y fallas a tierra del circuito 

derivado para cualquier motor, por lo que no es 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

- Aclarar esta aplicación de la NOM. necesario incluir la nota. 

600. 430-81 Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

430-81. Generalidades. En la Parte G se especifican los controladores adecuados para todo tipo de motores. 

a) Motores estacionarios de 93 watts (? hp) o menos. Se permitirá que los medios de desconexión del circuito derivado sirvan 

como controlador de motores estacionarios de 93 watts (? hp) o menos que normalmente se dejan funcionando y que estén 

construidos de modo que no se puedan dañar por sobrecargas o fallas al arrancar, tal como los motores de relojes y similares. 

b) Motores portátiles de 249 watts (? hp) o menos. Para un motor portátil de 249 watts (? hp) o menos, se permitirá que el 

controlador sea una clavija de conexión y un contacto o un conector de cordón. 

Debe Decir 

430-81. Generalidades. En la Parte G se especifican los controladores adecuados para todo tipo de motores. 

a) Motores estacionarios de 93 watts (1/8 hp) o menos. Se permitirá que los medios de desconexión del circuito derivado 

sirvan como controlador de motores estacionarios de 93 watts (1/8 hp) o menos que normalmente se dejan funcionando y que estén 

construidos de modo que no se puedan dañar por sobrecargas o fallas al arrancar, tal como los motores de relojes y similares. 

b) Motores portátiles de 249 watts (1/3hp) o menos. Para un motor portátil de 249 watts (1/3 hp) o menos, se permitirá que el 

controlador sea una clavija de conexión y un contacto o un conector de cordón. 

Comentario 

En el signo de interrogación falta la capacidad del motor en h.p. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

430-81. Generalidades. En la Parte G se 

especifican los controladores adecuados para 

todo tipo de motores. 

a) Motores estacionarios de 93 watts  

(⅛ hp) o menos. Se permitirá que los medios 

de desconexión del circuito derivado sirvan 

como controlador de motores estacionarios de 

93 watts (⅛ hp) o menos que normalmente se 

dejan funcionando y que estén construidos de 

modo que no se puedan dañar por sobrecargas 

o fallas al arrancar, tal como los motores de 

relojes y similares. 

b) Motores portátiles de 249 watts  

(⅓ hp) o menos. Para un motor portátil de 249 

watts (⅓ hp) o menos, se permitirá que el 

controlador sea una clavija de conexión y un 

contacto o un conector de cordón. 

601. 

430 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

Ñ. Compatibilidad electromagnética 

430-265. Operación en un ambiente electromagnético. Estos equipos y sus demás dispositivos deben ser instalados y cumplir con las 

clases de compatibilidad electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites 

de emisión e inmunidad, sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido 

sean instalados los dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la 

normatividad aplicable en materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 430 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 

 

602. 

430-94 (3) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de 

Recepción:23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

NUEVA SUBSECC. 430-94 (3) EN AMBOS CASOS 1) Y 2), LA AMPACIDAD DE LOS CONDUCTORES DEL CIRCUITO 

ALIMENTADOR DEBEN CUMPLIR CON 430-24) O MINIMO EL VALOR NOMINAL DE LA BARRA CONDUCTORA COMUN DE 

POTENCIA. 

Comentario 

- Estaba escrito en la antigua sección 430-94 (3), ya existía en la NOM-2005. 

- Hacer referencia a la conducción básica y segura de circuitos. 

NO PROCEDE 

La sección 430-24 es aplicable para 

conductores que alimentan motores y varias 

cargas, por lo que no es necesario hacer 

referencia en esta sección para su 

observancia. 

603. 430-95 Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

Cuando se proporcione un conductor puesto a tierra, el centro de control de motores debe tener un puente principal de unión, 

dimensionado de acuerdo con 250-28(d), dentro de una de las secciones para la conexión del conductor puesto a tierra, en el lado de 

alimentación, a la barra conductora de puesta a tierra de equipos del centro de control de motores. 

Debe Decir 

Cuando se proporcione un conductor puesto a tierra, el centro de control de motores debe tener un puente de unión principal, 

dimensionado de acuerdo con 250-28(d), dentro de una de las secciones para la conexión del conductor puesto a tierra, en el lado de 

alimentación, a la barra conductora de puesta a tierra de equipos del centro de control de motores. 

Comentario 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Cuando se proporcione un conductor puesto a 

tierra, el centro de control de motores debe 

tener un puente de unión principal, 

dimensionado de acuerdo con 250-28(d), 

dentro de una de las secciones para la 

conexión del conductor puesto a tierra, en el 

lado de alimentación, a la barra conductora de 

puesta a tierra de equipos del centro de control 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Se corrige redacción de acuerdo al Artículo 250. 

Debe ser puente de unión principal. 

de motores 

604. 430-96 Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
22/08/2012 

Dice 

430-96. Puesta a tierra. Los centros de control de motores que consten de varias secciones deben estar conectados entre sí con un 
conductor de puesta a tierra de equipos o a una barra conductora equivalente de puesta a tierra de equipos dimensionada de acuerdo 
con la Tabla 250-122. Los conductores de puesta a tierra de equipos se deben conectar a esta barra conductora de puesta a tierra de 
equipos o a un punto terminal de puesta a tierra instalado en un centro de control de motores de una sola sección. 

Debe Decir 

430-96. Puesta a tierra. Los centros de control de motores que consten de varias secciones deben estar conectados entre sí con un 
conductor de puesta a tierra de equipos o a una barra equivalente de puesta a tierra de equipos dimensionada de acuerdo con la 
Tabla 250-122. Los conductores de puesta a tierra de equipos se deben conectar a esta barra de puesta a tierra de equipos o a un 
punto terminal de puesta a tierra instalado en un centro de control de motores de una sola sección 

Comentario 

Se elimina la palabra conductora, ya que solamente debe ser barra equivalente de puesta a tierra. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

430-96. Puesta a tierra. Los centros de control 
de motores que consten de varias secciones 
deben estar conectados entre sí con un 
conductor de puesta a tierra de equipos o a 
una barra equivalente de puesta a tierra de 
equipos dimensionada de acuerdo con la Tabla 
250-122. Los conductores de puesta a tierra de 
equipos se deben conectar a esta barra de 
puesta a tierra de equipos o a un punto 
terminal de puesta a tierra instalado en un 
centro de control de motores de una sola 
sección 

 

605. 

430-126 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

c) Rearranque automático y parada sistemática. Las disposiciones de 430-43 y 430-44 se deben aplicar a los medios de protección 
contra sobretemperatura del motor. 

Debe Decir 

c) Arranque automático y parada sistemática. Las disposiciones de 430-43 y 430-44 se deben aplicar a los medios de protección 
contra sobretemperatura del motor. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 
publicado en el DOF 

606. 430-250 Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
22/08/2012 

Dice 

Tabla 430-250 Corriente a plena carga de motores trifásicos de corriente alterna 

Tipo sincrónico de factor de potencia unitario* (amperes) 

Parte inferior: 

Para factores de potencia de 90 por ciento y 80 por ciento, las cifras anteriores se deben multiplicar respectivamente por 1.10 y 1.25 

Debe Decir 

Tabla 430-250 Corriente a plena carga de motores trifásicos de corriente alterna 

Tipo síncrono de factor de potencia unitario* (amperes) 

Parte inferior: 

* Para factores de potencia de 90 por ciento y 80 por ciento, las cifras anteriores se deben multiplicar respectivamente por 1.10 y 1.25 

Comentario 

En la columna de la tabla que indica tipo sincrónico, debe decir síncrono. 

Y en la parte inferior de la tabla debe aparecer el asterisco: 

* Para factores de potencia de 90 por ciento y 80 por ciento, las cifras anteriores se deben multiplicar respectivamente por 1.10 y 1.25 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Tipo sincrónico de factor de potencia 
unitario* (amperes) 

* Para factores de potencia de 90 por ciento y 
80 por ciento, las cifras anteriores se deben 
multiplicar respectivamente por 1.10 y 1.25 

 

607. 430-248 Tabla Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 
(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 
Verificación de Instalaciones 
Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

. NO PROCEDE 

La tabla se refiere a las tensiones nominales 
de los motores y a las que se hace referencia 
en el texto del proyecto son para tensiones 
nominales de sistema. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

 
Tabla 430-248 Corriente a plena carga de motores monofásicos de corriente alterna 
Los siguientes valores de corriente a plena carga corresponden a motores que funcionan a la velocidad 
usual y motores con características normales de par. Las tensiones listadas son las nominales de los 
motores. Las corrientes listadas deben utilizarse para sistemas de tensiones nominales de 110 a 120 volts 
y de 220 a 240 volts. 

kW hp 
115 volts 127 volts 208 volts 230 volts 

Amperes 

  

Debe decir 

Tabla 430-248 Corriente a plena carga de motores monofásicos de corriente alterna 

Los siguientes valores de corriente a plena carga corresponden a motores que funcionan a la velocidad usual y motores con 
características normales de par. Las tensiones listadas son las nominales de los motores. Las corrientes listadas deben utilizarse para 
sistemas de tensiones nominales de 110 a 127 volts y de 208 a 240 volts. 

Comentario 

En la misma tabla están marcadas las tensiones 127 y 208 V. Lo único que se pide es que el texto sea congruente con la realidad y 
con la misma tabla, ya que sí existen motores a 127 V y a 208 V en nuestro país. 

608. 

440 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

H. Compatibilidad electromagnética 

440-85. Operación en un ambiente electromagnético. Estos equipos y sus demás dispositivos deben ser instalados y cumplir con las 

clases de compatibilidad electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites 

de emisión e inmunidad, sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido 

sean instalados los dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la 

normatividad aplicable en materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 440 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 

 

609. 

440-4 (c) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar al final: 

Nota: EN EL CASO DE NO TENER LOS DATOS DE PLACA, SE PODRA CONSIDERAR LO MARCADO EN LA SECCION 430-6a) 

Comentario 

- Es común el no tener los datos del equipo a instalarse durante la fase de diseño. 

- Es común utilizar fórmula para obtener la corriente de los equipos de aire acondicionado, sin aplicar adecuadamente valores de 

eficiencia y factor de potencia. 

NO PROCEDE 

La propuesta no resulta aplicable para circuitos 

que alimentan motores para aplicación general, 

en tanto que la sección 440-4(c) es aplicable 

para equipos de aire acondicionado. Así mismo 

en el inciso (a) de la sección 440-4 indica que 

el equipo debe estar dotado de una placa de 

datos. 

610. 

445-12 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

Excepción para (a) hasta (e): Cuando se considere que un generador es vital para el funcionamiento de una instalación eléctrica y 

debe funcionar hasta que falle, para evitar mayores riesgos a las personas, se permitirá que el dispositivo sensorde sobrecarga estén 

conectados a un indicador o alarma supervisados por personal autorizado, en lugar de interrumpir el circuito del generador. 

Debe Decir 

Excepción para (a) hasta (e): Cuando se considere que un generador es vital para el funcionamiento de una instalación eléctrica y 

debe funcionar hasta que falle, para evitar mayores riesgos a las personas, se permitirá que el dispositivo sensor de sobrecarga estén 

conectados a un indicador o alarma supervisados por personal autorizado, en lugar de interrumpir el circuito del generador. 

Comentario 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Claridad en el concepto. 

611. 445-17 Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción : 

6/08/2012 

Dice 

tablas 430-247 hasta 430-250 

Debe Decir 

Tablas 430-247 hasta 430-250 

Comentario 

El titulo de las Tablas 430-247 hasta 430-250 la t es mayúscula 

Fundamento del comentario 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Tablas 430-247 hasta 430-250 

 

612. 

445 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

A. Compatibilidad electromagnética 

445-25. Operación en un ambiente electromagnético. Estos equipos y sus demás dispositivos deben ser instalados y cumplir con las 

clases de compatibilidad electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites 

de emisión e inmunidad, sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido 

sean instalados los dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la 

normatividad aplicable en materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 445 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 

 

613. 

450-3 (a) Tabla 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Nota 1 … o ajuste estándar inmediatamente superior. 

Debe Decir 

Agregar al final: 

SOLO EN EL PRIMARIO. 

Comentario 

- Estaba escrito en la antigua sección 450-3a1) Exc. 1, ya existía en la NOM-2005. 

- La protección del primario si puede ser mayor por la corriente de magnetización. 

- Pero con la nota 1, se permitiría que la protección del secundario aun pueda ser de valor mayor respecto a la corriente máxima 

nominal del transformador, pudiendo no estar debidamente protegido. 

NO PROCEDE 

La Tabla 450-3(a) considera valores que van 

desde el 124 % hasta el 600 % en función de la 

tensión y de la impedancia del transformador, 

dado que se trata de una condición de falla es 

decir un evento temporal o de corta duración, y 

no de una condición de operación permanente. 

614. 

450-3 (a) Tabla 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar: 

NOTA 6. PARA CUALQUIER LUGAR Y TRANSFORMADOR CON IMPEDANCIA HASTA EL 3%, LA PROTECCION DEL 

SECUNDARIO PARA 600 VOLTS O MENOS SERA DEL 100% DE LA CAPACIDAD. 

Comentario 

- Considerando la impedancia del 6%, la protección del 125% puede ser muy alta para transformadores pequeños de hasta 150 KVA. 

- Por seguridad, para esos transformadores, la protección del secundario estaría más ajustada a la capacidad nominal. 

NO PROCEDE 

El proyecto permite una protección de menos 

del 125% de la capacidad. 

615. 450-3 

Tabla 

Ing. Leobardo Espinosa 

Magaña 

Empresa: UVSEIE – 339 A 

Fecha de Recepcion: 

21/08/2012 

Dice 

Debe Decir 

Comentario 

La Tabla 450-3(a), aparentemente esta incompleta en los encabezados. 

Fundamento del comentario 

NO PROCEDE 

La Tabla es correcta 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

616. 450-6 (c) Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

c) Puesta a tierra. Cuando el sistema de enlace del secundario esté puesto a tierra, el secundario de cada transformador que 

alimenta al sistema de enlace debe estar puesto a tierra de acuerdo con los requisitos de 250-30 para sistemas derivados separados. 

Debe Decir 

c) Puesta a tierra. Cuando el sistema de enlace del secundario esté puesto a tierra, el secundario de cada transformador que 

alimenta al sistema de enlace debe estar puesto a tierra de acuerdo con los requisitos de 250-30 para sistemas derivados 

separadamente. 

Comentario 

De acuerdo a la definición del Articulo 100 y Artículo 250 

NO PROCEDE 

Se pondrá en la NOM el término sistemas 

derivados separados en lugar de sistemas 

derivados separadamente. 

617. 450-43 (b) Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

b) Umbrales. Las puertas deben tener un umbral o bordillo de altura suficiente para confinar el aceite del transformador más 

grande dentro de la bóveda. En ningún caso la altura debe ser menor a 10 centímetros 

Debe Decir 

b) Estribos. Las puertas deben tener un estribo o borde de altura suficiente para confinar el aceite del transformador más grande 

dentro de la bóveda. En ningún caso la altura debe ser menor a 10 centímetros 

Comentario 

NEC 2011 

Indica sill y sill door, de acuerdo a su definición es un borde o estribo que se coloca en la puerta para contener el aceite del 

transformador que se llegase a derramar. 

NO PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Sardinel. Las puertas deben tener un 

sardinel de altura suficiente para confinar el 

aceite del transformador más grande dentro de 

la bóveda. En ningún caso la altura debe ser 

menor a 10 centímetros 

 

618. 

450 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

C. Compatibilidad electromagnética 

450-65. Operación en un ambiente electromagnético. Estos equipos y sus demás dispositivos deben ser instalados y cumplir con las 

clases de compatibilidad electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites 

de emisión e inmunidad, sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido 

sean instalados los dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la 

normatividad aplicable en materia de compatibilidad electromagnética 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 450 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 

 

619. 

450-42 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

… Para los propósitos de esta sección, no son aceptables construcciones con columnas ni paneles. 

Debe Decir 

Agregar: 

EXCEPCION 2: PARA INSTALACIONES EXISTENTES COMPROBADAS CON LA FECHA DEL TRANSFORMADOR O ALGUN 

DOCUMENTO, SE PERMITEN LAS CONSTRUCCIONES DE PANELES CON RESISTENCIA MINIMA AL FUEGO DE 3 HORAS. 

Comentario 

- La realidad es que se instalaron muchos transformadores con aislamiento de aceite derivado de petróleo en el centro “virtual” de 

carga en el centro de las naves industriales. 

- Algunas de estas plantas requieren actualmente de cambiar la capacidad del transformador y colocarlo en el mismo espacio en 

el interior de las naves, dificultando seriamente la construcción de una bóveda de concreto. 

- No les es posible el cumplimiento del requerimiento de esta NOM y la certificación de una UVIE. 

- Existe en el mercado nacional, fabricantes de paneles de tablaroca con fibra de vidrio que los garantizan para una hora de fuego 

NO PROCEDE 

En caso de explosión de un transformador 

pueden generarse proyectiles. La excepción de 

esta sección del proyecto ya permite otra 

alternativa. 

Al analizar esta sección se detectó una 

oportunidad de mejora por lo que se modifica 

para quedar como sigue: 

450-42. Paredes, techos y pisos. Las paredes 

y techos de las bóvedas se deben construir con 

materiales que tengan una resistencia 

estructural adecuada para las condiciones, y 

con una resistencia mínima al fuego de tres 

horas. Los pisos de las bóvedas que estén en 

contacto con la tierra deben ser de concreto 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

pudiéndose colocar tres de estos ensamblados para ofrecer la misma resistencia de tres horas, equivalentes a una bóveda de 

concreto. 

- La NOM-001-SEDE-1994 no prohibía las bóvedas de paneles atornilladas. 

- Esta excepción se aplicaría solo a instalaciones existentes, no a las nuevas. 

 

con un espesor mínimo de 10 centímetros, 

pero si la bóveda está construida con un 

espacio vacío u otras plantas del edificio por 

debajo de ella, el piso debe tener una 

resistencia estructural adecuada para soportar 

la carga impuesta sobre él y debe tener una 

resistencia mínima al fuego de tres horas. Para 

los propósitos de esta sección, no son 

aceptables construcciones atornilladas ni con 

paredes de paneles. 

620. 

450-42 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

… pero si la bóveda está construida con un espacio vacío u otras plantas del edificio por debajo de ella, el piso debe tener una 

resistencia estructural adecuada para soportar la carga impuesta sobre el… 

Nota 2 Una construcción típica con resistencia de tres horas contra al fuego es una de concreto reforzado de 15 centímetros de 

espesor. 

Debe Decir 

Agregar: 

 PARA ASEGURAR LA CONSTRUCCION DE LA BOVEDA Y LA RESISTENCIA ESTRUCTURAL DEL PISO Y DE LAS PUERTAS, 

SE REQUIERE EL DISEÑO AVALADO POR EL CORRESPONSABLE EN ESTRUCTURAS DE LA CONSTRUCCION O EN EL 

CASO DE QUE NO EXISTA, DE UN INGENIERO CIVIL CON CEDULA PROFESIONAL Y ESTE DISEÑO DEBE FORMAR PARTE 

DE LA DOCUMENTACION ELECTRICA. 

Comentario 

- Un diseñador eléctrico y la UVIE no tienen los elementos para decidir respecto a un tema de otra especialidad. 

- La seguridad de la construcción respecto a un incendio y la estructura es fundamental. 

NO PROCEDE 

La propuesta queda fuera del alcance y 

objetivo del proyecto eléctrico. 

621. 

455-22 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

NOTA: Los arrancadores magnéticos de motores, los contactores magnéticos y dispositivos similares con rearranque manual o 

temporizado para la carga, proporcionarán el rearranque después de la interrupción de la alimentación. 

Debe Decir 

NOTA: Los arrancadores magnéticos de motores, los contactores magnéticos y dispositivos similares con arranque manual o 

temporizado para la carga, proporcionarán el arranque después de la interrupción de la alimentación. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 

622. 

455 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

C. Compatibilidad electromagnética 

455-35. Operación en un ambiente electromagnético. Estos equipos y sus demás dispositivos deben ser instalados y cumplir con las 

clases de compatibilidad electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites 

de emisión e inmunidad, sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido 

sean instalados los dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la 

normatividad aplicable en materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 455 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 

 

623. 460-2 (a) Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Dice 

a) Capacitores que contienen más de 11 litros de líquido inflamable. Los capacitores que contengan más de 11 litros de 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

líquido inflamable, deben estar encerrados en bóvedas, o en envolventes con vallas en el exterior que cumplan lo establecido en el 

Artículo 110, Parte C. Este límite se debe aplicar a cualquier unidad simple en una instalación de capacitores. 

Debe Decir 

a) Capacitores que contienen más de 11 litros de líquido inflamable. Los capacitores que contengan más de 11 litros de 

líquido inflamable, deben estar encerrados en bóvedas, o en envolventes con cercas en el exterior que cumplan lo establecido en el 

Artículo 110, Parte C. Este límite se debe aplicar a cualquier unidad simple en una instalación de capacitores. 

Comentario 

NEC 2011 

La traducción de fence es cerca 

a) Capacitores que contienen más de 11 

litros de líquido inflamable. Los capacitores 

que contengan más de 11 litros de líquido 

inflamable, deben estar encerrados en 

bóvedas, o en envolventes con cercas en el 

exterior que cumplan lo establecido en el 

Artículo 110, Parte C. Este límite se debe 

aplicar a cualquier unidad simple en una 

instalación de capacitores. 

624. 

460-3 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar: 

Factor de Potencia. ES EL RESULTADO DE CONSIDERAR EL FACTOR DE DESPLAZAMIENTO ANGULAR DE LAS 
POTENCIAS REAL Y APARENTE Y EL FACTOR DE DISTORSION ARMONICA EN POTENCIA. 

Derrateo de la capacidad. FACTOR QUE SE DEBE APLICAR A LA POTENCIA NOMINAL DE UN CAPACITOR CUANDO NO 
COINCIDAN LA TENSION DEL SISTEMA CON LA TENSION NOMINAL DE LA PLACA DE DATOS. 

Nota EL VALOR DERRATEADO SERA: [(V sistema)*2 / (V nominal de placa)*2] x KVAR nominales 

Comentario 

- Es necesario definir el término de factor de potencia involucrando a la distorsión armónica. 

- Es normal que no coincidan estas dos tensiones y el capacitor no operaria a su capacidad nominal. 

NO PROCEDE 

El proyecto no intenta ser una guía de diseño, 
ni un manual de instrucciones para personas 
no calificadas, o un manual de electrotecnia. 
Además no pretende incluir los términos 
generales comúnmente definidos o los 
términos técnicos definidos en otras normas. 

625. 

460-9 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

460-9. Valor nominal o ajuste del dispositivo de protección contra sobrecargadel motor. Cuando una instalación de motores 
incluya un condensador conectado en el lado de la carga del dispositivo de protección contra sobrecarga del motor, el valor nominal o 
ajuste de dicho dispositivo se debe basar en el factor de potencia mejorado del circuito del motor. 

Para determinar el valor nominal del conductor del circuito del motor, de acuerdo con 430-22, se debe despreciar el efecto del 
condensador. 

Debe Decir 

460-9. Valor nominal o ajuste del dispositivo de protección contra sobrecarga del motor. Cuando una instalación de motores 
incluya un condensador conectado en el lado de la carga del dispositivo de protección contra sobrecarga del motor, el valor nominal o 
ajuste de dicho dispositivo se debe basar en el factor de potencia mejorado del circuito del motor. 

Para determinar el valor nominal del conductor del circuito del motor, de acuerdo con 430-22, se debe despreciar el efecto del 
condensador. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 
publicado en el DOF 

626. 

460 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

C. Compatibilidad electromagnética 

460-35. Operación en un ambiente electromagnético. Estos equipos y sus demás dispositivos deben ser instalados y cumplir con las 
clases de compatibilidad electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites 
de emisión e inmunidad, sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido 
sean instalados los dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la 
normatividad aplicable en materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 460 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 
Fundamentales. 

 

627. 408-3 (c) Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
22/08/2012 

Dice 

c) Utilizados como equipos de acometida. Cada tablero de distribución o panel de alumbrado y control, si se utiliza como equipo 
de acometida, debe tener un puente principal de unión dimensionado de acuerdo con 250-28 (d) o equivalente, colocado dentro del 
panel de alumbrado y control o en una de las secciones del tablero de distribución para la conexión del conductor puesto a tierra de 
acometida en su lado de alimentación a la estructura del tablero de distribución o panel de alumbrado y control. Todas las secciones 
de un tablero de distribución deben estar unidas utilizando un conductor de unión de equipos dimensionado de acuerdo con la Tabla 
250-122 o con la Tabla 250-66, según corresponda. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

c) Utilizados como equipos de 
acometida. Cada tablero de distribución o 
panel de alumbrado y control, si se utiliza como 
equipo de acometida, debe tener un puente de 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Excepción: No se exigirá que tengan un puente principal de unión los tableros de distribución y paneles de alumbrado y control 
utilizados como equipo de acometida en sistemas con neutro puesto a tierra con alta impedancia, de acuerdo con 250-36. 

Debe Decir 

c) Utilizados como equipos de acometida. Cada tablero de distribución o panel de alumbrado y control, si se utiliza como equipo 
de acometida, debe tener un puente de unión principal dimensionado de acuerdo con 250-28 (d) o equivalente, colocado dentro del 
panel de alumbrado y control o en una de las secciones del tablero de distribución para la conexión del conductor puesto a tierra de 
acometida en su lado de alimentación a la estructura del tablero de distribución o panel de alumbrado y control. Todas las secciones 
de un tablero de distribución deben estar unidas utilizando un conductor de unión de equipos dimensionado de acuerdo con la Tabla 
250-122 o con la Tabla 250-66, según corresponda. 

Excepción: No se exigirá que tengan un puente de unión principal los tableros de distribución y paneles de alumbrado y control 
utilizados como equipo de acometida en sistemas con neutro puesto a tierra con alta impedancia, de acuerdo con 250-36. 

Comentario 

Solo es la redacción de acuerdo al artículo 250, es puente de unión principal y no puente principal de unión. 

unión principal dimensionado de acuerdo con 

250-28 (d) o equivalente, colocado dentro del 
panel de alumbrado y control o en una de las 
secciones del tablero de distribución para la 
conexión del conductor puesto a tierra de 
acometida en su lado de alimentación a la 
estructura del tablero de distribución o panel de 
alumbrado y control. Todas las secciones de un 
tablero de distribución deben estar unidas 
utilizando un conductor de unión de equipos 
dimensionado de acuerdo con la Tabla 250-122 
o con la Tabla 250-66, según corresponda. 

Excepción: No se exigirá que tengan un 
puente de unión principal los tableros de 
distribución y paneles de alumbrado y control 
utilizados como equipo de acometida en 
sistemas con neutro puesto a tierra con alta 
impedancia, de acuerdo con 250-36. 

628. 408-3 (d) Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
22/08/2012 

Dice 

d) Terminales. En los tableros de distribución y paneles de alumbrado y control, las terminales de carga para el alambrado en 
campo, incluyendo las terminales de carga del conductor del circuito puesto a tierra y las conexiones a la barra conductora del 
conductor de puesta a tierra de equipos para los conductores de puesta a tierra de equipos de la carga, se deben localizar de manera 
que no sea necesario extenderse a través o mayor que de una barra conductora de línea no puesta a tierra y no aislada con el fin de 
hacer las conexiones. 

Debe Decir 

d) Terminales. En los tableros de distribución y paneles de alumbrado y control, las terminales de carga para el alambrado en 
campo, incluyendo las terminales de carga del conductor puesto a tierra del circuito y las conexiones a la barra del conductor de 
puesta a tierra de equipos para los conductores de puesta a tierra de equipos de la carga, se deben localizar de manera que no sea 
necesario extenderse a través o mayor que de una barra conductora de línea no puesta a tierra y no aislada con el fin de hacer  
las conexiones. 

Comentario 

De acuerdo a las definiciones del artículo 100, debe ser conductor puesto a tierra del circuito. 

Se elimina la palabra conductora de barra conductora, porque solo se refiere a la barra del conductor de puesta a tierra de equipos. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

d) Terminales. En los tableros de distribución 
y tableros de alumbrado y control, las 
terminales de carga para el alambrado en 
campo, incluyendo las terminales de carga del 
conductor puesto a tierra del circuito y las 
conexiones a la barra del conductor de puesta 
a tierra de equipos para los conductores de 
puesta a tierra de equipos de la carga, se 
deben localizar de manera que no sea 
necesario extenderse a través o mayor que de 
una barra conductora de línea no puesta a 
tierra y no aislada con el fin de hacer las 
conexiones 

 

629. 

470 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

C. Compatibilidad electromagnética 

470-35. Operación en un ambiente electromagnético. Estos equipos y sus demás dispositivos deben ser instalados y cumplir con las 
clases de compatibilidad electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites 
de emisión e inmunidad, sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido 
sean instalados los dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la 
normatividad aplicable en materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 470 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 
Fundamentales. 

 

630. 

480 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

A. Compatibilidad electromagnética 

480-25. Operación en un ambiente electromagnético. Estos equipos y sus demás dispositivos deben ser instalados y cumplir con las 
clases de compatibilidad electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites 
de emisión e inmunidad, sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido 
sean instalados los dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la 
normatividad aplicable en materia de compatibilidad electromagnética. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 
Fundamentales. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 480 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

631. 

490-21 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

(1) Un medio mecánico accesibleu otro medio identificado para disparo manual, independiente de la potencia de control. 

Debe Decir 

(1) Un medio mecánico accesible u otro medio identificado para disparo manual, independiente de la potencia de control. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 
publicado en el DOF 

632. 

490-33 

Ing. Octavio Vazquez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

EQUIPOS DE MAS DE 600 VOLTS NOMINALES 

A. Generalidades 

490-33. Resguardo de partes energizadas que operan a 600 volts, nominales o menos dentro de un compartimiento. Las 

partes desnudas energizadas montadas en puertas se deben resguardar cuando la puerta se deba abrir para mantenimiento del 

equipo o para la remoción del equipo extraíble. 

Debe Decir 

EQUIPOS DE MAS DE 600 VOLTS NOMINALES 

A. Generalidades 

490-33. Resguardo de partes energizadas que operan con tensiones mayores de 600 volts, nominales dentro de un 

compartimiento. Las partes desnudas energizadas montadas en puertas se deben resguardar cuando la puerta se deba abrir para 

mantenimiento del equipo o para la remoción del equipo extraíble. 

Comentario 

corrección y mejorar la redaccion del parrfo. 

NO PROCEDE 

La propuesta cambia el significado de la 

especificación. 

633. 

490-21 (a)(2) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Fecha de recepción: 

20/09/2012  

Dice 

a) Características de operación… operación. 

Debe Decir 

a) Características de operación… operación: 

Comentario 

Si los numerales siguientes (1) y (5) son parte de un listado 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) Características de operación… operación: 

 

634. 490-21 (b)(7) Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

.7) Fusibles de alta tensión. Los tableros y las subestaciones con envolvente metálico que utilizan fusibles de alta tensión deben 

estar equipados con un seccionador accionado en tándem. 

Debe Decir 

.7) Fusibles de alta tensión. Los tableros y las subestaciones con envolvente metálico que utilizan fusibles de alta tensión deben 

estar equipados con un seccionador accionado en grupo 

Comentario 

NEC 2011 

Indica que el seccionador debe ser accionado en grupo. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

7) Fusibles de alta tensión. Los tableros y las 

subestaciones con envolvente metálico que 

utilizan fusibles de alta tensión deben estar 

equipados con un seccionador accionado en 

grupo. 

 

635. 

490-44 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

490-44. Interruptoresdesconectadores con fusible. 

Debe Decir 

490-44. Interruptores desconectadores con fusible. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 

636. 490-72 (b) Ing. Javier Armando Dice PROCEDE PARCIALMENTE 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

b) Dispositivo de interrupción de fallas con disparo común. El circuito se debe proteger mediante un dispositivo trifásico de 

disparo común de interrupción de fallas, se permitirá que dicho dispositivo recierre automáticamente el circuito al retirar la condición 

de sobrecarga, pero no debe recierre recerrar el circuito después de una condición de falla. 

Debe Decir 

b) Dispositivo de interrupción de fallas con disparo común. El circuito se debe proteger mediante un dispositivo trifásico de 

disparo común de interrupción de fallas, se permitirá que dicho dispositivo recierre automáticamente el circuito al retirar la condición 

de sobrecarga, pero no debe restablecer el circuito después de una condición de falla. 

Comentario 

Se modifica la redacción en lugar de recerrar se establece la palabra restablecer. 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Dispositivo de interrupción de fallas. El 

circuito se debe proteger mediante un 

dispositivo trifásico de disparo automático, se 

permitirá que dicho dispositivo cierre 

automáticamente el circuito al dejar de existir la 

sobrecarga, pero no debe cerrar el circuito 

después de una falla 

. 

637. 

490 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

F. Compatibilidad electromagnética 

490-85. Operación en un ambiente electromagnético. Estos equipos y sus demás dispositivos deben ser instalados y cumplir con las 

clases de compatibilidad electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites 

de emisión e inmunidad, sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido 

sean instalados los dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la 

normatividad aplicable en materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 490 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 

 

638. 

Artículos: 501, 

502, 505, 506 

CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 

28/08/2012 

Dice 

No incluye el tipo MC 

Debe Decir 

Incluir en todos los textos de estos artículos el tipo MC en donde aparece el tipo MC-HL 

Comentario 

Ser incluyentes en la norma con los productos de fabricación nacional. 

El proyecto de norma contempla el artículo 330 de cables con armadura metálica tipo MC. Se requiere ser congruente. 

PROCEDE 

Se modificó para quedar como sigue: 

donde decía “tipo MC-HL” se puso 

“Tipos MC y MC-HL” 

 

639. 500-2 Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

Aparato a prueba de explosión: Aparato contenido en un chasis que puede soportar la explosión de un gas o vapor específicos 

que puede ocurrir en su interior y que puede evitar la ignición de un gas o vapor especificado alrededor de la envolvente debido a 

chispas, fogonazos o explosiones del gas o vapor en su interior, y que funciona a una temperatura exterior tal que una atmósfera 

inflamable circundante no se encenderá debido a dicha temperatura. 

Debe Decir 

Aparato a prueba de explosión: Aparato contenido en una envolvente que puede soportar la explosión de un gas o vapor 

específicos que puede ocurrir en su interior y que puede evitar la ignición de un gas o vapor especificado alrededor de la envolvente 

debido a chispas, arcos o explosiones del gas o vapor en su interior, y que funciona a una temperatura exterior tal que una atmósfera 

inflamable circundante no se encenderá debido a dicha temperatura. 

Comentario 

NEC 2011 

NOM-001-SEDE-2005 

La definición habla del equipo que se encuentra dentro de una envolvente no contenido en un chasis. 

y flashes, son arcos eléctricos 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Aparato a prueba de explosión: Aparato 

contenido en una envolvente que puede 

soportar la explosión de un gas o vapor 

específicos que puede ocurrir en su interior y 

que puede evitar la ignición de un gas o vapor 

especificado alrededor de la envolvente debido 

a chispas, arcos eléctricos o explosiones del 

gas o vapor en su interior, y que funciona a una 

temperatura exterior tal que una atmósfera 

inflamable circundante no se encenderá debido 

a dicha temperatura. 

 

640. 

500-2 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Dice 

Aparatos con alambrado en campo no incendiario asociado: Aparato en el cual los circuitos no necesariamente son 

noincendiarios en sí mismos, pero que afectan la energía en los circuitos de alambrado en campo no incendiarios y en los que se 

confía para mantener los niveles de energía no incendiaria. Los aparatos con alambrado en campo no incendiario asociado pueden 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

ser cualquiera de los siguientes: 

Debe Decir 

Aparatos con alambrado en campo no incendiario asociado: Aparato en el cual los circuitos no necesariamente son no 

incendiarios en sí mismos, pero que afectan la energía en los circuitos de alambrado en campo no incendiarios y en los que se confía 

para mantener los niveles de energía no incendiaria. Los aparatos con alambrado en campo no incendiario asociado pueden ser 

cualquiera de los siguientes: 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

641. 500-2 Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

Componente no incendiario: Componente que tiene contactos para establecer o interrumpir un circuito incendiario y el 

mecanismo de contactos está elaborado de tal manera que el componente no tenga la capacidad de producir la ignición de la mezcla 

inflamable especificada de gas y aire o vapor y aire. El chasis de un componente no incendiario no está proyectada para evitar el 

ingreso de la atmósfera inflamable, ni para contener una explosión. 

Debe Decir 

Componente no incendiario: Componente que tiene contactos para establecer o interrumpir un circuito incendiario y el 

mecanismo de contactos está elaborado de tal manera que el componente no tenga la capacidad de producir la ignición de la mezcla 

inflamable especificada de gas y aire o vapor y aire. La envolvente de un componente no incendiario no está proyectada para evitar el 

ingreso de la atmósfera inflamable, ni para contener una explosión. 

Comentario 

NEC-2011 

NOM-001-SEDE-2005 

El chasis es un soporte y se trata de la envolvente 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Componente no incendiario: Componente 

que tiene contactos para establecer o 

interrumpir un circuito incendiario y el 

mecanismo de contactos está elaborado de tal 

manera que el componente no tenga la 

capacidad de producir la ignición de la mezcla 

inflamable especificada de gas y aire o vapor y 

aire. La envolvente de un componente no 

incendiario no está proyectada para evitar el 

ingreso de la atmósfera inflamable, ni para 

contener una explosión 

 

642. 

500-5 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

(1) Clase I, División 1. (1) En el cual, en condiciones normales de funcionamiento, pueden existir concentraciones de gases 

inflamables, vaporesproducidos por líquidos inflamables o vapores producidos por líquidos combustibles. 

(2) En el cual, debido a operaciones de reparación, mantenimiento o a fugas, frecuentemente pueden existir concentraciones de 

gases inflamables, vapores producidos por líquidos inflamables o líquidos combustibles por encima de suspuntos inflamables. 

Debe Decir 

(1) Clase I, División 1. (1) En el cual, en condiciones normales de funcionamiento, pueden existir concentraciones de gases 

inflamables, vapores producidos por líquidos inflamables o vapores producidos por líquidos combustibles. 

(2) En el cual, debido a operaciones de reparación, mantenimiento o a fugas, frecuentemente pueden existir concentraciones de 

gases inflamables, vapores producidos por líquidos inflamables o líquidos combustibles por encima de sus puntos inflamables. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 

643. 

500-5 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

(2) Clase I, División 2 (1) En el cual se manipulan, procesan o utilizan gases volátiles inflamables, vapores producidos por 

líquidos inflamables o vaporesproducidos por líquidos combustibles, pero en el que los líquidos, vapores o gases estarán confinados 

normalmente en contenedores cerrados o sistemas cerrados de los que pueden escapar sólo por rotura accidental o avería de dichos 

contenedores o sistemas, o si los equipos funcionan mal; 

(2) En el cual las concentraciones de gases inflamables, vapores producidos por líquidos inflamables o vaporesproducidos por 

líquidos combustibles se evitan normalmente mediante la ventilación mecánica positiva y el cual podría convertirse en peligroso por la falla u 

operación anormal del equipo de ventilación 

Debe Decir 

(2) Clase I, División 2 (1) En el cual se manipulan, procesan o utilizan gases volátiles inflamables, vapores producidos por 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 



 
1
8
0
     (T

ercera 

S
ecció

n
) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
u
n
es 1

2
 d

e n
o
v
iem

b
re d

e 2
0
1
2
 

No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

líquidos inflamables o vapores producidos por líquidos combustibles, pero en el que los líquidos, vapores o gases estarán confinados 

normalmente en contenedores cerrados o sistemas cerrados de los que pueden escapar sólo por rotura accidental o avería de dichos 

contenedores o sistemas, o si los equipos funcionan mal; 

(2) En el cual las concentraciones de gases inflamables, vapores producidos por líquidos inflamables o vapores producidos por 

líquidos combustibles se evitan normalmente mediante la ventilación mecánica positiva y el cual podría convertirse en peligroso por la falla 

u operación anormal del equipo de ventilación 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

644. 

500-7 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

1) Ventilación inadecuada. En los lugares de Clase I, División 1 que se clasifican así debido a la ventilación no adecuada, se permitirán 
los equipos eléctricos adecuados para lugares Clase I, División 2. El equipo de detección de gas combustible debe estaraprobado para 

lugares Clase I, División 1, para el grupo adecuado de material y para la detección del gas o vapor específico que se va a encontrar. 

Debe Decir 

1) Ventilación inadecuada. En los lugares de Clase I, División 1 que se clasifican así debido a la ventilación no adecuada, se permitirán 
los equipos eléctricos adecuados para lugares Clase I, División 2. El equipo de detección de gas combustible debe estará probado para 
lugares Clase I, División 1, para el grupo adecuado de material y para la detección del gas o vapor específico que se va a encontrar. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 
publicado en el DOF 

645. 

500-8 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

b) Aprobación de la Clase y de las propiedades. 

(6) Cuando haya o pueda haber presentes, al mismo tiempo, gases inflamables, vapores producidos por líquido inflamable, 
vaporesproducidos por líquido combustible o polvos combustibles, se debe considerar la presencia simultánea de ambos elementos para 
establecer la temperatura segura de operación del equipo eléctrico. 

e) Roscado 

(2) Equipo dotado con entradas roscadas para conduit o accesorios roscados métricos. En los equipos con entradas métricas 
roscadas, tales entradas se deben identificar como métricas, o con el equipo se deben suministrar los adaptadores para permitir la conexión al 

conduit o a los accesorios conrosca NPT. Se deben usar adaptadores para hacer la conexión al conduit o a los accesorios con rosca NPT. Se 
permitirá el uso de accesorios de cables que tengan rosca métrica. 

Debe Decir 

b) Aprobación de la Clase y de las propiedades. 

(6) Cuando haya o pueda haber presentes, al mismo tiempo, gases inflamables, vapores producidos por líquido inflamable, vapores 
producidos por líquido combustible o polvos combustibles, se debe considerar la presencia simultánea de ambos elementos para establecer la 

temperatura segura de operación del equipo eléctrico. 

e) Roscado 

(2) Equipo dotado con entradas roscadas para conduit o accesorios roscados métricos. En los equipos con entradas métricas 
roscadas, tales entradas se deben identificar como métricas, o con el equipo se deben suministrar los adaptadores para permitir la conexión al 
conduit o a los accesorios con rosca NPT. Se deben usar adaptadores para hacer la conexión al conduit o a los accesorios con rosca NPT. Se 

permitirá el uso de accesorios de cables que tengan rosca métrica. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 

646. 500-9 Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción: 

6/08/2012 

Dice 

artículos 510 al 517 

Debe Decir 

Artículos 510 al 517 

Comentario 

Por consistencia con textos similares en el resto de la NOM 

Fundamento del comentario 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Artículos 510 al 517 

 

647. 
501-10 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

Dice 

501-10. Métodos de alambrado. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

1) Generalidades. Alambrado fijo. Las áreas Clase I, División 1, sepermitirán los métodos de alambrado que se especifican en (a) hasta (d) 

siguientes. 

Debe Decir 

501-10. Métodos de alambrado. 

1) Generalidades. Alambrado fijo. Las áreas Clase I, División 1, se permitirán los métodos de alambrado que se especifican en (a) hasta 
(d) siguientes 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

publicado en el DOF 

648. 

501-10 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

501-10. Métodos de alambrado. 

 (c) En establecimientos industriales con acceso restringido al público, cuando las condiciones de mantenimiento y supervisión 

garanticen que sólo personas calificadas atienden la instalación, cables del tipo MC-HL aprobados para su uso en lugares Clase I, Zona 1 o 

División 1, con un forro continuo metálico corrugado hermético al gas y al vapor, una chaqueta externa de un material polimérico adecuado, 

conductor(es) de puesta a tierra de equipos de acuerdo con 250-122, y equipados con accesorios terminalesaprobados para esa 

aplicación. El cable tipo MC-HL debe ser instalado de acuerdo con las previsiones del Artículo 330, Parte B. 

Debe Decir 

501-10. Métodos de alambrado. 

 (c) En establecimientos industriales con acceso restringido al público, cuando las condiciones de mantenimiento y supervisión 

garanticen que sólo personas calificadas atienden la instalación, cables del tipo MC-HL aprobados para su uso en lugares Clase I, Zona 1 o 

División 1, con un forro continuo metálico corrugado hermético al gas y al vapor, una chaqueta externa de un material polimérico adecuado, 

conductor(es) de puesta a tierra de equipos de acuerdo con 250-122, y equipados con accesorios terminales aprobados para esa 

aplicación. El cable tipo MC-HL debe ser instalado de acuerdo con las previsiones del Artículo 330, Parte B. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 

649. 501-15 (a)(4) Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

4) En el límite de la Clase 1, División 1. En cada tramo de tubo conduit que sale de un área peligrosa Clase I, División 1. Se 

permitirá colocar el sello en cualquier lado del límite de dicha área, a no más de 3.00 metros del límite, y debe estar diseñado e 

instalado de tal forma que minimice la cantidad gas o vapor que pueda entrar al tubo conduit en la parte de la División 1, y se 

comunique por el tubo conduit más allá del sello. En el tramo comprendido entre el sello del tubo conduit y el punto en el que el tubo 

conduit sale de la área peligrosa División 1, no debe haber uniones, coples, cajas o accesorios en el tubo conduit, excepto las 

reducciones a prueba de explosión en el sello del tubo conduit. 

Debe Decir 

4) En el límite de la Clase 1, División 1. En cada tramo de tubo conduit que sale de un área peligrosa Clase I, División 1. Se 

permitirá colocar el sello en cualquier lado del límite de dicha área, a no más de 3.00 metros del límite, y debe estar diseñado e 

instalado de tal forma que minimice la cantidad gas o vapor que pueda entrar al tubo conduit en la parte de la División 1, y se 

comunique por el tubo conduit más allá del sello. En el tramo comprendido entre el sello del tubo conduit y el punto en el que el tubo 

conduit sale del área peligrosa División 1, no debe haber uniones, coples, cajas o accesorios en el tubo conduit, excepto las 

reducciones a prueba de explosión en el sello del tubo conduit. 

Comentario 

Se corrige la redacción 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

....En el tramo comprendido entre el sello del 

tubo conduit y el punto en el que el tubo 

conduit sale del área peligrosa División 1, no 

debe haber uniones, coples, cajas o accesorios 

en el tubo conduit, excepto las reducciones a 

prueba de explosión en el sello del tubo 

conduit. 

 

650. 

501-15 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

501-15. Sellado y drenado. 

2) Compuestosellador. El compuesto sellador debe estar aprobado para ese uso y debe proporcionar un sellado hermético contra el 

paso de gases o vapores. El compuesto no debe alterarse por la atmósfera o por los líquidos que lo rodean y no debe tener un punto 

de fusión menor que 93 °C. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Debe Decir 

501-15. Sellado y drenado. 

2) Compuesto sellador. El compuesto sellador debe estar aprobado para ese uso y debe proporcionar un sellado hermético contra el 

paso de gases o vapores. El compuesto no debe alterarse por la atmósfera o por los líquidos que lo rodean y no debe tener un punto 

de fusión menor que 93 °C. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

651. 501-30 (a) Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
22/08/2012 

Dice 

a) Unión. 

Excepción: Los medios específicos de unión sólo se exigirán en el punto más cercano donde el conductor del circuito puesto a tierra 
y el electrodo de puesta a tierra se conectan juntos en el lado línea de los medios de desconexión del edificio o estructura, tal como se 
especifica en 250-32(b), siempre que la protección contra sobrecorriente del circuito derivado esté ubicada en el lado carga del medio 
de desconexión 

Debe Decir 

a) Unión. 

Excepción: Los medios específicos de unión sólo se exigirán en el punto más cercano donde el conductor puesto a tierra del circuito 
y el electrodo de puesta a tierra se conectan juntos en el lado línea de los medios de desconexión del edificio o estructura, tal como se 
especifica en 250-32(b), siempre que la protección contra sobrecorriente del circuito derivado esté ubicada en el lado carga del medio 
de desconexión 

Comentario 

Artículo 100 definiciones debe ser conductor puesto a tierra del circuito 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Excepción: Los medios específicos de 
unión sólo se exigirán en el punto más cercano 
donde el conductor puesto a tierra del circuito y 
el electrodo de puesta a tierra se conectan 
juntos en el lado línea de los medios de 
desconexión del edificio o estructura, tal como 
se especifica en 250-32(b), siempre que la 
protección contra sobrecorriente del circuito 
derivado esté ubicada en el lado carga del 
medio de desconexión. 

 

652. 501-145 

Excepción 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción: 
6/08/2012 

Dice 

en la Sección 501-105 (b) (6) 

Debe Decir 

en la 501-105 (b) (6) 

Comentario 

Por consistencia con textos similares en el resto de la NOM 

Fundamento del comentario 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

en 501-105 (b) (6) 

 

653. 501-150 

(a) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción: 
6/08/2012 

Dice 

en la Sección 501-10 (a)… 

Debe Decir 

en 501-10 (a) 

Comentario 

Por consistencia con textos similares en el resto de la NOM 

Fundamento del comentario 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

en 501-10 (a) 

 

654. 501-150 

(b) (4) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción: 
6/08/2012 

Dice 

con las secciones 501-10 (b)… 

Debe Decir 

con 501-10 (b)… 

Comentario 

Por consistencia con textos similares en el resto de la NOM 

Fundamento del comentario 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

con 501-10 (b) 

 

655. 502-10 (a)(1)(3) Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
22/08/2012 

Dice 

 (3) En establecimientos industriales con acceso restringido al público, cuando las condiciones de mantenimiento y supervisión 
garanticen que sólo personas calificadas proporcionen servicio a la instalación, se permitirán cables del tipo MC-HL 
aprobados para uso en lugares Clase II, División 1, con un blindaje metálico continuo corrugado y hermético al gas y al 
vapor, una chaqueta externa de un material polimérico adecuado, unos conductores separados de puesta a tierra de 
equipos de acuerdo con 250-122, y equipados con accesorios terminales aprobados para esa aplicación. 

Debe Decir 

(3) En establecimientos industriales con acceso restringido al público, cuando las condiciones de mantenimiento y supervisión 
garanticen que sólo personas calificadas proporcionen servicio a la instalación, se permitirán cables del tipo MC-HL 
aprobados para uso en lugares Clase II, División 1, con un blindaje metálico continuo corrugado y hermético al gas y al 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

(3) En establecimientos industriales con 
acceso restringido al público, cuando 
las condiciones de mantenimiento y 
supervisión garanticen que sólo 
personas calificadas proporcionen 
servicio a la instalación, se 
permitirán cables del tipo MC-HL 
aprobados para uso en lugares 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

vapor, una chaqueta externa de un material polimérico adecuado, unos conductores de puesta a tierra de equipos 
separados de acuerdo con 250-122, y equipados con accesorios terminales aprobados para esa aplicación. 

Comentario 

NEC 2011 

Se corrige la redacción 

Clase II, División 1, con un blindaje 
metálico continuo corrugado y 
hermético al gas y al vapor, una 
chaqueta externa de un material 
polimérico adecuado, unos 
conductores de puesta a tierra de 
equipos separados de acuerdo con 
250-122, y equipados con 
accesorios terminales aprobados 
para esa aplicación.  

656. 502-10 (a)(2)(5) Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
22/08/2012 

Dice 

 (5) Cordones flexibles aprobados para uso extrapesado y provistos de accesorios herméticos al polvo. Cuando se utilicen 
cordones flexibles, estos deben cumplir lo establecido en 502-140. 

Debe Decir 

 (5) Cordones flexibles aprobados para uso extra rudo y provistos de accesorios herméticos al polvo. Cuando se utilicen cordones 
flexibles, estos deben cumplir lo establecido en 502-140 

Comentario 

NEC 2011 

Se corrige la redacción, en algunas secciones del Artículo 500 se menciona que se debe utilizar cable uso extra rudo y en esta 
sección lo cambian por uso extrapesado 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

(5) Cordones flexibles aprobados para 
uso extra rudo y provistos de 
accesorios herméticos al polvo. 
Cuando se utilicen cordones 
flexibles, estos deben cumplir lo 
establecido en 502-140 

 

657. 502-30 (a) Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
22/08/2012 

Dice 

a) Unión. 

Excepción: Los medios específicos de unión sólo se exigirán hasta el punto más cercano donde el conductor del circuito puesto a 
tierra y el conductor del electrodo de puesta a tierra se conectan juntos en el lado línea de los medios de desconexión del edificio o 
estructura, como se especifica en 250-32(b), siempre que la protección contra sobrecorriente del circuito derivado esté ubicada en el 
lado carga del medio de desconexión. 

Debe Decir 

b) Unión. 

Excepción: Los medios específicos de unión sólo se exigirán hasta el punto más cercano donde el conductor puesto a tierra del 
circuito y el conductor del electrodo de puesta a tierra se conectan juntos en el lado línea de los medios de desconexión del edificio o 
estructura, como se especifica en 250-32(b), siempre que la protección contra sobrecorriente del circuito derivado esté ubicada en el 
lado carga del medio de desconexión. 

Comentario 

NEC 2011 

Artículo 100 

Se corrige la redacción 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Excepción: Los medios específicos de unión 
sólo se exigirán hasta el punto más cercano 
donde el conductor puesto a tierra del circuito y 
el conductor del electrodo de puesta a tierra se 
conectan juntos en el lado línea de los medios 
de desconexión del edificio o estructura, como 
se especifica en 250-32(b), siempre que la 
protección contra sobrecorriente del circuito 
derivado esté ubicada en el lado carga del 
medio de desconexión 

 

658. 

502-130 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

502-130. Luminarias. 

1) Luminarias aprobadas. Cada luminaria debe estar identificada para áreas Clase II y tener claramente marcada la potencia 
máxima de la lámpara para la cual está aprobada, en wattsluminaria 

2) Alumbrado fijo. Las luminarias para alumbrado fijo debentener envolventes herméticos al polvo o bien, identificadas para el lugar.. 
Cada luminaria debe estar claramente marcada para indicar la potencia máxima en watts de la lámpara que puede utilizarse sin que 
se exceda la temperatura de la superficie expuesta según lo indicado en 500-8(d)(2), bajo condiciones normales de operación. 

Debe Decir 

502-130. Luminarias. 

1) Luminarias aprobadas. Cada luminaria debe estar identificada para áreas Clase II y tener claramente marcada la potencia 
máxima de la lámpara para la cual está aprobada, en watts por luminaria 

2) Alumbrado fijo. Las luminarias para alumbrado fijo deben tener envolventes herméticos al polvo o bien, identificadas para el 
lugar.. Cada luminaria debe estar claramente marcada para indicar la potencia máxima en watts de la lámpara que puede utilizarse sin 
que se exceda la temperatura de la superficie expuesta según lo indicado en 500-8(d)(2), bajo condiciones normales de operación. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 
publicado en el DOF 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

659. 502-150 

(a) (3) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción: 
6/08/2012 

Dice 

con la Sección 502-125 (a) 

Debe Decir 

con 502-125 (a) 

Comentario 

Por consistencia con textos similares en el resto de la NOM 

Fundamento del comentario 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

con 502-125 (a) 

 

660. 504-2 Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

504-2. Definiciones. Aparatos asociados: 

Debe Decir 

504-2. Definiciones. 

Aparatos asociados: 

Comentario 

Se arregla la redacción, aparece 504-2 y aparatos asociados en el mismo renglón. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

504-2. Definiciones. 

Aparatos asociados: 

 

661. 

504-30 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

504-30. Separación de conductores intrínsecamente seguros 

b) De conductores de circuitos intrínsecamente segurosdiferentes. El espacio libre entre dos terminales para la conexión del 

cableado de tierra de los diferentes circuitos intrínsecamente seguros deben tener al menos 6 mm, a menos que esté permitida la 

reducción de este espacio en los diagramas del proyecto. Los circuitos intrínsecamente seguros diferentes deben estar en cables 

separados, o deben estar separados entre sí por cualquiera de los siguientes medios: 

Debe Decir 

504-30. Separación de conductores intrínsecamente seguros 

b) De conductores de circuitos intrínsecamente seguros diferentes. El espacio libre entre dos terminales para la conexión del 

cableado de tierra de los diferentes circuitos intrínsecamente seguros deben tener al menos 6 mm, a menos que esté permitida la 

reducción de este espacio en los diagramas del proyecto. Los circuitos intrínsecamente seguros diferentes deben estar en cables 

separados, o deben estar separados entre sí por cualquiera de los siguientes medios: 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 

662. 505-5 

(a) 

NOTA 1 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción: 

6/08/2012 

Dice 

véase la Sección 505-7 

Debe Decir 

véase 505-7 

Comentario 

Por consistencia con textos similares en el resto de la NOM 

Fundamento del comentario 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

véase 505-17 

 

663. 505-6 

NOTA 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción: 

6/08/2012 

Dice 

ver 90-2 (b) 

Debe Decir 

eliminar 

Comentario 

La referencia 90-2 (b) no existe en el texto de la NOM 

Fundamento del comentario 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Ver 1.2.2(d) para instalaciones eléctricas en 

áreas subterráneas de minas... 

 

664. 

505-9 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

Dice 

505-9. Equipo 

Excepción 1: Se exigirá que los aparatos asociados que NOson adecuados para su instalación en un lugar (clasificado como) peligroso 

esté marcado únicamente con la información indicada en los numerales (3), (4) y (5), pero AMBOS símbolos AEx (c) y el símbolo para el 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

24/09/2012 tipo de protección (4) deben estar encerrados dentro de los mismos corchetes, por ejemplo [AEx ia] IIC. 

Debe Decir 

505-9. Equipo 

Excepción 1: Se exigirá que los aparatos asociados que No son adecuados para su instalación en un lugar (clasificado como) peligroso 

esté marcado únicamente con la información indicada en los numerales (3), (4) y (5), pero AMBOS símbolos AEx (c) y el símbolo para el 

tipo de protección (4) deben estar encerrados dentro de los mismos corchetes, por ejemplo [AEx ia] IIC. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

665. 505-17 (1) Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

505-17 Cordones flexibles en lugares Clase I, Zonas 1 y 2. 

(1) Ser de un tipo aprobado para uso extrapesado. 

Debe Decir 

505-17 Cordones flexibles en lugares Clase I, Zonas 1 y 2. 

(1) Ser de un tipo aprobado para uso extra rudo. 

Comentario 

NEC 2011 

Se corrige la redacción, en algunas secciones del Artículo 500 se menciona que se debe utilizar cable uso extra rudo y en esta 

sección lo cambian por uso extrapesado 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

(1) Ser de un tipo aprobado para uso 

extra rudo. 

 

666. 505-20 Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción: 

6/08/2012 

Dice 

en la Sección 505-9 (b) (2) 

Debe Decir 

en 505-9 (b) (2) 

Comentario 

Por consistencia con textos similares en el resto de la NOM 

Fundamento del comentario 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

en 505-9 (b) (2) 

 

667. 505-20 

(a) 

Excepción 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción: 

6/08/2012 

Dice 

en la Sección 505-9 (b) (2) 

Debe Decir 

en 505-9 (b) (2) 

Comentario 

Por consistencia con textos similares en el resto de la NOM 

Fundamento del comentario 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

en 505-9 (b) (2) 

 

668. 505-20 

(c) 

Excepción 1 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción: 

6/08/2012 

Dice 

en la Sección 505-9 (b) (2) 

Debe Decir 

en 505-9 (b) (2) 

Comentario 

Por consistencia con textos similares en el resto de la NOM 

Fundamento del comentario 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

en 505-9 (b) (2) 

 

669. 505-20 Ing. Luciano Angel Estevez Dice PROCEDE 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

(c) 

Excepción 2 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción: 

6/08/2012 

en la Sección 505-9 (b) (2) 

Debe Decir 

en 505-9 (b) (2) 

Comentario 

Por consistencia con textos similares en el resto de la NOM 

Fundamento del comentario 

Se modifica para quedar como sigue: 

en 505-9 (b) (2) 

 

570. 505-25 (a) Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

22/08/2012 

Dice 

505-25 Puesta a tierra y unión 

a) Uniones 

Excepción: Los medios específicos de unión sólo se exigirán hasta el punto más cercano donde el conductor del circuito puesto a 

tierra y el electrodo de puesta a tierra se conectan juntos en el lado línea de los medios de desconexión del edificio o estructura, como 

se especifica en 250-32(b), siempre que la protección contra sobrecorriente del circuito derivado esté ubicada en el lado carga del 

medio de desconexión 

Debe Decir 

505-25 Puesta a tierra y unión 

b) Uniones 

Excepción: Los medios específicos de unión sólo se exigirán hasta el punto más cercano donde el conductor del puesto a tierra del 

circuito y el electrodo de puesta a tierra se conectan juntos en el lado línea de los medios de desconexión del edificio o estructura, 

como se especifica en 250-32(b), siempre que la protección contra sobrecorriente del circuito derivado esté ubicada en el lado carga 

del medio de desconexión 

Comentario 

NEC 2011 

Artículo 100 

Se corrige la redacción 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Excepción: Los medios específicos de unión 

sólo se exigirán hasta el punto más cercano 

donde el conductor puesto a tierra del circuito y 

el electrodo de puesta a tierra se conectan 

juntos en el lado línea de los medios de 

desconexión del edificio o estructura, como se 

especifica en 250-32(b), siempre que la 

protección contra sobrecorriente del circuito 

derivado esté ubicada en el lado carga del 

medio de desconexión 

 

671. 

506-4 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

506-4 Generalidades. 

a) Clasificaciones de lugares. Los lugares se deben clasificar con base en las propiedades de los polvos combustibles 

ofibras/partículas inflamables que pueda haber en ellos, y por la posibilidad de que se produzcan concentraciones o cantidades inflamables 

o combustibles. Para determinar su clasificación, cada recinto, sección o área se debe considerar individualmente. Cuando los únicos 

materiales utilizados o manipulados en estos lugares sean pirofóricos, estos lugares están fuera del alcance de este artículo. 

Debe Decir 

506-4 Generalidades. 

a) Clasificaciones de lugares. Los lugares se deben clasificar con base en las propiedades de los polvos combustibles o 

fibras/partículas inflamables que pueda haber en ellos, y por la posibilidad de que se produzcan concentraciones o cantidades inflamables 

o combustibles. Para determinar su clasificación, cada recinto, sección o área se debe considerar individualmente. Cuando los únicos 

materiales utilizados o manipulados en estos lugares sean pirofóricos, estos lugares están fuera del alcance de este artículo. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 

672. 

506-15 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

506-15 Métodos de alambrado. 

En establecimientos industriales con acceso restringido al público, cuando las condiciones de mantenimiento y supervisión garanticen que 

sólo personas calificadas atienden la instalación, se permitirán cables del tipo MC-HL aprobados para su uso en lugares de Zona 20, con 

un forro continuo metálico corrugado hermético al gas y al vapor, una chaqueta externa de un material polimérico adecuado, un(os) 

conductor(es) de puesta a tierra de equipos separados de acuerdo con 250-122, y equipados con accesorios terminales aprobados para 

esa aplicación. El cable tipo MC-HL debe instalarse de auerdom con lo previsto en el Artículo 330, Parte B. 

Debe Decir 

506-15 Métodos de alambrado. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

En establecimientos industriales con acceso restringido al público, cuando las condiciones de mantenimiento y supervisión garanticen que 

sólo personas calificadas atienden la instalación, se permitirán cables del tipo MC-HL aprobados para su uso en lugares de Zona 20, con 

un forro continuo metálico corrugado hermético al gas y al vapor, una chaqueta externa de un material polimérico adecuado, un(os) 

conductor(es) de puesta a tierra de equipos separados de acuerdo con 250-122, y equipados con accesorios terminales aprobados para 

esa aplicación. El cable tipo MC-HL debe instalarse de acuerdo con lo previsto en el Artículo 330, Parte B. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

673. 506-17 (1) Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
22/08/2012 

Dice 

506-17 Cordones flexibles. 

(1) Ser de un tipo aprobado para uso extra pesado. 

Debe Decir 

506-17 Cordones flexibles. 

(1) Ser de un tipo aprobado para uso extra rudo 

Comentario 

NEC 2011 

Se corrige la redacción, en algunas secciones del Artículo 500 se menciona que se debe utilizar cable uso extra rudo y en esta 
sección lo cambian por uso extrapesado 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

(1) Ser de un tipo aprobado para uso 
extra rudo 

 

574. 506-25 (a) Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
22/08/2012 

Dice 

a) Uniones. 

Excepción: Los medios específicos de unión sólo se exigirán hasta el punto más cercano donde el conductor del circuito puesto a 
tierra y el electrodo de puesta a tierra se conectan juntos en el lado línea de los medios de desconexión del edificio o estructura, como 
se especifica en 250-32(b), siempre que la protección contra sobrecorriente del circuito derivado esté ubicado en el lado carga del 
medio de desconexión. 

Debe Decir 

a) Uniones. 

Excepción: Los medios específicos de unión sólo se exigirán hasta el punto más cercano donde el conductor puesto a tierra del 
circuito y el electrodo de puesta a tierra se conectan juntos en el lado línea de los medios de desconexión del edificio o estructura, 
como se especifica en 250-32(b), siempre que la protección contra sobrecorriente del circuito derivado esté ubicado en el lado carga 
del medio de desconexión. 

Comentario 

 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Excepción: Los medios específicos de 
unión sólo se exigirán hasta el punto más 
cercano donde el conductor puesto a tierra del 
circuito y el electrodo de puesta a tierra se 
conectan juntos en el lado línea de los medios 
de desconexión del edificio o estructura, como 
se especifica en 250-32(b), siempre que la 
protección contra sobrecorriente del circuito 
derivado esté ubicado en el lado carga del 
medio de desconexión. 

 

675. 

506-25 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

506-25 Puesta a tierra y unión. 

b) Tipos de conductores de puesta a tierra de equipos. Losconduits metálicos flexibles herméticos a los líquidos deben incluir un puente 
de unión de equipos del tipo de cable que cumpla con 250-102. 

Debe Decir 

506-25 Puesta a tierra y unión. 

b) Tipos de conductores de puesta a tierra de equipos. Los conduits metálicos flexibles herméticos a los líquidos deben incluir un puente 
de unión de equipos del tipo de cable que cumpla con 250-102. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 
publicado en el DOF 

576. 510-2 Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 
(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 
Verificación de Instalaciones 
Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

510-2. Generalidades. Las Generalidades de esta norma y lo especificado en los Artículos 500 al 504 se aplican al alambrado 
eléctrico y equipo en locales dentro del alcance de los Artículos 511 al 517, excepto aquellas reglas modificadas en esos Artículos. 
Cuando en un lugar específico existan condiciones inusuales, una persona calificada debe decidir sobre la aplicación de las reglas 
específicas. 

Debe decir 

510-2. Generalidades. Las Generalidades de esta norma y lo especificado en los Artículos 500 al 504 se aplican al alambrado 
eléctrico y equipo en locales dentro del alcance de los Artículos 511 al 517, excepto aquellas reglas modificadas en esos Artículos. 
Cuando en un lugar específico existan condiciones inusuales, la autoridad competente debe decidir sobre la aplicación de las reglas 

NO PROCEDE 

. Los criterios presentados no son aceptables 
ya que en el caso de una instalación especifica 
de condiciones inusuales, el responsable de la 
instalación debe observar las especificaciones 
aplicables de la NOM 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

específicas. 

Comentario 

Si no está especificado en la NOM-001-SEDE, solamente la autoridad competente debería decidir sobre las reglas específicas. De 
otra manera, se está dejando a criterio de una persona calificada el cumplimiento en los artículos 511 a 517, donde están las 
gasolineras y hospitales. Y, el PROY- NOM-001-SEDE-2012 dice de estas personas calificadas… 

Persona calificada: Persona con habilidades y conocimientos relacionados con la construcción y el funcionamiento de las 
instalaciones y los equipos eléctricos y que ha recibido capacitación en seguridad para reconocer y evitar los peligros implicados. 

Y, no dice nada de que deben saber de hospitales, por ejemplo. 

677. 511-12 Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 
(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 
Verificación de Instalaciones 
Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

511-12. Interruptor de circuito por falla a tierra para protección del personal. Los contactos monofásicos de 120 volts para 15 y 
20 amperes, instalados en áreas donde haya equipo de diagnóstico eléctrico, herramientas de mano eléctricas, o equipo portátil de 
alumbrado, deben tener un interruptor de circuito por falla a tierra para protección del personal. 

Debe decir 

511-12. Interruptor de circuito por falla a tierra para protección del personal. Los contactos monofásicos de 120 ó 127 volts para 
15 y 20 amperes, instalados en áreas donde haya equipo de diagnóstico eléctrico, herramientas de mano eléctricas, o equipo portátil 
de alumbrado, deben tener un interruptor de circuito por falla a tierra para protección del personal. 

Comentario 

En nuestro país existen los dos sistemas de suministro. A saber: 220Y/127V, y 120/240V. Así que no podemos dejar fuera los 
contactos de 127 V. 

NO PROCEDE 

En el Capítulo 1 está la siguiente definición con 
todo y Nota: 

Tensión nominal: Valor nominal asignado 
a un circuito o sistema para designar 
convenientemente su clase de tensión. La 
tensión a la cual un circuito opera puede variar 
de la nominal, dentro de un margen que 
permite el funcionamiento satisfactorio de los 
equipos. 

NOTA: Donde se lea 120 volts, podrá ser 
120 ó 127 volts. 

678. 

511-16 (b)(1) 

Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
24/08/2012 

Dice 

1) Circuitos que alimentan a equipos portátiles o colgantes. Cuando un circuito alimente aparatos portátiles o colgantes y 
tenga un conductor puesto a tierra como exige el Artículo 200, los contactos, clavijas de conexión, conectores y dispositivos similares 
deben ser del tipo con polo a tierra y el conductor puesto a tierra del cordón flexible debe estar conectado al casquillo roscado de 
cualquier portalámpara o a la terminal de puesta a tierra de cualquier equipo de utilización alimentado. 

Debe Decir 

1) Circuitos que alimentan a equipos portátiles o colgantes. Cuando un circuito alimente aparatos portátiles o colgantes y tenga 
un conductor puesto a tierra como exige el Artículo 200, los contactos, clavijas de conexión, conectores y dispositivos similares deben 
ser del tipo con polo a tierra y el conductor puesto a tierra del cordón flexible debe estar conectado al casquillo roscado de cualquier 
portalámpara o a la terminal del conductor puesto a tierra de cualquier equipo de utilización alimentado. 

Comentario 

NEC 2011 

Se refiere a la terminal a la cual se debe conectar el conductor puesto a tierra más no a la terminal de puesta a tierra, que es la 
terminal a la cual se debe conectar el conductor puesto a tierra. 

Se agrega varias palabras debido a que no se entendería si dice: 

o a la terminal puesto a tierra de cualquier equipo de utilización alimentado. 

Además en la sección 513-16 (b) (1) esta correcta la redacción 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

1) Circuitos que alimentan a equipos 
portátiles o colgantes. Cuando un circuito 
alimente aparatos portátiles o colgantes y 
tenga un conductor puesto a tierra como exige 
el Artículo 200, los contactos, clavijas de 
conexión, conectores y dispositivos similares 
deben ser del tipo con polo a tierra y el 
conductor puesto a tierra del cordón flexible 
debe estar conectado al casquillo roscado de 
cualquier portalámparas o a la terminal del 
conductor puesto a tierra de cualquier equipo 
de utilización alimentado. 

 

679. 513-7 (b) Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
24/08/2012 

Dice 

b) Alambrado Colgante. Para alambrado colgante se debe utilizar cordón flexible adecuado al tipo de servicio y aprobado para uso 
rudo o extra rudo. Cada cordón debe incluir un conductor independiente de puesta a tierra de equipo 

Debe Decir 

b) Alambrado Colgante. Para alambrado colgante se debe utilizar cordón flexible adecuado al tipo de servicio y aprobado para 
uso rudo o extra rudo. Cada cordón debe incluir un conductor de puesta a tierra de equipo separado. 

Comentario 

NEC 2011 

Se corrige la redacción y traducción 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Alambrado colgante. Para alambrado 
colgante se debe utilizar cordón flexible 
adecuado al tipo de servicio y aprobado para 
uso rudo o extra rudo. Cada cordón debe 
incluir un conductor de puesta a tierra de 
equipo separado. 

 

680. 513-10 (e)(1) Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
24/08/2012 

Dice 

1) Equipos portátiles de alumbrado. Los equipos portátiles de alumbrado que se utilicen dentro de un hangar deben estar 
identificados para el lugar en el cual se usen. Para luminarias portátiles, se debe emplear un cordón flexible adecuado para el tipo de 
servicio e identificado para uso extra-rudo. Cada uno de estos cordones debe tener un conductor independiente de puesta a tierra de 
equipos. 

2) Equipos de utilización portátiles. Los equipos de utilización portátiles que se usen o se puedan usar dentro de un hangar 
deben ser del tipo adecuado para uso en lugares Clase I, División 2 o Zona 2. Para los equipos de utilización portátiles se debe 
emplear un cordón flexible adecuado para el tipo de servicio y aprobado para uso extra-rudo. Cada uno de estos cordones debe tener 
un conductor independiente de puesta a tierra de equipos 

Debe Decir 

1) Equipos portátiles de alumbrado. Los equipos portátiles de alumbrado que se utilicen dentro de un hangar deben estar 
identificados para el lugar en el cual se usen. Para luminarias portátiles, se debe emplear un cordón flexible adecuado para el tipo de 
servicio e identificado para uso extra-rudo. Cada uno de estos cordones debe tener un conductor de puesta a tierra de equipos 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

1) Equipos portátiles de alumbrado...... 
Cada uno de estos cordones debe tener un 
conductor de puesta a tierra de equipos 
separado. 

2) Equipos de utilización portátiles...... 
Cada uno de estos cordones debe tener un 
conductor de puesta a tierra de equipos 
separado. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

separado. 

2) Equipos de utilización portátiles. Los equipos de utilización portátiles que se usen o se puedan usar dentro de un hangar deben 
ser del tipo adecuado para uso en lugares Clase I, División 2 o Zona 2. Para los equipos de utilización portátiles se debe emplear un 
cordón flexible adecuado para el tipo de servicio y aprobado para uso extra-rudo. Cada uno de estos cordones debe tener un 
conductor de puesta a tierra de equipos separado. 

Comentario 

NEC 2011 

Se corrige la redacción y traducción 

681. 514-3 (b)(1) 

Tabla 

Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
24/08/2012 

Dice 

Areas de servicio o lubricación 

Areas hasta 45 centímetros m por encima de tales fosos y extendiéndose una distancia de 1.00 metro medido horizontalmente desde 
cualquier lado exterior de la fosa. 

Debe Decir 

Areas de servicio o lubricación 

Areas hasta 45 centímetros por encima de tales fosos y extendiéndose una distancia de 1.00 metro medido horizontalmente desde 
cualquier lado exterior de la fosa. 

Comentario 

Tiene la letra m que le sobra 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Areas hasta 45 centímetros por encima de 
tales fosos y extendiéndose una distancia de 
1.00 metro medido horizontalmente desde 
cualquier lado exterior de la fosa 

 

682. 514-3 (b)(1) Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 
(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 
Verificación de Instalaciones 
Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Técnico 

Dice 

Tabla 514-3(b)(1). Areas peligrosas (clasificadas) Clase I: Estaciones de servicio y gasolineras 

NO PROCEDE 

No queda claro el planteamiento propuesto 
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Surtidores 
(dispensarios) 

(excepto del 
tipo elevado) 

Fosas. 

Surtidores 
Exteriores 

1 Cualquier fosa, caja o espacio bajo el nivel del piso, cualquier parte 
de ellos dentro de un área clasificada como División 1 o División 2, 
Zona 1 o Zona 2. 

2 Dentro de 45 cm medidos horizontalmente en todas las direcciones 
extendiéndose hasta el nivel del piso desde (1) envolventes del 
surtidor, o (2) la parte de la envolvente del surtidor que contiene las 
componentes que manejan líquidos. 

2 Hasta 45 cm por encima del nivel de piso, dentro de 6 m medidos 
horizontalmente, desde cualquier lado externo del surtidor. 

Surtidores 
interiores con 

ventilación 
mecánica 

2 Hasta 45 cm por encima del nivel de piso, dentro de 6 m medidos 
horizontalmente, desde cualquier lado externo del surtidor. 

Surtidores 
exteriores con 
ventilación por 

gravedad 

2 Hasta 45 cm por encima del nivel de piso, dentro de 7.5 m medidos 
horizontalmente, desde cualquier lado externo del surtidor. 

Surtidores 
(dispensarios) 

Tipo elevado 
(con carrete 

montado en el 
techo) 

1 El espacio dentro de la envolvente del surtidor y todo el equipo 
eléctrico integrado que forma parte de la manguera surtidora o pistola 
para despacho. 

2 Un espacio que se extiende 45 cm horizontalmente en todas 
direcciones más allá de la envolvente extendiéndose hasta el piso. 

2 Hasta 45 cm por encima del nivel del piso dentro de 6 m medidos 
horizontalmente desde un punto verticalmente por debajo de la parte 
exterior de la envolvente de cualquier surtidor. 

 

  

  

Bombas 
remotas interiores 

1 Todo el espacio dentro de cualquier fosa. 

2 Dentro de 1.5 m desde cualquier lado exterior de la bomba, 
extendiéndose en todas direcciones, también, hasta 1 m sobre el nivel 
de piso dentro de 8 m medidos horizontalmente desde cualquier lado 
exterior de la bomba. 

Bombas 
remotas exteriores 

1 
Las fosas que se ubiquen bajo el nivel de piso si cualquier parte de 

ellas se localiza a una distancia hasta de 3 m de cualquier punto 
exterior de la bomba. 

2 
Dentro de 1 m desde cualquier borde de la bomba extendiéndose 

en todas las direcciones. Además, hasta 50 cm sobre nivel de piso, y 
hasta 3 m horizontalmente desde cualquier borde de la bomba. 

  

Debe decir 

Tabla 514-3(b)(1). Areas peligrosas (clasificadas) Clase I: Estaciones de servicio y gasolineras 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Surtidores 
(dispensarios) 

(excepto del 
tipo elevado) 

Fosas. 

 

 

1 Cualquier fosa, caja o espacio bajo el nivel del piso, cualquier parte 
de ellos dentro de un área clasificada como División 1 o División 2, 
Zona 1 o Zona 2. 

2 Dentro de 45 cm medidos horizontalmente en todas las direcciones 
extendiéndose hasta el nivel del piso desde (1) envolventes del 
surtidor, o (2) la parte de la envolvente del surtidor que contiene las 
componentes que manejan líquidos. 

Surtidores 
Fuera de Edificios 

2 Hasta 45 cm por encima del nivel de piso, dentro de 6 m 
medidos horizontalmente, desde cualquier lado externo del 
surtidor 

Surtidores 
Dentro de edificios 

con ventilación 
mecánica 

2 Hasta 45 cm por encima del nivel de piso, dentro de 6 m medidos 
horizontalmente, desde cualquier lado externo del surtidor. 

Surtidores 
Fuera de edificios 
con ventilación por 

gravedad 

2 Hasta 45 cm por encima del nivel de piso, dentro de 7.5 m medidos 
horizontalmente, desde cualquier lado externo del surtidor. 

Surtidores 
(dispensarios) 

Tipo elevado 
(con carrete 

montado en el 
techo) 

1 El espacio dentro de la envolvente del surtidor y todo el equipo 
eléctrico integrado que forma parte de la manguera surtidora o pistola 
para despacho. 

2 Un espacio que se extiende 45 cm horizontalmente en todas 
direcciones más allá de la envolvente extendiéndose hasta el piso. 

2 Hasta 45 cm por encima del nivel del piso dentro de 6 m medidos 
horizontalmente desde un punto verticalmente por debajo de la parte 
exterior de la envolvente de cualquier surtidor. 

 

  

  

Bombas 
remotas dentro de 

edificios 

1 Todo el espacio dentro de cualquier fosa. 

2 Dentro de 1.5 m desde cualquier lado exterior de la bomba, 
extendiéndose en todas direcciones, también, hasta 1 m sobre el nivel 
de piso dentro de 8 m medidos horizontalmente desde cualquier lado 
exterior de la bomba. 

Bombas 
remotas fuera de 

edificios 

1 
Las fosas que se ubiquen bajo el nivel de piso si cualquier parte de 

ellas se localiza a una distancia hasta de 3 m de cualquier punto 
exterior de la bomba. 

2 
Dentro de 1 m desde cualquier borde de la bomba extendiéndose 

en todas las direcciones. Además, hasta 50 cm sobre nivel de piso, y 
hasta 3 m horizontalmente desde cualquier borde de la bomba. 

  

 

Comentario 

En la NOM-001-SEDE-2005 no nos ponemos de acuerdo: las bombas de combustible que tenemos en las gasolineras, son ¿bombas 
remotas interiores o bombas remotas exteriores? Se sugiere corregir la traducción para evitar esos problemas de interpretación. 

Además, se aprovecha para corregir la tabla 

in·door 

   [in-dawr, -dohr] Show IPA 

adjective 

occurring, used, etc., in a house or building, rather than out ofdoors: indoor games. 

Del NEC 2011 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

683. 514-3 (b)(1) Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 

(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 

Verificación de Instalaciones 

Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Dice 

Salas de ventas, de 

almacenamiento y 

sanitarios 

No 

clasificado 

Si en estos cuartos hay alguna abertura que de a un lugar de División 1, todo el cuarto se debe clasificar como de División 1. 

Debe decir 

Salas de ventas, de 

almacenamiento y 

sanitarios 

No 

clasificado 

Si en estos cuartos hay alguna abertura que de a un lugar de Clase 1, todo el cuarto se debe clasificar en la División correspondiente. 

Comentario 

Existe la posibilidad de que uno de esos cuartos esté dentro de los 6m de un dispensario, por lo que estaría dentro de un área Clase 1 

División 2, y de acuerdo al texto, no se necesitaría clasificarlo, por lo que se sugiere cambiar el texto para que sea incluido tal como 

está en la NOM-001-SEDE-2005 y en el NEC 2011 de donde está tomado el siguiente texto: 

 

PROCEDE PARCIALMENTE. 

Se complementa la 514-3(b)(1) con la columna 

de: Zona 

684. 

514-8 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

... roscado metálico tipo pesado o tubo conduit metálico tipo semipesado de acero roscado. 

Debe Decir 

Agregar: 

... roscado metálico tipo pesado o tubo conduit metálico tipo semipesado de acero roscado ENCOFRADOS. 

Comentario 

- Es común encofrar los tubos metálicos como protección a la corrosión. 

- Además es requerimiento de las Normas de Referencia de PEMEX. 

NO PROCEDE 

El proyecto no limita la forma de alambrado de 

la instalación que se propone. 

 

685. 

514-8 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

... roscado metálico tipo pesado o tubo conduit metálico tipo semipesado de acero roscado. 

Excepción 2: Se permitirá usar tubo conduit PVC y tubo conduit RTRC cuando este enterrado…. 

Debe Decir 

Agregar intercalando: 

... roscado metálico tipo pesado RMC (Art. 344) o tubo conduit metálico tipo semipesado IMC (Art. 342) de acero roscado. 

Excepción 2: Se permitirá usar tubo conduit PVC (Art. 352) y tubo conduit RTRC (Art. 355) Y TUBO DE POLIETILENO DE ALTA 

DENSIDAD TIPO HDPE (Art. 353) cuando este enterrado…. 

Comentario 

- Referencia con la nomenclatura de esos artículos. 

- Utilización del tubo tipo HDPE. 

NO PROCEDE 

No es necesario hacer la referencia al número 

del Artículo cada vez que se menciona un 

método de alambrado contenido en el 

proyecto. 
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686. 514-8 Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
24/08/2012 

Dice 

514-8. Alambrado subterráneo. El alambrado subterráneo debe ser instalado en tubo conduit roscado metálico tipo pesado o 
tubo conduit metálico semipesado de acero roscado. Cualquier parte del equipo o alambrado eléctrico que esté debajo de la superficie 
de un área Clase I, División 1 o División 2 (como se define en las Tablas 514-3(b)(1) y (b)(2) se debe sellar a una distancia máxima de 
3.00 metros del punto de salida sobre el suelo. Excepto los reductores aprobados a prueba de explosión en el sello del tubo conduit, 
no debe haber uniones, coples, cajas ni accesorios entre el sello del tubo conduit y el punto de salida sobre el suelo. Consúltese la 
Tabla 300-5. 

Debe Decir 

514-8. Alambrado subterráneo. El alambrado subterráneo debe ser instalado en tubo conduit roscado metálico tipo pesado o 
tubo conduit metálico semipesado de acero roscado. Cualquier parte del equipo o alambrado eléctrico que esté debajo de la superficie 
de un área Clase I, División 1 o División 2 (como se define en las Tablas 514-3(b)(1) y (b)(2) se debe sellar a una distancia máxima de 
3.00 metros del punto de salida sobre el suelo. Excepto las reducciones aprobadas a prueba de explosión en el sello del tubo conduit, 
no debe haber uniones, coples, cajas ni accesorios entre el sello del tubo conduit y el punto de salida sobre el suelo. Consúltese la 
Tabla 300-5. 

Comentario 

NEC-2011 

Se corrige la traducción 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Excepto las reducciones aprobadas a 
prueba de explosión en el sello del tubo 
conduit, no debe haber uniones, coples, cajas 
ni accesorios entre el sello del tubo conduit y el 
punto de salida sobre el suelo. Consúltese la 
Tabla 300-5. 

 

687. 

514-11 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

 a) Generalidades. ... ubicado lejos de los dispositivos surtidores,… 

Debe Decir 

Substituir: 

... ubicado EN EL CUARTO ELECTRICO, SITIO NO CLASIFICADO (Peligroso) lejos de los dispositivos surtidores,… 

Comentario 

- El término lejos no define una distancia. 

- Desde 1994 se instala en un cuarto especialmente con dispositivos y paneles eléctricos. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

514-11 Desconectadores de los 
circuitos. 

a) Generalidades. Todos los circuitos que 
conduzcan a los surtidores, o que pasen a 
través de ellos, incluyendo los circuitos 
asociados de potencia, voz, datos y video; y los 
equipos para sistemas de bombeo remoto, 
deben estar dotados de un interruptor u otro 
medio aceptable claramente identificado y 
fácilmente accesible, ubicado en una área no 
clasifica (peligrosa), para desconectar 
simultáneamente de la fuente de alimentación 
todos los conductores de los circuitos, incluido 
el conductor puesto a tierra, si lo hubiera. 

688. 514-11 (a) Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 
(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 
Verificación de Instalaciones 
Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Técnico 

Dice 

514-11 Desconectadores de los circuitos. 

a) Generalidades. Todos los circuitos que conduzcan a los surtidores, o que pasen a través de ellos, incluyendo todos los circuitos 
asociados de potencia, voz, datos y video; y los equipos para sistemas de bombeo remoto, deben estar dotados de un interruptor u otro 
medio aceptable claramente identificado y fácilmente accesible, ubicado lejos de los dispositivos surtidores, para desconectar 
simultáneamente de la fuente de alimentación todos los conductores de los circuitos, incluido el conductor puesto a tierra, si lo hubiera. 

No se permitirán interruptores automáticos monopolares que utilicen enclavamientos de las manijas de accionamiento 

Debe decir 

514-11 Desconectadores de los circuitos. 

a) Generalidades. Todos los circuitos que conduzcan a los surtidores, o que pasen a través de ellos, incluyendo todos los circuitos 
asociados de potencia, voz, datos y video; y los equipos para sistemas de bombeo remoto, deben estar dotados de un control con paro de 
emergencia u otro medio aceptable claramente identificado y fácilmente accesible, ubicado lejos de los dispositivos surtidores, para 
desconectar simultáneamente de la fuente de alimentación todos los conductores de los circuitos, incluido el conductor puesto a tierra,  
si lo hubiera. 

No se permitirán interruptores automáticos monopolares que utilicen enclavamientos de las manijas de accionamiento. 

Comentario 

En 514-11ª dice; los controles de emergencia especificados en 514-11(a), pero decir interruptor en 514-11(a) no es suficiente, por lo 
que se sugiere cambiar el texto para que diga CONTROL CON PARO DE EMERGENCIA. 

PROCEDE PARCIALMENTE: 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) Generalidades. Todos los circuitos que 
conduzcan a los surtidores, o que pasen a 
través de ellos, incluyendo todos los circuitos 
asociados de potencia, voz, datos y video y los 
equipos para sistemas de bombeo remoto, 
deben estar dotados de un interruptor de paro 
de emergencia u otro medio aceptable 
claramente identificado y fácilmente accesible, 
ubicado lejos de los dispositivos surtidores, 
para desconectar simultáneamente de la fuente 
de alimentación todos los conductores de los 
circuitos, incluido el conductor puesto a tierra, 
si lo hubiera. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

689. 

514-17 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar: 

NUEVA SECC. 514-17 Alumbrado de emergencia. 

LA GASOLINERA Y ESTACION DE SERVICIO DEBE CONTAR CON UN SISTEMA DE ALUMBRADO DE EMERGENCIA CON 

BATERIAS PARA LOS CASOS EN QUE SE INTERRUMPA EL SUMINISTRO NORMAL, O CUANDO POR SITUACIONES DE 

RIESGO SE TENGA QUE INTERRUMPIR EL MISMO. 

a) DEPENDIENDO DEL DISEÑO DE LA ESTACION, PERO SE DEBERA DE COLOCAR EN LA FACHADA FRONTAL DE LA 

OFICINA, EN EL INTERIOR DEL CUARTO ELECTRICO Y ENCIMA DE LOS DISPENSARIOS. 

Comentario 

- Estaba escrito en la antigua sección 514-9, ya existía en la NOM-2005. 

- Se propone modificar la redacción de la NOM-2005 para definir la ubicación de las lámparas de emergencia de baterías. 

NO PROCEDE 

Lo propuesto ya se establece en el Artículo 

700 Sistemas de emergencia, del proyecto 

690. 516-3 Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

24/08/2012 

Dice 

516-3. Clasificación de áreas 

3) Rociado con techo abierto. En operaciones de rociado llevadas a cabo dentro de una cabina de rociado con el techo abierto, 

el espacio de 1.00 metro de radio sobre la cabina y otras aberturas de la cabina deberán considerarse Clase I, División 2 o Clase I, 

Zona 2 o Clase II, División 2. 

4) Cabinas y recintos encerrados. En operaciones de rociado confinadas en una cabina de rociado cerrada, el espacio dentro de 

1.00 metro en todas las direcciones desde cualquier abertura en la cabina de rociado, se debe considerar Clase I, División 2 o Clase I, 

Zona 2 o Clase II, División 2, como se ilustra en la Figura 516-3(c)(4). 

5) Tanques de inmersión y escurrideros – espacio circundante. Para tanques de inmersión y escurrideros, el espacio dentro 

de 1.00 metro que rodea el área Clase I, División 1, o Clase I, Zona 1 como se define en (a)(4) anterior y se muestra en la Figura 516-

3(c)(5). 

6) Tanques de inmersión y escurrideros – espacio por encima del piso. Para tanques de inmersión y escurrideros, el espacio 

de 1.00 metro arriba del piso y que se extiende 6.00 metros medidos horizontalmente en todas las direcciones desde el área Clase I, 

División 1, o Clase I, Zona 1. 

d) Operaciones de recubrimiento e inmersión encerradas. El espacio adyacente a un aparato o proceso de inmersión 

encerrado de recubrimiento o, debe considerarse no clasificado. 

Excepción: El espacio dentro de 1.00 metro en todas las direcciones desde cualquier abertura del recinto cerrado debe clasificarse 

como Clase I, División 2 o Clase I, Zona 2, según sea aplicable. 

Debe Decir 

516-3. Clasificación de áreas 

3) Rociado con techo abierto. En operaciones de rociado llevadas a cabo dentro de una cabina de rociado con el techo abierto, 

el espacio de 0.90 metros de radio sobre la cabina y otras aberturas de la cabina deberán considerarse Clase I, División 2 o Clase I, 

Zona 2 o Clase II, División 2. 

4) Cabinas y recintos encerrados. En operaciones de rociado confinadas en una cabina de rociado cerrada, el espacio dentro de 

0.90 metros en todas las direcciones desde cualquier abertura en la cabina de rociado, se debe considerar Clase I, División 2 o Clase 

I, Zona 2 o Clase II, División 2, como se ilustra en la Figura 516-3(c)(4). 

5) Tanques de inmersión y escurrideros – espacio circundante. Para tanques de inmersión y escurrideros, el espacio dentro 

de 0.90 metros que rodea el área Clase I, División 1, o Clase I, Zona 1 como se define en (a)(4) anterior y se muestra en la Figura 

516-3(c)(5). 

6) Tanques de inmersión y escurrideros – espacio por encima del piso. Para tanques de inmersión y escurrideros, el espacio 

de 0.90 metros arriba del piso y que se extiende 6.00 metros medidos horizontalmente en todas las direcciones desde el área Clase I, 

División 1, o Clase I, Zona 1. 

d) Operaciones de recubrimiento e inmersión encerradas. El espacio adyacente a un aparato o proceso de inmersión 

encerrado de recubrimiento o, debe considerarse no clasificado. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

3) Rociado con techo abierto. En 

operaciones de rociado llevadas a cabo dentro 

de una cabina de rociado con el techo abierto, 

el espacio de 90 centímetros de radio sobre la 

cabina y otras aberturas de la cabina deberán 

considerarse Clase I, División 2 o Clase I,  

Zona 2 o Clase II, División 2. 

4) Cabinas y recintos encerrados. En 

operaciones de rociado confinadas en una 

cabina de rociado cerrada, el espacio dentro de 

90 centímetros en todas las direcciones desde 

cualquier abertura en la cabina de rociado, se 

debe considerar Clase I, División 2 o Clase I, 

Zona 2 o Clase II, División 2, como se ilustra 

en la Figura 516-3(c)(4). 

5) Tanques de inmersión y escurrideros 

– espacio circundante. Para tanques de 

inmersión y escurrideros, el espacio dentro de 

90 centímetros que rodea el área Clase I, 

División 1, o Clase I, Zona 1 como se define en 

(a)(4) anterior y se muestra en la Figura 516-

3(c)(5). 

6) Tanques de inmersión y escurrideros 

– espacio por encima del piso. Para tanques 

de inmersión y escurrideros, el espacio de 90 

centímetros arriba del piso y que se extiende 

6.00 metros medidos horizontalmente en 

todas las direcciones desde el área Clase I, 

División 1, o Clase I, Zona 1. 

d) Operaciones de recubrimiento e 

inmersión encerradas. El espacio adyacente 

a un aparato o proceso de inmersión encerrado 

de recubrimiento, debe considerarse  

no clasificado. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Excepción: El espacio dentro de 0.90 metros en todas las direcciones desde cualquier abertura del recinto cerrado debe clasificarse 

como Clase I, División 2 o Clase I, Zona 2, según sea aplicable. 

Comentario 

NEC 2011 

Se deberán de revisar los espacios de clasificación de áreas, en el NEC indica 90 cm y en las figuras de la NOM-001-SEDE-2012, se 

indica 90 cm, por ejemplo en la descripción de la sección 516-3 (4) indica 1.00 metro, 

NO HAY CONGRUENCIA DE LOS ESPACIOS DE LAS SECCIONES CON LAS FIGURAS. 

Excepción: El espacio dentro de 90 

centímetros en todas las direcciones desde 

cualquier abertura del recinto cerrado debe 

clasificarse como Clase I, División 2 o Clase I, 

Zona 2, según sea aplicable. 

 

691 

516-3 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

516-3. Clasificación de áreas. 

4) Cabinas y recintos encerrados. En operaciones de rociado confinadas en una cabinade rociado cerrada, el espacio dentro de 1 m 

en todas las direcciones desde cualquier abertura en la cabina de rociado, se debe considerar Clase I, División 2 o Clase I, Zona 2 o 

Clase II, División 2, como se ilustra en la Figura 516-3(c)(4). 

Debe Decir 

516-3. Clasificación de áreas. 

4) Cabinas y recintos encerrados. En operaciones de rociado confinadas en una cabina de rociado cerrada, el espacio dentro de 1 m 

en todas las direcciones desde cualquier abertura en la cabina de rociado, se debe considerar Clase I, División 2 o Clase I, Zona 2 o 

Clase II, División 2, como se ilustra en la Figura 516-3(c)(4). 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 

692. 517 Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice: 

ARTICULO 517-INSTALACIONES EN ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION DE LA SALUD 

Debe Decir 

INSTALACIONES EN ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION DE LA SALUD 

Comentario 

Congruencia con el marco legal de Sector Salud 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

ARTICULO 517 

INSTALACIONES EN ESTABLECIMIENTOS 

DE ATENCION DE LA SALUD 

 

693. 

517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

Dice 

Areas de agentes anestésicos inhalatorios: Lugar diseñado para la aplicación por inhalación de la anestesia general a través del 

uso de anestésicos inhalatorios en conjunto con oxígeno y/o aire medicinal. Así como la aplicación de analgesia relativa. 

Debe Decir 

diseñado para la aplicación por inhalación de la anestesia general a través del uso de anestésicos inhalatorios en conjunto con 

oxígeno y/o aire medicinal. Así como la aplicación de analgesia relativa. 

Las salas de operaciones o sitios donde se utilice una máquina de anestesia como la unidad tocoquirúrgica, salas de resonancia 

magnética, salas de tomografía, salas de hemodinamia y salas de choque dentro de un hospital que incluyan procedimientos de 

anestesia general y analgesia relativa serán considerados como áreas de agentes anestésicos inhalatorios. 

Comentario 

Para dar claridad a la definción se complementa con texto en azul 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Areas de agentes anestésicos inhalatorios: 

Lugares diseñados para la aplicación por 

inhalación de la anestesia general a través del 

uso de anestésicos inhalatorios en conjunto 

con oxígeno y/o aire medicinal. Así como la 

aplicación de analgesia relativa. 

 

694. 

517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

Dice 

1) Areas de atención general: Al servicio que cuenta con camas censables para atender pacientes internos, proporcionar atención 

médica con el fin de realizar diagnósticos, aplicar tratamientos y cuidados continuos de enfermería. 

Debe Decir 

1) Areas de atención general: Al servicio de hospitalización que cuenta con camas censables para atender pacientes internos, 

proporcionar atención médica con el fin de realizar diagnósticos, aplicar tratamientos y cuidados continuos de enfermería 

Comentario 

Se agrega el texto subrayado en azul a esta definición para dar claridad e incluir la definición de Servicio de hospitalización 

NO PROCEDE 

Ya que se encuentra en la definición de camas 

censables. 
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695. 517-2 Daniel Altamirano 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

Areas de atención del paciente: Son las áreas delas instalaciones en lugares de atención de la saluden las cuales se examina o se 

trata al paciente; seclasifican como áreas de atención general y áreasde atención crítica, pudiendo ser cualquiera de ellasclasificada 

como lugares con procedimientoshúmedos o mojados. Es competencia del directordel hospital o director médico o responsable 

delestablecimiento para la atención médica oresponsable sanitario en conjunto con elresponsable de ingeniería biomédica, el 

participar,apoyar, involucrarse e intervenir en la designaciónde estas áreas de acuerdo con el tipo de atención ycuidados que se 

otorguen al paciente y con lassiguientes definiciones: Areas de Atención General,Areas de Atención Crítica y Localizaciones 

paraprocedimientos mojados o húmedos. 

Debe Decir 

Areas de atención del paciente: Son las áreas delas instalaciones en lugares de atención de la salud enlas cuales se examina o se 

trata al paciente; seclasifican como áreas de atención general y áreas deatención crítica, pudiendo ser cualquiera de ellasclasificada 

como lugares con procedimientos húmedoso mojados. 

Comentario 

No es del alcance de esta norma dictaminar las competencias de los responsables de un proyecto eléctrico, ni especificar quienes son 

los responsables de cada sistema. 

 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

El párrafo que propone eliminar de esta 

definición se pondrá como NOTA en la 

sección 517-1 

517-1. Alcance. Las disposiciones de este 

Artículo establecen criterios para la 

construcción e instalaciones eléctricas en 

lugares de atención de la salud de seres 

humanos. 

Los requisitos de las Partes B y C se 

aplican no sólo a edificios con funciones únicas 

para la atención de la salud, sino también a 

aquellos que en forma individual, considerando 

las respectivas formas de atención a los 

pacientes, están dentro de un edificio de 

múltiples funciones (por ejemplo, un consultorio 

médico localizado dentro de un establecimiento 

para la atención médica requiere que se 

apliquen las disposiciones indicadas en 517-

10). Este Artículo no se aplica en instalaciones 

veterinarias. 

NOTA: Es competencia del director del hospital 

o director médico o responsable del 

establecimiento para la atención médica o 

responsable sanitario en conjunto con el 

responsable de ingeniería biomédica, el 

participar, apoyar, involucrarse e intervenir en 

la designación de estas áreas de acuerdo con 

el tipo de atención y cuidados que se otorguen 

al paciente y con las siguientes definiciones: 

Areas de Atención General, Areas de Atención 

Crítica y Localizaciones para procedimientos 

mojados o húmedos. 

696. 517-2 Daniel Altamirano 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

3) Lugares con procedimientos húmedos omojados: Son los locales de atención a pacientesdonde normalmente existen 

condiciones dehumedad mientras está presente el paciente. Estasáreas incluyen depósitos con fluidos a nivel del pisoo áreas de 

trabajo que rutinariamente esténhúmedas o mojadas, siempre y cuando alguna deestas condiciones esté íntimamente relacionada 

conel uso de equipos médicos, los pacientes y con elpersonal. Los procedimientos de limpieza rutinariosy derrames accidentales de 

líquidos no definen unlugar con procedimientos húmedos o mojados.Es competencia del director del hospital o directormédico o 

responsable del establecimiento para laatención médica o responsable sanitario, enconjunto con el responsable de 

ingenieríabiomédica, el participar, apoyar, involucrarse eintervenir en la designación de estas áreas deacuerdo con el tipo de atención 

y cuidados que seotorguen al paciente. Los lugares conprocedimientos húmedos o mojados son: Salas deOperaciones, Cirugía de 

Corta Estancia,Tococirugía, Terapia Intensiva, Diálisis Peritoneal,Urgencias, Rehabilitación Física e Hidroterapia, ellistado anterior no 

es limitativo por lo que se puedenconsiderar otras áreas o servicios. 

Debe Decir 

3) Lugares con procedimientos húmedos omojados: Son los locales de atención a pacientesdonde normalmente existen 

condiciones de humedadmientras está presente el paciente. Estas áreasincluyen depósitos con fluidos a nivel del piso o áreasde 

trabajo que rutinariamente estén húmedas omojadas, siempre y cuando alguna de estascondiciones esté íntimamente relacionada 

con el usode equipos médicos, los pacientes y con el personal.Los procedimientos de limpieza rutinarios y derramesaccidentales de 

líquidos no definen un lugar conprocedimientos húmedos o mojados. 

Comentario 

No es del alcance de esta norma dictaminar las competencias de los responsables de un proyecto eléctrico, ni especificar quienes son 

los responsables de cada sistema. 

 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

El párrafo que propone eliminar de esta 

definición se pondrá como NOTA en la 

sección 517-1 

517-1. Alcance. Las disposiciones de este 

Artículo establecen criterios para la 

construcción e instalaciones eléctricas en 

lugares de atención de la salud de seres 

humanos. 

Los requisitos de las Partes B y C se 

aplican no sólo a edificios con funciones únicas 

para la atención de la salud, sino también a 

aquellos que en forma individual, considerando 

las respectivas formas de atención a los 

pacientes, están dentro de un edificio de 

múltiples funciones (por ejemplo, un consultorio 

médico localizado dentro de un establecimiento 

para la atención médica requiere que se 

apliquen las disposiciones indicadas en  

517-10). Este Artículo no se aplica en 

instalaciones veterinarias. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

NOTA: Es competencia del director del hospital 

o director médico o responsable del 

establecimiento para la atención médica o 

responsable sanitario en conjunto con el 

responsable de ingeniería biomédica, el 

participar, apoyar, involucrarse e intervenir en 

la designación de estas áreas de acuerdo con 

el tipo de atención y cuidados que se otorguen 

al paciente y con las siguientes definiciones: 

Areas de Atención General, Areas de Atención 

Crítica y Localizaciones para procedimientos 

mojados o húmedos. 

697. 

517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

Dice 

Areas de atención limitada: Un edificio o parte de él que funciona las 24 horas del día para albergue de personas que sean 

incapaces de tomar una acción o valerse por sí mismos por vejez, por limitaciones físicas, debido a accidente o enfermedad o 

limitaciones mentales, tales como enfermedad mental y fármaco dependencia. 

Debe Decir 

Areas de atención limitada: Un edificio o parte de él que funciona las 24 horas del día para albergue de personas que sean 

incapaces de tomar una acción o valerse por sí mismos, por vejez, por limitaciones físicas debido a un accidente o enfermedad o 

limitaciones mentales, tales como enfermedad mental y fármaco dependencia o estado de abandono en el caso de menores de edad. 

Por ejemplo: Casa hogar, Casa hogar para adultos mayores, Centro de atención especializada, Guardería, Internado y Casa cuna. 

Comentario 

Se complementa la definición con la NOM-167-SSA1-1997 Para la prestación de servicios de asistencia social para menores y adultos 

mayores. Para dar claridad a la definción se complementa con texto en azul 

NO PROCEDE 

No se aceptan las adiciones propuestas dado 

que corresponden a otro uso destinado a los 

lugares de atención de la salud. 

698. 

517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

Dice 

Central de Esterilización y Equipos: Al conjunto de espacios arquitectónicos con características de 

asepsia especiales, con áreas y equipos específicos donde se lavan, preparan, esterilizan, guardan momentáneamente y distribuyen, 

equipo, materiales, ropa e instrumental utilizados en los procedimientos médicos quirúrgicos, tanto en la sala de operaciones como en 

diversos servicios del hospital. 

Debe Decir 

Eliminar se repite con Central de Esterilización y Equipos (CEyE) 

Comentario 

Se sugiere dejar solo la definición de: Central de Esterilización y Equipos (CEyE) 

 

PROCEDE 

Se elimina la siguiente definición del proyecto 

ya que se duplicó: 

Central de Esterilización y Equipos. Al 

conjunto de espacios arquitectónicos con 

características de asepsia especiales, con 

áreas y equipos específicos donde se lavan, 

preparan, esterilizan, guardan 

momentáneamente y distribuyen, equipo, 

materiales, ropa e instrumental utilizados en los 

procedimientos médicos quirúrgicos, tanto en 

la sala de operaciones como en diversos 

servicios del hospital. 

 

699. 

517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

Dice 

Centros ambulatorios para la atención de la salud: Un edificio o parte de él que es utilizado para proporcionar servicios de 

diagnóstico, tratamiento o rehabilitación a pacientes externos, los lugares deben de cumplir con cualquiera de lo siguiente: 

(1) Las instalaciones para la atención y tratamiento a pacientes que sean incapaces de tomar una acción para su autopreservación en 

condiciones emergencia, sin la asistencia de otras personas; tales como unidades de hemodiálisis, de estudios especiales como 

radiología y otros. 

(2) Las instalaciones para la atención de pacientes externos, que requieren tratamiento quirúrgico con anestesia general o cuidados 

críticos. 

Debe Decir 

Establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios. Un edificio o una porción del mismo usada para proveer 

servicios de diagnóstico, tratamiento o rehabilitación a pacientes ambulatorios en cualquiera de los siguientes casos: 

(1) En el tratamiento de pacientes.- para los casos en que los pacientes son incapaces de tomar acción para la auto preservación  

bajo condiciones de emergencia sin la asistencia de otros. Por ejemplo en procedimientos de hemodiálisis, diálisis peritoneal, 

endoscopias, etc. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Establecimientos para la atención médica 

de pacientes ambulatorios. Un edificio o una 

porción del mismo usada para proveer 

servicios de diagnóstico, tratamiento o 

rehabilitación a pacientes ambulatorios en 

cualquiera de los siguientes casos: 

(1) Las instalaciones para la atención y 

tratamiento a pacientes que sean incapaces de 

tomar una acción para su auto preservación en 

condiciones emergencia, sin la asistencia de 

otras personas; tales como unidades de 

hemodiálisis, de estudios especiales como 

radiología, endoscopias y otros. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

(2) En la aplicación de anestesia.- que vuelve a los pacientes incapaces de tomar acción para la auto – preservación bajo condiciones 

de emergencia sin la asistencia de otros. Ejemplo cirugía de corta estancia 

(3) En urgencias.- para pacientes que debido a la naturaleza de la lesión o enfermedad son incapaces de tomar acción para la auto – 

preservación bajo condiciones de emergencia sin la asistencia de otros. 

Comentario 

A efecto de adecuar la normatividad vigente a la materia 

(2) Las instalaciones para la atención de 

pacientes ambulatorios, que requieren 

tratamiento quirúrgico con anestesia. Ejemplo 

cirugía de corta estancia 

 

700. 

517-2 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

517-2. Definiciones 

Circuitos derivados críticos: Son los circuitos alimentadores del sistema de emergencia que suministran energía para la 

iluminación de las áreas de trabajo; equipos especiales y contactos seleccionados que funcionan en lo relacionado con la atención a 

los pacientes. Estos circuitos están conectados a la fuente de suministro normal y se reconectan automáticamente a las fuentes 

alternas de energía, durante la interrupción de la fuente normal de suministro, por medio de uno o varios desconectadotes de 

transferencia o un retardador para la toma de carga. 

Circuitos de seguridad para la vida: Subsistema del sistema de emergencia, compuestocircuitos alimentadores y derivados del 

sistema de emergencia, que cumplen con los requisitos del Artículo 700, excepto por lo indicado en el artículo 517, y que se utilizan 

para proporcionar energía suficiente a las funciones de seguridad de la vida de todas las personas dentro del lugar de atención a la 

salud, estos circuitos son automáticamente conectados a las fuentes alternas de suministro de energía durante las interrupciones de 

la fuente normal. 

Rayos X móvil: Un equipo de rayos X, montado sobre una base con rodamientos , para facilitar su movimientocuando está 

completamente ensamblado. 

Instalaciones en lugares de atención a la salud: Son las instalaciones en edificios o partes de edificios en los cuales se presta 

cuidado médico, odontológico, siquiátrico , de enfermería, obstétrico o quirúrgico. Las instalaciones para el cuidado de la salud 

incluyen, pero no se limitan ahospitales, enfermerías, clínicas, consultorios médicos y dentales y áreas de cuidado ambulatorio ya 

sean fijas o móviles. 

Sistema eléctricoseparado: Un sistema integrado por un transformador de aislamiento o su equivalente, un monitor de línea 

separada y sus conductores de circuito no puestos a tierra. 

Debe Decir 

517-2. Definiciones 

Circuitos derivados críticos: Son los circuitos alimentadores del sistema de emergencia que suministran energía para la 

iluminación de las áreas de trabajo; equipos especiales y contactos seleccionados que funcionan en lo relacionado con la atención a 

los pacientes. Estos circuitos están conectados a la fuente de suministro normal y se reconectan automáticamente a las fuentes 

alternas de energía, durante la interrupción de la fuente normal de suministro, por medio de uno o varios desconectadores de 

transferencia o un retardador para la toma de carga. 

Circuitos de seguridad para la vida: Subsistema del sistema de emergencia, circuitos alimentadores y derivados del sistema de 

emergencia, que cumplen con los requisitos del Artículo 700, excepto por lo indicado en el artículo 517, y que se utilizan para 

proporcionar energía suficiente a las funciones de seguridad de la vida de todas las personas dentro del lugar de atención a la salud, 

estos circuitos son automáticamente conectados a las fuentes alternas de suministro de energía durante las interrupciones de la 

fuente normal. 

Rayos X móvil: Un equipo de rayos X, montado sobre una base con rodamientos , para facilitar su movimiento cuando está 

completamente ensamblado. 

Instalaciones en lugares de atención a la salud: Son las instalaciones en edificios o partes de edificios en los cuales se presta 

cuidado médico, odontológico, siquiátrico , de enfermería, obstétrico o quirúrgico. Las instalaciones para el cuidado de la salud 

incluyen, pero no se limitan a hospitales, enfermerías, clínicas, consultorios médicos y dentales y áreas de cuidado ambulatorio ya 

sean fijas o móviles. 

Sistema eléctrico separado: Un sistema integrado por un transformador de aislamiento o su equivalente, un monitor de línea 

separada y sus conductores de circuito no puestos a tierra. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

701. 

517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

Dice 

Circuitos derivados críticos: Son los circuitos alimentadores del sistema de emergencia que suministran energía para la iluminación 

de las áreas de trabajo; equipos especiales y contactos seleccionados que funcionan en lo relacionado con la atención a los 

pacientes. Estos circuitos están conectados a la fuente de suministro normal y se reconectan automáticamente a las fuentes alternas 

de energía, durante la interrupción de la fuente normal de suministro, por medio de uno o varios desconectadotes de transferencia o 

un retardador para la toma de carga. 

Debe Decir 

Circuitos derivados críticos: Son los circuitos alimentadores y derivados del subsistema de emergencia que suministran energía 

para la iluminación de las áreas de trabajo; equipos especiales y receptáculos seleccionados que funcionan en lo relacionado con la 

atención a los pacientes. Estos circuitos están conectados a la fuente de suministro normal y se reconectan automáticamente a las 

fuentes alternas de energía, durante la interrupción de la fuente normal de suministro, por medio de uno o varios desconectadores de 

transferencia o uno o varios retardadores para la toma de carga y transición cerrada. 

Comentario 

A efecto de adecuar la normatividad vigente a la materia y dar claridad a la definición. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Circuitos derivados críticos: Son los 

circuitos conectados al sistema de emergencia 

que suministran energía para la iluminación de 

las áreas de trabajo; equipos especiales y 

contactos seleccionados que funcionan en lo 

relacionado con la atención a los pacientes. 

Estos circuitos están conectados a la fuente de 

suministro normal y se conectan 

automáticamente a las fuentes alternas de 

energía, durante la interrupción de la fuente 

normal de suministro, por medio de uno o 

varios desconectadores de transferencia con 

control de retardo de tiempo para la toma de 

carga y transición cerrada. 

702. 

517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

Dice 

Consultorio: Todo establecimiento público, social o privado, ligado a un servicio hospitalario o dedicado al ejercicio profesional 

independiente, que tenga propósito prestar servicios de atención médica a pacientesambulatorios. 

Debe Decir 

Consultorio: Todo establecimiento público, social o privado, ligado a un servicio hospitalario o dedicado al ejercicio profesional 

independiente, que tenga como propósito prestar servicios de atención médica a pacientes ambulatorios. 

Comentario 

Para dar claridad a la definción se complementa con texto en azul 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Consultorio: Todo establecimiento público, 

social o privado, ligado a un servicio 

hospitalario o dedicado al ejercicio profesional 

independiente, que tenga como propósito 

prestar servicios de atención médica a 

pacientes ambulatorios.  

703. 

517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

Dice 

Contacto grado hospital. Al dispositivo polarizado que debe contar con conectores para instalarle o fijarle los conductores de un 

circuito eléctrico, incluyendo el conductor aislado para puesta a tierra de los equipos médicos, debe servir para que se le enchufe una 

clavija que debe hacer una conexión efectiva por contacto mecánico y eléctrico de sus espigas con las mordazas del contacto. 

Además, debe estar identificado visiblemente en su parte frontal por un punto imborrable color verde, a este dispositivo deberán 

enchufarse sólo clavijas también identificadas grado hospital e igualmente polarizadas, con igual número de espigas y conectores 

para asegurar flujo de corriente eléctrica con un efectivo contacto con las mordazas del contacto, para minimizar la caída de tensión y 

asegurar la puesta a tierra de los equipos médicos. Los contactos grado hospital deben instalarse solamente dentro de la vecindad del 

paciente en las áreas de atención general y áreas críticas de pacientes. 

Debe Decir 

Receptáculo grado hospital. Al dispositivo polarizado que debe contar con conectores para instalarle o fijarle los conductores de un 

circuito eléctrico, incluyendo el conductor aislado para puesta a tierra de los equipos médicos, debe servir para que se le enchufe una 

clavija que debe hacer una conexión efectiva por contacto mecánico y eléctrico de sus espigas con las mordazas del receptáculo. 

Además, debe estar identificado visiblemente en su parte frontal por un punto imborrable color verde, a este dispositivo deberán 

enchufarse solo clavijas también identificadas grado hospital e igualmente polarizadas, con igual número de espigas y conectores 

para asegurar flujo de corriente eléctrica con un efectivo contacto con las mordazas del receptáculo, para minimizar la caída de 

tensión y asegurar la puesta a tierra de los equipos médicos. Los receptáculos grado hospital deben instalarse solamente dentro de 

la vecindad del paciente en las áreas de atención general y áreas críticas de pacientes. 

Comentario 

Justificación: 

Con base en el numeral 3.2 CARACTERISTICAS DE LAS ESPECIFICACIONES DE LA NOM (Página 8) las especificaciones de esta 

NOM se dividen como se indica en el Título 5, los Capítulos 1, 2, 3 y 4, son de aplicación general, los Capítulos 5, 6 y 7, se refieren a 

ambientes especiales, equipos especiales u otras condiciones especiales. Estos últimos Capítulos (5, 6 y 7) complementan o 

modifican las reglas generales de los Capítulos 1 al 4. 

NO PROCEDE 

En atención que en el Artículo 100 ya está 

definido el concepto sin embargo se agrega el 

término (Receptáculo) en la definición de 

“contacto”. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Además en las Normas Oficiales Mexicanas de la Secretaría de Salud, no existe la definición de “contacto” y debido a esto se 

presentaran confusiones para los usuarios, ya que se estarían empleando diferentes palabras para designar un mismo concepto. 

Es importante destacar que desde hace 18 años en la NOM-001-SEMIP-1994 “Instalaciones Eléctricas de Utilización” se utiliza el 

termino receptáculo por lo que cambiar por la palabra “contacto” volvería a iniciarse un proceso de adecuación a los usuarios de 

la NOM. 

No es conveniente que en una norma se utilicen términos locales o particulares ya que las normas son de aplicación nacional y 

también son de referencia internacional para otros países. 

El termino receptáculo es aceptado para recibir mediante el enchufe a una clavija la que a través de sus espigas, hace contacto con 

las mordazas del receptáculo. 

Por lo anterior en este artículo 517 se debe continuar utilizando el término receptáculo. 

704. 517-2 Joan Palau-i-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

22-09-2012 

Dice 

Contacto grado hospital. Al dispositivo polarizado que debe contar con conectores para instalarle o fijarle los conductores de un 

circuito eléctrico, incluyendo el conductor aislado para puesta a tierra de los equipos médicos, debe servir para que se le enchufe una 

clavija que debe hacer una conexión efectiva por contacto mecánico y eléctrico de sus espigas con las mordazas del contacto. 

Además, debe estar identificado visiblemente en su parte frontal por un punto imborrable color verde, a este dispositivo deberán 

enchufarse sólo clavijas también identificadas grado hospital e igualmente polarizadas, con igual número de espigas y conectores 

para asegurar flujo de corriente eléctrica con un efectivo contacto con las mordazas del contacto, para minimizar la caída de tensión y 

asegurar la puesta a tierra de los equipos médicos. Los contactos grado hospital deben instalarse solamente dentro de la vecindad del 

paciente en las áreas de atención general y áreas críticas de pacientes. 

Debe Decir 

Contacto grado hospital. Dispositivo polarizado que permite la conexión de las fases y la toma de tierra. Las características globales 

de desempeño aseguran una mayor fiabilidad en la operación de la conexión. NOTA – Lo prescrito en la NMX--‐J--‐412/2--‐ 6--‐ANCE-

-‐2009, Artefactos grado hospital – Especificaciones y métodos de prueba, cubre los requisitos de fiabilidad e identificación de estos 

mecanismos. 

Comentario 

En una definición no deberían incluirse especificaciones. 

Los requisitos de instalación ya se desarrollan nen nlos apartados 517--‐18 y 517--‐19. 

Dado que las prescripciones que contiene la norma NMX--‐J--‐ 412/2--‐6--‐ANCE--‐2011 cubren los requisitos que señala la definición 

de esta sección. Se pueden suprimir y hacer una referencia a la Norma de producto  

NO PROCEDE 

La propuesta está considerada en el  

Apéndice B. 

705. 

517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

Dice 

Contactos seleccionados: Es la cantidad mínima de contactos para la conexión mediante clavijas de aparatos no fijos, normalmente 

requeridos para todas las tareas locales o los que se usen en la atención de los pacientes en caso de emergencia. 

Debe Decir 

Receptáculos grado hospital seleccionados: Es la cantidad mínima de receptáculos para la conexión mediante clavijas de los 

equipos médicos normalmente requeridos para continuar con las tareas locales y los que se usen en la atención de los pacientes en 

caso de contingencias. 

Comentario 

A efecto de adecuar la normatividad vigente a la materia. 

NO PROCEDE 

En atención que en el Artículo 100 ya está 

definido el concepto sin embargo se agrega el 

término (Receptáculo) en la definición de 

“contacto”. 

 

706. 

517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

Dice 

Corriente peligrosa: Es la corriente que puede fluir a través de una baja impedancia que se conecte entre cualquiera de los 

conductores aislados y el conductor de puesta a tierra del monitor de aislamiento en un sistema eléctrico aislado. 

Debe Decir 

Corriente peligrosa: Es la corriente eléctrica que puede fluir a través de una baja impedancia que se conecte entre cualquiera de los 

conductores aislados de tierra y el conductor de puesta a tierra del monitor de aislamiento en un sistema eléctrico aislado. 

Comentario 

A efecto de adecuar la normatividad vigente a la materia. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Corriente peligrosa del monitor: La corriente 

peligrosa que circula a través del monitor de 

aislamiento entre línea y tierra. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

707. 

517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

Dice 

Corriente peligrosa de falla: La corriente peligrosa que puede fluir en un sistema eléctrico aislado con todos los dispositivos y 

equipos conectados, excepto el monitor de aislamiento. 

Debe Decir 

Corriente peligrosa de falla: La corriente eléctrica peligrosa que puede fluir en un sistema eléctrico aislado con todos los dispositivos 

y equipos conectados, excepto el monitor de aislamiento. 

Comentario 

A efecto de adecuar la normatividad vigente a la materia. 

NO PROCEDE 

El término “corriente” como se usa en esta 

NOM, se refiere a la corriente eléctrica 

708. 

517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

Dice 

Corriente peligrosa del monitor: La corriente peligrosa que circula entre el monitor de aislamiento de línea y tierra. 

Debe Decir 

Corriente peligrosa del monitor: La corriente eléctrica peligrosa que circula entre el monitor de aislamiento de línea y tierra, 

solamente conectado el monitor de aislamiento. 

Comentario 

A efecto de adecuar la normatividad vigente a la materia. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Corriente peligrosa del monitor: La corriente 

peligrosa que circula a través del monitor de 

aislamiento entre línea y tierra. 

 

709. 

517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

Dice 

Corriente peligrosa total: La corriente peligrosa que circula en un sistema eléctrico aislado con todos los dispositivos y aparatos fijos 

conectados a él, incluyendo la corriente peligrosa del monitor. 

Debe Decir 

Corriente peligrosa total: La corriente eléctrica peligrosa que circula en un sistema eléctrico aislado con todos los equipos médicos 

conectados a él, incluyendo la corriente peligrosa del monitor. 

Comentario 

A efecto de adecuar la normatividad vigente a la materia. 

NO PROCEDE 

El término “corriente” como se usa en esta 

NOM, se refiere a la corriente eléctrica 

710. 

517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

Dice 

Documentos apropiados: Son los documentos que se deben de aplicar y que contienen los requerimientos y las especificaciones 

técnicas mínimas que deben de cumplir los establecimientos de atención de la salud, desde la planeación, la elaboración del proyecto, 

la ejecución o construcción de la obra eléctrica, el mantenimiento, la operación y pruebas a las instalaciones y equipos médicos en los 

establecimientos de atención de la salud. Véase APENDICE “E”. 

APENDICE E (Informativo) 

DOCUMENTOS APROPIADOS 

Este APENDICE no es parte de los requerimientos y especificaciones de la NOM, se incluye únicamente con propósitos 

informativos. 

Debe Decir 

Documentos apropiados: Son los documentos que se deben de aplicar y que contienen los requerimientos y las especificaciones 

técnicas mínimas que deben de cumplir los establecimientos de atención de la salud, desde la planeación, la elaboración del proyecto, 

la ejecución o construcción de la obra eléctrica, el mantenimiento, la operación y pruebas a las instalaciones y equipos médicos en los 

establecimientos de atención de la salud. 

Véase Anexo “E” página 1038 

ANEXO E (Normativo) 

DOCUMENTOS APROPIADOS 

Este anexo aplica al Artículo 517 y es de carácter obligatorio 

Comentario 

De acuerdo con la Ley General de Salud y sus reglamentos, las Normas Oficiales Mexicanas de la Secretaría de Salud y de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social se debe de privilegiar la seguridad y la preservación de la vida de los pacientes por lo que 

desde la planeación de los establecimientos de atención a la salud se debe considerar que se incluyan y se hagan obligatorios los 

documentos apropiados ya que sin ellos no es posible integralmente aplicar y efectuar las pruebas, el mantenimiento, la operación, la 

elaboración del proyecto, ejecutar la obra de acuerdo con el programa médico y el proyecto médico arquitectónico. 

NO PROCEDE 

Se elimina la definición del proyecto ya que es 

un término que no se utiliza en el mismo. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

711. 

517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

Dice 

Central de enfermeras: Areas destinadas a proporcionar un centro de actividades a un grupo de enfermeras que atienden a los 

pacientes hospitalizados y donde se reciben las flamadas de los pacientes encamados, desde este lugar, las enfermeras son 

distribuidas y redactan sus informes. Además, en estas áreas, las enfermeras recaban los datos de los pacientes que ingresan y 

preparan las medicinas para ser distribuidas a los pacientes encamados. Cuando estas actividades se llevan a cabo en una o más 

áreas dentro del lugar de atención de la salud, todas esas áreas, se consideran parte de la central de enfermeras. 

Debe Decir 

Central de enfermeras: Areas destinadas a proveer un centro de actividades a un grupo de enfermeras que atienden a los pacientes 

hospitalizados y donde se reciben las llamadas de los pacientes encamados, desde este lugar las enfermeras son distribuidas y 

redactan sus informes. Además, en estas áreas, las enfermeras recaban los datos de los pacientes que ingresan y preparan las 

medicinas o medicamentos para ser distribuidos a los pacientes encamados. 

Comentario 

Cuando estas actividades se llevan a cabo en una o más áreas dentro del lugar de atención de la salud, todas esas áreas, se 

consideran parte de la central de enfermeras. 

La central de enfermeras se consideran independientes una de otra no al conjunto se define como central de enfermeras 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Central de enfermeras: Areas destinadas a 

proveer un centro de actividades a un grupo de 

enfermeras que atienden a los pacientes 

hospitalizados y donde se reciben las llamadas 

de los pacientes encamados, desde este lugar, 

las enfermeras son distribuidas y redactan sus 

informes. Además, en estas áreas, las 

enfermeras recaban los datos de los pacientes 

que ingresan y preparan las medicinas o 

medicamentos para ser distribuidas a los 

pacientes encamados. 

 

712. 

517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

Dice 

No existe 

Debe Decir 

Equipo médico de soporte de vida. Equipo médico necesario para mantener la vida del paciente que debe permanecer en 

operación continua y óptima. 

Se considera el siguiente listado de equipos médicos de forma enunciativa más no limitativa: Desfibrilador, Incubadora, Sistema de 

infusión rápida, Ventiladores para pacientes tales como: de alta frecuencia, volumétricos adulto pediátrico y neonatal, Máquina de 

anestesia, Máquina de hemodiálisis, Lámpara quirúrgicas, Unidad de circulación extracorpórea, Microscopio quirúrgico, Torres de 

laparoscopia, etc. En esta definición se consideran también los equipos de Banco de Sangre para conservación de la sangre y 

hemoderivados tales como refrigeradores y congeladores, equipos de laboratorio clínico tales como refrigeradores para reactivos, 

equipos para la conservación de vacunas y medicamentos, por ejemplo refrigeradores. 

Comentario 

A efecto de adecuar la normatividad vigente a la materia. 

 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Equipo de soporte de vida. Equipo necesario 

para mantener la vida del paciente que debe 

permanecer en operación continua y óptima. 

Se considera el siguiente listado de equipos 

médicos de forma enunciativa más no 

limitativa: Desfibrilador, Incubadora, Sistema 

de infusión rápida; Ventiladores para pacientes 

tales como: de alta frecuencia, volumétricos 

adulto, pediátrico y neonatal; Máquina de 

anestesia, Máquina de hemodiálisis, Lámparas 

quirúrgicas, Unidad de circulación 

extracorpórea, Microscopio quirúrgico, Torres 

de laparoscopia, etc. En esta definición se 

consideran también los equipos de Banco de 

Sangre para conservación de la sangre y 

hemoderivados tales como: refrigeradores y 

congeladores, equipos de laboratorio clínico: 

tales como: refrigeradores para reactivos, 

equipos para la conservación de vacunas y 

medicamentos, por ejemplo refrigeradores.  

713. 

517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

Dice 

Fuentes alternas de energía: Son uno o más generadores o sistemas de baterías normalmente fijos dentro del lugar de atención de 

la salud, con las funciones de proporcionar la energía eléctrica, durante la interrupción del suministro de la fuente normal. 

Debe Decir 

Fuentes alternas de energía: Son uno o más generadores o sistemas de energía ininterrrumpible o sistemas de baterías, 

normalmente fijos dentro del establecimiento de atención de la salud, con las funciones de proveer la energía eléctrica al sistema 

eléctrico esencial durante la interrupción del suministro de la fuente normal o por fallas internas del sistema eléctrico del 

establecimiento. 

Comentario 

A efecto de adecuar la normatividad vigente a la materia. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Fuentes alternas de energía: Son uno o más 

generadores o sistemas de energía 

ininterrrumpible o sistemas de baterías, 

normalmente fijos dentro del lugar de atención 

de la salud, con las funciones de proveer la 

energía eléctrica al sistema eléctrico esencial 

durante la interrupción del suministro de la 

fuente normal o por fallas internas del sistema 

eléctrico del establecimiento. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

714. 

517-2. 
Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción : 

15/08/2012  

Dice 

Grado hospital: Denominación que se utiliza para los dispositivos por el que pasa el fluido eléctrico tales como contactos, clavijas, 
cajas de pared, interruptores de circuito por falla a tierra, entre otros y que cumplen con especificaciones técnicas de inflamabilidad, 
temperatura y el caso de los contactos éstos deben tener una fuerza de retención de 115 gramos en cada conector de entrada y ser 
identificados pon un punto verde al frente 

Debe Decir 

Grado hospital: Denominación que se utiliza para los dispositivos por el que pasa el fluido eléctrico tales como receptáculos, 
clavijas, cajas de pared, interruptores de circuito por falla a tierra, entre otros y que cumplen con especificaciones técnicas de 
inflamabilidad, temperatura y en el caso de los receptáculos éstos deben tener una fuerza de retención de 115 gramos en cada 
conector de entrada y ser identificados pon un punto verde al frente. 

Comentario 

Para dar claridad a la definción se sugiere texto en azul. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Grado hospital: Denominación que se utiliza 
para los dispositivos por el que pasa el fluido 
eléctrico tales como contactos, clavijas, cajas 
de pared, interruptores de circuito por falla a 
tierra, entre otros y que cumplen con 
especificaciones y estén aprobados para  
su uso. 

 

715. 517-2 Joan Palau-i-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

Contacto grado hospital. Al dispositivo polarizado que debe contar con conectores para instalarle o fijarle los conductores de un 
circuito eléctrico, incluyendo el conductor aislado para puesta a tierra de los equipos médicos, debe servir para que se le enchufe una 
clavija que debe hacer una conexión efectiva por contacto mecánico y eléctrico de sus espigas con las mordazas del contacto. 
Además, debe estar identificado visiblemente en su parte frontal por un punto imborrable color verde, a este dispositivo deberán 
enchufarse sólo clavijas también identificadas grado hospital e igualmente polarizadas, con igual número de espigas y conectores 
para asegurar flujo de corriente eléctrica con un efectivo contacto con las mordazas del contacto, para minimizar la caída de tensión y 
asegurar la puesta a tierra de los equipos médicos. Los contactos grado hospital deben instalarse solamente dentro de la vecindad del 
paciente en las áreas de atención general y áreas críticas de pacientes. 

Debe Decir 

Contacto grado hospital. Dispositivo polarizado que permite la conexión de las fases y la toma de tierra. Las características globales 
de desempeño aseguran una mayor fiabilidad en la operación de la conexión. 

NOTA – Lo prescrito en la NMX-J-412/2-6-ANCE-2009, Artefactos grado hospital – Especificaciones y métodos de prueba, cubre los 
requisitos de fiabilidad e identificación de estos mecanismos. 

Comentario 

En una definición no deberían incluirse especificaciones. 

Los requisitos de instalación ya se desarrollan nen nlos apartados 517-18 y 517-19. 

Dado que las prescripciones que contiene la norma NMX-J-412/2-6-ANCE-2011 cubren los requisitos que señala la definición de esta 
sección. Se pueden suprimir y hacer una referencia a la Norma de producto 

NO PROCEDE 

La propuesta está considerada en el Apéndice 
B. 

716. 517-2 Joan Palau-i-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

22-09-2012 

Dice 

Grado hospital: Denominación que se utiliza para los dispositivos por el que pasa el fluido eléctrico tales como contactos, clavijas, 
cajas de pared, interruptores de circuito por falla a tierra, entre otros y que cumplen con especificaciones técnicas de inflamabilidad, 
temperatura y el caso de los contactos éstos deben tener una fuerza de retención de 115 gramos en cada conector de entrada y ser 
identificados pon un punto verde al frente. 

Debe Decir 

Grado hospital: Denominación que se utiliza para los dispositivos por el que pasa el fluido eléctrico tales como contactos, clavijas, 
cajas de pared, interruptores de circuito por falla a tierra y que tiene condiciones de desempeño distintas a los equipos de uso general 

Comentario 

En la norma NMX--‐J--‐412/1--‐ANCE--‐2011 existe la prescripción para clasificaciones grado hospital, por lo que no hace falta incluir 
requisitos de producto en la definición, véase el comentario al apartado 517--‐18 b) y 517--‐19 b) 2).  

NO PROCEDE 

La propuesta está considerada en el  
Apéndice B. 

717. 

517-2. 
Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

Dice 

No existe 

Debe Decir 

Guardería. Al establecimiento que durante la jornada laboral de los padres o tutores proporciona atención integral a niños desde los 
43 días de nacido hasta los 6 años de edad. 

Comentario 

Queda como parte de la definición propuesta de Areas de atención limitada con base en la NOM-167-SSA1-1997, PARA LA 
PRESTACION DE SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL PARA MENORES Y ADULTOS MAYORES. Y el artículo 101.- Los 
orfanatorios y casas de cuan deberán contar con ls instalaciones y el personal especializado necesario para la atención médica de los 
niños internados. Del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención. 

NO PROCEDE 

Es un concepto que no se utiliza en la NOM. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

718. 517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

Dice 

Hospital: Edificio o parte de él, utilizado para cuidados médicos, psiquiátricos, obstétricos o quirúrgicos, las 24 horas del día, para 

cuatro o más pacientes internos. 

Debe Decir 

Hospital: Al establecimiento público, social o privado, cualquiera que sea su denominación y que tenga como finalidad la atención de 

enfermos que se internen para su diagnóstico, tratamiento o rehabilitación. 

Puede también tratar enfermos ambulatorios y efectuar actividades de formación y desarrollo de personal para la salud y de 

investigación. 

Comentario 

NOM-197-SSA1-2000 Que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de 

atención médica especi alizada y a efecto de adecuar la normatividad vigente a la materia. 

 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Hospital. Al establecimiento público, social o 

privado, cualquiera que sea su denominación y 

que tenga como finalidad la atención de 

enfermos que se internen para su diagnóstico, 

tratamiento o rehabilitación. 

Puede también tratar enfermos ambulatorios y 

efectuar actividades de formación y desarrollo 

de personal para la salud y de investigación. 

 

719. 517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

Dice 

No existe 

Debe Decir 

Iluminación. Es la relación de flujo luminoso incidente en una superficie por unidad de área, expresada en luxes. 

Comentario 

NOM-025-STPS-2008, Condiciones de iluminación en los centros de trabajo. Tecnicamente todas las labores dentro del hospital se 

efecúan con el uso de iluminación no natural y cada lugar de trabajo requiere del nivel de iluminación adecuado a las actividades que 

ahí se efectúan, por lo que es necesario esta definición. Además de ser parte de las definiciones de: Circuitos derivados críticos 

Iluminación en lugares de atención a la salud 

Iluminación de las áreas de trabajo 

Equipo para iluminación con baterías 

Y ser referida en las secciones 

517-25 (b)(1) (1) Sistemas Separados 

517-32 

NO PROCEDE 

No es un aspecto de seguridad de la 

instalación eléctrica. 

720. 517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

Dice 

Iluminación en lugares de trabajo: Equipos de alumbrado mínimos requeridos para realizar los trabajos necesarias en las áreas 

descritas, incluido el acceso seguro a los suministros y equipos y el acceso a las salidas. 

Debe Decir 

Eliminar. 

Queda ya incluida en la definición de Iluminación en lugares de atención a la salud. 

Comentario 

A efecto de adecuar la normatividad vigente a la materia. 

NO PROCEDE 

No es un aspecto de seguridad de la 

instalación eléctrica. 

721. 517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

Dice 

Instalaciones en lugares de atención a la salud: Son las instalaciones en edificios o partes de edificios en los cuales se presta 

cuidado médico, odontológico, siquiátrico, de enfermería, obstétrico o quirúrgico. Las instalaciones para el cuidado de la salud 

incluyen, pero no se limitan a hospitales, enfermerías, clínicas, consultorios médicos y dentales y áreas de cuidado ambulatorio ya 

sean fijas o móviles. 

Debe Decir 

Instalaciones en lugares de atención a la salud: Son las instalaciones en edificios, partes de edificios o unidades móviles que 

proporcionan servicios médicos, tales como hospitales, establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios, 

establecimientos de atención limitada, clínicas y consultorios médicos o dentales (ya sean fijos o móviles). 

Comentario 

A efecto de adecuar la normatividad vigente a la materia. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Instalaciones en lugares de atención a la 

salud: Son las instalaciones en edificios o 

partes de edificios o unidades móviles que 

proporcionan servicios médicos, tales como 

hospitales, establecimientos para la atención 

médica de pacientes ambulatorios, 

establecimientos de atención limitada, clínicas 

y consultorios médicos o dentales. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

722. 517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

Dice 

Lámparas alimentadas por baterías. Equipos individuales para iluminación de respaldo que consisten de lo siguiente: 

(1) Baterías recargables 

(2) Un cargador de baterías 

(3) Disposiciones para una o más lámparas montadas en el equipo o con terminales para lámparas remotas, o ambas 

(4) Dispositivo para energizar las lámparas automáticamente cuando falle el suministro normal de energía. 

Debe Decir 

Equipo para iluminación con baterías. Equipo individual para iluminación de respaldo que consiste de lo siguiente: 

(1) Baterías recargables 

(2) Medios para recargar las baterías 

(3) Disposiciones para contener una o más lámparas o con salidas para conectar una o más lámparas remotas. 

(4) Un dispositivo automático para la conexión de las lámparas cuando se suspenda el suministro de energía exterior o normal. 

Comentario 

A efecto de adecuar la normatividad vigente a la materia. 

NO PROCEDE 

Está considerado en el Artículo 700 Sistemas 

de emergencia. 

723. 517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

Dice 

Locales para anestesia: Cualquier área en un lugar para la atención de la salud, que ha sido diseñada para ser utilizada durante la 

aplicación de gases y vapores anestésicos de inhalación, inflamables o no inflamables, durante el curso de un examen para 

diagnóstico o tratamiento, incluyendo el uso de gases o vapores para tratamientos de analgesia relativa. 

Debe Decir 

Locales de anestesia: Un área dentro de un hospital que ha sido diseñada para ser utilizada durante la aplicación de gases y 

vapores anestésicos por inhalación, inflamables o no inflamables, durante el curso de un examen para diagnóstico, tratamiento o 

rehabilitación, incluyendo el uso de gases o vapores para tratamientos de anestesia general y analgesia relativa. Las áreas de 

anestésicos inflamables y áreas de agentes anestésicos inhalatorios son considerados como locales de anestesia 

Comentario 

A efecto de adecuar la normatividad vigente a la materia. Para dar claridad a la definción 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Locales de anestesia: Un área dentro de un 

hospital, que ha sido diseñada para ser 

utilizada durante la aplicación de gases y 

vapores anestésicos de inhalación, inflamables 

o no inflamables, durante el curso de un 

examen para diagnóstico, tratamiento o 

rehabilitación, incluyendo el uso de gases o 

vapores para tratamientos de anestesia 

general y analgesia relativa. 

 

724. 517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

Dice 

Localización de la cama del paciente: Ubicación de la cama del enfermo hospitalizado o internado, la cama o mesa de tratamiento 

usada en el área de atención crítica del paciente. 

Debe Decir 

Localización de la cama del paciente: Ubicación de la cama del paciente hospitalizado, mesa de tratamiento o mesa quirúrgica 

usada en el área de atención crítica del paciente. 

Comentario 

Para dar claridad a la definción se complementa con texto en azul 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Localización de la cama del paciente: 

Ubicación de la cama del paciente 

hospitalizado, mesa de tratamiento y mesa 

quirúrgica usada en el área de atención crítica 

del paciente.  

725. 517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

Dice 

Mobiliario médico: Conjunto de bienes de uso duradero, indispensables para la prestación de servicios de atención médica. Por 

ejemplo: Mesas Mayo, Mesa Puente, Mesa Pasteur, Mesa de Riñón, etc. 

Debe Decir 

Mobiliario médico: Conjunto de bienes de uso duradero, indispensables para la prestación de servicios de atención médica. Por 

ejemplo: Mesas Mayo, Mesas Puente, Mesas Pasteur, Mesas de Riñón, etc. 

Comentario 

Para dar claridad a la definción se complementa con texto en azul 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Mobiliario médico. Conjunto de bienes de 

uso duradero, indispensables para la 

prestación de servicios de atención médica. 

Por ejemplo: Mesas Mayo, mesas Puente, 

mesas Pasteur, mesas de Riñón, etc.  
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

726. 517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

Dice 

Monitor de línea separada: Un instrumento de medición diseñado para comprobar continuamente la impedancia balanceada y 

desbalanceada de cada línea de los circuitos aislados de tierra, equipado con circuito incorporado de prueba para accionar la alarma, 

sin aumentar la corriente peligrosa de fuga del sistema aislado. 

Debe Decir 

Monitor de aislamiento de la línea: Un instrumento de medición diseñado para comparar continuamente la impedancia de cada 

conductor vivo aislado de tierra del sistema eléctrico aislado, equipado con un circuito interconstruido para probar la alarma sin incluir 

la corriente peligrosa de fuga del sistema aislado. 

Comentario 

A efecto de adecuar la normatividad vigente a la materia. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Monitor de aislamiento de la línea: Un 

instrumento de medición diseñado para 

comparar continuamente la impedancia de 

cada conductor vivo aislado de tierra del 

circuito eléctrico aislado, equipado con circuito 

interconstruido para probar la alarma, sin incluir 

la corriente peligrosa de fuga del sistema 

aislado  

727. 517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

Dice 

No existe 

Debe Decir 

Programa médico. Al documento que establece el planteamiento del objetivo general y específicos del establecimiento de atención 

médica, sus funciones y enumera las actividades médicas a realizar o que se realizan en el establecimiento. 

Comentario 

Norma Oficial Mexicana NOM-197-SSA1-2000, Que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de hospitales 

y consultorios de atención médica especializada. 

NO PROCEDE 

No se utiliza en el texto de la NOM. 

728. 517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

 

Dice 

No existe 

Debe Decir 

Programa médico-arquitectónico. Al documento que establece los requisitos de áreas y locales que conforman el establecimiento 

de salud, derivado del programa médico, define la estructura espacial, su organización y dimensiones. 

Comentario 

Norma Oficial Mexicana NOM-197-SSA1-2000, Que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de hospitales 

y consultorios de atención médica especializada. 

NO PROCEDE 

No se utiliza en el texto de la NOM. 

729. 517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

 

Dice 

Punto de puesta a tierra de dispositivos, equipos y aparatos en la vecindad del paciente: Un conector o barra terminal, el cual 

está destinado como punto para puesta a tierra redundante de dispositivos, muebles, equipos y aparatos eléctricos, ubicados en la 

vecindad del paciente. Además, para la puesta a tierra, con objeto de eliminar problemas de interferencia electromagnética en equipos 

eléctricos sensibles. 

Debe Decir 

Punto de conexión equipotencial a tierra de equipos médicos en la vecindad del paciente: Un conector o barra terminal 

destinado como punto para conexión a tierra redundante de equipos médicos, sirviendo en la vecindad del paciente. Además, para la 

conexión a tierra con el objeto de eliminar problemas de interferencia electromagnética en equipos médicos sensibles. 

Comentario 

A efecto de adecuar la normatividad vigente a la materia. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Vecindad del paciente: Es el espacio dentro 

del cual el paciente puede estar en contacto 

con las superficies expuestas o algún asistente 

que pueda tocarlo. Típicamente la vecindad del 

paciente comprende un espacio de al menos 

1.80 metros del perímetro de la cama o mesa 

de procedimientos o mesa quirúrgica hasta 

donde se encuentre una pared, mampara o 

cortina de separación. Extendiéndose además 

verticalmente, a no menos de 2.30 metros 

sobre el nivel del piso. 

730. 517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

 

Dice 

Punto de referencia de puesta a tierra: La barra conductora para puesta a tierra del panel o tablero de alumbrado y control o del 

tablero del sistema eléctrico aislado, que suministra energía al área de atención del paciente. 

Debe Decir 

Punto de referencia a tierra: La barra para conexión a tierra del tablero de alumbrado y control o del tablero del sistema eléctrico 

aislado, que suministra energía a las áreas de atención de pacientes. 

Comentario 

A efecto de adecuar la normatividad vigente a la materia. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Punto de referencia de puesta a tierra: 

La barra para conexión a tierra del tablero de 

alumbrado y control o del tablero del sistema 

eléctrico aislado, que suministra energía a las 

áreas de atención de pacientes. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

731. 517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

 

Dice 

No existe 

Debe Decir 

Responsable de Ingeniería Biomédica. El ingeniero o encargado del Departamento de Ingeniería Biomédica o Ingeniería Clínica 

responsable de la gestión del equipo médico (administración, evaluación, capacitación, renovación) en un hospital o unidad médica 

Comentario 

Esta dentro de la definición de: Areas de atención del paciente 

Los ingenieros electricistas que otorgan servicios externos a los hospitales son atendidos para información y aclaraciones por 

médicos, lo que dificulta la interpretación cuando no existe conocimiento de la operación del hospital. Para facilitar la comunicación, se 

debe llevar a cabo a través de un ingeniero biomédico que sirve como enlace entre el área médica y el área técnica. 

NO PROCEDE 

No está dentro del alcance de esta NOM. 

732. 517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

 

Dice 

No existe 

Debe Decir 

Responsable sanitario. El encargado de verificar la existencia de manuales de operación y, en su caso, de buenas prácticas de los 

equipos médicos, así como, de los accesorios para su funcionamiento, en los servicios del establecimiento; efectuar o revisar las 

anotaciones referentes a las acciones de calibración y mantenimiento, así como, de la capacitación del personal que labore en el 

establecimiento, registrando en las bitácoras correspondientes. El responsable sanitario también pueden ser un grupo de personas 

tales como los comités intrahospitalarios. 

Comentario 

Esta dentro de la definición de: Areas de atención del paciente 

El responsable sanitario es el responsable de la operación, de proporcionar información y datos, así como representar ante las 

autoridades sanitarias y federales al hospital, por lo que es necesario que estemos enterados a quien dirigirse para obtener datos 

necesarios y poder elaborar el proyecto eléctrico y el mantenimiento de equipos, entre otra información 

NO PROCEDE 

No está dentro del alcance de esta NOM. 

733. 517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

 

Dice 

Rayos X móvil: Un equipo de rayos X, montado sobre una base con rodamientos , para facilitar su movimiento cuando está 

completamente ensamblado. 

Debe Decir 

Rayos X móvil: Un equipo de rayos X, con rodamientos que le permite ser desplazado por una persona. Su diseño le permite operar 

con baterías o conectada a la red eléctrica y moverse con facilidad de un lugar a otro. 

Comentario 

A efecto de adecuar la normatividad vigente a la materia. 

 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Rayos X móvil: Un equipo de rayos X, con 

rodamientos que le permite ser desplazado por 

una persona. Su diseño le permite operar con 

baterías o conectado a la red eléctrica y 

moverse con facilidad de un lugar a otro.  

734. 517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

 

Dice 

Rayos X portátil: Equipo de rayos X que puede ser transportado manualmente por una sola persona. 

Debe Decir 

Rayos X portátil: Equipo de rayos X que puede ser transportado manualmente por una sola persona. Su diseño le permite operar con 

baterías o conectada a la red eléctrica y moverse con facilidad de un lugar a otro. 

Comentario 

A efecto de adecuar la normatividad vigente a la materia. 

 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Rayos X portátil: Equipo de rayos X que 

puede ser transportado manualmente por una 

sola persona. Su diseño le permite operar con 

baterías o conectada a la red eléctrica y 

moverse con facilidad de un lugar a otro. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

735. 517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

 

Dice 

Rayos X régimen momentáneo: Régimen basado en un intervalo de operación de hasta cinco segundos. 

Debe Decir 

Rayos X régimen momentáneo: Equipo de rayos X que trabaja en un intervalo de operación de hasta cinco segundos de exposición. 

Comentario 

A efecto de adecuar la normatividad vigente a la materia. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Rayos X régimen momentáneo: Equipo de 

rayos X que trabaja en un intervalo de 

operación de hasta cinco segundos. 

 

736. 517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

 

Dice 

Rayos X régimen prolongado: Es el régimen basado en un intervalo de operación de hasta cinco minutos o más. 

Debe Decir 

Rayos X régimen prolongado: Equipo de rayos X que trabaja en un intervalo de operación de hasta cinco minutos o más de 

exposición. 

Comentario 

A efecto de adecuar la normatividad vigente a la materia. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Rayos X régimen prolongado: Equipo de 

rayos X que trabaja en un intervalo de 

operación de cinco minutos o más.  

737. 517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

 

Dice 

Rayos X transportable: Equipo de rayos X para ser armado y operado dentro de un vehículo o que puede ser desarmado para 

transportarlo en un vehículo y armado y operado en un lugar específico. 

Debe Decir 

Rayos X transportable: Equipo de rayos X para ser armado y operado dentro de un vehículo automotor o remolque y que puede ser 

desarmado para transportarlo a un lugar específico. 

Comentario 

A efecto de adecuar la normatividad vigente a la materia. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Rayos X transportable: Equipo de rayos 

X para ser armado y operado dentro de un 

vehículo automotor o remolque y que puede 

ser desarmado para transportarlo en un 

vehículo y armado y operado en un lugar 

específico.  

738. 517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

 

Dice 

No existe 

Debe Decir 

Sala de operaciones. Al local donde se realizan las intervenciones quirúrgicas y aquellos procedimientos de diagnóstico y tratamiento 

que requieren efectuarse en un local aséptico. 

Comentario 

NORMA Oficial Mexicana NOM-197-SSA1-2000, Que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de 

hospitales y consultorios de atención médica especializada. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Sala de operaciones. Al local donde se 

realizan las intervenciones quirúrgicas y 

aquellos procedimientos de diagnóstico y 

tratamiento que requieren efectuarse en un 

local aséptico. 

 

739. 517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

 

Dice 

No existe 

Debe Decir 

Servicio de hospitalización. Al servicio que cuenta con camas censables para atender pacientes internos, proporcionar atención 

médica con el fin de realizar diagnósticos, aplicar tratamientos y cuidados continuos de enfermería. 

Comentario 

Definición requerida para 1) Areas de atención general 

NO PROCEDE 

No se utiliza el término en la NOM. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

740. 517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

 

Dice 

Sistema de emergencia: Sistema de circuitos y equipos proyectado para suministrar energía eléctrica alternativa a un número 

limitado de funciones prescritas vitales para la protección de la vida y de la seguridad. 

Debe Decir 

Sistema de emergencia: Un sistema constituido por los circuitos derivados críticos y de seguridad de la vida, desde los 

alimentadores, destinados a suministrar energía a un número limitado de funciones consideradas vitales para la protección de la 

seguridad y la preservación de la vida de los pacientes, con restablecimiento automático de la energía en un lapso de hasta 10 

segundos después de la interrupción del suministro de energía de la fuente normal. 

Comentario 

A efecto de adecuar la normatividad vigente a la materia. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Sistema de emergencia: Un sistema 

constituido por alimentadores y circuitos 

derivados, que cumplen con los requisitos del 

Artículo 700, excepto las modificaciones de 

este Artículo 517, destinados a suministrar de 

una fuente alterna de energía a un número 

limitado de funciones consideradas vitales para 

la protección de la vida y la seguridad del 

paciente, con restablecimiento automático de la 

energía en un lapso de 10 segundos después 

de la interrupción del suministro de energía.  

741. 517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

 

Dice 

Sistema para equipos médicos: Sistema compuesto de circuitos alimentadores y derivados, conformados para su conexión 

automática con retardo de tiempo o en forma manual a las fuentes alternas de energía del sistema eléctrico esencial, con los 

propósitos de suministrar energía a algunos equipos eléctricos de utilización y a los equipos médicos, cuya operación es necesaria 

para asegurar la continuidad de los servicios y la seguridad del establecimiento para la atención de la salud.  

Debe Decir 

Sistema para equipos médicos: Sistema compuesto de circuitos alimentadores y derivados, conformados para su conexión 

automática con retardo de tiempo o en forma manual a las fuentes alternas de energía del sistema eléctrico esencial, con los 

propósitos de suministrar energía a algunos equipos eléctricos de utilización y a los equipos médicos, cuya operación es necesaria 

para asegurar la continuidad de los servicios y la seguridad del establecimiento para la atención de la salud.  

Comentario 

A efecto de adecuar la normatividad vigente a la materia. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Sistema de equipos: Sistema compuesto de 

circuitos alimentadores y derivados, 

conformados para su conexión automática con 

retardo de tiempo o en forma manual a las 

fuentes alternas de energía del sistema 

eléctrico esencial, con los propósitos de 

suministrar energía a algunos equipos 

eléctricos de utilización y a los equipos 

médicos, cuya operación es necesaria para 

asegurar la continuidad de los servicios y la 

seguridad del establecimiento para la atención 

de la salud. 

742. 517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

 

Dice 

Sistema eléctrico esencial: Sistema compuesto por fuentes alternativas de energía y todos los sistemas de distribución y los equipos 

auxiliares conectados, diseñado para asegurar la continuidad de la energía eléctrica a determinadas áreas y funciones de una 

instalación para el cuidado de la salud durante un corte de la fuente de energía normal, y además para reducir al mínimo las 

interrupciones dentro del sistema interno de alambrado. 

Debe Decir 

Sistema eléctrico esencial: Sistema compuesto por los sistemas de emergencia y de equipos, constituido por una o varias fuentes 

alternas de energía con todos los circuitos de distribución, dispositivos y equipos eléctricos conectados. Debe de diseñarse para 

garantizar la continuidad de la energía eléctrica en establecimientos de atención de la salud, durante la interrupción del suministro de 

la fuente normal y para minimizar los problemas ocasionados por las fallas internas en los sistemas eléctricos esencial y no esencial. 

Comentario 

A efecto de adecuar la normatividad vigente a la materia. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Sistema eléctrico esencial: Sistema 

compuesto por los sistemas de emergencia y 

de equipos, constituido por una o varias 

fuentes alternas de energía con todos los 

circuitos de distribución, dispositivos y equipos 

eléctricos conectados. Debe de diseñarse para 

garantizar la continuidad de la energía eléctrica 

en establecimientos de atención de la salud, 

durante la interrupción del suministro de la 

fuente normal y para minimizar los problemas 

ocasionados por las fallas internas en los 

sistemas eléctricos esencial y no esencial. 

743. 517-2. 

Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

 

Dice 

Superficies conductoras expuestas: Superficies capaces de conducir corriente y que no están protegidas, encerradas ni 

resguardadas, por lo que permiten el contacto personal. La pintura, la galvanización y recubrimientos similares, no se consideran 

aislamientos adecuados a menos que estén aprobados para ese uso. 

Debe Decir 

Superficies conductoras expuestas: Superficies metálicas de los equipos médicos y mobiliario médico no protegidas ni 

resguardadas permitiendo el contacto con ellas, estas superficies pueden quedar energizadas en casos de fallas y conducir energía 

eléctrica. La pintura, la galvanización y recubrimientos similares no se consideran aislamientos adecuados a menos que estén 

aprobados para ese uso. 

Comentario 

Para dar claridad a la definición se incluye también mobiliario médico. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Superficies conductoras expuestas: 

Superficies metálicas de aparatos, dispositivos 

y equipos no protegidas ni resguardadas 

permitiendo el contacto con ellas, estas 

superficies pueden quedar energizadas y 

conducir energía eléctrica. La pintura y 

recubrimientos similares, no se consideran 

aislamientos adecuados a menos que estén 

aprobados para ese uso.  
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

744. 517-2. 
Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

 

Dice 

Sistema eléctrico separado: Un sistema integrado por un transformador de aislamiento o su equivalente, un monitor de línea 
separada y sus conductores de circuito no puestos a tierra. 

Debe Decir 

Sistema eléctrico aislado: Un sistema integrado por un transformador de aislamiento o un generador o baterías, con un monitor de 
aislamiento de línea, con un panel para alojar los dispositivos de protección y desconexión de los conductores de los circuitos no 
conectados a tierra, la envolvente metálica y una barra para conexión de los conductores de puesta a tierra de equipos médicos. 

Comentario 

A efecto de adecuar la normatividad vigente a la materia. 

NO PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

 

Sistema eléctrico separado: Un sistema 
integrado por un transformador de aislamiento 
o su equivalente, un monitor de línea y sus 
conductores de circuito no puestos a tierra. 

 

745. 517-2. 
Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

 

Dice 

Transformador de aislamiento: Un transformador del tipo de devanado múltiple, con los devanados primario y secundario acoplados 
sólo inductivamente, físicamente separados con una pantalla electrostática integrada entre ellos, y conectado a un sistema 
alimentador puesto a tierra que energiza su devanado primario. 

Debe Decir 

Transformador de aislamiento: Un transformador del tipo multidevanado con los devanados primario y secundario acoplados sólo 
inductivamente separados físicamente entre si, encontrándose instalada entre estos devanados una pantalla electrostática integrada 
al transformador. Este transformador se debe energizar de un sistema eléctrico puesto a tierra, por medio de un circuito derivado 
crítico individual con conexión de puesta a tierra redundante. 

Comentario 

A efecto de adecuar la normatividad vigente a la materia. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

Un transformador del tipo multidevanado, con 
los devanados primario y secundario acoplados 
sólo inductivamente, separados físicamente 
entre sí, encontrándose instalada entre estos 
devanados una pantalla electrostática 
integrada al transformador. 

 

746. 517-2. 
Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

 

Dice 

Unidad quirúrgica. Al conjunto de locales y áreas tales como: vestidores con paso especial a un pasillo “blanco”, pasillo “gris” de 
transferencia, prelavado, sala de operaciones, área de recuperación y central de esterilización y equipos. 

Debe Decir 

Unidad quirúrgica. Al conjunto de locales y áreas tales como: vestidores con paso especial a un pasillo “blanco”, pasillo “gris” de 
transferencia, prelavado, sala de operaciones, área de recuperación y central de esterilización y equipos (CEyE). 

Comentario 

Para dar claridad a la definción se complementa con texto en azul 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

Unidad quirúrgica. Al conjunto de locales y 
áreas tales como: vestidores con paso especial 
a un pasillo “blanco”, pasillo “gris” de 
transferencia, prelavado, sala de operaciones, 
área de recuperación y central de esterilización 
y equipos (CEyE). 

 

747. 517-2. 
Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

 

Dice 

Unidad tocoquirúrgica. Al conjunto de áreas, espacios y locales en los que se efectúan acciones operatorias de tipo obstétrico. 

Debe Decir 

Unidad tocoquirúrgica. Al conjunto de áreas, espacios y locales en los que se efectúan acciones operatorias de tipo obstétrico es 
decir cuentan con salas de operaciones. 

Comentario 

Para dar claridad a la definción se complementa con texto en azul. 

NO PROCEDE 

 

El texto quedaría redundante 

748. 517-2. 
Definiciones 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

 

Dice 

Vecindad de un paciente: Es el espacio dentro del cual el paciente puede estar en contacto con las superficies expuestas o algún 
asistente que pueda tocarlo. Típicamente la vecindad de un paciente comprende un espacio de al menos de 1.8 m alrededor del 
perímetro de la cama o mesa de procedimientos o hasta donde se encuentre una pared, mampara o cortina de separación. 
Extendiéndose además verticalmente, a no menos de 2.3 m sobre el nivel del piso. 

Debe Decir 

Vecindad de un paciente: Es el espacio dentro del cual el paciente puede estar en contacto con las superficies expuestas de 
equipos médicos, mobiliario médico o con alguna persona asistente que pueda tocarlo. Típicamente la vecindad de un paciente 
comprende un espacio de al menos de 1,8 m alrededor del perímetro de la cama o mesa de procedimientos o mesa quirúrgica o hasta 
donde se encuentre una pared, mampara o cortina de separación, extendiéndose además verticalmente a no menos de 2.3 m sobre el 
nivel del piso terminado. 

Comentario 

A efecto de adecuar la normatividad vigente a la materia. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

Vecindad del paciente: Es el espacio dentro 
del cual el paciente puede estar en contacto 
con las superficies expuestas o algún asistente 
que pueda tocarlo. Típicamente la vecindad del 
paciente comprende un espacio de al menos 
1.80 metros del perímetro de la cama o mesa 
de procedimientos o mesa quirúrgica hasta 
donde se encuentre una pared, mampara o 
cortina de separación. Extendiéndose además 
verticalmente, a no menos de 2.30 metros 
sobre el nivel del piso. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

749. 517-2 Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
24/08/2012 

 

Dice 

Circuitos derivados críticos: Son los circuitos alimentadores del sistema de emergencia que suministran energía para la iluminación 
de las áreas de trabajo; equipos especiales y contactos seleccionados que funcionan en lo relacionado con la atención a los 
pacientes. Estos circuitos están conectados a la fuente de suministro normal y se reconectan automáticamente a las fuentes alternas 
de energía, durante la interrupción de la fuente normal de suministro, por medio de uno o varios desconectadores de transferencia o 
un retardador para la toma de carga. 

Debe Decir 

Circuitos derivados críticos: Son los circuitos alimentadores del sistema de emergencia que suministran energía para la iluminación 
de las áreas de trabajo; equipos especiales y contactos seleccionados que funcionan en lo relacionado con la atención a los 
pacientes. Estos circuitos están conectados a la fuente de suministro normal y se reconectan automáticamente a las fuentes alternas 
de energía, durante la interrupción de la fuente normal de suministro, por medio de uno o varios desconectadores de transferencia o 
un retardador para la toma de carga. 

Comentario 

 

PROCEDE PARCIALMENTE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

Circuitos derivados críticos: Son los 
circuitos conectados al sistema de emergencia 
que suministran energía para la iluminación de 
las áreas de trabajo; equipos especiales y 
contactos seleccionados que funcionan en lo 
relacionado con la atención a los pacientes. 
Estos circuitos están conectados a la fuente de 
suministro normal y se conectan 
automáticamente a las fuentes alternas de 
energía, durante la interrupción de la fuente 
normal de suministro, por medio de uno o 
varios desconectadores de transferencia con 
control de retardo de tiempo para la toma de 
carga.  

750. 517-2 Joan Palau-i-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

Contacto grado hospital. Al dispositivo polarizado que debe contar con conectores para instalarle o fijarle los conductores de un 
circuito eléctrico, incluyendo el conductor aislado para puesta a tierra de los equipos médicos, debe servir para que se le enchufe una 
clavija que debe hacer una conexión efectiva por contacto mecánico y eléctrico de sus espigas con las mordazas del contacto. 
Además, debe estar identificado visiblemente en su parte frontal por un punto imborrable color verde, a este dispositivo deberán 
enchufarse sólo clavijas también identificadas grado hospital e igualmente polarizadas, con igual número de espigas y conectores 
para asegurar flujo de corriente eléctrica con un efectivo contacto con las mordazas del contacto, para minimizar la caída de tensión y 
asegurar la puesta a tierra de los equipos médicos. Los contactos grado hospital deben instalarse solamente dentro de la vecindad del 
paciente en las áreas de atención general y áreas críticas de pacientes. 

Debe Decir 

Contacto grado hospital. Dispositivo polarizado que permite la conexión de las fases y la toma de tierra. Las características globales 
de desempeño aseguran una mayor fiabilidad en la operación de la conexión. 

NOTA – Lo prescrito en la NMX-J-412/2-6-ANCE-2009, Artefactos grado hospital – Especificaciones y métodos de prueba, cubre los 
requisitos de fiabilidad e identificación de estos mecanismos. 

Comentario 

En una definición no deberían incluirse especificaciones. 

Los requisitos de instalación ya se desarrollan nen nlos apartados 517-18 y 517-19. 

Dado que las prescripciones que contiene la norma NMX-J-412/2-6-ANCE-2011 cubren los requisitos que señala la definición de esta 
sección. Se pueden suprimir y hacer una referencia a la Norma de producto 

NO PROCEDE 

La propuesta está considerada en el Apéndice 
B. 

751. 517-2 Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
24/08/2012 

 

Dice 

Contacto grado hospital. Al dispositivo polarizado que debe contar con conectores para instalarle o fijarle los conductores de un 
circuito eléctrico, incluyendo el conductor aislado para puesta a tierra de los equipos médicos, debe servir para que se le enchufe una 
clavija que debe hacer una conexión efectiva por contacto mecánico y eléctrico de sus espigas con las mordazas del contacto 

Debe Decir 

Contacto grado hospital. Al dispositivo polarizado que debe contar con conectores para instalarle o fijarle los conductores de un 
circuito eléctrico, incluyendo el conductor de puesta a tierra aislado para puesta a tierra de los equipos médicos, debe servir para que 
se le enchufe una clavija que debe hacer una conexión efectiva por contacto mecánico y eléctrico de sus espigas con las mordazas 
del contacto 

Comentario 

No se hace referencia a que conductor aislado se refiere y este es el conductor de puesta a tierra aislado 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Contacto grado hospital. Al dispositivo 
polarizado que debe contar con conectores 
para instalarle o fijarle los conductores de un 
circuito eléctrico, incluyendo el conductor de 
puesta a tierra aislado para de los equipos 
médicos, que debe servir para que se le 
enchufe una clavija que debe hacer una 
conexión efectiva por contacto mecánico y 
eléctrico de sus espigas con las mordazas del 
contacto. Además, debe estar identificado 
visiblemente en su parte frontal por un punto 
imborrable color verde, a este dispositivo 
deberán enchufarse sólo clavijas también 
identificadas grado hospital e igualmente 
polarizadas, con igual número de espigas y 
conectores para asegurar flujo de corriente 
eléctrica con un efectivo contacto con las 
mordazas del contacto, para minimizar la caída 
de tensión y asegurar la puesta a tierra de los 
equipos médicos. Los contactos grado hospital 
deben instalarse solamente dentro de la 
vecindad del paciente en las áreas de atención 
general y áreas críticas de pacientes.  
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

752. 517-2 Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

24/08/2012 

Dice 

Grado hospital: Denominación que se utiliza para los dispositivos por el que pasa el fluido eléctrico tales como contactos, clavijas, 

cajas de pared, interruptores de circuito por falla a tierra, entre otros y que cumplen con especificaciones técnicas de inflamabilidad, 

temperatura y el caso de los contactos éstos deben tener una fuerza de retención de 115 gramos en cada conector de entrada y ser 

identificados pon un punto verde al frente. 

Debe Decir 

Grado hospital: Denominación que se utiliza para los dispositivos por el que pasa la energía eléctrica tales como contactos, 

clavijas, interruptores de circuito por falla a tierra, entre otros y que cumplen con especificaciones técnicas de inflamabilidad, 

temperatura y el caso de los contactos éstos deben tener una fuerza de retención de 115 gramos en cada conector de entrada y ser 

identificados por un punto verde al frente. 

Comentario 

Se corrige redacción 

NO PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

Grado hospital: Denominación que se utiliza 

para los dispositivos por el que pasa el fluido 

eléctrico tales como contactos, clavijas, cajas 

de pared, interruptores de circuito por falla a 

tierra, entre otros y que cumplen con 

especificaciones y estén aprobados para su 

uso. 

 

753. 517-2 Joan Palau-i-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

Grado hospital: Denominación que se utiliza para los dispositivos por el que pasa el fluido eléctrico tales como contactos, clavijas, 

cajas de pared, interruptores de circuito por falla a tierra, entre otros y que cumplen con especificaciones técnicas de inflamabilidad, 

temperatura y el caso de los contactos éstos deben tener una fuerza de retención de 115 gramos en cada conector de entrada y ser 

identificados pon un punto verde al frente. 

Debe Decir 

Grado hospital: Denominación que se utiliza para los dispositivos por el que pasa el fluido eléctrico tales como contactos, clavijas, 

cajas de pared, interruptores de circuito por falla a tierra y que tiene condiciones de desempeño distintas a los equipos de uso general 

Comentario 

En la norma NMX-J-412/1-ANCE-2011 existe la prescripción para clasificaciones grado hospital, por lo que no hace falta incluir 

requisitos de producto en la definición, véase el comentario al apartado 517-18 b) y 517-19 b) 2). 

NO PROCEDE 

La propuesta está considerada en el Apéndice 

B. 

754. 517-2 Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

24/08/2012 

 

Dice 

Monitor de línea separada: Un instrumento de medición diseñado para comprobar continuamente la impedancia balanceada y 

desbalanceada de cada línea de los circuitos aislados de tierra, equipado con circuito incorporado de prueba para accionar la alarma, 

sin aumentar la corriente peligrosa de fuga del sistema aislado. 

Debe Decir 

Monitor de aislamiento de línea : Un instrumento de medición diseñado para comprobar continuamente la impedancia balanceada y 

desbalanceada de cada línea de los circuitos aislados de tierra, equipado con circuito incorporado de prueba para accionar la alarma, 

sin aumentar la corriente peligrosa de fuga del sistema aislado. 

Comentario 

NEC 2011 

NOM-001-SEDE-2005 

Se corrige la traducción 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

Monitor de aislamiento de la línea: Un 

instrumento de medición diseñado para 

comparar continuamente la impedancia de 

cada conductor vivo aislado de tierra del 

circuito eléctrico aislado, equipado con circuito 

interconstruido para probar la alarma, sin incluir 

la corriente peligrosa de fuga del sistema 

aislado. 

 

755. 517-2 Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

24/08/2012 

 

Dice 

Punto de puesta a tierra de dispositivos, equipos y aparatos en la vecindad del paciente: Un conector o barra terminal, el cual 

está destinado como punto para puesta a tierra redundante de dispositivos, muebles, equipos y aparatos eléctricos, ubicados en la 

vecindad del paciente. Además, para la puesta a tierra, con objeto de eliminar problemas de interferencia electromagnética en equipos 

eléctricos sensibles 

Debe Decir 

Punto de puesta a tierra de dispositivos, equipos y aparatos en la vecindad del paciente: Un conector o barra terminal, el cual 

está destinado como punto para puesta a tierra redundante de dispositivos, muebles, equipos y aparatos eléctricos, ubicados en la 

vecindad del paciente. Además, para la puesta a tierra de otros objetos, con la finalidad de eliminar problemas de interferencia 

electromagnética en equipos eléctricos sensibles 

Comentario 

NEC 2011 

Se aclara otro objetivo de la puesta a tierra. 

NO PROCEDE 

 

La propuesta es de mera forma. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

756. 517-2 Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

24/08/2012 

 

Dice 

Sistema de equipos médicos: Sistema compuesto de circuitos alimentadores y derivados, conformados para su conexión 

automática con retardo de tiempo o en forma manual a las fuentes alternas de energía del sistema eléctrico esencial, con los 

propósitos de suministrar energía a algunos equipos eléctricos de utilización y a los equipos médicos, cuya operación es necesaria 

para asegurar la continuidad de los servicios y la seguridad del establecimiento para la atención de la salud. 

Debe Decir 

Sistema de equipos: Sistema compuesto de circuitos alimentadores y derivados, conformados para su conexión automática con 

retardo de tiempo o en forma manual a las fuentes alternas de energía del sistema eléctrico esencial, con los propósitos de 

suministrar energía a algunos equipos eléctricos de utilización y a los equipos médicos, cuya operación es necesaria para asegurar la 

continuidad de los servicios y la seguridad del establecimiento para la atención de la salud. 

Comentario 

NEC 2011 

La definición habla de equipos eléctricos de utilización y de equipos médicos, por lo que la definición debe ser sistema de equipos. 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

Sistema de equipos: Sistema compuesto de 

circuitos alimentadores y derivados, 

conformados para su conexión automática con 

retardo de tiempo o en forma manual a las 

fuentes alternas de energía del sistema 

eléctrico esencial, con los propósitos de 

suministrar energía a algunos equipos 

eléctricos de utilización y a los equipos 

médicos, cuya operación es necesaria para 

asegurar la continuidad de los servicios y la 

seguridad del establecimiento para la atención 

de la salud. 

 

757. 517-2 Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

24/08/2012 

 

Dice 

Sistema eléctrico separado: Un sistema integrado por un transformador de aislamiento o su equivalente, un monitor de línea 

separada y sus conductores de circuito no puestos a tierra. 

Debe Decir 

Sistema eléctrico aislado: Un sistema integrado por un transformador de aislamiento o su equivalente, un monitor de línea separada 

y sus conductores de circuito no puestos a tierra. 

Comentario 

NEC 2011 

NOM-001-SEDE-2005 

La definición se refiere a un sistema eléctrico aislado y no separado. 

NO PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

Sistema eléctrico separado: Un sistema 

integrado por un transformador de aislamiento 

o su equivalente, un monitor de línea y sus 

conductores de circuito no puestos a tierra. 

 

758. 517-10 Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

28/09/2012 

Dice 

a) La Parte B debe aplicarse a todos los establecimientos de atención de la salud, identificados de acuerdo a los servicios médicos 

que se otorguen a los pacientes, estos establecimientos están descritos en la sección 517-2. 

Debe Decir 

a) La Parte B debe aplicarse a todos los lugares establecimientos de atención de la salud, identificados de acuerdo a los servicios 

médicos que se otorguen a los pacientes, estos lugares establecimientos están descritos en la sección 517-2. 

Comentario 

Congruencia con el título del Artículo 517 

INSTALACIONES EN LUGARES DE ATENCION DE LA SALUD 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) La Parte B debe aplicarse a todos los 

establecimientos de atención de la salud, 

identificados de acuerdo a los servicios 

médicos que se otorguen a los pacientes, estos 

establecimientos están descritos en 517-2. 

 

759. 517-10 Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

28/09/2012 

Dice 

(2) En los establecimientos para la atención limitada, en los que se utilicen exclusivamente como dormitorios y alojamiento de 

pacientes, en las instalaciones eléctricas para estos locales o establecimientos, se les debe aplicar lo indicado en los 

Capítulos 1 y 4 de esta NOM. 

Debe Decir 

(2)  En las áreas de los establecimientos para la atención limitada, en las que se utilicen exclusivamente como dormitorios y 

alojamiento de pacientes, en las instalaciones eléctricas para estos locales o áreas establecimientos, se les debe aplicar lo 

indicado en los Capítulos 1 y 4 de esta NOM. 

Comentario 

En la definición quedo como Areas de atención limitada 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

(2)  En las áreas de atención limitada, en 

las que se utilicen exclusivamente 

como dormitorios y alojamiento de 

pacientes, en las instalaciones 

eléctricas para estos locales o áreas, 

se les debe aplicar lo indicado en los 

Capítulos 1 y 4 de esta NOM.  
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

760. 517-13 Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

28/09/2012 

Dice 

a) Métodos de alambrado. Todos los circuitos derivados que alimenten a las áreas de atención de pacientes deben proveerse de 

una trayectoria efectiva de puesta a tierra de equipos para conducir la corriente eléctrica de falla a tierra, esta trayectoria debe 

establecerse a través de un sistema de canalización metálica o cable armado. El sistema de canalización metálica o cable armado 

con cubierta metálica ensamblado en fábrica, deben calificarse como conductores eficientes de puesta a tierra de acuerdo con lo 

indicado en la sección 250-118. 

Excepción: Se permite que un puente de unión formado por un conductor aislado, conecte directamente el conductor para puesta 

a tierra de equipo a la caja metálica para dispositivos y al conector para la puesta a tierra de los contactos grado hospital. 

Debe Decir 

a) Métodos de alambrado. Todos los circuitos derivados que alimenten a las áreas de atención de pacientes deben proveerse de 

una trayectoria efectiva de puesta a tierra de equipos para conducir la corriente eléctrica de falla a tierra, esta trayectoria debe 

establecerse a través de un sistema de canalización metálica o cable armado. El sistema de canalización metálica o cable armado 

con cubierta metálica ensamblado en fábrica, deben calificarse como conductores eficientes de puesta a tierra de acuerdo con lo 

indicado en la sección 250-118. 

Excepción: Se permite que un puente de unión formado por un conductor aislado, conecte directamente el conductor para puesta 

a tierra de equipo a la caja metálica para dispositivos y al conector para la puesta a tierra de los contactos grado hospital. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) Métodos de alambrado. Todos los 

circuitos derivados que alimenten a las áreas 

de atención de pacientes deben proveerse de 

una trayectoria efectiva de puesta a tierra de 

equipos para conducir la corriente eléctrica de 

falla a tierra, esta trayectoria debe establecerse 

a través de un sistema de canalización 

metálica o cable armado. El sistema de 

canalización metálica o cable armado con 

cubierta metálica ensamblado en fábrica, 

deben calificarse como conductores eficientes 

de puesta a tierra de acuerdo con lo indicado 

en 250-118. 

Excepción: Se permite que un puente de 

unión formado por un conductor aislado, 

conecte directamente el conductor para puesta 

a tierra de equipo a la caja metálica para 

dispositivos y al conector para la puesta a tierra 

de los contactos grado hospital. 

761. 517-13 Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

28/09/2012 

Dice 

b) Conductor de puesta a tierra de equipos aislados. 

Debe Decir 

b) Conductor de puesta a tierra aislado de equipos aislados. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Conductor con aislamiento de puesta 

a tierra de equipos. 

1) Generalidades. En las áreas de 

atención a pacientes, se debe de utilizar un 

conductor de cobre con aislamiento de puesta 

a tierra de equipos instalado con los 

conductores del circuito derivado, todos los 

conductores del circuito derivado deben 

instalarse de acuerdo con los métodos de 

alambrado permitidos en el inciso a) inmediato 

anterior. 

El conductor de cobre con aislamiento de 

puesta a tierra de equipos, debe 

conectarse a las terminales o conectores 

para la puesta a tierra de los equipos y 

dispositivos médicos como sigue: 

762. 517-13 Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

24/08/2012 

 

Dice 

b) Conductor de puesta a tierra de equipos aislados. 

1) Generalidades. En las áreas de atención a pacientes, se debe de utilizar un conductor de cobre aislado para la puesta a tierra 

de equipos instalado con los conductores del circuito derivado, todos los conductores del circuito derivado deben instalarse de 

acuerdo con los métodos de alambrado permitidos en el inciso a) inmediato anterior. 

El conductor de cobre aislado para la puesta a tierra de equipos, debe conectarse a las terminales o conectores para la puesta a 

tierra de los equipos y dispositivos médicos como sigue: 

Excepción: Se permite que un puente de unión formado por un conductor aislado, conecte directamente el conductor para puesta 

a tierra del equipo a la caja metálica para dispositivos y al conector o tornillo color verde de los contactos grado hospital para la puesta 

a tierra de los equipos y dispositivos médicos. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Conductor con aislamiento de puesta 

a tierra de equipos. 

1) Generalidades. En las áreas de 

atención a pacientes, se debe de utilizar un 

conductor de cobre con aislamiento de puesta 

a tierra de equipos instalado con los 

conductores del circuito derivado, todos los 

conductores del circuito derivado deben 

instalarse de acuerdo con los métodos de 

alambrado permitidos en el inciso a) inmediato 

anterior. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

2) Tamaño. Los conductores aislados para puesta a tierra de equipos y los puentes de unión de equipos, deben seleccionarse de 

acuerdo con lo indicado en la Tabla 250-122. 

Debe Decir 

b) Conductor de puesta a tierra de equipos aislado. 

1) Generalidades. En las áreas de atención a pacientes, se debe de utilizar un conductor de puesta a tierra de equipos aislado de 

cobre instalado con los conductores del circuito derivado, todos los conductores del circuito derivado deben instalarse de acuerdo con 

los métodos de alambrado permitidos en el inciso a) inmediato anterior. 

El conductor de puesta a tierra de equipos aislado de cobre, debe conectarse a las terminales o conectores para la puesta a tierra 

de los equipos y dispositivos médicos como sigue: 

2) Tamaño. Los conductores de puesta a tierra de equipos aislados y los puentes de unión de equipos, deben seleccionarse de 

acuerdo con lo indicado en la Tabla 250-122. 

Comentario 

NEC 2011 

Se corrige la redacción 

Artículo 100 Definiciones 

Artículo 250 

La excepción se debe eliminar ya que el tema que trata dicha excepción se contempla en la sección 517-13 (b) (1) 

El conductor de cobre con aislamiento de 

puesta a tierra de equipos, debe 

conectarse a las terminales o conectores 

para la puesta a tierra de los equipos y 

dispositivos médicos como sigue: 

(1) Al conector color verde que conecta 

la terminal a tierra de los contactos. 

(2) A los conectores para puesta a tierra 

de las cajas metálicas, de paso, para 

dispositivos y de conexiones, así 

como a los conectores o barras de los 

envolventes metálicos que alojan a 

los contactos y dispositivos de 

desconexión. 

(3) A las superficies expuestas de los 

equipos fijos y dispositivos médicos 

que funcionen a más de 100 volts, 

que puedan quedar energizadas y 

estén sujetas al probable contacto 

con pacientes o personas. 

763. 517-11 Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
24/08/2012 

 

Dice 

En las áreas de atención crítica, es difícil impedir la incidencia de una trayectoria conductiva o capacitiva desde el cuerpo del paciente 
a cualquier objeto o superficie metálica conectada a tierra, porque esa trayectoria se puede establecer accidentalmente, a través del 
uso de equipos y dispositivos médicos directamente conectados al paciente y las superficies………………………………… 

Debe Decir 

Nota: En las áreas de atención crítica, es difícil impedir la incidencia de una trayectoria conductiva o capacitiva desde el cuerpo del 
paciente a cualquier objeto o superficie metálica conectada a tierra, porque esa trayectoria se puede establecer accidentalmente, a 
través del uso de equipos y dispositivos médicos directamente conectados al paciente y las superficies………………………………… 

Comentario 

NEC 2011 

Este párrafo debe quedar como Nota 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Nota: En las áreas de atención crítica, es difícil 
impedir la incidencia de una trayectoria 
conductiva o capacitiva desde el cuerpo del 
paciente a cualquier objeto o superficie 
metálica conectada a tierra, porque esa 
trayectoria se puede establecer 
accidentalmente, a través del uso de equipos y 
dispositivos médicos directamente conectados 
al paciente y las superficies…… 

 

764. 517-13 (a) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

a) Métodos de alambrado. Todos los circuitos derivados que alimenten a las áreas de atención de pacientes deben proveerse de 
una trayectoria efectiva de puesta a tierra de equipos para conducir la corriente eléctrica de falla a tierra, esta trayectoria debe 
establecerse a través de un sistema de canalización metálica o cable armado. El sistema de canalización metálica o cable armado 
con cubierta metálica ensamblado en fábrica, deben calificarse como conductores eficientes de puesta a tierra de acuerdo con lo 
indicado en la sección 250-118. 

Excepción: Se permite que un puente de unión formado por un conductor aislado, conecte directamente el conductor para puesta 
a tierra de equipo a la caja metálica para dispositivos y al conector para la puesta a tierra de los contactos grado hospital. 

Debe Decir 

a) Métodos de alambrado. Todos los circuitos derivados que alimenten a las áreas de atención de pacientes deben proveerse de 
una trayectoria efectiva de puesta a tierra de equipos para conducir la corriente eléctrica de falla a tierra, esta trayectoria debe 
establecerse a través de un sistema de canalización metálica o cable armado. El sistema de canalización metálica o cable armado 
con cubierta metálica ensamblado en fábrica, deben calificarse como conductores eficientes de puesta a tierra de acuerdo con lo 
indicado en la sección 250-118. 

Excepción: Se permite que un puente de unión formado por un conductor aislado, conecte directamente el conductor para puesta 
a tierra de equipo a la caja metálica para dispositivos y al conector para la puesta a tierra de los contactos grado hospital. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

a)  Métodos de alambrado Todos los 
circuitos derivados que alimenten a las 
áreas de atención de pacientes deben 
proveerse de una trayectoria efectiva de 
puesta a tierra de equipos para conducir la 
corriente eléctrica de falla a tierra, esta 
trayectoria debe establecerse a través de 
un sistema de canalización metálica o 
cable armado. El sistema de canalización 
metálica o cable armado con cubierta 
metálica ensamblado en fábrica, deben 
calificarse como conductores eficientes de 
puesta a tierra de acuerdo con lo indicado 
en 250-118. 

Excepción: Se permite que un puente de 
unión formado por un conductor aislado, 
conecte directamente el conductor para puesta 
a tierra de equipo a la caja metálica para 
dispositivos y al conector para la puesta a tierra 
de los contactos grado hospital.  
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

765 517-13 (b) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

b) Conductor de puesta a tierra de equipos aislados. 

1) Generalidades. En las áreas de atención a pacientes, se debe de utilizar un conductor de cobre aislado para la puesta a tierra 

de equipos instalado con los conductores del circuito derivado, todos los conductores del circuito derivado deben instalarse de 

acuerdo con los métodos de alambrado permitidos en el inciso a) inmediato anterior. 

El conductor de cobre aislado para la puesta a tierra de equipos, debe conectarse a las terminales o conectores para la puesta a 

tierra de los equipos y dispositivos médicos como sigue: 

(1) Al conector color verde que conecta la terminal a tierra de los contactos. 

(2) A los conectores para puesta a tierra de las cajas metálicas, de paso, para dispositivos y de conexiones, así como a los 

conectores o barras de los envolventes metálicos que alojan a los contactos y dispositivos de desconexión. 

(3) A las superficies expuestas de los equipos fijos y dispositivos médicos que funcionen a más de 100 volts, que puedan quedar 

energizadas y estén sujetas al probable contacto con pacientes o personas. 

Debe Decir 

b) Conductor de puesta a tierra aislado de equipos aislados. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Conductor con aislamiento de puesta a 

tierra de equipos 

766. 517-13 (b)(1) 

excepción 

Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

24/08/2012 

 

Dice 

Excepción: Se permite que un puente de unión formado por un conductor aislado, conecte directamente el conductor para puesta a 

tierra del equipo a la caja metálica para dispositivos y al conector o tornillo color verde de los contactos grado hospital para la puesta a 

tierra de los equipos y dispositivos médicos. 

Debe Decir 

Excepción : Se permitirá conectar la caja y la terminal de puesta a tierra de los contactos al conductor de puesta a tierra de equipos 

Comentario 

NEC 2011 

ANTEPROYECTO DE NOM-001-SEDE, COFEMER 

Se corrige la redacción para evitar malas interpretaciones de la Norma. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

Excepción: Se permite conectar, mediante un 

puente de unión formado por un conductor con 

aislamiento al conductor de puesta a tierra de 

equipos, la caja y la terminal de puesta a tierra 

de los contactos. 

 

767. 517-13 (b) 

Excepción 2 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

Excepción 2 al inciso 3): Se permitirá que las luminarias ubicadas a más de 2.30 metros sobre el piso, y los interruptores 

localizados fuera de la proximidad al cuidado de los pacientes, estén conectadas a una trayectoria de retorno de puesta a tierra de 

equipos que cumpla con 517-13(a). 

Debe Decir 

Excepción 2 al inciso 3): Se permitirá permite que los luminarias luminarios ubicados a más de 2.30 metros sobre el nivel de piso 

terminado, y los interruptores localizados fuera de la vecindad del paciente proximidad al cuidado de los pacientes, estén conectados 

a una trayectoria de retorno de puesta a tierra de equipos que cumpla con 517-13(a). 

Comentario 

Mejorar la redacción y el entendimiento 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Excepción 2 al inciso 3): Se permitirá que 

las luminarias ubicadas a más de 2.30 metros 

sobre el nivel de piso, y los interruptores 

localizados fuera de la vecindad del paciente, 

estén conectadas a una trayectoria de retorno 

de puesta a tierra de equipos que cumpla con 

517-13(a). 

 

768. 517-16 Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

517-16 Contactos con terminal aislada para puesta a tierra. No se deben instalar contactos con terminal aislada para puesta a 

tierra que se mencionan en la sección 250-146(d), ya que se pierde la redundancia de la trayectoria de puesta a tierra de equipos, 

dispositivos e instrumentos médicos requerida en la sección 517-13(a) y (b). 

Debe Decir 

517-16 Contactos con terminal aislada para puesta a tierra. No se deben instalar contactos con terminal aislada para puesta a 

tierra que se mencionan en la sección 250-146(d), ya que se pierde la redundancia de la trayectoria de puesta a tierra de equipos, 

dispositivos e instrumentos médicos requerida en la sección 517-13(a) y (b). 

Comentario 

Mejorar redacción 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

517-16 Contactos con terminal aislada para 

puesta a tierra. No se deben instalar contactos 

con terminal aislada para puesta a tierra que se 

mencionan en 250-146(d), ya que se pierde la 

redundancia de la trayectoria de puesta a tierra 

de equipos, dispositivos e instrumentos 

médicos requerida en 517-13(a) y (b). 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

769. 517-16 Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
24/08/2012 

 

Dice 

517-16 Contactos con terminal aislada para puesta a tierra. No se deben instalar contactos con terminal aislada para puesta a 
tierra que se mencionan en la sección 250-146(d), ya que se pierde la redundancia de la trayectoria de puesta a tierra de equipos, 
dispositivos e instrumentos médicos requerida en la sección 517-13(a) y (b). 

Debe Decir 

517-16 Contactos con terminal de puesta a tierra aislada. No se deben instalar contactos con terminal de puesta a tierra aislada 
que se mencionan en la sección 250-146(d), ya que se pierde la redundancia de la trayectoria de puesta a tierra de equipos, 
dispositivos e instrumentos médicos requerida en la sección 517-13(a) y (b). 

Comentario 

NEC 2011 

Se corrige la redacción 

Artículo 100 Definiciones 

Artículo 250 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

517-16 Contactos con terminal de puesta a 
tierra aislada. No se deben instalar contactos 
con terminal de puesta a tierra aislada que se 
mencionan en la sección 250-146(d), ya que se 
pierde la redundancia de la trayectoria de 
puesta a tierra de equipos, dispositivos e 
instrumentos médicos requerida en la sección 
517-13(a) y (b). 

 

770. 517-17 Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

517-17. Protección contra falla a tierra 

Debe Decir 

517-17. Protección por contra falla a tierra 

Comentario 

Mejorar redacción 

NO PROCEDE 

La protección es contra la falla no por la falla. 
Además que es el término que se utiliza a lo 
largo de todo el proyecto. 

771. 517-17 (a) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

a) Aplicación. Los requerimientos de esta sección, se deben aplicar a los hospitales y a otros edificios, incluidos los edificios con 
múltiples ocupaciones, que proporcionen servicios de atención de la salud a pacientes en áreas de cuidados críticos o que utilicen 
equipos médicos para soporte de vida. También se deben aplicar en los edificios que proporcionan los servicios de suministro al 
sistema eléctrico esencial para la operación de las áreas de cuidados críticos o de los equipos de soporte de vida. 

Debe Decir 

a) Aplicación. Los requerimientos de esta sección, se deben aplicar a los hospitales y a otros edificios, incluidos los edificios con 
múltiples ocupaciones, que proporcionen servicios de atención de la salud a pacientes en áreas de cuidados críticos o que utilicen 
equipos médicos para de soporte de vida. También se deben aplicar en los edificios que proporcionan los servicios de suministro al 
sistema eléctrico esencial para la operación de las áreas de atención crítica cuidados críticos o de los equipos de soporte de vida. 

Comentario 

En la definición quedo como: 

Equipos de soporte de vida y 

Areas de atención crítica 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) Aplicación. Los requerimientos de esta 
sección, se deben aplicar a los hospitales y a 
otros edificios, incluidos los edificios con 
múltiples ocupaciones, que proporcionen 
servicios de atención de la salud a pacientes 
en áreas de cuidados críticos o que utilicen 
equipos soporte de vida. También se deben 
aplicar en los edificios que proporcionan los 
servicios de suministro al sistema eléctrico 
esencial para la operación de las áreas de 
atención crítica o de los equipos de soporte de 
vida. 

772. 517-17 (b) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

b) Cuando la protección de equipos contra falla a tierra, está instalada en el medio principal de desconexión de la acometida o del 
alimentador, de acuerdo a las especificaciones de las secciones 230-95 ó 215-10 respectivamente, se debe instalar una protección 
adicional del mismo tipo al de los instalados en el medio de desconexión principal de la acometida o del alimentador, esta protección 
adicional debe instalarse en el siguiente nivel o etapa hacia la carga y en cada uno de los circuitos alimentadores. Tales protecciones 
consistirán de dispositivos de sobrecorriente y transformadores de corriente o por otro equipo de protección equivalente, el cual debe 
iniciar la apertura del dispositivo de desconexión abriendo solamente el circuito alimentador involucrado en la falla. 

No se deben de instalar estos dispositivos adicionales de protección de equipos contra falla a tierra en el lado de la carga de los 
circuitos alimentadores del sistema eléctrico esencial 

Debe Decir 

b) Alimentadores Cuando la protección de por falla a tierra equipos contra falla a tierra, está esté instalada en el medio principal 
de desconexión de la acometida o del alimentador, de acuerdo a las especificaciones de las secciones 230-95 ó 215-10 
respectivamente, se debe instalar una protección adicional del mismo tipo al de los instalados en el medio de desconexión principal de 
la acometida o del alimentador, esta protección adicional debe instalarse en el siguiente nivel o etapa hacia la carga y en cada uno de 
los circuitos alimentadores. Tales protecciones deben consistir consistirán de dispositivos de sobrecorriente y transformadores de 
corriente o por otro equipo de protección equivalente, el cual debe iniciar la apertura del dispositivo de desconexión abriendo 
solamente el circuito alimentador involucrado en la falla. 

No se deben de instalar estos dispositivos adicionales de protección de equipos por contra falla a tierra en el lado de la carga de los 
circuitos alimentadores del sistema eléctrico esencial 

Comentario 

No se preciso alimentadores y mejorar redacción 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Alimentadores. Cuando la protección de 
equipos contra falla a tierra, está instalada 
en el medio principal de desconexión de la 
acometida o del alimentador, de acuerdo a 
las especificaciones de las secciones 230-
95 ó 215-10 respectivamente, se debe 
instalar una protección adicional del mismo 
tipo al de los instalados en el medio de 
desconexión principal de la acometida o 
del alimentador, esta protección adicional 
debe instalarse en el siguiente nivel o 
etapa en el lado carga y en cada uno de 
los circuitos alimentadores. Tales 
protecciones consistirán de dispositivos de 
sobrecorriente y transformadores de 
corriente o por otro equipo de protección 
equivalente, el cual debe iniciar la apertura 
del dispositivo de desconexión abriendo 
solamente el circuito alimentador 
involucrado en la falla. 

No se deben de instalar estos dispositivos 
adicionales de protección de equipos contra 
falla a tierra en el lado de la carga de los 
circuitos alimentadores del sistema eléctrico 
esencial. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

773. 517-17 (b) Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
24/08/2012 

 

Dice 

b) Cuando la protección de equipos contra falla a tierra, está instalada en el medio principal de desconexión de la acometida o del 
alimentador, de acuerdo a las especificaciones de las secciones 230-95 ó 215-10 respectivamente, se debe instalar una protección 
adicional del mismo tipo al de los instalados en el medio de desconexión principal de la acometida o del alimentador, esta protección 
adicional debe instalarse en el siguiente nivel o etapa hacia la carga y en cada uno de los circuitos alimentadores. Tales protecciones 
consistirán de dispositivos de sobrecorriente y transformadores de corriente o por otro equipo de protección equivalente, el cual debe 
iniciar la apertura del dispositivo de desconexión abriendo solamente el circuito alimentador involucrado en la falla. 

Debe Decir 

b) Cuando la protección de equipos contra falla a tierra, está instalada en el medio principal de desconexión de la acometida o del 
alimentador, de acuerdo a las especificaciones de las secciones 230-95 ó 215-10 respectivamente, se debe instalar una protección 
adicional del mismo tipo al de los instalados en el medio de desconexión principal de la acometida o del alimentador, esta protección 
adicional debe instalarse en el siguiente nivel o etapa hacia la carga y en cada uno de los circuitos alimentadores del sistema eléctrico 
no esencial. Tales protecciones consistirán de dispositivos de sobrecorriente y transformadores de corriente o por otro equipo de 
protección equivalente, el cual debe iniciar la apertura del dispositivo de desconexión abriendo solamente el circuito alimentador 
involucrado en la falla. 

Comentario 

NEC 2011 

No se indica en que sistema eléctrico se requiere la protección de falla a tierra 

NO PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Cuando la protección de equipos contra 
falla a tierra, está instalada en el medio 
principal de desconexión de la acometida o 
del alimentador, de acuerdo a las 
especificaciones de las secciones 230-95 ó 
215-10 respectivamente, se debe instalar 
una protección adicional del mismo tipo al 
de los instalados en el medio de 
desconexión principal de la acometida o 
del alimentador, esta protección adicional 
debe instalarse en el siguiente nivel o 
etapa en el lado carga y en cada uno de 
los circuitos alimentadores. Tales 
protecciones consistirán de dispositivos de 
sobrecorriente y transformadores de 
corriente o por otro equipo de protección 
equivalente, el cual debe iniciar la apertura 
del dispositivo de desconexión abriendo 
solamente el circuito alimentador 
involucrado en la falla. 

No se deben de instalar estos dispositivos 
adicionales de protección de equipos 
contra falla a tierra en el lado de la carga 
de los circuitos alimentadores del sistema 
eléctrico esencial. 

774. 517-17 (c) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

c) Selectividad. Para la selectividad completa al 100 por ciento entre las protecciones de los equipos por falla a tierra instalados 
en los medios de desconexión principal de la acometida o del alimentador, y las protecciones para los equipos por falla a tierra 
equipos instaladas en los medios de desconexión de los circuitos alimentadores de la segunda etapa o nivel hacia la carga, los ajustes 
y calibraciones se deben efectuar de tal manera que si se presenta una falla a tierra en el lado de la carga de cualesquier circuito 
alimentador, se deberá abrir el dispositivo de desconexión del alimentador y no el del medio de desconexión principal de la acometida 
o del alimentador. Para este efecto, los ajustes y calibraciones requeridas, se deben realizar de acuerdo a las características de las 
gráficas tiempo-corriente de las protecciones y estar conforme a las recomendaciones del fabricante. Los ajustes y calibraciones 
deben establecer un tiempo de separación entre las bandas de operación de la protección del desconectador principal y de las 
protecciones de los desconectadores de la segunda etapa o nivel de protección hacia la carga en los circuitos alimentadores. Para 
obtener una precisión del 100 por ciento de selectividad, se deben considerar los tiempos de funcionamiento desde la detección de la 
falla hasta la apertura de los medios de desconexión y las tolerancias entre las bandas de operación de los dispositivos de 
desconexión que se coordinarán. 

Cuando en un sistema de suministro normal de energía eléctrica del establecimiento de atención de la salud, se proporcione en el 
medio de desconexión principal con una protección para equipos contra falla a tierra y además se instala un desconectador de 
transferencia en el sistema de suministro normal, para la interconexión con otro sistema de suministro alternativo de energía eléctrica 
en casos de interrupciones y se podrán requerir e instalar medios y dispositivos que aseguren que los sensores capten 
completamente la corriente de falla a 

Debe Decir 

c) Selectividad. Para la selectividad completa al 100 por ciento entre las protecciones de los equipos por falla a tierra instalados 
en los medios de desconexión principal de la acometida o del alimentador, y las protecciones para los equipos por falla a tierra 
equipos instaladas en los medios de desconexión de los circuitos alimentadores de la segunda etapa o nivel hacia la carga, los ajustes 
y calibraciones se deben efectuar de tal manera que si se presenta una falla a tierra en el lado de la carga de cualesquier circuito 
alimentador, se debe deberá abrir el dispositivo de desconexión del alimentador y no el del medio de desconexión principal de la 
acometida o del alimentador. Para este efecto, los ajustes y calibraciones requeridas, se deben realizar de acuerdo a las 
características de las gráficas tiempo-corriente de las protecciones y estar conforme a las recomendaciones del fabricante. Los 
ajustes y calibraciones deben establecer un tiempo de separación entre las bandas de operación de la protección del desconectador 
principal y de las protecciones de los desconectadores de la segunda etapa o nivel de protección hacia la carga en los circuitos 
alimentadores. Para obtener una precisión del 100 por ciento de selectividad, se deben considerar los tiempos de funcionamiento 
desde la detección de la falla hasta la apertura de los medios de desconexión y las tolerancias entre las bandas de operación de los 
dispositivos de desconexión que se coordinarán. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

c) Selectividad. Para la selectividad 
completa al 100 por ciento entre las 
protecciones de los equipos por falla a 
tierra instaladas en los medios de 
desconexión principal de la acometida o 
del alimentador, y las protecciones de los 
equipos por falla a tierra instaladas en los 
medios de desconexión de los circuitos 
alimentadores de la segunda etapa o nivel 
hacia la carga, los ajustes y calibraciones 
se deben efectuar de tal manera que si se 
presenta una falla a tierra en el lado de la 
carga de cualesquier circuito alimentador, 
se deberá abrir el dispositivo de 
desconexión del alimentador y no el del 
medio de desconexión principal de la 
acometida o del alimentador. Para este 
efecto, los ajustes y calibraciones 
requeridas, se deben realizar de acuerdo 
con las características de las gráficas 
tiempo-corriente de las protecciones y 
estar conforme a las recomendaciones del 
fabricante. Los ajustes y calibraciones 
deben establecer un intervalo de tiempo de 
separación entre las bandas de operación 
de la protección del desconectador 
principal y de las protecciones de los 
desconectadores de la segunda etapa o 
nivel de protección hacia la carga en los 
circuitos alimentadores. Para obtener una 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Cuando en un sistema de suministro normal de energía eléctrica del establecimiento lugar de atención de la salud, se proporcione en 

el medio de desconexión principal con una protección para equipos por contra falla a tierra y además se instala un desconectador de 

transferencia en el sistema de suministro normal, para la interconexión con otro sistema de suministro alternativo de energía eléctrica 

en casos de interrupciones y se podrán requerir e instalar medios y dispositivos que aseguren que los sensores capten 

completamente la corriente de falla a tierra. 

Comentario 

Mejorar redacción 

precisión del 100 porciento de selectividad, 
se deben considerar los tiempos de 
funcionamiento desde la detección de la 
falla hasta la apertura de los medios de 
desconexión y las tolerancias entre las 
bandas de operación de los dispositivos de 
desconexión que se coordinarán. 

Cuando en un sistema de suministro normal de 

energía eléctrica del establecimiento de 

atención de la salud, se proporcione en el 

medio de desconexión principal con una 

protección para equipos contra falla a tierra y 

además se instala un desconectador de 

transferencia en el sistema de suministro 

normal, para la interconexión con otro sistema 

de suministro alternativo de energía eléctrica 

en casos de interrupciones y se podrán 

requerir e instalar medios y dispositivos que 

aseguren que los sensores capten 

completamente la corriente de falla a tierra. 

775. 517-17 (c) Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

24/08/2012 

 

Dice 

c) Selectividad. Para la selectividad completa al 100 por ciento entre las protecciones de los equipos por falla a tierra instalados en 

los medios de desconexión principal de la acometida o del alimentador, y las protecciones para los equipos por falla a tierra equipos 

instaladas en los medios de desconexión de los circuitos alimentadores de la segunda etapa o nivel hacia la carga, los ajustes 

Debe Decir 

c) Selectividad. Para la selectividad completa al 100 por ciento entre las protecciones de los equipos por falla a tierra instalados en 

los medios de desconexión principal de la acometida o del alimentador, y las protecciones para los equipos por falla a tierra instaladas 

en los medios de desconexión de los circuitos alimentadores de la segunda etapa o nivel hacia la carga, los ajustes 

Comentario 

Se elimina palabra equipos esta repetida. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

c) Selectividad. Para la selectividad completa 

al 100 por ciento entre las protecciones de los 

equipos por falla a tierra instalados en los 

medios de desconexión principal de la 

acometida o del alimentador, y las protecciones 

para los equipos por falla a tierra instaladas en 

los medios de desconexión de los circuitos 

alimentadores de la segunda etapa o nivel 

hacia la carga, los ajustes 

776. 517-17 (c) Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

24/08/2012 

 

Dice 

c) Selectividad. 

Cuando en un sistema de suministro normal de energía eléctrica del establecimiento de atención de la salud, se proporcione en el 

medio de desconexión principal con una protección para equipos contra falla a tierra y además se instala un desconectador de 

transferencia en el sistema de suministro normal, para la interconexión con otro sistema de suministro alternativo de energía eléctrica 

en casos de interrupciones y se podrán requerir e instalar medios y dispositivos que aseguren que los sensores capten 

completamente la corriente de falla a 

Debe Decir 

c) Selectividad. 

Cuando en un sistema de suministro normal de energía eléctrica del establecimiento de atención de la salud, se proporcione en el 

medio de desconexión principal con una protección para equipos contra falla a tierra y además se instala un desconectador de 

transferencia en el sistema de suministro normal, para la interconexión con otro sistema de suministro alternativo de energía eléctrica 

en casos de interrupciones y se podrán requerir e instalar medios y dispositivos que aseguren que los sensores capten 

completamente la corriente de falla a tierra 

Comentario 

Falto la palabra tierra 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Cuando en un sistema de suministro 

normal de energía eléctrica del establecimiento 

de atención de la salud, se proporcione en el 

medio de desconexión principal con una 

protección para equipos contra falla a tierra y 

además se instala un desconectador de 

transferencia en el sistema de suministro 

normal, para la interconexión con otro sistema 

de suministro alternativo de energía eléctrica 

en casos de interrupciones y se podrán 

requerir e instalar medios y dispositivos que 

aseguren que los sensores capten 

completamente la corriente de falla a tierra 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

777. 517-17 (d) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

d) Pruebas. Cuando se instale el equipo de protección de falla a tierra por primera vez, debe probarse cada nivel para asegurar el 
cumplimiento del inciso (c) de esta Sección. 

Debe Decir 

(D)  Pruebas. Cuando se instale el equipo de protección por de falla a tierra, se debe probar la operación y funcionamiento para 
asegurarse que cumpla con 517-17 (c), los resultados de la prueba deberán conservarse, mostrarse o entregarse a la autoridad 
con jurisdicción cuando les sean requeridos. 

Comentario 

Mejorar redacción y entendimiento 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

d) Pruebas. Cuando se instale el equipo 
de protección contra falla a tierra por primera 
vez, debe probarse cada nivel para asegurar el 
cumplimiento del inciso (c) anterior. 

 

778. 517-18 (a) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

a) Circuitos derivados dentro de la ubicación de las camas de pacientes. A cada ubicación de la cama de paciente, se le debe 
suministrar cuando menos dos circuitos derivados, uno del sistema eléctrico de emergencia y otro del sistema eléctrico normal, todos 
los circuitos derivados del sistema normal deben originarse en el mismo panel de alumbrado y control. Los circuitos derivados 
sirviendo a la ubicación de la cama del paciente, no deben formar parte de un circuito derivado multiconductor.Debe Decir 

a) Circuitos derivados dentro de la ubicación de las camas de pacientes. A cada ubicación de la cama de paciente, se le debe 
suministrar cuando menos dos circuitos derivados, uno del sistema eléctrico de emergencia y otro del sistema eléctrico normal, todos 
los circuitos derivados del sistema normal deben originarse en el mismo tablero panel de alumbrado y control. Los circuitos derivados 
sirviendo a la ubicación de la cama del paciente, no deben formar parte de un circuito derivado multiconductor. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) Circuitos derivados dentro de la 
ubicación de las camas de pacientes. A 
cada ubicación de la cama de paciente, se le 
debe suministrar cuando menos dos circuitos 
derivados, uno del sistema de emergencia y 
otro del sistema eléctrico normal, todos los 
circuitos derivados del sistema normal deben 
originarse en el mismo tablero de alumbrado y 
control. Los circuitos derivados sirviendo a la 
ubicación de la cama del paciente, no deben 
formar parte de un circuito derivado 
multiconductor. 

779. 517-18 (a) 
Excepción 1 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

Excepción 1: Un circuito derivado que alimente solamente a salidas o contactos para un propósito especial tal como una salida para 
equipo de rayos X móvil o portátil, no se requiere que sea alimentado desde el mismo panel o tablero de distribución. 

Debe Decir 

Excepción 1: Un circuito derivado que alimente solamente a salidas o contactos para un propósito especial tal como una salida 
para equipo de rayos X móvil o portátil, no se requiere que sea alimentado desde el mismo panel o tablero de distribución. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Excepción 1: Un circuito derivado que 
alimente solamente a salidas o contactos para 
un propósito especial tal como una salida para 
equipo de rayos X móvil o portátil, no se 
requiere que sea alimentado desde el mismo 
tablero. 

780. 517-18 (a) 
Excepción 2 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

Excepción 2: Los requerimientos del 517-18(a) no se aplican a las áreas de camas de pacientes en clínicas, consultorios médicos y 
dentales, instalaciones de consulta externa, hospitales para rehabilitación, hospitales psiquiátricos, hospitales para el tratamiento 
contra las adicciones y establecimientos para atención limitada, los que deben cumplir cuidadosamente los requerimientos indicados 
en 517-10. 

Debe Decir 

Excepción 2: Los requerimientos del 517-18(a) no se aplican a las áreas la ubicación de camas de pacientes en clínicas, 
consultorios médicos y dentales, instalaciones de consulta externa, hospitales para rehabilitación, hospitales psiquiátricos, hospitales 
para el tratamiento contra las adicciones y áreas establecimientos para de atención limitada, los que deben cumplir cuidadosamente 
los requerimientos indicados en 517-10. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Excepción 2: Los requerimientos del 517-
18(a) no se aplican a la ubicación de camas de 
pacientes en clínicas, consultorios médicos y 
dentales, instalaciones de consulta externa, 
hospitales para rehabilitación, hospitales 
psiquiátricos, hospitales para el tratamiento 
contra las adicciones y áreas de atención 
limitada, los que deben cumplir 
cuidadosamente los requerimientos indicados 
en 517-10. 

781. 517-18 (a) 
Excepción 3 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

Excepción 3: La ubicación de la cama del paciente dentro de un área de atención general, no requiere de un circuito del sistema 
eléctrico normal, si los circuitos derivados están alimentados por dos desconectadores de transferencia diferentes conectados al 
sistema eléctrico de emergencia 

Debe Decir 

Excepción 3: La ubicación de la cama del paciente dentro de un área de atención general, no requiere de un circuito del sistema 
eléctrico normal, si los circuitos derivados están alimentados por dos desconectadores de transferencia diferentes conectados al 
sistema eléctrico de emergencia 

Comentario 

Mejorar redacción 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Excepción 3: La ubicación de la cama del 
paciente dentro de un área de atención 
general, no requiere de un circuito del sistema 
eléctrico normal, si los circuitos derivados 
están alimentados por dos desconectadores de 
transferencia diferentes conectados al sistema 
de emergencia. 



 
2
2
2
     (T

ercera 

S
ecció

n
) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
u
n
es 1

2
 d

e n
o
v
iem

b
re d

e 2
0
1
2
 

No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

782. 517-18 (b) Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

24/08/2012 

 

Dice 

b) Contactos dentro de la ubicación de las camas de pacientes. Cada ubicación de la cama del paciente, debe estar provista 

como mínimo de cuatro contactos, deben ser de los tipos sencillo, dúplex y cuádruplex o una combinación de estos tipos. Todos los 

contactos, si son cuatro o más, deben ser aprobados tipo grado hospital y así identificarlos. Cada contacto debe estar puesto a tierra 

por medio de un conductor de cobre aislado de tamaño nominal seleccionado de acuerdo con la Tabla 250-122. 

Debe Decir 

b) Contactos dentro de la ubicación de las camas de pacientes. Cada ubicación de la cama del paciente, debe estar provista 

como mínimo de cuatro contactos, deben ser de los tipos sencillo, dúplex y cuádruplex o una combinación de estos tipos. Todos los 

contactos, si son cuatro o más, deben ser aprobados tipo grado hospital y así identificarlos. La terminal de puesta a tierra de cada 

contacto debe conectarse al punto de referencia de puesta a tierra por medio de un conductor de puesta a tierra de equipos aislado de 

cobre de tamaño nominal seleccionado de acuerdo con la Tabla 250-122. 

Comentario 

NEC 2011 

La redacción se corrige 

NO PROCEDE 

 

La propuesta no aporta claridad al concepto, y 

el requisito de seguridad no se modifica. 

783. 517-18 (b) 

Excepción 1 y 2 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

Excepción 1: Los hospitales psiquiátricos, de tratamiento contra las adicciones y para rehabilitación, deben reunir los 

requerimientos indicados en 517-10(b)(2) Excepción 2: Los cuartos de seguridad siquiátrica no requieren salidas de contactos. 

En instalaciones existentes con contactos que no sean “grado hospital”, no es necesario su reemplazo inmediato por contactos 

“grado hospital”, cuando se requiera reemplazar contactos, se deben instalar “grado hospital”. En ampliaciones, remodelaciones o 

adecuaciones, deben instalarse íntegramente contactos “grado hospital”. 

Debe Decir 

Excepción 1: Los hospitales psiquiátricos, de tratamiento contra las adicciones y para rehabilitación, deben reunir los requerimientos 

indicados en 517-10(b)(2) 

Excepción 2: Los cuartos de seguridad psiquiátrica no requieren salidas de contactos. 

En instalaciones existentes con contactos que no sean “grado hospital”, no es necesario su reemplazo inmediato por contactos “grado 

hospital”, pero cada vez que sea necesario reemplazar alguno se debe preparar dicho reemplazo e instalar contactos grado hospital. 

Igualmente se deberán instalar contactos grado hospital cuando se remodele, se adapte o se ejecuten obras para ampliar o modificar 

cualquier área de atención general. 

Comentario 

Mejarar entendimiento 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Excepción 1: Los hospitales psiquiátricos, de 

tratamiento contra las adicciones y para 

rehabilitación, deben reunir los requerimientos 

indicados en 517-10(b)(2) 

Excepción 2: Los cuartos de seguridad 

psiquiátrica no requieren salidas de 

contactos. 

En instalaciones existentes con contactos que 

no sean “grado hospital”, no es necesario su 

reemplazo inmediato por contactos “grado 

hospital”, pero cada vez que sea necesario 

reemplazar alguno se debe preparar dicho 

reemplazo e instalar contactos grado hospital. 

Igualmente se deberán instalar contactos grado 

hospital cuando se remodele, se adapte o se 

ejecuten obras para ampliar o modificar 

cualquier área de atención general. 

784. 517-18 (b) Joan Palau-i-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

22-09-2012 

Dice 

b) Contactos dentro de la ubicación de las camas de pacientes. Cada ubicación de la cama del paciente, debe estar provista como 

mínimo de cuatro contactos, deben ser de los tipos sencillo, dúplex y cuádruplex o una combinación de estos tipos… 

..Todos los contactos, si son cuatro o más, deben ser aprobados tipo grado hospital y así identificarlos. Cada contacto debe estar 

puesto a tierra por medio de un conductor de cobre aislado de tamaño nominal seleccionado de acuerdo con la Tabla 250--‐ 122. 

Debe Decir 

b) Contactos dentro de la ubicación de las camas de pacientes. Cada ubicación de la cama del paciente, debe estar provista como 

mínimo de cuatro contactos, deben ser de tipo sencillo, dúplex y cuádruplex o una combinación de estos tipos. Cada contacto debe 

estar puesto a tierra por medio de un conductor de cobre aislado de tamaño nominal seleccionado de acuerdo con la Tabla 250--‐122. 

Todos los contactos, si son cuatro o más, deben cumplir con la norma NMX--‐J--‐412/2--‐6--‐ANCE--‐2011. 

Comentario 

Las prescripciones que contiene la norma NMX--‐J--‐412/2--‐6--‐ ANCE--‐2011 cubren los requisitos que señala la definición de esta 

sección. 

Cantidad de receptáculos, es un concepto de desempeño para facilidad la rápida conexión de todos los elementos que puedan ser 

necesarios para atender un paciente de forma rápida. 

La prescripción de tipo hospital tiene como objeto evitar la desconexión no intencionada de los equipos para atención al paciente.  

NO PROCEDE 

La propuesta está considerada en el Apéndice 

B. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

785. 517-18 (b) Joan Palau-i-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

..Todos los contactos, si son cuatro o más, deben ser aprobados tipo grado hospital y así identificarlos. Cada contacto debe estar 

puesto a tierra por medio de un conductor de cobre aislado de tamaño nominal seleccionado de acuerdo con la Tabla 250-122. 

Debe Decir 

Comentario 

NO PROCEDE 

La propuesta está considerada en el Apéndice 

B. 

786. 517-18 (b)(2) Joan Palau-i-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

22-09-2012 

Dice 

2) Características de los contactos. Los contactos requeridos en 517--‐19(b)(1), pueden ser del tipo sencillo, dúplex, cuádruplex o una 

combinación de ellos… 

…Todos los contactos deben ser grado hospital y deben estar así identificados; cada contacto debe contar con una conexión a un 
punto de puesta a tierra dentro de la vecindad del paciente, por medio de un conductor aislado de cobre para puesta a tierra de 

equipo. 

Debe Decir 

2) Características de los contactos. Los contactos requeridos en 517--‐19(b)(1), pueden ser del tipo sencillo, dúplex, cuádruplex o una 
combinación de ellos Cada contacto debe estar puesto a tierra por medio de un conductor de cobre aislado de tamaño nominal 
seleccionado de acuerdo con la Tabla 250--‐122.; cada contacto debe contar con una conexión a un punto de puesta a tierra dentro 
de la vecindad del paciente, por medio de un conductor aislado de cobre para puesta a tierra de equipo. Todos los contactos, deben 

cumplir con la norma NMX--‐J--‐412/2--‐6--‐ ANCE--‐2011. 

Comentario 

Las prescripciones que contiene la norma NMX--‐J--‐412/2--‐6--‐ ANCE--‐2011 cubren los requisitos que señala la definición de esta 
sección. 

Cantidad de receptáculos, es un concepto de desempeño para facilidad la rápida conexión de todos los elementos que puedan ser 

necesarios para atender un paciente de forma rápida. 

La prescripción de tipo hospital tiene como objeto evitar la desconexión no intencionada de los equipos para atención al paciente.  

NO PROCEDE 

La propuesta está considerada en el Apéndice 

B. 

787. 517-18 (c) Joan Palau-i-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

c) Areas de pediatría. Los contactos grado hospital que se localicen dentro de los cuartos, baños, cuartos para juegos, cuartos para 
actividades y áreas designadas para pediatría, deben contar con una protección apropiada que evite la introducción de objetos dentro 
de las aberturas o mordazas interiores energizadas en las que se enchufan las clavijas, o deben de contar con una cubierta aprobada 

para evitar lo antes indicado o pueden instalarse contactos grado hospital resistentes a la manipulación indebida. 

Debe Decir 

c) Areas de pediatría. Los contactos que se localicen dentro de los cuartos, baños, cuartos para juegos, cuartos para actividades y 
áreas designadas para pediatría, deben ser contactos resistentes a la manipulación 

Comentario 

El grado hospital no está justificado para las áreas citadas, en cambio la protección de los contactos contra la manipulación si que 

puede ser requerida dadas las condiciones de supervisión y vulnerabilidad de las personas que los usan. 

NO PROCEDE 

El requisito ya está considerado en 406-14 

406-14. Contactos resistentes a la 
manipulación en instalaciones de cuidados 
infantiles. En las instalaciones de cuidados 
infantiles, los contactos de 120 volts, 15 y 20 
amperes sin bloqueo deben ser contactos 

resistentes a la manipulación. 

788. 517-18 (c) Ing. Enrique Ruschke 
Galán 

Empresa: 

Bticino 

Fecha de Recepción: 

13/09/2012 

Dice 

c) Areas de pediatría. Los contactos grado hospital que se localicen dentro de los cuartos, baños, cuartos para juegos, cuartos para 
actividades y áreas designadas para pediatría, deben contar con una protección apropiada que evite la introducción de objetos dentro 
de las aberturas o mordazas interiores energizadas en las que se enchufan las clavijas, o deben de contar con una cubierta aprobada 

para evitar lo antes indicado o pueden instalarse contactos grado hospital resistentes a la manipulación indebida. 

Debe Decir 

c) Areas de pediatría. Los contactos que se localicen dentro de los cuartos, baños, cuartos para juegos, cuartos para actividades y 
áreas designadas para pediatría, deben ser contactos resistentes a la manipulación. 

Comentario 

Los contactos grado hospital solo se especifican dentro de la ubicación de las camas de pacientes, lo anterior en base al artículo 517-

18 b). 

La norma vigente establece lo siguiente: 

c) Areas de pediatría. Los receptáculos instalados en áreas de pediatría deben tener una protección o cubierta resistente para 

evitar que los niños introduzcan objetos en las aberturas donde se alojan las barras para conexión de la clavija. 

Ver lo especificado en el documento base del Proyecto de Norma (NEC 2011). 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

c) Areas de pediatría. Los contactos que se 
localicen dentro de los cuartos, baños, cuartos 
para juegos, cuartos para actividades y áreas 
designadas para pediatría, deben ser contactos 
resistentes a la manipulación. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

789. 

517-18 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

517-18 Areas de cuidado general 

Excepción 1: Un circuitoderivado que alimente solamente a salidas o contactos para un propósito especial tal como una salida para 

equipo de rayos x móvil o portátil, no se requiere que sea alimentado desde el mismo panel o tablero de distribución 

Debe Decir 

517-18 Areas de cuidado general 

Excepción 1: Un circuito derivado que alimente solamente a salidas o contactos para un propósito especial tal como una salida para 

equipo de rayos x móvil o portátil, no se requiere que sea alimentado desde el mismo panel o tablero de distribución 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 

790. 517-19 (a) 

Excepción 1 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

Excepción 1: Los circuitos derivados que alimentan sólo a contactos y a equipo de uso especial, dentro de la ubicación de las 

camas para la atención crítica, pueden estar alimentados desde otros tableros de distribución de la fuente normal. 

Debe Decir 

Excepción 1: Los circuitos derivados que alimentan sólo a contactos y a equipo de uso especial, dentro de la ubicación de las 

camas para la atención crítica, pueden estar alimentados desde otros tableros de distribución de la fuente normal. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

PROCEDE PARCIALMENTE: 

Se modifica para quedar como sigue: 

Excepción 1: Los circuitos derivados que 

alimentan sólo a contactos y a equipo de uso 

especial, dentro de la ubicación de las camas 

para la atención crítica, pueden estar 

alimentados desde otros tableros de alumbrado 

y control de la fuente normal. 

791. 517-19 (a) 

Excepción 2 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

Excepción 2: La ubicación de la cama del paciente dentro de un área de atención crítica, no requiere de un circuito del sistema 

eléctrico normal, si los circuitos derivados están alimentados de dos desconectadores de transferencia diferentes conectados al 

sistema eléctrico de emergencia. 

Debe Decir 

Excepción 2: La ubicación de la cama del paciente dentro de un área de atención crítica, no requiere de un circuito del sistema 

eléctrico normal, si los circuitos derivados están alimentados de dos desconectadores de transferencia diferentes conectados al 

sistema eléctrico de emergencia. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

PROCEDE PARCIALMENTE: 

Se modifica para quedar como sigue: 

Excepción 2: La ubicación de la cama del 

paciente dentro de un área de atención crítica, 

no requiere de un circuito del sistema eléctrico 

normal, si los circuitos derivados están 

alimentados de dos desconectadores de 

transferencia diferentes conectados al sistema 

de emergencia. 

792. 517-19 (b)(1)(2) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

(2) A un circuito derivado del sistema de emergencia alimentado por un interruptor de transferencia diferente del de los otros 

contactos de la misma área. 

Debe Decir 

(2) A un circuito derivado del sistema de emergencia alimentado por un interruptor desconectador de transferencia diferente del 

de los otros contactos de la misma área. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

(1) 

(2) A un circuito derivado del sistema de 

emergencia alimentado por un 

desconectador de transferencia 

diferente del de los otros contactos de 

la misma área. 

793. 517-19 (b)(2) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

2) Características de los contactos. Los contactos requeridos en 517-19(b)(1), pueden ser del tipo sencillo, dúplex, cuádruplex o 

una combinación de ellos. Todos los contactos deben ser grado hospital y deben estar así identificados; cada contacto debe contar 

con una conexión a un punto de puesta a tierra dentro de la vecindad del paciente, por medio de un conductor aislado de cobre para 

puesta a tierra de equipo. 

Debe Decir 

2) Características de los contactos. Los contactos requeridos en 517-19(b)(1), pueden ser del tipo sencillo, dúplex, cuádruplex o una 

combinación de ellos. Todos los contactos deben ser grado hospital y deben estar así identificados; cada contacto debe contar con 

una conexión a un punto de puesta a tierra dentro de la vecindad del paciente, por medio de un conductor aislado de cobre aislado 

para puesta a tierra de equipo 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

2) Características de los contactos. Los 

contactos requeridos en 517-19(b)(1), pueden 

ser del tipo sencillo, dúplex, cuádruplex o una 

combinación de ellos. Todos los contactos 

deben ser grado hospital y deben estar así 

identificados; cada contacto debe contar con 

una conexión a un punto de puesta a tierra 

dentro de la vecindad del paciente, por medio 

de un conductor de cobre con aislamiento de 

puesta a tierra de equipo. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

794. 517-19 (b)(2) Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
24/08/2012 

 

Dice 

2) Características de los contactos. Los contactos requeridos en 517-19(b)(1), pueden ser del tipo sencillo, dúplex, cuádruplex o 
una combinación de ellos. Todos los contactos deben ser grado hospital y deben estar así identificados; cada contacto debe contar 
con una conexión a un punto de puesta a tierra dentro de la vecindad del paciente, por medio de un conductor aislado de cobre para 
puesta a tierra de equipo. 

Debe Decir 

2) Características de los contactos. Los contactos requeridos en 517-19(b)(1), pueden ser del tipo sencillo, dúplex, cuádruplex o 
una combinación de ellos. Todos los contactos deben ser grado hospital y deben estar así identificados; La terminal de puesta a tierra 
de cada contacto debe conectarse al punto de referencia de puesta a tierra por medio de un conductor de puesta a tierra de equipos 
aislado de cobre. 

Comentario 

NEC 2011 

La redacción se corrige 

NO PROCEDE 

 

La propuesta no aporta claridad al concepto, y 
el requisito de seguridad no se modifica. 

795. 517-19 (c) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

c) Puesta a tierra y puentes de unión en la vecindad del paciente. Dentro de la vecindad del paciente se debe instalar un punto 
de puesta a tierra dotado de conectores aprobados para puesta a tierra redundante de los equipos y dispositivos médicos, 
adicionalmente debe instalarse un puente de unión de tamaño nominal no menor de 5.26 mm

2
 (10 AWG), para conectar la terminal de 

puesta a tierra de cada uno de los contactos grado hospital, con ese punto de referencia a tierra en la vecindad del paciente. El 
conductor para puesta a tierra mencionado, puede ser instalado en forma radial o en anillo, según convenga. 

Para cumplir con lo requerido en la sección 517-11 sobre la protección a los pacientes sujetos a procedimientos invasivos con 
trayectorias directas al corazón, se debe minimizar la distancia entre el punto de puesta a tierra en la vecindad del paciente y el punto 
de referencia a tierra del tablero del sistema eléctrico aislado y evitar cualquier diferencia de potencial superior a 20 milivolts que 
puede electrocutar al paciente. 

Debe Decir 

c) Puesta a tierra y puentes de unión en la vecindad del paciente. Dentro de la vecindad del paciente se debe instalar un punto 
de puesta a tierra dotado de conectores aprobados para puesta a tierra redundante de los equipos y dispositivos médicos, 
adicionalmente debe instalarse un puente de unión de tamaño nominal no menor de 5.26 mm

2
 (10 AWG), para conectar la terminal de 

puesta a tierra de cada uno de los contactos grado hospital, con ese punto de referencia a tierra en la vecindad del paciente. El 
conductor para puesta a tierra mencionado, puede ser instalado en forma radial o en anillo, según convenga. 

Para cumplir con lo requerido en la sección 517-11 sobre la protección a los pacientes sujetos a procedimientos invasivos con 
trayectorias directas al corazón, se debe minimizar la distancia entre el punto de puesta a tierra en la vecindad del paciente y el punto 
de referencia a tierra del tablero del sistema eléctrico aislado y evitar cualquier diferencia de potencial superior a 20 milivolts que 
puede electrocutar al paciente. 

Comentario 

Mejorar redacción 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

c)  Puesta a tierra y puentes de unión en la 
vecindad del paciente. Dentro de la 
vecindad del paciente se debe instalar un 
punto de puesta a tierra dotado de 
conectores aprobados para puesta a tierra 
redundante de los equipos y dispositivos 
médicos, adicionalmente debe instalarse 
un puente de unión de tamaño nominal no 
menor de 5.26 mm

2
 (10 AWG), para 

conectar la terminal de puesta a tierra de 
todos los contactos con terminal de puesta 
a tierra, con ese punto de referencia a 
tierra en la vecindad del paciente. El 
conductor para puesta a tierra 
mencionado, puede ser instalado en forma 
radial o en anillo, según convenga. 

Para cumplir con lo requerido en 517-11 sobre 
la protección a los pacientes sujetos a 
procedimientos invasivos con trayectorias 
directas al corazón, se debe minimizar la 
distancia entre el punto de puesta a tierra en la 
vecindad del paciente y el punto de referencia 
a tierra del tablero del sistema eléctrico aislado 
y evitar cualquier diferencia de potencial 
superior a 20 milivolts que puede electrocutar 
al paciente. 

796. 517-19 (c) Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
24/08/2012 

 

Dice 

c) Puesta a tierra y puentes de unión en la vecindad del paciente. Dentro de la vecindad del paciente se debe instalar un punto 
de puesta a tierra dotado de conectores aprobados para puesta a tierra redundante de los equipos y dispositivos médicos, 
adicionalmente debe instalarse un puente de unión de tamaño nominal no menor de 5.26 mm

2
 (10 AWG), para conectar la terminal de 

puesta a tierra de cada uno de los contactos grado hospital, con ese punto de referencia a tierra en la vecindad del paciente. El 
conductor para puesta a tierra mencionado, puede ser instalado en forma radial o en anillo, según convenga. 

Debe Decir 

c) Puesta a tierra y puentes de unión en la vecindad del paciente. Dentro de la vecindad del paciente se debe instalar un punto de 
puesta a tierra dotado de conectores aprobados para puesta a tierra redundante de los equipos y dispositivos médicos, 
adicionalmente debe instalarse un puente de unión de tamaño nominal no menor de 5.26 mm

2
 (10 AWG), para conectar la terminal de 

puesta a tierra de todos los contactos con terminal de puesta a tierra, con ese punto de referencia a tierra en la vecindad del paciente. 
El conductor para puesta a tierra mencionado, puede ser instalado en forma radial o en anillo, según convenga. 

Comentario 

NEC 2011 

ANTEPROYECTO NOM-001-SEDE 

Al mencionar todos los contactos con terminal de puesta a tierra quedan incluidos los contactos del tipo grado hospital. 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

c) Puesta a tierra y puentes de unión en la 
vecindad del paciente. Dentro de la vecindad 
del paciente se debe instalar un punto de 
puesta a tierra dotado de conectores 
aprobados para puesta a tierra redundante de 
los equipos y dispositivos médicos, 
adicionalmente debe instalarse un puente de 
unión de tamaño nominal no menor de 5.26 
mm

2
 (10 AWG), para conectar la terminal de 

puesta a tierra de todos los contactos con 
terminal de puesta a tierra, con ese punto de 
referencia a tierra en la vecindad del paciente. 
El conductor para puesta a tierra mencionado, 
puede ser instalado en forma radial o en anillo, 
según convenga. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

797. 517-19 (d) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

d) Conductores para puesta a tierra y puentes de unión en los sistemas eléctricos. Cuando un sistema eléctrico conectado a 

tierra es utilizado y los conductores alimentadores se instalan ya sea en canalización metálica o cable tipo MI o cable tipo MC que 

deben estar certificados como conductores eficientes para puesta a tierra de equipos de acuerdo con la sección 250-118, se debe 

asegurar la trayectoria efectiva para puesta a tierra en las envolventes y gabinetes metálicos de los tableros de distribución, en los 

tableros de alumbrado y control y en los tableros del sistema eléctrico, por alguno de los medios que se deben instalar en cada punto 

en el que las canalizaciones metálicas o los cables tipo MI o tipo MC se unen a los envolventes o gabinetes metálicos. Estos medios 

aprobados son los siguientes: 

Debe Decir 

d) Conductores para puesta a tierra y puentes de unión en los sistemas eléctricos. Cuando un sistema eléctrico conectado a 

tierra es utilizado y los conductores alimentadores se instalan ya sea en canalización metálica o cable tipo MI o cable tipo MC que 

deben estar certificados como conductores eficientes para puesta a tierra de equipos de acuerdo con la sección 250-118, se debe 

asegurar la trayectoria efectiva para puesta a tierra en las envolventes y gabinetes metálicos de los tableros de distribución, en los 

tableros de alumbrado y control y en los tableros del sistema eléctrico, por alguno de los medios que se deben instalar en cada punto 

en el que las canalizaciones metálicas o los cables tipo MI o tipo MC se unen a los envolventes o gabinetes metálicos. Estos medios 

aprobados son los siguientes: 

Comentario 

Mejorar redacción 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

d) Puesta a tierra y unión de equipo. Cuando 

se tiene un sistema eléctrico puesto a tierra y 

se instalan canalizaciones metálicas o cables 

tipo MI o MC los cuales están aprobados como 

conductores de puesta a tierra de equipos de 

acuerdo con 250-118, se debe asegurar una 

trayectoria de puesta a tierra en las 

envolventes y gabinetes metálicos de los 

tableros de distribución, en los tableros de 

alumbrado y control y en los tableros del 

sistema eléctrico, por algunos de los métodos 

siguientes: 

798. 517-19 (d) Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

24/08/2012 

 

Dice 

d) Conductores para puesta a tierra y puentes de unión en los sistemas eléctricos. Cuando un sistema eléctrico conectado a 

tierra es utilizado y los conductores alimentadores se instalan ya sea en canalización metálica o cable tipo MI o cable tipo MC que 

deben estar certificados como conductores eficientes para puesta a tierra de equipos de acuerdo con la sección 250-118, se debe 

asegurar la trayectoria efectiva para puesta a tierra en las envolventes y gabinetes metálicos de los tableros de distribución, en los 

tableros de alumbrado y control y en los tableros del sistema eléctrico, por alguno de los medios que se deben instalar en cada punto 

en el que las canalizaciones metálicas o los cables tipo MI o tipo MC se unen a los envolventes o gabinetes metálicos. Estos medios 

aprobados son los siguientes: 

(1) Un pasacables de puesta a tierra y un puente de unión continuo de cobre dimensionado de acuerdo con lo indicado en 250-

122 conectado en la unión al envolvente o la barra conductora de tierra del tablero. 

(2) Efectuar la conexión de la canalización metálica o cables MC o MI del alimentador al tablero, por medio de bridas terminales 

roscadas planas o bridas de copa. 

(3) Otros dispositivos aprobados tales como contratuercas o pasacables del tipo de unión. 

Debe Decir 

d) Conductores para puesta a tierra y puentes de unión en los sistemas eléctricos. Cuando un sistema eléctrico puesto a 

tierra es utilizado y los conductores alimentadores se instalan ya sea en canalización metálica o cable tipo MI o cable tipo MC que 

deben estar certificados como conductores de puesta a tierra de equipos eficientes de de acuerdo con la sección 250-118, se debe 

asegurar la trayectoria de puesta a tierra efectiva en las envolventes y gabinetes metálicos de los tableros de distribución, en los 

tableros de alumbrado y control y en los tableros del sistema eléctrico, por alguno de los medios que se deben instalar en cada punto 

en el que las canalizaciones metálicas o los cables tipo MI o tipo MC se unen a los envolventes o gabinetes metálicos. Estos medios 

aprobados son los siguientes: 

(1) Un conector de puesta a tierra y un puente de unión continuo de cobre dimensionado de acuerdo con lo indicado en 250-

122 con el puente de unión conectado al envolvente o la barra de puesta a tierra del tablero. 

(2) Efectuar la conexión de la canalización metálica o cables MC o MI del alimentador al tablero, por medio de bridas terminales 

roscadas planas o bridas de copa. 

(3) Otros dispositivos aprobados tales como contratuercas o pasacables del tipo de unión. 

Comentario 

NEC 2011 

La redacción se corrige 

Artículo 250 

PROCEDE PARCIALMENTE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

d)  Puesta a tierra y unión de equipo. 

Cuando se tiene un sistema eléctrico 

puesto a tierra y se instalan canalizaciones 

metálicas o cables tipo MI o MC los cuales 

están aprobados como conductores de 

puesta a tierra de equipos de acuerdo con 

250-118, se debe asegurar una trayectoria 

de puesta a tierra en las envolventes y 

gabinetes metálicos de los tableros de 

distribución, en los tableros de alumbrado 

y control y en los tableros del sistema 

eléctrico, por algunos de los métodos 

siguientes: 

(1) Un conector de puesta a tierra y un 

puente de unión continuo de cobre 

dimensionado de acuerdo con lo 

indicado en 250-122 conectado en la 

unión al envolvente o la barra de 

puesta a tierra del tablero. 

(2) Efectuar la conexión de la 

canalización metálica o cables MC o 

MI del alimentador al tablero, por 

medio de bridas terminales roscadas 

planas o bridas de copa. 

(3) Otros dispositivos tales como 

contratuercas o conectores de tipo 

unión. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

799. 517-19 (d)(1) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

(1) Un pasacables de puesta a tierra y un puente de unión continuo de cobre dimensionado de acuerdo con lo indicado en 250-122 

conectado en la unión al envolvente o la barra conductora de tierra del tablero. 

Debe Decir 

(1) Un dispositivo monitor aprobado para conexión a tierra y un conductor de cobre continuo utilizado como puente de unión y 

seleccionado de acuerdo con 250-122. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

(1) Una contratuerca y monitor para conexión a 

tierra y un conductor de cobre continuo 

utilizado como puente de unión y seleccionado 

de acuerdo con 250-122. 

 

800. 517-19 (d)(2) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

(2) Efectuar la conexión de la canalización metálica o cables MC o MI del alimentador al tablero, por medio de bridas terminales 

roscadas planas o bridas de copa. 

Debe Decir 

(2) La conexión a las envolventes o gabinetes metálicos de las canalizaciones y cables MI o cables MC, a través de bridas o 

campanas roscadas y conectores aprobados. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

NO PROCEDE 

La propuesta no concuerda con los términos 

utilizados en el proyecto 

801. 517-19 (e) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

e) Técnicas de protección adicional en áreas de atención crítica (opcional). Los sistemas de energía aislados, se deben instalar 

en áreas de atención crítica de acuerdo a la sección 517-11, estas áreas son: Salas de operaciones, terapias intensivas, así como en 

áreas donde se practiquen rutinariamente cualesquier procedimiento invasivo en el que se pudiera involucrar el cuerpo y el corazón 

del paciente y en el que con el uso de un sistema de energía puesto a tierra o aterrizado, pudiera el paciente morir electrocutado. El 

sistema de energía aislado debe ser aprobado en conjunto con todas sus partes componentes ensambladas y contenidas dentro de 

su gabinete o envolvente metálica, para este propósito, el sistema debe ser seleccionado, diseñado, instalado, operado, conservado y 

probado cumpliendo con lo indicado en 517-160. 

Debe Decir 

e) Técnicas de protección adicional en áreas de atención crítica (opcional). Los sistemas eléctricos de energía aislados, se 

deben instalar en áreas de atención crítica de acuerdo a la sección 517-11, estas áreas son: Salas de operaciones, terapias 

intensivas, así como en áreas donde se practiquen rutinariamente cualesquier procedimiento invasivo en el que se pudiera involucrar 

el cuerpo y el corazón del paciente y en el que con el uso de un sistema de energía puesto a tierra o aterrizado, pudiera el paciente 

morir electrocutado. El sistema de energía aislado debe ser aprobado en conjunto con todas sus partes componentes ensambladas y 

contenidas dentro de su gabinete o envolvente metálica, para este propósito, el sistema debe ser seleccionado, diseñado, instalado, 

operado, conservado y probado cumpliendo con lo indicado en 517-160. 

Comentario 

Mejorar redacción 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

e)  Técnicas de protección adicional en 

áreas de atención crítica (opcional). Los 

sistemas aislados, se deben instalar en 

áreas de atención crítica de acuerdo a 

517-11, estas áreas son: Salas de 

operaciones, terapias intensivas, así como 

en áreas donde se practiquen 

rutinariamente cualesquier procedimiento 

invasivo en el que se pudiera involucrar el 

cuerpo y el corazón del paciente y en el 

que con el uso de un sistema de energía 

puesto a tierra o aterrizado, pudiera el 

paciente morir electrocutado. El sistema de 

energía aislado debe ser aprobado en 

conjunto con todas sus partes 

componentes ensambladas y contenidas 

dentro de su gabinete o envolvente 

metálica, para este propósito, el sistema 

debe ser seleccionado, diseñado, 

instalado, operado, conservado y probado 

cumpliendo con lo indicado en 517-160. 

802. 517-19 (f) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

f) Conductor de puesta a tierra de equipos en el sistema de energía aislado. Si en la fuente de energía aislada no puesta a 

tierra se limita la primera falla de corriente a una baja magnitud, no se permite que el conductor de puesta a tierra de equipos asociado 

con el circuito secundario, se instale fuera de la canalización de los conductores de energía del mismo circuito. 

Debe Decir 

f) Conductor de puesta a tierra de equipos en el sistema eléctrico de energía aislado. Si en la fuente de energía aislada no 

puesta a tierra se limita la primera falla de corriente a una baja magnitud, no se permite que el conductor de puesta a tierra de equipos 

asociado con el circuito secundario, se instale fuera de la canalización de los conductores de energía del mismo circuito. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

f) Conductor de puesta a tierra de equipos 

en el sistema aislado. Si en la fuente de 

energía aislada no puesta a tierra se limita la 

primera falla de corriente a una baja magnitud, 

no se permite que el conductor de puesta a 

tierra de equipos asociado con el circuito 

secundario, se instale fuera de la canalización 

de los conductores de energía del mismo 

circuito. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

803. 517-19 (g) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

g) Puesta a tierra de contactos para usos especiales. El conductor de puesta a tierra de los contactos para propósitos o usos 
especiales, tal como el de un equipo móvil o portátil de rayos X, debe prolongarse y conectarse al punto de conexión equipotencial a 
tierra de equipos y dispositivos médicos en la vecindad del paciente de todas las probables ubicaciones a ser alimentadas desde esos 
contactos. Cuando este circuito para contactos para propósitos especiales, se alimente desde un sistema aislado no puesto a tierra o 
aterrizado, el conductor de puesta a tierra de equipos no se requiere que vaya con los conductores de energía, sin embargo, la 
terminal para la conexión del conductor de puesta a tierra del equipo del contacto para propósitos especiales, debe conectarse al 
punto de conexión equipotencial a tierra de equipos y dispositivos médicos en la vecindad del paciente. 

Debe Decir 

g) Puesta a tierra de contactos para usos especiales. El conductor de puesta a tierra de los contactos para propósitos o usos 
especiales, tal como el de un equipo móvil o portátil de rayos X, debe prolongarse y conectarse al punto de conexión equipotencial a 
tierra de equipos y dispositivos médicos en la vecindad del paciente de todas las probables ubicaciones a ser alimentadas desde esos 
contactos. Cuando este circuito para contactos para propósitos especiales, se alimente desde un sistema eléctrico aislado no puesto a 
tierra o aterrizado, el conductor de puesta a tierra de equipos no se requiere que vaya con los conductores de energía, sin embargo, la 
terminal para la conexión del conductor de puesta a tierra del equipo del contacto para propósitos especiales, debe conectarse al 
punto de conexión equipotencial a tierra de equipos y dispositivos médicos en la vecindad del paciente. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

g) Puesta a tierra de contactos para usos 
especiales. El conductor de puesta a tierra de 
los contactos para propósitos o usos 
especiales, tal como el de un equipo móvil o 
portátil de rayos X, debe prolongarse y 
conectarse al punto de conexión equipotencial 
a tierra de equipos y dispositivos médicos en la 
vecindad del paciente de todas las probables 
ubicaciones a ser alimentadas desde esos 
contactos. Cuando este circuito para contactos 
para propósitos especiales, se alimente desde 
un sistema eléctrico aislado no puesto a tierra, 
el conductor de puesta a tierra de equipos no 
se requiere que vaya con los conductores de 
energía, sin embargo, la terminal para la 
conexión del conductor de puesta a tierra del 
equipo del contacto para propósitos especiales, 
debe conectarse al punto de conexión 
equipotencial a tierra de equipos y dispositivos 
médicos en la vecindad del paciente. 

804. 517-19 (g) Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
24/08/2012 

Dice 

517-19 Areas de atención crítica 

g) Puesta a tierra de contactos para usos especiales. El conductor de puesta a tierra de los contactos para propósitos o usos 
especiales, tal como el de un equipo móvil o portátil de rayos X, debe prolongarse y conectarse al punto de conexión equipotencial a 
tierra de equipos y dispositivos médicos en la vecindad del paciente de todas las probables ubicaciones a ser alimentadas desde esos 
contactos. Cuando este circuito para contactos para propósitos especiales, se alimente desde un sistema aislado no puesto a tierra o 
aterrizado, el conductor de puesta a tierra de equipos no se requiere que vaya con los conductores de energía, sin embargo, la 
terminal para la conexión del conductor de puesta a tierra del equipo del contacto para propósitos especiales, debe conectarse al 
punto de conexión equipotencial a tierra de equipos y dispositivos médicos en la vecindad del paciente. 

Debe Decir 

517-19 Areas de atención crítica 

g) Puesta a tierra de contactos para usos especiales. El conductor de puesta a tierra para los contactos de propósitos o usos 
especiales, tal como el de un equipo móvil o portátil de rayos X, debe prolongarse y conectarse a los puntos de puesta a tierra de 
referencia de equipos y dispositivos médicos en la vecindad del paciente de todas las probables ubicaciones a ser alimentadas desde 
esos contactos. Cuando este circuito para contactos para propósitos especiales, se alimente desde un sistema aislado no puesto a 
tierra, el conductor de puesta a tierra de equipos no se requiere que vaya con los conductores de energía, sin embargo, la terminal de 
puesta a tierra del equipo del contacto para propósitos especiales, debe conectarse al punto de puesta a tierra de referencia y 
dispositivos médicos en la vecindad del paciente. 

Comentario 

NEC 2011 

La redacción se corrige 

Artículo 250 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

g) Puesta a tierra de contactos para usos 
especiales. El conductor de puesta a tierra de 
los contactos para propósitos o usos 
especiales, tal como el de un equipo móvil o 
portátil de rayos X, debe prolongarse y 
conectarse al punto de referencia para la 
puesta a tierra de los circuitos derivados en la 
vecindad del paciente de todas las probables 
ubicaciones a ser alimentadas desde esos 
contactos. Cuando este circuito para contactos 
para propósitos especiales, se alimente desde 
un sistema aislado no puesto a tierra, el 
conductor de puesta a tierra de equipos no se 
requiere que vaya con los conductores de 
energía, sin embargo, la terminal para la 
conexión del conductor de puesta a tierra del 
equipo del contacto para propósitos especiales, 
debe conectarse al punto de conexión 
equipotencial a tierra de equipos y dispositivos 
médicos en la vecindad del paciente 

 

805. 517-20 (a) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción : 

24/09/2012  

Dice 

a) Contactos y equipos fijos. Todos los equipos y dispositivos médicos utilizados para la atención de los pacientes, localizados 

dentro de una ubicación mojada o húmeda, se deben conectar a contactos o salidas con protecciones especiales para minimizar los 

riesgos y los efectos de los choques y accidentes eléctricos por alguno de los medios siguientes: 

(1) Sistema de distribución de potencia que inherentemente limite la posible corriente de falla a tierra, debida a la primera falla, a 

un valor bajo, sin interrumpir la fuente de suministro. 

(2) Sistema de distribución de potencia en el que se interrumpa la energía si la corriente de falla a tierra excede un valor de 6 

miliamperes. 

Para determinar cuál utilizar de las protecciones mencionadas en (1) y (2), se debe cumplir con lo indicado en la sección 517-11 

Criterios generales de instalación y construcción. Así como, considerar las consecuencias de que al utilizar la protección (2), dejan de 

funcionar los equipos y dispositivos médicos conectados y por consiguiente, el paciente puede resultar afectado. Además, se debe 

evaluar que al utilizar la protección (2), el paciente puede morir electrocutado si el corazón u otros órganos vitales están involucrados 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) Contactos grado hospital y equipos 

fijos. Todos los equipos y dispositivos médicos 

utilizados para la atención de los pacientes, 

localizados dentro de una ubicación mojada o 

húmeda, se deben conectar a contactos o 

salidas con protecciones especiales para 

minimizar los riesgos y los efectos de los 

choques y accidentes eléctricos por alguno de 

los medios siguientes: 

(1) Un sistema eléctrico aislado que 

inherentemente limite a un bajo 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

en la trayectoria de falla a tierra 

Debe Decir 

a) Contactos grado hospital y equipos fijos. Todos los equipos médicos utilizados para la atención de los pacientes, localizados 

dentro de una ubicación mojada o húmeda, se deben conectar a contactos o salidas con protecciones especiales para minimizar los 

riesgos y los efectos de los choques y accidentes eléctricos, se permite que estas protecciones sea una de las dos protecciones 

siguientes: 

(1) Un sistema eléctrico aislado que inherentemente limite a un bajo valor la posible corriente originada al presentarse la primera 

falla a tierra, sin desconectar el suministro de energía a los equipos médicos. 

(2) Un sistema eléctrico aislado puesto a tierra, en el cual se debe instalar un dispositivo para que desconecte los equipos 

médicos automáticamente en el caso de que la corriente de falla a tierra exceda un valor de 6 miliamperes. 

Para determinar cuál utilizar de las protecciones mencionadas en (1) y (2), se debe cumplir con lo indicado en la sección 517-11 

Criterios generales de instalación y construcción. Así como, considerar las consecuencias de que al utilizar la protección (2), dejan de 

funcionar los equipos y dispositivos médicos conectados y por consiguiente, el paciente puede resultar afectado. Además, se debe 

evaluar que al utilizar la protección (2), el paciente puede morir electrocutado si el corazón u otros órganos vitales están involucrados 

en la trayectoria de falla a tierra. 

Comentario 

Mejorar entendimiento y redacción 

valor la posible corriente originada 

al presentarse la primera falla a 

tierra, sin desconectar el 

suministro de energía a los 

equipos médicos. 

(2) Un sistema eléctrico aislado 

puesto a tierra, en el cual se debe 

instalar un dispositivo para que 

desconecte los equipos médicos 

automáticamente en el caso de 

que la corriente de falla a tierra 

exceda un valor de 6 miliamperes. 

Para determinar cuál utilizar de las 

protecciones mencionadas en (1) y (2), se 

debe cumplir con lo indicado en 517-11 

Criterios generales de instalación y 

construcción. Así como, considerar las 

consecuencias de que al utilizar la 

protección (2), dejan de funcionar los 

equipos y dispositivos médicos conectados 

y por consiguiente, el paciente puede 

resultar afectado.  

806. 517-20 (a)(2) Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

24/08/2012 

 

Dice 

517-20 

(2) Sistema de distribución de potencia en el que se interrumpa la energía si la corriente de falla a tierra excede un valor de 6 

miliamperes. 

Para determinar cuál utilizar de las protecciones mencionadas en (1) y (2), se debe cumplir con lo indicado en la sección 517-11 

Criterios generales de instalación y construcción. Así como, considerar las consecuencias de que al utilizar la protección (2), dejan de 

funcionar los equipos y dispositivos médicos conectados y por consiguiente, el paciente puede resultar afectado. Además, se debe 

evaluar que al utilizar la protección (2), el paciente puede morir electrocutado si el corazón u otros órganos vitales están involucrados 

en la trayectoria de falla a tierra. 

Debe Decir 

(2) Sistema de distribución de potencia en el que se interrumpa la energía si la corriente de falla a tierra excede un valor de 6 

miliamperes. 

Comentario 

Eliminar el párrafo ya que en el inciso (2) menciona que si la corriente es mayor a 6 mA el suministro debe interrumpirse para proteger 

la vida del paciente. 

Es por eso que no es necesario el párrafo adicional que se incluyo al Anteproyecto de la NOM-001-SEDE en esta sección. 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

(2) Sistema de distribución de 

potencia en el que se interrumpa 

la energía si la corriente de falla a 

tierra excede un valor de 6 

miliamperes. 

 

807. 517-20 (a) Ing. Enrique Ruschke 
Galán 

Empresa: 

Bticino 

Fecha de Recepción: 
13/09/2012 

Dice 

a) Contactos y equipos fijos. Todos los equipos y dispositivos médicos utilizados para la atención de los pacientes, localizados 
dentro de una ubicación mojada o húmeda, se deben conectar a contactos o salidas con protecciones especiales para minimizar los 
riesgos y los efectos de los choques y accidentes eléctricos por alguno de los medios siguientes: 

(1) Sistema de distribución de potencia que inherentemente limite la posible corriente de falla a tierra, debida a la primera falla, 
a un valor bajo, sin interrumpir la fuente de suministro. 

(2) Sistema de distribución de potencia en el que se interrumpa la energía si la corriente de falla a tierra excede un valor de 6 
miliamperes. 

Debe Decir 

a) Contactos y equipos fijos. Todos los equipos y dispositivos médicos utilizados para la atención de los pacientes, localizados 
dentro de una ubicación mojada o húmeda, se deben conectar a contactos o salidas con protecciones especiales para minimizar los 
riesgos y los efectos de los choques y accidentes eléctricos por alguno de los medios siguientes: 

NO PROCEDE 

El valor de la corriente de falla a tierra 
especificado no impide el uso de ninguna 
tecnología diferente siempre y cuando no se 
exceda dicho valor. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

(1) Sistema de distribución de potencia que inherentemente limite la posible corriente de falla a tierra, debida a la primera falla, 
a un valor bajo, sin interrumpir la fuente de suministro. 

(2) Sistema de distribución de potencia en el que se interrumpa la energía si la corriente de falla a tierra excede un valor de 10 
miliamperes. 

Comentario 

Permitir el uso con tecnologías diferentes. 

808. 517-20 (b) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

b) Sistema eléctrico aislado. Cuando se utilice un sistema eléctrico aislado, el equipo debe estar aprobado para este propósito e 
instalado de tal manera que cumpla con lo requerido en el 517-160. 

Debe Decir 

b)  Sistema eléctrico aislado. Cuando se use un sistema eléctrico aislado este debe estar aprobado integralmente, además deben 
todos sus componentes estar instalados aprobados individualmente. El sistema eléctrico aislado debe ser diseñado, instalado y 
probado para que cumpla con lo requerido en 517-160. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

NO PROCEDE 

La propuesta pierde el sentido en cuanto al 
propósito para el que se vaya a utilizar. 

809. 517-20 (b) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

b) Sistema eléctrico aislado. Cuando se utilice un sistema eléctrico aislado, el equipo debe estar aprobado para este propósito e 
instalado de tal manera que cumpla con lo requerido en el 517-160. 

Debe Decir 

b)  Sistema eléctrico aislado. Cuando se use un sistema eléctrico aislado este debe estar aprobado integralmente, además deben 
todos sus componentes estar instalados aprobados individualmente. El sistema eléctrico aislado debe ser diseñado, instalado y 
probado para que cumpla con lo requerido en 517-160. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

NO PROCEDE 

La propuesta pierde el sentido en cuanto al 
propósito para el que se vaya a utilizar. 

810. 517-20 (c) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

c) Pruebas mínimas. Los interruptores automáticos de falla a tierra y los contactos grados hospital, con este tipo de protección, 
deben probarse para que operen a valores menores de 6 miliamperes. 

Debe Decir 

c) Pruebas mínimas. Los interruptores automáticos de falla a tierra y los contactos grados hospital, con este tipo de protección, 
deben probarse para que operen a valores menores de 6 miliamperes. 

Comentario 

Mejorar redacción 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

c) Pruebas mínimas. Los interruptores 
automáticos de falla a tierra y los contactos 
grado hospital, con este tipo de protección, 
deben probarse para que operen a valores 
menores de 6 miliamperes. 

811. 517-25 Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

517-25 Alcance. En los establecimientos de atención de la salud y como consecuencia de la interrupción del servicio eléctrico 
normal por cualquier causa, las labores no deben suspenderse, por lo que se debe contar con un sistema eléctrico esencial, el cual 
debe suministrar energía para la iluminación y fuerza a una cantidad limitada de servicios, los cuales son considerados esenciales 
para la seguridad de la vida de personas, la atención crítica de pacientes y para mantener las funciones y servicios necesarios del 
establecimiento de atención de la salud. Esto incluye hospitales, clínicas, consultorios médicos y dentales, establecimientos de 
atención limitada y establecimientos de atención de pacientes ambulatorios, entre otros establecimientos para la atención de la salud. 

Debe Decir 

517.25 Alcance. En los establecimientos establecimientos de atención de la salud y como consecuencia de la interrupción del servicio 
eléctrico normal por cualquier causa, las labores no deben suspenderse, por lo que se debe contar con un sistema eléctrico esencial, 
el cual debe suministrar energía para la iluminación y fuerza a una cantidad limitada de servicios, los cuales son considerados 
esenciales para la seguridad de la vida de personas, la atención crítica de pacientes y para mantener las funciones y servicios 
necesarios del lugar establecimiento de atención de la salud. Esto incluye hospitales, clínicas, consultorios médicos y dentales, áreas 
establecimientos de atención limitada y establecimientos para de la atención médica de pacientes ambulatorios, entre otros 
establecimientos establecimientos para de la atención de la salud. 

Comentario 

Mejorar redacción 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

517.25 Alcance. En los establecimientos de 
atención de la salud y como consecuencia de 
la interrupción del servicio eléctrico normal por 
cualquier causa, las labores no deben 
suspenderse, por lo que se debe contar con un 
sistema eléctrico esencial, el cual debe 
suministrar energía para la iluminación y fuerza 
a una cantidad limitada de servicios, los cuales 
son considerados esenciales para la seguridad 
de la vida de personas, la atención crítica de 
pacientes y para mantener las funciones y 
servicios necesarios del establecimiento de 
atención de la salud. Esto incluye hospitales, 
clínicas, consultorios médicos y dentales, áreas 
de atención limitada y establecimientos para la 
atención médica de pacientes ambulatorios, 
entre otros establecimientos de la atención de 
la salud. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

812. 

517-30 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

517-30 Sistemas eléctricos esenciales para hospitales 

1) Sistemas separados. El sistema eléctrico esencial para hospitales debe estar compuesto por dos subsistemas independientes 

capaces de suministrar una cantidad limitada de energía eléctrica para el servicio de alumbrado y fuerza, que se consideren 

esenciales para la seguridad de la vida y la operación segura y efectiva del hospital durante el tiempo que el servicio eléctrico normal 

se interrumpe por cualquier razón. Estos dos subsistemas deben ser elsubsistema de emergencia y el subsistema para equipos. 

Debe Decir 

517-30 Sistemas eléctricos esenciales para hospitales 

1) Sistemas separados. El sistema eléctrico esencial para hospitales debe estar compuesto por dos subsistemas independientes 

capaces de suministrar una cantidad limitada de energía eléctrica para el servicio de alumbrado y fuerza, que se consideren 

esenciales para la seguridad de la vida y la operación segura y efectiva del hospital durante el tiempo que el servicio eléctrico normal 

se interrumpe por cualquier razón. Estos dos subsistemas deben ser el subsistema de emergencia y el subsistema para equipos. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 

813. 517-30 (a) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

a) Aplicación. Los requerimientos de la Parte C secciones 517-30 a 517-35, deben aplicarse en hospitales y establecimientos de 

atención a la salud, donde es requerido el sistema eléctrico esencial. 

Debe Decir 

a) Aplicación. Los requerimientos de la Parte C secciones de 517-30 a 517-35, deben aplicarse en hospitales y establecimientos 

establecimientos de atención a de la salud, donde es requerido el sistema eléctrico esencial. 

Comentario 

Mejorar redacción 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) Aplicación. Los requerimientos de la Parte 

C secciones 517-30 a 517-35, deben aplicarse 

en hospitales y establecimientos de atención 

de la salud, donde es requerido el sistema 

eléctrico esencial. 

 

814. 517-30 (b)(1) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

1) Sistemas separados. El sistema eléctrico esencial para hospitales debe estar compuesto por dos subsistemas independientes 

capaces de suministrar una cantidad limitada de energía eléctrica para el servicio de alumbrado y fuerza, que se consideren 

esenciales para la seguridad de la vida y la operación segura y efectiva del hospital durante el tiempo que el servicio eléctrico normal 

se interrumpe por cualquier razón. Estos dos subsistemas deben ser el subsistema de emergencia y el subsistema para equipos. 

Debe Decir 

1) Sistemas separados. El sistema eléctrico esencial para hospitales debe estar compuesto por dos subsistemas independientes 

capaces de suministrar una cantidad limitada de energía eléctrica para el servicio de alumbrado y fuerza, que se consideren 

esenciales para la seguridad de la vida y la operación segura y efectiva del hospital durante el tiempo que el servicio eléctrico normal 

se interrumpe por cualquier razón. Estos dos sistemas subsistemas deben ser el sistema subsistema de emergencia y el sistema 

subsistema para de equipos. 

Comentario 

Mejorar redacción y entendimiento 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

1) Sistemas separados. El sistema eléctrico 

esencial para hospitales debe estar compuesto 

por dos sistemas independientes capaces de 

suministrar una cantidad limitada de energía 

eléctrica para el servicio de alumbrado y 

fuerza, que se consideren esenciales para la 

seguridad de la vida y la operación segura y 

efectiva del hospital durante el tiempo que el 

servicio eléctrico normal se interrumpe por 

cualquier razón. Estos dos sistemas deben ser 

el sistema de emergencia y el sistema de 

equipos. 

815. 517-30 (b)(2) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

2) Sistemas de emergencia. El sistema de emergencia debe estar limitado a circuitos esenciales para la seguridad de la vida y 

para atención crítica de pacientes. Estos están designados como circuitos derivados para la seguridad de la vida y circuitos derivados 

críticos. Las únicas cargas que deben conectarse al circuito derivado crítico son las relacionadas en la sección 517-33. Así mismo, el 

circuito derivado de seguridad de la vida no debe alimentar ninguna otra carga que no esté mencionada en la sección 517-32. 

Debe Decir 

2) Sistemas de emergencia. El sistema de emergencia debe estar limitado a circuitos esenciales para la seguridad de la vida y 

para atención crítica de pacientes. Estos están designados como circuitos derivados para la seguridad de la vida y circuitos derivados 

críticos. Las únicas cargas que deben conectarse al circuito derivado crítico son las relacionadas en la sección 517-33. Así mismo, el 

circuito derivado de seguridad de la vida no debe alimentar ninguna otra carga que no esté mencionada en la sección 517-32. 

Comentario 

Mejorar redacción 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

2) Sistemas de emergencia. El sistema de 

emergencia debe estar limitado a circuitos 

esenciales para la seguridad de la vida y para 

atención crítica de pacientes. Estos están 

designados como circuitos derivados para la 

seguridad de la vida y circuitos derivados 

críticos. Las únicas cargas que deben 

conectarse al circuito derivado crítico son las 

relacionadas en 517-33. Asimismo, el circuito 

derivado de seguridad de la vida no debe 

alimentar ninguna otra carga que no esté 

mencionada en 517-32 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

816. 517-30 (b)(4) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

4) Desconectadores de transferencia. El número de desconectadores de transferencia debe estar sustentado en los proyectos y 

memorias técnicas eléctricas y se deben cubrir altos grados de confiabilidad en su diseño, selección, instalación, operación, pruebas y 

mantenimiento. La capacidad o tamaño de cada desconectador de transferencia, debe determinarse de acuerdo al tipo de las cargas 

a conectar y estar de acuerdo con los cálculos basados en las características o datos de los equipos de utilización a alimentar y a las 

consideraciones especiales de las cargas. Cada circuito derivado del sistema eléctrico de emergencia y cada circuito del sistema de 

equipos, deben alimentarse por un desconectador de transferencia individual como se muestra en los diagramas de las Figuras 517-

30 (a) y (b), se permite que este desconectador de transferencia individual alimente dos o más circuitos derivados de los sistemas de 

emergencia y de equipos. Además se permite que, por razones del tipo y cantidad de las cargas a alimentar, a la capacidad o tamaño 

de los desconectadores, al grado de confiabilidad, a la seguridad y a la continuidad del servicio eléctrico, se seleccionen e instalen 

más de un desconectador de transferencia para conectar el total de las cargas individuales de cada uno de los circuitos derivados de 

seguridad de vida y circuitos derivados críticos del sistema de emergencia y en los circuitos del sistema de equipos. 

Se permite que un interruptor de transferencia alimente uno o más circuitos derivados o subsistemas en una instalación, con una 

demanda máxima en el sistema eléctrico esencial de 150 kilovoltamperes. 

Debe Decir 

4) Desconectadores de transferencia. El número de desconectadores de transferencia debe estar sustentado en los proyectos y 

memorias técnicas eléctricas y se deben cubrir altos grados de confiabilidad en su diseño, selección, instalación, operación, pruebas y 

mantenimiento. La capacidad o tamaño de cada desconectador de transferencia, debe determinarse de acuerdo al tipo de las cargas 

a conectar y estar de acuerdo con los cálculos basados en las características o datos de los equipos de utilización a alimentar y a las 

consideraciones especiales de las cargas. Cada circuito derivado del sistema eléctrico de emergencia y cada circuito del sistema de 

equipos, deben alimentarse por un desconectador de transferencia individual como se muestra en los diagramas de las Figuras 517-

30 (a) y (b), se permite que este desconectador de transferencia individual alimente dos o más circuitos derivados de los sistemas de 

emergencia y de equipos. Además se permite que, por razones del tipo y cantidad de las cargas a alimentar, a la capacidad o tamaño 

de los desconectadores, al grado de confiabilidad, a la seguridad y a la continuidad del servicio eléctrico, se seleccionen e instalen 

más de un desconectador de transferencia para conectar el total de las cargas individuales de cada uno de los circuitos derivados de 

seguridad de vida y circuitos derivados críticos del sistema de emergencia y en los circuitos del sistema de equipos. 

Se permite que un interruptor desconectador de transferencia alimente uno o más circuitos derivados o subsistemas en una 

instalación, con una demanda máxima en el sistema eléctrico esencial de 150 kilovoltamperes. 

Comentario 

Mejorar redacción y entendimiento 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

4) Desconectadores de transferencia. El 

número de desconectadores de transferencia 

debe estar sustentado en los proyectos y 

memorias técnicas eléctricas y se deben cubrir 

altos grados de confiabilidad en su diseño, 

selección, instalación, operación, pruebas y 

mantenimiento. La capacidad o tamaño de 

cada desconectador de transferencia, debe 

determinarse de acuerdo al tipo de las cargas a 

conectar y estar de acuerdo con los cálculos 

basados en las características o datos de los 

equipos de utilización a alimentar y a las 

consideraciones especiales de las cargas. 

Cada circuito derivado del sistema de 

emergencia y cada circuito del sistema de 

equipos, deben alimentarse por un 

desconectador de transferencia individual 

como se muestra en los diagramas de las 

Figuras 517-30 (a) y (b), se permite que este 

desconectador de transferencia individual 

alimente dos o más circuitos derivados de los 

sistemas de emergencia y de equipos. Además 

se permite que, por razones del tipo y cantidad 

de las cargas a alimentar, a la capacidad o 

tamaño de los desconectadores, al grado de 

confiabilidad, a la seguridad y a la continuidad 

del servicio eléctrico, se seleccionen e instalen 

más de un desconectador de transferencia 

para conectar el total de las cargas individuales 

de cada uno de los circuitos derivados de 

seguridad de vida y circuitos derivados críticos 

del sistema de emergencia y en los circuitos 

del sistema de equipos. 

Se permite que un desconectador de 

transferencia alimente uno o más circuitos 

derivados o sistemas en una instalación, con 

una demanda máxima en el sistema eléctrico 

esencial de 150 kilovoltamperes. 

817. 517-30 (b)(4) Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

24/08/2012 

 

Dice 

517-30 Sistemas eléctricos esenciales para hospitales 

4) Desconectadores de transferencia. El número de desconectadores de transferencia debe estar sustentado en los proyectos y 

memorias técnicas eléctricas y se deben cubrir altos grados de confiabilidad en su diseño, selección, instalación, operación, pruebas y 

mantenimiento. La capacidad o tamaño de cada desconectador de transferencia, debe determinarse de acuerdo al tipo de las cargas 

a conectar y estar de acuerdo con los cálculos basados en las características o datos de los equipos de utilización a alimentar y a las 

consideraciones especiales de las cargas. Cada circuito derivado del sistema eléctrico de emergencia y cada circuito del sistema de 

equipos, deben alimentarse por un desconectador de transferencia individual como se muestra en los diagramas de las Figuras 517-

30 (a) y (b), se permite que este desconectador de transferencia individual alimente dos o más circuitos derivados de los sistemas de 

emergencia y de equipos. Además se permite que, por razones del tipo y cantidad de las cargas a alimentar, a la capacidad o tamaño 

de los desconectadores, al grado de confiabilidad, a la seguridad y a la continuidad del servicio eléctrico, se seleccionen e instalen 

más de un desconectador de transferencia para conectar el total de las cargas individuales de cada uno de los circuitos derivados de 

seguridad de vida y circuitos derivados críticos del sistema de emergencia y en los circuitos del sistema de equipos. 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

4) Desconectadores de transferencia. El 

número de desconectadores de transferencia 

debe estar sustentado en los proyectos y 

memorias técnicas eléctricas y se deben cubrir 

altos grados de confiabilidad en su diseño, 

selección, instalación, operación, pruebas y 

mantenimiento. La capacidad o tamaño de 

cada desconectador de transferencia, debe 

determinarse de acuerdo al tipo de las cargas a 

conectar y estar de acuerdo con los cálculos 

basados en las características o datos de los 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Debe Decir 

517-30 Sistemas eléctricos esenciales para hospitales 

4) Desconectadores de transferencia. El número de desconectadores de transferencia debe estar sustentado en los proyectos y 

memorias técnicas eléctricas y se deben cubrir altos grados de confiabilidad en su diseño, selección, instalación, operación, pruebas y 

mantenimiento. La capacidad o tamaño de cada desconectador de transferencia, debe determinarse de acuerdo al tipo de las cargas 

a conectar y estar de acuerdo con los cálculos basados en las características o datos de los equipos de utilización a alimentar y a las 

consideraciones especiales de las cargas. Cada circuito derivado del sistema eléctrico de emergencia y cada circuito del sistema de 

equipos, deben alimentarse por un desconectador de transferencia individual como se muestra en los diagramas de las Figuras 517-

30 (a) y (b), se permite que este desconectador de transferencia individual alimente dos o más circuitos derivados de los sistemas de 

emergencia y de equipos. 

Comentario 

NEC 2011 

ANTEPROYECTO NOM-001-SEDE 

Se elimina el último párrafo por la justificación de que al inicio de la sección 517-30(4) se menciona claramente que el número de 

desconectadores de transferencia y la confiabilidad debe estar sustentando en proyectos y memorias técnicas. 

Y el último párrafo lo repite. 

equipos de utilización a alimentar y a las 

consideraciones especiales de las cargas. 

Cada circuito que se derive del sistema 

eléctrico de emergencia y cada ramal del 

sistema de equipos, deben alimentarse por un 

desconectador de transferencia individual 

como se muestra en los diagramas de las 

Figuras 517-30 (a) y (b), se permite que este 

desconectador de transferencia individual 

alimente dos o más ramales de los sistemas de 

emergencia y de equipos. 

Se permite que un interruptor de 

transferencia alimente uno o más circuitos 

derivados o subsistemas en una instalación, 

con una demanda máxima en el sistema 

eléctrico esencial de 150 kilovoltamperes. 

818. 517-30 (b)(4) 

NOTA 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

NOTA: Para mayor información de las características y de los requerimientos de funcionamiento, operación, mantenimiento y 

pruebas, de los desconectadores de transferencia automáticos y no automáticos para hospitales y centros ambulatorios, Anexo B. 

Debe Decir 

NOTA: Para mayor información de las características y de los requerimientos de funcionamiento, operación, mantenimiento y 

pruebas, de los desconectadores de transferencia automáticos y no automáticos para hospitales y establecimientos para la atención 

médica de pacientes ambulatorios, ver Anexos B y E. 

Comentario 

Se modifica para ser congruentes con las definiciones 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

NOTA: Para mayor información de las 

características y de los requerimientos de 

funcionamiento, operación, mantenimiento y 

pruebas, de los desconectadores de 

transferencia automáticos para hospitales y 

establecimientos para la atención médica de 

pacientes ambulatorios, ver Anexos B y E. 

819. 517-30 (b)(5) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

5) Otras cargas. Las cargas alimentadas por el equipo generador y que no estén específicamente mencionadas en las secciones 

517-32, 517-33 y 517-34, deben alimentarse por su propio interruptor de transferencia de tal forma que estas cargas: 

Debe Decir 

5) Cargas opcionales. Las cargas alimentadas por el equipo generador y que no estén específicamente mencionadas en las 

secciones 517-32, 517-33 y 517-34, deben alimentarse por su propio desconectador interruptor de transferencia de tal forma que 

estas cargas: 

Comentario 

Mejorar redacción y entendimiento 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

5) Otras cargas. Las cargas alimentadas por 

el equipo generador y que no estén 

específicamente mencionadas en 517-32, 517-

33 y 517-34, deben alimentarse por su propio 

desconectador de transferencia de tal forma 

que estas cargas: 

820. 517-30 (b)(6) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

6) Establecimientos de atención a la salud dentro del mismo predio. Se permite que el sistema eléctrico normal y el sistema 

eléctrico esencial de un hospital, suministren energía a otros sistemas eléctricos esenciales de establecimientos ubicados dentro del 

mismo edificio o en edificios dentro del mismo predio. 

Debe Decir 

6) Establecimientos Establecimientos de atención a de la salud dentro del mismo predio. Se permite que el sistema eléctrico 

normal y el sistema eléctrico esencial de un hospital, suministren energía a otros sistemas eléctricos esenciales de establecimientos 

establecimientos ubicados dentro del mismo edificio o en edificios dentro del mismo predio. 

Comentario 

Congruencia con definiciones 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

6) Establecimientos de atención de la salud 

dentro del mismo predio. Se permite que el 

sistema eléctrico normal y el sistema eléctrico 

esencial de un hospital, suministren energía a 

otros sistemas eléctricos esenciales de 

establecimientos ubicados dentro del mismo 

edificio o en edificios dentro del mismo predio. 



 
2
3
4
     (T

ercera 

S
ecció

n
) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
u
n
es 1

2
 d

e n
o
v
iem

b
re d

e 2
0
1
2
 

No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

821. 517-30 (a) 

FIGURA 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

FIGURA 517-30 (a).- Requisito mínimo de tres desconectadores de transferencia para Hospitales y Establecimientos para Pacientes 

Ambulatorios, con una demanda máxima superior a 150 kVA de la carga conectada a los dos sistemas el de emergencia y el de 

equipos 

Debe Decir 

Figura 517-30 (a).- Requisito mínimo de tres desconectadores de transferencia automáticos para hospitales y establecimientos para 

la atención médica de pacientes ambulatorios, con una demanda máxima superior a 150 kilovoltamperes de la carga conectada a los 

sistemas de emergencia y de equipos. 

Comentario 

Por congruencia de todo el Proyecto 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

FIGURA 517-30 (a).- Requisito mínimo de tres 

desconectadores de transferencia automáticos 

para hospitales y establecimientos para la 

atención médica de pacientes ambulatorios, 

con una demanda máxima superior a 150 

kilovoltamperes de la carga conectada a los 

dos sistemas el de emergencia y el de equipos. 

822. 517-30 (b) 

FIGURA 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

FIGURA 517-30 b).- Requisito mínimo de un desconectador de transferencia para Hospitales y Establecimientos de Pacientes 

Ambulatorios con una demanda máxima de hasta 150 kVA de la carga conectada a los dos sistemas el de emergencia y el de equipos 

Debe Decir 

FIGURA 517-30 b).- Requisito mínimo de un desconectador de transferencia para hospitales y establecimientos para la atención 

médica de pacientes ambulatorios, con una demanda máxima de hasta 150 kilovoltamperes de la carga conectada al sistema eléctrico 

esencial. 

Comentario 

Congruencia con definiciones 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

FIGURA 517-30 (b).- Requisito mínimo de un 

desconectador de transferencia para hospitales 

y establecimientos para la atención médica de 

pacientes ambulatorios, con una demanda 

máxima de hasta 150 kilovoltamperes de la 

carga conectada al sistema eléctrico esencial. 

823. 517-30 (c)(1) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

1) Separación de otros circuitos. El circuito derivado de seguridad para la vida y el circuito derivado crítico del sistema de 

emergencia deben estar completamente independientes de cualquier otro alambrado y equipos y no deben ocupar las mismas 

canalizaciones, cajas, o gabinetes con otros alambrados. 

Donde los lugares de cuidados generales son alimentados por dos interruptores de transferencia separados en el sistema de 

emergencia de acuerdo con 517-18(a) Excepción 3, los circuitos de cuidados generales de dos sistemas separados deben ser 

independientes uno del otro. 

Donde los lugares de cuidados críticos son alimentados por dos interruptores de transferencia separados en el sistema de 

emergencia de acuerdo con 517-19(a), Excepción 2, los circuitos de cuidados críticos de dos sistemas separados deben ser 

independientes uno del otro. 

Los alambrados de los circuitos derivados de seguridad de la vida y los circuitos derivados críticos, se permite que ocupen las 

mismas canalizaciones cajas o gabinetes de otros circuitos que no sean parte de estos circuitos derivados donde tales alambrados 

cumplan con una de las siguientes condiciones: 

Debe Decir 

1) Separación de otros circuitos. Los circuitos derivados de seguridad de vida y los circuitos derivados críticos del sistema de 

emergencia, deben mantenerse completamente independientes entre ellos y de cualquier otro alambrado de equipos, así como no 

deben ocupar las mismas canalizaciones, cajas, envolventes y gabinetes de cualesquier otro método de alambrado. 

Cuando las ubicaciones de las camas, áreas y locales de atención general para pacientes, se alimentan de dos desconectadores de 

transferencia diferentes instalados en el sistema de emergencia de acuerdo con 517-18(a) Excepción 3, los alambrados de los 

circuitos de atención general deben instalarse en canalizaciones independientes una de otra. 

Cuando las ubicaciones de las camas, áreas y locales de atención crítica para pacientes, se alimentan de dos desconectadores de 

transferencia diferentes instalados en el sistema de emergencia de acuerdo con 517-19(a) Excepción 2, los alambrados de los 

circuitos de atención crítica deben instalarse en canalizaciones independientes una de otra. 

Se permite que los alambrados del circuito derivado de seguridad de vida y del circuito derivado crítico, se instalen dentro de las 

mismas canalizaciones, cajas, envolventes y gabinetes de otros circuitos que no formen parte de ellos, cuando se cumpla con una de 

las condiciones siguientes: 

Comentario 

Mejorar redacción, entendimiento e información enviada vía oficio con fecha 15 de mayo de 2012. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

1) Separación de otros circuitos. El 

circuito derivado de seguridad para la vida y el 

circuito derivado crítico del sistema de 

emergencia deben estar completamente 

independientes de cualquier otro alambrado y 

equipos y no deben ocupar las mismas 

canalizaciones, cajas, o gabinetes con otros 

alambrados. 

Cuando los lugares de cuidados generales 

son alimentados por dos desconectadores de 

transferencia separados del sistema de 

emergencia de acuerdo con 517-18(a) 

Excepción 3, los circuitos de cuidados 

generales de los dos sistemas separados 

deben permanecer independientes uno del 

otro. 

Cuando los lugares de cuidados críticos 

son alimentados por dos desconectadores de 

transferencia separados del sistema de 

emergencia de acuerdo con 517-19(a), 

Excepción 2, los circuitos de cuidados críticos 

de los dos sistemas separados deben 

permanecer independientes uno del otro. 

Los alambrados de los circuitos derivados 

de seguridad de la vida y los circuitos 

derivados críticos, se permite que ocupen la 

misma canalización, cajas o gabinetes de otros 

circuitos que no sean parte de estos circuitos 

derivados cuando tales alambrados cumplan 

con una de las siguientes condiciones: 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

824. 517-30 (c)(1)(2) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

(2): Estén en las luminarias de salida o de emergencia que son alimentadas de dos fuentes independientes, o 

Debe Decir 

(2) Estén en los luminarios las luminarias de salida o de emergencia que son alimentadas de dos fuentes independientes, o 

Comentario 

NO PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

(1)  

(2) Estén en las luminarias de salida o de 
emergencia que son alimentadas de 
dos fuentes, o 

825. 517-30 (c)(1)(3) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

(3): Estén en una caja de empalmes común conectada a las luminarias de salida o de emergencia alimentadas de dos fuentes 
independientes, o 

Debe Decir 

(3): Estén dentro de una caja de conexiones anexa a la salida de un luminario de emergencia alimentado 

de dos fuentes independientes, o 

Comentario 

NO PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

(3) Estén en una caja de empalmes 
común fijada a las luminarias de 
salida o de emergencia 
alimentadas de dos fuentes, o 

826. 517-30 (c)(1)(4) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

(4): Sea para dos o más circuitos de emergencia alimentados desde el mismo circuito derivado y el mismo interruptor de 
transferencia. 

Se permite que el alambrado de un sistema de equipo ocupe la misma canalización, caja o gabinete de otros circuitos que no sean 
parte del sistema de emergencia. 

Debe Decir 

(4): Sea para dos o más circuitos de emergencia alimentados desde el mismo circuito derivado y el mismo interruptor 
desconectador de transferencia. 

Se permite que el alambrado de un sistema de equipo ocupe la misma canalización, caja o gabinete de otros circuitos que no sean 
parte del sistema de emergencia. 

Comentario 

Mejorar el entendimiento 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

(4) Sea para dos o más circuitos de 
emergencia alimentados desde 
el mismo circuito derivado y el 
mismo desconectador de 
transferencia. 

Se permite que el alambrado de un sistema de 
equipos ocupe la misma canalización, caja o 
gabinete de otros circuitos que no sean parte 
del sistema de emergencia. 

827. 517-30 (c)(2) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

2) Sistema eléctrico aislado. Los sistemas eléctricos aislados se deben instalar en las áreas indicadas en las secciones 517-33(a)(1) 
y (a)(2) y cada sistema eléctrico aislado, debe ser alimentado por un circuito derivado crítico individual, este circuito único, no debe 
alimentar a ninguna otra carga conectada que no sea el sistema eléctrico aislado. Para lograr la máxima confiabilidad en la 
continuidad del suministro de energía al circuito derivado crítico individual antes mencionado, se permite la instalación de sistemas 
ininterrumpidos, siempre y cuando cualesquier falla de los equipos del sistema ininterrumpido, fallas en sus circuitos de distribución y 
operación de sus protecciones, no interrumpan la energía al sistema eléctrico aislado. Además, en estas áreas mencionadas en las 
secciones 517-33(a)(1) y (a)(2), los equipos médicos de utilización incluida la luminaria quirúrgica, deben ser catalogados como 
equipos de soporte de vida y contener, integrado a su circuito interno y en la misma envolvente o carcaza, un sistema ininterrumpido. 
Los sistemas eléctricos aislados deben ser ensamblados en fábrica con todas sus partes instaladas y así deben estar aprobados para 
su instalación y funcionamiento, se permite utilizar sistemas eléctricos aislados armados en sitio con partes originales aprobadas y, 
antes de su puesta en operación, deben probarse con todos los circuitos alambrados, los contactos grado hospital y equipos fijos 
instalados. 

Debe Decir 

2) Sistema eléctrico aislado. Los sistemas eléctricos aislados se deben instalar en las áreas indicadas en las secciones 517-33(a)(1) 
y (a)(2) y cada sistema eléctrico aislado, debe ser alimentado por un circuito derivado crítico individual, este circuito único, no debe 
alimentar a ninguna otra carga conectada que no sea el sistema eléctrico aislado. Para lograr la máxima confiabilidad en la 
continuidad del suministro de energía al circuito derivado crítico individual antes mencionado, se permite la instalación de sistemas 
ininterrumpidos, siempre y cuando cualesquier falla de los equipos del sistema ininterrumpido, fallas en sus circuitos de distribución y 
operación de sus protecciones, no interrumpan la energía al sistema eléctrico aislado. Además, en estas áreas mencionadas en las 
secciones 517-33(a)(1) y (a)(2), los equipos médicos de utilización incluido el luminario quirúrgico incluida la luminaria quirúrgica, 
deben ser catalogados como equipos de soporte de vida y contener, integrado a su circuito interno y en la misma envolvente o 
carcaza, un sistema ininterrumpido. Los sistemas eléctricos aislados deben ser ensamblados en fábrica con todas sus partes 
instaladas y así deben estar aprobados para su instalación y funcionamiento, se permite utilizar sistemas eléctricos aislados armados 
en sitio con partes originales aprobadas y, antes de su puesta en operación, deben probarse con todos los circuitos alambrados, los 
contactos grado hospital y equipos fijos instalados. 

Comentario 

Mejorar redacción y entendimiento 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

2) Sistema eléctrico aislado. Los sistemas 
eléctricos aislados se deben instalar en las 
áreas indicadas en 517-33(a)(1) y (a)(2) y cada 
sistema eléctrico aislado, debe ser alimentado 
por un circuito derivado crítico individual, este 
circuito único, no debe alimentar a ninguna otra 
carga conectada que no sea el sistema 
eléctrico aislado. Para lograr la máxima 
confiabilidad en la continuidad del suministro 
de energía al circuito derivado crítico individual 
antes mencionado, se permite la instalación de 
sistemas ininterrumpidos, siempre y cuando 
cualesquier falla de los equipos del sistema 
ininterrumpido, fallas en sus circuitos de 
distribución y operación de sus protecciones, 
no interrumpan la energía al sistema eléctrico 
aislado. Además, en estas áreas mencionadas 
en 517-33(a)(1) y (a)(2), los equipos médicos 
de utilización incluida la lámpara quirúrgica, 
deben ser catalogados como equipos de 
soporte de vida y contener, integrado a su 
circuito interno y en la misma envolvente o 
carcaza, un sistema ininterrumpido. Los 
sistemas eléctricos aislados deben ser 
ensamblados en fabrica con todos sus partes 
instaladas y así deben estar aprobados para su 
instalación y funcionamiento, se permite utilizar 
sistemas eléctricos aislados armados en sitio 
con partes originales aprobadas y, antes de su 
puesta en operación, deben probarse con 
todos los circuitos alambrados, los contactos 
grado hospital y equipos fijos instalados. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

828. 517-30 (c)(2) Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

24/08/2012 

 

Dice 

517-30 Sistemas eléctricos esenciales para hospitales 

2) Sistema eléctrico aislado. Los sistemas eléctricos aislados se deben instalar en las áreas indicadas en las secciones 517-33(a)(1) 

y (a)(2) y cada sistema eléctrico aislado, debe ser alimentado por un circuito derivado crítico individual, este circuito único, no debe 

alimentar a ninguna otra carga conectada que no sea el sistema eléctrico aislado. Para lograr la máxima confiabilidad en la 

continuidad del suministro de energía al circuito derivado crítico individual antes mencionado, se permite la instalación de sistemas 

ininterrumpidos, siempre y cuando cualesquier falla de los equipos del sistema ininterrumpido, fallas en sus circuitos de distribución y 

operación de sus protecciones, no interrumpan la energía al sistema eléctrico aislado. Además, en estas áreas mencionadas en las 

secciones 517-33(a)(1) y (a)(2), los equipos médicos de utilización incluida la luminaria quirúrgica, deben ser catalogados como 

equipos de soporte de vida y contener, integrado a su circuito interno y en la misma envolvente o carcaza, un sistema ininterrumpido. 

Los sistemas eléctricos aislados deben ser ensamblados en fábrica con todas sus partes instaladas y así deben estar aprobados para 

su instalación y funcionamiento, se permite utilizar sistemas eléctricos aislados armados en sitio con partes originales aprobadas y, 

antes de su puesta en operación, deben probarse con todos los circuitos alambrados, los contactos grado hospital y equipos fijos 

instalados. 

Debe Decir 

517-30 Sistemas eléctricos esenciales para hospitales 

2) Sistema eléctrico aislado. Los sistemas eléctricos aislados se deben instalar en las áreas indicadas en las secciones 517-33(a)(1) 

y (a)(2) y cada sistema eléctrico aislado, debe ser alimentado por un circuito derivado crítico individual, este circuito único, no debe 

alimentar a ninguna otra carga conectada que no sea el sistema eléctrico aislado. Para lograr la máxima confiabilidad en la 

continuidad del suministro de energía al circuito derivado crítico individual antes mencionado, se permite la instalación de sistemas 

ininterrumpidos, siempre y cuando cualesquier falla de los equipos del sistema ininterrumpido, fallas en sus circuitos de distribución y 

operación de sus protecciones, no interrumpan la energía al sistema eléctrico aislado. Además, en estas áreas mencionadas en las 

secciones 517-33(a)(1) y (a)(2), los equipos médicos de utilización incluida la luminaria quirúrgica, deben ser catalogados como 

equipos de soporte de vida y contener, integrado a su circuito interno y en la misma envolvente o carcaza, un sistema ininterrumpido. 

Los sistemas eléctricos aislados deben ser ensamblados en fábrica con todas sus partes instaladas y así deben estar aprobados para 

su instalación y funcionamiento, se permite utilizar sistemas eléctricos aislados armados en sitio con partes originales aprobadas y, 

antes de su puesta en operación, deben probarse con todos los circuitos alambrados, los contactos grado hospital y equipos fijos 

instalados. 

Comentario 

NEC 2011 

ANTEPROYECTO NOM-001-SEDE 

DEFINICION 

Circuitos derivados críticos: Son los circuitos alimentadores del sistema de emergencia que suministran energía para la 

iluminación de las áreas de trabajo; equipos especiales y contactos seleccionados que funcionan en lo relacionado con la atención a 

los pacientes. Estos circuitos están conectados a la fuente de suministro normal y se reconectan automáticamente a las fuentes 

alternas de energía, durante la interrupción de la fuente normal de suministro, por medio de uno o varios desconectadores de 

transferencia o un retardador para la toma de carga. 

De acuerdo a la definición de circuito derivado critico, se logra la confiabilidad en la continuidad del servicio no prohibiendo que este 

circuito derivado crítico se alimente un Sistema de energía ininterrumpido (UPS) con el que se da mayor confiabilidad, pero no es 

necesario que se mencione. 

Además se menciona que los Sistemas Eléctricos Aislados deben ser ensamblados en fábrica, lo cual ya se incluye en la aprobación 

de productos sección 110-2 y 110-3. 

Y no se debe permitir que se armen en sitio aunque sean partes originales, este sistema debe ensamblarse en fábrica como una sola 

unidad. 

Definición: 

Sistema eléctrico separado: Un sistema integrado por un transformador de aislamiento o su equivalente, un monitor de línea 

separada y sus conductores de circuito no puestos a tierra. 

Además la luminaria quirúrgica, se debe alimentar de un circuito derivado crítico tal y como lo menciona la sección 517-33 (a) 

NO PROCEDE 

 

No se propone cambio alguno 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

829. 517-30 (c)(3) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

Canalizaciones metálicas no flexibles, cables del tipo MI, conduit de PVC Cédula 80. Las canalizaciones no metálicas no se deben 

usar para circuitos derivados que alimentan áreas de cuidado de pacientes. 

Debe Decir 

(1) Canalizaciones metálicas no flexibles, cables del tipo MI, MC, conduit de PVC Cédula 80. Las canalizaciones no metálicas 

no se deben usar para circuitos derivados que alimentan áreas de de atención de pacientes cuidado de pacientes. 

Comentario 

Mejorar la redacción, numeración y entendimiento 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

 

(1) Canalizaciones metálicas no flexibles, 

cables del tipo MI, conduit de PVC 

Cédula 80. Las canalizaciones no 

metálicas no se deben usar para 

circuitos derivados que alimentan 

áreas de atención de pacientes. 

830. 517-30 (c)(3)(1) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

(1) Si están empotrados en no menos de 50 milímetros de concreto, conduit de PVC Cédula 40, canalizaciones no metálicas 

flexibles o metálicas con chaqueta, o ensamble de cables metálicos con chaqueta aprobados para su instalación en 

concreto. Las canalizaciones no metálicas no se deben usar para circuitos derivados que alimentan áreas de atención de 

pacientes. 

Debe Decir 

(2) Si están empotrados en no menos de 50 milímetros de concreto, conduit de PVC Cédula 40, canalizaciones no metálicas flexibles 

o metálicas con chaqueta, o ensamble de cables metálicos con chaqueta aprobados para su instalación en concreto. Las 

canalizaciones no metálicas no se deben usar para circuitos derivados que alimentan áreas de atención de pacientes. 

Comentario 

Mejorar la redacción, numeración y entendimiento 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

(2) Si están empotrados en no menos de 

50 milímetros de concreto, conduit de 

PVC Cédula 40, canalizaciones no 

metálicas flexibles o metálicas con 

chaqueta, o ensamble de cables 

metálicos con chaqueta aprobados 

para su instalación en concreto. Las 

canalizaciones no metálicas no se 

deben usar para circuitos derivados 

que alimentan áreas de atención de 

pacientes. 

831. 517-30 (c)(3) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

3) Protección mecánica del sistema de emergencia. El alambrado de un sistema de emergencia para un hospital debe estar 

protegido mecánicamente. Cuando se instalen como circuitos derivados en áreas de cuidado de pacientes, la instalación debe cumplir 

los requisitos de 517-13 (a) y (b). Se permitirán los siguientes métodos de alambrado: 

Debe Decir 

3) Protección mecánica del sistema de emergencia. El alambrado de un sistema de emergencia para un hospital debe estar 

protegido mecánicamente. Cuando se instalen como circuitos derivados en áreas de atención del paciente de cuidado de pacientes, la 

instalación debe cumplir los requisitos de 517-13 (a) y (b). Se permiten permitirán los siguientes métodos de alambrado: 

Comentario 

Mejorar redacción y entendimiento 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

3) Protección mecánica del sistema de 

emergencia. El alambrado de un sistema de 

emergencia para un hospital debe estar 

protegido mecánicamente. Cuando se instalen 

como circuitos derivados en áreas de atención 

del paciente, la instalación debe cumplir los 

requisitos de 517-13 (a) y (b). Se permitirán los 

siguientes métodos de alambrado: 

832. 517-30 (c)(3)(2) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

(2) Canalizaciones metálicas flexibles aprobadas y ensamble de cable con forro metálico aprobados en cualquiera de las 

siguientes: 

a. Cuando se usan en cabeceras médicas prefabricadas. 

b. En mobiliario para oficina. 

c. Cuando se tienden con sonda en paredes o plafones existentes, sin ningún otro acceso y no sometidos a daños físicos. 

d. Cuando sea necesario para la conexión flexible al equipo. 

Debe Decir 

(3) Canalizaciones metálicas flexibles aprobadas y ensamble de cable con forro metálico aprobados en cualquiera de  

las siguientes: 

a. Cuando se usan en consolas o cabeceras médicas prefabricadas. 

Comentario 

Mejorar la redacción, numeración y entendimiento 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

(3) Canalizaciones metálicas flexibles 

aprobadas y ensambles de cable con 

armadura metálica aprobados en 

cualquiera de las siguientes: 

a. Cuando se usan en consolas o 

cabeceras médicas prefabricadas. 

b. En mobiliario para oficina. 

c. Cuando se instalen con una guia en 

paredes o plafones existentes, sin 

ningún otro acceso y no estén 

expuestos a daño físico. 

d. Cuando sea necesario para la 

conexión flexible al equipo. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

833. 517-30 (c)(3)(3) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

(3) Cordones flexibles de alimentación para artefactos u otros equipos de utilización conectados al sistema de emergencia. 

Debe Decir 

(4) Cordones flexibles de alimentación de los equipos de utilización o de otros equipos médicos, conectados al sistema de 
emergencia. 

Comentario 

Mejorar la redacción, numeración y entendimiento 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

(4) Cordones flexibles de alimentación de 
los equipos de utilización o de otros 
equipos médicos, conectados al 
sistema de emergencia. 

834. 517-30 (c)(3)(4) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción : 

24/09/2012  

Dice 

(4) Sistemas de cables para Clase 2 o Clase 3 permitidos por la parte D de este Artículo, con o sin canalizaciones. 

Debe Decir 

(5) Los cables conductores para los sistemas clase 2 o clase 3 permitidos en la Parte F de este Artículo instalados con o sin 
canalizaciones 

Comentario 

Mejorar la redacción, numeración y entendimiento 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

(5) Sistemas de cables para circuitos 
Clase 2 o Clase 3 permitidos por la 
parte F de este Artículo, con o sin 
canalizaciones. 

835. 517-30 (c)(3)(4) 

NOTA 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

NOTA: Ver la sección 517-13 para requisitos adicionales de puesta a tierra en áreas de atención al paciente. 

Debe Decir 

NOTA: Ver la sección 517-13 para requisitos adicionales de puesta a tierra en áreas de atención del paciente. 

Comentario 

Mejorar redacción y entendimiento 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

NOTA: Ver 517-13 para requisitos adicionales 
de puesta a tierra en áreas de atención del 
paciente, 

836. 517-31 Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

517-31 Sistema de emergencia. Aquellas funciones de atención de pacientes que dependan de la iluminación, de equipos, 
aparatos y dispositivos que son conectados al sistema de emergencia, deben estar divididos en dos circuitos derivados obligatorios: el 
circuito de seguridad de la vida y el circuito derivado crítico, descritos en 517-32 y 517-33, respectivamente. 

Los circuitos derivados del sistema de emergencia deben estar instalados y conectados a la fuente alterna de alimentación, de 
manera que las funciones especificadas en 517-32 y 517-33 para el sistema de emergencia, deben ser automáticamente 
restablecidas para operar dentro de diez segundos después de la interrupción de la fuente normal. 

Debe Decir 

517-31 Sistema de emergencia. Aquellas funciones de atención de pacientes que dependan de la iluminación, de equipos, 
aparatos y dispositivos que son conectados al sistema de emergencia, deben estar divididos en dos circuitos derivados obligatorios: el 
circuito de seguridad de la vida y el circuito derivado crítico, descritos en 517-32 y 517-33, respectivamente. 

Los circuitos derivados del sistema de emergencia deben estar instalados y conectados a la fuente alterna de alimentación, de 
manera que las funciones especificadas en 517-32 y 517-33 para el sistema de emergencia, deben ser automáticamente 
restablecidas para operar dentro de diez segundos después de la interrupción de la fuente normal. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

517-31 Sistema de emergencia. Aquellas 
funciones de atención de pacientes que 
dependan de la iluminación, de equipos, 
aparatos y dispositivos que son conectados al 
sistema de emergencia, deben estar divididos 
en dos circuitos derivados obligatorios: el 
circuito de seguridad de vida y el circuito 
derivado crítico, descritos en 517-32 y 517-33, 
respectivamente. 

Los circuitos derivados del sistema de 
emergencia deben estar instalados y 
conectados a la fuente alterna de alimentación, 
de manera que las funciones especificadas en 
517-32 y 517-33 para el sistema de 
emergencia, deben ser automáticamente 
restablecidas para operar dentro de diez 
segundos después de la interrupción de la 
fuente normal. 

837. 517-32 Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

517-32 Circuito derivado de seguridad para la vida. Al circuito derivado de la seguridad para la vida no debe conectarse 
ninguna otra función diferente a las mencionadas en los incisos del (a) al (h) de esta sección. El circuito derivado de seguridad para la 
vida del sistema de emergencia debe alimentar las lámparas de alumbrado, contactos y equipos indicados a continuación: 

Debe Decir 

517.32 Circuito derivado de seguridad de vida. Los circuitos derivados de seguridad de vida del sistema de emergencia, deben 
alimentar solamente los circuitos para iluminación, contactos y equipos con los propósitos de suministrar energía y ejecutar las 
funciones relacionadas en 517-32 (a) hasta (h). Estos circuitos derivados deben conectarse al sistema de emergencia y ningún 
circuito eléctrico diferente a los que suministren energía a estas funciones de la (a) a la (h), debe conectarse al circuito derivado de 
seguridad de vida. 

Comentario 

Mejorar redacción y entendimeinto 

NO PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

517-32 Circuito derivado de seguridad de 
vida. El circuito derivado de seguridad de vida 
del sistema de emergencia debe alimentar las 
lámparas de alumbrado, contactos y equipos 
mencionados en los incisos del (a) al (h) de 
esta sección y no debe conectarse ninguna 
otra función diferente. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

838. 517-32 (c)(3) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

(3) Se permitirá conectar al circuito derivado de seguridad para la vida, los accesorios mecánicos, de control y otros accesorios 
exigidos para la operación efectiva de los sistemas de seguridad para la vida 

Debe Decir 

(3) Se permite permitirá conectar al circuito derivado de seguridad de para la vida, los accesorios mecánicos, de control y otros 
accesorios exigidos para la operación efectiva de los sistemas de seguridad de para la vida 

Comentario 

Mejorar redacción y entendiemiento 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

(3) Se permitirá conectar al circuito 
derivado de seguridad de vida, los 
accesorios mecánicos, de control 
y otros accesorios exigidos para la 
operación efectiva de los sistemas 
de seguridad de vida. 

839. 517-32 (d) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

d) Sistemas de comunicación. Sistemas de comunicación en hospitales, donde se usan para transmitir instrucciones durante 
condiciones de emergencia. 

Debe Decir 

(d) Sistemas de comunicación. Los sistemas de comunicación en hospitales, donde se usan para transmitir instrucciones durante 
condiciones de contingencia. 

Comentario 

Congruencia con las definiciones 

NO PROCEDE 

El concepto expresado en el proyecto se 
refiere a un estado de emergencia. 

 

840. 517-32 (e) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

e) Local del grupo generador e interruptores de transferencia. Alumbrado del área de maniobras de las baterías de la planta 
de emergencia y del cargador del banco de baterías y contactos seleccionados y los interruptores de transferencia esenciales. 

Debe Decir 

e) Local del grupo generador y desconectadores e interruptores de transferencia. Alumbrado del área de maniobras de las 
baterías de la planta de emergencia y del cargador del banco de baterías y contactos seleccionados y los interruptores 
desconectadores de transferencia esenciales. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

e) Local del grupo generador y 
desconectadores de transferencia. 
Alumbrado del área de maniobras de las 
baterías del grupo generador de emergencia y 
del cargador del banco de baterías y contactos 
seleccionados y los desconectadores de 
transferencia esenciales. 

841. 517-33 (a)(1) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

(1) Iluminación de las áreas de trabajo de atención crítica al paciente donde se utilicen gases anestésicos, contactos seleccionados y 
equipo fijo. 

Debe Decir 

(1) Iluminación de las áreas de trabajo de atención crítica al paciente donde se utilicen agentes anestésicos inhalatorios, contactos 
seleccionados y equipo fijo. 

Comentario 

Congruencia con las definicones y mejorar entendimiento 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

(1) Iluminación de las áreas de trabajo 
de atención crítica al paciente 
donde se utilicen agentes 
anestésicos inhalatorios, contactos 
seleccionados y equipo fijo. 

842. 517-33 (a)(2) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

(2) Los sistemas de energía aislados requeridos e instalados en salas de operaciones y áreas críticas. 

Debe Decir 

(2) Los sistemas eléctricos de energía aislados requeridos e instalados en salas de operaciones y áreas de atención críticas. 

Comentario 

Congruencia con las definicones y mejorar entendimiento 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

(2) Los sistemas eléctricos aislados 
requeridos e instalados en salas de 
operaciones y áreas de atención 
crítica.  

843. 517-33 (a)(3) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

(3) Areas de atención al paciente, iluminación del lugar de trabajo y contactos seleccionados en: 

a. Pediatría 

b. Preparación de medicamentos 

c. Farmacias 

d. Terapia intensiva 

e. Camas de psiquiatría (omitir los contactos) 

f. Salas de tratamientos. 

g. Centrales de Enfermeras 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

(3) Areas de atención del paciente, 
iluminación del lugar de trabajo y 
contactos seleccionados en: 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Debe Decir 

(3) Areas de atención del paciente, iluminación del lugar de trabajo y contactos seleccionados en 

Comentario 

Congruencia con las definicones y mejorar entendimiento 

844. 517-33 (a)(8) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

(8) Alumbrado de áreas de trabajo, contactos y circuitos seleccionados en los siguientes casos: 

h. Camas de atención general (al menos un contacto doble por cada cama de pacientes). 

i. Laboratorios de angiografía 

j. Laboratorios de cateterismo cardiaco. 

k. Unidad de cuidados coronarios. 

l. Areas o salas de hemodiálisis. 

m. Areas de tratamientos en salas de urgencias (seleccionados). 

n. Laboratorios de fisiología humana. 

o. Unidad de terapia intensiva. 

p. Salas de recuperación postoperatoria (seleccionados). 

Debe Decir 

a. Camas de atención general (al menos un contacto doble por cada cama de pacientes). 

b. Laboratorios Salas de angiografía 

c. Laboratorios de Salas para cateterismo cardiaco. 

d. Unidad de cuidados coronarios. 

e. Areas o salas de hemodiálisis. 

f. Areas de tratamientos en salas de urgencias (seleccionados). 

g. Laboratorios clínico de fisiología humana. 

h. Unidad de terapia intensiva. 

i. Salas de recuperación postoperatoria (seleccionados). 

Comentario 

Correción de orden y mejorar entendimiento 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

(8) Alumbrado de áreas de trabajo, 
contactos y circuitos seleccionados 
en los siguientes casos: 

a. Camas de atención general (al 
menos un contacto doble por 
cada cama de pacientes). 

b. Salas de angiografía 

c. Salas para cateterismo 
cardiaco. 

d. Unidad de cuidados 
coronarios. 

e. Areas o salas de hemodiálisis. 

f. Areas de tratamientos en salas 
de urgencias (seleccionadas). 

g. Laboratorios clínicos. 

h. Unidad de terapia intensiva. 

i. Salas de recuperación 
postoperatoria (seleccionadas). 

845. 517-33 (a) 

NOTA 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

NOTA: Es importante analizar las consecuencias de alimentar un área solamente con un circuito derivado crítico, cuando ocurre 
una falla entre esa área y el interruptor de transferencia. Puede ser apropiado alimentar una parte con sistema normal y crítico, o del 
circuito derivado crítico, desde interruptores de transferencia separados. 

Debe Decir 

NOTA: Es importante analizar las consecuencias de alimentar un área solamente con un circuito derivado crítico, cuando ocurre 
una falla entre esa área y el interruptor desconectador de transferencia. Puede ser apropiado alimentar una parte con sistema normal 
y crítico, o del circuito derivado crítico, desde interruptores desconectadores de transferencia separados. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

NOTA: Es importante analizar las 
consecuencias de alimentar un área solamente 
con un circuito derivado crítico, cuando ocurre 
una falla entre esa área y el desconectador de 
transferencia. Puede ser apropiado alimentar 
una parte con sistema normal y crítico, o del 
circuito derivado crítico, desde 
desconectadores de transferencia separados. 

846. 517-34 Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

517-34. Conexión del sistema de equipo a la fuente alterna de energía. El sistema de equipo debe estar instalado y conectado 
a la fuente alterna de energía, de tal manera que el equipo descrito en 517-34 (a) se restablezca automáticamente en operación en un 
intervalo de tiempo apropiado, después de energizar al sistema de emergencia. Estos arreglos también proveen la conexión posterior del 
equipo descrito en 517-34 (b). 

Debe Decir 

517-34. Conexión del sistema de equipos a la fuente alterna de energía. El sistema de equipo debe ser instalado y conectado a la 
fuente alterna de energía, de tal manera que el equipo descrito en 517-34 (a), sea puesto automáticamente en operación en intervalos 
de tiempo apropiados, en seguida de la conexión a la fuente alterna de energía del sistema de emergencia. Estos arreglos también 
deben prever la conexión subsecuente del equipo descrito en 517-34 (b) a la fuente alterna de energía. En el caso de instalar un solo 
desconectador de transferencia de acuerdo con la sección 517-30 (b) (4) Figura, 517-30 (a), la conexión del sistema de equipos se 
efectúa en el mismo instante que el sistema de emergencia. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

NO PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

517-34. Conexión del sistema de equipo a la 
fuente alterna de energía. El sistema de 
equipo debe estar instalado y conectado a la 
fuente alterna de energía, de tal manera que el 
equipo mencionado en el inciso (a) siguiente, 
se restablezca automáticamente en operación 
en un intervalo de tiempo apropiado, después 
de energizar al sistema de emergencia. Esta 
configuración también debe proporcionar la 
conexión posterior del equipo descrito en el 
inciso (b) siguiente. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

847. 517-34 Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

24/08/2012 

 

Dice 

517-34. Conexión del sistema de equipo a la fuente alterna de energía. El sistema de equipo debe estar instalado y conectado a la 

fuente alterna de energía, de tal manera que el equipo descrito en 517-34 (a) se restablezca automáticamente en operación en un 

intervalo de tiempo apropiado, después de energizar al sistema de emergencia. Estos arreglos también proveen la conexión posterior del 

equipo descrito en 517-34 (b). 

Debe Decir 

517-34. Conexión del sistema de equipos a la fuente alterna de energía. El sistema de equipos debe estar instalado y conectado a 

la fuente alterna de energía, de tal manera que el equipo descrito en 517-34 (a) se restablezca automáticamente en operación en un 

intervalo de tiempo apropiado, después de energizar al sistema de emergencia. Estos arreglos también proveen la conexión posterior del 

equipo descrito en 517-34 (b). 

Comentario 

NEC 2011 

El sistema a que se refiere es de los equipos 

NO PROCEDE 

La propuesta en cuestión es de forma, no 

aporta nada al proyecto. 

848. 517-34 

Excepción 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

Excepción: Se permite para los sistemas eléctricos esenciales menores de 150 kilovoltamperes suprimir el intervalo de tiempo para 

retardo de la conexión automática del sistema para equipos. 

Debe Decir 

Excepción: Se permite para los sistemas eléctricos esenciales menores de 150 kilovoltamperes suprimir el intervalo de tiempo para 

retardo de la conexión automática del sistema de para equipos. 

Comentario 

Mejorar redacción 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Excepción: Se permite para los sistemas 

eléctricos esenciales menores de 150 

kilovoltamperes suprimir el intervalo de tiempo 

para retardo de la conexión automática del 

sistema de equipos. 

849. 517-34 (a)(7) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

(7) Sistemas de inyección, retorno y extracción de ventilación para quirófano y salas de expulsión. 

Excepción. Cuando los estudios de ingeniería indiquen que es necesario, se permite la conexión con retardo automático secuencial a 

la fuente alterna de energía, para prevenir sobrecargas al generador. 

Debe Decir 

(7) Sistemas de inyección, retorno y extracción de ventilación para quirófano salas de operación y salas de expulsión. 

Comentario 

Congruencia con las definciones, en lugar de quirófanos se utiliza salas de operaciones. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

(7) Sistemas de inyección, retorno y extracción 

para ventilación de salas de operación y salas 

de expulsión. 

850. 517-34 (b)(1) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

(1) Equipo para calefacción y/o refrigeración en salas de cirugía, de parto, de labor, de recuperación, de terapia intensiva y 

cuidados coronarios, de pediatría, y de urgencias, cuartos generales de pacientes y cuartos de aislamiento por infección, así 

como, las bombas de agua (bomba piloto), necesaria para mantener presurizado el sistema de protección contra incendio a base 

de agua. 

Debe Decir 

(1) Equipos para calefacción que dan servicio a las áreas, cuartos, salones o locales siguientes: salas de operaciones, tococirugía, 

salas de expulsión o parto, terapias intensivas, terapias intermedias, cuidados coronarios, Estación o cuartos de central de 

enfermeras, cuartos o cubículos para pacientes aislados, áreas o locales para tratamientos de urgencia, cuartos para camas de 

atención general y locales donde están instalados las bombas de protección contra incendio. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

(1) Equipos para calefacción que dan servicio a 

las áreas, cuartos, salones o locales 

siguientes: salas de operaciones, tococirugía, 

salas de expulsión o parto, terapias intensivas, 

terapias intermedias, cuidados coronarios, 

cuartos o cubículos para pacientes aislados, 

áreas o locales para tratamientos de urgencia, 

cuartos para camas de atención general y 

además, las bombas que mantienen la presión 

del sistema de protección contra incendio a 

base de agua. 

851. 517-34 (b)(1) 

NOTA 2 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

NOTA 2: Para descripción de una doble fuente normal de energía, véase la nota de la Sección 517-35(c). 

Debe Decir 

NOTA 2: Para descripción de una doble fuente normal de energía, véase la nota de la Sección en 517-35(c). 

Comentario 

Mejorar redacción 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

NOTA 2: Para descripción de una doble fuente 

normal de energía, véase la nota en 517-35(c). 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

852. 517-34 (b)(2) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

(2) Un elevador seleccionado para proporcionar servicio a pacientes entre quirófanos, salas de expulsión (parto) y la planta baja 

durante una interrupción de la fuente normal. En los casos donde la interrupción de la fuente normal provoque un paro de 

elevadores entre pisos, se deben proporcionar elementos de transferencia que permitan el funcionamiento temporal de 

cualquier elevador para poder liberar a los pacientes u otras personas que hayan quedado atrapadas entre pisos. 

Debe Decir 

2)  Un elevador seleccionado para proporcionar servicio a pacientes entre las salas de operaciones, salas de expulsión o parto, salas 

de tococirugía y la planta baja del inmueble durante una interrupción de una fuente normal. En los casos de que la interrupción sea 

tal que se provoque un paro de elevadores entre pisos, se debe prever de desconectadores de transferencia que permitan el 

funcionamiento temporal de cualquier elevador para poder sacar a los pacientes, personal u otras personas que hayan quedado 

atrapadas. 

Comentario 

Mejorar el entendimiento 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

2) Un elevador seleccionado para proporcionar 

servicio a pacientes entre las salas de 

operaciones, salas de expulsión o parto, salas 

de tococirugía y la planta baja del inmueble 

durante una interrupción de una fuente normal. 

En los casos de que la interrupción sea tal que 

se provoque un paro de elevadores entre 

pisos, se deben proveer medios de 

transferencia que permitan el funcionamiento 

temporal de cualquier elevador para poder 

sacar a los pacientes u otras personas que 

hayan quedado atrapadas. 

853. 517-34 (b)(6) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

(6) Un mínimo de autoclaves de operación eléctrica, se permite que estén conformados para conectarse en forma automática o 

manual, a la fuente alterna de energía. 

Debe Decir 

(6) Un mínimo de autoclaves esterilizadores de operación eléctrica, se permite que estén conformados para conectarse en forma 

automática o manual, a la fuente alterna de energía. 

Comentario 

Mejorar redacción y entendimiento 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

(6) Se permite que un mínimo de 

esterilizadores eléctricos estén dispuestos para 

conectarse en forma automática o manual, a la 

fuente alterna de energía. 

854. 517-34 (b)(7) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

(7) Controles para equipos aprobados en la Sección 517-34. 

Debe Decir 

(7) Controles para equipos aprobados en la Sección 517-34. 

Comentario 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

(7) Controles para equipos aprobados en 517-

34. 

855. 517-34 (b)(8) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

Se permite que otros equipos seleccionados sean conectados al sistema de equipos. 

Debe Decir 

8) Se permite que otros equipos seleccionados sean conectados al sistema de equipos. 

Comentario 

Secuencia de numeración 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

(8) Se permite que otros equipos 

seleccionados sean conectados al sistema de 

equipos 

856. 517-40 (a) Joan Palau-i-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

517-40. Sistemas eléctricos esenciales para centrales de enfermeras y áreas vulnerabilidad limitada 

a) Aplicación. 

Los requisitos de la Parte C, Secciones 517-40(c) a 517-44, deben aplicarse a la central de enfermeras y en lugares de atención 

limitada. 

Excepción: Los requisitos de la Parte C, Secciones 517-40(c) hasta 517-44, no deben aplicarse a edificios independientes utilizados 

como central de enfermeras y lugares de atención limitada, siempre que se aplique lo siguiente: 

c. Que esté provista de sistema(s) automático(s) operado(s) con baterías o equipo que sea efectivo por lo menos 1.5 horas y esté por 

otra parte, de acuerdo con lo indicado en la Sección 700-12. Además, debe ser capaz de suministrar alumbrado de emergencia para 

puertas y corredores de salidas, escaleras, centrales de enfermeras, áreas de preparación de medicamentos, cuartos de calderas y 

áreas de comunicaciones. Este sistema debe también suministrar energía para operar todos los sistemas de alarma y alerta. 

Debe Decir 

517-40. Sistemas eléctricos esenciales para centrales de enfermeras y áreas de atención limitada 

a) Aplicación. 

Los requisitos de la Parte C, Secciones 517-40(c) a 517-44, deben aplicarse a la central de enfermeras y en lugares de atención 

limitada. 

NO PROCEDE 

La sección se refiere a instalaciones fijas. 
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Excepción: Los requisitos de la Parte C, Secciones 517-40(c) hasta 517-44, no deben aplicarse a edificios independientes utilizados 

como central de enfermeras y lugares de atención limitada, siempre que se aplique lo siguiente: 

c. Que esté provista de sistema(s) automático(s) operado(s) con baterías y esté por otra parte, de acuerdo con lo indicado en la 

Sección 700-12. Además, debe ser capaz de suministrar alumbrado de emergencia para puertas y corredores de salidas, escaleras, 

centrales de enfermeras, áreas de preparación de medicamentos, cuartos de calderas y áreas de comunicaciones. Este sistema debe 

también suministrar energía para operar todos los sistemas de alarma y alerta. 

Nota: Los equipos autónomos fabricados conforme a la IEC 60598-2-22 cumplen con esta prescripción 

Comentario 

La duración del equipo es un requisito de producto basado en Normas UL/US ademas conforme a la prescripción del artículo 712 

párrafo 4 dice:: 

“….En lugares para reuniones en los que pueda haber más de 1000 personas o en edificios que tengan más de 23 metros de altura 

con cualquiera de las siguientes clases de utilización: para reuniones, educación, comercio, negocios, residencia, centros de 

detención y correccionales; los equipos de las fuentes de alimentación, tal como se describen en (a) hasta (e) de este Artículo deben 

estar instalados en espacios totalmente protegidos por sistemas automáticos aprobados de extinción de incendios (rociadores 

automáticos, sistemas de dióxido de carbono, etc.) o en espacios con una clasificación nominal de resistencia al fuego de una hora. 

Este que si es un atributo de instalación es menor que el desempeño que no se corresponde a unas reglas de instalación. 

857. 517-35 Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

517-35. Fuentes de alimentación 

Debe Decir 

517-35. Fuentes de energía alimentación 

Comentario 

Mejorar redacción y entendimiento 

NO PROCEDE 

En todo el proyecto se utiliza el concepto de 

fuente de alimentación. 

858. 517-35 (a) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

a) Dos fuentes de alimentación independientes. Los sistemas eléctricos esenciales deben tener un mínimo de dos fuentes de 

energía independientes. Una fuente normal que generalmente alimente a todo el sistema eléctrico y una o más fuentes alternas para 

uso cuando se interrumpa el servicio normal. 

Debe Decir 

a) Dos fuentes de energía alimentación independientes. Los sistemas eléctricos esenciales deben tener un mínimo de dos fuentes 

de energía independientes. Una fuente normal que generalmente alimente a todo el sistema eléctrico y una o más fuentes alternas 

para uso cuando se interrumpa el servicio normal. 

Comentario 

Mejorar redacción y entendimiento 

NO PROCEDE 

En todo el proyecto se utiliza el concepto de 

fuente de alimentación. 

859. 517-35 (c) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

c) Ubicación de los componentes del sistema eléctrico esencial. Deben darse consideraciones de cuidados externos en la 

ubicación de los locales donde se encuentren los componentes del sistema eléctrico esencial, para minimizar interrupciones causadas 

por fuerzas naturales comunes en el área (por ejemplo: tormentas, inundaciones, terremotos y riesgos creados por estructuras o 

actividades contiguas). 

También debe considerar la posible interrupción de los servicios eléctricos normales, como resultado de causas similares, así como la 

interrupción del servicio eléctrico debido a las fallas internas del alambrado o de los equipos. 

Debe Decir 

c) Localización de los componentes del sistema eléctrico esencial. Se debe considerar cuidadosamente la ubicación de los 

locales donde se encuentren los componentes del sistema eléctrico esencial, para minimizar interrupciones causadas por 

contingencias derivadas de fuerzas naturales comunes, por ejemplo: tormentas, inundaciones, terremotos y riesgos creados por 

estructuras o actividades contiguas. También debe considerar la posible interrupción, por diversas causas, de los servicios eléctricos 

normales proporcionados por las empresas públicas suministradoras, así como la interrupción del servicio eléctrico normal debido a 

las fallas internas del alambrado del inmueble y de los equipos instalados como los desconectadores de transferencia. 

Comentario 

Mejorar redacción y entendimeinto. Información enviada por oficio con fecha 15 de mayo de 2012 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

c) Localización de los componentes del 

sistema eléctrico esencial. Se debe considerar 

cuidadosamente la ubicación de los locales 

donde se encuentren los componentes del 

sistema eléctrico esencial, para minimizar 

interrupciones causadas por contingencias 

derivadas de fuerzas naturales comunes, por 

ejemplo: tormentas, inundaciones, terremotos y 

riesgos creados por estructuras o actividades 

contiguas. 

También deben considerarse las posibles 

interrupciones, por causas similares, de los 

servicios eléctricos normales proporcionados 

por el suministrador, así como la interrupción 

del servicio eléctrico debido a las fallas internas 

del alambrado o de los equipos. 
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860. 517-35 (c) 

NOTA 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción : 

24/09/2012  

Dice 

NOTA: En instalaciones cuya fuente de energía normal tenga dos o más acometidas independientes provenientes de subestaciones 
diferentes del servicio eléctrico normal, es más confiable que aquellas que tengan una sola acometida. La doble fuente de suministro 
normal, consiste de dos o más servicios de energía eléctrica alimentados desde subestaciones independientes o desde una red de 
distribución del suministrador con múltiples fuentes de alimentación dispuestos con independencia mecánica y eléctrica, de tal manera 
que una falla entre las instalaciones, las fuentes generadoras o subestaciones del suministrador, no es causa probable de una 
interrupción en más de uno de los alimentadores que suministran el servicio al lugar para atención de la salud. 

Debe Decir 

NOTA: En instalaciones cuya fuente de energía normal tenga dos o más acometidas independientes provenientes de 
subestaciones diferentes del servicio eléctrico normal, es más confiable que aquellas que tengan una sola acometida. La doble fuente 
de suministro normal, consiste de dos o más servicios de energía eléctrica alimentados desde subestaciones independientes o desde 
una red de distribución del suministrador con múltiples fuentes de alimentación dispuestos con independencia mecánica y eléctrica, de 
tal manera que una falla entre las instalaciones, las fuentes generadoras o subestaciones del suministrador, tengan pocas 
probabilidades de interrumpir las dos acometidas al mismo tiempo.no es causa probable de una interrupción en más de uno de los 
alimentadores que suministran el servicio al lugar para atención de la salud. 

Comentario 

Mejorar redacción y entendimiento 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

NOTA: Las instalaciones cuya fuente de 
alimentación normal tienen dos o más 
acometidas independientes provenientes de 
subestaciones diferentes del servicio eléctrico 
normal, son más confiables que aquellas que 
tienen una sola acometida. La doble fuente de 
suministro normal, consiste de dos o más 
servicios de energía eléctrica alimentados 
desde subestaciones independientes o desde 
una red de distribución del suministrador con 
múltiples fuentes de alimentación separados 
mecánica y eléctricamente, de tal manera que 
una falla entre las instalaciones, las fuentes 
generadoras o subestaciones del 
suministrador, es poco probable que se 
presente una interrupción en más de uno de 
los alimentadores que suministran el servicio al 
lugar para atención de la salud. 

861. 517-40 (a) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción : 

24/09/2012  

Dice 

a) Aplicación. Los requisitos de la Parte C, Secciones 517-40(c) a 517-44, deben aplicarse a la central de enfermeras y en lugares de 
atención limitada. 

Debe Decir 

a) Aplicación. Los requisitos de la Parte C, Secciones de 517-40(c) a 517-44, deben aplicarse a la central de enfermeras y en áreas 
lugares de atención limitada. 

Comentario 

Congruencia con el título del Artículo 517 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) Aplicación. Los requisitos de la Parte C, 
Secciones 517-40(c) a 517-44, deben aplicarse 
a la central de enfermeras y en áreas de 
atención limitada. 

862. 517-40 (a) 

Excepción 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción : 

24/09/2012  

Dice 

Excepción: Los requisitos de la Parte C, Secciones 517-40(c) hasta 517-44, no deben aplicarse a edificios independientes utilizados 
como central de enfermeras y lugares de atención limitada, siempre que se aplique lo siguiente: 

Debe Decir 

a) Aplicación. Los requisitos de la Parte C, Secciones de 517-40(c) a 517-44, deben aplicarse a la central de enfermeras y en áreas 
lugares de atención limitada. 

Comentario 

Congruencia con el título del Artículo 517 

NO PROCEDE 

La palabra “secciones” tiene por objeto 
enfatizar que son varias las secciones 
referidas. 

863. 517-40 (a) 

Excepción (a) 

Secretaria de Salud 

Fecha de Recepción : 

24/09/2012  

Dice 

a. Que se mantengan políticas de admisión y salida de pacientes que impidan la prestación de cuidados a pacientes o residentes que 
puedan requerir equipo eléctrico de soporte a la vida. 

Debe Decir 

a. Que se mantengan políticas de admisión y salida de pacientes que impidan la prestación de cuidados a pacientes o residentes que 
puedan requerir equipo de soporte de vida. 

Comentario 

Congruencia con las definiciones 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

a. Que se mantengan políticas de admisión y 
salida de pacientes que impidan la prestación 
de cuidados a pacientes o residentes que 
puedan requerir equipo de soporte de vida. 

864. 517-40 (a) 

Excepción (c) 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción : 

24/09/2012  

Dice 

c. Que esté provista de sistema(s) automático(s) operado(s) con baterías o equipo que sea efectivo por lo menos 1.5 horas y 
esté por otra parte, de acuerdo con lo indicado en la Sección 700-12. Además, debe ser capaz de suministrar alumbrado de 
emergencia para puertas y corredores de salidas, escaleras, centrales de enfermeras, áreas de preparación de 
medicamentos, cuartos de calderas y áreas de comunicaciones. Este sistema debe también suministrar energía para operar 
todos los sistemas de alarma y alerta. 

Debe Decir 

c. Que esté provista de sistema(s) automático(s) operado(s) con baterías o equipo que sea efectivo por lo menos 1.5 horas y 
esté por otra parte, de acuerdo con lo indicado en la Sección 700-12. Además, debe ser capaz de suministrar alumbrado de 
emergencia para puertas y corredores de salidas, escaleras, centrales de enfermeras, áreas de preparación de 
medicamentos, casas de máquinas cuartos de calderas y áreas de comunicaciones. Este sistema debe también suministrar 
energía para operar todos los 

Comentario 

Mejorar redacción y entendimiento 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

c. Que esté provista de sistema(s) 
automático(s) operado(s) con baterías o equipo 
que sea efectivo por lo menos 1.5 horas y esté 
por otra parte, de acuerdo con lo indicado en 
700-12. Además, debe ser capaz de 
suministrar alumbrado de emergencia para 
puertas y corredores de salidas, escaleras, 
centrales de enfermeras, áreas de preparación 
de medicamentos, cuartos de calderas y áreas 
de comunicaciones. Este sistema debe 
también suministrar energía para operar todos 
los sistemas de alarma. 
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865. 517-40 (b) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción : 

24/09/2012  

Dice 

b) Centros para cuidado hospitalario de pacientes internos. Las centrales de enfermeras y lugares de atención limitada que 
admitan pacientes que necesiten equipo eléctrico de soporte de vida, el sistema eléctrico esencial desde la alimentación hasta la parte 
de la instalación donde se tratan tales pacientes deben cumplir con lo requerido en la Parte C, Sección 517-30 a 517-35. 

Debe Decir 

(B) Servicios de atención para pacientes hospitalizados. Las áreas los establecimientos de atención limitada que proporcionan 
servicios de hospitalización que requieran el uso de equipos de soporte de vida deben cumplir con lo requerido en la Parte C, de 517-
30 a 517-35. 

Comentario 

Congruencia con el título del Artículo 517 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Centros para cuidado hospitalario de 
pacientes internos. Las áreas de atención 
limitada que proporcionen servicios a pacientes 
que necesiten equipo eléctrico de soporte de 
vida, el sistema eléctrico esencial desde la 
alimentación hasta la parte de la instalación 
donde se tratan tales pacientes deben cumplir 
con lo requerido en la Parte C, Secciones 517-
30 a 517-35. 

866. 517-40 (c) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción : 

24/09/2012  

Dice 

c) Instalaciones contiguas o ubicadas dentro de hospitales. Se permite que las áreas de atención limitada y lugares de 
atención limitada contiguas o ubicadas dentro de hospitales tengan su sistema eléctrico esencial alimentado por el del hospital. 

Debe Decir 

c) Instalaciones contiguas o ubicadas dentro de hospitales. Las áreas de atención limitada localizadas contiguas o en el 
mismo predio de un hospital debe ser permitido tener su sistema eléctrico esencial alimentado por el del hospital. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

c) Instalaciones contiguas o ubicadas 
dentro de hospitales. Se permite que las 
áreas de atención limitada contiguas o 
ubicadas dentro de hospitales tengan su 
sistema eléctrico esencial alimentado por el del 
hospital. 

867. 517-40 (c) 

NOTA 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción : 

24/09/2012  

Dice 

NOTA: Para información operación, mantenimiento y pruebas requeridas de sistemas eléctricos esenciales en áreas de atención 
limitada y lugares de atención limitada, ver Anexo B 

Debe Decir 

NOTA: Para información operación, mantenimiento y pruebas requeridas de sistemas eléctricos esenciales en áreas de atención 
limitada, ver Anexos B y E 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

NOTA: Para información operación, 
mantenimiento y pruebas requeridas de 
sistemas eléctricos esenciales en áreas de 
atención limitada, ver Apéndices B y E. 

868. 517-41 (a) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción : 

24/09/2012  

Dice 

a) Generalidades. Los sistemas eléctricos esenciales para enfermerías y áreas de atención limitada deben constar de dos circuitos 
derivados capaces de suministrar una cantidad limitada de servicios de alumbrado y fuerza, los cuales sean considerados esenciales 
para la seguridad de la vida y la operación efectiva de la institución durante el tiempo que se interrumpa el servicio eléctrico normal 
por cualquier causa. Estos dos circuitos derivados independientes deben ser el de seguridad para la vida y el derivado crítico. 

Debe Decir 

a) Generalidades. Los sistemas eléctricos esenciales para enfermerías para las áreas de atención limitada deben constar de dos 
circuitos derivados capaces de suministrar una cantidad limitada de servicios de alumbrado y fuerza, los cuales sean considerados 
esenciales para la seguridad de la vida y la operación efectiva del área la institución durante el tiempo que se interrumpa el servicio 
eléctrico normal por cualquier causa. Estos dos circuitos derivados independientes deben ser el de seguridad para la de vida y el 
derivado crítico. 

Comentario 

Enfermerías no quedo dentro las definiciones 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) Generalidades. Los sistemas eléctricos 
esenciales de las áreas de atención limitada 
deben constar de dos circuitos derivados 
capaces de suministrar una cantidad limitada 
de servicios de alumbrado y fuerza, los cuales 
sean considerados esenciales para la 
seguridad de la vida y la operación efectiva del 
área durante el tiempo que se interrumpa el 
servicio eléctrico normal por cualquier causa. 
Estos dos circuitos derivados independientes 
deben ser el de seguridad de vida y el crítico. 

869. 517-41 (b) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción : 

24/09/2012  

Dice 

b) Interruptores de transferencia. El número de interruptores de transferencia a utilizar se debe basar en la confiabilidad, diseño 
y consideraciones de carga. Cada circuito derivado del sistema eléctrico esencial debe estar alimentado por uno o más interruptores 
de transferencia, como se observa en la figura 517-41(a). Se permite que un interruptor de transferencia alimente a uno o más 
circuitos derivados o sistemas eléctricos esenciales en una instalación con una demanda máxima en el sistema eléctrico esencial de 
150 kilovoltamperes como se observa en la figura 517-41(b). 

Debe Decir 

b) Desconectadores de transferencia. El número de interruptores de transferencia a utilizar se debe basar en la confiabilidad, 
diseño y consideraciones de carga. Cada circuito derivado del sistema eléctrico esencial debe estar alimentado por uno o más 
desconectadores interruptores de transferencia, como se observa en la figura 517-41(a). Se permite que un interruptor de 
transferencia alimente a uno o más circuitos derivados o sistemas eléctricos esenciales en una instalación con una demanda máxima 
en el sistema eléctrico esencial de 150 kilovoltamperes como se observa en la figura 517-41(b). 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Desconectadores de transferencia. El 
número de desconectadores de transferencia a 
utilizar se debe basar en la confiabilidad, 
diseño y consideraciones de carga. Cada 
circuito derivado del sistema eléctrico esencial 
debe estar alimentado por uno o más 
desconectadores de transferencia (ver figura 
517-41(a)). Se permite que un desconectador 
de transferencia alimente a uno o más circuitos 
derivados o sistemas eléctricos esenciales en 
una instalación con una demanda máxima en 
el sistema eléctrico esencial de 150 
kilovoltamperes (ver figura 517-41(b)). 
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870. 517-41 (a) 

FIGURA 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción : 

24/09/2012  

Dice 

Debe Decir 

 

Figura 517-41 (a) Requerimientos mínimos de dos desconectadores de transferencia para áreas de atención limitada con una 
demanda máxima mayor a 150 kilovoltamperes de los circuitos derivados de seguridad de vida y circuitos derivados críticos. 

Comentario 

Mejorar entendimiento y congruencia con todo el Artículo 517 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

 

Figura 517-41 (a) Arreglo de dos 
desconectadores de transferencia para áreas 
de atención limitada. 

871. 517-41 (b) 

FIGURA 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción : 

24/09/2012  

Dice 

Debe Decir 

 

Figura 517-41(b) Requerimientos mínimos de un desconectador de transferencia para áreas de atención limitada con una demanda 
máxima de hasta 150 kilovoltamperes de los circuitos derivados de seguridad de vida y circuitos derivados críticos. 

Comentario 

Mejorar entendimiento y congruencia con todo el Artículo 517 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Figura 517-41(b) Arreglo de un desconectador 
de transferencia para áreas de atención 
limitada. 
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872. 517-41 (b) 

NOTA 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción : 

24/09/2012  

Dice 

NOTA: Para información sobre la selección, operación, mantenimiento y pruebas requeridas a los interruptores de transferencia en 

enfermerías y lugares de atención limitada ver Anexo B 

Debe Decir 

NOTA: Para información sobre la selección, operación, mantenimiento y pruebas requeridas a los desconectadores interruptores de 

transferencia en áreas de atención limitada ver Anexos B y E 

Comentario 

Mejorar entendimiento y congruencia con las definiciones 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

NOTA: Para información sobre la selección, 

operación, mantenimiento y pruebas 

requeridas a los desconectadores de 

transferencia áreas de atención limitada ver 

Apéndices B y E. 

873. 517-41 (c) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción : 

24/09/2012  

Dice 

c) Capacidad del sistema. El sistema eléctrico esencial debe tener la capacidad adecuada para satisfacer la demanda de la 

operación de todas las funciones y de los equipos, alimentados por cada circuito derivado en forma simultánea. 

Debe Decir 

c) Capacidad del sistema. El sistema eléctrico esencial debe tener la capacidad para satisfacer la demanda máxima de la operación 

de todas las funciones y de los equipos, alimentados por cada circuito derivado en forma simultánea. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

NO PROCEDE 

Cuando el proyecto se refiere a la operación de 

todas las funciones y de los equipos ya se 

refiere a la demanda máxima. 

874. 517-41 (d) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción : 

24/09/2012  

Dice 

d) Separación de otros circuitos. El circuito derivado de seguridad para la vida debe estar totalmente independiente de otros 

alambrados y equipos, y no ocupar la misma canalización, cajas o gabinetes de otros alambrados, excepto en los casos siguientes: 

Debe Decir 

d) Separación de otros circuitos. El circuito derivado de seguridad para de la vida debe estar totalmente independiente de otros 

alambrados y equipos, y no ocupar la misma canalización, cajas o gabinetes de otros alambrados, excepto en los casos siguientes: 

Comentario 

Mejorar entendimiento y congruencia con definiciones 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

d) Separación de otros circuitos. El circuito 

derivado de seguridad de vida debe estar 

totalmente independiente de otros alambrados 

y equipos, y no ocupar la misma canalización, 

cajas o gabinetes de otros alambrados, 

excepto en los casos siguientes: 

875. 517-41 (d)(1) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción : 

24/09/2012  

Dice 

(1) En interruptores de transferencia. 

Debe Decir 

(1) En interruptores desconectadores de transferencia. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

(1) En desconectadores de transferencia. 

 

876. 517-41 (d)(2) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción : 

24/09/2012  

Dice 

(2) En luminarias alimentadas desde dos fuentes para señalización de rutas de evacuación. 

Debe Decir 

(2) En luminarios alimentados desde dos fuentes para señalización de salidas y rutas de evacuación. 

Comentario 

Mejorar redacción y entendimiento 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

(2) Estén en las luminarias de salida o de 

emergencia que son alimentadas de dos 

fuentes 

877. 517-41 (d)(3) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción : 

24/09/2012  

Dice 

(3) En cajas de conexiones comunes conectadas a las luminarias de salida o emergencia alimentadas desde dos fuentes. 

Debe Decir 

(3) En cajas de conexiones comunes conectadas a los luminarios de salida y rutas de evacuación alimentadas desde dos fuentes. 

Se permite que el alambrado del circuito derivado crítico ocupe las mismas canalizaciones, cajas o gabinetes de otros circuitos que no 

sean parte del circuito derivado de seguridad de vida. 

Comentario 

Mejorar redacción y entendimiento 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

(3) Estén en una caja de empalmes común 

fijada a las luminarias de salida o de 

emergencia alimentadas de dos fuentes. 
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878. 517-41 (e) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción : 

24/09/2012  

Dice 

e) Identificación del contacto. Los contactos eléctricos o las placas frontales de los contactos eléctricos alimentados por el 

sistema de emergencia deben tener una marca o color distintivo de manera que sean fácilmente identificables. 

Debe Decir 

e) Identificación del contacto. Las placas cubiertas exteriores para los contactos o los contactos por si mismos suministrados por el 

sistema eléctrico esencial deben tener un color distinto o marcas que los hagan fácilmente identificables. 

Comentario 

Mejorar redacción y entendimiento 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

e) Identificación del contacto. Las placas 

cubiertas exteriores para los contactos o los 

contactos por sí mismos suministrados por el 

sistema eléctrico esencial deben tener un color 

distinto o marcas que los hagan fácilmente 

identificables. 

879. 517-42 Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción : 

24/09/2012  

Dice 

517-42 Conexión automática al circuito derivado de seguridad para la vida. El circuito derivado de seguridad para la vida 

debe ser instalado y conectado a una fuente alterna de energía de manera que todas las funciones de los servicios especificados en 

esta Sección se restablezcan automáticamente para su funcionamiento en un lapso menor que 10 segundos después de la 

interrupción de la fuente normal. Ninguna otra función que las enumeradas en 517-42(a) hasta 517-42 (g) deben conectarse al circuito 

derivado de seguridad de la vida. El circuito derivado de seguridad para la vida debe suministrar energía para alumbrado, contactos y 

equipos: 

Debe Decir 

517-42 Conexión automática al circuito derivado de seguridad para la de vida. El circuito derivado de seguridad para la de 

vida debe ser instalado y conectado a una fuente alterna de energía de manera que todas las funciones de los servicios especificados 

en esta Sección se restablezcan automáticamente para su funcionamiento en un lapso menor que 10 segundos después de la 

interrupción de la fuente normal. Ninguna otra función que las enumeradas en 517-42(a) hasta 517-42 (g) deben conectarse al circuito 

derivado de seguridad de la vida. El circuito derivado de seguridad de para la vida debe suministrar energía para alumbrado, 

contactos y equipos: 

Comentario 

Mejorar redacción y entendimiento 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

517-42 Conexión automática al circuito 

derivado de seguridad de vida. El circuito 

derivado de seguridad de vida debe ser 

instalado y conectado a una fuente alterna de 

energía de manera que todas las funciones de 

los servicios especificados en esta Sección se 

restablezcan automáticamente para su 

funcionamiento en un lapso menor que 10 

segundos después de la interrupción de la 

fuente normal. Ninguna otra función que las 

enumeradas en 517-42(a) hasta 517-42 (g) 

deben conectarse al circuito derivado de 

seguridad de vida. El circuito derivado de 

seguridad de vida debe suministrar energía 

para alumbrado, contactos y equipos: 

880. 517-42 

NOTA 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción : 

24/09/2012  

Dice 

NOTA: El circuito derivado de seguridad de la vida es llamado el Sistema de emergencia, 

Debe Decir 

Eliminar 

Comentario 

PROCEDE 

Se elimina la nota 

881. 517-42 

(d) 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción : 

24/09/2012  

Dice 

d) Sistemas de comunicación. Sistemas de comunicación, cuando éstos se utilicen para transmitir instrucciones durante las 

situaciones de emergencia. 

Debe Decir 

(D) Sistemas de comunicación. Sistemas de comunicación, cuando éstos se utilicen para transmitir instrucciones durante las 

situaciones de contingencia o emergencia. 

Comentario 

Congruencia con las definiciones 

NO PROCEDE 

El término contingencia no se utiliza en el 

proyecto. 

882. 517-42 (e) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción : 

24/09/2012  

Dice 

e) Comedores y áreas de recreación. Luminarias suficientes en comedores y áreas de recreación para proporcionar iluminación 

en las rutas de salida. 

Debe Decir 

e) Comedores y áreas de recreación. Luminarios suficientes en comedores y áreas de recreación para proveer iluminación en las 

rutas de salida. 

Comentario 

Mejorar redacción 

NO PROCEDE 

El Artículo 100 define luminaria. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

883. 

517-42 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

517-42 Conexión automática al circuito derivado de seguridad para la vida. 

g) Elevadores. Sistemas de alumbradocontrol, comunicaciónes y de señalización en las cabinas de los elevadores. 

Debe Decir 

517-42 Conexión automática al circuito derivado de seguridad para la vida. 

g) Elevadores. Sistemas de alumbrado, control, comunicaciónes y de señalización en las cabinas de los elevadores. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 

884. 517-43 Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción : 

24/09/2012  

Dice 

517-43 Conexión a un circuito derivado crítico. El circuito derivado crítico debe instalarse y conectarse a la fuente alterna de 

energía, de forma que el equipo citado en 517-43(a) se restablezca automáticamente a intervalos de tiempo apropiados siguiendo la 

secuencia de restablecimiento de la operación del circuito derivado de seguridad de la vida. Esta conformación debe también 

proceder para la conexión adicional del equipo aprobado en 571-43(b) por otros retardadores automáticos o de operación manual. 

Debe Decir 

517-43 Conexión al circuito derivado crítico. El circuito derivado crítico debe instalarse y conectarse a la fuente alterna de 

energía, de forma que el equipo citado en 517-43(a) se restablezca automáticamente a intervalos de tiempo apropiados siguiendo la 

secuencia de restablecimiento de la operación del circuito derivado de seguridad de la vida. Esta conformación debe también 

proceder para la conexión adicional del equipo aprobado en 571-43(b) por otros retardadores automáticos o de operación manual. 

Comentario 

Mejorar redacción 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

517-43 Conexión al circuito derivado crítico. 

El circuito derivado crítico debe instalarse y 

conectarse a la fuente alterna de energía, de 

forma que el equipo citado en 517-43(a) se 

restablezca automáticamente a intervalos de 

tiempo apropiados siguiendo la secuencia de 

restablecimiento de la operación del circuito 

derivado de seguridad de la vida. Esta 

conformación debe también proceder para la 

conexión adicional del equipo aprobado en 

571-43(b) por otros retardadores automáticos o 

de operación manual. 

885. 517-43 

Excepción 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción : 

24/09/2012  

Dice 

Excepción: Para sistemas eléctricos esenciales hasta de 150 kilovoltamperes, se permite la conexión con retardo automático del 

subsistema de equipos. 

Debe Decir 

Excepción: Para sistemas eléctricos esenciales Figura (b) Requerimientos mínimos de un desconectador de transferencia para áreas 

de atención limitada con una demanda máxima de hasta 150 kilovoltamperes de los circuitos derivados de seguridad de vida y 

circuitos derivados críticos. Hasta de 150 kilovoltamperes, se permite la conexión sin retardo del circuito derivado crítico junto con el 

circuito derivado de seguridad de vida. 

Comentario 

Mejorar redacción y entendimiento 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Excepción: Para sistemas eléctricos 

esenciales hasta de 150 kilovoltamperes, se 

permite la conexión sin retardo automático del 

sistema de equipos. 

886. 517-43 (a)(1) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción : 

24/09/2012  

Dice 

(1) Areas de atención de pacientes. Iluminación de trabajo y contactos seleccionados en: 

a. Areas de preparación de medicamentos. 

b. Areas de despacho en farmacias. 

c. Central de enfermeras (a menos que estén iluminadas adecuadamente por las luminarias de los corredores) 

Debe Decir 

c. Central de enfermeras (a menos que estén iluminadas adecuadamente por las luminarias de los corredores) 

Comentario 

Se requiere iluminación propia en la Central de enfermeras 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

(1) Areas de atención de pacientes. 

Iluminación de trabajo y contactos 

seleccionados en: 

a. Areas de preparación de 

medicamentos. 

b. Areas de despacho en farmacias. 

c. Central de enfermeras 

887. 517-43 (a)(2) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción : 

24/09/2012  

Dice 

(2) Bombas para desagüe y otros equipos y otros equipos requeridos para operar con mayor seguridad los aparatos y sus sistemas de 

control y alarmas. 

Debe Decir 

(2) Bombas para desagüe y otros requeridos para operar con seguridad los equipos médicos y sus sistemas de control y alarmas. 

Comentario 

Se refiere a equipos médicos 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

(2) Bombas para desagüe y otros equipos 

requeridos para operar con seguridad los 

equipos médicos y sus sistemas de control y 

alarmas. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

888. 517-43 (a)(5) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción : 

24/09/2012  

Dice 

(5) Sistemas de inyección, retorno y extracción para cabinas en cuartos de pacientes aislados por infección. 

Debe Decir 

(5) Sistemas de inyección, retorno y extracción para cabinas en cuartos de pacientes aislados por infección. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

 (5) Sistemas de inyección, retorno y extracción 

para cuartos de pacientes aislados por 

infección. 

889. 517-43 (b)(2) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción : 

24/09/2012  

Dice 

(2) Servicio de elevadores. En los casos en que la interrupción de energía provoque el paro de elevadores entre pisos, la 

instalación debe permitir la operación temporal de cualquier elevador para liberar a los pasajeros. Para los requisitos de 

alumbrado, control y sistemas de señalización, de la cabina del elevador, véase la Sección 517-42 (g). 

Debe Decir 

(2) Servicio de elevadores. En los casos en que la interrupción de energía provoque el paro de elevadores entre pisos, la 

instalación debe permitir la operación temporal de cualquier elevador para liberar a los pasajeros. Para los requisitos de 

alumbrado, control y sistemas de señalización, de la cabina del elevador, véase la Sección 517-42 (g). 

Comentario 

Mejorar redacción 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

(2) Servicio de elevadores. En los casos en 

que la interrupción de energía provoque el paro 

de elevadores entre pisos, la instalación debe 

permitir la operación temporal de cualquier 

elevador para liberar a los pasajeros. Para los 

requisitos de alumbrado, control y sistemas de 

señalización, de la cabina del elevador, véase 

517-42 (g). 

890. 

517-44 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

517-44. Fuentes de energía. 

a) Dos o más fuentes de alimentaciónindependientes. Los sistemas eléctricos esenciales deben tener un mínimo de dos 

fuentes independientes de energía: una fuente normal generalmente alimentando al sistema eléctrico total y una o más fuentes 

alternas para su uso cuando la fuente normal se interrumpe. 

Excepción 1: Donde la fuente normal consista de unidades generadoras en el predio, la fuente alterna deberá ser cualquier otro 

grupo generador ouna acometida externa de la empresa de servicio público. 

Debe Decir 

517-44. Fuentes de energía. 

a) Dos o más fuentes de alimentación independientes. Los sistemas eléctricos esenciales deben tener un mínimo de dos 

fuentes independientes de energía: una fuente normal generalmente alimentando al sistema eléctrico total y una o más fuentes 

alternas para su uso cuando la fuente normal se interrumpe. 

Excepción 1: Donde la fuente normal consista de unidades generadoras en el predio, la fuente alterna deberá ser cualquier otro 

grupo generador o una acometida externa de la empresa de servicio público. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 

891. 517-44 (b) 

Excepción 2 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

Excepción 2: Las áreas de atención limitada y los lugares de atención limitada que cumplan los requisitos de 517-40 (a) y otros 

centros de atención médica que cumplan los requisitos de 517-45, se permite el uso de un sistema de baterías o un sistema 

autónomo de baterías integrado en los equipos. 

Debe Decir 

Excepción 2: Las áreas de atención limitada y los lugares de atención limitada que cumplan los requisitos de 517-40 (a) y otros 

centros de atención médica establecimientos de atención de la salud que cumplan los requisitos de 517-45, se permite el uso de un 

sistema de baterías o un sistema autónomo de baterías integrado en los equipos. 

Comentario 

Congruencia con las definiciones y título del artículo 517 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Excepción 2: Las áreas de atención limitada 

que cumplan los requisitos de 517-40 (a) y 

establecimientos de atención de la salud que 

cumplan los requisitos de 517-45, se permite el 

uso de un sistema de baterías o un sistema 

autónomo de baterías integrado en los 

equipos. 

892. 517-44 (c) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

c) Ubicación de los componentes del sistema eléctrico esencial. Se debe considerar cuidadosamente la ubicación de los 
lugares destinados a los componentes del sistema eléctrico esencial para minimizar las interrupciones ocasionadas por siniestros 
propios del área (por ejemplo, tormentas, inundaciones, terremotos o peligros creados por estructuras o actividades cercanas). Se 
debe considerar la posible interrupción de los servicios eléctricos normales que resulten por causas similares, así como posibles 
interrupciones del suministro normal debido a fallas internas del equipo y del alambrado. 

NO PROCEDE 

El término contingencia no se utiliza en el 
proyecto. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Debe Decir 

c) Ubicación de los componentes del sistema eléctrico esencial. Se debe considerar cuidadosamente la ubicación de los lugares 
destinados a los componentes del sistema eléctrico esencial para minimizar las interrupciones ocasionadas por contingencias o 
siniestros propios del área (por ejemplo, tormentas, inundaciones, terremotos o peligros creados por estructuras o actividades 
cercanas). Se debe considerar la posible interrupción de los servicios eléctricos normales que resulten por causas similares, así como 
posibles interrupciones del suministro normal debido a fallas internas del equipo y del alambrado. 

Comentario 

Mejorar entendimiento y congruencia con las definiciones 

893. 517-44 (c) 

NOTA 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

NOTA: En instalaciones cuya fuente de energía normal tenga dos o más acometidas independientes provenientes de una estación 

central, tienen un servicio eléctrico más confiable que aquellas que tengan una sola acometida. Esta doble fuente de alimentación, 

consiste de dos o más servicios de energía eléctrica alimentados desde grupos generadores independientes o desde una red de 

distribución del servicio público, con múltiples entradas de alimentación y dispuestos de modo que exista separación mecánica y 

eléctrica, de tal manera que una falla entre las instalaciones y las fuentes de alimentación no tenga la probabilidad de causar una 

interrupción en más de uno de los alimentadores de acometida de la instalación. 

Debe Decir 

NOTA: En instalaciones cuya fuente de energía normal tenga dos o más acometidas independientes provenientes de una estación 

central, se tiene tienen un servicio eléctrico más confiable que aquellas que tengan una sola acometida. Esta doble fuente de 

alimentación, consiste de dos o más servicios de energía eléctrica alimentados desde grupos generadores independientes o desde 

una red de distribución del servicio público, con múltiples entradas de alimentación y dispuestos de modo que exista separación 

mecánica y eléctrica, de tal manera que una falla entre las instalaciones y las fuentes de alimentación no tenga la probabilidad de 

causar una interrupción en más de uno de los alimentadores de acometida de la instalación. 

Comentario 

Mejorar redacción 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

NOTA: Las instalaciones cuya fuente de 

alimentación normal tienen dos o más 

acometidas independientes provenientes de 

subestaciones diferentes del servicio eléctrico 

normal, son más confiables que aquellas que 

tienen una sola acometida. La doble fuente de 

suministro normal, consiste de dos o más 

servicios de energía eléctrica alimentados 

desde subestaciones independientes o desde 

una red de distribución del suministrador con 

múltiples fuentes de alimentación separados 

mecánica y eléctricamente, de tal manera que 

una falla entre las instalaciones, las fuentes 

generadoras o subestaciones del 

suministrador, es poco probable que se 

presente una interrupción en más de uno de 

los alimentadores que suministran el servicio al 

lugar para atención de la salud. 

894. 517-45 Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

517-45. Sistemas eléctricos esenciales para otros establecimientos de atención de la salud 

Debe Decir 

517-45. Sistemas eléctricos esenciales de establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios. 

Comentario 

Para precisar cuales otros establecimientos 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

517-45. Sistemas eléctricos esenciales de 

establecimientos para la atención médica 

de pacientes ambulatorios. 

895. 517-45 (b) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

b) Equipo eléctrico para soporte de la vida. Donde se requiera equipo eléctrico para soporte de la vida, el sistema de distribución 

eléctrica esencial debe ser como se describe en las Secciones 517-30 al 517-35. 

Debe Decir 

b) Equipo de soporte de vida. Donde se requiera equipo de soporte de vida, el sistema eléctrico esencial debe ser como se describe 

en 517-30 a 517-35. 

Comentario 

Congruencia con las definiciones 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Equipo de soporte de vida. Donde se 

requiera equipo de soporte de vida, el sistema 

eléctrico esencial debe ser como se señala en 

las secciones 517-30 a 517-35. 

896. 517-45 (c) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

c) Areas de atención crítica. Donde existan áreas de atención crítica el sistema de distribución eléctrica esencial debe ser como se 

describe en las Secciones 517-30 al 517-35. 

Debe Decir 

c) Areas de atención crítica. Donde existan áreas de atención crítica el sistema eléctrico esencial debe ser como se describe en 

517-30 a 517-35. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

c) Areas de atención crítica. Donde existan 

áreas de atención crítica el sistema eléctrico 

esencial debe ser como se señala en las 

secciones 517-30 a 517-35. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

897. 517-60 Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

517-60. Clasificación de locales de aplicación de anestesia 

Las salas de operaciones, salas de tococirugía y locales donde se practique anestesia general con la aplicación al paciente de 

agentes anestésicos inhalatorios, se deben clasificar como lugares mojados o húmedos. 

Debe Decir 

517-60. Clasificación de locales de aplicación de anestesia 

Las salas de operaciones, salas de tococirugía y locales donde se practique anestesia general con la aplicación al paciente de 

agentes anestésicos inhalatorios, se deben clasificar como lugares con procedimientos húmedos o mojados 

Comentario 

Congruencia con las definiciones 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

517-60. Clasificación de locales de 

anestesia 

Las salas de operaciones, salas de tococirugía 

y locales donde se practique anestesia general 

con la aplicación al paciente de agentes 

anestésicos inhalatorios, se deben clasificar 

como lugares con procedimientos mojados  

o húmedos. 

898. 517-60 

NOTA 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

NOTA: Si cualquiera de los locales para anestesia definidos en 517-60 (a) o (b) es designado un local mojado debe de cumplir con la 

sección 517-20. 

Debe Decir 

NOTA: Si cualquiera de los locales de para anestesia definidos en 517-60 (a) o (b) es designado un local con procedimientos 

húmedos o mojados debe de cumplir con la sección 517-20. 

Comentario 

Mejorar entendimiento y congruencia con las definiciones 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

NOTA: Si cualquiera de los locales para 

anestesia definidos en 517-60 (a) o (b) es 

designado un local con procedimientos 

húmedos o mojados debe de cumplir con 

517-20. 

899. 517-60 (a)(1) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

1) Utilización del local. En locales donde se utilicen agentes anestésicos inhalatorios inflamables, el volumen hasta 1.52 metros por 

encima del piso terminado se debe considerar como área peligrosa clasificada Clase 1, División 1. El volumen remanente hasta la 

estructura del techo, se determina como un área encima de un área peligrosa (clasificada). 

Debe Decir 

1) Utilización del local Clasificación del local. En locales donde se utilicen agentes anestésicos inhalatorios inflamables, el volumen 

hasta 1.52 metros por encima del piso terminado se debe considerar como área peligrosa (clasificada) Clase 1, División 1. El volumen 

remanente hasta la estructura del techo, se determina como un área encima de un área peligrosa (clasificada). 

Comentario 

Mejorar el entendimiento 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

1) Utilización del local. En locales donde se 

utilicen agentes anestésicos inhalatorios 

inflamables, el volumen hasta 1.52 metros por 

encima del piso terminado se debe clasificar 

como Clase 1, División 1. El volumen 

remanente hasta la estructura del techo, se 

considera como un área no peligrosa 

(clasificada). 

900. 517-60 (a)(1) 

NOTA 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

NOTA – Para mayor información consultar los documentos apropiados ver Anexo B 

Debe Decir 

NOTA – Para mayor información consultar los documentos apropiados ver Anexos B y E. 

Comentario 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

NOTA – Para mayor información consultar los 

documentos que se señalan en los Apéndices 

B y E. 

901. 517-60 (a)(2) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

2) Locales para almacenamiento. Cualquier local en el cual se almacenen anestésicos inflamables o agentes desinfectantes 

volátiles inflamables se debe considerar área Clase 1 División 1 de piso a techo. 

Debe Decir 

2) Locales para almacenamiento. Cualquier cuarto o local en el cual se almacenen agentes anestésicos inhalatorios o agentes 

desinfectantes inflamables, se debe considerar área peligrosa (clasificada) Clase 1, División 1 todo el volumen de piso a techo. 

Comentario 

Mejorar el entendimiento y congruecia con definiciones 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

2) Locales para almacenamiento. Cualquier 

cuarto o local en el cual se almacenen agentes 

anestésicos inhalatorios o agentes 

desinfectantes inflamables, se debe clasificar 

como Clase 1, División 1 todo el volumen de 

piso a techo. 

902. 517-61 (a) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

a) Dentro de áreas peligrosas (clasificadas) en las que se aplican por inhalación gases anestésicos inflamables. 

Debe Decir 

Dentro de áreas peligrosas (clasificadas). 

Comentario 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) Dentro de áreas peligrosas (clasificadas) 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

903. 517-61 (a)(1) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

1) Aislamiento. Excepto como se permite en 517-160, cada circuito de energía dentro o parcialmente dentro de un área peligrosa 
(clasificada), como se define en la sección 517-60 (a), debe estar aislado de cualquier sistema de distribución mediante el uso de un 
sistema eléctrico aislado. 

Debe Decir 

1) Aislamiento. Excepto como se permite en 517-160 respecto a las fuentes de energía aisladas, cada circuito de energía dentro o 
parcialmente dentro de un área de anestesia inflamable como se refiere en Sección 517-60, debe aislarse de cualquier sistema de 
distribución eléctrico conectado a tierra mediante el uso de un sistema eléctrico aislado. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

1) Aislamiento. Excepto como se permite en 
517-160 respecto a las fuentes de energía 
aisladas, cada circuito de energía dentro o 
parcialmente dentro de un área de anestesia 
inflamable como se refiere en 517-60, debe 
aislarse de cualquier sistema de distribución 
eléctrico conectado a tierra mediante el uso de 
un sistema eléctrico aislado. 

904. 517-61 (a)(2) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

2) Diseño e instalación. El equipo del sistema eléctrico de energía aislado debe estar aprobado para este propósito y el sistema 
debe estar diseñado e instalado para cumplir las condiciones de la Parte G. 

Debe Decir 

2) Diseño e instalación. El equipo integrado y que forma parte del sistema de energía aislado, debe estar aprobado para este 
propósito y el sistema debe estar diseñado, instalado y probado para cumplir los requisitos de la Parte G de 517-160 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

2) Diseño e instalación. El equipo del 
sistema eléctrico aislado debe estar aprobado 
para este propósito y el sistema debe estar 
diseñado e instalado para cumplir con 517-160. 

 

905. 517-61 (a)(3) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

3) Equipo funcionando a más de 10 volts. En las áreas peligrosas (clasificadas) referidas en 517-60 (a), todo el alambrado y 
equipo fijo y todo equipo portátil o móvil incluyendo luminarias y otros equipos que operen a más de 10 volts entre conductores, debe 
cumplir con los requisitos indicados en 501-1 a 501-25, 501-100 hasta 501-150, y 501-30 para áreas peligrosas (clasificadas) Clase 1 
División 1. Todos los equipos deben estar aprobados específicamente para las atmósferas peligrosas involucradas. 

Debe Decir 

3) Equipo funcionando a más de 10 volts. En las áreas peligrosas (clasificadas) referidas en 517-60 (a), todo el alambrado y 
equipo fijo y todo equipo portátil o móvil incluyendo luminarios y otros equipos que operen a más de 10 volts entre conductores, debe 
cumplir con los requisitos indicados en 501-1 a 501-25, 501-100 hasta 501-150, y 501-30 para áreas peligrosas (clasificadas) Clase 1 
División 1. Todos los equipos deben estar aprobados específicamente para las atmósferas peligrosas involucradas. 

Comentario 

Mejorar redacción 

NO PROCEDE 

El término definido en el Artículo 100  
es luminaria. 

906. 517-61 (a)(5) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

5) Contactos y clavijas. Los contactos y clavijas dentro del área peligrosa (clasificada), deben estar aprobados para uso en áreas 
peligrosas (clasificadas) Clase 1 Grupo C y deben tener un medio para la conexión de un conductor para puesta a tierra. 

Debe Decir 

5) Contactos y clavijas. Los contactos y clavijas dentro del área peligrosa (clasificada), deben estar aprobados para uso en áreas 
peligrosas (clasificadas) Clase 1 Grupo C y deben tener un medio para la conexión de un conductor de puesta a tierra de equipos. 

Comentario 

Mejorar entendimiento y redacción 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

5) Contactos y clavijas. Los contactos y 
clavijas dentro del área peligrosa (clasificada), 
deben estar aprobados para uso en áreas 
peligrosas (clasificadas) Clase 1 Grupo C y 
deben tener un medio para la conexión de un 
conductor de puesta a tierra de equipos. 

907 517-61 (a)(6) Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
24/08/2012 

 

Dice 

517-61 Alambrado y equipo 

6) Cordones flexibles. Los cordones flexibles utilizados en áreas peligrosas (clasificadas) para la conexión de equipo portátil o móvil, 
incluso luminarias que funcionen a más de 8 volts entre conductores, deben ser aprobados para uso extra rudo de acuerdo con lo 
indicado en la Tabla 400-4, e incluir un conductor adicional para puesta a tierra de equipos. 

Debe Decir 

517-61 Alambrado y equipo 

6) Cordones flexibles. Los cordones flexibles utilizados en áreas peligrosas (clasificadas) para la conexión de equipo portátil o móvil, 
incluso luminarias que funcionen a más de 8 volts entre conductores, deben ser aprobados para uso extra rudo de acuerdo con lo 
indicado en la Tabla 400-4, e incluir un conductor de puesta a tierra de equipos adicional. 

Comentario 

NEC 2011 

Artículo 250 

Artículo 100 definiciones 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue:} 

 

6) Cordones flexibles. Los cordones flexibles 
utilizados en áreas peligrosas (clasificadas) 
para la conexión de equipo portátil o móvil, 
incluso luminarias que funcionen a más de 8 
volts entre conductores, deben ser aprobados 
para uso extra rudo de acuerdo con lo indicado 
en la Tabla 400-4, e incluir un conductor 
adicional de puesta a tierra de equipos. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

908. 517-61 (a)(7) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

7) Almacenamiento del cordón flexible. Se debe incluir un dispositivo para guardar al cordón o el cable flexible, no se debe 
someterse al cordón a dobleces de un radio menor que 75 milímetros. 

Debe Decir 

7) Almacenamiento del cordón flexible. Se debe incluir un dispositivo para guardar al cordón o el cable flexible y este no se 
debe someterse al cordón a dobleces de un radio menor que 75 milímetros. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

7) Alojamiento del cordón flexible. Se debe 
incluir un dispositivo para guardar al cordón 
flexible, y éste no debe someterse a dobleces 
de un radio menor que 75 milímetros. 

909. 517-61 Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
24/08/2012 

 

Dice 

517-61 (b) 

6) Contactos y clavijas para 250 volts y de 50 y 60 amperes. Las clavijas y contactos para 250 volts, para la conexión de equipo 
médico de 50 y 60 amperes de corriente alterna instalados por encima de áreas peligrosas (clasificadas), deben seleccionarse de 
forma que permita conectar clavijas de 50 ó 60 amperes en un contacto de 60 amperes y los contactos de 50 amperes deben 
seleccionarse para no aceptar clavijas de 60 amperes. Las clavijas deben ser de dos polos, tres hilos con una tercer terminal para la 
conexión del conductor aislado (verde o verde con franja amarilla) de puesta a tierra de equipo del sistema eléctrico. 

c) Otras áreas distintas a las áreas peligrosas (clasificadas) para aplicación de anestesia. 

1) Métodos de alambrado. El alambrado que alimenta a otras áreas distintas a las peligrosas (clasificadas), como se define en 
517-60, debe instalarse en canalización metálica o con ensamble de cables. La canalización metálica o la armadura del cable o la 
funda del ensamble de cables deben estar clasificadas como un conductor de puesta a tierra de equipo de acuerdo con lo indicado en 
250-118. Los cables tipo MC y tipo MI deben tener una armadura o cubierta exterior metálica o envolvente del ensamble que esté 
identificada como un conductor aceptable de puesta a tierra. 

2) Contactos y clavijas. Los contactos y clavijas instalados en áreas distintas a las áreas peligrosas (clasificadas), deben estar 
aprobados para uso en hospitales y para las características en cuanto a tensión, frecuencia, capacidad nominal y número de 
conductores con una terminal para la conexión de un conductor de puesta a tierra. Este requisito se debe aplicar a los contactos del 
tipo de dos polos, tres hilos con polo de puesta a tierra, una fase, 120 volts y hasta 250V para corriente alterna. 

3) Contactos y clavijas para 250 volts y con capacidad de 50 y 60 amperes. Las clavijas y contactos para 250 volts, para la 
conexión de equipo médico de 50 y 60 amperes utilizado en áreas distintas a las peligrosas (clasificadas), deben seleccionarse de 
forma que el contacto de 60 amperes reciba indistintamente clavijas de 50 ó 60 amperes y los contactos de 50 amperes deben 
seleccionarse para no aceptar clavijas de 60 amperes. Las clavijas deben ser de dos polos, tres hilos con el tercer conector para la 
conexión a un conductor aislado (verde o verde con una franja amarilla) para puesta a tierra del equipo al sistema eléctrico. 

Debe Decir 

517-61 (b) 

6) Contactos y clavijas para 250 volts y de 50 y 60 amperes. Las clavijas y contactos para 250 volts, para la conexión de equipo 
médico de 50 y 60 amperes de corriente alterna instalados por encima de áreas peligrosas (clasificadas), deben seleccionarse de 
forma que permita conectar clavijas de 50 ó 60 amperes en un contacto de 60 amperes y los contactos de 50 amperes deben 
seleccionarse para no aceptar clavijas de 60 amperes. Las clavijas deben ser de dos polos, tres hilos con una tercer terminal para la 
conexión del conductor de puesta a tierra de equipos aislado (verde o verde con franja amarilla) del sistema eléctrico. 

c) Otras áreas distintas a las áreas peligrosas (clasificadas) para aplicación de anestesia. 

1) Métodos de alambrado. El alambrado que alimenta a otras áreas distintas a las peligrosas (clasificadas), como se define en 
517-60, debe instalarse en canalización metálica o con ensamble de cables. La canalización metálica o la armadura del cable o la 
funda del ensamble de cables deben estar clasificadas como un conductor de puesta a tierra de equipo de acuerdo con lo indicado en 
250-118. Los cables tipo MC y tipo MI deben tener una armadura o cubierta exterior metálica o envolvente del ensamble que esté 
identificada como un conductor de puesta a tierra aceptable. 

2) Contactos y clavijas. Los contactos y clavijas instalados en áreas distintas a las áreas peligrosas (clasificadas), deben ser 
“grado hospital” y estar aprobados, para las características en cuanto a tensión, frecuencia, capacidad nominal y número de 
conductores con una terminal para la conexión de un conductor de puesta a tierra. Este requisito se debe aplicar a los contactos del 
tipo de dos polos, tres hilos con polo de puesta a tierra, una fase, 120 volts y hasta 250V para corriente alterna. 

3) Contactos y clavijas para 250 volts y con capacidad de 50 y 60 amperes. Las clavijas y contactos para 250 volts, para la 
conexión de equipo médico de 50 y 60 amperes utilizado en áreas distintas a las peligrosas (clasificadas), deben seleccionarse de 
forma que el contacto de 60 amperes reciba indistintamente clavijas de 50 ó 60 amperes y los contactos de 50 amperes deben 
seleccionarse para no aceptar clavijas de 60 amperes. Las clavijas deben ser de dos polos, tres hilos con el tercer conector para la 
conexión a un conductor de puesta a tierra del equipo aislado (verde o verde con una franja amarilla) del sistema eléctrico. 

Comentario 

NEC 2011 

Artículo 250 

Artículo 100 definiciones 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

6) Contactos y clavijas para 250 volts y 
de 50 y 60 amperes. Las clavijas y contactos 
para 250 volts, para la conexión de equipo 
médico de 50 y 60 amperes de corriente 
alterna instalados por encima de áreas 
peligrosas (clasificadas), deben seleccionarse 
de forma que permita conectar clavijas de 50 ó 
60 amperes en un contacto de 60 amperes. y 
los contactos de 50 amperes deben 
seleccionarse para no aceptar clavijas de 60 
amperes. Las clavijas deben ser de dos polos, 
tres hilos con una tercer terminal para la 
conexión del conductor aislado (verde o verde 
con franja amarilla) de puesta a tierra de 
equipo del sistema eléctrico. 

c) Otras áreas distintas a las áreas 
peligrosas (clasificadas) para aplicación de 
anestesia. 

1) Métodos de alambrado. El alambrado 
que alimenta a otras áreas distintas a las 
peligrosas (clasificadas), como se define en 
517-60, debe instalarse en canalización 
metálica o con ensamble de cables. La 
canalización metálica o la armadura del cable o 
la funda del ensamble de cables deben estar 
clasificadas como un conductor de puesta a 
tierra de equipo de acuerdo con lo indicado en 
250-118. Los cables tipo MC y tipo MI deben 
tener una armadura o cubierta exterior metálica 
o envolvente del ensamble que esté 
identificada como un conductor de puesta  
a tierra. 

Excepción: Los contactos colgantes que 
empleen cordones flexibles tipo SJO o 
equivalente, suspendidos a no menos de 1.80 
metros del piso, no requieren ser instalados en, 
canalización metálica o cable armado. 

2) Contactos y clavijas. Los contactos y 
clavijas instalados en áreas distintas a las 
áreas peligrosas (clasificadas), deben ser 
grado hospital y para las características en 
cuanto a tensión, frecuencia, capacidad 
nominal y número de conductores con una 
terminal para la conexión de un conductor de 
puesta a tierra. Este requisito se debe aplicar a 
los contactos del tipo de dos polos, tres hilos 
con polo de puesta a tierra, una fase, 120 volts 
y hasta 250 volts para corriente alterna. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

3) Contactos y clavijas para 250 volts y con 
capacidad de 50 y 60 amperes. Las clavijas y 
contactos para 250 volts, para la conexión de 
equipo médico de 50 y 60 amperes utilizado en 
áreas distintas a las peligrosas (clasificadas), 
deben seleccionarse de forma que el contacto 
de 60 amperes reciba indistintamente clavijas 
de 50 ó 60 amperes y los contactos de 50 
amperes deben seleccionarse para no aceptar 
clavijas de 60 amperes. Las clavijas deben ser 
de dos polos, tres hilos con el tercer conector 
para la conexión a un conductor aislado (verde 
o verde con una franja amarilla) de puesta a 
tierra del equipo al sistema eléctrico.  

910. 517-61 (b) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

b) Lugares ubicados por encima de áreas peligrosas (clasificadas) para aplicación de anestesia 

Debe Decir 

b) Areas encima de un área de anestesia peligrosa (clasificada). 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Areas ubicadas por encima de áreas 
peligrosas (clasificadas) para aplicación de 
anestesia 

911. 517-61 (b)(2) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

2) Envolventes de equipos. El equipo instalado que pueda producir arcos, chispas o partículas de metal caliente, tales como 
luminarias y portalámparas para alumbrado fijo, interruptores, cortacircuitos, generadores, motores u otros equipos con escobillas 
deslizantes, debe de ser del tipo totalmente cerrado o construido de forma que evite el escape de chispas o partículas de metal 

caliente. 

Debe Decir 

(2)  Envolventes de equipos eléctricos. El equipo instalado que pueda producir arcos, chispas o partículas de metal caliente, tales 
como luminarios y portalámparas para iluminación fija, desconectadores, generadores, motores u otros equipos con escobillas 

deslizantes, debe de ser del tipo totalmente cerrado o construido de forma que evite el escape de chispas o partículas de metal 

caliente. 

Comentario 

Mejorar redacción y entendimiento 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

2) Envolventes de equipos eléctricos. El 
equipo instalado que pueda producir arcos, 
chispas o partículas de metal caliente, tales 
como luminarias y portalámparas para 
alumbrado fijo, interruptores, cortacircuitos, 
generadores, motores u otros equipos con 
escobillas deslizantes, debe de ser del tipo 
totalmente cerrado o construido de forma que 
evite el escape de chispas o partículas de 

metal caliente. 

912. 517-61 (b)(3) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

3) Luminarias. Las luminarias quirúrgicas y de otro tipo (Aparatos de alumbrado) deben cumplir con lo establecido en 501-130(b). 

Debe Decir 

3) Luminarios. Los luminarios quirúrgicos y otros luminarios, deben cumplir con lo establecido en 501-130 (b). 

Comentario 

Mejorar redacción y entendimiento 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

3) Luminarias. Las lámparas quirúrgicas y 
otras luminarias deben cumplir con lo 

establecido en 501-130(b). 

913. 517-61 (b)(5) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

5) Contactos y clavijas. Los contactos y clavijas localizados por encima de los lugares de aplicación de anestesia (clasificados) 
peligrosos, deben estar aprobados para su uso en hospitales y para las características de tensión, frecuencia, capacidad, y número de 
conductores, con una terminal para la conexión de un conductor de puesta a tierra. Este requisito se debe aplicar a los contactos y 

clavijas de dos polos, tres hilos del tipo para puesta a tierra, una fase, 120 volts para corriente alterna. 

Debe Decir 

5)  Contactos y clavijas. Los contactos y clavijas localizados por encima del área peligrosa clasificada en los locales de anestesia, 
deben estar aprobados para su uso en los servicios del hospital de acuerdo a la tensión eléctrica, frecuencia, capacidad, número 
de conductores y con la previsión para la conexión de un conductor de puesta a tierra. Este requisito se debe aplicar a los 
contactos y clavijas de dos polos, tres hilos para una fase y del tipo con conector para puesta a tierra, 120 o 127 volts nominales 

para corriente alterna. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

5) Contactos y clavijas. Los contactos y 
clavijas localizados por encima del área 
peligrosa (clasificada) en áreas de aplicación 
de anestesia, deben ser grado hospital y para 
las características de tensión, frecuencia, 
capacidad y número de conductores, con una 
terminal para la conexión de un conductor de 

puesta a tierra. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

914. 517-61 (c)(1) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

1) Métodos de alambrado. El alambrado que alimenta a otras áreas distintas a las peligrosas (clasificadas), como se define en 
517-60, debe instalarse en canalización metálica o con ensamble de cables. La canalización metálica o la armadura del cable o la 
funda del ensamble de cables deben estar clasificadas como un conductor de puesta a tierra de equipo de acuerdo con lo indicado en 
250-118. Los cables tipo MC y tipo MI deben tener una armadura o cubierta exterior metálica o envolvente del ensamble que esté 
identificada como un conductor aceptable de puesta a tierra. 

Debe Decir 

1) Métodos de alambrado. El alambrado que alimenta a otras áreas distintas a las peligrosas (clasificadas), como se define en  
517-60, debe instalarse en canalización metálica o con ensamble de cables. La canalización metálica o la armadura del cable o la 
funda del ensamble de cables deben estar clasificadas como un conductor de puesta a tierra de equipo de acuerdo con lo indicado en 
250-118. Los cables tipo MC y tipo MI deben tener una armadura o cubierta exterior metálica o envolvente del ensamble que esté 
aprobada identificada como un conductor aceptable de puesta a tierra 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

1) Métodos de alambrado. El alambrado que 
alimenta a otras áreas distintas a las peligrosas 
(clasificadas), como se define en 517-60, debe 
instalarse en canalización metálica o con 
ensamble de cables. La canalización metálica 
o la armadura del cable o la cubierta del 
ensamble de cables debe estar aprobada como 
conductor de puesta a tierra de equipo de 
acuerdo con lo indicado en 250-118. Los 
cables tipo MC y tipo MI deben tener una 
armadura metálica aprobada como conductor 
de puesta a tierra de equipo. 

915. 517-61 (c)(1) 

Excepción 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

Excepción: Los contactos colgantes que empleen cordones flexibles tipo SJO o equivalente, suspendidos a no menos de 1.80 
metros del piso, no requieren ser instalados en canalización metálica o cable armado. 

Debe Decir 

Excepción: Los contactos colgantes que empleen cordones flexibles aprobados tipo SJO o equivalentes al de uso rudo o uso 
extra rudo, suspendidos a no menos de 1.80 metros del piso, no se requiere que se instalen en canalizaciones metálicas. 

Comentario 

 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Excepción: Los contactos colgantes que 
empleen cordones flexibles aprobados tipo 
SJO, o equivalentes al de uso rudo o uso extra 
rudo, suspendidos a no menos de 1.80 metros 
del piso, no requieren ser instalados en, 
canalización metálica o cable armado. 

916. 517-61 (c)(2) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

2) Contactos y clavijas. Los contactos y clavijas instalados en áreas distintas a las áreas peligrosas (clasificadas), deben estar 
aprobados para uso en hospitales y para las características en cuanto a tensión, frecuencia, capacidad nominal y número de 
conductores con una terminal para la conexión de un conductor de puesta a tierra. Este requisito se debe aplicar a los contactos del 
tipo de dos polos, tres hilos con polo de puesta a tierra, una fase, 120 volts y hasta 250V para corriente alterna. 

Debe Decir 

2) Contactos y clavijas. Los contactos y clavijas instalados en áreas distintas a las áreas peligrosas (clasificadas), deben ser 
grado hospital aprobados y para las características en cuanto a tensión, frecuencia, capacidad nominal y número de conductores con 
una terminal para la conexión de un conductor de puesta a tierra. Este requisito se debe aplicar a los contactos del tipo de dos polos, 
tres hilos con polo de puesta a tierra, una fase, 120 volts y hasta 250 volts para corriente alterna. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

2) Contactos y clavijas. Los contactos y 
clavijas instalados en áreas distintas a las 
áreas peligrosas (clasificadas), deben ser 
grado hospital y para las características en 
cuanto a tensión, frecuencia, capacidad 
nominal y número de conductores con una 
terminal para la conexión de un conductor de 
puesta a tierra. 

917. 517-62 Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

517-62. Puesta a tierra. En cualquier área de anestesia, todas las canalizaciones metálicas y cables con pantallas metálicas y 
todas las partes conductoras metálicas no portadoras de corriente de equipo eléctrico fijo, deben ser puestas a tierra. La puesta a 
tierra en locales Clase 1 División 1 debe cumplir con lo indicado en 501-30. 

Debe Decir 

517.62. Puesta a tierra. En cualquier área de anestesia, todas las canalizaciones metálicas y cables con pantallas metálicas y todas 
las partes conductoras no portadoras de corriente eléctrica de equipo eléctrico fijo, deben ser conectadas a tierra. La puesta a 
tierra y los puentes de unión en áreas peligrosas (clasificadas) Clase 1 División 1, deben cumplir con lo indicado en 501-30. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

517-62. Puesta a tierra. En cualquier área de 
anestesia, todas las canalizaciones metálicas y 
cables con cubiertas metálicas y todas las 
partes conductoras metálicas no portadoras de 
corriente de equipo eléctrico fijo, deben ser 
puestas a tierra. La puesta a tierra y los 
puentes de unión en áreas Clase 1 debe 
cumplir con 501-30. 

918. 517-63 Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

517-63. Sistemas de energía puestos a tierra en locales de aplicación anestesia 

Debe Decir 

517-63. Sistemas de energía puestos a tierra en locales de anestesia. 

Comentario 

Congruencia con las definiciones 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

517-63. Sistemas de energía puestos a tierra 
en locales de anestesia 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

919. 517-63 (a) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

a) Unidades de alumbrado de emergencia alimentadas por baterías. Deben proporcionarse uno o más unidades de iluminación de 
emergencia alimentadas por baterías, y se debe permitir sean alambradas al circuito de iluminación crítico en el área y conectadas 
delante de cualquier interruptor local. 

Debe Decir 

(A) Unidades de Iluminación con baterías autocontenidas. Deben de instalarse una o más unidades de iluminación con baterías 
autocontenidas, se permite que se alambren del circuito crítico de iluminación del área y deben conectadas antes de cualquier 
interruptor local. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) Unidades de alumbrado de 
emergencia alimentadas por baterías. Deben 
proporcionarse uno o más unidades de 
iluminación de emergencia alimentadas por 
baterías, y se permite que sean alambradas al 
circuito de iluminación crítico en el área y 
conectadas antes de cualquier interruptor local 

920. 517-63 (b) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

b) Alambrado de circuitos derivados. Se permite que los circuitos derivados que alimenten sólo a equipo de diagnóstico y de 
terapia fijo y aprobado, permanentemente instalado por encima de áreas peligrosas (clasificadas) y en otras áreas distintas a las 
peligrosas (clasificadas), se alimenten desde una acometida normal puesta a tierra, de una o de tres fases, siempre que: 

Debe Decir 

b) Alambrado de los circuitos derivados. Los circuitos derivados que suministren energía solamente a equipos médicos fijos y 
aprobados para diagnóstico y terapéuticos, que estén instalados encima de las áreas peligrosas (clasificadas) o dentro de las áreas 
distintas a las áreas peligrosas (clasificadas), se permite que sean alimentados por un sistema eléctrico puesto a tierra de una o tres 
fases, siempre y cuando se cumpla con lo siguiente: 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Alambrado de circuitos derivados. Se 
permite que los circuitos derivados que 
alimenten sólo a equipos médicos fijos y 
aprobados, permanentemente instalados por 
encima de áreas peligrosas (clasificadas) y en 
otras áreas distintas a las peligrosas 
(clasificadas), se alimenten desde una 
acometida normal puesta a tierra, de una o de 
tres fases, siempre que: 

921. 517-63 (b)(3) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

(3) El equipo (excepto los tubos de rayos X confinados y las terminales de dichos tubos) se localice al menos a 2.50 metros por 
encima del piso o fuera del local de aplicación de anestesia. 

Debe Decir 

(3) El equipo (excepto los tubos de rayos X confinados y las terminales de dichos tubos) se localice al menos a 2.50 metros por 
encima del piso o fuera del local de aplicación de anestesia. 

Comentario 

Congruencia con las definiciones 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

(3) El equipo (excepto los tubos de rayos X 
confinados y las terminales de dichos tubos) se 
localice al menos a 2.50 metros por encima del 
piso o fuera del local de anestesia. 

922. 517-63 (b)(4) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

(4) Los desconectadores para el circuito derivado puesto a tierra se localicen fuera del área (clasificada como) peligrosa 

Debe Decir 

(4) Los desconectadores para el circuito derivado puesto a tierra se localicen fuera del área peligrosa (clasificada) 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

(4) Los desconectadores para el circuito 
derivado puesto a tierra se localicen fuera del 
área peligrosa (clasificada)  

923. 517-63 (b)(4) 

Excepción 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

Excepción: Las Secciones 517-63(b)(3) y 517-63(b)(4) no aplican a las áreas distintas a las peligrosas (clasificadas) . 

Debe Decir 

Excepción: En Las Secciones 517-63(b)(3) y 517-63(b)(4) no aplican a las áreas distintas a las peligrosas (clasificadas). 

Comentario 

Mejorar redacción 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Excepción: Lo que se señala en (3) y (4) 
anteriores no aplica en áreas distintas a las 
peligrosas (clasificadas) 

924. 517-63 (c)(1) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

(1) Las luminarias se ubiquen al menos a 2.50 metros por encima del piso. 

Debe Decir 

(1) Los luminarios se ubiquen al menos a 2.50 metros por encima del nivel de piso terminado. 

Comentario 

Mejorar redacción y entendimiento 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Las luminarias se ubiquen al menos a 2.50 
metros por encima del nivel del piso. 

925. 517-63 (c)(2) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

(2) Todas las superficies conductoras de las luminarias estén conectadas a un conductor de puesta a tierra de equipos. 

Debe Decir 

(2) Todas las superficies conductoras de las luminarios estén conectados a un conductor de puesta a tierra de equipos. 

Comentario 

NO PROCEDE 

El término definido en el artículo 100 es 
luminaria. 

(Continúa en al Cuarta Sección) 
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CUARTA SECCION 

SECRETARIA DE ENERGIA 
(Viene de la Tercera Sección) 

No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

926. 517-63 (c)(3) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

(3) El alambrado de los circuitos que alimenten a las luminarias no estén en la misma canalización o cable de los circuitos 
aislados. 

Debe Decir 

(3) El alambrado de los circuitos suministrando energía a los luminarios, no ocupa las mismas canalizaciones o cables de los 
circuitos del sistema eléctrico aislado. 

Comentario 

Mejorar redacción y entendimiento 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

El alambrado de los circuitos que alimenten a 
las luminarias no esté en la misma canalización 
o cable de los circuitos del sistema eléctrico 
aislado. 

927. 517-63 (c)(4) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

(4) Los desconectadores sean del tipo montaje en pared y se ubiquen por encima de las áreas peligrosas (clasificadas). 

Debe Decir 

(4) Los interruptores desconectadores sean del tipo montaje en pared y se ubiquen por encima de las áreas peligrosas 
(clasificadas). 

Comentario 

Mejorar redacción y entendimiento 

NO PROCEDE 

El término utilizado en el proyecto es 
desconectador. 

928. 517-63 (c)(4) 

Excepción 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

Excepción: No aplica lo indicado en las Secciones 517-63(b)(3) y (b)(4) para las áreas distintas a las peligrosas (clasificadas). 

Debe Decir 

Excepción: No aplica lo indicado en las Secciones 517-63(b)(3) y (b)(4) para las áreas distintas a las peligrosas (clasificadas). 

Comentario 

Mejorar redacción 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Excepción: No aplica lo que se señala en (1) y 
(4) anteriores en áreas distintas a las 
peligrosas (clasificadas). 

929. 517-63 (e) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

e) Ubicación de los sistemas de energía aislados. Cuando se utilice un sistema aislado de alimentación, el equipo aislado de 
alimentación debe estar aprobado como tal. Se permitirá que el sistema aislado de alimentación y su circuito alimentador estén 
ubicados en un local de aplicación de anestesia, siempre que se localice por encima del área peligrosa (clasificada) o dentro del área 
distinta al área peligrosa (clasificada). 

Debe Decir 

e) Ubicación de los sistemas eléctricos aislados. 

Los equipos y dispositivos de los sistemas eléctricos aislados deben ser aprobados. El equipo, su circuito alimentador y sus circuitos 
derivados aislados, se deben localizar dentro de un local de anestesia o sala de operaciones determinada como un área distinta a las 
áreas peligrosas (clasificadas) o encima de un área peligrosa (clasificada), cuando el local de anestesia o sala de operaciones sea 
definida como área peligrosa (clasificada). 

Comentario 

Mejorar redacción y entendimiento, texto enviado con fecha 15 de mayo de 2012 

La Secretaría de Salud informa y afirma que ya 
no se utilizan agentes anestésicos inflamables, 
por lo que: 

 PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

e) Ubicación de los sistemas eléctricos 
aislados. Cuando se utilice un sistema 
eléctrico aislado debe estar aprobado como tal. 
Se debe instalar el sistema eléctrico aislado y 
su circuito alimentador dentro del local de 
aplicación de anestesia, siempre que se 
localice por encima del área peligrosa 
(clasificada) o dentro del área distinta al área 
peligrosa (clasificada). 

930. 517-63 (e) Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
24/08/2012 

Dice 

517-63. 

e) Ubicación de los sistemas de energía aislados. Cuando se utilice un sistema aislado de alimentación, el equipo aislado de 
alimentación debe estar aprobado como tal. Se permitirá que el sistema aislado de alimentación y su circuito alimentador estén 
ubicados en un local de aplicación de anestesia, siempre que se localice por encima del área peligrosa (clasificada) o dentro del área 
distinta al área peligrosa (clasificada). 

Debe Decir 

517-63. 

e) Ubicación de los sistemas de energía aislados. Cuando se utilice un sistema de energía aislado, el equipo de energía aislado 
debe estar aprobado como tal. Se permitirá que el sistema de energía aislado y su circuito alimentador estén ubicados en un local de 
aplicación de anestesia, siempre que se localice por encima del área peligrosa (clasificada) o dentro del área distinta al área peligrosa 
(clasificada). 

Comentario 

NEC 2011 

Se corrige la redacción 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

e) Ubicación de los sistemas de energía 
aislados. Cuando se utilice un sistema de 
energía aislado, el equipo de energía aislado 
debe estar aprobado como tal. Se permitirá 
que el sistema de energía aislado y su circuito 
alimentador estén ubicados en un local de 
aplicación de anestesia, siempre que se 
localice por encima del área peligrosa 
(clasificada) o dentro del área distinta al área 
peligrosa (clasificada). 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

931. 517-63 (f) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

f) Circuitos en locales de aplicación de anestesia. Excepto como se permite en secciones anteriores, cada circuito de energía 
dentro o parcialmente dentro de un área peligrosa (clasificada), como se define en 517-60 (a), debe ser aislado de cualquier sistema 
eléctrico de distribución que alimente a otras áreas distintas a las áreas peligrosas (clasificadas). 

Debe Decir 

f) Circuitos en locales de anestesia. Excepto como se permite en secciones anteriores, cada circuito de energía dentro o 
parcialmente dentro de un área peligrosa (clasificada) como se define en 517-60, debe ser aislado de cualquier sistema de 
distribución suministrando energía a un área distinta al área peligrosa (clasificada). 

Comentario 

Mejorar entendimiento y congruencia con las definiciones 

NO PROCEDE 

Es propuesta editorial y no agrega cambio 
sustancial al proyecto. 

932. 517-64 (a) Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
24/08/2012 

 

Dice 

a) Requisitos para equipo. El equipo de baja tensión que esté en contacto con el cuerpo de personas o tengan partes metálicas 
expuestas que puedan ser energizadas deben: 

Debe Decir 

a) Requisitos para equipo. El equipo de baja tensión que esté en contacto con el cuerpo de las personas o tengan partes metálicas 
expuestas que puedan ser energizadas deben: 

Comentario 

NEC 2011 

Se corrige la redacción 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) Requisitos para equipo. El equipo de baja 
tensión que esté en contacto con el cuerpo de 
las personas o tengan partes metálicas 
expuestas que puedan ser energizadas deben: 

 

933. 517-64 (b)(3) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

Baterías secas individuales para cada equipo, o 

Debe Decir 

3) Baterías secas individuales para cada equipo médico, o 

Comentario 

Mejorar entendimiento y precisar equipo médico 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

3) Baterías secas individuales, o 

934. 517-64 (c) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

c) Circuitos separados. Los transformadores de aislamiento individuales portátiles o comunes que suministren energía a circuitos 
de baja tensión deben tener: 

Debe Decir 

c) Circuitos aislados. Los transformadores de tipo de aislamiento para suministrar baja tensión a los circuitos, deben cumplir con las 
dos condiciones siguientes: 

Comentario 

Mejorar entendimiento. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

c) Circuitos aislados. Los transformadores de 
tipo de aislamiento para suministrar baja 
tensión a los circuitos, deben cumplir con las 
dos condiciones siguientes: 

935. 517-64 (c)(2) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

(2) El núcleo y la envolvente o cubierta metálica conectada a tierra. 

Debe Decir 

2) El núcleo y el envolvente metálico del transformador deben estar conectados a un conductor para puesta a tierra de equipo. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

(2) El núcleo y la envolvente metálica están 
conectadas a un conductor de puesta a tierra 
de equipo. 

936. 517-64 (d) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

d) Controles. Se permite el uso de dispositivos a base de resistencias o de impedancias para controlar equipo de baja tensión, 
pero éstos no deben ser utilizados para limitar la tensión máxima disponible para el equipo. 

Debe Decir 

d) Controles. Se permite el uso de dispositivos a base de resistencias o de impedancias para controlar equipo médico de baja 
tensión, pero éstos no deben ser utilizados para limitar la tensión máxima disponible para el equipo médico. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

NO PROCEDE 

La propuesta puede excluir equipos que no 
sean médicos. 
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937. 517-64 (e) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

e) Aparatos alimentados con baterías. Los aparatos energizados por baterías no deben ser recargados mientras estén en 
operación, a menos que su circuito de carga incorpore un transformador de aislamiento integrado al equipo. 

Debe Decir 

e) Equipos médicos alimentados con baterías. Las baterías no deben de recargarse mientras el equipo médico esté en operación, 
al menos que el circuito de recarga contenga un transformador de aislamiento. 

Comentario 

Mejorar entendimiento. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

e) Equipos alimentados con baterías. Las 
baterías no deben cargarse mientras el equipo 
esté en operación, a menos que el circuito de 
carga tenga integrado un transformador de 
aislamiento. 

938. 517-64 (f) 

NOTA 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

NOTA: Cualquier interrupción del circuito, aun en circuitos de tensión tan baja como 10 volts provocada por algún desconectador o 
conexiones flojas o defectuosas en cualquier punto del circuito, puede producir una chispa suficiente para encender anestésicos 
inflamables. 

Debe Decir 

NOTA: En cualquier punto de la trayectoria de un circuito, la interrupción por medio de un desconectador o por conexiones flojas o 
defectuosas, aún tratándose de tensiones tan bajas como 10 volts, se pueden generar chispas con la suficiente energía para provocar 
la ignición de gases anestésicos inflamables. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

NOTA: En cualquier punto de la trayectoria de 
un circuito, la interrupción por medio de un 
desconectador o por conexiones flojas o 
defectuosas, aun tratándose de tensiones tan 
bajas como 10 volts, se pueden generar 
chispas con la suficiente energía para provocar 
la ignición de gases anestésicos inflamables. 

939. 517-72 (a) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

a) Capacidad. El circuito alimentador, para un equipo de rayos X, debe contar con un medio de desconexión con adecuada 
capacidad del 50 por ciento como mínimo del régimen momentáneo o de 100 por ciento del régimen prolongado del equipo de rayos 
X, cualquiera que sea mayor. 

Debe Decir 

a) Capacidad. El circuito alimentador, para un equipo de rayos X, debe contar con un medio de desconexión con capacidad 
adecuada capacidad del 50 por ciento como mínimo del régimen momentáneo o de 100 por ciento del régimen prolongado del equipo 
de rayos X, cualquiera que sea mayor. 

Comentario 

Mejorar redacción y entendimiento 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) Capacidad. El circuito alimentador, para un 
equipo de rayos X, debe contar con un medio 
de desconexión con capacidad adecuada del 
50 porciento como mínimo del régimen 
momentáneo o de 100 porciento del régimen 
prolongado del equipo de rayos X, cualquiera 
que sea mayor. 

940. 517-72 (c) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

c) Equipo portátil y móvil. Para equipo conectado a circuitos derivados de 120 volts y 30 amperes o menos, se permite el uso de 
contactos y clavijas del tipo de puesta a tierra de capacidad adecuada como medio de desconexión. 

Debe Decir 

c) Equipo portátil y móvil. Para equipo conectado a circuitos derivados de 120 volts o 127 volts y 30 amperes o menos, se 
permite el uso de contactos y clavijas del tipo de puesta a tierra de capacidad apropiada como medio de desconexión. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

NO PROCEDE 

En el proyecto en el Artículo 100 dice: 

Tensión nominal: Valor nominal asignado 
a un circuito o sistema para designar 
convenientemente su clase de tensión. La 
tensión a la cual un circuito opera puede variar 
de la nominal, dentro de un margen que 
permite el funcionamiento satisfactorio de  
los equipos. 

NOTA: Donde se lea 120 volts, podrá ser 
cualquier tensión entre 110 y 127 volts. 

941. 517-73 (b) Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
24/08/2012 

 

Dice 

517-73. 

b) Equipo terapéutico. La ampacidad de los conductores y la capacidad de los dispositivos de sobrecorriente no deben ser 

menores que 100 por ciento de la capacidad de corriente del equipo médico de rayos X para terapia. 

NOTA: La ampacidad de los conductores del circuito derivado, la capacidad del medio de desconexión y de las protecciones por 

sobrecorriente de los equipos de rayos X, normalmente es establecida por el fabricante para cada instalación específica. 

NOTA: La capacidad del circuito derivado, del medio de desconexión y de las protecciones por sobrecorriente de los equipos médicos 

de rayos X, normalmente es establecida por el fabricante para la instalación específica 

Debe Decir 

517-73. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

517-73. Ampacidad de los conductores y 
de las protecciones por sobrecorriente 

a) Equipo de diagnóstico 

1) Circuitos derivados. La ampacidad de 
los conductores de un circuito derivado y la 
capacidad de los dispositivos de protección por 
sobrecorriente no deben ser inferiores al 50 
porciento de la capacidad de corriente del 
régimen momentáneo o de 100 porciento del 
régimen prolongado, cualquiera que  
sea mayor. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

b) Equipo terapéutico. La ampacidad de los conductores y la capacidad de los dispositivos de sobrecorriente no deben ser 
menores que 100 por ciento de la capacidad de corriente del equipo médico de rayos X para terapia. 

NOTA: La ampacidad de los conductores del circuito derivado, la capacidad del medio de desconexión y de las protecciones por 
sobrecorriente de los equipos de rayos X, normalmente es establecida por el fabricante para cada instalación específica. 

Comentario 

Se corrige la redacción. 

Párrafo repetido. 

2) Alimentadores. La ampacidad de los 

conductores y la capacidad de los dispositivos 

de protección por sobrecorriente de los 

alimentadores, para dos o más circuitos 

derivados que alimenten equipos de rayos X no 

deben ser menores al 50 porciento de la 

demanda máxima instantánea del equipo más 

grande de rayos X, más el 25 porciento de la 

demanda máxima instantánea del siguiente 

equipo de mayor capacidad, más 10 porciento 

de la demanda momentánea de cada uno de 

los demás equipos de rayos X. Donde se 

hagan exámenes simultáneos biplanares con 

unidades de rayos X, los conductores de 

alimentación y los dispositivos de protección 

por sobrecorriente deben ser del 100 porciento 

de la demanda máxima instantánea de 

corriente de cada equipo de rayos X. 

NOTA: El conductor de menor tamaño 

nominal para circuitos derivados y 

alimentadores está también determinado por 

los requerimientos de regulación de la tensión 

eléctrica. Para una instalación específica, el 

fabricante usualmente requiere de los tamaños 

mínimos de transformadores y conductores, 

capacidad de corriente eléctrica de los medios 

de desconexión y de la protección por 

sobrecorriente. 

b) Equipo terapéutico. La ampacidad de 

los conductores y la capacidad de los 

dispositivos de sobrecorriente no deben ser 

menores que 100 porciento de la capacidad de 

corriente del equipo médico de rayos X para 

terapia. 

NOTA: La ampacidad de los conductores del 

circuito derivado, la capacidad del medio de 

desconexión y de las protecciones por 

sobrecorriente de los equipos de rayos X, 

normalmente es establecida por el fabricante 

para cada instalación específica. 

942. 

517-73 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

517-73. Ampacidad de los conductores y de las protecciones por sobrecorriente. 

NOTA: El calibre mínimo de los conductores deloscircuitos derivados y alimentadores está también determinado por los 

requerimientos de regulación del voltaje. Para una instalación específica, el fabricante usualmente especifica los calibres mínimos de 

los conductores y los valoresde transformadores de distribución, la capacidad de corriente de los medios de desconexión y de la 

protección por sobrecorriente. 

Debe Decir 

517-73. Ampacidad de los conductores y de las protecciones por sobrecorriente. 

NOTA: El calibre mínimo de los conductores de los circuitos derivados y alimentadores está también determinado por los 

requerimientos de regulación del voltaje. Para una instalación específica, el fabricante usualmente especifica los calibres mínimos de 

los conductores y los valores de transformadores de distribución, la capacidad de corriente de los medios de desconexión y de la 

protección por sobrecorriente. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 
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943. 517-75 Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

517-75. Instalaciones de equipo. Todo equipo para nuevas instalaciones de rayos X y todos los equipos de rayos X usados y 

reacondicionados o reconstruidos, para ser trasladados y reinstalados en otro local, deben ser del tipo aprobado. 

Debe Decir 

517-75. Instalaciones de equipo. Todo equipo para nuevas instalaciones médicas de rayos X y todos los equipos de rayos X 

usados y reacondicionados o reconstruidos, para ser trasladados y reinstalados en otro local, deben ser del tipo aprobado y contar 

con la documentación aprobada por la autoridad que tenga jurisdicción. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

NO PROCEDE 

La propuesta ya está incluida en la definición 

Aprobado en el Artículo 100. 

944. 517-75 Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

517-75. Instalaciones de equipo. Todo equipo para nuevas instalaciones de rayos X y todos los equipos de rayos X usados y 

reacondicionados o reconstruidos, para ser trasladados y reinstalados en otro local, deben ser del tipo aprobado. 

Debe Decir 

517-75. Instalaciones de equipo. Todo equipo para nuevas instalaciones médicas de rayos X y todos los equipos de rayos X 

usados y reacondicionados o reconstruidos, para ser trasladados y reinstalados en otro local, deben ser del tipo aprobado y contar 

con la documentación aprobada por la autoridad que tenga jurisdicción. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

NO PROCEDE 

La propuesta ya está incluida en la definición 

Aprobado en el Artículo 100. 

945. 517-78 (b) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

b) Cables de baja tensión. Los cables de baja tensión que conectan dispositivos, equipos y aparatos sumergidos en aceite y no 

completamente sellados, tales como: transformadores, condensadores, enfriadores de aceite y desconectadores de alta tensión, 

deben tener aislamiento de tipo resistente al aceite entre otras características. 

Debe Decir 

b) Cables de baja tensión. Los cables de baja tensión que conectan dispositivos, equipos y aparatos sumergidos en aceite y no 

completamente sellados, tales como: transformadores, condensadores, enfriadores de aceite e interruptores y desconectadores de 

alta tensión, deben tener aislamiento de tipo resistente al aceite entre otras características. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Cables de baja tensión. Los cables de 

baja tensión que conectan dispositivos en 

aceite que no están completamente sellados, 

tales como: transformadores, condensadores, 

enfriadores de aceite e interruptores de alta 

tensión, deben tener aislamiento de tipo 

resistente al aceite. 

 

946. 517 PARTE F Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

F. Sistemas de comunicaciones, de señalización, de información, de señalización de protección contra incendio y de menos 

de 120 volts 

Debe Decir 

F. Sistemas de comunicaciones, de señalización, de información, de señalización de protección contra incendio y para 

tensiones eléctricas menores a 127 volts 

Comentario 

 

NO PROCEDE 

En el proyecto en el Artículo 100 dice: 

Tensión nominal: Valor nominal asignado 

a un circuito o sistema para designar 

convenientemente su clase de tensión. La 

tensión a la cual un circuito opera puede variar 

de la nominal, dentro de un margen que 

permite el funcionamiento satisfactorio de 

los equipos. 

NOTA: Donde se lea 120 volts, podrá ser 

cualquier tensión entre 110 y 127 volts. 

947. 517-80 Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

517-80. Areas para atención de pacientes. El mismo nivel de aislamiento de los conductores instalados en circuitos para 

sistemas de distribución eléctrica en áreas para atención de pacientes, se debe aplicar en los conductores de los sistemas de 

intercomunicación, señalización, datos o informática, alarmas contra incendio y sistemas menores de 120 volts. 

No se exigirá que los circuitos, de los sistemas de comunicación o señalización Clase 2 y Clase 3 cumplan con los requisitos de 

puesta a tierra de 517-13, para cumplir con los requerimientos de protección mecánica de 517-30(c)(3)(5), o estén encerrados en 

canalizaciones, a menos que el Capítulo 7 o el 8 especifiquen algo diferente. 

Debe Decir 

517-80. Areas para atención de pacientes. El mismo nivel de aislamiento de los conductores instalados en circuitos para 

sistemas de distribución eléctrica en áreas para atención de pacientes, se debe aplicar en los conductores de los sistemas de 

intercomunicación, señalización, datos o informática, alarmas contra incendio y sistemas menores de 127 volts. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

517-80. Areas para atención de 

pacientes. El mismo nivel de aislamiento de 

los conductores instalados en circuitos para 

sistemas de distribución eléctrica en áreas para 

atención de pacientes, se debe aplicar en los 

conductores de los sistemas de 

intercomunicación, señalización, datos o 

informática, alarmas contra incendio y sistemas 

menores de 120 volts. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

No se exigirá que los circuitos, de los sistemas de comunicación o señalización Clase 2 y Clase 3 cumplan con los requisitos de 

puesta a tierra de 517-13, para cumplir con los requerimientos de protección mecánica de 517-30(c)(3)(5), o estén encerrados en 

canalizaciones, a menos que el Capítulo 7 o el 8 especifiquen algo diferente. 

Los circuitos secundarios de los transformadores para sistemas de comunicación o señalización no deben ser requeridos que estén 

alojados en canalizaciones al menos que se especifique de otra manera en los Capítulos 7 u 8. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

No se exigirá que los circuitos, de los 

sistemas de comunicación o señalización 

Clase 2 y Clase 3 cumplan con los requisitos 

de puesta a tierra de 517-13, para cumplir con 

los requerimientos de protección mecánica de 

517-30(c)(3)(5), o estén encerrados en 

canalizaciones, a menos que el Capítulo 7 o el 

8 especifiquen algo diferente. 

Los circuitos secundarios de sistemas de 

comunicación o señalización alimentados por 

un transformador, no se requiere que estén en 

canalizaciones, a menos que se especifique de 

otra manera en los Capítulos 7 u 8. 

948. 517-81 Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

517-81. Areas distintas a las de atención al paciente. En otras áreas distintas a las de atención al paciente, las instalaciones 
deben cumplir con las disposiciones aplicables correspondientes de otras partes de esta NOM. 

Debe Decir 

517-81. Areas distintas a las de atención del paciente. En otras áreas distintas a las de atención del paciente, las instalaciones 
deben estar de acuerdo con las disposiciones aplicables en otros artículos de esta NOM. 

Comentario 

Congruencia con definiciones 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

517-81. Areas distintas a las de atención 
del paciente. En otras áreas distintas a las de 
atención al paciente, las instalaciones deben 
cumplir con las disposiciones aplicables 
correspondientes de otras partes de esta NOM.  

949. 517-82 Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

517-82. Transmisión de señales entre y equipos médicos. 

Debe Decir 

517-82. Transmisión de señales entre y equipos médicos. 

Comentario 

Mejorar redacción 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

517-82. Transmisión de señales entre y 
equipos médicos. 

950. 517-82 (a) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

a) Generalidades. Para la instalación permanente del alambrado desde aparatos eléctricos en la vecindad del paciente a un 
aparato remoto, debe emplearse un sistema de transmisión de señales que prevenga la interconexión de puesta a tierra peligrosa de 
los aparatos. 

Debe Decir 

a) Generalidades. Para la instalación permanente del cableado desde equipos médicos en la vecindad del paciente a un equipo 
médico, debe emplearse un sistema de transmisión de señales que prevenga la conexión peligrosa de puesta a tierra de los equipos 
médicos. 

Comentario 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) Generalidades. Para la instalación 
permanente del alambrado desde equipos 
eléctricos en la vecindad del paciente a un 
aparato remoto, debe emplearse un sistema de 
transmisión de señales que prevenga la 
interconexión de puesta a tierra peligrosa de 
los aparatos. 

951. 517-82 (a) 

NOTA 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

NOTA: Véase 517-13 (a), para requisitos adicionales de puesta a tierra en áreas de atención de los pacientes. 

Debe Decir 

NOTA: Se debe aplicar la 517-13 (a) y (b), para puesta a tierra adicional requerida en área de atención y vecindad del paciente. 

Comentario 

Falto indicar inciso b) y mejorar entendimiento 

NO PROCEDE 

El requisito del inciso (b) no aplica para esta 
sección. 

 

952. 517-82 (b) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

b) Puesta a tierra común para conductores de señales. Se permitirá usar alambres comunes de puesta a tierra de las señales (por 
ejemplo, una carcasa o chasis para conectar una terminal del conductor de señales de transmisión) entre artefactos ubicados todos 
en la vecindad de los pacientes, siempre que esos artefactos estén alimentados del mismo punto de puesta a tierra de referencia. 

Debe Decir 

b) Puesta a tierra común para conductores de señales. Se permite usar un sistema común de puesta a tierra (por ejemplo, una 
carcasa o chasis para conectar una terminal del conductor de señales de transmisión), entre equipos médicos localizados en la 
vecindad del paciente, siempre que los equipos médicos sean servidos y conectados al mismo punto de referencia a tierra. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Puesta a tierra común para conductores 
de señales. Se permite usar un sistema común 
de puesta a tierra (por ejemplo, una carcasa o 
chasis para conectar una terminal del 
conductor de señales de transmisión), entre 
equipos localizados en la vecindad del 
paciente, siempre que sean conectados al 
mismo punto de referencia a tierra. 
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953. 517-160 (a)(1) Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

24/08/2012 

 

Dice 

517-160. Sistemas eléctricos aislados 

a) Instalaciones 

1) Circuitos eléctricos aislados. Cada circuito eléctrico aislado debe controlarse por un desconectador o por un interruptor 

automático que tenga un polo para la desconexión de cada conductor vivo del circuito aislado, con el fin de interrumpir 

simultáneamente los conductores vivos y toda la energía del circuito. El aislamiento puede lograrse por medio de uno o más 

transformadores, por medio de conjuntos motor generador o por medio de un sistema aislado de baterías. Los conductores de los 

circuitos eléctricos aislados, no deben instalarse en cables, canalizaciones u otras envolventes conteniendo conductores de otros 

sistemas eléctricos. 

Debe Decir 

517-160. Sistemas eléctricos aislados 

a) Instalaciones 

1) Circuitos eléctricos aislados. Cada circuito eléctrico aislado debe controlarse por un desconectador o por un interruptor 

automático que tenga un polo para la desconexión de cada conductor aislado del circuito, con el fin de interrumpir simultáneamente 

los conductores aislados y toda la energía del circuito. El aislamiento puede lograrse por medio de uno o más transformadores, por 

medio de conjuntos motor generador o por medio de un sistema aislado de baterías. Los conductores aislados de los circuitos 

eléctricos, no deben instalarse en cables, canalizaciones u otras envolventes conteniendo conductores de otros sistemas eléctricos. 

Comentario 

NEC 2011 

NO PROCEDE 

La propuesta no aporta valor agregado al 

proyecto. 

 

954. 

517-160 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

517-160. Sistemas eléctricos aislados 

1) Características. Además de los dispositivos de control y de protección por sobrecorriente usuales, cada sistema eléctrico aislado 

debe estar provisto con una vigilancia continua del aislamiento de línea que indique la corriente total de riesgo. El monitor de vigilancia 

debe estar diseñado de tal manera que, mientras el sistema esté aislado de tierra en forma adecuada, permanezca encendida una 

lámpara de señalalización de color verde, que pueda verse fácilmente por las personas en cada área alimentada por el sistema 

eléctrico aislado. Cuando la corriente total de riesgo (que consiste en posibles corrientes de fuga resistivas y capacitivas) entre 

cualquier conductor aislado físicamente y tierra alcance un valor cercano a 5 mA, bajo condiciones de voltaje nominal de la línea, 

debe encenderse una lámpara de señalización de color rojo y una alarma audible de advertencia (remota si se desea). El monitoreo 

de línea no debe activar la alarma para valores menores a 3.7 mA o para corrientes de riesgo totales de menos de 5 mA. 

Debe Decir 

517-160. Sistemas eléctricos aislados 

 1) Características. Además de los dispositivos de control y de protección por sobrecorriente usuales, cada sistema eléctrico aislado 

debe estar provisto con una vigilancia continua del aislamiento de línea que indique la corriente total de riesgo. El monitor de vigilancia 

debe estar diseñado de tal manera que, mientras el sistema esté aislado de tierra en forma adecuada, permanezca encendida una 

lámpara de señalización de color verde, que pueda verse fácilmente por las personas en cada área alimentada por el sistema eléctrico 

aislado. Cuando la corriente total de riesgo (que consiste en posibles corrientes de fuga resistivas y capacitivas) entre cualquier 

conductor aislado físicamente y tierra alcance un valor cercano a 5 mA, bajo condiciones de voltaje nominal de la línea, debe 

encenderse una lámpara de señalización de color rojo y una alarma audible de advertencia (remota si se desea). El monitoreo de 

línea no debe activar la alarma para valores menores a 3.7 mA o para corrientes de riesgo totales de menos de 5 mA. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 

955. 517-160 (a)(2) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

2) Características del circuito. Los circuitos que alimenten los primarios de los transformadores de aislamiento deben operar a 
no más de 600 volts entre conductores y deben tener una protección adecuada contra sobrecorriente. La tensión del secundario de 
dichos transformadores no debe exceder de 600 volts entre conductores de cada circuito. Todos los circuitos alimentados desde 
dichos secundarios no deben ser puestos a tierra, y deben tener un dispositivo de protección por sobrecorriente de valor nominal 
adecuado para cada conductor. Los circuitos alimentados directamente desde las baterías o del conjunto motor generador no deben 
estar puestos a tierra, y deben protegerse por sobrecorriente de la misma manera que los circuitos alimentados por el secundario del 
transformador. Si existe una pantalla electrostática, debe conectarse al mismo punto de referencia a tierra, que es la barra del tablero 
del sistema de energía aislado. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

2) Características de los circuitos. Los 
circuitos que alimenten los primarios de los 
transformadores de aislamiento deben operar a 
no más de 600 volts entre conductores y deben 
tener protección apropiada contra 
sobrecorriente. La tensión del secundario de 
los transformadores de aislamiento, no debe 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Debe Decir 

2)  Características de los circuitos. Los circuitos que alimenten los primarios de los transformadores de aislamiento deben operar a 
no más de 600 volts entre conductores y deben tener una apropiada protección por sobrecorriente. La tensión del secundario de 
los transformadores de aislamiento, no debe exceder de 600 volts entre conductores de cada circuito. Todos los circuitos 
alimentados desde los secundarios no deben ser puestos a tierra y deben tener un dispositivo de protección por sobrecorriente 
aprobado y de valor nominal adecuado para cada conductor. Los circuitos alimentados directamente desde las baterías o del 
conjunto motor generador no deben ser puestos a tierra, y deben protegerse por sobrecorriente de la misma manera que los 
circuitos secundarios alimentados del transformador. Si existe una pantalla electrostática, esta debe conectarse al mismo punto de 
referencia a tierra, que es la barra del tablero del sistema eléctrico aislado. 

Comentario 

Mejorar redacción y entendimiento 

exceder de 600 volts entre conductores de 
cada circuito. Todos los circuitos alimentados 
desde los secundarios deben ser no puestos a 
tierra y deben tener un dispositivo de 
protección contra sobrecorriente y de valor 
nominal apropiado para cada conductor. Los 
circuitos alimentados directamente desde las 
baterías o del conjunto motor generador deben 
ser no puestos a tierra, y deben protegerse 
contra sobrecorriente de la misma manera que 
los circuitos secundarios alimentados del 
transformador. Si existe una pantalla 
electrostática, debe conectarse al mismo punto 
de referencia a tierra. 

956. 517-160 (a)(3) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

3) Ubicación del equipo. Los transformadores de aislamiento, los conjuntos motor generador, las baterías y cargadores de 

baterías y los dispositivos por sobrecorriente asociados al primario o secundario, no deben instalarse en áreas peligrosas 

(clasificadas). El alambrado del circuito secundario aislado que se prolongue dentro de un área peligrosa (clasificada) para la 

aplicación de anestesia, debe instalarse de acuerdo con lo indicado en la Sección 501-10. 

Debe Decir 

3) Ubicación del equipo. Los transformadores de aislamiento, los conjuntos motor generador, las baterías y cargadores de 

baterías y los dispositivos por sobrecorriente asociados al primario o secundario, no deben instalarse en áreas peligrosas 

(clasificadas). El alambrado del circuito secundario aislado que se prolongue dentro de un área peligrosa (clasificada) para la 

aplicación de anestesia, debe instalarse de acuerdo con lo indicado en la Sección 501-10. 

Comentario 

 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

3) Ubicación del equipo. Los transformadores 

de aislamiento, los conjuntos motor generador, 

las baterías y cargadores de baterías y las 

protecciones contra sobrecorriente asociadas 

al primario o secundario, no deben instalarse 

en áreas peligrosas (clasificadas). El 

alambrado del circuito secundario aislado que 

se prolongue dentro de un área peligrosa 

(clasificada) para la aplicación de anestesia, 

debe instalarse de acuerdo con lo indicado en 

501-10. 

957. 517-160 (a)(4) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

4) Transformadores de aislamiento. Un transformador de aislamiento no debe alimentar más de un quirófano o cama para 

atención crítica en áreas de terapia intensiva, excepto lo especificado en (a) y (b) siguientes. 

Para los propósitos de esta sección, se considera que las salas de inducción de anestesia son parte del quirófano o quirófanos 

alimentados por las salas de inducción. 

Debe Decir 

4)  Transformadores de aislamiento. Un transformador de aislamiento no debe alimentar a más de una sala de operaciones o cama 

para atención crítica en áreas de terapia intensiva, excepto como es permitido en 4) (a) y 4) (b). 

Para la aplicación de esta sección, se considera que la(s) sala(s) de inducción de anestesia son parte de las salas de operaciones a 

las que sirve. 

Comentario 

Mejorar entendimiento y congruencia con las definiciones 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

4) Transformadores de aislamiento. Un 

transformador de aislamiento no debe 

alimentar a más de una sala de operaciones o 

cama para atención crítica en áreas de terapia 

intensiva, excepto como se especifica en (a) y 

(b) siguientes. 

 Para la aplicación de esta sección, se 

considera que las salas de inducción de 

anestesia son parte de las salas  

de operaciones a las que da servicio. 

958. 517-160 

(a)(4)(a) 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

a. Salas de inducción: Si una sala de inducción sirve a más de un quirófano, se permite que los circuitos aislados de la sala de 

inducción se alimenten desde el transformador de aislamiento de cualquiera de los quirófanos alimentados por esa sala de 

inducción. 

Debe Decir 

a) Sala(s) de inducción de anestesia. Donde una sala cuarto para la de inducción de anestesia sirve a varias salas de 

operaciones, se permite que el transformador de aislamiento de cualquiera de las salas de operaciones alimente a los circuitos 

aislados de la sala de cuarto para la inducción de anestesia. 

Comentario 

Mejorar entendimiento 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

a. Salas de inducción de anestesia: Si una sala 

de inducción da servicio a más de una sala de 

operaciones, se permite que los circuitos 

aislados de la sala de inducción se alimenten 

desde el transformador de aislamiento de 

cualquiera de las salas de operaciones. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

959. 517-160 

(a)(4)(b)(2) 

Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

(2) Los contactos y clavijas no sean intercambiables con los contactos del sistema aislado para el quirófano. 

Debe Decir 

(2) Los contactos y sus clavijas no sean intercambiables ni se acoplan con los contactos del sistema eléctrico aislado para la sala de 

operaciones 

Comentario 

Mejorar entendimiento y congruencia con las definiciones 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

Los contactos y clavijas no sean 

intercambiables con los contactos del sistema 

eléctrico aislado para la sala de operaciones. 

960. 517-160 (a)(5) Secretaria de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

5) Identificación de conductores. Los conductores de un circuito separado físicamente deben identificarse como sigue: 

(1) Conductor aislado 1: naranja con al menos una banda de color distintivo que no sea blanca, verde ni gris a lo largo de toda la 

longitud del conductor. 

(2) Conductor aislado 2: marrón con al menos una banda de color distintivo que no sea blanca, verde ni gris a lo largo de toda la 

longitud del conductor 

Para sistemas eléctricos aislados trifásicos, el tercer conductor debe identificarse con el color amarillo con al menos una banda de 

color distintivo que no sea blanca, verde ni gris a lo largo de toda la longitud del conductor. Cuando los conductores del circuito 

aislado alimenten contactos monofásicos de 120 volts, 15 y 20 amperes, el conductor o conductores color naranja con la banda 

distintiva se deben conectar a la terminal o terminales en el contacto que están identificados de acuerdo con la Sección 200-10(b) 

para conexión al conductor del circuito puesto a tierra. 

Debe Decir 

5) Identificación de los conductores. Los conductores de los circuitos aislados deben identificarse como sigue: 

(1) Conductor aislado 1 – Color naranja con al menos una banda o raya longitudinal de color distinto al verde, blanco o gris en toda 

la longitud del conductor. 

(2) Conductor aislado 2 – Color café con al menos una raya o banda longitudinal de color distinto al verde, blanco o gris en toda la 

longitud del conductor 

Para sistemas eléctricos aislados trifásicos, el tercer conductor aislado deberá identificarse en color amarillo con al menos una 

raya o banda longitudinal de color distinto al verde, blanco o gris en toda la longitud del conductor. Donde los circuitos aislados se 

conecten a receptáculos de 127 volts de una fase, el conductor naranja con raya o banda longitudinal, debe conectarse de 

acuerdo con lo requerido en 200-10 (b) para la conexión a los contactos del conductor puesto a tierra. 

Comentario 

Mejorar entendimiento, información enviada con fecha 15 de mayo de 2012 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

5) Identificación de los conductores. Los 

conductores de los circuitos aislados deben 

identificarse como sigue: 

(1) Conductor aislado 1 – Color 

naranja con al menos una raya o banda 

continua de color distinto al verde, blanco o gris 

en toda la longitud del conductor. 

(2) Conductor aislado 2 – Color café con al 

menos una raya o banda continua de color 

distinto al verde, blanco o gris en toda la 

longitud del conductor 

Para sistemas eléctricos aislados trifásicos, el 

tercer conductor aislado deberá identificarse en 

color amarillo con al menos una raya o banda 

continua de color distinto al verde, blanco o gris 

en toda la longitud del conductor. Cuando los 

circuitos aislados se conecten a contactos de 

120 volts de una fase de 15 y 20 amperes, el 

conductor naranja con raya o banda continua, 

debe conectarse a las terminales de los 

contactos, identificadas de acuerdo con 200-10 

(b) para la conexión del conductor puesto a 

tierra del circuito. 

961. 517-160 (a)(6) Secretaria de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

6) Compuestos para el jalado de alambres durante su instalación. No deben usarse compuestos para el jalado de los 

conductores durante su instalación en el método de alambrado, ya que incrementan la constante dieléctrica y la constante de 

aislamiento de los conductores de los circuitos conectados al secundario del transformador de aislamiento. 

Debe Decir 

6)  Compuestos para jalar los conductores durante su instalación. No deben usarse compuestos para el jalado de los 

conductores durante su instalación en el método de alambrado, ya que incrementen la constante dieléctrica y la constante de 

aislamiento de los conductores derivados o secundarios del transformador de aislamiento. 

 Se debe limitar el tamaño del transformador de aislamiento a 10 kilovoltamperes o menos y se deben utilizar conductores con 

aislamiento de baja corriente eléctrica de fuga, para que una vez instalados y conectados todos los circuitos, la impedancia 

resistiva y capacitiva total sea mayor a 200,000 Ohms 

 Se debe minimizar la longitud de los conductores de los circuitos derivados y se deben utilizar conductores con aislamiento que 

tengan una constante dieléctrica menor que 3.5 y una constante de aislamiento mayor a 6100 megaohm-

objetivo de reducir la corriente eléctrica de fuga de cada línea a tierra de toda la instalación terminada, reduciendo con esto la 

corriente peligrosa. 

Comentario 

Mejorar entendimiento, información enviada con fecha 15 de mayo de 2012 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

7) Características eléctricas del sistema 

eléctrico aislado. Se debe limitar el tamaño 

del transformador de aislamiento a 10 

kilovoltamperes o menos y se deben utilizar 

conductores con aislamiento de baja corriente 

eléctrica de fuga, para que una vez instalados 

y conectados todos los circuitos, la impedancia 

resistiva y capacitiva total sea mayor a 200,000 

Ohms 

Se debe minimizar la longitud de los 

conductores de los circuitos derivados y se 

deben utilizar conductores con aislamiento que 

tengan una constante dieléctrica menor que 3.5 

y una constante de aislamiento mayor a 6100 

megaohm-metro (a 16 °C), con el objetivo de 

reducir la corriente eléctrica de fuga de cada 

línea a tierra de toda la instalación terminada, 

reduciendo con esto la corriente peligrosa. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

962. 517-160 (a)(6) 

NOTA 1 

Secretaria de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

NOTA 1: Se debe limitar el tamaño del transformador de aislamiento a 10 kilovoltamperes o menos, con el propósito de limitar las 

corrientes de corto circuito y además, se deben utilizar conductores con aislamiento de baja corriente eléctrica de fuga, para que una 

vez instalados y conectados todos los circuitos al secundario del transformador de aislamiento, la impedancia resistiva y capacitiva 

total sea mayor a 200 megaohms con una resistencia de aislamiento de 20 000 ohms. 

Debe Decir 

Ya incluida en 6) Compuestos para jalar los conductores durante su instalación. 

Comentario 

 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

7) Características eléctricas del sistema 

eléctrico aislado. Se debe limitar el tamaño 

del transformador de aislamiento a 10 

kilovoltamperes o menos y se deben utilizar 

conductores con aislamiento de baja corriente 

eléctrica de fuga, para que una vez instalados 

y conectados todos los circuitos, la impedancia 

resistiva y capacitiva total sea mayor a 200,000 

Ohms 

Se debe minimizar la longitud de los 

conductores de los circuitos derivados y se 

deben utilizar conductores con aislamiento que 

tengan una constante dieléctrica menor que 3.5 

y una constante de aislamiento mayor a 6100 

megaohm-metro (a 16 °C), con el objetivo de 

reducir la corriente eléctrica de fuga de cada 

línea a tierra de toda la instalación terminada, 

reduciendo con esto la corriente peligrosa. 

963. 517-160 (a)(6) 

NOTA 2 

Secretaria de Salud 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012  

Dice 

NOTA 2: Se debe minimizar la longitud de los conductores de los circuitos derivados y se deben utilizar conductores con 

aislamiento que tengan una constante dieléctrica menor que 3.5 y una constante de aislamiento mayor a 6100 megaohms-metro a 16 

°C, con el objetivo de reducir la corriente eléctrica de fuga de cada línea a tierra de toda la instalación terminada, reduciendo con esto 

la corriente peligrosa. 

Debe Decir 

Ya incluida en 6) Compuestos para jalar los conductores durante su instalación. 

Comentario 

 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

7) Características eléctricas del sistema 

eléctrico aislado. Se debe limitar el tamaño 

del transformador de aislamiento a 10 

kilovoltamperes o menos y se deben utilizar 

conductores con aislamiento de baja corriente 

eléctrica de fuga, para que una vez instalados 

y conectados todos los circuitos, la impedancia 

resistiva y capacitiva total sea mayor a 200,000 

Ohms 

Se debe minimizar la longitud de los 

conductores de los circuitos derivados y se 

deben utilizar conductores con aislamiento que 

tengan una constante dieléctrica menor que 3.5 

y una constante de aislamiento mayor a 6100 

megaohm-metro (a 16 °C), con el objetivo de 

reducir la corriente eléctrica de fuga de cada 

línea a tierra de toda la instalación terminada, 

reduciendo con esto la corriente peligrosa. 

964. 517-160 (b)(4) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

 

Dice 

(4) Pruebas. El sistema eléctrico aislado debe de probarse, ver sección 517-30 (c) (2), antes de su puestaen operación y después de 

que exista una falla que encienda la luz roja y opere la señal audible. 

Debe Decir 

(4) Pruebas. El sistema eléctrico aislado debe de probarse, ver sección 517-30 (c) (2), antes de su puesta en operación y después de 

que exista una falla que encienda la luz roja y opere la señal audible, así mismo debe estar sujeto a un riguroso programa de 

mantenimiento y pruebas cuando menos una vez al año, de acuerdo con las indicaciones del fabricante y con las recomendaciones 

contenidas en los documentos apropiados. Las pruebas que se deben efectuar son: 

Comentario 

Como complemento se sugiere texto en azul. 

NO PROCEDE 

 

Esta NOM no establece especificaciones de 

operación de la instalación. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

965. 517-160 (b)(5) Secretaría de Salud 

Fecha de Recepción: 

15/08/2012  

Tipo de comentario 

Dice 

(5) Pruebas periódicas. Los sistemas eléctricos aislados se deben probar periódicamente, bajo un programa y de modo que resulten 
aceptables a la autoridad competente, para asegurar que los sistemas se mantienen en condiciones adecuadas de funcionamiento. 

Debe Decir 

Se sugiere eliminarlo y dejar la redacción del punto anterior incluyendo el texo en azul e incluir los siguientes puntos: 

(1) Cuando se termine la instalación completa del sistema de energía aislado, con sus circuitos, conductores, receptáculos grado 
hospital y equipos fijos, la impedancia capacitiva y resistiva a tierra de cualquier conductor debe exceder de 200,000 Ohms. 

(2)  Que el monitor de aislamiento de línea del sistema de energía aislado, no debe de alarmarse para corrientes peligrosas de falla de 
menos de 3.7 m A ni para corrientes peligrosas totales en el umbral de los 5 m A. 

(3)  Que la tensión medida bajo condiciones de no falla no exceda de 20 mili Volts, cuando se midan entre un punto de referencia a 
tierra y la superficie expuesta conductora de un equipo fijo en la vecindad del paciente. 

(4)  Que el límite de la impedancia sea de 0.1 Ohms, medida entre un punto de referencia a tierra y la terminal para la conexión del 
conductor color verde de puesta a tierra de los receptáculos en la vecindad del paciente. 

(5)  Que la corriente de fuga de los equipos fijos conectados en forma permanente dentro de la vecindad del paciente, no exceda de 5 
mili Amperes, medidos antes de su instalación. 

(6)  Que se mantenga la polaridad de las conexiones de los conductores en los receptáculos grado hospital y estos sean físicamente 
integrados con una fuerza de retención de 115 gramos de cada conector de entrada. 

(7)  Que se mantenga continuidad electrica entre todas las superficies metálicas expuestas de los equipos médicos y de las terminales 
para conexión a tierra de los receptáculos grado hospital, con el punto de referencia a tierra y en su caso, con el punto de 
conexión equipotencial a tierra de equipos en la vecindad del paciente. 

(8)  Que el sistema eléctrico aislado y sus partes componentes integradas, operen y proporcionen resultados de acuerdo con las 
especificaciones e instrucciones contenidas en sus manuales para su instalación, operación, servicio y mantenimiento, fallas, 
ajustes y pruebas. 

(9) La alarma audible y la alarma visible color rojo del monitor de aislamiento de línea, deben de operar cuando se conecte una 
resistencia de un valor de 200 por la tensión en Volts medida entre los dos conductores vivos aislados 

(10) Los piso conductivos una vez instalados, debran tener una resistencia de hasta 1 000 000 de Ohms y una resistencia no menor a 
25 000 Ohms. 

Comentario 

Fundamento del comentario 

NO PROCEDE 

Esta NOM no establece especificaciones de 
operación de la instalación. 

966. 517-20 

(a) 

4to párrafo 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción: 
6/08/2012 

 

Dice 

en la sección 517-11 

Debe Decir 

en 517-11 

Comentario 

Por consistencia con textos similares en el resto de la NOM 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

en 517-11 

 

967. 517-30 

(a) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción: 
6/08/2012 

 

Dice 

parte C secciones 517-30 a 517-35 

Debe Decir 

Parte C 517-30 a 517-35 

Comentario 

Por consistencia con textos similares en el resto de la NOM 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

Parte C, secciones 517-30 a 517-35 

 

968. 517-30 

(b)(2) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción: 
6/08/2012 

 

Dice 

en la sección 517-33 

Debe Decir 

en 517-33 

Comentario 

Por consistencia con textos similares en el resto de la NOM 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

en 517-33 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

969. 517-30 

(b)(2) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción: 

6/08/2012 

 

Dice 

en la sección 517-32 

Debe Decir 

en 517-32 

Comentario 

Por consistencia con textos similares en el resto de la NOM 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

en 517-32 

 

970. 517-30 

(b)(5) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción: 

6/08/2012 

 

Dice 

en la sección 517-32… 

Debe Decir 

en 517-32… 

Comentario 

Por consistencia con textos similares en el resto de la NOM 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

en 517-32 

 

971. 517-30 

(c)(2) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción: 

6/08/2012 

 

Dice 

en las secciones 517-33 (a) (1) y (a) (2) y cada… 

Debe Decir 

en 517-33 (a) (1) y (a) (2) 

Comentario 

Por consistencia con textos similares en el resto de la NOM 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

en 517-33(a) (1) y (a) (2) y cada 

 

972. 517-30 

(c)(2) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción: 

6/08/2012 

 

Dice 

en las secciones 517-33 (a) (1) y (a) (2), los equipos 

Debe Decir 

en 517-33 (a) (1) y (a) (2) los equipos 

Comentario 

Por consistencia con textos similares en el resto de la NOM 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

en 517-33(a) (1) y (a) (2), los equipos 

 

973. 517-30 

(c)(3)(4) NOTA 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción: 

6/08/2012 

 

Dice 

ver la sección 517-13 

Debe Decir 

ver 517-13 

Comentario 

Por consistencia con textos similares en el resto de la NOM 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

ver 517-34 

 

974. 517-34 

(b)(7) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción: 

6/08/2012 

 

Dice 

en la Sección 517-34 

Debe Decir 

en 517-34 

Comentario 

Por consistencia con textos similares en el resto de la NOM 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

Controles para equipos aprobados en 517-34. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

975. 517-40 Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 

(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 

Verificación de Instalaciones 

Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

517-40. Sistemas eléctricos esenciales para centrales de enfermeras y áreas de atención limitada 

a) Aplicación. Los requisitos de la Parte C, Secciones 517-40(c) a 517-44, deben aplicarse a la central de enfermeras y en 

lugares de atención limitada. 

Excepción: Los requisitos de la Parte C, Secciones 517-40(c) hasta 517-44, no deben aplicarse a edificios independientes 

utilizados como central de enfermeras y lugares de atención limitada, siempre que se aplique lo siguiente: 

a. Que se mantengan políticas de admisión y salida de pacientes que impidan la prestación de cuidados a pacientes o 

residentes que puedan requerir equipo eléctrico de soporte a la vida. 

b. Que no se ofrezca un tratamiento quirúrgico que requiera anestesia general. 

c. Que esté provista de sistema(s) automático(s) operado(s) con baterías o equipo que sea efectivo por lo menos 1.5 horas y 

esté por otra parte, de acuerdo con lo indicado en la Sección 700-12. Además, debe ser capaz de suministrar alumbrado  

de emergencia para puertas y corredores de salidas, escaleras, centrales de enfermeras, áreas de preparación de 

medicamentos, cuartos de calderas y áreas de comunicaciones. Este sistema debe también suministrar energía para operar 

todos los sistemas de alarma y alerta. 

b) Centros para cuidado hospitalario de pacientes internos. Las centrales de enfermeras y lugares de atención limitada que 

admitan pacientes que necesiten equipo eléctrico de soporte de vida, el sistema eléctrico esencial desde la alimentación hasta la parte 

de la instalación donde se tratan tales pacientes deben cumplir con lo requerido en la Parte C, Sección 517-30 a 517-35. 

Debe decir 

517-40. Sistemas eléctricos esenciales para enfermerías y áreas de atención limitada 

a) Aplicación. Los requisitos de la Parte C, Secciones 517-40(c) a 517-44, deben aplicarse a la enfermerías y en lugares de 

atención limitada. 

Excepción: Los requisitos de la Parte C, Secciones 517-40(c) hasta 517-44, no deben aplicarse a edificios independientes 

utilizados como central de enfermeras y lugares de atención limitada, siempre que se aplique lo siguiente: 

a. Que se mantengan políticas de admisión y salida de pacientes que impidan la prestación de cuidados a pacientes o 

residentes que puedan requerir equipo eléctrico de soporte a la vida. 

b. Que no se ofrezca un tratamiento quirúrgico que requiera anestesia general. 

c. Que esté provista de sistema(s) automático(s) operado(s) con baterías o equipo que sea efectivo por lo menos 1.5 

horas y esté por otra parte, de acuerdo con lo indicado en la Sección 700-12. Además, debe ser capaz de 

suministrar alumbrado de emergencia para puertas y corredores de salidas, escaleras, centrales de enfermeras, 

áreas de preparación de medicamentos, cuartos de calderas y áreas de comunicaciones. Este sistema debe 

también suministrar energía para operar todos los sistemas de alarma y alerta. 

b) Centros para cuidado hospitalario de pacientes internos. Las enfermerías y lugares de atención limitada que admitan pacientes 

que necesiten equipo eléctrico de soporte de vida, el sistema eléctrico esencial desde la alimentación hasta la parte de la instalación 

donde se tratan tales pacientes deben cumplir con lo requerido en la Parte C, Sección 517-30 a 517-35. 

Comentario 

Si la definición de central de enfermeras del Proyecto es: 

Central de enfermeras: Areas destinadas a proporcionar un centro de actividades a un grupo de enfermeras que atienden a los 

pacientes hospitalizados y donde se reciben las llamadas de los pacientes encamados, desde este lugar, las enfermeras son 

distribuidas y redactan sus informes. Además, en estas áreas, las enfermeras recaban los datos de los pacientes que ingresan y 

preparan las medicinas o medicamentos para ser distribuidas a los pacientes encamados. Cuando estas actividades se llevan a cabo 

en una o más áreas dentro del lugar de atención de la salud, todas esas áreas, se consideran parte de la central de enfermeras. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

517-40. Sistemas eléctricos esenciales 

para enfermerías y áreas de atención 

limitada 

a) Aplicación. Los requisitos de la Parte C, 

Secciones 517-40(c) a 517-44, deben aplicarse 

a asilos y en lugares de atención limitada. 

Excepción: Los requisitos de la Parte C, 

Secciones 517-40(c) hasta 517-44, no deben 

aplicarse a edificios independientes utilizados 

como asilos y lugares de atención limitada, 

siempre que se aplique lo siguiente: 

a. Que se mantengan políticas de 

admisión y salida de pacientes que 

impidan la prestación de cuidados a 

pacientes o residentes que puedan 

requerir equipo eléctrico de soporte a 

la vida. 

b. Que no se ofrezca un tratamiento 

quirúrgico que requiera anestesia 

general. 

c. Que esté provista de sistema(s) 

automático(s) operado(s) con baterías 

o equipo que sea efectivo por lo 

menos 1.5 horas y esté por otra parte, 

de acuerdo con lo indicado en la 

Sección 700-12. Además, debe ser 

capaz de suministrar alumbrado de 

emergencia para puertas y corredores 

de salidas, escaleras, centrales de 

enfermeras, áreas de preparación de 

medicamentos, cuartos de calderas y 

áreas de comunicaciones. Este 

sistema debe también suministrar 

energía para operar todos los 

sistemas de alarma y alerta. 

b) Centros para cuidado hospitalario de 

pacientes internos. Las enfermerías y lugares 

de atención limitada que admitan pacientes 

que necesiten equipo eléctrico de soporte de 

vida, el sistema eléctrico esencial desde la 

alimentación hasta la parte de la instalación 

donde se tratan tales pacientes deben cumplir 

con lo requerido en la Parte C, Sección 517-30 

a 517-35. 

Además se incluye en la Sección 500-2, la 

definición siguiente: 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

 

Es obvio que existe un error muy grave en el texto del Proyecto, porque como se observa en la foto, una central de enfermeras no es 

donde se atienden a los pacientes que necesitan equipo de soporte de vida. 

Por lo anterior, se sugiere volver a poner la definición que eliminaron del Anteproyecto, y colocar la definición de Enfermería 

donde le corresponde alfabéticamente. 

Lugares de Atención Enfermerías: Un edificio o parte de él utilizado para recepción e internado de personas y atendido por 

enfermeras. Las personas, quienes debido a incapacidad mental o psíquica, pueden estar imposibilitadas para proporcionar su propia 

seguridad y necesidades, sin asistencia. Enfermería, como se usa en esta norma, debe incluir locales de enfermería y de 

convalecencia, instalaciones para enfermeras calificadas, instalaciones de atención intermedia y para la atención de personas de 

edad avanzada. 

Lugares de Atención Enfermerías: Un 

edificio o parte de él utilizado para recepción e 

internado de personas y atendido por 

enfermeras. Las personas, quienes debido a 

incapacidad mental o psíquica, pueden estar 

imposibilitadas para proporcionar su propia 

seguridad y necesidades, sin asistencia. 

Enfermería, como se usa en esta norma, debe 

incluir locales de enfermería y de 

convalecencia, instalaciones para enfermeras 

calificadas, instalaciones de atención 

intermedia y para la atención de personas de 

edad avanzada. 

 

976. 517-40 

(a) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción : 
6/08/2012 

 

Dice 

Parte C, Secciones 517-40 (c a 517-44 

Debe Decir 

Parte C, 517-40 (c a 517-44 

Comentario 

Por consistencia con textos similares en el resto de la NOM 

NO PROCEDE 

 

Desde el punto de vista de redacción está 
correcto en el proyecto en este caso. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

977. 517-40 

(a) 

excepción 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción : 

6/08/2012 

 

Dice 

Parte C, Secciones 517-40 (c a 517-44 

Debe Decir 

Parte C, 517-40 (c a 517-44 

Comentario 

Por consistencia con textos similares en el resto de la NOM 

NO PROCEDE 

 

Desde el punto de vista de redacción está 

correcto en el proyecto en este caso. 

978. 517-40 

(b) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción : 

6/08/2012 

 

Dice 

Parte C, Sección 517-30 a 517-35 

Debe Decir 

Parte C 517-30 a 517-35 

Comentario 

Por consistencia con textos similares en el resto de la NOM 

NO PROCEDE 

 

Desde el punto de vista de redacción está 

correcto en el proyecto en este caso. 

979. 517-41 

(b) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción : 

6/08/2012 

 

Dice 

en la figura 517-41(b) 

Debe Decir 

en la Figura 517-41(b) 

Comentario 

El titulo de la Figura 517-41(b) esta escrito con F mayúscula 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

en la Figura 517-41(b) 

 

980. 517-43 

(b)(2) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción : 

6/08/2012 

 

Dice 

véase la Sección 517-42 (g) 

Debe Decir 

véase 517-42 (g) 

Comentario 

Por consistencia con textos similares en el resto de la NOM 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

véase 517-42(g) 

 

981. 517-45 

(c) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción : 

6/08/2012 

 

Dice 

en las Secciones 517-30 al 517-35 

Debe Decir 

en 517-30 a 517-35 

Comentario 

Por consistencia con textos similares en el resto de la NOM 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

en 517-30 a 517-35 

 

982. 517-60 NOTA Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción : 

6/08/2012 

 

Dice 

con la sección 517-20 

Debe Decir 

con 517-20 

Comentario 

Por consistencia con textos similares en el resto de la NOM 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

en 517-20 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

983. 517-63 

(c)(4) 

Excepción 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción : 

6/08/2012 

 

Dice 

en las secciones 517-63 (b) (3) y (b) (4) 

Debe Decir 

en 517-63 (b) (3) y (b) (4) 

Comentario 

Por consistencia con textos similares en el resto de la NOM 

NO PROCEDE 

 

Desde el punto de vista de redacción está 

correcto en el proyecto en este caso. 

984. 517-160 Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 

(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 

Verificación de Instalaciones 

Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

5) Identificación de conductores. Los conductores de un circuito separado físicamente deben identificarse como sigue: 

 

 

(1) Conductor aislado 1: naranja con al menos una banda de color distintivo que no sea blanca, verde ni gris a lo largo de toda 

la longitud del conductor. 

(2) Conductor aislado 2: marrón con al menos una banda de color distintivo que no sea blanca, verde ni gris a lo largo de toda la 

longitud del conductor 

Debe decir 

5) Identificación de conductores. Los conductores de un circuito separado físicamente deben identificarse como sigue: 

(1) Conductor aislado 1: color naranja con al menos una banda de color distintivo que no sea blanca, verde ni gris a lo largo de toda 

la longitud del conductor. 

Conductor aislado 2: Color café con al menos una banda de color distintivo que no sea blanca, verde ni gris a lo largo de toda la longitud 

del conductor 

Comentario 

No se usa en México la palabra MARRON como traducción del color BROWN. Y, no estamos cumpliendo el objetivo de respetar los 

términos habituales que dice la introducción al Proyecto de NOM a saber… 

INTRODUCCION 

La estructura de esta Norma Oficial Mexicana (en adelante NOM), responde a las necesidades técnicas que requiere la utilización de 

la energía eléctrica en las instalaciones eléctricas en el ámbito nacional; se cuida el uso de vocablos y se respetan los términos 

habituales, para evitar confusiones en los conceptos. Asimismo, se han ordenado los textos procurando claridad de expresión y 

unidad de estilo para una mejor comprensión. Lo que hará más fácil entender sus disposiciones. 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

5) Identificación de conductores. Los 

conductores de un circuito separado 

físicamente deben identificarse como sigue: 

(1) Conductor aislado 1: color naranja con al 

menos una banda de color distintivo que no 

sea blanca, verde ni gris a lo largo de toda la 

longitud del conductor. 

Conductor aislado 2: Color café con al menos 

una banda de color distintivo que no sea 

blanca, verde ni gris a lo largo de toda la 

longitud del conductor 

 

985. 

518-2a 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de 

Recepción:23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar: 

Excepción. INDEPENDIENTEMENTE DE LA CANTIDAD DE OCUPANTES: 

- Estudios de televisión o audio en transmisión de señal. 

- Oficinas con espacio abierto, sin compartimentación. 

- Salas atendidas de equipamiento de tecnología de la información. 

- Salas de contacto y atención telefónica. 

- Salas de monitoreo de cámaras de seguridad. 

Comentario 

- Estos sitios de reunión tienen una importancia operativa y de seguridad. 

- Deberían de estar equipados con sistemas de emergencia para seguridad de vida, evacuación y operación normal. 

NO PROCEDE 

La propuesta queda fuera del alcance de este 

proyecto. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

986. 

518 

CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 

28/08/2012 

Dice 

518-4. Métodos de alambrado. 

a) Generalidades. Los métodos de alambrado fijo deben ser en canalizaciones metálicas, canalizaciones metálicas flexibles o en 

canalizaciones no metálicas embebidas en concreto con un espesor no menor que 5 centímetros, o con cables tipos MC, MI o AC. El 

método de alambrado debe calificar como conductor de puesta a tierra de equipos de acuerdo con 250-118 o debe tener un conductor 

aislado de puesta a tierra, dimensionado de acuerdo con la Tabla 250-122. 

Debe Decir 

518-4. Métodos de alambrado. 

a) Generalidades. Los métodos de alambrado fijo deben ser en canalizaciones metálicas, canalizaciones metálicas flexibles o en 

canalizaciones no metálicas embebidas en concreto con un espesor no menor que 5 centímetros, empleando conductores con 

aislamiento resistente a la propagación de incendios, de baja o despreciable emisión de gas ácido halogenado y baja emisión de 

humo o con cables tipos MC, MI o AC. El método de alambrado debe calificar como conductor de puesta a tierra de equipos de 

acuerdo con 250-118 o debe tener un conductor aislado de puesta a tierra, dimensionado de acuerdo con la Tabla 250-122. 

Comentario 

La tecnología en aspectos de seguridad en los cables de baja tensión en México es de las mas avanzadas a nivel mundial porque 

integra requisitos técnicos de normas americanas y normas internacionales y estos cables han mostrado un desempeño en materia de 

seguridad comprobado a lo largo de los años y las prácticas de ingeniería en México los toman en cuenta para el diseño de las 

instalaciones eléctricas 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

518-4. Métodos de alambrado. 

a) Generalidades. Los métodos de alambrado 

fijo deben ser en canalizaciones metálicas, 

canalizaciones metálicas flexibles o en 

canalizaciones no metálicas embebidas en 

concreto con un espesor no menor que 5 

centímetros, empleando conductores con 

aislamiento resistente a la propagación de 

incendios, de baja o despreciable emisión de 

gas ácido halogenado y baja emisión de humo 

o con cables tipos MC, MI o AC. El método de 

alambrado debe calificar como conductor  

de puesta a tierra de equipos de acuerdo con 

250-118 o debe tener un conductor aislado de 

puesta a tierra, dimensionado de acuerdo con 

la Tabla 250-122. 

 

987. 518-4 (a) Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

24/08/2012 

 

Dice 

518-4. Métodos de alambrado. 

a) Generalidades. Los métodos de alambrado fijo deben ser en canalizaciones metálicas, canalizaciones metálicas flexibles o en 

canalizaciones no metálicas embebidas en concreto con un espesor no menor que 5 centímetros, o con cables tipos MC, MI o AC. El 

método de alambrado debe calificar como conductor de puesta a tierra de equipos de acuerdo con 250-118 o debe tener un conductor 

aislado de puesta a tierra, dimensionado de acuerdo con la Tabla 250-122. 

Debe Decir 

518-4. Métodos de alambrado. 

a) Generalidades. Los métodos de alambrado fijo deben ser en canalizaciones metálicas, canalizaciones metálicas flexibles o en 

canalizaciones no metálicas embebidas en concreto con un espesor no menor que 5 centímetros, o con cables tipos MC, MI o AC. El 

método de alambrado debe calificar como conductor de puesta a tierra de equipos de acuerdo con 250-118 o debe tener un conductor 

de puesta a tierra aislado, dimensionado de acuerdo con la Tabla 250-122. 

Comentario 

NEC 2011 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) Generalidades. Los métodos de alambrado 

fijo deben ser en canalizaciones metálicas, 

canalizaciones metálicas flexibles o en 

canalizaciones no metálicas embebidas en 

concreto con un espesor no menor que 5 

centímetros, o con cables tipos MC, MI o AC. 

El método de alambrado debe calificar como 

conductor de puesta a tierra de equipos de 

acuerdo con 250-118 o debe tener un 

conductor de puesta a tierra aislado, 

dimensionado de acuerdo con la Tabla  

250-122. 

988. 520-5 (a) Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

24/08/2012 

 

Dice 

520-5. Métodos de alambrado. 

a) Generalidades. Los métodos de alambrado fijos deben ser en canalizaciones metálicas o en canalizaciones no metálicas 

embebidas en concreto con un espesor no menor que 50 milímetros, o con cables tipos MC, MI o AC que contengan un conductor 

aislado de puesta a tierra de equipos dimensionado de acuerdo con la Tabla 250-122. 

Debe Decir 

520-5. Métodos de alambrado. 

a) Generalidades. Los métodos de alambrado fijos deben ser en canalizaciones metálicas o en canalizaciones no metálicas 

embebidas en concreto con un espesor no menor que 50 milímetros, o con cables tipos MC, MI o AC que contengan un conductor de 

puesta a tierra de equipos aislado dimensionado de acuerdo con la Tabla 250-122. 

Comentario 

NEC 2011 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) Generalidades. Los métodos de alambrado 

fijos deben ser en canalizaciones metálicas o 

en canalizaciones no metálicas embebidas en 

concreto con un espesor no menor que 50 

milímetros, o con cables tipos MC, MI o AC que 

contengan un conductor de puesta a tierra de 

equipos aislado dimensionado de acuerdo con 

la Tabla 250-122. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

989. 520-25 

(c) NOTA 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción : 

6/08/2012 

 

Dice 

véase la sección 210-9 

Debe Decir 

véase 210-9 

Comentario 

Por consistencia con textos similares en el resto de la NOM 

PROCEDE PARCIALMENTE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

NOTA: Véase 210-9 relacionada con los 

circuitos derivados de autotransformadores 

 

990. 

520-27 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

520-27. Alimentadores de tableros de distribución para escenarios 

3) Alimentadores separados para un solo tablero de distribuciónprimariopara escenarios (banco de reguladores de 

intensidad). Las instalaciones con alimentadores independientes que lleguen a un sólo tablero de distribución primario del escenario 

deben tener un medio de desconexión para cada alimentador. El tablero de distribución primario del escenario debe tener una marca 

o etiqueta permanente y visible que indique el número y ubicación de los medios de desconexión. Si los medios de desconexión están 

ubicados en más de un tablero de distribución, el tablero de distribución primario del escenario debe tener barreras que correspondan 

a estas distintas ubicaciones. 

Debe Decir 

520-27. Alimentadores de tableros de distribución para escenarios 

3) Alimentadores separados para un solo tablero de distribución primaria para escenarios (banco de reguladores de 

intensidad). Las instalaciones con alimentadores independientes que lleguen a un sólo tablero de distribución primario del escenario 

deben tener un medio de desconexión para cada alimentador. El tablero de distribución primario del escenario debe tener una marca 

o etiqueta permanente y visible que indique el número y ubicación de los medios de desconexión. Si los medios de desconexión están 

ubicados en más de un tablero de distribución, el tablero de distribución primario del escenario debe tener barreras que correspondan 

a estas distintas ubicaciones. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 

991. 520-42 Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción : 

6/08/2012 

 

Dice 

No aplica la sección 310-15(b) (3) (a) 

Debe Decir 

No aplica 310-15(b) (3) (a) 

Comentario 

Por consistencia con textos similares en el resto de la NOM 

 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

 

No aplica 310-15(b) (3) (a) 

992. 

520-53 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

520-53. Construcción y alimentadores. 

1) Tipo. Todos los conductores que no sean barras colectoras, dentro de las envolventes del tablero de distribución deben 

sertrenzados. Los conductores deben estar aprobados para una temperatura de operación al menos igual que la temperatura de 

operación de los dispositivos reguladores de intensidad utilizados en el tablero de distribución, y en ningún caso menor que los 

siguientes 

Debe Decir 

520-53. Construcción y alimentadores. 

1) Tipo. Todos los conductores que no sean barras colectoras, dentro de las envolventes del tablero de distribución deben ser 

trenzados. Los conductores deben estar aprobados para una temperatura de operación al menos igual que la temperatura de 

operación de los dispositivos reguladores de intensidad utilizados en el tablero de distribución, y en ningún caso menor que los 

siguientes 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

993. 520-53 

(h)(2) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción : 
6/08/2012 

 

Editorial 

Dice 

en las secciones 200-6 250-119… 

Debe Decir 

en 200-6, 250-119… 

Comentario 

Por consistencia con textos similares en el resto de la NOM 

 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

deben identificarse de acuerdo con lo indicado 
en 200-6, 250-119, y 310-110 

 

994. 

525 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de 
Recepción:23/10/2012 

Dice 

ARTICULO 525 Atracciones móviles, circos, ferias y eventos similares. 

Debe Decir 

Eliminarlo 

Comentario 

- Ninguna autoridad de los tres niveles de gobierno exigen el cumplimiento de este Artículo. 

- Es irrelevante que exista este Artículo en la NOM desafortunadamente en xxx años pareciera que no es de carácter obligatorio.  

NO PROCEDE 

No se puede eliminar lo que se propone porque 
está dentro del campo de aplicación del 
proyecto y es de observancia obligatoria. 

995. 525-31 Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
24/08/2012 

 

Editorial (redacción) 

Dice 

525-31. Puesta a tierra de los equipos. Todo equipo que requiera estar puesto a tierra, debe ser conectado a un conductor de 
puesta a tierra, de tipo y tamaño reconocido en 250-118 e instalado de acuerdo con las Partes F y G del Artículo 250. El conductor  
de puesta a tierra de equipo debe estar unido al conductor puesto a tierra del sistema, en los medios de desconexión de la acometida, 
o en el caso de un sistema derivado separadamente tal como un generador, en el mismo generador o en el primer medio de 
desconexión principal alimentado por el generador. El conductor del circuito puesto a tierra no debe estar conectado al conductor de 
puesta a tierra de equipo en el lado carga de los medios de desconexión de la acometida o en el lado carga de los medios  
de desconexión del sistema derivado separadamente. 

Debe Decir 

525-31. Puesta a tierra de los equipos. Todo equipo que requiera estar puesto a tierra, debe ser conectado a un conductor de 
puesta a tierra, de tipo y tamaño reconocido en 250-118 e instalado de acuerdo con las Partes F y G del Artículo 250. El conductor de 
puesta a tierra de equipo debe estar unido al conductor puesto a tierra del sistema, en los medios de desconexión de la acometida, o 
en el caso de un sistema derivado separadamente tal como un generador, en el mismo generador o en el primer medio de 
desconexión principal alimentado por el generador. El conductor puesto a tierra del circuito no debe estar conectado al conductor  
de puesta a tierra de equipo en el lado carga de los medios de desconexión de la acometida o en el lado carga de los medios de 
desconexión del sistema derivado separadamente. 

Comentario 

NEC 2011 

Se mejora la redacción. 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

...El conductor puesto a tierra del circuito no 
debe estar conectado al conductor de puesta a 
tierra de equipo en el lado carga de los medios 
de desconexión de la acometida o en el lado 
carga de los medios de desconexión del 
sistema derivado separadamente. 

 

996. 530-11 Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
24/08/2012 

 

Editorial (redacción) 

Dice 

530-11. Alambrado permanente. El alambrado permanente debe ser con cables de los tipos MC o AC que tengan un conductor 
aislado de puesta a tierra de equipos dimensionado de acuerdo con la Tabla 250-122, cable del tipo MI o en canalizaciones 
aprobadas. 

Debe Decir 

530-11. Alambrado permanente. El alambrado permanente debe ser con cables de los tipos MC o AC que tengan un conductor de 
puesta a tierra de equipos aislado dimensionado de acuerdo con la Tabla 250-122, cable del tipo MI o en canalizaciones aprobadas. 

Comentario 

NEC 2011 

Artículo 100 Definiciones 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

530-11. Alambrado permanente. El 
alambrado permanente debe ser con cables de 
los tipos MC o AC que tengan un conductor  
de puesta a tierra de equipos aislado 
dimensionado de acuerdo con la Tabla  
250-122, cable del tipo MI o en canalizaciones 
aprobadas. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

997. 

530-13 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

530-13. Control del alumbrado y de los efectos del escenario. Los interruptores utilizados para el alumbrado del escenario y 
efectos en el escenario (en el escenario y locaciones) deben seroperables desde el exterior. Cuando se utilicen contactores como 
medio de desconexión para fusibles, debe instalarse un interruptor individual operable desde el exterior, con valor nominal adecuado, 
para el control de cada contactor y debe estar ubicado a una distancia no mayor que1.8 m de dicho contactor, además de los 
interruptores de control remoto. Se permite utilizar un solo interruptor operable desde el exterior para desconectar simultáneamente 
todos los contactores en cualquier panel de exteriores, cuando se localicen a una distancia no mayor que 1.8 m de dicho panel. 

Debe Decir 

530-13. Control del alumbrado y de los efectos del escenario. Los interruptores utilizados para el alumbrado del escenario y 
efectos en el escenario (en el escenario y locaciones) deben ser operables desde el exterior. Cuando se utilicen contactores como 
medio de desconexión para fusibles, debe instalarse un interruptor individual operable desde el exterior, con valor nominal adecuado, 
para el control de cada contactor y debe estar ubicado a una distancia no mayor que1.8 m de dicho contactor, además de los 
interruptores de control remoto. Se permite utilizar un solo interruptor operable desde el exterior para desconectar simultáneamente 
todos los contactores en cualquier panel de exteriores, cuando se localicen a una distancia no mayor que 1.8 m de dicho panel. 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

 

El comentario no corresponde al proyecto 
publicado en el DOF 

998. 530-20 Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
24/08/2012 

 

Editorial (redacción) 

Dice 

530-20. Puesta a tierra. Los cables tipo MC, tipo MI y el tipo AC que tiene un conductor aislado para puesta a tierra de equipo, las 
canalizaciones metálicas y todas las partes metálicas no portadoras de corriente de los aparatos, dispositivos y equipo, se deben 
conectar a un conductor de puesta a tierra de equipos. Esto no se aplica a lámparas colgantes y portátiles, ni al alumbrado y equipo 
de sonido portátil del escenario, ni a cualquier otro equipo de escenario portátil o especial que opere a no más de 150 volts a tierra en 
corriente continua. 

Debe Decir 

530-20. Puesta a tierra. Los cables tipo MC, tipo MI y el tipo AC que tiene un conductor de puesta a tierra de equipo aislado ,las 
canalizaciones metálicas y todas las partes metálicas no portadoras de corriente de los aparatos, dispositivos y equipo, se deben 
conectar a un conductor de puesta a tierra de equipos. Esto no se aplica a lámparas colgantes y portátiles, ni al alumbrado y equipo 
de sonido portátil del escenario, ni a cualquier otro equipo de escenario portátil o especial que opere a no más de 150 volts a tierra en 
corriente continua. 

Comentario 

NEC 2011 

Artículo 100 Definiciones 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

530-20. Puesta a tierra. Los cables tipo MC, 
tipo MI y el tipo AC que tiene un conductor de 
puesta a tierra de equipo aislado,las 
canalizaciones metálicas y todas las partes 
metálicas no portadoras de corriente de los 
aparatos, dispositivos y equipo, se deben 
conectar a un conductor de puesta a tierra de 
equipos. Esto no se aplica a lámparas 
colgantes y portátiles, ni al alumbrado y equipo 
de sonido portátil del escenario, ni a cualquier 
otro equipo de escenario portátil o especial que 
opere a no más de 150 volts a tierra en 
corriente continua. 

 

999. 

530-20 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

530-20. Puesta a tierra. Los cables tipo MC, tipo MI y el tipo AC que trae un conductor aislado para puesta a tierra de equipo, las 
canalizaciones metálicas y todas las partes metálicas no portadoras de corriente de los aparatos, dispositivos y equipo, se 
debenconectar a un conductor de puesta a tierra de equipos. Esto no se aplica a lámparas colgantes y al alumbrado portátil, ni al 
equipo de sonido del escenario, ni a cualquier otro equipo portátil o especial que opere a no más de 150 V a tierra en corriente 
continua 

Debe Decir 

530-20. Puesta a tierra. Los cables tipo MC, tipo MI y el tipo AC que trae un conductor aislado para puesta a tierra de equipo, las 
canalizaciones metálicas y todas las partes metálicas no portadoras de corriente de los aparatos, dispositivos y equipo, se deben 
conectar a un conductor de puesta a tierra de equipos. Esto no se aplica a lámparas colgantes y al alumbrado portátil, ni al equipo de 
sonido del escenario, ni a cualquier otro equipo portátil o especial que opere a no más de 150 V a tierra en corriente continua 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

 

El comentario no corresponde al proyecto 
publicado en el DOF 

1000. 540-3 Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción : 
6/08/2012 

 

Editorial 

Dice 

los descritos en la Sección 540-2 

Debe Decir 

los descritos en 540-2 

Comentario 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

540-3. Proyectores no profesionales. Los 
proyectores no profesionales son aquellos tipos 
diferentes a los descritos en 540-2 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Por consistencia con textos similares en el resto de la NOM 

1001. 

545-4 (b) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de 
Recepción:23/10/2012 

Dice 

… y estén protegidos contra daño físico. 

Debe Decir 

Agregar al final: 

- UTILIZANDO LOS METODOS DE ALUMBRADO DEL CAP. 3, EXCEPTO EL TUBO DE POLIETILENO DEL ART. 364. 

Comentario 

- Estaba escrito en la antigua sección 445-4b, ya existía en la NOM-2005. 

- Evitar posible provocación de incendios con este tipo de canalización. 

NO PROCEDE 

 

La propuesta ya se encuentra establecida en la 
sección 545-4 (a). 

1002. 547-9 (a)(4) Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
24/08/2012 

 

Editorial (redacción) 

Dice 

547-9 

4) Disposiciones de unión. La envolvente del dispositivo de seccionamiento en el lugar se debe conectar al conductor del circuito 
puesto a tierra y al sistema del electrodo de puesta a tierra. 

Debe Decir 

547-9 

4) Disposiciones de unión. La envolvente del dispositivo de seccionamiento en el lugar se debe conectar al conductor puesto a tierra 
del circuito y al sistema del electrodo de puesta a tierra. 

Comentario 

NEC 2011 

Artículo 100 Definiciones 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

4) Disposiciones de unión. La envolvente del 
dispositivo de seccionamiento en el lugar se 
debe conectar al conductor puesto a tierra del 
circuito y al sistema del electrodo de puesta a 
tierra. 

 

1003. 547-9 (b)(3) Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
24/08/2012 

 

Editorial (redacción) 

Dice 

547-9 

b)3) Puesta a tierra y unión. Para cada edificio o estructura, la puesta a tierra y la unión de los conductores de alimentación 
deben cumplir con los requisitos de 250-32, y se deben cumplir las siguientes condiciones: 

( (2) El conductor de puesta a tierra de equipos está conectado al conductor del circuito puesto a tierra y al dispositivo de 
seccionamiento en el lugar en el punto de distribución. 

Debe Decir 

547-9 

b)3) Puesta a tierra y unión. Para cada edificio o estructura, la puesta a tierra y la unión de los conductores de alimentación 
deben cumplir con los requisitos de 250-32, y se deben cumplir las siguientes condiciones: 

( (2) El conductor de puesta a tierra de equipos está conectado al conductor puesto a tierra del circuito y al dispositivo de 
seccionamiento en el lugar en el punto de distribución. 

Comentario 

NEC 2011 

Artículo 100 Definiciones 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

(2) El conductor de puesta a tierra de 
equipos está conectado al 
conductor puesto a tierra del circuito 
y al dispositivo de seccionamiento 
en el lugar en el punto de 
distribución 

 

1004. 547-10 (b) 
NOTA 

Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 
(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 
Verificación de Instalaciones 
Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

547-10 Planos equipotenciales y unión de los planos equipotenciales. La instalación y unión de los planos equipotenciales 
deben cumplir con (a) y (b) siguientes. Para los propósitos de esta sección, el término ganado no debe incluir las aves de corral. 

…. 

NOTA: Las bajas resistencias del sistema de electrodo de puesta a tierra pueden reducir las diferencias de potencial en las 
instalaciones para ganado. 

Debe decir 

547-10 Planos equipotenciales y unión de los planos equipotenciales. La instalación y unión de los planos equipotenciales 
deben cumplir con (a) y (b) siguientes. Para los propósitos de esta sección, el término ganado no debe incluir las aves de corral. 

NOTA: Las bajas resistencias del sistema de electrodos de puesta a tierra pueden reducir las diferencias de potencial en las 
instalaciones para ganado. 

Comentario 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

NOTA: Las bajas resistencias del sistema de 
electrodos de puesta a tierra pueden reducir 
las diferencias de potencial en las instalaciones 
para ganado 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

1005. 550-10 (c) 

Figura 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción : 

6/08/2012 

 

Editorial 

Dice 

en figura de clavija las marcas "y" y "x" 

Debe Decir 

están invertidas deben ser "x" e "y" 

Comentario 

para que la clavija se pueda insertar correctamente en el contacto 

PROCEDE 

 

Se modifica la figura 

1006. 550-10 (c) Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 
(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 
Verificación de Instalaciones 
Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

c) Clavija de conexión. La clavija de conexión debe ser de 3 polos 4 hilos, con conexión de puesta a tierra, para 120/240 volts, 

con una capacidad de 50 amperes, con una configuración como la indicada en la Figura 550-10(c), y diseñada para usarse con un 

contacto de120/240 volts, 50 amperes, con una configuración como la mostrada en la Figura 550-10(c). La clavija debe estar 

aprobada individualmente, o como parte de un conjunto de un cordón de alimentación para este propósito, y debe estar moldeada o 

instalada en el cordón flexible, de tal manera que sea herméticamente asegurada al cordón en el punto donde el cordón entra a la 

cubierta de la clavija de conexión. Si se utiliza una clavija de ángulo recto, la configuración debe estar orientada de tal manera que el 

polo de puesta a tierra sea el más alejado del cordón. 

 

Contacto Clavija 

 

127/220 volts, 50 amperes, 4 hilos, tipo de puesta a tierra 

 Donde: 

 G: Puesta a tierra 

 W: Puesto a tierra 

 X, Y: Conductores de fase 

FIGURA 550-10 (c).- Configuraciones de contacto y clavija de 220Y/127 volts, 50 amperes, 3 fases, 4 hilos, con conductor 

puesto a tierra, para uso con cordones de alimentación en casas móviles y sus estacionamientos. 

Debe decir 

c) Clavija de conexión. La clavija de conexión debe ser de 3 polos 4 hilos, con conexión de puesta a tierra, para 125/250 volts, 

con una capacidad de 50 amperes, con una configuración como la indicada en la Figura 550-10(c), y diseñada para usarse con un 

contacto de 125/250 volts, 50 amperes, con una configuración como la mostrada en la Figura 550-10(c). La clavija debe estar 

aprobada individualmente, o como parte de un conjunto de un cordón de alimentación para este propósito, y debe estar moldeada o 

instalada en el cordón flexible, de tal manera que sea herméticamente asegurada al cordón en el punto donde el cordón entra a la 

cubierta de la clavija de conexión. Si se utiliza una clavija de ángulo recto, la configuración debe estar orientada de tal manera que el 

polo de puesta a tierra sea el más alejado del cordón. 

 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

c) Clavija de conexión. La clavija de conexión 

debe ser de 3 polos 4 hilos, con conexión de 

puesta a tierra, para 125/250 volts, con una 

capacidad de 50 amperes, con una 

configuración como la indicada en la Figura 

550-10(c), y diseñada para usarse con un 

contacto de 125/250 volts, 50 amperes, con 

una configuración como la mostrada en la 

Figura 550-10(c). La clavija debe estar 

aprobada individualmente, o como parte de un 

conjunto de un cordón de alimentación para 

este propósito, y debe estar moldeada o 

instalada en el cordón flexible, de tal manera 

que sea herméticamente asegurada al cordón 

en el punto donde el cordón entra a la cubierta 

de la clavija de conexión. Si se utiliza una 

clavija de ángulo recto, la configuración debe 

estar orientada de tal manera que el polo de 

puesta a tierra sea el más alejado del cordón. 

 

FIGURA 550-10 (c).- Configuraciones de 
contacto y clavija de 125/250 volts, 50 
amperes, 3 polos, 4 hilos, con conductor 
puesto a tierra, para uso con cordones de 
alimentación en casas móviles y sus 
estacionamientos. 
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Contacto Clavija 

 

125/250 volts, 50 amperes, 4 hilos, tipo de puesta a tierra 

 Donde: 

 G: Puesta a tierra 

 W: Puesto a tierra 

 X, Y: Conductores de fase 

FIGURA 550-10 (c).- Configuraciones de contacto y clavija de 125/250 volts, 50 amperes, 3 fases, 4 hilos, con conductor 
puesto a tierra, para uso con cordones de alimentación en casas móviles y sus estacionamientos. 

Comentario 

No es lo mismo la tensión de utilización que la especificación del contacto. 

Incisos arriba dice que la tensión debe ser monofásica 120/240 V. 

Fundamento del comentario: 

Ver las fotos de los contactos que se mencionan. Ninguno viene especificado como se propone, por lo que se sugiere que se ponga la 
especificación correcta de los contactos. 

Si el argumento propuesto en el Proyecto fuera correcto, tendríamos que cambiar también la especificación de los cables para que ya 
no dijeran 300 V ó 600 V. 
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1007. 

550-15 (f) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

… para eliminar los filos cortantes. 

Debe Decir 

Agregar al final: 

- UTILIZANDO LOS METODOS DE ALUMBRADO DEL CAP. 3, EXCEPTO EL TUBO DE POLIETILENO DEL ART. 364. 

Comentario 

- Se propuso y acepto para la NOM-2005, pero no apareció en el texto final. 

- Evitar posible provocación de incendios con este tipo de canalización. 

NO PROCEDE 

La propuesta ya se encuentra establecida en la 
sección 550-15. 

 

1008. 550-25 (b) Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 
(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 
Verificación de Instalaciones 
Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

550-25 Protección con interruptor de circuito por fallas de arco (GFCI). 

(a) Definición. Los interruptores de circuito por fallas de arco se definen en el Artículo 100 

(b) Casas móviles y de casas prefabricadas. Todos los circuitos derivados de 120 volts que alimentan salidas de 15 y 20 
amperes instaladas en las alcobas, salas de estar, comedores, salones, bibliotecas, terrazas, salón de juegos, closets, pasillos u otras 
áreas o cuartos similares de casas móviles y de casas prefabricadas deben cumplir con 210-12. 

Debe decir 

550-25 Protección con interruptor de circuito por fallas de arco (GFCI). 

(a) Definición. Los interruptores de circuito por fallas de arco se definen en el Artículo 100 

(b) Casas móviles y de casas prefabricadas. Todos los circuitos derivados de 120 ó 127 volts que alimentan salidas de 15 y 20 
amperes instaladas en las alcobas, salas de estar, comedores, salones, bibliotecas, terrazas, salón de juegos, closets, pasillos u otras 
áreas o cuartos similares de casas móviles y de casas prefabricadas deben cumplir con 210-12. 

Comentario 

Falta la otra tensión utilizada en nuestro país. 

NO PROCEDE 

En el Capítulo 1 está la siguiente definición con 
todo y Nota: 

Tensión nominal: Valor nominal asignado a 
un circuito o sistema para designar 
convenientemente su clase de tensión. La 
tensión a la cual un circuito opera puede variar 
de la nominal, dentro de un margen que 
permite el funcionamiento satisfactorio de los 
equipos. 

NOTA: Donde se lea 120 volts, podrá ser 120 
ó 127 volts. 

 

1009. 550-32 Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción: 

6/08/2012 

 

Editorial 

Dice 

de acuerdo con la sección 250-32 

Debe Decir 

de acuerdo con 250-32 

Comentario 

Por consistencia con textos similares en el resto de la NOM 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

de acuerdo con 250-32 
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1010. 551-41 Ing. Enrique Ruschke 
Galán 

Empresa: 

Bticino 

Fecha de Recepción: 

13/09/2012 

Dice 

c) Protección con interruptor de circuito por falla a tierra. Cada salida para contacto monofásico de 120 volts y 15 o 20 
amperes, debe tener un interruptor de circuito por falla a tierra para protección de las personas, en los lugares siguientes: 

1) Adyacentes a lavabos de los baños. 

2) Cuando los contactos están instalados para alimentar las superficies de las cubiertas y estén a una distancia no mayor que 1.80 
metros de cualquier lavabo o fregadero. 

Excepción 1: Los contactos instalados en espacios dedicados para aparatos, tales como lavavajillas, trituradores de desperdicios, 
refrigeradores, congeladores y equipo de lavandería. 

Excepción 2: Contactos sencillos para las conexiones interiores de las secciones de la habitación expandibles. 

3) En el área ocupada por un sanitario, regadera, tina o cualquier combinación de ellas. 

4) En el exterior del vehículo. 

Excepción 3: Contactos desenergizados que estén a una distancia no mayor que 1.80 metros de cualquier lavabo o fregadero 
debido a la retracción de la sección de la habitación expandible. 

3) En el área ocupada por un inodoro, ducha, tina o cualquier combinación de ellos. 

4) En el exterior del vehículo. 

Excepción: No se exige que los contactos que estén ubicados en el interior de un tablero accesible, instalado fuera del vehículo 
para dar alimentación a un aparato instalado, tengan protección de interruptor de circuito por falla tierra. 

Se permite una salida para contacto en una luminaria. No se permite instalar una salida para contacto en una tina, o en un 
compartimento combinado de tina con ducha. 

Debe Decir 

Comentario 

Después de la excepción 3. Están repetidos o es necesario cambiar la numeración de los incisos 3) y 4) 

En la última excepción, indicar que es la excepción 4 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

c) Protección con interruptor de circuito 
por falla a tierra. Cada salida para contacto 
monofásico de 120 volts y 15 o 20 amperes, 
debe tener un interruptor de circuito por falla a 
tierra para protección de las personas, en los 
lugares siguientes: 

1) Adyacentes a lavabos de los baños. 

2) Cuando los contactos están instalados 
para alimentar las superficies de las cubiertas y 
estén a una distancia no mayor que 1.80 
metros de cualquier lavabo o fregadero. 

Excepción 1: Los contactos instalados en 
espacios dedicados para aparatos, tales como 
lavavajillas, trituradores de desperdicios, 
refrigeradores, congeladores y equipo de 
lavandería. 

Excepción 2: Contactos sencillos para las 
conexiones interiores de las secciones de la 
habitación expandibles. 

Excepción 3: Contactos desenergizados 
que estén a una distancia no mayor que 1.80 
metros de cualquier lavabo o fregadero debido 
a la retracción de la sección de la habitación 
expandible. 

3) En el área ocupada por un sanitario, 
regadera, tina o cualquier combinación de 
ellas. 

4) En el exterior del vehículo. 

1011. 

551-47 (b) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

… para eliminar los filos cortantes. 

Debe Decir 

Agregar al final: 

- UTILIZANDO LOS METODOS DE ALUMBRADO DEL CAP. 3, EXCEPTO EL TUBO DE POLIETILENO DEL ART. 364. 

Comentario 

- Se propuso y acepto para la NOM-2005, pero no apareció en el texto final. 

- Evitar posible provocación de incendios con este tipo de canalización. 

NO PROCEDE 

 

La propuesta ya se encuentra establecida en la 
sección 551-47 (a). 

 

1012. 551-54 Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

24/08/2012 

 

Editorial (redación) 

Dice 

551-54. Puesta a tierra. (Para la unión de partes metálicas no portadoras de corriente, véase también 551-56). 

a) Puesta a tierra de la fuente de energía. El conductor de puesta a tierra del cordón de alimentación o del alimentador debe 
estar conectado a la barra conductora de puesta a tierra u otros medios aprobados de puesta a tierra en el tablero de 
distribución. 

b) Tablero de distribución. El tablero de distribución debe tener una barra conductora de puesta a tierra con terminales 
suficientes para todos los conductores de puesta a tierra o contar con otros medios aprobados de puesta a tierra. 

c) Conductor puesto a tierra aislado (Conductor neutro). El conductor puesto a tierra (neutro) debe estar aislado de los 
conductores de puesta a tierra de equipo y de las envolventes de los equipos y otras partes puestas a tierra. Las terminales del 
conductor del circuito puesto a tierra (neutro) en el tablero de distribución y en estufas, secadoras de ropa, unidades de cocción en 
cubiertas y hornos montados en la pared, deben aislarse de las envolventes de equipo. Los tornillos de unión, cintas o barras de unión 
en el tablero de distribución o en aparatos deben ser retirados y desechados. La conexión de estufas eléctricas y secadoras de ropa 
eléctricas que utilicen un conductor puesto a tierra (neutro), si son conectados con cordón, debe estar hecha con un cordón de 4 
conductores y con clavija y contacto del tipo de puesta a tierra de 3 polos, 4 hilos. 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

551-54. Puesta a tierra. (Para la unión de 
partes metálicas no portadoras de corriente, 
véase también 551-56). 

a) Puesta a tierra de la fuente de energía. 
El conductor de puesta a tierra del cordón de 
alimentación o del alimentador debe estar 
conectado a la barra de puesta a tierra u otros 
medios aprobados de puesta a tierra en el 
tablero de distribución. 

b) Tablero de distribución. El tablero de 
distribución debe tener una barra de puesta a 
tierra con terminales suficientes para todos los 
conductores de puesta a tierra o contar con 
otros medios aprobados de puesta a tierra. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

b) 

Debe Decir 

551-54. Puesta a tierra. (Para la unión de partes metálicas no portadoras de corriente, véase también 551-56). 

a) Puesta a tierra de la fuente de energía. El conductor de puesta a tierra del cordón de alimentación o del alimentador debe 
estar conectado a la barra de puesta a tierra u otros medios aprobados de puesta a tierra en el tablero de distribución. 

b) Tablero de distribución. El tablero de distribución debe tener una barra de puesta a tierra con terminales suficientes para todos 
los conductores de puesta a tierra o contar con otros medios aprobados de puesta a tierra. 

c) Conductor puesto a tierra aislado (Conductor neutro). El conductor puesto a tierra (neutro) debe estar aislado de los 
conductores de puesta a tierra de equipo y de las envolventes de los equipos y otras partes puestas a tierra. Las terminales del 
conductor puesto a tierra del circuito (neutro) en el tablero de distribución y en estufas, secadoras de ropa, unidades de cocción en 
cubiertas y hornos montados en la pared, deben aislarse de las envolventes de equipo. Los tornillos de unión, cintas o barras de unión 
en el tablero de distribución o en aparatos deben ser retirados y desechados. La conexión de estufas eléctricas y secadoras de ropa 
eléctricas que utilicen un conductor puesto a tierra (neutro), si son conectados con cordón, debe estar hecha con un cordón de 4 
conductores y con clavija y contacto del tipo de puesta a tierra de 3 polos, 4 hilos. 

Comentario 

NEC 2011 

No es necesaripo poner la palabra conductora. 

Se mejora la redacción 

c) Conductor puesto a tierra aislado 
(Conductor neutro). El conductor puesto a 
tierra (neutro) debe estar aislado de los 
conductores de puesta a tierra de equipo y de 
las envolventes de los equipos y otras partes 
puestas a tierra. Las terminales del conductor 
puesto a tierra del circuito (neutro) en el tablero 
de distribución y en estufas, secadoras de 
ropa, unidades de cocción en cubiertas y 
hornos montados en la pared, deben aislarse 
de las envolventes de equipo. Los tornillos de 
unión, cintas o barras de unión en el tablero de 
distribución o en aparatos deben ser retirados y 
desechados.... 

 

1013. 551-60 (a) Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
24/08/2012 

 

Editorial (redacción) 

Dice 

551-60. Pruebas eléctricas en fábrica. Cada vehículo de recreo debe sujetarse a las siguientes pruebas: 

a) Circuitos de 120 volts o 120/240 o 127/220 volts. Cada vehículo de recreo diseñado con un sistema eléctrico de 120 o 120/240, 
127/220 volts, debe soportar un potencial aplicado, sin ruptura del dieléctrico, entre los conductores puestos a tierra y los de fase y la 
tierra del vehículo de recreo, a una tensión de 900 volts de corriente alterna o 1280 voltas de corriente continua, durante 1 minuto, o a 
una prueba de resistencia dieléctrica una tensión de 1080 volts de corriente alterna o 1530 volts de corriente directa durante 1 
segundo con todos los desconectadores cerrados. 

Debe Decir 

551-60. Pruebas eléctricas en fábrica. Cada vehículo de recreo debe sujetarse a las siguientes pruebas: 

a) Circuitos de 120 volts o 120/240 o 127/220 volts. Cada vehículo de recreo diseñado con un sistema eléctrico de 120 o 120/240, 
127/220 volts, debe soportar un potencial aplicado, sin ruptura del dieléctrico, entre los conductores puestos a tierra y los de fase y la 
tierra del vehículo de recreo, a una tensión de 900 volts de corriente alterna o 1280 volts de corriente continua, durante 1 minuto, o a 
una prueba de resistencia dieléctrica una tensión de 1080 volts de corriente alterna o 1530 volts de corriente directa durante 1 
segundo con todos los desconectadores cerrados. 

Comentario 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) Circuitos de 120 volts o 120/240 o 127/220 
volts. Cada vehículo de recreo diseñado con 
un sistema eléctrico de 120 ó 120/240, 127/220 
volts, debe soportar un potencial aplicado, sin 
ruptura del dieléctrico, entre los conductores 
puestos a tierra y los de fase y la tierra del 
vehículo de recreo, a una tensión de 900 volts 
de corriente alterna o 1280 volts de corriente 
continua, durante 1 minuto, o a una prueba de 
resistencia dieléctrica una tensión de 1080 
volts de corriente alterna o 1530 volts de 
corriente directa durante 1 segundo con todos 
los desconectadores cerrados. Durante la 
prueba, todos los desconectadores y demás 
controles deben estar en la posición de 
conectado. Las luminarias y aparatos 
permanentemente instalados no requieren 
pasar esta prueba 

1014. 551-60 (a) Ing. Enrique Ruschke 
Galán 

Empresa: 

Bticino 

Fecha de Recepción: 
13/09/2012 

Dice 

F. Pruebas en fábrica 

551-60. Pruebas eléctricas en fábrica. Cada vehículo de recreo debe sujetarse a las siguientes pruebas: 

a) Circuitos de 120 volts o 120/240 o 127/220 volts. Cada vehículo de recreo diseñado con un sistema eléctrico de 120 o 
120/240, 127/220 volts, debe soportar un potencial aplicado, sin ruptura del dieléctrico, entre los conductores puestos a tierra y los de 
fase y la tierra del vehículo de recreo, a una tensión de 900 volts de corriente alterna o 1280 voltas de corriente continua, durante 1 
minuto, o a una prueba de resistencia dieléctrica una tensión de 1080 volts de corriente alterna o 1530 volts de corriente directa 
durante 1 segundo con todos los desconectadores cerrados. Durante la prueba, todos los desconectadores y demás controles deben 
estar en la posición de conectado. Las luminarias y aparatos permanentemente instalados no requieren pasar esta prueba. La prueba 
debe efectuarse después de que los circuitos derivados estén terminados, antes de energizar el sistema, y nuevamente después de 
que todas las cubiertas exteriores y gabinetes han sido aseguradas. La prueba dieléctrica se deberá hacer conforme a las 
instrucciones del fabricante del equipo de prueba. 

Cada vehículo de recreo debe sujetarse a lo siguiente: 

(1) una prueba de continuidad eléctrica para asegurar que todas las partes metálicas están adecuadamente unidas; 

(2) pruebas de operación para demostrar que todos los equipos están apropiadamente conectados y operando adecuadamente; y 

(3) pruebas de polaridad para verificar que las conexiones se han efectuado apropiadamente. 

(4) prueba para demostrar que los dispositivos de protección contra falla a tierra instalados en el vehículo recreativo funcionan 

NO PROCEDE 

 

No existe fundamento que sostenga el 
argumento presentado. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

correctamente. 

Debe Decir 

F. Pruebas en campo 

551-60. Pruebas eléctricas en campo. Cada vehículo de recreo debe contar con informe de pruebas expedido por un laboratorio 
acreditado de sujetarse a las siguientes pruebas: 

a) Circuitos de 120 volts o 120/240 o 127/220 volts. Cada vehículo de recreo diseñado con un sistema eléctrico de 120 o 
120/240, 127/220 volts, debe soportar un potencial aplicado, sin ruptura del dieléctrico, entre los conductores puestos a tierra y los de 
fase y la tierra del vehículo de recreo, a una tensión de 900 volts de corriente alterna o 1280 voltas de corriente continua, durante 1 
minuto, o a una prueba de resistencia dieléctrica una tensión de 1080 volts de corriente alterna o 1530 volts de corriente directa 
durante 1 segundo con todos los desconectadores cerrados. Durante la prueba, todos los desconectadores y demás controles deben 
estar en la posición de conectado. Las luminarias y aparatos permanentemente instalados no requieren pasar esta prueba. La prueba 
debe efectuarse después de que los circuitos derivados estén terminados, antes de energizar el sistema, y nuevamente después de 
que todas las cubiertas exteriores y gabinetes han sido aseguradas. La prueba dieléctrica se deberá hacer conforme a las 
instrucciones del fabricante del equipo de prueba. 

Cada vehículo de recreo debe sujetarse a lo siguiente: 

(1) una prueba de continuidad eléctrica para asegurar que todas las partes metálicas están adecuadamente unidas; 

(2) pruebas de operación para demostrar que todos los equipos están apropiadamente conectados y operando adecuadamente; y 

(3) pruebas de polaridad para verificar que las conexiones se han efectuado apropiadamente. 

(4) prueba para demostrar que los dispositivos de protección contra falla a tierra instalados en el vehículo recreativo funcionan 
correctamente. 

Comentario 

No hay forma de cómo la norma obligue a un fabricante a realizar las pruebas, solicitadas en 551-60. 

No hay una norma mexicana para vehículos de recreo para solicitar que el vehículo se prueba contra ésta. 

Por lo realizo la propuesta de cambio. 

1015. 552-41 

(d) (4) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción: 

6/08/2012 

 

Editorial 

Dice 

exigida en la Sección 552-41 (e) 

Debe Decir 

exigida en 552-41 (e) 

Comentario 

Por consistencia con textos similares en el resto de la NOM 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

exigida en 552-41 (e) 

 

1016. 552-46 

(b)(2) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción: 

6/08/2012 

 

Editorial 

Dice 

indicado en la Sección 210-11 (c )(1) 

Debe Decir 

indicado en 210-11 (c (1) 

Comentario 

Por consistencia con textos similares en el resto de la NOM 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

indicado en 210-11 (c) (1) 

 

1017. 552-55 (c) Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

24/08/2012 

 

Editorial (redacción) 

Dice 

552-55. c) Neutro aislado 

1) El conductor puesto a tierra (neutro) debe estar aislado de los conductores de puesta a tierra de equipo y de las envolventes de los 

equipos y otras partes puestas a tierra. Las terminales del neutro puesto a tierra en el tablero de distribución y en estufas portátiles, 

secadoras de ropa, cocina para mostrador o mesas de trabajo y hornos montados a pared, deben aislarse de las envolventes de 

PROCEDE PARCIALMENTE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

 

c) Conductor puesto a tierra aislado 

1) El conductor puesto a tierra (neutro) debe 

estar aislado de los conductores de puesta a 

tierra de equipo y de las envolventes de los 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

equipo. Los tornillos de unión, cintas o barras de unión en el tablero de distribución o en aparatos deben ser retirados y desechados. 

Debe Decir 

552-55. c) Conductor puesto a tierra aislado. 

1) El conductor puesto a tierra (neutro) debe estar aislado de los conductores de puesta a tierra de equipo y de las envolventes de los 

equipos y otras partes puestas a tierra. Las terminales del conductor puesto a tierra del circuito en el tablero de distribución y en 

estufas portátiles, secadoras de ropa, cocina para mostrador o mesas de trabajo y hornos montados a pared, deben aislarse de las 

envolventes de equipo. Los tornillos de unión, cintas o barras de unión en el tablero de distribución o en aparatos deben ser retirados 

y desechados. 

Comentario 

NEC 2011 

Artículo 100 Definiciones 

Se mejora la redacción 

equipos y otras partes puestas a tierra. Las 

terminales del conductor puesto a tierra en el 

tablero de distribución y en estufas portátiles, 

secadoras de ropa, cocina para mostrador o 

mesas de trabajo y hornos montados a pared, 

deben aislarse de las envolventes de equipo. 

Los tornillos de unión, cintas o barras de unión 

en el tablero de distribución o en aparatos 

deben ser retirados y desechados. 

 

1018. 553-9 Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
24/08/2012 

 

Editorial (redacción) 

Dice 

553-9. Neutro aislado. El conductor del circuito puesto a tierra (neutro) debe ser un conductor aislado conformidad con 200-6. El 
conductor neutro debe conectarse a la terminal de puesta a tierra de equipo, en el equipo de acometida, y excepto por esta conexión, 
debe estar aislado de los conductores de puesta a tierra de equipo, envolventes de equipo, y cualquier otra parte puesta a tierra. Las 
terminales del circuito neutro en el tablero de distribución, y en las cocinas unitarias para mostrador, secadoras de ropa, unidades de 
cocina montadas sobre barras de servicio, y otras similares, deben aislarse de las envolventes. 

Debe Decir 

553-9. Neutro aislado. El conductor puesto a tierra del circuito (neutro) debe ser un conductor aislado conformidad con 200-6. El 
conductor neutro debe conectarse a la terminal de puesta a tierra de equipo, en el equipo de acometida, y excepto por esta conexión, 
debe estar aislado de los conductores de puesta a tierra de equipo, envolventes de equipo, y cualquier otra parte puesta a tierra. Las 
terminales del neutro en el tablero de distribución, y en las cocinas unitarias para mostrador, secadoras de ropa, unidades de cocina 
montadas sobre barras de servicio, y otras similares, deben aislarse de las envolventes. 

Comentario 

NEC 2011 

PROCEDE PARCIALMENTE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

553-9. Conductor puesto a tierra aislado El 
conductor del circuito puesto a tierra (neutro) 
debe ser un conductor con aislamiento, de 
conformidad con 200-6. El conductor puesto a 
tierra debe conectarse a la terminal de puesta 
a tierra de equipo, en el equipo de acometida, 
excepto por esta conexión, debe estar aislado 
de los conductores de puesta a tierra de 
equipo, envolventes de equipo, y cualquier otra 
parte puesta a tierra. Las terminales del 
conductor puesto a tierra en el tablero de 
distribución, y en las cocinas unitarias para 
mostrador, secadoras de ropa, unidades de 
cocina montadas sobre barras de servicio y 
otras similares, deben aislarse de las 
envolventes. 

1019. 555-15 

(d) y (e) 

Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
24/08/2012 

 

Editorial (traducción) 

Dice 

555-15 Puesta a tierra 

d) Conductor para puesta a tierra de equipos del circuito derivado. El conductor aislado de puesta a tierra de equipos para 
circuitos derivados debe terminar en un terminal de puesta a tierra, en un panel de distribución remoto o en el terminal de puesta a 
tierra en el equipo de acometida principal. 

e) Conductores de puesta a tierra de equipos del alimentador. Cuando un alimentador suministra potencia a un panel de 
distribución remoto, el conductor aislado de puesta a tierra de equipos se debe prolongar desde una terminal de puesta a tierra en el 
equipo de acometida hasta una terminal de puesta a tierra en el panel de distribución remoto. 

Debe Decir 

555-15 Puesta a tierra. 

d) Conductor para puesta a tierra de equipos del circuito derivado. El conductor de puesta a tierra de equipos aislado para 
circuitos derivados debe terminar en un terminal de puesta a tierra, en un panel de distribución remoto o en el terminal de puesta a 
tierra en el equipo de acometida principal. 

e) Conductores de puesta a tierra de equipos del alimentador. Cuando un alimentador suministra potencia a un panel de 
distribución remoto, el conductor de puesta a tierra de equipos aislado se debe prolongar desde una terminal de puesta a tierra en el 
equipo de acometida hasta una terminal de puesta a tierra en el panel de distribución remoto. 

Comentario 

NEC 2011 

Artículo 100 Definiciones 

PROCEDE PARCIALMENTE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

d) Conductor para puesta a tierra de 
equipos del circuito derivado. El conductor, 
con aislamiento, de puesta a tierra de equipos 
para circuitos derivados debe terminar en un 
terminal de puesta a tierra, en un panel de 
distribución remoto o en el terminal de puesta a 
tierra en el equipo de acometida principal. 

e) Conductores de puesta a tierra de 
equipos del alimentador. Cuando un 
alimentador suministra potencia a un tablero de 
distribución remoto, el conductor, con 
aislamiento, de puesta a tierra de equipos se 
debe prolongar desde una terminal de puesta a 
tierra en el equipo de acometida hasta una 
terminal de puesta a tierra en el tablero de 
distribución remoto. 
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Artículo 250 

1020. 

590-2 (b) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de 
Recepción:23/10/2012 

Dice 

… todo requisito especial de la instalación temporal. 

Debe Decir 

Agregar otro párrafo: 

LA RESPONSABILIDAD DE LA APROBACION DE LA INSTALACION TEMPORAL DEBERA SER POR EL PROPIETARIO O EL 
APODERADO LEGAL DEL PREDIO O DE LA INSTALACION. 

Comentario 

- Es común que las instalaciones temporales particularmente las que se utilizan para la construcción, no se hagan con el propósito de 
ser seguras. 

- En ninguna disposición legal está claramente establecido la responsabilidad por instalaciones temporales. 

- La compañía suministradora normalmente no exige un certificado de la UVIE por contratar el servicio en la Tarifa Temporal. 

- La UVIE no las verifica por estar fuera de su alcance. 

 - Esta sección marca “aprobación”, sin definir por quien. 

NO PROCEDE 

 

La aprobación de instalaciones eléctricas 
temporales queda fuera del alcance del 
proyecto. 

1021. 590-4 (d)(1) Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
24/08/2012 

 

Editorial (redacción) 

Dice 

590-4 Generalidades 

d) Contactos. 

(1) Todos los contactos. Todos los contactos deben ser del tipo puesta a tierra. A menos que se instalen en una canalización 
metálica continua que califique como un conductor de puesta a tierra de equipos, según 250-118 o un cable con recubrimiento 
metálico continuo que califique como un conductor de puesta a tierra de equipos, según 250-118, todos los circuitos derivados deben 
incluir un conductor separado de puesta a tierra de equipos, y todos los contactos se deben conectar eléctricamente a los conductores 
de puesta a tierra de equipos. 

Debe Decir 

590-4 Generalidades 

d) Contactos. 

(1) Todos los contactos. Todos los contactos deben ser del tipo puesta a tierra. A menos que se instalen en una canalización 
metálica continua que califique como un conductor de puesta a tierra de equipos, según 250-118 o un cable con recubrimiento 
metálico continuo que califique como un conductor de puesta a tierra de equipos, según 250-118, todos los circuitos derivados deben 
incluir un conductor de puesta a tierra de equipos separado, y todos los contactos se deben conectar eléctricamente a los conductores 
de puesta a tierra de equipos. 

Comentario 

NEC 2011 

Artículo 100 definiciones 

De acuerdo a la definición debe ser conductor de puesta a tierra de equipos separado. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

d) Contactos. 

(1) Todos los contactos. Todos los 
contactos deben ser con terminal de puesta a 
tierra. A menos que se instalen en una 
canalización metálica continua que esté 
identificado como un conductor de puesta a 
tierra de equipos, según 250-118 o un cable 
con recubrimiento metálico continuo que esté 
identificado como un conductor de puesta a 
tierra de equipos, según 250-118, todos los 
circuitos derivados deben incluir un conductor 
de puesta a tierra de equipos separado, y 
todos los contactos se deben conectar 
eléctricamente a los conductores de puesta a 
tierra de equipos. Los contactos en los lugares 
de construcción no se deben instalar en 
circuitos derivados que alimenten el alumbrado 
temporal.  

1022. 590-4 (e) Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
24/08/2012 

 

Editorial (traducción) 

Dice 

590-4 Generalidades 

d) Contactos. 

e) Medios de desconexión. Se deben instalar interruptores de desconexión o conectores de clavija adecuados para permitir la 
desconexión de todos los conductores de fase de cada circuito temporal. Los circuitos derivados multifilares deben estar equipados 
con medios que desconecten simultáneamente todos los conductores de fase en la salida de fuerza o el panel de distribución en el 
cual se origina el circuito derivado. Se permitirán los enlaces de las palancas de accionamiento identificados. 

Debe Decir 

590-4 Generalidades 

d) Contactos. 

e) Medios de desconexión. Se deben instalar interruptores de desconexión o conectores de clavija adecuados para permitir la 
desconexión de todos los conductores de fase de cada circuito temporal. Los circuitos derivados multiconductores deben estar 
equipados con medios que desconecten simultáneamente todos los conductores de fase en la salida de fuerza o el panel de 

PROCEDE PARCIALMENTE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

 

e) Medios de desconexión. Se deben 
instalar interruptores de desconexión o 
conectores de clavija adecuados para permitir 
la desconexión de todos los conductores de 
fase de cada circuito temporal. Los circuitos 
derivados multiconductores deben estar 
equipados con medios que desconecten 
simultáneamente todos los conductores de 
fase en la salida de fuerza o el panel de 
distribución en el cual se origina el circuito 
derivado. Se permitirán los enlaces de las 
palancas de accionamiento identificados. 
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distribución en el cual se origina el circuito derivado. Se permitirán los enlaces de las palancas de accionamiento identificados. 

Comentario 

NEC 2011 

Artículo 100 definiciones. 

Se define por: 

Circuito derivado multiconductor 

 

1023. 590-6 Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 
(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 
Verificación de Instalaciones 
Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

590-6 Protección de personal contra fallas a tierra. Se deberá suministrar protección al personal contra fallas a tierra para todas las 
instalaciones del alambrado temporal de acuerdo con 590-6(a) y (b). Esta sección se debe aplicar únicamente a instalaciones de 
alambrado temporal usadas para suministrar alimentación temporal a los equipos usados por el personal durante las actividades de 
construcción, remodelación, mantenimiento, reparación o demolición de edificios, estructuras o equipos o actividades similares. Esta 
sección se debe aplicar a la alimentación derivada de una compañía de servicio eléctrico o de una fuente de energía generada en el sitio. 

a) Salidas de los contactos. Instalaciones de contactos provisionales que sirvan para suministro de energía temporal a los 
equipos utilizados por el personal durante la construcción, remodelación, mantenimiento, reparación o demolición de edificios, 
estructuras, equipos o actividades similares deberán cumplir con los requisitos establecidos en 590-6 (a) (1) a 590-6 (a) (3), según 
corresponda. 

1) Receptáculos que no son parte del alambrado permanente. 

Todas las salidas de contactos monofásicos, de 120 volts, 15, 20 y 30 amperes que no formen parte del alambrado permanente de un 
edificio o estructura y que sean utilizadas por el personal, deben tener protección para el personal con un interruptor de circuito contra fallas 
a tierra. 

2) Receptáculos existentes o instalados como alambrado permanente. Los contactos de 120 volts, monofasico, 15, 20, y 30 
amperes que están instalados o forman parte del alambrado permanente del edificio o la estructura y se usan para la alimentación eléctrica 
temporal, se debe suministrar protección del personal con un interruptor de circuito contra fallas a tierra. Se permitirán los grupos de 
cordones o los dispositivos que tienen incorporada la protección del personal con un interruptor del circuito contra fallas a tierra listada e 
identificada para uso portátil 

3) Receptáculos de generadores portátiles de 15 kilowatts o menos. Todos los contactos de generadores portátiles de 15 
kilowatts o menos de 120 volts, monofásico, 15, 20, y de 30 amperes, tendrán para protección del personal un interruptor de falla a 
tierra aprobado. Los juegos de cables o dispositivos aprobados que contengan un interruptor de protección de falla a tierra para 
protección del personal identificadas para su uso portátil serán permitidos para usarse con generadores portátiles de 15 kilowatts o 
menos fabricados o reconstruidos antes del 1 de enero de 2011. 

Debe decir 

590-6 Protección de personal contra fallas a tierra. Se deberá suministrar protección al personal contra fallas a tierra para todas las 
instalaciones del alambrado temporal de acuerdo con 590-6(a) y (b). Esta sección se debe aplicar únicamente a instalaciones de 
alambrado temporal usadas para suministrar alimentación temporal a los equipos usados por el personal durante las actividades de 
construcción, remodelación, mantenimiento, reparación o demolición de edificios, estructuras o equipos o actividades similares. Esta 
sección se debe aplicar a la alimentación derivada de una compañía de servicio eléctrico o de una fuente de energía generada en el sitio. 

a) Salidas de los contactos. Instalaciones de contactos provisionales que sirvan para suministro de energía temporal a los 
equipos utilizados por el personal durante la construcción, remodelación, mantenimiento, reparación o demolición de edificios, 
estructuras, equipos o actividades similares deberán cumplir con los requisitos establecidos en 590-6 (a) (1) a 590-6 (a) (3), según 
corresponda. 

1) Receptaculos que no son parte del alambrado permanente. 

Todas las salidas de contactos monofásicos, de 120 ó 127 volts, 15, 20 y 30 amperes que no formen parte del alambrado permanente 
de un edificio o estructura y que sean utilizadas por el personal, deben tener protección para el personal con un interruptor de circuito 
contra fallas a tierra. 

2) Receptaculos existentes o instalados como alambrado permanente. Los contactos de 120 ó 127 volts, monofasico, 15, 20, y 30 
amperes que están instalados o forman parte del alambrado permanente del edificio o la estructura y se usan para la alimentación eléctrica 
temporal, se debe suministrar protección del personal con un interruptor de circuito contra fallas a tierra. Se permitirán los grupos de 
cordones o los dispositivos que tienen incorporada la protección del personal con un interruptor del circuito contra fallas a tierra listada e 
identificada para uso portátil 

3) Receptaculos de generadores portátiles de 15 kilowatts o menos. Todos los contactos de generadores portátiles de 15 
kilowatts o menos de 120 ó 127 volts, monofásico, 15, 20, y de 30 amperes, tendrán para protección del personal un interruptor de 
falla a tierra aprobado. Los juegos de cables o dispositivos aprobados que contengan un interruptor de protección de falla a tierra para 
protección del personal identificadas para su uso portátil serán permitidos para usarse con generadores portátiles de 15 kilowatts o 
menos fabricados o reconstruidos antes del 1 de enero de 2011. 

Comentario 

Falta la otra tensión de suministro normalizada 

NO PROCEDE 

 

En el Capítulo 1 está la siguiente definición con 
todo y Nota: 

Tensión nominal: Valor nominal asignado 
a un circuito o sistema para designar 
convenientemente su clase de tensión. La 
tensión a la cual un circuito opera puede variar 
de la nominal, dentro de un margen que 
permite el funcionamiento satisfactorio de los 
equipos. 

NOTA: Donde se lea 120 volts, podrá ser 
120 ó 127 volts. 
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1024. 

605-3 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

… dañar al aislamiento del conductor. 

Debe Decir 

Agregar al final: 

- UTILIZANDO LOS METODOS DE ALUMBRADO DEL CAP. 3, EXCEPTO EL TUBO DE POLIETILENO DEL ART. 364. 

Comentario 

- Estaba escrito en la antigua sección 605-3, ya existía en la NOM-2005. 

- Evitar posible provocación de incendios con este tipo de canalización. 

NO PROCEDE 

 

Para este Artículo no resultan aplicables todos 

los métodos de alambrado del Capítulo 3 por lo 

que se establecen especificaciones muy 

particulares para este tipo de mobiliario de 

oficina.  

1025. 610-33 Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción: 

6/08/2012 

 

Editorial 

Dice 

por el Articulo 610-32 

Debe Decir 

por 610-32 

Comentario 

Por consistencia con textos similares en el resto de la NOM 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

en 610-32 

 

1026. 

620-2 

ANFAESE 

Empresa: 

CANAME 

Fecha de Recepción: 

25/10/2012 

Dice 

Controlador de movimiento: El dispositivo eléctrico que como parte del sistema de control regula la aceleración, velocidad, 

retardo y paro del elemento móvil. 

Debe Decir 

VARIADOR DE VELOCIDAD, VOLTAJE Y FRECUENCIA : El dispositivo eléctrico Y ELECTRONICO que como parte del sistema 

regula la velocidad, retardo y paro del elemento móvil INTEGRADO POR DISPOSITIVOS DE ARRANQUE Y EQUIPOS DE 

CONVERSION DE ENERGIA USADO PARA PONER EN FUNCIONAMIENTO UN MOTOR ELECTRICO O UNA BOMBA 

HIDRAULICA PARA UN SISTEMA DE CONTROL. 

Comentario 

Su nombre correcto es el de Variador de velocidad, voltaje y frecuencia. 

NO PROCEDE 

En el proyecto hay congruencia entre las 

definiciones, como se ilustra en la figura 620-2 

y las disposiciones del Artículo 620. De hacer 

una modificación parcial en base a los 

comentarios de las definiciones podría generar 

una inconsistencia en las disposiciones de este 

Artículo. 

 

1027. 

620-2 

ANFAESE 

Empresa: 

CANAME 

Fecha de Recepción: 

25/10/2012 

Dice 

Controlador de operación: El dispositivo eléctrico que como parte del sistema de control, inicia el arranque, paro y dirección del 

movimiento, en respuesta a una señal originada en un dispositivo de operación. 

Debe Decir 

TABLERO DE CONTROL: El dispositivo eléctrico que como parte del sistema de control, inicia el arranque, paro y dirección del 

movimiento, en respuesta a una señal originada en un dispositivo de operación. 

Comentario 

Es mas adecuado manejar el termino de tablero de control 

NO PROCEDE 

 

En el proyecto hay congruencia entre las 

definiciones, como se ilustra en la figura 620-2 

y las disposiciones del Artículo 620. De hacer 

una modificación parcial en base a los 

comentarios de las definiciones podría generar 

una inconsistencia en las disposiciones de este 

Artículo. 

1028. 

620-2 

ANFAESE 

Empresa: 

CANAME 

Fecha de Recepción: 

25/10/2012 

Dice 

Controlador del motor: Las unidades de operación de un sistema de control lo integran un dispositivo de arranque (arrancador) y 

un equipo de conversión de energía usado para poner en funcionamiento un motor eléctrico o una bomba para mover el sistema 

hidráulico de control. 

Debe Decir 

SE ELIMINA 

Comentario 

Se elimina por estar repetido con Controlador de movimiento o variador de velocidad, voltaje y frecuencia. 

NO PROCEDE 

 

En el proyecto hay congruencia entre las 

definiciones, como se ilustra en la figura 620-2 

y las disposiciones del Artículo 620. De hacer 

una modificación parcial en base a los 

comentarios de las definiciones podría generar 

una inconsistencia en las disposiciones de  

este Artículo. 
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1029. 

620-2 

ANFAESE 

Empresa: 

CANAME 

Fecha de Recepción: 
25/10/2012 

Dice 

Cuarto de control: Espacio cerrado de control, fuera del foso del elevador, proyectado para que entre completamente una 
persona, que contiene el controlador del motor del ascensor. El cuarto también podría contener equipo eléctrico y/o mecánico utilizado 
directamente en el ascensor, pero no el motor eléctrico o la máquina hidráulica que mueven el elevador. 

Debe Decir 

SE ELIMINA 

Comentario 

Se repite con el termino de cuarto de máquinas 

NO PROCEDE 

 

En el proyecto hay congruencia entre las 
definiciones, como se ilustra en la figura 620-2 
y las disposiciones del Artículo 620. De hacer 
una modificación parcial en base a los 
comentarios de las definiciones podría generar 
una inconsistencia en las disposiciones de  
este Artículo. 

1030. 

620-2 

ANFAESE 

Empresa: 

CANAME 

Fecha de Recepción: 
25/10/2012 

Dice 

Dispositivo de operación: El desconectador de la cabina, botones, interruptores de llave o palanca, y otros elementos eléctricos 
usados para activar el controlador de operación 

Debe Decir 

INTERRUPTOR PRINCIPAL: DISPOSITIVO ELECTRICO QUE CORTA EL SUMINISTRO DE ENERGIA EN TODO EL EQUIPO. 

Comentario 

Con este nuevo termino se define en forma más específica. 

NO PROCEDE 

En el proyecto hay congruencia entre las 
definiciones, como se ilustra en la figura 620-2 
y las disposiciones del Artículo 620. De hacer 
una modificación parcial en base a los 
comentarios de las definiciones podría generar 
una inconsistencia en las disposiciones de este 
Artículo. 

1031. 

620-2 

ANFAESE 

Empresa: 

CANAME 

Fecha de Recepción: 
25/10/2012 

Dice 

Espacio de control: Un espacio dentro o fuera del foso del elevador, proyectado para que una persona pueda entrar total o 
parcialmente, que alberga el controlador del motor del ascensor. El espacio también podría contener equipo eléctrico y/o mecánico 
utilizado directamente en el ascensor, pero no el motor eléctrico o la máquina hidráulica que mueven el elevador. 

Debe Decir 

SE ELIMINA 

Comentario 

Son conceptos que actualmente no se manejan. 

NO PROCEDE 

En el proyecto hay congruencia entre las 
definiciones, como se ilustra en la figura 620-2 
y las disposiciones del Artículo 620. De hacer 
una modificación parcial en base a los 
comentarios de las definiciones podría generar 
una inconsistencia en las disposiciones de este 
Artículo. 

1032. 

620-2 

ANFAESE 

Empresa: 

CANAME 

Fecha de Recepción: 
25/10/2012 

Dice 

Espacio para maquinaria: Un espacio dentro o fuera del foso del elevador, proyectado para que una persona pueda entrar total o 
parcialmente, que contiene el equipo mecánico del ascensor y podría contener también equipo eléctrico utilizado directamente en el 
ascensor este espacio también podría contener el motor eléctrico o la máquina hidráulica que mueven el elevador. 

Debe Decir 

SE ELIMINA 

Comentario 

Son conceptos que actualmente no se manejan 

NO PROCEDE 

En el proyecto hay congruencia entre las 
definiciones, como se ilustra en la figura 620-2 
y las disposiciones del Artículo 620. De hacer 
una modificación parcial en base a los 
comentarios de las definiciones podría generar 
una inconsistencia en las disposiciones de este 
Artículo. 

1033. 

620-2 

ANFAESE 

Empresa: 

CANAME 

Fecha de Recepción: 
25/10/2012 

Dice 

Sistema de control: Sistema general que gobierna el arranque, parada, dirección de movimiento, velocidad, aceleración y retardo 
del elemento móvil. 

Debe Decir 

Sistema de control: Sistema general que gobierna EN SU TOTALIDAD EL MOVIMIENTO DEL EQUIPO, ESTA INTEGRADO POR 
TABLERO DE CONTROL Y VARIADOR DE VELOCIDAD, VOLTAJE Y FRECUENCIA. 

Comentario 

En vez de contemplar el arranque, parada, dirección de movimiento, velocidad, aceleración y retardo, se pone el termino de “la 
totalidad de movimiento” y se aclara por que elementos esta constituido. 

NO PROCEDE 

En el proyecto hay congruencia entre las 
definiciones, como se ilustra en la figura 620-2 
y las disposiciones del Artículo 620. De hacer 
una modificación parcial en base a los 
comentarios de las definiciones podría generar 
una inconsistencia en las disposiciones de este 
Artículo. 

 

1034. 

620-3 

ANFAESE 

Empresa: 

CANAME 

Fecha de Recepción: 
25/10/2012 

Dice 

Limitaciones de voltaje. El voltaje de suministro no debe exceder de 300 volts entre los conductores, a menos que se permita otra 
cosa en (a) hasta (c). 

Debe Decir 

Limitaciones de voltaje. LOS VOLTAJES no deben de exceder de 300 volts entre los conductores, a menos que se permita otra 
cosa en (a) hasta (c). 

Comentario 

Es mas correcto el termino de voltajes en plural 

NO PROCEDE 

 

En el proyecto hay congruencia entre las 
definiciones, como se ilustra en la figura 620-2 
y las disposiciones del Artículo 620. De hacer 
una modificación parcial en base a los 
comentarios de las definiciones podría generar 
una inconsistencia en las disposiciones de este 
Artículo. 



 
2
9
0
 
 
 
 
 
(C

u
arta 

S
ecció

n
) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
u
n
es 1

2
 d

e n
o
v
iem

b
re d

e 2
0
1
2
 

No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

1035. 

620-3. 

ANFAESE 

Empresa: 

CANAME 

Fecha de Recepción: 
25/10/2012 

Dice 

c) Circuitos de calefacción y aire acondicionado. Los circuitos derivados para equipo de calefacción y aire acondicionado de la 
cabina, no deben operar a más de 600 volts. 

Debe Decir 

c) Circuitos de calefacción y aire acondicionado. Los circuitos derivados para equipo de calefacción y aire acondicionado de la 
cabina (220 VOLTS), no deben operar a más de 600 volts en cubo. 

Comentario 

Se especifican por separado los voltajes para la cabina y para el cubo 

NO PROCEDE 

 

En el proyecto hay congruencia entre las 
definiciones, como se ilustra en la figura 620-2 
y las disposiciones del Artículo 620. De hacer 
una modificación parcial en base a los 
comentarios de las definiciones podría generar 
una inconsistencia en las disposiciones de este 
Artículo. 

1036. 

620-5 

ANFAESE 

Empresa: 

CANAME 

Fecha de Recepción: 
25/10/2012 

Dice 

EN LOS DOS PRIMEROS RECUADROS DICE: COCHE Y GRUPO 

Debe Decir 

CABINA Y GRUPO 

Comentario 

El termino de coche no se usa actualmente 

NO PROCEDE 

 

En el proyecto hay congruencia entre las 
definiciones, como se ilustra en la figura 620-2 
y las disposiciones del Artículo 620. De hacer 
una modificación parcial en base a los 
comentarios de las definiciones podría generar 
una inconsistencia en las disposiciones de este 
Artículo. 

1037. 

620-5 

ANFAESE 

Empresa: 

CANAME 

Fecha de Recepción: 
25/10/2012 

Dice 

SEGUNDO CUADRO ARRIBA DICE: AUTO CONTROL DE OPERACION 

Debe Decir 

TABLERO DE CONTROL 

Comentario 

El termino Tablero de control es el que se uso en la actualidad 

NO PROCEDE 

 

En el proyecto hay congruencia entre las 
definiciones, como se ilustra en la figura 620-2 
y las disposiciones del Artículo 620. De hacer 
una modificación parcial en base a los 
comentarios de las definiciones podría generar 
una inconsistencia en las disposiciones de este 
Artículo. 

1038. 

620-5 

ANFAESE 

Empresa: 

CANAME 

Fecha de Recepción: 
25/10/2012 

Dice 

PENULTIMO CUADRO DE ARRIBA DICE: CONVERTIDOR DE POTENCIA 

Debe Decir 

VARIADOR DE FRECUENCIA Y VELOCIDAD 

Comentario 

Es mas correcto usar el termino variador de velocidad y frecuencia 

NO PROCEDE 

 

En el proyecto hay congruencia entre las 
definiciones, como se ilustra en la figura 620-2 
y las disposiciones del Artículo 620. De hacer 
una modificación parcial en base a los 
comentarios de las definiciones podría generar 
una inconsistencia en las disposiciones de este 
Artículo. 

1039. 

620-5 

ANFAESE 

Empresa: 

CANAME 

Fecha de Recepción: 
25/10/2012 

Dice 

Protección. Las partes vivas de los equipos eléctricos están debidamente protegidas, separadas o aisladas y los equipos se pueden 
inspeccionar, ajustar, revisar o mantener estando energizados sin quitar esta protección. 

Debe Decir 

Protección CONTRA CHOQUES ELECTRICOS. Las partes vivas de los equipos eléctricos están debidamente protegidas, 
separadas o aisladas y los equipos se pueden inspeccionar, ajustar, revisar o mantener estando energizados sin quitar esta 
protección. 

Comentario 

Se especifica conforme a lo definido que esa protección es únicamente contra choques eléctricos 

NO PROCEDE 

 

En el proyecto hay congruencia entre las 
definiciones, como se ilustra en la figura 620-2 
y las disposiciones del Artículo 620. De hacer 
una modificación parcial en base a los 
comentarios de las definiciones podría generar 
una inconsistencia en las disposiciones de este 
Artículo. 

 

1040. 

620-5 

ANFAESE 

Empresa: 

CANAME 

Fecha de Recepción: 
25/10/2012 

Dice 

Examen, ajuste y servicio. No se requiere que el equipo eléctrico sea examinado, ajustado, mantenido o reparado cuando esté 
energizado 

Debe Decir 

SE ELIMINA 

Comentario 

El termino no aporta nada 

NO PROCEDE 

 

En el proyecto hay congruencia entre las 
definiciones, como se ilustra en la figura 620-2 
y las disposiciones del Artículo 620. De hacer 
una modificación parcial en base a los 
comentarios de las definiciones podría generar 
una inconsistencia en las disposiciones de este 
Artículo. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

1041. 

620-11 

ANFAESE 

Empresa: 

CANAME 

Fecha de Recepción: 
25/10/2012 

Dice 

d) Aislamiento. Todos los conductores deben tener un nivel de voltaje por lo menos igual al voltaje máximo nominal del circuito, 
aplicado a cualquier conductor dentro de la cubierta, cable o canalización. Se permitirán aislamientos o cubiertas exteriores que sean 
de humo limitado y estén aprobados. 

Debe Decir 

d) Aislamiento. Todos los conductores deben tener un nivel de RIGIDEZ DIELECTRICA por lo menos igual al voltaje máximo 
nominal del circuito, aplicado a cualquier conductor dentro de la cubierta, cable o canalización. Se permitirán aislamientos o cubiertas 
exteriores que sean de humo limitado y estén aprobados. 

Comentario 

El termino correcto en vez de voltaje es el rigidez dieléctrica. 

NO PROCEDE 

 

En el proyecto hay congruencia entre las 
definiciones, como se ilustra en la figura 620-2 
y las disposiciones del Artículo 620. De hacer 
una modificación parcial en base a los 
comentarios de las definiciones podría generar 
una inconsistencia en las disposiciones de este 
Artículo. 

 

1042. 620-23 

y 

620-24 

 

Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 
(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 
Verificación de Instalaciones 
Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

620-23. Circuito derivado de alumbrado y contactos para el cuarto de máquinas o cuarto de control / en el espacio para 
maquinaria o en el espacio de control 

a) Circuito derivado separado. Un circuito derivado separado debe alimentar el alumbrado y el(los) contacto(s) del cuarto de 
máquinas o del cuarto de control / espacio para maquinaria o espacio de control. 

El alumbrado exigido no se debe conectar al lado de carga de un interruptor de circuito contra fallas a tierra. 

b) Interruptor de alumbrado. El interruptor de alumbrado debe ubicarse en la entrada del cuarto de máquinas o del cuarto de 
control / espacio para maquinaria o espacio de control. 

c) Contacto doble Se debe instalar al menos un contacto dúplex de 120 volts, una fase, de 15 ó 20 amperes, en cada cuarto de 
máquinas o cuarto de control y en cada espacio para maquinaria o espacio de control. 

NOTA: Respecto a los niveles de iluminación, ver APENDICE B2. 

620-24. Circuitos derivados de alumbrado y receptáculos en el cubo del elevador 

a) Circuito derivado separado. Un circuito derivado separado debe alimentar el alumbrado y el(los) contacto(s) del cubo del 
elevador. 

El alumbrado exigido no se debe conectar al lado de carga de un interruptor de circuito contra fallas a tierra. 

b) Interruptor de alumbrado. El interruptor de alumbrado debe ubicarse en la entrada del cubo del elevador. 

c) Contacto doble Se debe instalar al menos un contacto doble de 120 volts, una fase, de 15 ó 20 amperes en el cubo del 
elevador. 

NOTA: Respecto a los niveles de iluminación, ver APENDICE B2. 

Debe decir 

620-23. Circuito derivado de alumbrado y contactos para el cuarto de máquinas o cuarto de control / en el espacio para 
maquinaria o en el espacio de control 

a) Circuito derivado separado. Un circuito derivado separado debe alimentar el alumbrado y el(los) contacto(s) del cuarto de 
máquinas o del cuarto de control / espacio para maquinaria o espacio de control. 

El alumbrado exigido no se debe conectar al lado de carga de un interruptor de circuito contra fallas a tierra. 

b) Interruptor de alumbrado. El interruptor de alumbrado debe ubicarse en la entrada del cuarto de máquinas o del cuarto de 
control / espacio para maquinaria o espacio de control. 

c) Contacto doble Se debe instalar al menos un contacto dúplex de 120 ó 127 volts, una fase, de 15 ó 20 amperes, en cada 
cuarto de máquinas o cuarto de control y en cada espacio para maquinaria o espacio de control. 

NOTA: Respecto a los niveles de iluminación, ver APENDICE B2. 

620-24. Circuitos derivados de alumbrado y receptáculos en el cubo del elevador 

a) Circuito derivado separado. Un circuito derivado separado debe alimentar el alumbrado y el(los) contacto(s) del cubo del 
elevador. 

El alumbrado exigido no se debe conectar al lado de carga de un interruptor de circuito contra fallas a tierra. 

b) Interruptor de alumbrado. El interruptor de alumbrado debe ubicarse en la entrada del cubo del elevador. 

c) Contacto doble Se debe instalar al menos un contacto doble de 120 ó 127 volts, una fase, de 15 ó 20 amperes en el cubo del 
elevador. 

NOTA: Respecto a los niveles de iluminación, ver APENDICE B2. 

Comentario 

En lugares con sistemas 220Y/127V los contactos serían a 127 V. 

NO PROCEDE 

 

En el Capítulo 1 está la siguiente definición con 
todo y Nota: 

Tensión nominal: Valor nominal asignado 
a un circuito o sistema para designar 
convenientemente su clase de tensión. La 
tensión a la cual un circuito opera puede variar 
de la nominal, dentro de un margen que 
permite el funcionamiento satisfactorio de los 
equipos. 

NOTA: Donde se lea 120 volts, podrá ser 
120 ó 127 volts. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

1043. 

610 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

H. Compatibilidad electromagnética 

610-75. Operación en un ambiente electromagnético. Estos equipos y sus demás dispositivos deben ser instalados y cumplir con las 
clases de compatibilidad electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites 
de emisión e inmunidad, sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido 
sean instalados los dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la 
normatividad aplicable en materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 610 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 
Fundamentales. 

 

1044. 

620-3 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

620-3. Limitaciones de voltaje. 

a) Circuitos de fuerza. Los circuitos derivados para los controladores de operación y motores de la puerta, así como los circuitos 
derivados yalimentadores de los controladores de motor, motores del elevador y frenos del elevador, no deberán tener un voltaje que 
exceda 600 volts. Se permite que los voltajes internos para la conversión de energía y equipo funcionalmente asociado, así como el 
voltaje de operación del alambrado que interconecta el equipo, sean más altos, siempre que dichos equipos y el alambrado estén 
aprobados para ese voltaje. Cuando el voltaje supere los 600 volts, se deben instalar en lugar notablemente visible en los equipos, 
etiquetas o anuncios de advertencia con la indicación "PELIGRO - ALTO VOLTAJE". 

Debe Decir 

620-3. Limitaciones de voltaje. 

a) Circuitos de fuerza. Los circuitos derivados para los controladores de operación y motores de la puerta, así como los circuitos 
derivados y alimentadores de los controladores de motor, motores del elevador y frenos del elevador, no deberán tener un voltaje que 
exceda 600 volts. Se permite que los voltajes internos para la conversión de energía y equipo funcionalmente asociado, así como el 
voltaje de operación del alambrado que interconecta el equipo, sean más altos, siempre que dichos equipos y el alambrado estén 
aprobados para ese voltaje. Cuando el voltaje supere los 600 volts, se deben instalar en lugar notablemente visible en los equipos, 
etiquetas o anuncios de advertencia con la indicación "PELIGRO - ALTO VOLTAJE". 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 
publicado en el DOF 

1045. 

620-32 

ANFAESE 

Empresa: 

CANAME 

Fecha de Recepción: 
25/10/2012 

Dice 

Ductos metálicos y no metálicos. La suma del área de la sección transversal de los conductores incluyendo su aislamiento en 
los ductos, no debe ser mayor que 50 porciento del área de la sección transversal interior del ducto. 

Cuando se instale un ducto para cables vertical, éste debe fijarse a intervalos que no excedan 5 metros y no deben tener más de una 
junta entre soportes. Cuando se tengan ductos para cables juntos deben fijarse ambos firmemente para asegurar una unión rígida. 

Debe Decir 

Ductos metálicos y no metálicos. La suma DE LAS SECCIONES TRANSVERSALES de los conductores incluyendo su 
aislamiento en los ductos, no debe ser mayor que 50 por ciento DE LA SECCION TRANSVERSAL interior del ducto. 

Cuando se instale un ducto vertical para cables, éste debe fijarse a intervalos que no excedan 5 metros y no deben tener más de una 
junta entre soportes. Cuando se tengan ductos para cables juntos deben fijarse ambos firmemente para asegurar una unión rígida. 

Comentario 

Se elimina área porque ese término es igual a sección transversal. 

NO PROCEDE 

 

En el proyecto hay congruencia entre las 
definiciones, como se ilustra en la figura 620-2 
y las disposiciones del Artículo 620. De hacer 
una modificación parcial en base a los 
comentarios de las definiciones podría generar 
una inconsistencia en las disposiciones de este 
Artículo. 

 

1046. 

620-33 

ANFAESE 

Empresa: 

CANAME 

Fecha de Recepción: 
25/10/2012 

Dice 

Número de conductores en canalizaciones. La suma de las áreas de la sección transversal de los conductores incluyendo su 
aislamiento en una canalización no debe ser mayor que 40 porciento del área de la sección transversal interior de la canalización, 
excepto como se permite para ductos en 620-32 

Debe Decir 

Número de conductores en canalizaciones. La suma DE LAS SECCIONES TRANSVERSALES de los conductores incluyendo su 
aislamiento en una canalización no debe ser mayor que 40 porciento DE LA SECCION TRANSVERSAL INTERIOR de la canalización, 
excepto como se permite para ductos en 620-32 

Comentario 

Se elimina área porque ese termino es igual a sección transversal 

NO PROCEDE 

 

En el proyecto hay congruencia entre las 
definiciones, como se ilustra en la figura 620-2 
y las disposiciones del Artículo 620. De hacer 
una modificación parcial en base a los 
comentarios de las definiciones podría generar 
una inconsistencia en las disposiciones de este 
Artículo. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

1047. 

620-36 

ANFAESE 

Empresa: 

CANAME 

Fecha de Recepción: 
25/10/2012 

Dice 

Sistemas diferentes en una canalización o en cable viajero. Se permite que los cables de fibra óptica y conductores para 
dispositivos de operación, control de movimientos y operación, potencia, señalización, alarma contra incendios, alumbrado, 
calefacción y aire acondicionado de 600 volts o menos, se alojen con los mismos cables viajeros o en el mismo sistema de 
canalización, si todos los conductores tienen aislamiento aprobado para el máximo voltaje aplicado a cualquier conductor dentro de la 
canalización y si todas las partes vivas del equipo están aisladas de tierra para este máximo voltaje. Se permite también que el cable 
viajero o canalización incluya conductores con pantalla y/o uno o más cables coaxiales, si tales conductores tienen aislamiento 
aprobado para el máximo voltaje aplicado a cualquier conductor dentro del cable o de la canalización. Se permitirá que los 
conductores para circuitos de comunicaciones telefónicas, de audio, vídeo o de alta frecuencia, se recubran con un protector 
adecuado. 

Debe Decir 

Sistemas diferentes en una canalización o en cable viajero. Se permite que los conductores para dispositivos de operación, 
control de movimientos, SEÑALIZACION, ALARMA CONTRAINCENDIOS Y ALUMBRADO SE ALOJEN EN UN SOLO DUCTO, POR 
OTRO LADO, LOS CABLES DE FIBRA OPTICA, CIRCUITOS DE POTENCIA, CALEFACCION Y AIRE ACONDICIONADO DE 600 
VOLTS SE AGRUPEN EN OTRA CANALIZACION INDEPENDIENTE SEGUIDA TAMBIEN DE UN CABLE VIAJERO 
INDEPENDIENTE Todos los conductores DEBEN tener aislamiento aprobado para el máximo voltaje aplicado a cualquier conductor 
dentro de la canalización y todas las partes vivas del equipo DEBERAN ESTAR aisladas de tierra para este máximo voltaje. Se 
permite también que el cable viajero o canalización incluya conductores con pantalla y/o uno o más cables coaxiales, si tales 
conductores tienen aislamiento aprobado para el máximo voltaje aplicado a cualquier conductor dentro del cable o de la canalización. 
Se permitirá que los conductores para circuitos de comunicaciones telefónicas, de audio, vídeo o de alta frecuencia, se recubran con 
un protector adecuado. 

Comentario 

Se separa a los elementos conforme a su tipo en dos canalizaciones por seguridad 

NO PROCEDE 

En el proyecto hay congruencia entre las 
definiciones, como se ilustra en la figura 620-2 
y las disposiciones del Artículo 620. De hacer 
una modificación parcial en base a los 
comentarios de las definiciones podría generar 
una inconsistencia en las disposiciones de este 
Artículo. 

 

1048. 620-85 

 

Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 
(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 
Verificación de Instalaciones 
Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

620-85. Interruptores de circuito por fallas a tierra para protección de personas. Todos los contactos monofásicos de 120 
volts de 15 y 20 amperes, instalados en foso, cubo del elevador, parte alta de la cabina del elevador, en escaleras eléctricas y pasillos 
móviles, deben ser del tipo con interruptor de circuito por falla a tierra. 

Todos los contactos monofásicos de 120 volts de 15 y 20 amperes, instalados en cuartos de máquinas y espacios para maquinaria 
deben ser del tipo con interruptor de circuito por falla a tierra para protección de las personas. 

Un contacto sencillo que alimente una bomba de desagüe permanentemente instalada, no requiere tener protección con 
interruptor de circuito por falla a tierra. 

Debe decir 

620-85. Interruptores de circuito por fallas a tierra para protección de personas. Todos los contactos monofásicos de 120 ó 
127 volts de 15 y 20 amperes, instalados en foso, cubo del elevador, parte alta de la cabina del elevador, en escaleras eléctricas y 
pasillos móviles, deben ser del tipo con interruptor de circuito por falla a tierra. 

Todos los contactos monofásicos de 120 ó 127 volts de 15 y 20 amperes, instalados en cuartos de máquinas y espacios para 
maquinaria deben ser del tipo con interruptor de circuito por falla a tierra para protección de las personas. 

Un contacto sencillo que alimente una bomba de desagüe permanentemente instalada, no requiere tener protección con interruptor de 
circuito por falla a tierra. 

Comentario 

Falta el sistema de 127 V  que se usa en nuestro país. 

NO PROCEDE 

En el Capítulo 1 está la siguiente definición con 
todo y Nota: 

Tensión nominal: Valor nominal asignado 
a un circuito o sistema para designar 
convenientemente su clase de tensión. La 
tensión a la cual un circuito opera puede variar 
de la nominal, dentro de un margen que 
permite el funcionamiento satisfactorio de los 
equipos. 

NOTA: Donde se lea 120 volts, podrá ser 
120 ó 127 volts. 

 

1049. 

620 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

K. Compatibilidad electromagnética 

620-105. Operación en un ambiente electromagnético. Estos equipos y sus demás dispositivos deben ser instalados y cumplir con las 
clases de compatibilidad electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites 
de emisión e inmunidad, sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido 
sean instalados los dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la 
normatividad aplicable en materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 620 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 
Fundamentales. 
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1050. 

625-2 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Vehículo eléctrico. … Para propósitos de este articulo, no se incluyen los vehículos… 

Debe Decir 

Eliminar el NO: 

Para propósitos de este articulo, NO se incluyen los vehículos…. 

Comentario 

- Estaba escrito en la antigua sección 625-2, ya existía en la NOM-2005. 

- Por no existir otro artículo que regule la carga de estos equipos automotores eléctricos. 

- Se propone que este art. 625 cubra la carga de estos vehículos que ahora se excluyen en la definición. 

NO PROCEDE 

El proyecto define el tipo de vehículo eléctrico 

al cual está destinado el equipo de carga y 

aclara a qué tipo de vehículo eléctrico no le 

aplica este equipo de carga. 

1051. 625-4 Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 

(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 

Verificación de Instalaciones 

Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

625-4. Voltaje. Si no se especifican otros voltajes, los equipos de los que trata este Artículo se deben conectar a sistemas de 

corriente alterna de 120, 127, 120/240, 208Y/120, 220/127, 240, 480Y/277, 480, 600Y/347 o 600 volts. 

Debe decir 

625-4. Voltaje. Si no se especifican otros voltajes, los equipos de los que trata este Artículo se deben conectar a sistemas de 

corriente alterna de 120, 127, 120/240, 208Y/120, 220Y/127, 240, 480Y/277, 480, 600Y/347 o 600 volts. 

Comentario 

220Y/127 V indica que es un sistema trifásico conectado en estrella. 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

625-4. Tensión. Si no se especifican otras 

tensiones, los equipos de los que trata este 

Artículo se deben conectar a sistemas de 

corriente alterna de 120, 127, 120/240, 

208Y/120, 220Y/127, 240, 480Y/277, 480, 

600Y/347 ó 600 volts. 

 

1052. 625-13 Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 

(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 

Verificación de Instalaciones 

Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

625-13. Equipo de alimentación para vehículos eléctricos. Se permitirá que el equipo de alimentación para vehículos eléctricos 

de120 volts, monofásico, de 15 o 20 amperes, o parte de un sistema identificado y aprobado como adecuado y que cumpla los 

requisitos de las secciones 625-18; 625-19 y 625-29; se pueda conectar mediante cordón con clavija. Todos los demás equipos de 

alimentación para vehículo eléctrico deben conectarse y sujetarse de manera permanente en su lugar. Este equipo no debe tener 

partes vivas expuestas. 

Debe decir 

625-13. Equipo de alimentación para vehículos eléctricos. Se permitirá que el equipo de alimentación para vehículos eléctricos de 

120 ó 127 volts, monofásico, de 15 o 20 amperes, o parte de un sistema identificado y aprobado como adecuado y que cumpla los 

requisitos de las secciones 625-18; 625-19 y 625-29; se pueda conectar mediante cordón con clavija. Todos los demás equipos de 

alimentación para vehículo eléctrico deben conectarse y sujetarse de manera permanente en su lugar. Este equipo no debe tener 

partes vivas expuestas. 

Comentario 

Si en 625-4 tenemos como aceptada la tensión de 127 V, falta en esta sección. 

NO PROCEDE 

En el Capítulo 1 está la siguiente definición con 

todo y Nota: 

Tensión nominal: Valor nominal asignado 

a un circuito o sistema para designar 

convenientemente su clase de tensión. La 

tensión a la cual un circuito opera puede variar 

de la nominal, dentro de un margen que 

permite el funcionamiento satisfactorio de los 

equipos. 

NOTA: Donde se lea 120 volts, podrá ser 

120 ó 127 volts. 

 

1053. 625-18 y 625-19 Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 

(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 

Verificación de Instalaciones 

Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

625-18. Enclavamiento. Los equipos de alimentación para vehículos eléctricos deben estar dotados con un medio de 

enclavamiento que desenergice el conector y el cable del vehículo eléctrico siempre que el conector se desacople del vehículo. No se 

exige un enclavamiento para los equipos de carga portátiles conectados con cordón y clavija a un contacto monofásico de 1205 volts, 

15 o 20 amperes. 

625-19. Desenergización automática del cable. El equipo de alimentación para vehículos eléctricos o la combinación cable-

conector del equipo debe estar dotado de un medio automático que desenergice los conductores del cable y el conector del vehículo 

eléctrico si se produce alguna tensión mecánica que pudiera llevar a la rotura del cable o a la separación del cable y del conector, con 

la consiguiente exposición de partes vivas. 

No se exige un medio automático que desenergice los conductores del cable y el conector del vehículo eléctrico para los equipos 

NO PROCEDE 

En el Capítulo 1 está la siguiente definición con 

todo y Nota: 

Tensión nominal: Valor nominal asignado 

a un circuito o sistema para designar 

convenientemente su clase de tensión. La 

tensión a la cual un circuito opera puede variar 

de la nominal, dentro de un margen que 

permite el funcionamiento satisfactorio de los 

equipos. 

NOTA: Donde se lea 120 volts, podrá ser 

cualquier tensión entre 110 y 127 volts. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

de carga portátiles conectados con cordón y clavija a un contacto monofásico de 120 volts, 15 o 20 amperes. 

Debe decir 

625-18. Enclavamiento. Los equipos de alimentación para vehículos eléctricos deben estar dotados con un medio de 
enclavamiento que desenergice el conector y el cable del vehículo eléctrico siempre que el conector se desacople del vehículo. No se 
exige un enclavamiento para los equipos de carga portátiles conectados con cordón y clavija a un contacto monofásico de 120 ó 127 
volts, 15 o 20 amperes. 

625-19. Desenergización automática del cable. El equipo de alimentación para vehículos eléctricos o la combinación cable-
conector del equipo debe estar dotado de un medio automático que desenergice los conductores del cable y el conector del vehículo 
eléctrico si se produce alguna tensión mecánica que pudiera llevar a la rotura del cable o a la separación del cable y del conector, con 
la consiguiente exposición de partes vivas. 

No se exige un medio automático que desenergice los conductores del cable y el conector del vehículo eléctrico para los equipos de 
carga portátiles conectados con cordón y clavija a un contacto monofásico de 120 ó 127 volts, 15 o 20 amperes. 

Comentario 

En la sección 625-4 tenemos aceptados 120 y 127 V 

1054. 625-29 (d)(2) Ing. Enrique Ruschke 
Galán 

Empresa: 

Bticino 

Fecha de Recepción: 
13/09/2012 

Dice 

 

Debe Decir 

 

Comentario 

Solicito corregir la fórmula para la instalación trifásica, ver fuente NEC 2011 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

 

 

1055. 

625 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

F. Compatibilidad electromagnética 

625-45. Operación en un ambiente electromagnético. Estos equipos y sus demás dispositivos deben ser instalados y cumplir con las 
clases de compatibilidad electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites 
de emisión e inmunidad, sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido 
sean instalados los dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la 
normatividad aplicable en materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 625 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

 

 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 
Fundamentales. 

 

1056. 

626-24 (b) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Fecha de recepción: 
20/09/2012  

Dice 

b) Contacto. Todos los contactos… con (b) (1) y (b) (2). 

Debe Decir 

b) Contacto. Todos los contactos… con (b) (1) y (b) (2): 

Comentario 

Si los numerales siguientes (1) y (2) son parte de un listado 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Contacto. Todos los contactos… con (b) (1) 
y (b) (2): 

 

1057. 

626 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

E. Compatibilidad electromagnética 

626-45. Operación en un ambiente electromagnético. Estos equipos y sus demás dispositivos deben ser instalados y cumplir con las 
clases de compatibilidad electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites 
de emisión e inmunidad, sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido 
sean instalados los dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la 
normatividad aplicable en materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 
Fundamentales. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Ampliar el ARTICULO 626 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

1058. 630 Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 
(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 
Verificación de Instalaciones 
Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

 

Debe decir 

C. Soldadoras por Resistencia 

Comentario 

No existe la parte C de este artículo. 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

C. Soldadoras por resistencia 

D. Cable para soldar 

 

1059. 

630 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

F. Compatibilidad electromagnética 

630-55. Operación en un ambiente electromagnético. Estos equipos y sus demás dispositivos deben ser instalados y cumplir con las 
clases de compatibilidad electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites 
de emisión e inmunidad, sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido 
sean instalados los dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la 
normatividad aplicable en materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 630 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

 

 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 
Fundamentales. 

1060. 

640 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

D. Compatibilidad electromagnética 

640-55. Operación en un ambiente electromagnético. Estos equipos y sus demás dispositivos deben ser instalados y cumplir con las 
clases de compatibilidad electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites 
de emisión e inmunidad, sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido 
sean instalados los dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la 
normatividad aplicable en materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 640 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 
Fundamentales. 

 

1061. 

645-2 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

Control de desconexión remoto 

Debe Decir 

Agregar Nota al final:  

 Nota: PARA INSTALAR Y OPERAR ESTE MEDIO DE DESCONEXION VER 645-10b) 

Comentario 

- Precisar la sección donde se requiere este medio de desconexión remoto según las condiciones específicas marcadas. 

NO PROCEDE 

 

No se requiere nota aclaratoria en la definición. 
El propósito de esta definición es que al aplicar 
la sección 645-10 (b) quede claramente 
establecido el requisito. 

1062. 

645-2 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar definición:  

 Carga dual: EQUIPOS DE TECNOLOGIA DE INFORMACION QUE REQUIEREN DOS ALIMENTACIONES ELECTRICAS 
PARA OPERAR. 

Nota: LAS ALIMENTACIONES PUEDEN PROVENIR DE DOS PANELES DE DISTRIBUCION DE FUENTES DIFERENTES. 

NO PROCEDE 

 

No se requiere definir un término que no se 
aplica en el proyecto. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Comentario 

- Precisar la conexión de estos equipos. 

1063. 

645-3 (b) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

b) Plenum 

 … de una Plenum, ubicada encima de una sala…. 

Debe Decir 

Agregar:  

. … de una Plenum, ubicada encima O EN UN PISO FALSO BAJO DE LOS EQUIPOS (ITE), de una sala…. 

Comentario 

- Normalmente se instala un piso técnico por donde se suministra el aire acondicionado a los equipos ITE. 

NO PROCEDE 

 

La definición del plenun no limita que este 

compartimiento esté solamente en el techo. 

1064. 645-3 

(a) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción: 

6/08/2012 

 

Editorial 

Dice 

aplicar las secciones 300-21 770-26… 

Debe Decir 

aplicar 300-21 770-26… 

Comentario 

Por consistencia con textos similares en el resto de la NOM 

NO PROCEDE 

 

La oración está construida correctamente 

1065. 645-3 

(b) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción: 

6/08/2012 

 

Editorial 

Dice 

aplicar las secciones 300-22 (c (1), 725-154 (a)… 

Debe Decir 

aplicar 300-22 (c (1), 725-154 (a)… 

Comentario 

Por consistencia con textos similares en el resto de la NOM 

NO PROCEDE 

 

La oración está construida correctamente 

1066. 

645-5 (a) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

a) Conductores de circuitos derivados. 

Debe Decir 

Agregar otro párrafo: 

EN EL CASO DE INSTALAR EQUIPOS DUALES CON ALIMENTACION POR 2 RAMAS SEPARADAS, DEBERA TENER UNA 

AMPACIDAD DEL 200% DE LA CARGA MAS ALTA. 

Comentario 

- Por la posibilidad de la falla de una rama, la de respaldo podría tomar toda la carga dual. 

NO PROCEDE 

 

En la sección 645-5 (a) se establece que los 

conductores de los circuitos derivados que 

alimenten a una o más unidades de un sistema 

de equipos de tecnología de la información 

tengan una ampacidad no menor a 125% de la 

carga total conectada. 

1067. 

645-5 (b)(1) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

b) Cables de alimentación de fuerza. 

(1) Los cables de alimentación de fuerza no deben ser más largos que 4.5 metros. 

Debe Decir 

Agregar:  

Excepción: EN EL CASO DE INSTALAR CABLES DEL TIPO FMC (ARTICULO 348) NO SE LIMITA LA DISTANCIA. 

Comentario 

NO PROCEDE 

 

El Artículo 348 no se refiere a un tipo de cable. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

- Es común este tipo de instalación en salas ITE de grandes dimensiones. 

1068. 

645-5 (e)(2) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

(2) Los conductores de circuitos…. 

(5) Las aberturas…. debajo del piso. 

Debe Decir 

Agregar:  

(2) Los conductores de circuitos….xcepción: NO SE PERMITE UTILIZAR COMO CANALIZACION EL TUBO CONDUIT DE 

POLIETILENO (Articulo 364) 

(5) Las aberturas…. debajo del piso.Y REDUZCAN EL ESCAPE DE AIRE ACONDICIONADO 

Comentario 

- El sistema de ventilación propiciaría el fuego con este tipo de canalización, no autoextingible 

NO PROCEDE 

 

Para utilizar los sistemas de alambrado 

señalados en la sección 645-2 se deben 

cumplir con los requisitos que señala el 

proyecto para cada uno de ellos. 

La reducción del escape del aire acondicionado 

queda fuera de los requisitos del proyecto. 

1069. 

645-5 (h) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

(2) Las etiquetas…. 

Debe Decir 

Agregar:  

d. El equipo al cual estará asignado. 

e. El panel del cual se deriva. 

Comentario 

- Mejorar la identificación y reducir posibilidades de error. 

NO PROCEDE 

 

La propuesta está implícita en el inciso (c) de 

esta subsección. 

1070. 

645-5 (g) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

g) Circuitos de alimentación y cables de interconexión abandonados. 

Debe Decir 

Agregar al final: 

DEBIENDO DE ESTAR DESENERGIZADOS E IDENTIFICADOS COMO ABANDONADOS. 

Agregar Nota al final:  

Nota: LOS CABLES ABANDONADO OCUPAN ESPACIO EN EL PLENUM O EN EL PISO FALSO DE LA SALA (ITE) PUDIENDO 

DIFICULTAR EL FLUJO DEL AIRE ACONDICIONADO. 

Comentario 

- Requerimiento por seguridad de un choque eléctrico. 

- Eficientar el espacio disponible en el plenum y/o en el piso falso.. 

NO PROCEDE 

La propuesta no tiene relación con lo 

especificado en la subsección en comento. 

1071. 

645-5 (i) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar subsección nueva: 

i) Circuitos de fuerza separados. LOS CIRCUITOS QUE ALIMENTEN LOS SISTEMAS DE ENERGIA ININTERRUMPIBLES 

DEBERAN DE SER DIFERENTES DE LOS QUE ALIMENTEN A LOS SISTEMAS HVAC. 

Comentario 

- Por seguridad de la operación y continuidad del servicio. 

NO PROCEDE 

La propuesta no tiene relación con la 

seguridad, objeto de este proyecto.  

1072. 

645-10 (a) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar: 

5) EN SALAS NO ATENDIDAS, SE PODRAN INSTALAR SISTEMAS DE DETECCION TEMPRANA Y DE DESCARGA DE DE 

EXTINTOR PUNTUAL POR EQUIPO, LOS CUALES SE MONITOREARAN CON ALARMA PARA SABER DE SU OPERACION. 

Comentario 

NO PROCEDE 

El proyecto no limita la instalación del equipo 

objeto de esta propuesta. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

- Por seguridad de la operación y continuidad del servicio. 

1073. 645-10 (b)(2) Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 

(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 

Verificación de Instalaciones 

Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

Personal calificado está disponible continuamente recibir a los cuerpos de emergencia y para advertirles de los métodos de 

desconexión. 

Debe decir 

Personal calificado está disponible continuamente para recibir a los cuerpos de emergencia y para advertirles de los métodos de 

desconexión. 

Comentario 

Por claridad. 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

Personal calificado está disponible 

continuamente para recibir a los cuerpos de 

emergencia y para advertirles de los métodos 

de desconexión. 

 

1074. 

645-12 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

 

Debe Decir 

Agregar sección nueva: 

NUEVA SECC. 645-12 Circuitos de Iluminación. 

a) LOS CIRCUITOS DE ALUMBRADO DEBERAN DE SER EXCLUSIVOS PARA ESTE FIN, NO COMPARTIENDOSE CON 

LOS DE FUERZA O LOS DE COMUNICACION. 

b) DEBERA DE INSTALARSE UN SISTEMA DE ALUMBRADO DE EMERGENCIA SUFICIENTE PARA LA EVACUACION DEL 

PERSONAL OPERATIVO Y PARA EL ACCESO AL PERSONAL DE SEGURIDAD EN EL CASO DE UNA FALLA ELECTRICA O 

UN INCENDIO. 

Comentario 

- Por seguridad de la operación y continuidad del servicio. 

NO PROCEDE 

 

Lo que se propone en el inciso (a) no es 

requisito de seguridad objeto de este proyecto. 

 

Lo que se propone en el inciso (b) está 

considerado en el Artículo 700 del proyecto.  

1075. 665-23 Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 

(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 

Verificación de Instalaciones 

Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

665-23. Anuncios de prevención. Se deben fijar al equipo las etiquetas o anuncios de prevención que digan "Peligro - Alto 

Voltaje - Manténgase Alejado" y deben ser claramente visibles para toda persona que pueda entrar en contacto con partes 

energizadas, cuando las puertas están abiertas o cerradas o se hayan quitado paneles, de los compartimientos que contengan 

equipos operando a más de 150 volts de corriente alterna o corriente continua. 

Debe decir 

665-23. Anuncios de prevención. Se deben fijar al equipo las etiquetas o anuncios de prevención que digan "Peligro - Alta 

Tensión - Manténgase Alejado" y deben ser claramente visibles para toda persona que pueda entrar en contacto con partes 

energizadas, cuando las puertas están abiertas o cerradas o se hayan quitado paneles, de los compartimientos que contengan 

equipos operando a más de 150 volts de corriente alterna o corriente continua 

Comentario 

El PROY-NOM-001-SEDE-2012 usa Tensión en lugar de Voltaje. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

665-23. Anuncios de prevención. Se deben 

fijar al equipo las etiquetas o anuncios de 

prevención que digan "Peligro - Alta Tensión 

- Manténgase Alejado" y deben ser 

claramente visibles para toda persona que 

pueda entrar en contacto con partes 

energizadas, cuando las puertas están abiertas 

o cerradas o se hayan quitado paneles, de los 

compartimientos que contengan equipos 

operando a más de 150 volts de corriente 

alterna o corriente continua. 

 

1076. 

645 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

A. Compatibilidad electromagnética 

645-25. Operación en un ambiente electromagnético. Estos equipos y sus demás dispositivos deben ser instalados y cumplir con las 

clases de compatibilidad electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites 

de emisión e inmunidad, sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido 

sean instalados los dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la 

normatividad aplicable en materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Ampliar el ARTICULO 645 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

1077. 

647 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

A. Compatibilidad electromagnética 

647-15. Operación en un ambiente electromagnético. Estos equipos y sus demás dispositivos deben ser instalados y cumplir con las 

clases de compatibilidad electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites 

de emisión e inmunidad, sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido 

sean instalados los dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la 

normatividad aplicable en materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 647 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 

 

1078. 

650 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

A. Compatibilidad electromagnética 

650-15. Operación en un ambiente electromagnético. Estos equipos y sus demás dispositivos deben ser instalados y cumplir con las 

clases de compatibilidad electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites 

de emisión e inmunidad, sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido 

sean instalados los dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la 

normatividad aplicable en materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 650 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 

 

1079. 

660 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

E. Compatibilidad electromagnética 

660-55. Operación en un ambiente electromagnético. Estos equipos y sus demás dispositivos deben ser instalados y cumplir con las 

clases de compatibilidad electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites 

de emisión e inmunidad, sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido 

sean instalados los dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la 

normatividad aplicable en materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 660 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 

 

1080. 

665 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

C. Compatibilidad electromagnética 

665-35. Operación en un ambiente electromagnético. Estos equipos y sus demás dispositivos deben ser instalados y cumplir con las 

clases de compatibilidad electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites 

de emisión e inmunidad, sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido 

sean instalados los dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la 

normatividad aplicable en materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Ampliar el ARTICULO 665 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

1081. 

668 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

A. Compatibilidad electromagnética 

668-55. Operación en un ambiente electromagnético. Estos equipos y sus demás dispositivos deben ser instalados y cumplir con las 

clases de compatibilidad electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites 

de emisión e inmunidad, sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido 

sean instalados los dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la 

normatividad aplicable en materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 668 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 

 

1082. 

669 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

A. Compatibilidad electromagnética 

669-15. Operación en un ambiente electromagnético. Estos equipos y sus demás dispositivos deben ser instalados y cumplir con las 

clases de compatibilidad electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites 

de emisión e inmunidad, sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido 

sean instalados los dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la 

normatividad aplicable en materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 669 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 

 

1083. 

670-3 (a) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

 

Debe Decir 

Agregar: 

Nota: LA TENSION DEL SISTEMA, APLICANDO LA CAIDA DE TENSION, DEBE SER MAYOR A LA TENSION DE UTILIZACION 

DE LA MAQUINARA INDUSTRAL MARCADA EN LA PLACA, Ver 110-4 

Comentario 

- Aclarar, ya que se tienen problemas con tensión del sistema de 440 V y tensión de utilización de 460 

NO PROCEDE 

 

Lo que se propone no es requisito de 

seguridad objeto de este proyecto. 

 

1084. 

670-4 (a) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

… que puedan operar al mismo tiempo. 

Debe Decir 

Agregar al final: 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS SECCIONES 430-7d) Y 430-25. 

Nota: VEASE LAS TABLAS DEL ARTICULO 310 PARA LA CAPACIDAD DE CONDUCCION DE CORRIENTE DE LOS 

CONDUCTORES 

Comentario 

- Estaba escrito en la antigua sección 670-4a), ya existía en la NOM-2005. 

NO PROCEDE 

 

Las NOTAS de la subsección 670-4(a) del 

proyecto consideran lo aplicable de los 

Artículos 430 y 310 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

 - Basarse en los datos del fabricante y así responsabilizarlo de la garantía. 

- Congruencia con 2 secciones de 430 motores que se refieren a datos de placa y cálculos con esos datos. 

1085. 

670 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

A. Compatibilidad electromagnética 

670-15. Operación en un ambiente electromagnético. Estos equipos y sus demás dispositivos deben ser instalados y cumplir con las 

clases de compatibilidad electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites 

de emisión e inmunidad, sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido 

sean instalados los dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la 

normatividad aplicable en materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 670 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 

 

1086. 

675 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

C. Compatibilidad electromagnética 

675-35. Operación en un ambiente electromagnético. Estos equipos y sus demás dispositivos deben ser instalados y cumplir con las 

clases de compatibilidad electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites 

de emisión e inmunidad, sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido 

sean instalados los dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la 

normatividad aplicable en materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 675 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 

 

1087. 

680-2 

Ing. Jesús Gerardo 
Espinosa de los Monteros 
Chávez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

Límite de baja tensión de contacto. Una tensión que no supera los siguientes valores: 

(1)  15 volts (rms) para corriente alterna senoidal 

(2)  21.2 volts de pico para corriente alterna no senoidal 

(3)  30 volts continuos para corriente continua. 

(4)  12.4 volts de para corriente 

continua que es interrumpida a un paso de 10 a 200 Hz 

Debe Decir 

Tensión extra baja de seguridad. Una tensión que no supera los siguientes valores: 

(1)  15 volts (rms) para corriente alterna senoidal. 

(2)  21.2 volts de pico para corriente alterna no senoidal. 

(3) 30 volts continuos para corriente continua. 

(4)  12.4 volts de para corriente continua que es interrumpida a un paso de 

10 a 200 Hz. 

Comentario 

De acuerdo con 4.1.2.2, el requisito es limitar la corriente de falla que puede pasar por el cuerpo de una persona a un valor menor 
que la corriente de choque; sin embargo, el término que se utiliza para la definición no es acorde con lo que se trata de explicar. 

El Vocabulario Electrotécnico Internacional en IEV 826-12-31, establece lo siguiente: 

Sistema SELV (por sus siglas en Inglés): 

Sistema eléctrico en cual la tensión no puede exceder el valor de extra baja tensión: 

-  Bajo condiciones normales y 

PROCEDE PARCIALMENTE 

 

Lo que el proyecto señala no se contrapone 
con la propuesta, sin embargo atienden 
situaciones particulares para las instalaciones 
consideradas en este Artículo. 

Se modifica para quedar como sigue: 

Límite de baja tensión de contacto. Una 
tensión que no supera los siguientes valores: 

(1) 15 volts (rms) para corriente alterna 
senoidal. 

(2) 21.2 volts pico para corriente alterna 
no senoidal. 

(3) 30 volts continuos para cc. 

(4) 12.4 volts pico para corriente continua 
que es interrumpida dentro de un 
rango de 10 a 200 hertz. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

-  Bajo condiciones simples de falla, incluyendo fallas a tierra 

 en otros circuitos eléctricos. 

NOTA – SELV es la abreviación para tensión extra baja de seguridad (safety extra low voltage). 

Adicionalmente, el mismo Vocabulario Electrotécnico 

Internacional en IEV 826-12-30, establece lo siguiente: 

Tensión extra-baja (abreviación: ELV): 

Tensión que no excede los límites de tensión de la banda I que se especifican en IEC 60449. 

La Norma Internacional IEC 60449 especifica que las tensiones de la banda I son aquellas menores o iguales que 50 V. 

NOTA – Los archivos se agrega con fines informativos. 

 

Adicionalmente, la Norma Mexicana NMX-J-609/826-ANCE, proporciona la definición siguiente: 

826-12-30 extra baja tensión (ELV1)): tensión que no excede el límite de tensión de la banda I2). La utilización de extra baja 

tensión es uno de varios medios para proporcionar protección contra choques eléctricos. 

1) Se conoce también a la extra baja tensión como EBT. 

2) Para mayor información puede consultar la IEC 60449, donde se indica que la banda I cubre: 

- Instalaciones donde la protección contra coche eléctrico está provista 

baja ciertas condiciones a través del valor de la tensión (< 50 V para corriente alterna y < 120 V para corriente directa). 

- Instalaciones donde la tensión está limitada por razones de operación (por ejemplo: telecomunicaciones, señalización, 

sonorización, control e instalaciones de alarmas). 

Teniendo en cuenta lo anterior, sugiere que se el término se cambie por 

“tensión extra baja de seguridad”. 

Con base en lo anterior, se sugiere que el término se cambie por 

“tensión extra baja de seguridad”. 

1088. 

680-3 Tabla 

Ing. Jesús Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chávez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

Tema Sección o Artículo 

Sistemas de alumbrado operando a 30 volts o menos  411-4(b) 

Equipos de Audio Artículo 640, Partes A y B Equipo de audio bajo en albercas o fuentes*   640-10 

* Los altavoces potenciando bajo el agua se deben instalar de acuerdo con 680-27(a). 

Debe Decir 

Tema Sección o Artículo 

Sistemas de iluminación en sitio operando a 30 volts o 

Menos 411-4(b) 

Equipos de Audio   Artículo 640, Partes A y B Equipos junto a albercas o fuentes  640-10 

Altavoces que se instalan bajo el agua  680-27(a) 

Comentario 

PROCEDE PARCIALMENTE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 
Tabla 680-3.- Otros Artículos 

Tema Sección o Artículo 

Sistemas de alumbrado operando a 30 volts o menos 411-4(b) 
Equipos de Audio 640, Partes A y B 
     Equipo de audio  adyacentes a albercas o fuentes 640-10 
     Altavoces que se instalan bajo el agua  680-27(a) 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Mejora editorial, el contenido no es claro. 

También se sugiere que la nota se haga parte integral de la tabla, ya que el proporcionar los requisitos en una nota, puede confundir al 

usuario. 

1089. 

680-6 

Ing. Jesús Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chávez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

(1)  Ensambles de iluminación a través de la pared y luminarias bajo el agua, diferentes de aquellos productos de alumbrado de 

muy baja tensión aprobados para usarlos sin un conductor de puesta a tierra. 

Debe Decir 

(1)  Ensambles de iluminación a través de la pared y luminarias que funcionan a niveles de tensión extra-baja de seguridad, 

diferentes de aquellos productos de alumbrado de baja tensión aprobados para usarlos sin un conductor de puesta a tierra. 

Comentario 

El término “muy baja tensión” no se relaciona con la definición de “Límite de baja tensión de contacto” que se proporciona en 

680-2, se sugiere que la redacción se cambie a “niveles de tensión extra baja de seguridad”; de acuerdo con el comentario anterior. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

(1) Ensambles de iluminación a través 

de la pared y luminarias bajo el 

agua, diferentes de aquellos 

productos de alumbrado de baja 

tensión aprobados para usarlos sin 

un conductor de puesta a tierra. 

1090. 

680-10 Tabla 

Ing. Jesús Gerardo 
Espinosa de los Monteros 
Chávez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

Método de alambrado  Recubrimiento mínimo 

centímetros 

Tubo conduit metálico pesado    15 

Tubo conduit metálico semipesado    15 

Canalización no metálica aprobada para ser directamente enterrada 

con un recubrimiento de concreto no menor que10 centímetros y  45 que no se extienda más allá de 16 centímetros de la instalación 

subterránea. 

Otras canalizaciones aprobadas*  45 

* Las canalizaciones aprobadas para enterrarlas sólo cuando están recubiertas de concreto se requiere un recubrimiento 
no menor a 5 centímetros 

Debe Decir 

 Método de alambrado                                          Recubrimiento mínimo 

centímetros 
Tubo conduit metálico pesado                                                                                     15 

Tubo conduit metálico semipesado                                                                              15 

Canalización no metálica aprobada para ser directamente enterrada 

con un recubrimiento de concreto no menor que 10 centímetros y                       
15 

que no se extienda más allá de 16 centímetros de la instalación 

subterránea. 

Canalización no metálica aprobada para ser directamente enterrada 

sin algún recubrimiento de concreto.                                                                           
45

 

Otras canalizaciones aprobadas*                                                                                                                                              45 
* Las canalizaciones  aprobadas  para enterrarse  sólo cuando están recubiertas  de concreto,  se requiere un 

recubrimiento  no menor a 5 centímetros 
  

Comentario 

La tabla no está completa, falta una fila, misma que se adiciona en rojo, además se propone una mejora de redacción a la norma. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 
Tabla 680-10.- Profundidad mínima del recubrimiento 

Método de alambrado 
Recubrimiento mínimo 

centímetros 

Tubo conduit metálico pesado 15 
Tubo conduit metálico semipesado 15 
Canalización no metálica aprobada para ser directamente enterrada 
con un recubrimiento de concreto no menor que 10 centímetros y 
que no se extienda más allá de 16 centímetros de la instalación 
subterránea. 

15 

Canalización no metálica aprobada para ser directamente enterrada 
sin algún recubrimiento. 

45 

Otras canalizaciones aprobadas* 45 
* Las canalizaciones aprobadas para enterrarse sólo cuando están recubiertas de concreto se requiere un recubrimiento no 
menor a 5 centímetros 

 

 

1091. 

680-10 Tabla 

Ing. Jesús Gerardo 
Espinosa de los Monteros 
Chávez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 
 

Método de alambrado                                             Recubrimiento mínimo 

centímetros 

Tubo conduit metálico pesado                                                                                           15 

Tubo conduit metálico semipesado                                                                                   15 

Canalización no metálica  aprobada  para ser directamente enterrada 

con  un  recubrimiento de  concreto  no  menor  que10  centímetros  y                        
45 

que  no  se  extienda  más  allá  de  16  centímetros  de  la  instalación 

subterránea. 

Otras canalizaciones aprobadas *                                                                                                                 45 
* Las  canalizaciones aprobadas para  enterrarlas sólo  cuando están  recubiertas de concreto se requiere un recubrimiento no menor  a 5 centímetros 

 

Debe Decir 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 
Tabla 680-10.- Profundidad mínima del recubrimiento 

Método de alambrado 
Recubrimiento mínimo 

centímetros 

Tubo conduit metálico pesado 15 
Tubo conduit metálico semipesado 15 
Canalización no metálica aprobada para ser directamente enterrada 
con un recubrimiento de concreto no menor que 10 centímetros y 
que no se extienda más allá de 16 centímetros de la instalación 
subterránea. 

15 

Canalización no metálica aprobada para ser directamente enterrada 
sin algún recubrimiento. 

45 

Otras canalizaciones aprobadas* 45 
* Las canalizaciones aprobadas para enterrarse sólo cuando están recubiertas de concreto se requiere un recubrimiento no 
menor a 5 centímetros 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

  Método de alambrado                                          Recubrimiento mínimo 

centímetros 
Tubo conduit metálico pesado                                                                                     15 

Tubo conduit metálico semipesado                                                                              15 

Canalización no metálica aprobada para ser directamente enterrada 

con un recubrimiento de concreto no menor que 10 centímetros y                       
15 

que no se extienda más allá de 16 centímetros de la instalación 
subterránea. 

Canalización no metálica aprobada para ser directamente enterrada 

sin algún recubrimiento de concreto.                                                                           
45

 

Otras canalizaciones aprobadas*                                                                                                                                              45 
* Las canalizaciones  aprobadas  para enterrarse  sólo cuando están recubiertas  de concreto,  se requiere un 

recubrimiento  no menor a 5 centímetros 
 

 

Comentario 

La tabla no está completa, falta una fila, misma que se adiciona en rojo, además se propone una mejora de redacción a la norma. 

1092. 

680-23 

Ing. Jesús Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chávez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

7) Dependencia de la inmersión. Las luminarias que sólo funcionan con seguridad cuando están sumergidas deben protegerse de 

forma inherente contra los riesgos de sobrecalentamiento cuando no están sumergidas. 

Debe Decir 

7) Dependencia de la inmersión. Las luminarias que sólo funcionan de forma segura cuando están sumergidas deben protegerse de 

forma inherente contra los riesgos de sobrecalentamiento cuando no están sumergidas. 

Comentario 

Mejora editorial 

PROCEDE PARCIALMENTE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

 

7) Dependencia de la inmersión. Las 

luminarias que dependan de estar sumergidas 

para funcionar con seguridad deben estar auto 

protegidas contra sobrecalentamiento cuando 

no están sumergidas. 

1093. 

680-23 

Ing. Jesús Gerardo 

Espinosa de los Monteros 

Chavez 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

8) Conformidad. La conformidad con estos requisitos se logra con el uso de luminarias para uso bajo el agua y la instalación de un 

interruptor de circuito contra fallas a tierra en el circuito derivado o un transformador o un suministro de energía para luminarias que 

funcionan a no más que el límite de baja tensión de contacto. 

Debe Decir 

8) Conformidad. La conformidad con estos requisitos se logra con el uso de luminarias para uso bajo el agua y la instalación de un 

interruptor de circuito contra fallas a tierra en el circuito derivado o un transformador o un suministro de energía para luminarias que 

funcionan a niveles de extra baja tensión de seguridad. 

Comentario 

Para ser congruente con la propuesta de cambio de 680-2 para, de “Límite de baja tensión de contacto” a “Tensión extra baja de 

seguridad”. 

NO PROCEDE 

 

Lo que el proyecto señala no se contrapone 

con la propuesta, sin embargo se atienden 

situaciones particulares para las instalaciones 

consideradas en este Artículo. 

 

1094. 

680-24 (d) 

Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

… uso de los de los accesorios correspondientes. 

Debe Decir 

Agregar al final: 

LOS MONITORES DEBEN GARANTIZAR LA CONTINUIDAD CON CABLE DE COBRE MINIMO DE 8.367 MM2 (8 AWG) 

Comentario 

- Precisar el uso de monitores adecuados que ya se ofrecen en el mercado nacional. 

NO PROCEDE 

 

La propuesta ya se encuentra considerada 

en la subsección 680-23 (b)(1). 

 

1095. 680-26 Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 

(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 

Verificación de Instalaciones 

Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

Tipo de comentario 

Tecnico 

Dice 

c) Agua de la alberca. Se debe instalar una unión intencional con una área conductora de cuando menos de 7 cm2 en contacto con 

el agua de la alberca. Se permitirá que esta unión sea parte de las que son requeridas unir, según el inciso (b). 

Debe decir 

c) Agua de la alberca. Se debe instalar una unión intencional con una área conductora de cuando menos de 58 cm2 en contacto con 

el agua de la alberca. Se permitirá que esta unión sea parte de las que son requeridas unir, según el inciso (b). 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

c) Agua de la alberca. Se debe instalar una 

unión intencional con una área conductora de 

cuando menos de 58 cm
2
 en contacto con el 

agua de la alberca. Se permitirá que esta unión 

sea parte de las que son requeridas unir, 

según el inciso (b). 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

 Comentario 

7cm2 es un área muy pequeña. Un poco más grande que un timbre de correo. Se sugiere corregir a 58 cm2 tal como vienen los 

“chapetones” de albercas que están listados según el NEC2011 para cumplir con 680.6c que dice: 

(C) Pool Water. An intentional bond of a minimum conductive 

surface area of 5800 mm2 (9 in.2) shall be installed 

in contact with the pool water. This bond shall be permitted 

to consist of parts that are required to be bonded in 

680.26(B). 

 

1096. 680-71 Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 
(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 
Verificación de Instalaciones 
Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

680-71. Protección. Las tinas de hidromasaje y sus componentes eléctricos asociados deben estar en un circuito (s) derivado 
individual y protegido por un interruptor de circuito contra fallas a tierra fácilmente accesible. Todos los contactos monofásicos a 120 
volts que no excedan los 30 amperes y que estén ubicados a una distancia máxima de 1.80 metros, medidos horizontalmente de las 
paredes interiores de la tina de hidromasaje, se deben proteger con un interruptor de circuito contra fallas a tierra. 

Debe decir 

680-71. Protección. Las tinas de hidromasaje y sus componentes eléctricos asociados deben estar en un circuito (s) derivado 
individual y protegido por un interruptor de circuito contra fallas a tierra fácilmente accesible. Todos los contactos monofásicos a 120 ó 
127 volts que no excedan los 30 amperes y que estén ubicados a una distancia máxima de 1.80 metros, medidos horizontalmente de 
las paredes interiores de la tina de hidromasaje, se deben proteger con un interruptor de circuito contra fallas a tierra. 

Comentario 

También tenemos sistemas monofásicos a 127 V 

NO PROCEDE 

En el Capítulo 1 está la siguiente definición con 
todo y Nota: 

Tensión nominal: Valor nominal asignado 
a un circuito o sistema para designar 
convenientemente su clase de tensión. La 
tensión a la cual un circuito opera puede variar 
de la nominal, dentro de un margen que 
permite el funcionamiento satisfactorio de los 
equipos. 

NOTA: Donde se lea 120 volts, podrá ser 
120 ó 127 volts. 

 

1097. 

680 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

H. Compatibilidad electromagnética 

680-80. Operación en un ambiente electromagnético. Estos equipos y sus demás dispositivos deben ser instalados y cumplir con las 
clases de compatibilidad electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites 
de emisión e inmunidad, sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido 
sean instalados los dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la 
normatividad aplicable en materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 680 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 
Fundamentales. 

 

1098. 

682 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

D. Compatibilidad electromagnética 

682-40. Operación en un ambiente electromagnético. Estos equipos y sus demás dispositivos deben ser instalados y cumplir con las 
clases de compatibilidad electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites 
de emisión e inmunidad, sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido 
sean instalados los dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la 
normatividad aplicable en materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 682 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 
Fundamentales. 

 

1099. 

685 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 
Fundamentales. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

C. Compatibilidad electromagnética 

685-20. Operación en un ambiente electromagnético. Estos sistemas y sus demás dispositivos deben ser instalados y cumplir con las 
clases de compatibilidad electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites 
de emisión e inmunidad, sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido 
sean instalados los dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la 
normatividad aplicable en materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 685 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

 

1100. 

690-2 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Fecha de recepción: 

20/09/2012  

Dice 

Celda Solar … genera electricidad cuando esta expuesto a la luz 

Debe Decir 

… genera electricidad cuando esta expuesto a la luz solar 

Comentario 

Desde el titulo y alcance se señala que son sistemas solares y en la definición de modulo 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

… genera electricidad cuando está expuesto a 

la luz solar 

1101. 

690-2. 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

Punto de acoplamiento común. En un sistema interactivo es el punto en el cual se presenta la interfaz de la red de generación y 

distribución de energía eléctrica y el cliente. Por lo general, es el lado carga del medidor de la red del suministrador. 

Comentario 

Describir el Punto de acoplamiento común, Red de generación y distribución de energía eléctrica y Sistema interactivo compatible 
para 690-2, 692-2 y 694-2 Definiciones 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

Punto de acoplamiento común. En un 
sistema interactivo es el punto en el cual se 
presenta la interfaz de la red de generación y 
distribución de energía eléctrica y el cliente. 
Por lo general, es el lado carga del medidor de 
la red del suministrador. 

1102. 690-4 (b)(3) Eduardo Mojica 

Empresa: 

Schneider-Electric 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

Excepción: Cuando la identificación de los conductores es evidente por su espaciamiento o arreglo, no se requiere identificación 

adicional. 

Debe Decir 

690-4 b) 3) excepción, la excepción está muy abierta para su aplicación, consideramos que poner ejemplos de lo que es aceptable 
sería conveniente, por ejemplo, nos interesa que si indique que el uso de combiner box se considera como excepción. 

Comentario 

NO PROCEDE 

No hay propuesta alguna, en concreto. 

1103. 690-4 g) Eduardo Mojica 

Empresa: 

Schneider-Electric 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

g) Sistemas fotovoltaicos bipolares. Cuando la suma de las tensiones de sistemas fotovoltaicos de los dos subarreglos 
monopolares, sin considerar la polaridad, excede la capacidad nominal de los conductores y del equipo conectado, los subarreglos 
monopolares en un sistema fotovoltaico bipolar deben estar físicamente separados, y los circuitos eléctricos de salida de cada 
subarreglo monopolar deben estar instalados en canalización separada hasta la conexión con el inversor. Los medios de desconexión 
y los dispositivos de protección por sobre corriente de cada salida de subarreglo monopolar, deben estar en envolventes separadas. 
Todos los conductores de cada subarreglo deben estar alojados en la misma canalización. 

Debe Decir 

690-4 g) El inciso considera los sistemas bipolares con arreglos monopolares, es importante indicar si los sistemas bipolares admiten 

o no arreglos bipolares 

Comentario 

NO PROCEDE 

 

No hay propuesta alguna, en concreto 

1104. 690-7 Eduardo Mojica 

Empresa: 

Schneider-Electric 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

690-7. Tensión máxima. 

Debe Decir 

690-7 Esta sección solicita una corrección para la temperatura ambiente más baja esperada, se considera que es ambiguo ya que 
existen diferentes formas de considerar ésta, ya sea con el histórico de temperaturas en sitio o con la evaluación de un periodo 

concreto (por ejemplo un día específico), es importante especificar. 

Comentario 

NO PROCEDE 

 

No hay propuesta alguna, en concreto 

1105. 690-7 (c) Eduardo Mojica Dice NO PROCEDE 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Empresa: 

Schneider-Electric 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

c) Circuitos de fuentes y de salida fotovoltaica. En viviendas unifamiliares y bifamiliares, se permitirá que los circuitos de fuente 

fotovoltaica y los circuitos de salida, que no incluyan portalámparas, contactos o accesorios, tengan una tensión máxima del sistema 
fotovoltaico de hasta 600 volts. Otras instalaciones con una tensión máxima del sistema fotovoltaico superior a 600 volts deben 

cumplir con el Artículo 690, Parte I. 

Debe Decir 

690-7 c) Importante indicar que en caso de instalar un inversor bipoplar en una vivienda éste podrá operar a más de 600 Vdc si se 

considera la tensión entre los dos conductores no puestos a tierra de cada monopolo. 

Comentario 

 

No hay propuesta alguna, en concreto 

1106. 

692-2 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

Red de generación y distribución de energía eléctrica: Sistema de generación, distribución y utilización de energía, tal como el 

sistema de una red pública y las cargas conectadas, que es externo y no controlado por el sistema de celda combustible. 

Comentario 

Describir el Punto de acoplamiento común, Red de generación y distribución de energía eléctrica y Sistema interactivo compatible 

para 690-2, 692-2 y 694-2 Definiciones 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

Red de generación y distribución de 

energía eléctrica: Sistema de generación, 

distribución y utilización de energía, tal como el 

sistema de una red pública y las cargas 

conectadas, que es externo y no controlado por 

el sistema de celdas combustibles. 

1107. 690-46 Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción : 

6/08/2012 

 

Editorial 

Dice 

con la sección 250-120 (c 

Debe Decir 

con 250-120 (c 

Comentario 

Por consistencia con textos similares en el resto de la NOM 

Fundamento del comentario 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

con 250-120 (c 

 

1108. 

690 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

J. Compatibilidad electromagnética 

690-90. Operación en un ambiente electromagnético. Estos sistemas y sus demás dispositivos deben ser instalados y cumplir con las 

clases de compatibilidad electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites 

de emisión e inmunidad, sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido 

sean instalados los dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la 

normatividad aplicable en materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 690 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 

 

1109. 

692 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

I. Compatibilidad electromagnética 

692-90. Operación en un ambiente electromagnético. Estos sistemas y sus demás dispositivos deben ser instalados y cumplir con las 

clases de compatibilidad electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

de emisión e inmunidad, sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido 

sean instalados los dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la 

normatividad aplicable en materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 692 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

1110. 

694-1. 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

694-1. Alcance. Las disposiciones de esté Artículo aplica a sistemas eléctricos eólicos pequeños (turbina) que consisten de uno o 

más generadores eléctricos de viento, con generadores individuales que tienen una potencia nominal hasta e incluyendo 100 

kilowatts. Estos sistemas pueden incluir generadores, alternadores, inversores y controladores. 

Debe Decir 

694-1. Alcance. Las disposiciones de esté Artículo aplica a sistemas eléctricos eólicos pequeños (turbina) que consisten de uno o 

más generadores eléctricos de viento, con generadores individuales que tienen una potencia nominal hasta e incluyendo 100 

kilowatts, los cuales pueden ser autónomos o interactivos con otras fuentes de generación de energía eléctrica y que pueden tener o 

no almacenamiento de energía eléctrica, tal como las baterías. Estos sistemas pueden tener salida de corriente alterna o de corriente 

continua para utilización Estos sistemas pueden incluir generadores, alternadores, inversores y controladores. 

Comentario 

Describir el Punto de acoplamiento común, Red de generación y distribución de energía eléctrica y Sistema interactivo compatible 

para 690-2, 692-2 y 694-2 Definiciones 

NO PROCEDE 

La propuesta modifica el alcance del artículo. 

1111. 694-1 

NOTA 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción : 

6/08/2012 

 

Editorial 

Dice 

ver las figuras 694-1 y 694-2 

Debe Decir 

ver las Figuras 694-1 y 694-2 

Comentario 

El titulo de las Figuras 694-1 y 694-2 está escrito con "F" mayúscula 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

 

ver las Figuras 694-1 y 694-2 

1112. 

694-2. 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

Punto de acoplamiento común. En un sistema interactivo es el punto en el cual se presenta la interfaz de la red de generación y 

distribución de energía eléctrica y el cliente. Por lo general, es el lado carga del medidor de la red del suministrador. 

Comentario 

Describir el Punto de acoplamiento común, Red de generación y distribución de energía eléctrica y Sistema interactivo compatible 

para 690-2, 692-2 y 694-2 Definiciones 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

Punto de acoplamiento común. En un 

sistema interactivo es el punto en el cual se 

presenta la interfaz de la red de generación y 

distribución de energía eléctrica y el cliente. 

Por lo general, es el lado carga del medidor de 

la red del suministrador. 

1113. 

694-2. 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

Red de generación y distribución de energía eléctrica: Sistema de generación, distribución y utilización de energía, tal como el 

sistema de una red pública y las cargas conectadas, que es externo y no controlado por el sistema eléctrico eólico pequeño. 

Comentario 

Describir el Punto de acoplamiento común, Red de generación y distribución de energía eléctrica y Sistema interactivo compatible 

para 690-2, 692-2 y 694-2 Definiciones 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

 

Red de generación y distribución de 

energía eléctrica: Sistema de generación, 

distribución y utilización de energía, tal como el 

sistema de una red pública y las cargas 

conectadas, que es externo y no controlado por 

el sistema eléctrico eólico pequeño. 

1114. 
694-2. 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

Dice 

Agregar 

NO PROCEDE 
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CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Debe Decir 

Sistema interactivo: Sistema eléctrico eólicos pequeño que funciona en paralelo con una red de generación y distribución de energía 

eléctrica, a la que puede alimentar. Para el propósito de esta definición, un subsistema de almacenamiento de energía de un sistema 

eléctrico eólico pequeño, como una batería, no es otra fuente de producción. 

Comentario 

Describir el Punto de acoplamiento común, Red de generación y distribución de energía eléctrica y Sistema interactivo compatible 

para 690-2, 692-2 y 694-2 Definiciones 

La definición ya está en el artículo 100. 

 

1115. 

694 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

I. Compatibilidad electromagnética 

694-90. Operación en un ambiente electromagnético. Estos sistemas y sus demás dispositivos deben ser instalados y cumplir con las 
clases de compatibilidad electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites 
de emisión e inmunidad, sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido 
sean instalados los dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la 
normatividad aplicable en materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 694 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluye el tema en el Título 4 Principios 
Fundamentales. 

 

1116. 695-4 (b)(3) Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 
(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 
Verificación de Instalaciones 
Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

3) Medios de desconexión. Todos los medios de desconexión que son exclusivos para las cargas de bombas contra incendios 
deben cumplir con las condiciones (a) hasta (e) siguientes: 

a. Características y Ubicación – Fuente de alimentación normal. Los medios de desconexión de la fuente de alimentación 
normal deben cumplir con todo lo siguiente: 

(1) Estar identificado como adecuado para emplearse como equipo de acometida. 

(2) Poder bloquearse en la posición de cerrado. 

(3) No estar colocado dentro del equipo que alimenta cargas diferentes a la bomba contra incendios. 

(4) Estar ubicado lo suficientemente lejos de otro medio de desconexión de alimentación del edificio o de otra bomba contra 
incendios, de modo que sea improbable una operación simultánea inadvertida. 

b)  b) Características y Ubicación – Generador de reserva en el sitio. Los medios de desconexión para un generadores de 
reserva en sitio usado como fuente alterna, deben ser instalados de acuerdo a 700-10(b)(5) para circuitos de emergencia y 
debe poder bloquearse en la posición de cerrado. 

c)  c) Marcado de desconectadores. El medio de desconexión debe estar marcado “Desconectador de la bomba contra 
incendios”. Las letras deben tener una altura mínima de 2.5 centímetros y deben ser visibles sin abrir las puertas o cubiertas 
del envolvente. 

d)  d) Marcado del controlador. Debe colocarse un cartel adyacente al controlador de la bomba contra incendios, indicando la 
ubicación del medio de desconexión y de la llave (si el medio de desconexión está bloqueado con llave). 

e)  e) Supervisión. Se debe supervisar el medio de desconexión en la posición cerrada, mediante uno de los siguientes métodos: 

3) Medios de desconexión. Todos los medios de desconexión que son exclusivos para las cargas de bombas contra incendios deben 
cumplir con las condiciones (a) hasta (e) siguientes: 

a. Características y Ubicación – Fuente de alimentación normal. Los medios de desconexión de la fuente de alimentación normal 
deben cumplir con todo lo siguiente: 

(1) Estar identificado como adecuado para emplearse como equipo de acometida. 

(2) Poder bloquearse en la posición de cerrado. 

(3) No estar colocado dentro del equipo que alimenta cargas diferentes a la bomba contra incendios. 

(4) Estar ubicado lo suficientemente lejos de otro medio de desconexión de alimentación del edificio o de otra bomba contra 
incendios, de modo que sea improbable una operación simultánea inadvertida. 

b. Características y Ubicación – Generador de reserva en el sitio. Los medios de desconexión para un generadores de reserva en 
sitio usado como fuente alterna, deben ser instalados de acuerdo a 700-10(b)(5) para circuitos de emergencia y debe poder 
bloquearse en la posición de cerrado. 

c. Marcado de desconectadores. El medio de desconexión debe estar marcado “Desconectador de la bomba contra incendios”. Las 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

b. Características y Ubicación – Generador 
de reserva en el sitio. Los medios de 
desconexión para un generadores de 
reserva en sitio usado como fuente alterna, 
deben ser instalados de acuerdo a 700-
10(b)(5) para circuitos de emergencia y 
debe poder bloquearse en la posición de 
cerrado. 

c. Marcado de desconectadores. El medio de 
desconexión debe estar marcado 
“Desconectador de la bomba contra 
incendios”. Las letras deben tener una 
altura mínima de 2.5 centímetros y deben 
ser visibles sin abrir las puertas o cubiertas 
del envolvente. 

d. Marcado del controlador. Debe colocarse 
un cartel adyacente al controlador de la 
bomba contra incendios, indicando la 
ubicación del medio de desconexión y de 
la llave (si el medio de desconexión está 
bloqueado con llave). 

e. Supervisión. Se debe supervisar el medio 
de desconexión en la posición cerrada, 
mediante uno de los siguientes métodos: 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

letras deben tener una altura mínima de 2.5 centímetros y deben ser visibles sin abrir las puertas o cubiertas del envolvente. 

d. Marcado del controlador. Debe colocarse un cartel adyacente al controlador de la bomba contra incendios, indicando la ubicación 
del medio de desconexión y de la llave (si el medio de desconexión está bloqueado con llave). 

e. Supervisión. Se debe supervisar el medio de desconexión en la posición cerrada, mediante uno de los siguientes métodos: 

Debe decir 

Comentario 

Sobran las letras adicionales de los subincisos. 

1117. 

695 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

A. Compatibilidad electromagnética 

695-25. Operación en un ambiente electromagnético. Estos equipos y sus demás dispositivos deben ser instalados y cumplir con las 

clases de compatibilidad electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites 

de emisión e inmunidad, sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido 

sean instalados los dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la 

normatividad aplicable en materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 695 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluirá el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 

 

1118. 700-12 Fernando Lecuona 

Empresa: 

Legrand - UNEX 

Fecha de Recepción: 

25/09/2012 

Dice 

En el párrafo 4o. dice: 

“….En lugares para reuniones en los que pueda haber más de 1000 personas o en edificios que tengan más de 23 metros de altura 

con cualquiera de las siguientes clases de utilización: para reuniones, educación, comercio, negocios, residencia, centros de 

detención y correccionales; los equipos de las fuentes de alimentación, tal como se describen en (a) hasta (e) de este Artículo deben 

estar instalados en espacios totalmente protegidos por sistemas automáticos aprobados de extinción de incendios (rociadores 

automáticos, sistemas de dióxido de carbono, etc.) o en espacios con una clasificación nominal de resistencia al fuego de una hora. 

Sin embargo en el apartado a) y siguientes pide alimentación durante 1½ horas como mínimo sin justificación 

a) Baterías de acumuladores. Las baterías de acumuladores que se utilicen como una fuente de alimentación para sistemas de 

emergencia deben ser de un régimen y capacidad adecuados para alimentar y mantener la carga total durante 1½ horas como 

mínimo, sin que la tensión aplicada a la carga caiga por debajo del 87.5 por ciento de la tensión normal. 

Debe Decir 

Modificar todas las referencias a 1½ horas como mínimo por 1 hora 

Comentario 

NO PROCEDE 

 

No se cuenta con elementos suficientes para 

analizar la propuesta.  

1119. 700-12 f) Fernando Lecuona 

Empresa: 

Legrand - UNEX 

Fecha de Recepción: 

25/09/2012 

Dice 

El artículo describe algunos de los elementos que pueden formar parte de un aparato autocontenido de alumbrado de emergencia 

excluyendo otros componentes que pueden utilizarse y que cumplen con la norma de seguridad de este tipo de producto. 

Por otra parte fija el tiempo mínimo de funcionamiento en 1,5 horas sin que haya razón alguna para esto. 

En la mayoría de los países del mundo se utilizan luminarias con una duración de 1 hora (incluidos países americanos de influencia 

NEC como Colombia o Venezuela y era lo establecido en el anterior NOM 001) Modificar este requisito sin aportar razones de 

seguridad que obliguen a que México necesite más tiempo de evacuación que otros países implica además un grave daño para la 

industria 

Además, y más importante es fijar la iluminancia que se debe proporcionar en los recorridos de evacuación 

Las características de las baterías de acumuladores ya vienen dadas en la norma de producto. No es necesario repetirlas si se hace 

referencia a la norma 

Debe Decir 

Sustituir el apartado f) por el siguiente 

f) 

sustituir “1½ horas como mínimo” por 

NO PROCEDE 

 

No se cuenta con elementos suficientes para 

analizar la propuesta.  
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“1 hora como mínimo” 

Y añadir al final: 

Los equipos autocontenidos que cumplen la norma IEC 60 598-2-22 son conformes para su utilización 

(ver equivalencia en NMX e incluirla también) 

Comentario 

Comprobar que antes se permitía 1h en México, de lo contrario eliminar referencia 

1120. 700-12 (f) Joan Palau-i-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

f) Equipos autocontenidos. Los equipos autocontenidos para iluminación de emergencia deben consistir en: 

(1) Una batería recargable. 

(2) Un cargador de baterías. 

(3) Una o más lámparas montadas en el equipo, o que tenga terminales para lámparas remotas, o ambas. 

(4) Un relevador para energizar automáticamente las lámparas, al fallar el suministro normal al equipo 

autocontenido. 

Las baterías deben tener clasificación y capacidad adecuadas para alimentar y mantener en funcionamiento la carga total de las 

lámparas asociadas con la unidad durante un mínimo de 1.5 horas sin que la tensión caiga debajo del 87.5 por ciento de su valor 

nominal o el equipo unitario debe ser capaz de alimentar y mantener en funcionamiento a cuando menos el 60 por ciento del 

alumbrado inicial de emergencia durante 1½ horas como mínimo. Las baterías de acumuladores, tanto si son de tipo ácido como 

alcalino, deben estar diseñadas y construidas de modo que cumplan los requisitos del servicio de emergencia. 

Debe Decir 

f) Equipos autocontenidos. 

Nota : Los productos fabricados con forme a la norma IEC 60598- 2-22 son conformes para esta aplicación 

Comentario 

El adecuado funcionamiento de los equipos autónomos de iluminación para evacuación depende del producto que se instala, la 

cantidad de éstos y el nivel de iluminación requerido para las rutas de evacuación , en este caso en México no hay normas NMX para 

este tipo de luminarias, y conforme al apartado 4.3.1 son de aplicación las normas Internacionales. 

Los requisitos de producto expuestos en este apartado están basados en normas UL/US, por tanto son discriminatorios respecto a los 

internacionales. 

NO PROCEDE 

 

No se cuenta con elementos suficientes para 

analizar la propuesta.  

1121. 700-16 Joan Palau-i-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

700-16. Alumbrado de emergencia. La iluminación de emergencia debe incluir todos los medios requeridos para señalar las salidas, 

las luces indicadoras de las salidas y todas las demás luces especificadas como necesarias para proporcionar la iluminación 

requerida. 

Los sistemas de alumbrado de emergencia deben estar diseñados e instalados de modo que la falla de un elemento cualquiera del 

alumbrado, como una lámpara fundida, no deje en completa oscuridad los espacios que requieran iluminación de emergencia. 

Debe Decir 

700-16. Alumbrado de emergencia. La iluminación de emergencia debe incluir todos los medios requeridos para señalar las salidas, 

las luces indicadoras de las salidas y todas las demás luces especificadas como necesarias para proporcionar la iluminación 

requerida. 

Los sistemas de alumbrado de emergencia deben estar diseñados e instalados de modo que la falla de un elemento cualquiera del 

alumbrado, como una lámpara fundida, no deje en completa oscuridad los espacios que requieran iluminación de emergencia. 

Para su correcta evaluación se aplicará la Norma ISO30061 

Comentario 

Para evaluar si una instalación de alumbrado de emergencia y evacuación es correcta hay que disponer de una metodologías de 

diseño y evaluación, éstas son suministradas por la Norma ISO 30061 y la EN 1838 

NO PROCEDE 

 

No se cuenta con elementos suficientes para 

analizar la propuesta.  

1122. 

700 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

F. Compatibilidad electromagnética 

700-35. Operación en un ambiente electromagnético. Estos sistemas deben ser instalados y cumplir con las clases de compatibilidad 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluirá el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 
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electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites de emisión e inmunidad, 

sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido sean instalados los 

dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la normatividad aplicable en 

materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 700 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

1123. 

701 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

D. Compatibilidad electromagnética 

701-35. Operación en un ambiente electromagnético. Estos sistemas deben ser instalados y cumplir con las clases de compatibilidad 

electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites de emisión e inmunidad, 

sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido sean instalados los 

dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la normatividad aplicable en 

materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 701 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluirá el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 

 

1124. 701 g) Fernando Lecuona 

Empresa: 

Legrand - UNEX 

Fecha de Recepción: 

25/09/2012 

Dice 

El artículo describe algunos de los elementos que pueden formar parte de un aparato autocontenido de alumbrado de emergencia 

excluyendo otros componentes que pueden utilizarse y que cumplen con la norma de seguridad de este tipo de producto. 

Por otra parte fija el tiempo mínimo de funcionamiento en 1,5 horas sin que haya razón alguna para esto. 

En la mayoría de los países del mundo se utilizan luminarias con una duración de 1 hora (incluidos países americanos de influencia 

NEC como Colombia o Venezuela y era lo establecido en el anterior NOM 001) Modificar este requisito sin aportar razones de 

seguridad que obliguen a que México necesite más tiempo de evacuación que otros países implica además un grave daño para la 

industria 

Las características de las baterías de acumuladores ya vienen dadas en la norma de producto. No es necesario repetirlas haciendo 

referencia a la norma 

Debe Decir 

sustituir “1½ horas como mínimo” por 

“1 hora como mínimo” 

Y añadir al final: 

Los equipos autocontenidos que cumplen la norma IEC 60 598-2-22 son conformes para su utilización 

Comentario 

NO PROCEDE 

No se cuenta con elementos suficientes para 

analizar la propuesta.  

1125. 

702 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

C. Compatibilidad electromagnética 

702-20. Operación en un ambiente electromagnético. Estos sistemas deben ser instalados y cumplir con las clases de compatibilidad 

electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites de emisión e inmunidad, 

sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido sean instalados los 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluirá el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 
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dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la normatividad aplicable en 

materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 702 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

1126. 

705-1 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

705-1. Alcance. Este Artículo trata de la instalación de una o más fuentes de generación de energía eléctrica que operan en paralelo 

con una o más fuentes primarias de electricidad. 

Debe Decir 

705-1. Alcance. Este Artículo trata de la instalación de una o más fuentes de generación de energía eléctrica que operan en paralelo 

con una o más fuentes primarias de electricidad. de origen no renovable, renovable y de cogeneración eficiente deberán apegarse a la 

normatividad de las Reglas de Despacho y Operación del Sistema Eléctrico Nacional. 

En lo correspondiente a las fuentes de energía renovables con sistemas de generación fotovoltaicos, eólicos (aerogeneradores) y 

cogeneración eficiente adicionalmente se deberán apegar a la Normatividad de las “Reglas Generales de Interconexión al Sistema 

Eléctrico Nacional” y a las contractuales para la interconexión expedidas por la Comisión Reguladora de Energía. 

Comentario 

Las fuentes de generación de energía eléctrica interconectadas Artículo 705 del PROY-NOM-SEDE-2012 deben estar referidas a 

los particulares comprendidos en el Artículo 3o No se considera servicio público y Artículo 37 inciso c) de la Ley del Servicio Público 

de Energía Eléctrica, y apegarse a la normatividad que en consecuencia les aplique con las Resoluciones de la CRE aprobadas por la 

SENER. 

NO PROCEDE 

 

La propuesta modifica el alcance del artículo. 

1127. 

705-3. 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

705-3. Otros Artículos. Las fuentes de generación de energía eléctrica interconectadas deben cumplir las disposiciones de este 

Artículo y también las disposiciones aplicables de los Artículos que se enumeran en la Tabla 705-3. 

Tabla 705-3 Otros artículos 

Equipo/sistema Artículo 

Generadores 445 

Sistemas solares fotovoltaicos 690 

Sistemas de celdas de combustible 692 

Sistemas de emergencia 700 

Sistemas de reserva legalmente requeridos 701 

Sistemas de reserva opcionales 702 

Debe Decir 

705-3. Otros Artículos. Las fuentes de generación de energía eléctrica interconectadas deben cumplir las disposiciones de este 

Artículo y también las disposiciones aplicables de los Artículos que se enumeran en la Tabla 705-3. 

Tabla 705-3 Otros artículos 

Equipo/sistema Artículo 

Generadores 445 

Sistemas solares fotovoltaicos 690 

Sistemas de celdas de combustible 

Sistemas eléctricos eólicos pequeños 

692 

694 

Sistemas de emergencia 700 

PROCEDE 

Se incluye en la tabla 705-3 - Sistemas 

eléctricos eólicos pequeños........694 
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Sistemas de reserva legalmente requeridos 701 

Sistemas de reserva opcionales 702 

Comentario 

Se consideró agregar los equipos del Artículo 694 por la vinculación con el Artículo 705 

1128. 

705-14 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

705-14. Características de la salida. La salida de un generador u otra fuente de generación de energía eléctrica que opere en 

paralelo con un sistema de suministro de energía eléctrica, debe ser compatible con la tensión eléctrica, la forma de la onda y la 

frecuencia del sistema al cual esté conectado. 

NOTA: El término compatible no quiere decir necesariamente que la forma de onda coincida exactamente con la de la fuente primaria. 

Debe Decir 

705-14. Características de la salida. La salida de un generador u otra fuente de generación de energía eléctrica que opere en 

paralelo con un sistema de suministro de energía eléctrica, debe ser compatible con la tensión eléctrica, la forma de la onda y la 

frecuencia del sistema al cual esté conectado. 

NOTA: El término compatible no quiere decir necesariamente que la forma de onda coincida exactamente con la de la fuente 

primaria cuando se cumpla con los límites permisibles basado en la normatividad de compatibilidad electromagnética y calidad de la 

energía eléctrica. 

Comentario 

Complementar en la Nota sobre la diferencia de lo que es compatible y lo que no es compatible. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluirá el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 

 

1129. 

705 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

D. Compatibilidad electromagnética 

705-140. Operación en un ambiente electromagnético. Estos equipos y sus demás dispositivos deben ser instalados y cumplir con las 

clases de compatibilidad electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites 

de emisión e inmunidad, sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido 

sean instalados los dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la 

normatividad aplicable en materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 705 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluirá el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 

 

1130. 700-12 Fernando Lecuona 

Empresa: 

Legrand - UNEX 

Fecha de Recepción: 

25/09/2012 

Dice 

En el párrafo 4º dice: 

“….En lugares para reuniones en los que pueda haber más de 1000 personas o en edificios que tengan más de 23 metros de altura 

con cualquiera de las siguientes clases de utilización: para reuniones, educación, comercio, negocios, residencia, centros de 

detención y correccionales; los equipos de las fuentes de alimentación, tal como se describen en (a) hasta (e) de este Artículo deben 

estar instalados en espacios totalmente protegidos por sistemas automáticos aprobados de extinción de incendios (rociadores 

automáticos, sistemas de dióxido de carbono, etc.) o en espacios con una clasificación nominal de resistencia al fuego de una hora. 

Sin embargo en el apartado a) y siguientes pide alimentación durante 1½ horas como mínimo sin justificación 

a) Baterías de acumuladores. Las baterías de acumuladores que se utilicen como una fuente de alimentación para sistemas de 

emergencia deben ser de un régimen y capacidad adecuados para alimentar y mantener la carga total durante 1½ horas como 

NO PROCEDE 

No se cuenta con elementos suficientes para 

analizar la propuesta.  
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

mínimo, sin que la tensión aplicada a la carga caiga por debajo del 87.5 por ciento de la tensión normal. 

Debe Decir 

Modificar todas las referencias a 1½ horas como mínimo por 1 hora 

Comentario 

1131. 700-12 f) Fernando Lecuona 

Empresa: 

Legrand - UNEX 

Fecha de Recepción: 

25/09/2012 

Dice 

El artículo describe algunos de los elementos que pueden formar parte de un aparato autocontenido de alumbrado de emergencia 

excluyendo otros componentes que pueden utilizarse y que cumplen con la norma de seguridad de este tipo de producto. 

Por otra parte fija el tiempo mínimo de funcionamiento en 1,5 horas sin que haya razón alguna para esto. 

En la mayoría de los países del mundo se utilizan luminarias con una duración de 1 hora (incluidos países americanos de influencia 

NEC como Colombia o Venezuela y era lo establecido en el anterior NOM 001) Modificar este requisito sin aportar razones de 

seguridad que obliguen a que México necesite más tiempo de evacuación que otros países implica además un grave daño para la 

industria 

Además, y más importante es fijar la iluminancia que se debe proporcionar en los recorridos de evacuación 

Las características de las baterías de acumuladores ya vienen dadas en la norma de producto. No es necesario repetirlas si se hace 

referencia a la norma 

Debe Decir 

Sustituir el apartado f) por el siguiente 

f) 

sustituir “1½ horas como mínimo” por 

“1 hora como mínimo” 

Y añadir al final: 

Los equipos autocontenidos que cumplen la norma IEC 60 598-2-22 son conformes para su utilización 

(ver equivalencia en NMX e incluirla también) 

Comentario 

Comprobar que antes se permitía 1h en México, de lo contrario eliminar referencia 

NO PROCEDE 

 

No se cuenta con elementos suficientes para 

analizar la propuesta.  

1132. 700-12 f) Fernando Lecuona 

Empresa: 

Legrand - UNEX 

Fecha de Recepción: 

25/09/2012 

Dice 

El artículo describe algunos de los elementos que pueden formar parte de un aparato autocontenido de alumbrado de emergencia 

excluyendo otros componentes que pueden utilizarse y que cumplen con la norma de seguridad de este tipo de producto. 

Por otra parte fija el tiempo mínimo de funcionamiento en 1,5 horas sin que haya razón alguna para esto. 

En la mayoría de los países del mundo se utilizan luminarias con una duración de 1 hora (incluidos países americanos de influencia 

NEC como Colombia o Venezuela y era lo establecido en el anterior NOM 001) Modificar este requisito sin aportar razones de 

seguridad que obliguen a que México necesite más tiempo de evacuación que otros países implica además un grave daño para la 

industria 

Además, y más importante es fijar la iluminancia que se debe proporcionar en los recorridos de evacuación 

Las características de las baterías de acumuladores ya vienen dadas en la norma de producto. No es necesario repetirlas si se hace 

referencia a la norma 

Debe Decir 

Sustituir el apartado f) por el siguiente 

f) 

sustituir “1½ horas como mínimo” por 

“1 hora como mínimo” 

Y añadir al final: 

NO PROCEDE 

 

No se cuenta con elementos suficientes para 

analizar la propuesta.  
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Los equipos autocontenidos que cumplen la norma IEC 60 598-2-22 son conformes para su utilización 

(ver equivalencia en NMX e incluirla también) 

Comentario 

Comprobar que antes se permitía 1h en México, de lo contrario eliminar referencia 

1133. 

710-21 

Eduardo Mojica 

Empresa: 

Schneider-Electric 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

7) Fusibles de alta tensión eléctrica. Los equipos de interrupción en subestaciones con envolvente metálica que utilicen fusibles de 

alta tensión eléctrica deben estar equipados con un interruptor separador de operación múltiple o un interruptor removible con fusibles 

como medio para aislar los fusibles de la fuente de alimentación (tándem). El aislamiento físico de los fusibles del circuito debe 

proporcionarse ya sea conectando un interruptor entre la fuente y los fusibles o colocando un interruptor deslizable y una construcción 

de tipo fusible. El interruptor debe ser del tipo de operación bajo carga, a menos que esté mecánica o eléctricamente enclavado con 

un dispositivo interruptor de operación bajo carga, que permita reducir la carga a la capacidad de interrupción del interruptor. 

Debe Decir 

7) Fusibles de alta tensión eléctrica. Los equipos de interrupción en subestaciones con envolvente metálica que utilicen fusibles de 

alta tensión eléctrica deben estar equipados con un interruptor o cuchilla separadora de tres posiciones o un interruptor removible 

para aislar los fusibles de la fuente de alimentación (tándem). El aislamiento físico de los fusibles del circuito debe proporcionarse ya 

sea conectando un interruptor o cuchilla entre la fuente y los fusibles o colocando un interruptor removible. El interruptor o cuchilla 

debe ser del tipo de operación bajo carga, a menos que esté mecánica o eléctricamente enclavado con un dispositivo interruptor de 

operación bajo carga, que permita reducir la carga a la capacidad de interrupción del interruptor o cuchilla. 

Comentario 

Atendiendo el objetivo y sentido de la norma en relación a salvaguardar la integridad física de las personas y sus pertenencias 

indicadas en los apartados siguientes: 

 Quinto.- Que en atención a la necesidad de contar con el instrumento normativo que regule las instalaciones eléctricas de suministro 

en forma permanente para salvaguardar la seguridad de los usuarios y sus pertenencias, se ha tenido a bien expedir la siguiente: 

Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2005, Instalaciones Eléctricas (Utilización). 

Se sugiere que se redacte 

en función de garantizar que el cambio de fusibles sea totalmente seguro, aislando 

el portafusible de la fuente, ya sea por medio de un interruptor o cuchilla. 

NO PROCEDE 

No existe la sección a que hace referencia 

 

1134. 

720 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

A. Compatibilidad electromagnética 

720-25. Operación en un ambiente electromagnético. Estos circuitos deben ser instalados y cumplir con las clases de compatibilidad 

electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites de emisión e inmunidad, 

sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido sean instalados los 

dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la normatividad aplicable en 

materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 720 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluirá el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 

 

1135. 

720-4 

Eduardo Mojica 

Empresa: 

Schneider-Electric 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

720-4. Conductores. El tamaño de los conductores no debe ser menor de 3.31 mm
2
 (12 AWG) de cobre 

o equivalente. El tamaño de los conductores de circuitos derivados que alimenten a más de un artefacto o contacto para aparatos, no 

debe ser menos de 5.26 mm
2
 (10 AWG) de cobre o equivalente. 

Debe Decir 

720-4. Conductores. El tamaño de los conductores no debe ser menor de 3.31 mm
2
 (12 AWG) de cobre 

NO PROCEDE 

La propuesta no tiene que ver con el objeto del 

proyecto de la NOM 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

o equivalente. El tamaño de los conductores de circuitos derivados que alimenten a más de un artefacto o contacto para aparatos, no 

debe ser menos de 5.26 mm
2
 (10 AWG) de cobre o equivalente, a menos que el fabricante especifique un conductor en especial 

Comentario 

Que pasa con los equipos de control. Por ejemplo existen algunos que usan 36 Vcc pero trabaja bajo el concepto PoE, es decir usa 

cable UTP Cat 5 para alimentar la electrónica de los equipos y usa ese mismo cable para enviar los paquetes de información. 

1136. 

725 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

E. Compatibilidad electromagnética 

725-185. Operación en un ambiente electromagnético. Estos circuitos deben ser instalados y cumplir con las clases de compatibilidad 

electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites de emisión e inmunidad, 

sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido sean instalados los 

dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la normatividad aplicable en 

materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 725 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluirá el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 

 

1137. 

727 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

A. Compatibilidad electromagnética 

727-25. Operación en un ambiente electromagnético. Estos cables deben ser instalados y cumplir con las clases de compatibilidad 

electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites de emisión e inmunidad, 

sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido sean instalados los 

dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la normatividad aplicable en 

materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 727 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluirá el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 

 

1138. 

760 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

E. Compatibilidad electromagnética 

760-185. Operación en un ambiente electromagnético. Estos sistemas deben ser instalados y cumplir con las clases de compatibilidad 

electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites de emisión e inmunidad, 

sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido sean instalados los 

dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la normatividad aplicable en 

materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 760 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluirá el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 

 

1139. 

770 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

F. Compatibilidad electromagnética 

770-195. Operación en un ambiente electromagnético. Estos cables deben ser instalados y cumplir con las clases de compatibilidad 

electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites de emisión e inmunidad, 

sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido sean instalados los 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluirá el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la normatividad aplicable en 

materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 770 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

1140. 770-182. a) Fernando Lecuona 

Empresa: 

Legrand - UNEX 

Fecha de Recepción: 

25/09/2012 

Dice 

a) Canalizaciones para fibra óptica para plenums. Las canalizaciones para fibra óptica para plenums deben estar aprobadas como 

poseedoras de características adecuadas de resistencia al fuego y de baja producción de humo. 

NOTA: Un método para determinar si una canalización para fibra óptica es una canalización de baja producción de humo y resistente 

al fuego consiste en que la canalización muestre una densidad óptica de pico máximo de 0.5 o menos, una densidad óptica promedio 

de 0.15 o menos y una distancia máxima de propagación de la llama de 1.52 metros o menos cuando se somete a prueba 

Debe Decir 

Añadir: 

Se considera que los no propagadores de la llama según la norma correspondiente, NMX-570 .. cumplen este requisito 

Comentario 

NO PROCEDE 

 

La propuesta está considerada en el Apéndice 

B. 

1141. 

800 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

G. Compatibilidad electromagnética 

800-195. Operación en un ambiente electromagnético. Estos circuitos deben ser instalados y cumplir con las clases de compatibilidad 

electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites de emisión e inmunidad, 

sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido sean instalados los 

dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la normatividad aplicable en 

materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 800 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluirá el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 

 

1142. 

800-100 

Carlos Pérez Sánchez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

800-100. Puesta a tierra y unión del cable y del protector primario. El protector primario y los miembros metálicos de la chaqueta 

del cable deben ser unidos y puestos a tierra deben ser unidos y puestos a tierra, como se indica en (a) hasta (d). 

Debe Decir 

800-100. Puesta a tierra y unión del cable y del protector primario. El protector primario y los miembros metálicos de la chaqueta 

del cable deben ser unidos y puestos a tierra, como se indica en (a) hasta (d). 

Comentario 

Claridad en el concepto. 

NO PROCEDE 

El comentario no corresponde al proyecto 

publicado en el DOF 

1143. 

810 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

D. Compatibilidad electromagnética 

810-80. Operación en un ambiente electromagnético. Estos equipos y sus demás dispositivos deben ser instalados y cumplir con las 

clases de compatibilidad electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites 

de emisión e inmunidad, sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluirá el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

sean instalados los dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la 

normatividad aplicable en materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 810 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

1144. 820-1 

NOTA 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción : 

6/08/2012 

 

Editorial 

Dice 

ver 90-2 (b) (4) para… 

Debe Decir 

eliminar nota 

Comentario 

la referencia 90-2 (b) (4) no existe en la NOM, por tanto esta NOTA se debe eliminar 

PROCEDE PARCIALMENTE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

 

Ver 1.2.2 (e) para instalaciones... 

 

1145. 820-93 

(d) 

Excepción 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción : 

6/08/2012 

 

Editorial 

Dice 

permitido en las secciones 501-150… 

Debe Decir 

permitido en 501-150… 

Comentario 

Por consistencia con textos similares en el resto de la NOM 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

 

...permitido en 501-150… 

 

1146. 830-106 

(a)(2) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción : 

6/08/2012 

 

Editorial 

Dice 

según la sección 830-100 (b) (3) 

Debe Decir 

según830-100 (b) (3) 

Comentario 

Por consistencia con textos similares en el resto de la NOM 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

 

según 830-100 (b) (3) 

 

1147. 

820 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

F. Compatibilidad electromagnética 

820-185. Operación en un ambiente electromagnético. Estos sistemas deben ser instalados y cumplir con las clases de compatibilidad 

electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites de emisión e inmunidad, 

sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido sean instalados los 

dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la normatividad aplicable en 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluirá el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 820 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

1148. 

830 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

G. Compatibilidad electromagnética 

830-180. Operación en un ambiente electromagnético. Estos sistemas deben ser instalados y cumplir con las clases de compatibilidad 

electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites de emisión e inmunidad, 

sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido sean instalados los 

dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la normatividad aplicable en 

materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 830 para considerar las perturbaciones electromagnéticas que ponen en riesgo a las personas y al equipo 

eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluirá el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 

 

1149. 

840 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

G. Compatibilidad electromagnética 

840-180. Operación en un ambiente electromagnético. Estos sistemas deben ser instalados y cumplir con las clases de compatibilidad 

electromagnética, de acuerdo al ambiente electromagnético donde es instalado. De tal forma que sus límites de emisión e inmunidad, 

sean validados por medio de las técnicas de prueba y medición establecidas, para que en el caso requerido sean instalados los 

dispositivos de protección y mitigación necesarios, en función de los métodos de mitigación acorde a la normatividad aplicable en 

materia de compatibilidad electromagnética. 

Comentario 

Ampliar el ARTICULO 840 para considerar las perturbaciones electromagnéticas 

que ponen en riesgo a las personas y al equipo eléctrico y al equipo electrónico sensible. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluirá el tema en el Título 4 Principios 

Fundamentales. 

 

1150. 920-2 Ing Roberto Ruelas 

Empresa: 

Ruel SA de CV (Ingeniería 

Eléctrica) 

Fecha de Recepción: 

25/09/2012 

Dice 

Debe Decir 

SUBESTACION: Arreglo ordenado de equipos y accesorios eléctricos y mecánicos destinados a: 

-Transformar una tensión eléctrica de un nivel de transmisión, subtransmisión o distribución, mediante la aplicación básica de un 

transformador eléctrico permitiendo la utilización de la energía eléctrica de una forma segura y confiable. 

-Seccionar, proteger y controlar circuitos eléctricos de transmisión, subtransmisión o distribución. 

Comentario 

Falta esta definición para evitar confusión entre las partes correspondientes del artículo 450, y el 920 y siguientes. 

NO PROCEDE 

En el Artículo 100 se establece: 

Alcance. Este Artículo contiene las 

definiciones esenciales para la aplicación de 

esta NOM. No pretende incluir los términos 

generales comúnmente definidos o los 

términos técnicos definidos en otras normas. 

1151. 921-7 Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

21/09/2012 

Dice 

921-7. Material de los conductores de puesta a tierra. 

La estructura metálica de un edificio o construcción, puede servir como conductor de puesta a tierra y como un aceptable 

electrodo de tierra, si cumple con lo indicado en 921-25. 

Debe Decir 

921-7. Material de los conductores de puesta a tierra. 

La estructura metálica de un edificio o construcción, se permite que se utilice como electrodo de puesta a tierra, de acuerdo a 250-

52 (a)(2) 

NO PROCEDE 

 

Todo el Capítulo 9 se refiere a Instalaciones 

destinadas al servicio público y en esta sección 

se indica que debe cumplir con 921-25, mismo 

que establece el requisito de cumplir con el 

Artículo 250. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Comentario 

Articulo 250 

Se elimina que pueda servir como conductor de puesta a tierra ya que la sección 250-136 (a) no permite que la estructura metálica se 

utilice como conductor de puesta a tierra de equipos de C.A. 

Y la sección 250-52 (a) (2) si permite que el acero estructural se utilice como electrodo de puesta a tierra. 

1152. 921-9 Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

21/09/2012 

Dice 

921-9. Medios de conexión. La conexión del conductor de puesta a tierra y los diferentes elementos a que está unido, debe 

hacerse por medios que igualen las características del propio conductor y que sean adecuados para la exposición ambiental. Estos 

medios incluyen soldaduras, conectores mecánicos o de compresión y zapatas o abrazaderas de puesta a tierra. 

Debe Decir 

921-9. Medios de conexión. La conexión del conductor de puesta a tierra y los diferentes elementos a que está unido, debe hacerse 

por medios que igualen las características del propio conductor y que sean adecuados para la exposición ambiental. Estos medios 

incluyen soldaduras exotérmicas, conectores mecánicos o de compresión y zapatas o abrazaderas de puesta a tierra. 

Comentario 

Artículo 250 

En al artículo 250 uno de los métodos que permite para la conexión de los conductores de puesta a tierra es por medio de soldadura 

exotérmica. 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

921-9. Medios de conexión. La conexión del 

conductor de puesta a tierra y los diferentes 

elementos a que está unido, debe hacerse por 

medios que igualen las características del 

propio conductor y que sean adecuados para la 

exposición ambiental. Estos medios incluyen 

soldaduras exotérmicas, conectores mecánicos 

o de compresión y zapatas o abrazaderas de 

puesta a tierra. 

1153. 921-10 (b) Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

21/09/2012 

Dice 

921-10. Ampacidad y resistencia mecánica 

b) Para sistemas de corriente alterna con múltiples conexiones de puesta a tierra. El conductor de puesta a tierra para un 

sistema de corriente alterna con conexiones múltiples a tierra, excluyendo las tierras en los servicios a usuarios, debe tener una 

ampacidad continua en cada conexión, mayor que un quinto de la ampacidad de los conductores del sistema al que esté conectado. 

(Véase el inciso (e) de esta sección). 

Debe Decir 

921-10. Ampacidad y resistencia mecánica 

b) Para sistemas de corriente alterna con múltiples conexiones de puesta a tierra. El conductor de puesta a tierra para un 

sistema de corriente alterna con conexiones múltiples a tierra, excluyendo las puestas a tierra en los servicios a usuarios, debe tener 

una ampacidad continua en cada conexión, mayor que un quinto de la ampacidad de los conductores del sistema al que esté 

conectado. (Véase el inciso (e) de esta sección). 

Comentario 

Artículo 250 

Se corrige la redacción para hacerla congruente con el artículo 250. 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Para sistemas de corriente alterna con 

múltiples conexiones de puesta a tierra. El 

conductor de puesta a tierra para un sistema 

de corriente alterna con conexiones múltiples a 

tierra, excluyendo las puestas a tierra en los 

servicios a usuarios, debe tener una 

ampacidad continua en cada conexión, mayor 

que un quinto de la 

ampacidad de los conductores del sistema al 

que esté conectado. (Véase el inciso (e) de 

esta sección). 

1154. 921-10 (b) Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

21/09/2012 

Dice 

921-10. Ampacidad y resistencia mecánica 

b) Para sistemas de corriente alterna con múltiples conexiones de puesta a tierra. El conductor de puesta a tierra para un 

sistema de corriente alterna con conexiones múltiples a tierra, excluyendo las tierras en los servicios a usuarios, debe tener una 

ampacidad continua en cada conexión, mayor que un quinto de la ampacidad de los conductores del sistema al que esté conectado. 

(Véase el inciso (e) de esta sección). 

Debe Decir 

921-10. Ampacidad y resistencia mecánica 

b) Para sistemas de corriente alterna con múltiples conexiones de puesta a tierra. El conductor de puesta a tierra para un 

sistema de corriente alterna con conexiones múltiples a tierra, excluyendo las puestas a tierra en los servicios a usuarios, debe tener 

una ampacidad continua en cada conexión, mayor que un quinto de la ampacidad de los conductores del sistema al que esté 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Para sistemas de corriente alterna con 

múltiples conexiones de puesta a tierra. El 

conductor de puesta a tierra para un sistema 

de corriente alterna con conexiones múltiples a 

tierra, excluyendo las puestas a tierra en los 

servicios a usuarios, debe tener una 

ampacidad continua en cada conexión, mayor 

que un quinto de la ampacidad de los 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

conectado. (Véase el inciso (e) de esta sección). 

Comentario 

Artículo 250 

Se corrige la redacción para hacerla congruente con el artículo 250. 

conductores del sistema al que esté conectado. 

(Véase el inciso (e) de esta sección). 

1155. 921-10 (c) Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de 
Recepción:23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar al final: 

 CUMPLIR LO APLICABLE EN EL ARTICULO 280. 

Comentario 

- El articulo 280 Apartarrayos de más de 1000 volts, es complemento a esta sección. 

- Utilizar todo el contenido de la NOM y existir congruencia. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

 

El punto de referencia de puesta a tierra del 
apartarrayos se sujeta al tanque del 
transformador del cual parte un puente que 
conecta el neutro del transformador y, en su 
caso, una de las terminales de media tensión, 
junto con las cuales se conectan al electrodo 
de puesta a tierra. 

1156. 921-10 (c) Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
21/09/2012 

Dice 

921-10. Ampacidad y resistencia mecánica 

c) Para apartarrayos primarios 

El punto de referencia de tierra del apartarrayos se sujeta al tanque del transformador del cual parte un puente que conecta el 
neutro del transformador y, en su caso, una de las terminales de media tensión, junto con las cuales se conectan a tierra. 

El tanque del transformador no debe utilizarse como un medio de puesta a tierr 

Debe Decir 

921-10. Ampacidad y resistencia mecánica 

c) Para apartarrayos primarios 

El punto de referencia de puesta a tierra del apartarrayos se sujeta al envolvente o carcasa del transformador del cual parte un 
puente que conecta el neutro del transformador y, en su caso, una de las terminales de media tensión, junto con las cuales se 
conectan al electrodo de puesta a tierra. 

La puesta a tierra del neutro del transformador se debe realizar directamente a un electrodo de puesta a tierra mediante un conductor 
del electrodo de puesta a tierra, tal y como se indica en 250-30 (a)(5). 

El envolvente o carcasa del transformador no debe utilizarse como un medio de puesta a tierra. 

Comentario 

Se mejora la redacción y que sea congruente con el proyecto de la NOM y con el artículo 250. 

La sección 250-30 (a)(5) para sistemas derivados separadamente indica que el neutro debe ser puesto a tierra a un electrodo de 
puesta a tierra por medio de un conductor del electrodo de puesta a tierra. 

Y en la sección 921-10(c) indica que se debe unir a la envolvente o carcasa del transformador y no menciona que se debe conectar el 
neutro directamente al electrodo de puesta a tierra en forma directa. 

La sección 250-30(a)(5) lo exige ya que nunca se debe perder la referencia de puesta a tierra del neutro. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

 

El punto de referencia de puesta a tierra del 
apartarrayos se sujeta al tanque del 
transformador del cual parte un puente que 
conecta el neutro del transformador y, en su 
caso, una de las terminales de media tensión, 
junto con las cuales se conectan al electrodo 
de puesta a tierra. 

1157. 921-10 (c) Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
21/09/2012 

Dice 

921-10. Ampacidad y resistencia mecánica 

c) Para apartarrayos primarios 

El punto de referencia de tierra del apartarrayos se sujeta al tanque del transformador del cual parte un puente que conecta el 
neutro del transformador y, en su caso, una de las terminales de media tensión, junto con las cuales se conectan a tierra. 

El tanque del transformador no debe utilizarse como un medio de puesta a tierr 

Debe Decir 

921-10. Ampacidad y resistencia mecánica 

c) Para apartarrayos primarios 

El punto de referencia de puesta a tierra del apartarrayos se sujeta al envolvente o carcasa del transformador del cual parte un 
puente que conecta el neutro del transformador y, en su caso, una de las terminales de media tensión, junto con las cuales se 
conectan al electrodo de puesta a tierra. 

La puesta a tierra del neutro del transformador se debe realizar directamente a un electrodo de puesta a tierra mediante un conductor 
del electrodo de puesta a tierra, tal y como se indica en 250-30 (a)(5). 

El envolvente o carcasa del transformador no debe utilizarse como un medio de puesta a tierra. 

Comentario 

PROCEDE PARCIALMENTE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

El punto de referencia de puesta a tierra del 
apartarrayos se sujeta al tanque del 
transformador del cual parte un puente que 
conecta el neutro del transformador y, en su 
caso, una de las terminales de media tensión, 
junto con las cuales se conectan al electrodo 
de puesta a tierra. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Se mejora la redacción y que sea congruente con el proyecto de la NOM y con el artículo 250. 

La sección 250-30 (a)(5) para sistemas derivados separadamente indica que el neutro debe ser puesto a tierra a un electrodo de 
puesta a tierra por medio de un conductor del electrodo de puesta a tierra. 

Y en la sección 921-10(c) indica que se debe unir a la envolvente o carcasa del transformador y no menciona que se debe conectar el 
neutro directamente al electrodo de puesta a tierra en forma directa. 

La sección 250-30(a)(5) lo exige ya que nunca se debe perder la referencia de puesta a tierra del neutro. 

1158. 921-10 (e)(2) Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

21/09/2012 

Dice 

921-10. Ampacidad y resistencia mecánica 

e) Límite de la ampacidad. 

2) La corriente máxima que pueda circular por el conductor, hacia el electrodo a que esté conectado. Para un conductor individual 

de puesta a tierra, esta corriente es aproximadamente igual que el producto de la tensión de suministro dividida entre la resistencia del 

electrodo 

Debe Decir 

921-10. Ampacidad y resistencia mecánica 

e) Límite de la ampacidad. 

2) La corriente máxima que pueda circular por el conductor, hacia el electrodo a que esté conectado. Para un conductor individual de 

puesta a tierra, esta corriente es aproximadamente igual a la tensión de suministro dividida entre la resistencia del electrodo 

Comentario 

Se corrige la redacción indica que la corriente es igual al producto de la tensión y luego habla de una división. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

e) Límite de la ampacidad. El límite de 

capacidad de corriente del conductor de puesta 

a tierra es el siguiente: 

1) La de los conductores de fase que 

alimentarían la corriente de falla a tierra. 

2) La corriente máxima que pueda circular por 

el conductor, hacia el electrodo a que esté 

conectado. Para un conductor individual de 

puesta a tierra, esta corriente es 

aproximadamente igual la tensión de 

suministro dividida entre la resistencia del 

electrodo. 

1159. 921-12 Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

21/09/2012 

Dice 

921-12. Separación de conductores de puesta a tierra 

Como alternativa, los conductores de puesta a tierra pueden correr separadamente hasta una barra colectora de tierra o un cable 

de puesta a tierra del sistema, que esté conectado a tierra en varios lugares. 

Debe Decir 

921-12. Separación de conductores de puesta a tierra 

Como alternativa, los conductores de puesta a tierra pueden correr separadamente hasta una barra de puesta a tierra o un cable de 

puesta a tierra del sistema, que esté conectado a tierra en varios lugares. 

Comentario 

Se mejora la redacción. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

921-12. Separación de conductores de 

puesta a tierra 

a) Los conductores de puesta a tierra para 

equipo y circuitos de las clases indicadas a 

continuación, deben correr separadamente 

hasta sus propios electrodos. Excepto como lo 

permite el inciso (b) siguiente. 

1) Apartarrayos de circuitos de más de 600 

volts y armazones de equipo que opere a más 

de 600 volts. 

2) Circuitos de alumbrado y fuerza hasta 600 

volts. 

3) Puntas de pararrayos (protección contra 

descargas atmosféricas), a menos que estén 

conectadas a una estructura metálica puesta a 

tierra. 

Como alternativa, los conductores de puesta a 

tierra pueden correr separadamente hasta una 

barra de puesta a tierra o un cable de puesta a 

tierra del sistema, que esté conectado a tierra 

en varios lugares. 

1160. 921-13 Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

Dice 

921-13. Electrodos de puesta a tierra. 

El electrodo de tierra debe ser alguno de los especificados en 921-14 y 921-22. 

Debe Decir 

NO PROCEDE 

 

Todo el Capítulo 9 se refiere a instalaciones 

destinadas al servicio público y es esta sección 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

21/09/2012 921-13. Electrodos de puesta a tierra. El electrodo de puesta a tierra tierra debe ser alguno de los especificados en 921-14 , 921-22, 

250-52 

Comentario 

Los electrodos de puesta a tierra deben ser los que se indican en 250-52 

se indican los requisitos generales que deben 

cumplir este tipo de instalaciones. 

1161. 921-13 Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar al final: 

 Y LO APLICABLE EN EL ARTICULO 250 Parte C. 

Comentario 

- La Parte C – Sistema de electrodos de puesta a tierra y conductor del electrodo de puesta a tierra es complemento a esta sección. 

- Utilizar todo el contenido de la NOM y existir congruencia. 

NO PROCEDE 

En la sección 921-1 claramente se establece: 

 

921-1. Disposiciones generales. El objeto de 
este Artículo es proporcionar métodos 
prácticos de puesta a tierra, como uno de los 
medios de salvaguardar al público y a los 
operarios del daño que pudiera causar el 
potencial eléctrico en las líneas de servicio 
público de energía eléctrica. Este Artículo se 
refiere a los métodos para conectar a tierra los 
conductores y el equipo de líneas eléctricas y 
de comunicación; los requisitos que establecen 
en qué casos estos elementos deben estar 
conectados a tierra, se encuentran en otras 
secciones de esta NOM. 

1162. 921-14. Ing. Gonzalo Mendoza 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

Dice 

921-14. Electrodos existentes. Para efectos de esta sección, se entiende por "electrodos existentes" aquellos elementos metálicos 
instalados para otros fines diferentes al de puesta a tierra. 

a) Sistemas de tubería metálica para agua. Los sistemas subterráneos de tubería metálica para agua fría, pueden usarse como 
electrodos de puesta a tierra. 

NOTA: Estos sistemas normalmente tienen muy baja resistencia a tierra. Se recomienda su uso cuando estén fácilmente accesibles. 

Las tuberías de agua con uniones aislantes no deben usarse como electrodos de puesta a tierra. 

b) Sistemas locales de tuberías de agua. Las tuberías metálicas enterradas, conectadas a pozos y que tengan baja resistencia a 
tierra, pueden usarse como electrodos de puesta a tierra. 

……… 

Debe Decir 

921-14. Electrodos existentes. Para efectos de esta sección, se entiende por "electrodos existentes" aquellos elementos metálicos 
instalados para otros fines diferentes al de puesta a tierra. 

a) Sistemas de tubería metálica para agua. Los sistemas subterráneos de tubería metálica para agua fría, no deben usarse como 
electrodos de puesta a tierra. 

b) Sistemas locales de tuberías de agua. Las tuberías metálicas enterradas, conectadas a pozos y que tengan baja resistencia a 
tierra, no deben emplearse como electrodos de puesta a tierra. 

……… 

Comentario 

Las tuberías de agua no deben usarse como parte de los sistemas de puesta a tierra, o como electrodos de las mismas, ya que 
dichas tuberías están conectadas directamente a las casas habitación, edificios de personas, u otros. 

Consideramos que es una cuestión fundamental el no permitir esta posibilidad de emplear las tuberías de agua como electrodos de 
puesta a tierra, dadas las condiciones de corrientes circulantes durante disturbios eléctricos, mismos que pueden causar daños a 
hacia las personas. 

NO PROCEDE 

 

La utilización correcta de la tubería metálica 
para agua como electrodo de puesta a tierra es 
una práctica segura. 

Es necesario tomar en cuenta lo establecido en 
250-104. Unión de sistemas de tubería y acero 
estructural expuesto. 

1163. 921-15 Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar al final: 

 Y LO APLICABLE EN LA SECCION 250-70. 

Comentario 

- La sección 250-70 Métodos de conexión del conductor de puesta a tierra y de unión a los electrodos. 

- Utilizar todo el contenido de la NOM y existir congruencia. 

NO PROCEDE 

En la sección 921-1 claramente se establece: 

 

921-1. Disposiciones generales. El objeto de 
este Artículo es proporcionar métodos 
prácticos de puesta a tierra, como uno de los 
medios de salvaguardar al público y a los 
operarios del daño que pudiera causar el 
potencial eléctrico en las líneas de servicio 
público de energía eléctrica. Este Artículo se 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

refiere a los métodos para conectar a tierra los 
conductores y el equipo de líneas eléctricas y 
de comunicación; los requisitos que establecen 
en qué casos estos elementos deben estar 
conectados a tierra, se encuentran en otras 
secciones de esta NOM. 

1164. 921-16 Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de 
Recepción:23/10/2012 

SECC. 921-16) Punto de conexión a sistemas de tubería. 

Marca: 

a) El punto de conexión de un…. 

Propuesta: Agregar título: 

a) LOCALIZACION. El punto de conexión de un …. 

Marca: 

b) Los Electrodos artificiales o las…. 

Propuesta: Agregar título: 

b) SEPARACION Los Electrodos artificiales o las…. 

Comentario 

- Identificar las 2 subsecciones. 

NO PROCEDE 

 

La redacción en el proyecto está 
suficientemente clara. 

1165. 921-18 Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
21/09/2012 

Dice 

921-18. Resistencia a tierra de electrodos. Disposiciones generales. El sistema de tierras debe consistir de uno o más 
electrodos conectados entre sí. 

Debe Decir 

921-18. Resistencia a tierra de electrodos. Disposiciones generales. El sistema de tierra debe consistir de uno o más electrodos 
conectados entre sí. 

Comentario 

Se corrige la redacción solo hay sistema de tierra, no sistema de tierras. 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

921-18. Resistencia a tierra de electrodos. 
Disposiciones generales. El sistema de tierra 
debe consistir de uno o más electrodos 
conectados entre sí. Debe tener una 
resistencia a tierra baja para minimizar los 
riesgos al personal en función de la tensión de 
paso y de contacto (se considera aceptable un 
valor de 10 ohms; en terrenos con alta 
resistividad este valor puede llegar a ser hasta 
de 25 ohms). Para los tipos de electrodos 
véase el Artículo 250 parte C. 

1166. 921-18 (a) Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
21/09/2012 

Dice 

921-18. Resistencia a tierra de electrodos. 

a) Plantas generadoras y subestaciones. Cuando estén involucradas tensiones y corrientes eléctricas altas, se requiere de un 
sistema enmallado de tierra con múltiples electrodos y conductores enterrados y otros medios de protección. Véase Artículo 921 Parte 
D Subestaciones. 

Debe Decir 

921-18. Resistencia a tierra de electrodos. 

a) Plantas generadoras y subestaciones. Cuando estén involucradas tensiones y corrientes eléctricas altas, se requiere de una 
malla de tierra con múltiples electrodos y conductores enterrados y otros medios de protección. Véase Artículo 921 Parte D 
Subestaciones. 

Comentario 

Se corrige la redacción, en Ingeniería se llama malla de tierra. 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) Plantas generadoras y subestaciones. 
Cuando estén involucradas tensiones y 
corrientes eléctricas altas, se requiere una 
malla de tierra con múltiples electrodos y 
conductores enterrados y otros medios de 
protección. Véase Artículo 921 Parte D 
Subestaciones. 

1167. 921-18 (b) Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
21/09/2012 

Dice 

921-18. Resistencia a tierra de electrodos. 

b) Sistemas de un solo electrodo. Los sistemas con un solo electrodo deben utilizarse cuando el valor de la resistencia a tierra 
no exceda de 25 ohms en las condiciones más críticas. Para instalaciones subterráneas el valor recomendado de resistencia a tierra 
es 5 ohms. 

Debe Decir 

921-18. Resistencia a tierra de electrodos. 

b) Sistemas de un solo electrodo. Los sistemas con un solo electrodo deben utilizarse cuando el valor de la resistencia a tierra no 
exceda de 25 ohms en las condiciones más críticas. Para instalaciones subterráneas el valor de resistencia a tierra debe ser de 5 

PROCEDE PARCIALMENTE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Sistemas de un solo electrodo. Los 
sistemas con un solo electrodo deben utilizarse 
cuando el valor de la resistencia a tierra no 
exceda de 25 ohms en las condiciones más 
críticas. Para instalaciones subterráneas el 
valor recomendado de resistencia a tierra es 5 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

ohms o menos. 

Comentario 

Se corrige la redacción, la Norma no debe recomendar en las secciones, debe obligar o permitir. 

Si se recomienda debe aparecer como una NOTA. 

ohms o menos. 

 

1168. 921-18 (c) Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

921-18c) Sistemas con múltiples conexiones de puesta a tierra. 

Debe Decir 

SECC. 921-18c) Sistemas con NEUTRO MULTIATERRIZADO múltiples conexiones de puesta a tierra. 

Comentario 

- Se propuso una definición en el Articulo 100 (Propuesta Jorge Ugalde Olloqui – 01). 

- Marcado en la sección 250-184c) para sistemas de más de 1000 volts. 

- Utilizar todo el contenido de la NOM y existir congruencia. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

c) Sistemas con neutro multiaterrizado. El 

neutro, debe estar conectado a un electrodo en 

cada transformador y sobre la línea, cada 400 

metros máximo independiente del sistema del 

servicio de los usuarios. 

1169. 921-18 (c) Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

… y sobre la línea, cada 400 metros máximo…. 

Debe Decir 

Substituir: 

. … y sobre la línea, cada 100 400 metros máximo O EN CADA POSTE DE LAS LINEAS AEREAS O 

EN CADA REGISTRO EN LAS LINEAS SUBTERRANEAS, DEPENDIENDO DE LA RESISTIVIDAD DEL SUELO…. 

Comentario 

- Es común requerir estas conexiones en estos términos. 

- Se garantiza el efecto del neutro multiaterrizado, definiendo que sea la conexión en más puntos. 

NO PROCEDE 

 

No se envía ningún sustento técnico que avale 

la propuesta. 

 

1170. 921-20 Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Toda cerca metálica que se cruce con líneas suministradoras en áreas no urbanizadas, debe conectarse… 

Debe Decir 

Toda cerca metálica que se cruce con líneas suministradoras en TODAS LAS áreas no urbanizadas, debe conectarse…. 

Comentario 

- Es el mismo riesgo de inducción en una cerca metálica en áreas no urbanizadas que en las urbanizadas. 

- Y la exposición de personas es mayor en áreas urbanizadas. 

NO PROCEDE 

En áreas urbanizadas las líneas 

suministradoras se trazan sobre calles y 

avenidas. No se cruzan predios con cercas 

metálicas. 

1171. 921-20 Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar al final: 

SI LA CERCA ES PARALELA A LA LINEA AEREA, ATERRIZAR LA CERCA DE CADA 45 M. EN TODO SU RECORRIDO. 

Comentario 

- Es mayor el riesgo de inducción en una cerca metálica paralela a una línea aérea. 

NO PROCEDE 

No se envía ningún sustento técnico que avale 

la propuesta. 

 

1172. 921-22 Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar: 

Nota: EN EL CASO DE QUE EL ELECTRODO SEA DE VARILLA DEBE SER DE MINIMO 2.44 M COMO LO MARCA LA SECCION 

250-52a5) 

Comentario 

- Utilizar todo el contenido de la NOM y existir congruencia. 

NO PROCEDE 

En la sección 921-1 claramente se establece: 

 

921-1. Disposiciones generales. El objeto de 

este Artículo es proporcionar métodos 

prácticos de puesta a tierra, como uno de los 

medios de salvaguardar al público y a los 

operarios del daño que pudiera causar el 

potencial eléctrico en las líneas de servicio 

público de energía eléctrica. Este Artículo se 

refiere a los métodos para conectar a tierra los 

conductores y el equipo de líneas eléctricas y 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

de comunicación; los requisitos que establecen 

en qué casos estos elementos deben estar 

conectados a tierra, se encuentran en otras 

secciones de esta NOM. 

1173. 921-25 Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Marca: 

a) Disposición física. 

Propuesta: Agregar: 

Excepción: EN SUBESTACIONES TIPO POSTE. 

 

Marca: 

En subestaciones tipo pedestal, de conexión estrella- estrella, se puede aceptar …. 

Propuesta: Modificar: 

 En subestaciones tipo pedestal, de CUALQUIER TIPO DE conexión estrella- estrella, se puede aceptar…. 

Comentario 

- En todo tipo de transformadores de pedestal, la conexión del conductor neutro corrido o tierra multiaterrizada se conecta al borne de 

tierra del gabinete y de ahí al sistema de tierra del pedestal. 

- Aunque es sistema del suministrador sea de 3 fases, 3 hilos, es obligación conectar el 4 hilo (neutro corrido). 

- El Proyecto de NOM lo marca solo a los pedestales tipo Estrella-Estrella, debiendo de ser a todos. 

NO PROCEDE 

 

En la sección 921-1 claramente se establece: 

 

921-25. Características del sistema de tierra. 

Las características de los sistemas de tierra 

deben cumplir con lo aplicable del Artículo 250. 

NOTA: Para definir un método adecuado para 

calcular el sistema de puesta a tierra, como el 

cálculo para sistemas de tierras en plantas y 

subestaciones, véase el Anexo B (NRF-011-

CFE-2004). 

1174. 921-25 (b) Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

21/09/2012 

Dice 

921-25. Características del sistema de tierra. 

NOTA: Para definir un método adecuado para calcular el sistema de puesta a tierra, como el cálculo para sistemas de tierras en 

plantas y subestaciones, véase el Anexo B (NRF-011-CFE-2004). 

b) Resistencia a tierra del sistema. La resistencia a tierra del sistema de tierras, incluyendo todos los elementos que lo forman, 

debe conservarse en un valor menor que lo indicado en la tabla 921-25(b). 

Debe Decir 

921-25. Características del sistema de tierra. 

NOTA: Para definir un método adecuado para calcular el sistema de puesta a tierra, como el cálculo para sistemas de tierra en 

plantas y subestaciones, véase el Anexo B (NRF-011-CFE-2004). 

b) Resistencia a tierra del sistema. La resistencia a tierra del sistema de tierra, incluyendo todos los elementos que lo forman, debe 

conservarse en un valor menor que lo indicado en la tabla 921-25(b). 

Comentario 

Se corrige la redacción solo hay sistema de tierra, no sistema de tierras. 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

NOTA: Para definir un método adecuado para 

calcular el sistema de puesta a tierra, como el 

cálculo para sistemas de tierra en centrales 

generadoras y subestaciones, véase el Anexo 

B (NRF-011-CFE-2004). 

 

1175. 921-25 Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

21/09/2012 

Dice 

921-25. Características del sistema de tierra. 

Debe Decir 

Sección 921-25 (d) NUEVA 

921-25. Características del sistema de tierra. 

d) Potenciales de paso y de contacto. Los potenciales de paso y de contacto que se presenten en la malla de tierra durante una 

falla a tierra deben ser menores a los potenciales de paso y de contacto tolerables por el cuerpo humano. 

Comentario 

Es necesario que se exija que en los diseños de la malla de tierra para subestaciones y plantas generadoras se calculen los 

potenciales de paso y de contacto que se presentaran en caso de una falla a tierra, para la seguridad de las personas y de los 

animales. 

NO PROCEDE 

 

Todo el Capítulo 9 se refiere a instalaciones 

destinadas al servicio público y es esta sección 

se indica que los sistemas de tierra deben 

cumplir con lo aplicable del Artículo 250. 

1176. 921-29 Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Dice 

SECC. 921-29) Conexión de puesta a tierra de cercas metálicas. 

Debe Decir 

NO PROCEDE 

 

Cada sección contiene los requisitos de 

seguridad que deben cumplirse en cada una de 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Eliminar la sección 

Comentario 

- Se repite con la sección 921-26 Puesta a tierra de cercas metálicas. 

las dos situaciones anotadas. 

No están duplicadas- 

1177. 921-31 (a) Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

… y 250 Parte H, o …. 

Debe Decir 

…. y 250 Parte C, o …. 

Comentario 

- Congruencia con las Partes del Artículo 250 

 - Utilizar todo el contenido de la NOM y existir congruencia. 

NO PROCEDE 

 

La referencia que se hace a la sección 250 H 
es porque se refiere a sistemas de corriente 
continua. 

1178. 921-31 (b) Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

… debe de ser de cobre, tamaño mínimo de 2.08 mm2 (14 AWG) o de …. 

Debe Decir 

Modificar: 

… debe de ser de cobre, SEGUN LO MARCADO EN 250-66a), 250-66b), 250-66c) SEGUN EL TIPO DE ELECTRODO tamaño 
mínimo de 2.08 mm2 (14 AWG) o de…. 

Comentario 

- Congruencia con las secciones del Artículo 250 

- Utilizar todo el contenido de la NOM y existir congruencia. 

NO PROCEDE 

 

En la sección 921-1 claramente se establece: 

 

921-1. Disposiciones generales. El objeto de 
este Artículo es proporcionar métodos 
prácticos de puesta a tierra, como uno de los 
medios de salvaguardar al público y a los 
operarios del daño que pudiera causar el 
potencial eléctrico en las líneas de servicio 
público de energía eléctrica. Este Artículo se 
refiere a los métodos para conectar a tierra los 
conductores y el equipo de líneas eléctricas y 
de comunicación; los requisitos que establecen 
en qué casos estos elementos deben estar 
conectados a tierra, se encuentran en otras 
secciones de esta NOM. 

1179. 921-31 (c) Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 
23/10/2012 

Dice 

… con un conductor de tamaño no menor que 13.3 mm2 (6 AWG) de cobre…. 

Debe Decir 

Modificar: 

… con un conductor de tamaño no menor que 33.6 mm2 (2 AWG) 13.3 mm2 (6 AWG) de cobre…. 

Comentario 

- La equipotencialidad entre sistemas de tierra se garantiza con el conductor (2 AWG) 

- Congruencia con la sección 250-52a4) Anillo de puesta a tierra. 

- El anillo se utiliza para unir los diferentes sistemas de tierra en la propiedad. 

- Utilizar todo el contenido de la NOM y existir congruencia. 

NO PROCEDE 

 

En la sección 921-1 claramente se establece: 

 

921-1. Disposiciones generales. El objeto de 
este Artículo es proporcionar métodos 
prácticos de puesta a tierra, como uno de los 
medios de salvaguardar al público y a los 
operarios del daño que pudiera causar el 
potencial eléctrico en las líneas de servicio 
público de energía eléctrica. Este Artículo se 
refiere a los métodos para conectar a tierra los 
conductores y el equipo de líneas eléctricas y 
de comunicación; los requisitos que establecen 
en qué casos estos elementos deben estar 
conectados a tierra, se encuentran en otras 
secciones de esta NOM. 

1180. 

922-1 

Ing. Abel Aragón 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

Dice 

Claro básico (regla). Es el promedio de una serie de claros con diferentes longitudes entre remates, se utiliza como base para 
calcular las flechas y tensiones del conductor. 

La definición puede ocasionar errores en la determinación de este claro, pues el promedio de la serie de claros es la suma de los 
claros dividido entre el número de claros y la fórmula para determinar este claro es la siguiente: 

NO PROCEDE 

 

En esta sección se establecen las condiciones 
mínimas de seguridad. 

1.1 Objetivo 

1.1.1 El objetivo de esta NOM es establecer las 
especificaciones y lineamientos de carácter 
técnico que deben satisfacer las instalaciones 
destinadas a la utilización de la energía 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

 

Debe Decir 

 Claro básico (regla). Es una longitud teórica calculada para una serie de claros con diferentes longitudes entre remates en el cual la 
tensión en el cable coincidirá mas con la tensión promedio en los claros, se utiliza como base para calcular las flechas y tensiones del 
conductor. 

Comentario 

 

eléctrica, a fin de que ofrezcan condiciones 
adecuadas de seguridad para las personas y 
sus propiedades, en lo referente a la protección 
contra: 

- Las descargas eléctricas, 

- Los efectos térmicos, 

- Las sobrecorrientes, 

- Las corrientes de falla y 

- Las sobretensiones. 

El cumplimiento de las disposiciones indicadas 
en esta NOM promueve el uso de la energía 
eléctrica en forma segura; asimismo esta NOM 
no intenta ser una guía de diseño, ni un manual 
de instrucciones para personas no calificadas. 

1181. 

922-1 

Ing. Abel Aragón 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

Comentario 

 Cable Forrado, lo definen tanto para Líneas de Media y Baja Tensión, y para la CFE el termino de cable forrado solo se aplica para 
Redes de Baja tensión ya que para Media Tensión, el término utilizado es de Cable Semiaislado. 

NO PROCEDE 

En esta sección se establecen las condiciones 
mínimas de seguridad. 

1.1 Objetivo 

1.1.1 El objetivo de esta NOM es establecer las 
especificaciones y lineamientos de carácter 
técnico que 

deben satisfacer las instalaciones destinadas a 
la utilización de la energía eléctrica, a fin de 
que ofrezcan condiciones adecuadas de 
seguridad para las personas y sus 
propiedades, en lo referente a la protección 
contra: 

- Las descargas eléctricas, 

- Los efectos térmicos, 

- Las sobrecorrientes, 

- Las corrientes de falla y 

- Las sobretensiones. 

El cumplimiento de las disposiciones indicadas 
en esta NOM promueve el uso de la energía 
eléctrica en forma segura; asimismo esta NOM 
no intenta ser una guía de diseño, ni un manual 
de instrucciones para personas no calificadas. 

1182. 

922-3 

923-2 

Ing. Abel Aragón 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

Dice 

Es incorrecto lo indicado en 922-7 Aisladores inciso b).- Consideraciones generales sobre la selección de aisladores.  
Los aisladores deben ser seleccionados basándose en la tensión a plena carga del circuito. 

Debe Decir 

b).- Consideraciones generales sobre la selección de aisladores. Los aisladores deben ser seleccionados basándose en la 
tensión a plena carga del circuito y las condiciones ambientales del sitio. 

Comentario 

Hay una diferencia entre las definiciones siguientes de la misma norma: 

REGISTRO: en articulo 922-2 y en el artículo 923-2 

TERMINAL DE CABLE en artículo 922-2 y en el artículo 923-2 

 

NO PROCEDE 

En esta sección se establecen las condiciones 
mínimas de seguridad. 

1.1 Objetivo 

1.1.1 El objetivo de esta NOM es establecer las 
especificaciones y lineamientos de carácter 
técnico que deben satisfacer las instalaciones 
destinadas a la utilización de la energía 
eléctrica, a fin de que ofrezcan condiciones 
adecuadas de seguridad para las personas y 
sus propiedades, en lo referente a la protección 
contra: 

- Las descargas eléctricas, 

- Los efectos térmicos, 

- Las sobrecorrientes, 

- Las corrientes de falla y 

- Las sobretensiones. 

El cumplimiento de las disposiciones indicadas 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

en esta NOM promueve el uso de la energía 
eléctrica en forma segura; asimismo esta NOM 
no intenta ser una guía de diseño, ni un manual 
de instrucciones para personas no calificadas. 

1183. 922-3 Ing. Octavio Rivera 
Hernández 

Empresa: CFE 

Fecha de recepación: 
04/09/2012  

Dice 

922-3. Posición relativa de líneas. 

En una misma estructura: 

a) Para líneas de diferente tensión, los conductores con mayor tensión deben estar arriba de los de menor tensión. 

b) Para líneas eléctricas y de comunicación las primeras deben estar en los niveles superiores. 

Excepción: En ambos incisos anteriores, se exceptúan los alimentadores de troles que por conveniencia pueden estar al nivel de 
los conductores de contacto del trole. 

c) En cruzamientos o líneas en conflicto, debe utilizarse la misma disposición descrita en los incisos (a) y (b) anteriores. 

d) Se debe evitar la existencia de líneas en conflicto. 

Debe Decir 

922-3. Posición relativa de líneas  

En una misma estructura:  

a) Para líneas de diferente tensión eléctrica, los conductores con mayor tensión deben estar arriba de los de menor tensión.  

Excepción: En el inciso anterior, se exceptúan las redes de distribución cuando así se encuentren especificadas por el suministrador.  
b) Para líneas eléctricas y de comunicación las primeras deben estar en los niveles superiores.  

Excepción: En ambos incisos anteriores, se exceptúan los alimentadores de troles que por conveniencia pueden estar al nivel de los 
conductores de contacto del trole.  

c) En cruzamientos o líneas en conflicto, debe utilizarse la misma disposición descrita en los incisos (a) y (b) anteriores.  

d) Se debe evitar la existencia de líneas en conflicto. 

Comentario 

5.- Con el fin de permitir la instalación de redes secundarias de baja tensión a la misma altura de la red de distribución primaria de 
media tensión como el utilizado en Acapulco, se sugiere complementar con una excepción el inciso a), del Artículo 922-3, de la 
siguiente forma (indicada en ezul): 

NO PROCEDE 

En este proyecto se establecen los requisitos 
de seguridad que se deben cumplir en la 
posición relativa de las líneas instaladas sobre 
una misma estructura. Las necesidades 
operativas del suministrador no son delámbito 
de este proyecto. 

1184. 922-20 

(b)(3) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general  

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

indicada en la sección 922-13 

Debe Decir 

indicada en 922-13 

Comentario 

Por consistencia con textos similares en el resto de la NOM 

Fundamento del comentario 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

3) Verticalmente. El espacio para trabajar 
debe tener una altura mínima indicada en 922-
13, para la separación vertical de conductores 
soportados en diferentes niveles en la misma 
estructura. 

1185. 922-73. Ing Roberto Ruelas 

Empresa: 

Ruel SA de CV (Ingeniería 
Eléctrica) 

Fecha de Recepción: 
25/09/2012 

Dice 

b) La brecha debe cumplir con la norma NOM-114-ECOL-1998, atendiendo los trámites requeridos por las autoridades 
correspondientes. 

Debe Decir 

Comentario 

La NOM-0014-ECOL-1998 fue cancelada con publicación en el DOF de fecha 28 de julio de 2009. Referencia: 

http://www.semarnat.gob.mx/ leyesynormas/Documents/comarnat  

/AVISO%20CANCELACI%C3%93N%20 NOM%20113%20114% 20ECOL%2028%20JUL%202009.doc.pdf 

 

NO PROCEDE 

 

La norma que se canceló fue la NOM-114-
SEMARNAT-1998 en el DOF del 28/07/2009. 

1186. 922-81 Ing. Gonzalo Mendoza 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

Dice 

922-81. Disposiciones generales. Las líneas aéreas deben tener resistencia mecánica para soportar las cargas propias y las 
debidas a las condiciones meteorológicas a que estén sometidas (ver 922-82), más los factores de sobrecarga establecidos en la 
Tabla 922-93. Según el lugar en que se ubique cada línea, con los factores de sobrecarga adecuados. En cada caso deben 

NO PROCEDE 

 

En esta sección se establecen las condiciones 
mínimas de seguridad.  

http://www.semarnat.gob.mx/%20leyesynormas/Documents/comarnat%20%0d/AVISO%20CANCELACI%C3%93N%20%20NOM%20113%20114%25%2020ECOL%2028%20JUL%202009.doc.pdf
http://www.semarnat.gob.mx/%20leyesynormas/Documents/comarnat%20%0d/AVISO%20CANCELACI%C3%93N%20%20NOM%20113%20114%25%2020ECOL%2028%20JUL%202009.doc.pdf
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

24/10/2012 investigarse y aplicarse las condiciones meteorológicas que prevalezcan en el área en que se localice la línea. 

En aquellas regiones del país donde las líneas aéreas lleguen a estar sometidas a cargas mecánicas más severas que las aquí 
indicadas, por mayor espesor de hielo, menor temperatura o mayor velocidad del viento, las instalaciones deben proyectarse tomando 
en cuenta estas condiciones extras de carga, conservando los factores de seguridad para la sobrecarga correspondientes. 

De no realizarse un análisis técnico detallado, que demuestre que pueden aplicarse cargas mecánicas menores, no deben reducirse 
las indicadas en esta Parte de la NOM. 

Debe Decir 

922-81. Disposiciones generales. Las líneas aéreas de subtransmisión deben tener resistencia mecánica para soportar las cargas 
propias y las debidas a las condiciones meteorológicas a que estén sometidas (ver 922-82), más los factores de sobrecarga 
establecidos en la Tabla 922-93. Según el lugar en que se ubique cada línea, con los factores de sobrecarga adecuados. En cada 
caso deben investigarse y aplicarse las condiciones meteorológicas que prevalezcan en el área en que se localice la línea. 

En aquellas regiones del país donde las líneas aéreas lleguen a estar sometidas a cargas mecánicas más severas que las aquí 
indicadas, por mayor espesor de hielo, menor temperatura o mayor velocidad del viento, las instalaciones deben proyectarse tomando 
en cuenta estas condiciones extras de carga, conservando los factores de seguridad para la sobrecarga correspondientes. 

De no realizarse un análisis técnico detallado, que demuestre que pueden aplicarse cargas mecánicas menores, no deben reducirse 
las indicadas en esta Parte de la NOM. 

En líneas aéreas de transmisión, deben tener resistencia mecánica para soportar las cargas propias, las debidas a las 
condiciones meteorológicas y de mantenimiento a que estén sometidas, considerando factores de carga global para las 
diferentes tipos de estructuras y las velocidades regionales de sitio (ver 922-82, 922-83 y 922-84). 

Las líneas aéreas se pueden clasificar en dos grandes rubros; 

Descripción Tensión eléctrica (kV) 

Líneas aéreas de subtransmisión (baja tensión y media tensión) Hasta 35 

Líneas aéreas de transmisión (alta y extra alta tensión) Mayor de 35  

 

Comentario 

Debido al nivel de confiabilidad que deben tener las líneas de alta y extra alta tensión se requiere que los factores de carga sean más 
altos, en función de la importancia, debido a lo antes expuesto en estas estructuras se requiere un grado de seguridad alto. Son 
construcciones cuya falla estructural causaría la pérdida de un número elevado de vidas o pérdidas económicas o culturales de 
magnitud intensa o excepcionalmente alta. Tal es el caso subestaciones eléctricas y la transmisión y distribución de energía eléctrica 

1187. 922-82 Ing. Gonzalo Mendoza 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

Dice 

922-82. Zonas de cargas mecánicas. Con el propósito de establecer las cargas mínimas que deben considerarse para el cálculo 
mecánico de líneas aéreas, el país se ha dividido en seis zonas de carga que se indican en el mapa de la Figura 922-82 y se 
describen a continuación: 

Zona I. Región Norte: Baja California, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y parte de Sonora y Durango. 

Zona II. Región Centro Norte: Aguascalientes y parte de Zacatecas, Durango y San Luis Potosí. 

Zona III. Región Centro Sur: parte de Oaxaca y Chiapas. 

Zona IV. Región Central: Guanajuato, Querétaro, Estado de México, Distrito Federal, Tlaxcala, Morelos y 

parte de Zacatecas, San Luis Potosí, Jalisco, Michoacán, Hidalgo, Puebla, Veracruz y Guerrero. 

Viernes 27 de julio de 2012 DIARIO OFICIAL (Novena Sección) 

Zona V. Región Costera: Baja California Sur, Sinaloa, Nayarit, Colima, Tamaulipas, Tabasco, Campeche, 

Yucatán y parte de Quintana Roo, Sonora, Jalisco, Michoacán, Guerrero, Oaxaca, Chiapas y Veracruz. 

Zona VI. Región Especial: parte de Oaxaca, Tamaulipas, Veracruz y Quintana Roo. 

Si una línea aérea cruza dos o más zonas de carga, debe soportar las cargas correspondientes a dichas 

zonas. 

Debe Decir 

922-82. Zonas de cargas mecánicas. Con el propósito de establecer las cargas mínimas que deben considerarse para el cálculo 
mecánico de líneas aéreas de subtransmisión, el país se ha dividido en seis zonas de carga que se indican en el mapa de la Figura 
922-82 y se describen a continuación: 

Zona I. Región Norte: Baja California, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y parte de Sonora y Durango. 

Zona II. Región Centro Norte: Aguascalientes y parte de Zacatecas, Durango y San Luis Potosí. 

NO PROCEDE 

 

En esta sección se establecen las condiciones 
mínimas de seguridad. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Zona III. Región Centro Sur: parte de Oaxaca y Chiapas. 

Zona IV. Región Central: Guanajuato, Querétaro, Estado de México, Distrito Federal, Tlaxcala, Morelos y parte de Zacatecas,  
San Luis Potosí, Jalisco, Michoacán, Hidalgo, Puebla, Veracruz y Guerrero. Viernes 27 de julio de 2012 DIARIO OFICIAL  
(Novena Sección) 

Zona V. Región Costera: Baja California Sur, Sinaloa, Nayarit, Colima, Tamaulipas, Tabasco, Campeche, Yucatán y parte de 
Quintana Roo, Sonora, Jalisco, Michoacán, Guerrero, Oaxaca, Chiapas y Veracruz. 

Zona VI. Región Especial: parte de Oaxaca, Tamaulipas, Veracruz y Quintana Roo. Si una línea aérea cruza dos o más zonas de 
carga, debe soportar las cargas correspondientes a dichas zonas. 

Para líneas aéreas de transmisión las cargas mínimas que deben considerarse para el cálculo mecánico de líneas aéreas es 
con base a la acción regional de las velocidades de viento, altura de las estructuras y ubicación con relación al nivel medio 
del mar, (ver 922-84) 

Comentario 

En el caso de las estructuras de transmisión las acciones accidentales que rigen el diseño estructural son las debidas a los vientos 
regionales de cada zona. 

1188. 922-83 Ing. Gonzalo Mendoza 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

Dice 

922-83. Cálculo de cargas mecánicas. Las líneas aéreas deben cumplir con los valores de la siguiente tabla, que corresponden a 

condiciones meteorológicas mínimas de diseño para las diferentes zonas de carga mecánica (ver mapa de la Figura 922-82). 

.../... 

Para altitudes mayores a 2500 metros, debe investigarse respecto a depósitos de hielo en cables y estructuras. 

Para cualquiera de las zonas (excepto la Zona I), pueden considerarse los espesores de hielo de la Zona I, con una temperatura de 

-5 °C. 

El peso del hielo se considera de 913 kilogramos por metro cúbico 

Debe Decir 

922-83. Cálculo de cargas mecánicas. Las líneas aéreas de sub transmisión deben cumplir con los valores de la siguiente tabla, 

que corresponden a condiciones meteorológicas mínimas de diseño para las diferentes zonas de carga mecánica (ver mapa de la 

Figura 922-82 

...../.... 

Para altitudes mayores a 2500 metros, debe investigarse respecto a depósitos de hielo en cables y estructuras. 

Para cualquiera de las zonas (excepto la Zona I), pueden considerarse los espesores de hielo de la Zona I, con una temperatura de 

-5 °C. 

El peso del hielo se considera de 913 kilogramos por metro cúbico 

El cálculo de cargas mecánicas para líneas aéreas de transmisión debe satisfacer los siguientes requisitos: 

A) Disposiciones generales 

Este apartado aplica para estructuras de celosía autosoportadas, de retenidas, postes troncocónicos, postes de concreto y madera 

instalados en líneas aéreas de transmisión, tipifica los lineamientos técnicos y consideraciones básicas para el cálculo de 

solicitaciones mecánicas utilizadas en el diseño estructural. 

En el diseño de la estructura y en función de su uso mecánico se deben considerar los siguientes tipos de carga: 

 Cargas debidas a la masa propia de los componentes de la línea de transmisión 

 Cargas debidas a los eventos climáticos, como es el viento, presencia de hielo en estructura y cables y 

temperaturas extremas. 

 Cargas de maniobras durante la construcción 

 Cargas por mantenimiento 

En el diseño de líneas de transmisión aéreas, las cargas pueden clasificarse en las tres categorías siguientes: 

(a) Cargas debidas a eventos climáticos o cualquier carga derivada de dichos eventos, que sean dominantes para la 

confiabilidad de la línea durante el periodo de vida esperado. Estas cargas pueden dividirse a su vez en: 

 Cargas de viento 

 Cargas de hielo sin viento 

 Cargas de hielo con viento 

(b) Cargas relacionadas con los requisitos de seguridad (carga de contención de fallas de componentes). Estas cargas 

NO PROCEDE 

 

En esta sección se establecen las condiciones 
mínimas de seguridad. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

tratan principalmente de minimizar la probabilidad de las fallas tipo cascada. 

(c) Cargas relacionadas con los requisitos de seguridad en el trabajo (construcción y mantenimiento). Estas cargas tratan 

de evitar fallas en componentes que puedan causar lesiones o incluso pérdidas de vidas humanas, y que pueden 

presentarse durante los trabajos de construcción y mantenimiento de los componentes de la línea. 

B) Condiciones básicas de carga 

En general las condiciones básicas de carga que deben considerar para el cálculo de solicitaciones mecánicas en las estructuras de 

transmisión y subtransmisión, son: 

a. Cargas que actúan directamente en la estructura 

 Masa propia de la estructura, de la cadena de aisladores, herrajes y accesorios. 

 Acción del viento sobre el cuerpo de la estructura, cadena de aisladores, herrajes y accesorios. 

 Caras concentradas por tendido (masa de linieros, equipo entre otros). 

b. Cargas que transmiten los cables a la estructura 

 Por la masa propia de los cables que soporta, en su caso por la masa de hielo que se acumule en 

estos. 

 Por la acción de viento actuando en sentido perpendicular a estos. 

 Por las tensiones mecánicas en los cables (estas se deben proyectarse de forma ortogonal y que 

produzcan la componente máxima sobre la estructura), y están en función del uso mecánico máximo 

de las estructuras. 

Para la evaluación de las cargas se identifican de la siguiente manera y expresadas en kilonewtons: 

a. Cargas verticales 

PE = Debida a la masa de la torre 

PA = Debida a la masa de la cadena de aisladores, herrajes y accesorios. 

PC = Debida a la masa de los cables conductores e hilo de guarda. 

PCH  = Debida a la masa de los cables conductores e hilo de guarda y del hielo acumulado en estos 

cuando aplique. 

PVH = Debida a la masa del personal y su equipo respectivo, estas cargas se aplican en las 

combinaciones de carga de tendido, maniobras de mantenimiento. 

PVM = Debida al personal y su equipo respectivo, aplicada en las combinaciones de carga donde se 

hacen las maniobras de tendido de conductores e hilo de guarda. 

PM  = Cargas debidas a las maniobras de mantenimiento. 

b. Cargas transversales 

VA = Carga debida a la acción del viento sobre la cadena de aisladores, herrajes y accesorios. 

VC = Carga debida a la acción del viento que actúa sobre los cables conductores y de guarda. 

VCH = Carga debida a la acción del viento reducido que actúa sobre los cables conductores e hilo de 

guarda en los cuales se ha acumulado hielo. 

VE = Carga de la acción del viento actuando en la estructura. 

CT = Componente transversal de la acción de las tensiones mecánicas de los cables conductores e hilo 

de guarda. 

c. Cargas longitudinales 

CLM = Componente longitudinal de las tensiones mecánicas de los cables conductores e hilo de guarda, claro 

atrás y claro adelante, asociada a un viento máximo y una temperatura coincidente. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

CLR = Componente longitudinal de las tensiones mecánicas de los cables conductores e hilo de guarda, claro 

atrás y claro adelante, asociada a un viento reducido y una temperatura de -10ºC. 

CLT = Componente longitudinal de las tensiones mecánicas de los cables conductores e hilo de guarda, claro 

atrás y claro adelante, asociada a un viento reducido y una temperatura de media anual 

C) Combinaciones de carga 

Una vez evaluado las condiciones básicas de carga, incluyendo el efecto del viento regional en los componentes de la línea de 

transmisión 

Combinaciones de carga para estructuras de celosía autosoportadas y de retenidas, son: 

Combinación de carga Combinación de carga Viento Def. permisible * 

Normal con viento regional máximo (PE + PA + PC + VE + VA + VC + CT + CLM) * FC VM 1 % 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Normal con viento regional reducido y hielo (PE + PA + PCH + VE + VA + VCH + CT + CLR) * FC VR --- 

Maniobra de tendido (PE + VE + VC) * FC + (PA + PC) *1.5 + (CT + CLT) * 1.25 + PVM VR --- 

Maniobra de mantenimiento (PE + VE + VC + PA + PC) * FC + (CT + CLT) * 1.5 + PVM + PM VR --- 

 

* La deformación permisible se considera como el 1% de la altura total de la estructura. 

Combinaciones de carga para postes troncocónicos, concreto y madera, son: 

Combinación de carga Combinación de carga Viento 
Def. 

permisible* 

Normal con viento regional 
máximo 

(PE + PA + PC + VE + VA + VC + CT + CLM) * FC VM --- 

Normal con viento regional 
reducido y hielo 

(PE + PA + PCH + VE + VA + VCH + CT + CLR) * FC VR --- 

Condición de 
servicio 

Suspensión 
(PE + PA + PC + CT + CLT) * FC 

VR 2 % 

Tensión VR 2.5 % 

Condición de mantenimiento (PE + VE + VC + PA + PC) * FC + (CT + CLT) * 1.5 + PVM + PM VR --- 

 

* La deformación permisible se considera como el 2% o 2.5% de la altura total de la estructura según el caso. 

Donde: 

VM  = Velocidad regional máxima de viento asociada a un periodo de retorno de 50 años, en km/h. 

VR = Velocidad de viento, igual al 50% de la velocidad regional máxima para un periodo de retorno de 10 

años, en km/h. 

FC = Factor de carga 

Consideraciones básicas para el cálculo de solicitaciones de mecánicas 

a. El factor de carga “FC” debe ser: 

 Para estructuras de celosía y de retenidas se debe considerar: 

- 1.10 para estructuras de suspensión 

- 1.18 para estructuras de tensión que comprenden de deflexión y de remate. 

 Para postes troncocónicos, concreto y madera se debe considerar: 

- 1.16 para postes de suspensión 

- 1.26 para postes de tensión que comprenden de deflexión y de remate. 

b. Para la condición “normal con viento regional reducido y hielo”, se debe considerar el espesor de 5 mm radial en 

los cables conductores e hilo de guarda, con un peso especifico de 8.8 kN/m
3
. 

c. Para la condición de tendido se debe establecer un margen de seguridad adecuado para el personal durante estas 

maniobras. Para fines de diseño en los puntos de sujeción de los cables (por fase cada vez) se agregaran los 

siguientes valores de la carga PVM: 

 7 kN para fases de 230 y 400 KV. 

 5 kN para fases de 115 kv e inferiores. 

 3 kN para cables de hilo de guarda. 

Además se debe considerar la componente longitudinal CT y CLT claro atrás en la fase donde se esté realizando la 

maniobra de tendido. 

Para el resto de las fases se deben considerar las cargas en condición normal conforme a la combinación de carga 

“maniobra de tendido” 

d. La condición de mantenimiento aplica para las estructuras con cadenas de aisladores en “V” en las estructuras de 

suspensión se debe considerar una carga vertical concentrada PM, la cual se aplica en el eje longitudinal de la 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

cruceta o trabe y al centro de la cadena en “V”. en la fase donde se hace la maniobra de mantenimiento, no se 

debe combinar con alguna otra carga. Las cargas de mantenimiento PM a considerar son las siguientes: 

 98.07 kN, para 3 conductores por fase 

 65.38 kN, para 2 conductores por fase 

 32.69 kn, para 1 conductor por fase 

e. Cuando las estructuras sean de dos o más conductores por fase se debe tomar el área proyectada de todos los 
cables de conductor. 

f. Adicionalmente se debe considerar la acción del viento en el sentido longitudinal de la línea de transmisión en la 
condición normal con viento regional máximo para las estructuras de remate. 

g. Para estructuras de 2 circuitos se debe considerar las combinaciones de carga para un circuito. Para más de dos 
circuitos. 

h. En el caso de estructuras de 4 circuitos también deben considerar en el diseño de hipótesis de carga para dos 
circuitos instalados en crucetas superiores y dos circuitos en disposición vertical. 

Comentario 

Los criterios que se proponen en este apartado, son con base a la experiencia vertida en las especificaciones internas de la Comisión 
Federal de Electricidad y Normas Internacionales ASCE. 

1189. 922-84 Ing. Gonzalo Mendoza 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

Dice 

922-84. Presión de viento. La presión del viento sobre las líneas aéreas se debe calcular, 

según la superficie de que se trate, por medio de las siguientes ecuaciones: 

a) Sobre conductores. Superficies de alambres y cables P = 0.00482 V2 

b) Sobre estructuras. Se debe considerar que la ráfaga de viento cubre totalmente la estructura, aplicando un factor de 1.3 a la 
velocidad de diseño. Para estructuras metálicas (torres), se debe aplicar adicionalmente un factor de arrastre de 1.6 a la presión de 
viento. 

...../ 

Debe Decir 

922-84. Presión de viento. La presión del viento sobre las líneas aéreas se debe calcular, de acuerdo a su ubicación geográfica y se 
puede evaluar de acuerdo a; 

A) Líneas aéreas de subtransmisión 

a) Sobre conductores. Superficies de alambres y cables P = 0.00482 V2 

b) Sobre estructuras. Se debe considerar que la ráfaga de viento cubre totalmente la estructura, aplicando un factor de 1.3 a la 
velocidad de diseño. Para estructuras metálicas (torres), se debe aplicar adicionalmente un factor de arrastre de 1.6 a la presión de 
viento. 

...../ 

B) Líneas aéreas de transmisión 

B.1 Determinación de la velocidad de diseño, DV  

La velocidad de diseño, DV , es la velocidad a partir de la cual se calculan los efectos del viento sobre la estructura o 

sobre un componente de la misma, para las condiciones de diseño más desfavorables del sitio seleccionado, a lo largo de la 
trayectoria de la línea. 

La velocidad de diseño, en km/h, se obtendrá de acuerdo con la ecuación: 

 

RrzTD VFFV 
 

(B.1) 

 

donde: 

TF  = Factor que depende de la topografía del sitio seleccionado y se obtiene de la Tabla B.1, adimensional, 

rzF  = Factor que toma en cuenta el efecto de las características de exposición local seleccionado, adimensional, y 

NO PROCEDE 

 

En esta sección se establecen las condiciones 
mínimas de seguridad. 
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RV  = Velocidad regional que le corresponde al sitio seleccionado a lo largo de la trayectoria de la línea, en km/h. 

Los factores TF  y rzF  se deben evaluar de acuerdo con las características del sitio seleccionado a lo largo de la trayectoria de 

la línea de transmisión. 

Tabla B.1 FACTOR DE TOPOGRAFIA, TF  

Sitios Ejemplos de Topografía local FT 

Protegidos Valles cerrados 0.9 

Normales 
Terreno prácticamente plano: 

Campo abierto, ausencia de cambios topográficos importantes, con pendientes menores de 5%. 
1.0 

Expuestos 

Promontórios: 

Montes, cerros, lomas, cimas, colinas, montañas. Ver ecuaciones 

(B.2) a (B.4) Terraplenes: 

Peñascos, acantilados, precipicios, diques, presas. 

 

NOTA: Para los sitios expuestos, esta tabla se aplica con ayuda de las figuras B.1a, B1.b y B1.c 

Para los efectos topográficos locales de promontorios y terraplenes, el factor de topografía se calcula de acuerdo a las condiciones: 

 

a) Para 

u

t

L

H

2
< 0.05, Dentro de la zona ashurada de afectación local (ver figuras B.1a y B.1b). 

00.1TF
 

(
B
.
2
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b) Para si 0.05 ≤ 

u

t

L

H

2
< 0.45, 

Dentro de la zona ashurada de afectación local (ver fguras B.1a y B.1b.) 
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c) Para si 

u

t

L

H

2
> 0.45 

 

Dentro de la zona de separación del flujo, 

4

tH
Ls  , (ver figura B.1c). 
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Dentro de la zona ashurada de afectación local (ver figura B.1c), aplicar la ecuación B.3. 

Las variables que intervienen en los casos anteriores y en las figuras B.1a a B.1c, se definen como: 

Ht = Es la altura del promontorio o terraplén, medida verticalmente desde el inicio de la cuesta hasta la cresta, m, 

Ls = Distancia horizontal de la zona de separación del flujo, m, 

uL  = Distancia horizontal en barlovento medida desde 

2

tH
 hacia la cresta del promontorio o terraplén, m, 

Xt = Distancia horizontal en barlovento o sotavento, medida entre la estructura y la cresta del promontorio o terraplén, (puede 
tener valor positivo o negativo pero no influye puesto que se toma el valor absoluto), m, 

1L  = Escala longitudinal para determinar la variación vertical de FT, se toma el valor mayor entre 0.36 Lu , y 0.4
tH , m, 

2L  = Escala longitudinal para determinar la variación horizontal de FT, se puede tomará igual a 4L1 para promontorio o 

terraplén en barlovento, igual a 10 1L  para terraplenes en sotavento, m, 

Zt = Altura de referencia a la estructura medida desde el nivel promedio del terreno, m. 

xz

ZONA DE AFECTACIÓN LOCAL

DIRECCIÓN

DEL VIENTO

H  /2

H

(la mayor) (la mayor)

L  = 1.44L   ó  1.6HL  = 1.44L   ó  1.6H

Cresta

L

2 tt2

t

t

tt

u

u u

 

Figura B.1a. Promontorios. 
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z x

ZONA DE AFECTACIÓN LOCAL

DIRECCIÓN

DEL VIENTO

L  = 1.44L   ó  1.6H

H  /2

H

(la que sea mayor) (la que sea mayor)

Cresta

L  = 3.6L   ó  4H

L

t2
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t

2 t

tt
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Figura B.1b. Terraplenes. 
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Figura B.1c. Zona de separación del flujo para pendientes mayores 0.45. 

En los casos de sitios expuestos particulares que no se apeguen a las condiciones anteriores, el factor de topografía podrá obtenerse 

utilizando alguno de los siguientes procedimientos: 

1) Experimentos a escala en túneles de viento. 

2) Mediciones realizadas directamente en el sitio. 

Expertos en la materia deberán validar los resultados de cualquiera de estos procedimientos. 

Factor de exposición, rzF  
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El factor de exposición, rzF , establece la variación de la velocidad del viento con la altura sobre el nivel del terreno, z, en m, y está 

en función de la categoría del terreno. Este factor se obtiene de acuerdo con las expresiones siguientes: 

 

cFrz   si z  10 m (B.5.a) 













10

z
cFrz  si 10 m < z <  

(B.5.b) 













10
cFrz  si z   (B.5.c) 

 

donde: 

c  = Coeficiente adimensional, 

  = Exponente que determina la forma de la variación de la velocidad del viento con la altura y es adimensional, y 

  = Altura gradiente, medida a partir del nivel del terreno de desplante y por encima de la cual la variación de la velocidad del 

viento no es importante y se puede suponer constante, en m. 

Los coeficientes  ,  , y c  están en función de la rugosidad del terreno la cual se ha clasificado internacionalmente en cuatro 

categorías (véase la Tabla b.2a). En la Tabla B.2b se presentan los valores que se recomiendan para estos coeficientes. 

Tabla B.2a CATEGORIA DEL TERRENO SEGUN SU RUGOSIDAD 

Cat. Descripción Ejemplos Limitaciones 

1 

Terreno abierto, 

prácticamente plano, sin 

obstrucciones y superficies 

de agua. 

Franjas costeras planas, zonas de pantanos o 

de lagos, campos aéreos, pastizales y tierras 

de cultivo sin setos o bardas alrededor, 

superficies nevadas planas. 

La longitud mínima de este tipo de 

terreno en la dirección del viento debe 

ser de 2000 m o 10 veces la altura de la 

construcción por diseñar, la que sea 

mayor. 

2 
Terreno plano u ondulado 

con pocas obstrucciones. 

Campos de cultivo o granjas con pocas 

obstrucciones tales como setos o bardas 

alrededor, árboles y construcciones 

dispersas. 

Las obstrucciones tienen alturas de 1.5 a 

10 m, en una longitud mínima de 

1500 m. 

3 

Terreno cubierto por 

numerosas obstrucciones 

estrechamente espaciadas. 

Areas urbanas, suburbanas y de bosques, o 

cualquier terreno con numerosas 

obstrucciones estrechamente espaciadas. El 

tamaño de las construcciones corresponde al 

de las casas y viviendas. 

Las obstrucciones presentan alturas de 3 

a 5 m. La longitud mínima de este tipo 

de terreno en la dirección del viento 

debe ser de 500 m o 10 veces la altura 

de la construcción, la que sea mayor. 

4 Terreno con numerosas Centros de grandes ciudades y complejos Por lo menos el 50% de los edificios 
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obstrucciones largas, altas 

y estrechamente 

espaciadas. 

industriales bien desarrollados. tiene una altura mayor que 20 m. Las 

obstrucciones miden de 10 a 30 m de 

altura. La longitud mínima de este tipo 

de terreno en la dirección del viento 

debe ser la mayor entre 400 m y 10 

veces la altura de la construcción. 

 

Tabla B.2b VALORES DE , c Y  

Categoría 

del terreno 
 c  (m) 

1 0.099 1.137 245 

2 0.128 1.000 315 

3 0.156 0.881 390 

4 0.170 0.815 455 

 

Cuando la longitud mínima de desarrollo de un terreno con una cierta rugosidad no satisface lo establecido en la Tabla B.2.a, 
deberá seleccionarse la categoría que genere las condiciones más desfavorables para una dirección del viento dada. 

Para una línea de transmisión que sigue la cima de una colina, la rugosidad del terreno se recomienda seleccionarla 
conservadoramente. Para una línea que corre a lo largo de un valle, se recomienda escoger una rugosidad del terreno de 
categoría 3, independientemente de la categoría del terreno que pueda tener. 

B.2. Presión dinámica de base, zq  

Cuando el viento actúa sobre un obstáculo, genera presiones sobre su superficie que varían según la intensidad de la 
velocidad y la dirección del viento. La presión que ejerce el flujo del viento sobre una superficie plana perpendicular a él se 
denomina comúnmente presión dinámica de base y se determina con la siguiente ecuación: 

2047.0 Dz VGq 
 

(B.6) 

 

(para zq  en kg/m
2
, 

20048.0 Dz VGq  ) 

En la expresión anterior: 

zq  = Presión dinámica de base a una altura z sobre el nivel del terreno, en Pa, 

DV  = Velocidad de diseño definida en el inciso 2.4, en km/h, y 

G  = Factor de corrección por temperatura y por altura con respecto al nivel del mar, adimensional; Se obtiene con la 

siguiente ecuación: 

 






273

392.0
G

 

(B.7) 

 

donde: 
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  = Presión barométrica, en mm de Hg, y 

  = Temperatura ambiental en ºC 

En la Tabla B.3 se presenta la relación entre los valores de la altitud, hm, en metros sobre el nivel del mar, msnm, y la presión 

barométrica, . 

Tabla B.3 RELACION ENTRE LA ALTITUD Y LA PRESION BAROMETRICA 

Altitud (msnm) 
Presión barométrica 

(mm de Hg) 

0 760 

500 720 

1000 675 

1500 635 

2000 600 

2500 565 

3000 530 

3500 495 

 

B.3 Presiones equivalentes en los componentes de la líneas de transmisión 

Las estructuras de celosía, de retenidas, postes troncocónicos, concreto y madera son estructuras que por su alta relación de 

aspecto o las dimensiones reducidas de su sección transversal son especialmente sensibles a las ráfagas de corta duración y cuyos 

períodos naturales largos favorecen la ocurrencia de oscilaciones importantes en la dirección del viento. Para el cálculo de 

presiones sobre la estructura de soporte y cables debe emplearse el análisis dinámico que permite evaluar los empujes ocasionados 

por la interacción dinámica entre el flujo del viento y se aplicará para calcular las cargas por viento que actúan sobre las estructuras 

prismáticas sensibles a los efectos dinámicos producidos por la turbulencia del viento. 

En particular este método deberá emplearse en el diseño de las estructuras que cumplan con alguna de las siguientes condiciones. 

- Par el caso de los postes troncocónicos La relación altura con respecto a la sección transversal del mismo debe ser mayor que 

cinco. 

- El periodo fundamental de la estructura debe ser mayor de un segundo. 

Las presiones del viento sobre los componentes (estructura de soporte y cables) de la línea deben obtenerse considerando el efecto 

dinámico del viento. Estas presiones se deben obtener a partir de las presiones equivalentes que emplean factores de respuesta 

dinámica, las cuales dependen de las condiciones del flujo y de las propiedades dinámicas de los componentes. Asimismo, también 

es necesario tomar en cuenta la forma del componente. 

B.3.1 Presiones de viento sobre estructuras de soporte 

En general la fuerza resultante sobre cada sección de la torre de celosía y/o postes se obtiene como: 

 

Fz=Pz As 

 

B.8 

 

Donde: 

Fz = Fuerza sobre la sección a la altura z, en kg. 

Fg = Factor de respuesta dinámica 

qz = Presión dinámica de base en kg/m
2
 

Pz = Presión dinámica equivalente, a la altura z, que se aplicara en forma estática a la estructura, en kg/m
2
. 

As = Area sólida total de la cara de la sección considerada de la estructura expuesta a la sección del viento, en un plano vertical y 
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perpendicular a la dirección del flujo del viento. 

La presión equivalente que ejerce el viento sobre una estructura de soporte, de celosía, poste troncocónico de acero, concreto y 

madera, se calcula con la siguiente expresión: 

ZαegeZ qCFP 
 

B.9 

 

Donde: 

Pz =Presión dinámica equivalente, a la altura z, que se aplicara en forma estática a la estructura, en kg/m
2
. 

Fge =Factor de respuesta dinámica de las estructuras. 

Ce =Coeficiente de arrastre de la estructura (Cai, para torres de celosía y Cap para postes troncocónicos de acero, de concreto 

y madera) 

 qz = Presión dinámica de base a la altura z en kg/m
2
. 

Cálculo del factor de respuesta dinámica para la estructura 

Este factor corrige el valor de la presión del viento y se obtiene mediante la siguiente expresión: 
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Donde: 

gz =Factor de ráfaga, variable según la altura z, para convertir velocidades de un tiempo de promediación de 3 segundos a un 

tiempo de 10 minutos, adimensional. 

Z =Altura a la cual se quiere determinar la presión dinámica equivalente en kg/m
2
 

go =Factor de ráfaga a la altura de referencia, ho. 

H =Altura total de la estructura sobre el nivel del terreno, en metros. 

Ho =Altura de referencia de la estructura en metros (puede tomarse como 2/3h) 

' =Factor de variación de potencia, para un tiempo de promediación de 10 minutos, adimensional; se toma de la tabla B.4, en 

función de la categoría del terreno. 

Ls =Escala de turbulencia del viento, en metros; se toma de la tabla B.4 en función de la categoría del terreno. 

K =Factor de rugosidad del terreno, adimensional; también se toma de la tabla B.4 en función de la categoría del terreno. 

Ft =Frecuencia fundamental de la estructura, en Hz. 

VD =Velocidad de diseño del viento a la altura de referencia, ho, en km/h 

 =Amortiguamiento de la estructura, expresado como fracción del crítico. Este valor debe incluir el amortiguamiento 

estructural y el aerodinámico. Los valores de este coeficiente para postes y torres de celosía, se puede estimar en 0.05 y 0.015, 

respectivamente. 

Tabla B.4 Factor de rugosidad, escala de turbulencia y factor de variación de potencia 

TERRENO TIPO K Ls ' 
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1 0.0030 72.10 0.121 

2 0.0065 63.70 0.164 

3 0.0142 53.50 0.216 

4 0.0318 44.50 0.262 

 

Coeficiente de arrastre en estructuras de celosía 

Los coeficientes de arrastre para los paneles en que se divide la torre de celosías dependen del ángulo de incidencia del viento sobre 

las caras de la torre. Los coeficientes de arrastre se especifican según la cara de referencia como 1aC  y 2aC , para la cara 1 y 

2, respectivamente (véase la Figura B.2). 

Para torres de celosías con paneles donde todos o algunos de los miembros expuestos tienen superficies planas, los coeficientes de 
arrastre se calculan mediante: 

 

   2sen2.010088.41681.61727.4 22 aiC
 

B.11 

 

y para paneles donde todos los miembros de los apoyos tienen una sección transversal circular, mediante: 

   2sen2.012002.21323.37091.22293.0 223 aiC
  

B.12 

 

donde: 

aiC  = Coeficiente de arrastre para la cara i , i = 1, 2, adimensional, 

  = Angulo de incidencia del viento, medido a partir del eje x como se muestra en la Figura B.2, y 

  = Relación de solidez, adimensional. 
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Ángulo de incidencia

 del viento

Cara 1

C
a

ra
 2





x

y

Dirección de la línea

 

Figura B.2 Definición de las características geométricas 

El coeficiente de arrastre para elementos de sección cuadrada o triangular con elementos planos, el valor del coeficiente para cada 
sección de una estructura formada con celosía de elementos con caras planas (ángulos) se obtiene de la tabla siguiente en función de 

su relación de solidez , definida como =As/At, 

Donde: 

Ф =Relación de solidez, adimensional. 

As =Area sólida total de la cara de la sección considerada de la estructura y expuesta a la acción del viento, en un plano vertical y 
perpendicular a la dirección del flujo del viento. 

At =Area bruta circunscrita por el perímetro de la sección correspondiente, proyectada sobre el plano mencionado. 

La relación de solidez de una cara,  , es la relación entre el área total (
1pA  ó 

2pA ) de los miembros de las estructuras de 

apoyo, definida anteriormente, y el área circunscrita de la cara del panel correspondiente. 

En la Figura B.3 se muestra el factor 0088.41681.61727.4 2  F  en función de la relación de 
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solidez para torres de celosías con paneles donde todos o algunos de los miembros expuestos tienen superficies planas, y en la 

Figura B.4, se muestra 2002.21323.37091.22293.0 23  F  para paneles donde 

todos los miembros de los apoyos tienen una sección transversal circular. Obviamente, para obtener los coeficientes de arrastre, los 

valores obtenidos con las Figuras B.3 y B.4 se deben multiplicar por 2sen2.01 2 . 

1
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Figura B.3 Factor 0088.41681.61727.4 2  F  para apoyos de celosías formadas con 

elementos de lados planos 
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Figura B.4 Factor 2002.21323.37091.22293.0 23  F  para apoyos de celosías 

formadas con elementos redondeados 

Coeficientes de arrastre para elementos circulares de gran diámetro 

El valor del coeficiente de arrastre para la sección transversal del poste, apC , depende del número de Reynolds, eR , 

correspondiente a la velocidad de ráfaga a la altura de referencia ps hz )3/2(  ( ph  es la altura total del poste, en m), y 

de la rugosidad del cilindro. Una simplificación aceptable es considerar el caso más desfavorable de la rugosidad del cilindro. 

El número de Reynolds se calcula con: 

 



Dp

e

Vd
R 

 

B.13 

donde: 

pd  = Diámetro promedio de la sección transversal del poste, en m, 

DV  = Velocidad de diseño del viento, en m/s, evaluada en la altura de referencia, y 

  = Viscosidad cinemática del aire a 15 ºC que es igual 1.45 x 10
-5

 m
2
/s. 
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El valor del coeficiente de arrastre, apC , se obtiene de: 

20.1apC
 

si 
eR   3 x 10

5
 B.14a 

   

197.15)Ln(1098.1  eap RC
 

si 3 x 10
5
 < 

eR  < 4.5 x 10
5
 B.14b 

   

75.0apC
 

si 
eR   4.5 x 10

5
 B.14c 

 

Alternativamente, el valor de apC  se puede obtener de la Figura B.6. 

De forma aproximada, para postes cubiertos con hielo 90.0apC , y para postes libres de hielo 70.0apC  

(Antanas, 2006). 
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Figura B.6 Coeficientes de arrastre apC  para estructuras de apoyo con celosías de elementos cilíndricos 

Según la relación de esbeltez del poste, pp dh / , y su rugosidad, para números de Reynolds mayores que 0.167, el coeficiente 

de arrastre para diferentes secciones transversales (ISO, 4354, 1997) se puede obtener de la Tabla B.5. 
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Tabla B.5 COEFICIENTES DE ARRASTRE, apC , PARA eR  > 0.167 

Sección transversal y rugosidad Relación de esbeltez, p ph d
 

25 7 1 

 

Rugosidad moderada, concreto, metal, madera 0.70 0.60 0.50 

 

Superficie rugosa 0.90 0.80 0.70 

 

Superficie muy rugosa 1.20 1.00 0.80 

 

Cualquier rugosidad, con terminación en angulosa 1.40 1.20 1.00 

 

B.3.2 Presiones de viento sobre conductores 

La presión equivalente que ejerce el viento sobre los cables se calcula con la siguiente expresión: 

Pz = 0.60 Fgc Cc qz 

 
B.15 

 

Donde: 

Fgc =Factor de respuesta dinámica del cable 

Cc =Coeficiente de arrastre del cable, igual a 1.2 para el caso de cables.  

qz =Presión dinámica de base a la altura sobre el terreno a la que se encuentre el centroide del cable 

considerado, es decir, a 1/3 de la flecha máxima hacia arriba; rigurosamente, esta altura debería obtenerse 

en forma iterativa, suponiendo un valor inicial para calcular la velocidad, la presión, la flecha y el ángulo 

con respecto a la vertical del plano donde se ubica el cable, y la altura correspondiente al centroide. 

El factor 0.60, se aplica con base en la recomendación de la norma IEC, sección 3.2.6.1.2, la cual considera que la 

acción acumulativa del viento sobre varios claros es la que produce la tensión de los cables entre dos torres de 

tensión. Así mismo, existe un estudio experimental que demuestra que las fuerzas medidas en los puntos de sujeción 

de los cables resultan cercanas a las calculadas aplicando este factor. No obstante, estos resultados todavía no son 

concluyentes. 

En el cálculo de las presiones en los cables debe emplearse la componente de la velocidad del viento en sentido 

perpendicular al eje de los cables en cada claro, y recordar que la presión resultante es en ese sentido. Esto es 

sumamente importante para las torres en reflexión. 

La fuerza equivalente sobre los cables, en la dirección perpendicular al eje de la línea, puede expresarse como: 

 

Fc = Pz * Фc B.16 
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Donde: 

Fc Fc =Fuerza actuante por unidad de longitud sobre el cable en la dirección perpendicular al eje de la línea, en kg/m 

Pz =Presión dinámica equivalente sobre el cable en km/m2, y 

Фc = Diámetro del cable en m. 

Cálculo del factor de respuesta dinámica 

Este factor corrige el valor de la presión del viento, para tomar en cuenta las características dinámicas de los cables y del viento.  

Se calcula como: 
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B.17 

 

Donde: 

gz =Factor de ráfaga, para convertir velocidades de un tiempo de promediación de 3 segundos a un tiempo 
de 10 minutos, adimensional. 

Z =Altura a la que se encuentra el centroide del cable, en m. 

' =Factor de variación de potencia, para un tiempo de promediación de 10 minutos, adimensional. Está en 

función del tipo de terreno. 

Ls =Escala de turbulencia del viento, en metros, este también está en función del tipo de terreno. 

K =Factor de rugosidad, en función del tipo de terreno. 

L =Claro libre entre apoyos del tramo considerado, en m. 

Vz =Velocidad de diseño del viento a la altura z, km/h 

Фc =Diámetro del cable en cm y 

S =Flecha máxima del cable en el tramo considerado, en m. 

En forma similar al caso de estructuras, se tienen los dos términos de respuesta en el radical de la ecuación, el primero denominado 
de fondo y, el segundo de resonancia. Debido a que es poco probable que todos los cables de una misma línea presenten 
simultáneamente su valor de respuesta máximo, ASCE propone también eliminar el termino resonante, la cual es razonable para los 
casos comunes de líneas de transmisión, pero debe tenerse cuidado en los claros cortos y en los terrenos tipo 1 y 2, en donde el 

termino de la resonancia es importante. 

B.3.3 Cálculo del factor de ráfaga, para convertir velocidades de un tiempo de promediación de 3 segundos a un tiempo de 
10 minutos. 

El factor de ráfaga gz, es la relación entre la velocidad máxima promediada sobre un lapso t1, y otra promediada sobre un lapso 
mayor t2. El lapso t2 debe ser suficientemente largo para que las condiciones del flujo no afecten el valor promedio; se recomienda 

emplear un valor de una hora. Este factor puede obtenerse con la siguiente expresión: 

El índice de turbulencia para un lapso de promediación de una hora se puede obtener como: 

 

 

Donde; 

k, y   =Son parámetros adimensionales, dependen de la turbulencia y de la rugosidad del sitio  
(ver tabla B.6), 

  =Es la altura gradiente en metros, 

z =Es la altura sobre el terreno a la que se encuentra el centroide del cable considerado,  

en metros. 
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TABLA B.6 Valores de , , y según la categoría del terreno. 

 CATEGORIA DEL TERRENO 

1 2 3 4 

 0.391 0.382 0.369 0.363 

 -0.032 -0.054 -0.096 -0.151 

 0.295 0.265 0.227 0.195 

 245 315 390 455 
 
B.4 Mapas de Isotacas 
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Velocidades de Diseño para periodos de retorno de 10 años 

 

Velocidades de Diseño para periodos de retorno para 50 años 
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Comentario 

1190. 922-85 Ing. Gonzalo Mendoza 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

922-85. Cargas en los cables. 

La carga total para calcular la tensión mecánica máxima de los cables, es igual que el resultado de la suma del peso del cable más la 

fuerza producida por el viento actuando horizontalmente y en ángulo recto con la línea, a la temperatura y velocidad de viento 

indicadas en la Tabla 922-83. 

En caso de existir carga de hielo en la zona, debe calcularse para una presión de viento de 20 kg/m² sobre conductores con hielo, 

debiéndose tomar la mayor tensión mecánica que resulte entre este valor y el resultante con la máxima velocidad de viento sin hielo. 

.../... 

Debe Decir 

922-85. Cargas en los cables. 

La carga total para calcular la tensión mecánica máxima de los cables en estructuras de subtransmisión, es igual que el resultado 

de la suma del peso del cable más la fuerza producida por el viento actuando horizontalmente y en ángulo recto con la línea, a la 

temperatura y velocidad de viento indicadas en la Tabla 922-83. 

En caso de existir carga de hielo en la zona, debe calcularse para una presión de viento de 20 kg/m² sobre conductores con hielo, 

debiéndose tomar la mayor tensión mecánica que resulte entre este valor y el resultante con la máxima velocidad de viento sin hielo. 

Para líneas aéreas de transmisión se debe considerar lo indicado en 922-83 

Comentario 

NO PROCEDE 

En esta sección se establecen las condiciones 

mínimas de seguridad. 

1191. 922-86 Ing. Gonzalo Mendoza 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

922-86. Cargas en las estructuras y en sus soportes. Las cargas que actúan sobre las estructuras de las líneas soportes de los 

conductores, conductores y en cables de guarda, se calculan como sigue: 

a) Carga vertical. La carga vertical sobre cimientos, postes, torres, crucetas, alfileres, aisladores y accesorios de sujeción de los 

conductores y cables de guarda, se debe considerar como el peso propio de éstos, más el de los conductores, cables de guarda y 

equipo que soporten (y, en su caso, carga de hielo), teniendo en cuenta además los efectos que pueden resultar por diferencias de 

nivel entre los soportes de los mismos. 

La carga vertical sobre un soporte debida a los conductores o cables de guarda, se calculan multiplicando el claro vertical por el peso 

unitario del cable correspondiente. 

.../... 

e) Aplicación simultánea de cargas. Para obtener la resistencia debida a la aplicación de cargas, debe considerarse lo siguiente: 

1) Líneas de tensiones hasta de 35 kilovolts 

Para calcular la resistencia transversal se debe considerar las cargas vertical y transversal actuando simultáneamente. 

Para calcular la resistencia longitudinal debe considerarse solamente la carga longitudinal. 

2) Líneas de tensiones mayores a 35 kilovolts 

Para calcular la resistencia mecánica se deben considerar las cargas vertical, transversal y longitudinal actuando simultáneamente. 

Excepción: En el caso de ruptura de cables en estructuras tipo H semiflexibles, donde deben considerarse solamente las cargas 

vertical y longitudinal actuando simultáneamente. 

Debe Decir 

922-86. Cargas en las estructuras y en sus soportes. Las cargas que actúan sobre las estructuras de las líneas aéreas de 

subtransmisión soportes de los conductores, conductores y en cables de guarda, se calculan como sigue: 

a) Carga vertical. La carga vertical sobre cimientos, postes, torres, crucetas, alfileres, aisladores y accesorios de sujeción de los 

conductores y cables de guarda, se debe considerar como el peso propio de éstos, más el de los conductores, cables de guarda y 

equipo que soporten (y, en su caso, carga de hielo), teniendo en cuenta además los efectos que pueden resultar por diferencias de 

nivel entre los soportes de los mismos. 

La carga vertical sobre un soporte debida a los conductores o cables de guarda, se calculan multiplicando el claro vertical por el peso 

unitario del cable correspondiente. 

NO PROCEDE 

 

En esta sección se establecen las condiciones 

mínimas de seguridad. 
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.../... 

e) Aplicación simultánea de cargas. Para obtener la resistencia debida a la aplicación de cargas, debe considerarse lo siguiente: 

1) Líneas de tensiones hasta de 35 kilovolts 

Para calcular la resistencia transversal se debe considerar las cargas vertical y transversal actuando simultáneamente. 

Para calcular la resistencia longitudinal debe considerarse solamente la carga longitudinal. 

2) Líneas de tensiones mayores a 35 kilovolts 

Para calcular la resistencia mecánica se deben considerar las cargas vertical, transversal y longitudinal actuando simultáneamente. 

Excepción: En el caso de ruptura de cables en estructuras tipo H semiflexibles, donde deben considerarse solamente las cargas 

vertical y longitudinal actuando simultáneamente. 

Para líneas aéreas de transmisión se debe considerar lo indicado en 922-83 

Comentario 

1192. 923-3. Ing. Gonzalo Mendoza 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

923-3. Cables subterráneos. Los requisitos mínimos que deben satisfacer los cables subterráneos en vía pública son los siguientes: 

 

a) Diseño y construcción. El diseño, construcción y materiales de los cables subterráneos deben estar de acuerdo con la tensión, 

intensidad de corriente, corriente de cortocircuito, elevación de temperatura y condiciones mecánicas y ambientales a que se sometan 

durante su instalación y operación. 

Cuando los cables estén expuestos a ambientes húmedos y corrosivos es conveniente que sean diseñados y se usen con cubiertas 

protectoras. 

Cuando técnicamente el diseño lo permita, debe evitarse el uso de materiales en las pantallas y cubiertas de los cables que, en 

contacto directo o como resultado de su combustión, sean dañinos para la salud de los seres vivos. 

……… 

Debe Decir 

923-3. Cables subterráneos. Los requisitos mínimos que deben satisfacer los cables subterráneos en vía pública son los siguientes: 

a) Diseño y construcción. El diseño, construcción y materiales de los cables subterráneos deben estar de acuerdo con la tensión, 

intensidad de corriente, corriente de cortocircuito, elevación de temperatura y condiciones mecánicas y ambientales a que se sometan 

durante su instalación y operación. 

Cuando los cables estén expuestos a ambientes húmedos, sumergidos y corrosivos, se deben diseñar con cubiertas metálicas 

herméticas así como con cubiertas protectoras para ello. 

En sitios o recintos de asistencia pública tales como, estadios, edificios, centros y plazas comerciales, plazas públicas, auditorios, 

túneles, galerías, entre otros, se deben considerar diseños de cables, tales que los materiales que se empleen en los aislamientos o 

cubiertas protectoras sean de baja emisión de humos, baja emisión gases halogenados y no propagación de la flama (retardantes a la 

acción del fuego). 

……… 

Comentario 

- Debe ser una condición obligatoria y no de carácter opcional; ya que el término que llama la atención en la redacción es: es 

conveniente. 

- El segundo requisito referente a integra en los materiales de los cables propiedades de baja emisión de humos, baja emisión 

gases halogenados y no propagación de la flama, debe ser también de carácter obligatorio y no especificado bajo el término: 

cuando técnicamente el diseño lo permita. 

- En CFE y en ANCE se están integrando estos requerimientos en las Normas de cables de media y alta tensión (NRF-024-CFE y 

NMX-J-142/1-ANCE-2011). 

NO PROCEDE 

 

En esta sección se establecen las condiciones 

mínimas de seguridad. 

Esta sección trata de instalaciones en la vía 

pública, no dentro de locales de reunión. En 

920-1 se establece: 

Se aplica a las líneas eléctricas de suministro 

público, subestaciones eléctricas, alumbrado 

público y otras líneas eléctricas y de 

comunicación ubicadas en la vía pública 
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En algunas obras desde el 2009 se ha integrado este requerimiento en cubiertas protectoras de cables de alta tensión. 

1193. 923-3. Ing. Gonzalo Mendoza 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

b) Pantallas sobre el aislamiento. Los cables que operen a una tensión de 5 kilovolts entre fases o mayor, deben tener una pantalla 

semiconductora en contacto con el aislamiento y una pantalla metálica no magnética en contacto con dicha pantalla semiconductora. 

……… 

Debe Decir 

b) Pantallas sobre el aislamiento. Los cables que operen a una tensión de 5 kilovolts entre fases o mayor, deben tener una pantalla 

semiconductora en contacto con el aislamiento y una pantalla metálica de material no magnético en contacto con dicha pantalla 

semiconductora. 

……… 

Comentario 

El material del que se constituirá la pantalla metálica debe ser a base de un material no magnético. Lo anterior dado los 

requerimientos que se encuentran en las normas y especificaciones que se emplean en CFE (NRF-024, E0000-17 y E0000-28) para 

la adquisición e instalación de cables de energía de media y alta tensión. Así como los alcances en las Normas ANCE (NMX-J-142/1-

ANCE-2011 y NMX-J-142/2-ANCE-2011). 

NO PROCEDE 

El texto está suficientemente claro. 

1194. 923-3. Ing. Gonzalo Mendoza 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Comentario 

 

NO PROCEDE 

No hay planteamiento 

1195. 923-3. Ing. Gonzalo Mendoza 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

d) Tensiones inducidas en la pantalla metálica. Se recomienda que las tensiones inducidas en condiciones normales de operación 

no sean mayores de 55 volts. 

Debe Decir 

d) Tensiones inducidas pantallas metálicas. Los valores de tensiones inducidas lineales máximas deberán limitarse como lo 

indicada en la Tabla 923-3(d)(1). 

TABLA 923-3(d)(1).- Tensiones inducidas lineales en pantallas metálicas de cables eléctricos  

para diferentes condiciones 

 Tensión inducida lineal máxima (V·km
-1

·kA
-1

) 

Disposición de los 

cables 

Régimen permanente 

o durante cortocircuito 

trifásico 

Régimen de corto 

circuito monofásico 

Horizontal o plana 55.00 300.00 

Trébol o triangular 
200.00 450.00 

 

Comentario 

- El valor de la tensión inducida está asociado directamente con la intensidad de corriente circulante por el conductor, así como 

por la longitud bajo estudio, por tanto se debe precisar que es un valor de tensión en función de 1,000 m de longitud y de 1,000 

amperes de corriente circulante, como una base de referencia. 

- Por tanto este valor será diferente en condiciones de sobretensiones en la red o fallas, y difícilmente será el mismo valor en 

todas las condiciones de estudio. 

El valor especificado solamente de 55 volts de tensión en las pantallas metálicas, difícilmente se cumple en proyectos de alta tensión 

NO PROCEDE 

 

El texto está suficientemente claro para indicar 

que estas tensiones son en condiciones 

normales de operación. 
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superiores a 50 kV y en algunos casos en obras de media tensión. 

1196. 923-3. Ing. Gonzalo Mendoza 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

e) Instalación de cables en canalizaciones subterráneas 

1) Todos los cables deben instalarse en ductos. 

Excepción: Esto no es aplicable al conductor de puesta a tierra, el cual puede instalarse directamente enterrado. 

2) Debe evitarse que los cables sean doblados con radios menores al mínimo señalado por el fabricante (en ningún caso este radio 

debe ser menor que 12 veces el diámetro externo del cable) durante su manejo, instalación y operación. 

3) Las tensiones de jalado y las presiones sobre las paredes que se presenten durante la instalación de los cables, no deben alcanzar 

valores que puedan dañar a los mismos. Deben limitarse a los valores recomendados por el fabricante. 

4) Los ductos deben limpiarse previamente a la instalación de los cables. 

5) Cuando se use lubricante durante el jalado de los cables, éste no debe afectar a los cables ni a los ductos. 

6) En instalaciones verticales o con pendientes, los cables deben soportarse adecuadamente para evitar deslizamientos y 

deformaciones debido a su masa. 

7) Los cables eléctricos y de comunicación no deben instalarse dentro del mismo conducto. 

8) Cuando en un banco se instale más de un circuito debe analizarse la ampacidad, con el objeto de reducir las pérdidas de energía 

por agrupamiento de conductores. 

Debe Decir 

e) Instalación de cables en canalizaciones subterráneas 

1) Todos los cables deben instalarse en ductos, para el caso de ser instalados en bancos de ductos. 

2) Todos los cables deben instalarse sobre soportes, charolas u otros, para el caso de ser instalados en túneles, galerías, registros, 

bóvedas, pozos y registros. 

3) Los cables para puesta a tierra pueden instalarse directamente en contacto con el suelo (para el caso de bancos de ductos), 

debiendo prever en el diseño de éste cable los efectos de la corrosión en el lugar de que se trate. 

Para aquellos cables de puesta a tierra que se instalen en túneles, galerías, registros, bóvedas, pozos y registros, estos deben tener 

forro de aislamiento. 

4) Debe evitarse que los cables sean doblados con radios menores al mínimo señalado por el fabricante (en ningún caso este radio 

debe ser menor que 12 veces el diámetro externo para aquellos cables que operen a una tensión de hasta 35 kilovolts entre fases, y 

de 20 veces el diámetro externo para aquellos cables de mayor nivel de tensión entre fases) durante su manejo, instalación y 

operación. 

5) Las tensiones de jalado o de tendido y las presiones sobre las paredes que se presenten durante la instalación de los cables, no 

deben alcanzar valores que puedan dañar a los mismos o algún elemento que los compongan. Deben limitarse a los recomendados 

por el fabricante. 

6) Los ductos, soportes, charolas u otros, deben limpiarse e inspeccionarse previamente a la instalación de los cables. 

7) Se recomienda emplear lubricantes adecuados para la instalación de cables, debiendo reunir características de compatibilidad con 

los aislamientos y cubiertas protectoras de los cables. 

8) En instalaciones verticales o con pendientes, túneles, galerías, registros, bóvedas, pozos y registros, los cables deben soportarse 

adecuadamente para evitar deslizamientos y deformaciones debido a su masa o condiciones de la operación diaria. 

9) Los cables eléctricos y de comunicación no deben instalarse dentro de un mismo ducto. 

10) Los cables para puesta a tierra no deben tener contacto directo con los cables del circuito eléctrico, no debiendo instalarse dentro 

de un mismo ducto. 

11) En todas las líneas subterráneas se deben realizar cálculos de capacidad de conducción de corriente “ampacidad”, con el objeto 

de verificar los límites de temperaturas de operación de los cables en la instalación de que se trate, y determinar la sección 

transversal óptima del conductor a instalar con el menor número de pérdidas de energía y para el fin requerido. 

Comentario 

Consideramos que con las nueva propuesta de este inciso e), se tiene un mejor y claro entendimiento de lo tratado, considerando 

nuestras propias especificaciones y normas, así como los Proyectos subterráneos de media y alta tensión que en CFE se han venido 

NO PROCEDE 

 

En esta sección se establecen las condiciones 

mínimas de seguridad. 
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desarrollando y construyendo a lo largo de los años. 

1197. 923-3. Ing. Gonzalo Mendoza 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

f) Instalación de cables en registros, pozos y bóvedas 

……… 

2) Separación entre cables eléctricos y de comunicación 

……… 

b. No deben instalarse cables eléctricos y de comunicación dentro de un mismo registro, pozo o bóveda. 

……… 

Debe Decir 

f) Instalación de cables en registros, pozos y bóvedas 

……… 

2) Separación entre cables eléctricos y de comunicación 

……… 

b. Se recomienda no instalar cables eléctricos y de comunicación dentro de un mismo registro, pozo o bóveda. 

……… 

Comentario 

Este requisito es prácticamente imposible de cumplir ya que en las instalaciones de CFE en las redes o líneas subterráneas se 

instalan cables dieléctricos con fibras ópticas integradas para fines de comunicación entre otras más; esto solo considerando nuestras 

propia infraestructura. 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

b. Se recomienda no instalar cables eléctricos 

y de comunicación dentro de un mismo 

registro, pozo o bóveda. 

1198. 923-3. Ing. Gonzalo Mendoza 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

TABLA 923-3(f)(1).- Separación mínima entre cables eléctricos y de comunicación propia del suministrador dentro de un 

mismo registro, pozo o bóveda 

Tensión entre fases kV Separación metros 

Hasta 15 0.15 

Más de 15 hasta 50 0.23 

Más de 50 hasta 120 0.30 

Más de 120 0.60 

 

Debe Decir 

TABLA 923-3(f)(1).- Separación mínima entre cables eléctricos y de comunicación propia del suministrador dentro de un 

mismo registro, pozo o bóveda 

Tensión entre fases kV Separación metros 

Hasta 15 0.15 

Más de 15 hasta 50 0.23 

Más de 50 hasta 400 0.30 

 

Comentario 

- El requerimiento de una separación de hasta 0,60 m es demasiado en las instalaciones subterráneas de alta tensión mayores a 50 

kV, dado el dimensionamientos de las obras civiles tales como registros, túneles y galerías. 

Consideramos que con 0.30 cm de separación para proyectos de alta tensión hasta 400 kV es más que suficiente dados las obras que 

NO PROCEDE 

 

En esta sección se establecen las condiciones 

mínimas de seguridad. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

se construyen a diario con nuestras especificaciones. 

1199. 923-3. Ing. Gonzalo Mendoza 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

f) Instalación de cables en registros, pozos y bóvedas 

……… 

2) Separación entre cables eléctricos y de comunicación 

……… 

g) Protección contra fuego. Aunque no es requisito la condición a prueba de fuego, de acuerdo con las prácticas de confiabilidad de 

servicio normal de las empresas, puede proporcionarse una protección contra fuegos externos. 

……… 

Debe Decir 

g) Protección contra fuego. En sitios o recintos de asistencia pública tales como, estadios, edificios, centros y plazas comerciales, 

plazas públicas, auditorios, túneles, galerías, entre otros, se deben considerar diseños de cables, tales que los materiales que se 

empleen en los aislamientos o cubiertas protectoras sean de baja emisión de humos, baja emisión gases halogenados y no 

propagación de la flama (retardantes a la acción del fuego). 

Comentario 

El contexto principal de la aplicación y alcance de la NOM es la de ofrecer condiciones adecuadas de seguridad para las personas 

y sus propiedades en las instalaciones eléctricas, y en este caso se dice: Aunque no es requisito la condición a prueba de fuego. 

Por tanto consideramos tener más precisión al respecto. 

NO PROCEDE 

 

En esta sección se establecen las condiciones 

mínimas de seguridad. 

Esta sección trata de instalaciones en la vía 

pública, no dentro de locales de reunión. En 

920-1 se establece: 

Se aplica a las líneas eléctricas de suministro 

público, subestaciones eléctricas, alumbrado 

público y otras líneas eléctricas y de 

comunicación ubicadas en la vía pública 

1200. 923-3. Ing. Gonzalo Mendoza 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

f) Instalación de cables en registros, pozos y bóvedas 

……… 

2) Separación entre cables eléctricos y de comunicación 

……… 

j) Cables submarinos 

1) Trayectoria. Los cables submarinos deben ir enterrados en una trinchera de un metro de profundidad, hasta que se alcancen 10.00 

metros de profundidad en zonas de arena, o estar protegidos con medias cañas de material resistente a la corrosión y de suficiente 

resistencia mecánica, en zonas de roca. 

2) Empalmes. Los cables submarinos en su tramo marino, al ser instalados, no deben tener empalmes hechos en campo. Sólo se 

deben instalar con empalmes hechos en fábrica. 

3) Protección. La armadura del cable debe diseñarse para soportar adecuadamente los esfuerzos mecánicos a los que está sujeto el 

cable durante la instalación y operación. La armadura debe estar protegida contra la corrosión para cumplir adecuadamente su 

función durante la vida útil del cable. 

Los cables de reserva deben mantenerse siguiendo las recomendaciones del fabricante. 

Debe Decir 

Eliminar el alcance de este inciso j), o desarrollar un nuevo Artículo 925 exclusivo para el tratamiento de las Líneas submarinas, ya 

que este inciso forma parte del Artículo 923 Líneas subterráneas como parte del CAPITULO 9 Instalaciones destinadas al 

Servicio Público. 

Comentario 

- Consideramos que incluir alcances aplicables a líneas submarinas como parte del Artículo 923 de Líneas Subterráneas puede 

resultar confuso. Por tanto proponemos la elaboración e integración de un nuevo Artículo a tal respecto. 

- Cabe precisar que en México hay pocas líneas submarinas destinadas al servicio público eléctrico; por ejemplo, en CFE las cuales 

se han construido bajo las especificaciones y recomendaciones de los propios fabricantes extranjeros. 

Se carece poca información al respecto, para lo cual se propondría integrar un grupo de técnicos que desarrollarían este nuevo 

NO PROCEDE 

 

En esta sección se establecen las condiciones 

mínimas de seguridad. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Articulo en la cual se incluya entre otros al personal de PEMEX la CFE, ya que se tienen algunos proyectos en ambas Cías. 

1201. 923-6 Ing. Gonzalo Mendoza 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

……… 

5) Deben quedar localizados dentro de los registros, pozos, bóvedas y envolventes. 

……… 

Debe Decir 

……… 

5) Deben quedar localizados dentro de los registros, pozos, bóvedas y envolventes. 

Excepción: Podrán quedar localizados directamente enterrados para el caso de cables directamente enterrados. 

Comentario 

- Se propone que también los empalmes para los cables puedan quedar directamente enterrados para los casos de cables 

directamente enterrados, ya que se entiende que el inciso 5) restringe esta aplicación y que solo deben quedar dentro de registros 

u otros recintos. 

En CFE tenemos varios casos de empalmes para media y alta tensión sepultados directamente en contacto con el terreno y no 

necesariamente en el interior de recintos para ellos, por ejemplo, el caso del proyecto subterráneo – submarino de 34,5 kV Playa del 

Carmen – Cozumel, o el San Bernabé Entq. Aguilas – Topilejo de 230 kV. 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

 

5) Deben quedar localizados dentro de los 

registros, pozos, bóvedas y envolventes. 

Excepción: Podrán quedar localizados 

directamente enterrados para el caso de cables 

directamente enterrados. 

1202. 923-10. Ing. Gonzalo Mendoza 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

……… 

f) Cruzamientos submarinos. Los cruzamientos submarinos deben ser instalados siguiendo una trayectoria tal, que estén protegidos 

de la erosión ocasionada por la acción de las olas o las corrientes submarinas. Su trayectoria no debe atravesar zonas de anclaje de 

embarcaciones. Cuando esto no pueda evitarse, su trayectoria debe señalarse mediante boyas que formen un canal dentro del cual 

estarán los cables que integran el cruzamiento submarino. 

Debe Decir 

Eliminar el alcance de este inciso f), o desarrollar un nuevo Artículo 925 exclusivo para el tratamiento de las Líneas submarinas, ya 

que este inciso forma parte del Artículo 923 Líneas subterráneas como parte del CAPITULO 9 Instalaciones destinadas al 

Servicio Público. 

Comentario 

- Consideramos que incluir alcances aplicables a líneas submarinas como parte del Artículo 923 de Líneas Subterráneas puede 

resultar confuso. Por tanto proponemos la elaboración e integración de un nuevo Artículo a tal respecto. 

- Cabe precisar que en México hay pocas líneas submarinas destinadas al servicio público eléctrico; por ejemplo, en CFE las cuales 

se han construido bajo las especificaciones y recomendaciones de los propios fabricantes extranjeros. 

Se carece poca información al respecto, para lo cual se propondría integrar un grupo de técnicos que desarrollarían este nuevo 

Articulo en la cual se incluya entre otros al personal de PEMEX la CFE, ya que se tienen algunos proyectos en ambas Cías. 

NO PROCEDE 

 

En esta sección se establecen las condiciones 

mínimas de seguridad. 

 

1203. 923-11. Ing. Gonzalo Mendoza 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

……… 

2. Los cables submarinos deben enterrarse en una trinchera de 1.00 metros de profundidad hasta alcanzar 10.00 metros de 

profundidad en zonas de arena. En zonas de roca debe protegerse con medias cañas de fierro; en partes más profundas deben ir 

depositadas en el lecho marino. 

……… 

Debe Decir 

Eliminar el alcance de este sub-numeral 2., o desarrollar un nuevo Artículo 925 exclusivo para el tratamiento de las Líneas 

submarinas, ya que este inciso forma parte del Artículo 923 Líneas subterráneas como parte del CAPITULO 9 Instalaciones 

NO PROCEDE 

 

En esta sección se establecen las condiciones 

mínimas de seguridad. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

destinadas al Servicio Público. 

Comentario 

- Consideramos que incluir alcances aplicables a líneas submarinas como parte del Artículo 923 de Líneas Subterráneas puede 

resultar confuso. Por tanto proponemos la elaboración e integración de un nuevo Artículo a tal respecto. 

- Cabe precisar que en México hay pocas líneas submarinas destinadas al servicio público eléctrico; por ejemplo, en CFE las cuales 

se han construido bajo las especificaciones y recomendaciones de los propios fabricantes extranjeros. 

Se carece poca información al respecto, para lo cual se propondría integrar un grupo de técnicos que desarrollarían este nuevo 

Articulo en la cual se incluya entre otros al personal de PEMEX la CFE, ya que se tienen algunos proyectos en ambas Cías. 

1204. 923-12. Ing. Gonzalo Mendoza 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

……… 

TABLA 923-12(b).- Separación mínima entre ductos o bancos de ductos y con respecto a otras estructuras subterráneas 

……… 

(1): Para cables submarinos la separación debe ser de 1.5 veces la profundidad. 

(2): Previo acuerdo entre las partes involucradas, pueden reducirse estas separaciones. 

Debe Decir 

……… 

TABLA 923-12(b).- Separación mínima entre ductos o bancos de ductos y con respecto a otras estructuras subterráneas 

……… 

(1): Previo acuerdo entre las partes involucradas, pueden reducirse estas separaciones. 

Comentario 

- Consideramos que incluir alcances aplicables a líneas submarinas como parte del Artículo 923 de Líneas Subterráneas puede 

resultar confuso. Por tanto proponemos la elaboración e integración de un nuevo Artículo a tal respecto. 

- Cabe precisar que en México hay pocas líneas submarinas destinadas al servicio público eléctrico; por ejemplo, en CFE las cuales 

se han construido bajo las especificaciones y recomendaciones de los propios fabricantes extranjeros. 

Se carece poca información al respecto, para lo cual se propondría integrar un grupo de técnicos que desarrollarían este nuevo 

Articulo en la cual se incluya entre otros al personal de PEMEX la CFE, ya que se tienen algunos proyectos en ambas Cías. 

PROCEDE 

 

Se elimina la Nota 1 para quedar como sigue: 

 

(1): Previo acuerdo entre las partes 

involucradas, pueden reducirse estas 

separaciones. 

 

1205. 

923-11 

Ing. Abel Aragón 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

Dice NO PROCEDE 

 

En esta sección se establecen las condiciones 
mínimas de seguridad. 

1.1 Objetivo 

1.1.1 El objetivo de esta NOM es establecer las 
especificaciones y lineamientos de carácter 
técnico que deben satisfacer las instalaciones 
destinadas a la utilización de la energía 
eléctrica, a fin de que ofrezcan condiciones 
adecuadas de seguridad para las personas y 
sus propiedades, en lo referente a la protección 
contra: 

- Las descargas eléctricas, 

- Los efectos térmicos, 

- Las sobrecorrientes, 

- Las corrientes de falla y 

- Las sobretensiones. 

El cumplimiento de las disposiciones indicadas 
en esta NOM promueve el uso de la energía 
eléctrica en forma segura; asimismo esta NOM 
no intenta ser una guía de diseño, ni un manual 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

 

Debe Decir 

 

Comentario 

Como podrá ver hay una gran discrepancia entre lo indicado en nuestra norma de aplicación y lo indicado por la Norma Oficial, 

solicitando, salvo la mejor opinión del área operativa especialista en esas Oficinas Nacionales sea sometido a consideración que las 

profundidades consideradas por esta CFE, sean normalizadas pues reducir estas a lo indicado en la Norma Oficial puede poner en 

riesgo las instalaciones subterráneas de Alta tensión. 

Se sugiere se normalice lo correspondiente a los ductos que se instalan mediante el método de perforación direccional.  

de instrucciones para personas no calificadas. 

1206. 

923-14 

Ing. Abel Aragón 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

En el artículo 923-14 ductos y acoplamientos indica en inciso b). Instalación. 1) En media tensión debe usarse un ducto no metálico 

por cable ........ 

Debe Decir 

b). Instalación. 1) En media y alta tensión debe usarse un ducto no metálico por cable ..... 

PROCEDE PARCIALMENTE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Instalación 

1) En media tensión debe usarse un ducto no 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Comentario 

 

metálico por cable y en baja tensión un ducto 

por circuito. 

Excepción: Se permite utilizar hasta tres 

conductores en una canalización en 

transiciones aéreo-subterráneas. 

1207. 923-14 (b) Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 
(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 
Verificación de Instalaciones 
Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Técnico 

Dice 

b) Instalación 

1) En media tensión debe usarse un ducto no metálico por cable y en baja tensión un ducto por circuito. Cuando se instalen tres 

cables en un ducto, se debe cumplir con los factores de relleno de la empresa suministradora. 

Excepción: Se permite utilizar hasta tres conductores en una canalización en transiciones aéreo-subterráneas. 

Debe decir 

b) Instalación 

1) En tensiones mayores a 1 kV debe usarse un ducto no metálico por cable y en baja tensión un ducto por circuito. 

Excepción: Se permite utilizar hasta tres conductores en una canalización en transiciones aéreo-subterráneas. 

Comentario 

El especificar únicamente MEDIA TENSION deja fuera todas las transiciones en alta tensión que alimentan a subestaciones de 

usuarios (ver fotografía), como de CFE, que van en su parte subterránea en un banco de ductos Por ello, se sugiere que se corrija el 

texto para ser incluyente. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Instalación 

1) En media tensión debe usarse un ducto 
no metálico por cable y en baja tensión un 
ducto por circuito. 

Excepción: Se permite utilizar hasta tres 
conductores en una canalización en 
transiciones aéreo-subterráneas. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

 

Al mencionar “factores de relleno de la empresa suministradora”, se entiende que la NOM-001-SEDE-2005 quedará supeditada a una 

norma de referencia, más no de seguridad. Por lo que se sugiere eliminar la frase completa, sin menoscabo de la seguridad. 

1208. 923-15. Ing. Gonzalo Mendoza 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

Dice 

……… 

c) Desagüe. En los registros, pozos y bóvedas, cuando sea necesario, debe instalarse un medio adecuado de desagüe. No debe 

existir comunicación con el sistema de drenaje. 

NO PROCEDE 

 

El texto está lo suficientemente claro para 

establecer las condiciones mínimas de 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

24/10/2012 ……… 

Debe Decir 

……… 

c) Desagüe. En los registros, galerías, túneles, pozos y bóvedas, cuando sea necesario, debe instalarse un medio adecuado de 

desagüe, considerando que no exista comunicación directa con el o los sistemas de drenajes sanitarios o drenajes pluviales 

(colectores). 

……… 

Comentario 

Se debe precisar a qué tipo de drenaje se refiere la redacción del inciso c), ya que no se debe dar posibilidad de conectar 

directamente de las instalaciones eléctricas con los drenajes de uso sanitario o colectores pluviales, con la finalidad de salvaguardar 

ambas instalaciones que tienen diferentes fines y usos. 

seguridad. 

 

1209. 923-8. Ing. Gonzalo Mendoza 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

923-8. Instalación en túneles. 

a) Disposiciones generales. Las instalaciones en túneles de cables y equipos eléctricos y de comunicación, deben cumplir con los 

requisitos aplicables de la Parte F del Artículo 710. 

Debe Decir 

923-8. Instalación en túneles. 

a) Disposiciones generales. Las instalaciones en túneles de cables y equipos eléctricos y de comunicación, deben cumplir con los 

requisitos aplicables de la Parte D del Artículo 110. 

……… 

Comentario 

No existe el Artículo 710 en referencia; por tanto, se propone eliminar la referencia, modificarla o referenciarla al lugar adecuado. 

Aparentemente en la NOM publicada en el DOF con fecha lunes 13 de marzo del 2006, también existe dicha inconsistencia en la 

citada referencia. 

Se propone modificación de la referencia. 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) Disposiciones generales. Las instalaciones 

en túneles de cables y equipos eléctricos y de 

comunicación, deben cumplir con los requisitos 

aplicables de la Parte D del Artículo 110. 

 

1210. 924-1 Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de 

Recepción:23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

a) SE PROHIBEN SUBESTACIONES ABIERTAS TIPO AZOTEA. 

Comentario 

- Incumplen la distancia a partes vivas de la sección 110-31 y 110-34a) 

- Incumplen la altura a partes vivas de la sección 110-34e) 

- El sistema de tierras es remoto, no considerado en los Artículos 250 y 921. 

- La protección del secundario del transformador se coloca a una distancia mayor a la permitida en 240-21b3). 

- Por estadísticas, es el lugar donde existen más accidentes en las instalaciones interiores del usuario. (El párrafo de esta sección 

924-1, marca que estos requisitos se aplican a toda instalación, incluyendo a las de los usuarios). 

PROCEDE PARCIALMENTE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

924-1. Objetivo y campo de aplicación. Este 

Artículo contiene requisitos que se aplican a las 

subestaciones de usuarios (véase 110-30 y 

110-31) y a las instalaciones que forman parte 

de sistemas instalados en la vía pública. 

Estos requisitos se aplican a toda instalación, 

en el caso de instalaciones provisionales (que 

pueden requerirse en el proceso de 

construcción de fábricas o en subestaciones 

que están siendo reestructuradas o 

reemplazadas), el cumplimiento de alguno de 

estos requisitos se pueden lograr por otros 

medios, siempre que se brinde la debida 

seguridad. 

1211. 924-1 Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

21/09/2012 

Dice 

SUBESTACIONES 

924-1. Objetivo y campo de aplicación. Este Artículo contiene requisitos que se aplican a las subestaciones de usuarios (véase 

110-30 y 110-31), y a las instalaciones que forman parte de sistemas instalados en la vía pública. 

Estos requisitos se aplican a toda instalación, en el caso de instalaciones temporales (que pueden requerirse en el proceso de 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

924-1. Objetivo y campo de aplicación. Este 

Artículo contiene requisitos que se aplican a las 

subestaciones de usuarios (véase 110-30 y 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

construcción de fábricas o en subestaciones que están siendo reestructuradas o reemplazadas), la autoridad competente puede 

eximir al usuario del cumplimiento de alguno de estos requisitos, de acuerdo con la justificación que exista para ello y siempre que se 

obtenga la debida seguridad por otros medios. 

Debe Decir 

SUBESTACIONES 

924-1. Objetivo y campo de aplicación. Este Artículo contiene requisitos que se aplican a las subestaciones de usuarios (véase 

110-30 y 110-31), y a las instalaciones que forman parte de sistemas instalados en la vía pública. 

Estos requisitos se aplican a toda instalación permanente o temporal. 

Comentario 

Se debe eliminar que la autoridad competente puede eximir de algunos requisitos. 

Los peligros eléctricos que se pueden presentar en un sistema eléctrico son los mismos en instalaciones permanentes o temporales. 

110-31) y a las instalaciones que forman parte 

de sistemas instalados en la vía pública. 

Estos requisitos se aplican a toda instalación, 

en el caso de instalaciones provisionales (que 

pueden requerirse en el proceso de 

construcción de fábricas o en subestaciones 

que están siendo reestructuradas o 

reemplazadas), el cumplimiento de alguno de 

estos requisitos se pueden lograr por otros 

medios, siempre que se brinde la debida 

seguridad. 

1212. 924-2 (a) Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar: 

 EL MEDIO DE DESCONEXION GENERAL DEBERA DE SER DE OPERACION SIMULTANEA PARA TODAS LAS FASES DE 

SUMINISTRO. 

Comentario 

- Congruencia con la Sección 230-205b) 

- Utilizar todo el contenido de la NOM y existir congruencia. 

NO PROCEDE 

En esta sección sólo se establece que las 

subestaciones deben tener un medio de 

desconexión. 

Los demás requisitos se encuentran en la 

sección correspondiente del proyecto. 

1213. 924-2 (b) Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

… en el mismo medio de desconexión general, siempre que…. 

Debe Decir 

Agregar: 

 … en el mismo medio de desconexión general, DE OPERACION SIMULTANEA, PARA TODAS LAS FASES DE SUMINISTRO, 

siempre que… 

Comentario 

- Congruencia con la Sección 230-205b) 

- Utilizar todo el contenido de la NOM y existir congruencia. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Abiertas o pedestal mayores a 500 

kilovoltamperes 

Abiertas o pedestal, se permite colocar un 

segundo transformador en el mismo medio de 

desconexión general, siempre que cada 

transformador tenga su propio dispositivo de 

protección contra sobrecorriente. 

1214. 924-2 (b) Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

21/09/2012 

Dice 

924-2. Medio de desconexión general. 

b) Abiertas o pedestal mayores a 500 kilovoltamperes 

Abiertas o pedestal, se permite colocar un segundo transformador en el mismo medio de desconexión general, siempre que cada 

transformador tenga su propio medio de protección. 

Debe Decir 

924-2. Medio de desconexión general. 

b) Abiertas o pedestal mayores a 500 kilovoltamperes 

Abiertas o pedestal, se permite colocar un segundo transformador en el mismo medio de desconexión general, siempre que cada 

transformador tenga su propio dispositivo de protección contra sobrecorriente 

Comentario 

Se corrige la redacción y se complementa la palabra protección que debe ser un dispositivo de protección. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

b) Abiertas o pedestal mayores a 500 

kilovoltamperes 

Abiertas o pedestal, se permite colocar un 

segundo transformador en el mismo medio de 

desconexión general, siempre que cada 

transformador tenga su propio dispositivo de 

protección contra sobrecorriente. 

1215. 924-3 Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 

(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 

Tipo de comentario 

Técnico 

Dice 

924-3. Resguardos de locales y espacios. Los locales y espacios en que se instalen subestaciones deben tener restringido y 

PROCEDE PARCIALMENTE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

924-3. Resguardos de locales y espacios. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Verificación de Instalaciones 

Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

resguardado su acceso; por medio de cercas de tela de alambre, muros o bien en locales especiales para evitar la entrada de 

personas no calificadas. Los resguardos deben tener una altura mínima de 2.10 metros y deben cumplir con lo indicado en la Sección 

110-34, espacio de trabajo y protección. 

Debe decir 

924-3. Resguardos de locales y espacios. Los locales y espacios en que se instalen subestaciones deben tener restringido y 

resguardado su acceso; por medio de cercas de tela de alambre, muros o bien en locales especiales para evitar la entrada de 

personas no calificadas. Los resguardos deben tener una altura mínima de 2.15 metros y deben cumplir con lo indicado en la Sección 

110-34, espacio de trabajo y protección. 

Comentario 

En la sección 110-31 la altura del resguardo es de 2.15 m mínimo, y en esta sección de 2.10 m. Se sugiere modificar esta última para 

homologar a la misma altura las cercas de resguardo que menciona la NOM-001-SEDE. 

Fundamento del comentario: 

Este mismo Proyecto de NOM dice: 

110-31. Envolvente de las instalaciones eléctricas. Las instalaciones eléctricas en bóvedas, en cuartos o en armarios o en una 

zona rodeada por una pared, mampara o cerca, cuyo acceso esté controlado por cerradura y llave u otro medio aprobado, deben ser 

consideradas accesibles únicamente para personas calificadas. El tipo de envolvente utilizada en un caso específico debe diseñarse y 

construirse según la naturaleza y grado del riesgo o riesgos asociados con la instalación. 

Para instalaciones distintas de los equipos descritos en 110-31(d) se debe utilizar una pared, un enrejado o una cerca que rodee la 

instalación eléctrica exterior para desalentar el acceso a personas no calificadas. La cerca no debe tener menos de 2.15 metros de 

altura o una combinación de 1.80 metros o más de malla y 0.30 metros o más de extensión, usando tres o más hilos de alambre de 

púas o equivalente. La distancia desde la cerca hasta las partes vivas no debe ser menor a la que se indica en la Tabla 110-31. 

Los locales y espacios en que se instalen 

subestaciones deben tener restringido y 

resguardado su acceso; por medio de cercas 

de malla, muros o bien en locales especiales 

para evitar la entrada de personas no 

calificadas. Los resguardos deben tener una 

altura mínima de 2.10 metros y deben cumplir 

con lo indicado en la Sección 110-34, espacio 

de trabajo y protección. 

1216. 924-5 (e) Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

Agregar Titulo: 

ALUMBRADO DE EMERGENCIA 

Comentario 

- La subsección no tiene título. 

- Es de emergencia por la seguridad de vida. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

e) Alumbrado de emergencia. Debe 

colocarse en el local, cuando menos, una 

lámpara para alumbrado de emergencia por 

cada puerta de salida del local. 

1217. 924-5 (e) Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

21/09/2012 

Dice 

924-5. Instalación de alumbrado 

e) Debe colocarse en el local, cuando menos, una lámpara para alumbrado de emergencia por cada puerta de salida del local. 

Debe Decir 

924-5. Instalación de alumbrado 

e) Debe colocarse en el local, cuando menos, una lámpara para alumbrado de emergencia en cada puerta de salida del local. 

Comentario 

Se aclara que se requiere instalar una lámpara de emergencia en cada puerta de salida del cuarto de la subestación eléctrica. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

e) Debe colocarse en el local, cuando menos, 

una lámpara para alumbrado de emergencia en 

cada puerta de salida. 

1218. 924-8 (c) Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de 

Dice 

Debe Decir 

Agregar: 

4) PARA SUBESTACIONES EN EXTERIOR, EL CONTENEDOR DE ACEITE PUEDE SER UN SARDINEL DE LA CAPACIDAD 

NO PROCEDE 

Los requisitos establecidos no prohíben la 

aplicación de otras técnicas. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Recepción:23/10/2012 MAXIMA DEL LIQUIDO AISLANTE DEL (LOS) TRANSFORMADOR(ES). 

Comentario 

- Por la lluvia es imposible mantener vacio algún tipo de contenedor de líquidos aislantes. 

- Además de que estos contenedores no deben estar conectados a la red de drenaje. 

1219. (924-2). Medio 

de desconexión 

Eduardo Mojica 

Empresa: 

Schneider-Electric 

Fecha de Recepción: 

24/09/2012 

Dice 

924-2. Medio de desconexión. Toda subestación particular debe tener en el punto de enlace entre el suministrador y el usuario un 

medio de desconexión general, ubicado en un lugar de fácil acceso y en el límite del predio, para las subestaciones siguientes: 

Excepción: En subestaciones compactas con un solo transformador que requieran ampliarse y no cuenten con espacio suficiente, se 

permite colocar un segundo transformador en el mismo medio de desconexión general, siempre que cada transformador tenga su 

propio medio de protección. 

Debe Decir 

924-2. Medio de desconexión. Toda subestación debe tener un medio de desconexión general, ubicado en un lugar de fácil 

acceso; para permitir el acceso al interruptor o fusibles evitando que se tenga contacto o exposición a las partes vivas de la 

subestación. 

Si el medio de desconexión general es de dos posiciones, éste debe ser adicional al interruptor o cortacircuitos general de la 

subestación 

Si el medio de desconexión general es de tres posiciones (conectado, abierto y puesto a tierra); éste puede ser el mismo que el 

interruptor o cortacircuitos general de la subestación. 

Excepción: En subestaciones particulares de distribución con un solo transformador que requieran ampliarse y no cuenten con 

espacio suficiente, se permite colocar un segundo transformador en el mismo medio de desconexión general, siempre que cada 

transformador tenga su propio medio de protección. 

Cuando se utilicen Interruptores de potencia de montaje fijo como interruptor general en las subestaciones y su medio de 

desconexión sea en hexafluoruro de azufre, en aceite, o vacío, debe instalarse una cuchilla desconectadora como medio de 

desconexión general. 

Si el interruptor es removible no es necesario contar con el medio de desconexión general, siempre que al extraerlo de la cuna no se 

tenga acceso a las partes vivas de la subestación. 

Comentario 

Atendiendo el objetivo y sentido de la norma en relación a salvaguardar la integridad física de las personas y sus pertenencias 

indicadas en los apartados siguientes: 

Quinto.- Que en atención a la necesidad de contar con el instrumento normativo que regule las instalaciones eléctricas de suministro 

en forma permanente para salvaguardar la seguridad de los usuarios y sus pertenencias, se ha tenido a bien expedir la siguiente: 

Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2005, Instalaciones Eléctricas (Utilización). 

924-14. Instalación y mantenimiento del equipo eléctrico. El equipo de las subestaciones debe instalarse y mantenerse para reducir al 

mínimo los riesgos de accidentes de las personas o seres vivos, así como el consumo de energía. 

600-37 (710-21). Dispositivos de interrupción de circuitos 

b) Fusibles de potencia y portafusibles 

6) Portafusibles. Los portafusibles deben diseñarse o instalarse de tal forma que queden desenergizados cuando se tenga que 

reemplazar un fusible. 

7) Fusibles de alta tensión eléctrica. Los equipos de interrupción en subestaciones con envolvente metálica que utilicen fusibles de 

alta tensión eléctrica deben estar equipados con un interruptor separador de operación múltiple o un interruptor removible con fusibles 

como medio para aislar los fusibles de la fuente de alimentación (tándem). El aislamiento físico de los fusibles del circuito debe 

proporcionarse ya sea conectando un interruptor entre la fuente y los fusibles o colocando un interruptor deslizable y una construcción 

de tipo fusible. El interruptor debe ser del tipo de operación bajo carga, a menos que esté mecánica o eléctricamente enclavado con 

NO PROCEDE 

 

En esta sección sólo se establece que las 

subestaciones deben tener un medio de 

desconexión. 

Los demás requisitos se encuentran en la 

sección correspondiente del proyecto. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

un dispositivo interruptor de operación bajo carga, que permita reducir la carga a la capacidad de interrupción del interruptor. 

Se sugiere ser más precisos y explícitos en la aplicación del medio de desconexión general, cuyo objetivo es aislar de la fuente de 

alimentación a la subestación eléctrica para efectos de mantenimiento. 

En la actualidad existen cuchillas o medios de desconexión de dos y tres posiciones, motivo por el cual se incluyen en este apartado. 

1220. 924-2 Ing. Hector Sánchez 

Ceballos 

Empresa: IPN 

Fecha de recepción: 

24/09/2012 

Dice 

Toda subestación particular debe tener en el punto de enlace entre el suministrador y el usuario un medio de desconexión general, 

ubicado en un lugar de fácil acceso y en el límite del predio, para las subestaciones siguientes 

Debe Decir 

Toda subestación………..…………un medio de desconexión general, de operación simultánea y además, en subestaciones con 

envolvente metálico que utilicen fusibles de alta tensión, este medio de desconexión debe poderse operar bajo condiciones 

de carga, ubicado en un lugar de fácil acceso y en el límite del predio. para las subestaciones siguientes: 

Comentario 

Este requisito debe aplicarse a toda subestación, no importando su capacidad, de acuerdo con lo establecido en las secciones 230-

205 y 490-21 (b)(7), de este mismo proyecto de NOM. O bien redactar de otra forma lo señalado en las dos secciones anteriores a fin 

de ser congruentes los requisitos establecidos en distintas partes del proyecto de NOM. 

NO PROCEDE 

 

En esta sección sólo se establece que las 

subestaciones deben tener un medio de 

desconexión. 

Los demás requisitos se encuentran en la 

sección correspondiente del proyecto. 

1221. 924 Joan Palau-i-Casanovas 

Socio Director 

Empresa: 

JP International Consultants 

Fecha de Recepción: 

21-09-2012 

Dice 

TABLA 924-5.- Niveles mínimos de iluminancia requeridos 

Debe Decir 

TABLA 924-5.- Niveles mínimos de iluminancia requeridos 

Para el diseño y evaluación de los niveles de iluminación requeridos en las subestaciones se aplicará la Norma ISO 30061 

Comentario 

La especificación es incompleta y no permite ni un correcto diseño ni su evaluación 

NO PROCEDE 

 

El proyecto establece los requisitos de 

seguridad. 

1222. 924-5 (a) Ing. Humberto González 

González 

Empresa: 

ICAFLUOR 

Fecha de Recepción: 

25/09/2012 

Dice 

a) Receptáculos y unidades de alumbrado 

Debe Decir 

a) Contactos y unidades de alumbrado 

Comentario 

Se modificó en el artículo 100 la definición de RECEPTACULO POR CONTACTO 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) Contactos y unidades de alumbrado. Los 

contactos para conectar aparatos portátiles 

deben situarse de manera que, al ser 

utilizados, no se acerquen en forma peligrosa a 

cordones flexibles o a partes vivas. 

1223. 924-5 

(a) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general  

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

Receptáculos y unidades de alumbrado 

Debe Decir 

Contactos y unidades de alumbrado 

Comentario 

Según la definición de "contacto" del Artículo 100 

Fundamento del comentario 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

a) Contactos y unidades de alumbrado. Los 

contactos para conectar aparatos portátiles 

deben situarse de manera que, al ser 

utilizados, no se acerquen en forma peligrosa a 

cordones flexibles o a partes vivas. 

1224. 924-5 

(a) 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general  

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

Receptáculos y unidades de alumbrado 

Debe Decir 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

 

a) Contactos y unidades de alumbrado. Los 
contactos para conectar aparatos portátiles 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Contactos y unidades de alumbrado 

Comentario 

Según la definición de "contacto" del Artículo 100 

Fundamento del comentario 

deben situarse de manera que, al ser 
utilizados, no se acerquen en forma peligrosa a 
cordones flexibles o a partes vivas. 

1225. 924-8 Ing. Héctor Sánchez 
Ceballos 

Empresa: IPN 

Fecha de recepción: 
24/09/2012 

Dice 

924-8. Protección contra incendio. Independientemente de los requisitos y recomendaciones que se fijen en esta sección, debe 
cumplirse la reglamentación en materia de prevención de incendios. 

Debe Decir 

924-8. Protección contra incendio. Independientemente de los requisitos y recomendaciones que se fijen en esta sección, debe 
cumplirse la reglamentación en materia de prevención de incendios. 

Comentario 

Eliminar la palabra “recomendaciones” ya que la NOM no debe considerarse como un libro de texto. 

NO PROCEDE 

 

En más de 10 secciones del proyecto se utiliza 
la palabra recomendaciones, debido a que son 
conceptos que no son obligatorios. 

1226. 924-8 (b) Ing. Héctor Sánchez 
Ceballos 

Empresa: IPN 

Fecha de recepción: 
24/09/2012 

Dice 

b) Sistemas integrados. En tensiones mayores de 69 kilovolts, se recomienda el uso de sistemas de protección contra incendio tipo 
fijo que operen automáticamente por medio de detectores de fuego que, al mismo tiempo, accionen alarmas. 

Debe Decir 

b) Sistemas integrados. En tensiones mayores de 69 kilovolts, se recomienda permite el uso de sistemas de protección contra 
incendio tipo fijo que operen automáticamente por medio de detectores de fuego que, al mismo tiempo, accionen alarmas. 

Comentario 

Cambiar la palabra “recomienda” por la palabra “permite” con el objeto de ser congruente con lo establecido en otras partes del 
proyecto de NOM. 

NO PROCEDE 

 

En más de 10 secciones del proyecto se utiliza 
la palabra recomendaciones, debido a que son 
conceptos que no son obligatorios. 

1227. 924-9 (c) Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
21/09/2012 

Dice 

924-9. Localización y accesibilidad. 

c) El espacio alrededor de los tableros debe conservarse despejado y no usarse para almacenar materiales, de acuerdo con lo 
indicado en 110-34. 

Debe Decir 

924-9. Localización y accesibilidad. 

c) El espacio alrededor de los tableros debe conservarse despejado y no usarse para almacenar materiales, de acuerdo con lo 
indicado en 110-26 y 110-34. 

Comentario 

Dentro del cuarto de una subestación eléctrica pueden existir tableros de baja tensión, tableros de media tensión. 

Por lo que hace falta hacer referencia a los espacios de trabajo para tableros de 600 Volts o menos. 

NO PROCEDE 

 

Al cumplir los requisitos de seguridad de 110-
34 quedan cumplidos los de 110-26. 

1228. 932-14 (b) (1) Ing. José Antonio López 
Aguayo 

Empresa: 

CIME Jalisco 

Fecha de Recepción: 
24/09/2012 

Dice 

En alta tensión debe usarse un ducto no metálico por cable y en baja tensión un ducto por circuito. 

Debe Decir 

En media tensión, alta tensión y extra alta tensión debe usarse un ducto no metálico por cable y en baja tensión un ducto por circuito. 

Comentario 

Para que coincida con la sección 922-2. Definiciones. Donde se indican las tensiones del capítulo 9 en general. Aclarar la aplicación 
de este ordenamiento. 

SE REFIERE A LA 923-14 (b) 1) 

 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

 

b) Instalación 

1) En media tensión debe usarse un ducto 
no metálico por cable y en baja tensión un 
ducto por circuito. 

Excepción: Se permite utilizar hasta tres 
conductores en una canalización en 
transiciones aéreo-subterráneas. 

1229. 924-19 (b) Ing. Héctor Sánchez 

Ceballos 

Empresa: IPN 

Fecha de recepción: 

24/09/2012 

Dice 

En la instalación de transformadores que contengan aceite deben tenerse en cuenta las recomendaciones sobre protección contra 

incendio que se indican en 924-8 y el 

Artículo 450. 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Debe Decir 

En la instalación de transformadores que contengan aceite deben tenerse en cuenta los ordenamientos las recomendaciones sobre 

protección contra incendio que se indican en 924-8 y el Artículo 450. 

Comentario 

Ser consistente con lo establecido en el Artículo 450 

924-19. Instalación de transformadores de 

potencia y distribución. Los requisitos 

siguientes aplican a transformadores instalados 

al nivel del piso, en exteriores o interiores: 

a) Instalación. Deben cumplirse las 

disposiciones establecidas en 450-8. 

b) Transformadores que contengan aceite. 

En la instalación de transformadores que 

contengan aceite deben tenerse en cuenta los 

requisitos sobre protección contra incendio que 

se indican en 924-8 y el Artículo 450. 

1230. 924-19 (b) Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

… y el Articulo 450. 

Debe Decir 

Agregar al final: 

 (VER 450-26 PARA TRANSFORMADORES EN INTERIORES Y 450-27 PARA TRANSFORMADORES EN EXTERIORES) 

Comentario 

- Precisar las secciones relacionadas 

- Utilizar todo el contenido de la NOM y existir congruencia. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

924-19. Instalación de transformadores de 

potencia y distribución. Los requisitos 

siguientes aplican a transformadores instalados 

al nivel del piso, en exteriores o interiores: 

a) Instalación. Deben cumplirse las 

disposiciones establecidas en 450-8. 

b) Transformadores que contengan aceite. 

En la instalación de transformadores que 

contengan aceite deben tenerse en cuenta los 

requisitos sobre protección contra incendio que 

se indican en 924-8 y el Artículo 450. 

1231. 924-19 (c) Ing. Héctor Sánchez 

Ceballos 

Empresa: IPN 

Fecha de recepción: 

24/09/2012 

Dice 

c) Edificios de subestaciones. En edificios que no se usen solamente para subestaciones, los transformadores deben instalarse en 

lugares especialmente destinados a ello de acuerdo con lo indicado en 450-9 y que sean solamente accesibles a personas calificadas. 

Debe Decir 

c) Edificios de subestaciones. En edificios que no se usen solamente para subestaciones, los transformadores deben instalarse en 

lugares especialmente destinados a ello de acuerdo con lo indicado en 450-9 y que sean solamente accesibles a personas calificadas. 

Comentario 

Eliminar la frase “de acuerdo con lo indicado en 450-9”, ya que esta sección no se relaciona con el ordenamiento de 924-19 (c) 

NO PROCEDE 

 

La referencia a la sección 450-9 está 

relacionada con la ventilación necesaria en los 

lugares donde se instale un transformador. 

1232. 924-19 (d) Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de Recepción: 

23/10/2012 

Dice 

Debe Decir 

- SE DEBEN SELECCIONAR LO MAS PROXIMO AL 100 % DE SU CAPACIDAD, CONSIDERANDO LOS LIMITES DE LA 

CONFIABILIDAD OPERATIVA, REQUISITOS DE CARGA QUE ALIMENTEN Y CONSIDERANDO LA EFICIENCIA ENERGETICA. 

Comentario 

- Estaba escrita en la antigua sección 924-19d), ya existía en la NOM-2005. 

- La empresa suministradora exige que el transformador sea de mínimo 60% de la carga instalada. - Es necesario tomar conciencia 

del uso racional de la energía eléctrica en beneficio del país. 

NO PROCEDE 

La propuesta no está dentro del alcance de 

este Proyecto. 

1233. 924-19 (d) Ing. José Antonio López 

Aguayo 

Empresa: 

CIME Jalisco 

Fecha de Recepción: 

Dice 

Deben trabajar lo más próximo a 100% de su capacidad, conforme a los límites marcados por la confiabilidad operativa y requisitos de 

la carga que alimentan. 

Debe Decir 

Se recomienda que la selección se haga para trabajar lo más próximo al 100% de su capacidad, conforme a los límites marcados por 

NO PROCEDE 

 

No existe la subsección 924-19(d). 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

24/09/2012 la confiabilidad operativa y requisitos de la carga que alimentan. 

Comentario 

La palabra "debe" significa que es obligatorio. Si queda como está actualmente, se obliga a los usuarios a diseñar sus 

transformadores casí al 100% evitando proyecciones de crecimiento a futuro. Ademas los requisitos de seguridad se indican en el 

Artículo 450. 

1234. 924-23 Ing. Jorge Ugalde Olloqui 

Empresa: 

Particular 

Fecha de 

Recepción:23/10/2012 

Dice 

… véase el Artículo 921. 

Debe Decir 

… véase el Artículo 921 Y LO APLICABLE DEL ARTICULO 250. 

Comentario 

- Precisar las secciones relacionadas 

- Utilizar todo el contenido de la NOM y existir congruencia. 

NO PROCEDE 

 

En la sección 921-1 claramente se establece: 

 

921-1. Disposiciones generales. El objeto de 

este Artículo es proporcionar métodos 

prácticos de puesta a tierra, como uno de los 

medios de salvaguardar al público y a los 

operarios del daño que pudiera causar el 

potencial eléctrico en las líneas de servicio 

público de energía eléctrica. Este Artículo se 

refiere a los métodos para conectar a tierra los 

conductores y el equipo de líneas eléctricas y 

de comunicación; los requisitos que establecen 

en qué casos estos elementos deben estar 

conectados a tierra, se encuentran en otras 

secciones de esta NOM. 

1235. 924-24 Ing. Javier Armando 

Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 

21/09/2012 

Dice 

924-24. Tarimas y tapetes aislantes. 

Estos medios de protección no deben usarse como substitutos de los resguardos indicados en las Secciones anteriores. 

Las tarimas deben ser de material aislante sin partes metálicas, con superficie antiderrapante y con orillas biseladas. Los tapetes 

también deben ser de material aislante. 

En subestaciones de tipo interior, las tarimas y tapetes deben instalarse cubriendo la parte frontal de los equipos de accionamiento 

manual, que operen a más de 1000 volts entre conductores; su colocación no debe presentar obstáculo en la apertura de las puertas 

de los gabinetes. 

Para subestaciones tipo pedestal o exteriores no se requieren tapetes o tarimas aislantes. 

Debe Decir 

924-24. Tarimas y tapetes aislantes. 

a) Estos medios de protección no deben usarse como substitutos de los resguardos indicados en las Secciones anteriores. 

Las tarimas deben ser de material aislante sin partes metálicas, con superficie antiderrapante y con orillas biseladas. Los tapetes 

también deben ser de material aislante. 

En subestaciones de tipo interior, las tarimas y tapetes deben instalarse cubriendo la parte frontal de los equipos de accionamiento 

manual, que operen a más de 1000 volts entre conductores; su colocación no debe presentar obstáculo en la apertura de las puertas 

de los gabinetes. 

Para subestaciones tipo pedestal o exteriores no se requieren tapetes o tarimas aislantes. 

Comentario 

NO PROCEDE 

 

En el manual de estilo del proyecto se indica 

cuando utilizar subsecciones y en este caso no 

tiene razón dividir la sección en subsecciones. 

1236. 924-25 

PROPUESTA 

Ing. Javier Armando 
Oropeza Angeles 

Empresa: AMERIC 

Fecha de recepción: 
21/09/2012 

Dice 

Debe Decir 

924-25 Equipo de seguridad. 

Toda subestación eléctrica debe tener un gabinete de seguridad el cual debe contener: 

a. Casco dieléctrico 

NO PROCEDE 

La propuesta ya está contenida en la NOM-
029-STPS-2005 Mantenimiento de las 
instalaciones eléctricas en los centros de 
trabajo-Condiciones de seguridad. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

b. Guantes aislantes de acuerdo al nivel de tensión de la subestación eléctrica. 

c. Guantes de cuero para la protección del guante aislante. 

d. Guantes de algodón. 

e. Pértiga de fibra de vidrio. 

f. Pértiga de salvamento 

g. El equipo de protección personal adecuado de acuerdo al nivel de energía en cal/cm
2
 que pueda llegar a desprenderse 

cuando ocurra un arco eléctrico. 

a) Ubicación. El gabinete de seguridad deberá ser fácilmente accesible y se debe colocar lo más cercano a la puerta de 
entrada de la subestación eléctrica y que se encuentre alejado de los tableros eléctricos. 

NOTA: Consultar la NOM-029-STPS-2011 o la que la sustituya. 

Comentario 

Se propone sección nueva en la cual se exija el equipo de seguridad que deben tener las subestaciones eléctricas. 

Varias fábricas que cuentan con subestación eléctrica en media o en alta tensión, en la actualidad carecen del equipo de seguridad, 
trayendo como consecuencia que el personal que maniobra estas instalaciones no utilice el Equipo de seguridad apropiado, con lo 
que llevaría a que las personas pudieran llegar a sufrir una descarga eléctrica o quemaduras. 

Así como se exige que tengan mínimo 2 extintores y tapetes o tarimas aislantes, también se debe exigir este equipo de seguridad 
para proteger la vida de los trabajadores. 

Además en la sección 110-16. Señales de advertencia contra arco eléctrico se exige que los tableros eléctricos estén marcados de 
acuerdo al nivel de la energía del arco eléctrico que se pudiera producir y con esto se ayudaría a la protección de las personas 
cuando utilicen el equipo de seguridad. 

Ayudaría a evitar accidentes al personal de inspección, reparación y mantenimiento. 

1237. ANEXO A Ing. Gonzalo Mendoza 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

Dice 

B.310.15(B)(2) Aplicaciones típicas cubiertas por las tablas. 

……… 

Algunos valores típicos de resistividad térmica (Rho) son: 

Concreto = 55 

Suelo húmedo (zonas costeras, tabla de nivel freático) = 60 

Papel aislante = 550 

Polietileno (PE) = 450 

Cloruro de polivinilo (PVC) = 650 

Goma (caucho) y similares = 500 

Suelo muy seco (rocoso o arenoso) = 120 

……… 

Debe Decir 

B.310.15(B)(2) Aplicaciones típicas cubiertas por las tablas. 

……… 

Algunos valores típicos de resistividad térmica (Rho) para algunos materiales empleados en la instalación de cables son: 

- Concreto = 100 

- Asbestos = 200 

- Barro = 120 

- Cloruro de polivinilo (PVC) = 600 

- Polietileno (PE) = 350 

Para suelos o terrenos los valores típicos de resistividad térmica (Rho) están en función del contenido de humedad y de su 
composición geotécnica, sin embargo a 1 m de profundidad tenemos los valores indicados en la Tabla B.310.15(B)(2)(1). 

TABLA B.310.15(B)(2)(1).- Resistividades térmicas de suelos tipo 

resistividad térmica 

(Rho) 

°C-cm/W 

condición del suelo condición climática 

NO PROCEDE 

 

En esta sección se establecen las condiciones 
mínimas de seguridad. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

70 muy húmedo Continuamente mojado 

100 húmedo lluvias regulares 

200 seco rara vez llueve 

300 muy seco 
poca lluvia o nada de 

lluvia 

 

Comentario 

- Los valores que están especificados son muy conservadores para el tema en referencia, además de que éstos no tienen relación 
directa con los valores especificados en las Normas Internacionales que refieren a los cálculos de ampacidad en cables (IEC 
60287 en todas sus partes). 

- CFE en la mayoría de los proyectos de alta tensión realiza mediciones de resistividad térmica del terreno para las obras 
subterráneas que realiza con base al IEEE Std. 442, encontrando valores muy semejantes a los propuestos. 

1238. ANEXO B2 Ing. Gonzalo Mendoza 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

Dice 

TABLA B2.1 LISTADO DE NORMAS INTERNACIONALES 

NORMA Título Sección 

……… ……… ……… 

……… ……… ……… 

……… ……… ……… 

 

Debe Decir 

TABLA B2.1 LISTADO DE NORMAS INTERNACIONALES 

NORMA Título Sección 

……… ……… ……… 

……… ……… ……… 

……… ……… ……… 

IEC 60287-2-1 (2006-
05) 

Electric cables – 
Calculation of the current 

rating – Part 2-1: 
Thermal resistance – 
Calculation of thermal 

resistance 

B.310.15(B)(2) 

IEC 60287-3-1 (1999-
05) 

Electric cables – 
Calculation of the current 

rating – Part 3-1: 
Sections on operating 
conditions – Reference 

operating conditions and 
selection of cable type 

TABLA 
B.310.15(B)(2)(1) 

 

Comentario 

Dada la propuesta de modificación de la anterior propuesta de cambio No. 19, se deben incluir en la TABLA B2.1 las Normas 
Internacionales que sirven de base bibliográfica. 

PROCEDE 

 

Se agregan las dos referencias a normas 
internacionales. 

 

1239. 923.21 Ing. Gonzalo Mendoza 

Empresa: 

CFE 

Dice 

TABLA B2.1 LISTADO DE NORMAS INTERNACIONALES 

NORMA Título Sección 

NO PROCEDE 

 

No hay planteamiento 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 
……… ……… ……… 

……… ……… ……… 

……… ……… ……… 

 

Debe Decir 

Comentario 

1240. Numeral Ing. Gonzalo Mendoza 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

923.22 .../.. 

Debe Decir 

923.22 cargas mecánicas en líneas subterráneas 

A) Consideraciones generales 

Las estructuras enterradas deben cumplir con la utilidad para lo cual fueron diseñadas, durabilidad, permeabilidad baja, 

estructuras con deflexiones bajas, que no presenten grietas. 

En los sitios donde se localicen suelos expansivos, las cimentaciones deben ser desplantadas por debajo de la zona activa de los 

suelos expansivos o colapsables, así mismo se debe calcular el índice de expansión libre modificado. 

Se deben diseñar cimentaciones superficiales y profundas para suelos predominantemente cohesivos o predominantemente 

friccionantes, de acuerdo con el perfil estratigráfico definido en el estudio geotécnico correspondiente. 

En el caso de suelos estratificados, se deben definir los parámetros geotécnicos de cada estrato, pero en ningún caso un estrato 

debe considerarse como cohesivo-friccionante. 

Requisitos para el análisis y diseño de las cimentaciones a cumplir; i) sismo, ii) subpresión, iii) cargas actuantes y iv) 

combinaciones y factores de carga 

B) Registros y fosas 

Los registros y fosas deben diseñarse para soportar todas las cargas estáticas y dinámicas que puedan actuar sobre su 

estructura. En registros y fosas ubicados en zonas con tránsito vehicular, debe considerarse para el análisis de las cargas vivas, el 

efecto de impacto y la incidencia más desfavorable de los ejes más pesados del vehículo de diseño sobre la estructura. 

El dimensionamiento de los registros debe considerar el radio mínimo de curvatura del cable de potencia en el interior del mismo. 

Identificación de los tipos de carga. 

Carga muerta (CM) 

Incluye el peso propio de los registros y fosas, peso propio de los cables, peso de los soportes, material de relleno sobre los 

registros, Además los empujes efectivos del terreno, presión hidrostática sobre la losa de fondo y muros. 

Carga viva (CV) 

Las cargas dinámicas se deben incrementar en un 30% por efecto del impacto, de acuerdo con lo establecido en el inciso "c" del 

apartado 923-16. 

Cuando aplique; Las cargas vivas máximas se consideran las generadas por un tractor de 3 ejes con semiremolque de 3 ejes tipo 

(T3-S3); de acuerdo al REGLAMENTO SOBRE EL PESO, DIMENSIONES, CAPACIDAD DE LOS VEHICULOS DE 

AUTOTRANSPORTE QUE TRANSITAN EN LOS CAMINOS Y PUENTES DE JURISDICCION FEDERAL DE LA SCT 

(CIRCULAR TECNICA NO. 28). En zonas que no tienen tránsito de vehículos debe considerarse una carga dinámica mínima de 

15 000 N/m (15 kPa) 

Carga accidental (CA) 

El método de análisis sísmico a emplear debe ser conforme a la sección 3.6 del MANUAL DE DISEÑO DE OBRAS CIVILES 

“DISEÑO POR SISMO”, para estructuras enterradas y al método AASHTO para el cálculo de efecto de sismo en muros, capítulos 

3 y 11 del documento AASHTO LRFD BRIDGE DESIGN SPECIFICATIONS, considerando lo siguiente: 

NO PROCEDE 

 

En esta sección se establecen las condiciones 

mínimas de seguridad. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Se debe determinar los empujes del suelo debidos al sismo. 

Identificación de las condiciones de carga 

Las cargas anteriores se denotan mediante las siguientes literales y deben ser expresadas en kilonewton [kN] y empujes en 

Pascales [Pa]. 

CM = Carga muerta 

CV = Carga viva 

ET = Carga de empuje lateral de relleno 

SX = Sismo en dirección X 

SY = Sismo en dirección Y 

EH = Empuje hidrostático 

Comentario 

Se adiciona este apartado con los criterios para evaluar las cargas mecánicas que debe soportar las estructuras enterradas de 

líneas subterráneas 

1241. 922-2 Ing. Gonzalo Mendoza 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Definiciones 

Debe Decir 

Definiciones 

Elongación Plástica (CREEP) 

Es la elongación permanente que experimentan los alambres de aluminio y acero empleados en la constitución de los conductores 

aéreos desnudos como resultado de una tensión mecánica aplicada en cierto plazo. Por lo general la elongación plástica inicial del 

conductor ocurre durante el tendido y flechado (elongación plástica inicial), la elongación plástica que ocurre durante la ocurrencia de 

una carga mecánica pesada en relativamente periodos breves, y la elongación plástica a largo plazo (CREEP metalúrgico) que ocurre 

con la tensión mecánica diaria del conductor expuesto durante la vida útil de la línea. El CREEP metalúrgico del aluminio se acelera a 

altas temperaturas sostenidas mayores a 20 ºC. El rango de elongación plástica permanente (CREEP) se debe considerar por lo 

menos con una vida útil de 10 años, para la condición del diseño de líneas de transmisión. 

Máxima Temperatura de Diseño 

Es la máxima temperatura a la que puede operar en forma continua una línea de trasmisión dentro de los márgenes de seguridad 

marcados por el diseño y ésta no debe ser mayor a 75 ºC. En cada línea se debe determinar la máxima temperatura de diseño y está 

en ningún caso podrá ser menor a 50°C. 

Resistencia Mecánica a la Tensión (RTS) 

Es el valor de la resistencia mecánica del conductor que indica el valor mínimo de prueba, así como el máximo requerimiento de 

diseño que debe satisfacer el cable. Términos similares incluyen la última tensión (UTS), la resistencia a la ruptura específica (RTS), y 

la carga de ruptura calculada (CBL). Y en la condición de carga mecánica critica nunca debe ser mayor al 35 % de la RTS. 

T 

Comentario 

No se incluyen, y son necesarias. 

Creep, es una condicionante de diseño que define el estado de cable. Y las normas de diseño de CFE contemplan esta condición. 

Máxima temperatura de diseño, es necesario considerar la capacidad de transmisión de energía a la que se diseña la línea 

considerando las condiciones climatológicas a las que estará sometida la línea. 

Requerimiento de diseño del cable considerado por las normas de diseño de CFE 

NO PROCEDE 

 

En esta sección se establecen las condiciones 

mínimas de seguridad. 

 

1242. 922-10 Ing. Gonzalo Mendoza 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

Dice 

Ampacidad de conductores desnudos. Al seleccionar los conductores, no se debe sobrepasar su ampacidad. La Tabla 922-10 

muestra valores máximos de ampacidad, para los conductores desnudos usuales en líneas aéreas. 

Debe Decir 

NO PROCEDE 

 

El texto está lo suficientemente claro, en las 

notas de la tabla referida se establece que las 

bases de cálculo son son temperatura total 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

24/10/2012 Ampacidad de conductores desnudos. Al seleccionar los conductores, no se debe sobrepasar su máxima temperatura de 

operación continua. La Tabla 922-10 muestra valores máximos de ampacidad, para los conductores desnudos usuales en líneas 

aéreas. 

Comentario 

La máxima temperatura de diseño en operación continua a la que debe estar sometido el cable es a 75°C, sin que el cable sufra 

daños en sus requerimientos mecánicos. 

máxima en el conductor de 75 °C. 

 

1243. 922-11 Ing. Gonzalo Mendoza 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

b) La tensión de fase a tierra del circuito de más alta tensión. 

Debe Decir 

b) La tensión entre fases del circuito de más alta tensión. 

Comentario 

Las distancias se deben calcular con respecto a la tension entre fases o aplicar la norma NMX--J-150/2-ANCE-2004 

NO PROCEDE 

 

En el proyecto se establece: 

 

La tensión entre conductores de diferentes 

fases de distintos circuitos, debe tomarse como 

el mayor valor que resulte de los siguientes: 

a) La diferencia vectorial entre los conductores 

involucrados. 

b) La tensión de fase a tierra del circuito de 

más alta tensión. 

1244. 922-31 Ing. Gonzalo Mendoza 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

d) No se requiere incrementar la flecha cuando la temperatura del conductor no exceda la de 50 °C y los claros sean iguales o 

menores que los claros siguientes: 

e) Cuando la temperatura máxima de los conductores sea 50°C o menor y el claro sea mayor que el claro básico, la flecha a la mitad 

del claro debe ser incrementada como sigue: 

1) Cuando el cruzamiento ocurra a la mitad del claro del conductor superior, su flecha debe incrementarse en 1.00 centímetro (o 1.50 

centímetros en la Zona I), por cada metro en exceso del claro básico. Este incremento no requiere ser mayor que el resultado de la 

diferencia aritmética entre las flechas finales, calculadas para el claro en reposo y temperaturas en el conductor de 15 °C y 50°C. 

Debe Decir 

d) No se requiere incrementar la flecha cuando la temperatura del conductor no exceda la máxima temperatura de diseño y los claros 

sean iguales o menores que los claros siguientes: 

e) Cuando la temperatura máxima de los conductores sea máxima temperatura de diseño o menor y el claro sea mayor que el claro 

básico, la flecha a la mitad del claro debe ser incrementada como sigue: 

1) Cuando el cruzamiento ocurra a la mitad del claro del conductor superior, su flecha debe incrementarse en 1.00 centímetro (o 

1.50 centímetros en la Zona I), por cada metro en exceso del claro básico. Este incremento no requiere ser mayor que el resultado de 

la diferencia aritmética entre las flechas finales, calculadas para el claro en reposo y temperaturas en el conductor de 15 °C y máxima 

temperatura de diseño. 

Comentario 

Se debe considerar a la máxima temperatura de diseño y no a 50°C 

NO PROCEDE 

 

En esta sección se establecen las condiciones 

mínimas de seguridad. 

 

1245. 922-41 Ing. Gonzalo Mendoza 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

a) Temperatura en los conductores de 50 °C. 

b) Flecha final, en reposo. 

Debe Decir 

a).- La máxima temperatura de diseño del conductor. 

b) Flecha del conductor bajo la condición de creep, sin viento. 

Comentario 

Se debe considerar bajo la condición de creep. 

NO PROCEDE 

 

En esta sección se establecen las condiciones 

mínimas de seguridad. 

 

1246. 922-42 Ing. Gonzalo Mendoza 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

Dice 

Alturas adicionales para conductores. Las alturas que se indican en la Tabla 922-41 no deben incrementarse cuando los claros 

sean iguales o menores que los indicados en la sección 922-31(d) y la temperatura del conductor no exceda de 50 °C. 

a) Tensión mayor que 50 kilovolts a tierra. Para tensiones entre 50 y 400 kilovolts, la altura básica de conductores debe 

NO PROCEDE 

 

En esta sección se establecen las condiciones 

mínimas de seguridad. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

24/10/2012 incrementarse 1.00 centímetro por cada kilovolt en exceso de 50. 

Excepción: En cruzamientos sobre vías de ferrocarril en la Zona I, debe aplicarse a la altura un incremento de 1.50 centímetros 

por cada metro del claro en exceso de 75 metros. 

Los incrementos anteriores no requieren ser mayores que el resultado de la diferencia aritmética entre las flechas finales 

calculadas para el claro, en reposo y las temperaturas en el conductor de 50 °C y 15 °C. 

Debe Decir 

Alturas adicionales para conductores. Las alturas que se indican en la Tabla 922-41 no deben incrementarse cuando los claros 

sean iguales o menores que los indicados en la sección 922-31(d) y la máxima temperatura de diseño. 

a) Tensión mayor que 50 kilovolts. Para tensiones entre 50 y 400 kilovolts, la altura básica de conductores debe incrementarse 

1.00 centímetro por cada kilovolt en exceso de 50. 

Excepción: En cruzamientos sobre vías de ferrocarril en la Zona I, debe aplicarse a la altura un incremento de 1.50 centímetros 

por cada metro del claro en exceso de 75 metros. 

Los incrementos anteriores no requieren ser mayores que el resultado de la diferencia aritmética entre las flechas finales calculadas 

para el claro, en reposo y la máxima temperatura de diseño y 15 °C. 

Comentario 

Las distancias se deben calcular en base del voltaje fase-fase o determinarse de acuerdo la norma NMX-J-150/2-ANCE-2004, y con la 

máxima temperatura d diseño 

 

1247. 922-52 Ing. Gonzalo Mendoza 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

b) Separación vertical 

1) La Temperatura en los conductores de 50 °C, con creep flecha final, sin deflexión por viento. 

Debe Decir 

b) Separación vertical 

1) La máxima temperatura de diseño en los conductores de 50 °C, con la condición de creep en el conductor , sin deflexión por viento 

Comentario 

La determinación de la separación vertical debe hacerse bajo la temperatura máxima de diseño y la condición de creep. 

NO PROCEDE 

En esta sección se establecen las condiciones 

mínimas de seguridad. 

 

1248. 922-56 Ing. Gonzalo Mendoza 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

a) Tensiones mayores a 22 kilovolts (a tierra). Para tensiones entre 22 kilovolts y 400 kilovolts, las separaciones horizontal y 

vertical deben incrementarse 1.00 centímetro por cada kilovolt en exceso de 22 kilovolts. 

Debe Decir 

a) Tensiones mayores a 22 kilovolts. Para tensiones entre 22 kilovolts y 400 kilovolts, las separaciones horizontal y vertical deben 

incrementarse 1.00 centímetro por cada kilovolt en exceso de 22 kilovolts. 

Comentario 

Las distancias se deben calcular en base del voltaje fase-fase o determinarse de acuerdo la norma NMX-J-150/2-ANCE-2004, y con la 

máxima temperatura d diseño 

NO PROCEDE 

 

En esta sección se establecen las condiciones 

mínimas de seguridad. 

 

1249. 922-93 Ing. Gonzalo Mendoza 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 
24/10/2012 

Dice 

2) Flechas y tensiones. La tensión mecánica máxima del conductor no debe ser mayor que el 60 por ciento de su resistencia a la 

ruptura, bajo las condiciones de cargas mecánicas indicadas en la Parte H de este Artículo, para la zona en que se instale. 

Adicionalmente, la tensión inicial del conductor no debe exceder de 35 por ciento de la resistencia a la ruptura del conductor y final no 

debe exceder de 25 por ciento; ambos a 15 °C sin carga de viento y hielo. 

Debe Decir 

2) Flechas y tensiones. 

La máxima tensión mecánica de los conductores de líneas de subtransmisión no debe ser mayor que el 60 por ciento de su 

resistencia a la ruptura, bajo las condiciones de cargas mecánicas indicadas en la Parte H de este Artículo, para la zona en que se 

NO PROCEDE 

 

En esta sección se establecen las condiciones 
mínimas de seguridad. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

instale. Adicionalmente, la tensión inicial del conductor no debe exceder de 35 por ciento de la resistencia a la ruptura del conductor y 

final no debe exceder de 25 por ciento; ambos a 15 °C sin carga de viento y hielo. 

En el caso de las líneas de transmisión, la máxima tensión mecánica de los conductores no debe ser mayor al 33% de su tensión de 

ruptura (RTS), bajo cualquier estado del cable (inicial, final o creep). Y el cálculo de flechas y tensiones de los conductores se debe 

hacer de acuerdo a la Tabla 922-93 (a)(2). 

Tabla 922-93(a)(2).- Hipótesis de diseño de carga mecánica que deben cumplir los conductores y cables de guarda 

que se emplearán en las líneas de transmisión aérea. 
Hipótesis 

 

Consideraciones básicas 

 

Temperatura 

de diseño 

(º C) 

Presión 

de viento 

(Pa) 

% de Tensión 

de Ruptura 

Máxima(RTS) 

 

Sobrecarga 

de hielo 

Espesor 

(mm) 

Condición de 

cable 

 

H1.- Tension diaria 

EDS (every day 

strength) 

Media anual 0 22 0 Final después de la 

carga 

máxima 

H2.- Flecha 

Máxima 

(1) 0 22 0 Creep a 

10 años 

H3.- Viento 

máximo 

Coincidente al 

viento máximo 

 

Presión 

de 

viento 

máxima 

33  Inicial por 

carga máxima 

H4.- Flecha Mínima 0 0 33 0 Final después de 

carga 

máxima 

H5.- Viento 

reducido Mínima  

Presión de 

viento reducido 

(2) 33 5 Inicial por 

carga máxima 

H6.- Balanceo 

de cables 

16°C (3) 22 0 Final después de 

carga 

máxima 

H7-Condición 

de rayo. 

15°C 41.2 0 0 Creep a 10 años 

 

 

NOTAS: 

(1)
 La temperatura máxima de diseño se debe determinar en función del rango térmico de la línea y en ningún caso podrá ser menor 

de 50ºC. 

((2)
 Temperatura mínima registrada en la trayectoria, pero no mayor a -10ºC. 

(3)
 La presión de viento para la hipótesis de balanceo de cables debe ser: 

  de 285 pascales para zonas expuestas y rurales, 

  de 187 pascales para zonas urbanas y protegida. 

Comentario 

El diseño mecánico de las líneas de transmisión se debe realizar de acuerdo a las normas y especificaciones de CFE, las cuales 

están basadas en normas internacionales. 

1250. 930 CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 
10/08/2012 

Dice 

Excluido 

Debe Decir 

Incluir el artículo 930 de la versión NOM-001-SEDE-2005 

Comentario 

NO PROCEDE 

 

Existen normas para los requisitos de 
alumbrado público. 

En cuanto a la instalación eléctrica de los 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

El objetivo del artículo 930 es establecer las disposiciones para proporcionar una visión rápida, precisa y confortable durante las horas 
de la noche en vialidades y zonas públicas. 

Estas cualidades de visión pueden salvaguardar la seguridad de las personas y sus bienes, facilitando y fomentando el tráfico 
vehicular y peatonal.etc... 

Al dejarlo fuera no quedarían regulados en ninguna otra norma los requerimientos esenciales y se permitiría tener en alumbrado 
público productos que no cumplan con los fines requeridos para la seguridad peatonal y vehicular. 

dispositivos utilizados para el alumbrado 
público, están considerados en los métodos de 
alambrado del proyecto de NOM 

1251. Tabla 8 Ing. Alejandro de Jesús 
Nepote Barba 

Empresa: 

Particular 

Fecha de recepación: 
24/09/2012  

Dice 

Debe Decir 

No existe una columna que indique las propiedades de los conductores a temperatura ambiente (20°C) 

Comentario 

Fundamento 

Las propiedades de los conductores están definidas y pueden consultarse en diferentes documentos de fácil localización. 

Con frecuencia se necesita analizar circuitos eléctricos en condiciones ambiente, principalmente en 

 Cálculos de corrientes de arranque 

 Cálculos de corrientes de corto circuito 

El proyecto de la NOM.001-SEDE-2012 no presenta información a condiciones ambiente. 

Conviene tener la propiedad de resistencia de conductores con fácil acceso, se puede adicionar columnas a Tabla 8 con esas 
propiedades de resistencia (una columna para conductores de cobre y otra para conductores de aluminio). 

Para conductores de cobre, la norma anterior indicaba: 

 

  

Para conductores de aluminio las propiedades son: 

NO PROCEDE 

El proyecto ya considera al pie de nota de la 
Tabla 8 una fórmula para el cambio de 
temperatura.  
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

 

 

1252. tabla 9 Roberto Ruelas Gómez 

Empresa: Ruel SA de CV 
(Ingeniería Eléctrica). 

Cargo: Unidad de 
Verificación de Instalaciones 
Eléctricas 

Fecha de recepción: 

31/07/2012 

 

Tipo de comentario 

Editorial 

Dice 

Tabla 9. Resistencia y reactancia en corriente alterna para los cables para 600 volts, 3 fases a 60 Hz y 75 °C. Tres conductores 
individuales en un tubo conduit. 

Área 
mm2 

Tamaño 
(AWG o 
kcmil) 

Ohms al neutro por kilómetro 

XL (Reactancia)para 
todos 

los alambres 

Resistencia en corriente alterna 
para alambres de cobre sin 

recubrir 

Resistencia en corriente 
alterna para alambres de 

aluminio 

Z eficaz a FP = 0.85 para 
alambres de cobre sin recubrir 

Z eficaz a FP = 0.85 para 
alambres de aluminio 

Conduits 
de PVC o 
Aluminio 

Conduit 
de acero 

Conduit 
de PVC 

Conduit de 
Aluminio 

Conduit 
de Acero 

Conduit 
de PVC 

Conduit de 
Aluminio 

Conduit 
de Acero 

Conduit 
de PVC 

Conduit de 
Aluminio 

Conduit 
de Acero 

Conduit 
de PVC 

Conduit de 
Aluminio 

Conduit 
de 

Acero 

 
Notas: 

1. Estos valores se basan en las siguientes constantes: alambres del tipo RHH con trenzado de Clase B, en configuración acunada. La conductividad de los alambres es 

del 100 por ciento IACS para cobre y del 61 por ciento IACS para aluminio; la del conduit de aluminio es del 45 por ciento IACS. No se tiene en cuenta la reactancia capacitiva, 
que es insignificante a estas tensiones. Estos valores de resistencia sólo son válidos a 75 °C  y para los parámetros dados, pero son representativos para los tipos de alambres 
para 600 volts que operen a 60 Hz. 

2. La impedancia (Z) eficaz se define como R cos ( )+ X sen( ), en donde  es el ángulo del factor de potencia del circuito. Al multiplicar la corriente por la impedancia eficaz 
se obtiene una buena aproximación de la caída de  tensión de línea a neutro. Los valores de impedancia eficaz de esta tabla sólo son válidos con un factor de potencia de 0.85. 
Para cualquier otro factor de potencia (FP) del circuito, la impedancia eficaz (Ze) se puede calcular a partir de los valores de R y XL dados en esta tabla, como sigue: Ze = R x FP 
+ XL sen [arc cos (FP)]. 

  

Debe decir 

Conductores 

Comentario 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

conductores 

 

1253. Tabla 9. CANAME Dice PROCEDE 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 

28/08/2012 

La tabla incluye tamaños para conductores de aluminio menores al 6 AWG 

Debe Decir 

Eliminar datos de conductores menores que 6 AWG 

Comentario 

Acorde a NOM-063-SCFI no se permiten conductores de aluminio en designaciones menores al 6 AWG 

 

Se eliminan de la Tabla los conductores de 

aluminio menores que 6 AWG 

1254. TITULO 8 

 

ANCE 

Empresa: ANCE 

Fecha de recepción: 

21/09/2012 

Dice 

CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES 

Esta NOM es equivalente con la parte 1 de la Norma Internacional IEC 60364, Electrical Installations of Buildings Part 1: Scope, 

Object and Fundamental Principles, en lo referente a los principios fundamentales de seguridad. El título 5 de la presente NOM, no 

concuerda con la serie de normas de la IEC 60364, por las siguientes razones aplicables a parte de la infraestructura técnica del país: 

El sistema de suministro de energía eléctrica en México, considerando las configuraciones eléctricas para este fin, así como los 

valores de tensión nominal de uso común en México, establecidos en la  

NMX-J-098-ANCE-1999, Sistemas eléctricos de potencia-Suministro-Tensiones Eléctricas Normalizadas. 

Esta NOM está basada en Normas Oficiales Mexicanas (NOM) y Normas Mexicanas (NMX), que se listan en el anexo B1 

(informativo), considerando las prácticas industriales así como la infraestructura e ingeniería de uso común en México. 

NOTA: En esta NOM se utiliza como símbolo del separador decimal el punto (.), de conformidad con la “Modificación del inciso 0, 

el encabezado de la Tabla 13, el último párrafo del Anexo B y el apartado Signo decimal de la Tabla 21 de la Norma Oficial Mexicana 

NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida”, por lo que, en las cantidades se puede leer el punto decimal como 

una coma (,) decimal. 

Asimismo, esta NOM concuerda con la Norma Oficial Mexicana NOM-063-SCFI-2001, Productos eléctricos-Conductores-Requisitos 

de seguridad. 

Debe Decir 

CONCORDANCIA CON NORMAS Y LINEAMIENTOS INTERNACIONALES Y NORMAS MEXICANAS 

Esta NOM es equivalente con la parte 1 de la Norma Internacional IEC 60364, Electrical Installations of Buildings Part 1: Scope, 

Object and Fundamental Principles, en lo referente a los principios fundamentales de seguridad. El título 5 de la presente NOM, no 

concuerda con la serie de normas de la IEC 60364, por las siguientes razones aplicables a parte de la infraestructura técnica del país: 

El sistema de suministro de energía eléctrica en México, considerando las configuraciones eléctricas para este fin, así como los 

valores de tensión nominal de uso común en México, establecidos en la  

NMX-J-098-ANCE-1999, Sistemas eléctricos de potencia-Suministro-Tensiones Eléctricas Normalizadas. 

Esta NOM concuerda con la norma mexicana NMX-J-364-1-ANCE-2011, Instalaciones eléctricas-Parte 1: Principios 

fundamentales. 

Esta NOM está basada en Normas Oficiales Mexicanas (NOM) y Normas Mexicanas (NMX), que se listan en el anexo B1 

(informativo), considerando las prácticas industriales así como la infraestructura e ingeniería de uso común en México. 

NOTA: En esta NOM se utiliza como símbolo del separador decimal el punto (.), de conformidad con la “Modificación del inciso 0, 

el encabezado de la Tabla 13, el último párrafo del Anexo B y el apartado Signo decimal de la Tabla 21 de la Norma Oficial Mexicana 

NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida”, por lo que, en las cantidades se puede leer el punto decimal como 

una coma (,) decimal. 

Asimismo, esta NOM concuerda con la Norma Oficial Mexicana NOM-063-SCFI-2001, Productos eléctricos-Conductores-Requisitos 

de seguridad. 

Comentario 

MODIFICAR el texto en concordancia con la modificación de la norma internacional que se tomó como base para elaborar la norma 

vigente, con fundamento en lo siguiente: 

El Art. 3 de la LFMN señala: 

X-A. Norma o lineamiento internacional: la norma, lineamiento o documento normativo que emite un organismo 

internacional de normalización u otro organismo internacional relacionado con la materia, reconocido por el gobierno mexicano 

en los términos del derecho internacional; 

Asimismo, el Art. 41, Frac VI de la LFMN señala que las normas oficiales mexicanas deberán contener… 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica para quedar como sigue: 

CONCORDANCIA CON NORMAS 

INTERNACIONALES Y NORMAS 

MEXICANAS 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

… 

VI. El grado de concordancia con normas y lineamientos internacionales y con las normas mexicanas tomadas como base 

para su elaboración; 

Por otra parte, el Art. 28, Fracc. IV, del Reglamento de la LFMN, señala que las normas oficiales mexicanas 

… 

 IV. Deberán señalar el grado de concordancia con normas internacionales y normas mexicanas, para lo cual se 

mencionará si ésta es idéntica, equivalente o no equivalente. 

Para que el comité consultivo nacional de normalización pueda hacer referencia o armonizar una norma oficial mexicana con 

normas o lineamientos internacionales, normas o regulaciones técnicas extranjeras, deberá traducir en su caso, el 

contenido de las mismas, adecuarlas a las necesidades del país e incorporarlas al proyecto de norma oficial mexicana, 

respetando en todo caso los derechos de propiedad intelectual que existan sobre ellas; 

El Reglamento de la LFMN, señala: 

ARTICULO 30. Al elaborar el anteproyecto de norma oficial mexicana, las dependencias podrán optar por: 

l. Redactar directamente el anteproyecto, para lo cual deberán tomar en consideración las normas oficiales mexicanas, las 

normas mexicanas y las internacionales vigentes. 

En caso de que la dependencia elabore directamente el anteproyecto y no se apegue a las normas internacionales 

respectivas, deberá notificar a la Secretaría esta circunstancia, y justificarla con base en factores climáticos, geográficos, 

tecnológicos, de infraestructura, de riesgo fito o zoosanitario, en razones científicamente comprobadas, o bien, en que 

dichas normas proporcionen un nivel insuficiente de protección; 

ll. Referir el anteproyecto total o parcialmente a normas mexicanas vigentes, o 

lll. Adoptar las normas internacionales respectivas, de acuerdo a lo establecido en la fracción IV del artículo 28 de este 

Reglamento. 

El Art. 2 del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, señala que: 

… 

2.4 Cuando sean necesarios reglamentos técnicos y existan normas internacionales pertinentes o sea inminente su formulación 

definitiva, los Miembros utilizarán esas normas internacionales, o sus elementos pertinentes, como base de sus reglamentos 

técnicos, salvo en el caso de que esas normas internacionales o esos elementos pertinentes sean un medio ineficaz o inapropiado 

para el logro de los objetivos legítimos perseguidos, por ejemplo a causa de factores climáticos o geográficos fundamentales o 

problemas tecnológicos fundamentales 

Por lo anterior, y con base en la NMX-J-364-1-ANCE-2011, Instalaciones eléctricas-Parte 1: Principios fundamentales, en 

concordancia con la norma internacional IEC 60364-1 Low voltage electrical installations – Part 1: Fundamental principles, 

assessment of general characteristics, definitions Ed. 5.0 (2005-11), Ed. 5.0. 

1255. TABLA B 1.1 Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción : 

6/08/2012 

 

Editorial 

Dice 

NOM-029-STPS-2005 

Debe Decir 

eliminar de esta tabla 

Comentario 

como no se indica en que sección existe tendría referencia, no existe razón de existir en esta Tabla o se debe marcar una sección de 

referencia 

NO PROCEDE 

 

La TABLA BI.1, únicamente proporciona un 

listado de normas oficiales y normas 

mexicanas, con carácter informativo 

1256. TABLA B 1.1 Ing. Luciano Angel Estevez  PROCEDE 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción : 
6/08/2012 

Editorial 

Dice 

NOM-005-SSA3-2010 

Debe Decir 

eliminar de esta tabla 

Comentario 

como no se indica en que sección existe tendría referencia, no existe razón de existir en esta Tabla o se debe marcar una sección de 
referencia 

 

Ya está incluida en el Apéndice E 

1257. TABLA B 1.1 Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción : 
6/08/2012 

 

Editorial 

Dice 

NOM-013-ENER-2004 

Debe Decir 

eliminar de esta tabla 

Comentario 

como no se indica en que sección existe tendría referencia, no existe razón de existir en esta Tabla o se debe marcar una sección de 
referencia 

PROCEDE 

 

Se elimina de la Tabla la NOM-013-ENER-
2004 

 

1258. TABLA B 

1.2 

 

Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción : 
6/08/2012 

 

Editorial 

Dice 

Clavjas y contactos 

Debe Decir 

Clavijas y contactos 

Comentario 

corregir error ortográfico 

NO PROCEDE 

 

La propuesta no corresponde al proyecto 
publicado en el DOF 

1259. 

Tabla B1.2 

CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 
28/08/2012 

Dice 

No incluye Cables control 

Debe Decir 

Agregar la norma de cable control 

NMX-J-300-ANCE Conductores-Cables control- Especificaciones 

Comentario 

Se requiere hacer la referencia a la norma de producto en México para el artículo: 392 “Charolas portacables 

PROCEDE 

 

Se incluye el título de esta norma en el 
APENDICE B 

 

1260. 

Tabla B1.2 

CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 
28/08/2012 

Dice 

Debe Decir 

TABLA B1.2 LISTADO DE NORMAS DE PRODUCTOS ELECTRICOS 

Agregar a la tabla las normas que se indican en color rojo 

NORMA TITULO 

NMX-I-118/02 NYCE 
Telecomunicaciones – Cables - Parte 02: Cable Coaxial para 

acometida en sistemas de televisión por cable (STVC). 

NMX-I-236/01 NYCE 

Telecomunicaciones – Cables - Cables multipares de uso interior - 

Especificaciones y métodos de prueba - Parte 01: Características 

básicas. 

NMX-I-237 NYCE 
Telecomunicaciones – Cables - Cables de fibras ópticas para uso 

interior - Especificaciones y métodos de prueba. 

  

Comentario 

PROCEDE 

 

Se incluyen en la Tabla las normas propuestas 
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1261. 

TablaS 

B.310.15 

(B)(2)(1) 

B310.15 

(B)(2)(5) 

B310.15 

(B)(2)(6) 

B310.15 

(B)(2)(7) 

B310.15 

(B)(2)(8) 

B310.15 

(B)(2)(9) 

B310.15 

(B)(2)(10) 

CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 

28/08/2012 

Dice 

Incluye cables de aluminio con aislamiento termoplástico 

*Consulte 310-15(B)(2) para los factores de corrección de ampacidad donde la temperatura ambiente es distinta de 30 °C. **Si no se 

permite específicamente otra cosa en otro lugar de este Código, la protección contra sobrecorriente para los tipos de conductores 

marcados con asterisco (*) no debe ser mayor a 15 amperes para el tamaño del 14 AWG, 20 amperes para el 12 AWG y 30 amperes 

para el 10 AWG; o 15 amperes para el 12 AWG y 25 amperes para el 10 AWG para los conductores de aluminio y de aluminio 

recubierto de cobre 

Debe Decir 

Eliminar los tipos de cable con aislamiento termoplástico y conductor de aluminio 

*Consulte 310-15(B)(2) para los factores de corrección de ampacidad donde la temperatura ambiente es distinta de 30 °C.  

**Si no se permite específicamente otra cosa en otro lugar de esta norma, la protección contra sobrecorriente para  

los tipos de conductores marcados con asterisco (*) no debe ser mayor a 15 amperes para el tamaño del 14 AWG,  

20 amperes para el 12 AWG y 30 amperes para el 10 AWG; o 15 amperes para el 12 AWG y 25 amperes para el 10 AWG  

para los conductores de aluminio y de aluminio recubierto de cobre. 

Eliminar designaciones menores a 6 AWG 

Comentario 

Se precisa técnicamente lo que debe aplicar para conductores en la norma y en especifico para los conductores de aluminio. 

Acorde a NOM-063-SCFI no se permiten conductores de aluminio con aislamiento termoplástico de cualquier tipo  

(TW, THW-LS, THWN, THHW, THHW-LS, THW-2 THWN-2, THHN, THW) 

Acorde a NOM-063-SCFI no se permiten conductores de aluminio en designaciones menores  

al 6 AWG 

NO PROCEDE 

El APENDICE A es solo informativo 

1262. 

Tabla B310.15 

(B)(2)(3) 

 

CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 

28/08/2012 

Dice 

*Consulte 310-15(B)(2) para los factores de corrección de ampacidad donde la temperatura ambiente es distinta de 30 °C.  

**Si no se permite específicamente otra cosa en otro lugar de este Código, la protección contra sobrecorriente  

para los tipos de conductores marcados con asterisco (*) no debe ser mayor a 15 amperes para el tamaño del 14 AWG,  

20 amperes para el 12 AWG y 30 amperes para el 10 AWG; o 15 amperes para el 12 AWG y 25 amperes para el 10 AWG  

para los conductores de aluminio y de aluminio recubierto de cobre. 

Debe Decir 

*Consulte 310-15(B)(2) para los factores de corrección de ampacidad donde la temperatura ambiente es distinta de 30 °C.  

**Si no se permite específicamente otra cosa en otro lugar de esta norma, la protección contra sobrecorriente para los tipos de 

conductores marcados con asterisco (*) no debe ser mayor a 15 amperes para el tamaño del 14 AWG, 20 amperes para el 12 AWG y 

30 amperes para el 10 AWG; o 15 amperes para el 12 AWG y 25 amperes para el 10 AWG para los conductores de aluminio y de 

aluminio recubierto de cobre. 

Eliminar designaciones menores a 6 AWG 

Comentario 

Se precisa técnicamente lo que debe aplicar para conductores en la norma y en específico para los conductores de aluminio. 

Acorde a NOM-063-SCFI no se permiten conductores de aluminio con aislamiento termoplástico de cualquier tipo (TW, THW-LS, 

THWN, THHW, THHW-LS, THW-2 THWN-2, THHN, THW) 

Acorde a NOM-063-SCFI no se permiten conductores de aluminio en designaciones menores al 6 AWG 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Revisar las notas, los asteriscos y la 

traducción. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

1263. 

Tabla 5A 

CANAME 

Empresa: CANAME 

Fecha de recepción: 

28/08/2012 

Dice 

TABLA 5 A. Dimensiones* y áreas nominales de alambres de aluminio y de cobre compacto para edificios. 

Debe Decir 

TABLA 5 A. Dimensiones y áreas nominales de cables de aluminio tipo XHHW y de cobre compacto. 

Comentario 

Se precisa técnicamente lo que debe aplicar para conductores en la norma y en especifico para los conductores de aluminio. 

Acorde a NOM-063-SCFI no se permiten conductores de aluminio con aislamiento termoplástico de cualquier tipo (TW, THW-LS, 

THWN, THHW, THHW-LS, THW-2 THWN-2, THHN, THW) 

PROCEDE 

 

Se modifica para quedar como sigue: 

TABLA 5 A. Dimensiones y áreas nominales de 

cables de aluminio tipo XHHW y de cobre 

compacto. 

1264. 

ANEXO B1 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

TABLA B1.3 LISTA DE NORMAS MEXICANAS DE COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNETICA 

(Ver archivo anexo) 

Comentario 

Complementar la lista de las normas mexicanas de compatibilidad electromagnética 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se agrega la siguiente norma 

NMX-J-550/1-1-ANCE-2008  

1265. 

ANEXO B1 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

TABLA B1.4 LISTA DE NORMAS MEXICANAS DE SISTEMAS FOTOVOLTAICOS 

(Ver archivo anexo) 

Comentario 

Complementar la lista de las normas mexicanas de sistemas fotovoltaicos 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se agrega la siguiente norma 

NMX-J-643/1-ANCE-2010  

1266. 

ANEXO B1 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

TABLA B1.5 LISTADO DE NORMAS INTERNACIONALES DE COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNETICA 

(Ver archivo anexo) 

Comentario 

Complementar el listado de las normas internacionales de compatibilidad electromagnética 

NO PROCEDE 

En la norma NMX-J-550/1-1-ANCE-2008 ya se 

hace referencia a estas normas. 

1267. 

ANEXO B1 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

TABLA B1.6 LISTADO DE NORMAS INTERNACIONALES DE AEROGENERADORES 

(Ver archivo anexo) 

Comentario 

Complementar el listado de las normas internacionales de aerogeneradores 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se agrega la siguiente norma 

IEC 61400-1 ed3.0 (2005-08) 

1268. 

ANEXO B1 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

TABLA B1.7 LISTADO DE NORMAS INTERNACIONALES DE SISTEMAS FOTOVOLTAICOS 

(Ver archivo anexo) 

Comentario 

Complementar el listado de las normas internacionales de sistemas fotovoltaicos 

NO PROCEDE 

En la norma NMX-J-643/1-ANCE-2010 ya se 

hace referencia a estas normas. 
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No. Sección Promovente Comentario (SIC) Respuesta 

1269. 

ANEXO B2 

Ing. Rogelio Cortez 

Empresa: 

CFE 

Fecha de Recepción: 

24/10/2012 

Dice 

Agregar 

Debe Decir 

TABLA B2.3 LISTA DE NORMAS EXTRANJERAS VARIAS 

(Ver archivo anexo) 

Comentario 

Complementar la lista de las normas extranjeras de compatibilidad electromagnética, sistemas fotovoltaicos y generación distribuida 

NO PROCEDE 

En la normas NMX ya se hace referencia a 

estas normas. 

1270. Anexo D Ing. Enrique Ruschke 

Galán 

Empresa: 

Bticino 

Fecha de Recepción: 

13/09/2012 

Dice 

ANEXO D (Informativo) 

Debe Decir 

ANEXO D (Normativo) 

Comentario 

Ver comentario al artículo 110-28 

Con el objeto de que el proyecto de norma mexicana se incluyente solicitamos que se permita el uso de los envolventes marcados y 

diseñados en base a la norma internacional, por lo que proponemos modificar el anexo D, lo anterior con fundamento en lo siguiente: 

4. El párrafo cuarto, del artículo 44 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, establece: Para la elaboración de normas 

oficiales mexicanas se deberá revisar si existen otras relacionadas, en cuyo caso se coordinarán las dependencias 

correspondientes para que se elabore de manera conjunta una sola norma oficial mexicana por sector o materia. Además se 

tomarán en consideración las normas mexicanas y las internacionales, y cundo estas últimas no constituyan un medio eficaz o 

apropiado para cumplir con las finalidades establecidas en el artículo 40, la dependencia deberá comunicarlo a la Secretaría 

antes de que se publique el proyecto en los términos del artículo 47, fracción 1. 

5. Que la norma internacional IEC 605029 Degrees of protection provided by enclosures (IP code), establece las especificaciones, 

métodos de prueba y marcado del envolvente en base a los grados de protección que éstos proporcionan a los equipos 

eléctricos. 

6. Que la norma mexicana NMX-J-529-ANCE- 2006 grados de protección proporcionados por los envolventes (código IP), 

establece las especificaciones, métodos de prueba y marcado del envolvente en base a los grados de protección que éstos 

proporcionan a los equipos eléctricos. 

Los tipos de envolvente mencionados en la se especifican en la norma UL 50E Enclosures for electrical equipment, enviromental 

considerations, sin embargo, el Proyecto de Norma no debe ser excluyente por lo que debe incluir las reglas de instalación de todos 

los diseños de envolventes que se utilizan en las instalaciones eléctricas nacionales. 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

APENDICE D (Normativo) 

 

1271. ANEXO E Ing. Luciano Angel Estevez 

Empresa: Estevezbooks 

Cargo: Director general 

Fecha de recepción : 

6/08/2012 

 

Editorial 

Dice 

EEE-STD 602-2007 

Debe Decir 

IEEE-STD 602-2007 

Comentario 

el acrónimo correcto de la institución que emite la norma IEEE corresponde a Institute of Electrical and Electronic Engineers 

PROCEDE 

Se modifica para quedar como sigue: 

IEEE-STD 602-2007 

 

1272. Anexo D Fernando Lecuona 

Empresa: 

Legrand - UNEX 

Fecha de Recepción: 

25/09/2012 

Dice 

Debe Decir 

Comentario 

Añadir en el anexo D la clasificación IP con significados y la IK 

Los grados americanos sí están explicados pero los IP sólo aparecen como ejemplos 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica el Apéndice D: 

Se incluyen dos tablas de identificación de 

envolventes. 

 

México, D.F., a 23 de octubre de 2012.- La Presidenta del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Instalaciones Eléctricas y Directora General de 

Distribución y Abastecimiento de Energía Eléctrica, y Recursos Nucleares, Luz Aurora Ortíz Salgado.- Rúbrica. 
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